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I N T R O D U C C I O N . 

POR grande y delicado debiera arredrarnos el trabajo de escri
bir la Historia eclesiástica de España , si no contásemos con el 

precedente de célebres y eruditos religiosos que nos han legado sus 
obras. Difícil es por cierto, y mas difícil délo que parece á primera 
vista, trazar el cuadro de las diferentes vicisitudes por las cuales 
ha pasado la Iglesia de España, combatida unas veces por enemigos 
comunes á la religion y á la patria, y contrariada otras por el es
píritu de las doctrinas que en determinadas épocas han obtenido 
el triste privilegio de preocupar á los hombres pensadores. For

t u n a ha sido no obstante que España se haya preservado hasta 
ahora de la influencia fatal que en diferentes países han ejercido 
los propagandistas del libre exámen. Esto no es una razón sin 
embargo para que su historia sea una série no interrumpida de 
prosperidades, ajenas por una parte á todo género de conflictos y 
por otra preservadas de imputaciones y calumnias que inmotivado 
despecho 6 maliciosa ignorancia han puesto muchas veces en boca 
d e s ú s enemigos. La Iglesia de España recuerda también diferen
tes épocas de triste memoria, y si bien la Providencia la ha d is 
tinguido especialmente haciendo que se conservase inalterable en 

.nuestra patria el sagrado depósito de las creencias, no es menos 
cierto que para conservarlo se han debido hacer especiales es
fuerzos. 
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En esta concisa frase queda reasumido el carácter de las mas 
notables y significativas épocas que nos incumbe reseñar , y se 
insinua al propio tiempo el sesgo que habrán de seguir nuestras 
observaciones defendiendo á la Iglesia de España de inmerecidas 
reconvenciones ó infundados cargos que le han hecho sus enemi
gos. Cuestiones d i f í ^ ^ j c i ^ o t ^ ( M ^ s p f l t a ^ delicadas se nos 
presentarán á veces, y si bien en todas nuestras apreciaciones 
procederemos cotí imparcialidad, detenimiento y mesura , nunca 
como entonces habremos de aconsejarnos de respetables autori
dades cuyo voto antepondremos á nuestra humilde opinion, cuan
do la evidencia de los hechos, incontestables documentos ú otras 
razones análogas no nos demuestren la equivocación de los his
toriadores á quienes hayamos consultado. 

Consignado está por consiguiente que no vamos á reducirnos á 
la tarea de meros cronistas presentando los hechos aislados y en 
confusa amalgama los de índole diferente. Fija la atención ea Igs 
glorias, dô la Iglesia tte España, consignaremos á la vez sus con-
traiiempos; y estudiando la parte que en unas y otros les haya¡ 
cabido, á las cirqufvsíancíasde, suirespectiva época, tendremos, oean 
swo de estender la vista al bomooie político hallando en él altos 
ejôioplos que jmilar y, quixás defectos y desaciertos que1 prevenir. 
Paraimejor apréoiaciou de los sucesos haremos memoria de-los 
heoboa políticos ó militares y <le los períodos históricos que guar-

.don rtlacioacon ellosv y, cuando el testo no se- prestei á semejan-
les^Ugnebiones las consignaremos por medio de notas. . 
• Ue»$s lOfiíido « t i s úiil y conveniente estó sistema; porque 

8ieiid«.d.,*làeU) de cualquwra4>ií*«Ma«lpresentar como en coa»-
dro todas sus épocas y sticeso*, pueden difícilmente apreciaise 
una» y OUm si la narracion no se combina do suerte que i todo se 
preieat* á fe WE 4 k sonsidmoion del lector. No, siendo la his^ i 
toriaima «olecciod dôitratadoa, no comprendemos, que-hajaa dei 
señalársele en ella Moebnas separadas á la i liturgia, á da liter atu-; 
ra y otròs ramos 'cuyos progresos deben despreadersè sucesiva-, 
mentétóe Já narraeion-general f en la que todo ha dô arflaosázarse 
y ocupar un mismo sitio^ sin confundirse , como en ums^lo.Gnaií 
dro traía el pincel dtíl aMistlt objetos variados y diferentes singue 
por esto so confundan y estorben unos á otros. 
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A las ventajas de utilidad y coaventeaeia 'que) este método re-' 
une i debe afiadirse la propieiad, puesto qóe nuntía tina historia5 
ha de parecerse á una colección de tratados, como do otraisuerte 
lo seria. •••<•_ - ̂  u'.-. 

Reasumido en estas breves líneas nuestro- pensâmiento! y fuera 
ocioso añadir qüe si bien formk la base de nuestra' Historia fa 
España Stigrada del P. M . Florez ni hemos adoptado1 sú' divisíbn 
n i su métodos Y no es que en cierto modo letengatnos1 p w menos 
acertado.! Las> diferentes provincias y distintes re inés 'en que esíu-' 
vo dividida casi siempre nuestra' patriaptfetanse ínuy pííbo cier
tamente, á la fuftidad i qm Mam i el hiseoriadoi*' eon prefewiicia. 
¿ Q u é mucho' pues que el P. M . Flore2; titemtàmiiàú ía' 'dirôsieh 
política de España se atuviese á la eclesiástica? ¿q<áié:mtteho; que 
considerahdo, como en realidad se pfesenta, rtienos stís>éeptible¡ 
de alteraciónés la division de los obispados, formase una historia 
eclesiástica con las crónicas aisladas de todas las diócesis de Es
paña? ••' : • • ' 1 i - ' 

Sin embargo , deseando nósotros reunir á la'elaridad te preci-
sion históriea^ queremos evitar los ihconVenierAes1 de multiplicadas» 
referencias ó enfadosas repeticiones que haria necesarias la rela
ción de los sucesos d que se exigirían park reanudar; las é|)obas 
cuya reseña se trunca repetidas veces'con semejante método] E è 
aquí por cuáles razones hemos debido preferir lk narraeiort simul
tánea de todos los hechos, sujetándonos únicamente al órden cro--" 
nológicd de los; ¡mismos; Lai historia de; «ste>raodo pneáottaiI«mnH 
dad de que en otro caso careciera j 'y si bieirpeqiííefeHan^tfrakaji* 
ímprobo y mas detenido, ofrece en cambio las indisputablé&'Vén-
tajas de brèvédad y de una apreciación mejor y completa. ¡ ̂  

Muchas y fundadas razones podríamos alegar, por las cuales 
hemos creido menos acertada y conveniente;láiditósion de époéas 
que estableced P. M . Florez. Los tiempos apostólicos que en una 
Historia general de la Iglesia pueden señalarse muy bien* como 
una época , son mucho menos fecundos si se consideran aislada
mente con respecto á este ó aquel país; En la Historia genei-al 
comprenden la de todos los pa íses , la de todo e l mundo , pueáto 
que nadie; ignora! hasta donde alcanzó la predicación de loS'após
toles. ¿Cómo empero habíamos de llenar nosotros una época con'< 
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las escasas noticias que poseemos, y con los pocos sucesos que la 
Historia de la Iglesia de España puede consignar en el primer si
glo de la era cristiana? Y aun cuando nos propusiéramos prescin
dir de todo esto, ¿qué desproporción habría de guardar esta épo
ca con otras posteriores, fecundas en acontecimientos importantes, 
ninguno de los cuales merece quedar desapercibido? 

Fuera de esto; la division de la Historia eclesiástica de España 
se presenta tan natural y marcada por las épocas culminantes de 
la historia política, que nos parece imposible la menor vacilación 
en este punto. En nuestra patria hay dos causas que se presentan 
y se han presentado siempre inseparables. Una y otra se han iden
tificado para salvarse mutuamente; una y otra han dado á la vez 
origen á los hábitos, á las costumbres, á las tradiciones, al carác
ter de los españoles; una y otra en fin son la prez y honra de 
nuestra patria, el resumen de nuestra historia, el símbolo de nues
tras glorias. Estas dos causas unidas, identificadas, inseparables, 
son la Religion y el Trono. Esta ha sido la enseña en los comba
tes ; esta ha sido en todas partes la divisa de los españoles; este 
por último ha sido el pendón glorioso cuyos pliegues dió al vien
to la independencia nacional. 

Tales han sido las ideas que hemos debido tener en cuenta al 
dividir en épocas la Historia de la Iglesia de España. ¿ Y cómo no? 
¿acaso el porvenir del catolicismo en nuestra patria pudo ser indi
ferente á la invasion de los sarracenos? ¿acaso la rendición de 
Granada fué un suceso menos trascendental para la religion que 
para el trono? De ningún modo. 

Teniendo en cuenta por lo tanto la mutua relación de estas dos 
causas, hemos creido natural y propia la division de la Historia 
de la Iglesia de España en los siguientes períodos : 

1. ° Época primitiva. 
2. ° Época restauradora. 
3. ° Época moderna. 
4. ° Época contemporánea. 
La Época primitiva comprende desde la predicación del Evan

gelio en España hasta la invasion de los árabes en el año 7 H . 
La Época restauradora comprende desde el establecimiento de 

los moros en España y primeros esfuerzos de Pelayo por recon-
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quistar la monarquía hasta la capitulaciou de Granada en 1492. 
La Época moderna principia en la ocupación de Granada por los 

reyes católicos y alcanza hasta 1808. 
La Época contemporánea comprende desde la invasion francesa 

hasta nuestros dias. 
Estraño parecerá tal vez que no hayamos señalado como térmi

no de la Época moderna la célebre revolución francesa. Como 
quiera sin embargo que este período revolucionario , esta terrible 
crisis que did al mundo el ejemplo de horrores que ninguna gene
ración había presenciado, no produjo directamente en España re
sultados tan inmediatos y trascendentales bajo diferentes con
ceptos como la invasion de los ejércitos franceses en 1808, no 
debe estrañarse que hayamos dado la preferencia á este último 
suceso. 

Insinuado nuestro plan, omitiremos mayores detalles que con
signados aquí no serian mas que una repetición innecesaria de los 
índices correspondientes á cada libro donde pueden verlos nues
tros lectores. 

Omitimos igualmente por innecesario el ocupar al lector con la 
insípida narración de los autores, de los manuscritos y otros do
cumentos que hemos consultado para escribir esta obra. Basta y 
sobra consignar por medio de notas las correspondientes citas de 
que nunca prescindiremos, ora hagamos referencia á hechos i n 
cuestionables, ora analicemos sucesos dudosos. En este último 
caso á la vez que emitiremos nuestra opinion, dejaremos á los lec
tores que escojan entre las opuestas autoridades que se citen. 

Tal es el plan de esta obra para la que, tomando por base prin
cipal la España Sagrada del P. M. Florez, adoptaremos una for
ma toas conveniente y un método mas ventajoso, y al propio 
tiempo que no nos permitiremos la omisión de ningún hecho , al 
propio tiempo que daremos con la estension posible todas las no-
ticias relativas á concilios , santos y varones ilustres, habremos 
logrado que esta obra sea completa sin ser voluminosa en demasía. 

El título de Historia de la Iglesia de España indica por sí solo el 
período de tiempo á que debemos concretarnos; sin embargo cre
yendo útil y oportuna una reseña mas ó menos detallada de las 
prácticas religiosas que estuvieron vigentes en nuestra patria an-
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tes de la era cristiana y de la propagación del catolicismo, y no pu-
diendo por su carácter especial dar á este trabajo cabida en el 
cuerpo de esta obra, lo añadiremos á continuación como proemio 
de la misma. 
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RELIGIONES 

QUE P B E C B D M O N U E S P A Ñ i A L A PREDICACION D E L CRISTIANISMO, 

Incierta y oscura como los tiempos primitivos de todos los pueblos, es 
la historia antigua de España. Para estudiarla y esclarecerla ha sido preciso 
consultar historiadores griegos y romanos, recogiendo cuidadosamente a l 
gunos rasgos, concisas descripciones y aisladas noticias de las razas y t r i 
bus que en el delicioso clima de España encontraron el término de su vida 
nómada. Tarea difícil, ó mejor, imposible fuera la de reducir à número fijo 
y nombres determinados todas las antiguas tribus establecidas en nuestra 
patria, pues además del vacío que encontramos en las obras de los escrito
res griegos y romanos, debiéramos luchar con la inseguridad de la duda 
que ofrecen las contradicciones y las disputas. Parece sin embargo que las 
principales razas establecidas en España fueron tres, la céltica , la ibera y 
la mista ó celtíbera. 

La población céltica que ocupaba la costa septentrional y occidental de la 
península, comprendía cinco tribus, los cántabros, los vascones , losastu-
res, los gallaicos ó gallegos y los lusitanos. Aunque todas eran mas ó me
nos conformes en sus costumbres , créese que los astures y los gallegos se 
dedicaron á rebuscar el oro y á esplotar las minas (t). En prueba de la su
perstición de este último pueblo no podemos decir sino que habia en sus 
fronteras un bosque sagrado donde les estaba prohibido remover la tierra 
para buscar el oro. Por lo demás los gallegos eran muy sobrios y conserva
ban de los lacedemonios la costumbre de frotarse dos veces al dia el cuer
po con aceite. Los cántabros, los lusitanos y los vascones ofrecen ya otro 
carácter por haber sido muy aficionados á las armas. En tanto era así , co
mo que al perder su vigor y por consiguiente su aptitud para la guerra se 
suicidaban precipitándose desde una elevada peña (2). E l patriotismo indu
cía á las madres á dar muerte á sus propios hijos antes que verlos en poder 
del enemigo. Para calificar las costumbres y el carácter de los lusitanos 
baste decir que al ofrecer sacrificios á una divinidad guerrera, á lo cual 
eran muy aficionados, observaban las entrañas de los infelices cautivos , y 

(1) Astur scrutator pallidm auri. t.ucan. t. IV , v. 298. 
(2) Cum pigra incanuil «las tmbüks jamduüum anuos pravfrlew &axo. Sil 

Hal. I. Ill, 



12 iSTRODUCCtOi*. 

de la poslura en que la víctima quedaba, deducían sus augurios ó adivina
ciones. A los prisioneros que hacían durante la guerra, les cortaban la ma
no derecha y la consagraban á sus dioses. De estas feroces costumbres que 
se hacían compatibles con la frugalidad de su comida en la cual tomaban 
asiento por órden de edad ó dignidad, dedúcese cuales hubieron de ser sus 
prácticas religiosas (1). 

La raza ibera que ocupaba el mediodía y el oriente de España, compren
día entre otras las siguientes tribus : los turdetanos, los hástulos, los betu-
rios , los bastetanos, los contéstanos, los edetanos, los ilercavones, girane-
tes , ausetanos, indigetes y cosetanos. Pocas noticias nos quedan de estas 
tribus no menos que de las comprendidas en la raza mista ó celtíbera que 
ocupaba al centro de la península. Parece que en todas dominaron los há
bitos guerreros, el espíritu de independencia ó de conquista, y el despre
cio de la vida (2). Estrabon indica que los iberos establecidos en la costa 
meridional tuvieron monumentos religiosos, bien que estos no suponen la 
menor idea de progreso ni de arte, pues se reducian, según el propio his
toriador , á montones de piedras que se cambiaban fácilmente de posición. 
Estamos persuadidos deque unas ú otras prácticas supersticiosas observa
rían estas tribus ; pero como fueron las primeras en recibir la influencia de 
fenicios, griegos y cartagineses, no podemos apreciar su primitiva religion 
y sus costumbres antiguas por lo que leemos en los historiadores romanos, 
pues estos las conocieron cuando la influencia de las colonias era ya mani
fiesta y constante en la cultura y en las costumbres de aquellos pueblos. 

Numerosos son los recuerdos que España conserva de la venida de los fe
nicios. Gades ó Gadir (Cádiz), Málaga , Hispalis (Sevilla), Córdoba, Martos, 
Adra y otros pueblos de Andalucía fueron ciudades y factorías establecidas 
por los fenicios en la costa y en las márgenes de caudalosos rios. Hércules 
era una divinidad favorita de aquellos traficantes que le erigieron un tem
plo en Cádiz. Es regular que no se concretasen los fenicios al culto de este 
ídolo, cuando en Tiro y Sidon se adoraban otros varios. De las trece divi
nidades atribuidas â España (5) algunas son de origen fenicio, las demás son 
griegas ó romanas. Salambon es la Vénus fenicia; Iduorío es el dios griego 
Hermes; Navi es el Júpiter de los romanos. 

Los griegos al trasladarse desde la Galia meridional á las costas de Cata
luña y Valencia, fundaron Ampurias, Denia y Murviedro, tan célebre en la 
historia antigua con el nombre de Sagunto. El culto de Diana fué el que in
trodujeron principalmente, edificándole templos en Rosas y casi en todas-
sus colonias. 

Aunque después sucedió la invasion de los cartagineses en España, no 
ejercieron estos al parecer la influencia de que gozaron los fenicios y los 
griegos. Ocupados constantemente en luchar, hubieron de ocuparse con pre-

(1) Relativamente á los gallegos véase lo quo escribe Estrabon en el libro 111: 
Gaiíaícis nullum Deurn esse quídam ajunt. Celliberi et uicimores sui in Doream-
habitantes, cuipiarn Deo, cujus nomen non extat rotunda luna tempore nocturno 
ante fores per omnes domos pernoctant, saltus agitantes. 

(3) Prodiga gens anima; el properare facülima mortem. Tit. liv. lib. XVIII. 
(3) Los nombres de estos Ídolos son los siguientes : Hauveana , Bandua ó San

diar, Barieco ó Baraeco , Navi, Iduorio, Sutunio , Viaco, Ipsisto, Lugoves, To
golés ô Toiotis, Salambon , Neton y Endovélico Véase Masdeu, t. VIII. p. 356. 
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lerencia en fortificaciones y oíros trabajos análogos. Esto nos hace sospe
char que tal vez no se aclimatarian en nuestra patria ciertas prácticas su
persticiosas de Cartago, donde se hacia á Moloch un sacrificio anual de cien 
jóvenes escogidos entre las familias mas ilustres. Pero España iba â so
meterse á otra dominación mucho nías duradera é influyente, merced á 
la cual la conquistadora Roma había de imponer á los españoles religion, 
gobierno, costumbres, legislación , en una palabra, habia de imponérselo 
todo. 

Los griegos habían poblado de dioses el Olimpo; pero los romanos no 
dejaron vicio y quizás virtud que no personificasen en alguna divinidad. «Y 
como si el politeísmo de Roma no fuese bastante, dice un historiador con
temporáneo, como si el catálogo de los dioses romanos necesitase ser au
mentado para autorizar todos los crímenes, llevaron los de Kgipto y Grecia 
para que los ayudâran á proteger y santificar los vicios Nadie queria ya 
ser vestal y no se encontraba quien mantuviera el ftiego sagrado, Pero en 
cambio las madres llevaban á sus hijas á las fiestas Lupercales, asistían con 
ellas á las danzas impúdicas de Plora, y las acompañaban al teatro á ver re
presentar con demasiada realidad los amores lascivos de Pasifae Así se 
formaron aquellas Mesalinasj aquellas Lépidas y aquellas Julias No eran 
solos el sensualismo y la lascivia los que contaban con protectores en el 
Olimpo, ni solos los altares de Vénus, de Adonis y de Príapo los que tenían 
adoradores. A ningún vicio le faltaba su divinidad, inclusos el homicidio y 
el robo. Hasta la hipocresía era pedida á los dioses como una virtud. Her-
tnosa Laverna, decía Horacio, enséñame el arle de engañar, y concédeme pa
recer jutto y sanio. Los templos de la Piedad , de la Castidad, de la Concor
dia , de la Virtud y del Honor, estaban olvidados ó desiertos; los votos y las 
ofrendas se colgaban en el de Júpiter Prmdalor, para que Ies fuese propicio 
en sus latrocinios.» 

En vista de esto no debe estrañarse la imposibilidad de reducir á catálo
go los dioses que se adoraban en España. Apolo, Esculapio, Asclépio, Cás-
tor y Polux, Hércules, Diana, Evento, Hado, Jíipiter, las divinidades 
egipcias Isis y Serapis, el Sol y la Luna , la multitud inmensa de los dioses 
Man«s y Lares, y muchísimos otros que omitimos, eran adorados y tenían 
templos en las poblaciones de España. Lucio Mincio Aproniano duumviro 
dispuso en su testamento que se erigiese al Genio ó dios tutelar de la colo
nia Julia vencedora tarraconense una estatua de quince libras de plata. Los 
ediles de Málaga Lucio Octavio Rústico y Lucio Cranio Balbo ofrecieron de 
propia costa un don sagrado á (a diosa Victoria Augusta. Lucio Lucrecio 
Fulvíano, flámen de las colonias inmunes de la Bélica, mandó poner una 
estatua de plata del peso de cien libras á la Piedad Augusta, y celebró la 
dedicación de dicha estatua con banquete público, y con espectáculos tea
trales y circenses por cuatro dias. Flavia Rufina , flamínica de la provincia 
lusitana y natural deMérida, hizo un don á Júpiter Optimo Máximo. Cayo 
Cornélio Magnion, sevirode Vich, dedicó una estatua á Minerva por el ho
nor que obtuvo del sevirato. Con autoridad del emperador y por decreto 
de los quindecimvíros destinados á los sacrificios, Servio Calpúrnio Domí
cio Dextro renovó y dedicó en Tarragona el altar de la diosa Circe. Cayo 
Allio Januário , médico natural de Beja, mandó en el testamento que se hi
ciese cierta obra dedicada á Esculapio. Lucio Cordio Simforo hizo en Estre-
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madura un voto á la diosa Vénus. Emilio Severiano, mimografo (i) de Tarra
gona, dedicó una memoria á la diosa Tutela. Terencia Pueda en Villacorza 
dispuso en su teslamento que se erigiese á Juno una estatua de plata de cin
cuenta libras de peso. Vibio Lucano mandó en Espejo erigir una estatua á 
Júpiter Optimo Máximo , del valor de seis mil sestercios. Tito Aurelio Déci
mo consagró en Tarragona un monumento á Marte Campestre. Sexto Quin-
cio Fortunato por el honor que se le hizo de admitirle entre los seviros, 
hizo donación de un templo en honor de Polux al pueblo que lo pedia , y 
celebró la dedicación dando de su caudal á los ciudadanos y demás vecinos 
de un pueblo de Andalucía un banquete público y una fiesta de juegos cir
censes. Septimeno de la república astigitana consagró en Ecija un monu
mento al dios Marte en cumplimiento de un voto que tenia hecho. Lucio 
Calpúrnio Victor de la tribu Quirina natural de Cártama mandó levantar una 
estatua á Juno. En Peñaflor habia un altar á Júpiter Optimo Máximo , en el 
cual se hacían sacrificios cuando amenazaba un temporal. Emilia hija de Rús
tico hizo en Peñaflor una Vénus con diferentes adornos y añadió á este don 
un vaso de plata. Los ciudadanos de Aroche erigieron á Hércules , patrono 
de la república aruscitana , una estatua de bronce á imitación del trofeo 
que se le dedicó en el templo tebano (2). Spurio Pomponio, general de la ca
ballería al servicio de Pompeyo, habiendo sido herido en una batalla buscó 
su remedio en Barcelona donde edificó un magnífico templo á Esculapio (3). 

Como si no bastase ese crecidísimo número de dioses á los cuales deben 
añadirse los Lares, los Penates y los Manes que eran innumerables, conce
diéronse después honores divinos á los emperadores. Así podemos citar 
entre otros hechos uno relativo á la ciudad de Tarragona, la cual en los 
veinte y un años que mediaron desde que Octaviano partió de dicha ciudad 
á Roma hasta el nacimiento de Jesucristo ic edificó un templo consagrándo
le aliar como á Dios (4). Los sevillanos levantaron también un monumento 
á la emperatriz Julia. Tito Papirio Severo por órden del magistrado de Gra
nada construyó en Ilurco un altar á Tiberio César Augusto el año 26 de la 
era cristiana. 

Los (lamines eran los sacerdotes romanos instituidos, lo propio que los 
l'eciales, por el segundo rey de Roma, el anciano y sensato Numa. Pero 
ninguna de estas clases sacerdotales gozó de mayor influencia que los ago
reros y arúspices. A la muerte del emperador Octaviano Augusto sucedió 
por vez primera el nombramiento de un flámen en honor suyo , lo cual se 
hizo después ostensivo á los demás emperadores, nombrándose flamines 
para todos los Divos Augustos en general (5). 

Semejantes honores y la consagración de piedras y monumentos llegó á 
ser tan general que no se necesitaba sino un movimiento de entusiasmo pa
ra ensalzar y divinizar á los hombres. Omitiremos por consiguiente multi
tud de citas é inscripciones que lo atestiguan, dejando á la ilustración y al 

(!) Mimografo equivale á escritor de mimos, farsas ó comedias. 
(2) Para estas y muchas otras noticias sobre los dioses y diosas que se vene-

raban en España en tiempo de los romanos , vdase Masdeü , tom. V v VI. 
(3) Véase Feliu de la Peña , Anales de Cataluña , tom.l, lib. V, cap."8. 
(4) Analesde Cataluña, tom. I, lib. v, cap. 13. 
(5) Albino, llámon <lo la provincia r.usitana, fué el desitinado al culto de 

oivo Augusto. Víase Mnsdeu , tom. VJ, inscrip. 771. 
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buen juicio de los lectores lo que podia y debia esperarse naturalmente de 
una sociedad cuya religion empezaba por divinizar crímenes y vicios. Si 
alentados con este ejemplo y estas máximas los españoles y otros pueblos 
sometidos á la dominación romana consagraban altares, ofrecían sacrificios 
y otros honores divinos á los gobernantes y á otros individuos de quienes 
conservaban un recuerdo mas ó menos agradable, solo debemos tenerlo en 
cuenta para apreciar el valor de una religion que presentaba la divinidad 
como una mera jerarquía accesible á los hombres. 

Tales eran las costumbres, las creencias y el culto en que la predicación 
del Evangelio sorprendió á los españoles , si escepttiamos á los cántabros y 
otros pueblos del Norte que conservaban sus costumbres, su habla y su pri
mitiva rudeza. La teogonia de los españoles era un confuso catálogo en que 
figuraban sin orden ni concierto los dioses de las tribus indígenas, los que 
les importaron los fenicios y tos griegos , y las innumerables divinidades de 
los romanos, suponiendo aun que la derrota y desaparición de los cartagine
ses no dejase huella alguna en el pais que se disputaron palmo á palmo con 
las legiones romanas. 
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nas.—53. Comunión eucarística y eclesiástica: en peligro de muerte negá
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tas : retardábase la comunión eucarística á los reconciliados hasta terminada 
su penitencia.—54. iglesias: festividades: canonizaciones.—55. Ayunos: 
sacramentos.—56. Educación, mantenimiento y continencia del clero.— 
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L I B R O PRIMERO. 

D E S O I . L A P R E D I C A C I O N D E L E V A N G E L I O E N E S P A N A H A S T A L A P A Z 
D E C O N S T A N T I N O . 

1. El período histórico que vamos á reseuar en este libro, ofrece uu 
carácter especial que hace mucho mas difícil y aun imposible deslindar 
y resumir ledos los sucesos. Abundan las contradicciones de los autores, 
son frecuentes las dudas, la falta de documentos auténticos es constan
te, y cuando á pesar de todas estas dificultades se logra fijar decidida
mente algún hecho, el historiador encuentra luego interrumpida la se
rie de noticias ó sucesos subsiguientes. Así acontece que á escepcion de 
algunas tradiciones que se han conservado y se conservan con respeto , 
no tenemos casi otras fuentes para escribir la historia de la Iglesia de Es
paña en los tres primeros siglos, que las noticias relativas al imperio ro • 
mano del cual la península ibérica fué una provincia. Desde luego se 
comprende pues que debieron alcanzar á España las persecuciones, sien
do estas por sí solas una poderosa razón para que carezcamos de muchas 
noticias, puesto que las vicisitudes de aquellos tiempos no habían de con
ceder espacio ni tranquilidad suficiente á los cristianos españoles para 
dejarnos testimonios auténticos ni con respecto á los mártires ni á la con
servación y contratiempos de las iglesias. 

Sin embargo atendida la oscuridad general que domina en la historia 
de este período no desconfiamos de utilizarnos ventajosamente de los po
cos documentos que se nos ofrecen. La reseña de este primer período 
histórico deberá consistir mas que ninguna otra en una continuada po
lémica délos autores sobre cada tradición, sobre cada suceso, habiendo 
por consiguiente de concretarnos á escoger entre dos opiniones. Difícil 
seria esto por sí solo, si no pudiésemos contar con un precedente que da 
resueltas de antemano muchas dificultades. Gran parte de las tradicio
nes en que se funda la historia de la Iglesia de España, habían gozado 
de aceptación y crédito por espacio de muchos siglos, y nadie habia sus
citado sobre este particular la menor cuestión ni duda hasta que algunos 
estranjeros, mal avenidos con las glorias de nuestro país, osaron contra
decirlas en la edad media. Esto basta para crear una prevención justísi
ma en el ánimo del historiador. Procediendo empero con toda imparcia
lidad vamos á emitir nuestras apreciaciones, desechando por una parte 
la sistemática oposición de algunos estranjeros, y sobreponiéndonos por 
otra al amor propio que nunca por espíritu de nacionalidad debe men
digar glorias y grandezas apócrifas ó ajenas. 
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2. Antes de determinar el afio en que empezó á establecerse y pro
pagarse el catolicismo en España, es indispensable consignar á quien se 
debió primero esta propagación, ü n pueblo destinado por la Providencia 
para distinguirse entre todas las naciones por el honroso dictado de ca
tólico , no debia ser sin duda de inferior condición á la de otros pueblos 
á donde los apóstoles llevaron la luz del Evangelio. Todo induce á presu
mirlo ; puesto que después de la venida del Espíritu Santo al compartirse 
las fatigas de la predicación evangélica los discípulos de Jesucristo en 
cumplimiento del precepto de su divino Maestro : Emtes docete omnes 
gentes, es natural que no descuidasen los pueblos de mayor nombradla 
é importancia , como lo era entonces por diferentes conceptos esta pro
vincia occidental del imperio romano. La posición geográfica de España 
es además un motivo para creer que cuando algunos de los apóstoles 
navegaron por el mar Mediterráneo desembarcando en diferentes costas 
del mismo, no debían dejar desatendidas las de esta gran península, tan 
nombrada y concurrida desde antiguos tiempos como uno de los princi
pales centros de comercio y de riqueza. 

3. Esto empero si bien hace poco menos que incuestionable la veni
da de algún ó algunos apóstoles á España, no determina por sí solo cua
les fueron estos. S. Pedro, S. Pablo y Santiago son los tres sobre los 
cuales están en divergencia los autores. Con respecto á los demás após
toles no hay cuestión, puesto que ni se sabe, ni se cree, ni se presume 
que alguno viniese á España. Reduciendo pues las dudas á los tres cita
dos, vamos á demostrar la verdad histórica que resulta de todas las con
jeturas, probabilidades, razones y testimonios. 

í - En prueba de haber venido á España el príncipe de los apóstoles 
no se alegan mas que infundadas conjeturas y citas aisladas de autores 
que nada demuestran ni significan. Con efecto; ninguna tradición, nin
gún documento ni autor antiguo nos dan testimonio de la predicación 
de S. Pedro. Unicamente se alega la de Metafraste que según las mayo
res probabilidades vivió á principios del siglo ix. Pero tan infundada he
mos de suponer la aserción de este autor, como que ningún cronista ni 
historiador de la Iglesia de España se apercibió ó hizo caso de ella hasta 
que Lipomano y Surio la hicieron pública y la apoyaron en sus obras 
mas de ochocientos años después, ósea, á la segunda mitad del siglo xvi. 
¿ Cómo se esplica que suceso tan notable, en el supuesto de contar con 
algún fundamento, no lo hubiese insinuado ningún Padre de la Iglesia, 
ningún español siquiera en los ocho primeros siglos? Fuera de esto, la 
autoridad de Metafraste, única en que se fundan los demás escritores 
que aseguran haber venido á España el príncipe de los apóstoles, se ha
ce dudosa por su mismo testo , pues afirma que S. Pedro «vino á Sir-
mio ciudad de España donde pusoáEpeneto por obispo (1).» El nombre 
S i m i o es completamente ignorado en nuestra patria; ningún geógrafo 
ni historiador lo espresa en parte alguna , pudiendo asegurarse por con-

(l! De certain, d peregrin. Apost cap. 10 
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siguiente que no habiendo memoria de semejante población, lodo nos 
induce á creer que es fingida, nada nos hace sospechar que haya exis
tido. Bien desearíamos añadir á las glorias de la Iglesia de España la 
de haber sido visitada en su fundación por el primero de los apóstoles y 
de los pontífices; pero la imparcialidad nos obliga á respetar la falta de 
documentos, tradiciones y testimonios que lo confirmen. 

5. Con respecto á la predicación de S. Pablo en España sucede em
pero todo lo contrario : escritores antiguos y modernos, españoles y es-
tranjeros, tradición, monumentos, todo conviene en hacerla incuestio
nable, como lo es á pesar de los pocos que variando á su antojo el senti
do de algunas autoridades respetables pretenden contra toda razón y 
lógica formar el contraste de una opinion aceptada y reconocida por to
dos, ridiculizándose por consiguiente ante la opinion general. Fúndase 
esta opinion en las siguientes palabras del mismo apóstol: Cum in Uis-
paniam proficisci empero, spew quod prwteriens videbo vos Per vos 
proficiscar in Ilispaniam (1). Esta mención especial y la insistencia con 
que en pocas líneas reproduce el apóstol la propia idea , demuestran la 
firme resolución que tendría formada de venir á España. Esta circuns
tancia unida á que no hay hechos ni autoridades que revelen haberse 
frustrado por tal ó cual causa el proyecto de S. Pablo, bastaria para de
mostrar su predicación en nuestra patria, si no contásemos además con 
la autoridad constante de respetables escritores eclesiásticos, que prin
cipiando por S. Clemente, discípulo del apóstol S. Pablo, no sufre inter
rupción en ningún siglo, y se perpetua como una de las mas incontesta
bles tradiciones (2). 

No son empero las autoridades de los padres griegos y latinos la única 
prueba de ser antigua y constante esta tradición. Prescindiendo de la 
autoridad de los menologios griegos y aun del martirologio romano, que 
afirman haberse convertido en España por la predicación de los apósto
les y aun determinadamente por la de S. Pablo las santas hermanas 
Xanlipa y Polixena , debemos hacer mención especial de lbs recuerdos 
que se han perpetuado en España. En el siglo xi el rey D. Fernando I 
concedió en 26 de diciembre del año 1059 un privilegio que se conserva 
original en la santa iglesia de Palencia. Dejamos de insertar íntegro este 
documento por no venir al caso y copiaremos esclusivamente la intro
ducción donde está consignado nuestro objeto: Ego Ferdinandus humil-
limus et pusillus, inutilis Mex, simul cum cônjuge mea Saneia Regina, 
post Domini nostri Jesu Cliristi dmnam et piissimam visitationem; etiam 
post apostolorum clarissimam Christianw Fidei pmdicationem; etiam 
post Apostoli Jacobi et comitum ejus, ac Docloris Gentium loculentissi-
mamcatholici dogmatis in totis Hispanice finibus assertionem, etc. (3). 
Este documento lleva además de las firmas de la familia real, las de Al-

(1) Epist, ad ¡{órnanos, XV, 24 y 28. 
(2) Florez, España Sagrada, tom. I l l , cap 2.° 
(3) Pulgar , Historia do Falencia, tom. U, 
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vito obispo de Leoa, Gomez de Burgos, Maurelle de Lugo, y de los pró-
CGFBS del reino» 

Otro testimonio tenemos en el breviario antiguo de Toledo, que se 
usó después del muzárabe desde el siglo x i hasta el pontificado de San 
Pio V. En la lección 2." correspondiente al 30 de junio, haciéndose re
ferencia á S. Pablo se lee lo que sigue: Incipiens enim ab Hierosolymis 
usque ad Illiricum, el M i a m , et flispaniam processit. Lo propio po
dríamos añadir con respecto al antiguo breviario de las iglesias de Hues
ca y Jaca, en cuya lección 1.a correspondiente al citado dia se lee: 
Non multo post in Ilispaniam prwdicandi gratia navigavit. 

Sin embargo en ninguna de las diócesis de España es tan respetada 
esta tradición como en Tortosa y Tarragona. La primera celebra y ha 
celebrado siempre sin contradicción alguna la predicación de S. Pablo 
en aquella ciudad. Consta además por diferentes autores, y entre estos 
el P. Fr. Juan Gaspar Roig, del orden de los mínimos , cronista de to
dos los reinos de Aragon , el cual cita al Dr. Bernardo Boades, autor 
catalán (1). La iglesia de Tarragona hace también y ha hecho solemne 
memoria de S. Pablo Narbonense, refiriendo en su oficio que predicó en 
dicha ciudad cuando vino á España con S. Pablo. Pero la tradición de 
la citada iglesia debe tenerse por mucho mas esplícita, cuando en la 
ciudad de Tarragona todavía se enseña á los forasteros entre las cosas 
notables la piedra á la cual se subia S. Pablo para predicar. 

Todas estas consideraciones y muchas mas que pudiéramos haber con
signado, autorizan completamente esta espresion de Cayetano Cenni: 
«Hoy no habrá quien se atreva á negar que el apóstol de las gentes vino 
á España (2).» 

6. Si en algún modo pudiéramos esplicarnos satisfactoriamente que 
los estranjeros envidiosos de nuestras glorias hayan disputado con un 
empeño nada loable la tradición relativa al apóstol S. Pablo, no pode
mos dispensarles sin embargo la osadía de disputarnos la gloria de ha
ber predicado en España la religion de Jesucristo uno de sus discípulos 
mas favorecidos, Santiago el Mayor. Cuando desde tiempo inmemorial 

(1) La obra de Boades á que se refiere el P. Roig, parece ser un MS. titula
do: Hechos de armas de Cataluña, del cual cita lo siguiente: E bensecreu que 
en la dessus dita ciutal ó en la de Barcelona Monseñor S. Pau apóstol lexá Bisbes 
qui les regissen en los afers eclesiástkhs, com va faer á Tortosa, hó lexá per Bisbe 
de agüella á Monseñor S. Ruf, segon en llibres anlichs ho he UexU. Sin quitar na
da á la autoridad que pueda corresponder á este manuscrito, no podemos sin 
embargo concederle tanta antigüedad como le supone el P. M. Florez , atenién
dose al estilo. Por poco que se conozca el origen y la historia del dialecto cata
lán , por pocos autores catalanes que se hayan leido , se comprende que no re
vela una época muy antigua el estilo del citado manuscrito. Además ; de esta 
cita solo debe tenerse en cuenta la tradición de la venida de S. Pablo ã España 
confirmada de diferentes modos; pero ha de leerse con cierta prevención lo que 
hace referencia á S. Rufo, pues la crítica le atribuye ahora un origen mucho 
menos antiguo al propio tiempo que probable. 

(â) In Hispânia profectum esse hodie negare ausit nemo. De antiq. Eccles. Hisp. 
Dist. 1, cap. 2. 
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se ha conservado esla tradición en la Iglesia española, cuando por espa
cio de quince siglos nadie se habia atrevido á contradecirla, cuando en 
fin la han autorizado los Sumos Pontífices, ¿qué fuerza pueden tener las 
inmotivadas pretensiones de los que en el siglo xvi tomaron á pecho la 
ridicula tarea de oponer documentos apócrifos á los numerosos é incon
testables en que se funda la piadosa tradición de haber venido á España 
el apóstol Santiago? Por espacio de mil quinientos años nada le faltó á 
esta tradición para que fuese generalmente aceptada. Ya que no podian 
citarse en su apoyo documentos antiguos por razones que cualquiera 
comprende atendido el carácter y las vicisitudes de los tiempos, sobrában
le á lo menos autoridades posteriores; pues desde los primeros siglos de 
la era cristiana los padres griegos y latinos, y respetables escritores es
pañoles consignaron en sus obras la venida de Santiago á España. Didimo 
Alejandrino, escritor del siglo iv, y maestro deS. Jerónimo, dejó escri
to lo siguiente: Alteri quidem Apostolorum in India degenti, allerivero 
in Hispânia, alteri vero ab ipso in alia regione usque ad extremüatem 
term distribui, etc. (1). Claro está que ese apóstol que fué destinado á 
España, ora por suerte ora de otro modo, pero siempre por inspiración 
del Espíritu Santo, no pudo ser S. Pablo que eu aquella sazón habia de 
convertirse aun al cristianismo, sino Santiago, único en quien se concre 
ta la oposición. S. Jerónimo, uno de los padres mas respetables de la 
Iglesia, no solo por su santidad sí que también por sus vastos y pro
fundos estudios y conocimientos, escribió en el siglo V lo siguiente : Spi-
ritus illius congregaverü eos, dederitque eis sortes, atque diviserü, ut 
alius ad Indos, alius ad üispanias, alius ad lllyricwm, alius ad Grce-
ciam pergeret; et unusquisque in Evangelii sui, atque dodrinw Provin
cia requiesceret (2). Apliqúense á esta autoridad las anteriores observa
ciones y se verá en ella completamente confirmada la tradición á que 
nos referimos Respetable y antiquísima es también la autoridad de San 
Isidoro de cuyas obras tomamos estas palabras: Jacobus filius Zebedmi, 
frater Joannis, quartus in ordine, duodecim tribubus qum smt in dis-
persione gentium scripsit, atque Rispanim et oecidentalium locorum gen-
tibus Evangelium prcedicavü, et in occasu mmdi lucem prcedicalionis 

infudit Petras Romam accepü, Andrms Achajam, Jacobus Hispa-
niam, Joannes Asiam, Thomas Indiam, Mathms Macedoniam, Phi-
lippus Galliam, etc. (3). 

No son estas las únicas autoridades que podemos aducir; también es 
digno de especial mención el oficio gótico ó muzárabe, donde en el Him
no de las visperas de Santiago se leen estos versos : 

Magni deinde filü tonitrui 
Adepti fulgent prece matris inclylse 
Utrique vitóe culminis insignia : 
Regens Joannes dextra solus Asiam, 
Ejusque frater potitus Spaniam. 

(1) Didymi Akxandrini de Trinüate , lib. 3. 
(2) In Isaiam , cap. 34. 
(3) De orlu et obitu Patrum, cap. 71 y 81. 
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Estas y otras cilas que omitimos revelan cuaa general y firme era la 
tradición de la venida de Santiago á España, tradición que el reputado 
Cornélio Alápideen el siglo xvi calificaba de universal é inmemorial no 
solo en España sino en todas partes (1). 

A pesar de lodo D. Garcia de Loaisa. que después fué arzobispo de 
Toledo, llevado de miras indignas de un español, y de un hombreinte-
ligente y reputado, no vaciló en fingir un escrito condenando la tradición 
de haber venido á España el apóstol Santiago. La fama y jusla reputa
ción de que disfrutaba D. Garcia, hicieron creer de buena fe à muchos 
que en efecto dicho señor habia encontrado en el archivo de la catedral 
de Toledo un manuscrito relativo al arzobispo de Toledo D. Rodrigo, y 
en el que se aseguraba haber dicho este en el concilio cuarto de Letran 
que la venida de Santiago á, España y su predicación eran consejas que 
le habían contado en su niñez. Ese escrito apócrifo vió la luz pública 
en 1S93 al hacerse en Madrid la primera edición de la Colección de 
concilios del citado Loaisa. Examinado ese escrito á la luz de la crítica, 
muy presto pudo calificárselo de falso, pues ni el arzobispo D. Rodrigo 
asistió al citado concilio de Letran , ni pudo escribir lo que se supone, 
porque está en contradicción con el rezo del breviario de su iglesia (2). 

Seducido por este ejemplo el cardenal líaronio, ó deseoso de aprove
char ocasión oportuna para disputar á la Iglesia de España una de sus 
glorias, no solo empezó á manifestar dudas sobre lo mismo que antes 
habia afirmado terminantemente, sino que tuvo bastante habilidad para 
decidir al papa Clemente YíII á que se variase el rezo aprobado por 
S. Pio V, y que se leia en la fiesta de Santiago. A pesar de las prontas 
y poderosas gestiones que la corte de España hizo practicar en Roma 
por su embajador el duque de Sesa, Baronio pudo mas que lodo, y en 
su consecuencia en la nueva edición del breviario que se hizo en la ca
pital del catolicismo, la lección ¡i.' del rezo correspondiente al 25 de ju
lio se varió en estos términos: Mox Ilispaniam adiase, el ibi aliquos ad 
fidem comerlisse, Ecclesiarum illius Provincia; tradilio est. No satisfe
cha de esto la nación española, promovió un juicio" contradictorio que 
fué sometido á una congregación especial nombrada por el papa Urba
no VIH. El resultado de este juicio fué la reproducción del rezo aproba
do por S. Pio V, que es el siguiente : Max in Ilispaniam profeclus ibi 
aliquos ad Christum comertU: ex quorum numero septem postea Episcopi 
'à B. Petro ordinati, in Ilispaniam primi direeli sunt. 

Después de esto parecia que nadie habia de manifestar en adelante la 
menor duda ni reparo con respecto á esta tradición que además de haber 
merecido la aprobación de anteriores Pontilices acababa de resolverse 
por la Santa Sede en el propio sentido con pleno conocimiento de los da
tos que se adujeron en juicio contradictorio. A pesar de esto Natal Ale
jandro insistió luego después en las anteriores dudas de Baronio, y aun 

(1) Universalis immemorabilis non tantum IHspaniw sed el /idelium ubique 
tradilio cut rcfracjari nemo potest. 

(2) F lorez , España Sagrada, tom. H I , § II. 
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tuvo algunos irailadores entre los estranjeros. No creemos prudente em
pero continuar refutando objeciones, puesto que para nosotros y para 
todo católico debe bastar la autoridad de la Santa Sede ya que se quiera 
desatender la fuerza de una tradición general, inmemorial y constante , 
y el dictamen de respetables Padres y Doctores. 
• 7. Hay en España un precioso monumento al que se ha profesado 
constantemente la mayor veneración y respeto, monumento del especial 
amor con que nos distinguió la Santísima Virgen , monumento del celo 
que animó á Santiago al predicar el Evangelio en España. Si se niega 
la venida de este santo apóstol á nuestra patria, es preciso suponer que 
durante largos siglos, desde tiempo inmemorial, se ha podido abusarde 
los fieles interesando su espíritu religioso en una ficción, calificando de 
este indigno modo la respetable tradición de Nuestra Señora del Pilar de 
Zaragoza. Los españoles fiados empero en una tradición inmemorial y 
en la autoridad de los Romanos Pontífices, han creido tan incuestionable 
la verdad de haberse aparecido á Santiago la Santísima Virgen vivien
do aun en la tierra y de haberle dejado una efigie suya sobre una colum
na de mármol, que nadie se ha cuidado de escribir sobre este particular 
una relación documentada y estensa. Cediendo nosotros al respeto que 
esta tradición nos merece, haremos completa justicia á los argumentos 
con que algunos estranjeros han pretendido negar la antigüedad del mo
numento del Pilar de Zaragoza, desatendiéndolos y pasándolos desaper
cibidos por infundados y fútiles (1). Para nosotros basta la autoridad de 
antiguos escritores acordes en citar esta tradición como antiquísima é 
inmemorial (2), y la de los Romanos Pontífices que la han reconocido y 
consignado en el correspondiente rezo (3). Ni debemos suponer tan tor-

(1) Véase el resumen y la refutación de los mismos en Florez , España Sa
grada, t. n i , c. Ill, §11. 

(2) Zurita en sus Indices latinos, era 297 , año 889, y en sus Anales, lib. I, 
cap. 44 , afirma que aun encontrándose bajo el dominio de los moros la ciu
dad do Zaragoza, se conservó al templo del Pilar una singular veneración por 
los grandes milagros desde íosítempos de la primitiva iglesia- AdemdsB. Pedro 
Librana, obispo de Zaragoza, publicó en el siglo xn una encíclica invitandoá los 
fieles á que cooperasen con sus limosnas â la restauración del Santuario de 
Nuestra Señora del Pilar. Estas son sus palabras: Bealce etgloriosm Virginis Marim 
Ecclesiam, qua diu (proh dolor!) subjacttit sarracenorum diíiont, liôerori saíí's att-
diuisíis, guatn fteaío el antiguo «omine soncíiiaiis ac dignitatis pollere novistis.—A 
estos testimonios podríamos añadir el del cardenal Baronio, nada sospechoso 
por cierto, el cual reconoce «el antiguo culto de la religiosísima iglesia dicha 
de la beatísima Virgen del Pilar, que hasta ahora es frecuentada con el concur
so, no solo de los pueblos españoles, sino también de los estranjeros, conocidí
sima por fama ilustre al universo mundo cristiano » 

(3) A propósito podemos citar el importantísimo documento de la antiquísi
ma miso propia usada en la basílica del Pilar hasta el siglo xiv, en que dejó de 
cantarse por haber dispuesto el papa S. Pio V, que todas las iglesias adoptasen 
el breviario y el misal romanos. En el célebre Museo Antuerpienae se conserva una 
antigua copia, en carácter gótico, de esta misa titulada aposloliccB, imo angelicas 
basilicas, Beatas Marice Majoris et de Pilari, y en ella entre otros testimonios de 
esta tradición se lee la siguiente colecta : Omnipoiens álteme Deus, qui Sacratis-
simom Virginom Malrem tuam inter choros angelorum super columna marmórea, 
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pes á, los adversarios de esta tradición que al decir nosotros y coa nos
otros la Iglesia que Santiago edificó una capilla en honor de la Santísima 
Virgen, interpreten que esa capilla fué un templo de grandes ni regula
res dimensiones, y tampoco hemos de juzgarlos tan dudosos de todo, que 
no crean posible durante las primeras persecuciones la conservación de 
una pequeña capilla que podia estar situada en una casa y quizá en un 
subterráneo (1). 

8. Aclaradas estas dificultades de las que depende el comienzo de 
esta historia, vamos á iniciar la relación de los hechos cuyo orden y en
lace ha de darnos una idea de la formación, desarrollo y vicisitudes de 
la Iglesia de España. 

Todo nos induce á creer que después de la fiesta de Pentecostés ó de 
la venida del Espíritu Santo los apóstoles encargados de predicar la fe á. 
todos los pueblos y de bautizar á todos los convertidos no perdieron mo -
mento en su tarea. Las numerosas conversiones que inmediatamente se 
hicieron, la actividad de que dieron relevantes pruebas todos los apósto
les, y el celo que manifestaron aun en presencia de sus enemigos que los 
amenazaban con tormentos y la muerte, todo esto nos hace creer que fue
ron designados desde luego á cada uno de los apóstoles determinados p a í 
ses , y que aquellos por su parte no demoraron su partida. 

Siendo únicamente Santiago y S. Pablo los apóstoles que vinieron á 
España, compréndese fácilmente cuál de los dos debió ser el primero, 
puesto que Saulo debia aun convertirse al cristianismo cuando Santiago 
tendría ya el proyecto de venir á nuestra patria, y además porque e l 
convertido Saulo recorrió muchos países predicando el Evangelio antes 
de efectuarlo en esta provincia occidental del imperio romano. 

9. Cuando Saulo se dirigió desde Damasco á Jerusalen, no habiaen 
esta ciudad otros apóstoles que S. Pedro y Santiago, prueba irrecusable 

à te ab alio emissa , venire, dum adhuc viverei, áignatus es, ut basilica de Pi— 
lari in ejus honorem à prolomartire aposlolorum Jacobo , suisque sanctissipiis 
discipulis mdiflcaretur; prmsta, qucesumus, ejus meritis et inlercessíone, fiat impe— 
netrabile , quod fida mente poscimus. Quivivis etregnas, etc. Esta oración cuyo 
uso es inmemorial, se conserva aun actualmente, cantándose todos los dias 
cuando el cabildo de la iglesia del Pilar va procesionalmente á la capilla de l a 
Santísima Virgen.—Además en el rezo aprobado por la Iglesia so lee Jo siguien
te : Deipara adhuc in humanis agens apparuil, eique injunxit, ut sacellum ecc— 
trueret. Quare, nihil cunctatus Apostolus, Discipulis opem ferentibus, cediculam 
Deo inejusdem Virginis honorem dedicavit. (Lect. 6 infesto Dedic. Eccks. Sanct. 
Salvatoris el B. Virginis ¡Mario: de Columna, XII Oct.) 

(1) El rezo del breviario, correspondiente al 9 de noviembre, manifiesta que 
desde ol tiempo de los apóstoles había lugares consagrados á Dios, que se l l a 
maban oratorios ó iglesias: Áb Aposlolorum tempore loca fuerunt Deo dicata, 
qum à quibusdam oratoria, ab aliis ecclesice dicebantur.S'i con todas estas 
pruebas no se dan por satisfechos los adversarios de esta tradición , les dire
mos que así como se ha reconocido el dedo de Dios en los muchos milagros que 
han acrecentado la constante devocioa A la Virgen del Pilar, tampoco hay difi
cultad en reconocer una especial providencia del cielo en haberse conservado 
durante épocas tan calamitosas como las persecuciones de los cristianos la c a 
pilla dedicada por Santiago ã la Santísima Virgen del rilar en Zaragoza. 
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de la presteza con que se dirigieron á diferentes puntos. Poco tardó en 
efectuarlo Santiago el Mayor viniendo á España después de predicar la 
divinidad de Jesucristo y convertir á muchos en Judea y Samaria (1). Si 
bien es probable que viniendo por mar el apóstol desembarcase en una 
de las poblaciones mas notables de la península ibérica, nada sabemos 
sin embargo sino que predicó en Galicia y estuvo en Aragon. Parece in
cuestionable al propio tiempo que no fué muy abundante el fruto que re
cogió de su predicación en España. Algunos suponen que el itinerario 
de Santiago en nuestra patria principia en Cartagena y siguiendo por 
Murcia, Toledo, Braga y Galicia termina en Zaragoza desde donde re
gresó á Jerusalen. Si bien debemos creer sin embargo que cuando San
tiago vino â España para predicar la fe de Jesucristo recorrió gran parte 
de sus ciudades y que no perdió la oc asion de pasar por ellas, no obs
tante la absoluta falta de tradiciones y documentos, junto con la opinion 
unánime de los historiadores respecto á los escasos frutos que obtuvo el 
apóstol, nos hace creer que fueron honradas con su presencia y predi
cación algunas ciudades, sin que por esto fuesen fundadas entonces sus 
iglesias. Unicamente Galicia y Zaragoza pueden citar incontestables tra
diciones de las cuales se desprende que en estos puntos dejó mas huellas 
el apóstol Santiago. 

10. Sea cual fuere el itinerario que siguió al dirigirse a Galicia, es 
cierto que residió y se entretuvo bastante en esta region septentrional 
de España, donde escogió estos nueve discípulos: Atanásio, Teodoro, 
Torcuato, Tesifonte, Segundo, Indalecio, Cecilio, Esicio y Eufrasio (2). 
Dejando á los dos primeros en Galicia para continuar allí la predicación 
del Evangelio, Santiago se dirigió á Zaragoza con los otros siete discí
pulos. 

11. Aquí fué donde estando todos en oración una noche á orillas del 
Ebro, se le apareció al apóstol la Yírgen María, que aun gozaba de v i 
da mortal; rodeábala una celestial comitiva, y le mandó que le erigiese 
una iglesia en aquel mismo sitio, dejándole unacolumna de mármol que 
servia de pedestal á una imágen de la Santísima Virgen. Ni el estado de 
aquella iglesia naciente ni las circunstancias de tiempo y demás se pres
taban á que la iglesia tuviese ni de mucho las dimensiones que ahora 
llamaríamos regulares: así que la capilla construida medía diez y seis 
pasos en su mayor estension longitudinal. 

(1) Antuerp. Led. V ¡n festo S. Jacobi. 
(2) Prescindiendo de algunos nombres que varían en los autores y de los 

cuales no podemos darnos exacta cuenta por razón de la antigüedad y falta de 
documentos, hemos adoptado la opinion que reúne mayores y mas autorizados 
votos, siendo por otra parte incuestionable que los discípulos escogidos en Ga
licia fueron nueve. Entre otros testimonios consta de las siguientes palabras de 
la bula de Calixto II: Novem vero in Galcecia dum adhuc viveret apostblus elegís-
se dicitur, quorum septem, aliis áuobus in Galada prcedicandi causa remanentibus, 
cum eo Hierosolymam perrexerunt ejusque corpus post passionem pur mare ad Ga-
Iceciam deportaverunl. Acerca de ia autenticidad de esta bula véase Florez, Es
paña Sagrada, torn, III 
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12. En gracia de este singular favor coa que la Santísima Virgen 
distinguió à los españoles, permítasenos insertar el documento que con
tiene la relación original de esta tradición, que se ha traducido fielmen
te del latin (1) : «Para alabanza y gloria de la Suma Trinidad , Padre, 
Hijo y Espíritu Santo, que es verdadero Dios, Trino y Uno, y para pro
mulgar los beneficios y glorias de la abogada del género humano , Ma
dre del Hijo del Altísimo, anunciamos á todos los fieles con verídica y 
fiel narración , como desde el principio de la religion cristiana la capilla 
ó basílica de Santa María del Pilar de Zaragoza, y la iglesia de la mis
ma empezó su fundamento. Por consiguiente disponemos dar á la noti
cia délos fieles algunas pocas cosas, que de muchas admirables llegaron 
á nuestra noticia, obradas por el Hijo de la Virgen, por los ruegos y 
méritos de la misma Madre, para los devotos de la capilla del escogido 
Pilar. 

«Después de la pasión y resurrección del Salvador Señor Nuestro Je
sucristo y de su ascension al cielo con áureo vuelo, quedó encomendada 
la purísima Virgen al virgen Juan. Creciendo el número de los discípu
los de Judea con la predicación y milagros de los apóstoles, se irritaron 
los pérfidos corazones de algunos judíos, conmoviendo una gran perse
cución cruelísima contra la iglesia de Cristo , apedreando á Estéban, y 
matando á varios. Por esto les dijeron los apóstoles : Convenia á la ver
dad que primero se os predicase á vosotros la palabra de Dios; pero por
que la rechazasteis, y os juzgasteis indignos de la vida eterna, nosotros 
nos volvemos á los gentiles. Y así yendo por todo el mundo, según el 
mandato de Cristo , predicaron el Evangelio á toda criatura, cada cual 
según su suerte. Cuando salían de Judea, tomaba cada uno la licencia 
y bendición de la misma gloriosa Virgen bendita. 

«Entretanto Santiago el Mayor, hermano de Juan hijo deZebedeo , 
por revelación del Espíritu Santo recibió un mandato de Cristo para que 
viniese á las partes de España á predicar la palabra de Dios. El, vinien
do luego á la Virgen, besándole las manos, le pidió con piadosas lágr i 
mas la licencia y bendición. A quien la Virgen, «Ves—le dijo—hijo, 
cumple el precepto de tu Maestro, y por el mismo te ruego que en una 
ciudad de España, donde convirtieres mayor número de hombres á la. 
fe, edifiques una iglesia en memoria mia, como te demostraré que lo h a 
gas.» Saliendo pues Santiago de Jerusalen vino predicando á las Espa— 
ñas. Pasando después por las Asturias, vino á la ciudad de Oviedo , 
convirtió uno á la fe. Y así, entrando en Galicia donde predicó en la. 
principal ciudad : pasando luego á Castilla, que se llama la mayor E s 
paña , vino finalmente á la España menor, que se llama Aragon, e n 

(1) La originalidad de este ducuraento consiste en ser la esposicion juridiea 
de la tradición inmemorial relativa á Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza. Con~ 
sérvase en un código de pergamino en el archivo de dicha iglesia. Los caracteres 
en que está escrito el documento remontan al parecer su antigüedad al si — 
glo xiii. Prescindiendo del hecho tradicional que forma el fondo de este docn _ 
mento, hay en él muchas apreciaciones piadosas que la crítica ha esclarecido 
posteriormente. 
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aquella region que se dice Celtiberia, donde está situada Zaragoza á la 
orilla del rio Ebro. 

»Allí pues Santiago, predicando por muchos dias, convirtió ocho 
hombres á Cristo, con los cuales, tratando todos los dias del reino de 
Dios, salía por la noche á las orillas del r io , por razón de la quietud, á 
una era ó lugar donde se arrojaban las pajas; porque allí después del 
sueño haciendo oración, evitaban las turbaciones de los hombres y mo
lestias de los gentiles. He aquí , que después de algunos dias estaba á 
media noche Santiago con los sobredichos fieles, fatigados de la con' 
templacion y oraciones. Dormidos pues los demás, en la misma hora de 
la media noche oyó Santiago voces de ángeles, que cantaban Ave María 
gratia plena, como empezando con dulce invilatorio los maitines de la Vir
gen. E l , arrodillándose al punto, vió á la Virgen entre dos coros de mi
llares de ángeles, colocada sobre un pilar de mármol. La armonía de la 
celestial milicia de los ángeles terminó los maitines de la Virgen con el 
verso Benedicamus Domino. 

«Acabado este, el purísimo semblante de la beata Virgen María llamó 
á sí dulcísimamente al apóstol. «Ve aquí—le dice—Jacobo, hijo mio, se
ñalado el sitio deputado á honor mio. Ves este pilar en que me asiento ; 
mi hijo, tu Maestro, por mano de ángeles lo ha enviado desde lo alto, 
cerca de cuyo sitio colocarás el altar de la capilla. En el cual lugar par
ticularmente á mi contemplación y ruegos, la virtud del Altísimo obra
rá prodigios y milagros admirables con aquellos que implorarán mi auxi
lio en sus necesidades; y este pilar estará en este lugar hasta el fin del 
mundo, y nunca faltarán de esta ciudad adoradores de Cristo.» Entonces 
el apóstol Santiago, muy regocijado, dando innumerables gracias á 
Cristo, se las dió también á su madre. Y he aquí al instante aquella ce
lestial compañía de ángeles, tomando á la Señora de los cielos la resti
tuyó á Jerusalen, y la colocó en su celdita. Porque este es aquel ejérci
to de millares de ángeles, que Dios envió á la Virgen en la hora que 
concibió á Cristo, para que la guardasen y acompañasen en todos los 
caminos, y conservasen ileso el niño. Gozoso Santiago con tan grande 
vision y consolación empezó luego á edilicar allí la iglesia, ayudándole 
los sobredichos que habia convertido á la fe. Tiene dicha basílica como 
ocho pasos de latitud y diez y seis de longitud, y el dicho pilar al prin
cipio hácia el Ebro con el altar, para cuyo servicio, Santiago ordenó 
presbítero uno de los referidos, como el mas proporcionado. Y consa
grando dicha iglesia, y dejando en paz á los mismos cristianos, volvió á 
la Judea, predicando la palabra del Señor. Intituló dicha iglesia Santa 
María del Pilar. Esta es la primera iglesia del mundo dedicada por las 
manos apostólicas á honor de la Virgen. Esta es la angélica habitación 
fabricada en los principios de la Iglesia. Este es el palacio sacratísimo 
que muchas veces ha visitado la Virgen, y en donde muchas veces se ha 
visto la madre de Dios cantar los salmos matutinos con los coros angéli
cos. Aquí es donde se conceden beneficios á muchos por intercesión de 
la Virgen , y se obran muchas maravillas, concediéndolas nuestro Señor 



50 H I S T O R I A D K L A I G f . E S I A [ A Ñ O 41 ¡ 

Jesucristo, que con el Padre y el Espíritu Santo vive y reina por infini
tos siglos. Amen.» 

13. Cumplido porSaatiago el encargo que acababa de hacerle la 
Santísima Virgen, regresó á Palestina acompañándole los siete discípu
los á los cuales algunos historiadores añaden otros tres que vinieron con 
él á España. Poco tiempo debia el santo apóstol emplear su celo en la 
predicación del Evangelio , como quiera que á los dos años de encon
trarse en Palestina fué decapitado por orden del rey Herodes Agripa de
seoso de complacer á los jefes de la ley. Los judíos dejaron abandona
dos á la inclemencia el cuerpo y la cabeza del protomártir entre los após
toles, pero los discípulos fueron por la noche á recoger aquellos preciosos 
restos, y llevándoselos al puerto de la ciudad de Joppe embarcáronse 
con el objeto de traer à España el rico tesoro de la cabeza y cuerpo de 
su maestro. La nave recorrió felizmente el Mediterráneo, pasó el Estre
cho y siguiendo por las costas del Océano llegó á Galicia, donde los sie
te discípulos depositaron los preciosos restos que debían ser objeto de la 
especial y constante veneración que hau profesado y profesan los espa
ñoles á su patron Santiago (l). Atanásio y Teodoro, los dos discípulos 
que al regresar á Judea habia dejado Santiago en Galicia, quedaron 
custodiando sus preciosos restos, junto á los cuales fueron enterrados 
después de su muerte. Los demás discípulos se habían dirigido á dife
rentes puntos de España predicando el Evangelio en todas partes. 

14. En esta santa ocupación debieron invertir sin duda la mayor 
parte de los diez y ocho años transcurridos desde que depositaron en 
Galicia el cuerpo de Santiago hasta que regresaron de Roma consagra
dos obispos por S. Pedro y S. Pablo. Debian haber recogido sin duda 
copiosísimos resultados de su predicación, é irian á manifestárselo al 
Príncipe de los apóstoles y Sumo Pontífice para que providenciase lo con
veniente para la fundación, sosten y prosperidad de la Iglesia en Espa
ña. Nadie mejor podia ser nombrado obispo que aquellos siete varones 
apostólicos, pues á la recomendable circunstancia de haber sido los dis
cípulos predilectos de Santiago se añadía la particularidad de haber re
corrido el pais predicando el Evangelio y convirtiendo á muchos. 

(1) La tradición ha embellecido con algunas circunstancias la historia dela 
traslación de Santiago á España. Créese que sus discípulos trajeron al propio 
tiempo una ara en que los apóstoles habían celebrado el Santo Sacrificio, y una. 
columna sobre la cual fué decapitado el Apóstol. El ara presentaba por un lado 
la inscripción gentílica 1). M. S. y era de precioso mármol. Según refiere Morales» 
la columna estaba debajo del ara , de la cual se copió la siguiente ioscripcioix 
en el año 1605 en presencia del vicario del monasterio deS. Pelayo: 

Cum Sancto Jacobo fuit haec adlata columna 
Araque scripta simul qua> super est posita , 

Cujus Discipulisacrarunt credimus ambas, 
Ac ex his Aram constituere suam. 

Los preciosos restos de Santiago fueron depositados por sus discípulos en una 
cueva en la que encontraron un ídolo y varias herramientas; de eslas se sirvid-
ron para derribarlo y construir una pequeña bóveda debajo de la cual coloca. . 
ron el sepulcro de piedra 
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15. A su llegada á España dirigiéronse los siete varones apostólicos 
á la parte meridional de la misma, y encontrándose cerca de Guadix se 
detuvieron á corta distancia de la población mandando á ella por provi
siones. La presencia de los siete varones debió escitar sospechas en los 
habitantes de aquella población, ocupados entonces en hacer sacrificios á 
sus falsas divinidades, y salieron á perseguirlos: pero luego que los 
santos varones hubieron pasado un puente inmediato, este se hundió de
jándolos libres de la persecución. Este suceso hizo grande efecto en los 
idólatras, de suerte que toda la población se convirtió al cristianismo 
después de haber acogido á aquellos siete varones en su casa una distin
guida señora llamada Luparia, construyéndose un baptisterio en que fué 
regenerada ella y todos sus conciudadanos (1). Quedóse allí como obispo 
Torcuato, el primero de los siete varones apostólicos, y fué tal el fruto 
que se recogió que el himno del breviario Muzárabe lo espresa en estos 
términos : 

Illic Sancta Dei focmina tingitur, 
Et vitae lavacro Unela renascitur. 
Plebs hic continuo pervolat ad fidem, 
Et fit catholico dogmate multiplex. 

Los otros seis varones apostólicos tomaron direcciones diferentes, fun
dando estas iglesias: Verja (Vergi), Tesifonte; Avila (Abula), Segundo; 
Mujacar (Urci), Indalecio; Elvira ó Granada (Iliberris), Cecilio; Car-
teya (Carcesa), Esicio; y otra inmediata á Andújar (lliturgi), Eufra
sio (2). 

16. Bien se echa de ver por esto que la predicación de los siete varo
nes apostólicos debió concretarse á los pueblos de Andalucía, esceptuando 
áSegundo quese estableció en Avila (Castilla la Vieja). Creyéndose, como 

(1) Esta relación estã sacada del himno de Vísperas en la festividad de los 
siete varones apostólicos , según el breviario Muzárabe. Consta también esta 
tradición del códice antiguo del concilio Emilianense que contiene la misa 
apostólica y de los siete varones de quienes tratamos. Este documento debió ser 
escrito á últimos del siglo v». Léese igualmente esta tradición en los breviarios 
antiguos de las iglesias de España; el de Toledo , el de Evora , el de Sevilla , el 
de Burgos corregido, el de Avila, el de Granada, el de Córdoba y otros. Todos 
convienen en que S. Pedro y S. Pablo ordenaron de obispos en Roma â aquellos 
siete varones. Además en el antiguo Martirologio romano y en el moderno se lee 
lo siguiente: Romee A SanctisApostolisepiscopi ordinati, el ad pnedicandum Dei 
verbum in Hispânia directi sunt. 

(2) Verja debe considerarse situada á las inmediaciones de Adra en las Al-
pujarras.—Mujacar, que los historiadores y geógrafos antiguos la designan con 
el nombre Urci ó Urgi, estuvo situada en la costa. Plinío y Ptolomep la citan 
entre las ciudades inmediatas al mar. Sibese que confinaba con la Bélica , aun
que estaba situada en la provincia Tarraconense, empezando esta en el térmi
no dela ciudad de Urci, como dice Plinio Sin embargo de no ser enteramente 
la misma la situación geográfica , Urci se confunde hoy con Almería —Carteya 
fué una ciudad muy nombrada en los tiempos antiguos, y gozaba del privile
gio de acuñar moneda que le concedieron los romanos. El descuido fué con -
virtiendo su nombre en el de Carcesa, pero ni uno ni otro ponen en claro la 
verdadera situación de esta ciudad. Unos la confunden con Cazorla , otros con 
Tarifa , y algunos con Algeciras. 
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fundadamente se cree, que Santiago y S. Pablo llevaron el Evangelio 
al norte, al centro y á algún punto del mediodía, tendríamos que la 
predicación de la fe se efectuó en todas las provincias de España ya en 
los primeros tiempos de la era cristiana. De Santiago ya sabemos que 
estuvo en Galicia y Aragon; de S. Pablo y de su predicación conservan 
la memoria Tarragona, Tortosa y tal vez otras poblaciones. Los meno-
logios griegos hacen roemoria de las Santas Xantipa y Polixena conver
tidas por el santo apóstol en España (1). El Martirologio romanólo con
firma, reduciendo al tiempo de los apóstoles la conversion de estas dos 
mujeres, y fijando su conversion en España; así dice en el 23 de d i 
ciembre : En España de las sanias mujeres Xantipa y Polixena, que 
fueron discípulas délos apóstoles. Se ignora sin embargo el Jugaren que 
tuvieron efecto estas conversiones. Con respecto al tiempo en que el 
apóstol vino á España, hay diferentes pareceres; pero calculando que no 
pudo venir á nuestra patria hasta después de terminada su prisión en 
Roma en el año 6 1 , que no volvió á esta ciudad hasta el principio de 
la persecución de Nerón en el 64, y que antes de esto debió volver á 
Oriente para cumplir la palabra que en sus cartas había dado, tendre
mos que debió estar muy poco en España viniendo á ella en el año 61 
ó 62. No parece sin embargo que viniese por Francia, como algunos su
ponen; pues S. Jerónimo afirma que vino á nuestra patria embarcada 
en naves de estranjeros, tradición autorizada por las siguientes palabras 
del breviario antiguo de Huesca. In Hispaniam navigmit. 

17. Prescindiendo de las iglesias fundadas por los siete varones apos
tólicos, hay otras cual origen se remonta igualmente áaquellos tiempos. 
Es de creer por lo tanto que hubo también otros obispos encargados de 
propagar el Evangelio en España, sea por misión de S. Pedro ó S. Pa
blo, sea por haberles conferido estas facultades competentemente auto
rizados aquellos siete varones. La antigüedad y la absoluta falta de d o 
cumentos no nos permiten reseñar la historia de aquellos tiempos. Sabe
mos únicamente que los citados siete varones fundaron su respectiva 
iglesia; pero como no es probable que atendidas las necesidades de u n a 
iglesia naciente y el celo por la propagación del cristianismo se concre
tasen á predicar la fe en la población donde establecieron su sede , d e 
ahí es que varias ciudades se disputan el honor de haberles tenido por 
obispos. Lo mas verosímil es que recorriesen el territorio en que radica^ 
ba su sede, predicando en todas las poblaciones y permaneciendo mas ó 
menos en todas ellas. Con tanta mas razón debemos atenernos á meras 
conjeturas en cuanto no son conocidos los inmediatos sucesores de a q u e 
llos siete varones hasta últimos del siglo m ó principios del iv, esceptuan-
do la ciudad de Granada (lliberris) cuya serie de obispos desde S. Se 
gundo conocemos {%). 

{i) Según el citado Menolog'io , Xantipa era mujer de Probo príncipe ó mag
nate de Espafia , el cual se convirtió también cediendo al ejemplo de su esposa 
Xantipa, y de la hermana de esta Polixena. 

(2) Véaso el Apéndice nóm. i.—Aunque ha sido bastante controvertida la 
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18. Si hubiésemos de atenernos á las muchas actas que se han sa
cado âluz, debiéramos creer bastante crecido el número de iglesias que 
fueron fundadas en los remotísimos tiempos apostólicos. Por una parte 
hemos de suponer que habiéndose dado constantemente al carácter epis
copal grande importancia, no se crearon entonces muchos obispos, de
biendo procurarse auxiliares en el clero de segundo orden, .y por otra 
puédese presumir muy bien que los grandes frutos obtenidos en España 
por los siete varones apostólicos hicieron necesaria la fundación de otras 
sedes, para lo cual pudieron aquellos con autorización del príncipe de los 
apóstoles consagrar nuevos obispos. Da lugar á esta presunción la cir
cunstancia de haber ejercido el ministerio apostólico en Itálica, célebre 
ciudad antigua situada á una legua de Sevilla, S. Gerôncio obispo, 
contemporáneo de los apóstoles. El documento mas antiguo en que cons
ta esta tradición, es el himno del Santo conservado en el breviario M u 
zárabe (1), y la confirma absolutamente el Martirologio romano en el 
dia 23 de agosto (2). 

19. En vista de esto no creemos infundada la suposición de. haberse 
establecido entonces otras iglesias en la península ibérica. Pero respetan
do la falta de documentos no podemos aventurarnos cuales sean aque
llas. La santa iglesia de Zaragoza considera á S. Atanásio por su primer 
obispo y á S. Teodoro por segundo; pero las razones alegadas por los 
críticos nos hacen sospechar que esta tradición no tiene otro fundamento 
sino la circunstancia de haber permanecido en Galicia aquellos discípu
los del apóstol Santiago que fueron sepultados al lado de este, y la su
posición de que el deseo de predicar el Evangelio y de visitar la capilla 
fundada por su maestro en las riberas del Ebro los llevaría á Zaragoza. 

Las lecciones 4, 5 y 6, que el breviario Bracarense señala al dia 26 
de abril, nos dicen que S Pedro de Rates discípulo de Santiago, pero 
no comprendido en los doce especiales, fué el fundador de la iglesia de 
Braga. Es muy estraño que habiendo el santo apóstol dejado en Galicia 
á dos de sus discípulos, Atanásio y Teodoro, ninguno de ellos hubiese 
merecido en todo caso la preferencia para ocupar dicha sede. 

situación de Eliberi, conocida por illiberris en tiempo de los romanos, las ins
cripciones y lápidas descubiertas han demostrado que ocupó el mismo sitio que 
ocupa actualmente Granada. E! nombre Elvira con que algunos historiadores 
la designan, es sin duda una corrupción de Eliberi. El catálogo que hallarán 
nuestros lectores en el Apéndice, es doble , entre los cuales el P. Florez da la 
preferencia al códice Emilianense. 

(1) Hic fertur Apostólico 
Vates fulsisse tempore 
Et prsedicasse supremum 
Patrera poteotis Filii. 

Quique dum per occidicam 
Percurrit clarus plagam, 
Tandem ira gentilium 
Ad passionem trahitur. 

(2) Ilaliae in Hispânia S. Gerontii Episcopi, qui tmpore Apostolorum, Evan-
gelium in ea provincia prcedicans in cárcere quievit. 

T. (. ''* 
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La iglesia do Pamplona conserva la tradición de haber sido fundada 
por S. Saturnino, suponiendo que este enviado por S. Pedro á Tolosa 
de Francia pasó á Pamplona donde hizo muchas conversiones, y entre 
otras la del niño Fermín que después fué obispo de la propia ciudad. 

Es bastante controvertida entre los críticos la antigüedad de S. Man
eio , en quien reconoce á su primer obispo la iglesia de Evora situada en 
la antigua Lusitânia. 

Estas son las únicas iglesias de las cuales se puede hacer mención en 
la historia al investigar el modo con que fué propagado el cristianismo 
en España. Algunos se han empeñado ca que S. Dionisio obispo de Pa
rís envió á S. Eugenio á fundar la iglesia de Toledo en aquella remola 
época. La imparcialidad nos obliga á reconocer la falta de documentos, 
que predispone contra esta combatida tradición , no menos que las dif i
cultades y la inverosimilitud de semejante venida. 

20. Los siete varones apostólicos consagrados obispos en Roma por 
S. Pedro y S. Pablo trajeron sin duda á España, al propio tiempo que 
las facultades necesarias para la propagación del cristianismo y el esla-
blecimiento de iglesias, las instrucciones correspondientes para que no hu
biera disconformidad entre las doctrinas y prácticas de los que profesa
ban la misma religion. En este concepto es muy probable que aquellos 
siete varones introdujeron en nuestra patria las ceremonias y oraciones 
prescritas en tiempo de los apóstoles. En punto tan trascendental como 
esle no es presumible que los siete varones apostólicos obrasen por auto
ridad propia, en especial habiendo recibido del príncipe de los apósto
les y el primero délos pontífices su misión evangélica. Si empero parece 
una verdad incuestionable el hecho de haberse introducido entonces en 
España la celebración del santo sacrificio de la misa en conformidad á la 
liturgia establecida y practicada por S. Pedro, según común dictámen 
de los autores (1), no puede sin embargo demostrarse con tanta facilidad 
cuales eran esas ceremonias y oraciones. Unos opinan que no debieron 
ser muclias esas oraciones y ceremonias para que la celebración del san
io sacrificio no fuese muy larga; otros empero son de opinion contraria. 
Ala verdad no podemos menos de reconocer fundados ambos dictáme
nes. Creemos muy bien que en época de persecuciones el deseo de cum
plir con el precepto de oir misa luchase con el obstáculo de la inseguri
dad personal, siendo entonces muy oportuno y conveniente que el santo 
sacrificio se redujese á las ceremonias esenciales; y por otra parte es 
presumible que el celo y el fervor de los primitivos cristianos nose satis-

(1) Cum Ilcatus Apostolus llispaniam se adisse signifícet, ac postea seplem fc'pís-
ropos al> urbe liorna ad inslruendos Hispânia: populas à ¡'Ciro ct l'aulo Apostolis di
reitos fui ssa, que destrufti idolatria Cliristianitatem fundavcrunl, religionem plan-
lavcrunt, DRDINF.M F.T OFFICIUM IN DIVI.NIS C U L T I B U S A R E N D I S OÍ-TENDF.RUNT, etc-
Epis t . (li de S. Gregorio VII íi los royos de España.—Sirut al) Apostolis Missam 
dnctrinmnqucacrepcrunl, per Ilispaniam ordinatis Episcopis, supradiclis Urbibus 
Iradidenml. Innoc. I. Ikcrcl.—Ordoautem Misscv el, Orationum, quibus oblata Deo 
sarri flaa eonsecrantur, primumà S. Pelro est insti tutus, enjus celebrai i onem uno 
eodemqui'. modo umrcrsus pei'aqit orbis. S . Is id . l i l i , a odie. c a p . 15. 
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farian con la menor importancia que parecieran darle á la sania misa la 
brevedad de las oraciones y la menor solemnidad de las ceremonias. Sin 
rechazar por completo la idea menos probable de que los sacerdotes tu 
viesen entonces prescritas dos celebraciones, una breve para los momen
tos en que la persecución urgiese, y otra mas solemne para las épocas 
de tranquilidad y calma, nos parece que la mayor ó menor duración del 
santo sacrificio dependeria de las oraciones con que la devoción y el fer
vor del celebrante lo adicionarían, oraciones que le obligaría á resumir 
ó suprimir la inseguridad personal cuando la persecución acosase. Fún
dase nuestra opinion en que si bien fué uniforme en todo el mundo el 
orden de la misa instituido por S. Pedro, esa uniformidad debe enten
derse en lo relativo á la sustancia, pero no en cuanto al modo, número 
y orden de las oraciones, pues concretándonos â la Iglesia de España 
sabemos por el concilio IV de Toledo que se diferenciaron en varias pro
vincias. 

Sin embargo es indudable que desde los primeros tiempos se prescri
bieron determinadas oraciones y ceremonias para la celebración del san
to sacrificio. Consta que S. Pablo dispuso algo con respecto á este par
ticular (1). San Justino que fué inmediato al tiempo de los apóstoles, nos 
dice que en el santo sacrificio usaban los cristianos varias preces, darse 
la paz, ofrecer, dar gloria á Dios, acción de gracias, bendición, etc., y 
que se intercalaban lecciones del Testamento antiguo y del nuevo (2). 
San Isidoro califica de tradición apostólica el que hubiese varias oracio
nes en la misa (3), y en esto convienen S. Inocencio (4) y Vigilio (8). De 
lo dicho se desprende que la misa introducida en España por los siete 
varones apostólicos debió ser igual á la practicada por S. Pedro ene| 
órden de las ceremonias y de las oraciones, bien que estas últimas debie
ron ser objeto de diferentes variaciones que sin alterar en nada lo sus
tancial del santo sacrificio se acomodaban mas y mas al fervor de los 
cristianos (6). Mas adelante veremos hasta qué punto llegó en España á 
variarse la liturgia. ' 

(1) Acccpi à Domino quod et tradidi vnbls Ccelera cum venero dispononv" 
I ad Corint. 11. Primum omnium fieri obsecraliones, oralíones, postulatiotm, 
gratiarwn adiónos, pro omnibus hominibus, pro regibus ote. I ad Tim. cap. 2. 

(2) Poslprwcationem nos salulamur osculo mutuo: deináe afferlur prwcipuo 
fratri à pañis et calix aqua dilulus; quibus acceptis laudem ac graliarum actionem 
l'atri omnium offertper nome» F i l i i , Sanclique Spiritus, atque tía Eucharistiam 
aliquandiu celebrai: post preces et Eucharistiam Mus ccelus accinil. Amen... Apos-
tolorum, Prophciarumque litterai, quoad fieri potest, prtsleguntur etc. S. Just. 
Apolog. 2. 

(3) Bee sunt seplem sacrifica orationes commendalce evangélica apostolicqque 
doctrina. S. Isidor. lib. 2 offie. 

(4) Quod à Principe Apostolorum Potro Romance Ecclesice tradilum est, ac nme 
usque custoditur, Innoc. I Epist. ad Decentium. 

(5) Canonicce precis teoelum direximus subter adjeclum, quern Deo propitio 
ex apostólica tradilione suscepimus. Vigil, ad Profuturum. 

(6) Véase el Apéndice núm. 2, cuyo documento insertamos en latin, permi
tiéndonos hacer algunas enmiendas ortográficas. 
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21. Acabamos de presenciar la propagación del cristianismo en 
nuestra patria, é inmediatamente principia una nueva época en la cual, 
si bien encontraremos muchos y admirables testimonios de adhesion á 
la fe católica, no nos será posible conocer los sucesivos progresos de su 
propagación. La antigüedad de los tiempos y el rigor de las persecucio-
ves nos han privado de los documentos que hubieran debido ilustrarnos 
con respecto á este particular. Ateniéndonos sin embargo á la historia 
general del imperio romano del cual España formaba una provincia, y 
aprovechando cuidadosamente las tradiciones y actas de algunos márti
res españoles, haremos lo posible por llenar este vacío de la historia. 

Era muy natural que la política de Roma, en especial desde que el 
poder empezó á concentrarse en los emperadores, se reflejase en las 
provincias. Entre estas no ocupaba por cierto España un lugar tan se
cundario que se creyese menos importante la elección desús pretores ó 
gobernadores, los cuales graduaban su conducta según la inclinación 
dominante en el jefe del Estado. Inútil es decir que cuando se decreta
ron las persecuciones contra los cristianos, esmeráronse los pretores en 
satisfacer las despóticas órdenes de los emperadores, á quienes no es mu
cho que les obedecieran aquellos servilmente cuando el senado romano 
los aduló hasta el estremo de aplaudir sus ridiculeces y abdicar insensi
blemente en ellos su poder. España habia participado de la paz octavia-
na durante el imperio de Augusto; Lucio Pisón, prefecto de la España 
Tarraconense, y Vivió Sereno, dela Bélica, se encargaron de representar 
dignamente en sus provincias al cruel Tiberio; y prescindiendo del bre
ve imperio del desjuiciado Calígula, vemos también que por influen
cia sin duda de sus pretores ó prefectos los españoles se permitieron adu 
lar al imbécil Claudio, levantando estatuas al indigno emperador que 
premiaba liberalmente las denuncias al apropiarse las rentas de los de
nunciados. 

22. España y todo el imperio romano debieron respirar con desahogo 
cuando las intrigas de Agripina colocaron en el trono imperial á Nerón, 
anteponiéndole á Británico hijo de Claudio y de su primera mujer, la 
disoluta Mesalina. Debieron respirar, repetimos, puesto que se presta
ban álisonjeras esperanzas los principios del reinado de Nerón, de ese 
emperador cuyo nombre ha llegado á ser un oprobio. Aguarden á que 
las merezca, contestó al senado que le decretaba estatuas de oro y plata. 
Quisiera no saber escribir, esclamó al presentársele la primera senten
cia de muerte para firmarla. ¿Quién habia de presumir entonces que esa 
modestia y benignidad eran los inmediatos precedentes de un orgullo 
incomparable y de una crueldad ilimitada? Así fué sin embargo. Celoso 
de la gloría y de los triunfos de ios demás, á todos queria aventajar, pre
tendiendo que se le ensalzase como músico eminente, que se reputasen 
incomparables sus poesías y cantos, que se le aplaudiese en el teatro y 
se le concediesen los primeros premios en los juegos del circo. El orgullo 
fué corrompiendo su corazón, trocó sus sentimientos, le familiarizó con 
los crímenes y le hizo degenerar hasta el estremo de incendiar la ciudad 
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de Roma por el placer feroz de presenciar este imponente espectáculo 
desde la parte superior de su palacio y cantar al son de la cítara y á la 
luz de las llamas la destrucción de Troya. Nadie dudaba de que Ñeron 
era el único autor de ese terrible incendio; pero aquel procuró apartar 
de sí el odio püblico atribuyendo el hecho á los cristianos. Para mani
festar mas y mas que estaba persuadido de la culpabilidad de estos, el 
emperador Nerón debió manifestar grande empeño en esterminarlos, y en 
el año 64 proscribió la religion naciente empezando desde luego la pri
mera de las persecuciones. 

El odio que el mundo idólatra, cuyo fanatismo fomentaban sus sacer
dotes y filósofos, profesaba entonces á los cristianos, y la aversion que 
les tenian los judíos, hubieran bastado tal vez para que muchos cristia
nos fuesen víctimas de su fe sin necesidad de que los emperadores diesen 
á estos crímenes mas apoyo que la impunidad. Pero si á esta circunstan
cia se añade la órden terminante del emperador y el empeño que este 
manifestaria en perseguir atrozmente á los cristianos para presentarlos 
como culpables del incendio de Roma, fácil es calcular á qué estremo 
podia y debió llegar la crueldad del que habia dado muerte à su maestro 
Séneca, á su condiscípulo el poeta Lucano, y se habia gozado en con
templar las entrañas de su madre después de consumado tan atroz par
ricidio. 

23. En España como en todas partes la persecución hubo de ser ter
rible , y si bien no tenemos de ello pruebas auténticas y parciales, todo 
nos induce á sospechar que no hubo de quedar esceptuada esta provin
cia. El poeta latino Prudencio refiriéndose á la iglesia de Zaragoza ase
gura que en todas las persecuciones se cebó allí el furor de los persegui
dores (1). Si hemos de atenernos empero al testimonio de una iascrip-
cion citada por Morales y admitida por muchos críticos é historiadores (2), 

(1) Prudent. Himn. IV. 
Ssevus antiquis quoties procellis 

Turbo vexatum tremefecit orbem 
Tristior templum rabies in istud 

lutulit iras. 
Nec furor quisquam sine laude uostrum 

Cessit, aut clari vacuus cruoris: 
Martirum semper numerussub omni 

Grandine crevit. 
(i) La inscripción á que se alude, es la siguiente: 

NERONI CLAUDIO 
CESARI AUG-

PONT. MAX. OB. 
PROVINHAM LA 
IBONJíOS E T BIS 

QUI NOV AM GE 
KKRI ntTMANO 

SVPERSTiTIONEM 
INCVLCABAKT 

PUBGATAM. 
Es innegable que ha sido muy disputada la verdad de esta inscripción, <5 sea, 
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la persecución hubo de ser tan terrible en España que los cristianos de • 
Meron parecer eslerminados. 

24. A pesar de que todo nos induce à sospechar que la persecución 
de los cristianos debió cebarse en España, no consta que sucumbiese á 
ella ninguno de los siete varones apostólicos que estaban al frente de las 
diócesis. Sabemos que fueron enterrados en los puntos en que predica
ron , y solo de S. Torcuato se dice que fuese mártir. Por lo demás ni el 
oficio gótico, ni el himno de los siete varones, ni el actual breviario los 
califica de mártires. En la losa que cubría el sepulcro de S. Indalecio, 
que en el siglo xi fué hallado milagrosamente cerca de Almería, en un 
pueblo llamado Pechina, y después trasladado á San Juan de la Peña, 
se leia la inscripción siguiente : Hic requiescü Indaletivs Primus Pon-
tifex Urcilanm cmtatis, ab apostolis ordinatus (1). 

No creemos que muriesen á lo menos todos en esta época; pero la 
falta de noticias sobre este particular nos induce á consignar su muer
te, anticipando tal vez la época hasta la cual permitió Dios conservarlos 
para propagar mas y mas la religion. El P. M. Florez sin fundarse en 
razón alguna supone acaecido el martirio de S. Torcuato en tiempo de 
la persecución de Domiciano, y añade que el martirio tuvo lugar fuera 
de la población (Guadix) en un campo distante legua y media de la an
tigua ciudad de Acci, y en el cual se erigió una capilla donde se venera 
al santo fundador de aquella sede (2). S. Esicio debió dejar establecida 

la existencia de la piedra en quo estaba grabada. Si no tuviéramos razones par
ticulares en que fundarnos para tenerla por cierta , no hay duda que nos liaria 
mayor fuerza la circunstancia do no haberse encontrado dicha piedra en nin
guno de los sitios en que se la suponia- Nos esplicaremos. En tiempo de la pri
mera persecución era pretor en la España Tarraconense Servio Sulpiciò Galba. 
La administración y gobierno de este se había distinguido por la severidad con 
que se castigaban los crímenes: asi fué que mandó cortar las manos á un ad
ministrador que había defraudado caudales de los que cuidaba , y después de 
cortadas clavárselas en la mesa; mandó crucificar â un tutor quo envenenó ó 
su pupilo para apropiarse su hacienda , y en una palabra reveló un gran rigor 
en castigar ft los que se valian de reprobados medios para enriquecerse. Admi
nistración tan severa no debía contemporizar con los ladrones que infestasen 
la provincia, lo cual coincidiendo con la persecución de los cristianos decreta
da por Nerón , podría haber motivado la inscripción citada. Se dirá tal vez que 
esta piedra no fué erigida en ol territorio sujeto á la jurisdicción de Galba ; pe
ro prescindiendo do que no convienen en esto todos los autores, baste añadir 
que no ha podido descubrirse todavía el verdadero sitio en que fué hallada di
cha inscripción. Baronio la reconoce por auténtica y en ella se funda para «in
ferir lo muy floreciente que estaba ya en este tiempo (la persecución de Nerón) 
la Iglesia de España , cuando juzgaron los gentiles como un grande beneficio el 
que Nerón hubiese limpiado la provincia de cristianos.» Ânn. 68. 

(1) Véase Florez, España Sagrada, t. III. 
(2) Las reliquias de S. Torcuato se conservaron en Acci hasta que después 

de !a invasion do los árabes fueron trasladadas ó un lugar mas seguro. De Gua
dix fueron llevadas al obispado de Orense y colocadas en la iglesia de Santa Co
lomba al ¡ado de la epístola en un sepulcro grande de mármol blanco y finísi
mo que todavia se conserva después de trasladado el santo cuerpo á Celanova. 
Guardáronse en Santa Colomba las sagradas reliquias hasta que S. Kudesinclo 
después de fundar el monasterio de Celanova las trasladó á él. La tradición re-
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la fe en Carleya ó Carcesa ; como quiera empero que no se tienea ulte
riores noticias relativas á esta sede, hemos de suponer una de tres cosas; 
ó que S. Esicio no concretó allí por mucho tiempo su predicación, ó 
que trasladó su sede posteriormente á otro pueblo sin que sea conocido, 
ó que el Santo murió luego de principiada su predicación, coincidiendo 
tal vez con la comprometida época de la persecución que hizo olvidar 
las glorias primitivas de dicha iglesia. S. Eufrasio, fundador de la sede 
de Il i turgi , debió llevar la fe á Cástulo, pues las dos ciudades estaban 
situadas á la distancia de cinco leguas. Nada importa para el caso que 
la primera perteneciese á la Bélica y la segunda á la Tarraconense: el 
celo de los varones apostólicos y la imperiosa necesidad de propagar to
do lo posible la fe cristiana no debían reparar en los límites de las pro
vincias civiles establecidas por los romanos. Ello es que los historiado
res no vuelven á hablar del obispado de Il i turgi , pero sí de la sede de 
Cástulo, que debió ser trasladada después á Baeza y refundidas todas 
últimamente en la de Jaén. Aunque S. Indalecio predicó en Urci, no 
tenemos datos sino para presumir que publicaria la fe de Jesucristo en 
todo el territorio urcitano. Ignórase por qué medios ni circunstancias 
hubo de sepultársele en Pechina donde, como hemos dicho, fueron en
contradas sus reliquias (1). S. Tesifonte debió predicar la fe eu el tcrri-

fiere de dos modos la traslación , y ambos vamos á consignarlos-—Deseando 
ciertos portugueses poseer en su pueblo el cuerpo de S. Torcuato, le hurtaron 
una noche, y caminando hasta el amanecerse encontraron en Celanova cuyas 
campanas tocaron por sí solas. Acudiendo entonces S. Rudesiudo con los mon
ges recogieron en su iglesia el sagrado tesoro , llevándoselo con gran solemni
dad.—La otra tradición es la siguiente: S. Kudesindo en calidad de dueño de 
la iglesia de Santa Colomba quiso trasladar el sepulcro y cuerpo de S. Torcuato 
â Celanova; pero los bueyes que enganchó al prevenido carro, por mas que eran 
en crecido número, no pudieron moverlo, y rompiendo todas las coyundas hu
yeron á los montes. Púsose entonces en oración el Santo y resolvió sacar del se
pulcro el sagrado cuerpo que se lo llevó á Celanova, dejando en Santa Colomba 
ó Coloma el sepulcro que todavía se conserva. Esta es la tradición acreditada 
en Santa Coloma, con la cual conviene la de Celanova en que 8, Budosindo fijó 
quien llevó allí las reliquias de S. Torcuato, donde permanecierou casi por «s-
pacio de dos siglos, ó sea, desde el afio 777 hasta después de 935 en que fué 
fundado el monasterio de Celanova y antes de 977 en que murió S. Rudesindo. 

En 1174 encontrándose en dicho monasterio el cardenal Jacinto legado de Ale
jandro 111, mandó erigir una nueva capilla á la que trasladó los cuerpos de san 
Torcuato y de S. Rudesindo , colocando los dos sepulcros á uno y otro lado del 
altar sobre cuatro columnas. Así se conservaron por espacio de cuatro siglos, 
hasta que rescatada ya la ciudad de Guadix del poder de los moros y deseando 
poseer las reliquias de su primer prelado, obtuvo en 1S93 por protección del rey 
Felipe H el dedo pulgar y la mitad de un brazo del mártir S, Torcuato. Después 
de esto el abad Tenorio sacó del sepulcro la cabeza de aquel Santo y la colocó 
en la sacristía en un rico arco y retablo. Por último en 1601 los dos Sanios fue
ron sacados de su capilla y colocados en el altar mayor dentro unas arcas de 
plata, separando el corazón de S. Torcuato en un relicario de plata , que se ve
neraba junto ô la cabeza en la sacristía, A la santa Iglesia de Orense á cuya 
diócesis perteneció aquel monasterio, y â la metrópoli de Santiago, se les die
ron algunas reliquias de los dos Santos , logrando Guadix otra de S. Torcuato.— 
Véase Florez, España Sagrada. 

(1) Es curiosa la trâdicion relativa al descubrimiento y traslación de las re-



iO HISTORIA D t LA I G L E S I A [ARO 64] 

torio conocido ahora por las Alpujarras. Además de Vergi la ciudad de 
Adra hubo de participar también de su predicación , y quizás atendida 
la antigüedad de so sede se confunda con la de Vergi, ó Verja. S. Se
gundo parece que pudo predicar tranquilamente la fe en Avila, donde 
la tranquilidad debia guardar proporción con la falta de movimiento 
militar, que distinguia aquel país. Su muerte seria sin duda igualmen
te tranquila que su vida, dejando á los ciudadanos de Avila su cuerpo 
como prenda de su protección paternal en sus tribulaciones (1). Si bien 
no sabemos á punto fijo la época en que aconteció la muerte de S. Ceci
lio, primer obispo de Granada {lliberris), podemos calcularlo aproxi
madamente por el Código Emilianense y el Catálogo de Granada ^de
biendo añadir aquí que el nombre de su inmediato sucesor Leubisindo 
debe leerse, en opinion de Florez, Severino. 

Permítasenos también que reduzcamos á esta época la muerte de la 
insigne patrona de la iglesia tarraconense la mártir Sta. Tecla, no 
porque la creamos acontecida en esta sazón, sino porque se ignora el 
año en que tuvo efecto. Data de tiempos muy antiguos el culto que la 
iglesia de Tarragona consagra á Sta. Tecla, la cual habiendo sido des
de sus tieruos años discípula del apóstol S. Pablo murió á una edad 

liquias de S. Indalecio.—D. Sancho , abad del monasterio de S. Juan de la Peña 
en Aragon, deseoso de ilustrar su casa con muchas reliquias y sabiendo quo las 
deS. Indalecio se conservaban junto á Almería en tierra dominada por los mo
ros, valióse de un caballero priucipal llamado D. García, deudo suyo, residente 
en Murcia. A la sazón en que este caballero fué á S. Juan de la Peña , de paso 
para Santiago de Galicia, manifestóle el abad su pretension, y habiendo vuelto 
aquel de su romería ofreció cooperar con eficacia al logro de aquel intento, lle
vándose al efecto en su compañía dos monges llamados Evancío y García. 

El rey moro de Sevilla que estaba en guerra con el de Almería, llamó en su 
auxilio al caballero D. García, el cual en compañía de los dos monges llegó á 
Pechina, lugar á propósito para preparar el ataque de la ciudad. Valiéndose de 
ocasión tan propicia, los monges visitaban el templo donde estaban las reliquias 
de S. Indalecio , pidiendo á Dios con ayunos y oraciones que les mostrase el si
tio donde podían encontrarlas. Una noche apareciósele á Evancio un gallardo 
jóven quien le señaló con la mano el sitio que buscaba , del cual para mayor 
evidencia se levantaba una llama. 

Dispertando el monge muy gozoso, dió cuenta de su vision á su compañero 
y áD. García, y aprovechando el momento de haber salido el ejército contra 
Almería se fueron al templo con un capellán de dicho caballero. Estuvieron ca
vando hasta la noche, en la que á favor de unos cirios que encendieron, halla
ron la lápida cuya inscripción era la que buscaban. Recogiendo pues las sagra
das reliquias se las llevaron al monasterio de S Juan de la Peña donde salieron 
á recibirlas dia de jueves santo 2R de marzo de 1122 el abad , la comunidad y el 
rey B. Sancho que con su hijo D. Pedro se encontraba á la sazón en aquel mo
nasterio.—Véase Florez, España Sagrada. 

(1) La ciudad de Avila esperimentó constantemente los beneficios de la ve
neración con que honraba á su primer obispo. Sin embargo después de la ir
rupción de los árabes, los fieles de Avila escondieron el cuerpo de su santo 
patron en el interior de una pared de la iglesia donde íuó descubierto en 1519. 
Encontróse un sepulcro de piedra con los huesos de un cuerpo humano, polvos 
y cenizas, un cáliz con patena , un anillo de oro y un rótulo en el que se leian 
estas dos palabras: SanclusSecmdus.-Véase Florez , España Sagrada. 
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avanzada y mucho después de haber sufrido martirio el santo apóstol. 
Ignóranse las demás circunstancias relativas á su vida y muerte, y en 
confirmación de la antigüedad del culto con que se honra á Sta. Tecla 
baste citar la carta que el rey de Aragon D. Jaime I I dirigió en 1318 
al de Armenia pidiéndole reliquias de la Santa, puesto que con invoca
ción de esta había sido fundada mas de mil doscientos años la iglesia 
metropolitana de Tarragona. Esta idea sin embargo no debe entenderse 
literalmente, pues aun suponiendo que S. Pablo dejase establecida di
cha iglesia , no debemos creer que luego después al venerarse la me
moria de Sta. Tecla se erigiese un templo bajo su invocación. 

25. A pesar de los horrores con que pretendió Nerón convencer al 
mundo de la culpabilidad de los cristianos en el incendio de Roma, no 
se disminuyeron las sospechas ni el resentimiento del pueblo romano. El 
grande artista, el poeta que pretendió rivalizar con el autor del poema 
Farsalia, el histrión coronado, el emperador altivo que tuvo el bárbaro 
placer de convertir en cenizas la primera ciudad del mundo para derro
char las riquezas de su pueblo en suntuosos palacios y espléndidos ban
quetes , fué después objeto de la execración pública, y perseguido por 
los mismos soldados de la guardia pretoriana se refugió en una casa de 
campo donde por su propia mano puso término á su abominable vida en 
el año 68, cuatro después de haber decretado la primera persecución de 
la Iglesia. La tropa y el pueblo aclamaron emperador á Galba, pretor de 
la Tarraconense. Con la elevación de este terminó la familia de Augus
to , y empezó la série de los príncipes elegidos por los pretorianos ó por 
las legiones. No dejó de cometer crueldades Galba, crueldades que solo 
pudieron parecer menores por estar tan reciente el recuerdo de las atro
cidades cometidas por Nerón. Poco tiempo pudo sin embargo cometer
las impunemente el antiguo pretor de la Tarraconense, puesto que sie
te meses después de haber subido al trono imperial, Otón gobernador 
de la Lusitânia que para favorecer ]a elevación del septuagenario Galba 
puso á su disposición sus tropas y aun le regaló su rica vajilla para que 
la convirtiese en moneda, levantóse con aquellos mismos soldados y dió 
muerte á Galba en la plaza pública, siendo Otón proclamado empe
rador. 

26. Establecido el principio electivo, y descubierto con la elevación 
de Galba el peligroso secreto de que podia elegirse emperador fuera de 
Roma, multiplicáronse los desórdenes con la division de partidos que 
nombraban á un tiempo dos y mas emperadores. Esto á la vez que dió 
brios á las ambiciones, hizo imposible la duración de los reinados, hasta 
que sobrevinieron los pacíficos de Vespasiano y Tito. Estas circunstan
cias evitaron sin duda la reproducción de sangrientas persecuciones, 
siendo probable que los cristianos aprovechasen estos preciosos momen
tos para estender y arraigar la fe. 

27. El corto reinado de Otón solo le dió tiempo para acordarse dt; 
que habia sido gobernador de España, y para engrandecerla añadiendo 
á la Bélica la Hispânia, Tingitana que compreadia las costas de Africa. 
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Vitelio, cuya elección hecha por los soldados de Germânia fué causa de 
que Otón se suicidase, solo ocupó el trono para dar un repugnante 
ejemplo de glotonería. Ebrio y glotón, le gritaba el pueblo, al propio 
tiempo que los soldados después de pasearle con una soga al cuello por 
la Via Sacra le dieron muerte, arrojaron su cuerpo al Tiber y llevaron 
en triunfo su cabeza clavada en una pica. 

28. El ejemplo que habian dado los ejércitos de España, de las Ga
llas y de Germânia, encontró imitadores en las legiones de Oriente que 
tuvieron el acierto de nombrar emperador á Flavio Yespasiano. Aunque 
no faltan historiadores que le suponen acérrimo enemigo de los cristia
nos , no se le cita entre los perseguidores (1). España conserva de Yes
pasiano varios recuerdos por haber mandado construir durante su rei
nado diferentes caminos, puentes y monumentos públicos (2). Destruida 
la ciudad de Jcrusalen en el año 70 , vinieron á España algunos judíos 
fugitivos que al parecer fueron destinados al principio á establecerse en 
Mérida. Murió Yespasiano en el año 79, dejando por sucesor á su hijo 
Tilo que ocupó el trono poco mas de dos años. 

29. Nadie dijera que Domiciano fuese hermano de Tito, del bonda
doso príncipe que consideraba como perdidos los dias en que no habia 
dispensado algún beneficio. Domiciano mataba por complacencia y der
ramaba sangre humana por gusto. À él se debe el segundo edicto de 
persecución contra los cristianos (3). Esta hubo de ser verosímilmente 

(1) Weber (1.1, p. 367 ) le califica de enemigo declarado de los cristianos y 
republicanos , y probando lo segundo con el ejemplo de Helvidio Prisco no da 
la menor prueba do lo primero. En el fondo parece esto conforme con estas pa
labras de Uenrion : «Aunque no es contado Yespasiano en el número de los per
seguidores , sin embargo perecieron durante su reinado muchos cristianos ; 
pues seles confundia con los judíos que eran entonces tan estremada mente 
aborrecidos.» (Tom. 1, p. 112 y 113). Nos inclinamos á creer literalmente lo 
que diceHenrion , desechando las intenciones que supone Weber en Yespasia
no con respecto á los cristianos. En España no se conserva el recuerdo de nin
gún martirio acontecido en aquella época. 

(2) En testimonio de que Flavio Yespasiano debió portarse muy bien con los 
españoles, no hay mas que recordar el aprecio que hicieron de su nombre 
bonrãndosecon él muchas poblaciones, como por ejemplo, l'laviobriga, Aquse 
Flaviae, Iria Flavia, Flavium Brigantinum, etc. En aquella sazón vino también á 
nuestra paíria en calidad de cuestor Plinio el Mayor, cuya administración se 
hizo memorable por haber dado ocasión á un estudio de los diferentes climas y 
países de España, estudio que proporcionó al célebre naturalista abundantes 
materiales para sus obras. Sabido es por lo demás que Plinio fué muy bienquis
to en el país, y que léjos de olvidará los españoles terminada su cuestura si
guió desde Roma correspondencia con los mas distinguidos. 

(3) No convienen los autores en el año en que principió la segunda persecu
ción. Henrion afirma que á los d os años de ocupar el trono imperial, ó sea, en 83, 
Domiciano espidió dos edictos contra los cristianos; parece sin embargo que 
hasta el año 93 ó poco antes no se verificó la persecución. Nos confirma en esta 
idea la circunstancia de haber disimulado al principio el hermano de Tito su 
carácter terrible bajo el esterior de una administración llevadera, ocupándose 
al propio tiempo en la conquista de territorios limítrofes al imperio, bien que, 
según algunos autores, deshonró las armas romanas comprando la paz. 
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terrible en España como lo fué en todas las provincias del imperio, y 
si bien no tenemos datos parciales para apreciarla completamente, de
bemos creer que siendo ya numerosos en nuestra patria los cristianos, 
hubieron de serlo también los mártires. En lo civil volvió á ser España 
objeto de vejaciones y despojos por parte de los gobernadores romanos. 

30. Después del asesinato de Domiciano subió al trono el anciano 
Nerva, bien que su corto reinado solo sirvió para hacer mas sensible su 
muerte y hacer que cesase momentáneamente la persecución. 

Trajano natural de Itálica fué el primer español que ocupó el trono 
imperial, y si no fuese el rigor con que permitió tratar á los cristianos 
le elogiaríamos sin reserva como hombre público. España lo mismo que 
Roma, Italia, y el imperio todo, conservan numerosos recuerdos de 
considerables obras públicas que hizo ejecutar, obras que fueron quizás 
mas numerosas en nuestro país, sea porque el emperador cediese en 
esto al amor patrio, sea porque España se aprovechase especialmente 
de la paz de que disfrutó por no haber tomado parte en las guerras que 
por entonces se circunscribieron á las inmediaciones del Danubio y paí
ses intermedios hasta el Eufrates (1). No pretendemos escusar á Tra
jano suponiendo que un edicto espedido contra las sociedades secretas 
fué el pretesto para perseguir á los cristianos. Si esta no hubiese sido 
directamente su intención, el emperador que cediendo á las representa
ciones de Plinio el Jóven mandó que cesasen las pesquisas de cristianos, 
debia haber dispuesto que tampoco se persiguiese á los que se diesen á 
conocer. A los rigores de la persecución vieron añadidas los españoles 
las depredaciones de Cecilio procónsul de la Bélica que fué acusado y 
receloso de la sentencia prefirió á ella el suicidio. 

31. Otro español fué el sucesor de Trajano á quien sorprendió la 
muerte en Selinonte de Cilicia â la sazón en que regresaba á Roma , 
año 117 de la era cristiana. Elio Adriano, que así se llamaba el nuevo 
emperador, dejó que con respecto á los cristianos continuase el mismo 
sistema de persecución. Tal vez cooperase á fomentaria la pfesencia del 
emperador que empleó nada menos que once años en visitar personal
mente todas las provincias del imperio romano. Si así fué, es presumi
ble que su venida á España fué tan fatal â los cristianos como satisfac
toria á los demás subditos (2). 

La muerte de Adriano acaecida en 138 dejó el trono á Antonino Pio. 

(1) Prescindiendo de los muchos caminos que se construyeron y mejoraron 
en España durante el imperio de Trajano, debemos citar algunos monumentos 
públicos, como el magnífico puente de Alcántara sobre el Tajo y la Torre den Bar
ra en la provincia de Tarragona. 

(2) Tarragona es sin duda la ciudad de España que conserva mas recuerdos 
de la venida de Adriano. Prescindiendo de que mandó reedificar el templo que 
Tiberio habia erigido á Augusto, sabemos que perdonó á la provincia un millón 
novecientos mil sestercios de que estaba en descubierto. Además la reunion de 
diputados españoles que convocó en Tarragona, impidió el nuevo conlíngente 
de hombres que Adriano reclamaba. De algunas inscripciones se deduce tam
bién que el emperador fué muy obsequiado en España. 



4i HISTORIA D E LA I G L E S I A [AÑO 211] 

El imperio de esle no ha dejado recuerdos que se llaman grandes, por
que van acompañados de desgracias que los hacen inolvidables. Antoni
no es el modelo de los príncipes, por lo cual fué el mas querido de los 
pueblos. Hizo cesar las persecuciones de que habían sido objeto los cris
tianos. La Iglesia de España se aprovechó sin duda del largo reinado de 
Antonino p^ra engrandecerse, y á las predicaciones de esta época de
bemos atribuir especialmente la propagación del cristianismo en Espa
ña. Hispaniarum omnes termini, escribía Tertuliano describiendo los 
progresos que en el siglo n habia hecho la fe en nuestra patria. A esta 
época puede referirse también la fundación de muchas sedes que encon
tramos establecidas después de las últimas persecuciones sin que conste 
su origen. 

32. Marco Aurelio sucedió á Antonino Pio en 161. Su reinado no 
fué ciertamente feliz para los cristianos, no porque el emperador publi
case edictos contra ellos, sino porque distó mucho de oponerse á las ar
bitrariedades de los gobernadores á merced de los cuales estuvo enton
ces la suerte de los que profesaban la fe cristiana. Vallio y Severo go
bernaban entonces las provincias meridionales de España, y de ellos so
lo sabemos que derrotaron á las legiones africanas de la Mauritania que 
pasaron el estrecho para devastar la península. 

33. Cuando menos podia esperarlo, tuvo la Iglesia una época pací
fica ; tal fué el reinado del sanguinario Cómmodo. Mientras se gozaba 
este en esceder incomparablemente las crueldades y bajezas de Tiberio, 
Nerón, Calígula y Domiciano, sorprendió á todos con la conducta que 
observó con respecto á los cristianos, que al parecer debieron su tranqui
lidad á una de las favoritas del emperador cuyo reinado terminó en el 
año 193. Los pretendientes al imperio menudeaban ; el trono se cedia 
en pública subasta, y Septimio Severo lo hubo de conquistar por medio 
de una lucha civil. El derecho, la capacidad, las buenas circunstancias, 
la elección, todo se habia pospuesto á la fuerza. A Septimio Severo le 
cupo la triste singularidad de renovar las persecuciones de los cristianos. 
Terrible y sangrienta fué esta, y en España hubo de ser mucho mas 
terrible que las anteriores, en cuanto la paz de que habia disfrutado 
habia hecho multiplicar prodigiosamente el número de los fieles. 

3 í . Después de la muerte de Severo acontecida en el año 211, Ca
racala, Geta, Macrino, Heliogábalo y Alejandro Severo se sucedieron en 
el corto espacio de once años, durante los cuales la Iglesia sufrió dife
rentes vicisitudes, que sin embargo debieron hacerse menos sensibles en 
España por razón de la distancia que la alejaba del centro de la agita
ción , Roma. Una circunstancia feliz hizo no obstante que los trece años 
del reinado de Alejandro fuesen un desahogo para los cristianos. Alenta
dos estos con la conducta de un emperador que profesaba el gran prin
cipio moral: iYb hagas á otro lo que no quieres que te hagan á tí, y que 
habia colocado en su propia capilla la imágen de Jesucristo, aunque la 
tenia entre las estatuas de Orfeo, de Abrahan y de Apolonio de Tiana, 
dejaron de vivir , como hasta entonces lo habían hecho, en grutas y 
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cuevas subterráneas. La religion floreció entonces especialmente y se 
propagó en proporción de la libertad de que gozaba. Por desgracia esta 
prosperidad no duró. El ambicioso y cruel Maximino dió muerte en el 
año 235 al emperador Alejandro Severo y ocupó su puesto. 

En los cincuenta años que trascurrieron hasta que Diocleciano ocupó 
el trono imperial, sucediéronse en él muchos emperadores cuyo reinado 
debió ser mas ó menos efímero. La indisciplina militar, la debilidad del 
senado, la degeneración del pueblo y otras causas habian dejado al tro^ 
no á merced del primero que lo ocupase cualesquiera que fuesen sus 
antecedentes, sus hábitos y su carácter, cualesquiera que fuesen su 
origen y su país. Bastardeada de este modo la institución imperial, fue
ron tomando creces la division, el desorden , la anarquía. Las severas 
costumbres del pueblo romano habian desmejorado con la corrupción 
social que le importaron sus conquistas; y los malos hábitos que con
trajo con el lujo y otras innovaciones debidas al roce con los pueblos 
orientales, iban á ceder poco â poco á la moral pura del cristianismo. 
La propagación de la fe era mayor cada dia á pesar de las persecucio
nes, y ninguno de los emperadores gentiles tuvo el talento ó el bueu sen
tido de conocer que la regeneración social era la única que podia conso
lidar la desprestigiada autoridad y el vacilante poder de los cesares. Todo 
respiraba sangre en aquellos tiempos: con sangre se conquistaba el de
recho de sentarse momentáneamente en el trono imperial; la persecución 
y el esterminio constituían toda la legislación de improvisados empera
dores ; la revolución y el asesinato desocupaban el trono cuando el pue
blo ó las legiones lo creían necesario para realizar una elección antoja
diza. Tal es la historia de los tiempos, en particular los últimos, del ira» 
perio romano. Si los césares se hubiesen concretado á la persecución del 
cristianismo dando homogeneidad y fuerza á los elementos paganos, se 
comprenderían fácilmente sus miras y nos esplicaríamos su política. Pe
ro ¿de qué podían esperar la consistencia de su poder unos emperadores 
que declararon guerra á muerte á las religiones judía y cristiana, que 
subian al trono prometiendo premios y recompensas á que después se 
negaban, que insultaban al pueblo con sus escesos y corrompidas cos
tumbres, y que se indisponían con la aristocracia haciendo denunciar in
fundadamente á los patricios cuyo patrimonio, cuyas esposas é hijas 
codiciaban? Aspiraban al trono para saciar su ambición y satisfacer 
todo género de caprichos, y no reconocían que los antojos y los vicios 
de un príncipe nunca han dado legislación ni costumbres á un pueblo. 
Pero había llegado para el paganismo la hora de su descrédito y ruina, 
y la conducta de los emperadores no hizo mas que apresurarla. Quos 
Deus vult perderé, dementai. 

38. El bárbaro Maximino de Tracia no fué á Roma en los tres años 
de su reinado; desde las orillas del Rhin donde enriquecia al ejército con 
los despojos de sus víctimas, decretó la muerte de todos los amigos de 
Alejandro, designó á los sicarios las cabezas que habian de cortar, y 
condenó despóticamente á muerte al senador Magno y á cuatro mil su-
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puestos cómplices. ¿Qué podia esperar de este bárbaro la religion? Na
da, sino los martirios que Ia sesta persecución ocasionó (1). España con
serva de esta algunos recuerdos. S. Magin (2) que servia á Dios en una 
cueva de los montes de Bufragañas, fué degollado por orden del presi
dente (3) de la provincia Tarraconense. La iglesia metropolitana de Tar
ragona celebra su memoria. Aunque S. Magin vivió retirado en una 
cueva de los citados montes, no creemos que sea esta una prueba sufi
ciente de hallarse establecida entonces la vida eremitica. Podia ser muy 
bien que el rigor de las persecuciones indujese á muchos cristianos á 
retirarse para servir á Dios en la soledad ; pero en todo caso es probable 
que cada uno se emplease en las prácticas piadosas y en las mortifica
ciones que su fervor le dictaba sin sujeción á una regla común. 

36. A últimos del año 237 ó principios del siguiente sublévase el 
África, y esto motiva el asesínalo de Maximino y su hijo. Suben al 
trono sucesivamente los dos Gordianos padre é hijo , Máximo Papiano , 
Celio Balbino, Gordiano I I I hijo y nieto respective de los anteriores, y 
por último Filipo cuyo reinado duró desde el año 244 al 249. En medio 
de tanto cambio y revolución las provincias habían de seguir natural
mente á merced de sus respectivos gobernadores. Cuando no hay una 
dirección general y superior, cuando no hay un centro que preste regu-

(1) Para apreciar debidamente el desprecio y la bajeza á que había venido 
el trono de los Césares, basta considerar el origen y la conducta de Maximino. 
Era natural de Iracia , hijo de padre godo y de madre alana, la culta Roma era 
pues gobernada por un bárbaro. Entró en clase de soldado en las legiones ro
manas. Enemigo do las ciencias , de las artes y de todo resabio de cultura, Ma
ximino cifraba todas sus glorias en ser el hombre mas alto y mas fornido que se 
conocia, en arrastrar por sí solo un carro cargado, en batirse con quince ó 
mas luchadores y vencerlos , en comer muchísimo, beber mas que nadie y en 
otras proezas del propio género. 

(2) El carácter de esta publicación no nos permite consignar pormenores 
relativos á la vida y martirios de los santos españoles. Esto además de ser im
propio de una Historia general, aumentaria escesivamente las dimensiones y 
por consiguiente el precio de esta obra, cuya baratura, relativamente incompa
rable , la deja al alcance do todas las fortunas. Fuera de esto, las actas, vidas y 
martirios de los santos de España y muchísimos otros pueden leerse en el pre
cioso l̂íío Cristiano del P. Croiset, y en diferentes autores. Sin embargo hare
mos las escepciones correspondientes, cuando la vida , actos ó martirio de un 
santo sean especiales para dar carácter á una época. 

(3) No dobe estrañarse la diferencia de títulos con que distinguimos á los 
que gobernaban ¡as provincias do España. Esta denominación no fué siempre 
igual. En tiempos de la república nuestra patria fué dividida en España Cite
rior y Ulterior ó Tarraconense y Bélica. El primer emperador Octavio Augusto 
cambió esta division en la siguiente: Tarraconense, Bélica y Lusitânia. La 
primera y la última por su calidad de provincias imperiales eran gobernadas 
por legados augustales; la Bélica lo era por un procónsul, por ser provincia se
natorial. Esta division no sufrió cambio alguno hasta el reinado de Constantino, 
esceptuando el aumento de quo fué objeto la Bélica cuando el emperador 
Otón , según hemos dicho, le incorporó las costas de Africa. Cuando los empe
radores asumieron la autoridad directiva de que disfrutaba el senado en algu
nas provincias, desapareció la antigua clasificación de estas, y los gobernado
res de las provincias de España acostumbraban llamarse presidentes. 
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laridad á todas sus dependencias, eslas ceden á un impulso cualquiera 
por débil que sea. Sin embargo durante los cinco años de reinado del 
árabe Filipo cesó la persecución contra los cristianos, atribuyéndolo al
gunos, aunque sus razones no son terminantes, á que el emperador 
profesaba la fe de Cristo. ¿Quién había de decir que esta tranquilidad 
era el inmediato precedente de una persecución terrible? 

37. Dccio general de Filipo volvió contra este sus armas, derrotóle 
cerca de Verona y subió al trono. Ninguna persecución habia sido tan 
atroz como la que sucedió inmediatamente íi la exaltación del nuevo 
emperador. España, donde el cristianismo habia adquirido numerosos 
discípulos, fué teatro de muchísimos martirios de los cuales han debido 
perderse gran número de actas si bien se conservan algunas. La ciudad 
y obispado de Vich (antiguamente Ausona) celebran en 26 de octubre 
la fiesta de sus patronos los santos Luciano y Marciano mártires, cuyas 
cenizas se conservan en una urna en el magnífico y grandioso altar ma
yor de la iglesia de Nuestra Señora de la Piedad. Estos Santos lograron 
la palma del martirio siendo quemados en vida por orden de Sabino en 
tiempo de Dccio. En 23 de febrero celebra Astorga la fiesta de la vir
gen y mártir Sta. Maria que , según las noticias mas autorizadas, fué 
martirizada en Asia por el procónsul Paterno , quien mandó colocarla 
en el potro , azotarla con nudosas varas y degollarla, arrojando después 
su cuerpo á un lugar inmundo (1). Poco tiempo pudo Decio disfrular 
del imperio; pues atacando á las hordas bárbaras que empezaban á re
moverse, pereció con treinta mil soldados en una emboscada. En dos 
años sucediéronse en el trono imperial Galo y Emiliano , á quienes re
emplazó en 253 Valeriano. 

38. Esta fué la señal de la octava persecución que hubo de dejar san
grientas y numerosas huellas en España. Emiliano era entonces presiden
te de la Tarraconense, y mandó prender al obispo de aquella capital y 
á sus dos diáconos Augurio y Eulogio que iban á su lado , según la dis
ciplina antigua que llama á los diáconos ojos y oidos de los obispos pa
ra el recto gobierno. Consérvanse las actas del martirio de estos santos, 
y de ellas podemos tomar circunstanciadas noticias. El celoso obispo 
fué preso en su propia casa, hasta que el dia 1G de enero del año 259 , 
siendo cónsules Emiliano y Baso, presentáronse al obispo Aurelio Fes-
tucio, Elio, Potencio, Donato y Máximo soldados beneficiarios (2), y le 
dijeron: «El presidente te llama con tus diáconos; ven con nosotros» 
El Santo que se habia adelantado á recibirlos, al oir el recado del pre-

(1) Ta que no son convincentes las razones con que pretenden probar algu
nos que Sta. Marta sufrió martirio en España, debemos creer que su antiquísi
mo culto en Astorga tomó origen de una de estas dos circunstancias, 6 de ser 
la Santa natural de dicha ciudad, ó de haberse traído â Astorga algunas reli
quias. 

(2) Mejor tal vez podríamos calificarlos con la palabra meritorios, puesto 
que los beneficiarios servían ã las inmedialas órdenes de los pretores y presi
dentes haciendo méritos para que se les colocase. 
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sidentecontestó: «Vamos, y si os parece me calzaré.» Es de advertir 
que estando á la sazón en casa S. Fructuoso solo llevaba chinelas. Los 
soldados dijeron: «Cálzate como deseas.» Luego de llegar al pretorio 
los metieron en la cárcel, donde el santo obispo empleó el tiempo en 
alentar á sus diáconos preparándolos para sufrir el martirio. «Seguid
me , hijos, decia; no os aparteis de mí; ahora se necesita ánimo y cons
tancia varonil. La serpiente llama á la pena á los ministros de Dios; 
mas para que la muerte no amedrente tenemos por delante la palma. 
La cárcel habitada por ser cristianos es escalón del cielo , pues esta es la 
que nos reconcilia con Dios para ser felices eternamente.» 

Así alentaba el Santo á sus diáconos, según asegura Prudencio, y las 
actas advierten que oraba sin cesar. De ellas se deduce que habia otros 
cristianos presos con él y le rogaban que se acordase de ellos. Erat au-
temet fraternitas cum if so, refrigerantes et rogantes ut illos inmérito 
haberel. Seis dias estuvieron encerrados en la cárcel desde el domingo al 
viernes por la mañana en que el juez mandó presentarlos al tribunal. 
Los ministros det presidente dijeron: «Ya están aquí.» Entonces el juez 
preguntó al obispo : «¿Has oido lo que mandaron los emperadores?» El 
Santo respondió: «No sé lo que mandaron; pero sé que soy cristiano.— 
Pues lo mandado, dijo el presidente, es que los dioses sean adorados.» 
S. Fructuoso añadió: «Yo adoro á un solo Dios, Criador del cielo y de 
la tierra, del mar y cuanto contiene.—¿Sabes que hay dioses? repuso 
aquel.—No lo sé, dijoel Santo.—Pues luego lo sabréis,» añadió el pre
sidente : y deseoso de probar la constancia de los diáconos dijo á Augu
r io: «No hagas caso de las palabras de Fructuoso. — Adoro al que es 
único Dios omnipotente,» fué la contestación de Augurio. No menos es-
plícita fué la del otro diácono, el cual habiéndole preguntado el presiden
te , si adoraba á Fructuoso, respondió: «No por cierto, pero adoro al 
mismo que Fructuoso.» Viendo entonces Emiliano la unánime confesión 
de los tres, mandó que fuesen quemados vivos. Sacáronlos del pretorio á 
las diez de la mañana del viernes , y los llevaron al suplicio que debia 
tener lugar en el anfiteatro destinado á las fieras. Los santos consola
ban á los afligidos que lamentaban su suerte. Entre el pueblo hubo mu
chos que les ofrecieron una bebida confeccionada para confortarlos ; pe
ro el observantísirao prelado recordando que era viernes y por lo tanto 
dia de ayuno, dijo: « Ayunamos; no es todavía hora de comer.»— 
Era la hora cuarta y no comian hasta la nona; el ayuno no solo era de 
manjares, sino también de bebidas confortantes. 

Fueron pues los santos al martirio gozosos y seguros de que iban á 
comer con los ángeles. Estando ya en el anfiteatro y preparada la ho
guera se acercó al santo obispo uno de sus lectores llamado Augustal, 
quien le pidió enternecido que le permitiese descalzarle; y cuando es
taba ya inclinado para hacerlo no lo permitió el Santo, diciendo: «Dé
jame , hijo; yo me descalzaré firme, gozoso y seguro de la promesa di
vina , á fin de que sin lazo alguno, según dice Prudencio, vayan los 
pies mas ligeros al fuego.» Entonces un cristiano llamado Felix tuvo 
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el consuelo de coger la mano dérecha del Santo > y pedirle que se acor
dase de él. Lo propio hacían llorando los demás cristianos, á todos los 
cuales contestó el celoso obispo: «Tendré presente á toda la Iglesia cató
lica estendida desde Oriente á Poniente.» Descalzado ya el Santo, cual 
olro Moisés á vista de la zarza , inflamado del celestial espíritu dirigió à 
los fieles las siguientes palabras: «No es pena el fuego que veis mo
mentáneo, ni este quita la vida; la asegura. Dichosas almas las que 
por este fuego vuelan el empíreo, pues no las tocará el fuego eterno.» 
Las actas espresan que movido de la gracia del Espíritu Santo al en
trar en las llamas S. Fructuoso pronunció en presencia de todos, oyén
dolo los ministros del presidente, estas palabras: «Ya no os faltará pas
tor ni podrá faltaros la candad y promesa del Señor, así ahora como 
después; porque esto que veis, es cosa transitoria de una hora.» Poco 
después las llamas envolvieron al santo obispo y á los dos diáconos, quie
nes recibieron con santa alegría la palma del martirio. Sus cenizas fue
ron cuidadosamente recogidas por los fieles. 

39. De esta sucinta reseña autorizada por el himno de Prudencio y 
las actas del martirio de S. Fructuoso se desprenden algunas ideas dig
nas de tenerse en cuenta. Así vemos que á mediados del siglo 111, época 
en que tuvo lugar dicho martirio, debia estar establecida en España la 
jerarquía eclesiástica, pues se habla de obispos, diáconos y lectores. 
El lector Augustal quiso descalzar á su prelado antes de subir á la ho
guera con sus diáconos Augurio y Eulogio. Esto hace presumir que tal 
vez serian conocidos también entonces los demás grados intermedios de 
la jerarquía eclesiástica que en documentos irrecusables y posteriores de 
medio siglo al martirio de S. Fructuoso encontramos mencionados. 

La observancia del ayuno debia ser entonces tan severa que el santo 
obispo de Tarragona, recordando ser viernes el dia en que iba á sufrir 
el martirio, rehusó la bebida que para confortarle le ofrecieron algunos 
hombres del pueblo. Recuso potum, contestó; nondúm nona diem re
signai hora. Por lo visto la abstinencia no se reducía á toda clase de 
manjares, sino que comprendía también el vino y licores confortantes y 
aun el agua, de la cual se abstenían por completo hasta el mediodía» 

La unidad católica era ya también una idea tan general como íntima 
era la convicción de su perpetuidad. Tendré presente á toda la Iglesia 
católica estendida desde Oriente á Poniente, dijo S. Fructuoso en con
testación á los fieles que lepedian se acordase de ellos. Ya no os faltará 
pastor , dijo también el Santo poco antes de su muerte, reanimando de 
este modoá los fieles desconsolados por la pérdida de su pastor. S. Fruc
tuoso, prometiendo á los fieles acordarse de todos, revela toda la autori
dad y la grandeza del carácter episcopal de que estaba revestido , sin 
dejar de considerarlas como punto intermedio de comunicación entre los 
fieles y el centro del cual dependia la Iglesia estendida de uno á otro 
confín del mundo. He aquí el estado en que se encontraba ya, á media
dos del siglo 111, la Iglesia de España. 

40. No es la sede de Tarragona la única que encontramos éstable-
T. 1. í 
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oida en esta época, sin que hayamos podido averiguar sn antigüedad ni 
la série de sus obispos. Lo propio sucede con respecto á los obispados 
de Mériday Leon y Astorga, pues por lo que hace á ellos no leñemos 
noticia de ningún obispo hasta Marcial y Basilides que lo eran durante 
la persecución de Decio (1). 

Para comprender mejor lo que vamos á consignar, se debe tener en 
cuenta que los débiles que cedían al temor de la persecución ó al rigor 
de los tormentos se llamaban sacrificantes ó libelistas. Los sacrificantes 
eran los cristianos que apostataban públicamente é incensaban á los ído
los; los libelistas eran los que firmaban una abjuración escrita de su 
creencia. De estos últimos fueron los obispos Marcial de Mérida y Basi
lides do Leon y Astorga. Circunstancias que no trataremos de concretar, 
porque sean cuales fueren nada quitan á la certeza del hecho, indujeron 
á los citados obispos á ganar con dádivas el favor de las magistrados gen
tiles con el objeto de procurarse el libelo, patente ó certificación que l i 
braba de las cstorsiones de los ministros, como lo quedaban igualmente 
losque adoraban los ídolos. Entre los cristianos era calificado de graví
simo semejante delito por razones que á cualquiera se le alcanzan. Basili
des cayó cnlermo y renegó de Dios, segun confesó después. Marcial fre
cuentó los impuros conviles de los gentiles , enterró sus hijos en sitios 
profanos y en su entierro hizo uso de los ritos de los infieles, constando 
además espresamente que hizo formal abjuración de la fe en presencia 
del procurador Ducenario. 

Uno y otro obispo confesaron sus delitos , por lo cual fueron depuestos 
de sus sedes, si bien Basilides habia abdicado la dignidad episcopal é 
hizo penitencia para que le fuese concedida la comunión laical. Felix y 
Sabino, virtuosos sacerdotes, fueron los escogidos parasustiluir respecti
vamente á Marcial y Basilides. La humildad y el pesar que habia ma
nifestado este no fueron muy duraderos, pues al saber la elección de su 
sucesor cedió á la ambición, se fué â Roma y obtuvo del papa S. Esíé-
ban su reposición en la sede de Astorga. Lo propio hizo y con igual éxito 
Marcial. Claro está que uno y otro abusarian de la buena fe del Sumo 
Pontífice, manifestando que se infringían los cânones haciendo ocupar 
la sede por un nuevo obispo viviendo aun el propietario, pero callarían 
los motivos que habian exigido la desiitucion de los reclamantes. 

41. Las pretensiones de Marcial y Basilides autorizadas con la órden 
del Papa produjeron estraordinaria sensación en España. Hubo opinio
nes encontradas con respecto á lo que debia hacerse, y para asegurar el 
acierto fueron enviados k Africa los electos Sabino y Felix con cartas de 

(1) No debe estrañarse que perteneciendo los apóstatas Marcial y Basilides á 
una época anterior , no tratemos de ellos hasta ahora. Es cierto que uno y otro 
eran obispos antes del año 252, ó sea durante la persecución de Decio ; pero 
como so hicieron especialmente notables por las disidencias promovidas con 
posterioridad en la Iglesia de España, esta parte principal de su historia corres-
poude al reinado de Valeriano, puesto que ha de coincidir con el pontificado 
de Estéban | , que ocupó la Sede de S Pedro desde el año 453 al 257. 



(ASO 253] » B E S P A f Í A , — L I B . I . 51 

sus respectivas iglesias en las queso consultaba á S. Cipriano loque de
bía hacerse. Este santo doctor reunió treinta y seis obispos, y de común 
acuerdo escribió á Felix presbítero, á los fieles de Leon y Astorga, á 
Lelio diácono y al pueblo de Mérida , exhortándolos á separarse de la 
comunión de Marcial y Basilides, sacerdotes contaminados (1). 

42. Estas son las únicas noticias que tenemos de tan ruidoso asunto. 
De ellas sin embargo se desprende que á la mitad del siglo m ya se 
acudia al Romano Pontífice como centro y cabeza de la Iglesia en recla
mación de agravios inferidos ó derechos lastimados. Ignoramos sin em
bargo cuál fué en este caso el resultado definitivo; pero todo nos induce 
á creer que prevaleceria la opinion de S. Cipriano y de los demás obis
pos reunidos en concilio , no porque tuviesen por desautorizada la de
cision del papa S. Estéban , sino por presumir fundadamente que Mar
cial y Basilides habrían abusado de su buena fe. Tampoco nos pareceria 
improbable que las iglesias de Mérida y Astorga hubiesen acudido á 
Roma para rectificar los falsos asertos délos obispos depuestos y obtener 
la revocación de la órden ó despacho que reponía á Marcial y Basilides 
en sus respectivas sedes. Pero todo esto no es mas que una suposición 
probable, puesto que con respecto á esto carecemos absolutamente de 
noticias. 

Por entonces debió celebrarse ya algún concilio suponiendo que se 
procediese con la formalidad de ahora á la deposición de un obispo. Sea 
como fuere, la idea y la práctica de ios concilios estaba ya bastante ge
neralizada , y cuando con tanta facilidad los reunia S. Cipriano en Afri
ca , ¿ por qué no podia hacerse lo propio en España? La elección de Sa
bino y Felix se hizo por los obispos de las respectivas provincias con asis
tencia del pueblo, según era costumbre; tal vez se efectuó con igual 
formalidad y al mismo tiempo la destitución de Marcial y Basilides. 

Lo que parece indudable es que ya entonces estaban prescritas cere
monias especiales para los entierros, y que los cristianos eran sepulta
dos en cementerios particulares. Entre otros de los cargos que se hacen 
á Marcial, se cuenta el haber enterrado sus hijos en sitios profanos; 
prueba indudable de que no eran esclusivamente los mártires, sino tam
bién todos los cristianos, los que eran llevados á cementerios destinados 
y quizás bendecidos por la Iglesia. 

A esta época corresponde una de las mas nombradas glorias de la 
Iglesia española, S. Lorenzo. La gloria del martirio de este santo, d i 
ce S. Agustin , es tan grande que con su pasión alumbró al universo. La 
iglesia de Huesca reza y celebra la fiesta de los padres de S. Lorenzo , 

(1) Véase el apéndice núm. 3. En esta carta hace S. Cipriano honrosa men
ción de Felix de Zaragoza. No tenemos de él noticias particulares; pero concre
tándonos al dictámen del célebre obispo Cipriano, hemos de tener en mucho su 
celo y otras prendas recomendables. Fuera de esto seria aventurado afirmar que 
Felix fuese obispo de Zaragoza , pues no parece probable que el Santo Doctor hu
biese omitido esta circunstancia en su carta, cuando consigna que Lelio de 
flérida era diácono, y Felix de Leon y Astorga era presbítero. 
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á quien por esla razón sin duda se cree natural de dicha ciudad. Esle 
honor se lo disputan Huesca, Zaragoza, Valencia y Córdoba. Difícil es 
resolver'esta cuestión que continua siéndolo todavía para los anticua
rios. Córdoba alega en su favor las lecciones de un breviario gótico del 
siglo vm ó ix , y un Flos sanctorum cuyo carácter gótico revela cor
responder al siglo xiu , en los cuales se afirma literalmente que S. Lo
renzo nació en Córdoba. Pero la ciudad de Huesca cuenta con una tra
dición inmemorial que si bien no decide del todo la cuestión la hace 
mucho mas probable atendida la incertidumbre. Esta oscuridad no debe 
eslrañarse, si se tiene en cuenta que el teatro de las glorias de S. Lo
renzo fué la ciudad de Roma de cuya iglesia era diácouo durante el 
pontificado de S. Sixto. £1 celoso diácono sufrió con el mayor alíenlo el 
terrible martirio de ser quemado en unas parrillas donde murió siendo 
un portento de firmeza. La Iglesia celebra con particular solemnidad la 
fiesta de este ilustre diácono. 

43. El deshonroso fin de Valeriano parecia significar al propio tiem
po la decadencia del imperio romano atacado por diferentes puntos. Sa
por,, el rey persa que mandó desollar vivo al citado emperador habién
dole convertido antes en objeto de afrenta y de ludibrio, invadia de nuevo 
la Cilicia y la Capadócia, los esclavos devastaban la Sicilia, los ¡saurios 
renovaban las guerras de los piratas, y los godos emprendían por ter
cera vez el saqueo de las ciudades de Grecia. Para rechazar tantos ata
ques cuya gravedad se acrecentaba con el desaliento natural de las pro
vincias, víctimas entonces del hambre y de la peste, el imperio romano 
contaba con el valor y la pericia militar de sus generales. Pero todos sus 
esfuerzos tendían á un común objeto que los dividia ; todos aspiraban al 
trono imperial. El afeminado hijo de Valeriano presenció impasible du
rante los ocho años de su reinado el decaimiento del imperio, dando á 
la vez ocasión de acrecentarse las rivalidades de sus generales. Claudio, 
presunto autor del asesinato de Galieno, le sucedió en el año 268. 

ií. El nuevo emperador, el segundo que llevaba el nombre de Clau
dio, fué apellidado el Gótico por la brillante victoria que obtuvo contra 
los godos. En los dos años que duró su reinado, alivió el imperio de la 
multitud de emperadores que se habian proclamado casi en todas las 
provincias, si bien algunos de ellos se habian destruido mutuamente en 
el anterior reinado. Entre estos últimos debemos contar al armero Mario 
á quien la reina Victoria elevó á la dignidad de augusto en las Galias. 
Asesinado empero este por uno que habia sido oficial de su taller, Vic
toria nombró á Tétrico emperador que lo fué de las Galias y de España. 
La energia y la fortuna de Claudio lograron desembarazarse de la mayor 
parte de esos enemigos, y tal vez hubiera devuelto al imperio su unidad 
si la peste no hubiese terminado sus dias en Panonia ála sazón en que se 
disponía à destruir los dos únicos enemigos que le quedaban, Zenobia en 
Oriente y Tétrico en Occidente. 

Esla gloria estaba reservada á Aureliano, soldado de fortuna, que de 
su oscuro origen logró remontarse á la primera dignidad del ¡raperio* 
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Tétrico vestido con la púrpura imperial, y la reina de Palmira llevando 
las manos atadas con una cadena de oro, distinguíanse entre sus prisio
neros, y honraron su triunfo. Los cinco años del reinado de Aureliano 
transcurrieron casi completamente sin renovarse la persecución del cris
tianismo , y sea porque España fuese una de las provincias á que no lle
gó con tiempo e! decreto de esterminio, sea porque se hayan perdido las 
actas, ello es que no tenemos noticia de ningún mártir perteneciente á 
dicha época. Lo propio debemos decir de los efímeros reinados que sub
siguieron hasta el imperio de Diocleciano. 

43. Al asesinato de Aureliano acaecido en 275 sucedió un interreg
no de ocho meses, después de los cuales el senado proclamó emperador 
al septuagenario Tácito Sucedióle luego su hermano Floriano á quien 
dieron muerte sus soldados en el año 276. El imperio romano pareció 
rehacerse en los seis años del reinado de Probo, tan valiente como vir
tuoso. Estas aventajadas cualidades no obstaron sin embargo para que 
le asesinasen sus soldados. La relajación no podia ser mayor. Las legio
nes mataban por capricho á sus emperadores. 

Al desgraciado Probo le sucedió Caro, el cual se asoció sus dos hijos 
Numeriano y Carino. Este que imperó en Occidente, hubo de residir en 
España, pues se encontraron en nuestro país monumentos é inscripcio
nes que recuerdan su administración. Su padre habia muerto en Orien
te ; Numeriano fué víctima del odio ó de la ambición de su suegro Ario 
Aper á quien dió muerte inmediatamente el comandante ó jefe de los 
domésticos Diocleciano. Fallábale á este desembarazarse de un poderoso 
enemigo para ocupar sin rivalidades el trono imperial; y lo que le negó 
la fortuna ó el valor en el campo de batalla, se lo concedió la desleal
tad de los soldados que asesinaron á su propio jefe Carino en el año 285. 
Desde este momento la Iglesia de Jesucristo y el imperio romano entran 
en una nueva época bajo todos conceptos estraordinaria. 

46. Si el cristianismo no hubiese sido obra de Dios, hubiérase de
bido tener por imposible que sobreviviese á los rigores de la última per
secución. El paganismo estaba haciendo sus postreros y supremos es
fuerzos ; pero estos mismos parecían contribuir al aumento y al valor de 
los cristianos: la sangre que se vertia á raudales, prestaba nueva savia 
y frondosidad al árbol -de la religion que habia echado ya raices hondas 
y robustas. España, patria de los santos mártires como la llama un poe
ta cristiano(1), correspondió dignamente al honor de haber sido favore
cida con la predicación de los apóstoles. ¡ Lástima que los mismos que 
perseguían atrozmente á los cristianos, rasgasen ó de cualquier otro 
modo destruyesen las actas en que constaban sus martirios (2)! Esla 

(1) Patria Sanctorum omnitim; Prudencio; himno de los mártires de Zara
goza. 

(2) EQ el himno I de los santos Hemetério y Celedonio se lee la siguiente es
trofa : 

Chartulas blasphemus olim nam satelles abstulit, 
Ne tenacibus libellis erudita s<ecula 
Ordioem , tempus, motumque passionis prodituín 
Dulcibus linguis per aures posterum spargerenl. 
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circunstancia hace que no nos sean conocidos los nombres ni los porme
nores de la vida y martirios de muchos santos; lo cual unido á la con
vicción de haber sido en España numerosísimos los mártires ha hecho 
cobrar mayor ó menor crédito á las actas apócrifas que aqui como en to
das partes han confeccionado falsos cronistas (1). 

Atendidas todas las circunstancias parecia que España no debia resen
tirse mucho de la atroz persecución de Diocleciano, puesto que fraccio
nado el imperio en realidad (2), cúpole á la prefectura de la Galia (3) el 
pacífico césar Constancio Cloro, padre de Constantino. A pesar de todo, 
à pesar de que Constancio no secundaba los feroces instintos del otro cé
sar Galério y de los dos augustos, la persecución no dejó de hacerse sen
tir mucho en nuestra patria. Es verdad que en muchas provincias bastaba 
el carácter de su respectivo presidente para causar estorsiones y dar 
muerte á los cristianos, y en prueba de ello podemos citar algunos mar-
lirios acontecidos en España en tiempo de Diocleciano y antes de empe
zar la última de las persecuciones. 

47. Era presidente de la Bélica Diogeniano â la sazón en que fueron 

(1) El P. M. Florez en el tomo VII de la España Sagrada trota con especial 
detenimiento este asunto, y lamentándose do la osadía con que fingiendo ac
tas se permitieron algunos profanar el martirologio, cita lo que se hizo para que 
S. Justo y S Abundio fuesen considerados como mftrtires de Baeza ; 6 esto 
efecto no faltaron manos atrevidas que rasparon de un códice de la catedral 
de Toledo la palabra IHerosolina, patria de dichos santos , y lo sustituyeron la 
voz limeta (Bacza). Por lo común las actas apócrifas de España se reducen á 
fingir no al Santo , sino las circunstancias de su vida , martirio y muerte. Hay 
algunas actas cuyos santos son supuestos, pero son en corto número; lo cual se 
comprende mejor si se considera que la mayor parte de esas actas apócrifas da
tan de los siglos medios y aun de época mas reciente. 

(3) Aunque Diocleciano y Maximiano representaban una sola intención y una 
sola voluntad, ello es que el imperio estaba compartido entredós hombres 
iguales en categoría. La unidad dependia de la union de estos dos hombres; por 
lo demás se habían establecido ya dos tronos, uno en Oriente y otro en Occi
dente, y como si no bastase la ambición do los émulos para conservarlos, los 
dos emperadores crearon dos césares, lo cual equivalia á señalar inmediatos su
cesores à los dos tronos, ó à lo menos á fomentar la ambición de dos favoritos 
quo maoômenos tarde podían prevalerse de su posición para disputar con ven
taja el poder al tropel de rivales ó pretendientes. La division del imperio quo 
Diocleciano efectuó espontáneamente, no debia en adelante depender de la vo
luntad de un hombre; á pesar de todos los esfuerzos iba á ser cuanto antes un 
hecho consumado é irrevocable, convirtiéndose en antagonismo de dos impe
rios la unidad del imperio representada por la intimidad de Diocleciano y Maxi
miano. 

(3) Diocleciano dividió el imperio en cuatro grandes distritos, cada uno de 
los cuales tuvo su corte, su prefecto del pretorio y su ejército: Constantino 
adoptó esta reforma y la precisó mas dividiendo las cuatro prefecturas en dió
cesis y subdividiéndolas en provincias. Galia , Italia, Iliria y Oriente eran las 
cuatro prefecturas y comprendían todo el imperio. A la de Oriente, la mayor da 
todas, donde imperaba Diocleciano, correspondían la Tracia , el Asia, el Ponto, 
el Kgipto y lodo el Oriente; la prefectura de Iliria comprendía la Iliria , la Ma
cedonia y la Tracia ; â la de Italia pertenecían el Africa , la Italia y la parte occi
dental de la Iliria, y por último la prefectura de la Galia comprendía la Galia, 
Kspaña y Bretaña. 
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luarlirizadas en Sevilla las santas vírgenes Justa y Rufina. Niel hambre, 
ni los garfios, ni el potro, ni el cansancio bastaron á hacerlas desistir de 
la fe, por lo cual lograron la doble palma de la virginidad y del marti
rio muriendo de hambre Justa y siendo decapitada Rufina á mediados de 
julio del año 287. 

Celebraba el ejército en 21 de julio el aniversario de la elevación de 
Maximiano Hércules al imperio, y para esto los soldados ofrecían dife
rentes sacrificios á los ídolos. Marcelo centurion negóse á tomar parte 
en las fiestas, y en presencia del ejército que guarnecia entonces la ciu
dad de Leon, dimitió su empleo en la milicia y renunció á las banderas 
de la legion. Preso por consiguiente por orden del presidente Anastasio 
Fortunato, loináronsele las primeras declaraciones en las que Marcelo 
continuó confesando la fe de Jesucristo, y fué remitido à Aurelio Agri-. 
colano vicario del prefecto pretorio, que residia en Tánger, capital del 
Africa ó dela España Tingitana. Poco lardóel cristiano centurion en su
frir la pena de ser degollado, animando con su ejemplo al secretario de 
Aurelio, el mártir S. Casiano. Uno y otro lograron la palma del martirio 
en el año 298, bien que en diferente día. 

Todo esto sin embargo no era mas que el preludio de la atroz perse
cución que iba á promover en España el cruel Daciano. No podemos 
precisar el carácter de que estaba investido este, pues no debió ser mero 
presidente de una provincia cuando en todas las poblaciones de la pe
nínsula hizo sentir los rigores de la persecución, manifestando cuanto de
testaba el nombre y la religion cristiana. Daciano pertenecía á la aristo
cracia de Roma; y como precisamente los aristócratas eran los que por 
su orgullo, lujo, afeminación y poder mas debían resentirse de las doc
trinas del cristianismo, compréndese muy bien que abrigasen todos ellos 
un odio mortal al cristianismo , y que siquiera por espíritu de raza se 
prevaliesen de su respectivo poder y posición para destruir y estermi
nar á los enemigos de las supersticiones paganas. 

48. Antes de consignar sin embargo los numerosos españoles que se
llaron con su sangre su constancia en confesar la fe, el órden cronológi
co nos precisa á dar cuenta de un suceso muy significativo é importante 
para el estudio de aquella época y del estado en que se encontraba la 
Iglesia de España á fines del siglo ni . Este suceso es la celebración del 
concilio nacional de Elvira ó Granada (1). Algunos han pretendido hacer 
cuestionable la época en que tuvo efecto este concilio; pero documentos 
incontestables lo reducen á una época anterior á la persecución de Dio
cleciano. Consta por una parte que Osio obispo de Córdoba, que había 
empezado á serlo en el año 2 9 Í , fué en órden de antigüedad el undéci
mo de los padres de este concilio; consta también que asistió á él Vale
rio de Zaragoza, el cual fué desterrado de España, donde no volvió., á 

(i) Al calificar do nacional esto concilio no queremos suponer que entonces 
fuese conocida esta denominación ó clasificación de concilios; pero se lo ha 
calificado asi posteriormente por baber asistido á él obispos y representantes 
de las tres provincias. 
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principios del siglo iv durante la persecución de Diocleciano. Estas y 
otras razones hacen fijar en el año 300 ó 301 la celebración del concilio 
de Elvira, en cuyas actas no vemos consignada fecha alguna. 

49. Los cánones de este concilio han tenido la fortuna de conservar
se á pesar de su antigüedad y de las vicisitudes que ocasionaron la pér
dida de otros documentos interesantes. Por el preámbulo ó cabecera que 
los precede, tenemos noticias de algunas sedes episcopales establecidas 
ya á últimos del siglo m; y nótese que hemos escrito la palabra algunas, 
pues es incuestionable que habia entonces en España otras sedes episco
pales además de las diez y nueve de que se hace mención en el concilio. 
Esta convicción ha hecho suponer á algunos historiadores que tal vez los 
copistas con et objeto de abreviar habian suprimido los nombres de a l 
gunos obispos valiéndose del etc., ó bien que haciendo ánimo de trasla
dar al fin de los cánones todas las firmas habian creído innecesario citar 
á todos los prelados al principio. Una y otra opinion (1) nos parecen po
co probables, como quiera que en uno y otro caso habrían escrito tres, 
cuatro, seis ó siete nombres primeros, pero no diez y nueve. Sea de es
to lo que fuere, los prelados que nos consta que asistieron al concilio de 
Elvira, son los siguientes: Felix de Guadix , Sabino de Sevilla, Sinagio 
de Cabra (2), Pardo de Menlesa, Cantonio de Urci, Valerio de Zarago-

(1) El P. M. Florez cree tanto mas verosímil la supresión de algunos nombres 
e» cuanto en el códice de Pites y en el de Urgel se citan cuarenta y tres obis
pos. 

(2) El atjtiguo nombre de esta población es Evagro. Para mayor claridad in
sertamos á continuación una nota comprensiva de los pueblos en que se ha
llaban establecidas las diez y nueve sedes mencionadas en el concilio de El
vira, con espresjon de sus nombres antiguos y modernos, provincia á que 
pertenecían cuando España estaba dividida en tres, Tarraconense, Bélica y Lu
sitânia; y provincia á que corresponden en la actual segregación de Portugal y 
division de España en cuarenta y nueve provincias. 
Acci, colonia Ge-

Guadix mella Julia 
Hispali, colonia Ju

lia Romulea ó Ro-
mulensis Sevilla 

Evagro, Egabro ó 
Igabro, munici-
pium Cabra 

Mentesa, Mentisa, 
Bastia 

Urci 
Ccesariaugusla y 

Salduba, colonia 
Toletum 
Ossonoba 
Eliocrota 6 Elicro-

ta, municipium Lorca 
Malaca , munici

pium Málaga 
Corduba , colonia 

patricia Córdoba 

Tarraconense Granada. 

Bélica 

Bélica 

La Guardia 
San Juan de las Aguilas 

Zaragoza 
Toledo 
Estoy 

Bélica 
Tarraconense 

Tarraconense 
Tarraconense 
Lusitânia 

Bélica 

Sevilla. 

Córdoba. 

Jaén. 
Murcia. 

Bétioa 

Bélica 

Zaragoza. 
Toledo. 

Reino de Portugal. 

Murcia. 

Málaga. 

Córdoba. 
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za, Melantio de Toledo, Vicente de Ossonoba, Succeso de Eliocrota, 
Patricio de Málaga, Osio de Córdoba, Camerino de Tucci, Secundino 
de Castulon , Flaviano de Elvira, Liberio de Mérida, Decencio de Leon, 
Januário de Salaria, Quintiano de Ebora, y Eutoquiano de Basti. Ade
más de estos prelados asistieron también al concilio algunos presbíteros 
en número de veinte y seis, según unos, y de treinta y seis, según otros, 
bien que solo conservamos los nombres de veinte y cuatro, consignados 
en los manuscritos Urgelense y Gerundense, y son los siguientes: 
Restituto, Natal, Mauro, Laraponiano, Barbato, Felicísimo, Leon, 
Liberal, Januário, otro Januário , Victorino , Tito, Eucário, Silvano, 
Victor, Jamiano, Leon, Tunino, Luxurio, Emérito , Cumantio ó Eu-
mancio, Clemêncio ó Clemenciano, Eutices y Juliano (t). Reunidos pues 
los obispos con los presbíteros y estando presentes los diáconos y la ple
be estableciéronse ochenta y un cánones de disciplina, número crecidí
simo por cierto , y superior al de los cánones de los antiguos concilios; 
razón por la cual sospecharon algunos si estos ochenta y uno serian en 
gran parte reproducidos de otros concilios anteriores (2). 

SO. No eran las citadas diez y nueve sedes, las únicas establecidas 
en España á últimos del siglo m : también habia obispo en Barcelona, 

Tucci, civitas Mar
tis , colonia Ge-
mella Augusta 

CastiÜb, Castulon, 
municipium. 

¡Uiberi. 
Emerita Augusta 
Legio VII, Gemina, 

Pia, Fíelix 
Salaria 
Ebura ó Ebura Ce-

realis 
Dasli 

Mártos 

Ruinas de Cuzlona 
Elvira ó Granada. 
Mérida 

Leon 
(Se ignora ) 

Alcalá la Seal 
Baza. 

Bélica 

Bética 
Bélica 
Lusitânia 

Lusitânia 
Bética 

Lusitânia 
Bética 

J a é n . 

Jaén. 
Granada, 

ioz. 

Leon. 

Jaén. 
Granada. 

(1) Los pueblos á que respectivamente pertenecían estos presbíteros son los 
siguientes: Epora, Aipora 6 Ipora, en la Bética, actualmente Montoro en la 
provincia de Córdoba ; Ursona Gemina (Osuna); Iliturgis (Andújar); Carula; 
Advingl; Ateva ó Ategua (Teba la vieja en la provincia de Sevilla); Accinipo 
(Fregenal, provincia de Badajoz); Lorca , Lauro (tal vez sea Laurona) y Edeta 
(Liria , en la provincia de Valencia); Barba; Cabra; Avine; Municipio; Segalbina 
(tal vez sea Salambina ó Selambina, Salobreña en la provincia de Granada); 
Ulia 6 ülla Fidentia (Montemayor, provincia de Córdoba); Urci (San Juan de las 
Aguilas); Gemela, colonia Gemella Augusta, ó Tucci (Mártos , provincia de 
Jaén ) ; Castelona (tal vez sea Castulon , Cazlona); Drona ; Baria ó Barea en 
los confines de la Bética cerca de Mujacar; Solia 6 Solluco (San Lucar); Osigi; 
Cartagena y Córdoba. Sea cual fuere el número de presbíteros que asistieron al 
concilio de Elvira , parece indudable que no lo hicieron todos con el propio ca
rácter: asi por ejemplo , los presbíteros Liberal de Lorca y Juliano de Córdoba 
debían acompañar únicamente á sus prelados Succeso y Osio, á la vez que otros 
presbíteros asistirían quizás al concilio en representación de sus obispos, como 
por ejemplo Eutices y Mauro , presbíteros de Cartagena y Andújar , sedes epis
copales. 

(2) Véanse estos cânones del concilio de Klvira en el Apéndice núm. 4. 
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Gerona, Calahorra (1) y Tarragona (2). Y si á eslo se añade fa probabi
lidad de que se conservaban las iglesias fundadas por los siele varones 
apostólicos, y que la inmediación de las sedes episcopales en la Béli
ca (3) supone que estaba asegurada en las demás provincias de España 
la predicación del cristianismo y por consiguiente la fundación de igle
sias y el establecimiento de sedes episcopales, comprenderemos que en 
la citada época se habia efectuado ya uua division eclesiástica en nues
tra patria. 

51. Es indndableque no se conocían entonces las iglesias metropotila-
nas; pero no podemos negar que habia en alguna de ellas cierta emmen-
cia cuando en el canon 59 se lee que sean examinados en todas partes y 
especialmente en el lugar en que se ha establecido la primera sede epis
copal , prima cathedra episcopatus, los que llevan letras comunicato-
rias (i). Ni de nombre ni de derecho debían ser conocidas las metrópo
lis ; pero de hecho se consideraria investido en cierto modo de esta d ig
nidad el obispo mas antiguo. Es probable que la division de provincias 
eclesiásticas se acomodase á la division civil ; pero sobre este particular 
carecemos de dalos y noticias. 

Obispos, presbíteros, diáconos y lectores (5), en una palabra, toda la 
jerarquía eclesiástica era ya conocida; hacíase distinción entre clérigos 
y legos (canon 20), entre bautizados (canon 77) y catecúmenos (canon 68). 
Conocíanse también las vírgenes consagradas á Dios (cánones 13 y 27) y 
se las distinguia delas vírgenes seculares (cánon l á ) . 

52. Puras debían haberse conservado las creencias en España du-

(1) Consta por los siguientes versos de un himno de Prudencio : 
Parva Felicis decus exhibebit 
Artubus Sanctis locuples Gerunda; 
Nostra prcestabit Calagurris ambos 

Quos veneramur. 
liarchinon claro Cucufate freta 
Surget 

(2) Consta por las actas del martirio de S. Fructuoso y de sus dos diáconos; 
y también por estos versos del citado himno de Prudencio: 

Tu tribus gemnais diadema pulchrum 
Offeres Christo genitrix piorum 
Tarraco, intexit cui Fructuosus 

Sutile vinctum. 
(3) No hay mas que tener en cuenta la situación de algunas de las ciudades 

episcopales que hemos mencionado para convencerse de la proximidad que su
pone una estraoi diñaría propagación del cristianismo y grandes centros de po
blación. 

(4) Estas letras ó cartas se daban á los cristianos que viajaban do una á otra 
provincia, y servían como de certificado para admitírselos á la comunión , evi
tando así que participasen de los divinos misterios los ínfleles ó escomulgados. 
Según la calidad de las personas estas cartas tomaban el nombre de comunicato~ 
rias, eclesiásticas y pacíficas. Las que daba el obispo á un clérigo para que se lo 
permitiese ejercer su ministerio en diferente diócesis, ó se le conflriesen órde
nes por otro prelado, se llamaban dimisorias. Las comendatorias sedaban úni
camente â personas principales ó constituidas en dignidad eclesiástica. 

(5) Cáauu 33 del concilio de Elvira.—Actas del martirio do S. Fructuoso. 
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rante los tres primeros siglos, cuando el concilio de Elvira no tomó dis
posición alguna relativa á las mismas. En el cánon 51 sin embargo trá
tase de herejes previniendo que no sean promovidos á órdenes sagrados, 
y que si lo fuesen, se les deponga; disposición que debemos juzgar pu
ramente preventiva, pues á pesar del crecido número de cánones de 
aquel concilio no hay uno siquiera que indique haberse conservado con 
menor escrupulosidad y pureza las doctrinas católicas en nuestra pa
tria (1). Por punto general los cánones de este concilio se reducen á im
pedir los efectos del roce ó comunicación de fieles con infieles, conser
vando pura la moral cristiana y regularizando la disciplina eclesiástica. 

53. En el propio concilio se leen unos diez y siete cánones notables 
por negarse en ellos la comunión en la hora de la muerte. Esto no indica 
que se negase á un cristiano la absolución de sus pecados, como preten
den algunos (2); léjos de esto, á los cristianos culpables de faltas graví
simas y á los reincidentes, si se arrepentían, aun en la hora de la muer
te se les privaba de la comunión eucarística, pero no de la eclesiástica. 
Semejante rigorismo fué completamente ajeno á la disciplina de la Igle
sia de España, si bien no podemos desconocer que el concilio de Elvira 
fué muy terminante y severo con todos, eclesiásticos y seglares; severi
dad que no pudo menos de creerse saludable en épocas de persecución á 
fin de que no fuesen frecuentes las defecciones con la facilidad de la re
conciliación. Esto no podia desalentar ni desesperar á nadie, puesto que 
en peligro de muerte se concedia la comunión eucarística aun á los que 
no habían terminado la penitencia pública que se les habia impuesto por 
determinado número de años. Durante este tiempo los penitentes, aun 
después de reconciliados con la Iglesia por la confesión y la penitencia 
sacramental, permanecían separados de los demás fieles en la parte in
ferior del templo sin admitírseles á la comunión eucarística. 

54. Esto parece suponer la existencia de templos en aquella época. 
La Iglesia de España tiene la gloria de haber edificado la primera igle
sia , dedicándola á la Virgen del Pilar; pero prescindiendo de esto lee
mos en el preámbulo del concilio deElvira, que los obispos con los pres
bíteros, diáconos y el pueblo se reunieron en la iglesia, y en el cánon 21 
se previene que se abstenga de la comunión hasta que parezca haberse 
corregido el que residiendo en la ciudad no concurriere á la iglesia en 
tres semanas. Todo esto si bien no indica la construcción de basílicas 
mas ó menos grandiosas, demuestra que se escogían ó edificaban recin
tos especiales para el culto divino (3). Aunque en el rigor de las perse-

(1) Admitiendo esle cánon como meramente preventivo, lal vez nos esplioa 
riamos el crecido número de disposiciones adoptadas en el concilio de Elviru 
suponiendo que algunas de ellas serian tal vez preventivas, ó se tomarían do 
otros concilios celebrados fuera de España. 

(2) El P. M. Matías de Villanuño defendió con leson este absurdo que la Igle • 
sia ha reprobado constantemente. Véase Masdcu, tomo VIH , pág. 369. 

(3) El francés Romey, historiador de España, á pesar de la seguridadcou qm' 
alirma que iodos los documentos auténticos é incontestables convienen en que ero»» 
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cuciones hemos de suponer que los cristianos se refugiaban en las cata
cumbas ó subterráneos que también servirían de cementerios, no debe
mos creer que se confundiesen con las iglesias, cuando el concilio de 
Elvira hace distinción entre uno y otro recinto. En los cánones 34 y 35 
se previene que ni las mujeres trasnochen ni se enciendan cirios en los 
cernéatenos (1) y en el 36 se dispone que no haya pinturas en la igle
sia (2). 

Es incuestionable que entonces la Iglesia de España celebraba algu
nas festividades. En el canon 43 se hace mención espresa de la celebra
ción de las dos Pascuas, la de Resurrección y la de Pentecostés, previ
niéndose que esta última se solemnice cincuenta dias después de la otra. 
El cánon 21 presupone la celebración de los domingos. Cuando se p r i 
maba de la comunión á los que residiendo en la ciudad no acudían á la 
iglesia en tres semanas, claro está que había prescritos dias determina
dos en que por precepto eclesiástico se debia asistir al templo. 

Los que habían padecido martirio por la fe de Jesucristo, eran vene
rados; y para evitar abusos dispuso el concilio (cánon 60) que si alguno 
rompiere los ídolos de los gentiles y fuese allí muerto por esto, no se le 
considerase como mártir , por no fundarse esto ni en la Sagrada Escri
tura ni en los Actos de los apóstoles. 

SB. Prescribióse también que se ayunase el sábado por vía de super
posición, dispensando sin embargo las superposiciones (3) en atención 
al clima de España durante los meses de julio y agosto. 

En lo relativo á la práctica y administración de los sacramentes la 
Iglesia española no podía ofrecer particularidad alguna, puesto que 

pocos los cristianos españoles al subir Constantino al trono imperial, admite que 
á principios del siglo iv construyéronse en nuestra patria algunos edificios des
tinados ft la celebración del culto cristiano La época en que esto se efectuó, la 
hace coincidir con la celebración del concilio de Elvira haciéndolo como fué 
anterior al de Nicea. Aunque esta confesión se interprete literalmente en boca 
de un historiador quenotuvo reparo en decir: ce n'est qu'au commencement du 
qualrième siècle que paraissenl en Espagne les évíques et les pasteurs, no deja de 
ser un testimonio de que no andamos desacertados al creer que en aquella sa
jón habí a iglesias en nuestra patria.' 
^ (1) Lo primero se dispuso para evitar crímenes y abusos á que pudieran 

prestarse las reuniones nocturnas. Lo segundo se previno para impedirlas prác
ticas supersticiosas de los neófitos quo hablan aprendido del judaismo ó del gen
tilismo las evocaciones de los muertos que acostumbrobao hacerse con luces.— 
Loa isa al espositar este cánon, traduce por fieles la palabra santos, y'de ahí de
duce que se prohibió encender luces en los cementerios para no turbar á los 
fieles que estaban orando. Sin embargo nos parece mas natural y probable la 
interpretación anterior. 

(í) Estose dispuso, en opinion del P. Florez que tenemos por aceptable, 
para evitar que las figuras de santos ó las simbólicas de la religion fuesen objeto 
do burla para los gentiles que merced á la persecución invadiesen los lugares 
destinados al culto y al recogimiento 

(3) Estos ayunos se llamaban superposiciones, porque eran sobrepuestos ó 
añadidos á los otros. Las superposiciones eran muy rigurosas, pues consistían 
en pasar todo el dia sin comer, absteniéndose de la única comida que se toma
ba por la larde cl dia de ayuno ordinario. 
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en toda la Iglesia católica era igual el número de los sacramentos y 
eran uniformes las creencias relativas á los mismos. Sin embargo el 
concilio de Elvira acordó algunas disposiciones concernientes â la litur
gia y disciplina que acompañaba la administración de los sacramentos. 
Los catecúmenos debian pasar dos años instruyéndose y dando pruebas 
de buena conducta antes de recibir el bautismo (canon 42); los flámi-
nes ó sacerdotes idólatras eran probados por espacio de tres años (câ
non 4); á unos y otros se les aplazaba el bautismo si en el tiempo de 
prueba incurrían en algún pecado. A los catecúmenos delatores se les 
diferia el bautismo por espacio de cinco años, y hasta el fin de la vida 
á la catecúmena adúltera si cometia infanticidio. El obispo debia ser el 
que administraba ordinariamente el bautismo ; si en ausencia de obispo 
y de presbítero conferia el bautismo un diácono (1), el catecúmeno de
bia ser llevado luego ante el prelado para que le impusiese las manos 
(cánon 77). En caso de enfermedad ó peligro de muerte, navegando ó 
de cualquier otro modo, hallándose á larga distancia de una iglesia, po
dia conferir el bautismo uno de los fieles que no fuese bigamo ó no hu
biere debido sujetarse á penitencia (2). El cánon 48 prohibe poner d i 
nero en la concha con que se echaba el agua al tiempo de la inmer
sión , prohibiendo á la vez que los sacerdotes lavasen los pies al neófito. 
Con respecto á la penitencia y comunión hemos consignado ya que las 
había de dos clases, sacramental y ceremonial, eucarística y eclesiásti
ca. Esta y por consiguiente la penitencia á nadie se negaba; la comu
nión eucarística se diferia mas ó menos tiempo según la gravedad del 
pecado, y aun se negaba al fin de la vida. 

Los disposiciones del concilio de Elvira nos dan también una eleva
da idea del matrimonio castigando severamente el adulterio, las se
gundas nupcias viviendo aun el primer marido, y prohibiendo el casa
miento de doncellas cristianas con gentiles, herejes y judíos (3). La pa
tria potestad que tan poderosa se habia hecho con la legislación romana, 
conservaba grande influencia en las familias cristianas, puesto que el 
concilio de Elvira hacia responsables á los padres del casamiento de sus 
hijas con gentiles , herejes ó judíos, y los privaba de la comunión pú -

(1) Este cánon manifiesta que habia diáconos encargados de parroquias. En 
corroboración de esta idea pueden consultarse la carta del concilio de Cartago 
al presbítero Felix y al pueblo de Leon y Astorga, al diácono telio y al pueblo 
deMérida; el cánon l ." del concilio de Antioquia; el cánon 27 del cuarto de Tole
do, y el cánon 7." del de Tarragona. De esto dedujeron algunos que en aquel 
tiempo los diáconos en caso de necesidad no solo bautizaban sí que también 
absolvían de los pecados. El P. M. Florez fundándose en la decision del concilio de 
Trento ses. xiv de Posnit, cap. vi , rechaza semejante suposición. 

(2) Cánon 38. Esto se entiende habiendo presentes fieles que reuniesen estas 
circunstancias; de otra suerte la doctrina constante de la Iglesia convence de lo 
que puede y ha podido hacerse en caso de necesidad A los bautizados en con
formidad á este cánon del concilio de Elvira , si sobrevivían al peligro , debia 
acompañárseles á presencia del obispo para que este les impusiese las ma
nos. 

(3) Cánones8.^, 9 0, 15 y Ifi del concilio de Klvira. 
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blica por espacio de cinco años, y si el casamiento se efectuaba con un 
flamen ó sacerdote de los ídolos, se privaba de la comunión á los pa
dres por toda su vida. Si estos sin justa causa disolvían los esponsales 
de los hijos , eran privados de la comunión por espacio de tres años 
(cánon 54). Estas son en resumen las providencias acordadas para pre
servar de la corrupción y de la apostasia el hogar doméstico. 

56. En aquellos tiempos no había podido metodizarse aun la ense
ñanza del clero ; pero es natural que los obispos imitando á los apóstoles 
instruyesen á sus discípulos en las Sagradas Escrituras. Échase de ver sin 
embargo que en la elección de ministros se atendia especialmente á la 
virtud y otras cualidades morales que contribuian á dar prestigio al mi
nisterio apostólico. No podían ser promovidos al estado clerical los pe
regrinos, ó sea los bautizados en países distantes (1) (cánon 24), ni los 
que en su mocedad hubiesen cometido adulterio ó pecado semejante (2) 
(cánon 30), ni los herejes (3) (cánon 81), ni los homicidas (4) (cánon 76) 
ni los libertos (cánon 80). 

La absoluta falta de recursos propios impedia entonces á la Iglesia 
mantener al clero. Si bien se contaba con las oblaciones, eran estas in
suficientes y muy limitadas; pues ni los obispos podían admitir de los 
escomulgados regalo alguno (cánon 28), ni se recibían délos energúme
nos oblaciones al altar: ya sabemos además que el cánon 48 prohi
bió la costumbre de echar monedas en la concha con que se administra
ba el bautismo. Nada tiene de estraño por consiguiente que los minis
tros atendiesen á su propia subsistencia y á la de su familia por medio 
del comercio. El cánon 18 del concilio de Elvira no hizo mas que regu
larizar el tráfico , disponiendo que los obispos, presbíteros y diáconos 
no saliesen á comerciar fuera de su provincia ni hiciesen ganancias i n 
moderadas ; eran degradados los clérigos usurarios (cánon 20) (5). 

Los cánones del concilio de Elvira dejan fuera de toda duda que el 
clero de España no se había sometido aun en aquella sazón á la ley de 
la continencia; pero al propio tiempo prohiben á todos los ministros 
superiores é inferiores hacer uso del matrimonio estando de servicio (om
nibus clericis positis in ministerio) bajo pena de degradación (cánon 33). 
En otra parte (cânon 19) se priva de la comunión por toda la vida á los 

(1) A estos no se les prohibía absolutamente, pues podían ser ordenados en 
su respectiva provincia donde eran conocidos sus antecedentes y costum
bres. 

(2) Estos aun después de reconciliados no podían ser ordenados de subdiá-
conos, y eran removidos los que lograban por subrepción ascender ã este y 
otros grados mayores de la jerarquía eclesiástica. 

(3) Los herejes ni aun después de su conversion podían ser ordenados , y en 
otro caso eran depuestos. 

(4) Los homicidas, si habían llegado á ser diáconos y descubrían espontá
neamente su crimen cometido antes de ser ordenados, podían recibir la comu
nión después de tres años de penitencia ; pero si otro lo descubría , eran conde
nados á la comunión laical después de cinco años de penitencia. 

(5) El seriar usurero si se arrepentía, era perdonado , pero en caso de rein • 
cidencia era espulsado de la iglesia. 
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ministros incontinentes positis in ministerio, y se les obliga con severas 
penas á separarse de sus mujeres si hubiesen incurrido en adulterio 
(cánon 65). 

57. La saludable severidad de estas disposiciones no indica cierta
mente que la fe estuviese muerta en los corazones de los españoles; va 
á principiar la época de los mártires; el cristianismo va á sufrir la últi
ma de sus primitivas persecuciones, y la Iglesia de España presentará 
un asombroso número de atletas á quienes ni arredrarán los tormentos 
ni la muerte para dejar de hacer públicas sus creencias. 

Daciano encargado de dar cumplimiento en nuestra patria al decre
to de Diocleciano que disponía el esterminio de los confesores de Cristo, 
Daciano el ministro mas sanguinario y cruel que habia tenido empera
dor alguno , apuró los recursos de su. inventiva en escogitar nuevos tor
mentos. Hombres, mujeres y niños desafiaban con intrepidez el hacha 
del verdugo. Zaragoza, Tarragona, Gerona, Mérida, Córdoba, Leon, 
Astorga, Braga, Lisboa , Avila, Toledo y muchos otros pueblos y ciu
dades se honran con la memoria de numerosos mártires. Imposible se
ria reducirlos á cuento, y citar los rasgos de fe y de entusiasmo que 
presenció España. Permítasenos empero enumerar algunos, no siendo 
posible consignarlos todos cual desearíamos. 

Daciano , presidente de las tres provincias Tarraconense , Bélica y 
Lusitânia, estaba presente en todas partes para decretar martirios en to
das ellas. En Compluto (Alcalá de Henares) sacrificó á dos niños, Jus' 
to y Pastor, de edad de siete años el uno y de nueve el otro; en Avila 
á Vicente, Cristeta y Sabina; en Lisboa á los hermanos Verísimo, Má
xima y Julia ; en Barcelona á la tierna virgen Eulalia; en Zaragoza á 
la virgen Engracia, á Cayo y Cremenio ; y á muchísimos otros que ver
daderamente son innumerables. Daciano proyectó sacrificar en ma
sa la población de Zaragoza, y los mártires entonces no pudieron 
contarse. Gerona recuerda el martirio de su obispo S. Narciso, del diá
cono Victor y sus padres; Burgos el delas dos vírgenes Centola y He
lena ; Córdoba el de los santos Fausto , Januário y Marcial, Acisclo, 
Victoria, Zoilo y sus veinte compañeros; Cádiz el de S. Servando y san 
Germano; Mataró el de las santas Juliana y Semproniana hermanas; 
Mérida el de las santas Eulalia y Julia ; Córdoba el de S. Hemetério y 
Celedonio.—Barcelona cuenta entre sus glorias á S. Cucufate, y Zara
goza y Valencia al invicto diácono S. Vicente. Valerio obispo de Zara
goza le escogió para diácono suyo, encargándole el ministerio de la 
predicación, para el cual se reconocía poco apto el prelado por la diíi -
cuitad de su pronunciación. Vicente, hijo de familia consular, se dedi
caba con celo á su ministerio á la sazón en que se presentó Daciano en 
la ciudad. El presidente se apoderó del obispo y de su diácono; mandó
los trasladar á Valencia , donde después de desterrar á Valerio que ya 
no volvió á España, se cebó en atormentar á Vicente. Mandó desgar
rarle las carnes con garfios, y el diácono se manifestaba superior á la 
crueldad del tormento; dispuso torturas peores, se le eslendió en e' 
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ecúleo, fué echado sobre una plancha de hierro candente, y el Santo 
que lo habia sufrido todo con la mayor serenidad , valor y constancia, 
murió después en una blanda cama donde mandó colocarle el tirano 
cansado de aplicarle inútilmente atroces martirios (1). 

88. Terminaba por momentos para la Iglesia de España la época de 
los rigores. La abdicación de Diocleciano produjo la proclamación de 
Constancio Cloro que ascendió al elevado empleo de augusto del Occi
dente. El nuevo emperador que siendo césar de las Galias habíase ma
nifestado adicto á los cristianos, debia emplear y empleó su influencia 
en hacer que cesase la persecución en los países sujetos á su mando. 
Constancio murió poco después, y las legiones hicieron su última elec
ción de emperador aclamando en el año 306 á Constantino en memoria 
de las buenas prendas de su padre. El tiempo que empleó Constantino 
en desembarazarse de sus numerosos rivales, fué tiempo de paz para la 
Iglesia de España. Muy pronto iba esta á recorrer un nuevo periodo que 
debia ser el preliminar de una de sus mas gloriosas épocas. 

(1) Para tener mas noticias de todos estos mártires y para convoDoerse de 
la verdad de estos martirios consúltense el Himno de Prudencio en honor de 
los diez y ocho mártires de Zaragoza , y la España Sagrada del P. Florez. 
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R E S U M E N D E L L I B R O S E G U 1 0 , 

1. Carácter del anterior periodo histórico. Comparación con el siguiente. 
—2. Cultura y literatura de los últimos tiempos del gentilismo.—3. Rivales 
de Constantino. Unidad del imperio: sucesos que la prepararon.—4. Prós
pera situación de la Iglesia de España.—5. Favorables disposiciones de 
Constantino en beneficio de la religion y de la sociedad. Mejoras en España. 
Influencia de Osio — 6 . Nueva division de las provincias de España: confór
mase con ella la division eclesiástica.—7. Principales actos y sucesos en que 
intervino Osio. - 8. Su celo le granjea el odio de los herejes.—9. Muerte de 
Constantino: resultados capitales que produce.—10. El obispo de Córdoba 
regresa á su patria : fama y representación de que goza; duras persecucio
nes que aceleran su muerte —11. Fama postuma de Osio.—12. Filosofíay 
literatura en el siglo iv.—13. El reinado de Juliano y la herejía de Prisciliano 
turban la tranquilidad dela Iglesia de España.—14. Noticias biográficas de 
Prisciliano.—15. Sus errores.—16. Secuaces que encontró eu España.— 
11. Concilio I de Zaragoza—18. Cánones de este concilio.—19. Resultados 
de la celebración de este sínodo.—20. Acuden sucesivamente al poder tem
poral Prisciliano é Itacio. Los herejes obtienen el favor de la corte. Venali
dad de las influencias del palacio imperial.—21. Acontecimientos que pre
pararon la elección de Máximo.— 22. Elección de Teodósio para el trono de 
Constantinopla.—23. El papa S. Dámaso. La Iglesia y el imperio.—24. Ul 
timos desengaños del paganismo.—15. Reúnese en Burdeos un concilio para 
juzgar á los priscilianistas. Condenación de Instancio. Prisciliano apela al 
emperador.—26. Loables instancias de S. Martin de Tours. Imprudencias de 
Idacio é Itacio.—21 El prefecto Evodio resuelve la causa en primera instan
cia. Fallo del emperador. Ejecución de la sentencia dictada contra los prisci
lianistas.—28. Derrota y muerte de Máximo. Teodósio el Grande queda úni
co dueño del imperio.—29. Los errores de Prisciliano encuentran todavía 
acogida en España. Deposición del obispo Itacio —30. Decretal del papa 
Siricio á Himério, obispo de Tarragona.—31. Muerte de Teodósio. Arcádio 
y Honorio emperadores. Empieza la irrupción de los bárbaros. Tranquilidad 
en la provincia de España.—32. Celebración del concilio I de Toledo. Cir
cunstancias que lo hicieron necesario.—33. Abjuración de los priscilianistas. 
—34. Obispos que asistieron al concilio. Cuestiones que trataron.—35. Di 
vision entre los obispos católicos por haberse repuesto en sus sillas á los pris
cilianistas.—36. Himério acude á Roma. Carta del papa S. Inocencio.— 
37. Sumisión de los obispos. Fin del cisma. 

T. i . 
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1. Con la elevación de Conslanlino al imperio no quedó iomediata-
raente asegurada la paz de la Iglesia, si bien las persecuciones mengua
ron desde luego. Faltábale á esa paz la sanción oficial, faltábale la ga
rantía de la eficaz y decidida protección del emperador, y esa garantía 
no debia proporcionársela basta la conversion del rival y vencedor de 
Majencio. Sin embargo la Iglesia acababa de dar un gran paso , é iba á 
comenzar una época que siendo continuación de la anterior por su objeto, 
era nueva por el mayor alcance de su influencia. En este punto la Igle
sia de España no se diferenciaba de las demás, puesto que la civilización 
romana habia generalizado sus leyes, sus ideas, su culto y su corrup
ción. 

En el anterior período histórico hemos visto á la Iglesia luchar con la 
tiranía de sus perseguidores, aprovechándose de mas ó menos breves y 
eventuales treguas para acrecentar el número de los fieles, y consagran
do en momentos de persecución todos sus esfuerzos á robustecer las 
creencias para que no se sobrepusiesen á ellas el temor de la muerte ni 
el rigor de los tormentos. Hasta el fin de este primer período España no 
habia esperimentado por fortuna la fatal influencia de la herejía , y pre
senciando el majestuoso desarrollo del cristianismo debia apercibirse mas 
y mas de los buenos resultados que iba produciendo. Estos resultados 
podían en cierto sentido ser mas ó menos lentos, pero eran visibles. El 
trabajo que la Iglesia realizaba en la sociedad , no se reducía á la susti
tución de creencias reemplazando la ridicula teogonia gentílica con los 
sublimes misterios de la fe; tampoco se concretaba á manifestar prácti
camente la pureza de la moral cristiana para ridiculizar las estériles ó 
corrompidas escuelas paganas; también las ciencias, las letras y las ar
les debían esperimentar y esperimentaron las ventajas de la civilización 
que se inauguraba. He aquí la misión que pudo emprender con feliz 
éxito la Iglesia, libre ya del terror de las persecuciones: á estas sobrepu
so el número cada dia mayor de los fieles; á la supremacia de las escue
las filosóficas, al prestigio de la literatura, al apogeo de las artes, al es
plendor ficticio de la civilización antigua opuso la filosofía, la literatura, 
el arte , la civilización cristiana. El éxito no pudo ser mas feliz, la vic
toria fué completa, y la Iglesia sin despojar á Roma de sus justas glorias, 
sin anatematizar sistemáticamente todas sus leyes, respetando lo bueno, 
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lo bello y lo sublime desús artes, dióá todo un nuevo giro, una faz nue
va , glorias nuevas y duraderas. Pero no debemos anticiparnos á los su
cesos. Para que mejor se comprendan sin embargo , daremos una idea 
de la cultura y literatura de aquellos tiempos. 

2. Comprendiéndose en la filosofía las cuestiones mas difíciles y abs
tractas , creáronse en la antigüedad diferentes sistemas que pretendían 
parecer sublimes por su oscuridad y enredo. Roma que al dominar con 
sus armas la Grecia, no pudo menos de pagar tributo á la Acaya toman
do de ella los rudimentos, los preceptos y los modelos de la ciencia y del 
arte, no hizo mas que generalizar las escuelas filosóficas griegas. El es
cepticismo de Pirron, el sensualismo de Epicuro, el estoicismo de Zenon 
alternaban con las doctrinas menos impuras de Platón y Aristóteles; 
pero ni unas ni otras habían correspondido teórica ni prácticamente á 
su objeto. Platón, llamado el Divino por la sublimidad desús doctrinas, 
habia seguido las huellas de su predecesor Sócrates, quien aspiraba á 
convertir la filosofía en un código de moral; pero proclamando á la vez 
la existencia de un Dios y la eternidad de la materia, aconsejando la co
munidad de mujeres y de bienes puso el sello á la impotencia y á la es
terilidad de sus doctrinas. Menos sublime Aristóteles estableció la existen
cia de un Dios indiferente á los actos de los hombres, y redujo todas sus 
ideas al estrecho círculo del mundo material. En esta confusion los espí
ritus vulgares cedían á la escuela que mas los halagaba; y los talentos 
privilegiados no hallándose bien con ninguna de estas doctrinas, toma
ban de la una y de la otra lo que creian mas conveniente. De ahí las 
aberraciones en que se deslizaron hombres célebres que como L. Aneo 
Séneca juzgaban compatibles las doctrinas estoicas con la sublimidad de 
ciertos principios y la pureza de algunas máximas morales. La filosofía 
pagana se afanaba por resolver el problema del sumo bien, y buscando 
esta piedra filosofal ora en las regiones de lo abstracto como los platóni
cos, ora en los deleites y en las comodidades corporales, manifestaba 
mas y mas la insuficiencia de la razón humana sin los auxilios de la re
velación. La filosofía gentílica recelosa de la sublimidad de las creencias 
cristianas creó el nuevo-platonismo, sistema que tendia á lo maravilloso 
siendo un conjunto de estravagantes ficciones y un esfuerzo estraordi-
nario de la fantasía. De este modo se esplotaba la credulidad del siglo 

, procurando esa apariencia de sublimidad á lo que siendo una mera fic
ción humana, fruto del cálculo y de la especulación, queria apropiarse 
los honores de un origen divino y de una eficacia sobrenatural. Tales 
eran también las ideas y tendencias que se reflejaban en laliteratura de 
aquellos tiempos. Fuera de esto , el gusto literario íbase deteriorando ca
da dia, y la serie de escritores, retóricos y poetas españoles cuya escuela 
prevaleció en el imperio, perteneció casi por completo á la época de la 
decadencia. Tal fué la situación en que el cristianismo triunfante de las 
persecuciones encontró el espíritu literario que reformó y mejoró con la 
sublimidad y pureza de los asuntos que encomendó á la inspiración de 
los poetas y á la pluma de los sabios. Al estoicismo con que se pretendia 



UÑO 510] DE ESPASA.—LIB. i i . (¡9 

justificar y enaltecer el suicidio, sucederá el entusiasmo religioso que en 
inspirados himnos inmortalizará las glorias de los mártires de la fe. A. la 
insustancialidad de las abstracciones filosóficas sucederá la luz de las 
creencias, la sublimidad de la revelación. Sobre el sensualismo prevale
cerá la pureza de las máximas cristianas; y dia vendrá en que las so
ciedades deban su organización, sus leyes , su gobierno, sus artes , su 
cultura, en una palabra, lo deban todo á la Iglesia. 

3. Tal fué el grandioso y definitivo resultado que le preparó la con
version de Constantino acaecida después de la brillante victoria que ob
tuvo en el puente Milvio. El hijo de Constancio Cloro no se sentó tran
quilamente en el trono imperial sin habérselo disputado con numerosos 
rivales. Unos con el título de Césares, otros con el de Augustos, seis 
emperadores reinaban á un tiempo en aquella sazón , Constantino, 
Maximiano y Majencio en Occidente; Galeno, Licínio y Maximino en 
Oriente. Constantino proclamado Augusto por las legiones de Bretaña se 
deshizo de sus rivales mandando dar muerte al viejo Maximiano que le 
habia sido traidor y venciendo junto á la ciudad de Roma á los ciento 
ochenta mil soldados de Majencio que murió ahogado en el Tiber. Galé
rio, el mas cruel enemigo de los cristianos, muere en el año 311 á con
secuencia de una enfermedad vergonzosa y horrible; Maximino es der
rotado y muerto por Licinio, y este aceptando la mano de Constancia, 
hermana de Constantino, vive con él en buenas relaciones por espacio de 
ocho años, después de los cuales los repele la diversidad de religion y 
el interés propio, quedando Licinio derrotado y muerto después de las 
batallas de Andrinópolis y Calcedonia. La paz de la Iglesia estaba ase
gurada sin embargo desde el año 313. 

í . España habia visto cesar la persecución en sus dominios mucho 
antes que en Oriente y otros puntos donde no imperaba ni un Constan
cio Cloro ni un Constantino. Merced á esta tranquilidad iba medrando 
la propagación del cristianismo y preparándose los asombrosos resulla-
dos que luego sucedieron. Dos circunstancias sin embargo bastan en 
nuestro concepto para hacer formar una ventajosa idea del próspero es
tado en que debia encontrarse la religion en España. Antes de la última 
y la mas cruel de las persecuciones habíase celebrado en Elvira el pri
mer concilio cuyas actas consigna la Historia eclesiástica. Entonces en 
vista de los peligros que amenazaban, bajo la presión de la inseguridad 
futura, cuando no actual, adoptáronse las disposiciones que se creye
ron convenientes para la disciplina y la moral, y esas disposiciones no 
fué preciso variarlas ni adicionarlas al amanecer tiempos prósperos y bo
nancibles en las primeras décadas del siglo iv. Esto por sí solo es una 
prueba satisfactoria de que á pesar de las persecuciones la Iglesia de Es
paña iba atendiendo á todo y regularizándolo todo como si disfrutase de 
la tranquilidad y del desahogo propios de mejores épocas. Otra circuns
tancia satisfactoria es también la de no haberse celebrado otro concilio en 
España hasta la penúltima década del siglo iv, con lo que al propio tiem
po que se revelan las dificultades con que debió luchar la herejía para in-
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Iroducirseen nuestra patria, se demuestran el celo y el fervor religiosos y 
ia observancia disciplinaria en aquellos tiempos. De otra suerte ¿cómo 
se comprende que inaugurada la paz de la Iglesia los obispos españoles 
hubiesen descuidado la celebración de concilios, esos obispos que habian 
hallado medio de celebrarlo en los borrascosos tiempos del reinado de 
Diocleciano? De ningún modo. Sigamos empero el interrumpido curso 
de los acontecimientos. 

5. La conversion de Constantino en la que obtuvo una gran parte 
su maestro y consejero el célebre Osio obispo de Córdoba (1), no debia 
ni podia producir naturalmente mas que la inmediata protección de la 
Iglesia. El culto de los dioses estaba tan arraigado en las costumbres é 
identificado con los intereses de las sociedades paganas, que en el orden 
natural no era posible sin grandes inconvenientes la destrucción súbita 
de todos los ídolos. Constantino empezó por tolerar el paganismo y au
torizar el culto público de la religion cristiana. «Consiento, decia, que 
todos disfruten de la misma paz que los íieles. Nadie moleste á otro; los 
que se niegan k obedeceros, tengan templos dedicados á la mentira ya 
que quieren tenerlos. El que ha logrado la verdadera luz, ha de servir
se de ella para iluminar á los demás; y si esto no, debe dejarlos tran
quilos (2) » De esto no ha de inferirse que fuese menor el celo de Cons
tantino en favor de la religion cristiana; al contrario manifestaba su 
predilección hácía el nuevo cuito construyendo y dotando templos , pu
blicando leyes y edictos en favor de los cristianos, y distinguiendo al 
clero y á las iglesias con inmunidades y privilegios. Esto junto con la 
prohibición de las luchas de los gladiadores y de escandalosas fiestas au
torizadas por el gentilismo , era por sí solo una condenación esplícita de 
la idolatría. La esclavitud , esa lepra delas sociedades paganas, como la 
llama acertadamente un historiador, estaba demasiado arraigada para 
que cediese pronto; ñola descuidó sin embargo Constantino, yen una 
carta dirigida á Osio están consignados los esfuerzos especiales que hizo 
el emperador para facilitar la manumisión de los esclavos; medio indi
recto que fué produciendo poco á poco ia desaparición de la esclavitud. 

Dispuesto Constantino á fomentar y favorecer los progresos de la reli
gion en todas partes, no debió su consejero Osio concretarse á pedir p r i 
vilegios y exenciones para la Iglesia de España. El beneficio era gene
ral ; en todas partes so daba prestigio al clero cristiano distinguiéndolo 
con inmunidades y honores. España sin embargo conserva en su historia 
algún recuerdo de la munilicencia del emperador promovida sin duda 
por el célebre Osio; tal fué la recomposición de un gran camino desde 

(t) Este celoso prelado futí espulsado de su silla y probablemente de su pa
tria por los delogados del tirano Majencio, razón por la cual debió hallar mas 
fácil acogida al lado de Constantino. De abí se deduce cuanto se aprovecharía 
el obispo de Córdoba de las buenas disposiciones del emperador , disposiciones 
quo secundadas visiblemente por e¡ cielo con la milagrosa aparición del signo 
vencedor, produjeron la conversion do Constantino y la paz do la Iglesia. 

(2) Edicto do Constantino , copiado por Eusébio de Cesárea en la vida de es
te emperador. 
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Merida á los Piriaeos atravesando la parte septentrional de España. La 
gratitud de los españoles á este beneficio quedó consignada en una ins
cripción (1) en la que se hizo memoria de la paz dada á la Iglesia y de 
la rebaja de ios impuestos (2). 

(1) Esta inscripción citada por Masdeu, tom. V , es la siguiente: 
IMP, CJBS- ¡' 

F L A V I V S . CONfTAPíriN. Ave. 
PACIS. ET. IVSTITL.E. CVLTOR , 

I'VB. QVIEIIS. FVND. 
UEI.IGIONIS. ET. FIDEI. AVCTOR. 

BEMISSO. VBIQVE. TIUBVTO. 
FLMTIM.T!. PROVING. ITER. 

KESTÀVR. FECIT. 
CXII1I. 

(2) Difícil es formarse una idea exacla del abuso á que había llegado la 
exacción de los impuestos públicos en tiempo do los emperadores, l'ara darlo á 
comprender por lo que respecta á España , ténganse en cuenta las siguientes ob
servaciones que tomamos de nuestras mejores historias.—Los romanos dividie
ron las poblaciones en colonias, municipios, ciudades latinos, libres, aliadas, 
tributarias y estipendiadas. Prescindiendo de las demás, cumplo ahora â nues
tro objeto manifestar que las ciudades tributarias habían do contribuir espe
cialmente á costear el fausto y las necesidades de Roma. Es verdad que esa di
vision desapareció poco Ã poco , empezando Olon por identificar en derechos á 
muchos españoles con los ciudadanos de la metrópoli, y acabando Antonino Pio 
por declarar ciudadanos romanos á todos los subditos del imperio. Véase sin 
embargo cuan gravada con impuestos debía estar España en aquellos tiempos, 
cuando según Plinio la Bélica contaba con ciento veinte ciudades tributarias, 
la Tarraconense, sin contar las Baleares, con ciento treinta y cinco, y con 
treinta y seis la Lusitânia El sistema de impuestos fué objeto de diferentes al
teraciones: en la época de la conquista las exacciones oran arbitrarias, y si 
bien Augusto ordenó este ramo , su sistema fué sumamente complicado y rui
noso. En aquella sazón España considerada como una de las provincias m i n 
ees , además de satisfacer los tributos ordinarios y comunes á todas las provin
cias , debia enviar á Roma la vigésima de sus granos al procio quo el senado ta
saba. A esto debe añadirse que la provincia de España estaba gravada con la vi
gésima sobre las sucesiones. 

Como si todo esto no fuese bastante, creáronse muchísimos empleados para la 
recaudación dg los impuestos, habiéndose dado estos al principio en arriendo 
á compañías do especuladores conocidos con el nombre do publícanos, cuyos 
escesos llegaron á tal estremo, que el mismo Nerón adoptó medios para repri
mirlos. Pero el remedio fué mas terrible que el mal, pues los pretores nombra
dos para vigilar ¡i los publícanos y facultados para aumentar los impuestos en 
circunstancias estraordinarias, acumulaban las riquezas que se proporcionaban 
antes los monopolistas. El abuso llegó á tal punto que Lactancio lo describe en 
estos términos: «La calamidad pública llegó â su colmo cuando al gravar con 
el censo todas las provincias y pueblos, los censores lo trastornaron todo cual 
si fuesen invasores enemigos. Median los campos por terrones, contaban Jas ce
pas de las viñas, tomaban nota de todos los animales y empadronaban á los 
hombres amontonando para esto á nobles y plebeyos en las ciudades. Colgábase 
á los hijos para obligarlos a deponer contra sus padres; valíanse do tormentos 
para que las mujeres denunciasen á sus esposos y los esclavos á sus señores. Ce 
este modo se denunciaban bienes que no se poseían , y sin embargo se tomaba 
nota de ellos para la imposición y el cobro de los tributos. A cada uno se le fi
jaba arbitrariamente la edad, añadiendo años ã los niños , y rebajándolos á los 
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6. La nueva division del imperio romano efectuada por Constanti
no (1) motivó la subdivision de España en seis provincias, Bélica, Lu
sitânia , Galicia, Tarraconense, Cartaginense, Tingitana , á las cuales 
añadió Teodósio ó su hijo las Baleares. Esta division administrativa ó po
lítica influyó naturalmente en la eclesiástica, sin que en este punto de
bamos creer que se adelantase mas ni menos en aquella sazón (2). 

Constantino puso la mano en todo : religion, política, administra
ción, hacienda, todo fué objeto de leyes especiales; y entre otras provi
dencias que le honran, condenó la bárbara costumbre de abandonar los 
niños recien nacidos que sus padres no podían alimentar, reprimió la in
solente codicia de los grandes, y publicó varios edictos contra los parri
cidas. 

En el año 321 siendo cónsules por tercera vez Crispo y Constantino, 
espidió el emperador una ley permitiendo los legados y donaciones á la 
Iglesia, que por las antiguas leyes romanas estaba prohibido hacera 
favor de los célibes. Esta ley debida á los consejos y al valimiento de 
Osio fué dirigida al mismo en los siguientes términos: Imp. Constanti-
ms Augustus Osio episcopo. Así se desprende del código Teodosiano c i 
tado por Florez en su España Sagrada. 

Todo manifestaba que se habia efectuado una revolución completa en 
el poder; en todo se aparecia la favorable influencia del cristianismo, y 
no será improbable señalar en muchas disposiciones los consejos de Osio, 
el célebre obispo de Córdoba cuya figura se destaca sobre aquella época, 
cuyo nombre es el resumen de la historia de aquel siglo, la espresion de 
las glorias de España, el símbolo de la grandeza y prosperidad dela 

ancianos. Se imponía cierta cantidad por cabeza, y aun se pagaba contribu
ción por ios muertos.» 

Constantino puso coto á semejantes abusos clasificando la contribución en 
territorial, industrial y personal: la primera se imponía sobre la propiedad, 
comprendiéndose en ella los ganados, los esclavos y domésticos, y se cobraba 
con arreglo á la iodicion ó estadística que se renovaba cada quince años ; la 
contribución industrial se imponía á toda clase de comercio, revisándose y re
gulándose de nuevo cada cuatro años; y la personal se referia á los esclavos y 
debían pagarla los dueños. Tal fué otea de las innovaciones que planteó Cons
tantino , no debiendo estrañarse la contribución impuesta sobre los esclavos 
cuando la legislación los calificaba de cosas y eran reputados como cualquiera 
otra propiedad ó riqueza. 

(1) Constantino completando la obra política comenzada por Diocleciano di
vidió el imperio en cuatro prefecturas ó vicariatos superiores: Oriente con Trá
cia y Egipto, llirico con Grecia y los países del Danubio, Italia con Africa, y 
Occidente con las Galias, España y Bretaña. Estas cuatro prefecturas ó diócesis 
se dividían en un número mayor ó menor de subprefecturas ó diócesis y estas 
en provincias. El prefecto del Occidente residia en la Galia; España era gober
nada por un vicario subordinado al prefecto, el cual juzgaba las causas en ape
lación. 

(2) El P. M. Florez demuestra en su España Sagrada ser fingida y por consi
guiente inadmisible la division de obispados que algunos suponen haber efec
tuado en España el emperador Constantino. El citado historiador remonta el 
origen de esta suposición apócrifa al siglo x, pues demuestra haberse sacado 
de) escrito del moro Basis, que se refiere al consabido siglo. 
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Iglesia. La vida de Osio, del gitano de España, como le llama con sar
casmo el historiador Zózimo (1), la vida de Osio, repetimos , no es pre
cisamente la historia de la Iglesia de España en la primera mitad del si
glo iv ; es la historia general de la Iglesia en aquella época. Osio es el 
maestro y el consejero de Constantino; Osio preside el primer concilio 
ecuménico; Osio recibe señaladas muestras de distinción por parte de los 
Pontífices; Osio es uno de los temibles adversarios del arrianismo; Osio 
en fin es quien preparó el triunfo del cristianismo y el sucesivo despres
tigio de la religion gentílica. 

7. Esa misma grandeza de Osio nos priva sin embargo de hacer una 
relación estensa cual quisiéramos, puesto que correspondiendo sus ac
tos á la historia general de la Iglesia nos viéramos precisados á incurrir 
en repeticiones innecesarias. Ya le hemos visto figurar en el concilio de 
Elvira, debiendo ya entonces contar alguna antigüedad en el episcopado 
cuando ocupa el undécimo lugar entre los prelados. Dios que le tenia 
destinado para grandes cosas, le preservó de la terrible persecución de 
Diocleciano y le proporcionó el odio de los agentes de Majencio para re
servarle la gloria de ser al lado de Constantino el intérprete de los de
signios de la Providencia. Cuando después de la derrota y sumisión de 
Licinio, recobró el imperio su unidad , Osio pudo desplegar todo su ce
lo, pudo emplear toda su influencia en el ánimo de Constantino procu
rando al clero y á la Iglesia toda la protección, lodo el prestigio, todo el 
esplendor necesarios para que la nueva situación política fuese bajo todos 
conceptos el contraste de los anteriores vejámenes y persecuciones. Osio 
merecia toda la confianza del emperador, y por su celo, por su instruc
ción, por su influencia se granjeó el aprecio general de la Iglesia, el 
respeto de sus colegas y la confianza de los Sumos Pontífices. Al célebre 
obispo de Córdoba le cupo la gloria de presidir el concilio de Nicea en 
que fué anatematizado el arrianismo. También estaban con él algunos 
prelados españoles cuyo celo por la pureza de las creencias los llevó des
de el confín occidental del imperio á las regiones del Oriente donde tan
to se habian propagado las doctrinas arrianas (2). 

8. No era empero la celebración del concilio de Nicea el objeto por 
el cual Osio habia ido al Oriente. Constantino que estaba viendo con pe
sar los progresos de la herejía en aquellos países, creyó atajarlos man
dando allá un prelado del temple de Osio á quien dió al efecto una carta 
para el obispo de Alejandría; pero el mal habia adquirido sin duda raa-

(1) En la dificultad de encontrar otra esplicacion mas ifatisfactoria, hemos 
de suponer que el historiador gentil calificó de este modo 4 Osio por haber es
tado en Africa poco antes de la conversion de Constantino. Véase sobre este par
ticular Florez, España Sagrada, tom. X, cap. V, yMasdeu, tom. I , §166. 

(2) Aunque no nos consta cuales fueron estos prelados, no podemos menos 
de tener por muy fundada esta opinion. El ejemplo de Osio debia alentar sin 
duda á los obispos españoles, y el deseo de atajar los progresos de la herejía en 
Oriente debia ser en ellos tanto mas vivo en cuanto España no habia esperimen-
tado todavía la invasion del arrianismo ni de otras sectas, véase la Colección 
de Concilios por Aguirre , tom. II. 



74 iiisTOBU DE LA IGLESIA [ARO 357) 
yores proporciones de las que el emperador creia, y fué preciso reunir 
el concilio ecuménico cuyo símbolo de fe redactado por Osio canta la 
Iglesia todos los dias. Inútil es decir que el célebre obispo de Córdoba, 
cuando no fuese por el ardor con que combatió al arrianismo iniciando 
arduas cuestiones en el concilio, contribuyendo con su talento y profun
dos conocimientos á resolverlas, y llevando siempre la palabra para de
fender la pureza de las creencias, había de atraerse el odio de los here
jes por haber sido el presidente y quizás el promovedor del concilio, y 
por la confianza que les merecia á la Santa Sede y á Constantino. El fa
vor de que Osio gozaba, habia de atemorizar á ios arríanos tanto como 
los persuasivos y briosos arranques de su ilustrado celo. Ya algunos años 
antes habíale cabido la gloria de atraerse el odio de los donatistas que 
turbaron con sus errores la paz de que disfrutaba la Iglesia de Africa. 
Confundidos estos herejes por las enérgicas providencias que Constanti
no tomó contra ellos, atribuyéronlas á influencia de Osio, acusándole 
Juego de haber entregado los libros sagrados á los gentiles y de otras ca
lumnias de las cuales le defiende S. Agustín (1). 

9. Inútiles hubieran sido probablemente todas las gestiones é iras de 
los arríanos si un importante acontecimiento, la muerte de Constantino 
acaecida en 337, no hubiese deparado á los herejes un protector decidi
do. £1 emperador que tanto se habia afanado para devolver al imperio 
su unidad, lo dejó dividido en tres partes, recayendo bajo la dominación 
de Constantino U las Galias, España y Bretaña. Por desgracia no eran 
iguales las inclinaciones de los tres hijos de Constantino el Grande, y así 
como el imperio se resintió de la simultánea institución de tres empera
dores, la Iglesia no pudo menos de apercibirse de los conflictos que se 
preparaban. De todos modos estaba dado ya el golpe de muerte contra 
el gentilismo, y la cizaña de la idolatría no habia de retoñar sino para 
mayor ignominia. Esta vez sin embargo no fué la idolatría la que reto
ñó : el arrianismo, esa secta que tan ruidosa se habia hecho en Oriente, 
era la que habia de aspirar al predominio , prevaliéndose de las creen
cias é inclinaciones de Constancio en quien recayó el gobierno de Egip
to y Asia. La Iglesia se hubiera felicitado del gobierno de Constantino I I 
y de Constante que habian manifestado ya sus disposiciones entre los ca
tólicos. Pero el descontento y la ambición dieron creces á la rivalidad de 
los tres hermanos, y después de una serie de vicisitudes desastrosas Cons
tancio quedó único dueño del imperio. 

10. Nuevos hechos acabaron de demostrar que la fama de Osio no 
se debiaá mera protección del emperador, puesto que después de la 
muerte de Constantino mereció como antes la confianza de la Santa Sede 
encargándole la presidencia del concilio general de Sárdica en la Dacia 
á donde se trasladó inmediatamente desde España , acompañándole pa
ra tomar parte en el sínodo Aniano, Florencio, Domiciano, Casto y 

(1) Ea ol libro I contra la carta de Parmeuiano, cap. 8; en el De único bap
tismo cap. 16, y en eldePosí Coílationem, cap. 13. 
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Prelextato, respectivos obispos de Cáslulo (1), Mérida, Astorga, Zara
goza y Barcelona. El célebre obispo de Córdoba habia vuelto á su sede 
luego después de la muerte de Constantino el Grande, y á ella regresó 
una vez cumplido su honroso cargo en Sárdica, cargo muy honroso por 
cierto cuando entre tantos patriarcas y prelados eminentes en santidad y 
letras Osio mereció la preferencia para presidir un concilio ecuménico 
mas numeroso que el Niceno. A la edad avanzada que tenia entonces, 
Osio era todavía incansable en combatir la herejía. Descansaba de las 
fatigas y peregrinaciones que por utilidad pública habia emprendido, 
esmerándose en conservar en los fieles el sagrado depósito de la fe y es
cribiendo á los ausentes varias cartas que han merecido unánimes enco
mios aun de sus propios enemigos. Entre estas se hace notar especial
mente la que dirigió al emperador Constancio, decidido protector de la 
herejía arriana. Algún tiempo antes habíase presentado al emperador 
que á la sazón residia en Milan, siendo vivamente instado para que co
municando con los arríanos firmase contra S. Atanásio, blanco de los 
rudos ataques de aquellos herejes. La gravedad y la firmeza con que hu
bo de contestar Osio á semejantes intimaciones, hicieron grande efecto 
en el ánimo del emperador, pues le permitió regresar tranquilamente á 
Córdoba. Poco satisfechos los arríanos de semejante proceder, aunque 
no podían dudar de la protección de un emperador que habia desterra
do al papa Liberie y á muchos obispos católicos, insistieron de nuevo y 
lograron de Constancio una carta para atemorizar á Osio. La constancia 
del obispo de Córdoba estaba bien probada para que debiese vacilar por 
las amenazas; de ahí es que con el celo , con la energía, con la grande
za de ánimo que le eran propias, contestó al emperador en los siguien
tes términos: 

«Yo fui confesor cuando tu abuelo Maximiano movió persecución; si 
tú escitares otra, pronto estoy todavía á sufrirlo todo antes que derra
mar la sangre del inocente ni ser traidor á la verdad. Tampoco puedo 
aprobar tu conducta en lo que escribes y en lo que rae amenazas. Déja
te pues de escribir semejantes cosas, y no creas lo que Arrio enseña, ni 
dés oido á los orientales, ni creas á Valente y á Úrsacio ; porque sus 
palabras no se refieren á Atanásio sino á establecer la herejía. Créeme á 
mí que por la edad podría ser tu abuelo. Estuve en el concilio de Sárdi
ca, cuando tú y tu hermano el difunto Constante nos convocasteis allí; 
y yo mismo incité á los enemigos de Atanásio para que propusiesen con
tra él lo que quisieran , prometiéndoles una vez y otra que se haria jus
ticia ; y añadiéndoles que si no querían ventilar el asunto en el concilio 
podían hacerlo en mi presencia, con la seguridad de que si Atanásio re-

(1) Cástulo 6 Castulon fué conocida después con el nombre de Cazlona, po* 
blacionáarruinada cuyo sitio corresponde á la actual provincia de Jaén. Cástulo 
era un municipio romano, ó sea, una de las poblaciones que se gobernabflp por 
sus propias leyes, y sus moradores sin gozar de todos los derechos de Ciudada
nos romanos podian optar á las dignidades del imperio y nombraban Sus pro
pios magistrados. 
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sultaba culpable, no vacilaria yo mismo en condenarle, ó de otra suer
te si resultaba inocente y ellos le recusasen, yo le persuadiria á que se 
viniese conmigo á España. Atanásio accedió á estas condiciones; pero 
ellos las desatendieron y se retiraron. Llamado después Âtanasio por tus 
•cartas y presentándose en tu corte, dijo que se citase particularmente á 
cada uno desús enemigos que se encontraban en Antioquia, para que 
en su presencia arguyesen ó fuesen redargüidos, y no anduviesen acu
sando al ausente. A pesar de que tú les intimaste lo mismo, no accedie
ron á las propuestas. ¿Por qué pues das ahora oido á sus calumniadores? 
¿por qué sufres á Valente y á Ursacio cuando ellos mismos han confesa
do de palabra y por escrito la calumnia , sin que nadie les obligase á 
ello, pues ni habia soldados, ni sabia nada de esto tu hermano el em
perador? Ellos fueron espontáneamente á Roma, y en presencia del 
obispo y de los presbíteros hicieron su confesión por escrito, habiendo 
antes enviado una carta amistosa á Atanásio. Pero si ahora se empeñan 
en alegar que hubo fuerza, reputándolo como cosa mala, y si tú no lo 
apruebas, bien puedes omitir la violencia, no escribiendo cartas ni en
viando ministros, sino restituyendo á sus sedes á los desterrados; no sea 
que por quejarte de la fuerza usen ellos en tu nombre de mayor violen
cia. ¿Acaso hizo algode esto Constante? Durante su imperio, ¿qué obis
po fué desterrado? ¿cuándo se mezcló en juicios de la Iglesia? ¿qué mi
nistro suyo hizo coacción á nadie para que firmase contra otro? Suplico-
le pues quedesistas, y te acuerdes que eres mortal; teme el dia del juicio 
y consérvate puro para aquel dia. No témelas en las cosas de la Iglesia, 
ni nos mandes sobre puntos en que debes ser instruido por nosotros. A. 
lí te fió Dios el imperio, á nosotros la Iglesia; y así como el que mira 
mal á tu imperio , contradice á la disposición divina, así debes guardar
te de hacerte reo de un gran crimen en adjudicarte lo que corresponde á 
la Iglesia. Dad al César lo que es del César, dice la Escritura; y á Dios 
lo que es de Dios. Por consiguiente ni á nosotros nos es licito tener i m 
perio en la tierra, ni tú que eres emperador, gozas de poder en las co
sas sagradas.—Escríbete esto por celo de tu salvación, y con respecto á 
lo demás que contiene tu carta recibe esta sentencia mia. Yo no conven
go ni protejo á los arríanos; léjos de esto anatematizo su herejía: tam
poco suscribo á las acusaciones de Atanásio, á quien tanto yo, como la 
Iglesia romana y el sínodo general declaramos inocente; y aun tú mis
mo en momentos en que estabas bien informado, llamaste á Atanásio 
dándole facultad para volver con honor á su patria é Iglesia. Y ¿qué 
motivo hay ahora para tan completa mudanza, no habiendo cambiado 
los enemigos? Los mismos son ahora que antes; y tanto como ahora vo
cean, callaron en su presencia. Murmuraban esto mismo antes que los 
llamases; pero cuando los precisé á que alegasen pruebas de sus acusa
ciones, como he dicho aules, no pudieron manifestarlas, pues si hubie
ran podido probar algo , no hubieran cometido el feo de retirarse. ¿Có
mo ha sido pues que hayas echado en olvido tus cartas y palabras des
pués de tanto tiempo? Reprímele, y no désoido á los malos ni te hagas 
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reo por la mulua condescendencia de unos con otros; pues luego en el 
juicio habrás de dar cuenla de las condescendencias que te permitas con 
ellos. Te buscan para injuriar á su enemigo , escogiéndote por instru
mento de su maldad para sembrar en la Iglesia una herejía detestable. 
Noes de prudentes lanzarse á un peligro seguro por servir â la malicia 
ajena. Reprímete y óyeme, Constancio; esto es lo que á mí me incumbe 
escribir y á tí no despreciar.» 

Las sugestiones de los herejes prevalecieron sin embargo en el ánimo 
del emperador, el cual sin atender al respeto que su padre habia pro
fesado constantemente á Osio, ni á su edad avanzadísima ( t ) , le dester
ró á Sirmio (2), donde los rigores con que fué tratado, unidos á la debili
dad propia de su edad y al cansancio que habia sufrido, amenguaron 
la inflexibilidad de su carácter si bien no pudieron hacer vacilar su fe 
ni debilitar su celo. Osio sobrevivió poco tiempo á estos rigores, pues 
murió en su destierro á últimos del año 3o7. 

Con este prelado debieron ser desterrados también muchos obispos es
pañoles , pues lo espresa S. Atanásio en su carta ad solitarios en los s i
guientes términos: «¿Quién , por poco dotado que eslé de sentido co
mún, no conoce que son calumnias las acusaciones formuladas contra 
Atanásio y otros al ver que el papa Liberio es desterrado, que el padre 
de los obispos , el grande Osio, sufre tantos males, y que son desterra
dos también tantos ffam mullos) obispos de España y de otros países?» 

11. Réstanos ahora sincerar la fama póstuma del varón insigne que 
después de consagrar su vida al triunfo y esplendor del cristianismo, 
después de luchar sin tregua contra los esfuerzos del arrianismo, después 
de merecer la confianza de los Sumos Pontífices y haher sido bajo este 
concepto el primer hombre de su siglo, ha sido censurado severamente 
por algunos que no han vacilado en hacerle cargos gravísimos, cargos 
que no debia esperarlos ciertamente el celoso obispo español que fué i n 
fatigable en conservar puras las creencias. 

El anciano Osio en su destierro fué objeto de tales rigores, que le se
ria imposible sobrellevarlos (3). En semejante situación Osio cedió alla
nándose á comunicar con Ursacio y Valente, pero de ningún modo á 

(1) Osio habia nacido en Córdoba, según se desprende de la liistoria del ar
rianismo que S. Atanásio nos ha trasmitido, y de la cual hemos sacado estos 
datos relativos á la persecución de dicho prelado español In patriametin Erele-
siam suam remigravit, dice S Atanoslo espresando los resultados de la entre
vista ó conferencia que tuvieron en Milan el emperador Constancio y el obispo 
de Córdoba. El nacimiento de este corresponde poco mas ó menos al año SüSC, y 
como su destierro tuvo lugar en 355, Osio debia contar entonces la avanzada 
edad de cien años. 

(2) Esta ciudad conocida antiguamente con el nombre de Sirmich ó Szerem 
estaba situada en la Panonia inferior 6 inmediata á los montes Karpatos. El an
ciano Osio fué desterrado por consiguiente ã setecientas leguas de su patria. 

(3) Sócrates Escolástico , á quien cita Florez, España Sagrada, tom. X, tra
tado 33 , cap. 5 , dice á este propósito : Verbera et tormenta infliaxrunt seni, y 
según la version antigua, Plagm erant Mi influí're, membraque machinis áis-
tnrta. 
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firmar contra S. Atanásio. Esta es la verdad del hecho testificado por 
este Santo Padre de la Iglesia (1). Los elogios que este tributa al ilustre 
obispo de Córdoba son un elocuente testimonio del concepto que le me
recia. Llámale padre de los obispos y confesor del nombre de Jesucristo , 
y luego después de copiar la enérgica carta dirigida á Constancio, ana-
de S. Atanásio lo siguiente : «Esto es lo que aquel anciano abraha-
mílico , verdaderamente Osio, esto es santo (2), sintió. Aquel (el empe
rador Constancio) no desistió empero de prepararle asechanzas, ni dejó 
de acriminarle en todas ocasiones; al contrario continuó haciéndole gran
des amenazas con el objeto de atraerle â su partido, ó de otra suerte, 
esterminarle. Pero así como los ministros y sátrapas de Babilonia, afa
nándose por encontrar pretestos para acusar á Daniel, nunca lo halla
ban sino en la ley de Dios, así también ¡os sátrapas de la impiedad ni 
siquiera lo pudieron inventar contra este anciano, porque entre todos 
era conocido por verdadero Osio, esto es santo, cuya vida era irrepren
sible, à no ser que se calificase de crimen su odio la herejía (3).» No 
hubiera escrito ciertamente tan colmados elogios 8. Atanásio si otra hu
biese sido la conducta de Osio en el destierro, ni S. Agustin le llamaría 
obispo católico (4), si se hubiese adherido á las doctrinas arrianas. 

La Iglesia griega nos proporciona una convincente prueba de la bue
na fama de Osio al venerarle públicamente como santo el dia 27 de agos
to, conforme se desprende del Martirologio métrico de dicha Iglesia y 
otros documentos. 

Fundados en estas y otras razones convienen muchos escritores y 
distinguidos críticos en que Osio no incurrió realmente en la falla que 
algunos le han atribuido, y que al condescender en tratar por breve 
tiempo con Ursacio y Valente no suscribió ni aceptó en manera alguna 
las doctrinas arrianas, doctrinas que k la hora de su muerte anatema
tizó con tanta energía y decision como habia manifestado en los conci
lios y en todos los momentos de su vida : entonces como antes prohibió 
sin escepcion ni reserva la aceptación de la herejía arriana (8). Baronio, 
Mendoza, Aguirre, Gomez Bravo, Florez y otros distinguidos escrito
res nacionales y estranjeros están contestes en reconocer la inocencia de 
Osio; de todo lo cual se deduce que la fama postuma del célebre obispo 
de Córdoba debe quedar completamente á cubierto de las calumnias de 
que le hicieron objeto los obispos arríanos. 

Así debemos creerlo atendidas todas las circunstancias. El arrianistno 

(t) Tanlam enim seni t)im inlul i l , tamdiuque illum detinuil ul malis oppres-
sus vix tandem cum Valente et Ursacio commmicaret, ñeque lamen subscriberel 
contra Athanasium. Epist. ad Solitarios. 

(2) Osio, ó mejor, Hosio viene de una palabra griega que significa Santo. 
Véase Florez , España Sagrada , tom. X, trat. 33 , cap. 5. 

(3) S. Atanásio, Epist, ad Solitarios. 
(4) Lib. I contra epist. Parm. 
(5) Jnslanle quippe morte, vim sibi Matam quasi testamento declarava, aria-

namqus lueresim fcriii aitalhematc , vetuitquenequis illam reciperet. S. Atanásio, 
l'.pist. ad Solitarios. 
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veia en Osioun firme baluarte de la fe y tenia en poco toda la protección 
de Constancio mientras el prelado español no cediese. «Bien ves que 
hemos echado de su silla al Romano Pontífice y que hemos desterrado 
á otros muchos prelados, decian los obispos arríanos al citado empera
dor; hemos llenado de terror el mundo, pero todo esto es nada mien
tras Osio continue ileso. Si este persevera en su Iglesia , parece que 
ningún obispo ha sido desterrado, porque sola su palabra y la autori
dad de su fe son capaces de arrastrar al mundo contra nosotros. Este 
es el presidente de los concilios, y todo cuanto escribe, es obedecido 
en todas partes. Este es el que dispuso en el sínodo Niceno el símbolo 
de la fe , y donde quiera califica de herejes á los arríanos. ¿De qué 
sirve por consiguiente todo lo hecho hasta ahora, de qué sirven el des
tierro y la persecución de tantos, mientras Osio-continue ileso? Así 
pues empieza á perseguirle; no respetes las canas; si no sucumbe Osio, 
no podemos prevalecer (1).» Esta justa importancia que sus propios y 
acérrimos enemigos reconocían en el prelado cordobés, los llevaría sin 
duda á un estremo que se les había hecho familiar. Cuando en tanto 
tenian el respeto y la obediencia que en todas partes merecían las pala
bras y los escritos de Osio, ¿es mucho suponer que los obispos arríanos 
se prevaliesen de la circunstancia de haber dado palabra de comunicar 
con Ursacio y Valente para vanagloriarse luego , aunque infundada
mente, de que Osio aceptaba las doctrinas arrianas? ¿seria mucho su
poner que se hubiesen valido de armas tan vedadas como familiares 
á ellos para atraer sectarios á sus doctrinas con el ejemplo, vilmente 
fingido, del eminente prelado que fué el baluarte de la fe en aquel si
glo? Esta suposición nada tiene de inverosímil, al propio tiempo que la 
defección de Osio, aunque se considere instantánea, es un contraste 
demasiado subido para que lo podamos creer compatible con el celo, 

• con la energía , con la decision que en tantas y en tan solemnes ocasio
nes desplegó contra los arríanos el obispo de Córdoba , ora siendo poco 
menos que árbitro de los destinos del imperio al dirigir y aconsejar á 
Constantino el Grande, ora contando con numerosos adversarios prote
gidos por el emperador Constancio; ya en el suntuoso palacio de César 
de cuyo favor y veneración gozaba sin reserva, ya en el humilde retiro 
de su diócesis y de su patria; no solo hallándose al frente de las respe
tables asambleas de Nicea y Sárdica en uso de la completa confianza 
que depositaban en él los Romanos Pontífices y la Iglesia toda, sí que 
también en el aislamiento y en el rigor de su destierro; y por último 
tampoco podemos creerlo compatible con la grandeza de ánimo que de
mostró ora á la sazón en que la juventud daba robustez á su cuerpo, 
fuego á su alma y brios á su inteligencia , ora en los críticos momentos 
en que aquella naturaleza decrépita sintió acercarse la hora de su des
composición. Tal fué Osio, una de las mas ilustres glorias de la Iglesia 
de España. 

(1) S. Atanásio, Episl. aá Solitarios. 
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12. Los estudios consiguientes á la propagación del cristianismo y la 
necesidad de rebatir los errores fueron creando un nuevo género litera
rio en el que se distinguió nuestra patria por los varones ilustres que 
produjo. Es cierto que España no poseyó talentos eminentes como San 
Agustin , S. Cipriano y otros Padres de la Iglesia; pero esto no quita 
que podamos citar con encomio al venerable Osio, cuyos escritos si bien 
no han llegado todos hasta nuestros dias, sabemos que no carecían de 
mérito. No podemos juzgar por nosotros mismos el escelente ingenio y 
elegante estilo que revelan su carta en elogio de la virginidad y el tra
tado de la interpretación de las vestiduras sacerdotales del antiguo Tes
tamento, obras de las cuales tenemos noticia por S. Isidoro; también se 
habrán perdido las cartas ú otros escritos á que debió obligarle el arria-
nismo, según se desprende de las palabras que S. Atanásio pone en 
boca de los herejes que se quejan a) emperador Constancio de la influen» 
cia de Osio cuyos escritos eran leidos y atendidos en todas partes (1). 
De lo que nos ha quedado , podemos sin embargo deducir los grandes 
conocimientos y la elocuencia de Osio. Las sentencias propuestas en 
su nombre en el concilio de Sárdica, elsirnbolo Niceno, y la carta di
rigida à Constancio son los únicos trabajos que nos restan para juzgar 
el mérito literario del obispo de Córdoba, y si bien reconocemos en to
dos ellos una pureza de lenguaje poco común en aquella época de de
cadencia de la lengua latina, en la carta á Constancio encontramos 
además ¡deas luminosas y precisas sobre la division de los poderes ecle
siástico y civi l , espresadas con la entereza y dignidad que tan bien 
sientan en un obispo. S. Gregorio de Elvira compuso un tratado de la 
Fe contra los arríanos; pero el estilo de todos sus escritos , aunque en 
fogosidad iguala ó escede al de Osio, sin embargo es inferior en ele
gancia. 

De este modo íbase sustituyendo en las nuevas sociedades el carácter 
que á las discusiones científicas debía dar la religion cristiana. Mien
tras el paganismo continuaba en su supremacia religiosa, política y 
social, lodos los estudios se reducían á un mismo tema, á las cuestiones 
filosóficas. En aquella sazón no solo tuvo España oradores, filósofos y 
retóricos, sino que llegó á formar escuela propia. Lucio Aneo Séneca 
y otros ingenios españoles seguian el rumbo de sus antecesores, perdién
dose en la incertidumbre de las verdades filosóficas que no se esplicaban 
ni podian esplicarse sin la revelación. Triunfó el cristianismo, des
prestigiáronse sucesivamente las utopias paganas, y la filosofía cristiana, 
empezó sus lecciones por inculcar los sublimes é incomprensibles mis
terios de la fe, subyugando de este modo la razón humana que había, 
osado creerse capaz de todo y superior á todo. La filosofía debia seguip 
desde entonces un rumbo nuevo , debia rechazar las absurdas teorías 
de las escuelas gentílicas, y estableciendo los principios puros de la mo
ral cristiana realizaba la idea objetiva de la filosofía, su aplicación á la. 

(1) icpist. mi Solitarios. 
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humanidad para su pcrí'cccionamienlo moral. Bajo este punto de vista 
la filosofía cristiana sin ser ecléctica vigorizó y ennobleció algunas ver
dades consignadas en antiguas escuelas, pero las combatió y rechazó 
todas en cuanto se oponían ála moral y á la superioridad de la Fe inac
cesible á la razón humana. Establecida la piedra filosofal, considerado 
el sumo bien en Dios, carecieron de objeto las escuelas que lo habían 
buscado en los placeres, ó en abstracciones insuficientes ya que no i n 
sustanciales, y la filosofía cristiana, léjos de enaltecer ilimitadamente la 
razón, le señaló un límite, los augustos misterios de la Fe, y con esta 
garantía la rectificó y le dió nobleza. 

listo empero no bastaba. Si Quintiliano (1) se habia concretado en su 
obra De causis corruptcB eloquentim y en sus Jnsiituciones oratorias á 
depurar el mal gusto literario de su época, en cambio no faltaban otros 
escritores y poetas cuyas obras, prescindiendo de su mayor ó menor 
mérito artístico, eran el reflejo de las maleadas ideas y corrompidas 
costumbres de su siglo. La religion estaba interesada en el progreso de 
las letras y produjo al lado de elocuentes apologistas inspirados poetas. 
También en esto le cupieron á España tempranas glorias. Juvcnco fué 
el primer occidental que se inspiró de los asuntos sagrados de la reli
gion cristiana (2), escribiendo en versos hexámetros la vida de Jesu
cristo en conformidad á los Santos Evangelios y siguiendo especialmen
te el de S. Mateo. Una circunstancia que no trataremos de reprobar, 
se reconoce en esta obra. El presbítero Juvenco se esmeró mas en la 
verdad de la historia y en su conformidad literal con el Evangelio que 
en hacer alarde de su ingenio. Por esto sin duda su versificación es 
sencilla, y si bien usa algunas palabras anticuadas su lenguaje es gene
ralmente castizo. 

El ejemplo de Juvenco obtuvo luego numerosos imitadores, entre los 
cuales sobresale Prudencio (3). Del prefacio de su obra Cathemerinon, 
en el que hace un resumen de su vida, se desprende que Prudencio ejer
ció algún cargo en la milicia y siguió la carrera de la toga y dela 
magistratura, consagrando su edad madura á cantar los triunfos de la 
religion cristiana. Las obras que compuso son las siguientes: Psycho-

(1) Kusebio en su Crónica y Ausônio en una de sus poesías espresan termi
nantemente que Quintiliano nació en Calahorra. España puede envanecerse por 
consiguiente de haber dado á luz este insigne orador y retórico que detuvo por 
algún tiempo la decadencia continua y visible dela literatura latina. 

(2) Aquilino Juvenco , ó Juvencio , según algunos autores vivió á mediados 
del siglo iv , y si bien se sabe que fué español, se ignora donde nació. He aquí 
como empieza su obra : 

Quod si tam longam meruere carmina famam 
QuOe veterum gestis hominum mendacia nectunt, 
Nobis certa fides ajterna; in ssecula laudis 
Immortale decus tribuet, meritumque rependet: 
Nam mihi carmen erunt Christi Vitalia gesta. 

(3) Zaragoza y Calahorra se disputan la gloria de haber dado á luz al poeta 
cristiano Aurelio Prudencio. Las probabilidades sin embargo parecen favorecer 
á la segunda , puesto que en el himno en honor de los diez y ocho mártires de 
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machia, ó combate del alma, en que trata de las virtudes y délos 
vicios; Cathemerinon, ó himnos acomodados à ciertos dias y á ciertas 
horas del dia; Peristephanon, ó sea, catorce himnos sóbrelas coro
nas de varios mártires; Apolheosis, ó dela divinidad de Jesucristo; 
Hamartigenia, ó del origen de los pecados contra los marcionitas; 
Enchiridion ó Manual en que se describen en estrofas de cuatro versos 
los hechos de los principales héroes de la Sagrada Escritura (1), y por 
último dos libros contra Simaco, prefecto de Roma , que había solicitado 
el restablecimiento del altar de la Victoria en el Capitolio. Prudencio 
fué sin dispula el mejor y el mas elocuente de los poetas sagrados de la 
antigüedad, aunque algunos críticos pretendan reconocer en sus obras 
barbarísmos y fallas de prosodia. Estudiadas sin embargo á la luz de 
una crítica imparcial, no puede menos de reconocerse en ellas imágenes 
abundantes y felices, majestad y entonación, propiedad, elevación de 
ideas, corazón , fantasía , y en una palabra todas las cualidades nece
sarias para ser sin disputa el primer poeta sagrado de aquellos tiempos 
eclipsando â los demás que consagraban y consagraron luego su lira á 
enaltecer los triunfos del cristianismo. Por esto le llama Erasmo el P i n -
daro cristiano. 

A estos poetas de aquel siglo podríamos añadir el nombre de S. Pau
lino de Ñola, el cual, si bien nació en Burdeos como su maestro el poe
ta Ausônio, casó con una española, Tcrasia, en Alcalá de Henares, don
de se retiró para entregarse del todo al ejercicio de la virtud. Paulino no 
dejó de ser poeta después de este cambio de inclinaciones y de costum
bres, sino que en vez de cantar á Apolo y á las musas y celebrarlos pla
ceres mundanos, se ocupó en alabar á Dios y en ponderar su tranquilidad 
y la felicidad de la otra vida. En este sentido bien podremos admitir que 
sus poesías cristianas no corresponden á lo que Ausônio había esperado 
de su discípulo : el carácter de las poesías sagradas no podia avenirse 
de ningún modo con el de las profanas que había escrito antes y las ha
bía celebrado Ausônio; pero esto no quita que tengamos por una pe-

Zaragoza dospues de llamar nuestra à esta ciudad hablando en nombre de los 
zaragozanos: 

Bis novem nosler populussubuno 
Martyrum serval cinere sepulchre, 
Ctcsarauguslam vocitatnus urbem, 

Ues cui tanta est: 
luego nombra á Calahorra llamándola nuestra en nombro propio: 

Nostra praistabit Calagurris ambos 
Quos veneramur. 

Además, en el himno do S. Hipólito mártir, Prudencio so dirige à Valeriano, 
obispo de Calahorra, como á su propio pastor; y en un códice de la biblioteca 
del Escorial, escrito en el siglo X, se lee entre otros nómbrese! siguiente: Prtt-
dcnlius Calagurrilanm venificator insignis. 

(1) Por algún tiempo se dudó del verdadero autor del Enchiridion, porque en 
algunos manuscritos se atribuye á Ameno ; pero después se ha reconocido que 
este nombre no era mas que un epíteto de Prudencio , como Estácio era co
nocido con el de Aquilino, Pcrsio con el de Hovero , etc. 
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damería el aíinnar, como hace algún crítico, que entre unas y otras 
poesías de S. Paulino media una diferencia que hace desconocer al au
tor , diferencia que se pretende significar diciendo que el estilo de sus 
poesías sagradas es rastrero y hasta descuidado. 

Véase por esta sucinta reseña como ia Iglesia de España cooperaba 
con la ilustración de sus hombres célebres á la regeneración cristiana 
que en lodos conceptos se estaba realizando en el mundo. Con respecto 
al progreso ó dccadeucia de las artes no tenemos noticias precisas; pero 
todo nos induce á sospechar que las iglesias que se levantaron luego 
después de la protección concedida al cristianismo , serian al principio 
sencillos edificios cuya arquitectura guardaria relación con el gusto ro
mano , si bien la necesidad de atender cuanto antes y á un tiempo á la 
erección de muchas iglesias, haria aplazar para ocasión menos apre
miante el levantamiento de grandiosos planos y la ejecución de obras 
estudiadas con detenimiento. La necesidad de iglesias para reunir pe
riódicamente á los fieles, era lo primero; satisfecha esta necesidad hubo 
de venir el mejoramiento y la perfección artística. El largo catálogo que 
podría formarse de los monumentos romanos en España, es una con
vincente prueba del progreso á que habian llegado las artes en nuestra 
patria. Tarragona, Mérida, la célebre Itálica celebrada por Itioja y 
otras muchas poblaciones en que se han descubierto posteriormente y 
se van descubriendo preciosas antigüedades romanas, nos revelan la 
grandeza de lo que fué España en aquella sazón, motivo por el cual po
demos creer muy prudentemente que léjos de tener carácter propio en
tonces la arquitectura cristiana en nuestra patria, se acomodaria al 
gusto romano tan general como se desprende de los puentes, acueduc
tos, baños, estatuas, columnas, aras, vasos, lápidas y mil otros obje
tos que, diseminados por toda España, demuestran el esplendor de las 
artes en aquel tiempo. 

13. Dos circunstancias concurrieron á la vez para turbar la tranqui
lidad de la Iglesia española, una peculiar á ella, otra común á todas las 
iglesias. Esta fué el breve pero borrascoso reinado de Juliano el apósta
ta ; la otra fué la herejía de Prisciliano. Prescindiremos del primero ya 
por falta de hechos particulares que mencionar (1), ya por no ofrecer 

(1) Sabida es la historia de Juliano el apóstata, para quo no se entienda quo 
no dejó recuerdos, y recuerdos tristes, en la historia do la Iglesia; pero hemos 
querido significar quo de la persecución del cristianismo en aquella época no 
se conservan recuerdos en España. No nos lisonjeamos de que nuestra patria 
fuese una escepcion de la regla general; pero por diferentes circunstancias pu
do suceder muy bien que la persecución se cebase menos en Espana que en 
otras partes, ün escritor contemporáneo, espresa el carácter de aquel reinado 
en estos concisos términos : «Como enemigo de los cristianos, tuvo Juliano dos 
épocas; una de tolerancia en que quiso hacer el papel de un Constantino de los 
paganos , permitiendo la libertad de cultos, si bien favoreciendo el de los anti-
guosjdioses como Constantino favorecia el do los cristianos: en una cartaâ Ecé-
bola le decía: «noresuelto usar de dulzura y humanidad con todos los ga,lileos, 
»(as¡ llamaba él siempre & los cristianos), y no tolerar que en manera alguna 
»se violente á ningniio para que concurra á nuestros templos, ni se los obligue 
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con respecto á España una relación tan directa ni una influencia tan no
table como la citada herejía. Con efecto; la persecución pudo ser terri
ble , pero fué pasajera, fué el esfuerzo vigoroso que el paganismo mo
ribundo hizo antes de espirar; la herejía empero iba á traer consecuen
cias de otro género que por mucho tiempo habían de dejar profunda 
huella en España. 

14. Prisciliano era natural de Galicia, como asegura entre otros 
Próspero de Aquitania, escritor del siglo V. Pertenecía á una familia 
noble, y reunia otras circunstancias y dotes personales que le atrajeron 
generales simpatías. Talento, instrucción , riqueza , generosidad, aus -
teridad y aun buena figura, tales eran en resumen los motivos que no 
solo le habían hecho bienquisto , sino que le habían atraído el respeto 
de los unos, la gratitud de los otros, y la veneración de todos. Ala cua
lidad de hábil controversista reunia la de poseer vastos conocimientos, 
pero especiales y profundos en ciencias eclesiásticas y en las exactas; á 
la liberalidad que hacia á muchos necesitados partícipes de sus riquezas, 
agregábanse sus austeridades, sus ayunos y vigilias. Con todo esto se 
comprende perfectamente que Prisciliano se viese encumbrado á la dis
tinguida posición para la cual desde la cuna habia encontrado libre y 
franco el paso. 

15. Este hombre distinguido, ya por la nobleza de su cuna, ya por 
sus relevantes dotes personales, era quien habia de inaugurar en Espa
ña la herejía. Sus errores fueron un resumen de otros anteriores , y el 
priscilianismo no fué mas que la amalgama de los principios que profe
saban los maniqueos y los nicolaitas. Manes ó Maniqueo habia enseñado 
el dogma oriental de los dos principios necesarios y fuertes por igual, el 
espíritu y la materia, el bien y el mal. Deduciendo de este sistema sus 
naturales consecuencias, los maniqueos negaban algunos de los dogmas 
del cristianismo, y rechazaban la institución del matrimonio considerándo-

«con malos tratamientos á que llagan cosa alguna contraria á su modo de pen-
»sar;» ¿quién no ve aquí una imitación afectada de Constantino? Pero tuvo su. 
época de intolerancia , en que hizo á los cristianos una persecución mas corta, 
pero no menos encarnizada que la de Diocleciano. Viéronse horrores que ha
cen estremecer; por una ley que publicó en 362 tuvo la pequenez de prohibir
les la facultad de enseñar la retórica y las bellas artes.» Véase también como 
juzga el propio historiador el concepto que la incredulidad ha formado de Ju
liano: «Los incrédulos le han ensalzado en demasía, llamándole otro Marc» 
Aurelio, y habiendo quien le haya apellidado el segundo de los hombres; estos 
no han querido ver en él sino un filósofo con quien congeniarían, pero no haa 
visto en Juliano el cínico, el burlón, el petulante; y de fanático y supersti
cioso ie califica el mismo Amiano Marcelino, siendo un historiador gentil. S « -
perstitiosus magis quam sacrorum legitimas observalor. En el siglo pasado, Yol-
taire le llamaba modelo de reges y Montesquieu el mas digno de 'cuantos han. 
mandado á hombres. Le Bletterie, á pesar de ser gran parcial de Juliano, le li
sonjeó menos. Los filósofos franceses del siglo pasado disimularon poco su in 
credulidad y menos su apasionamiento á la filosofía anti-cristiana. Muy de otro 
modo y con mas tino le juzga el erudito Chateaubriand en sus Estudios HisU5r¡~ 
cos, Disc, i i , part. I) (Historia de España, por D. Modesto Lafuente, tom. II, 
pág. 207 y 208.) 
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lo sometido á la influencia del mal principio. Los nicolaitas establecian la 
comunidad de mujeres y de bienes , circunslanciaque basla y sobra por 
sí sola para caracterizarlos por completo. Prisciliano hubo de aficionar
se á los errores de los maniqucos , y una vez avanzado el paso por esta 
senda no le valieron sus antiguas austeridades y ayunos para evitarle la 
relajación de las costumbres, consecuencia inmediata de la relajación de 
las ideas. 

16. El maniqueismo que traia su origen de una célebre ciudad de 
Egipto, habíase introducido en el imperio , estendiéndose luego por las 
Galias merced á un impostor llamado Marcos. Desde entonces pudo fá
cilmente el error hallar adeptos en España como lo fueron una distin
guida señora llamada Agape, y un profesor de retórica á quien conoce
mos por Elpídio. Una y otro instruyeron á Prisciliano en los citados 
errores, y el orgullo halagado con la distinción de jefe de seda hizo lo 
demás, seduciendo á Prisciliano hasta el estremo de realizar en él una re
volución completa de ideas y de costumbres. Por desgracia el ejemplo 
tuvo imitadores en todas las clases de la sociedad sin esceptuar la noble
za, sin esceptuar el clero, tristemente representado por los obispos Ins
tancio y Salviano (1). Empezó por levantar la voz contra estos errores el 
obispo de Córdoba(2) dirigiéndose al efecto al obispo de Mérida (3); pero 

(1) Si bien se ignoran cuales fueron las sedes ocupadas por Instando y sal
viano, se presume que sus obispados debieron pertenecer ã la provincia lusita
na. Esta á lo menos es la opinion del V. M. Florez, fundada on una autoridad 
de S. Jerónimo, el cual al tratar de la introducción y progresos del error en Es
paña dice que fueron ganadas algunas mujeres de Lusitânia. Esta razón por sí 
sola nos parece poco convincente; como quiera sin embargo que tampoco te
nemos motivos para rebatir esta opinion, la aceptamos en defecto de otra mas 
fundada. 

(2) Higinio le llaman algunos; Adygimts es la palabra que usa Sulpicio Se
vero. 

(3) Estas noticias sobre la historia del priscilianismo están tomadas de Sul
picio Severo, escritor del siglo ivque escribió entre otras obras un escalento 
compendio de historia sagrada desde la creación del mundo hasta el consulado 
de Estilicon que corresponde al año 400 de la era cristiana. Repútase el primer 
escritor latino de una historia eclesiástica; es llamado por algunos el Salustio 
cristiano; fué celoso discípulo de S. Martin de Tours , y aunque no está proba
do que después de muerta su mujer se hiciese monge ó sacerdote, ni menos que 
obtuviese la dignidad episcopal, como pretenden algunos , parece cierto sin 
embargo quo recibió algunos órdenes y es incuestionable que en sus obras hace 
especiales elogios de la vida monacal. Consignamos todo esto para que se com
prenda hasta qué punto debemos cierta autoridad á Sulpicio Severo como his
toriador. 

Pues bien; aunque en su historia no leemos que Idacio de Mérida fuese me
tropolitano ni obispo, parécenos que entre las opiniones de Florez y de Masdeu 
debo aceptarse un término medio. Quo Adyginus Episcopus Cordubensis, exvi-
riño agens, comperlo, ad Idatium emerilíe cetatis sacerdolcm referí, estas son.las 
palabras lestuales del historiador. De la subsiguiente reseña se desprende que 
Idacio debia ser obispo, atendida la parte que Sulpicio le hace representar en la 
historia del priscilianismo; pero tampoco le hemos de creer metropolitanoico-
mo le califica Florez. La circunstancia de haberse dirigido á Idacio el obispo do 
Córdoba, no hace bastante fuerza en corroboración de lo que pretende Florez; 
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este, sea por obrar con poca premeditación, sea por efecto de su carácter, 
enconó los ánimos de tal suerte que se creyó indispensable la reunion de 
un concilio en Zaragoza (1). 

17. Doce obispos estuvieron presentes en el sínodo, habiendo asistido 
á él algunos prelados del mediodía de Francia donde el error habia en
contrado bastante acogida. Los Padres del concilio, animados de los mas 
vivos deseos de estirpar los errores priscilianistas, y de poner remedio á 
los males emanados de las corrompidas costumbres de dichos herejes, se 
reunieron en el año 380 en la iglesia de Zaragoza. El concilio duró mu
chos dias; pero las sesiones debieron prestarse á grandes debates, pues
to que el numero de cánones no guardaria de otra suerte proporción con 
el tiempo invertido en el concilio. 

18. Por las disposiciones acordadas contra los errores y las prácti
cas de los priscilianistas se comprenderá también el carácter de esta he
rejía y las tendencias de sus autores y secuaces. Ocho son los cánones 
del primer concilio de Zaragoza que han llegado á nuestra noticia : son 
los siguientes : 

1. " Que las mujeres fieles y católicas no asistan á las reuniones de' 
hombres no conocidos y ajenos á la religion cristiana, ni lean sus libros, 
ni admitan á otras mujeres que se les acerquen con ánimo de enseñarlas 
ó de aprender de ellas. 

2. ° Que nadie ayune en domingo ni falte á la iglesia en los dias de 
cuaresma, ni ande en lugares secretos, como en los montes ó en los 
rincones de sus propias casas, ni se retire de la ciudad á las quintas ó 
casas de campo. 

3. " Que todos los que reciban la sagrada comunión, la pasen á su 
pecho. 

4. ° Que desde el dia diez y siete de diciembre hasta el seis de enero 
en que se celebra la Epifanía del Señor, asistan todos á la iglesia, no se 
retiren á lugares secretos ni anden descalzos. 

5. ° Que los escomulgados por disposición del concilio, no sean admi
tidos á comunión por otros obispos, bajo pena de incurrir en la misma 
sentencia de escomunion. 

6. ° Que si algún clérigo dejando el hábito clerical pretendiese por 
su vanidad y presunción ser estimado en mas por medio de la observan
cia de la regla monástica, sea espulsado de la Iglesia, continuando de 
este modo hasta que por largo tiempo hubiese dado la condigna satis
facción. 

7. " Que nadie se arrogue el título y cargo de doctor sin habér-

basta para esto recordar el ascendiente de que llegó á gozar el grande Osio, á 
quien sin ser metropolitano se dirigían para diferentes asuntos los obispos de 
España. 

No tenemos pretensiones de ser autoridad en estas materias; pero respetando 
las razones de Masdeu y Florez, consignamos meramente nuestra opinion. 

(1) Siguiendo la opinion mas general dejamos de consignar la celebración de 
dos concilios en taragoza como indica Sulpicio Severo. 
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selo concedido la autoridad competente (1). 
8." Que á ninguna virgen consagradas Dios se dé el velo de religio

sa , sin preceder la comprobación hecha por algún sacerdote , de que la 
solicitante ha cumplido la edad de cuarenta años. 

Tales son los ocho cánones del concilio I de Zaragoza suscritos por los 
doce obispos en el orden siguiente : Fitacio, Delfino, Eutíquio, Ampélio, 
Augcmio, Lucio, Itacio , Splendonio, Valerio, Simfosio, Cathein é Ida-
cio. Los dos primeros eran obispos de Aquitania. 

Del contesto de estas disposiciones del concilio se desprende que los 
obispos se concretaron á lo que creyeron necesario para la represión del 
prescilianistno. Con efecto ; los priscilianistas dirigían especialmente su 
propaganda á la persuasion de las mujeres interesando su capricho por 
las novedades, y he aquí el objeto del canon primero. En el segundo 
tuvieron presentes los Padres del concilio las absurdas é inmorales prác
ticas de los priscilianistas, los cuales ayunaban el domingo y se escon
dían en sitios retirados para entregarse á escesos abominables que el pu
dor no permite siquiera consignar. Fuera de esto, al recibir la Eucaris
tía estos herejes retenían en la boca la sagrada forma para abusar del 
sacramento cuando no fuese por alguna superstición ; y habiendo adop
tado el error de que Jesucristo no había tomado carne humana, ayuna
ban , iban descalzos y hacían otras penitencias en los días que la Iglesia 
católica solemniza con mayor magnificencia y alegría; abusos contra los 
cuales acordó el concilio los cánones tercero y cuarto, reprobando ade
más y condenando con igual severidad en el sesto la afectada austeridad 
de los sectarios de Prisciliano. 

19. El error había echado ya tan hondas raices que lejos de ceder 
iba adquiriendo nuevos adictos. Hemos consignado ya que el obispo de 
Córdoba, el primero en levantar la voz contra el priscilianismo, habia in
currido en é l , siendo comprendido por consiguiente en la condenación 
de Prisciliano y de los obispos Instancio y Salviano. A este triste ejem-
pla de apostasia hemos de añadir la de Simfosio, otro de los obispos 
que tomaron parte en el concilio de Zaragoza. Alentados los herejes con 
los elementos de que disponían, resolvieron hacer frente á todo , empe
zando por colocar á Prisciliano en la sede de Avila, fundada por S. Se
gundo. Al propio tiempo era premiado con la silla de Astorga un deci
dido defensor de la herejía llamado Dictinio que acababa de escribir y 
dar á luz algunos tratados apologéticos del priscilianismo. 

Al anatema que contra ellos pronunció el concilio, dando comisión á 
Itacio para ^ue se lo comunícase, opusieron los herejes el recurso á Ro
ma. En aquel entonces ocupaba S. Dâmaso la Sede pontificia, y ni si
quiera se dignó admitir en audiencia á los herejes, dando con esto nue
va fuerza á las decisiones del concilio y desprestigio á los errores de los 
priscilianistas. Confusos y abochornados hubieron estos de salir de Ro
ma donde habia muerto uno de ellos, el obispo Salviano; y dirigiéndose 

(1) Los doctores eran elegidos por los obispos precediendo el competente 
exámen. El doctor era reputado como una dignidad eclesiástica. 
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á Milan para procurarse el apoyo de S. Ambrosio, encontraron una aco
gida tan poco satisfactoria para ellos como la anterior. 

20. Acudieron entonces al poder temporal que si bien no estaba en 
ánimo de favorecerlos lo ganaron para sí por medio del soborno. No 
fueron inútiles las gestiones que los herejes practicaron para seducir á 
un alto empleado de palacio, el cortesano Macedónio , el cual obtuvo 
del emperador un decreto que revocaba otro anterior , y disponía que 
Priscilíano y demás obispos escomulgados fuesen repuestos en sus s i 
llas. Así se hizo. El triunfo conseguido por los herejes hubo de darles 
naturalmente nuevos brios , y protegidos por el procónsul de España á 
quien con dádivas se hicieron suyo, empezaron por perseguir á los ca
tólicos y especialmente al obispo Itacio á quien trataban de perturbador 
de las iglesias. La presteza en huir á las Galias imposibilitó de cumplir 
laórdende prenderle, que habían logrado los herejes. Itacio resolvió 
acudir al poder temporal dando cuenta de todo á Gregorio , prefecto de 
las Galias. En vano este pidió la autorización del emperador para lla
mar á su presencia á los perturbadores: las influencias de la corte es
taban vendidas al que pagase mejor; y los que habían seducido una vez 
á Macedónio , le sedujeron otra. De esta suerte Prisciliano y los here
jes no solo impidieron el proyecto de Gregorio instado por Itacio , sino 
que lograron quitar al prefecto de las Galias el conocimiento de la causa 
y devolverla al vicario de España. Poco satisfechos aun con todo esto 
pidieron á Macedónio y lograron que fuesen enviados á Tréveris, donde 
se encontraba Itacio, algunos agentes autorizados para traerle á España, 
disposición que el obispo halló medio de burlarla, ayudándole y favo
reciéndole Pritanío ó Britanio, prelado de Tréveris. 

21. Tales eran las vicisitudes por las que habia pasado el priscilia-
nismo dentro y fuera de España, tal era la situación cu que se encon
traba este negocio imprudentemente encomendado por Itacio al poder 
temporal, cuando un suceso político vino á dar un sesgo muy diferente 
á estas cuestiones. Este acontecimiento fué la elevación de Máximo al 
imperio de Occidente. 

t)espues de muerto Juliano el apóstata, el ejército recobrando por 
m ©omento el derecho de elección, ofreció la púrpura á Joviano por 
no haberla admitido Salustio. Siendo como era cristiano el emperador, 
inútil es decir que la Iglesia recobró la paz perdida por efecto de los 
supremos y últimos esfuerzos que en su caducidad é impotencia hizo 
todavía el paganismo. En cuanto al imperio , si bien Joviano le devol
vió la paz, no fué sin embargo la paz que le habia dado Constantino el 
Grande haciendo respetar las fronteras, sino una paz comprada á los 
persas con la cesión de cinco provincias. El nuevo emperador solo reinó 
siete meses, y su sucesor Valenliniano, temiendo sin duda cargar por 
sí solo con el ímprobo trabajo de conservar la unidad del imperio que 
sucesivamente se desmembraba, asocióse á su hermano Valente cedién
dole las provincias orientales. España perteneció desde entonces al i m 
perio occidental cuya corte era la ciudad de Milau. Valenliniano, cruel 
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por genio y por inclinación, apenas tuvo tiempo para espedir algunas 
leyes que son el contraste de lo que debía esperarse de su carácter, 
cuando las hordas bárbaras que empezaban á removerse, le tuvieron 
constantemente ocupado. España era entonces una de las pocas provin
cias del imperio que no sufrían los embates de la barbarie inquieta, 
indómita y sedienta de conquista. En la Galia se presentan los germa
nos , los francos y los sajones ; la Gran Bretaña es desolada por otros 
pueblos, los sármatas devastan la Uiria; y para completar el cuadro los 
mauritanos y los númidas sacuden en Africa el yugo del imperio, y 
nombran un emperador. Un general español, Teodósio , padre del que 
Jiabia de sentarse en el trono de Constantinopla, se distingue en esla 
guerra y con sus proezas hace respetar todavía las fronteras de un im
perio vacilante. 

22. A la muerte de Valentiniano sucedióle la proclamación de dos 
emperadores , sus hijos Graciano y Valentiniano I I , tocándole á este 
las provincias dellíria, Italia y Africa, y al primero las Galias, España 
c Inglaterra. La barbarie continuó con bastante éxito sus tentativas de 
invasion ; era necesario un gran general para contener los ímpetus de 
aquellas hordas; y este general fué el español Teodósio (1) que se ha
bía desterrado espontáneamente á su patria desde que los servicios pres
tados por su padre se le habian recompensado ignominiosamente en 
Cartago. Pero el joven Teodósio no había de ser un simple general ; 
Graciano al llamarle para que hiciese respetar el imperio, le proclamó 
emperador de Oriente cuyo trono estaba vacante, aumentando las pro
vincias orientales con las grandes prefecturas de Tracia y Macedonia. 

23. No eran estas empero las únicas glorias de que podia con razón 
envanecerse nuestra patria. El español Teodósio iba á contener por un 
inoinento la disolución del imperio romano ; el español S. Dámaso (2), 
elegido para reemplazará Liberio, ocupaba la Sede pontiücia para pros
peridad de la Iglesia. Teodósio sucediendo á un emperador arriano 
renueva la protección del catolicismo; S. Dámaso revelando energía y 
dignidad demuestra el mayor celo y tino en el gobierno de la Iglesia. 
El uno iba á proporcionar la tranquilidad al Estado y protección á los 
católicos; el otro habia de aprovecharse de esa protección y tran
quilidad en beneficio de la institución y de los grandes intereses que le 
estaban confiados. 

(1) Españoles eran también los padres de esle emperador , Teodósio y l'er-
maneia , no menos que su primera mujer llamada Flaoila. 

(2) Aunque se ignora el pueblo en que noció S. Dámaso , es general la opi
nion de que fué un pueblo de España. Ignóranse también las circunstancias que 
determinaron al jóven Dámaso y â su padre á trasladarse á Roma; pero es in
cuestionable que uno y otro servían en una misma iglesia al lado del pontífice 
Liberio. A la sazón el padre de Dámaso habia recibido sucesivamente todos los 
órdenes sagrados empezando por lecior y acabando por ser presbítero de la 
iglesia de S. Lorenzo. Su hijo, diácono de la misma iglesia, acompañó en su 
destierro al pontííice Liberio , siendo elegido Pontífice luego después de la muer
te de este. 
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Ea vano pretendieroa algunos afear la memoria de este Pontífice 
prevaliéndose de las circunstancias que acompañaron su elección. El 
cisma promovido por el diácono Ursino que se hizo consagrar obispo de 
Roma, hubo algunos españoles que no repararon en secundarlo. Nos 
referimos á los luciferianos, al frente de los cuales figuraban los presbí
teros Marcelino y Faustino. Pareciendo estos llevar la perfección hasta 
el grado mas subido, cebáronse en tildar á los hombres mejor reputados, 
y así como atribuyeron á Osio disposiciones hostiles á S. Gregorio, y 
le supusieron castigado por Dios por este motivo , así aspiraron á ca
lumniar al pontífice S. Dámaso en un libelo que dirigieron á los empe
radores contemporáneos. Ocioso es añadir que el escrito de los luciferia
nos españoles queda refutado por las propias y mal encubiertas invecti
vas que contiene. 

Ya hemos consignado la energía que reveló S. Dámaso con los pris-
cilianistas negándose á darles audiencia; el tiempo confirmó el acierto 
con que había obrado el Sumo Pontífice, pues los herejes solo se preva
lieron de la protección del poder temporal para hostilizará los católicos. 
El Sumo Pontífice ratificó de este modo las decisiones del concilio I 
de Zaragoza, é hizo conocer á los herejes la unidad invariable de creen
cias que caracteriza y ha caracterizado á los católicos, aun en aquellos 
tiempos en que debiendo regularizarse todavía la jurisdicción ester
na era mas fácil sorprender la buena fe de las influencias á que los 
herejes se acogían. Sabemos ya lo que sucedió con Marcial y Basilides; 
cotéjese con lo acaecido con los priscilianistas y se conocerán los medios 
á que apelaba entonces la herejía para salir airosa de sus perversas 
intenciones. El celo con que S. Dámaso atendió al gobierno de la Igle
sia , se desprende también del número de concilios que se celebraron en 
su pontificado, siendo uno de ellos el concilio I de Constantinopla. Para 
estos y otros actos pudo contar con la decidida protección de Teodósio, 
que cual otro Constantino se esmeró en la prosperidad de la Iglesia, 
de la Iglesia que debia luchar á la vez con la herejía y el paganismo. 

M. Los dioses del Olimpo que habían encontrado un entusiasta par
tidario en Juliano el apóstata , iban á ver destruidos definitivamente sus 
templos y sus altares; el paganismo no era ya meramente tolerado sino 
proscrito en virtud de los edictos imperiales. En vano se acababan de 
hacer supremos esfuerzos para la conservación del culto gentílico; en va
no se hacian nuevas gestiones para restablecerlo ; en vano Símaco ha
ciendo alarde de la pureza de su dicción adulaba á los emperadores 
Máximo y Teodósio (1); cuando el poder temporal castigaba en los he-

(1) AI tratar de las obras y del mérito literario del poeta español Aurelio Pru
dencio hemos consignado ya que escribió dos libros contra Símaco. Era este un 
sonador romano que se hizo tristemente célebre por su empeño en restablecer 
el culto pagano. El altar de la Victoria que Constantino habia mandado destruir, 
Juliano lo habia repuesto en el Capitolio, y si bien lo conservó Valentiniano I, 
últimamente habia desaparecido por disposición de Graciano. Símaco, preva
lido de su distinguida posición,, dejóse llevar de su fanatismo idolátrico y escri-
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rejes su apostasia, no era por cierto sazón oportuna para la restaura
ción del gentilismo. 

28. Máximo que prevaliéndose de la indolencia de Graciano atre
vióse á disputarle el trono de Occidente habiéndose hecho proclamar 
emperador en la Gran Bretaña. hízose reconocer por las Galias y Espa
ña. La ambición de Máximo no fué parte sin embargo para que dejase 
de favorecer á los católicos. Itacio, el obispo español retirado á Tréveris 
á consecuencia de la persecución que le habian declarado los priscilia-
nistas, aprovechóse de estos momentos en que la caida de Graciano da
da al traste con la influencia venal del cortesano Macedónio y con la pro
tección de que gozaban aquellos herejes. Máximo informado por Itacio 
de la situación en que se encontraba este ruidoso asunto, dispuso que 
los herejes se presentasen al concilio que se iba ácelebrar en Burdeos, 
escribiendo para esto al prefecto de las Galias y al vicario de España. 
Reunióse el concilio y empezó por condenar á Instancio como se habia 
hecho en Zaragoza. Temiendo para sí Prisciliano igual resultado apeló 
al emperador antes de contestar en el concilio á los cargos que se le ha
cían. La apelación fué admitida, y he aquí el origen de las tristes v i 
cisitudes que forman la siguiente historia del priscilianismo. 

26. La apelación al poder temporal no hubo de parecer bien á todos, 
cuando S. Martin de Tours se opuso á ella con toda la entereza y dig
nidad de un obispo. Dos objetos comprendió su oposición, el de manifes
tar al emperador Máximo que no era autoridad competente para cono
cer de aquella causa en la cual se trataba de cuestiones dogmáticas, y 
el de persuadirle dela inconveniencia de imponer penas sangrientas álos 
herejes. Esto por sí solo demuestra ya que Máximo estaba muy dispuesto 
en favor de los católicos, razón por la cual los obispos reunidos en el 
concilio de Burdeos tuvieron el poco tacto de admitir la apelación del ris-
ciliano. Idacio é Itacio, cuyo carácter hemos tenido ocasión de apreciar 
bastante con la simple reseña de estos sucesos, prestáronse ó brindáron
se á ser los acusadores de los herejes que apelaron á las decisiones del 
emperador; y aunque esto hubiera sido bien visto en el concilio, tribu
nal competente para resolver y fallar esta causa, no sucedió lo propio en 
la corte de Máximo. Idacio é Itacio, revelaron que se dejaban llevar de 
los resentimientos personales, circunstancia que los hizo incurrir en re
petidas imprudencias, y confundió acaso con el espíritu de venganza lo 
que se pretendia suponer efecto de celo en favor de la religion. 

27. Por desgracia S. Martin de Tours hubo de abandonar la ciudad 
de Tréveris antes de fallarse la causa de Prisciliano. Magno y Rufo obis-

bió dos panegíricos, uno para Máximo emperador de Ocoidente, y otro para 
Teodósio que ocupaba el trono de Constantinopla , con el objeto de conseguir la 
reposición del altar de la Victoria en el Capitolio, l a oposición de S. Ambrosio, 
dignamente secundada por Prudencio que ridiculizó las costumbres y prácticas 
paganas, obtuvo que Símaco fuese desterrado de Roma, si bien reconciliándo
se después con el emperador fué nombrado cónsul en el año 391. Símaco habin 
desempeñado antes los cargos de cuestor, pretor, pontífice , intendente de la 
Lucania, procónsul de Africa y prefecto de Roma. 
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pos aprovecháronse de la ausencia del santo para aconsejar á Máximo 
que castigase con mano fuerte la herejía de aquellos sectarios cuyos 
graves crímenes le ponderaron. El prefecto Evodio resolvió la causa en 
primera instancia declarando á los acusados confesos y convictos de gra
ves torpezas y escesos. No pretendemos rebajar nada á la criminalidad 
de los prisciüanistas cuyos errores y obscenidades hemos insinuado por 
no permitirnos el pudor la libertad de espresarlos literalmente; pero 
tampoco estrañaríamos que en la sentencia de Evodio hubiesen tenido 
gran parte las sugestiones de Itacio y el carácter severo del prefecto (1). 
Vista la causa por el emperador Máximo, Prisciliano y sus compañeros 
fueron condenados á muerte. Es de advertir que poco antes de fallarse 
definitivamente la causa, Itacio habia cedido al fiscal Patricio el cargo 
de acusador. 

Poco después cumplióse en Trévcris el decreto imperial que mandaba 
decapitar á Prisciliano, á Latroniano, á Eucrocia y á los clérigos Arme
nio y Felicísimo. Asarino y Aurelio sufrieron luego igual suerte. Instan
cio, á quien habia depuesto el concilio de Burdeos, y Tiberiano fueron 
deportados á la isla Sylina, mas allá de la Gran Bretaña. Al segundo 
se le confiscaron además sus bienes. Tertulo, Potamio y Juan , personas 
menos caracterizadas, fueron por cierta circunstancia acreedores á algu
na indulgencia siendo desterrados temporalmente de las Galias. El an
ciano y desgraciado Higinio obispo de Córdoba, que se habia dejado 
arrastrar por los errores contra los cuales habia sido el primero en le
vantar la voz, fué conducido al destierro sin la menor consideración. 

Tal es la historia del tristísimo episodio del priscilianismo. En las 
consideraciones á que se presta semejante reseña, importa mucho hacer 
una distinción. Prisciliano que podia conocer hasta donde hubiera a l 
canzado la sentencia del concilio de Burdeos, apeló al emperador, y 
para evitarse la humillación de la censura y las penas eclesiásticas, se 
atrajo la sentencia ejecutiva del poder temporal en una época en que el 
espíritu de conquista y los resabios de la severa legislación pagana se 
prestaban poco á la flojedad y á la indulgencia. ¡Justicia de Dios! 
Respetemos los altos designios de la Providencia y aprendamos en los 
desaciertos de los otros las reglas de nuestra conducta. 

28. Teodósio el Grande agradecido á Graciano á quien dehiala púr
pura imperial, no debia ver con buenos ojos á Máximo, soldado ambi
cioso y de fortuna que con el auxilio de sus legiones se habia encumbra-

(1) El historiador Sulpicio Severo de quien tomamos esta reseña califica á 
Evodio con las palabras viro acri ct severo. A Magno y ü Rufo no les aplica nin
gún epíteto , pero en cambio dice de ellos que corrompieron al emperador, ím-
•peralor per Magnum et Rufum episcopos depravatus. íúzguese de Itacio por las si
guientes frases: Certe Hhacium nihil pensi, nihil tancti habuisse, definió. Fuit 
cnimaudax, loquax, impudens, sumptuosus, ventri ci gula; plurimum impet— 
íiots.— A fuer de imparciales reconocemos la verdad en estas palabras de Sul
picio. Sobran pruebas para presumir que el historiador no se dejó llevar dei 
espíritu de nacionalidad al caliücar á los protagonistas y actores de estas tris
tes escenas. 
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do al trono de Occidente. Máximo por su parte no estaba satisfecho ha
biendo de compartir con Valentiniano I I el gobierno de las provincias 
occidentales del imperio ; así fue que le declaró la guerra, dirigióse á 
Roma con sus tropas y se apoderó de ella. Valentiniano, casado enton
ces con Galla hermana de Teodósio, no pidió inútilmente á este un auxi
lio. Teodósio restableció á Valentiniano en su trono después de vencer á 
Máximo en laPanonia y mandarle decapitaren Aquilea. No quedó tran
quilo con esto el Occidente. Arbogasto, que habia empezado por suplan
tar á Valentiniano en el gobierno de sus Estados, acabó por asesinarle 
dando la púrpura â Eugenio, profesor de retórica. Teodósio derrotó al 
nuevo augusto, quedando único dueño del colosal imperio acostumbrado 
ya á estar dividido entre dos ó mas señores. 

29. Máximo fué el primer príncipe que vertió sangre de los herejes; 
pero la esperiencia manifestó bien pronto que las ideas no desaparecen 
con el sangriento castigo de sus propagadores. Los obcecados sectarios 
de Prisciliano, recogieron y trajeron á España el cadáver de su maes
tro, honráronle como mártir y le veneraron como santo. Sus errores tu
vieron por largo tiempo partidarios en España; los priscilianistasno 
desaparecieron á pesar de los anteriores escarmientos y á pesar del rigor 
con que se los trataba mandando perseguirlos y confiscar sus bienes, 
para lo cual se enviaron á nuestra patria delegados imperiales. Aun se 
nos ofrecerán nuevas ocasiones de manifestar que esta herejía tuvo que 
ser objeto de otras providencias para su completo esterminio. 

El obispo Itacio cuyo carácter y conducta hemos apreciado, no pudo 
gozarse en su triunfo, como quiera que fué depuesto de su sede con ge
neral aplauso. Menos culpable Nardacio renunció la suya. 

30. Sin necesidad de otros datos y antecedentes se deja comprender 
cuanto habian de haberse resentido la disciplina eclesiástica y las cos
tumbres. Los errores de los priscilianistas habian de haber protegido la 
relajación, y tal debia ser esta que Himério obispo de Tarragona habia 
escrito una carta al papa S. Dámaso, consultándole con respecto á los 
desórdenes que se habian introducido en España. La muerte impidió al 
Pontífice remitir la contestación, pero se la dió el papa Siricioque reem
plazó al español S. Dámaso en la cátedra de S. Pedro. La carta del 
pontífice Siricio es un notable documento de mucha celebridad en la his
toria de la Iglesia española. Esta decretal es la primera que se encuen
tra en las colecciones antiguas y también la primera reconocida como 
auténtica por el derecho canónico (t). Dignas de notarse son las disposi
ciones enérgicas consignadas en este documento. El papa Siricio pres
cribiendo la continencia á los clérigos dispone que solo se admita al mi
nisterio eclesiástico á los de buena vida y costumbres, y á los que solo 
una vez hayan contraído matrimonio; previene que nadie pueda casar
se con la que ya está desposada con otro y ha recibido la bendición del 
sacerdote; que sean escluidos de la comunión hasta el fin de la vida los 

(1) Véaso esto notable documento en el ApéndUe núm. ¡i. 
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monges y monjas que fallen sacrilegamente á sus votos; y determina las 
cualidades que deben reunir los que sean elegidos obispos. 

El papa Siricio en uso de su autoridad no solo dicta estas y otras dis
posiciones ai obispo de Tarragona, sino que le encarga además comuni
carlas á los obispos de su provincia, á los de la Bélica, Lusitânia, Car
taginense y Galicia, y á los demás prelados de las provincias colindan
tes (1). En este documento se revela por completo la suprema autoridad 
pontificia que tomando en las cuestiones religiosas la iniciativa que de 
derecho le corresponde, empezaba á demostrar la unidad de poder, me
dio decisivo y el único tal vez que se ofrecía para regularizar ia discipli
na eclesiástica y las costumbres harto relajadas por desgracia, y relaja
das acaso por falta de una mano vigorosa que las reprimiera, por falta 
de una dirección constante y uniforme. La decretal del papa Siricio á los 
obispos de España es una convincente prueba de la falta que hacían los 
concilios provinciales. 

31. Por desgracia el caduco imperio de los romanos, momentánea
mente vigorizado por Teodósio, iba á esperimentar en sí propio grandes 
peripecias, que debían alcanzar en muchoá nuestra patria. La comple
ta armonía que hemos notado entre el imperio y la Iglesia , desapareció 
ó fué menos eficaz después de la muerte del segundo emperador católi
co calificado de Grande. La division de sus Estados entre Arcádio y Ho
norio determinó la irrupción general dolos bárbaros, y los nuevos em
peradores y sus generales tuvieron bastante que hacer para conservar 
masó menos mermados sus imperios. España sin embargo, alejada délos 
países en que se agitaban las razas bárbaras, tardó naturalmente mas 
que otras provincias en apercibirse del choque de las armas y de los au
llidos con que se acompañaban los combates. Esta tranquilidad amena
zada todavía en lontananza debió determinar á los obispos españoles, 
deseosos de acabar con los restos de la herejía cuyo fuego léjos de apa
garse con las providencias sangrientas que se adoptaron , solo se habia 
cubierto y disimulado, debió deicrminarlos, repetimos, á reunirse en 
concilio como lo hicieron en la ciudad de Toledo. Pero antes de esplicar 
las circunstancias relativas á este sínodo, debemos hacer patente su 
principal objeto consignando los hechos preliminares. 

32. Luego de celebrado en Zaragoza el concilio que condenó á Prisci-
liano y sus secuaces , y aun después de efectuado con reprobación de los 
buenos católicos el trágico escarmiento de algunos herejes, origináronse 
tan graves conflictos que fué sumamente difícil apaciguarlos. Léjos de 
desconfiar Prisciliano y los suyos al verse rechazados por el papa S. Dá
maso , dirigiéronse á Milan con ánimo de ganarse la confianza y la pro
tección de S. Ambrosio, quien fiando en las palabras de los herejes cre
yó que habia medio de conciliarios con los obispos católicos de España. 

(1) Consignadas esptesameute las cinco provincias en que Constantino divi
dió la peninsula española, hemos do suponer que el papa Siricio entendió 
por provincias colindantes, la Narbunense , y las Baleares que hasta el rei
nado de Teodósio rt poco después no rornaaron provincia separada 
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Al efecto escribió á estos proponiéndoles que los sectarios condenarían 
todo lo malo que habían aprobado, y que Die linio elevado por los pris-
cilianistas á la dignidad de obispo quedaria simplemente presbítero. Coa 
semejantes condiciones los obispos españoles resolvieron admitir en la 
comunión á los disidentes. Ello fué sin embargo que los sectarios coloca
ron á Dictinio en la sede de Astorga contra lo propuesto por S. Ambro
sio. En vista de semejante conducta los obispos católicos hubieron de pe
dir serías esplícaciones á los cismáticos para cerciorarse definitivamente 
de las intenciones que abrigaban (1). Esplícíta, equívoca ó contradicto
ria, como quiera que fuese la contestación de los sectarios, no pudieron 
los católicos admitirlos en la comunión, y no hallando medio de reducir
los á buen camino y de cortar el mal que iba tomando creces, reunieron 
en el año 400 el concilio conocido en la historia por el I de Toledo. 

33. Presentáronse allí los obispos priscilianistas Simfosio y su hijo 
Dictinio, dispuestos ya al arrepentimiento y á la penitencia. Simfosio 
manifestó al concilio que al consagrar obispo á su hijo Dictinio contra lo 
dispuesto por S. Ambrosio lo habia hecho cediendo á la violencia que le 
hizo el pueblo , motivo por el cual consagró también otros obispos. Esta 
disculpa y la abjuración terminante de los errores priscilianistas y de su 
autor decidieron álos Padres del concilio á admitir á Simfosio en la co
munión. Igual abjuración hicieron los obispos Dictinio, Paterno , Rufi
no, Isonio, Vegetino y el presbítero Comasio. El primero además ab
juró las obras y los escritos en que habia defendido los consabidos erro
res, y Paterno confesó que cuando le hicieron obispo, era priscilianista, 
pero que la lectura de las obras de S. Ambrosio le habia dado á conocer 
el error. Debe creerse que estas conversiones fueron sinceras, puesto que 
el compilador de las actas del concílio I de Toledo da el título de santa 
memoria á Simfosio, Comasio y Dictinio ; y este además murió santa
mente, de modo que celebra su/iesta la santa Iglesia de Astorga (2). 

34. Los obispos que suscriben las actas de este concilio son diez y 
nueve, ásaber : Patruino, Marcelo, Afrodísio, Liciano, Jucundo, Seve
ro, Leonas, Hilario, Olimpio, Orticio, Asturio, Lampidio, Sereno, Flo
rio, Leporio, Estácio, Aureliano, Larapadio y Exuperâncio de Galicia. 
Dos objetos se distinguen en las actas del concilio 1 de Toledo : de la re
gla de fe y de los diez y ocho artículos que comprende (3), se deduce la 
condenación de los errores que los priscilianistas habían tomado de otras 
sectas, y en especial de los maniqueos, y por los veinte cánones subsi
guientes se echa de ver la necesidad que habia de corregir con mano 

(1) Florez asegura que los obispos católicos celebraron para esto un concilio 
en Toledo, y que habiéndose presentado â él Simfosio , obispo priscilianista, se 
defendió de los cargos que se le hacían diciendo que ya habia abjurado los er
rores. No parece infundada la opinion de Florez; pero de todos modos no es es
te el concilio conocido en la historia por el I de Toledo, sino el que tuvo efecto 
en el año 400. 

(2) Véase Florez, España Sagrada, t. VI, disert. I , § I , y tom. XVI, capí
tulo V, § 8. 

(3) Véase este documento en el Apéndice n." fi. 
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fuerte el olvido de la disciplina cclesiáslica y las desmejoradas costum
bres de aquella época (1). 

35. La celebración de este concilio no fué parte para que termina
sen por completo las anteriores perturbaciones. La benignidad que dis
pensaron los Padres del concilio á los arrepentidos priscilianistas repo-

(1) He aquí los veinte cánones de! concilio: 
1. " Que no ascienda & presbítero el diácono incontinente aun antes de la pro

hibición decretada por los obispos lusitanos ; y que no sea elevado á dignidad 
episcopal el presbítero que incurrió en la misma incontinencia antes de la 
mencionada prohibición. 

2. ' Que los penitentes (*) no sean admitidos á las Ordenes, sino de ostiarios 
ó lectores; y esto en caso de necesidad, con tal que no lean la Epístola ni el 
Evangelio : y si eran antes diáconos, se reduzcan á subdiáconos, con tal quo 
no hagan la imposición de manos , ni toquen las cosas sagradas. 

8.' Que el lector que se case con viuda , no ascienda de ¡ector, sino á lo mas 
á subdiácono. 

4. ' Si enviudando el subdiácono se casa de nuevo, sea reducido á ostiario, 
6 lector; y si por tercera vez se casase, se abstendrá por dos años, y luego co
mulgará entre los legos, reconciliándose por la penitencia. 

5. ' El clérigo qtíe no acoda á la iglesia al sacrificio cotidiano, sea depuesto 
si no mereciere el perdón del obispo por la satisfacción. 

6. " ta doncella consagrada á Dios no tenga familiaridad con varones. 
7. ' Si pecaren las mujeres de los clérigos, puedan castigarlas los maridos 

gravemente , escoplo con lo que ocasione la muerte; y no deben ni aun comer 
con ellas; & no ser que , hecha penitencia, so vuelvan al temor de Dios. 

8. * El que después de recibido el bautismo, se haga soldado, no ascienda al 
diaconado, si fuere admitido en la clerecía. 

9. * Ninguna profesa ni viuda rece en su casa con el clérigo. 
10. El que tenga obligación legal, no pueda ser ordenado sin consentimiento 

del patrono, y con la condición de buena conducta. 
11. Si algún poderoso despojare á otro, y no hiciere caso de la amonestación 

del obispo, sea escomulgado hasta que restituya lo ajeno. 
l í . Que ningún clérigo so aparte do su obispo para irse con otro. 
13. Que sea escomulgado el que nunca comulga. 
14. Que sea escomulgado el que no sume la forma administrada por el sa

cerdote. 
15. Que nadie trate con el cscomulgado , y si lo hiciere, se tenga también 

por escomulgado. 
IB. SI la consagrada á Dios faltase â la castidad, no entre en la iglesia si no 

hace penitencia por dos años, y tampoco el otro cómplice en este delito. Si se 
casó, no sea admitida á la penitencia, sino después de vivir castamente por 
muerte del marido , ó aunque viva. 

17. Que sea escomulgado el casado que tenga concubina. 
18. Si la viuda del obispo, ú otro clérigo, se casase, ningún clérigo ni reli

giosa trate con ella, ni comulgue sino en la hora do la muerte (**). 
19. Si la hija del obispo consagrada á Dios faltase á la pureza ó se casase, no 

sea admitida 6 la comunión , si no hiciese penitencia , muerto el marido; y si 
viviendo él, se apartase, y penitente pidiese la comunión, se lo dará en el artí
culo de la muerte. 

20. Que solo el obispo haga el crisma, y nadie lo administre sino el presbí
tero en ausencia del obispo, 6 de su órden, si está presente. 

(*) Por penitentes se cnHciulcn los que después de bautiuidus cometieran nlgun crimen ó 
pecado gravísimo por el cual Imcian pi'ihljca penitencia. 

(**) Para la íntelígcncla de este cíhion ilehe tenerse en cuenta, que cuando el marido se or
denó con aprohacion de la mujer , ambos hicieron voto tie castidad. 
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niéndolosen sus sedes, no pareció bien á algunos prelados, especialmente 
á los que pertenecían á las provincias de Cartagena y la Bélica. En su 
consecuencia «muchos de los prelados mas severos, dice Florez (1), no 
solo no quisieron condescender en ello (la reposición de los obispos pris-
cilianistas) sino que se apartaron del trato con los católicos que los ha
bían admitido. De este modo se halló España turbada con el cisma de 
los luciferianos; y como la division es madre de desórdenes, presto se 
vió vulnerada la disciplina eclesiástica, haciéndose congregaciones sin 
acuerdo de los metropolitanos, traspasando los límites prefijados, vio
lentando la voluntad de los pueblos, y ordenando á personas que no te
nían proporción para las dignidades.» 

36. Semejante cisma no podia durar: esta división y este desórden 
hubieran atraído cada dia consecuencias nuevas y mas graves que todos 
hubieran deplorado quizás demasiado tarde. En estas circunstancias hu
bo un prelado de los que habían asistido al concilio de Toledo que con
sultando el asunto á la Santa Sede motivó la célebre decretal ó carta de 
S. Inocencio. Este celoso prelado era Hilario (2), el cual acompañadq. 
de un presbítero llamado Elpidio se fué á Italia para informar personal
mente al Sumo Pontífice. Profunda y meditada fué la resolución de la 
Santa Sede aprobando el acuerdo del concilio I de Toledo. A este pro
pósito y para confirmar la reposición de los obispos reconciliados aduce 
el papa S. Inocencio en su luminosa carta los ejemplos de S. Pedro, 
Sto. Tomás y David, que por haber faltado no perdieron los honores de 
apóstoles los primeros ni el de profeta el último. La enmienda y la con
version destruyen los errores y hacen conservar las dignidades. 

37. Al recibir la prudente y templada carta que S. Inocencio dirigió 
álos obispos españoles, estos dieron una elocuente prueba y un testimo
nio consolador de sumisión á la Santa Sede poniendo término al cisma 
que los habia dividido. El celo por la pureza de las creencias habia lle
vado á ciertos prelados á un rigorismo poco prude^e y exagerado ; mi
raban con prevención y recelo á los que siendo poco antes maestros del 
error se veían repuestos en sus sedes; pero la voz del Sumo Pontífice 
bastó para que enmudecieran todas las oposiciones; la decision de la San
ta Sede bastó para quitar á los ánimos el encono y restablecer en el epis
copado español esa unidad que ha sido su gloria y su fortaleza en las d i 
ferentes y comprometidas ocasiones que le han proporcionado las vicisitu
des de nuestra patria. 

La paz se habia restablecido en la Iglesia de España; pero el porve -
nír del imperio romano estaba comprometido, y las contingencias debían 
alcanzará cada una de sus provincias. Alarico, jefede las hordas bárba
ras que debían posesionarse de nuestra patria, avanzaba hácia el Occi -
dente llevando el terror á todas partes, cual negro y condensado nubar
rón lleva la destrucción á los campos. La tempestad amenazaba; gobier-

(1) España Sagrada , tom. VI, trat. 6, disert. I, § 9. 
(2) Florez, España Sagrada, tom. XXV, cap. n', prueba con bastante funda

mento que Hilario era nrzobispo de Tarragontt. 
T . i . " 
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no, religion, leyes, instituciones y costumbres, todo corría inminente 
peligro. Habia llegado la hora crítica de la lucha decisiva para la cual se 
habian retado la civilización afeminada y la barbarie briosa, joven, em
pujada por el tropel de tribus nómadas y seducida por el aliciente de 
grandes esperanzas próximas á realizarse. 

He aquí la nueva misión de la Iglesia; debia domar los ímpetus de la 
barbarie y templar la fogosidad del triunfador indómito; debia ser el 
arca que salvase de este cataclismo las ciencias , las arles y la civiliza
ción ; debia ser, en fin, la única institución permanente é invariable en 
medio de la general confusion y del común trastorno. 
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R E S U M E N D E L LÍBRO T E R C E R O . 

1. Estado político y social de España en la época de la invasion de los 
bárbaros.—2. Carácter de esta invasion. Influencia y sucesiva supremacia 
del cristianismo.—3. Circunstancias políticas que determinaron la invasion 
de los bárbaros en España. Visigodos.— 4. Alanos, suevos y vándalos.— 
5.Caracteres distintivos delas razas que dominaron en España.—6. lleligion 
délos bárbaros.—1. Persecución vandálica.—8. Estincionde los alanos. Des
aparición de los vándalos.—9. Reino de los visigodos —10. Reino délos sue
vos. Conversion de estos al catolicismo.—11. Reducción del reino de los 
suevos. Invasiones dcTeodorico en el interior de España. Persecución de los 
católicos.—12. Tranquilidad de estos en los siguientes reinados.—13. Euri
co. Apogeo de la monarquia visigoda. Código. Persecución délos católicos 
en las provincias meridionales de la Galia. —14. Alarico II. Circunstancias á 
que puede probablemente atribuirse la persecución de los católicos en la Ga
lia meridional. Clodoveo rey do los francos. Su ambición. Breviario. Derrota 
y muerte de Alarico.—lü. Derrota de Gesaleico. Reinado de Amalarico bajo 
la regencia del ostrogodo Teodorico. Libertad de los católicos.—16. Metró
polis en España. Toledo y Cartagena.—17. Concilio I de Tarragona. Cánones 
decretados en él y obispos que los suscribieron .—18. Manifestaciones hechas 
á la Santa Sede por el metropolitano de Tarragona.—19. Autoridad papal en 
España.—20. Concilio Ide Gerona: sus cánones.— t i . Teodorico se recela 
de Teudis; le despoja de sus cargos y declara mayor de edad á su nieto. Muer
te de Teodorico. Paz do ostrogodos, visigodos y francos.—22. Probabilidad 
de haberse celebrado mayor número de concilios de los conocidos. Conci
lio II de Toledo.—23. Obispos que asistieron á este concilio. Maracino, Jus
to y Nibridio.—2í. Enlace de las familias reales franca y visigoda por el ca
samiento de Amalarico con Clotilde. Desavenencias que produjo la diversi
dad de religion —23. Invasion en los dominios visigodos. Victoria de los 
francos. Muerte de Amalarico y de Clotilde. Elección de Teudis.—26. Conci
lio I de Barcelona.—27. Concilio de Lérida.—28. Concilio de Valencia.— 
29. Liturgia. Rigor penitencial.—30. Derrota de los visigodos. Muerte de 
Teudis.—31. Elección de Teudiselo. Su muerte. Arbitrariedades y escesos 
que caracterizaron su reinado.—32. Elección de Agila. Lucha civil Triunfo 
de Atanagildo.—33. Concilio I de Braga.—34. Concilio de Lugo. Su objeto. 
Actas apócrifas.—3D, Doctrina de la Iglesia de España —36. Concilio II de 
Braga.—37. Estado político y religioso de los suevos en Galicia.—38. Liuva 
yLeovigildo.—39. Fin del reino de los suevos.—4.0. Persecución de los ca
tólicos.—41. Disidencias religiosas en la familia real.—42. San Hermenegil
do.—43. Muerte de Leovigildo.—44. Circunstancias que prepararon el as
cendiente del catolicismo y la conversion de Recaredo 
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LIBRO TERCERO. 

D E S D E L A INVASION D E L O S BARBAROS HASTA I.A CONVERSION D E RKCARKDO. 

1. Era triste bajo cualquier aspecto que se considere el estado de la 
sociedad española á la sazón en que se requeria un vigor esíraordinario 
para hacer frente á las terribles y estraordinarias eventualidades que 
amenazaban. En lo político España reunia â todas las ventajas de una 
posición geográfica, que por la distancia se preservó por algún tiempo 
del ímpetu de la barbarie, todos los inconvenientes de una provincia 
abandonada á sus propias fuerzas y recursos. El débil Honorio era em
perador de Occidente, y si en tiempos normales poco ó nada podia es
perarse de su carácter apático, mucho menos habia que esperar en los 
precisos momentos en que sorprendido por los visigodos en la corte de 
Milan, no habia hallado otro medio de salvar el imperio, que huir á 
Roma, dejando á cargo de Estilicen la difícil tarea de reunir un ejérci
to y rechazar la invasion estranjera. Las victorias obtenidas por el tu
tor y general de Honorio hubieran hecho respetar el imperio de Occi
dente, si los vándalos, suevos, borgoñones y otras tribus , llevando la 
desolación á Italia no hubiesen secundado el vigoroso esfuerzo de los sol
dados de Alarico. Estiücon llevaba sus legiones al combate, pero á pe
sar de sus victorias debia concretarse á salvar la Italia. El consecuente 
abandono de las demás provincias franqueó á las hordas bárbaras el pa
so y libre entrada en lasGalias. España se apercibió entonces de la pro
ximidad del peligro; hubo de esperimenlar los efectos de la consterna
ción y de la zozobra; pero todavía se hubiera ahorrado el derramamiento 
de sangre si las luchas intestinas, si la rivalidad y la division de los que 
debian levantarse como un solo hombre contra el enemigo común, no 
hubiesen anticipado los desastres. El primer grito salió do la Gran Bre
taña, cuyas legiones se prevalieron del desorden del imperio para pro
clamar emperador à Marco, si bien le asesinaron poco después para 
nombrar áGraciano. Caprichosas aquellas legiones como las que en otro 
tiempo vendían la púrpura al que con dádivas ó promesas la ganaba en 
pública subasta, cansáronse de Graciano para reemplazarle con un sol
dado que se dió ó llevaba ya el pomposo nombre de Constantino. Este 
tomó posesión del imperio recorriendo parle de las Galias y e a v i a n ^ j L ^ 
España á su hijo el César Constante. Los españoles se le resistieron ̂ efe 4 ^ 
hubieron de ser derrotados, y habiendo sido aprehendidos los herróanftSi. >» ç 
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Didimioy Veriniano que los capitaneaban, fueron conducidos á Arlés, 
residencia de Constantino, y allí pagaron con su vida su fidelidad al 
emperador Honorio. Constante nombrado Augusto se retiró á las Galías 
con su padre, dejando encargado á Gerôncio el gobierno de España. No 
quedó tranquila con esto nuestra patria; Gerôncio proclamó emperador 
à Máximo, y continuó entonces una serie de luchas y desórdenes que 
luego se encargaron de sostener los bárbaros invasores. 

Considerada bajo al aspecto moral ó religioso , también ofrece tristes 
recuerdos la situación de España en aquella época. Es verdad que se ha
bían hecho loables esfuerzos para conservar en toda su pureza las creen
cias católicas; es verdad que se cortaron con mano fuerte los retoños de 
la herejía ; es verdad que el gran número de obispos demuestra de un 
modo incontestable la propagación asombrosa del cristianismo ; es ver
dad que las disposiciones tomadas por los concilios I de Zaragoza y I de 
Toledo revelan la saludable influencia que el episcopado ejercía en la 
sociedad y atestiguan el celo con que se procuraban reformar las cos
tumbres públicas; todo esto es cierto; pero no lo es menos, por desgra
cia, que la sociedad no correspondía á los desvelos y á las doctrinas de 
la Igles¡a.: Es sensible reconocerlo y mucho mas sensible el confesarlo; 
pero cuando los hechos hablan tan alto, seria temeridad el disimulo. 

La corrupción y el mal ejemplo habían cundido entre el clero, que no 
habiéndose sometido todavía k la continencia era y no podia menos de 
ser objeto de mas ó menos severas disposiciones por parle de los conci
lios y aun de la Santa Sede. Diferentes circunstancias debieron contri
buir á la relajación de los eclesiásticos. La enseñanza y elección del clero 
no debía estar muy bien regularizada cuando el obispo Patruino some
tió á los Padres del concilio I de Toledo ladecision á la que se atuviesen 
todos los obispos para conferir órdenes sagrados (1). Él concilio I de 
Zaragoza (2) había debido prohibir que nadie se arrogase el titulo ni se 
permitiese desempeñar el cargo de Doctor sin habérselo concedido la 
autoridad compéleme. El papa Siricio previno (3) que para el ministerio 
eclesiástico se eligiesen únicamente sugetos reconocidos por su buena 
fama y costumbres. Todo esto revela que en la elección y ordenación de 
clérigos se habrían cometido abusos, menos tal vez por falta de la única 
instrucción posible y competente en aquellos tiempos, que por poca es
crupulosidad en examinar los antecedentes de los electos ó por escesiva 
benignidad y condescendencia. Este es sin duda el primer paso que se 
dió para la relajación del clero, en la que tuvo grande y muy principal 
parte la circunstancia de no haberse sometido aun al precepto de la con-

(1) Convenientibus Episcopis in Ecclesia Toleto Patruinus Ep. dixit: Quo-
niam singula coapimus in Ecolesiis noslris faceré diversa, et indo tanta scaudala 
sunt, quae usque ad schisma perveniunt; si placet, communi Concilio decerna-
musquid ab omnibus Episcopis in ordinandis Clericis sit sequondum, Introãuc* 
cion á tos arfas del concilio I de Toledo. 

(2) Cânon Vil. 
(8) Decretal dirigida á Himério, obispo de Tarragona. 
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tinencia. Esla fué la mira peculiar que tuvo en cuenta el concilio 1 de 
Toledo. La incontinencia privaba de ascender á órdenes superiores, y 
aun exoneraba de cargo y de ministeno. Al diácono que tuviese hijos de 
legitimo matrimonio después de su ordenación, no podia conferírsele el 
presbiterado, ni al presbítero que se encontrase en igual caso., podia as
cendérsele á la dignidad de obispo (1). Al lector que casase con una 
viuda, se le permitia recibir á lo mas el subdiaconado (2); y el subdià-
cono que después de enviudar se casase, era reducido á ostiario ó lec
tor, y si contraia terceras nupcias, era exonerado de todo, quedando re
ducido alego y sometido á penitencia (3). Al cristiano que se hiciese 
soldado no debia admitírsele en el clero, y si acaso lo fuere, no podia 
ascender al diaconado (4), Tampoco debia admitirse al estado clerical, 
escepto en caso de necesidad, en que con algunas restricciones podían 
aspirar á ostiarios ó lectores, á los cristianos culpables de crímenes gra
vísimos (S). De esto se deduce el celo con que procuró atenderse eficaz
mente á la reforma del clero, prohibiendo la promoción de los que po
dían por sus antecedentes poco favorables ser motivo de escándalo ó mal 
ejemplo. La corrupción podia haber ganado terreno, pero la Iglesia no 
lo miró con indiferencia ni descuido, sino que atajó el mal antes que 
arraigándose mas y mas fuese imposible su remedio. Compárense los 
cánones del concilio de Elvira con los acordados por los Padres de Tole
do en el año 400, y se verá como creciendo los escándalos en el clero, 
aumentáronse también las restricciones. 

Esto no obstante hemos de confesar que el concilio I de Toledo fué 
sumamente benigno, con lo cual se demuestra por un lado que la Igle
sia procuraba atraerse con su amor y suavidad los hijos estraviados, y se 
evidencia por otro que los abusos habían llegado á un desconsolador es-
tremo. Ya se debian imponer penas á los clérigos que no asistiesen ca
da dia al santo sacrificio (6); ya se habia de prevenir á las vírgenes con
sagradas â Dios que no tuviesen familiaridad con los hombres (7), y se 
habian de tomar disposiciones para las que fallasen á la castidad (8). 
Cuando debian adoptarse semejantes providencias con respecto al estado 
eclesiástico, juzgúese lo que serian las costumbres públicas. 

No hacemos mas que presentar los hechos; y al sentimiento de con
signarlos por un deber de imparcialidad, solo podemos añadir la cir
cunstancia de no ser la Iglesia de España la única que ya entonces habia 
de reprimir estos y otros abusos y escesos. La ambición despertó en al
gunos los incentivos de la liviandad, y formando coro con ellos los es
píritus vulgares que posponían sagrados deberes á la comodidad y al de-

(1) Cânon I del concilio I de Toledo. 
(2) Cânon III. 
(3) Cânon IV. 
(4) Cânon VIH. 
(5) Cânon 11. 
(6) Cânon V. 
(7) Cânon VI. 
(8) cânon XVI. 
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leite, formóse aquella atmósfera corrompida que las oraciones y los ana
temas de la Iglesia procuraron alejar del Santuario. Por. lo demás ya 
sabemos que en medio de aquella sociedad habia también ilustrados y 
celosos obispos y sacerdotes, prez y honra de sus Iglesias y de su patria. 
Ya sabemos que si entre el clero estaba en uso el matrimonio, no era por
que la Iglesia lo favoreciese ni lo desease. Recuérdese la genealogía de 
aquella sociedad , recuérdense las vicisitudes del paganismo después del 
glorioso triunfo de la fe católica , y no se deberá estrañar en cierto mo
do que aquella sociedad y aquellos tiempos diesen de sí lo que daban. 

2. Hemos llegado empero al momento decisivo en que amenaza rea
lizarse próximamente en las sociedades una revolución completa. Los in • 
vasores cuyo ímpetu no hay fuerza humana que lo contenga, son bárba
ros. Van á dar la ley en todas partes, y no conocen ni respetan la le
gislación vigente en los países que invaden. Viven del saqueo y del 
pillaje; y la propiedad cuyo respeto está garantido por leyes severas, 
determina la organización de las sociedades que vaná ser sometidas. Su 
ocupación es la guerra; la paz es la vida de los pueblos que serán inva
didos. En una palabra, los invasores carecen de todos los elementos ne
cesarios para constituir sociedades, y van á destruir lodo lo antiguo. 
¿Cuál será el resultado de esta trasformacion? La Iglesia deberá deci
dirlo. Derrumbado el imperio romano , hecha girones la púrpura impe
rial, la fuerza de los bárbaros se sobrepuso al derecho de los caídos. En 
el orden material los invasores arrollaron todas las resistencias. Pero 
subsistia la religion y contra este ascendiente moral nada pudo la bar
barie. Una vez la Iglesia hubo sometido las hordas invasoras, la socie
dad quedó garantida y la civilización fué mejorada (1). 

(1) Vtíasecumo se espresa con respecto á este particular un escritor á quien 
no se tildará ciertamente de parcial, M. Adolfo Blanqui, en su Historia de la eco
nomía politica en Europa. «L'Eglise clirétienne rencontra les barbarea en route 
«pourla conquôte du monde pai'en , et elle s'olTrit à eux pour auxiliaire : elle 
»fut acooptée. Elle avait uno organisation toute faite, une hiérarehíe constí-
»tuée, des sympathies déjà vieilles dans le cocur dos peuples, et elle apparut 
«comine un arbitre intelligent an milieu de ees cohortes confuses qui ne sa-
«vaient procédor que par le fer et par le feu. Le désordre avait bien pu se con-
»cilier avec ('invasión; il n'aurait jamais pu subsister avec un établissement 
«régulier. L'Eglise s'était déjà emparée des municipalités; la commune romaine 
«avaitété transformée en paroisse, dont les marguilliers pouvaient étre consi-
«dérés comme les administrateurs. Tels furent les premiers points de ralliement 
»du système nouveau La portion des Ierres conquises, que les barbares s'é-
«taient adjuqée, donna naissance à des vexations de toute espòoe, et continua , 
»?ous des formes nouvelles, le système d'usurpation que les Romains avaient 
«suivv partout oii leurs armes s'étnient avancées. Les artisans ne furent plus U-
«bres de Iravailler pour eux-mômes; ils se virent adjugés par le droit de la guer-
»re aux chefs de leurs vainqueurs ; et ceux-c¡, entourés de forgerons, do char, 
«pentiers, de cordonniers , do tailleurs, do teinturiers , d'orfóvres, joignaient 
»aux revenus de leurs torres les profits du travail de ees ouvriers. c'était enco-
»re la servitude romaine, avec cette différence que nagiiòre les Romains l'ex-
»ploitaient pour leur compte, et que maintenant ils la subissaient pour le eompte 
«d'autrui. Le clergé en adoucissait chaqué jour les riguaurs par son influence 
«guríes déposítaires de la force; entièrement composé de natifs, geas hábiles 
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3. Antes de esponer empero este resultado definitivo, manifestemos 
las circunstancias inmediatas de la invasion de los bárbaros en España. 
Sea cual fuere el origen de las hordas que se agolparon al norte y al es
te del imperio romano , sóbrelo cual hay discordancia de pareceres, no 
se puede negar que los godos acaudillados por Atanarico aparecieron en 
las regiones orientales tomándolos por auxiliares el emperador arriano 
Valente. Eu premio de los servicios que le prestaron, cedióseles una de 
las provincias del Oriente, provincia cuya posesión conservó Atanarico 
hasta su muerte acaecida en Constantinopla á los pocos dias de encon
trarse allí para continuar con el nuevo emperador Teodósio en las bue
nas relaciones que habia mantenido con el anterior. Alarico, nuevo jefe 
elegido por los godos, no permaneció en Oriente, y sea porque le empu
jase el tropel de los hunos, raza fea, salvaje y numerosa como ninguna 
otra (1), ya sea porque no pudiese contener la impaciencia de los visi
godos que acostumbrados á la guerra, al esterminio y la conquista ha
bían de cansarse de la vida sedentaria que llevaban en las márgenes del 
Danubio, avanzó hacia el Occidente de Europa, logrando después de 
muchas vicisitudes apoderarse de Roma y de Placidia hermana del em
perador Honorio. Pero la muerte sorprendió á Alarico en Calabria en el 
año 410, y Ataúlfo, nuevo jefe de los visigodos (2), se procuró buenas re
laciones con el emperador Honorio, casándose con su hermana Placidia. 
Sea por consideración á esto , sea por efecto natural de las buenas rela
ciones , sea en fin para alejar momentáneamente á un enemigo , Hono
rio cedió á Ataúlfo los paises colindantes á una y otra parte de los Pir i 
neos, aunque no por entero, pues los godos ocuparon únicamente en 
parte la Tarraconense y la Galia Narbonense. Tal es el principio del 
reinado de los visigodos en España, tales son también los principios de 
la monarquía española. En lo sucesivo la historia de España no deberá 
estractarse ya de la historia general, como hemos debido hacerlo hasta 
ahora. 

4. No eran los visigodos los únicos que salvaron las fronteras del im
perio romano; sus derrotas no desalentaron á la multitud de hordas que 
en confuso tropel y amalgama asomaron por los Alpes, invadiendo las 
comarcas inmediatas. Francos, godos, borgoñones, suevos, vándalos y 
otras razas invadieron las Galias, y por mayor ó menor tiempo se esta
blecieron allí (3). Pero cediendo á su propio y mutuo empuje, algunas 

»et déliós, il ne négligeait aucune occasion de faire püer sous le jougreligieux la 
»tôte sltièredès dominateurs » .tf. Adolphe Manqui citado por Henrion, Uistoiro 
de France, tom.l ,pãg 39o. 

(1) Los hunos eran oriundos de la Tartaria y de las orillas del mar Caspio. 
(2) Dividiéronse los godos en orientales y occidentales, 6 sea , ostrogodos y 

visigodos por la diferente posición que ocuparon Aquellos vivían en las costas 
del mar Báltico, y los otros en las comarcas colindantes con Asia y Europa entre 
el Tañáis y el Danubio. 

(3) Es un error en que han incurrido muchos historiadores y cronistas fran
ceses, el de suponerse esclusivamento originarios de los francos. Es innegable 
que en especial en el Mediodía de Francia tuvieron imperio propio otras tribus 
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de estas tribus traspusieron los Pirineos buscando en España un nuevo 
episodio de su vida nómada. Los suevos se eslablecieron en Galicia , los 
alanos en la Lusitânia, y los vándalos en la Bélica (1). 

5. Calcúlese cual seria la situación de España en semejantes cir
cunstancias. Entonces nuestra patria no era romana, ni visigoda, ni 
pertenecía á los suevos, ni á los alanos , ni á los vándalos; pero vánda
los, alanos, suevos, visigodos y romanos dominaban en ella. El desorden 
fué general; y hubo de adquirir creces con las luchas intestinas de los 
invasores que no tardaron en encontrarse para disputar unos á otros el 
terreno de que se habían posesionado. Vándalos, alanos y suevos entra
ron en España á sangre y fuego, devastándolo y saqueándolo todo como 
habían hecho en las Galias. Esta destrucción general atrajo muchas ca
lamidades; y como si no hubiesen sido bastantes por sí solas la desapa
rición de los monumentos, el incendio de las poblaciones, la pérdida de 
las preciosidades y el general despojo, vino para colmo de desgracias el 
hambre, compañera inseparable de infortunios sin cuento. Apremiados 
por la necesidad viéronsecn apurados trances los habitantes de nuestra 
patria, y la miseria y la carestía llegaron al estremo de que hubo ma
dres que se alimentaron de sus propios hijos (2). La entrada de los visi
godos en España no había sido tan desastrosa, porque estos habían sido 
partícipes de la civilización romana (3). Estos además no vinieron con 
el carácter de invasores, sino que ocuparon las tierras que les cedió el 
emperador, y que pueden considerarse como cedidas á Placidia, esposa 
de Ataúlfo. Los vándalos, alanos y suevos al contrario entraron con el 
esclusivo objeto de continuar en su vida nómada , como lo hicieron los 
primeros trasladándose al Africa después de sembrar en España la de-
solacion.y el desastre. 

bárbaras , así como parece cierto que la Bélgica y la Holanda solo fueron inva
didas por los francos. Véaso Agustin Thierry, Lellres sur l'hisloire de France, p. 10 
y 14. 

(1) Da los vándalos 1c vino á la Btítica el nombre de Yandalusia. Véase His
toria de España por D. Modesto Lafuente, tomo II , pág. 252. 

(2) Itacio en su Cronicón, Osorio en sus Hislorias y otros escritores antiguos 
convienen en semejante narración Véanse los términos en que se espresa sobre 
este punto S. Isidoro en su Historia : Wandali, Alani et Suevi Hispinias oceu-
pantes , neces vaslalionesque cruenlis discursionibus faciunt, urbes incendunl, subs-
lanliam direptam «xhauriunt, ita ul humanen carnes vi [amis devorarentur à Po-
pulis Edebam /¡¡ios suos maíces; bestice quoque morisntium gladio, [ame ac peste 
cadamribus assuelcs , ciiam invioorum efferebanlur inlcrilum, atque ita quatuor 
plagis per omnsm Hispaniam soivienlibus, divinen iracundice per Prophetas scripta 
olim prcenunliatio adimpletur. 

(3) Véase en qué té'minos se espresa el barón de Henrion en el libro 1.* de 
su'Historia de Francia, al describir el carácter de los godos que ocuparon la par
te meridional de las Galias: «Les Goths surtoul montraier.t du penchant pour 
«les moeurs romaines, qui étaient celles de toutes les villes gauloises. Leurs chefs 
»sc faisaient gloire d'aimer les arts et alTectaient la pohtesse de Rome. Ainsi, les 
otnaux do l'envahissement se guérissaient par degrés; les cités relevaient leurs 
«murailles; ('industrie otla science reprenaient de l'essor ; le génie romain re-
«paraissait dans ce pays oil les vainqueurs euv-mémes semblaient abjurer leur 
»conq uéte.» 
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6. Noes crapero esta circunstancia la única que merece tenerse en 
cuenta. Esas diferentes razas que se introdujeron en España, importaron 
varias creencias religiosas que no pudieron menos de ocasionar conflic
tos á la Iglesia. A pesar de las investigaciones en que han trabajado con 
notable celo algunos cronistas é historiadores, es imposible determinar 
el culto y las creencias de esa multitud de razas acantonadas en las re
giones del norte de Europa, regiones poco conocidas en aquella sazón. 
Conviniendo sin embargo en que precisamente debia haber cierta con
formidad entre unas y otras por lo que respecta á religion , aprovecha
remos las noticias generales que nos proporcionan los historiadores an
tiguos, deduciendo de esto una idea mas ó menos aproximada, ya que 
no precisa, de las creencias y del culto que profesaban en sus desiertos 
aquellos pueblos bárbaros. 

Los alanos pertenecian á la raza escítica. Sus costumbres especialmen
te feroces los inclinaban al saqueo y a la destrucción, y por consiguiente 
á la guerra. Para dar alguna idea de sus instintos bárbaros y sanguina
rios basta consignar que el mejor adorno que reconocían para sus caba
llos, eran los cráneos de los vencidos. Consistiendo casi toda su fuerza 
en la caballería, calcúlese si esa repugnante costumbre se habría gene
ralizado mucho entre los alanos. Su teogonia estaba reducida á un sable 
clavado en la tierra; tal era el único objeto de su culto. Habíanse apro
vechado de su esperiencia en la guerra para regularizar el trasporte de 
sus familias, institución á la que tenían al parecer grande afecto. Su vi
da nómada Ies impedia establecerse en ningún país. Cuando babian aso
lado una comarca, la abandonaban para ir en busca de otro clima mejor 
y de mejores pastos para sus caballos. 

Los vándalos y los suevos pertenecian á las razas germánicas. Las cos
tumbres de estos pueblos fueron descritas por Tácito. Los bellos rasgos 
que este historiador reseña, desaparecen sin embargo al recordar la 
proverbial barbarie de los vándalos y las sangrientas prácticas de los 
suevos. Por lo que respecta á su religion, parece incontestable que par
ticipaba de la teogonia romana. Adoraban á Marte, á Hércules y Mercu
rio, verdaderos símbolos del espíritu guerrero de aquellas hordas. Man
charon con sangre humana los altares del último de estos dioses. Hasta 
sus últimos tiempos parece que carecieron de templos y de estatuas, y se 
contentaban con dedicar á sus divinidades las fuentes y los bosques, cu
ya soledad y silencio les parecían mas propios para inspirar respeto y 
recogimiento. Cuando esos pueblos invadieron nuestra patria, Gunderi-
co acaudillaba á los vándalos , y Hermerico á los suevos. 

Los godos á quienes "nos importa conocer mas por su mayor influencia 
en los destinos de España, eran descendientes de raza escítica (l).Nada 

(1) San Isidoro funda esta opinion entre otras razones en la afinidad delas 
palabras scylhce y getce, de la cual proviene el nombre godos. He aquí sus pala
bras: Golhorum antiquíssima origo de Magoy filio Japhet fuit, undeet Scytarum 
genus extitit. Nam ihlem Gothi Sajlica probantur origine sati. Unió neo longe à 
vocábulo discrepant. De mulata enim at detracta UUera Gelas, quasi ScythcB, sunt 
nuncupali. San Isidoro, Historia golhorum. 
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aventuraremos con respecto á sus creencias y culto á la sazón en que no 
hablan salido de los países de los cuales eran oriundos, como quiera qué 
al venir á España habían abjurado sus supersticiones para convertirse al 
arrianismo. Tal es el resultado que les proporcionó su jefe Atanarico 
después de entrar en negociaciones con el emperador arriano Valente. 
Por lo demás ya hemos consignado que los visigodos habían suavizado 
sus costumbres por efecto del roce que tuvieron con la civilización roma
na. No degeneró por esto su vigor ; conservaron su afición á la guerra, 
y fueron tan temidos como antes (1). 

De todo esto puede deducirse cual debia ser la situación de la Iglesia 
de España luego después de la invasion de los bárbaros. Dos luchas de
bia sostener á un tiempo, dos objetos debia proponerse á la vez. Por 
una parte habia de luchar con la herejía; por otra debia sufrir los em
bates de las supersticiones paganas. Por unos y otros errores habia su
frido persecuciones en otros tiempos; por unos y otros errores iba de 
nuevo á verse perseguida. La superstición pagana se presentaba acom
pañada de la barbarie; la obstinación arriana resucitaba esta vez con 
cualidades que la hacían mas temible, con un resabio de civilización y 
un resabio de barbarie. Críticos eran los momentos; pero la Iglesia de 
España añadió nuevos triunfos y nuevas gloriasá sus crónicas, sufrien
do á la vez dos persecuciones, sosteniendo dos luchas, y llevando á tér
mino su proyecto, la conversion de idólatras y arríanos. 

7. Antes de obtener sin embargo este feliz resultado la Iglesia sufrió 
las consecuencias de la enconada guerra que se hacían las razas y las 
ideas promovían. Hubo entonces muchos mártires, pero tenemos el sen
timiento de no conservar sus nombres y mucho menos las actas de sus 
martirios. Es indudable que los hubo, ya por lo que autores respetables 
y contemporáneos escribieron , ya porque habiéndose perseguido poste
riormente á los católicos cuando había desaparecido en gran parte la lu
cha de las razas, y los bárbaros habían suavizado sus costumbres y re
gularizado su gobierno, es muy probable que menudeasen los martirios 
cuando á favor de la licencia que las conquistas engendran, y á favor 
de la inseguridad de la dominación, siempre cobran brios el despotismo 
y la arbitrariedad. Además, constan algunos de los martirios que acon
tecieron en Africa en los tiempos de la dominación vándala (2); razón de 
mas para que fundadamente conjeturemos que igual rigor desplegaron 

(1) San Isidoro resume en las siguientes líneas el carácter y las cualidades de 
los godos : Populi natura pernices, ingenio álacres, conscienUie viribus freti, robo
re corporis validi , statures procerilate ardui, gastu habiluque conspicui, manu 
prompti, duri vulneribus.juscta quod ait Poeta ieipsis: «Mortem contemnunt lau
dato vulnere Getce.» Qaibus tanta cxlitit magniludo bellorum, et tam ex'-ellens 
glorioscB victorias virlus ,ut Roma ipsa victrix omnium populorum . subacta cap~ 
tivitatis jugo Gcticis triumphis accederel, et domina cunctarum gentium Mis , ut 
fámula deserviret. Hos Europa} omnes tremuere gentes. Hist. Gothorum. 

(2) Florez, España Sagrada, tom. XIV, pág. 295 cita los nombres de Arcádio, 
Probo, Pasoasio , Eutiquiano y Pablo como primicias de los mártires que hubo 
en Africa en la persecución vandálica. 
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anlcs en España aquellos bárbaros. ¿Qué mucho que no se conserven 
las actas cuando en aquella época de general destrucción se perdieron 
tantas preciosidades literarias? ¿qué mucho que no hayan llegado á 
nuestra noticia los nombres de aquellos ilustres mártires españoles cuan
do la Iglesia tuvo que hacer bastante para salvar algunos de los anti
guos monumentos históricos? ¿qué mucho que en medio de aquella de
vastación y desórden no hubiese suficiente tranquilidad y espacio para 
trasmitir á la posteridad estos preciosos recuerdos cuando muchos de los 
anteriores desaparecieron ? 

8. Afortunadamente para España menguaron pronto las razas- que 
pretendían dominarla. Los alanos fueron estinguidos, cediendo á la 
cruda guerra que los demás les hicieron. Los vándalos mas numerosos 
y fuertes, ó tal vez mas afortunados, fueron posesionándose de,,Anda
lucía , estendiéronse por las costas de Valencia y aun avanzaron hasta 
las islas Baleares. Llamados empero por el conde Bonifacio,' prefecto de 
Africa, deseoso devengar en el imperio falsos ó verdaderos agravios reci
bidos de algunos cortesanos enemigos suyos, aceptaron la ventajosa pro
posición de quedarse con las dos terceras parles de las posesiones roma
nas en aquellos paises. España quedaba pues ocupada únicamente por 
los suevos y los visigodos. 

9. Estos últimos no habían adelantado mucho sus conquistas en 
nuestra patria, dela cual solo ocupábanla parte de la Tarraconense com
prendida entre los rios Llobregat y Segre, los montes Pirineos y el mar 
Mediterráneo. Sus guerras se concretaron casi al mediodía de Francia, 
sea porque el país aquel les fuese mas ventajoso ó les gustase mas, sea 
porque la defensa de sus fronteras amenazadas de grandes invasiones los 
llamase con preferencia hacia aquel punto. Los visigodos se aliaban ya 
con el imperio para rechazar á los feroces hunos: los invasores se ha
bían trocado en defensores. Tal fué el papel que desempeñó Teodoredo 
juntando sus soldados visigodos con las tropas mandadas por Aecio y a l 
canzando una brillante victoria sobre Atila en los Campos Cataláunicos. 
Esta victoria costó la muerte de Teodoredo á quien sucedió Turismundo 
que habiendo sido víctima de un fratricidio dejó el superior gobierno de 
los visigodos ásu hermano Tcodorico. Desde esta época principíala l u 
cha entre las dos razas que dominaban en España. 

10. Los suevos eran los que mas se habian aprovechado de la emi
gración de los vándalos, pues al propio tiempo que los visigodos conser
vaban una pequeña parte de la Tarraconense, aquellos habian tomado 
posesión de la mayor parte de España. Un hecho muy notable debemos 
consignar sin embargo. A mediados del siglo V la raza bárbara de los 
suevos pagó tributo á la influencia de la religion convirtiéndose á la fe ca
tólica su rey Recchiario. La Iglesia pudo felicitarse de este triunfo; pe
ro el pueblo español no ganó mucho al parecer con la conversion de! 
caudillo de los suevos. Estos continuaron dando repelidas pruebas de 
que sus costumbres no se habian suavizado; el instinto de destrucción 
era todavia su carácter distintivo; y quizás esta circunstancia rontribu-
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yó en mucho á la desaparición defimliva de aquel reino, que después 
de diferentes vicisitudes tuvo lugar en el reinado de Leovigildo. 

11. He aquí descrito el carácter del período histórico que debere
mos reseñar antes de concretarnos á las circunstancias que acompañaron 
ia conversion de Recaredo. Sin embargo muy pronto el predominio de 
los visigodos decidió la protección de las doctrinas en que estaban ira-
buidos. Los suevos habían adelantado tanto que debieron hacerse respe
tables á sus contrarios (1); razón por la cual Teodorico acometió la em
presa de ensanchar sus posesiones en España (2). Estas espedicionesmi
litares fueron funestas á la Iglesia, tanto por lo que respecta á los suevos, 
como por parte de los visigodos; como quiera que el incendio y la devas
tación eran todavía las consecuencias inmediatas de las invasiones y cor
rerías de aquellos ejércitos. Bien es verdad que por lo que respecta á los 
visigodos no debieron estos cscesos ser mero efecto de sus antiguas y bár
baras costumbres, sino resultado del odio que profesaban á los católicos, 
de modo que Braga fué objeto de un saqueo general, del que no se salva
ron los templos ni los altares. El clero fué despojado de lodo; las vírgenes 
del Señor fueron espulsadas de sus asilos, si bien fueron por otra parte 
respetadas, como hace observar Itacio. No seria probablemente Braga la 
única población que hubo de sufrir semejantes rigores, no habiendo mo
tivos especiales de los que se deduzca haberse atraído dicha ciudad mas 

(1) jüra CDXXCVI (año 448) lieooliiarius Recchilanis filius caUiolicus factus 
subcedit in regnum annis IX. Hio accepta in conjugium Theuderedi Regis Gotho-
rum filia, initia regni auspicatus Vasconias depradatur; mox ad Theuderedum 
socerum suum profectus, Cajsaraugustam regionem remeans Gothis auxilianti-
busvastat. Tarraconensom Provinoiam, quae Romano Imperio deserviebat, in-
•vadit, irruptaque per dolum Ilerdensi urbe, egit ibi magnam captivitatem, 
Carthaginenses regiones, quas Itechila pater ejus Romanis reddiderat, in prae-
dam mittit. Ad ultimum , dum Tbeuderious Rex Gothorum in Hispaniam ingre-
deretur, inito preelio adversus eum, primo fugatur, deinde captus oeciditur. 
San Isidoro, Hist. Suevorum. 

(2) Anno secundo imperii Martiani Tbeuderious, post fraternam neoem, ia 
regnum suecedens imperavit annis XIII, qui pro eo quod Imperatori Avito su-
mendl imperialis fastigii cum Gallis auxilium prsebuisset, ab Aquilania in His
paniam, cum in genti mulütudine exercitus,et cum licontia ejusdem Aviti 
Imperaloris ingreditur anno regni quinto. Cui cum magna copia Rex Suevorum 
Recchiarius oceurrens duodecimo ab Asturicensis ürbis milliario apud fluvium, 
qui Urbicus appellatur, inito mox. certamine, superatus est, caesis Suevorum 
agminibus, aliquantis captis, plurimisque fugatis. Ipse postremo Rex telo sau-
cius fugit, prassidioque suorum carens ad locum Portucale capitur, Uegique 
Theuderico vivus offertur. Quoperempto, multis qui de priore certamine su-
perfuerant, sese tradentibus, aliquantis nibilominus trucidatis, regnum pene 
destruclutn est, fioitumque Suevorum. Reüqui autem Suevi qui remanserant, 
in extrema parte GallaeciiB, Massilae filium nomine Madram sibi Regem consti-
tuunt, regnum reparatur Suevorum. Occiso Rucchiario, Theodericus de Gallaecia 
ad Lusitamam victor suecedens, dum Emeritensem Urbem depraedari moliretur, 
Sanctse Martyris Eulaliae ostentis perterritus, cumomni protinus exercitu discc-
dit, et Gallias repetit. Mox deinde partem unam exercitus duco Ceurila ad Bae-
thicam Provinciam mittit; partem aliam sub Singerico etNepotiano ducibus ad 
Galleeciam dirigit, qui Suevos apud Lucum sasva depraedatione vaslaverunt. 
S. Isidoro, Hist. Gothorum. 
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que otras la cólera de Teodorico. Mérida temía con razón la próxima 
llegada del victorioso visigodo; pero la protección de la virgen Santa 
Eulalia alejó la tormenta que tantos estragos habia hecho en otras par
tes. Teodorico retrocedió hacia la Galia respetándola ciudad de Mérida. 

12. Concíbese fácilmente cual fué en medio de estas circunstancias 
la situación de la Iglesia de España. Si en todas partes la invasion de 
los bárbaros habia destruido todo lo antiguo sin crear ni establecer cosa 
alguna , si en todas parles habían desaparecido las ciencias , las artes y 
otros distintivos de la civilización antigua , si en todas partes la Iglesia 
habia debido sufrirlos embates de la barbarie buscando en los claustros 
un asilo donde se salvasen preciosos restos de la antigua cultura, en 
ningún país como en España hubo de ser comprometida semejante s i ' 
tuacion , como quiera que á la lucha política , á los desórdenes sociales 
y al general desconcierto se añadían la diferencia de religion entre el 
pueblo vencido y la raza vencedora. El cielo sin embargo alejó de nues
tra patria todos los rigores que debían temerse si se hubiesen reproduci
do la exaltación y las imprudencias á que el arrianismo habia dado 
margen algunos años antes en los imperios de Oriente y de Occidente. 
Los reinados de Eurico y Alarico 11 fueron una larga tregua de que se 
aprovecharon los católicos para recobrar en la sociedad y en el reino una 
importancia mayor quizá, de la que habían gozado en otras épocas. 

El carácter de estos dos reinados es especialmente político, de suerte 
que hasta principio del siglo vi no veremos reaparecer la general influen
cia de que gozaba la Iglesia, influencia que cobrará notables creces has-
la el punto deestablecer y asegurar en España la unidad y la pureza de 
las creencias, el esplendor y la magnificencia del culto católico. 

La tranquilidad de que disfrutó la Iglesia de España, no fué estensiva 
sin embargo á todos los países sujetos á la dominación de los visigodos. 
Mientras en las comarcas ó provincias situadas á este lado de los Piri
neos los católicos contaban con la tolerancia de los arríanos, en el me
diodía de Francia donde tenían su residencia los reyes visigodos, hubie
ron de ser terribles las persecuciones. ¿De qué pudo ser efecto semejante 
anomalia? ¿acaso los católicos dieron en las provincias meridionales de 
las Galias motivos particulares para atraerse la cólera de los reyes? 
¿pudo por ventura el fanatismo á la otra parle de los Pirineos lo que no 
realizó en España? ¿O quizá las persecuciones fueron efecto de la mayor 
proximidad á la residencia de los reyes visigodos? No creemos que fue
se alguna de estas la verdadera causa de los conflictos en que se vieron 
metidos los católicos en el mediodía de Francia, país sujeto entonces, 
como hemos manifestado, á la propia dominación que la mayor parte 
de las provincias españolas. Otro debió ser el origen de esas persecucio
nes. Así á lo menos se desprende de la historia de los largos reinados de 
Enrico y Alarico I I , historia que no podemos pasar desapercibida, yapa
ra el mejor enlace de los sucesos, ya por comprenderse en la historia ge
neral de España la reseña de los acaecimientos de que fué teatro el me
diodía de las Galias. 
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13. Pisando el cadáver de su hermano Teodorico subióenel año 466 
al trono de los visigodos el fratricida Eurico. ¿ Quién dijera que este fué 
el monarca godo que llevó la monarquía al apogeo de su grandeza? 
¿quién dijera que el autor de un crimen como el fratricidio, no había de 
imitaren el gobierno á sus antecesores que pisando el ensangrentado 
cadáver de su jefe se posesionaban del gobierno supremo? ¿quién dijera 
que habiade ser un fratricida el primer rey que daria leyes á un pueblo 
bárbaro? Así fué sin embargo. Eurico, primer monarca godo que se de
claró independiente (1), aprovechóse de la debilidad á que había veni
do el imperio romano para establecer sobre sus ruinas la mayor de las 
monarquías que llegaron entonces á formarse. Los emperadores se suce
dían con notable frecuencia; impotentes y desautorizados todos ellos de
jaron que las hordas bárbaras arrinconadas en Italia dispusiesen de 
aquel país cuyo dominio alcanzó Odoacro jefe de los hérulos reduciendo 
al niño Augústulo, último sucesor de los emperadores de Occidente, á la 
humilde condición de aceptar una pension anual y una habitación en la 
Campania. 

En semejantes circunstancias los bárbaros establecidos en Europa no 
pensaron mas que en dilatar los límites de sus posesiones respectivas. 
En Francia establecían los francos su monarquía ; en España y en las co
marcas contiguas â uno y otro lado de los Pirineos ensanchaban su rei
no los visigodos. Eurico empezó por ocupar dclinitivamenle todas las 
provincias de España, dejando k los suevos en los montes de Galicia 
donde continuaron sin gozar de influencia alguna en los destinos de nues
tra patria. Asegurado este país, regresó Eurico á las Galias donde llevó 
sus ejércitos y su dominio hasta Marsella (2), comprendiéndole este 
modo el imperio visigodo toda la Galia desde el Loire y el Ródano 
hasta el Océano, y toda la península ibéricacscepto los montes de Gali
cia. Eurico completó su obra dando à su raza un código escrito. Este 
código no era colección de nuevas leyes; era la simple consignación de 
las costumbres godas que de este modo adquirieron el carácter de leyes 
menos difíciles de cumplir en cuanto estaban fundadas en los hábitos y 
en el carácter de los que debian obedecerlas. Sea cual fuere la imperfec
ción de ese código, prueba este cuando menos una tendencia no conoci
da todavía entre los bárbaros. Ya reconocían estos que las armas no eran 
ni podían ser el único elemento de la grandeza y de la prosperidad de 
un pueblo, y empezaban por sustituir á la licencia de su vida nómada la 
regularidad délos hábitos sedentarios. 

(1) Teodorico había disimulado su ambición conquistando eo nombro del im
perio romano nuevas comarcas en España. 

(2) ¿Era WV ann. imperii I.eonis IIX Euricus pari scelere quo Crater, succedit 
in regnum ann. XVII. In quo honore provectus et crimine, statim legatos ad 
Leonem imperatorena dirigit. Nec mora partes Lusitaniae magno impeta depras-
datur. Exercitam ali um mittit, qui captam inde Pampilonam et Ceesaraugus-
tam ra isso exercita , capit, superiorem quoque Hispaniam in potestate sua 
mittit. Tarraconensis etiam provincias nobilitatem , quas ei repugnaverat, exer-
citus irruptione evertit. In Gallias autem reversas Arelatum urbem et Massiliam 
obtinuit, stioqiifi regno utramqnc arljceit. S Isidoro, nisi. Cotltornm. 



[ 1 Ü 0 433} D B B S P A Ü A . — L i l i . I I I . 115 

Ésto empero no bastaba; la raza vencida tenia otras costumbres que 
la raza vencedora, y era preciso que se satisfaciesen las necesidades de la 
una como se habían satisfecho las dela otra. Semejante (rabajo estaba re
servado al hijo y sucesor de Eurico. Este dejaba en pos de sí la grandio
sa obrade la regeneración de la monarquía, para la cual no habia debido 
luchar con obstáculos de gran cuenta. Los españoles le debieron en el 
orden político el definitivo establecimiento de un gobierno que hizo res
petar las fronteras, y si bien en el orden religioso no le fueron deudores 
de una protección que no debian esperar de un príncipe arriano, tam
poco les dejó los tristes recuerdos de la persecución. Por desgracia no 
podemos consignar lo mismo con respecto á las Galias. Allí la persecu
ción hubo de ser terrible: muchos obispos y sacerdotes católicos fueron 
presos y desterrados (1); pero si bien los errores arríanos que profesaba 
Eurico, debieran bastar al parecer para darnos la esplicacion de esos 
desafueros, creemos sin embargo que la religion tuvo menor parte que 
la política en las citadas persecuciones. 

t í . Al lado de la monarquía visigoda alzábase otra que debía me
drar en desventaja de aquella. Tal era el reino establecido por los 
francos en las comarcas septentrionales de las (íalias. Era á la sazón su 
jefe un bárbaro dotado de estraordinarias facultades y de una actividad 
incomparable que suele ser su compañera. Clodoveo era idólatra, y des
de los principios de su reinado tuvo la mira política de respetar y hacer 
que se respetase á los católicos. Incapaz de impedir que sus hordas lo 
saqueasen y devastasen todo, lomaba la precaución de acampar sus ejér
citos al pié de las murallas sin permitirles entrar en las poblaciones. En
tre el botín recogido en Reims contábase un precioso cáliz que el obispo 
de aquella ciudad, S. Remigio, reclamó enviando al efecto á Clodoveo 
una numerosa comisión de su clero. El altivo Sicambro restituyó inme
diatamente el vaso sagrado, y por su propia mano díó muerte á uno de 
sus soldados que se habia atrevido á descargar su espada sobre el cáliz. 
Esta consideración que se dispensaba al clero, consideración que debió 
acrecentarse con la conversion de Clodoveo al catolicismo, hubo de serla 
causa de que los católicos sometidos al dominio de los visigodos mirasen 
con mayor prevención á los arríanos. Esta circunstancia unida á la d i 
vision de las Galias en dos dominios, siendo así que habían formado 
conslantemcnteuna sola provincia, pudo hacer queen la Septiraanía y 
en la Aquilania fuese menos acepta la dominación visigoda, originán
dose de ahí las persecuciones de los católicos , con las cuales no podia 
menos de tomar creces el disgusto del país. 

Entonces Clodoveo se presentaba al mundo con la doble auréola de 
afortunado guerrero y entusiasta católico , siendo por este último con-
tepto la esperanza de la Iglesia, como se lo manifestó el Romano Pontí
fice en una carta en la cual le daba el parabién por su conversion. Es-
cas indicaciones hubieron de alentar á Clodoveo, y mas que nunca pensó 

(1) Gregorio Turoncnse, lib. 1, cap. 35. 
T . i . 8 
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èn ensanchar sus dòminíos para corresponder al honroso dictado de pro, 
lector dela Iglesia. El convertido Sicambro era el único monarca cató
lico. El emperador Anastasio protegia á los eutiquianos; Trasamundo 
rey de los vándalos en Africa, Teodorico rey de los ostrogodos en Italia, 
Alarico rey de los visigodos en España y en Aquitania, y Gondchaldq 
réy de los borgoñones en la Galia favorecían á los arríanos; ¿qué mu
cho pues que todas estas circunstancias hubiesen influido en las persecu
ciones que tuvieron efecto en.el mediodía de las Galias (1) ? 

' Habidas en cuenta todas estas razones déjase comprender el empeñó 
que lendria Clodoveo en reunir bajo su dominio todo lo que ocupaban 
los visigodos á la otra parte de los Pirineos. Alarico carecia por otra 
parte de la energia de su padre Eurico, si bien le aventajaba en el don de 
gobierno. Así lo demostró con la publicación del B r e v i a r i o , colección 
de leyes á que debían someíerse sus súbditos, con lo cual llenó un nota
ble vacío que había dejado su padre. Este nuevo código no era mas que 
la recopilación de las disposiciones del derecho romano y dejas leyes de 
Teodósio, que se juzgaron aplicables á España. La raza dominadora com
prendía la necesidad de aliarse con la vencida por medio de leyes que 
uniformando poco á poco las costumbres públicas produjesen la definitiva 
amalgama de los dos pueblos, y en su consecuencia asegurasen sobre só
lidas bases la monarquía visigoda. Para obtener semejante resultado 
Alarico ni se fió de sí propio ni de los que le habían auxiliado en la difícil 
tarca de establecer una legislación , sino que antes de publicar como ley 
sus disposiciones las sometió al parecer de los obispos católicos. Estoma-
niliesla la importancia de! clero en aquella época en que la Iglesia quedó 
única depositaria de la ilustración después de haber desaparecido las 
ciencias y las artes en medio de aquel imponente cataclismo. Esto mani
fiesta la justa deferencia de que eran objeto los prelados católicos ea 
aquellas sociedades, de las cuales la barbarie habia barrido la civiliza
ción y con ella à lodos los hombres que â su sombra medraban para dar 
honor á su patria é ilustrarla. Solo la Iglesia conservo la ilustración y Ja 
cultura. 

Alarico, menos guerrero que su padre, habia manifestado ya su deseo 
de vivir en paz con los francos , razón por la cual mediaron entre él y 
Clodoveo muluas demostraciones de amistad. No debia esta s n embar
go ser muy sincera por lo que respecta al aforlunado franco, el cual ce
diendo al deseo de ensanchar sus dominios dirigióse hacia Poitiers preci
sando al godo á aceptar la batalla. Incierta se presentó la victoria; unos 

(1) Véase á este propósito lo que consigna Honrion en su Historia tie Francia, 
tom. I, pâg. 16 : «L'établissement des Franks callioliquos dans la Gaule septen-
trionale inquiótait Alario, roi des Visigolhs; et les dispositions hostiles d'Alaric 
no pouvaient qu'animer Clóvis h lentor conlre co prince arien une expédition 
qui souriait aux guerriers franks, et qui serait appuyée par les évóques ortlio-
doxos de l'Aquitaine et de la Septimanie, désireux sans douto d'échapper au 
joug de innitres hérétiques. te suecos de Franks devait alíranchir leur existence 
et cello do leurs ouailles, et il n'y avait nulle raison pour que la conscience de 
ees prélats répugn&t íi décliner la domination des Visigoths » 
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y otros combatientes luchaban coa denuedo, pero encontrándose frente 
â frente los dos jefes, decidióse la batalla en favor de los francos por ha
ber muerto Alarico á manos de Clodoveo. Los godos despavoridos hu
yeron, invadiendo los francos la Galia meridional, escepto la Séptima-
nia (í). 

lo . Dos hijos dejó Alarico, uno legitimo y otro bastardo. Este llama
do Gesaleico ó Gesalaico lenia á la sazón dioz y nueve años, razón por 
la cual quiso suceder en el trono ya que no podia Amalarico por ser un 
niño de cinco años. Pero el ostrogodo Teodorico rey de Italia y abnelp 
del jóven Amalarico, propúsose defender los derechos de este, para lo cual 
envió un numeroso ejército á España, ejército que empezó por vengarla 
derrota y muerte de Alarico venciendo á los francos y á los borgóñq-
nes que tenían sitiada la ciudad de Nárbotia Arrojado luego de Barce -̂
lona el bastardo Gesaleico que buscó un refugio entre los vándalos de 
Africa, quedó Amalarico único dueño de la monarquía, siendo regente 
en su nombre el ostrogodo su abuelo. Este empero confió â Teudis la 
educación de su nieto. En esta situación los católicos continuaron disfru
tando de la misma libertad que antes, y la Iglesia pudo atender con 
bastante desahogo á sus necesidades. 

16. Una convincente prueba de esto tenemos en los muchos concilios 
que en aquella época se celebraron, y el carácter de provinciales que al
gunos tuvieron nos patentiza además que estaba regularizada la divi
sion eclesiástica de España y que por consiguiente estaban designadas 
las metrópolis. El papa Sil icio al dirigir su célebre decretal al obispo de 
Tarragona ya le distinguia con el título de metropolitano; pero luego 
encontramos determinada esta dignidad en documentos españoles, La 
costumbre sin duda habría introducido esta distinción en favor de los 
obispos de las capitales de provincia; así Tarragona era la metrópoli de 
la Tarraconense, Mérida lo era de Lusitânia , Braga lo era de Galicia y 
Sevilla era la metrópoli de la Bélica. Las vicisitudes políticas ocasíojia-
ron algunas irregularidades, podiendo notarse que siendo Córdotiala 
capital de la provincia fué sin embargo Sevilla la metrópoli por la mayor 
importancia de que gozó la última ciudad en aquellos tiempos. La grantje 
eslension de la provincia de Galicia ocupada por los suevos no fué parle 
para que se estableciesen en ella dos metrópolis, como han pretendido 
algunos. Por antigüedad y por fuero particular fué siempre en tiempo 
de los romanos y de los suevos el obispo de Braga el único metropolita
no de Galicia (2), y si bien en el año 562 se estableció otra metrópoli 
en Lngo, esta ni fué de mucha duración ni dejó de estar subordinada á 
Braga. Mas graves y fundadas son sin duda las opiniones relativas á la 
iglesia de Cartagena. La importancia de esta ciudad hízola considerar 
sin duda como metrópoli de la Cartaginense; pero arruinada en la épo-

(t) La Septimania ora una pequeña paite de las Calías, que comprefídia S¡o-
ciudades. Eurico había formado con ellas un distrito. 

(i) Véase sóbreoste punto Florez, iCspaiia. Sagrada, tom. XV, cap. 7. 
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ca de la ¡nyasion de los bárbaros (1), Toledo fué sin disputa la población 
mas importante de la provincia. Restauróse Cartagena, y sus obispos 
quisieron recobrar entonces el título y los derechos de metropolitanos. He 
aquí el origen de la division de estas ciudades en este punto. En el con
cilio 1 Tarraconense suscribió ITeclor obispo de Cartagena con el título 
de metropolitano. Lo propio hizo en el año 527 Montano obispo de T o 
ledo en el concilio Toledano 11, de suerte que á principios del siglo v i 
se reconocian ó aspiraban á ser reconocidos por metropolitanos de l a 
Cartaginense dos obispos, el de Cartagena y el de Toledo (2). Mas ade
lante esplicaremos las severas providencias á que se prestó esta rivalidatl 
y el término que tuvo. 

17. Hemos consignado ya que se habían celebrado diferentes conci
lios en España, prueba incontestable de la tolerancia que los arríanos 
concedían á los católicos. El primer concilio celebrado en el siglo vi l o 
fuó en Tarragona, y fué también el primero de los provinciales. Asistie
ron á este concilio el metropolitano Juan obispo de Tarragona, Paulo de 
Ampurias, Fontiano ó Fonliniano de Gerona, Agricio de Barcelona, 
Urso de Tortosa, Oroncio de Colibre, Vicente de Zaragoza, Cinidio de 
Yich, Nebridio de Egara (3) y Hector de Cartagena. Este tomó parteen 
el concilio por hallarse á la sazón en Tarragona. 

Trece fueron los decretos acordados en este sínodo : 
1. ° Que los clérigos, cuando visiten á sus parientas, no se detengan, 

en la visita , ni vayan solos. El que así no lo hiciere, sea privado de l a 
dignidad que obtenga, si es clérigo, y si fuese religioso ó monge, sea 
cerrado en una celda á pan y agua bajo la dirección del abad. 

2. " Que al clérigo no se le permita comprar para vender mas caro. 
3. ° Que si el clérigo prestó algo, no reciba nada sobre el valor d é l o 

prestado ó con aumento. 
4. " Que ni el obispo ni clérigo alguno sentencien causas en domin

go , y las criminales en ningún dia. 
8.° Que el obispo no consagrado por el metropolitano deba presen— 

larse á este en el término de dos meses, escribiéndole si por enfermedad, 
no pudiese presentarse. Sino se presentase sea reprendido porel concilio 
de los comprovinciales. 

6. " Que si el obispo llamado por el metropolitano á concilio, n o 
concurriese, no siendo por grave enfermedad, sea escomulgado hasta, 
otro concilio. 

7. ° Que en las iglesias de la diócesis alternen por semanas el pres— 
bítero y el diácono, diciendo cada dia vísperas y maitines; pero que e l 
sábado se junten los clérigos á vísperas para asegurar que el domingo 
se celebre con presencia de todos. 

(1) San Isidoro atribuye ã los godos la destrucción do Cartagena. Véase F l o 
rez, España Sagrada, tom. V, cap. 2. 

(2) Klorez, España Sagrada, tom. V, cap. 3. 
(3) Egara, municipio en tiempo de los romanos, es la actual villa de T a r -

rasa. 

1 
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8. " Que los obispos visilea cada año sus parroquias, y no reciban mas 
que las tercias. 

9. ° Que si algún ostiario ó lector no se aparta de la mujer que co
meta adulterio, sean separados del clero. 

10. Que ni el obispo ni el clérigo puedan recibir como los seglares, 
cosa alguna por las seutcncias que dieren; y si recibiesen algo que no sea 
ofrecido por devoción en la Iglesia, sean degradados. 

11. Que los monges no ejerzan cargo alguno clerical fuera de su 
monasterio, como no sea por orden del abad; ni sigan en los tribuna
les seglares otra causa que la propia del monasterio mandándolo el pre
lado. 

12. Que si el obispo muere sin haber hecho testamento, formen 
inventario los clérigos sin quitar nada ni aun (acosa mas insignificante. 

13. Que al tiempo de convocar el metropolitano á concilio, dispon
ga que no solo concurran presbíteros de las catedrales, sino también al
gunos diocesanos y seglares. 

Tales fueron las disposiciones adoptadas por los padres del primer con
cilio de Tarragona, disposiciones que revelan la autoridad de que go
zaban los obispos y el celo con que procuraban atender á las necesidades 
de sus respectivas iglesias. Es notable ciertamente esa libertad con que 
se reunian á pesar del poco ó ningún favor que podian esperarse del po
der seglar, siendo, como era, gobernada España por monarcas arría
nos, como el ostrogodo Teudis, regente del reino en nombre de Ama-
larico y por encargo y comisión del rey de Italia, Teodorico. 

18. No se concretó á la celebración del concilio el celoso metropoli
tano Juan, sino que se dirigió hácia Roma para presentar al Sumo Pon
tífice algunas reclamaciones relativas á disciplina eclesiástica. Un grave 
contratiempo que hubo de ser sin duda una enfermedad, le impidió llevar 
á término su viaje; pero instruyendo previamente á un diácono llamado 
Casiano y dándole una carta para el Papa, le envió á Roma para pedir 
un remedio para las necesidades de la Iglesia española. El Sumo Pontí
fice, que lo era á la sazón S. Hormisdas, hubo de satisfacer los deseos 
del celoso prelado de Tarragona en tres diferentes cartas que dirigió á 
los obispos de nuestra patria, en las cuales, después de hacer especiales 
elogios del metropolitano Juan, aconseja lo que debe observarse con res
pecto á los puntos consultados por este último (1). ' 

19. Por lo visto era constante el desarrollo de la autoridad papal en 
España, y así como en los pontificados de S. Dâmaso y S. Hormisdas 
los prelados de Tarragona habían sido los promovedores de las consul
tas ¡i la Santa Sede , lo propio habia sucedido en el pontificado de S. Hi
lario; lo cual no deja de ser una circunstancia notable y que hace mucho 
honor á la provincia Tarraconense. El celo de los prelados de esta no 
menguó con los trastornos ocasionados por las devastaciones y correrías 
délos bárbaros, pues á mediados del siglo V, época calamitosa porcier-

(1) Véanse estas cartas del papa S. Hormisdas en ol Apéndice núm. 7. 
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to, hallaroa medio de remediar algunos abusos dando cuenta de ellos á 
la Santa Sede. Tal fué la idea que tuvieron Ascanio y todos los obispos 
de la provincia Tarraconense al escribir al Sumo Pontífice la siguiente 
carta: 

«iunque ninguna necesidad concerniente á la disciplina eclesiástica 
nos obligase á recurrir á vuestra Serte , con todo debíamos procurar ser 
partícipes de los saludables efectos de aquel escelente privilegio que le 
está concedido , por el cual recibidas las llaves del cielo después de la 
Resurrección del Salvador , S. Pedro derramando su doctrina por el 
mundo iluminó á los hombres; cuyo sucesor dobe ser reverenciado 
amado de todos, asi como á lodos escede por la superioridad de su prin
cipado. Por tanto nosotros adorando en Vuestra Santidad con el mas 
profundo respeto á Dios, à quien servís sin querella, recurrimos á la fe 
alabada por boca del Apóstol, buscando la respuesta en aquella Sedei de 
la cual nada sale con error ó presunción , sino autorizado con la delibe
ración pontificia. 

«Siendo así, nos vemos por ahora en la urgencia de hacer presente á 
Vuestra Santidad, que hay entre nosotros un falso hermano, cuya pre
sunción no puede ya callarse sin culpa, antes debe manifestarse por la 
necesidad en que nos pone el juicio futuro. Este es Silvano obispo de 
Calahorra, cuya diócesis está en el confin de nuestra provincia , el cual 
usurpando la autoridad para consagraciones que no le tocan, ha llega
do á provocar nuestra humildad , poniéndonos en la precision de buscar 
en vuestra Sede el remedio de que necesita su atentado. Hace pues siete 
ú ocho años que este Silvano , posponiendo las reglas de los Padres, y 
despreciando vuestros decretos, ordenó un obispo , sin que lo pretendie
sen algunos, pueblos. Creíamos que este hecho precipitado pudiera cor
regirse con una amonestación fraternal y pacífica, pero lejos de esto ha 
ido de mal en peor. Porque movido del espíritu de prevención , y pro
cediendo contra los antiguos cánones, y contra los estatutos sinodales, 
ha hecho obispo á un presbítero de otro hermano nuestro, poniéndole 
en el mismo lugar que antes se deslinó para aquel á quien contra su pro
pia voluntad había consagrado, y que ya estaba en nuestra congrega
ción. De este hecho temerario nos hizo relación nuestro hermano el obis
po de Cesaraugusta, quien puso también todos sus esfuerzos en la cn-r. 
mienda de este desorden, oponiéndose frecuentemente á todos los obispos 
comarcanos, á lin de que no se juntasen con el cismático; pero éste 
malamente obstinado, no se avergonzó de hacer él solo lodo lo que era 
ilícito, y lo que no podemos decir sin vergüenza (I).» 

Véase pues como á pesar de lodos los conllictos conservóse en España 
la sumisión y el respeto á la Santa Sede , manifestados en este y oíros 
documentós que son un testimonio incontestable de la justa autoridad de 
que gozaron siempre los Sumos Pontífices en nuestra patria. 

.20. Al año siguiente de haberse reunido el concilio de Tarragona 
(1) Para la acortada interpretación de esta cada véase Risco, España Sa-

grada, tqm. XXXIII, trat. 09 , cap. 0. 
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juntóse oiro provincial en Gerona. Fué presidido por el metropolitano, 
suscribiendo después de él los demás prelados en el órden siguiente .: 
Forliniano de Gerona, Paulo de Ampurias, Agricio de Barcelona , Ci-
nidio de Ausa ó Vich , Nelmdio de Ègara y Oroncio de Colibre. Diez 
fueron los cánones eslablccidos en este concilio : 

1.0 Que en la celebración de la misa se guarde completa uniformi
dad con la práctica de la metropolitana en el canto, en la liturgia y en 
el modo de administrar los santos sacramentos. 

2. ° Que las letanías que se cantan en la semana siguiente á la de 
Pentecostés, empiecen el jueves y acaben el sábado, observándose abs
tinencia estos tres dias. * 

3. ° Que lassegundas letanías se canten el dia primero de noviembre, 
entendiéndose que si uno de los tres dias coincidiere en domingo, se 
trasladen las letanías á la semana siguiente para principiarlas el dia se
ñalado, y acabarlas el sábado después de la misa. Durante estos tres dias 
guárdese abstinencia de vino y de carne. 

i.0 Que solo se administre el bautismo á los catecúmenos en las fies
tas de Pascua y de Pentecostés para hacer mas solemne su administración 
con la solemnidad de la fiesta ; y que en las demás festividades solo se 
bautice á los catecúmenos enfermos, á los cuales en ningún tiempo con
viene negarei bautismo. 

fi." Que si los hijos nacen débiles, como suele suceder, y no toman 
el pecho, sean bautizados el mismo dia en que nacieron, si se les pre
senta para ello. 

6. ° Que si se ordenase de subdiácono, diácono, presbítero ú obispo 
algún casado, se separe de su mujer; y si no quisiere hacerlo, tenga 
consigo un hermano que pueda responder de su continencia. . 

7. ° Que los ordenados sin casarse tengan en su casa un amigo testi
go de su vida honesta, y no introduzcan mujeres estrañas para el go
bierno de su casa, sino que lo encarguen á un muchacho ó un amigo; 
pero si tienen en casa madre ó hermana, pueden estas cuidar del go
bierno de la misma, según los decretos de los cánones antiguos. 

8. " Que de ningún modo sea admitido ea el clero el seglar que co
nociese otra mujer después de su consorte. 

9. ° Que si alguno gravemente enfermo recibiese por la comunión la 
bendición (que los Padres del concilio califican de viático), y convale
ciendo después no se sujetase en la iglesia á la penitencia pública, si no, 
tiene los pecados que estaban sujetos á ella, sea admitido en el clero. 

10. Que los sacerdotes terminen cada dia las horas matutinas y ves
pertinas con la oración dominical. 

Para mejor inteligencia de estos cánones es preciso tener en cuenta 
algunas observaciones. Dos son los principales objetos á que atendió el 
concilio, la liturgia y la continencia clerical. -Esta habia sido ya objçto 
de reiteradas disposiciones, á pesar de las cuales y de su energía conser
vábase aun el matrimonio en el clero. Ibase generalizando sin embargo 
la continencia, y ya eran muchos menos los sacerdotes casados. Las 
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reiteradas disposiciones de los Papas y de los Concilios iban á lograr 
cuanto antes la cesación de esta práctica que la Iglesia distaba mucho de 
rairar con buenos ojos. La prohibición de que trata el cáoon 7.° no es 
mas que la reproducción de las disposiciones del concilio Niceno. La 
continencia clerical ha sido hasta ahora el privilegiado objeto á que se 
han referido las decretales de los Papas y los cánones de los Concilios. 
Este será todavia el objeto constante de nuevas disposiciones hasta des
terrar del clero la institución del matrimonio. 

No fué menor el celo que manifestaron los Padres del concilio Gerun-
dense para uniformar la liturgia. La designación de los dias en que de
bían cantárselas letanías, la prescripción de la abstinencia de carne y 
•vino y otras disposiciones manifiestan el desahogo y la libertad con que 
Ja Iglesia podía atender á la regularidad do la disciplina, así como ha
bía logrado conservar en España la pureza de las creencias, puraa que 
debía conservarse sin duda cuando ni el transcurso de borrascosos tiem
pos, ni Ja significativa circunstancia de ser herejes los dominadores 
eran parle para que se hubiesen de dictar disposiciones que fueron ne
cesarias contra las herejías de otros tiempos. 

21. Entre tanto el reino seguia en la tranquilidad que proporcionó á 
los españoles la regencia de Tcudis. Cuerdo era el gobierno de este, si 
bien España debió sufrir el menoscabo de su riqueza, efecto de las ins
trucciones que desde Italia había dado Teodoríco para que se le enviasen 
cada año las rentas de nuestra patria. Pronto empero los recelos del rey 
de Italia fueron causa de que declarase mayor de edad á su nielo des
pojando de sus cargos á Tcudis. Esle si bien no se había negado abso
lutamente á pasar á Italia para dar cuentas de su administración , lo 
había diferido siempre, andando en busca de nuevos prclestos. Semejantes 
circunstancias contribuyeron á cscitar la desconfianza de Teodoríco, des
confianza que debió hacérsele menos sensible á Teudis, puesto que al 
ser desposeído de su elevado cargo pudo conservar una posición desaho
gada y brillante, merced á las riquezas que le hahia traído en dote la es
pañola con quien casó. Ni la elevación de Amalarícoal trono ni la inme
diata muerte del ostrogodo Teodoríco rey de Italia, acaecida dos años 
después , alteraron en nada la tranquilidad de España. El reino ostrogo
do y el visigodo respetaron mutuamente sus fronteras; los francos vivían 
en buenas relaciones con los godos, como lo prueba el hecho de haber 
casado Amalarico con una hija de Clodoveo , y la Iglesia de España pu
do y supo aprovecharse de tan favorables circunstancias. 

22. El número de concilios provinciales que se celebraron en aque
lla época, concilios cuyas actas conocemos, manifiéstala frecuencia con 
(pie se reunían los prelados españoles en sus respectivas metrópolis para 
atenderá la mayor prosperidad de la Iglesia. Muchos mas de los que 
constan en las crónicas hubieron de ser los concilios celebrados, pues 
así como habrán sufrido estravío las acias de los que se congregarían 
probablemente en la Bélica y Lusitânia , lo propio habrá acontecido con 
los de otras épocas. Cuando en Gerona y Tarragona se reunieron tran-
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quila y libremente los obispos, ¿por qué no lo harían también los pre
lados que por la mayor distancia que los separaba de la corte visigoda, 
podian recelarse menos de la oposición de aquel gobierno arriano? Pres
cindamos empero de probabilidades, y estudiemos las disposiciones 
a3opladas en Toledo para la educación del clero. 

Corlo fué el ntunero de cánones acordados por los Padres que asis
tieron á este concilio provincial. Después de adherirse á las sabias 
disposiciones dictadas por otros concilios anteriores, los obispos reuni
dos en Toledo previnieron lo siguiente en beneficio de la educación del 
clero: 

1.° Que los jóvenes dedicados à la carrera eclesiástica y educados 
bajóla inspección y dirección del obispo, sean examinados públicamente 
á los diez y ocho años con el objeto de saber el estado que escojan; si eli
gen el eclesiástico, prometan castidad, y á los veinte años sean ascendidos 
al subdiaconado; á los veinte y cinco al diaconado, á no ser que se los 
juzgase indignos de uno ó de otro; si se casan ó incurren en incontinen
cia , sean esconmlgados como sacrilegos : pero si escogen el estado se
glar y se casan, puedan ser admitidos después á órdenes sagrados con 
obligación de apartarse de su mujer. 

2 ° Que el joven educado en esta Iglesia no pueda pasar á otra , ni 
el obispo recibirle sin previo consentimiento del propio prelado. 

3. ° Que ningún clérigo después de ser ordenado subdiácono tenga 
familiarmente en su casa mujer alguna. 

4. ° Que si algún clérigo plantó viñas en tierras de la Iglesia , ó a l 
gún otro fruto para mantenerse, pueda poseerlos mientras viva; y que 
después pasen al dominio de la Iglesia sin que nadie mas pueda here
darlos sino con autorización del obispo, en premio de servicios prestados 
á la Iglesia. 

5. " Que ningún fiel se case con parienta; y si lo hiciere, sea casli-
gádo con tanta mayor severidad cuanto mayor sea el parentesco. 

23. Ocho son los obispos que suscriben estos cánones; los cinco eran 
de la misma provincia, los otros tres eran Ncbridio de Rgara , Justo de 
Urgel y Maracino que siendo desterrado por causa de fe se encontraba 
en Toledo, por lo cual asistió al concilio y firmó sus actas en los si
guientes términos: Maracinas in Christi nomine fípiscoptts, ob causam 
Fidei in Toletana Urbe exilio deputatus Sanctorum Fratrum mcorum 
constilulÍonibu.<¡ inlcrfui, relegi el subscripsi, die ct anno quo supra. 
Créese que Maracino perlcnccia á la provincia de Africa, y que huyendo 
de la persecución de los vándalos se vinoá España, como otros muchos 
á quienes pudieron dar fácil acogida los católicos por la libertad y tole
rancia que les concedia un gobierno arriano. Además de Maracino he
mos insinuado ya que suscribieron los cánones del concilio I I de/Tolcdú 
otros dos obispos que tampoco pertenecian á la Cartaginense. Justo !y 
Nebridio eran respectivamente obispos de Urgel y ligara , diócesis, que 
formaban parte de la provincia Cartaginense. Sus firmas son las últimas, 
lo cual se esplica por los términos en que suscriben espresando que He' 
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garon á.Toledo poco después de celebrarse el concilio (1). 
Todas estas circunstancias manifiestan que esta reunion de obispos 

tuyo el carácter de provincial, comoquiera que la mayor parte de los 
prelados pertenecían á la provincia Cartaginense, y los demás, hubieron 
de encontrarse incidentalmente en Toledo. El concilio fué presidido pof. 
Montano obispo de esta ciudad de quien hace S. Ildefonso especiales elo
gios por su ilustración y celo. En lestimonio de uno y otro nos . han 
quedado dos cartas suyas en las cuales se echan de ver los abusos que 
entonces dehian haberse introducido. En la primera, dirigida, al clero y 
á los íieles de Palencia, cuya sede estaba vacante á la sazón, manda 
que ningún presbítero se permítalo prohibido , guardándose de consa
grar el crisma hasta que Dios les conceda nuevo obispo, y promete 
Montano suplir enlret/tnlo esta falta. Reprende además á.los palentinos 
porque llamaban á obispos de otra provincia para consagrar iglesias, é 
invocando los privilegios de la metrópoli y los fueros del soberano, pre
viene que le avisen para consagrar las. iglesias por sí ó encargarlo á a l 
guno de los obispos de la provincia. Al final de la primera carta y en la 
segunda dirigida á un presbítero llamado Toribio censura cierta acepta
ción que encontraban todavía los errores priscilianistas, además de i n 
sistir en esta en lo que reprobó en aquella (2). 

Dos ideas que no podemos pasar desapercibidas, se insinúan en las 
citadas cíirtas de Montano, y son relativas á la metrópoli de la Cartagi
nense y á la protección del gobierno seglar. Con respecto á esto último 
es digno de notarse que el prelado de Toledo para evitar que los obis
pos de otra provincia fuesen á consagrar iglesias en la suya, además de 
apelar á los fueros de metropolitano invoca la autoridad del soberano. 
¿Por cuál concepto podia esperarse de un gobernante arriano esa pro
tección del catolicismo? ¿acaso el ascendiente de los católicos era tal que 
la raza dominadora hubiese de respetar á su despecho la inlluencia de 
aquellos? ¿ó tal vez los godos habían llevado hasta tal punió la tole
rancia, que no solo permitiesen al catolicismo desenvolverse libremente, 
sino que además manifestasen tendencias á aceptarlo empezando por 
prestarle una protección mas ó menos general y eficaz.? Sin negar ab
solutamente alguna de estas ¡deas, hemos de reconocer otra causa en la 
seguridad con que contaha Montano para apelar á l a autoridad del mo 
narca y amenazar con su desagrado á los que desatendiesen las citadas 
prescripciones del meiropolitano. En efecto; los suevos dominaban to
davía en Galicia, y de este país debían ser precisamente los obispos que 
iban á consagrar iglesias en territorio de la Cartaginense, puesto que 

(1) He aquí la firma de Nehridio: Nebridius in Chrisli nomino Episcopus 
Ecclesits catholicaí Egàrentis, •hanc ronsUlulioncm consdeerdotum meorum in To--
iQtana urbo habilam , cum post aliquanlum temporis advenissem, salva aucloritaíe 
priscorum Canonum relcgi, pvobavi el subscripsi. 

(2) El interés particular que encierran estas dos cartas de Montano á las cua-
íes debemos las importantes ilustraciones que esponemos en el testo , exige que 
insertemos un documento tanto mas notable en cuanto hace referencia à una 
¿poca relativamente poco conocida. Véase el Apéndice imm. 8. 
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se locaban los confines de Patencia y de Galicia. Considerando menos 
probable que el monarca amano hiciese ánimo de proteger las redar 
maciones de un obispo católico, da márgen á sospechar que Amalarico 
tendría cu esto una mira particular, prohibiendo á obispos de otro Esta
do mezclarse en cosas del suyo, como si hubiese querido por igual hacer 
respetar en todos sentidos sus fronteras. 

Dedúcese también de las cartas de Montano que Toledo era reconoci
da entonces por metrópoli de la Cartaginense, puesto que convocaba en' 
concilio á los obispos de su provincia, y manifiesta además en las dis
posiciones adoptadas con respecto á la iglesia de Falencia, que ejercía 
autoridad fuera de su diócesis. El corlo número de obispos que asislie-; 
ron al concilio presidido por Montano, parece confirmar implícitamente 
lo que algunos autores afirman, á saber, que Cartagena era también 
metrópoli disputándose este derecho con Toledo. Sin embargo, ¿cómo se 
comprende que siendo entonces cuestionable este punto, habiendo dis
conformidad entre los obispos de la provincia, Montano no hubiese he
cho consignar en las decisiones del concilio un canon que estableciese la 
antigüedad ú otros títulos que tuviera al fuero de metropolilano? Lo 
mas probable parece que habiendo desaparecido Cartagena y cobrando 
sucesiva importancia la ciudad de Toledo convertida luego en corte de 
los godos, esta debió ser reconocida metrópoli en la época á que nos re
ferimos, debiendo aplazar para mas adelante ía division queindujo á los 
obispos de la Cartaginense á reconocer dos metrópolis en su provincia. 

24. La libertad de que gozaba la Iglesia, libertad de la cual es un 
elocuente testimonio la reunion de los concilios y el desarrollo de la au
toridad episcopal, no hacia augurar ciertamente los sucesos de que va
mos á dar cuenta, y que prueban el resultado que han producido casi; 
siempre las luchas religiosas. Amalarico hallábase ya en edad y en dis-: 
posicioii de gobernar por sí solo el reino de los visigodos; pero com
prendiendo que ni la tranquilidad ni la grandeza de las naciones se ase
guran mas con el estruendo de las armas, procuróse la alianza de aque
llos con quienes por razón de vecindad ó por espíritu de conquista era 
menos fácil continuar en perfecto acuerdo y buenas relaciones. En aque -
lia época en que se formaban los modernos imperios empujándose unas 
á otras las tribus que habian invadido la Europa , era por demás difícil 
que un mero contrato de paz y alianza bastase para contener el espíritu 
de invasion y de conquista haciendo respetar las respectivas fronteras.; 
Por eslo Amalarico viendo el engrandecimiento que bajo la espada de 
Clodoyeo habia cobrado en el norte y centro de las Galias el reino de 
los francos, y temiendo sin duda que los cuatro hijos entre quienes que
dó dividido el reino del altivo Sicambro , habian de esplotar la imiina-
cion natural desús tribus aficionadas á la conquista para ensanchar los 
límites de su territorio , procuró unirse con ellos de manera que pudiese 
estar naturalmente tranquilo con respecto á invasiones. Los cuatro hijos 
y sucesores de Clodovco permanecieron unidos por espacio de muchos 
años, y ese espíritu de union y de fraternidad debido al Respectivo i n -
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terés de todos ellos hubo de presentar â Araalarico fácil y duradera esta 
alianza. Thierry, Clodomiro, Childeberto y Clotário tenían una hermana 
llamada Clotilde; fijó en ella su intención Araalarico, y se llevó à término 
el enlace de las dos familias reales casándose la hija de Clodoveo con el 
jóvenreyde los visigodos. Las esperanzas que en esta union se fundaron, 
debían ser grandes naturalmente, puesto que presuponían una amalgama 
de fuerzas respetables, bastantes por sí solas para consolidar y dar gran
deza á entrambos Estados. Las esperanzas empero se frustraron. Se había 
intentado la union de dos elementos que se escluyen, y sin degenerar 
uno de ellos hasta el punto de facilitar la preponderancia del otro era 
imposible que la union fuese sólida y duradera. 

La hija de Clodoveo era católica; Araalarico era arriano como todos 
los visigodos. Tal debia ser ya entonces la importancia que se reconocía 
en las razones de Estado, que esa diferencia de religion y de creencias 
no fué parte para estorbar un enlace que tan tristes resultados produjo. 
Si debiéramos creer ciegamente á los historiadores franceses, no pare
ceria sino que Amalarico hubiese disimulado su barbarie para reservar
la toda con objeto de hacer blanco de ella â su esposa, á la cual deseaba 
atraer hacia sus doctrinas heréticas, contraviniendo de este modo á lo 
pactado esprcsamenle antes de efectuarse el enlace. Los escritores fran
ceses que tratan con menos rigor á Amalarico, dicen que permitió al 
populacho insultar á la piadosa reina en público , en las mismas calles 
por las cuales pasaba al dirigirse á la iglesia de los católicos. No deja de 
ser chocante esta ú otra análoga conduela por parle de un rey que si 
bien era arriano concedia sin embargo á los católicos la mayor libertad 
y tolerancia; pero no podemos negar que hay fundamento para creer 
que Amalarico no correspondió con su esposa al buen trato que habia 
manifestado con los católicos. 

25. lis una exageración sin duda de la cual se aprovechan los histo
riadores franceses la de suponer que en mitad de la calle se injuriase á 
la católica princesa; no es creíble por ningún concepto que se hubiese 
llegado á tanto, si bien es innegable que habiendo empleado inútilmen
te Amalarico las caricias y los halagos para obtener la apostasia de su 
esposa, se valió de la dureza tratándola con tal rigor que la resignada 
princesa no pudo menos de implorar el auxilio de su hermano Childe
berto El rey de los francos hubo de montar en cólera al recibir un pa
ñuelo manchado de sangre de su hermana , sangre derramada á conse
cuencia de los malos tratamientos de que era objeto; y al frente de un 
ejército numeroso invadió los Esladosde Amalarico obligándole á acep
tar una batalla en la que pudo tomar y tomó venganza el franco derro
tando á los visigodos con pérdida de su rey y jefe. El vencedor entró 
triunfante en Narbona , apoderóse de muchas y preciosas alhajas , y al 
regresar á París llevando consigo á su hermana Clotilde murió esta en 
el camino, siendo enterrada junto á su padre Clodoveo en la iglesia de 
Santa Genoveva (1). 

fl) Gregorio Turonense, lib 3 , cap. 10.—Procop. de B:Uo Gothico lib i , ca-
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Como Amalarico no había dejado sucesión , los godos procedieron á 
elegir nu rey, para lo cual no debieron vacilar muclio tiempo como 
quiera que enlre los grandes del reino, á quienes correspondia natural
mente ser los primeros candidatos, liabia uno que siendo regente por la 
menor edad de Amalarico, habia dejado buenos recuerdos de su admi
nistración y gobierno. Tal era Teudis, ostrogodo y residente en España, 
patria de su esposa. Este fué por consiguiente aclamado rey de los visi
godos en el año 532, y en su segunda época no desmintió las recomen
dables dotes que antes habia manifestado. Hubo de suceder empero que 
los francos envalentonados con el triunfo obtenido creyeron fácil la con
quista de los Estados de Teudis (1), y reuniendo sus ejércitos Ghildeber-
to y Clotário traspusiéronlos Pirineos y entraron por la Tarraconense to
mando todas las ciudades que pudieron. Godos y españoles resistieron la 
invasion, godos y españoles opusieron su espíritu de independenciaá la 
ajena ambición de conquistas, godos y españoles cobraron brios contra 
el audaz estranjero ; pero hubo de ceder Pamplona, hubo de ceder Ca
lahorra, y hubiera cedido Zaragoza si la protección de S. Vicente no 
hubiese alejado los desastres consiguientes á la derrota. 

He aquí un testimonio muy significativo dela influencia que ejercia 
la religion ya en aquellos tiempos. Un historiador francés y que por lo 
tanto debe ser mas creido en todo cuanto favorece á los españoles, des
cribe con bastante minuciosidad lo acontecido en el cerco de Zaragoza. 

Dice que los habitantes de Zaragoza temiendo para sí los resultados 
de una derrota imploraron el favor del cielo, para lo cual se abstuvieron 
de toda comida y bebida, se vistieron de cilicios, distinguiéndose las 
mujeres vestidas de luto, con la cabeza cubierta de ceniza, el cabello 
suelto, llorosas y afligidas como si cada una hubiese de lamentarla 
muerte de su esposo. En esta conformidad el pueblo zaragozano cifrando 
toda su esperanza en Dios honró con una solemne procesión la estola de 
su patron el mártir S. Vicente, y cantando salmos dió la vuelta á la 
ciudad por la parte esterior de las murallas. El ejército de los francos 

pitulo 13.—San Isidoro en su Historia áe los godos resumo en las siguientes con
cisas frases el reinado de Amalarico: Itcyresso in llaliam Thcudcrico, el ibidem 
defunclo, Amalarirus nepos ejus Vannis regnavit. Qui cum à Childeberlo franco-
rum negé apud Narbonam prwlio svperatus fuissel, ad llarcinonam trepidus fu-
git, effectusque omnium contemplatibilis ab exercito jugulatus Narbonm in foro 
interiit.— Para comprender mejor cómo aconteció la muerte de esto rey de los 
visigodos debe tenerse en cuenta que después de su derrota Amalarico habia 
procurado regresar á Narbona para recoger los tesoros que allí tenia; pero su 
codicia fué causa de su muerte, ios francos le forprendieron, y el visigodo 
no pudo ya impedir que aquellos se apoderasen de las alhajas y ricas preciosi
dades. 

( i ) Algunos historiadores suponen que Clilldeberto y Clotário solo quisieron 
arrancará España la posesión de las provincias que ocupaban los visigodos al 
mediodía de las Galias; pero el ataque de Zaragoza, después de haber tomado 
las ciudades de Pamplona y Calahorra , prueba que ¡os francos no reducían su 
ambición á las posesiones que los visigodos conservaban ã la otra parte do los 
Pirineos. 
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que tenia sitiada la ciudad, hubo de notar la religiosa y pública de
mostración de los sitiados; como quiera empero que no comprendieron 
su objeto , mandó Childcberlo tomar informes relativos ala significación 
de aquel singular espectáculo, informrs que tomó por sí propio el rey 
de los francos, pues se lo cspücó un labrador de la ciudad que al efecto 
fué detenido y llevado á la presencia del general sitiador. Enterado 
Childcberlo mandó decir á los sitiados que nada temiesen de él , y que 
•en prueba de ello se le presentase el obispo de la ciudad que á la sazón 
era uno llamado Juan (1). Hízolo así el prelado, siendo el objeto y el 
resultado de esta entrevista la negociación de la paz. Childeberto pro
puso dejar en paz á los sitiados con tal que le cediesen la estola de San 
Vicente, proposición á la que accedió el obispo , el clero y el pueblo de 
Zaragoza, dando gracias al cielo por haberlos librado de los rigores del 
sitio y de la derrota , y dejando á Childeberto muy contento de la pre
ciosa reliquia que había obtenido, y que tenia en grande estima como 
el mejor trofeo desu victoria (2). La veneración que á esa reliquia pro
fesaba, y lo mucho en que tuvo su adquisición Childeberto, se mani
fiesta por el celo con que dando treguas á la guerra algún tiempo des
pués mandó edificar en París una magnífica iglesia en honor de S. V i 
cente mártir, iglesia que todavía hoy se conserva con el título de San 
German (3). 

Si In'en es verdad que los francos se prevalieron de las doctrinas ar-
rianas de los visigodos para lanzarse á la conquista de España pretes,-
tando favorecer las creencias ortodoxas de los españoles, no será infun
dado decir que la conducta de los invasores no debió ser muy conforme 
cuando los católicos españoles los temían é invocaban la intercesión de 
los santos para que el cielo alejase de sus ciudades al que disimulaba el 
espíritu de conquista con la idea aparente de proteger el catolicismo. Y 
¿cómo podia esta idea ser aceptable páralos que habían presenciado el 
saqueo de Pamplona, Calahorra y otras ciudades? ¿cómo habían de 
creer en la protección de los católicos los que veian á sus titulados pro
tectores apoderarse de las riquezas y el botin á que alcanzaban (í)? No 

(1) Se calcula que debía ser Juan el obispo de Zaragoza , puesto que su firma 
aparece en dos concilios celebrados poco masó menos en aquella época, el de 
Barcelona en 540 y el de Lérida en 546. 

(2) Gregor. Turon. lib. I l l , cap. 29. 
(3) «Après la guerre, il fit commencer prés Paris une magnifique église en 

honneur de S. Vincent, pour y placer la tunique : c'est l'origine du monaslère 
doSaint-Germain-des-l'rés.» Henrion, Histoirc de Franco, tórn. T, pág. 39. 

(4) Para que se vea cuan fundada es semejante apreciación de las correrías 
de Childeberto en la Tarraconense, nótense las siguientes citas des. Isidoro y 
de S. Gregorio do Tours. No puedo ciertamente creerse que haya parcialidad en 
lo quo afirma lerminantemenle el santo historiador francés , cuando dice : Quod 
M i (los francos) íimeníes se ab ea civitate removerunt; tamen acquisüa maxima 
Ilispanitv parto cum magnis hi spnliis in Galias redierunt. Greg. Tur. lib. Ill, ca
pítulo 29. San Isidoro deteniéndose en los pormenores do la derrota que su
frieron los francos en los desfiladeros de los Pirineos al regresar á las Galias, 
derrota de la cual s. Gregorio de Tours no dice una palabra , es menos esplícito, 
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pudieron empero los francos gozarse corapletapienlc en su victoria, 
puesio que al regresar cá las Gallas encontraron en los desllladeios de 
los Pirineos un numeroso ejércilo. Los soldados de Chikleberto pudieron 
convencerse de que ellos no eran en España superiores en fuerza ni en 
pujanza. Los que pudieron aprovecharse de la tregua de veinte y cuatro 
horas concedida por Teudiseio, se salvaron ; los demás perecieron á ma
nos de los visigodos (1). 

26. Escarmentados los francos con el mal éxito de su invasion de
jaron en paz á los visigodos que disfrutaron tranquilamente del gobier
no de Teudis. Los católicos sabían ya por esperiencia que con este rey 
podían contar con la mayor tolerancia , y se aprovecharon de ella para 
atender con su acostumbrado celoá las necesidades de la Iglesia. Cele
brábanse muchos concilios; todos los obispos se manifestaban deseosos 
de reunirlos; y no eran ya únicamente las metrópolis las que presen
ciaban estos actos recomendados y prevenidos por la disciplina eclesiás
tica, sino que también tenian efecto cu las diócesis sulYagñneas. Así se 
hizo en Barcelona cu el año BíO. 

Diez fueron los cánones establecidos en este concilio provincial, todos 
ellos relativos á penitencial ó liturgia. Son los siguientes : 

1. ° Que el salmo 50 se diga antes del cántico tomado del capitulo 
quinto del libro de los Jueces. 

2. ° Que en los maitines se dé la bendición al pueblo lo propio que 
en las vísperas. 

3. ° Que ningún clérigo use cabellera ni se corle la barba. 
4. ° Que estando sentado el presbítero , no se siente el diácono. 
8.° Que estando presente el obispo , los presbíteros pongan las ora^ 

ciones por el orden con que se han de decir. 
6. " Que los penitentes lleven cortado el pelo, y usen traje religioso 

empleándose en oraciones y ayunos. 7 
7. ° Que los penitentes no asistan á banquetes ni se mctan.cn.nego

cios de cuentas sobre gasto y recibo, sino que hagan en sus casas una 
vida templada. 

8. ° Que los que estando enfermos pidieren y recibieren del sacerdo
te penitencia , si convaleciesen , observen la vida de los penitentes no 
comulgando hasta que en vista de su buena conducta el sacerdote lo crea 
conveniente. 

9. ° Si enferman, se les concede la bendición beatífica. 
10. Que se observe lo establecido en el concilio calcedonensc por lo 

que respecta á los monges. 

pero revela lo que en la anterior cita se lee: Eo (Theudisl regnanle, dum fran-
corum reges, cum inftnilis copiis in Hispaniam convenissenl, et Tarraconcnsem 
provinciam bello depopularent etc. S. Isidoro Hist, golhorum. 

(1) Gothi, duce Theudiselo óbicibus Uispanise ¡nterclusis, francorum exer-
citum multa cuín admiratione victorias próstraverunt. t)uxidem, prece atque iri-
gcnli pecunia sibi oblata, viam fuga! hostibus residuis unius diei noclisque 
spatio praibuU. Grctcra infelicium turba cui tronsitus collati temporís non 
cocurrit, golborum perempto gladio concidit. S. Isidoro, Ilist. golliorum. 
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. Para la iateligencia de estos cánones se debe tener presente que el 
citado salmo 50 es el Miserere, y que el cájitico formaba parle del rezo 
correspondiente á Laudes. La palabra penilenles de que se bace mérito 
en el cánon 6.° debe entenderse con referencia á los penitentes públicos. 
La bendición beatífica era la mayor de las reconciliaciones, pues por ella 
se podia comulgar. 

Las actas de este concilio no llevan firmas, bien que debe atribuirse 
á omisión advertida del copiante , pues se debió creer innecesaria la re
petición de nombres y sedes ya mencionadas en la introducción ó preám
bulo. Siete fueron los prelados que se reunieron en este sínodo, á sa
ber, Sergio de Tarragona el cual presidió en calidad de metropolitano, 
Nebridio de Barcelona, Casoncio de Arapurias, Andrés de Lérida, Sta-
filio de Gerona, Juan de Zaragoza y Aselo de Tortosa (1). Es particular
mente notable uno de estos nombres por parecer repetición de otro igual 
consignado en las acias de los concilios I de Gerona celebrado á 8 de 
junio del año 517 , primero de Tarragona que se habia reunido un año 
antes, en 510 , y segundo de Toledo celebrado en 517. Este nombre es 
el de Nebridio que habiendo llevado el título de Egara en estos tres s í 
nodos, figura como obispo de Barcelona en el concilio celebrado en 540. 
Rechazando la mera razón del nombre para probar que sea uno mismo 
el prelado Nebridio de Egara y de Barcelona , asegura resueltamente el 
P. Florez que no se debe tomar de ahí pretesto para presumir que se 
hubiese trasladado la sede episcopal de la primera de estas poblaciones 
á la segunda (2). 

27. No puede darse mayor prueba del celo con que el episcopado 
español atendia á las necesidades de la Iglesia que la frecuencia en cele
brar concilios. Seis años después de haberse reunido en Barcelona los 
obispos de la Tarraconense, lo efectuaron en Lérida, presidiéndoles tam
bién el metropolitano Sergio de Tarragona, después del cual suscriben 
Justo de Urgcl, Casônio ó Casoncio de Ampurias, Juan de Zaragoza, Pa
terno de Barcelona, Maurelio de Tortosa, Tauro de Egara, Februario 
de Lérida, y Grato en nombre de Staíilio de Gerona. Diez y seis cáno
nes decretaron, todos notables por el gran rigor de sus disposiciones 
penitenciales; son los siguientes : 

l . " Los clérigos que sirven al altar, administran la sangre de Jesu
cristo ó manejan los vasos sagrados , se abstendrán de derramar san
gre humana bajo cualquier pretesto , aunque fuese para defender un 
P(iebloó una ciudad sitiadas. Si no se abstuvieren, se les privará por 
dos años tanto del ministerio como de la comunión, y en este tiempo 
expiarán su falta con vigilias, ayunos, oraciones y limosnas, según et 
fervor que Dios les conceda. Transcurrido este tiempo volverán á su mi-

(1) Cura convenissent in Dei nomine Barcinona Sancli Episcopi, id est, Ser -
Rius metropolitanus, Nebridius Barcinoneosis, Casonüus Emporitanus, Andreas 
Ilerdensis , Stafilius Gerundensis, Joannes Coesaraugustanus, Asellus Dertosanus, 
luee observanda statnerunt etc. 

(2) Florez, España Sagrada, tom. XXIX, cap. 4. 
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nisterio y à la comunión, pero no serán promovidos á grados superioi-
res; y si se hubiese advertido descuido en practicar los remedios pres
critos para recobrar su salvación, podrá el obispo alargarles el tiempo 
de su penitencia. 

2. " Cualquiera que de uno ú otro modo procure dar muerte á los 
niños concebidos de adulterio, ya sea en el vientre de sus madres, ya 
después de nacidos, sufrirá siete años de penitencia, no dándosele la 
comunión hasta haber terminado este período, en la inteligência que 
mientras viva se distinga por su humildad y llanto. Si fuese clérigo , no 
volverá á su ministerio, si bien habrá de asistir al coro con los can
tores en cuanto haya sido admitido á la comunión. A los culpables de 
envenenamiento, si luego después hubiesen llorado sus delitos hasta el 
fin de la vida, á la hora de la muerte se les concederá la comunión. 

3. " Obsérvense las disposiciones de los concilios Agatense y Aure-
lianense relativasâ los monges; solo se debe añadir que previo ej cón-
sentimiento del abad y exigiéndolo la utilidad de la Iglesia pueda el 
obispo ordenar á los que sean aptos, pero se prohibe á los obispos tocar 
en nada á las donaciones hechas á los monasterios. Si algún seglar desea 
que se consagre una iglesia edificada por él, no puede hacerlo con el 
título de monasterio para sustraerla de la jurisdicción del obispo, á n o 
ser que haya de servir para comunidad de monges. 

4. ° Los que incurran en incesto y continúen en él , no se les admi
ta en la iglesia mas que hasta la misa de los catecúmenos, y con ellos 
ni siquiera coma ningún cristiano , como mandó el Apóstol. 

5. " Si los que sirven al altar de Dios incurriesen súbitamente en a l 
guna fragilidad carnal, y con el auxilio divino se arrepintiesen digna
mente, de suerte que con mortificaciones corporales ofrezcan á Dios él 
sacrificio de un corazón contrito , déjese á la prudencia del obispo, ó no 
suspender por mucho tiempo á los que estén verdaderamente afligidos ó 
Separar del cuerpo de la Iglesia por mucho tiempo á los sediciosos; sin 
embargo si vuelven á ocupar sus cargos, no podrán ascender á otros su
periores. Si empero reincidiesen, como los perros repiten eKvomitó, no 
solo Se les privará de su oficio, sino que se les dará la santa comunión 
únicamente en la hora de la muerte. 

6. ° El que fuese incontinente con una viuda penitente ó una Virgen 
religiosa, si rehusára apartarse del crimen, será separado de la comu
nión y de la compañía de los fieles; y si la violentada volviesfe á la san
ta religion, quede subsistente la sentencia contra él tan solo hasta qüe 
haga penitencia pública. 

7. ° El litigante que se obligase con juramento áno hacer paces con su 
contrario, sea privado por un año de la comunión del Cuerpo y Sangre 
del Señor por razón del perjurio ; expie su pecado con limosnas, lá 
grimas y con los ayunos que le fuesen posibles; y apresúrese á partici* 
par cuanto antes de la caridad que cubre la multitud de loS pecados. ' 

8. ° Ningún clérigo se atreva á estraer de la iglesia á que se acogió, 
al discípulo ó siervo, ni á azotarle; v caso de que lo hiciere, sea se-

T. i . " 9 
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parado del lugar que deshonró hasta que haga penitencia. 
9. " Los que sin necesidad ó tormento hubiesen incurrido en la pre

varicación de rebautizarse, estarán sujetos á lo dispuesto con respecto 
á este particular por el concilio Niceno, es decir, por espacio de siete 
años harán oración entre los catecúmenos, y otros dos entre los católi
cos; después de esto la moderación y la clemencia del obispo dispon
drán cuando hayan de comunicar con los fieles en la oblación y en la 
Eucaristía. 

10. Los que después de haber cometido alguna culpa se negasen á 
salir dela iglesia mandándoselo el obispo, serán recibidos mas tarde por 
razón de la contumacia. 

11. Si algunos clérigos se enemistasen y riñesen hasta el estremo de 
causarse heridas, serán castigados por el obispo según la deshonra que 
por semejante esceso resulta á la dignidad de sus cargos ú oficios. 

12. Perdone Dios ó la santa caridad eclesiástica á los que hasta aho
ra hubiesen ordenado clérigos indiscretamente contraviniendo á las dis
posiciones canónicas. Sin embargo si en adelante se atreviesen á hacer-
Jo, cúmplase con ellos el decreto de los cánones en que con respecto á 
este punto se estableció que no se atrevan á ordenar á alguno, y que se 
deponga á los ordenados en esta conformidad. Pero los que hasta ahora, 
hayan sido ordenados, en ningún tiempo sean promovidos (1). 

13. No se admita <le modo alguno en la iglesia la oblación del que 
ofreciere sus hijos al bautismo de los herejes. 

l í . Ni siquiera en la comida participen ó comuniquen los fieles re
ligiosos con los rebautizados. 

15. Aunque los santos Padres hayan mandado á los eclesiásticos ea 
sus antiguas disposiciones evitar completamente la familiaridad cpn las 
mujeres, nos ha parecido bien disponer que el que haya incurrido en 
esta falta, si no se enmienda después de la primera y segunda amones
tación , quede privado de la dignidad de su oficio mientras persevere ea 
su trato familiar. Si con la gracia de Dios se corrigiese, repóngasele 
en su oficio. 

16. Àunque á la autoridad de antiguos cánones no haya pasado des
apercibido lo que varaos á decretar como saludable, sino que al contra
rio haya mandado espresamenle que después de muerto el obispo de 
cualquier Iglesia nadie robe ni se apodere por capricho de lo que d e 
jó al morir, y que reserve cuidadosamente lodo lo útil y digno d e 
conservarse el clérigo que asiste á las exequias; no obstante en atención 
â que este decreto es infringido, y lo peor , que lo es aun por los mis
mos eclesiásticos, de manera que, muerto el obispo (2), se desentienden 

(1) El testo latino dice: Hi vero qui lales hactenus ordínati swtit, millo í empo-
re promoveanlur. El P. M. Fr. José Je la Canal en el tomo XLVI de la España S a 
grada, cap 10, traduce «no sean removidos en ningún tiempo», y à coDlinua— 
cion advierte que otra letra dice promovidos. Nos parece que el testo latino p o r 
una parte, y el sentido natural por otra, aconsejan sin el menor reparo la t r a 
ducción que hemos adoptado. 

(2) ASÍ se debe traducir visiblemente la palabra socercíos que se emplea e t x 
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de la severidad de la disciplina, invaden el palacio episcopal y arreba
tan todo lo que encuentran en él, mandamos que muerto el obispo y 
aun poco antes de su muerte, ningún clérigo, sea cual fuere su orden, 
oficio ó grado, se atreva á sacar del palacio la menor cosa, ni llevarse 
con violencia ú ocultar nada, mueble ó inmueble, que pueda ser útil 
en la casa, sino que el encargado de esta , asociado con uno ó dos in
dividuos elegidos por el clero , conservará todas las cosas hasta que to
me posesión el nuevo obispo, y mantendrá á todos los clérigos que vi
van en el palacio. Cuando haya entrado el sucesor , se cumplirá lo que 
haya dispuesto el difunto obispo, ó lo que la prudencia le dicte al con
sabido guarda ó encargado con respecto á los domésticos qtie sirvieron 
bien y fielmente al prelado anterior. Si después de este decreto algún 
clérigo, sea cual fuere su órden, como se haidicho antes, se atreviese 
bajo cualquier pretestoá sacar alguna cosa del palacio ó caSa episcopal, 
y se probase este delito, sea reo de sacrilegio y condénesele á una esco-
munion de mas tiempo, concediéndosele con dificultad la comunión 
peregrina. Es repugnante por cierto que se mortifique con desprecios á 
los que se esmeraron en el servicio de Dios y del difunto, y administra
ron bien sus negocios. 

Tales son los cánones del único concilio de Lérida que se celebró en 
tiempo de los godos , pues no merecen completo crédito los fragmentos 
por los cuales alguno ha pretendido probar con poco éxito que podría 
suponerse la celebración de otro concilio en dicha ciudad (1). Nótese la 
circunstancia de suscribir las actas de este sínodo un arcediano á nom
bre y en represenlacion de su obispo Slafilio. 

28. Aunque nos sean especialmente conocidos los concilios celebra
dos en la Tarraconense en aquella época, no debemos deducir de la fal
ta de noticias que no se reuniesen sínodos en otros puntos de España. 
La tolerancia y la libertad de que gozaban los católicos españoles bajo 
la dominación de los visigodos arríanos, constituyen por sí solas una 
convincente prueba de que seria general á todas las provincias la cele
bración de concilios en cumplimiento de antiguos cánones y disposicio
nes de los santos Padres; no obstante aunque no hubiese habido real
mente esa libertad y tolerancia, ¿no hemos de suponer que cuando los 
prelados de la Tarraconense se reunian tan facilmente en sínodo, con 
mayor razón debían hacer lo propio los obispos de otras provincias mas 
distantes de la Galia Gótica, y por consiguiente de Ja inmediata ins
pección de los dominadores arríanos? Así debió suceder según todas 
probabilidades, sí bien son tan escasas las noticias que de esos concilios 
encontramos, que fuera de los citados solo podemos hacer mención del 
provincial, reunido en Valencia en 546, y por lo tanto durante el rei
nado de Teudis. 

el testo. El incontestable sentido que tiene en este cénon la espresion OCCMÍ»-
bente sacerdote, nos ha parecido que dejaba fuera de toda duda la traducción 
de las palabras del cânon X Qui jubente sacerdote. 

(1) Véase el P. José de la Canal, España Sagrada, tom. XLV1, cap. 10. 
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En las acias de este concilio solo constan los nombres de los seis obis
pos y un vicario que las suscribieron , pero no las iglesias á qae res
pectivamente perlenecian, escepto el segundo en órden Justiniano que 
con alguna razón se cree ser el prelado de Valencia. Salustio firmó en 
calidad de vicario del obispo Marcelo , pero omitió como' los demás su 
iglesia. Leídos previamente los cánones de otros concilios, según era 
práctica en los que se celebraban entonces en España, decretáronse los 
seis cânones siguientes: 

1. ° Que el Evangelio se lea en la misa de los catecúmenos, á fin de 
que así estos como los penitentes é infieles puedan oir el sermon en que 
el obispo esplica la palabra de Dios, por cuanto algunos suelen conver
tirse con esta predicación. 

2. " Con el objeto de evitar el dispendio de los bienes temporales de 
la Iglesia y de los obispos luego de muertos, se dispone que falleciendo 
algún prelado concurra á su Iglesia el obispo mas cercano, el cual des
pués de celebrar según costumbre las exequias cuide de hacer un pun
tual inventario de todos los bienes, remitiéndolo al metropolitano para 
que nombre un administrador. 

3. " Si el obispo muriese sin hacer testamento, no pueden sus pa
rientes tomar cosa alguna sin anuencia del metropolitano ó de los pre
lados comprovinciales, para que no suceda que con pretesto de los bie
nes hereditarios tomen otros pertenecientes á la Iglesia. 

4. " Que el obispo mas cercano acuda después de recibir el aviso á 
casa del prelado que esté enfermo de gravedad para satisfacción si me
jora , ó para cuidar de las exequias y de los bienes, si muriere. 

8." Que sea cscomulgado el clérigo vago que no obedezca á su obis
po en lo relativo á la residencia en la Iglesia que se le hubiese encar-

6." Que ningún obispo confiera órdenes á clérigos de otras diócesis 
sin anuencia de su respectivo prelado, y sin que prometan residencia 
determinada. 

29. El número de concilios de que hemos dado cuenta hasta ahora, 
nos revela el estado en que se encontraba la liturgia de la Iglesia dé 
España á mediados del siglo vi . Por el concilio I de Toledo sabemos ya 
que en la Misa se leia Epístola y Evangelio (1), y que se acostumbraba 
celebrar diariamente el Santo Sacrificio (2) así como en otras partes so
lo se hacia en domingos y dias determinados. El clero asistía lodos los 
dias á la iglesia al rezo de las horas matutinas y vespertinas, ó sea, de 
maitines y vísperas (3); el rezo de las horas canónicas terminaba como 
ahora con el Pater nosier ( í ) ; dábase la bendición al pueblo en el oficio 

(1) Evangclia eí Apostolum non legal (cânon II) . Dábase el nombre de Apóstol 
á lo que hoy se llama Epistola, porque la lección que antecede al Evangelio, se 
toma comunmente de las Epístolas del Apóstol. 

(2) Cânon V del propio concilio I de Toledo. 
(3) Cftnon Vil del Tarraconense. 
(4) Cânon X del Gerundense, 
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matutino y en el vespertino (1); antes del cántico sedecia el Misere
re (2), y por último después del Evangelio tenia lugar el sermon (3). De 
este cánon que es el primero del concilio de Valencia, se desprende que 
en el Santo Sacrificio se hacia una distinción, permitiéndose al princi
pio de él la asistencia de los catecúmenos, penitentes é infieles, todos 
los cuales debían ser espulsados de la iglesia antes del ofertorio. He aqúí 
pues lo que se entiende por misa de los catecúmenos, bien que propia-^ 
mente debiéramos considerarla como la preparación del Santo Sacrificio. 
Por esto sin duda el rito muzárabe no admite el titulo Jncipil Missa 
hasta después del Evangelio y ofrecimiento de la Hostia y del Cáliz. A 
pesar de estas prescripciones sucederia ó podia suceder muy bien que se 
alterase la liturgia; pero se hicieron loables esfuerzos para empezar á 
uniformarla (4). ' 

No era solo la liturgia lo que iba ofreciendo nuevas pruebas de regu
laridad ; también se precisaba la jerarquía eclesiástica. Ya hemos ma
nifestado que eran conocidos los metropolitanos; la palabra diócesis ha
bía dejado de aplicarse esclusívamente â la division administrativa ó 
civil desde luego que se usó para espresar el territorio en el cual ejercía 
su jurisdicción un obispo (8); conocíanse las parroquias (6); el presbíte
ro debia auxiliar al obispo para registrarle por orden las oraciones (7), 
y se procuraba que el clero se distinguiese de los seglares cortándose el 
cabello y dejándose crecer la barba (8). 

Si hemos de atenernos álos cánones penitenciales de aquella época, 
es preciso reconocer que las costumbres necesitarían de grandes y efica
ces correctivos. Imponíanse nueve años de penitencia á los rebautiza
dos (9); ni aun para comer se permitía que comunicasen con ellos los 
fieles religiosos (10). Sin embargo cumple hacer notar que esa severidad 
á que aludimos, se concreta â las disposiciones del concilio de Lérida , 
fuera del cual domina la benignidad hasta el punto de que dos sínodos 
diferentes, el de Gerona y el de Barcelona, casi no señalaron penas. 
Prescríbese en determinados casos la degradación (ti),, y se priva de la 
comunión hasta el fin de la vida (12), imponiéndose también penas cor
porales, como la de reclusión y ayuno à pan y agua á los religiosos ó 
monges (13). 

30. Descritos ya con suficiente estension la sucesiva libertad y pro-

(1) C á n o n I I de l c o n c i l i o de Barcelona. 
(2) C â n o n I de l m i s m o s í n o d o . 
(3) C á n o n I de l c o n c i l i o de V a l e n c i a . 
(4) C â n o n I de l Ge roudense . 
(5) C á n o n X I I I de l T a r r a c o n e n s e . 
(6) C á n o n VIH de l T a r r a c o n e n s e . 
(7) C á n o n V de l c o n c i l i o de Ba rce lona . 
(8) C á n o n I I I de l c o n c i l i o d e B a r c e l o u a . 
(9) C á n o n IX del c o n c i l i o d e L é r i d a . 
(10) C á n o n XIV de l c o n c i l i o de L é r i d a . 
(11) C á n o n e s I , IX y X d e l Ta r raconense . 
(12) C á n o n e s I I y V d e l c o n c i l i o de L é r i d a . 
(13) C á n o n I del T a r r a c o n e n s e , 
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greso del catolicismo en nuestra patria, vamos á reseñar las principales 
vicisitudes políticas con las cuales está enlazado el porvenir de la Iglesia. 
Derrotados los francos en los desfiladeros de los Pirineos hubiera sia du
da continuado tranquilo en su trono el ostrogodo Teudis, si por temor 
ó por otras razones no se hubiese empeñado en enviar un ejército á 
Africa, donde la espada del afortunado Belisário acabó con el reino de 
los vándalos. Los godos se dirigieron inmediatamente hácia Ceuta para 
ponerle cerco y recobrarla si es que en efecto les hubiese pertenecido 
antes. Una práctica ó consideración religiosa que por lo visto acoslúm-
braban tener en cuenta los visigodos, fué siji duda parle principal en 
su derrota, como quiera que habiendo ocurrido un domingo luego des
pués de empezados los ataques de la ciudad depusieron las armas por 
respeto al día festivo , circunstancia de la cual se aprovecharon los i m 
periales para encontrar descuidados á sus enemigos. Menos escrupulo
sos los soldados católicos que los arríanos en respetar el domingo hasta 
el punto de descuidar la propia defensa , se dejaron caer con ímpetu so
bre los sitiadores, siendo tal la mortandad y el estrago que, según re
fieren antiguas crónicas, ni siquiera quedó un visigodo para contar su 
derrota. Poco tiempo sobrevivió Teudis á este desastre, muriendo á ma
nos de uno que sin duda se había fingido loco para hallar mas fácil oca
sión de atravesarle con un arma. Un rasgo que manifiesta el carácter 
naturalmente bueno de Teudis, refieren las crónicas; y es que antes de 
morir previno que no se persiguiese ni castigase al asesino, pues en su 
desgraciada suerte reconocía la recompensa de su anterior conduela (1). 

31. Entre los grandes que aspiraron sin duda á ocupar el trono va
cante, hay uno especialmente conocido por haber obtenido el mando 
del ejército que en las vertientes délos Pirineos sorprendió á los francos 
en su tranquila y triunfante retirada, preparándoles una emboscada de 
la que no salieron peor librados porque el visigodo no lo quiso. Este 
general que había hecho pagar cara á los invasores su osadía y los des
manes que se habían permitido en diferentes poblaciones de la Tarraco
nense , era Teudiselo. La conducta que reveló desde luego en el trono, 
debia haberle advertido que su reinado seria efímero y desastroso su fin. 
Arrastrado por su inclinación al deleite ni reparaba en consideraciones 
ni le imponía límite alguno el respeto, de suerte que ni aun á las mu-

(1) Penique dum adversos milites qui Septem oppidum , pulsis gothis, inva-
sernnt, Oceani frota transissent, idemque castrum magna vi certaminis expug-
narent; adveniente die dominico deposuerunt arma, ne diem sacrum prjelio 
funestarent. Uac igitur occasiono reperta, milites repentino incursa aggressi, 
excrcitum mari undique terraque conclusum , ignatum atque inermena , adeo 
proítraverunt, ut re nnus quidem superesset, qui tantae cladis excuiiura prar 
teriret. Nec mora prsovonii mors debita principem. Vulneratur enim à quodam 
in palatio, qui jam dudum dementis speciem , ut regem deciperet, simulave-
ral. Fir.xit enim arle insaniam , perfodilque priricipem, quo vulnero ¡He pros, 
tralus occubuit, et vi gladii indignantem animam exhalavit. Fertur BUtem in
ter effusionem sanguinis conjurasse nequis interficeret percussorem , dicens se 
congruam meriti recepisse vicissitudinem , quod et ipse privatus ducem suum 
sollicitalus occiderat. S. Isidoro, Hist, gothorutn. 
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jeres de los grandes ó principales del reino tenia atención siquiera para 
evitarse ehodio de los mas poderosos y allegados. Resentidos estos po
dían con mayor facilidad vengar tantos agravios, como lo hicieron dan
do muerte á Teudiselo. La ocasión no pudo serles mas favorable, pues
to que habiendo sido invitados por el mismo rey á un festín, apagando 
súbitamente las luces los conjurados, dieron de puñaladas al visigodo 
que se habia encumbrado al trono para ocuparlo poco mas de un año (1). 

32. No pudieron ciertamente los conjurados felicitarse de su crimen, 
puesto que la elección de Agila les dió iguales motivos de descontento y 
de disgusto, siendo digno sucesor de Teudiselo por sus costumbres de
pravadas como lo habian sido las del anterior monarca; ¡ tristes vicisitu
des que léjos de realzar el esplendor del trono cercenaban el prestigio al 
único elemento que se ofrecía entonces para dar una grandeza progresi
va al reino de los visigodos, que bajo tan favorables auspicios se habia 
anunciado! Sea por esta razón , sea por haberse elegido á Agila sin nih-
guna formalidad en los momentos de una conjuración y entre la algaza
ra y las disipaciones de un feslin, algunos de los grandes se negaron á 
reconocer al nuevo rey que solo habia ascendido al trono por voto de al
gunos parciales. Bien es verdad que estas razones podían ser meros pre-
testos que disimulasen la ambición de algunos; pero prescindamos de 
esto y concretémonos al hecho de no haber aceptado al nuevo jefe visi
godo algunas ciudades, citándose entre ellas la de Córdoba. Agitase diri
gió contra ella, y tratando sin la menor consideración ni respeto el se
pulcro y precioso cuerpo del mártir S. Acisclo hasta el punto de profa
narle escandalosamente (2), acabó de irritar Ja población, que le opuso 
una resistencia tenaz; merced á estavió el rey burlados sus intentos ha
biendo quedado derrotadas sus tropas y perdiendo un hijo en el ataque 
dela ciudad Como si esta lucha intestina no fuese bastante por sí sola, 
viósela acrecentar luego que Atanagildo resuelto á prevalerse de estos 
desórdenes para esplolarlos en favor suyo no se fió únicamente en el par
tido que con astucia calculada habia procurado granjearse sino que -hi
zo alianza con Justiniano, atrayéndole á favor suyo con anticipadas re
compensas y liberalidades. ¿ Podía menos de aceptarse una alianza que 
permitía añadir á las posesiones de Africa la costa meridional de Espa
ña , comprendida entre Valencia y el estrecho de Gibraltar? Agila era 

(1) Theudi Theudiselus , superioris prineipis dux, golhis prsefieitur, reg-
nans annum I , menses III , quidum plurimorum potentum connubia prostitu-
tione publica macularei, et ob haec instrueret animurn ad necem multorum, 
presventus conjuratorum tnanu hispali inter epulas jugulatur, confossusque gla
dio extinguitur. S. Isidoro, Hist, gotborum. No se estrañe el nombreTpodíselo, 
pues con respecto ã este y otros no están completamente acordes los cronistas y 
los historiadores. 

(2) Extincto Theudiselo, Agila rex constituitur regnans annos V. Iste adver-
sus Cordubensem urbem prselium movens, dum in contemptum cathólicse rõ-
iigionts , Beatlssimi Martiris Aciscli corpori injuriam inferret, hostiuinqae ao 
jumentorum cruore sacrum sepulchri ejus locum ut profanator pollueret, Inito 
adversos cordubenses cives certamine, peonas dignas Sanctis inrerenlibus me
ruit. S. Isidoro, Hist, gothorum. 
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demasiado débil para resistir con eficacia á las fuerzas combinadas de 
una parcialidad y dé un cuerpo de tropas estranjeras; el ataqifte fué ru -
dO; y le obligó á retirarse á Mérida donde fué muerto como su antecesor, 
sea por enemistad personal, sea para poner pronto término á las cala
midades que pesaban sobre el país. 

Desde luego que se franqueó la entrada á tropas auxiliares, pudo 
preverse que se establecía en España un nuevo elemento de discordias, 
fatales siempre al país sea cual fuere su término definitivo. Atanagildo 
logró su objeto, subió al trono que codiciaba, pero el cumplimiento del 
tratado convenido con Justiniano se prestó naturalmente á contrarias 
interpretaciones que provocaron un rompimiento , bien que en último 
resultado las tropas imperiales continuaron ocupando en mayor ó menor 
parte las costas meridionales de España. 

Bajo este aspecto ninguna particularidad ofrecen estos reinados con
siderándolos con relación á la Iglesia. Parece sin embargo que debieron 
los católicos felicitarse de la elección de Atanagildo, pues lejos de inter
rumpir la tranquilidad en que se dejaba vivir y desarrollarse el catoli
cismo, la aseguró mas y mas profesándolo en secreto como advierten al
gunas crónicas (1). Las relevantes virtudes que distinguieron á sus hijas 
Brunequilda y Galsvinda, y su conversion pública efectuada después de 
haberse separado de España, dan márgen á creer queen Toledo, donde 
su padre estableció por vez primera la corte visigoda , habían sido pre
dispuestas á la abjuración de los errores arríanos, en la cual las hubiera 
acompañado tal vez su padre, si razones de Estado y consideraciones po
líticas no se hubiesen sobrepuesto acaso á sus intentos. Permítasenos 
pues que fijando un momento la vista en las Galias, observemos la ul
terior conducta de las dos hijas del rey visigodo, que casadas con los re
yes francos Sigiberto y Ghilperico dieron pruebas de haber sido educa
das en la práctica de la virtud. Así podremos observar al propio tiempo 
el cuadro comparativo de los francos católicos y de los visigodos ar 
ríanos. 

«¡Ghilperico, uno de los herederos de Ghariberto, se le parecia en sus 
espesos y desarreglos. La pasión que tenia por una mujer que se habia 
enseñoreado de Su corazón y de su reino, no solo por sus artificios sí que 
también por los encantos de su belleza, le hizo faltar á las leyes mas sa
gradas. No se puede negar que Fredegunda se distinguia por un arrojo 
y un talento superioresá su sexo y á su condición; pero todavía era ma
yor su perversidad que su talento. Formando parte de la servidumbre 
de la reina Anduere, mujer de Ghilperico, logró suplantarla en el amor 
y en el Xrono de su esposo que debió á los crímenes de esta ambiciosa 
el título de Nerón francés. Esta mujer terrible , dice M. Michelet, ro
deada de.hombres adictos á quienes fascinaba con su funesto talento, 
cuya razón ofuscaba con fuertes bebidas, se valia de ellos para vengar
se de sus enemigos. Sus antiguos amigos de Aquitania y de Germânia , 

(1) Fidem Catholicam oceulte tenuit et christianis valde benevolus fuit. So» 
Isidoro, Hist, gothorum.—Lo confirma también s. Gregorio de Tours. 
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los secuaces de los asesinos que á una señal de su jefe iban ciegos á ma
tar ó á morir, se contaban entre los servidores de Fredegunda. Y aun 
ella , hermosa y homicida á un tiempo, imbuida en las supersticiones 
paganas, nos parece una Walkiria escandinava. Con la osadía y el 
crimen suplió á la debilidad de laNeustria, hizo á sus poderosos rivales 
una guerra de astucia y de asesinatos, y tal vez salvó de una nueva in
vasion de los bárbaros el occidente de las Galias. 

«Sigeberto rey de Austrasia abrigaba sentimientos mas nobles que 
Cbilperico : así que se procuró un enlace digno de su alcurnia, y pidió 
la mano de Brunequilda, hija del rey de los visigodos en España. Para 
este enlace solo se ofrecía una dificultad; Brunequilda profesaba el ar-
rianismo, y Sigeberto no queria que una reina de los francos pertene
ciese á una'secta. Pero apenas Brunequilda llegó á Austrasia, se dejó 
instruir por lós obispos, y habiendo reconocido sin dificultad el error á 
que la habia conducido una educación desgraciada, reconcilióse solem
nemente con la Iglesia. Brunequilda era la personificación de la cultura 
romana, rebosaba rectitud y gracia, y contrastaba con la salvaje Aus
trasia , esa Germânia de las Galias, teatro de continuas invasiones, to
davía mas de lo que contrastaba con la civilización asaz adelantada dela 
Neustria el genio completamente bárbaro de Fredegunda. 

»E1 ejemplo de Sigeberto esciló una emulación virtuosa en Cbilperico, 
Hizo pedir por consiguiente la mano de Galsvinda, hermana mayor de 
Brunequilda, dando palabra de repudiar â sus mujeres. Con esta condi
ción se le concedió por esposa la princesa visigoda, cuya paciencia empe
ro nose hizo superior á los insultos de que la colmaba Fredegunda, enton
ces como antes dueña del corazón de Chilpericò. No pudiendo pues sufrir 
por mas tiempo á la imperiosa rival, pidió permiso para retirarse à Es
paña , ofreciendo á la vez no reclamar los tesoros que habia llevado en 
dote. El rey abandonado á las sanguinarias inspiraciones de Fredegunda, 
mandó asesinar á su esposa en su cama, y dando á la querida el título 
de reina, dió creces al furor que habia sido la causa de este abominable 
atentado. Brunequilda' pidió á los demás reyes francos que vengasen la 
muerte de su hermana , y efectivamente Sigeberto y Gontrando forma
ron alianza contra Cbilperico, el cual no logró calmarlos sino cediendo 
á la reina de Austrasia algunas ciudades pertenecientes á la sucesión de 
Chariberto y que habia cedido á Galsvinda al enlazarse con ella (1).» 

Tales son los términos en que un historiador francés reseña la historia 
de las dos hermanas Brunequilda y Galsvinda, historia que tan encon
tradas opiniones ha merecido, atribuyéndose mutuamente al amor pro
pio nacional los hechos que han consignado respectivamente los histo
riadores. Por esto hemos preferido citar un autor á quien no se podrá 
tildar sin duda de parcialidad por las princesas españolas; juzgúese de 
los diferentes caracteres, juzgúese de todos estos personajes por la des
cripción hecha por un historiador francés, y quede en buen lugar la 

(i) Baron do Hcnrion , IHüoirc ¡Je France, 1.1, lib. I. 
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verdad histórica y el buen nombre de personas que con particulares in
tenciones tal vez han pretendido afear algunos. 

Triste es por lo demás la historia de los francos en aquella sazón, pues 
se multiplicaron las guerras civiles , adquirieron creces los odios, y la 
devastación , el incendio , la muerte y toda clase de crímenes se genera
lizaron. Teodoberto, hermano mayor de Clodoveo, contraviniendo al ju
ramento prestado atacó á Sigeberto en la Turena, en el Poitu y otros 
puntos; incendió y saqueó las iglesias, destruyó monasterios, dió muerte 
á los sacerdotes, ni aun respetó las vírgenes sagradas, y en una palabra 
dió rienda suelta á la barbarie y á la licencia. Fredegunda consumó sus 
crímenes comprando á dos asesinos que dieron muerte á Sigefredo en 
Vitr i . Pero corramos un velo á este cuadro desconsolador que solo hemos 
descubierto incidentalmente para hacer mas notable y singular la paz 
que la Providencia se dignó conceder á la Iglesia de España á la sazón 
en que tal menoscabo sufrían en otros paises los intereses católicos. He
mos querido también aprovechar esta ocasión para poner en buen lugar 
á las princesas españolas, que si bien tuvieron parte en las tristes ocur
rencias de las Galias, no fué ciertamente con el carácter repugnante que 
algunos les han atribuido. Una y otra al casarse abjuraron los errores 
del arrianismo; ni una ni otra dejaron de corresponder á lo que debia 
esperarse de ellas después de su conversion. 

33. Entretanto la Iglesia de España estaba haciendo continuos y 
loables esfuerzos para regularizar la disciplina y las costumbres por me
dio de la celebración de concilios. Uno de los que debemos citar con 
preferencia refiriéndonos á dicha época, es el que se reunió en Braga en 
el año 561. Por lo visto, la conversion délos bárbaros suevos al catoli
cismo no había impedido que algunos de sus reyes se dejasen inficio
nar después dela herejía arriana, hasta que subiendo al trono Teodo-
míro devolvió á los principios católicos su antiguo ascendiente, con lo 
cual se aseguró la paz de la Iglesia y ganó mucho la disciplina en aquel 
reino (1). Reuniéronse pues el día 1.° de mayo del citado año en Braga 
el metropolitano Lucrecio, los obispos Andrés , Martin, Cotto, Ilderico, 
Lucencio, Timoteo y Mohoso, con asistencia de los presbíteros y todo 
el clero. Por las suscripciones ó firmas no puede saberse á qué iglesia 
pertenecían estos prelados; solo se deduce de las actas del concilio I I de 
Braga á que asistieron algunos de los reunidos en el primero, que Mar
tin es el Dumiense, Andrés ocupaba la silla de I r i a , y Lucencio la de 
Coimbra; sin embargo queda la duda con respecto á los otros cuatro 
Coito, Ilderico, Timoteo y Mohoso que se creen obispos de alguna de 
estas cuatro ciudades Astorga, Lugo, Tuy y Orense (2). 

(1) Multis deinde suevorum regibus in ariana hferesi permanentibus , tan
dem regni potestatem Theudernirus suscepit. Qui confestim , ariana; inipietatis 
errore Uestructo, suevos catholicae fidei reddidit, innitente Martino Monasterii 
Dumiensis episcopo, fide et scientia claro; cujus studio , et pas Ecclesicc am-
pliataest, et multa in ecclesiasticis disciplinis Gallseci® regionibus instituta-
San Isidoro, Hist suevorum. 

(2) Véase l'lorez, España Sagrada, t. XV, cap. XI. 
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El concilio empezó por tomar la palabra el raelropolilano Lucrecio, 
obispo de Braga, manifestando lo siguiente : «Mucho tiempo ha, santísi» 
mos hermanos, que deseábamos en conformidad á los sagrados cánones 
reunimos en concilio como lo previenen las disposiciones disciplinarias. 
Ya que pues el glorioso y piadosísimo hijo nuestro nos ha concedido por 
inspiración de Dios este deseado dia, debemos atender con preferencia 
al dogma , sí os parece bien, y á lodo cuanto guarda relación con las 
buenas doclrinas.» Conformándose con esto los Padres del concilio de
cretaron estos diez y siete cánones : 

1. " Si alguno no confesase que el Padre, el Hijo y el Espíritu Santo 
son tres personas de una misma sustancia, virtud y poder, como lo 
enseña la Iglesia católica y apostólica, y dijese que son una sola per
sona , de suerte que el mismo sea el Padre, que el Hijo, que el Espí
ritu Paráclito, como afirmaron Sabelio y Prisciliano, sea escomulgado. 

2. " Si además de la Santísima Trinidad alguno introduce otros nom
bres de la Divinidad , diciendo que en el mismo Dios hay Trinidad de 
Trinidad , como dijeron los gnósticos y priscilianos, sea escomulgado. 

S." Si alguno dice que el Hijo de Dios nuestro Señor, no existió an
tes que naciese de la Virgen, como enseñaron Pablo de Samosala, Fo-
tino y los priscilianistas, sea escomulgado. 

4. ° Si alguno no honra de corazón el dia del Nacimiento de Cristo, 
sino que finge honrarlo, ayunando el mismo dia y el domingo , porque 
no cree que Cristo naciese con verdadera naturaleza humana, como di
jeron Cerdon , Marcion , Maniqueo y Prisciliano, sea escomulgado. 

5. ° Si alguno cree que ha habido almas ó ángeles de la sustancia de 
Dios, como enseñaron Maniqueo y Prisciliano, sea escomulgado. 

6. " Si alguno dice que las almas humanas pecaron primero en el 
cielo y que por esto fueron arrojadas á la tierra y colocadas en los cuer
pos , como lo dijo Prisciliano, sea escomulgado. 

7. " Si alguno dice que el demonio no fué primero un ángel bueno 
creado por Dios, y que su naturaleza no fué obra de Dios, sino que afir
ma que salió del caos y de las tinieblas, que no reconoce autor, y que 
el mismo es el principio y la sustancia del mal, como dijeren Maniqueo 
y Prisciliano, sea escomulgado. 

8. " Si alguno cree que por haber sido el demonio autor de algunas 
obrasen el mundo, lo es también délos truenos, de losjayos, delas 
tempestades y de las sequedades, como dijo Prisciliano, sea escomul
gado. 

9. ° Si alguno cree que las almas y los cuerpos humanos están suje
tos á estrellas fatales, como lo enseñaron los paganos y Prisciliano, sea 
éscomulgado. 

10. Si algunos creen que los doce signos que los matemáticos acos
tumbran observar, están dispuestos por cada uno de los miembros del 
cuerpo ó de las facultades del alma, y los aplican á los nombres de los 
patriarcas, comp dijo Prisciliano, sean escomulgados. 

11. Si alguno condena los casamientos, y la procreación délos h i -
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jos, como lo hicieron Maniqueo y Prisciliano, sea escomulgado. 
12. Si alguno atribuye á obra del demonio la formación del cuerpo 

humano en el vientre de ialmadre , por lo cual no cree en la resurrec
ción de la carne, como lo enseñaron Maniqueo y Prisciliano , sea esco
mulgado. 

13. Si alguno dice que la creación de toda carne no fué obra de Dios, 
sino de los ángeles malos, como lo dijeron Maniqueo y Prisciliano, sea 
esoomulgado. 

Ü . Si alguno califica de inmunda la comida de carne que Dios con
cedió para uso del hombre, y no por ailigir el cuerpo, y casi calificán
dola de inmundicia se abstenga de ella de tal suerte que ni aun quiera 
gustar la hortaliza que se haya cocido con carne, como lo enseñaron 
Maniqueo y Prisciliano, sea escomulgado. 

Jíi. Si algún clérigo ó monge tiene consigo algunas mujeres á es-
cepcion de la madre, hermana , tia ó próxima pariente, y cohabita con 
ellas, como lo enseñó la secta de Prisciliano, sea cscomulgado. 

16. Si alguno en la quinta feria de la Pascua, que es la cena del Se
ñor, á la hora correspondiente después de nona , no asiste en ayunas á 
la misa en la iglesia , sino que, según la secta de Prisciliano, quebran
tado el ayuno celebra la festividad de dicho dia desde la hora de tercia 
asistiendo á las misas de difuntos, sea escomulgado. 

17. Si alguno Ice las escrituras que Prisciliano depravó en confor
midad á sus errores, ó los tratados de Dictinio que este escribió antes de 
convertirse, ó cualesquiera otros escritos de los herejes bajo el nombre de 
patriarcas, profetas y apóstoles, y adopta ó defiende sus impías ficcio
nes , sea escomulgado. 

No se concretó á esto el celo de los Padres del concilio I de Braga, sino 
que deseosos de restablecer la observancia de la disciplina eclesiástica 
desatendida por incuria desde largo tiempo, acordaron otros veinte y dos 
disposiciones disciplinares, teniendo en cuenta la colección de los anti
guos cánones en lo relativo á los clérigos, y la carta escrita por el papa 
Vigilio á Profuluro, obispo de Braga (1). Éstos veinte y dos cánones son 
los siguientes : 

1. ° Que todos guarden el mismo rito en los oficios matutinos y ves
pertinos , sin mezclar con las reglas eclesiásticas prácticas ó costumbres 
particulares ni de monasterios. 

2. ° Que todos digan unas mismas lecciones en las vigilias y misas 
solemnes. 

3. " Que los obispos y los presbíteros no saluden al pueblo de distin
to modo, sino que lo hagan igualmente con el Dominus vobiscum que 
se leeen el libro de Ruth, respondiendo el pueblo Et cum spiritu tuo , 
como desde los apóstoles usa el Oriente, y no con la perversa veleidad de 
Prisciliano. 

í . ° Que todos celebren misa según el orden prescrito por la auto-
(t) De la caria 6 decretal dirigida por el papa Vigilio á Profuluro, obispo de 

«raga . se tratará luego. 
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ridad de la Sede apostólica á Profuturo, en otro tiempo obispo de la igle
sia metropolitana de Braga. 

5. ° Que nadie altere el orden del bautismo, que se usa en la me
trópoli de Braga, y que para desvanecer la duda de algunos el citado 
Profuturo consultó á la Sede apostólica y fué aprobado por esta. 

6. ° Que los obispos, dejando el lugar preferente al metropolitano, se 
precedan por orden de antigüedad, computándola por el dia de su con
sagración. 

7. ° Que los bienes eclesiásticos se dividan en tres partes, siendo la 
una para el obispo, otra para los clérigos y otra para las luces y demás 
atenciones del culto y de la iglesia. De esta tercera parte dará cuenta al 
obispo el arcipreste ó arcediano. 

8. " Que ningún obispo ordene á clérigo alguno de otra diócesis, co
mo ya lo prohibieron antiguos cánones, á no ser que se presente con 
dimisorias de su diocesano. 

9. " Que los diáconos lleven descubierto el orario ó estola, y no de
bajo de la túnica ó alba, como se usaba en algunas iglesias de esta pro
vincia , pues de aquel modo no se diferencian de los subdiáconos. 

10. Que únicamente los lectores ordenados de subdiáconos, y no to
dos los lectores , lleven al altar los vasos sagrados. 

11. Que los lectores en la iglesia no tomen parte en las funciones 
vistiendo traje seglar ó llevando el pelo largo como los gentiles. 

12. Queen conformidad á las disposiciones de los santos cánones no 
se cànten en la iglesia otros versos ó poesías, que los salmos y los es
critos del Antiguo y del Nuevo Testamento. 

13. Que no se permita á los seglares, sean hombres ó mujeres, en
trar á comulgar dentro del santuario del altar, sino únicamente á los 
clérigos , como estaba dispuesto por antiguos cánones. 

1 í . Que el clérigo que hace abstinencia de carne, pruebe legumbres 
cocidas con carne, para evitarse la sospecha de Prisciliano. Y si se ne-
gáre á hacerlo, sea privado de su oficio y escomulgado pof sospechoso 
de la citada herejía. 

15. Que ninguno comunique con el que sea escomulgado. 
16. Que en la oblación no se haga conmemoración de los que con 

veneno, con arma ó de cualquier otro modo se suiciden, ni tampoco se 
vayan á enterrar sus cadáveres cantando salmos. 

17. Que lo mismo se observe con respecto á los catecúmenos que 
mueren sin recibiré! bautismo. 

18. Que los cadáveres de ningún modo se cntierren en la iglesia, 
sino á lo mas en la parte de afuera junto á la pared del templo. Si en 
otro tiempo se tuvo á las ciudades la consideración de no enterrar den
tro de ellas los muertos, mucho mas debe guardarse este respeto á los 
venerables mártires. 

19. Que ningún presbítero después de esta prohibición se atreva á 
consagrar iglesia ó altares ó á bendecir el crisma. Si así no lo cumplie
re, sea depuesto del oficio. 
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20. Que ningún seglar ascienda al sacerdocio sin haber pasado un 
año entero en ellectorado ó subdiaconado aprendiendo Ja disciplina ecle
siástica, y de este modo obtenga sucesivamente todos los grados. Es muy 
reprensible que ya tenga pretensiones de enseñar el que todavía no ha 
aprendido. 

21. Que las oblaciones que hagan los fieles por las festividades de 
los mártires ó para conmemoración de los difuntos, sean recogidas por 
uno de los clérigos, y en el tiempo señalado, ó una ó dos veces al año, 
repártanse entre todos los clérigos; pues si cada uno recoge semanal
mente lo que se le hubiere ofrecido, resultan de la misma desigualdad 
notables discordias. 

22. Que nadie se atreva á infringir los antiguos cánones que se han 
leido en el concilio; si alguno contumaz los infringiere, sea degradado 
de su oficio. 

Hecha la lectura y publicación de estas disposiciones, el metropolitano 
Lucrecio advirtió á todos que instruyesen à sus respectivas diócesis ún i 
camente en conformidad á lo establecido, no solo en lo relativo al dog
ma, sí que también á la disciplina eclesiástica. Todos los Padres del con
cilio convinieron en que fuese escomulgado el que no escomulgáre al 
clérigo ó monge de su diócesis que se opusiese á lo establecido, ó s i 
guiere las doctrinas de Prisciliano. 

3 í . No menos cierta que la celebración de este primer concilio de 
Braga parece la de otro reunido poco después en Lugo durante el reina
do del propio Teodomiro. Como quiera sin embargo que con este moti
vo hayase suscitado una cuestión empeñada entre los cronistas é historia
dores , como quiera que la controversia no se concreta á esta época ni á 
este concilio sino que se refiere á otro que se supone celebrado anterior
mente, creemos oportuno para mayor claridad dar ahora detallada cuen
ta de todo esto. 

En el preámbulo de las actas del concilio I de Braga se consigna la 
idea de un sínodo celebrado en Galicia durante el pontificado del papa 
S. Leon (1). Espongamos los hechos y juzgúese imparcialmente en pre
sencia de ellos. Seria poco mas ó menos el año 447 cuando Sto. Toribio 
obispo de Astorga, deseoso de estirpar por completo la secta de los pris-
cilianistas que tanto se propagó en la provincia de Galicia , escribió una 
carta al citado sumo pontífice S. Leon, que lo era desde el año 440, pi
diéndole que remediase los graves daños que ocasionaban dichos secta
rios. Pervinco, diácono de la iglesia de Astorga, fué el encargado de lle
var esta carta al Papa, el cual contestó elogiando el celo de Sto. Toribio 
por la conservación de la verdad católica (2). Al propio tiempo dispuso 

(1) «Credo autem vestrse beatitudinis fraternitatem nosse, quia extempore» 
quo in his regionibus nefandíssima priseiilianae sect* venena serpebant, bea-
tissimus Papa urbis Romae Leo, qui quadragésimos fere eititit Apostoli Petri 
successor, per Turibium notarium sedis suae, ad sinodum Galliciae, contra im-
piani Priscilliani sectam, scripta sua direxit.» Estas palabras fueron pronuncia
das en el concilio I de Braga por el metropolitano Lucrecio. 

(2) Romanee Ecclesiae XLIII prasidet Episcopus Leo: hujus scripta per episco-
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el Sumo Pontífice que se reuniese un concilio general de todos los obis" 
pos de España, á cuyo fin les dirigia unas cartas que debía entregarles 
el consabido obispo de Astorga, advirtiendo que si no era posible reunir 
este sínodo general porias dificultades de aquellos tiempos, se juntase á 
lo menos en Galicia un concilio de todos los obispos de aquella provin
cia , para lo cual daba comisión á los prelados Toribio, Idacio y Cepo-
nio (i). Con respecto al sínodo de Galicia no hay otro testimonio que el 
Cronicón de Idacio , testimonio insuficiente por cuanto lejos de ser es-
plícito deja completamente lugar á dudas con respecto á la celebración 
de dicho concilio; por lo que hace al general, opina el P, Florez haberse 
reunido en cumplimiento de la orden del Papa; pero todo hace presumir 
que esta suposición dista de ser fundada (2). Enhorabuena que el papa 

p¡ Turibii diaconem Pervjncum contra priscülianistas ad hispanienses episcopos 
deferuntur. ínter quse ad episcopum Turibium do observatione catholicae fidei, 
et de hícresum blasphemüs , disputatio plena dirigitur, qam ab aliquibus ga-
llseois sub dolo probatur arbitrio. Cronicón de Idacio. 

(1) Quo «¡tus vel provinciali convenlu remeclium tantis vulneribus adferatur. 
Carta del papa S. Leon. 

(2) Conviniendo por nuestra parte en que es incierta la celebración de este 
concilio, no hemos podido menos de estrañar la facilidad con que un escritor 
contemporáneo acusa al P. Villanuño de haber desperdiciado una ocasión de 
hacer fundados cargos al P. Florez por haber escrilo lo siguiente: «El motivo de 
«mencionarle (á Balconio obispo de Braga) el concilio I bracarense fué por re-
«novar la Kegla de Fe, y los establecimientos que los obispos de las provincias 
iTarraconense, Cartaginense, Lusitânia y Bélica establecieron en un concilio , 
«que tuvieron congregados por órden del papa S. Leon, cerca del año 447 , al 
«cual concilio no pudieron concurrir los obispos de Galicia , cuya provincia dió 
¡•ocasión al sínodo, por la fuerza que allí tenian los errores de Príscílíano; y 
«los Padres de las demás provincias, procurando la union total en el dogma 
«católico, remitieron la Regla de Fe establecida contra aquellos erreresen el 
«concilio I de Toledo.» (España Sagrada, t. XV , cap. 8, pág. 104.) 

El escritor contemporáneo á quien nos referimos, antes de consignor que fué 
un desatino del colector de las actas toledanas, y por consiguiente que lo fué 
también del P. Florez por haber seguido la opinion del colector , el suponer qu^ 
el año 400 se otorgára aquel símbolo por mandato del papa S. teon, debia te
ner en cuenta lodos los datos. ¿Cómo era posible esta amalgama de épocas 
distintas si S. Leon no subió á la Sede Ponlificia hasta el año 400 ? Error de 
tanta monta no podia naturalmente escapársele alP. Florez ni al mismo colec
tor de las actas toledanas. Si se hubiese tenido en cuenta que ni uno ni otro 
afirman ser el concilio I de Toledo el celebrado por órden de S Leon ; si se hu
biesen consultado los párrafos del tomo VI de la España Sagrada en que se des
vanecen las dudas con respecto á la época y al concilio en que se hizo la Regla 
de Fe; si se hubiese trnido presente la insistencia con que el V. Florez afirma 
en el propio tomo de su España Sagrada que en el año 446 poco mas ó menos 
se celebró otro concilio en Toledo por órden del papa S. Leon , y por último si 
se hubiese leido el párrafo 10 de la disertación 1.' del tomo VI de la España Sa
grada , no se hubiera procedido sin duda á atribuir con harta ligereza un error 
tan craso al P. Florez. Véase sino lo que este inserta en la página 122 del citado 
tomo VI de su obra : «Este-sínodo del tiempo de S. Leon es el famoso á quien 
«lanto quisieron enriquecer los autores, que le atribuyeron cuanto dejamos 
«aplicado al Toledano del año 400, porque solo á este, y no al de S. Leon , con-
«vinoloque allí se contiene. Lo único que nos consta haberse actuado en este, 
jes la reproducción de la Kegla de Fe, que por los dos testimonios referidos sa-
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S. Leoa encargase la reunion de uno ú otro de eslos concilios; lo cierto 
es que de ninguno de ellos y mucho menos del que se supone celebrado 
en Lugo hay testimonios que lo confirmen. En vano se esfuerza el Pa
dre Florez por esplicar en este sentido las palabras del Cronicón de Ida-
cio : Per Turilnum notarium seáis sum ad sinodum Gallkim conlra im-
piam Priscilliani sedam scripta sua direxit. Pues qué ¿las cartas del 
papa S. Leon eran dirigidas acaso al concilio ya reunido'? ¿no se envia
ban al contrarío al sínodo que habia de celebrarse y con el objeto de que 
se celebrase? ¿ por qué no se han de entender por lo tanto en este sen
tido las palabras del Cronicón de Idacio (1) ? 

«bemos fué dirigida á Galicia por los obispos de las demás provincias con-
«gregados en sínodo. Estos considerando la actual constitución que los obligó á 
«junlarse, y viendo quo era idéntica con el estado del año de 400 , no necesita-
»ron hacer nuevos decretos , sino valerse del medio establecido contra los erro-
«res de Prisciliano (que en ambos lances fueron el motivo de las juntas), con-
«viene á saber; la Regla de la Fo con sus diez y ocho capítulos, la cual repro-
xdujeron y enviaron á Galicia.» Tan esplícito fué en este punto el P- Florez que 
en la página siguiente del propio tomo añade estas palabras: «Lo único que se 
«pudiera conceder á los que redujeron la primera formación de esta Regla al 
«tiempo de S. león es que entonces añadieron el último anatema , que dice: 
»S¡ quis in his erruribus Ptiscilliani sedam sequitur, vcl profitetur, aut aliud in 
»salulari baptismo, contra sedem S. Petri facial, anathema sil. El ver esta men-
acion espresa de la Silla de S. Pedro puede hacer recelar que se formó este cá-
»Qon en tiempo de S. Leon , porque como ya entonces se babia mezclado el San-
»lo en la condenación espresa de los errores, liubo mas inductivo para interpo-
»ner la autoridad de S Pedro: y como el colector de ias Actas ílorecid después 
»de S. Leon , nos dió la Regla , como so dirigió por los citados Padres â Ga-
«licia » 

Con todo esto creemos suficientemente demostrado que no se debe en manera 
alguna atribuir al P. Florez el desatino de ha'oer confundido dos épocas separa
das por cuarenta ó mas años, y de haber dado por acaecidos á un tiempo la ce
lebración del concilio I de Toledo y el pontificado de S. Leon. 

Lo propio podemos decir con respecto l¡ la contradicción que el aludido es
critor contemporáneo atribuye al V. Florez, quien habiendo consignado en la 
página 67 del tomo YI de la España Sagrada que al concilio I de Toledo asistió 
y firmó Exuperâncio obispo de Galicia y tal vez algún otro , añade luego en la 
página 122 del propio tomo lo siguiente: «Recibida esta importante providencia 
»y participado à todos el orden pontificio, procuraron los Padres corresponder 
»en el modo posible, juntándose los de las cuatro provincias, Cartaginense, 
«Bélica, Lusitânia y Tarraconense , por cuanto la de Galicia, dominada de los 
«suevos, no pudo concurrir con ios demás.» Esta contradicción es supuesta; 
semejante error se le atribuye inconsideradamente al P. Florez, como quiera 
que supone haberse celebrado otro concilio en Toledo en el año 446 ó 447 du
rante el pontificado del Papa S. Leon , y como de este concilio no se conservan 
noticias precisas que hagan incuestionable su reunion, de ahí resulta que no se 
puede probar la asistencia de alguno ó algunos olyspos de Galicia á este sínodo 
si verdaderamente fué celebrado. 

Es tanto mas notable esta ligereza en el escritor contemporáneo á quien lleva
mos hecha referencia, en cuanto el mismo califica de incierto an concilio nacional 
que en todo caso se hubiera reunido durante el reinado de Teodoricoil, en el 
año 447, para condenar los errores de los priscilianistas. 

(1) La inseguridad con que procede el P. Florez al dar por cierta la celebra
ción de este concilio de Lugo, se revela en las siguientes palabras: «No pudien-
»do descubrirse con certeza por algún monumento antiguo la celebración de 



[AÑO 861) OK ESPANA.—LIB. ni. 145 

Es incontestable que después del concilio I de Braga se tuvo otro en el 
cual se trató de la division eclesiástica de la provincia de Galicia. El 
testimonio mas esplícito de esto es un escrito de Loaisa, generalmente 
admitido , escrito que traducimos á continuación porque es una detalla
da reseña de este asunto. Dice asi: «Durante la dominación de los sue
vos, en la era 607 , dia 1.° de enero, Teodomiro rey de los suevos man
dó que se reuniese en Lugo un concilio para confirmar la fe católica, ó 
por diferentes objetos de la Iglesia. Cuando se hubo tratado todo lo que 
incumbia al concilio , el rey dirigió una carta á los obispos que estaban 
reunidos, y les decia lo siguiente: Deseo, santísimos Padres, que pro
videncieis con útiles decretos lo conveniente á la provincia de nuestro 
reino. En Galicia hay pocos obispos y las diócesis son muy vastas; de 
manera que algunas iglesias apenas pueden ser visitadas por su obispo 
lodos los años. Además , en una provincia tan vasta solo hay un metro
politano, y es muy pesado acudir todos los años al concilio desde pun
tos tan remotos. — Así que los Padres del concilio hubieron leido esta 
carta, resolvieron que la sede de Lugo fuese metropolitana lo propio 
que la de Braga; porque aquella ciudad era un punto mas cómodo para 
los obispos de las diócesis distantes. Al propio tiempo resolvieron que 
se ordenasen obispos para las sedes que se establecieron, haciendo des
de luego una nueva division eclesiástica.» 

Era con efecto muy dilatado el reino de Galicia, pues entonces alcan-
7,aba desde el mar Cantábrico hasta las inmediaciones del Tajo, compren
diendo Coimbra é Idaña. Galicia, Asturias y parle de Lusitânia, he 
ahi lo que formaba el reino de los suevos. En vista de las justas obser
vaciones hechas por el rey, estableciéronse pues cuatro nuevos obispa
dos, á saber, Porto ( I ) , Lamego, Egitania y Britonia (2); si bien em
pero quedaron estos obispados en adelante, no parece haber sucedido lo 
propio con la metrópoli de Lugo que desapareció poco después de cele
brado este concilio en el año 569 , reduciéndose otra vez á Braga la au
toridad metropolitana sin variar en lo demás la division eclesiástica es
tablecida (3). 

«concilio particular en Galicia para condenar la secta de Prisciliano, mucho 
«menos podremos determinar pueblo paro la junta que pudo tenerse de los 
«obispos da la espresada provincia.» 

(1) Tres Partus se contaban entonces en España , á Saber, Partus Magnus 
que es Almería, Partus Meneslhei que es el Puerto de Santa María en la pro
vincia de Cádiz, y Partus Viclorice que es Sautoña en la provincia de Santan
der. Es natural pues que sea este último el Porto citado en el testo. 

(2) Dritonium ó Brilonia es Santa María de Bretona en la actual provincia 
de Lugo. 

t3) la division eclesiástica que , según el testimonio de Loaisa , se cree efec
tuada en el concilio de Lugo, es la siguiente : 

«Ad catbedram Bracarensis ecclesiae quae invicino sunt, Centumcellas, Coe-
tos,Lenetos , Aquaste, Milia, Ciliolis ad postam, Ailio , Caranclonis , TaUís, Cí-
lietao, Getania, Ocalis, Cerecis, Petroneto, Equirie ad saltam; item p$i Pan-
nonius, Ledera, Yergancia, Astiastico, Tureca, Cuneco, Cherobio, Berese, 
Palanticio, Celo , Supelegio, et Senesquio. 

«Ad sodem Poiiugahnsem in Caslronovo ecclesias qua) invicino sunt, Villa-
T. 1. 10 
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No deja de ser notable el empeño del P. Florez en manifestar que 
son apócrifas las actas de este concilio de Lugo, actas que tampoco pue
den llamarse propiamente tales, pues son una mera reseña de lo suce
dido en el sínodo, y en este único concepto, solo bajo este carácter 
histórico hemos insertado el escrito de Loaisa. Merece por cierto esta 
cuestión que se la examine con algún espacio. Es incontestable que des
pués del concilio I de Braga, y antes del I I de esta misma ciudad, tuvo 
lugar otro concilio (1) en Galicia; es incontestable que Lugo fué metró
poli en tiempo de los suevos (2); y es incontestable por último que con 
el establecimiento de dos metrópolis coincidió la erección de nuevas se
des episcopales (¡i). Si á esto se añade que estas disposiciones cuya natu
raleza no permitia tratarlas sino en un concilio, están confirmadas por 
documentos auténticos y posleriores (4), tendremos que el escrito de 
Loaisa está conforme con la verdad histórica. Esto es lo que interesa sa
ber con preferencia. Por lo demás, establecidos todos estos hechos como 
verdaderos, no podemos tener reparo en que se califique de apócrifo el 
citado documento si se le pretende dar el carácter de actas del concilio. 
Pero ¿qué dificultad hay en que se celebrase el sínodo de Lugo? ¿acaso 
porque esta iglesia no era todavía metropolitana? ¿y por ventura lo 
eran Gerona, Barcelona y Lérida donde, como hemos visto, se celebra
ron concilios? Las mismas dificultades que aconsejaron la erección de 
dos metrópolis en Galicia, ¿no son un motivo para presumir que alobje-

nova, Betaonia , Visea, Montuno, Torebia , Baubaste , Benzoastc, tumbo. Nes-
cis, Flapolet, Curmiano, Cagueslo, Leporeto , Melga, Tangobia , Villagomedea, 
Tauvase; item pagi, Labrencio, Aliobio , Vallacia , Traluco, Cepis, Flandolas et 
Palentiaca-

»Ad Lameco, Lamecum, Tiientica , Atavoca, Cantabiano, Omnia et Camia-
nos. 

»Ad Conimbrienscm , Conebrei, Eminio , Luthíne, Insula, Antunane et Portu-
caie Caslrum antiquum 

»Ad Vesensc , Veseo , Bodomiro, Submonlio, Subveibeno, Cosonia , Ovellio-
ne, Totola et Caiiabriea quaí apud gotbos postea sedes fuit. 

»Ad Cumio, familia servorum. 
»Ad Ugitaniemem tota l'.gitania , Meno, Cipio et Francos. 
»Ad Lurensom, Luco civitas cum adjacentia sua, quam tenent comités XI, 

una cum Cairoga, Lemos et enváreos. 
»Ad Auriensem Palla, Auna, Voragio, Bebalos, Ceporos , Tennes, Finca, Sas-

savio, Verecanoe , Senabia et Calapages majores. 
»Ad Asluricnsem , Astorica , LORÍO , Bergido , Petra , Speranli, Comanea, Ven

tosa , Maurellos superiorum et inferiorum , Senvire, Francelloe et Pesicoe. 
»Ad Iriensem, Mortacio, Saliniense, Centenoe, Celonoe, Mediensie, Pesta-

marcos. 
»Ad Tudensem, ecclesias invicino, Turedo , Tabolela , Locoparre, Aureas 

Tabúlela, Longetude, Caníiano, Martiliana, Turonio, Celessantes, Turuea; 
item pagi Aunone , Sacria, Erbilone, Cauda, Obinia et Cortese. 

íAd sedem Britomorum, eeclesite quee sunt intra britonnes, una cum mo
nasterio Maximi -. et qua; in Asturiis sunt.» 

(1) Así lo reconoce el P. Florez. Véase España Sagrada, t. IV, cap I I I , § II. 
(2) España Sagrada, t. IV, cap. Ill, § III. 
(3) Idem , ibidem. 
(4) Idem, ibidem. 



|ASO 561) BE ESP.VSA.—un. m. 1Í7 
lo de facilitar la reunion de los obispos cuyas sedes distaban mucho de 
Braga, se hubiese congregado ua concilio en Lugo? De lodos modos 
nos basta con haber consignado la realidad de los actos que se le atri
buyen para continuar el curso de nuestra Historia. 

3o. Detengámonos sin embargo un momento para examinar con es
pecial atención el majestuoso progreso del catolicismo en nuestra patria., 
Es un consuelo ciertamente reconocer la constante y antigua adhesion; 
de los españoles á las doctrinas de la Iglesia, cuya pureza vemos con-i 
servada coa particular esmero merced sin duda al celo de los obispos 
que no debian perder ocasión de reunirse en concilio. Es cierto que la 
herejía osó alzar en España su cabeza; es cierto que el error tomando di
ferentes formas manifestó empeño por aclimatarse en nuestra patria ; es 
cierto por último que logró dominar en ella por algún tiempo el arria-
nismo , esa lepra que importaron de Oriente los visigodos; pero examí-' 
nese el origen (lelos errores que cundieron ó á duras penas llegaron á 
insinuarse, y se verá que todos ellos se debian á la importación ; estú-
diense sus progresos, y se verá que de los unos no ha quedado rastró 
ni huella en la historia, y se verá que los otros promoviendo conflictos 
y esforzándose por propagarse no hicieron mas que prestar nuevo realce 
al celo de los obispos católicos, no hicieron mas que añadir nuevos triun
fos y glorias á la Iglesia, no hicieron mas que patentizar la constante 
adhesion de los españoles á la preciosa unidad que hoy todavia es, y se
rá sin duda en adelante, su lema y su divisa. 

Con efecto ; el arrianismo era esclusivamente la religion de los visi
godos ; pero estos concretándose por lo general á la profesión de sus er 
rores dejaban en paz á los españoles, de suerte que no esperimentaron es
tos por fortuna los rencores, las luchas y las persecuciones qúe en otros 
paises motivó aquella secta. Pudo enhorabuena suscitarlas alguno de los 
reyes; pêro fuera de estos casos escepcionales, la tranquilidad de la 
Iglesia de España era constante, como lo demuestra la frecuencia de 
los concilios y la libertad de que disfrutaban los obispos para reaniree. 
¿Hemos visto acaso que las doctrinas arrianas hayan encontrado en Es-r 
paña esos fogosos partidarios que en otras parles atizaron el fuego de la 
discordia aconsejando al poder temporal disposiciones coercitivas, inte
resando su amor propio en la persecución de los que no profesaban aque
llos errores, y procurándose distinciones, honores é influencia? Esto prue
ba que el arrianismo fué en nuestra patria una planta exótica que per
dió sucesivamente su savia , agostándose al sol de las creencias católicas 
y viéndose tronchada por el desprecio de los mismos que la importaron. 

Los errores de Prisciliano fueron los únicos que obtuvieron cierta in
fluencia; ¡ quién sabe si esta hubiera sido mucho menor sin los desacer
tados pasos que se dieron por los que interesaron sus afecciones y isu 
amor propio en un asunto ajeno por su naturaleza á miras personales y 
menos dignas' Prescindamos empero de todo esto , y concretémonos á 
dar una idea de todos los errores que se conocieron en España durante 
el período que reseñamos. 
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Aislados y faltos de pretensiones é influencia hubieron de conocerse 
momentánearaente los errores de Orígenes merced á cierto presbítero 
llamado Avito, que los tomó de los países orientales á donde habia ido. 
Tres eran los presbíteros que llevaban este nombre: el uno se fué á Ro
ma donde acogió los errores de Victorino, el otro partió para Oriente 
donde se dió al origenismo. Estos dos presbíteros regresaron á España, 
logrando el segundo imponer sus errores al primero (1). El tercer pres
bítero llamado también Avito, permanecia en Palestina, donde léjos de 
participar de error alguno, asistió á un concilio celebrado en Jerusalen 
contra Pelagio (2), y es calificado de santo y venerador de Dios (3). Tan 
insignificante debió ser la influencia, si alguna tuvieron, de los errores 
origenistas profesados por los dos primeros Avitos, que no ha quedado 
de ellos el menor vestigio en concilios; y no habiendo merecido siquiera 
mención directa ó indirecta en un cánon que los condenase, no habién
dose propagado al parecer por medio de obras ni escritos de ningún gé
nero, resulta visiblemente la ninguna importancia que tuvo en España 
el origenismo. Goncuerdan con esto las frases en que el historiador á 
quien se deben estas noticias de los presbíteros Avitos, espresa que es
tos perseveraban en enseñar cosas buenas y otras malas (4). 

Menores son todavía las noticias que del nestorianismo quedan en Es
paña , y aun no supiéramos que alguien hubiese profesado este error in
jurioso á la Santísima Virgen en el país escogido con preferencia por la 
Madre del Salvador para ser venerada, si dos piadosos españoles llama
dos Vidal y Constancio no hubiesen escrito al obispo de Cartago consul
tándole sobre lo que debían creer con respecto á la divinidad de Jesu
cristo. Por lo demás tampoco se trató de esto en ningún concilio , y ni 
siquiera sabemos el nombre del que profesase semejante seda en Espa
ña ; inequívoco testimonio de la ninguna influencia que tuvo el nesto • 
rianismo en el país que tanto se ha distinguido en defender y preconizar 
las escelencias de la Santísima Virgen. 

El arrianismo si bien no habia encontrado prosélitos entre los españo
les , fué sin embargo objeto de alguna atención por parte de los obispos 
reunidos en el concilio I de Braga, los cuales recordaron el modo y la 
fórmula con que debia administrarse el sacramento del bautismo, para 

(1) Tunc duocivesmei, Avitus ct alius Avitus... peregrina petierunt. Nam 
unus Jerosolimam, alius Romam profeetus est. Ueversi unus retulit Origenem, 
alius Victorínum.... Victorini sectator cessit Origeni.—Orosio citado por Florez, 
España Sagrada, t. XV, cap. XVII. 

(2) Honorio X et Theodosio VI consulibus S.Stephanus primus mártir revela-
tur S. Presbítero tuciano die VI feria , quae fuit tunc III. Non. Decemb. in niero-
solymis , S. Joanne Episcopo praisidente, et extant ex bis gestis epistolae supra-
dicti presbiteri, et S. Aviti presbiteri bracarensis, qui tunc in Hierosolymis de-
gebant. Fastos Idacianos. 

(3) Imploratus, ac magis jussus à sancto et Dei cultore patre Avito presbíte
ro.—Paulo Orosio, citado por Florez. 

(4) Isli vero Aviti duo, et cum his Sanctus Basilius graecus, qui base, beatis-
sime, docebant, quaedam ex librís ipsius Origenis nón recta, ut nnper intelligp, 
tradiderunt.—Paulo Orosio citado por Florez. •'• 
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evitar el error de los arríanos que en todas las invocaciones de la Santí
sima Trinidad dejaban de consignar y reconocer la igualdad de las tres 
divinas Personas (1). Fuera de esto no reconocemos otros testimonios 
que prueben la necesidad de poner coto al arrianismo en España. 

Entre todos estos errores sobresalía uno cuya historia no se presta por 
desgracia á la brevedad que hemos debido emplear al hacer la reseña de 
los otros. Este error no terminó con la persecución terrible de qtíe ha^ 
bia sido objeto; y si bien se concretó á una sola provincia, cobró sin 
embargo en intensidad y arraigo lo que perdiera en estension. Galicia 
fué la provincia que conservó los errores del priscilianismo, presentando 
nuevos y entusiastas partidarios de los absurdos que formaban las per
versas creencias délos maniqueos. En la persecución de esta secta disr 
linguióse un celoso y santo prelado que fué elegido para ocupar la sede 
de Astorga al regresar de su peregrinación á Palestina, - y conociendo 
los elementos que proporcionaban mas secuaces al error, empezó por 
desvirtuar su influencia con medios análogos. Los priscilianistas publi
caban diferentes escritos en los cuales bajo el titulo de Memoria de los 
apóstoles, Acias de S. Andrés y otros por el estilo vaciaban sus perni
ciosas doctrinas; pero santo Toribio, examinando cuidadosamente estos 
escritos apócrifos entresacó, puso en claro y recopiló los errores aña 
diéndoles su refutación correspondiente, y dando cuenta de sus observa
ciones á Idacio y Ceponio, obispos de Galicia. Hizo mas todavía el celo
so prelado deA.storga, pues remitió su obra â la Santa Sede que la 
aprobó y elogió, añadiendo al propio tiempo sus respectivas refutaciones 
á los diez y seis capítulos en que se resumian los errores de aquellos he
rejes. De la contestación de la Santa Sede, y del cotejo entre los conci
lios de Zaragoza , Toledo y Braga, se desprenden los errores que se ha
bían introducido en la secta del priscilianismo, errores tomados de la 
secta de los maniqueos. 

Los prelados españoles deseosos de conservar puras:la$ doctrinas de la 
Iglesia fulminaron anatemas contra ios que adoptando-los errores de 
Prisciliano no confesasen la igualdad de las tres divinas Personas: bas
ta leer los cánones del citado concilio I de Braga para conocer la escru
pulosidad con que procedieron los prelados en condenar uno por uno los 
desatinos que el priscilianismo babia tomado de los maniqueos con el 
objeto de aumentar el número de sus blasfemias. La fe, el ascetismo, la 
filosofía y la moral, todo era objeto de absurdas esplicaciones y teorías 
por parte de aquellos herejes, que encontraron una oposición constante 
y ruda en la actitud de los prelados españoles, y escasa aceptación en 
las provincias. 

Ya lo hemos dicho y lo repetimos; los errores de Orígenes y de Nes-
torio fueron apenas conocidos; el arrianismo fué esclusivamente la reli-^ 

(1) «Item placuit ut oullus eum baptizandi ordinom prsetermittat, quem et 
antea tenuit Metropolitana Bracarensis Ecolosía , et pro amputanda aliquorutn 
dubíetate, prasdictus Profuturus episeopus scriptum sibi et directum M sede 
beatissimi apostoli Petri suscepit.»—Cânon \ flel concilio I de Braga. 
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gion de los dominadores visigodos que la importaron del Oriente; el 
priscilianismo quedó reducido á la provincia de Galicia para perderse 
después insensiblemente. He aquí como en España se conservaron puras 
las creencias que habían de acabar un dia por dominar sobre los erro-
res:que pretendían desprestigiarlas y oscurecerlas. La Providencia le 
proporcionaba varones dignos de aquellas circunstancias, distinguidos 
obispos en quienes se juntaba el celo con el talento y la instrucción , y 
que emplearon sus desvelos en dejarnos diferentes escritos y obras que 
hoy todavía consultamos. 

: Descuella entre estos el célebre Paulo Orosio que escribió siete libros 
de Historias con el objeto de demostrar que los males que afligían el im
perio, no debían suponerse efecto del abandono del culto de los ídolos, 
comodenian los gentiles, sino que habían de atribuirse al curso natural, 
pues desde el principio del mundo ha permitido la Providencia que hu
biera hambres, terremotos, guerra, peste, inundaciones, tempestades 
y crímenes. No fué esta la única obra de este célebre escritor español (1), 
á quien se debe el Commonitorium ó carta á S. Agustin , en la cual le 
esplica los motivos por los que se fué al África , el Apologético sobre el 
libre albedrío y otros trabajos. Hay en todas sus obras claridad en el es
tilo; fluidez y bastante corrección en la frase. A este debemos añadirlos 
nombres de los dos obispos Idacío, autor del célebre Cronicón, y santo 
Toribio, teólogo controversista. Oíros nombres podríamos añadir á los 
precedentes; pero bastan los principales para probar que la Iglesia de 
España correspondia entonces por su ilustración á las necesidades de una 
sociedad que habia debido presenciar la súbita desaparición de todo res
to de la antigua cultura. 

36. Galicia, que es la província á la cual pertenecen en su mayor 
parte esos varones ilustres, les ofreció especial ocasión de distinguirse por 
sus escritos , como quiera que los errores de los priscilianístas añadían 
pábuloá la discusión, y daban creces al propio tiempo al celo de aque
llos prelados. Así fué que apenas dividida la provincia de Galicia por 
la erección de una nueva metrópoli en Lugo (2), reunióse un concilio 

1 '(1) Aunque es indudable quo Paulo Orosio fué español, hay sin embargo di
vergencia entre los. autores con respecto íi su pueblo natal. El marqués de Mon-
déjar , en unas disertaciones impresas en Zaragoza, le supone natural de Brapa, 
fundándose en una carta de S. Agustin ,'i Evodio en que le dice haber consulta
do á S Jerônimo sobre el origen del alma con ocasión de cierto joven presbíte
ro muy santo y muy aplicado que habia ido â encontrarle desde el confín 
de España, esto es, ab occeani liltore. Lo propio opina Nicolás Antonio en su 
Biblioteca de escritores antiguos do España': Berti, Feller , Vosio y otros creen 
que fué natural de Tarragona , como se esfuerza en probarlo D. Pablo Ignacio 
de Dalmases y Hos en una disertación que salió á luz á principios del siglo úl
timo. 

{i) Observa oportunamente el P. Florez que si bien habia dos metropolita
nos en Galicia , no se decía que hubiese dos provincias, sino una dividida en 
dos partidos , conventos ó concilios: Tam ex Bracarcnsi quam ex Lucensi sínodo. 
Exutroque concilio conveniremus in unum. Semejante division parecíase á la 
antigua de los romanos, los cuales habian creado conventos jurídicos. Estos no 
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que fué el I I de Braga, con el objeto de renovar lo actuado eu el I , aña
diendo lo que entonces se pasó desapercibido ó se dejó advertidamente 
en sracia de la brevedad. 

Una particularidad ofrecen las actas de este concilio, y es que ha
biendo asistido áél los dos metropolitanos con los obispos de su jurisdic
ción respectiva, no firmaron por orden absoluto de antigüedad sino por 
conventos ó provincias. A un lado suscribieron el metropolitano S. Mar
tin de Braga, Remisol de Viseo , Lucencio Colirabriense, Adorico Egi -
taniense, Sardinario de Lamego y Viator Magnetense. Al otro lado y 
precediendo el título Ex Synodo Lucensi firmaron el metropolitano Niti-
gisioobispo de Lugo, Andrés de Iria, Witimer de Orense, Anila de 
Tuy, Polemio de Astorga y Mailoch de Britonia (1). 

A la sazón en que se reunió este concilio, esto es, en el año 572 el 
rey Miro ó Miron habia sucedido á Teodomiro en el superior gobierno 
de los suevos. Por lo visto, las razones de comodidad y conveniencia pa
ra los obispos, que habían inducido á Teodomiroá pedir la erección de 
una nueva metrópoli en Lugo , no aparecieron en la práctica tan pode-
rosascomose habia crcido, puestoque la distancia de algunas diócesis no 
fué parle para que sus obispos dejasen de concurrir á Braga, ni fué moti
vo para que se celebrase un concilio en esta ciudad y otro en la de Lugo, 
presidido cada cual por el metropolitano respectivo; primer ejemplo y 
quizás único de un sínodo provincial celebrado con la asistencia de dos 
metropolitanos con jurisdicción propia en la misma provincia. No es 
mucho por consiguiente que en.las actas del propio concilio I I de Braga 
no se hable en plural sino en singular de la provincia de Galicia (2). 

No ocurriendo nada especial con respecto al dogma, que obligase á 
tomar nuevas disposiciones, concretáronse los Padres del concílio á dic
tar algunos acuerdos sobre disciplina, los cuales en número de diez se 
espresan en los siguientes cánones : 

1 Q u e los obispos al hacer sus visitas se informen del modo con que 
los clérigos administran el bautismo y celebran el Santo Sacrificio y los 
demás oficios, dando graciasá Dios si no encuentran cosa queenmen-
dar ó corregir, ó rectificándola en otro caso; manden que los catecúme
nos concurran por espacio de veinte dias antes de recibir el bautismo á 
la enseñanza de la doctrina en que aprendan con especialidad el símbolo 

formaban aisladamente una provincia, ni estaban gobernados cada uno por un 
pretor, sino que la jurisdicción de este alcanzaba á varios conventos. Así en 
Galicia habían establecido los romanos la propia division <|ue adoptaron des
pués los obispos para celebrar el concilio anual; y así como los romanos no re
conocían un pretor para cada convento, sino uno para los dos, así también 
los prelados reconocían en particular por metropolitano al obispo de Braga, en 
quien volvió luego á quedar esclusivamente esta superioridad jerárquica por 
haberse suprimido la metrópoli de Lugo. 

(1) El órden con que acabamos de espresar las suscripciones 6 firmas de 
este concilio varia un tanto en algunos manuscritos. Véase Florez, España Sa
grada , t. XV, cap. XIII 

(2) Cum Gallaeciee provinciae episcopi, tam ex Bracarensi quam ex Lucensi 
Synodo cuna suis metrópoli tenis etc. 



152 H I S T O R I A D E L A I G L E S I A URO S72| 

de fe. Después de la visila hecha á los clérigos, debe también el obispo 
instruir al pueblo en los puntos mas importantes. 

2. ° Que el obispo no perciba mas que dos sueldos en las visitas, de
jando las tercias á favor de la Iglesia, ni emplee á los clérigos en ocu
paciones serviles. 

3. ° Que el obispo no perciba cosa alguna por conferir órdenes. 
4. ° Que tampoco se perciba nada por el crisma que se distribuya. 
5. ° Que tampoco pida nada el obispo por la consagración de algu

na iglesia, ni la consagre sin asegurarse antes de la dotación de la igle
sia y desús ministros. 

6. ° Que nadie consagre el templo edificado en tierra propia para 
convenirse con los clérigos en repartirse las oblaciones. 

7. ° Que se administre el bautismo sin obligar al pago de la menor 
cantidad, si bien se puede recibir sin tomar prenda lo que de voluntad 
propia se ofrezca : esta disposición la harán publicar los obispos en sus 
iglesias. 

8. " Que si un clérigo acusa de incontinencia áalguno, y no lo prue
ba con dos ó tres testigos, apliqúese al acusador la escomunion que se 
hubiera debido fulminar contra el acusado. 

9. ° Que el metropolitano publique el dia de la Pascua, y los demás 
lo anuncien al pueblo por Navidad para que se sepa la época en que en
tra la Cuaresma: al principio de esta se solemnizarán las letanías por 
espacio de tres dias en las iglesias, yen el tercero se anunciarán los 
ayunos de cuaresma después de la misa, advirtiéndose al propio tiempo 
que después de veinte dias se presente al exorcismo â los que hayan de 
ser bautizados. 

4 0. Que se prive de su oficio ó cargo al que celebre misa no estan
do en ayunas, como à consecuencia de la secta priscilianista lo hacían 
algunos en la misa de difuntos. 

Estos son los cánones del último concilio celebrado en tiempo de los 
suevos, concilio de cuya autenticidad responde además de los códices 
y manuscritos la autoridad del Sumo Pontífice Inocencio I I I (1). 

37. Délo que llevamos espresado, puede colegirse ya cual era el 
esMo en que se encontraba el reino de los suevos : la religion habia 
encootrado entre ellos el apoyo y la protección del poder seglar; en el 
órden político escasa era la importancia y poco menos que nula la i n 
fluencia de aquella reducida monarquía. Al principio la raza de los sue
vos, como todas las hordas bárbaras que invadieron la península, se 
presentó briosa y amenazadora, pero luego cediendo al ímpetu de los v i 
sigodos habia renunciado á sus proyectos de ensanche y de conquista re
tirándose á un confio de España. Una sucinta reseña bastará para mani
festar lo que dejamos insinuado. 

Después que Recchiarío, primer rey de los suevos convertido al cato-

(1) «ln secundo vero Bracareasi concilio , de quo non dubitatur quin sil au" 
ftientipura , continetur expressum'etc.»—Carta de Inocencio III á D. Pedro arzo
bispo de Santiago en el pleito que tuvo con el de Braga sobre cuatro obispados. 
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licismo, hubo intentado en vano el ensanche de su territorio invadiendo 
ias provincias Tarraconense y Cartaginense , la monarquía sueva quedó 
definitivamente reducida á Galicia. A la muerte de este rey sucedieron 
dos bandos, uno de los cuales aclamó á Franlano y el otro á Maldra que 
fué asesinado después de haber hecho las paces con Recchimundo, nue
vo rival á quien proclamó , muerto Frantano, el partido de este. Otra 
lucha civil fué promovida inmediatamente entre Recchimundo y Fruma-
rio, que duró hasta la muerte de este acaecida en el año 464. Remis-
mundo pudo al fin gozar del poder absoluto sin que le disputasen el tro~ 
no rivales ni competidores. Con este motivo repitió las correrías que antes 
se habian hecho, entró por tierras de Lusitânia, aprovechóse de la 
traiciop y del engaño para hacerse abrir las puertas de algunas ciuda
des , y solo dejó tras sí los tristes recuerdos del pillaje. Los reyes que le 
sucedieron hasta Teodomiro, léjos de realzar la monarquía,;;la conser
varon ajena á toda influencia, y he aquí sin duda porque los cronistas 
dejan desapercibido este largo período. Teodomiro llevando sus miras 
mas alto que sus antecesores, consagró especiales esfuerzos á desterrar 
de su reino la herejía arriana , y para esto favoreció la celebración de 
concilios, aseguró la paz de la Iglesia, y contribuyó á que la disciplina 
eclesiástica obtuviera mayor auge. Sucedióle su hijo Miro que ocupó el 
trono por espacio de trece años, habiéndose distinguido por la guerra 
que emprendió contra los riojanos (1) al segundo año de su reinado. 
Unió después sus tropas con las del visigodo Leovigildo para atacar á 
Sevilla, con cuya época coincidió su muerte. Su hijo Heborico fué desgra
ciado en el poder, pues el tirano Andeca, último rey de los suevos, le 
privó del trono, encerrándole en un monasterio ó convento (2)¿ 

Bajo el aspecto religioso ya hemos manifestado cuales fueron los prin
cipales actos que se hicieron notar en el reinado de los suevos. Ya hemos 
dicho que Recchiario fué el primero de sus reyes que abjuró la idolatría 

(1) Esta reseña de la monarquía de los suevos la hemos estradado de la 
Historia escrita por S. Isidoro , en la cqal se leen las siguientes palabras relati
vas al reinado de Miro: f/ic bellum secundo regni amo contra ruccones irdulit. 
El Biclarense al tratar do esta misma guerra se espresa en los siguientes térmi
nos: Sfiro suevorum rex bellum contra aragonés movcl. En la imposibilidad de 
hallar concordancia enlre las palabras aragonés y ruccones, Florez conjetura 
quo S Isidoro deberá referirse á los vascones 6 riojanos. Nos parece fuera de 
toda duda que la voz arat/onesno debe tomarse por aragoneses, pues contra la 
semejanza del nombre militan otras razones de mayor peso. La guerra del rey 
Miro debió trabarse probablemente con alguno de los pueblos mas inmediatos 
á Galicia, puesto que no consta eu ninguna historia que los suevos penetráran 
entonces en el centro de España. Baio este concepto es mas regular que el pue
blo aludido sean los vascones ó riojanos; pero como no debemos tomar la pala
bra usada por S. Isidoro como una palabra equivocada, puesto que entonces 
debiéramos discurrir sobre este punto con mucha vaguedad y sin ningún apo
yo , nos parece que la voz ruccones 6 ha de referirse á los riojanos , 6 S uno de 
los antiguos pueblos actualmente desconocidos en la historia. 

(2) «Huic Heboricus filiusin regnum succedit, quem adolescentenj Andeca, 
suijipta tirannide, regno privat, et monachum factum in monasterio damnat.» 
S. Isidoro, Hist. Suovorum. 
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para convertirse al catolicismo; pero no debió sin duda esta conversion 
ejercer grande influencia en aquel reino cuando algunos años después, 
durante el gobierno de Remismundo, el apóstata AVÍIX inficionó á los sue
vos con los errores arríanos que importó de la Galia Goda (1). Hubo de 
conservarse esta herejía en Galicia hasta que subió al trono Teodomiro, 
el cual cediendo á los piadosos consejos de S. Martin desterró el arria-
nismo dando á las doctrinas católicas una influencia justa y merecida. 
La fama de este glorioso Santo, del cual se honra con razón España, fué 
notable por mas de un concepto , y merece ciertamente que hagamos de 
él particular mención en esta Historia. 

San Martin Duraiense ó Bracarense nació en Hungría , desde donde 
se fué al Oriente para visitar los Santos Lugares, valiéndole esta pere
grinación no solo aumento de su fervor religioso, sí que también conoci
mientos superiores de la literatura griega (2). Plúgole á la Providencia 
traerle á España donde encontró á la nación de los suevos sumida en 
los errores del arrianismo, y deseoso de estirpar esta venenosa planta 
empezó por introducirse y hacerse bienquisto en la corte con ánimo de 
convertir previamente la real familia, como lo alcanzó, utilizándose lue
go de esta influencia para preparar la definitiva conversion de los sue
vos. Establecida por último la corte en Braga, S. Martin fundó en esta 
ciudad el monasterio Dumiense del cual fué abad, y fué consagrado 
obispo por el metropolitano Lucrecio. Con este doble carácter de abad y 
obispo asistió S. Martín al concilio I de Braga; este doble carácter y la 
alta consideración de que gozaba , hubieron de ser parte para que fuese 
elegido sucesor de Lucrecio sin perder por esto la superior dignidad de 
que disfrutaba en su convento. La circunstancia de no aparecer en los 
concilios sucesivos el título de obispo Dumiense, confirma la idea de 
que se hizo una honrosa escepcion en favor de dicho santo al consagrar
le obispo sin señalarle otra diócesis que su propio convenio, jurisdicción 
que no perdió al ocupar la sede metropolitana. Todo su celo se empleó 
particularmente en que se aumcnlára el número de obispados, y en cele
brar mi concilio para atender à todas las necesidades de la Iglesia, recor
dando las disposiciones canónicas de otros sínodos y estableciendo lo 
conveniente en beneficio de la disciplina eclesiástica. No satisfecho con 
todo esto el celoso é incansable prelado de Braga , aprovechóse de sus 
conocimientos de la lengua griega para consultar los cánones primitivos 
escritos en aquel idioma y traducirlos al latin con toda pureza , claridad 
y propiedad. Inútil es encarecer la importancia de este trabajo en aque
lla época, en que habiéndose anticipado la Iglesia de España á otras, 

(1) «nujus tempore Aiax natione (íalata efTectus apostata arianus inter suevos 
Jtegis sui auxilio, hostis catholicas Fidei, et divinoo Trinitatis emergit. De Galli-
cana gothorum regione hoc pestiferum virus afiferons, et totam gentem suevo-
f um ¡etlialis |)ei'fldise tabae infloiens S. Isidoro, Hist. Suevorum. 

(2) «Paunonire ortus fuit, et ex inde ad visitanda loca Sanctain Orientem pro-
perans, in lantum se litteris imbuit, ut nulli secundus suis temporibus habe-
«•gtur.» S. Gregorio de Tours, lib. V, cap. 38. 
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no era al parecer escrupulosamenlfi exacta la compilación de los cáno
nes de los primitivos concilios, que ya entonces circulaba en nuestra 
patria; por cual razón escribió el citado santo su colección en la que dis
tribuyó los cánones con muebo método, puesto que además del corres
pondiente orden de materias dividió las disposiciones canónicas en dos 
partes, comprendiendo la primera lo relativo al clero y la segunda lo 
concerniente á los seglares. 

No fueron estos los únicos trabajos literarios de S. Martin; las Dife
rencias entre las cuatro virtudes y otras obras que se le atribuyen de
muestran la influencia de que gozó , si no bastasen á evidenciarla otros 
hechos tanto ó mas significativos, como son la conversion de la familia 
real de los suevos, la fundación de monasterios, su caridad y otras mu
chas dotes y virtudes que lo adornaban (1). 

De todo esto puede deducirse cuál había llegado á ser en su mayor 
auge el estado de las hordas que se habían establecido en Galicia. En 
religion se anticiparon á los visigodos, convirtiéndose al catolicismo al
gunos años antes que aquellos; pero por desgracia había una inmensa 
desproporción entre unos y otros. La conversion de los suevos es un he
cho del que debió alegrarse la Iglesia, pero la influencia de este hecho 
quedaba circunscrita à un punto de España; los dominadores que ocupa
ban todas las provincias menos el confin de Galicia, eran arríanos, ra
zón que hubiera sido menos poderosa tal vez si la Providencia no hubiese 
permitido queá la política de tolerancia le sucediese una política de re
presión , merced á la cual revivió la persecución á que habían vivido 
casi constantemente ajenos los españoles. Era la última prueba que Dios 
reservaba á la Iglesia de España antes de concederle los prósperos dias 
que señalaron su pujanza. 

38. El sistema electivo que en aquella sazón regia para ocupar el 
trono de los visigodos dió origen á multitud de ambiciones que dificul
tando la elección le cercenaban las garantías de acierto. Así fué que des
pués de la muerte de Atanagildo hubo un interregno mas ó menos largo, 
porque los nobles no acertaban á ponerse de acuerdo para la elección de 
monarca. Cinco años, según algunos, ó cinco meses, según otros, duró 
este interregno cuyos resultados no pudieron ciertamente ser favorables, 
sea cual fuere el término de este período en que estuvo desocupado el 
trono de los visigodos (2). La elección al fin tampoco fué general y uná-

(1) Marlinus Dumiensis monasterii sanetissimtis pontifex, ex Orientis parti 
bus navigans in Galleeciam venit, ihique conversis ab ariana impietate ad fidem 
catholicam suevurum populis, regulam fidei e.t sanclee Religionis constiluit, 
eoolesias confirmavit, monasteria oondidit, copiosaque prsecepta pifie inslitu-
tionís constituit Cujus quidem ego ipse legi librum de differentiis quatuor vir-
tutum , et aliud volumen epistolarum in quibus hortatur vilee emendationem, 
etconservationem íidei, orationis instantiam, et eleemosynarum distributiohem, 
et super omnia cultura virtutum omnium et pietatem Floruit regnante Theo-
demiro rege suevorum , lemporibiis illis. quibus Justínianus in republica, efc 
Athanagildus inHispaniis ¡mperium tenuerunt S. Isidoro, cap. 35. 

(2) Notable divergencia hay entre los historiadores con respecto al mayor (i 
menor período á que alcanzó este interregno. Cinco años forman un términa 
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nime; los grandes de la Galia gótica eligieron á Liuva, cuya modestia 
y buenas dotes se revelaron en sus primeros actos, pues léjosde dar ca
bida á miras ambiciosas pidió desde luego á los nobles que le permitie
sen asociarse su hermano Leovigildo, que si bien era joven se distinguia 
por su ilustración y carácter enérgico. Liuva continuó viviendo en la 
Galia gótica dejando á cargo de su hermano el gobierno de España; pe
ro poco después murió aquel príncipe, quedando Leovigildo único so
berano de los dominios de los visigodos. 

Este es sin disputa el reinado mas notable durante la dominación v i 
sigoda desde su inauguración hasta el término del predominio de las 
doctrinas arrianas. Bajo cualquier aspecto que se considere échase de 
ver en los sucesos de este período de catorce años el activo é incansable 
genio de Leovigildo, que en política como en religion desplegó un des
usado movimiento para obtener por una parte la espulsionde losestran-
jeros y demás que ocupaban determinados puntos en España, y para 
afianzar por otra los errores de que se manifestó celoso partidario y pro
tector entusiasta. Nada debiéramos advertir con respecto á sus disposi
ciones y hechos militares y políticos, si la diferencia de religiones que 
dividió á los individuos de la familia real no nos precisase á csplanar los 
diferentes acaecimientos en que tomaron diferente actitud. Es una cir
cunstancia nueva y muy notable que en el reinado de Leovigildo no 
haya un solo individuo de su familia que no tenga mayor ó menor par
ticipación en las circunstancias políticas ó religiosas de aquella época, 
en que la Iglesia de España vió interrumpida la tolerancia de que hasta 
entonces habia disfrutado casi siempre. Por esto vamos á presentar un 
cuadro de esa familia cuyos individuos adquirieron cierta celebridad que 
acompaña todavía sus nombres después de los muchos siglos que han 
transcurrido; y es porque data de aquella remota época un acaecimiento 
notabilísimo para España, acontecimiento que influyendo en todas las 
épocas ha dado un carácter particular á nuestra historia. 

Leovigildo antes de subir al poder estaba ya casado; de su esposa 
Teodosia, hermana del gobernador de Cartagena (1), habia tenido dos 

harto estenso ciertamente para que podamos creerlo compatible con la conser
vación de la monarquia, ó á lo menos con esa tranquilidad que parece suponer 
la carencia de noticias en que nos deja el silencio de la historia. Los disturbios 
que necesariamente habían de menudear en el largo espacio de cinco años, dis 
turbios inevitables siendo como era la ambición de los nobles la causa del in
terregno , habían de ser bastante notables para que no pudiesen pasar desaper
cibidos, para que dejasen huella en la historia. He aquí los términos en que San 
Isidoro en la Historia de los godos refiere el reinado de Liuva. «Post Athanagil, 
dum Liuva Narbone Gothis praeficitur regnans annos III; qui secundo anno, 
postquam.adeptusest principatum, Leuvigildum fratrem non solum successorem, 
sedet participem regni sibi constituit, Hispaniaeque administrationi praefecit-
ipso GalliíE regno contentus. Sicque regnum duos cepit, dum nulla potestas pa-
tiens consortis sit. Huic autetn unus tantam annus in ordine temporum reputa-
tur Liuvao regis; reliqui Leovigildo fratri annumerantur.» 

(1) Este gobernador de Cartagena debia serlo por la corte de Bizâncio , pues 
á la sazón continuaban en aquella parte del litoral las trqpas imperiales que 
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hijos llamados Hermenegildo y Recaredo. Pero Teodosia habia muerto, 
y el rey de los visigodos habia contraido segundas nupcias con la viuda 
de Atanagildo llamada Gosvinda , la cual tenia en adhesion al arrianis-
mo la constancia que habia demostrado Teodosia en la fe católica. Era 
de prever por lo tanto que enlazándose Hermenegildo con Ingunda, hija 
del franco Sigiberto y dela princesa española Brunequilda, habían de 
resultar serias disidencias en la familia real de los visigodos. Ingunda 
era católica, y á sus exhortaciones debió en gran parte Hermenegildo 
su conversion al catolicismo. Añádanse á estos nombres los de los cuatro 
santos hermanos Leandro, Fulgencio, Isidoro y Florentina, el primero 
de los cuales ocupaba á la sazón la sede de Sevilla, y se tendrá una idea 
de los elementos que se ofrecían en la familia real para dar margen á 
las disidencias religiosas. 

Manifestado esto, vamos á ver e! modo con que fueron combinándose 
los sucesos, de suerte que dejaron sangrientas huellas donde solo debían 
esperarse , atendidos los vínculos de la sangre, amistosos recuerdos. 

Ya hemos espuesto que á consecuencia de la lucha civil promovida 
inmediatamente antes de subir Atanagildo a! trono, fueron llamadas 
las tropas imperiales que habia en Africa, y que se apoderaron de las 
costas meridionales de España, sin que fuese posible , á pesar de todos 
los esfuerzos, removerlas de aquella posición que sin duda interpretaban 
con mayor latitud de la prescrita en el tratado. Pues bien; Leovigildo 
deseoso de ensanchar sus dominios concibió e! atrevido proyecto de es
pulsar de España á las tropas imperiales y aun de arrojar de Galicia á 
los suevos p;ira no compartir con nadie la península. Leovigiklo tuvo el 
talento de no' acometer de frente y á la vez semejantes empresas, sino 
que empezando por atacar á los griegos les tomó algunas plazas. Era de 
temer sin embargo que en esta lucha contasen los visigodos coa la supe
rioridad numérica, sí, pero con la desventaja de ser menos aceptables 
en concepto de la opinion pública, pues siendo católicos los imperiales 
habían adquirido simpatías en el país. En la Hética donde los visigodos 
manifestaban su oposición al gobierno, oposición que se inauguró en 
tiempo de Agila, Leovigildo opuso la crueldad á la resistencia, y gene
ralizándose el terror cedieron fácilmente los conjurados de aquel pais. 

El visigodo que debia recordar sin duda los disturbios anteriores á la 
elección de su hermano Liuva, trató de prevenirlos, menos sin duda 
por evitar conflictos al país que por asegurar á su familia la sucesión 
directa al trono. Así lo hizo , obteniendo de los nobles que sus dos hijos 
Hermenegildo y Recaredo fuesen declarados príncipes y herederos de la 
corona. 

No fueron estos los únicos sucesos de aquel reinado, pues le faltaba 
á Leovigildo vencer la resistencia de los cántabros que auxiliados por los 

• como cuerpo auxiliar habían sido llamadas do Africa pocos años antes. Esta 
ciudad continuó en poder de esas tropas estranjeras aun después de haiberlas 
estrechado Leovigildo, tomándoles las poblaciones de Baza, Medina Sidouia y 
Málaga. 
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suevos opusieron su valor y la aspereza de su pais á la espedicion m i l i 
tar del visigodo. JLa victoria que obtuvo sobro los cántabros, le indujo 
naturalmente al proyecto de someter también los suevos que les habían 
auxiliado ; pero no tuvo efecto por entonces esta guerra, porque el rey 
Miro se adelantó á pedir la paz que le fué concedida (1). 

Vamos empero ;t consignar sucesos de otro género en los cuales se 
descubre el carácter impetuoso que Leovigildo habia empezado á ma
nifestar en Córdoba donde se permitió notables crueldades. Apenas se 
hubieron celebrado con general contento las bodas de Hermenegildo con 
Ingunda , apenas esta habia entrado á formar parte de la familia real 
de los visigodos, cuamlo la diversidad de creencias que profesaban la 
reina Gosvinda y la princesa franca produjo en palacio odios y conflic
tos de tal cuenta que Leovigildo creyó necesario separar de su corte á 
su hijo mayor dándole para residencia y señorío una parte de la Bélica. 
Hermenegildo y su esposa Ingunda se fueron á Sevilla, donde lejos de 
menguar el fervor católico de la princesa se acrecentó con los consejos 
del obispo de aquella ciudad , S. Leandro. De este santo prelado hacen 
notables elogios algunos Padres é historiadores, y si bien vemos enco
miado su talento, su dulzura y las virtudes que le favorecían , carece
mos sin embargo de estensas noticias con respecto á su vida. Consta 
que fué hijo de Severiano y es probable que Cartagena sea su patria, de 
donde fué espulsada toda su familia que con este motivo se trasladó á 
Sevilla cuya sedo ocupó después de S. Leandro su hermano S. Isidoro. 
Este destierro debió ser causa de que la madre de estos santos y aun estos 
se perfeccionasen en la virtud (2); para lo cual deseoso de adelantar 
mas y mas en ella S. Leandro, se hizo monge aprovechando mucho, 
de suerte que sus relevantes dotes y conocimientos le hicieron escoger 
para prelado de aquella iglesia. El celoso obispo no debía naturalmente 
desaprovechar la ocasión de traer á buen camino á su sobrino Hermene
gildo que si bien estaba casado con una princesa católica no se habia 
convertido todavía á estas creencias , aunque no le debemos suponer es
pecialmente adicto á los errores arríanos. Las persuasiones de Ingunda 
y los consejos de S. Leandro (3) lograron muy en breve su particular 

(1) S. Isidoro resume estos sucesos en las siguientes frases: «Cántabros nam-
que iste obtinuit, Areginm iste cepit, Sabaria ab eo omnis devicta est; cesse-
runl etiam armis illius plurioia) rebelles Hispanice urbes. FudH quoque diverso 
praelio Justini milites, quos Athanagildus ad auxilium evooaverat, et quaedam 
castra sb eis oecupata dimicando recepit » 

(2) A este propósito escribe el propio S.Leandro: Peregrinado me Deum fe
cit agnoscere... et ibi sepulturam habeam, ubi Dei cognitioncm accept. 

(3) llidicula nos parece la pretension de los escritores que atribuyen esclusi-
vamenle á una de estas dos influencias la conversion de Hermenegildo. ¿ Cómo 
se concibe que no empezase á inclinarle hâcia las buenas ideas su esposa In
gunda que apenas hubo entrado en el real palacio de los visigodos tuvo ya que 
luchar con las sugestiones de la arriana Gosvinda? ¿y cómo se concibe tam
bién que habiéndose efectuado en Sevilla la conversion de Hermenegildo no tu
viese en ella participación especial su sanio tio, el celoso prelado de aquella 
iglesia? En este sentido deben concillarse por consiguiente los términos en que 
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objeto, y el príncipe visigodo solemnemenle convertido al catolicismo 
debió ser una consoladora esperanza para los españoles que adictos á las 
buenas creencias veian perpetuarse en sus dominadores la herejía ama
na, en favor de la cual tanto hizo Leovigildo. Calcúlese el efecto queen 
la corte de este debió producir la noticia de haber abrazado Hermene
gildo los principios católicos; aun cuando el monarca visigodo no se 
hubiese encontrado predispuesto contra este acto , bastaba sin duda su 
esposa Gosvinda para aconsejarle el rigor y escitaren su corazón el re
sentimiento y el despecho. Mandó pues á Hermenegildo que se presenta
se en la corte de Toledo; pero esta orden ó aviso, mal encubierto con el 
pretesto de tratar negocios de Estado, debió ser tan sospechoso que el hijo 
no creyó prudente obedecer aquella orden de su padre. 

Esto bastó para que se formalizase una lucha notable por los elemen
tos que le prestaban pábulo. El padre se armaba para perseguir á su 
hijo ; este, representante del principio católico, rodeado de las simpatías 
del pais por una parle, y alentado por otra con la protección que debia 
esperar d(! los suevos y de los imperiales, unos y otros educados en el 
catolicismo , hízose fuerte en Sevilla con ol objeto de impedir que la in
fluencia de la arriana Gosvinda en el ánimo de Leovigildo diese motivo 
á persecuciones y mayores disidencias. Bien comprendió el visigodo 
que era difícil vencer la resistencia material que su hijo le oponía ; así 
fué que empezó por desconcertar pacíficamente á los aliados, y co
nociendo que el jefe de los imperiales ijue, según hemos dicho, ocu
paban parte del litoral del Mediterráneo, no híibia de ser inflexi
ble al soborno , le disuadió fácilmente previa la entrega de treinta 
mil sueldos, le disuadió, decimos, de la asistencia que habia prometido 
á Hermenegildo. Quedábale á este todavía el auxilio de los suevos; pe
ro sea que el monarca visigodo los derrotase en mitad de su camino ó 
en el cerco de Sevilla , coincidiendo con esto la muerte del rey Miro, lo 
cierto es que tampoco le sirvió al príncipe católico Hermenegildo el au
xilio de los suevos. 

A pesar de todo, los recursos con que contaba el hijo para resistir á 
los ataques de su padre, habían de ser considerables, cuando el cerco 
de Sevilla duró dos años , cuando Leovigildo desconfiando ya de acabar 
con la constancia de los sitiados, habia resuelto torcer el curso del rio 
Guadalquivir y hostilizar á los habitantes de Sevilla con nuevas priva
ciones y contrariedades. Al propio tiempo empero Hermenegildo hubo 
de convencerse de la imposibilidad de evitar la derrota, y calculando 
sin duda, que cuanto mas duraria la resistencia, mayor habia de ser la 
saña de su padre contra los vencidos, cedió al fin abandonando la ciu
dad de Sevilla y trasladándose á Córdoba. No nos anticipemos empero, 
á los sucesos, y veamos cuál fué la conducta de Leovigildo bajo otro 
punto de vista. 

39. La paz que, como hemos consignado, concertó con el rey de los 
espresan esta conversions. Gregorio el Grande y S Gregorio de Tours y otros 
cronistas. 
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suevos Miro el monarca visigodo, no fué masque una tregua, pues no 
era creíble que Leovigildo, tan deseoso de ensanchar sus dominios, hi
ciese ánimo de dejar en paz á los suevos á quienes por su debilidad y 
desproporcionado número podia vencer fácilmente (1). Ya hemos con
signado también queá Heborico hijo de Miro y sucesor en el trono le su
plantó uno de los grandes suevos llamado Andeca, que después de in
habilitarle para reinar, para lo cual bastaba con cortarle el cabello, le 
encerró en un convento casándose luego con la mujer del joven y des
tronado monarca. Disimulando Leovigildo sus verdaderos intentos con 
la necesidad de poner coto á esos desórdenes y escesos, entró por tier
ras de Galicia, y llevándolo todo á fuego y sangre, entró en Braga ca
pital de aquel reino , apoderóse del intruso Andeca, é hizo con este lo 
propio que Andeca se habia permitido con Heborico. Sin necesidad de 
otros actos ni formalidades Leovigildo agregó á sus dominios el pais que 
hasta entonces habia sido reino de los suevos, y esta monarquía desapa
reció para siempre del mapa de España. En vano Malárico asumiendo, 
el poder supremo hizo algún esfuerzo para dar nueva vida á la monar-
qaía sueva; reducido y preso por los generales de Leovigildo hubo de 
convencerse y de convencer á lodos de la imposibilidad de semejante 
proyecto (2). 

40. De lo dicho hasta aquí se desprende que las influencias de la 
reina Gosvinda habian de tener una gran parte en que los católicos fue
sen objeto de especial aversion por parte del rey. Este sin embargo pre
viendo las contrariedades que podia atraerle el espíritu católico del que 
se habia hecho representante su hijo Hermenegildo al resistirse á su pa
dre, quiso prevenir semejantes efectos, y á este fin reunió en Toledo un 
concilio al que asistieron los obispos arríanos. El objeto de esta reunion 
no era otro que el de suavizar los errores de su secta para que no le ena
jenasen partidarios; así fué que reconociendo cuan mal recibían los ca
tólicos la práctica usada por los arríanos de rebautizar á los que aposta
taban de la verdadera religion para convertirse á su secta, se resolvió 
que en adelante se suprimiese dicha costumbre, admitiéndose á los nue
vos sectarios por la imposición de las manos y por la comunión dando 
gloria al Padre por el Hijo en el Espíritu Santo (3). Estas palabras estu-

(1) Si hemos <le creer 6 S. Isidoro , el rey de ios suevos Miro no solo hizo la 
paz con l.eovigildo sino que se le asoció para hacer armas contra S. Hermene
gildo dirigiéndose á Sevilla. Deinde in auxilium Leovigildo golhorum regi ad-
venus rebcllem filium expugnandum Hispalim pergü. Las concisas crónicas de 
aquellos tiempos no lo confirman. 

(4) «Leovigildus rex Gallaecias vastat. Andeca nem regem comprehensum reg
no privai: suevorum gentem , thesaurum et patriam , suam in potestatern re-
digit, et gothorum provinciam facit... Andeca vera regno privatus tondetur et 
honoro presbiteri post regnum houoratur. Non dudum quod in Eborico regis fi
lio, rege suo fecerat, patitur, el exilio Pacensi urbe relegatur. Maláricos in Gal-
líecia tirannidem assumens, quasi regnare vnlt: quistalim à ducibns Leoyigíl' 
di oppresMis comprehenditur , et Leovigildo vinclus prccsenlalur.» Cronicón del 
Riclarcnse. 

(3) «Leovigildus rex in urbera Toletanam synodum episcoporum sectee aria-
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diadas, y las promesas y premios de que se acompañaron sedujeron por 
desgracia á muchos católicos, movidos mas de la codicia que de otra cir
cunstancia. 

No se concretó á esto al parecer el rey, sino que manifestándose con
vencido de que Jesucristo era Dios de la misma sustancia que el Padre, 
consubslantialem Palri , no creia que lo fuese el Espíritu Santo porque 
no lo encontraba en ningún libro. Con semejantes sutilezas logró perver
tir á muchos, entre los cuales figuraban también individuos del clero (1). 
Un ejemplo eotre todos escandalizó á los buenos católicos, y fué la apos
tasia de Vicente, obispo de Zaragoza; pero también fué objeto de la re
probación de dos ilustres prelados, Severo de Málaga y Liciniano de 
Cartagena, que escribieron contra él. Los escritos de estos obispos fue
ron un consuelo y un motivo de aliento para los católicos que desde 
entonces pudieron contar con una persecución decidida. Este mismo 
Liciniano hubo de huir á Oriente, muriendo, según algunos, enve
nenado en Constantinopla. Otros prelados sufrieron el destierro, contán -
dose entre ellos el anciano obispo de Mérida , Massona , y Fronimio, 
prelado de Agde. No fueron empero los eclesiásticos los únicos en sufrir 
los efectos de la persecución; muchos católicos fueron además atormen
tados , y aun los nobles visigodos esperiraentaron la codicia del rey, disi
mulada tal vez con el pretesto de religion. Ocioso fuera añadir que en 
medio de este desórden no hubieron de ser respetados los bienes de las 
iglesias y de los monasterios. 

41. Ya hemos manifestado cual era la situación interior de la corle 
á la sazón en que la mezcla de elementos heterogéneos echó las semillas 
de la discordia que tantas creces debia lograr. Gosvinda é logunda eran 
Ja representación de dos principios opuestos, la personificación de dos 
tendencias encontradas. Semejante lucha no tenia mas que un término 
pacífico, pero ese término no debia esperarse atendidas las profundas 
convicciones católicas de la princesa franca , y atendido también la fir
me adhesion de la esposa de Leovigildo á los errores arríanos. La ani
mosidad fué adquiriendo mayor fuerza; el monarca cedia á las sugestio
nes de Gosvinda; Recaredo, hijo menor del rey visigodo, no habia 
tenido, como su hermano, la dicha de convertirse aun al cristianismo; 
pero su carácter dulce y su espíritu naturalmente recto no le llevaron á 
seguir ciegamente á su padre, y á esto se deben sin duda las gestiones 

nas congregat, et antiquam haeresim novello errore emendat, dicens: De roma -
na religione ad nostram catholicam fidem venientes non deberé baptizar!, sed 
tantummodo per raanus itnpositionem , et communionis perceptionem ablui, et 
gloriam Patri per Filium in Spiritu Sancto dari. Perhanc ergo seductionem ptu-
rimi nostrorum cupiditate polius quam impulsione in arianum dogma decli-
nant.í Cronicón del Biclarense. 

(1) Así se desprende de la historia de los godos por S. Isidoro, el cual afirma 
que cediendo á las palabras de Leovigildo, Vicente, obispo de Zaragoza, apostató 
vergonzosamente. «Et non solum ex plebe , sed etiara ex sacerdotalis ordinis 
dignitates sicut Vincentium Csesaraugustanum de episcopo apostatain factiun 
et tamquam h cosió in infernuin projecturn.» 

T. i. H 
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que practicó para decidir á Hermenegildo á evitar la cólera dei mo
narca. 

42. Sacesos posteriores manifestaron à cuanto alcanzaba el furor de 
este; la riatúraleza fué impolenie para estorbar rigores que no eran de 
esperar. Al retirarse á Córdoba, S. Hermenegildo se acogió á un templo 
creyendo que seria respetado aquel asilo del cual le hubiera sido difícil 
salir espontáneamente, si las instancias de su hermano Recaredo no le 
hubiesen persuadido que una sumisión filial desarmaria la cólera de su 
padre. No sucedió así empero; Hermenegildo haciendo el sacrificio de 
su amor propio al arrojarse á los pies del monarca visigodo, no encontró 
en este al padre resentido y sensible, sino al enemigo inexorable que le 
despojó de las insignias reales que llevaba y le mandó encerrar en una 
cárcel de Sevilla. Desde entonces el empeño de Leovigildo se redujo 
mas y mas á repelidas tentativas para pervertir á su primogénito, tenta
tivas que este resistió con heroica constancia, rechazando lisonjeras pro* 
mesas, despreciando amenazas y castigos, y sufriendo con resignación 
las incomodidades y privaciones propias de una cárcel. En esta reclusión 
de Sevilla, según unos, ó en Valencia, si es cierto que se le hubiese des
terrado á esta ciudad, al propio tiempo que Hermenegildo fué objeto de 
especiales rigores se vió hostigado para que abandonase la religion ca
tólica, y á este efecto le envió su padre un obispo arriano que le ofre
ció la gracia del rey con la condición de no oponer reparo en comul
gar de manos del propio obispo; el santo empero negóse á semejante 
instancia. Desairado el ministro arriano dió cuenta á Leovigildo de la 
constancia de su hijo; y encolerizándose el rey espidió entonces decre
to de muerte contra su propio primogéuilo. Para esto fué comisionado 
Sisberto, el cual penetró en |a cárcel, descargando luego su hacha sobre 
el cuello de Hermenegildo. La Iglesia católica tuvo un mártir mas. 

En vano han pretendido algunos desmerecer la buena memoria de 
este santo considerando en la oposición que hizo á su padre el mero in
terés político. Un hecho de esta el iseno debe considerarse aislado, pues
to que las circunstancias que lo acompañan y motivan , cambian por 
completo su carácter. Las doctrinas arrianas prelendian imponerse á un 
país cuya inmensa mayoría era cordialmente adida al catolicismo ; se 
adoptaban con mayor fuerza cuando la política aconsejaba rechazarlas; 
¿era mucho acaso que la actitud de la opinion pública contraria á esos 
errores tomase una forma ú otra? Cuando el tiempo había manifestado 
las fatales consecuencias de una protección cual la que Leovigildo pres
taba al arrianismo, cuando vivían en la memoria de todos los recuer
dos de las persecuciones y desastres que habian motivado en otros países 
las disidencias religiosas, cuando por último se sabia por esperiencia 
cuán difícil es desarraigar el error cuando ha cobrado prestigio, ¿qué 
mucho que no se viesen con buenos ojos las disposiciones tomadas por 
Leovigildo y el empeño que manifestaba su corte en propagar los erro
res arríanos? En la actitud que guardó S. Hermenegildo con su padre, 
en lá espcclativa á que redujo todas sus gestiones, no ha de verse pre-
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cisamenle al hijo armado para defenderse, no para ofender á su padre; 
ha de considerarse representada la oposición pasiva del país, oposición 
mayor y menos contraslable generalmente que muchas otras. En este 
seniido S. Hermenegildo que se presentó sumisoá las órdenes de su pa
dre sin esponer á nadie mas que á si propio , S. Hermenegildp que aun 
después de hecha eti Sevilla una resistencia pasiva conservó la entereza 
suficiente para no ceder á los depravados designios del monarca visigo
do, S. Hermenegildo en fin que debió su muerte al valor con que re
chazó las sugestiones de un obispo arriano, es bajo todos conceptos dig
no de la honrosa distinción con que la Iglesia ha embellecido su memo
ria, presentándole á la veneración de los fieles como un modelo de 
constancia en la confesión de la fe católica y de firmeza heróica que se 
hizo superior á las consideraciones de familia, á los vínculos de la san
gre y á ios temores de la muerte. 

Hay notable disidencia entre los cronistas con respecto á las circuns
tancias que acompañaron este martirio , llegando alguno á afirmar que 
no tuvo efecto en Sevilla , ni en Córdoba, ni en Valencia, sino en Tar
ragona. S. Hermenegildo tuvo de su esposa Ingunda un hijo que al 
parecer se llamó Atanagildo ; uno y otra quedaron en poder de los im
periales , sea que el Santo se los entregase para mayor seguridad, sea 
que los griegos se apoderasen de ellos espontáneamente para enviarlos 
à Constantinopla en cuya travesía murió Ingunda. 

43; No debia ser notable únicamente bajo este concepto el reinado 
de Leovigildo; este monarca habia nacido con notables disposiciones 
para la guerra y era afortunado en ella. S. Hermenegildo que al levan
tarse en defensa de los principios católicos habia contado con las armas 
de los imperiales y de los suevos, habia pedido también las de los reyes 
francos sus parientes, determinando á los reyes de Borgoña y de Aus-
trasia á declararse en favor suyo. Pero anticipándose Leovigildo á ob~ 
tener la amistad y el auxilio de Chilperico hasta el punto de concederle 
este la mano de la princesa Rignnda para Recaredo, los otros dos 
reyes no se atrevieron h emprender la guerra. Un acontecimiento natu
ral impensado, la muerte de Chilperico, removió los obstáculos; y 
Gontrando y Childeberto I I , reconciliados ya, cedieron á las instancias 
de Brunequilda determinándose á entrar por tierras de los visigodos, no 
para apoyar á S. Hermenegildo sino para tomar venganza de su muer
te. Gontrando llevó su ejército por la provincia Narbonense, y para i n 
demnizarle de la miseria que habia esperimenlado en otra espedicion, ni 
siquiera esperó á encontrarse en país enemigo para permitir el saqueo. 
Sus sacrilegios y rapiñas aseguraron la victoria á los visigodos; pues 
nada como esto debilita el brazo de un guerrero, nada lo enerva para 
la batalla como los despojos de las iglesias. Los francos fueron comple
tamente derrotados por mar y por tierra, sí bien Gontrando pareció me
nos afligido de su derrota que de la causa que la habia ocasionado. El 
general que mandaba á la sazón el ejército visigodo, era Recaredo, que 
de este modo parificó las dalias dejando asegurados aquellos dominios 
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de la monarquía de España. Gontrando había tratado á la vez de pro
mover una insurrección entre los suevos, enviando una escuadra á las 
costas de Galicia; pero también fueron coraplelaroenle derrotados los 
francos en este encuentro. 

Na se crea, sin embargo, que se llevase á efecto el casamiento de Re-
caredo con Rigunda, hija de Chilperico y de Fredegunda. Veamos 
las circunstancias que mediaron en este asunto para deducir de ellas la 
antipatía que la diferencia de reügiou sin duda escitaba entre unos y 
otros pueblos. Ninguno de los emperadores que habían dejado peores 
recuerdos, habia igualado las arbitrariedades y violencias de Chilperi
co, que habiendo concerlado el citado enlace, y deseando que su hija se 
presentase en España con particular ostentación, arrancó de sus casas á 
muchos habitantes de París, hombres y mujeres, que amontonó en car
ros para que en calidad de esclavos acompañasen y sirviesen á la pro-
metidaesposa de Recaredo. Los que se negaban á partir, y se descon
solaban por semejantes tropelías, eran presos , y muchos se suicidaron 
en la cárcel. Diferentes individuos pertenecientes á las mejores familias 
y arrastrados por fuerza á formar parte de esle cortejo, hicieron testa
mento legando sus bienes á la Iglesia. El hijo, dice S. Gregorio de 
Tours, era separado de su padre, y la madre era separada de su hija; 
los infelices partían sollozando y pronunciando terribles maldiciones: 
eran tantos los que en París estaban desconsolados y llorando, que esle 
cuadro podia compararse á la desolación de Egipto. Pero apenas habia 
empezado su viaje esta comitiva, cuando atacada por un cuerpo de tro
pas francas que un lio de Rigunda enviaba para impedir su marcha, 
hubiera debido regresar á París, si no hubiesen sido satisfactorias las 
esplicaciones que mediaron. No terminó con esto la resistencia. En la 
Galia meridional, en la misma ciudad de Tolosa fué detenida la comi
tiva, al propio tiempo en que se recibió la noticia de la muerte de Chil
perico; Rigunda regresó entonces á París cediendo á las instancias de 
su madre Fredegunda, y Recaredo enemistado con los francos renunció 
á la mano de la que debía ser su esposa. Recaredo tuvo que apelar de nue
vo á las armas para someterá los francos en la Septimania; pero en estas 
circunstancios le sorprendió la noticia de la grave enfermedad de su pa
dre á quien ya encontró muerto al regresar precipitadamente á Toledo. 

Tales fueron los principales sucesos que dieron nombre al reinado de 
Leovigildo, en quien es preciso reconocer dotes políticas de que carecie
ron sus antecesores. Hizo respetar las fronteras de su reino, añadióle la 
conquistada monarquía de los suevos, cerceuó el terreno á los imperia
les, reprimió las escursiones de los francos; y engrandeciendo de este 
modo sus dominios procuró al poder un esplendor que no conocía y que 
le proporcionó con la adopción impensada de insignias reales. Al lado de 
estas cualidades que pueden recomendarle como militar y político, des
cuellan su adhesion á los errores arríanos, el rigor que desplegó contra 
los católicos y sobre todo el que hizo esperimentar á su primogénito 
Hermenegildo. 
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44. Las diferentes circunstancias quo, llevaron la monarquía visi
goda al estado en que la dejó la muerte de Leovigildo, hacian inevita
ble un cambio. Estaban reunidos los elementos de la futura grande
za de España; no faltaba mas que facilitar á esos elementos su des
arrollo. Teníanse ámano todos los materiales y el edificio podia levan
tarse fácilmente. Tal era la tarea honrosa y grande que estaba reservada 
para el monarca que comprendiendo aquella situación tuviese bastante 
imparcialidad y buen sentido para no esponer la monarquía á vicisitu
des de las cuales hubiera salido sin duda mal librada. Los principios 
católicos habían cobrado ya notable influencia; los errores arríanos 
habiansido importados en nuestra patria á la sazón en que los españoles 
habian probado su constancia en la fe durante las persecuciones y des
pués de ellas. Católicos eran los pueblos que ocupaban la Neustria, Aus-
trasia y otras provincias inmediatas á la Galia Narbonense, pueblos de 
los cuales debia estar naturalmente mas receloso el reino visigodo aten
dido el carácter de los francos , atendida la lucha continua é intestina 
en que vivían, y atendidas, por último, la ambición de sus reyes y laes-
periencia de las invasiones que con prelesto ó sin él se habian permiti
do durante anteriores reinados. Católicos eran los imperiales que desd» 
Atanagildo ocupaban la parte meridional de España. Católicos eran los 
suevos que estaban establecidos en el norte de la Península desde la cé
lebre época de la invasion de los bárbaros, y que luego con la agrega
ción de Galicia á la monarquía visigoda tuvieron ocasión de llevar la 
influencia de sus doctrinas á los demás pueblos con quienes entraron 
en mas íntimas relaciones. Católicos eran por último los españoles con 
los cuales estaban en amistosa correspondencia los visigodos. ¿Cómo po
dían estos por consiguiente creer segura su dominación mientras se 
viesen rodeados de elementos incompatibles con ella ? 

Digno es de tenerse en cuenta que en aquella sociedad el episcopado era 
tina de las clases que mas habian sobresalido en talento é instrucción 
y en cuantos elementos de grandeza é influencia la época permitia. 
Su celo por la pureza de las creencias se había revelado en diferentes 
circunstancias, ya celebrando concHios, ya sometiendo á la Santa Sede 
la decision de los conflictos que ocurrían. En prueba de esto no hay mas 
que recordar las decretales que el derecho canónico nos presenta, de
cretales dirigidas á prelados de España, y se comprenderá fácilmente 
que el desarrollo adquirido ya entonces en nuestra patria por la autori
dad pontificia, era una prenda de los esfuerzos hechos para asegurar la 
propagación del catolicismo. Entre estos prchdos deben citarse algunos 
de Tarragona, y Balconio y Profuturo de Draga. El nombre de esle se 
halla consignado, como hemos manifestado, en una decretal del pa
pa Vigílio , testimonio auténtico de los esfuerzos que hizo el citado 
metropolitano cuando para desarraigar los errores priscilianistas que 
todavia se conservaban en Galicia, consultó á la Santa Sede sobre 
puntos dogmáticos y disciplinares, sobre consagración de las igle
sias arruinadas, sobre el tiempo de celebrar la Pascua, y ritos que 
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debían observarse en ia celebración del Santo Sacrificio. 
No eran estos empero los únicos títulos que habían preparado el su

cesivo ascendiente de los eclesiásticos en España. 
Al .clero católico pertenecían los únicos historiadores de aquellos tiem

pos , cuyas crónicas consultamos y de las cuales hemos entresacadoilos 
datos y noticias necesarias para reseñar la historia de la Iglesia de Es
paña en aquella sazón; los dominadores habian conocido la imprescindi
ble necesidad de dar leyes á la raza vencida para preparar la íntima y 
cordial union de dos pueblos destinados á vivir juntos y à confundirse 
en uno á pesar de las capitales diferencias que los separaban ; Y esas le
yes, ese antiguo código, primer monumento dela legislación española, 
fué revisado por los obispos. El poder seglar les guardaba ciertas consi
deraciones, y la diferencia de religion no habia sido parte para que de
jase de favorecer á veces los derechos de los prelados. Algunos de estos 
anadian al ascendiente de su ilustración, de su talento, de su dignidad y 
de sus virtudes el prestigio de la posición social de su familia. ¿Aca
so podian menos de producir algún resultado todos estos anteceden
tes? ¿acaso el catolicismo podia por mucho tiempo conservarse ajeno 
al poder en una sociedad donde [anta preponderancia habia adqui
rido aquel por muchos conceptos? ¿acaso la Iglesia habia de ser me
nos afortunada ó celosa para la conversion de los visigodos de lo que lo 
habiasido entre los suevos? La continuación de semejantes circunstan
cias en España hubiera sido ya una escepcionestraña, una anomalía in
sostenible. 

Para comprender completamente hasta qué punto era general y nota
ble la induencia del catolicismo no hay mas que recordar los resulla-
dos capitales que ofrece el período de la dominación arriana. Variando 
ahora del todo las circunstancias, deberán desaparecer también las con
diciones bajo las cuales cobró la Iglesia de España el desarrollo que he
mos descrito parcialmente, examinando los progresos del catolicismo, 
ora con respecto á suestension material, ora con respecto á su constitu
ción sucesiva. 

El crecido número de obispados que se habian creado ó se conserva
ban en todas las provincias, es mas notable en esa época, porque en las 
actas de los concilios se nos ofrecen testimonios auténticos é incontesta -̂
bles que hasta ahora no habíamos podido encontrar, á lo menos con 
cierta abundancia. Hemos manifestado ya que para la division eclesiás
tica de España, solo se habia atendido á la division civil , pero no 
por haberse establecido asi en virtud de orden superior ó espresa, sino 
por general aceptación ó consentimiento. Así fué que á la dignidad de 
melropolilanos optaron sin oposición de nadie los obispos de las princi
pales ciudades de cada provincia, y si bien hubo en este sentido alguna 
diferencia , no fué sino porque se cuestionaba también sobre la im
portancia de esta ó aquella ciudad. Cuando merced á esto hubo des
aparecido de los concilios la primitiva práctica de ceder la preferencia á 
la antigüedad, el presidente de los concilios provinciales fué el prelado 
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de la ciudad principal de la provincia. Asi en la Tarraconense lo fué el 
prelado de Tarragona, y en Galicia el de Braga. 

Hemos dicho que las circunstancias iban á \ariar por completo; esto 
dará un nuevo carácter á los sucesos ; y la situación de la Iglesia de 
España, que ha sido hasta ahora ejemplo de encontradas vicisitudes y 
alternativas, tomará en los siguientes períodos históricos un nuevo sesgo 
que será el comienzo de una série de grandezas y prosperidades. 
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1. Elección de Recaredo. Recomendables circunstancias que 1c habían 
ganado el favor público.—2. Su inmediata conducta en el gobierno. Cósala 
persecución de los católicos. Suplicio de Sisberto. Disminución de los im
puestos públicos. Devolución de bienes confiscados.—3. Conversion de Re
caredo.—4. Circunstancias políticas y sociales que aconsejaban este acto.— 
b. Sinceridad de la conversion deRecaredo.~6. Prudencia con que procedió 
Recaredo á esto acto.—7. Dificultades con que debió luchar desde luego. 
Conjuración de Gosvinda y de Uklila.—8. Fracasa la sublevación de la Galia 
Narbonense; muerto de Athaloco. Sublevación de Mérida. Persecución de Ma-
sona. Triunfo de Claudio. Destierro de Sunna. Destierro y castigo de Segga. 
Perdón deWiterico.—9. Sublevación de Argimundo; su suplicio.—10. Tran
quilidad de la monarquía —11. Convocación del concilio 111 de Toledo.— 
12. Obispos y vicarios que asistieron á este concilio. —13. Obispos arríanos 
y obispos católicos pertenecientes á una misma sede.—14. Recaredo y su es
posa abjuran solemnemente ante el concilio la herejía, siguiendo su ejemplo 
los próceres del reino y los obispos arríanos.—15. Cánones del concilio.— 
16. S. Leandro y Recaredo escriben al Sumo Pontífice, S. Gregorio el Gran
de.—17. Concilio de Sevilla.—18. S. Leandro, sus trabajos, sus virtudes, 
su muerte.—19. Concilio II de Zaragoza.— 20. Numerarios del fisco.— 
21. Concilio de Toledo.—22. Concilio de Huesca.—23. Concilio de Barce
lona.—24. Muerte de Recaredo.— 25. Liuva H. Deslealtad de Witerico. 
Infructuosos esfuerzos del arrianismo.—26. Elección do Gundemaio.— 
27. Concilio de Toledo sobre la cuestión de metrópoli.—28. Sisebulo.— 
29. Espulsion délos judíos. Generalidad de esta disposición.—30. Recare
do II . Suintila, su deposición. Elección de Sisenando.—31. Concilios Ega-
rense y II de Sevilla—32 S. Isidoro, metropolitano de Sevilla; sus virtudes 
y escritos.—33. Orden y ceremonial que so observaban en los concilios de 
España.—34, Concilio IV de Toledo.—3a. Muerte de S. Isidoro. Oficio mu
zárabe.—36. Verdadero carácter de los concilios de Toledo.—37, Prospe
ridad de la Iglesia de España. 
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LIBRO CUARTO. 

DESDI; L A COKVEHSION D E R E C A H E D O HASTA E L CONCILIO IV D E T O L E D O . 

1. Aunque à la muerte de Leovigildo DO le subsiguió inmediatamen
te la próspera situación que vamos á reseñar, sin embargo ecbóse de 
ver desde luego que podían concebirse lisonjeras esperanzas. 

Recaredo contaba con la doble ventaja de haber subido al trono no 
solo como presunto sucesor de su padre por la intervención que este le 
había dado en el gobierno, sí que también por el buen carácter y las 
aventajadas prendas que había tenido ocasión de manifestar. Durante los 
últimos años del reinado de Leovigildo, cuando este era ya viejo y acha
coso, menudearon las guerras, y en ellas debió suplir Recaredo la acti
vidad de su padre, menguada con el peso de los años, adquiriendo títu
los particulares á la estimación y al aprecio públicos. Las gestiones que 
había practicado para salvar á su hermano de la cólera de su padre, in
dicaban sus buenos sentimientos. Libre pues ya de la presión que Leo
vigildo había de ejercer en la real familia para favorecer las doctrinas 
amanas, Recaredo no disimuló que en religion no pretendía seguir los 
ejemplos de su padre; pero comprendiendo sin duda que un cambio ra
dical y súbito podia por imprudencia producir malos resultados, fué pre
parando poco á poco el terreno para asegurar el fruto. De ahí es que en 
los diez meses que trascurrieron desde el comienzo de su reinado haslá 
su conversion, logró hacerse bienquisto por medio de un gobierno pa
cífico y tranquilo, cual no lo habia tenido España desde mucho tiempo: 
con esto se aseguraba las simpatías de los católicos, cuya persecución 
había cesado , y se atraia el aprecio general, logrando así que el buen 
concepto que habia sabido merecerse durante el reinado de su padre; 
se perpetuase luego, realzado con el mayor respeto que imponía la ma^ 
jestad real desde que á su poder y fuerza le habia añadido Leovigildo el 
esterior realce de manto, cetro, corona y trono (1). 

(1) Ho aquí los términos en que S. Isidoro describe el reinado de Beoaredo; 
«L'rovincias autem quas pater bello conquisivit, iste pace oonservavit, aquila
te disposuit, moderamine rexit.... Fuit autem placidus, milis, egregiíe bonila-
tis, tantamque in vullu graliam habuit, et tantam ín animo benignitatem 
gessit, ut omnium mentibus inñuens eliam malos ad affectum amoriá sui atj? 
traheret. Adeo liberalis ut opes privatoruin et ecclesiarum presidia, .fl»® P?.-
lerna labes fisco associaverat, juri próprio restaurarei. Adeo Clemens, üt populi 
tributa saepe indulgentiae largitione laxarei. Mullos eliam ditavit rebus, pluri-
mos sublimavit honoribus. Opes suas in miseris, lhesauros suos ¡in egenis re-
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2. Una de las mas signiiicalivas demostraciones de las que pudo co
legirse el poco favor que dispensaba Recaredo á las doctrinas arrianas, 
fué el suplicio del capitán de guardias que habia dado muerte al glorioso 
mártir S. Hermenegildo, primogénito dela real familia; suplicio que 
tuvo lugar al poco tiempo de la proclamación del nuevo monarca. Pres
cindiremos de los motivos políticos que tal vez hubiesen podido aconse
jar á Recaredo el suplicio de Sisberto; es muy particular sin embargo 
semejante coincidencia; y si aun después de probada la nota de conspira
ción que se atribuye al citado capitán de guardias, resultaria que la cir
cunstancia de profesar este las doctrinas arrianas y de haberles prestado 
el servicio de dar muerte á quien tanto habia hecho por quitarles su as
cendiente, no hizo el menor efecto en el ánimo de Recaredo y en bene
ficio de Sisberto, ¿qué no hemos de decir cuando es dudoso el hecho de 
haber conspirado el consabido capitán de guardias? 

A este acto de severidad , justa sin duda, añadió Recaredo otros mu
chos, fruto de su equidad y moderación. Por una parte disminuyó los im
puestos que pesaban sobre los pueblos, y por otra devolvió y restauró 
los bienes de particulares, que en el reinado anterior habían sido confis
cados injustamente. El pueblo visigodo que desde la época de la inva
sion había degenerado de sus primitivas costumbres inherentes â su vida 
nómada, contrayendo en cambio hábitos sedentarios en su contacto coa 
los pueblos invadidos, hubo de recibir el pacífico reinado de Recaredo 
que se anunciaba con tan favorables auspicios, hubo de recibirlo -, deci
mos, con tanta satisfacción como el mismo pueblo español sobre el cual 
recaían mas directamente los funestos resultados de las guerras y de las 
invasiones. Satisfecho estaba el orgullo nacional por cuanto se conserva
ban las provincias que Leovigildo habia agregado á sus dominios. ¿Qué 
roas podía apetecer entonces para que fuese oportuno el cambio radical 
que Recaredo tenia en proyecto? ¿qué otra conducta política podía ha
berse propuesto para atraer hacia sí el general aprecio? ¿qué elementos 
mas convenientes y propios podían reunirse para barrer del suelo espa~ 
ñol los errores arríanos? 

3. A pesar de todo Recaredo comprendió muy bien que no sería por 
demâá toda la precaución con que procediese en negocio de tanta mon
ta ; y así léjos de empezar por medidas de rigor, lejos de apelar á ór
denes terminantes y al terror para obtener la conversion de los godos á 
la fe católica, anunció pública y solemnemente su conversion, haciendo 
seguir al ejemplo los consejos y la exhortación. Esta conversion que tan 
trascendentales resultados presuponía, tuvo lugar á los diez meses del 
nuevo reinado, que debia hacerse memorable en España no solo bajo el 
aspecto religioso, sino aun bajo el punto de vista político. 

4. Una parcialidad injustificable, ó cuando menos el inmoderado 
deseo de buscar en remotas épocas fundadas ó supuestas confirmaciones 
de absurdas ideas que repugnan á la Iglesia, se han aprovechado de 
condens, sciens ad hoc illi fuisse collatum regnum , ut oo salubriter frueretur, 
bonis initiis bonura finem adeptus.» Hist, gothorum. 
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csfe episodio de nuestra historia para calificar de diferentes modos, y 
lodos ellos inadmisibles, la conversion de Recaredo. No parece sino que 
este monarca y los que le hubiesen sucedido, habían de seguir la polí
tica de represión para hacer la felicidad de España. Basta recordar la 
situación de nuestro reino en aquella época, y traer en cuenta los ele
mentos que se habian hacinado en la sociedad española para compren^ 
der que la conversion del monarca visigodo fué un hecho que las cir
cunstancias exigían imperiosamente , y que tarde ó temprano hubiera 
tenido efecto por cálculos políticos si estos hubiesen dominado en el 
ánimo de un monarca, así como en el de Recaredo predominó la convic
ción, el amor á la verdad , y en una palabra predominó la gracia. Por 
nuestra parte nos reconocemos impotentes para convencer á los que to
mando en boca la palabra teocracia para darle una significación violenta 
y aplicarla á torcidas miras la presentan á las modernas generaciones 
como símbolo de un espantajo con el cual pretenden cercenar á la Igle
sia sus glorias, su ascendiente y aun su misión y sus justos derechos: 
permítasenos sin embargo recordar las circunstancias políticas y socia
les de la época á que nos referimos, para preservar á nuestros lectores 
de las vacilaciones que pudiera ocasionarles la lectura de ciertos argu
mentos que no por disimulados en la forma dejan de ser tan funestos á 
la Iglesia como falsos en el fondo. 

Los visigodos eran estranjeros en España, eran una raza advenediza 
que satisfecha del clima y ventajosas condiciones de la península ibérica 
se habia establecido en ella , debiendo á la fortuna, ó á su fuerza nu
mérica, el predominio que entre todas las razas obtuvo en nuestra patria. 
Resuelta pues definitivamente su permanencia en el hermoso país que 
habia sido el término de su vida nómada, era indispensable bajo todos 
conceptos crear y estrechar los vínculos de union entre la raza invasora 
y la dominada. Una política hábil é ilustrada no hubiera demorado poco 
ni mucho este pensamiento, y se hubiera desvelado por resolver cuanto 
antes este problema social y político, comprendiendo muy bien que tanto 
como se demorase su resolución se demoraba también la seguridad de la 
raza dominadora. Los tiempos sin embargo no se prestaron á tan altas 
miras; era preciso antes que los bárbaros se desprendiesen paulatina
mente de sus hábitos, fuesen perdiendo el vigor brutal que los guiaba y 
empezasen á saborear las delicias de una vida menos fatigosa. La nece
sidad de que el poder tomase algunas providencias debió ser conocida 
al poco tiempo, puesto que al publicar Eurico sus leyes dando á ciertas 
costumbres de los visigodos una fuerza moral que antes no tenían, deses
timó los hábitos incompatibles con las condiciones de su nueva posición 
y nueva vida. Alarico I I completando la obra de su antecesor y com
prendiéndola mejor sin duda, aseguró su dominación sobre la raza indí
gena por medio de leyes especiales que fueron el primer monumento del 
poder moral de los visigodos. En el reinado de Leovigildo conservábase 
todavía esta segregación merced á la cual dos pueblos que vivían jun
tos , que debían en adelante ser hermanos y formar una sola familia, se 
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regían por leyes diferentes, luchando contra el órden natural según el 
que dos razas que en tanto roce é intimidad viven, toman ana de otra 
indistintamente hábitos y costumbres. La ley por consiguiente debia ad
quirir cuanto antes la unidad que no tenia, y si el gobierno no lo hubie
se comprendido, se lo hubiera dado á conocer la esperiencia con leccio
nes y resultados poco satisfactorios. He aquí la primera razón política 
que exigia la conversion de Recaredo, como hubiera hecho necesaria 
tarde ó temprano la de cualquier monarca visigodo. Para completar la 
obra de la fusion de las dos razas, no bastaba que se hubiese intenta
do la unidad de legislación, unidad que hubiera sido estéril, ya que no 
desventajosa y perjudicial, si no la hubiese acompañado la unidad de 
principios religiosos. 

A esta razón política se agregaban otras, no siendo la menos atendi
ble por cierto la necesidad de que desapareciesen cuanto antes las dife
rencias que en el seno de la sociedad se manifestaban. La fusion de las 
dos razas, visigoda y española, era imprescindible también para ase
gurar la tranquilidad en un país cuyos naturales, adictos desde los pri
meros tiempos de la era cristiana á los principios católicos, nunca hubie
ran podido formar un solo pueblo con los que profesasen una secta tan 
justamente combatida como la arríana. Si de esto se necesitasen pruebas 
convincentes, bastaria citar las épocas anteriores, durante las cuales á 
pesar de la protección que obtuvo el arrianismo , á pesar del desarrollo 
que adquirió en Oriente y otras comarcas, no logró establecerse en Es
paña hasta el punto de formar entre los indígenas un partido religioso: 
mas aun , si esceptuamos á los prelados que en tiempo deLeovigildo in
currieron en la debilidad de asistir al falso concilio reunido por dicho 
monarca, y de acceder á sus instancias prestando oídos á los interesados 
consejos de la ambición personal, podemos manifestar que dicha secta.' 
encontró en nuestra patria una oposición tan notable como lo prueba el 
significativo hecho de no haber levantado en ella prosélitos, en nada obs
tante el apoyo que debió dispensarle en todas épocas el poder seglar. No 
será infundado por consiguiente afirmar que la diferencia de religion 
hubiera sido un constante obstáculo á la unidad que el gobierno necesi
taba en sus subordinados para asegurar sii dominación y su poder de tal 
suerte que los españoles reconociesen en él su propio gobierno y no a l 
intruso dominador con quien no podían formar causa común. Los desas
trosos resultados que acababan de manifestarse en la corte de Leovigil-
do, en cuya familia el espíritu religioso habia levantado banderas y h e 
cho armas, no era un suceso aislado sino un reflejo de la sociedad aqiielln 
en cuyo seno iban fermentando los propios elementos. l a rdeó temprano 
hubiera llegado un dia en que las diferencias religiosas provocando u n 
ruidoso choque habrían dividido á los habitantes de España hasta'el estre 
mo de encomendar á la suerte de las armas la elección de la religion d e l 
listado. El gobierno no podia permanecer indiferente á ese gérmen d e 
disensiones intestinas, que buscando un término en la resistencia y en l a 
fuerza habrían establecido una política de represión tanto mas terrible 
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cuanto mayores hubiesen sido el entusiasmo y el arraigo de los sentimien
tos religiosos que se hubieran debido sojuzgar. ¿Habrá bastante imparcia
lidad acaso en los que atribuyen la conversion de Recaredo á manejos de 
!a teocracia, habrá bastante imparcialidad, decimos , para reconocer y 
confesar que en aquellos momentos la inmensa mayoría de la opinion 
pública en España estaba decidida en favor de los principios católicos? 
Parece que así debiera ser ciertamente; no obstante analicemos bajo 
otro aspecto la situación de aquel gobierno, y juzgúese en presencia de 
tantas .circunstancias cuál era aun en el terreno de la política la única 
solución racional y hacedera, la única provechosa y posible. 

El arrianismo á mas de ser una planta exótica en España , planta (Jue 
nunca medró ni hubiera podido medrar en un suelo que iba absorbiendo 
lentamente su sávia, no tenia porvenir en ninguna parte. Los anate
mas de la Iglesia por un lado y la actitud enérgica y décldida del po
der seglar por otro iban arrancando las venenosas semillas que aquella 
secta habia dejado caer donde quiera. Habia pasado la época de apogeo 
para el arrianismo; el arrianismo carecia de porvenir. El ascendiente, 
justo y necesario , que la Iglesia habia adquirido en todas partes con la 
majestad y grandeza de sus concilios, con la ilustración de los Sumos 
Pontífices y de numerosos individuos del clero que se desvelaban por re
sucitar las glorias literarias y artísticas, y por último la cooperación 
ilustrada ó brusca, pero siempre respetuosa y franca, que le proporcio
naban los gobiernos, hijos en su mayor parte de indómitas razas cuyos 
ímpetus nadie pudo contener sino la suave y masó menos lenta influencia 
de la Iglesia, todo esto preparaba al catolicismo el imperio de todo el 
mundo. Luchar contra esta tendencia hubiera sido temeraria empresa en 
la cual se habían estrellado ya impotentes esfuerzos. 

A esta razón estensiva á todos los países y general á todos los gobier
nos agregábase otra en España. Los imperiales habían tomado desde 
mucho tiempo posesión de las costas de Africa, y aun ocupaban, como 
hemos dicho, algunas comarcas en el mediodía de la península ibérica ; 
junto á la Galia Narbonense habian erigido los francos diferentes monar
quías deseosas de ensanche y adidas todavía al espíritu de conquista; 
los suevos, pueblo de poca importancia por su número , habian sido so
metidos á la dominación visigoda sin abjurar por esto sus .principios re
ligiosos; todas estas razas eran católicas, todas hubieran deseado oca
sión de cercenar á la monarquía visigoda sus dominios; ¿qué hubiera 
sido de ella el dia en que aunados lodos estos esfuerzos contra la dinas
tía arriana de los visigodos hubiesen levantado una bandera cuyo triun
fo fuese acepto álos españoles? Mientras el arrianismo hubiese sido la 
religion del Estado, ¿no hubiera encontrado la ambición de los grandes 
franca la puerta del palacio para destronar á este ó aquel monarca pre
valiéndose de un título que en momentos dados les habia de proporcionar 
partidarios numerosos y decididos? 

No pretendemos señalar con esto intenciones que tal vez no hubo; no 
aplaudimos la realización de estas ó aquellas hipótesis; no tenemos 
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otra intención que la de señalar las conjeturas mas probables. Por des
gracia la ambición en todos tiempos ha echado hondas raices, y si ha 
sido siempre bástanle eficaz para disputar obstinadamente legítimos 
derechos y aun para triunfar de ellos, ¿qué no podia esperarse en aque
lla época en que no estaba reconocida ni regularizada la forma heredi
taria? I el que hubiese apelado á semejante medio, ¿habia de carecer 
de talento suficiente para conocer la popularidad que le hubiera presta
do la defensa de los principios católicos? y en este concepto ¿hubiérale 
faltado acaso la habilidad necesaria para comprometer á la vez á la mo
narquía arriana en una lucha nacional y en unaguerra intestina que no 
podia menos de ser prenda segura de triunfo? 

5. He aquí las poderosas razones que presentan la conversion de 
Recaredo cómo un hecho natural y lógico, sin que deba ni pueda en 
manera alguna esplicarse por mañosas gestiones é interesadas miras de 
la teocracia. Y al decir esto no hemos pretendido ni pretendemos re
bajar poco ni mucho el mérito intrínseco de esta conversion; sus ante
cedentes y la posterior conducta que observó el sucesor de Leovigildo , 
prueban bien que al convertirse á la fe católica cedió á profundas con
vicciones. Prescindimos ahora de la verdad que pueda haber en lo que 
consignan literalmente algunos cronistas é historiadores, á saber , que 
habiendo reconocido Leovigildo sus errores en los últimos momentos de 
su vida encargó á S. Leandro que dirigiese á su hijo: no se crea que 
necesitamos suposiciones y datos inseguros para confirmación de lo es
tablecido. Basta y sobra para esto comparar el carácter de Recaredo 
con el de su padre; este era enérgico, severo y obstinado , y su hijo de 
quien ninguna historia ni crónica consigna que se hubiese manifestado 
entusiasta por los errores arríanos, descubrió desde los primeros dias de 
su reinado la apacibilidad de su carácter, la benignidad de su corazón, 
la rectitud de sus sentimientos. Esto debieran tenerlo muy en cuenta 
los que no atribuyen á espontaneidad del monarca visigodo la solemne 
abjuración del arrianismo. Precisamente entre los católicos figuraban 
los mas próximos parientes del rey, y bien podemos presumir que así 
como los consejos de S. Leandro y el ejemplo de sus hermanos habian. 
conseguido la conversion de Hermenegildo, hubieron de producir algún 
electo en el ánimo de Recaredo. Este por otra parte no debia haber 
tomado á mal la conversion de su hermano cuando fuéá encontrarle p a 
cífica y amistosamente en ocasión que hubiera debido mostrar su inclina
ción al arrianismo, sí alguna preferencia le hubiese merecido esta secta» 
¿Qué no podia por consiguiente esperarse de él, luego que muerto supa-^ 
dre pudieron aconsejarle sin reserva ni disimulo sus próximos parientes? 

6. Sin embargo la gravedad de la disposición que ibaá tomar, p o r 
justa y necesaria que la creyese, no debió ser parle para hacerle 
menos previsor y prudente. Comprendió muy bien que su ejemplo de — 
bia ser secundado antes de hacerse público; y á este efecto después d e 
recibir en secreto el sacramento del Bautismo , reunió en su palacio á 
todos los obispos arríanos que con harta facilidad habian cedido á l a s 
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SHgestiones dc Leovigildo (1); y tanto k estos como á los grandes de su 
corte hubo de manifestarles con tanta llaneza y convicción la escelencia 
de los principios católicos, que sin recurrir â los alardes de fuerza ni 
al terror obtuvo su conversion. La Iglesia de España debió agradecer 
sin duda á la Providencia las buenas disposiciones de un monarca cuyo 
reinado se inauguraba con tan felices auspicios, claramente manifesta
dos con las terminantes prescripciones de que se devolviese á las Igle
sias lo que se les habia quitado en tiempos anteriores aplicándolo al fis
co. No satisfecho con esto el piadoso rey fundó y dotó iglesias y monas^ 
terios, así como habia dispuesto desdeluego que fuesen restituidos ásus 
sedes los obispos católicos que habian sido desterrados. 

7. No se crea sin embargo que esta conversion no suscitó oposicio
nes : por preparada que estuviese la opinion pública, por mas que fuese 
muy general la adhesion â los principios católicos, no podia menos de 
resentirse el amor propio de algunos cuyos intereses estaban mas ó me
nos identificados con el carácter de la dominación anterior. Entre los 
enemigos con que debió contar Recaredo , distingüese en primer térmi
no la viuda dc Leovigildo, la célebre Gosvinda, cuyo carácter habia con
tribuido sin duda â empeorar él de su esposo. Inútil es decir por consi
guiente que el nuevo rey no pudo tener mucho tiempo á su lado á la viu
da de su padre, obstinada arriana que tanto debia haber predispuesto 
el ánimo de Leovigildo contra su familia. Gosvinda pues fué el jefe dc 
la conspiración que se urdió contra el monarca. Aliada con Uldila, obis
po ar'riano, osó atentar contra la vida de Recaredo; pero la Providencia 
hizo que se descubriesen esos malvados designios, de los cuales no tomó 
el rey otra venganza que la dc desterrar de España á Uldila. Poco des
pués murió Gosvinda de muerte natural. 

8. En estas circunstancias los obispos arríanos fueron los mas distin
guidos, constituyéndose en todas partes jefes dela conspiración. Uecaredo 
necesitó el valor de que habia dado repelidas muestras, y solo así pudo 
salir triunfante de una oposición que no recoñocia otro raóvif que las in
teresadas y ambiciosas miras de algunos. En la Galia Narbonense el 
obispo arriano ¿Uhaloco, exaltado por demás en favor de las doctrinas 
heréticas, unióse con dos condes para oscilar en el pueblo la rebelión , 
buscando por otra parte el apoyo del franco Gontrando á quien prome
tió la Septiraania si le auxiliaba con sus tropas. Sea que efectivamente 
estallase la sublevación hasta el punto de reprimirla Recaredo con las ar
mas, sea que no llegase á tener tanta importancia, lo cierto es que Alha-
loco fué víctima de su despecho haciendo mas y mas impotente la re
sistencia que habia proyectado. En Mérida los condes Witerico y Scgga 
en union con Sunna, obispo arriano de la propia ciudad, atentaron con
tra la vida del duque Claudio, gobernador de la provincia lusitana, y 
del ilustre Massona ó Mausona, metropolitano de dicha sede que habia 
sido desterrado por Leovigildo. El ciclo no permitió que les saliese bien 

(1) Sacerdotes seda; ariana; sapienli colloquio aggressus, ratione potius quam 
imperio conventi ad catholicam fhlem faát. 3uan do Viciara , Cronicón. 

T. i. 12S 
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la coyuntura que se habian preparado, faltándole resolución á "Wile-
rico para armarse contri Massona á la sazón en que le tenia seguro y 
en conversación amistosa. Witerico fué perdonado, no porque hubiese 
dejado de ser real y culpable su complicidad en este proyecto infame, 
sino porque descubrió una conjuración para la cual los arrianos tenían 
prevenidas las armas fuera de la ciudad. A consecuencia de esta dela
ción, el obispo arriano Sunna, que no quiso convertirse, fué desterrado, 
como muchos otros á quienes el conde Claudio cogió después de una 
sangrienta lucha que hubo de sostener con los conspiradores. El conde 
Segga fué desterrado á Galicia después de cortársele los manos. 

9. No terminaron con esto las oposiciones armadas contra las cuales 
tuvo que prevenirse Recaredo. Un duque llamado Argimundo al cons
pirar contra la vida del rey proponíase también encumbrarse al trono. 
Su designio fue descubierto, y Argimundo sufrió en recompensa la hu
millación de ser paseado por las calles de Toledo, montado en un j u 
mento , cortada la mano derecha, rapado el cabello, y después de ser 
objeto de la ignominia y del escarnio público fué condenado á muer» 
te (1). 

10. Merced á estos escarmientos pudo al fin Recaredo sentarse tran
quilo en el trono de su padre, donde habiade distinguirse para hacer 
eternamente memorable en nuestra historia su reinado. Libre ya de 
estos§graves cuidados, pudo dedicarse á las preferentes atenciones de 
completar y asegurar la grandiosa obra que se habia propuesto. A ella 
consagró especiales esfuerzos de los cuales nos quedan abundantes tes
timonios, no siendo el menos notable la reunion del concilio 111 de To
ledo, reunion respetable, cuando no fuese por su objeto y sabias dispo
siciones , siquiera por el número, la ilustmcion y las virtudes de los 
prelados que acudieron á este célebre concilio. 

11. La celebración de este sínodo inaugurado á los primeros dias 
de mayo del año 589 , es notable no solo por ser el primero reunido á 
invitación del monarca, como también por haber sido el acto solemne 
con que se declaró el catolicismo la religion del Estado. Presidió este 
respetable sínodo el anciano Massona, metropolitano de Mérida. Los 
manuscritos y las crónicas varían bastante con respecto al número y á 
los nombres de los prelados y vicarios que suscribieron las actas de este 
concilio después de haber tomado parte en él. Siguiendo empero las 
conjeturas mas fundadas y las esplícaciones mas satisfactorias, varaos á 

(1) « Reccaredo ergo orlhodoxo quieta pace regnante domesUcae insidiae 
pretenduntur. Nam quídam ex cubículo ejus, etiarn provinciae dux, nomine 
Argimundus, adversus Reccaredum regem tyrannidem assumere cupiens, ila ut 
si posset, eum et regno privarei, et vita ; sed nefandi ejus consilii detecta ma-
chinalione comprehensus, et in vinculis ferreis redactus, habita discussione, 
socii ejus impiam machinationem confessi, condigna sunt ultione iuterfecti. 
Ipse autem Argimundus, qui regnum assumere cupiebat, primum verberibus 
interrogatus , deinde turpiter decalvatus, post haec dextra ampútala , exemplum 
omnibus in Toletana urbe, asino sedens, pompizando dedit; et docuit fámulos 
Dominis non esse superbos.» Juan de Viciara , Cronicón. 
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indicar los nombres, categoría é iglesias de los que se reunieron en To
ledo para satisfacer los justos y loables deseos de Recaredo. 

12. Cinco fueron los,metropolitanos, á saber, Massona de Mérida , 
Eufemio de Toledo, Leandro de Sevilla, Migesio ó Misecio de Narbona 
y Pantardo de Braga. Este suscribió además en nombre de Nigisioó Ni-
tigisio obispo de Lugo. Siguen luego las firmas de los obispos : Ugno de 
Barcelona, Murila ó Maurilade Patencia, Andonio ó Addon (1), Seda-
to óSeducto (2), Palmado (3), Juan de Menlesa (á), Mullo de Selabi (3), 
Pedro de Ossonova (6), Esteban de Tarazona, Gabino de Huesca , Nt-u-
fila de Tuy, Paulo (7), Sofronio de Tarrassa, Juan de Egabro (8), Be-
nenato (9), Poübio de Lérida, Juinde Dume (10), Próculo de Segorbe, 
Ermarico (IV), Simplicio de Zaragoza, Constancio (12), Simplicio de 
Urgel, Astério de Auca ( H ) , Agapio de Córdoba, E>téban de Elvira • 
Pedro (14), Wiligisculoó Ubiligisculo de Valencia, Juan (15), Sunila.de 
Viseo, Felipe de Lamego, Aquilino de Ausnna (16), Domingo delria(17)f 
Sergio de Carcasona, Basilio de Hipa (18), Eulálio ó Eolalio de Itálica, Ju
lian deTortosa, Froisclo de Tortosa, Teodoro de Basti (19), Pedro de Ab-
dera (20), Becilla de Lugo, Pedro de Segovia, Gardingo de Tuy, T ig r i -

(1) La suscripción de este dice así: Andonius in Christi nomine Ecclesim Ore~ 
tanm Episcopus, his constilutionibus quibus interfui, annuens mbscripsi. La po
blación donde radicaba esta sede, está destruida ; era Oreto ,ciudad dela Man. 
cha á dos legoas de Almagro. 

(2) Sédalo ó Seducto era obispo de Beterris en la Galia Narbouense. 
(3) Palmacio era obispo de Pace en la Lusilania. . ,; 
{4) Me.ntesa es La Guardia en la actual provincia de Jaén-
(5) Setabi es la ciudad de San Felipe de Jãtíva en el reino de Valencia. 
(6) Ossonova es Estoy en Portugal ;¡ 
(7) Paulus Olysipponensis Ecelesice episcopus subscripsi. Ea bastante inseguro 

señalar el nombre de esta población. 
(8) i a hemos manifestado en el lib, I que Egabro es Cabra en la provincia do 

Córdoba 
(9) La iglesia Elenense á que pertenece Benenato aunque se admitan las en

miendas Agragense ó Agabiense, es muy inseguro señalarla. 
(10) Dume ó Dumio en la provincia de Galicia. -
(11) También es incierto señalar la situación de la iglesia Laniobrense á que 

pertenece Ermarico , no aclarando nada las enmiendas Lanibrensis, Liborensis 
y Laclorensis. 

(12) Constancio era obispo de Porto. (Véasela nota nüm. 1 de la página 146 
de este temo). 

(13) Auca es Villafranca de Montes de Oca en la actual provincia de Burgos. 
(14) Pedro Arcavicense dice la suscripción ¡ tal vez sea Arcos de la Frontera 

en la provincia de Cádiz donde radicaba dicha sede, 
(15) Aunque en la suscripción de este se lee el título Véleme , Florez lo inter

preta por Valeriense; y en este caso debería entenderse re'ativo & la iglesia de 
Valeria, que es Valera de An iba en la actual provincia de Cuenca. 

(16) Ausona, que también se llamó Ausa y Osona, es Vi'h 
(17) Ta hemos manifestado en otra parte de este tomo que Iria es el Padron 

en la provincia de Coruña. 
(18) Hipa ó Julipa, antiguo municipio romano, es Zalamea de la Sérena en 

la provincia de Badajoz. 
(19) Basti es Baza en la actual provincia de Granada. 
(20) Abdera es Adra en la provincia de Almería. 
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dio( l ) , Argiovito (2), Lilliolo de Acci (3), Celsino de Valencia (4), 
Teuderico de Castulon (o), Velato de Tucci (6), Prologenes de Sa-
gunto, Murainio de Calahorra , Alicio de Gerona, Possidonio (7), Ta-
lasio de Astorga, Agrippino (8), Liliolo de Pamplona, y Jaquintode 
Coria. Alas suscripciones de estos prelados siguen las de los vicarios que á 
continuación se espresan : Galano arcipreste de Ampurias en nombre de 
Fructuoso, Servando diácono de Ecija en nombre de Pegasio, Hildemi-
ro arcipreste de Orense en nombre de Boecio, y Valeriano arcediano (9) 
en nombre de Pelagio. 

Labbe completa esta serie de suscripciones con las siguientes. Entre 
Liliono y Jaquinto, últimos obispos que firman, intercala los nombres de 
Commundo obispo de Idafia ó Egitania; é inserta en primer lugar entre 
los vicarios la firma de Esteban presbítero en representación de Artêmio, 
Hietropolitano de Tarragona. 

13. No debe estrañarse que haya dos obispos que lleven el título de 
la propia iglesia, puesto que mo de los dos ba de ser arriano converti
do. Los obispos que habían formado causa común con Leovigildo, ocu
pando las sedes vacantes por destierro de los prelados católicos, fueron 
conservados en su dignidad y jerarquía cuando á imitación de Recaredo 
abjuráronlos errores arríanos para convertirse al catolicismo. Así sedes-
prende de las suscripciones de este concilio en las cuales se diferencian 
unos de otros por los diferentes términos en que suscriben (10). De este 
modo sabemos que los obispos arríanos recien convertidos fueron Ugno, 
Murila, Ubiligisculo, Sunila, Froisclo, Becilla, Gardingo y Argiovito. 
De estos unos tenían compañero católico en su propia sede, mientras 
que otros, como los de Barcelona, Patencia y Viseo, eran únicos en llevar 
el título de su respectiva Iglesia por haber muerto sin duda sus anteceso
res. Por consiguiente las sedes que, según se desprende de las suscrip-

(1) Tigridio Agatense corresponde á Agate en la Galia Narbonense. 
(2) Argiovito era también obispo de Porto. 
(3) Acci es Guadix en la provincia de Granada. 
(4) El código Emilianense da á Celsino el título de obispo de la iglesia Pa-

lenlina; pero debe cambiarse en el de Valenlince, de lo cual resalta que no hay 
dos obispos para la primera de estas dos sedes. 

(5) Ya hemos manifestado en otra página que Castulon es la arruinada Caz-
lona en la provincia de Jaén. 

(6) Tucci os Mártos en la propia provincia de Jaén. 
(7) Difícil es determinar en donde estaba situada la iglesia Eminiense á que 

pertenece Possidonio. 
(8) ta iglesia Lutubense con cuyo título suscribe Agrippino, estaba situada 

en la Galla Narbonense. 
(9) Pelagio era obispo de la iglesia Nemasense ó Másense; es difícil determi

nar su situación. 
(10) En una de las notas anteriores hemos copiado la firma 6 suscripción de 

Andonio; véase ahora una de los obispos arríanos: Ugnus in Christi nomine 
Episcopus, anathematiims hceresis ariance dogmata , superius damnala , Fidem 
hanc Sanctam Catholicam , quam in Eccksiam Catholkam oem'ens credidi, manu 
%nea de toto eordo subscripsi. 
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dones de este concilio, daban título á dos obispos, son tas de Tortosa-,. 
Porto, Lugo, Tuy y Valencia. 

l a se deja conocer que no estuvieron representadas en este sínodo 
(odas las diócesis de España, pues prescindiendo de la provincia Narbo-
nensede la cual no faltó ningún prelado ó vicario que firmase en su nom
bre , no vemos mencionadas las iglesias de Málaga y Medinasidonia cor
respondientes á la Bélica, Britonia ciudad de Galicia, Avi la , Coimbra 
y Evora, poblaciones de la provincia lusitana, Alcalá, Osma y Urci 
correspondientes â la Cartaginense. Del obispo de Cartagena ya se sabe 
que se encontraba en Constantinopla. 

14. Reunidos pues en Toledo- los.citados obispos y vicarios presentó
se ante aquella numerosa é ilustre asamblea el rey con toda su corte, 
para dar cuenta de su conversion. Después de renovar solemnemente la 
abjuración de la herejía, declaró en nombre propio y en el dé su esposa 
la reina Bada que reconocia y profesaba la fe católica y el símbolo de 
Nicea, pidiendo luego á los Padres del concilio que diesen gracias á 
Dios por la conversion de los visigodos, y que se dedicasen á restable
cer y restaurar la disciplina eclesiástica cuya observancia no podia me
nos de haberse resentido de la falta de concilios y de los tristes aconteci
mientos del anterior reinado. Los obispos y próceres del reino , que ha~ 
biaa profesado el arrianismo, siguieron el loable ejemplo de su monarca 
abjurando solemnemente sus errores. ¡Qué magnífico espectáculodebia 
ser aquel! Por vez primera la Iglesia de España se veia reunida, mer
ced al público y decidido apoyo del poder seglar, para atender con todo 
el desahogo apetecible á la reforma de costumbres y de la disciplina ; 
por primera vez se veia invitada por el monarca para atender libremente 
átan privilegiados objetos; por primera vez podia respirar libre ya de 
temores que hasta entonces la habían privado de esperar un porvenir 
tan próspero é inmediato. Las muestras de regocijo con que los Padres 
del concilio oyeron las palabras del piadoso Recaredo pueden compren
derse por las aclamaciones que le dirigieron , como se lee en las actas 
del consabido sínodo. Su primera disposición se redujo ¡á promulgar los 
tres dias de ayuno y de oración que debían ser el acto preliminar de sus 
sesiones. Volviéronse por consiguiente á reunir el dia ocho del propio-
mayo con asistencia de Recaredo quien les entregó un escrito en el cual 
esponia la doctrina que profesaba, autorizándola con las decisiones de 
tos cuatro concilios ecuménicos de Nicea, Constantinopla, Efeso y Calce
donia. Admitida por los Padres de Toledo esta profesión de fe, el rey y 
los obispos arríanos y los próceres del reino la repitieron en alta voz fir
mándola inmediatamente. Dignos son de consignarse para eterna me
moria los términos en que el concilio espresó su satisfacción : «Gloria á 
Dios, dijeron los obispos, Padre, ^Hijo y Espíritu Santo que se ha d i g 
nado conceder á su Iglesia paz y union. Gloria á nuestro Señor Jesucris
to , Dios, que por el Valor de su preciosísima Sangre congregó de todas 
las naciones su católica Iglesia. Gloria á nuestro Señor Jesucristo, Dios ? 
que unió á la verdadera fe á tan ¡lustre gente de los godos, haciendo de 
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todos un rebaño debajo de un pastor. ¿ \ quién sino al verdaderamente 
rey católico Recaredo dará Dios eterna corona? El ba sido el que au
mentó nuevos prelados á la I-desia: merezca mérito verdaderamente 
apostólico, pues cumplió con el oficio de apóstol; sea amable á Dios y^á 
los hombres, pues tan maravillosamenfe gloriíicó á Dios en la tierra, y 
sea así por nuestro Señ >r Jesucristo, que con Dios Padre vive y reina 
en unidad del Espíritu Santo por lodos los siglos de los siglos. Amen.» 

Admitidos desde entonces los obispos que habían abjurado el arrianis-
mo á tomar parte igual en el concilio, empezó este después de pedir 
el rey que en los cánones se mandase cantar el símbolo en la misa. Así 
lo acordaron los Padres en uno de los cánones que fueron decretados, y 
son sustanciulmente estos : 

t.° Que se tenga por prohibido lo que probibíeron los concilios an
teriores , y se ten^a por mandado lo que aquellos dejaron prescrito. 

2. ° Q ie se introduzca el símbolo en el santo sacrificio de la misa. 
3. " Que el obispo no pueda enajenar los bienes de su iglesia. 
4. ° Que pueda convertir en monasterio alguna de sus parroquias 

aplicándole lo que no haga falta á su iglesia. 
5. ° Que los obispos ó clériijos convertidos no cohabiten con sus mu

jeres , determinando que se redujese al grado de lector al que conociere 
de nuevo á su mujer; quesean castigados en conformidad á los cánones 
los antiguos católicos si viviese con ellos alguna mujer sospechosa, sien
do esta vendida por el obispo para repartir su precio entre los pobres. 

6. " Que los esclavos libertados por el obispo sean libres, sin emanci
parse empero del patrocinio de la Iglesia. 

7. ° Que en las mesas de los sacerdotes se lea algún libro sagrado pa
ra evitar de este modo conversaciones ociosas. 

8. " Que ningún clérigo codicie los donados aplicados por el rey al 
servicio de la Iglesia (t). 

9. ° Que las iglesias de los arríanos ya convertidos pertenezcan junto 
con sus bienes al obispo de cuya sede eran parroquias. 

10. Que nadie impida el propósito de guardar castidad á las viudas 
y doncellas; y si quisieren casarse , lo efectúen con quien ellas quisie
ren, sin que contra su voluntad pueda obligárselas (2). 

11. Que los penitentes se atengan á las reglas prescritas en los cá
nones antiguos. 

12. Que se corten el cabello ó muden el vestido los que hayan de 
hacer penitencia. 

13. Que no pueda un clérigo pleitear contra otro ante un juez seglar, 
sino ante su obispo. 

14. Que los judíos no tengan mujer, manceba ó esclava cristiana; 

(1) Florez , España Sagrada, tom. VI, cap. 4 , después de advertir qae do
nados eran unos empleados establecidos por el rey para administrar el fisco 
eclesiástico, dice que este címon 8 0 es difícil de entenderse. 

(í) Para los efectos civiles de este cánon interpuso el rey su autoridad. 
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y si de ellas tuvieren algún hijo, sea bautizado; tampoco obtengan car
gos públicos (1). 

15. Que si el siervo del obispo fundare y dotare alguna iglesia, pro
cure el obispo que este acto sea ratificado por la autoridad real. 

16. Que el sacerdote, el juez y el señor procuren destruir completa
mente la idolatría. 

17. Que sean castigados los que dieren muerte á sus hijos, como 
quiera que algunos lo hacian para volverse á casar (2). 

18. Que no pudiendo celebrarse anualmente dos concilios, concur
riesen à uno los obispos y jueces (3). 

19. Que las dotaciones ó bienes de las iglesias correspondan á la j u 
risdicción del obispo y sean administrados por este. 

20. Que los obispos lejos de imponer nuevas cargas ó exacciones á 
sus parroquias, observen moderación con ellas, en conformidad á los 
cánones. 

21. Que los jueces no molesten con servidumbres á los siervos de las 
iglesias. 

22. Que los cadáveres de los religiosos sean llevados á la sepultura 
cantándoles Salmos, dejando la costumbre de golpearse los pechos y en
tonar los cánticos que estaban en uso. 

23. Que en la celebración de las fiestas de los santos no se permitan 
danzas ni cantares obscenos. 

Tales fueron las decisiones del concilio i l l de Toledo, que las suscri
bió el rey, no porque esta sanción supusiese la subordinación de los de
cretos del concilio á la voluntad real, para darles validez. Recaredo sus
cribió las actas de este sínodo, como sus sucesores firmaron las de otros,, 
para mostrar que se adherían á lo acordado por los Padres, comprome
tiéndose esplícita ó implícitamente á apoyar su cumplimiento. A la fir
ma de Recaredo subsiguieron las de los obispos y vicarios.. Algunos au
tores suponen haber asistido á este concilio algunos abades, aunque no 
se desprende delas actas; opinion que fundan en la circunslancia,de ha
ber asistido, según el testimonio del cronista Juan de Viciara, el abad 
del monasterio Servitano, à quien y á S. Leandro atribuye el trabajo de 
preparar y redactar las decisiones del concilio. Aunque en este su
puesto no seria infundada la asistencia de algunos abades, es muy no
table sin embargo que sus firmas no consten. 

(1) Lo propio mandó Recaredo con respecto á esta disposición relativa á los 
judías. 

(2) También interpuso su autoridad el monarca para los efectos de los cá
nones 16 y 17 , ít fin de que fuesen eficaces las gestiones del poder judicial. 

(3) No data de este concilio la circunstancia de admitir seglares en los síno
dos : ya el Tarraconense celebrado en el año 516 previno que al convocarei 
metropolitano los concilios invitase á los obispos á traer consigo no solo presbí
teros de su diócesis sino también algunos fieles seglares. En este côneu del HI 
de Toledo se previno empero que concurriesen al concilio los intendentes y 
jueces de los pueblos en virtud de un real decreto que al efecto se dió. Esta dis
posición se debió al rey; los padres no hicieron mas que adoptarla. 
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16. Terminado este concilio con general satisfacción, Recaredo escri
bió al Sumo Pontífice, que lo era á la sazón S. Gregorio el Grande , 
acompañando las cartas con algunos regalos (1). Con el propio objeto de 
dar á la Santa Sede cuenta de la conversion de los visigodos y de la ce
lebración del concilio, S. Leandro metropolitano de Sevilla escribió tam
bién á S. Gregorio. No se hizo esperar la contestación del Sumo Pontí
fice á la carta del rey; en ella se encarece el celo del monarca visigodo 
y los grandes resultados que su conversion produjo. Con este motivo re-
conviénese á sí propio S. Gregorio, preguntándose, qué dirá en el j u i 
cio final cuando se presente con las manos vacías al propio tiempo que 
siga al rey numeroso tropel de fieles cuyas almas ganára para la fe sin 
mas medios que la persuasion. El Santo Padre acompañó la contestación 
con algunos regalos en correspondencia á los que le habia enviado Re
caredo : esos regalos de S. Gregorio que recibió con particular satisfac
ción el rey católico, fueron un fragmento del lignum Cruris, algunos 
cabellos de S.Juan Bautista y dos llaves, notables por haber sido tocada 
la una en el cuerpo del apóstol S. Pedro , y la otra por contener l i 
maduras de las cadenas que en su prisión habia llevado el Santo. 

i 7. Numerosos fueron los concilios que se celebraron en aquel rei
nado, siendo el primero el que se reunió en Narbona con asistencia de 
siete obispos para tratar de la moral del clero. Este concilio tuvo lugar 
en el mismo año que el I I I de Toledo. 

En la sede de Sevilla continuaba demostrando su celo el glorioso san 
Leandro, el cual viendo que no se observaba puntualmente por todos lo 
mandado en el último concilio nacional, convocó á los obispos de su 
provincia. Dos fueron al parecer los asuntos de esta reunion; uno la con
sulta de Pegasio obispo de Ecija, y otro desconocido por faltarnos las 
actas. Esta es á lo menos la creencia general. Algunos empero atenién
dose esclusivamente al testimonio que nos queda, relativo á la consulta 
de Pegasio , toman las contestaciones dadas á este por los cánones del 
primer concilio de Sevilla , reunido en el año 890. Sea de esto lo que 
fuere, nos limitaremos á insertar las noticias que han llegado hasta nos
otros. Reuniéronse pues bajo la presidencia de S. Leandro, metropoli
tano de Sevilla, Juan obispo de Cabra, Agapio de Córdoba, Estébaa 
de Elvira ó Granada, Basilio de Niebla ó Elepla, Velato de Tucci, Sin-
ticio de Itálica y Pedro de Abdera. Faltaba el citado Pegasio que no 
pudiendo concurrir al concilio consultó á sus colegas acerca de lo que su 
antecesor Gaudêncio habia practicado con unos mancipios de la Iglesia. 
En contestación á esta consulta los obispos resolvieron los siguientes 
puntos: 1.° que la manumisión de los esclavos libertados por Gaudêncio 
era nula, si la misma iglesia no gozaba de los bienes que eran del obis
po , en valor suficiente á lo defraudado ; pero era válida si sus bienes 
compensaban completamente ó equivalían ; 2.° que lo propio debia en
tenderse de los esclavos dados á sus parientes por el obispo; pues no es 

(i) Los regalos que envió Kecaredo al papas. Gregorio, fueron un cáliz para 
la iglesia de S. Pedro, trescientas capas para los pobres de Roma y otros. 
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razón que el que vive dé los estipendios eclesiásticos y no aplica sus bie
nes á. la iglesia, la prive de lo que otros le han dado; 3.° en conformi
dad á lo dispuesto en el concilio I I I de Toledo los clérigos no deben te
ner familiaridad con mujeres ajenas ni con criadas. 

18. Este concilio fué el último en que figuró S. Leandro, cuya 
muerte, si bien ignoramos el año determinado en que tuvo lugar, cons
ta que debió corresponder á la última década del siglo v i . El celo por la 
religion caracterizó todos los actos de su vida; sus viajes al Oriente le 
habian proporcionado ocasión de conocer y tratar á S. Gregorio antes 
de ser Sumo Pontífice, y á esa amistad debió particulares distinciones. A l 
escribirle el citado Papa en contestación á la que el propio S. Leandro le 
habia dirigido después de la conversion de los visigodos, termínala carta 
manifestándole que le remite el palio para usarlo en las misas solem
nes (i). Esta distinción era verdaderamente notable en aquellos tiempos 
en que el pálio no se concedia por regla general á todos los metropolita
nos , sino tan solo á los que sobresalían en méritos (2). Cuáles eran en 
S. Leandro esos méritos es innecesario repetirlo , cuando su figura so
bresale entre todas las de esta época. A él se debió en gran parte , ya 
que no sea por completo , la conversion de su sobrino Hermenegildo; á 
él la de Recaredo y por consiguiente las muchas que la subsiguieron in
mediatamente; á él se debieron los trabajos que importó la celebración 
del gran concilio nacional, y quizás su misma reunion como la del con
cilio I provincial de Sevilla; á él por último se debieron varios escri
tos y entre ellos algunos relativos al oficio divino, terminando después 
de lodo esto sus dias que apresuró tal vez la gota de cuyos ataques ado
lecía. 

19. En 592, año séptimo del reinado de Recaredo, celebróse el con
cilio I I de Zaragoza que fué provincial, figurando catorce sillas episco
pales de la Tarraconense. No se desprende de las actas del concilio cuá
les fuesen estas sedes; pero se colige de las suscripciones del I I I de To
ledo. Doce prelados y dos diáconos en representación de dos obispos se 
reunieron en Zaragoza el dia 1.° de noviembre del citado año. Damos à 
continuación sus nombres para que se juzgue el número de diócesis ya 
entonces establecidas en esta provincia. El orden con que firmaron fué 
el siguiente: Artêmio metropolitano de Tarragona y presidente del con
cilio , Sofronio de Egara, Estéban de Tarazona, Julian de Tortosa, 
•Simplicio deürge l , Astero de Oca, Mumio ó Munimio de Calahorra., 
Liliolo de Pamplona , Magno ó Máximo de Zaragoza , Juan de Gerona, 
Galano de Ampurias, Julian de Lérida, Antedio diácono en nombre de 
Gavino obispo de Osea (Huesca), y Estéban diácono en nombre de 
Aquilino obispo de Vich. 

(1) Pallium vobis transmissimus adsola Missarttm solemnia ulendum. Ep i s t . 
126, 

(2) No bastaba el mérito del prelado, sino que debía pedir el palio con ins
tancia ; fórmula que posteriormente se ha reducido á la de ¿nsíanícr, «nsíaníttw, 
«njíanítssime. 
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El objeto de este concilio no fué otro que el de estirpar por completo 
todo resto de arrianisrao, para lo cual decretaron estos tres cánones : 
1.° Que los presbíteros convertidos del arrianismo puedan ejercer los 
cargos y oficios inherentes á su orden, después de recibir de nuevo la 
bendición, si guardaren pureza y santidad de fe y costumbres; pero en 
caso contrario continúen privados de ejercer su órden ; siendo estas 
prescripciones estensivasá los diáconos; 2.° Que las reliquias á las cua
les prestaron veneración los arríanos se presentasen, luego de halladas, 
á los obispos para que estos las examinasen en el fuego; y si alguno fue
re convencido de haberlas ocultado, sea escomulgado; y 3.° que las 
iglesias consagradas por los obispos arríanos antes de recibir la bendi
ción, fuesen consagradas nuevamente por los obispos católicos. 

20. Cumple ahora tratar de un incidente, que lo motivó un decreto 
firmado por Artêmio, Sofronio , Galano y Juan , obispos de Tarragona, 
Tarrasa, Ampurias y Gerona. En este decreto se determina el arancel á 
que deben sujetarse los numerarios del fisco, obligando á la restitución 
de lo que hubiesen percibido injustamente, escediéudose de la tasa se
ñalada , los agentes de dichos empleados. Veamos antes en qué consistía 
el cargo ó empleo de numerario. Es preciso saber que los visigodos 
adoptaron del sistema administrativo romano la institución de Comes 
Patrimonii, conde del Patrimonio; empleo instituido para administrar 
el tesoro real, y disponer todas las provífiones para el rey. Los nume
rarios eran unos empleados subalternos que cuidaban de exigir los t r i 
butos por sí ó por medio de agentes, ó simplemente de cobrarlos. Pues 
bien; habiendo nombrado Escipion, conde del Patrimonio, los numera
rios del fisco y el tesorero real de Barcelona, escribieron estos á los c i 
tados obispos cuyas diócesis pertenecían al fisco de Barcelona, para que 
marcasen la tarifa de los derechos que podrían exigir en los territorios 
de su jurisdicción. El consabido decreto por consiguiente no es mas que 
el arancel ó la tasa de estos derechos, al tenor de la cual solo podian 
cobrar ocho silicuas por cada modio, mas una silicua por el trabajo de 
los numerarios, mas cuatro silicuas por gastos imprevistos (1). 

21. La Iglesia de España que en épocas desfavorables y aun en el 
rigor de las persecuciones se había manifestado especialmente celosa por 
la celebración de concilios, ¿ podia menos de aprovechar acaso el feliz 
cambio de situación que acababa de esperimentar desde que el catoli
cismo se declaró la religion del Estado? ¿era mucho acaso que menu
deasen estas respetables reuniones en épocas de bonanza cuando tan fre
cuentes habían sido en tiempos mucho menos propicios? De ningún mo
do : por esto no debe estrañar à nadie que en los quince años á que 
alcanzó el reinado de Recaredo se trabajase tanto en purificar las doc
trinas, regularizar la disciplina eclesiástica, y hacer mas morigeradas 
órnenos imperfectas las costumbres. He aquí la única misión de esas 

(1) Enjesta ¡tasa 6 arancel se leen las palabras modio y siliqua. San Isidoro 
entiende por la primera voz el peso de 44 libras, y por siliqua la vigésima cuar
ta parte de un sueldo. 



|AHO S99] DE ESPAÜA.—LIB. I V . 187 

reuniones de prelados á que es deudora de tantos beneficios nuestra pa
tria , de esas reuniones de obispos españoles que tan justa como honrosa 
y general nombradla adquirieron. 

Esa misma frecuencia con que se celebraban los concilios, es sin duda 
la causa de que con respecto á algunos solo poseamos noticias incomple
tas. Tal sucede con un sínodo celebrado en Toledo al año duodécimo del 
reinado de Recaredo. Túvose el dia 17 de mayo del año 597 en la igle
sia pretoriense de S. Pedro y S. Pablo, sita en un arrabal de la ciudad, 
y en él se trató de la continencia clerical y del decoro de las iglesias, 
renovando el precepto de castidad con respecto á los obispos, présbite^ 
ros y diáconos, é imponiendo la obligación de destinar un ministro'ú 
otro á cada una de las iglesias que se edificaren. Para esto debia el pa
trono ó fundador señalar renta para mantenerse un presbítero, ó un. diá
cono si aquella no fuese suficiente, y por último si tan reducida era esta 
renta, debia elegir el obispo un ostiario que cuidase de la limpieza del 
liigar sagrado, y de encender las lámparas. Aunque el número de obis
pos que asistieron á este concilio fué relativamente corto, pues solo as
ciende á diez y seis, debemos creer que tuvo el carácter nacional, como 
quiera que figuran en él prelados de diferentes provincias. Quince son 
los conocidos, á saber, Massona de Mérida, Migecio de Narbona, Adel-
íio de Toledo, Motto de Setabi, Pedro Arcavicense, Astério de Oca, 
Eleutério de Córdoba, Juan Oxomense, Juan de Gerona, Baddo de El
vira, Licerio de Egitania, Lauro Pacense, Genésio de Magalona, Es-
téban Oretano y Yosim Elborense (1). 

22. Mas incompletas son todavía las noticias que nos quedan de otro 
concilio reunido en Huesca en el año 898, pues solo sabemos que en él, 
se decretaron dos cánones relativos á la continencia clerical y k la cele
bración de sínodo diocesano. Careciendo sus actas, como carecen, de 
firmas, son desconocidos actualmente el número, los nombres y las igle
sias de los prelados que hubieron de reunirse.' 

23. Un año después se congregó en Barcelona el segundo de sus con
cilios con asistencia de estos doce prelados : Asiálico metropolitano de 
Tarragona , Ugno obispo de Barcelona, Simplicio de Urgel, Aquilino 
de Àusona, Julian de Tortosa, Mumio de Calahorra, Galano de Ampu-
rias, Froisclo de Tortosa, Juan de Gerona, Máximo de Zaragoza, 
Amelio de Lérida, é Ilergio de Egara. Por las razones que hemos ma
nifestado al tratar del concilio I I I de Toledo, no debe estrañarse la sin
gularidad de que dos obispos lleven á un tiempo el propio título de Tor
tosa. 

La simonía fué el nefando vicio que se propusieron corregir y evitar 
los Padres del sínodo I I provincial de Barcelona, para lo cual estable
cieron cuatro cánones : 

1 Q u e por las órdenes sagradas no se dé cosa alguna al obispo ni 
al clero, sino que se administren gratis. 

(1) Véanse en las notas anteriores los nombres modernos equivalentes á los 
antiguos de estas poblaciones. 
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2. ° Que por no incurrir en sinaonia no se tome precio, cuando se 
da el crisma á los curas de la diócesis para confirmar á, los nuevos fieles. 

3. ° Que nadie ascienda á órdenes sagradas ni al sumo sacerdocio 
sin pasar antes por los grados y sin transcurrir el tiempo prefijado por 
los cânones para el ejercicio de cada uno y manifestar por su vida y 
costumbres que es digno de ascender al grado á que aspira. 

4. ° Que sea escomulgada la doncella que después de dejar los ves
tidos seglares por el traje de las devotas y hacer voto espontáneo de cas
tidad, contrajere matrimonio carnal, y sea escomulgada también laxjue 
habiendo sido violada con violencia , se niegue á apartarse del que faltó 
con ella. Item, sean escomulgados los que recibieron de algún sa
cerdote la bendición de penitencia si se casan. 

. 24. He aquí los hechos culminanles que forman la historia de la 
Iglesia de España en el transcurso de los quince años que ocupó Reca-
redo el trono de los visigodos. En este período* nuestra patria recobró la 
tranquilidad que habia desconocido largo tiempo, y sin desmerecer en 
vigor, sin rebajar su dignidad, sin abandonarse al azar de las vicisitu
des y de las contingencias marchó directamente hacia un objeto en cier
ta manera nuevo. Recaredo que al promover !a conversion de los visi
godos al catolicismo, habia echado los cimientos de esta unidad religio
sa, peculiar distintivo de nuestra patria, no habia puesto en olvido su 
misión social y política. 

Vencedor de todas las conspiraciones que alzaron altiva frente en los 
principios de su reinado, vencedor luego de los griegos imperiales es
tablecidos en la Bélica cuyas incursiones reprimió, respetando sin em
bargo el tratado queso habia concluido entre Justiniano y Atanagildo, 
Recaredo logró conservar intactas las fronteras hasta las cuales Leovigil-
do habia ensanchado los dominios españoles. A tanto llegó su escrupu
losidad en respetar los tratados, que habiéndose estraviado en el incen
dio de los archivos de Constantinopla las condiciones estipuladas en 
otro tiempo entre imperiales y visigodos, el Sumo Pontífice se encargó 
de concertar con el emperador Mauricio otro tratado que aseguró á los 
imperiales sus primitivas conquistas en el litoral de España. 

Suevos, visigodos, galos y españoles formaban ya un solo pueblo 
con una sola religion, la católica. Para completar la unidad, para ase
gurar mas y mas la íntima union de todas esas razas no faltaba mas que 
establecer mas ó menos lentamente la "unidad civil. Algunas de las leyes 
que habia publicado Alarico I I para los hispano-romanos, fueron apli
cadas á todos los pueblos sometidos al trono español, acertado proyecto 
al que Recaredo hubiera dado feliz cima con la reforma de las leyes 
eclesiásticas y civiles, si la muerte no hubiese cortado el hilo de su vida, 
sorprendiéndole en este ímprobo trabajo en febrero del año 601. 

Su reinado ha sido y será memorable en nuestra historia. Las nacio
nes tienen pocas veces la fortuna de verse gobernadas por un príncipe 
grande que , como Recaredo, reúna á la bondad y apacibilidad de ca
rácter la decision del que resuello á vencer obstáculos se lanza sereno á 
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la senda cuya rectitud ha comprendido. Desde su conversion hasta su 
muerte pagó tributo á la augusta religion que habia tenido la dicha de 
abrazar, y á la religion acudió cuando deseoso de añadir al poder un 
nuevo realce fué el primer monarca visigodo que se hizo ungir con óleo 
santo por mano de los obispos en ia iglesia metropolitana de Toledo. 

Tal fué el carácter de este reinado de quince años, tales fueron los re
sultados inmediatos que produjo en religion y en política; no seremos 
uosotros por consiguiente los que formando coro con espíritus mezquinos 
que lodo lo ven y quieren verlo al través del prisma de su propia pasión, 
neguemos á este monarca todas sus cualidades para suponerle llevado 
de ajenas miras y ambiciones. 

25. Inútil es decir que reconocido el catolicismo como religion del 
Estado, si bien no podia temerse ya que llegase á perder su influencia, 
habia de ocasionar á la Iglesia graves conflictos el desafecto del gobier
no. El catolicismo contaba con la aceptación general, y aunque una 
minoría insignificantísima, reducida á un corto número de ambiciosos 
descontentos, era impotente para resucitar en España el arrianismo, esta 
tentativa infructuosa y desesperada habia de traer malos resultados. Era 
de esperar por otra parte que el celo, la piedad y el fervor católico de 
Recaredo habian de tener alguna interrupción en sus sucesores, y aun
que no lo hacia recelar el carácter de su hijo Liuva I I , sin embargo co
mo la sucesión hereditaria no era todavía ley del Estado podia ser muy 
bien que se prevaliese de ello la ambición de alguno de los grandes para 
efectuar una reacción desatentada y antipolítica. Así sucedió. Liuva I I 
fué aclamado rey después de la muerte de su padre, pero siendo un jó-
ven de veinte años, todas sus buenas cualidades fueron insuficientes 
para contrarestar los vigorosos esfuerzos de Yitcrico, que, desagradecido 
al insigne favor que le habia dispensado Recaredo indultándole de la pe
na de muerte á que se habia hecho acreedor en los sucesos de Mérida, osó 
levantar banderas contra Liuva, triunfando luego de este príncipe á 
quien mandó cortar la mano derecha. Desleal al rey que le habia con
fiado sus tropas para combatir álos imperiales, volvió contra él sus 
propias armas, y pisando luego su cadáver se encumbró al trono. Va
nos fueron sus intentos de dar nueva vida al arrianismo. Esta herejía 
era impopular en España, y Viterico no hizo mas que concitar contra sí 
el odio general y apresurar el dia en que fué desposeído del trono para 
el cual se abrió paso por medio del asesinato. Sorprendiéronle sus ene
migos á la sazón en que còmia tranquilamente. Su ensangrentado ca
dáver fué paseado ignominiosamente por las calles de Toledo, siendo 
luego después arrojado á un lugar inmundo. 

26. Muy temprano habian aparecido, después de ser el catolicismo 
la religion del Estado, los crímenes del regicidio y otros que por punto 
general acompañan al que de estos medios se vale para satisfacer una 
ambición indómita y desmedida ; pero esta circunstancia acabó de ase
gurar en España el triunfo de las ideas de que Recaredo se habia cons
tituido representante. La sucesiva historia de la monarquía con sus vi-
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Cisilades, con sus lanares, con sus desaciertos mas ó menos graves, no 
volverá á presentarnos escenas de este género , propias ínicarnente de 
un pueblo en que la religion no hubiese podido contrarestar todavía los 
resabios de barbarie. 

Interrumpida por el asesinato del jóven Liuva I I la sucesión heredi
taria que habia empezado á regir de hecho, ya que no de derecho, los 
españoles escogieron entre los nobles y grandes del reino al que les pa
reció dotado de mas aventajadas cualidades. Gundemaro que gozaba dé 
gran reputación, ya como militar, ya como hombre de gobierno, fué ele
gido para suceder á Viterico. El corto período que duró el reinado de 
Gundemaro, solo bastó para hacer mas sensible su muerte acaecida á 
los dos años ; y, fué sensible, porque así como manifestó su energía en 
la represión de los vasco-navarros que se habían insurreccionado y en 
la victoria que obtuvo contra los imperiales, en quienes no habian ce
sado sus hábitos de invasion, así se acreditó de celoso en el mayor lus
tre de la religion, reuniendo un concilio en Toledo para poner término 
á las diferencias que mediaban entre los obispos de la provincia Carta
ginense sobre reconocimiento de metropolitano. 

27. Estaban á la sazón divididos los obispos de dicha provincia, al
gunos de los cuales se negaban á reconocer por metropolitano al de 
Toledo, y fueron desde entonces obligados á ello por disposición del coa-
cilio confirmado por un decreto de Gundemaro que hizo añadir en él des-
puesde su firma las de los obispos que acudieron á dicha ciudad pará 
celebrar la entrada del rey. Este concilio fué provincial y asistieron á él 
quince prelados, que fueron los siguientes; Protogenes obispo de Segon-
tia ó Saguntia (1), Teodoro de Castulon, Miniciano de Segovia, Jaime de 
Menlesa, Magnencio de Valeria (2), Teodósio Arcavicense , Marino de 
Valencia, Conanlio de Falencia, Porcario de Segorbe, Vicente de Bigas-
tro, Eterio de Basti, Gregorio Oxomense, Presidio de Compluto, y 
Sanabiliz de la iglesia Elotana. El rey no se concretó á confirmar lo 
establecido en este concilio, sino que añadió en su decreto penas espe
ciales para los que contraviniendo á esta disposición reconociesen otra 
ciudad, fuera de Toledo, por metropolitana de la Cartaginense. En las 
actas de este concilio no se lee la firma del obispo de Toledo , que lo era 
Aurasio, que rehusó sin duda ser juez en causa propia. Entre las firmas 
que acompañan la del rey en el decreto, nólanse en primer término la 
de S. Isidoro obispo de Sevilla, y luego entre las de otros veinte y cin
co prelados pertenecientes á varias provincias se distinguen las' suscrip
ciones de los metropolitanos de Mérida , Narbona y Tarragona (3). 

28. El celo religioso de los monarcas, que hasta ahora lo vemos 

(1) Babia des Segontias , conocida también la una por Seguntia y la otra por 
Saguntia. La primera es Villavieja en la provincia de Guadalajara, y la segunda 
«s Epila en la de Zaragoza. 

(8) Véase la nota 15 de la pág. 179 de este tomo. 
(3) Véanse, en el Apéndice núrn. 9, las actas de este concilio y el decreto del 

rey Gundemaro á favor de la metrópoli de Toledo. 
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empleado coa prudencia, va á presentarse bajo una nueva forma en el 
reinado de Sisebnto. Para comprenderlo mejor, es preciso aducir algu
nos pormenores relativos á la historia de España y á la de oíros países, 
y de ellos podrá deducirse hasta qué punto son justos los cargos que se 
han hecho á este monarca. Entre otros de los enemigos contra los cuales 
hubo de enviar Sisebuto sus tropas, distinguiéronse los imperiales, 
quienes á pesar de los continuos escarmientos que llevaban, y dela ener
gía que ya manifeslára el rey en reducir á su obediencia á algunos 
pueblos inquietos del norte de España, se atrevieron à emprender nue
vos correrías por las comarcas limítrofes al litoral que ocupaban. En dos 
batallas quedaron de tal suerte derrotados los bizantinos que se vieron 
imposibilitados de presentar nuevas fuerzas en campaña. Los imperiales 
se vieron en la precision de pedir la paz, y Sisebuto se aprovechó déesla 
circunstancia para exigir que aquellosdesocupasen losdomipiosespañolesj 
Semejantes condiciones fueron remitidas al emperador de Oriente, He-* 
radio, para su aprobación , aprobación que la dió añadiendo por su 
parte las exigencias de que las tropas imperiales retirándose del litoral 
continuasen ocupando un corto número de pueblos de los Algarbes, y 
de que fuesen espulsados del reino todos los judíos. 

29. Caprichosa é infundada parece à primera vista la segunda de 
estas condiciones, pues no guarda relación alguna con el motivo y las 
circunstancias de una lucha que se terminaba por este tratado de paz. 
Hay una razón sin embargo que esplica esta anomalía. Heráclio era muy 
dado á la astrologia; en ella habia creído encontrar la predicción de 
que su imperio habia de ser destruido por un pueblo circunciso y falto 
de domicilio propio; y el emperador de Oriente, creyendo que este pue
blo era el judío, hizo lodos los esfuerzos posibles para que fuese espul
sado ó perseguido en todas partes. Los judíos eran entonces numerosos 
en España cuya riqueza é importancia los habían atraído con preferen
cia desde la época de su dispersion. Sisebuto léjos de oponer reparo á las 
exigencias de Heráclio las ratificó , publicando inmediatamente edictos 
en los cuales puso á los judíos en la dura alternativa de ser decalvados, 
azotados y espulsados del reino con confiscación de sus bienes, ó de 
confesar el cristianismo y bautizarse. Un año era el plazo que se les 
concedia para escoger entre estos estreñios de tanta monta , que su
girió sin duda el celo religioso, pero un celo imprudente y poco acorde 
ciertamente con el espíritu de la Iglesia (1). Según algunos historiado
res, mas de noventa mil judíos recibieron el bautismo ; muchos huyeron 

(l) He aquí los términos en que está concebida la citada ley del código vi
sigodo: «Onde todo judío que fuere de los que s'non babtizaron , ó de los que 
s'non quieren babtiz-ir, é non enviaren sus fijos ó sus siervos á los sacerdotes 
que los babücen , é los padres ó los fijos non quisieren el babtisrno, é pasare 
un anno complido después que nos esta ley pusiemos, é fuere fallado fuera 
desta condición é deste pacto estable, reciba C. azotes, é esquílenle la cabeza, 
é échenlo de la tierra por siempre , é sea su buena en poder del rey. E si este 
judío é echado en este comedio non ficicrc penitencia, el rey dé toda su buena 
(bienes) áquien quisiere.» Lib. XII, tit, III, 1. 3. 



192 M S T O B U DE L K IGLESIA [AÑO G2l I 

á la Galia donde fueron sin embargo mal acogidos. Ya se deja compren
der que el bautismo conferido de este modo, bautismo impuesto por la 
necesidad sin asomo de convicción, ni podia por sí solo tranquilizar el 
reino ni satisfacer por ningún concepto á la Iglesia, como se vió demos
trado en el concilio IV de Toledo. 

Fuera razón empero que hubiesen en cuenta todas las circunstancias 
los que se han prevalido de esa , justamente censurada, disposición de 
Sisebuto para exagerar hasta el estremo su rigor y sus consecuencias, 
para hacer á este monarca solidario en la responsabilidad de esta me
dida y por último para tomar de ahí pretesto de lanzar mil invectivas 
contra la Iglesia. Debieran hacer mención de que los judíos no fueron 
entonces espulsados esclusivamenle de España; Heráclio se bastó á sí 
propio para generalizar esta persecución, y cual pudo en nuestra patria 
hallar un monarca por demás condescendiente, encontró en las Galias al 
rey Dagoberto que impuso á los emigrados la dura alternativa de baur 
tizarse ó morir, viéndose estos precisados á emigrar del país en el cual 
creyeran encontrar un refugio. 

Además hemos manifestado que la Iglesia desaprobaba estos rigores, 
y entre los prelados que en términos mas esplícitos rechazaron esta dis
posición de Sisebuto podemos citar al ilustre arzobispo de Sevilla, S. Isi
doro. ¿Y cómo podia menos de ser así? ¿acaso podían lisonjear á la Igle
sia esas conversiones fingidas que lejos de disminuir el mal le añadían 
nuevas creces con la simulación bien ó mal encubierta? ¿acaso podian 
satisfacerá la monarquía esas conversiones impuestas que en nada cam
biaban el carácter y las tendencias de miles de subditos, que sin este 
precedente no hubieran pensado quizás en sublevaciones, fruto de un 
rencor mal disimulado? No sabemos lo que en otro caso hubiera suce
dido; pero la razón natural enseña que esas disposiciones terroríficaslé-
jos de producir buen efecto solo contribuyen á exacerbar los ánimos y 
tal vez á crear odios que se hubieran ahorrado. Es imposible descono
cer por consiguiente que Sisebuto cedió á un celo exagerado al tomar 
una providencia que adoptada en otros términos hubiera podido favore
cer los intereses políticos y estar mas conforme con el espíritu católico. 
Los que de todo se prevalen para zaherir á la Iglesia , toman de ahí 
pretesto para hacerle graves cargos que bajo ningún concepto le corres
ponden. 

Lo mas particular es queen medio de estos rigores debemos recono
cer en Sisebuto á un príncipe ilustrado , recto y tan clemente que le do-
lia la sangre derramada en las batallas, mandaba asistir y curar á los 
heridos del ejército enemigo, y rescataba á su costa á los prisioneros. 
Tal es la descripción que de él nos hacen los historiadores. ¡Lástima que 
un príncipe dotado de semejantes dotes y sentimientos haya dejado en 
pos de sí recuerdos que sentimos leer en la historia de nuestra patria! 
¡ Lástima que diese ejemplo del celo religioso mal interpretado que en
gendra abusos de tal naturaleza! 

30. Después de Sisebuto tampoco pudo establecerse definitivamen-
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le la sucesión hereditaria, pues la muerte de so hijo Recaredo I I acae
cida á los tres ó cuatro meses de haber fallecido su padre, dió lugar á 
la elección de Suiutila, distinguido general y favorecido con cualidades 
recomendables para ser monarca. Tuvo que sostener luchas intestinas; 
pero consiguió en ellas notables resultados, debiendo citarse como prer 
ferente la definitiva espulsion de los imperiales posesionados del litoral 
de la península desde el reinado de Atanagildo. Los inquietos pueblos 
del norte le precisaron también á tomar las armas; pero eja esta espedi-
cion como en aquella dejó en buen lugar su pericia, harto justificada ya 
por las acciones de guerra á que asistió siendo aun general deSisebuto., 
Este reinado empero que con tan lisonjeros auspicios comenzaba, termi
nó dejando muy comprometida y menguada la dignidad nacional.: Sep. 
que Suinlila desease preparar la sucesión hereditaria, sea qqe enervaran 
su ánimo las dulzuras dela paz haciéndole menos apto para ¡el gobierno, 
ello fué que asoció al imperio ü su hijo Recimiro, k su mujer Teodora y 
á su hermano Geila. Snintila había dejado de ser el Padre de los pobres 
y el príncipe activo quese familiarizáracon las victorias, para dejarse do
minar por la indolencia , la avaricia, la sensualidad y otros vicios que 
hicieron recibir con júbilo la elección de Sisenando, noble y rico godo 
que gobernaba la Galía gótica, y que aliado con Dagoberto, rey de los 
francos, entró por tierra de España y amedrentó á Suintila sin necesidad 
de desenvainar siquiera su espada. Una particularidad disimula y fa^ 
vorece la elección de Sisenando, y es la dé haber subido.al trono sin 
apelar â un asesinato como había sucedido hasta entonces con notable 
frecuencia. Esto y los vicios que hicieron malquisto á Suinüla çn lo^ul* 
timos tiempos de su reinado fueron parte sin.duda para que.pasaje des
apercibida la fea nota de haberse servido de tropas estranjçpas para 
preparar su propio triunfo. 

31. En medio de estas vicisitudes los prelados no habían desculado 
la celebración de concilios provinciales, debiendo citarse ponÍFel^çion,á 
esta época el Egarense y el I I de Sevilla, Poco diremos ^rm»er<?i¡ co
mo quiera que se concretó á la confirmación de lo dispuesto en el con
cilio de Huesca. Con respecto al segundo debemos decir que fué reunido 
por el metropolitano S. Ildefonso para decidir algunos puntos de disci
plina eclesiástica. 

En el cánon \ ." los Padres del concilio se hicieron cargo de la queja 
de Teodulfo obispo de Málaga, quien reclamaba contra los de Elvira, 
Cabra y Ecija por ocupar algunas parroquias que con anterioridad á las 
guerras habían pertenecido á la diócesis de Málaga; las parroquias que 
el obispo de Málaga probase pertenecerle antes de las guerras, mandó el 
concilio que le fuesen restituidas. 

El 2.° decidió otra competencia entre S. Fulgencio obispo de Ecija, y 
Honorio de Córdoba, sobre el término que decian pertenecer á la ciudad 
Celtícense y á la Reginense; el concilio dispuso que las partes nombra
sen dos inspectores que revisasen los límites antiguos, quedando enton • 
ees la parroquia para el obispo que la tuviere en su término. 

T. i . 13 
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El 3.° hizo justicia á la inslancia del obispo de Itálica, llamado Cam
bra, quien reclamaba contra un clérigo que habiéndose criado en 
aquella iglesia se pasó á la de Córdoba: el clérigo fué suspenso y encer
rado por algún tiempo en un monasterio, escomulgándose al obispo 
que admitiese en su diócesis á un clérigo de otra. 

El 4.° declaró nulas las ordenaciones hechas en Ecija en individuos 
que habian casado con viudas siendo después ordenados de diáconos. 

El 5.° dispuso la deposición de los clérigos que fueron ordenados en 
la iglesia de Cabra imponiéndoles las manos el obispo, y ejecutando lo 
demás un presbítero porque el obispo padecia de los ojos; no teniendo 
el presbítero facultad de conferir órdenes, dichos clérigos no estaban 
ordenados. 

El 6.° declaró que el obispo por sí solo no puede deponer al presbítero 
é al diácono; siendo en su consecuencia restituido á su honor Fragitano, 
presbítero de Córdoba, á quien su obispo depuso y desterró injustamente 
sin mediar acuerdo de prelados. 

El 7.*.desestimando lo que habia hecho un obispo de Córdoba, ya d i -
fuüto, designando presbíteros para que erigiesen altares y consagrasen 
iglesias en ausencia del prelado, decretó que los presbíteros no pueden 
cotiâágrár á los presbíteros, diáconos y vírgenes, ni erigir y consagrar 
iglesias y altares, imponer las manos, hacer el crisma y confirmar, recon
ciliar públicamente en la Misa á los penitentes, ni dar cartas formadas. 
Tampoco pueden los presbíteros en presencia del prelado entrar en el 
báptislerio, bautizar, celebrar el Santo Sacrificio, predicar ó bendecir 
al pueblo ni reconciliar á los penitentes sin órden del obispo. 

El 8.° dispuso que los libertos de la Iglesia vuelvan á su servidumbre 
si no corresponden dignamente al beneficio que se les ha concedido, co
mo sucedió con un siervo de la iglesia de Cabra, llamado Eliseo. 

El 9.° previno que los ecónomos de cosas eclesiásticas no puedan ser 
seglares sino clérigos. 

El 10.° dispuso que continuasen los monasterios nuevamente fundados 
en la Bélica, lo propio que los antiguos, de suerte que incurra en esco-
munion el obispo que destruya ó despoje alguno de dichos estableció 
mientos. 

El 11.° mandó que los conventos de religiosas fuesen gobernados por 
religiosos, pero de modo que no se introduzca familiaridad aun con el 
que "preside, que sean pocas y breves las conversaciones, y que en ellas 
ácoHtyafte á la prelada alguna otra religiosa. Dispuso además que los 
monasterios estén muy apartados, y que un religioso muy esperimenta-
do cuidé de los bienes de las religiosas con aprobación del obispo; y por 
último que las religiosas trabajen para utilidad de los que toman á su 
cargo el cuidado que las deja desocupadas para darse á Dios sin inquie
tud por las cosas temporales. 

El 12." se refiere á la conversion y abjuración de un hereje acéfalo, 
que después de varias disputas, sostenidas con modestia, abjuró la he-* 
rejía, confesando dos naturalezas en Jesucristo con una Persona , y re-
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conociendo que solo habia padecido en la humanidad por ser impasible 
como Dios. 

El concilio terminó proponiendo contra los acéfalos los testos de la 
Sagrada Escritura y las autoridades de los santos Padres en que se con
denan los errores de dichos herejes. Firmaron las actas de este concilio 
S. Isidoro metropolitano de Sevilla, Bisino obispo de Elvira, Rufino de 
Medina Sidónia, S. Fulgencio de Ecija, Cambra de Itálica, Fidêncio de 
Tucci, Teodulfo de Málaga y Honorio de Córdoba. 

32. Tales eran los actos á que se dedicaba entre otros muchos san 
Isidoro, celoso sucesor de su hermano S. Leandro en la sede de Sevilla. 
S. Isidoro era el menor de los cuatro hermanos y muy querido de todos 
y en especial del anterior prelado de esta ciudad. S. Leandro dirigió su 
educación; ya se puede calcular por consiguiente cuanto aprovecharía un 
discípulo de tan brillantes disposiciones con un maestro tan aventajado» 
De este modo llegó á ser vasta y profunda su erudición hasta el punto 
que bien podemos llamarle el varón mas eminente de su siglo. Ora se le 
considere como escritor, ora como prelado, ora en (in como canonista y 
hombre político, descúbrense en él aventajadas cualidades que ningún 
otro eclipsó ni alcanzó siquiera en su tiempo; admirable empero bajo 
cualquiera de estos conceptos, lo es mucho mas si se atiende á sus escri
tos que por su abundancia y escelencia han merecido en todos tiempos 
colmados elogios, cual lo reconocieron varones eminentes comoS. Brau
lio y S. Ildefonso. 

Descuella sin embargo entre todas sus obras la célebre colección de 
cânones antiguos que por la cooperación de S. Isidoro , ya que no fuese 
esclusivamente por su propio trabajo, fué redactada, recogiendo y orde
nando en ella las antiguas disposiciones canónicas y añadiendo las rela
tivas á su época. A este importante trabajo debe añadirse el arreglo del 
oficio gótico ó muzárabe, su libro de los varones ilustres, la historia de 
los godos, vándalos y suevos, todo lo cual unido al desempeño de su 
sagrado ministerio, al celo manifestado por la pureza dela disciplina y 
á sus virtudes le valió esajusta reputación que acompaña su nombre, 
habiendo merecido que el octavo concilio nacional celebrado en Toledo 
diez y siete años después de su muerte le llamase «el doctor egregio de 
nuestro siglo, nuevo honor de la Iglesia católica; posterior en edad á los 
demás, pero no inferieren la doctrina; el doctísimo en los últimos siglos, 
y que debe ser nombrado con reverencia.» Unánimes hatí sido los elo
gios que se han prodigado á este ilustre prelado español, siendo tanta en 
el siglo ix su nombradla que en sus escritos iban á buscar autoridades 
los obispos de Alemania y de Inglaterra, y aun el papa Leon IV aprobó 
la práctica de que en los casos estraordinarios no previstos por los cáno
nes antiguos se respetase el testimonio de S. Isidoro como los de san 
Agustin, S. Jerónimo y otros santos doctores de la Iglesia. 

33. Con estos antecedentes no deberá estrañarse que S. Isidoro fue
se en el concilio IY de Toledo la majestuosa figura que se atraia todas 
las miradas, la gran figura que dominaba sin disputa sobre los respeta-
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bles y virtuosos prelados que tomaron parte en dicho sínodo, el mas cé
lebre entre todos los españoles, y que forma el acto mas grandioso de 
aquella época. Fué tanto mas notable la celebración de este concilio en 
cuanto habian transcurrido largos años desde el anterior nacional. A los 
principios del reinado de Suintila era de esperar, que este hubiese pro
videnciado la reunion de algún sínodo ; pero su cambio radical y 
completo, y la indolencia que habia cobrado en las delicias de la paz, 
le incapacitaron para dedicará estos actos la atención preferente que ha
bian merecido de otros monarcas. Vamos á tratar por consiguiente del 
concilio IY de Toledo, bien que no será inoportuno dar una idea previa 
del modo con que, regularizado sucesivamente su orden, se celebraban 
los citados concilios. 

Una hora antes de la salida del sol eran echados de la iglesia todos 
cuantos hubiese en ella, cerrábanse las puertas, y los ostiarios se reu
nían en la que habia de dar entrada á los prelados. Los obispos entra
ban á un tiempo, y por orden de antigüedad de,consagración ocupaban 
los asientos que les estaban señalados. Luego se llamaban los presbí
teros á quienes se creia dignos de asistir al concilio, entraban solos é 
iban ásentarse detrás de los obispos. Si asistían diáconos, estos entra
ban después de los presbíteros, y se quedaban de pié enfrente délos 
prelados. Dispuesto todo por este órden, entraban algunos seglares dis
tinguidos que los Padres del concilio escogían , y admitidos por último 
los notarios que habian de actuar las causas que ocurriesen, se cerraban 
las puertas. 

Empezaba el arcediano por encargar á todos que hiciesen oración, y 
al punto se arrodillaban todos para orar en secreto. Luego levantándose 
uno de los obispos mas antiguos, sin que los demás se moviesen, decia 
esta oración : Aquí estamos, soberano Espíritu ; aquí estamos entorpe
cidos con las fragilidades del pecado , pero especialmente congregados 
en vuestro nombre. Yenid, Señor, á nosotros; asistidnos, descended á 
nuestros corazones; enseñadnos lo que debemos hacer, mostradnos por 
donde hemos de dirigirnos, y obrad lo que debemos obrar. Sed Vos 
solo el que sugiera y forme nuestros juicios, pues sois solo el que con el 
Padre y con el Hijo gozais nombre glorioso. No permitais, ya qué amais 
infinitamente lo justo, que alteremos la justicia - que nos guie la igno
rancia , no nos desvie el favor ni nos seduzca el interés ó la inclinación 
á las personas; sino j untadnos á Vos mismo eficazmente por Vos mismo 
para que seamos uno en Vos y en nada nos apartemos de la verdad; de 
modo que reunidos en vuestro nombre, de tal suerte interpretemos la 
justicia moderada por la piedad , que no discrepe aquí en nada nuestra 
sentencia de la vuestra, y después consigamos por lo bien hecho pre
mio eterno, concediéndolo Vos que con el Padre y con el Hijo sois un 
solo Dios por los siglos de los siglos. 

Si el concilio era nacional con asistencia de varios metropolitanos se 
anadian mas oraciones, y luego de contestado Amen, decia el arcedia
no , levantaos. Luego uno de los diáconos leia los capítulos de la colee-
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don de concilios, que hacían referencia á la celebración de sínodos, á 
saber, e! título 18 del Calcedonense, el 18 de la colección de S. Martin 
de Braga, el título 3.° del IV de Toledo, el 16 del Agatense; el sermon 
de S. Ambrosio sobre la paz ú otros cánones según le parecia al m-etro-* 
politano. Terminada esta lectura, el presidente dirigia la palabra á'los 
Padres del concilio exhortándoles á emitir con toda llaneza su parecer 
respectivo en todas las cuestiones que se propusiesen ó suscitasen. Lue
go después entraba el rey con los grandes de su corte, oraba un ráto 
colocándose entre los obispos y el altar, dirigíase á los prelados, y des
pués de hacer una genuflexion y de encomendarse á sus oraciones les 
exhortaba á que decretasen lo que en conciencia creyeran justo, refirién
dose al pliego que les presentaba cuando por su parte tenia que hacer 
alguna manifestación. Arrodillábanse los Padres y el rèy se quedaba 
vuelto hácia el Oriente mientras el diácono íeia esta oración -. Dios Rey 
que gobiernas el reino de los reyes, haciéndole sublime si le riges; y 
arruinándose si le desamparas, asistid, Señor, con vuestra mano á vuesr 
tro siervo N . ; dadle firme rectitud en la fe y continua observancia de 
vuestra ley; concededle que florezca en tal honestidad de costumbres 
que sea del agrado de Vuestra Majestad, y que de tal modo presida aho
ra á los pueblos que se corone después con los bienaventurados. 

Rezábase inmediatamente el Pater noster y empezaban estas bendi
ciones : 

Bendígate, serenísimo príncipe; el Señor de las virtudes y Dios Om
nipotente; amen. 

Inspírete el hacer misericordia y templar la justicia ; amen. 
El mismo que te dió el reino, conserve tu corazón libre de los daños 

de los pueblos; amen. , , 
Y tú que por reverencia del Señor veneras nuestro concilio, seas con 

todos los tuyos coronado por los siglos de los siglos: amen. Por los mé
ritos de nuestro Señor Jesucristo que con Dios Padre y el Espirito San
to, es glorificado Dios por los siglos de los siglos. • ' • r. > 

Terminadas las bendiciones decia el diácono : En nombre de nuestro 
Señor Jesucristo idos en paz, contestaban todos Deo gratias y se retiraba 
el rey, permitiéndose entonces entrar á otros presbíteros, diáconos y re
ligiosos para oir la doctrina que se les enseñaba. En tiempos posteriores 
se estableció que el arcediano leyese el cânon I del concilio X I de Tole
do, en el cual se previene que no haya el menor alboroto durante la ce
lebración del sínodo. Leíase además el concilio de Efeso, y se trataba no, 
solo del misterio de la Santísima Trinidad, sino de la liturgia que se 
observaba en las iglesias para saber si estaba conforme con lo dispuesto 
por el concilio IV de Toledo. Empleábanse los tres primeros dias en el 
rezo de las letanías y por regla general no podia tratarse negocio algu-̂  
no sin leer antes los cânones y observar los que á él se referían. Al se
gundo dia empezaba el concilio con esta oración : Humillando, Se
ñor , nuestros corazones pedimos la ejecución del bien que de tí espera
mos, para que caminando hácia tí con pronta solicitud formemos un 



108 H I S T O R I A O E L A I G L E S I A [ A Ñ O 635] 

buen juicio de lo que es difícil de resolver y amando la misericordia flo
rezcamos en el estudio de lo que te sea agradable. 

Al tercer díase empezaba el concilio con otra oración dirigida á pedir 
á Dios el acierto y la firmeza necesarias para conocer y publicar la ver
dad. Al cuarto dia terminadas ya las decisiones dogmáticas proponíanse 
los demás asuntos que debian tratarse, y al efecto salian del concilio to
dos los asistentes menos los obispos y algunos presbíteros á quienes el 
metropolitano creia conveniente hacer esa distinción. De este modo iban 
juntándose cada dia para resolver sin otro aparato los asuntos que ha
bían de juzgar; y si en alguno de estos era parte interesada un seglar ó 
clérigo de los que no estaban presentes, acudía al arcediano de la me
trópoli para manifestarle esa circunstancia, en atención á la cual los 
Padres le permitían entrar y aducir sus razones. 

Ningún obispo podia separarse del concilio hasta terminadas las se
siones , ni salirse de estas mientras duraba la discusión. Dos ó tres dias 
antes de dar por terminado el sínodo volvían á examinarse las disposi
ciones que se habian acordado, y en el último se leian públicamente en 
la Iglesia los cánones establecidos, terminando el concilio con la acep
tación general espresada por la fórmula Amen. 

Luego después se firmaban las actas y el metropolitano avisaba el día 
à que correspondia la Pascua siguiente, eligiendo desde luego á los obis
pos que habian de acudir à su lado para celebrarla con él. Publicábase 
la época en que habiade celebrarse el concilio inmediato; y postrándo
se todos leíase esta oración : No hay virtud humana, Señor, que con 
toda perfección pueda cumplir los juicios de vuestra voluntad: Vos veis 
nuestra imperfección; os pedímos pues que perfeccionéis lo que desea
mos terminar con absoluta equidad. A Vos, Señor, acudimos al prin
cipio ; á Vos acudimos también al fin para que perdonéis los escesos que, 
en nuestros juicios hayamos cometido; para que perdonéis la ignorancia, 
y hagáis eficaces los deseos de la perfección. Nuestra flaqueza nos hace 
recelar que tal vez la ignorancia nos habrá inducido á algún error, ó 
que la precipitación nos habrá desviado del sendero de la justicia; por 
esto os pedimos que si en la celebración de este concilio hemos incurri 
do en algo nos lo perdonéis á fin de que al dar por terminado este síno
do sea nuestro primer fruto la absolución de las faltas que hayamos co
metido ; y así los transgresores obtengan el perdón , y el premio eterno 
los que os confiesan. Por los méritos de nuestro Señor Jesucristo que 
contigo vive y reina por los siglos de los siglos : amen. 

Dábase luego la bendición en estos términos: El Hijo de Dios Padre, 
que es principio y fin, os déel complemento de la caridad: amen. El que 
hizo que perfeccionaseis el concilio, os purifique de todo contagio de 
delito: amen. Para que libres y absueltos de toda culpa por el don del 
Espíritu Santo volvais con toda felicidad y sin daño á vuestras sedes, 
amen; antecediendo siempre la»luz de la divinidad de nuestro Señor 
que lo gobierna todo por los siglos de los siglos. 

Terminada la bendición, levantábanse todos, dábanse mutuamente 
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la paz empezando por el metropolitano que sentado recibía el ósculo de 
todos. Cumplida mutuamente esta obligación de caridad, decía el diá
cono : En el nombre de nuestro Señor Jesucristo caminemos todps en 
paz, y contestando todos Oeo gralias, dábase por terminado el concilio 
retirándose por consiguiente los prelados y demás que habían asistido á 
61 (i). 

M. A los tres años del reinado de Sisenando, que era el 633 1» 
era cristiana, convocóse el concilio IV de Toledo , al cual asistieron 
obispos de todas las provincias de España y de la Galia Narbonense, 
en número de setenta y seis, según opinion de Florez (2), bien que delas 
suscripciones solo se deduce que fueron sesenta y dos obispos y siete v i 
carios (3). Este es el sínodo mas notable de todos los celebrados en Es
paña, y decimos notable porque prescindiendo de la circunstancia inci
dental de haber asistido à él los seis metropolitanos que lo eran entonr 
ees S. Isidoro de Sevilla, Selva de Narbona, Esteban de Mórida, Justo 
de Toledo, Julian de Braga y Audaz de Tarragona, debe tenerse en, 
cuenta que es el fundamento de la disciplina de aquella época , y uno 
de los acontecimientos mas importantes, destinado á ejercer grande i n 
fluencia entonces y en tiempos posteriores. Los Padres de este concilio 
después de disponer todo lo conveniente para el gobierno y la disciplina 
de la Iglesia, atendieron con particular energía á la persona del sobera
no, y condenaron de igual modo la conducta de Suintila, de su esposa, 
de sus hijos y de su hermano Geila, exonerándolos de sus honores; y pri
vándolos de sus bienes (4). , 

El rey Sisenando que habia dispuesto la convocación de este concilio, 
presentóse áél en actitud humilde y suplicante, y postrándose en tierr^, 
bañados los ojos en llanto é inclinada la cabeza pidió á los Padres qde 
le encomendasen áDios y que arreglasen y reformasen la disciplina 
eclesiástica y las costumbres (5). Semejante conducta ha sido objeto de 
vivas censuras por parte de los que no aciertan á ver con bueno? ojos el 
menor ascendiente ó autoridad, por justa quesear en el clero. Para es
tos la conducta observada por Sisenando en el espresado concilio nacio
nal redunda en desdoro de la corona, y prevaliéndose de esto con miras 
poco favorables pretenden inferir de ahí lo que ha sido, es y seria la in
fluencia del clero, las que han sido, son y serán sus tendencias y de
seos. Suposiciones tan injustas é infundadas debiéramos atribuirlas á 
poco conocimiento de los tiempos, si la ilustración de los que no repa
ran en consignarlas no viniese á contradecirnos. Sea de esto lo que fue 
re, semejante inexactitud merece un correctivo, y no hemos de ser 

(1) Véase Florez, España Sagrada, tom. VT, cap. I I , S III. 
(2) España Sagrada, tom. VI, cap. VI. 
(S) Véanse sus nombres en las suscripciones del concillo en el Apéndice, 

número 30. 
(4) Véanse todas estas disposiciones on el Apéndice núm. 10. 
(5) «Coram omnibus nobis Del sacerdotibus humo postratus cum Ipchrymis 

et gemitibus pro se interveniondum Domino postulavit.»—Fuero Juzgò-, frreôm-
bulo. 
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nosotros quien deje de aprovechar ocasión tan oportuna para apelar á la 
verdad de los hechos, haciendo lo posible por desvanecer el mal efecto 
de pretensiones tan ridiculas. 

Preciso es que se considere â Sisenando no solo bajo el aspecto políti
co sino aun bajo el punto de vista religioso. El monarca se habia encum
brado al trono usurpando el poder, y creyendo sin duda que esto era una 
mancha que habia de afearle, creyendo sin duda, como debia creerlo , 
que era una falta, pidió perdón á los Padres, é implícitamente hubo de 
suplicar que se le asegurase en la posesión del trono. Esta es la verdad 
de lo acontecido. Era muy natural en este sentido la actitud suplicante 
de Sisenando, pues un monarca, por el mero hecho de serio , no está 
exento de reconocer la autoridad de la Iglesia y de someterse á ella. O 
la autoridad de la Iglesia en punto á conciencia no admite diferencias 
entre el noble y el plebeyo, entre ricos y pobres, entre grandes y pe
queños, ó ha de hacer distinción entre categorías permitiendo á la una 
lo que niega y condena en otra. Y ¿podía acaso Sisenando sustraerse á 
esa autoridad? Léjos de esto empezó por recomendarla y darle realce ; 
de otro modo hubiera evidenciado la contradicción entre sus ideas y sus 
actos, y mal se hubiera titulado príncipe religioso y defensor de la Igle
sia, si no hubiese dado á estala independencia propia, si no le hubiese 
reconocido el derecho de juzgar y absolver los crímenes ó faltas que se 
cometen. 

Si bajo este aspecto es digna de elogio, es lógica y natural la conduc
ta observada por Sisenando , no lo es menos si se atiende á las conside
raciones políticas que en vista de aquella situación se ocurren á cual
quiera. Con efecto , lo que hizo Alarico I I , príncipe arriano, bien podia 
y debia permitírselo un príncipe católico y mucho mas en circunstan -
cias como aquellas. Preciso es tener en cuenta que la sociedad estaba na
ciendo, y que al nacer encontraba nuevos elementos en que cifrar su 
constitución y su existencia. El catolicismo no era un arma de que se 
valiesen estos ó aquellos hombres para procurarse ascendiente y predo
minio ; era el alma de la opinion pública, era el espíritu general; y lu
char contra él hubiera sido tarea tan desacertada como inútil. Aquella 
generación era hija de la que habia presenciado el desconcierto general 
que lo habia destruido todo; se habian de establecer leyes, se habían de 
regularizar las costumbres, y para todo esto era necesario el ascendien
te de la ilustración; ascendiente de que gozaba entonces el clero y na
die mas que el clero. Sisenando al presentarse á los Padres del concilio 
de Toledo no hizo mas que buscar los consejeros que estaban en dispo
sición de conocer las necesidades públicas y de remediarlas, si es que 
para algo debia contarse con la instrucción. ¿Qué mucho por consiguien
te que los tratase con tanto respeto y consideraciones? La empresa era 
ardua y delicada ; ¿ podían menos de adoptarse todas las providencias 
que podían cooperar al mejoracierto? ¿acaso bastaba ni podia bastar la 
decidida voluntad de un monarca para atender á lo que el porvenir de 
la sociedad exigia? ¿acaso era la primera vez que en España los conci-
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lios adoptaban disposiciones análogas ? ¿no databa ya de antiguos tiem
pos en que era otro el gobierno y otras las condiciones políticas y socia
les de los españoles esa loable práctica de velár por la moral pública al 
propio tiempo que por la fe? Pues bien ¿era razón por ventura que por 
haber adoptado el gobierno los principios y las doctrinas católicas se 
creyese ya entonces suficientemente ilustrado para establecer una línea 
divisoria entre la Iglesia y el Estado? En tiempos posteriores habrán 
variado sin duda las circunstancias; pero á la sazón en que el Estado 
empezaba á reponerse de sucesivas vicisitudes, á la sazón en que el go
bierno cifraba su política y su. jurisprudencia en el imperio de la fuerza, 
á la sazón en que la Iglesia era el único poder moderador, y el único 
depositario de los restos de la civilización antigua, donde habían de 
buscarse leyes é instituciones para acomodarlas á las sociedades nacien
tes del seno de la barbarie, ¿qué menos podia hacerse que establecer esa 
mancomunidad de miras y de intereses entre la Iglesia y el Estado? Por 
esto la conducta observada por Sisenando con los Padres del concilio IV 
de Toledo, lejos de merecer los cargos que se le han dirigido, prueba 
por su parte una elevación de miras que le honra. 

A los Padres de esle concilio se debe sin duda la paz del propio reina
do , como quiera que lejos de aprovecharse de la sumisión de Sisenando 
para hacer gala de su ascendiente, como pretenden algunos, respeta
ron su dignidad, sancionaron su gobierno é implícitamente condenaron 
los medios de que se habia valido para subir al trono. Al monarca que 
estaba presente y á sus sucesores prescribiéronseles los principios que 
habían de servirles de norma encareciéndoles la moderación y la suavi
dad en sus-disposiciones, y condenando rigorosamente la tiranía. «A tí, 
monarca que estás presente y à los que te sucedan en tiempos venide
ros , con la debida humildad os pedimos que usando de moderación y 
lenidad con vuestros subditos gobernéis con justicia y piedad los pue
blos que Dios os confia, manifestando un corazon humilde y deseos de 
obrar bien.» ¿Qué puede decirse en justicia dé unos obispos que em» 
picaban su autoridad en dar consejos que ningún gobierno debiera echar 
en olvido? 

Fuera de esto, moderáronse las severas disposiciones que se habian 
adoptado contra los judíos, previniéndose que no se les obligase por la 
fuerza á recibir el bautismo (1) ; si bien á los ya bautizados se les pre
vino que debiesen educar sus hijos ó hijas en conventos ó en casa de 
hombres ó mujeres cristianas de quienes no pudiese temerse el contagio 
del error (2). 

La liturgia, la disciplina eclesiástica, la incontinencia de los clérigos, 
todo fué objeto de sabias disposiciones que fijaron la jurisprudencia que 
debía seguirse después de los muchos concilios celebrados hasta enton
ces , cuyos cánones oportunamente revisados fueron confirmados unos y 
modificados ú omitidos otros. El nombre de Sisenando se hizo célebre. 

(t) Cénon 5T del concilio IV de Toledo. • f ' 
(2) Cánou 60. I * ; ' 
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en nuestra patria, siendo así que en los cinco años de su reinado no 
dejó otros recuerdos que la celebración de este concilio, y la piedad de 
que dió en él relevantes é inequívocas muestras. Su muerte acaecida en 
el año 636 no pudo menos de ser sentida, como quiera que en tan cor-
to tiempo como ocupó el trono solo tuvo ocasión de hacer apetecible lá 
duración de su reinado. 

38. Según todas probabilidades , tampoco sobrevivió mucho tiempo 
á la celebración del concilio IV de Toledo el ilustre prelado de Sevilla, 
cuyos méritos y virtudes hemos tenido ocasión de consignar; ignórase 
empero la época precisa en que ocurrió su muerte. El nombre de S. Isi
doro, ilustre ya por diferentes conceptos, adquirió por último nuevos tí
tulos al distinguido lugar que ocupa en la historia con laregularizacion 
del oficio muzárabe que uniformó la liturgia de todas las iglesias de Es
paña. Hasta entonces habíanse adoptado diferentes ritos merced á las 
prescripciones de los concilios provinciales, y como esta diversidad po
día dar margen á que la malicia se prevaliese de ella para desconcep
tuar la unidad católica, como los fieles recien convertidos podian pre
sumir que la diferencia de liturgia era un indicio de la independencia 
y aislamiento de iglesias que dependían del centro común del catoli
cismo, creyóse conveniente desvanecer esa diversidad no solo para evi
tar esas contingencias como también para contribuir á la exacta y com
pleta observancia de los ritos en todas las iglesias de la monarquía v i 
sigoda. 

Hemos manifestado ya las disposiciones de diferentes concilios pro
vinciales , como las de Tarragona, Barcelona y Valencia, de las cuales 
se desprende que en el Santo Sacrificio de la Misa se seguia el actual 
órden, antecediendo la Epístola al Evangelio y subsiguiendo después el 
Ofertorio. En el concilio I de Braga además de disponer la uniformi
dad en los Oficios matutinos y vespertinos, y en las lecciones de la Mi
sa y de Vigilias, se previene que el órden de las ceremonias del'Santo 
Sacrificio sea el prescrito por la Santa Sede á Profuturo. Gomólas guer
ras por una parte y la propagación délos errores priscilianistas y arria-
nos por otra habían introducido notables alteraciones en la liturgia de 
las iglesias que formaban la provincia de Braga , el obispo de esta ciu
dad que habia acudido á la Santa Sede para consultar otros puntos no 
omitió la consignación de los inconvenientes y dudas que traia consiga 
la diversidad de ceremonias en la celebración del Santo Sacrificio, á 1» 
cual le contestó el papa Vigilio remitiéndole el cánon de la Misa coa 
las preces ú oraciones acomodadas al dia de la Pascua, para que sirvie
se de modelo (I). En el concilio I I de Braga se hace mérito de la r e l i -

(1) «Ordinem precum incelebritate Missarum nullo nos tempore, nulla festi-
vitato signamus habere divisum; sed semper eodem tenore oblata Deo muñera 
consecrare. Quoties vero Paschalis aut Ascenstonis Domini, vol Pentecostes, et 
Bpipbaniae, Sanctorumque Dei, fuerit agenda fcstivitas, singula capitula die-
bus apta subjungimus, quibus commemorationem sancta) solcmnitatis, aut 
eorum facimus, quorum natalitia celebramus: caetera vero ordine consueto 
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giosa práctica de celebrar misas por los difuntos y se manda que se ha
yan de ofrecer en ayunas, en contraposición á lo que enseñaban los 
priscilianistas. En el concilio I I I de Toledo no solo se restableció todo lo 
que sobre este particular habian dispuesto los antiguos cánones, sino 
que se añadió á la Misa el símbolo dela fe (1). Cuatro razones ómotivos 
aconsejaron innovación semejante: el respeto á la fe, en testimonio del 
cual desearon que se publicase en el mas solemne de los oficios; la 
idea de robustecer mas y mas las creencias en los recien convertidos, 
obligándolos á recitar públicamente cada dia los dogmas contenidos en 
el símbolo; el deseo de complacer al rey, y por último el autorizado 
ejemplo de las iglesias de Oriente. Esta innovación empezó à ponerse 
en práctica en España, de donde la tomaron las iglesias de las Galias y 
de Alemania. En el concilio IV de Toledo, en el cual no hubo de darse 
la preferencia que otras veces á los asuntos dogmáticos, pudieron los 
Padres dedicarse con particular celo y espacio á la liturgia mandando 
cesar las diferencias que había en las iglesias de España con respecto al 
órden de la Misa y á los Oficios matutinos y vespertinos. 

Dispúsose al efecto que no se omitiesen los divinos Oficios el dia de 
Viernes Santo (2); que en el propio dia se guardase ayuno hasta las 
últimas horas de la tarde esceptuando á los niños, ancianos y enfer
mos (3), y que las iglesias de la Galia Narbonense bendijesen el Cirio 
Pascual, como era costumbre en las demás de España (4). Prescribióse 
el rezo diario del Pater nosier en el Oficio público y en el privado (5); 
no se entonaba el aleluya en la Cuaresma ni en el dia 1.0 de enero (6), 
ni debian cantarse Laudes antes del Evangelio (7); usábase ya el Glo
ria in excelsis Deo en los mismos términos que ahora esceptuando el 
versículo JDomine Deus Agnus Bei en que se antepone la palabra Allis-
sime; el rezo de los salmos terminaba con la invocación Gloria Patri, 

prosequimur. Quapropter et ipsias oanonicíe precis textura direximns subter 
adjeclum, quem, Deo propilio, ex apostólica traditione susceplmus. Et ut cha-
ritas tua cognoscat quibus Jocis aliqua festivitatibus apta connectes, Pascha-
lis diei preces similiter adjecimus.»—Carta del papa Tigilio á Profuturo. 

(i) Omne quod priscorutn canonum auctoritas prohibet, sit resurgente dis
ciplina inhibitum; et agatur omne quod praocipit fieri. Pro revercntia Sanc-
tissimae fidei et propter corroborandas invalidas hominum mentes, consul
ta piissimi et gloriosissimi Domini nostri Reccaredi Regis sancta constituit 
Synodus, ut per omnes ecclesias Hispaniae vel Galliae secundum formam oríen-
taliutn ecclesiarum concilii Constantinopolitani, hoc est, 150 episcoporum, 
simbolum fidei reciletur , ut priusquam dominica dicatur oratio, voce clara fi 
populo decantetur, etc «—Cánones I y H del concilio HI de Toledo. 

(í) Cánon Vil del concilio IV de Toledo. 
(3) Cánon VIII. 
(4) Cánon IX. 
(5) Cánon X. 
(6) Cánon XI. Se prohibió el canto de Aleluya en los dias do Cuaresma por 

ser tiempo destinado al llanto y â la penitencia , y el dia primero de ano por 
no confundir la alegría cristiana con ciertos abusos procedentes del gentilismo. 

(7) Cánon XII. Por Laudes se entiende aquí ol versículo que acompaña la 
invocación Aleluya antes de la Epístola. 
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y eran ya conocidos los himnos sagrados (1); En los domingos y festivi
dades de los mártires se usaba el cântico Benedicite ó el himno Trium 
puerorum (2). Entre las dos Pascuas debia leerse en la Misa una Lección 
tomada del Apocalipsis (3), y se daba la bendición al pueblo después 
del Pater noster y de echar la Partícula en el Cáliz , siguiendo luego la 
Comunión (4). 

En las obras de S. Isidoro leemos una esposicion clara y circunstan
ciada del modo con que se practicaban los Oficios divinos á principios 
del siglo v i i . La Misa constaba entonces de siete oraciones, á saber, la 
1. a en que se escitaba al pueblo á orar, Admomtionis erga populum; la 
2. " en que se pedia á Dios que aceptase las oraciones que se le dirigían, 
Invocationis ad jDeum; la 3.a en que se rogaba por los que ofrecían el 
Santo Sacrificio ó por los difuntos, Pro offerenlibus sivepro defmctis fi-
delibus; la 4.a llamada Matio que corresponde al actual prefacio; la 
6." Confirmado Sacramenti, oración que se dice después de la consagra
ción , y la 7.a que es el Pater noster. 

Estas siete oraciones constituían la Misa propiamente dicha, la cual 
ya sabemos que principiaba por la Confesión, Introito, Gloria , Epís
tola y Evangelio , todo lo que junto con las Laudes y Aleluyas se llama
ba Misa de los Catecúmenos ; y terminaba con la acción de gracias. Tal 
es casi literalmente el Oficio mozárabe ó gótico que introdujo la unifor
midad litúrgica en todas las iglesias de España en algunas de las cua
les estaba en práctica el Oficio romano (5). 

De los diferentes nombres con que se ha distinguido el Oficio arregla
do por la Iglesia de Espaua, se ha conservado con preferencia el de mu
zárabe ó mozárabe, nombre que no puede haber sido anterior â los tí
tulos de gótico, tomado de la Iglesia goda en que se practicó, y toledano-
que se origina del concilio celebrado en Toledo. La formación de la pala
bra muzárabe ó mozárabe se ha esplicado de diferentes modos: dicen unos 
que proviene del jefe délos árabes, Muza, que vino á España en la época 
de la invasion , presumiendo que al conquistar la ciudad de Toledo con
cedió á los cristianos el libre uso de sus sagrados Ritos; pero ya se de
ja comprender que esta esplicacion no satisface. Mas probable y natu
ral parece que la voz muzárabe ó mozárabe provenga ó de la palabra 
muza , si es que en árabe signifique cristiano, ó de la dicción mustara-

(1) Cânon XIII. A,demás en el cânon XV se dispone que no se diga Gloria Pa~ 
tr i sino Gloria el honor Patri etc. Ya en el concilio HI de Toledo se habia aoõr-
dado el siguiente capítulo : Quicumque non diocérit Gloria et honor Patri et Filia 
et Spiritui Saneio, anathema sit. Nose debe interpretar sin embargo que esta 
severa condenación alcanzase á los que solo decian Gloria Patri, sino á los que 
dejaban de invocar las tres Divinas Personas, omitiendo la conjunción inter
media 6 anteponiendo alguna proposición que bacia v a r i a r el sentido confor
mándolo c o n los errores arríanos ó priscilianistas. 

(2) Cânon XIV. 
(3) CánonXVII. 
(4) Cônon XVIII. 
(5) Véase en el Apéndice núm. 11 el Rezo y Oficio mozárabes, c o r r e s p o n d 

diente á la fiesta de los siete varones apostólicos. 
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ba, si efectivamente se aplicaba á los que no eran árabes por na
turaleza. En este sentido los cristianos españoles dominados por invaso
res árabes, debieron ser llamados mustaraba, de donde se derívala pa
labra que usamos ahora (1). 

36. Al tratar de los concilios de Toledo ocurre una cuestión impor
tante que el historiador no puede pasar desapercibida; tal es el verda
dero carácter de dichas asambleas. Por mas que en cierto modo pueda 
parecer estraño, ello es que algún tiempo anduvo muy acreditada la 
idea de que los concilios de Toledo fueron cortes, fundándose los parti
darios de esta opinion en aparentes razones de ningún valer y de ningu
na fuerza. Es incontestable la asistencia de los seglares á dichas reunio
nes , es cierto que el rey anadia su firma á las suscripciones de los pre
lados, y por último no cabe dudar de que en los concilios de Toledo se 
ventilaron-cuestiones políticas y se adoptaron acuerdos relativos á pun
tos que la jurisprudencia moderna ha sometido á las facultades de los 
cuerpos legislativos en los países en que rige el sistema representativo; 
pero es preciso confesar que faltan las condiciones esenciales para que se 
pueda atribuir á las reuniones sinodales de Toledo el carácter que reco
nocemos en las cámaras, aun hecha abstracción de las prácticas que ha 
introducido en ellas el régimen parlamentario. 

En el sistema representativo los representantes del pais asumen el po
der legislativo que lo ejercen en union coü el monarca, dejando á este 
6 á su gobierno el cargo de hacer cumplir y ejecutar las leyes. Esto no 
sucedía en los concilios de Toledo. Los obispos eran los representantes 
de la Iglesia, no del pueblo; no adoptaban sus acuerdos en union con 
el monarca, sino por sí solos, sin que las insinuaciones del rey sirviesen 
mas que para manifestar sus deseos; el monarca aprobaba las decisio
nes del concilio, pero no con el objeto de sancionarlas en el sentido ab
soluto de esta palabra; el rey era uno de los hijos de la Iglesia, y en 
este concepto no podia sustraerse á las disposiciones de los cánones. Si 
le inducía su celo religioso á dictar las órdenes convenientes para que 
aquellas tuviesen debido cumplimiento, no se contentaba con suscribir las 
actas del concilio, sino que de su propia autoridad espedia los decre
tos que bien le parecían. Enhorabuena que estos fuesen idénticos á lo 
acordado por los Padres; esto no será mas que un poderoso motivo para 
reconocer que el poder seglar hallaba en la Iglesia dignos consejos y 
modelos. Además el órden y método y las ceremonias que se observa
ban en la celebración de los concilios, dan bien á conocer que en ellos 
lo era todo la Iglesia , y acaban de manifestar qué les faltaba la con
dición capital é indispensable para tener el carácter de cortes. 

(1) Arabi Mustaraba, id est, árabes (ut ita loquar) inarabati, velarabesper 
accidens nominantw, to \quod non sint árabes nativi. Esta es la esplicacion que 
admite Florez , España Sagrada, tom. Ill, párrafo I de la Disertación histórico-
cronológica sobre la Misa antigua de España.—La voz mustaraba se deriva de la 
latina mixtaraba 6 mixta arabibus, lo cual conviene perfectamente con la si
tuación de los españoles en aquella época en que por largo tiempo compartieron 
con los invasores nuestra península. 
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¿Sequerrá significar tal vez que la asistencia de los seglares, y la 
participación que tomaban en los negocios que guardaban relación con 
la política, son un motivo bastante para reconocer en los concilios de 
Toledo el origen del sistema representativo en España? De ningún mo
do. Con absoluta preferencia debe recordarse que la introducción de los 
seglares en el concilio no fué mera disposición del poder seglar; en el sí
nodo I de Tarragona ya se previno que al convocar el metropolitano á 
los obispos les intímase que trajesen consigo no solo presbíteros de su dió
cesis, sino también algunos fieles hijos de la Iglesia seglares (1). EnelIH 
de Toledo se dispuso que asistiesen al concilio anual en virtud de real de
creto los intendentes y jueces de los pueblos (2). Pero del testo de este mis
mo cânon se desprende que los jueces y empleados no asistían mas que 
para tomar modelo del modo conque debían portarse en la administra» 
cion de su cargo; de lo cual se deduce el carácter que representaban en 
el concilio. En el VIH de Toledo veremos por primera vez las firmas de 
los próceres 6 grandes de la corte; y en prueba de que no fué transito
rio el objeto que tuvieron los Padres del I I I en admitir â los seglares en 
el sínodo, veremos también que en el X I I el rey manifestó á los prela
dos que los intendentes ó jueces seglares llevaban la misión de aceptar 
las disposiciones del concilio y hacer que se cumpliesen en sus respecti
vos distritos ó términos sometidos á su jurisdicción. Hé aquí pues como 
ni aun por la participación que tuvieron los seglares en el concilio puede 
deducirse el carácter de cortes que algunos atribuyeron á dichas asam
bleas (3). 

(1) Et aliguos de filiis Ecclesicu secularibus secum adducere debeant.—Cí-
non Xril. 

(i) «Judices vero locorum , vol actores fiscalium patrimoniorum ex decreto 
gloriosissimi Domini nostri, simu] cum sacerdotal"! concilio.... in unum con-
veniant; ut discant quam pie et juste cum populis ogere debeant etc.» Câ
non XVIII. 

(3) He aquí los términos en que se espresa sobre este punto çl P. Florez: «A 
vista de estos y otros testimonios, que no nos hacen falta, ¿quién no atriboi-
rá la presencia de los jueces al concilio á una envidiable constitución de tiem
po en que parece no servia la corona roas que para rendirla delante del trono 
de la Jglesia? Los jueces parecían obispos, y los obispos daban ley ft los jaeces. 
Unos y otros emulando la gloria de Dios ordenaban el gobierno temporal á la 
consecución del bien eterno , norte que debe ser de todo buen gobierno. Pero, 
¿qué hay en todo esto para afirmar que los concilios fuesen legitimas cortes? 
Jantas eran generales del reino; mas no tenían como las cortes por asunto los 
intereses temporales del Estado, sino de arreglar el Estado á lo invariable , co
mo les corresponde á los concilios. Si los jueces concurrían al sínodo nacional 
para aprender, si para no apartarse en riada del conseutímiento de los padres, 
si para enterarse bien de lo que promulgasen los obispos, si para poner por obra 
las palabras, ¿quién á vista de esto hará á los jueces de los pueblos jueces de 
los concilios? ¿ni quién juzgará cortes ó comicios de un reino, al congreso 
donde no tiene voto el civil y político?» España Sagrada, tom. VI, cap. H, pár
rafo IV. 

Permítasenos que en atención á la importancia de la cuestión citemos otro tes
timonio, y es el de un conocido escritor contemporáneo: «El primero délos 
diez y nuevo concilios generales de la iglesia goda , en que se determinaron 
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Parece, sin embargo, que debiera hacer alguna fuerza en este punto 
la circunstancia de tratarse en dichos concilios negocios relativos al Es-
lado ; pero si bien se considera, esto no es mas que una razón aparente. 
Esas cuestiones ó asuntos políticos eran considerados y decididos úoica-
roente bajo su aspecto religioso. Así hemos consignado ya en las actas 
del concilio XV de Toledo, y lo veremos reproducido en otros sucesivos, 
que la Iglesia se esmeraba en preservar á los reyes de las asechanzas, 
maquinaciones y atentados de que podia hacerlos objeto la desleallad ó 
ambición de los grandes. Otros testimonios como este encontraríamos, 
en los cuales por mas que se hiciese referencia á intereses del Estado, se 
tenían con especialidad en cuenta los buenos principios y costumbres. 
¿ Acaso no era de la competencia de la Iglesia condenar la deslealtad 
de los súbditos, evitando los frecuentes crímenes que habian sido para 
diferentes monarcas un medio de encumbrarse al poder? 

Además, ¿acaso no habia otras reuniones de carácter esclusivãmente 
político, para que sea necesario calificar de cortes los concilios toleda
nos? ¿acaso no se reunían los obispos y los próceres para la elección de 

puntos de gobierno civil, fué el tercero de Toledo. Allí no habia sino obispos i 
el único representante del poder temporal era el rey, quo no hizo sino convo
car el sínodo y suscribir con la reina las decisiones canónicas; algunos grandes 
firmaron la profesión de fe ; nadie deliberó sino la iglesia. El órden de celebrar 
los concilios prescrito en el cuarto de Toledo, que ya entendió en los negocios 
graves de derecho político nacional, da bien 6 conocer que no habia variado 
en su esencia la índole de aquellas juntas. Hasta el octavo de Toledo de. 683 no 
tomaron parte los nobles seglares en las deliberaciones sinodales. Mas, ¿quiénes 
y cuántos eran estos ? ¿ qué representaban ? ¿ qué categoría ocupaban en el sí
nodo? ¿en qué negocios decidían? Era un escaso número de duques y condes, 
de varones ilustres del oficio palatino, elegidos y nombrados por el rey, que no 
tenían voz ni voto en las materias eclesiásticas, que firmaban los últimos en las 
pulíticasy civiles ¿Qué proporción guardaba el brazo secular con el ecle
siástico ? Asistieron al concilio YUI de Toledo diez y siete palatinos y condes, y 
cincuenta y dos obispos; quince nobles, y treinta y cinco: obispos al XII; ha
llábanse en el XIII veinte y sois próceres y cuarenta y ocho prelados; en el XV, 
diez y Seis nobles y setenta y siete clérigos; diez y seis grandes y sesenta y un 
obispos y cinco abades en el XVI. Así respectivamente en todos. El clero delibe
raba indistintamente en las materias religiosas y civiles; los legos en las últi
mas solamente. Predominando así el elemento eclesiástico sobre el seglar, no 
era posible que se contrapesáran dos poderes, de los cuales el uno era casi om
nipotente, el otro débil por su menor número , por su menor ilustración, por 
sus restricciones y por su deferencia al primero. No era el Estado quien daba 
entrada á la Iglesia en sus determinaciones ; era la Iglesia ft quien monarcas 
respetuosos y devotos iban encomendando los negocios del Estado. Ni el pueblo 
tenia representantes ni diputados, ni la nobleza que asistía , representaba si
quiera su misma clase, puesto que eran en su mayor parte empleados de pala
cio, nombrados por el rey para dar lustreá la reunion, nombre y ejecución á 
sus resoluciones. Si en algunas actas se supone el consentimiento del pueblo, 
espresado con la fórmula omni populo assentienle, no podia significar sino la 
aprobación de los fieles que presenciáran el acto de la confirmación y promul
gación , y esto las pocas veces que pudieron tener entrada en el templo. ¿Cómo 
podian denominarse estas congregaciones ni estados generales ni cortes do 
reino? En ellas , dijimos en nuestro discurso, el clero y el rey eran casi todo, 
poco los nobles, el pueblo nada.» Lafuente, Historia de España, t. II, cap. IX. 
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monarca? Y en estas asambleas ¿no sabemos que el número de los se
glares escedia nolablemente al de los eclesiásticos? Así fué electo y reco
nocido Gundemaro sin necesidad de celebrarse concilio; lo cual se des
prende del número y nombres de los que acudieron á Toledo para feli
citarle. La idea de estas reuniones de carácter meramente político se 
espresa empero con mayor claridad en la decision LXXV del conci
lio IV, donde se dispone que muerto el rey se reúnan los magnates con 
los obispos, para que no resulten disensiones y rivalidades (1). Así ob
servamos que los concilios se reunían después de la elección de los mo
narcas , prueba incontestable de que para esta no se presuponía la au
torización de la Iglesia. 

He aquí pues como por ningún concepto pueden calificarse de cortes 
ó Estados generales de la nación Jos célebres concilios de Toledo, en los 
cuales se trataban asuntos de fe y de disciplina que no son ciertamente 
de la competencia de las cámaras, verdadero resumen y espresion del 
sistema representativo. Sin embargo, en aquella época en que debia 
establecerse un régimen político, pues la raza quehabia venido á Espa
ña para ocuparla definitivamente, no podia desatender á la raza vencida, 
ni podia aplicarle ias leyes y prácticas que traia de las comarcas de 
que era oriunda, pudo suceder muy bien que se tomase tipo délos 
concilios de Toledo para establecer las sucesivas corles. Esto ya se pre
senta desde luego mas probable y natural; pero dista mucho de ser una 
razón concluyente en favor del carácter político que nunca correspondió 
á los concilios de Toledo. 

37. España puede felicitarse sin disputa de la prosperidad á que se 
vió encumbrada tan presto su Iglesia. La frecuente celebración de con
cilios produjo notables resultados en favor de la Iglesia y del Estado,y 
el ascendiente del clero que atribuyen algunos á servilismo de los reyes, 
fué debido á la importancia que tenia realmente el episcopado, donde 
estaban como concentrados los talentos, la ciencia, la ilustración. Mer
ced á tan ventajosas condiciones la Iglesia no encontró trabas para su 
desarrollo y engrandecimiento; pudo contar con la cooperación franca y 
absoluta del poder seglar, y los pueblos hubieron de agradecerle benefi
cios de tanta monta, que vive todavía su recuerdo y se perpetuará, ya 
que no en la historia si fuera posible que desapareciese de sus páginas, 
en la tradición de nuestras imperecederas glorias para las cuales prepa
raron al pueblo español, robusteciendo el espíritu monárquico y reli
gioso , los concilios de Toledo. 

(I) «Defuncto principe, primates totíus gentis cum sacerdotibus succésso-
rem regni concilio comuiuniconslituant; ut dam unitatis concordia à nobis ro-
tinetur, nullum patrias gentis dissidium per vim atquo ambitum oriatur.» Con
cilio IV de Toledo. 
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R E S U M E N D E L L I B R O j j l M O , 

1. Elección de Chmlila. Concilio V de Toledo. Reiteradas disposiciones 
en favor del monarca y sus hijos.—2. Concilio VI de Toledo. Fundamentos 
(le derecho público.—3. Muerte de Chintila. Elección de Tulga. Desórde
nes y abusos en la monarquía.—4. Elevación de Chindasvinto al trono de 
los visigodos. Su energía, su celo religioso, su afición a las letras.—5. Con
cilio V i l de Toledo.—6. Por abdicación de Chindasvinto sucede en el trono 
su hijo Recesvinto.—7. Concilio VIII de Toledo.-r8. Carácter político de 
los dos últimos reinados.—9. Sublevación de Froya: derrota délos insur
rectos.— 10. Concilio IX de Toledo.—11. Concilio X de Toledo. Delación 
espontánea de Potamio, metropolitano de Braga. Testamento deS. Martin 
Bracarense.—1 "2. Concilio de Mérida.—13. Muerte de Recesvinto. Resultados 
notables de su largo reinado.—14. Varones ilustres: sus virtudes y es
critos.—15. Particularidades que ocurrieron en la elección de Wamba. 
—16. Su consagración. Principales cualidades que recomendaban á este 
monarca.—IT. Sublevación de losvascones, y de Hilderico en la Galia. 
— 18. Deslealtad de Paulo; su coronación; su derrota.—19. Generosi
dad de Wamba con los vencidos. Indulto general. Conmútase la sentencia 
de muerte pronunciada contra Paulo y sus veinte y siete cómplices.— 
20. Entrada triunfal de Wamba en Toledo. Disposiciones que tomó inme
diatamente. — 21. Concilio XI de Toledo. —22. Concilio 111 de Braga.— 
23. Division eclesiástica de España. Falsedad de la que se atribuye á Wamba. 
—24. Intriga urdida y ejecutada por Ervigio contra el rey. Wamba es de-
calvado y vestido con hábito de penitencia: renuncia generosamente el trono 
á favor del ambicioso pretendiente.—25. Reconocimiento de Ervigio en 
el XII concilio de Toledo.—26. Cánones de este concilio.—27. Begalias.— 

28. Especiales distinciones concedidas á la sede metropolitana de Toledo. 
29. Concilio XIII de Toledo.—30. Concilio XIV de Toledo.—81. Autoridad 
de la Santa Sede en España.—32. Intranquilidad de Ervigio, su enfermedad, 
abdicación y muerte—33, Muerte de Wamba. 

T. i . 
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LIBRO QUINTO. 

D E S D E E L CONCILIO I V DB T O L E D O HASTA L A M U E R T E D E W A M B A . 

1- Alguna disconfçrmidad entre los obispos y los próceres parece 
que retardó un poco la elección de Chintila, quien fué proclamado suce
sor de Sisenandp, Escasas son las noticias que tenemos del reinado de 
Chintila, si fiien es preciso confesar que el corto espacio de cuatro años 
no se presta á numerosos actos. Sabemos sin embargo que insiguiendo 
la piadosa costumbre de sus inmediatos antecesores reunió el quinto con
cilio de Toledo al que asistieron veinte y dos obispos, y dos vicarios (1). 
Celebróse como el anterior en la iglesia de Santa Leocadia, y se acor
daron ocho cánones que son los siguientes: 

1. ° Que en todo el reino se hagan letanías por tres dias desde el 13 
dé diciembre, accediendo á los deseos manifestados por el rey para que 
se estableciese esta piadosa costumbre de aplacar al cielo, 

2. ° Que se tenga por renovado el decreto setenta y cinco del concilio 
anterior sobre indemnidad de los reyes, previniendo además que se debe 
amar, servir y no defraudar en nada los bienes legítimos de sns hijos. 

3. ° Que sea escomulgado el que sin pertenecer à la nobleza de los 
godos y sin ser designado por común elección intentáre ocupar el tro
no ; creyéronse convenientes estos nuevos remedios para evitar los ma
les nuevos que se habian esperimentado. 

4.0 Que sea escomuígado el que contraviniendo á la religion pen
sase ilícitamente en lo que está por venir, y en la muerte del rey. 

5. ° Que sea escomulgado el que maldijere al príncipe, pues si el que 
maldice no entrará en el cielo, bien puede cscluivsele de la Iglesia. 

6. ° Que no se defraude nada á los que han servido fielmente á los 
reyes, pues nadie querrá servirles si no se adopta alguna energía en 
este punto. 

7. ° Que en todos los concilios de España se lea al fin el decreto se
tenta y cinco del concilio IV de Toledo, establecido para seguridad de 
la vida de los reyes. 
. (1) Por el número de concilios cuyas acta» hemos espucsto con bastante os

tensión, puede haberse formado una idea de las provincias eclesiásticas , de 
ias sedes que había en cada una , y de los nombres antiguos do las mismas 
con su correspondencia con los modernos. Omitiremos por consiguiente la re
lación individual de los obispos qué hayan asistido 6 cada concilio, concre-
tãndonosft citar su número , salvo empero cuando creamos corveniente ó ne
cesario para mayor claridad una esposicion mas cstensa. 
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. 8.° Que el príncipe paeda perdonar á los que se enmendaren de los 
delitos sobre los cuales se formaron los decretos precedentes. 

Es notable ciertamente la insistencia con cyie en uno y otro concilio 
se toman disposiciones^ ^S-Masegifrlr áôypfotDeáte el respeto, la leal
tad y la obediencia al príácfpé', sino aun'su seguridad personal. Difícil 
seria sin duda reprimir la ambición de los grandes, que no contentos con 
aguardar sin impaciencia el curso natural délos sucesos, se anticipaban 
á calcular sobre las probabilidades del porvenir deseando la próxima 
muerta del/moaarea ¿para ocupar la ivacante. i Qué no hutóeran hecho 
para esto las ambiciones que pululaban en la corte de los visigodos? Ello 
es empero que no se creerían suficientes \&s. disposiciones ;de este cpn-
'éflfâ'tiaór'áüaf',''ti^^ 
í é W ^ r e i t ó l í i á ' à ^ t í j l j i o ' ^ i e l ' á i i ' t ó r í ó r l " ' ' " '-\] ' ' l ' f { i '.,l'? -,¡. 
n > $ M ¥ & m ^ V I en órdén^pues ^trAios 

tfy^TaWàgó^^^tfH^ícáriò^en^è^ ¡melropcjlitEinpidQ 
íridE''!!? ni^ero'38'¿|a¿oíie$ íu^'^^ 

*d!8rlBo'â Sieíj'Óíi^ve'dííya' tenâònçiasé desprçndc^des «¡ná rápid^ i^¿. 
tara de) siguiente reamen dtelç^ítííSmop; i;í',¡ C/Zj!! • ̂  rs ! 

í ? 'M'es'té'Bánén jiollsç tíizo mas que íeprõd^cjç'ja con|̂ sipiji fájfa 
^fífeí 'é 'áfeo^m^tó'Mcer '¿K^s c^¡\¡osgen^àjcs. í , ' , , ," . , ! ' : / {"., .„ 

.2." Que se'Héletófed" caá¿ áSb.l'áá'leláriías'' é'ífijilecWas é n . ^ s í n o -

ifi'éWeií 'ú. ̂ eló dçfj-é^' (|aé'tib pérmínli vivir fin su |em^ çil q ^ ^ ò , fue-

cáif&sS aY'p/o'pi'cl'tlempo'^ué se¡ conservaŝ ; el^ntu^s.nQQ^el'm,ój)arç| 
y el celo de, los prelados ;: i|)ara;IVcua|,'dé oe-los 
g&'MstííV 
tre oifás'éo'süfe'' qütí no perm'itíriá' el judaismo. 'El ané filare % esla pró-

4*iQue| sea çsçpmjilj^do el s^monia^o,(qu^,^;q,ujer^:çp^ .^ne?^^ 
grados ècfcsihsfiCbs. ' 1 , ¡nt.1, . . i ^ , 

8.* Que los clérigos que recibaij algún; .usufructo deJa.Iglesj^^lo ae-
ct^rM'pqreécntJo m 
de óVfii''^üf'(c W&t ^rívá'd'o§'ãe fciíós'.' • .á.,' 

6.° Que tanto el religioso como la religiosa , dóncella ó viuda que 
hubiesen «¡bandohado su hábito ó estado, sean reducidos á él;, siendo 
eseomulgados en cas'o dé resistencia. '. ,: ,'',. 

I . " Quejp propjpVse'entiend.í», con respecto á, los que dejaren, el Jiá-
bitode penitencia. ..; •••• ••. ' ••• 

• S.0 Que el joven casado'que en peligro de: muerte hfeo' profesión de' 
penitencia, si convalééíéüdcí después corre peligro de ser fnòbhtinehfe, 
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p u e i ^ ^ ç e r uso;dçjiipjatEiníoniQ hasta (pi&enteando ea masedtíd.tdDgíi 
.W.ffypr i ta pefio sfArc, sj Rro|MQ.; pqro, si. la, mujer urtíiicro y ichpenitealb 
np pqdrá. .çasareç. Esto 4pbe pnlendeise igualmente de ànabos- sdxosii^ 

w;;»-;̂  Qpe,ios:|íberto5,dpla, Iglesia renuevenUadeclmci^deséHo.áni 
te^cad^ jnuçvp obispo :vpresent4pdpíe Acanta de t l i^rtad dentro M prW 
W ^ ^ P * y .cpufesaiidoser inaPHWisogde k jglfsia. Elque âaí!no Ja.hi-
^era.yuejva Ufin^umbre perpelua,,!!. ! ,.ti!n..-.^ , • •!.".^..n.. !.) "<s 
•¡ ! ,iO.«^:lpsihijOi5,4e- pstc*.libertos sean eduíadG&fwr-laJg^sia-y;!» 

í j 1 ' Qpp flingppp.pffiicondenado np/habieftíloilegítimo acusador .•>! 
i . i ^ ..Qw-.?e».fiW>WÍgl^o ^.i^ocjdoáJargaíipeBlteBOiarsi.ae.laJca* 

gWfi. PÍnflíiQ b^ca^/efugio!íej^i»!kis<esii8Biigoa en^oausai perjúdiciafc* 
la patr ia , pi-etendiendpsep-defendidodei los «dntearips.-iPiáro iiíoqnbcjen*! 
flo su. mal se acogiere á ^ I g l e á a i , válgale la intercpsion.déUsaeerdble 
ppr , la reverencia del lugar partí qüe el rey use depiedad coa él sin fflln 
tóFüá;|a justicia.. , ' •: \ , '^r. ¡i 
•i'-.¡íi?n. Que los próceres de palacio sean respetados eu todo por los mas 
jfeeps^ ; .pero que lambiea los anciaBôs aiuen y de^ buen!ejemplo á los 
rajenoreç, . , ¡ , , ... . '. ..„.,, .;.,<„';»,.,,: . , . ¡ , , „ . . : . . , | . ¡ . , . „. 
- Í ' ^ T I . Q R Q JOS ' servidores fieles de los. rey esbocen y-disppngan.libreM 
.^n íe - .^e J Q que adquirjeron eniremunerpeio» de.Busisenvkios j.fcegttii 
.d^pií^p, el.icpDciI¡p ^ntecedQnte(. iPero ú m f p m fuerftír&kJocial ídy énnq 
le.siryjftrehiep,. resérvesojal arbitrio àeíSi» Majestad Idque^ütebiebílccrsé^ 
ppçs ao. dLet)e dudar del ppder de aquelà quien DiPSidelegó«l :g»hierfl» 
pe tpdp..,Si. después de: muerto çl ?)onasca sft.descubriese -la iraiokMij 
p̂a .cpHfi^cado todo.cuaBtp le copcediót la real mtuiiíieeMiaj i I II ¡i. 

j 15- Qup.las iglesias gopeif pon todaseguridadilos biortes queildite* 
yps, y "depás les hayan concefUdo justaBienlOi pues sota alipientostíq tes 
: P 9 b i ; í 5 . / . . n , - , , >: ,!: . i ' : ' ! ...¡ -4. ti!. ( '>!«!< ! m»-. ( ; ! ' !«) . ! 
. .16. Q«e se,tengaçoiiireproducidOiy ieaBfinnado el ^Bcrcto del conoit 
lip anterior sobre el amor y^espeto debidosiá.ios hijos del rey.! 

^ 7 . .' Que;nadip pueda ascencler al trono por tiranía ó Usurpación-dê 
poder;,y •l̂ BQpoco.si fué.religioso, ó decalvado, si desciende dê stem 
ó. ps estranjero, si. no, proped» dpi: noble, linaje de los godos , ó'.nq-tiénè 
buenas prendas y cóstupabres, , : i, H • • -••••> •'•<•' 

í¡8- Í Q v f i se», tpoga por reproducido «Mllimo cânon del ooncilio IV de 
ípiédoi .coptra ips que atenuirea en perjuicio.del trono ó^le la vida del 
m f l p ^ ç G a y qqe,el;r^y sucespr. veqgue el delato como ÍD|uria bocha á-su 
pa^reapoy^Bdole,lodàla^eme,gQdati ; ; . i . 

19. Se dan gracias á Dios y al rey, y se pide al ciclo la firmeza ne
cesaria para, cumplir, lo establecido , y bppdjciones para el monarca.!; 
"•'ilTales son. las disposiciones adoptadas por los Padres del concilio VI 
de Toledo, según se desprende de las actas. Otros documentos jüsliíican 
síii embargo qüe en esté sínodo se conoció y falló definitívamenlè up asun
to que no'meréçe por cierto pasar desapercibido, asunta enlazado con 



2 1 4 HISTORIA DE I k IGLESIA [ARO 638) 

la idea de otro concilio del cual á no ser por esta circunstancia no ten
dríamos noticia. Ello es que cierto obispo de Ecija, llamado Marciano, 
hubo de ser objeto de falsos testimonios que habidos en cuenta en un 
sínodo celebrado en Sevilla motivaron la deposición del consabido pre
lado. Este apeló de la sentencia al concilio nacional siguiente en el que 
hízosele justicia en parte, pues sin reponerle en su sede se le restituyó 
su dignidad y categoría. Deseando Marciano satisfacción y justicia com
pletas, apeló de este segundo fallo al concilio IV de Toledo; y como en 
este se pudo examinar la causa mas detenidamente, resultó del juicio 
abierto de nuevo á prueba, que el obispo depuesto fué declarado inocen
te, conservándole su dignidad y honor, y restableciéndole en su sede 
de la cual se espulsó al intruso Habeocio que fué condenado á peni -
tencia. Firmaron este fallo cinco metropolitanos y treinta y cinco obis
pos, dejando de espresar los títulos de sus respectivas iglesias. 

Ya se deja comprender sin necesidad de particulares esplicaciones la 
influencia que ejercían los concilios de Toledo, de cuyas actas se des
prenden los fundamentos del derecho público que se establecía. Conti
nuaba vigente el sistema electivo para la sucesión al trono, imponíanse 
condiciones al elegido, y al propio tiempo que se adoptaban diferentes 
acuerdos para evitar las perturbaciones y trastornos que podia ocasionar 
la ambición de los poderosos, se daban garantías al principio de autori
dad. El trono contaba con la protección de la Iglesia, y en justa recom
pensa la Iglesia buscaba el apoyo y la franca y leal alianza del poder se
glar. La nobleza de la cuna escluia de la sucesión al trono à soldados 
aventureros sin nombre ni fortuna ; rechazando á los estraojeros para 
monarcas se fomentaba el espíritu de nacionalidad; y haciendo prestar 
al nuevo rey el juramento de no tolerar otra religion que la católica, se 
evitaba qqe el capricho ó la arbitrariedad pudiesen dar nuevos giros á 
su politica, pues basándose sobre los principios cristianos reconocia una 
norma constante y un punto de partida mas seguro y determinado que 
la vaguedad implícita en la absoluta carencia de prescripciones análo
gas (1). La manumisión délos esclavos, la educación délos hijos délos 
libertos de la Iglesia, la cautela con quedebia procederse para tener en 
cuenta las acusaciones, el derecho de asilo concedido á los que hubiesen 
delinquido contra la patria, he aquí otras de las disposiciones que regu
larizaban el derecho público en una época en la cual no era ya posible 
exhumar instituciones á las cuales se habia sobrepuesto la transforma
ción política y social. Acaso pretendan algunos que muchas dé estas 
cosas no eran de incumbencia de la Iglesia; pero ¿quién lo hubiera he
cho si esta no hubiese tomado la iniciativa? A mas de que los prelados 

(1) la ley del Fuero Juzgo relativa á la elección de monarca , eslá concebida 
literalmente en estos términos: «Quando el rey morre, nengun non debe to-
mnr el regno, nen facerse rey, nen uengun religioso, nen otro omne, nen 
servo, non otro omne estrano, se non ye omne de linage de los godos, et filio 
dalgo, et noble , et digno de costumpnes, et con el otorgamiento do los obis
pos, et de los godos mayores, et de todo el pobló » 
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sabían hacer la distinción correspondiente, pues al conceder por ejèffl-
plo el derecho de asilo á los enemigos de la patria, dejaban al rey en 
completa libertad para hacer justicia pérmitieindo sin embargó que pu
diese el clero interceder por el reo. ¿ Quiéú sino la Iglesia, institiicion, 
anterior á las nuevas sociedades, póder constituido mucho ^títés qiíé Ios; 
nuevos poderes, quién sino la Iglesia, repetimos , podia trazar un nue
vo orden de cosas, cuando ella y solo èllá era el répresentàntè de la ver
dadera opinion pública, la depositaria de la ctínfiahza de Teté pueblos, de 
la ilustración, de la cultura y de los principios de civilizàèiòri? •"' 

3. Del breve reinado de Chintila. nó se tienen otras noticias que la 
celebración de los dos mencionados concilios y' confirmación dé'Sus de
cretos. A este recuerdo debe añadirse ja metooHa dé'lás yiriüdé§ dé és
te monarca de quien hicieron un notable èlQgio lbs^adtóá1 déli;éó'ñicí'¿ 
lio Vide Toledo en uno desús cânòríeS. MúértòChintíiaí'sü hij^Tul^á 
aprovechándose sin duda del buen concepto de su padre pidió! á los 
obispos y proceres reunidos pára nombrar sucesoí' al trono ,'qíiér le tu
viesen en consideración, como sucedió efectivamente; pèrò Tulga que 
por su carácter amable y pacífico era digno de semejante honor, revelo 
desde lüego que le faltaba la energía necesaria para góbernar.' La su
cesión del hijo debió infundir á muchos el temor de que se estableciese 
el sistema hereditario, con lo cual hubieran quedado burladas de ante
mano muchas ambiciones, y sea-por este motivo, sea porque los pocos 
años de Tulga y su carácter contribuyesen á creer én el buen éxito de 
un golpe de mano, ello fué que los grandes del reino resolviéron depo
nerle. Poco importa para el caso el modo con que esto se hizo ; de to
dos modos es incontestable que Tulga fué depuesto, y quisle suéedió 
Chindasvinlo(1). ' ' : • ¡ • 

4. El advenimiento de este al poder se efectuó con infracción de las 
formalidades prescritas por los concilios; Esta circunstancia que á prif 
mera vista parece significar y legitimar la opinion de los que toban de 
todo pretesto para interpretaciones poco favorables, es ennuestro con
cepto un testimonio incontestable de una intferpretacion contraria. En 
efecto; las formalidades prescritas por los concilios de Toledo para el 
reconocimiento y toma de posesión del sucesor al trono , debían ser al-

(1) La comparación denlas cualidades que distinguiéroh á Tíiljj'a y ^ CHin-
dasvinto hace sospechar que la falta de energía en el prihdéro pudó cíintribuir 
á su deposición; lo cual probaría que conservaban los gíxjos ,;mas ó menos 
menguado , el ardor bélico de aquellos tiempos en que asesinaban á sus jefes ó 
reyes qué parecían pacíficos ó templados. Cualquiera bom.prenderá hasta quô 
punto es poco verosímil esta interpretación. Por otra parte debe infundir cierta 
sospecha la relación de Fredegário, escritor fráíicés,'á quien siguen los que 
atribuyen al reinado de Tulga el desórden de (a administración públipa , los 
abusos de los empleados en las provincias. y otras causas de malestar .qiibíú-
dujeron al puebloásublevarse. De las opiniones encontradas resulta ertVperóque 
por este 6 aquel motivo, los grandeS del reino depusieron á su monarca: ha
blando del sucesor de tulga , dice Isidoro Pacense en su Cronicón ló sígiiiérite : 
Chindasvintus per tyramidem regnum gothorum invasum Hibericé irittWípftaW-
liter princípatur. ' 
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gç^ifl^quejl^^liintiacl^Q los G,bísppa, ¿Çámp.se esplica do otra suerte 
^pp jqs i i f \o^ ( )^ .^e die^çn, t^ll%pris^,por,.!egUi.mar su çncAinibKa.piieí^!, 
t í j 8 % k .ç^psijffc, pjípiiçft.í»: tenia participacior» alguna ea, la^ citadas 
4isf)^^io!niés çaiiÇ!ni|cqi8, gi lps prelados se prevalían de su ascendiente y 4 ^ 
Ift-COflde^cien^eneî  dQ algunos reyes para dar ,una dirección fçrzada al 
espí^.piífbliço, ¿cómo, es que los intrusos !en¡el trono, no rpm.pian ,GW 
esçj^pei^ ,á,.l^sdecisiones de Ips.pfeladps? ¿cómcx es que laicpnducta, 
pqjleripr, (̂ e esos nobleg n después de invadir el poder por .cualquier mef ¡ 
dio,1 se acepiodaíja. alespíritu deiloS:concilios?;¿se atribuirá.fiStOie?fllur! 
s/yain^nteá i^^nfluencia de que.góz^tia, e) clero;?.En,bQra,}?nenqf; pero 
¿.qpp^ignigQ^^a.e^aiinflqepcia? ¿dequiera,- Cruto ese aspendilente?,:©^ 
l&i^owtàaã , dç.ilaippirfión pública con el parecer de losobi^pps, . ^ Ifi. 
s u p ^ a c i a de ^.jljustracion 4ei:olero:, y; en. ^no y ,ptí£> casor/no/pabea 
intQrprçtaqiqnes.depresiva^ dfi la Ig)esi,a, .u. „•, , i i ' -.1» 17 I' 
, ÇJiind^sivinta eppezó m ¡reinadjo.ppr .-asegnr̂ rse' en ¡el .tronPi^PpcuPfl 

paíteíe.appder^, jdei.Tujga',Je:bií;p,;tflnsij}:ar y pbligándole-íí yest)'r;,ei 
h^j tp niQnacai.lje encerjió .en^un convenio ó: monasterio.' De este modo 
lg|if9P(»i^^ipõjç,la4^.jdQ .volveri 1̂¡ troW: dond!e-iW).p9d¡»--seri polpcadft, 
nipgupj religio^p. He iaq.uí pues cpnio Ghindasvinto que'se habia ¡propocf 
çip^adpieí-poder.ipor poedios.ilegítimos , eniinedio ;de :süs ^nbitóarieda-, 
às&M pjj dpinjenop.de, pagar ¡tributo á las, decisiones, de los íconciliosiji 
rtwpj^ci^idpjiniplíci.taraeote gu autoridad y fuerza legáis Dedicóse:luegft 
cqpip^jrtic^lwempeño á reprimir el espíritu de insubordmaciott, persitt; 
gui^Djdq^jlpsqueibabian tpmadp parte;en Jas^erturbaeíonieshdejianteTi 
ripies^eiqadps-tl) v-con-lo cpal asegpró, de,tal suerte la tranquilid£id'que¡ 
nadie se atrevió duraníCiía doi».inaçj Wjde. jChmdasyjnto £ ¡altera*. Jatipaí. 
del reino. Con esta severidad y energía se hermanabans sinufimbar^P; 
p^Sjfçqaljdad^s ; pnes pfirece un .convincente testimonioide/sn afición á 
la?,Jeeras .la ¡potable;.W.çun^tancja dechaben enviado; á-.Roma ^ .Tajon'! 
obispo.d.e: ¿ a p g o z a ¡con ppcargp de recoger las obras de $;.,Gregorip els 
Gjaijdfiji.cp^ócidas.pQr jj/pfa^s, encargo que desempeñó;jTajOtt cpneSp'! 
ReqiaUft^f¡és y .Qelo,,;,d,espubriendo las citadas obras y llevándoselas á¡ 
E$ppa|$)i,.]?1e!0.ijp ím'on PStps log. «nipos actos notables; del ¡reinado¡dB> 
C|)indasYii)^;iMinpii)ietqi manifestó este imonarpa/ S U i a m a r á J a rPligioa sin 

Jl)., Tal f u é , r i g o r d^plegado enasta persecución, que , segvn:aIgtjnos,au-
tíjrps,,. fiubierpn de,emigrar á las Gdíias 6 al Africa doscientos,nobles,^ qui.r 
nient'ŝ  personas de otras clases.. . ¡, 

'{%). , [ El .hallazgo de las preciosas obras morales de San Grqgorio el Grande, W 
r.̂ erp]en;a!guna^ çrópicas.ê bistgrias,con ciertas,circuastapcias, cuya,resepa, 
noppdçpáos omitir. À la sazón ocupaba la Santa Sede.Marjtiri .̂ y auuqjieel Suaj.Oj 
PÍjBji^Jdewi^'.fiftt^acer cuanto,, antes los deseos de ,Chindas.yii?tò.y;de;S»-: 
cp^isiopàdp^^jpn, jCllo fué qua la xnultitud do negoçips por:unai ¿arte;, y. pl ènr,. 
tj '̂|en¡4b. tir9b9j.9° 4^ Xftvplver ios libros ypapeíesidel archivç. de Jai iglesia, d,e: 
Rçflaa, fueron d'iiataniio indefinidanqente el asunto. Impaciente Iajo.n,ppr.¡!9, 
tardanza , y poço confiado en el buen éxito de su comisiqn,, imploró el auxilio; 
deiiios, para lo cual pasó una noche en continua y fervorosa praçioh en la igle-i 
sia ê Sau Pedro, donde supo por una revelación, misteripsa çl.sitip e.n .quçi ea-, 
taban los libros que buscaba y encontró. , , ,,1 v ^ 
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gujendo la çostqjn^e:.4e/.sus, apíeeesor1esicon; çgsp^tQ |á:'l* iCQl?b5«QÍQqs 
de çoacilios;,.fundanáp;además j : optando dif^enteS; iglesias y ¡niQuaste--!; 
rios „ entre los cuales d'ebe.ciúr^!el.4e-3..:RDinan4«4,rBíisgíi,'!'::> - >. \-.r 

,5. , Cuatro aüos habían transcurrido' desde quç Ghiñí^asvínto!. se; ha-̂ , 
bi^abierto paso.para sentarse ein.eljtronp, cuando sie reunjó.iel íioncir,' 
lio Y I I de Toledtijy al òual vistieron tteiptfi;pnelados,,eofre;;tosi qweise; 
distinguían los metropolitanos de Merida v Tarragona, .Sevilla,j.Toledo,', 
y once,yicsurips en representaçio^^e suj.respectivo ;obispp,.'Evrê por-courn 
síê!í'.ePt!e. ftiaicipalçísle.sínpdp,, § i bieu. ¡fueron; ppcqs,en¡n#a¡ero los^áDOn] 
ni^.;^reti^i^,,n)¿:jí^0,jíje serjmppríantes,' cprap se;desprçnde fo-.mi 
ifli^maspalaliríiS. i Í V ' Ü J » ; ! ; ; - ! - ' ; . : : ! •nn,,!.':!-in ¡'-IHM 

En el 1.° se escom'ulga y priva de sus bienes, implorando parft iellp eU 
aWS!io 4? io^jM-íaçjpfis, á |p?,clérigps) q ̂ e g l W fltfP^nspir^dcícoBtra 
el moparpíi <i el,raao! .vaya,n;.á.,p1aíS;estr4j3jero vmi&gWtptW-MiÜAi 
tento. Unos y otros eran considerados ,comp desleales y¡ enemigos' del 
bien público. . , .,; : . , ¡ ; .•.•,,;•,;!,.••> ñutí 
. ,En el ^"se disppne.que pueda un sacerdote terminar el santp saerh 

fiçiç) de la misaque por un accidente súbito no hubiese podido consu
mar otro sacerdote. À fin de que no se abuse de esto, se mapda que no 
ê eelpbre la misa después de haber tomado el mas, insignificaptie ali-r, 

meptq.^bebida. , y que escepto el caso de un accidente repentinp ningdr 
np^çje de;terpinar elsanto saçrifipip bajp ¡pena de escomun¡pn>:;:'u'.'.U'>'t 

. . ^ ^ 1 3 . , ° se manda,que, el obispo,^.qMie^^seih^içse.JlftmadQlpara» 
asistir; ,4 la^ exequias ;dfr, otap,, y;np jlq, hjpjese. ¡COTÍ prppititmía¡• segunl> sa 
dispusp en.el concilio de ¡Valenciay.¡pea pr^vadp de celebrafi;'*)*11'8* P'*0 
espaejodé pç aña y de, recibir la coaiunipn j y.si'lpsf. ealpsiiástieosiide Jai 
tglesj^ del, qbispp .difurçto,fuesen omisos eá avisas,al!pr«Ífido,iiDm.edii¡ató.') 
hagan por .espacio¡de un,año penitencia;ep;un, conyentqi ¡;}t:'i,.,n 

¡Ea Çíl l;,0 se,-,pre5!iene;que en atèncipn k las g^av,^ e?aceipfles ¡qt|e¡«B 
perrüitian los obispos dé G a l p * ; ^ 1*5íyiS}Í9S!dya« parfPgft{?i?,7Hft;p!ôm 
c i^n ppas qpe.dos suel^ps ppr:píid?i igle¡siai^sceptuá{i(ios.e,las;deilos.iüo-
nastérips, ,q,ue, no traigan numerosa-cpmitiva, y splo se detengan; un: dia 
en cada parroquia. • . ,.. 

';É|a el5('° se prpjiibe admitir iálosreclusos; que no hayanrseguidd lá 
vida cenobítica ponapròb^cion, y/Se recoja enjpscoiivejalosíá IPs vagas 
fajtps,d.e,ciençia, y; de buenas costumbres,- ; : : ¡Ü ÍJ.IV >t< ya; ••< 

En: eí;6,,0, se, manda que en muestra de respeto aUfonp y: al mpnarn 
Cff^j.jp^ift ^onpelpjdeí me/.rppplit^ino acud^B. ca4a:róe»-!á Toledo los 
obispos comarcanos, previo aviso del prelacío , ésceptuando Jas épocas 
de la siegix y:de;l(i. vendimia. , -n ^o^.a ,¡.; • > - , ¡ - - . \ : : - - - . • •••••tt 

.^egup costumbre de los, anjteripres! concjlipsips. prelados: acabaron ¡pon 
dar-graces, á, Òips,y ,alj rey-,.:: u>. ¡n y.¡ •..' ^•.•.:.r--y- í -¡î ñ 

,¡9$ .á¡q.uí! oomo.iCbiflj^viiJtO:.qpedd.-pepoBocido por el concilio,.áípesán 
(Jelps antepedentes de:su elección, poco ó nada conformes con iasireglas 
y/foirpaljda.deSj prescritas y yigehíes. El monarca hubo, de condoer cuán-
tOiyai^ eliappyp^deiai Iglesia , y buscó en ella la gancion de su poder ^ 



218 HISTORIA LA IGLESIA [ASO 652] 

La benignidad dei concilio no debe interpretarse como una condescen
dencia culpable, ni como fruto de interesada veleidad ó adulación ras
trera y calculada, sino como único medio de evitar trastornos al país, y 
de establecer una situación duradera. La conducta que observó Cliindas-
vinto desde luego de sentarse en el trono , fué la principal parte y una 
poderosísima razón para que los Padres sin alterar las prescripciones 
establecidas, sin sancionar abusos de ningún género, reconociesen al 
nuevo monarca cuyo reinado se distinguia por una protección especial á 
los intereses religiosos. Asi se concibe muy bien, que la esperanza á 
la cual se prestaban los actos y cualidades de Chindasvinto, fuese el 
poderoso motivo que hizo disimular el anterior comportamiento de este 
monarca. 

6. Por una singular anomalía Chindasvinto que por haber ascendi
do al trono prescindiendo de las formalidades prescritas y por haber 
desplegado un rigor estraordinario en evitar las insurrecciones parecía 
muy codicioso de gobernar, acabó su reinado renunciando espontánea
mente á su encumbrado puesto. Dejó buenos recuerdos de su adminis
tración , pues además de haber restablecido la paz y el sosiego públi
cos que con tanta facilidad se alteraban en los últimos reinados , hízose 
acreedor á un buen concepto por su amor á la justicia, por su afición 
á las letras y por su celo religioso, de todo lo cual dio incontestables 
testimonios. Deseoso de conservar la dignidad real en su familia, abdi
có á favor de su hijo Rcccsvinto, abdicación que disimuló con el pretes-
to de asociarle en la gobernación de! reino; el resultado empero fué que 
el peso del gobierno recayó por completo en el hijo con beneplácito de 
los que tenían facultad para oponerse á ello. Tres años vivió todavía 
Chindasvinto, muriendo por último en Toledo á la edad avanzada de 
noventa años. Esto hace creer que imposibilitado el monarca de aten
der por sí á los negocios del reino , abdicó porque sus años no le per
mitían ya dedicarse á las tareas del gobierno. 

7. También Rccesvinto siguió la loable conducta de reunir un con
cilio en Toledo que fué el octavo. Asistieron á él cincuenta y dos |'re-
lados, entre los cuales habia los metropolitanos de Mérida, Sevilla/ 
Toledo y Rraga. Este es el primer sínodo en cuyas actas vemos conti
nuadas las firmas de algunos abades y proceres del reino. Aquellos fir
maron con anterioridad á los vicarios, lo cual será sin duda equivoca
ción del copista , pues no vemos que así suceda en concilios posteriores^. 
Los grandes del reino y empleados de la corle asistieron en número de 
diez y seis. 

Era ya costumbre entre los monarcas presentar al concilio un tomo ó 
memoria en que se insinuaba á los Padres algunos délos puntos que de
bían tratarse. Recesviuto hacia en su escrito la profesión de fe, y m a 
nifestaba sus deseos de que sin menoscabo de la fidelidad del juramen
to se suavizase el decreto relativo á los que conspiraban contra la vida, 
del rey ó la patria. Después de esto exhortaba á los Padres á que a ten
diesen con esmero, justicia y compasión á las causas que se les presea-. 
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tasen, no menos que á la publicación de cánones; encargando luego á 
los varones ilustres que guardasen completa deferencia á las decisiones 
de los obispos y procurasen cumplir todo cuanto reconocieran ser del 
agrado de Dios. Terminaba su esposicion el monarca pidiendo y conju
rando à los Padres del concilio por la divina Trinidad, por la encarna
ción del Hijo de Dios, y por su venida para juzgar á los vivos y muer
tos , que sin acepción de personas ni tener en cuenta el favor resolviesen 
con respecto á los judíos lo que exigiese la fe. 

El concilio principió por la lectura de esta esposicion del monarca, 
por cuyos sentimientos los Padres dieron gracias al cielo, procediendo 
luego à formular los siguientes decretos ó cánones: 

1. ° En este no hicieron mas que consignar su profesión de fe católi
ca en conformidad á la doctrina de los apóstoles y de los concilios ecu
ménicos que condenaron á Arrio, Êutiques, Macedónio y Nèstorio. 

2. ° Debatido estensamente el punto relativo á la sentencia publica
da contra los que habian sido desleales â la patria faltando al juramento 
de fidelidad, resolvieron que el rey podia perdonará los que no creyese 
un obstáculo para la tranquilidad pública ; pues el juramento que ha
bía hecho de no transigir con los sublevados, no se referia directa
mente á la Religion sino al Estado, es decir no obligaba por ser contra
rio al sosiego público. 

3. ° Se condenó la simonía escomulgando á los que se valían de dá 
divas para ascender al sumo sacerdocio. 

í . " Se recomendó y previno la pureza en los obispos, privando de 
los honores al que tuviese particular familiaridad con una mujer. 

5. ° Lo propio se encargó á los demás eclesiásticos, encargando so
bre esle punto á los obispos una gran vigilancia, y prescribiéndoles 
que al sacerdote, reo del delito de incontinencia, le encerrasen en un 
monasterio por toda la vida si no habia olro medio de enmendarle, y se 
asegurase á la mujer de suerte que no pudiese verse con el cómplice. 

6. ° Se impuso la continencia á los subdiáconos, algunos de los cuales 
no solo dejaban de guardar castidad sí que también se casaban. 

7. ° Se obligó á continuaren el estado eclesiástico, escomulgando y 
mandando encerrar por toda su vida en un monasterio á los que pretes-
tando haberse ordenado á disgusto, volvían al siglo y se casaban. 

8. °' Se prohibió ordenará los que no supiesen bien los oficios ecle
siásticos y no estuviesen instruidos siquiera medianamente. 

9. ° Fué censurada la conducta de los que en la cuaresma comian 
carne, sin obligarlos á ello la necesidad, los años ó enfermedad al
guna. 

10. Se dispuso que al morir el rey, los prelados y señores del pala
cio eligiesen sucesor en Toledo ó donde hubiese acaecido la muerte ; 
debiendo el electo jurar antes de su coronación que defenderá la fe con
tra la perfidia de los judíos, y que reservándose los bienes de la corona, 
entregará á los herederos del difunto lo que poseía antes de ser mo
narca. 
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I , í.l,;:í Se preyinq que íi^díe pudiese faltar .£ los .çánonfô,.establecidos 
Çpislqsfioflcjjips, j . q u p A leç iehrarhs ceda d menor número, al voto de 
la¡aiíypr|ja,l6{yo1p$pa.de .sepamçioay e^eornanian'por un-año.: :; 
. ,,1,2 ,̂ ,E,n«onforixiidad,á ío encargado por Recesvjnto sé renovaronhs 

deGíetps'de| concilio IV.-ide: Toledo referentes á los;.judíos;., , , 
j l 3 . , 7Se di.eron gracias á.Dios y al rey, por. ,el feliz ;lérniino del çonfiir 

lio ..y se aprobó el decreto de Recesvinto. . . . , , ; ... . .•• 
Este decreto dado por los Padres en nombre del,rey se lee en.^as^ 

t^s,del propio sínodo á pontinuaejon¡ de jas^sus^ipRiones..^ firmas, y 
diispppe que se entreguen á los hijos'de Chindasvínto íos.'-b^epes que po^ 
seia antes de ocupar el, trono, y al monarca reinante los que adquirid 
«quel,d§sde su advenimiento al poder. , : i 

, 8. . Al estudiar el carácter político de este reinado y,del anterior des*-
cúbrese un gran pensa:micnto.:Chindasvinto, liel observador de las leyes, 
después de su elevación al trono puso el mayor esmero en la confección 
de otras nuevas y en segurar el cumpíiirçiento de ía? antiguas, .si, b i ^ 
derogó las lieyes.j-oroaijas, é hizo.obíigatprias .para tpdos...las^ólic^..^ 
«§M pfcra (Je unidad ¡política contribuyó Rec^yinto preparapdp líi fus'wa 
entre es dp?;JT^Z^S ppj- medio, de matrimonios que hasta eálpnces,no h^r 
biaa sido permitidos (1) , sin descuidarse de prohibir comp; su padre. el 
derecho roma'tio al que sucedían en todo y para todos las leyes de Ipsv^ 
sigodo^. He, aquí como fué completándose esa unidad que, jiabiendo 
principiado por la religiosa en tiempo de Recaredo, acabó por la |PPlí% 
ca y civil en el reinado de Recesvinto. La, tendencia fué ^unánime.' én 
ambos reinados. ''>••:• \ : - r , : - • •. • •. . i «:•• 

, .9.; Los nobles godos á quienes debia haber impuesto temor y ^es
peto, la decusada energía de; Çhindasvinto /api-ovecháronse, del,:nuQyp 
rqinadp pa^aiPromover perturljaçiones en la, monarquía. .Qasqalmgntfa 
.habia en España un pueblo,dispuesto^siempre para empresas de esteig^ 
ñero, pueblo á quien hemos visto figurar especialmente en; lassublpya-n 
cipnes; hablamos de los vascones ó vascos. Pues bien ;,;esí,p.s.liubi^on 
de ser en Aquilania ,y en España los aliados naturales, de, íroyai, el,,mas 
audaz de los nobles gpdos que tomaron armas contra Recesvinto, y que 
entrando ppr tierra^ de la península llegó hasta Zaragoza donde le hizo 
frente el naonarca visigodo. Nada consiguió ;Recesvinto. con derrotar A 
los insurrectos; porque contando, como contaban, con la protecoion 
del pais, no dcsislian de sus pretensiones. El mplivo que les indujera «t 
tornar las armas, fué el aumento de impuestos que sobreellps pesaba, 
motivo que manifestado al rey, mereció de este la solemne promesa de. 
reparar las injusticias y ser clemente con los insurrectos, si volvian á.ja. 

(1) JEn el.libí HI, tit. 1,1. â del Fuero Juzgo se leela 'siguiente- ley dferogStiva 
de la que prohibía los matrimonios -entre individuos de las razas goda y rono.â-. 
no-hispana. Diee así: «Establecemos por esta ley, que ha de valer por siempre,' 
que la mugier romana puede casar con omne godo, é la mugier goda puede ca- ' 
sar con omne romano. E que el otrine libre puede casar con la mugier libre? 
cual que quier, que sea convenible por consoiOj ó por otorgamiento de sus pa~t 
rientes.» 



IAflO 63$} D E E â P A f i A.— Í I B . V . '̂2"í 

obediencia, conforme Ib hicieron: Rebeãvintò ¿o püdo cumplirinmedia-
tfífnente la palabra eíüpefiádst';' 'peto lo" hizo'1 luego íjúe5 'k\1 còúèilio f i l l 
de Toledo le relevó de la óbligacíón'del juràinentó^Uei habrá Hecho dé 
no admitir transacción còíí lós'rebéldfesi Góti estío qtieda';á|iaúigtiâdt) ^ 
tranquilo el pais. : ; i¡i:! ' : ' " ; ' ^ '"> ''; "!; .••".''¡,:;/n-wi '!!•• /n 

10: : Dos 'añostábíatf-tPaOíSé'uiiridtf désdé'^tíé! lolfi^^te/fetiifiddfe^ 
Toledo habían relevado á Rédéátftito'ée!h:«WigMfiiif'8erèí(tefàhÉtóptôr, 
cuáñdp sè rèunió eh' la p r è p m efedâd otro ''ètòttiHò! qüe! k ê tVlIÊ. toleida-
nòL Lacircahstancla !dé habe:r ásistidoã él los obispos de Z&fagóTti'fVi1 
gél, ño puede sèr tití motivo pára 6v€èt '(piti estóííttódo ítiésô naciòffiacl; 
¿cómo seesplicade otra suerte la ábsólutáüücómpáFéíceüc'íá dé! p t è \ ^ 
dós de las demás províhfciáá, Béticá'V L'üMtaiiia<M\W. f ífarbotia ? 
Tajón obispo de Zaragoza debió encoüMfsié 'èasoaláiiíti^-iifiMTóleífóí, 
püesto'qúe hkbiéiídd:5r%i^dí4:dé*"Rito:ít,c¿tt1M,iafWdto'ÔfifiL'Grego
rio el1 Grande, eía fíiuy nítt'üíat qué f u i í s é i t á m ] p m fafHsamtf-M 
lá ébmision régia qiie habik desempeñado.' Ñb es Iácii'; cotijeWriir'iEl'tlflto-
tivo que retendría en Toledo al obispo de Urgel; pero ¿no pódria sef 
acaso'que hubiese ido allá por asuntos de su provincia ó tal vez dé su 
Iglesia? • y ' • -
. Asistieron á este concilio diez y seis obispos, un vicario ; el arcipres

te y primicerio de Toledo', cúatro abades-; según ünos,1 y s ê è , según 
btrbk, y pór último cuatro señbrespálâtíhbsi Diezy-Siété füéfoñMÓ^bS-
nones decretados, si escepfüámÓS'tíl'ültímb é i qué; íós'PMréfei ste'-lléáilüi1 
rpn,: ségün cósíümbre, âi-rfar gracifís' '&p'i<k f <x\ réf fíí'éffiákr el' día 
pntnéró'dé nóvi'ethbre para la; c'élebrációff dél próx imo Cóntíilíó'i'á W j f k 
e&epdion débériiós aSadii-' lá'dfel pfeátàbiilò^n1 éWóüársé' kn&tid'ó'cÓñiif* 
nuar en el cuerpo canónico los decretos que faltábáh/cbri'bMi^áíiibi'ye! 
ptéstarles él mismo respeto que á lós cáttóhes antiguos. Én está colección 
faltaban- 'tódávía lás dispósicíoúes del • éotídüio'IV•áe'Tchéáil, ' 'ptf^'fe' 
iftás recicnté córréspotídia á1 los tiempos dè S./líidórov Hè1 acfüi ahótó 
los ransabidos diez y-siete'C&nóiífts: -•"•*'"••• i " ' - ' "»;• . <wp>yr.t i •; • 

' i .0 ' ;iQuè no sé defráade Bâda dé" los'biéhés qtte' dió á' una iglesia el 
qué lai cbhslrilW ó dotó ; y SÍ áígun ministro énajenáre algo; pueden 
los herederos del fundador acudir al obispo, ó al metropolitano Si el 
obiSpb'fbeseel qtié h'úbiése enajenado , ó al rey si la quejá ^pcediése 
contra dmétropoli'tatío¿ ] " " ' 

121" 1 Que' mietttras viváíí los; fundadbrés dé láS 'iglésiàs,,'1 óuiden de 
^ ellas por sí propios, y hagan á'loátobiSpós lá preáéliíacióh de ministçòs 

idóneos fará sèr ordenados \:-y Sí Ibs'fúndadbréá no eáèóntrâséíí minis-' 
tros idóneos, elíjalos el'^reládb'd'é acü'érdo'Con el fúndador; dé suerte 
que si el obispo estableciese ministros en laS respectivas iglesias cbhtrá 
la' voluntad de los patronos, sea >nula la ordenación, y haya de ordénar 
á los ministros dignos que el fundador elija. u ' 

3.° Qhe de todós'los bienes de lá' iglesia que se d é n á otííí j se es
prese la causa en la escritura, para testificar la justicia ó evitar el per-

'i juicio.- • "• •'• ''' '•',r'"'' 

\ 
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4.° Que el clérigo administrador de los bienes de la iglesia aplique 
favor de esta lo que compráre; y si tiene hacienda propia, se repar-

tirâ>proporcjoDalmeníe entre esta y la otra lo que adquiriere desde el 
«Jiaide su ordenación. Lo correspondiente â su hacienda particular toca
rá á sus herederos; de lo que hubiese adquirido por donación, amistad 
ú otro título personal, dispondrá como mejor le parezca; y si muriere 
sin testarlo»pasará á propiedad de su iglesia. 

8. * Que si el obispo quiere convertir una parroquia en monasterio y 
dotadlo con los bienes de su iglesia, no pueda dar mas que el dos por 
ciento; y si la dotación no fuese de iglesia sujeta á regla monástica , no 
pueda dar mas que el uno por ciento. 

6. " Que puedan los obispos aplicar á la iglesia que quisieren, la 
tercera parte que les corresponde. 

7, ° Que los parientes del obispo difunto no tomen nada de sus bie
nes sin conocimiento del metropolitano-, que al morir este esperen al 
sucesor ó al concilio, y si el difunto fuese presbítero ó diácono, que se 
dé cuenta al obispo. 

8J0 Que en las disposiciones hechas injustamente por los clérigos, 
no se compute la posesión tricenal desde cl dia en que se hizo la escritu
ra v,sinp c|esde que murieron. 

9. ° ;Que el obispo que asistió al funeral de otro, no pueda recibir 
sinp,nn$ libra de oro, si el difunto era rico, y media, si era pobre; 
que baga inventario de todo y lo remita al metropolitano. 

10. Que sean esclavos de la Iglesia los hijos de clérigos contándose 
desde subdiácono hasta los grados mayores de la jerarquía, y se casti
gue á los padres según las disposiciones del derecho para remediar la in
continencia de los eclesiásticos. 

4 1 . Que si el obispo pretende introducir en el estado clerical á los 
siervos <5 esclavos de la Iglesia, les dé previamente libertad, ascen
diéndolos entonces según sus méritos; pero si no se corrigieren desús 
malas inclinaciones, queden siervos para siempre. 

12. . Queja libertad de los esclavos de la Iglesia no se cuente des
de la fecha de la escritura, sino desde la muerte del sacerdote que la 
hizo. ; . . . . i - ; , - . ' vi-: ' ' . ' . 1 

13. Que los libertos no puedan casaíse con ingenuas ó libres; y 
si lo hicieren , sus hijos quedarán sujetos al servicio de la Iglesia. 

.¡,14. Que si los libertos de la Iglesia casándose con ingenuas no vuel-
ven al debido obsequio, lo propio que sus hijos, se aplique á la Iglesia 
tocio 1A que los padres ó hijos adquirieron de ella ó por su patrocinio. 

í,5. .Que. los libertos y sus hijos sirvan obsequiosamente á la iglesia 
que lesdió libertad; y en otro caso, sean castigados. 

16. Que estos no puedan enajenar los bienes que recibieron de la 
Iglesia. 

17. Que los judíos bautizados celebren con los obispos las fiestas so-
letpncs.. 

La lectura de estas disposiciones canónicas al propio tiempo que con-
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suela por el celo desplegado para morigerar las costumbres, produce 
una pesarosa impresión al echar ea cuenta el rigor que se creyó nece
sario para evitar la incontinencia de los clérigos. Afortunadamente estas 
medidas cobraron poco á poco mayor eficacia, y la reforma de costum
bres dejó manifiestos los resultados apetecibles. 

11. Ocho años había que Recesvinto ocupaba el trono cuando se 
reunió en la corte el concilio X que fué nacional, pues si bien no asis
tieron á él mas que veinte obispos y cinco vicarios, contábanse sin em
bargo entre ellos los metropolitanos de Toledo» Sevilla y el que fué as-
cendido á la sede de Braga, tres obispos de Galicia, tres de Lusitânia, 
uno de la Galia Narbonense y el de Barcelona. Las disposiciones to
madas por este concilio se refieren en sa mayor parte á la institución 
monacal y son las siguientes : , : , . , !.! , . 

1. * Que coincidiendo el dia de la Anunciación con ios de Semana 
Santa ó Pascua, se celebrase la solemnidad el dia 18 de diciembre. 

2. a Que el clérigo ó monge que falláre al juramento hecho en fa
vor de la indemnidad del rey y del bien del reino, sea privado de los 
honores de su dignidad y oficio, sin que pueda recobrarlos sino por vo
luntad del rey. 

3. a Que no puedan los obispos, como acostumbraban algunos, con
ferir á sus parientes ó amigos las prelacias de monasterios é iglesias. 

4. a Que la viuda que intente guardar castidad tomando el hábito de 
religiosa, haga su profesión por escrito en manos del ministro do la 
iglesia, y no pueda cambiar de traje, sino traer siempre en la cabeza 
un velo encarnado ó negro, para que sea conocida su clase. 

5. a Que por ningún pretesto puedan quitarse el hábito ó vestido de 
religiosa las que anteriormente lo recibieron : si no bastase el simple 
aviso ó amonestación, sean encerradas en un monasterio, sin esceptuar-
se á las que recibieron el hábito de sí propias y no de manos del sacer
dote, las cuales deberán llevar cubierta la cabeza y hacer por escrito su 
profesión, siendo en otro caso escoraulgadas y metidas en un convento. 

6. ' Que no puedan volver al siglo los hijos á quienes sus padres ofre
cieron al estado eclesiástico, monacal ó seglar, ni los padres puedan 
ofrecerlos de este modo masque en los diez años primeros, debiendo 
atenerse después á la voluntad de los hijos. 

7. " Que nadie pueda vender esclavos cristianos á judíos ó gentiles. 
No terminó non esto la celebración del concilio X de Toledo : un in

cidente tan doloroso como inesperíido vino á interrumpir la satisfacción 
de los Padres al dar gracias á Dios y al rey por la feliz terminación de 
sus trabajos. Ello fué que Potamio, metropolitano de Braga, remitió al 
concilio un pliego en el cual se delataba espontáneamente acusándose de 
un pecado de incontinencia. Sorprendidos y apesadumbrados los Padres 
reuniéronse en sesión secreta con eselusiva asistencia dolos obispos,en
tre los cuales se contaba Potamio. La contestación esplícita y terminan
te que en medio de su arrepentimiento dió el metropolitano de Braga á 
sus colegas, acabó de convencerles de que el hecho era cierto y la acu-
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sáCM t'an éspofilánòa como sincera. En vano ie conjuraron en nombiré 
dé'DiosS'que declarase si por presión"'& violencia ájetta se delataba sin 
ráioft'iii ttidtívti; PoUinio profundatiiente afligido y llorando, repitió que 
stf^tíípà éWbfértk'yqué nò. le obligaba'á dèlàtárl^ ótr'a. via1encíá;q¿e'él 
temor de su perdición eterh!á;; ^líiri'tésjítooifíó'iíe'stí'áflceií^'y fcré-
pbtiííM'énm añadió que sé liabia retirado ya '^é stf iglesia por, empatió de 
ntieVe'ífaé^és1 Üüfáííte- íós:caálés Mtiiàj hécW p^iiiténciá:!eh 'tíiià' cue^al 
Atendiéiitltí!ehtóhçes losLPá;drés.!âVsi^^ cttnier 
sitia"ff téniendó én cqentá^qjie^rtoismo cúlpáblé 
iildí'gn'ó-de si ' hónm,:retirándoí5e de su gedé ,• lé dieron pbr ^depüéstó'im-
ptàiéttdòle pwpétúa-penitericia. Para 'ocupâr lâ yacanté fué nômbíácío 
Fitetòbsò^ òbispõ de Daíríio. Los Padres fundáron la ánjteríor sentencia, 
en las disposiciones del concilio de Valencia en lá Galiá'..Eh hónor; djélá 
Vérdád' débetnos ^ñadir sin eml)argo que Potamio' sè' dédicô ;a la peni-
tencià cóiitai fervor que el Breviario de Èbora eñ lá'yidá de 'S: f fúé-
táòáo de- Bíâ^a le llama venerable y'de santa memoria ( l ) . Firmaroa 
efdecretW tódos los prelados que asistiieron al concilio'èscèptp eíiiue'ví? 
ele'ctb dé'Bíaga1, Fructuoso , que parece nó firmó por fetà1 címiinsj 
tancia. i .̂" ^ 

' Otro incidente debemos mencionar todavía antes de dar por termina.-
da lá reseña'de este concílio; y és el primer-testimonióque -en lah ig ío-
f k M l á Iglesia de España encontramos, dé un moñasteHó de patronato 
féaU'Si Martin, abad que fué del monasterio de D'nm ô f obispo de B r a 
ga, fundó yáriósístáblécimientos destinados al retiró del mundo y â l á . 
vida contemplatiya, siendo uno de ellos, el más riot'áble sin düda, el e i -
tádo Monasterio/ El rey dé los suevos, qué ló' era á la sazón , ád mirádor 
déilás virtudes ; del celo y dé los grahdés trá'bájos de aqüél varón apó'sí-
tólicój «n eliyo obsequióla ábádíá déBiímio fué eléKrada a sedé épisco— 
pal; edificó probabiemcnle á sus espetts'as el consabido monasterio . ' ' á ^ l 
cual declaró S. Martin en su testamento pàtrónòs á lòS' moháícâá. P í i é ã 
bien , Habiéndose manifestado á los Padres del concilio X de Toledo q u e 
H&imíró, ultimó obispo de Bumip, había repartido indiscretamente s u s 
bienes á loé1 póbréá én perjuicio dé la iglesiaV hasta el punto dé no h â . -
beríe dejado lo necesario pára stt,decorosa Sustentación sin jústificEiHò 
tampoco una necesidad absoluta , después dé examinarei testamentó* <3fe 
S. Martin que les fué presentado por disposición dé Recesvinto, r e s o l -
víeróii. que fuesen declaradas nulas algunas cláusulas del testamento d e 
Rccimiro, y quede sus bienes particulares se aplicase & la iglesia lo s u 
ficiente para resarcirle los perjuicios, dejándose á la discreción y p r c U 
dencia de Fructuoso, metropolitano de Braga, lo que debia hacerse oHix 
los libertos y lo que les habia dado el citado obispo de Dumio. Esté f u é 
el último decretó que firmaron los Padres reunidos en el concilio X. c í e 
Toledo. , . , - i ; - . 

12. Ñoera esta ciudad la.única en que se celebraban ésaS i m p ó i r ^ 

(i) Floroz, España Sagrada, tom. "Vi,'càp. ¿3. "• • • . •<• 
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tantes asambleas ó reuniones de prelados, aunque no nos han quedado 
de todas ellas noticias tan circunstanciadas y completas como fuera de 
desear. Entre todas las provincias sin enibargo la Lusitânia eS una de 
las que figuran entre las menos conocidas en la historia por esos'docu
mentos que con tanta abundancia nos ofrece la iglesia de Toledo. Sa
bemos sí que en Mérida se celebraron diferentes concilios; pero solo se 
conservan las actas del que se reunió en el año 666 , si bien no se des
cubrieron hasta tiempos mas recientes (1). Concurrieron â él doce prela
dos , á saber, Proficio metropolitano, Selva de Egitania, Adeodato de 
la iglesia de Beja, Asfalio de Avila, Teoderico de Lisboa , Teodiscló de 
Lamego , Justo de Salamanca, Cántabro de Coimbra, Donato de Co
ria, Exarno deOssonova', Pedro de Ebora, y Alvário de GalíabHal 
Faltó únicamente el obispo dé Viseo para que asistiesen todòs tos prola-
dosde la provincia; es probable que esta sede estuviese vacante éh atjud'-
Ha .sazón , pues tampoco hubo en el concilio vicario represéntañíe desdi
cha sede. 

,£n las actas de este sínodo de Mérida vemos usado por primera vez 
en España el título de arzobispo con el cual distingue á su metropolita
no el prelado de Egitania, cuya diócesis lo propio que las de Lamego y 
Coimbra^acababan de ser agregadas á aquella provincia eclesiástica. 

El orden con que se celebró este concilio debió ser igual al que se ob
servaba en los toledanos, y según se desprende de las actas, los Padreé 
reunidos en Mérida principiaron por dar gracias á Dios y al rey y aca
baron por repetírselas después de terminados sus trabajos. Crecido es éf 
número de los cánones que decretaron para reformar la disciplina eèlé-
siástica, y los insertamos á continuación para que se tenga oircunstón-
ciada noticia.de todos ellos: ; 1 ;i 

L0 Hízose la profesión de fe , escomulgando al propio tiempo á los 
que no convengan con los artículos espresados en ella. 

2. ° Para establecer la debida uniformidad en el órden de-lbs óficios 
divinos se mandó que en las iglesias de Lusitânia se observase la 'prác
tica de otras iglesias en las cuales se deciaen las fiestas el oficio vesper
tino después de poner la l u í , anteponiendo la parte que llamaban ves
pertino á la conocida con el nombre de sono. 

3. ° Que cuando el rey emprendiese alguna campaña, se ofreciese 
sacrificio á Dios todos los dias rogando por su prosperidad y la del ejér
cito hasta que regresase à su corte. 

4. " Que así el metropolitano como los demás obispos, después de su 
consagración , declaren y prometan guardar castidad, templanza y rec
titud. A esta promesa se le daba el nombre de plácito. 

(1) En testimonio de las actas de este concilio de Mérida , véase la autoriza
da decision del papa Inocencio HI: Emerilcnse aulhenlkum esse mullis ralioni-
bus astiuebas: turn quia cum aliis conciliis continetur in libro, qui Corpus Cano~ 
num appellatur, quem Alexander PP. per interloculionem authenticumapprobavtl; 
turn quia cíe ipso coneilio sumptumest Mud capitulum, Wiscis quidom canombus, 
quod continetur incorpore decrelorum. 

T . 1. ^ 
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B.0 Que cuando el obispo no pueda ¡r al sitio señalado para celebrar 
el concilio por disposición del metropolitano con anuencia del rey, dé 
oportuno aviso al primer prelado de su provincia manifestándole los mo
tivos que le impiden asistir, y nombre en su lugar un vicario que sea 
presbítero, pues los diáconos no pueden sentarse al lado de los obispos. 

6. " Que el obispo llamado por el metropolitano para asistirle en la 
celebración de las Pascuas, haya de efectuarlo si no tiene legítimo im
pedimento. 

7. ° Que sea castigada la incomparecencia del obispo al concilio 
reunido por el metropolitano con orden del rey. 

8. ° Que se observen los límites antiguos de Lusitânia y se tuvie
sen en cuenta para satisfacer la reclamación del obispo de Egitania di
rigida contra el de Salamanca sobre jurisdicción de lugares que, según 
aseguraba, le había usurpado. 

9. ° Que no se perciba nada por administrar el bautismo ni el santo 
crisma. 

10. Que los obispos establezcan en sus catedrales las dignidades de 
arcipreste, arcediano y primiclero; y presten estos el debido obsequio á 
su respectivo prelado. 

11. Que los presbíteros, abades y diáconos se porten con humildad 
y reverencia con su obispo recibiéndole dignamente cuando, según los 
cânones disponen, visite sus parroquias, y proporcionándole, en cuan
to puedan, todo lo necesario; y además, que sin consentimiento de su 
respectivo prelado, ningún presbítero ó diácono se mezcle en causas de 
seglares. 

42. Que los obispos puedan escoger entre los presbíteros ó diáco
nos delas parroquias sometidas ásu jurisdicción á los que considerasen 
mas dignos, y destinarlos á su catedral. Esos presbíteros y diáconos tras
ladados están obligados á prestar el mismo honor y reverencia á su 
obispo, que los demás eclesiásticos ordenados en la propia iglesia; y 
aunque el prelado les señale una dotación, participarán de los bienes de 
sus respectivas parroquias á las cuales se destinará otro presbítero se
ñalándole sustentación congrua (1). 

13. Que los obispos puedan señalar bienes de la Iglesia al eclesiás-

(1) Con respecto á este cánou observa muy bien el P. Florez, que este es el 
único sentido en que puede y debe interpretarse. Algunos entendieron que las 
palabras Cathedralem Hbi [acere significaban que el obispo podia erigir parro
quias en catedrales. La equivocación de este sentido se desprende del título del 
propio cánon , concebido en estos términos: Ut episcopus, qui i l l i placiti fue-
rint de parochia sua presbíteros alque diáconos, cathedrales sibi faciat. La con
cordancia gramatical por una parte, y el buen sentido por otra , manifiestan 
que en este cánon del concilio de Mérida se facultaba ü los obispos para insti
tuir canónigos, no para multiplicar catedrales Omnes episcopi provincianostrm, 
si voiuerint, de parochimis presbiteris atque diaconibus cathedralem sibi in prin
cipan ecclesia faceré, maneat per omnes Ucenlia. ¿Qué indicarían las palabras 
iglesia principal si no se entendiese que el obispo podia trasladar á un eclesiás
tico de una parroquia de su diócesis á su catedral? En vista de semejantes 
razones creemos inútil insistir sobre este punto. 
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tico cayo adelanto y aprovechamiento reconocieren, y privarle de lo 
concedido si variase su conducta. 

Í L Que las limosnas ofrecidas por los fieles en los dias festivos, se 
recojan con toda fidelidad, dando una parte al obispo, otra á los pres
bíteros y diáconos, y otra á los demás clérigos, repartiéndola entre ellos 
el primiclero en consideración á los respectivos servicios. Esto mismo 
habia de observarse en las parroquias. 

15. Que ni el obispo ni el presbítero condenen en causa grave c r i 
minal á los eclesiásticos sin exámen previo del juez. 

16. Que el obispo no perciba para sí las tercias de las iglesias, sino 
que se empleen en reparar los templos. 

17. Que no se hable mal del obispo aun después de muerto, casti
gándose á los que le vilipendiaren. 

18. Que los párrocos escojan entre sus feligreses para instituirlos 
clérigos, según permitan sus rentas, educándolos para el servicio divi
no y señalándoles sustentación congrua. 

19. Que el presbítero encargado de dos iglesias celebre el santo sa
crificio de la misa en cada una Tos dias festivos , recitando los nombres 
de los fundadores, si viven, y si no, haciendo conmemoración de ellos 
entre los difuntos. 

20. Forman este cânon diferentes disposiciones relativas á los l i -
bertos. 

81. Que se tenga por estable la donación hecha por el obispo á sus 
amigos, criados ó libertos. 

22. Que sea éscomulgado cualquiera que infringiere las disposicio
nes de este concilio. 

Curiosa é interesante es la colección de cánones de este concilio, co
mo quiera que se echa de ver en ellos el estado de la disciplina eclesiás
tica en aquella remota época, en la cual pueden apreciarse los sucesivos 
adelantos que lejos de ser lentos iban regularizando con notable preste
za instituciones que todavía se conservan después de tantos siglos. De 
estos cánones se desprende también el primitivo origen de algunas dig
nidades eclesiásticas : el arcediano era el primero de los diáconos, el ar
cipreste era el primero de los presbíteros, y el primiclero el primero de 
los demás clérigos comprendidos desde subdiácono hasta las órdenes in
feriores. Los títulos de arcipreste y arcediano se conservan aun ; el de 
primiclero ha desaparecido (1), pero le veremos figurar todavía en ac
tas de concilios posteriores. 

13. Veintey tres años habia que Recesvinto ocupaba el trono cuan
do le sorprendió la muerte en una aldea situada á corta distancia de Va-
lladolid¡á donde habia ido para reponer su quebrantada salud. Su reina
do es notable no solo por ser el mas largo de la España goda, sí que tam
bién por la tranquilidad general que en tan largo período esperimentó 
la monarquía. Bajo este concepto Recesvinto continuó, si no la política, 

(1) Hoy corresponde este título al de Chantre. 
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á lt>í menos los resultados de la política de su padre. No anduvo como 
este en busca de antiguos cómplices en conspiraciones; pero triunfando 
de la promovida por los vascones dirigidos por Froya, acabó para siem
pre con los desórdenes. El rigor que en tiempos de Chindasvisto habia 
producido la emigración de tantos godos pertenecientes á la nobleza y 
otras clases, desapareció hasta el punto de pedir Recesvinto á un conci
lio autorización para no castigar â los insurgentes, ó cuando menos pa
ra ser mas benigno con ellos. Hemos manifestado ya que este monarca 
completó la obra política de su padre, el gran pensamiento de realizar 
la union entre las dos razas, formando así la unidad política y la reli
giosa un poderoso elemento de grandeza, de prosperidad y de vida. 

Recesvinto cuyas buenas cualidades algunos han pretendido poner en 
duda , era aíicionado á ¡as letras en cual estudio empleaba los momen
tos que le dejaba libres el gobierno del reino, y atendia con especiali
dad al decoro del culto divino. Ya hemos manifestado el número de con
cilios que se celebraron durante su reinado; esto y el carácter de los cá
nones aprobados en ellos demuestran con suficiencia la libertad y la. 
protección que-se dispensaba á la Iglesia. La disciplina eclesiástica era 
objeto de disposiciones mas precisas y minuciosas; las creencias se con
servaban cuidadosamente en toda su pureza; tomábanse severas medi
das para asegurar la moralidad en el clero, y concedíanse á los obispos 
facultades que presuponiendo su mayor ilustración daban nueva influen
cia y prestigio á sus decisiones (1). 

(1) Ya en el anterior reinado la autoridad seglar había distinguido á los 
obispos con ciertas facultades judiciales que habian de ser beneficiosas â la so
ciedad en una época en que la tiranía de ios señores posaba sobro los pueblos 
y en que las Injusticias no podían evitarse por completo, atendida la proceden
cia y el brusco carácter de una raza poco acomodada aun á las condicion«s de 
la civilización cristiana. Era preciso pues que los grandes y saludables princi
pios del cristianismo hállason ocasión de ejercer su influencia en todas partes, 
único medio de desarraigar sucesivamente abusos y de proporcionará los opri
midos un apoyo y una protección que no adoleciera de iguales defectos. Tales 
en nue8tr,o concepto el espíritu que dictó á Chindasvinto la siguiente ley de l 
Friura Juzgo: 

Flavius Chindasvintus Rex. 
Si cujuscumqOe honoris aut ordinis judex dicatur haberi suspectus , vel si j u 

dex contra leges prsesumat judicare. 
Si quis judicem auteomitem vel vicarium comitis , seu tiufadum suspectos 

habere sç dixerit, et ad suuin ducera aditum accodendi poposcerit, vel forta?so 
eumdem ducem suspectum habere so dixerit, non sub hac occasioue pelltor 
ac pracsertim pauper quilibet patiatur ultra dilationem. Sed ipsi, qui judicant 
ejus negotium undé suspecti dicuntur haberi , cum episcopo civitalis ad liqui
dam discutiant, atquo pertractent, et de quo judicaverint pariter conscribant, 
subscribantquejudicium; et qui suspectum judicem habere se dixerit, si coa-
tra eanl deincops fuerit quereUitus , completis prius quae per judicium statuta 
sun^sciat sibi apud audientiam principis appellaro judicem esse permissuna^ 
Ita ut si judei vel sacerdos roperti fuerint nequiter judicasse, et res ablata qu©-' 
rvlauti restituatur ad integrum , et à quibus alitor quam Veritas habuit judica_ 
turn est, aliud tantum de rebus propriis ei sit satisfactum. Si certe injustani 
contra judicem querelam detulorit, et causam, de qua agitur, juste judicatarct 
fttisso conslitorit, damnum, quod judex sortiri debuit, petitor sbrtiatur. Et 
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14. Entre los obispos y hombres ¡lustres de esta época merecen a l 
gunos singular y detallada mención, ya por las virtudes que los distin
guieron , ya por los escritos que nos han legado. De alguno de ellos he
mos tratado ya someramente, como por ejemplo, de S. Fructuoso, 
sucesor de Potamio en la sede metropolitana de Braga. Este santo pre
lado descendia desangre real, habiéndose distinguido su padre no solo 
en la corte sino también en la milicia, en la cual liguraba como general 
á principios del siglo vn. Visitando este algunas de sus haciendas GÜ 
compañía de su hijo, hubo de proporcionarle ocasión de inspirarse en 
la soledad de los campos concibiendo el proyecto de retirarse del mun
do , proyecto para el cual se preparó luego de muertos sus padres, de
dicándose al estado eclesiástico bajo la dirección de Conancio obispo de 
Falencia. Instruido ya en la ciencia puso por obra la construcción de un 
monasterio, en el confín del Bierzo, se desprendió de todos sus bienes, y; 
con estos y los que allegó por diferentes conceptos pudo atender á la. 
subsistencia de sus numerosos compañeros en aquellas soledades. Sus: 
muchas y esclarecidas virtudes, su incansable celo y actividad en la 
fundación de monasterios le dieron nombradla y lama, elevándole prime
ro á la dignidad de abad y luego á la de metropolitano, como ya hemos 
dicho. No se concretó empero S. Fructuoso á la propagación de la vida 
monástica, sino que escribió diferentes reglas para los monasterios: la 
primera consta de veinte y cinco capítulos, y se cree que fué destinada 

noa habuerit undo compositionem exsolvat, c. flagellis exlensus publico in ejus-
dera judieis praísentia verberetur. Nam si forte quisquarií pro utilitate regia nll-
quLd scire se dixerit, aditus ei ad conspectum nostr» gloria) negari non poterit. 
{Ley XXII, tit. I, lib. 11 de Cod. Vis.) • i 

Por el testo de esta ley puede conocerse basta qué punto y conouftl intención 
han exagerado los que ban supuesto en los obispos de aquellos tiempos faculta
des judiciales que no tenían. Recesvinto que, según hemos manifestado, conti
nuó la política de su padre, espidió otra ley sobre el propio asunto que es la Si
guiente : 

Flavius Recesvintus Kex. 
De data episcopis potestate distringondi judieis nequitor judicautis. 

Sacerdotes Dei, quibus pro remediisoppressorum, vol pauperum, divinitus cura 
commissa est. Deo mediante testamur ut judices porversis judiciis popules op-
primentes paterna piotàte commoneant, quo male judicata meliori debeunt cm-
mendari sententia. Quod si ii qui judiciaria potestate l'unguntur, aut injusto ju-
dicaverint causam, aut perversam voluerint in quolibet ferro sententiam: tune 
episcopus, in cujus hoc territorio agitur , convócalo judico ipso, qui injustus 
asseritur, atque sacerdotibus, vel idoneis aliis viris, negotium ipsum Una cum 
judice communi sententia justissime terminot. Quod si perversa contentiono 
judex ipse permotus iniquum à se datum judicium, exhortante episcopo, no-
luerit reformare in melius, tunc episcopo ipsi licitum erit judicium do oppress! 
causa emitiere, ita utquid à judice ipso perverse judicatum , quidve h so cor-
rectum exstiterit, in special"! formula judicii sui debcat adnotari. Sicque idem 
episcopus, et eum qui opprimitur, et emissum à se de opprossi causa judicium 
nostris procuret dirigere sensibus pertractandum; utque pais videatur vcritatis 
habere statum , glorioso serenitatis nostrai oráculo coníirmentur. Jam vero si 
judex eum, qui male opprimitur, episcopo dare praisurnpserit, quo modo nos
tras glorioe debeat prajsentari, judex ipse, duas auri libras nostra; gloria; debe-
bit partibus persolvere. (Ley XXVil, tit. 1, lib. II. Cod. Vis.) 
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al convento de Cómplulo, puesto que en el capítulo 18 impone la obli
gación de observar una cuaresma antes de la fiesta de los Stos. Justo y 
Pastor titulares del monasterio : la segunda regla consta de veinte ca
pítulos y se titula Regla monástica común. Cuéntanse también entre sus 
escritos varias cartas dirigidas al rey, y unos versos latinos en elogio 
de un obispo de Narbona, llamado Pedro, del rey Sisenando y de un 
diácono. 

También floreció por esta época S. Eugenio 111 obispo de Toledo, el 
cual no solo escribió algunos tratados teológicos dignos de encomio, y 
otros trabajos literarios en prosa y verso, sino que arregló ó renovó el 
órden délos oficios eclesiásticos, peculiares á los diferentes grados de 
la jerarquía eclesiástica. 

Descuella empero entre estos y otros ilustres varones la majestuosa 
figura de S. Ildefonso que sucedió á S. Eugenio en la sede de Toledo 
ocupándola por espacio de nueve años. Educado desde niño por el ilus
tre metropolitano , medró tanto en virtud y ciencia que su nombre no 
solo se hizo célebre en su patria sino aun fuera de ella, conservándose 
en la historia su recuerdo. En edad temprana cobró aversion al mund» 
para retirarse al monasterio Agaliense , situado en uno de los arrabales 
de Toledo; empleó los bienes que heredára de su padre en la fundación 
de un convento de religiosas; posteriormente se le eligió abad y por úl
timo fué ascendido á la sede metropolitana. En estas diferentes situacio
nes fué Ildefonso modelo de virtudes, y dió repetidos testimonios de s« 
celo, de su aplicación al estudio y de su talento. Prueba de ello son los 
escritos que ha dejado, entre los cuales se distingue la obra titulada De 
Virginilate perpetua Sanctis Marine, en la cual refuta los errores de dos 

antiguos herejes, Helvidio y Joviniano. Esto prueba el celo con que se 
atendia á la pureza de las doctrinas católicas, pues sin necesidad de que 
retoñasen de nuevo las sectas, se procuraba prevenir á los fieles contra 
sus sofismas y absurdos. 

Mas ya que de esta obra tratamos, permítasenos consignar un hecho 
autorizado por multitud de crónicas y documentos, según el cual la San
tísima Virgen premió en este mundo con un singular favor los esfuerzos 
que el esclarecido prelado consagró á la defensa de la pureza virginal 
de la Madre de Dios. Siendo todavía S. Ildefonso abad del monasterio 
Agaliense fué á media noche á la iglesia para rezar los maitines corres
pondientes á la fiesta de la Anunciación, cuando se le apareció la San
tísima Virgen , llenándose de resplandor el templo, y le vistió una c a 
sulla traída del ciclo, que se conserva todavía entre las preciosas rique
zas de aquella iglesia. Tan singular favor debió alentar el celo del santo 
abad que ya desde sus primeros años habia manifestado una devoción, 
especial á la Madre de Dios (1). 

(1) A este insigne favor añaden algunas crónicas otro no menos notable, -y 
es el siíçiiienlfi: Estando S. Ildefonso en la iglesia de Santa Leocadia, celebran
do en presonoin del rey su festividad , se levantó la losa de mármol que cubrí 
su sepulcro , y (jue hubiera necesitado muchos brazos para ser removida : Í Q -
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Además del consabido tratado escribió también S. Ildefonso otros va
rios sobre diferentes cuestiones teológicas, como de la Divina Gracia, 
del sacramento del Bautismo, de las virtudes y délos símbolos del cris
tianismo. 

Véase por esto el desarrollo que iban adquiriendo á la sazón en España 
los estudios de teología, á los cuales debemos añadir el Prognósticon de 
S. Julian y las respuestas de Justiniano obispo de Valencia, algo ante
rior el segundo y posterior el primero. 

\ 5. En conformidad al decreto del concilio VIH de Toledo dehia 
precederse en Gérticos, donde habia ocurrido la muerte de Recesvinto, 
á la elección de sucesor, reuniéndose para ello los obispos y grandes 
del reino. Cuando menos podía esperarse, sucedió un hecho poco fre
cuente en verdad y que es un testimonio del acierto de la elección que 
se hizo. La ambición de gobernar á la que daba mucho pábulo la forma 
electiva establecida, hacia creer que en esta como en otras circunstan
cias habían de menudear los pretendientes; pero con general sorpresa 
no solo hubo notable acuerdo en la elección , sí que también reveló una 
singular y no común modestia el electo. Wamba, el anciano y noble go
do, el ilustre varón, corno le llamaron los Padres, que fué comisionado 
por Recesvinto para presentar al último concilio de Toledo el testamento 
de S. Martin de Braga y reclamar los derechos de la autoridad real, fué 
preferido á los hermanos del difunto monarca y á otros nobles para sen
tarse en el trono; ¿quién podía esperar que la modestia del electo lle
gase al punto de renunciar honor semejante? Así fué sin embargo; 
Wamba se escusó con su ineptitud, con su falta de esperiencia y de la-
lento , con la debilidad consiguiente á sus muchos años y trabajos; y 
manifestando que en la corte y en el reino habia otros nobles dignos 
de ocupar el trono, rehusó el importante cargo para el cual se le habia 
elegido. Nada pudieron en su ánimo las súplicas é instancias, nada las 

corporándose luego la santa locó la mano del prelado diciéndoie: Ildefonso, por 
tí vive la gloria de mi Señora. Atónitos y admirados todos, oyeron luego al san
to encomendar S la virgen y mártir la guarda de aquella ciudad y del rey, el 
cual levantándose dió á S. Ildefonso su puñal para que lo dejase en premia do 
tan celestial favor. Véase ahora en qué términos consigna uno y otro portento 
el nreviario antiguo de Toledo, en el dia 24 de enero : 

«Audistis , fratres in Domino dilectissimi, quot et quanta ad laudem et glo
riam S. Ildephonsi Spiritus sanctus perpetravit. Audistis quo et quanto príc-
mio idem Spiritus, qui preemia dat meritorum , eum remuneravit. Audistis qua 
laude et magnificentin eum magnifleavit. Nunc vero aliud maximum, aliud glo-
riosissimum , aliud inauditum, quod ad ipsius commendalionem ab eodem Spi-
ritu perpetratum est, audite miraculum. Si enim magnum, si jocundum, si glo-
riosum fuit, quod supradicta virgo illi se solam revelavit; quod de veste illius 
vir sanctus particulam resccavit; quod eam resecatam reservavit; multo majus 
est, quod illa specialis Virgo, quod illa Divinitatís Mater incorrupta, quod illa 
Sanctissima Coeli porta et Regina cum Virginum choris illl so demonstravit; quod 
de thesauris Filii sui illum ditavit; quod et illi do adipiscenda seterna boatitu-
dine spem certam relinquens illum exhilaravit. Eo igitur tempore, die festivita-
tis SanctíB ac semper Virginis Mariae superveniente , i . lldephonsus tribus die-
bus auto , Litanias eum jejunio stutuit celebran." 
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consideraciones de interés público, nada el desaire que podian Ter en 
esla renuncia los que le habían dado sus volos; Wamba estaba resucito 
á continuar en su propia esfera sin echar sobre sí la grave carga del go
bierno. Hizo variar empero su resolución el arrojo de uno de los jefes 
militares de palacio , que echando mano á su espada y abalanzándose 
bácia Waraba le amenazó con la muerte si no aceptaba la corona. El 
noble y anciano godo cedió, menos sin duda por temor de que se ejecu
tase el intento con el cual se le amenazaba, menos sin duda por miedo 
al torvo ceño y la actitud resuelta de quien le presentó la punta de su es
pada, que por reconocer en este acto una inspiración superior. Sea co
mo fuere, Wamba dejó de insistir en su negativa, bien que al aceptar la 
corona repitió sus anteriores protestas, y el sacrificio que hacia al sen
tarse en el trono. 

16. Pocos días habían transcurrido desde la muerte de Recesvinto, 
cuando el nuevo rey y los demás nobles que habían procedido á su elec
ción en Gérlicos se encontraban reunidos en Toledo en cuya iglesia 
quiso ser consagrado Wamba. Ungióle el metropolitano Quirico que ha
bía sucedido á S. Ildefonso en la sede de Toledo. Las aclamaciones del 
pueblo, y según algunas crónicas (1), la aprobación del cielo manifes
tada por medio de una maravilla, confirmaron el acierto de la elección. 

La resistencia que ásu proclamación habia opuesto el nuevo rey, es 
una prueba deque algunas buenas cualidades debían recomendarle. 
Prescindiendo empero de su desinterés y abnegación, preciso es reco
nocer en Wamba la prudencia, la religiosidad y la templanza herma
nada con el valor y la energia de que dió muchas pruebas en sucesivas 
y comprometidas situaciones, en las cuales reveló que si habia aceptado 
con repugnancia la corona no estaba en disposición de rebajarla con ac
tos menos justos y dignos, ni de csponerla á los insultos y á la desleal
tad de ambiciosos pretendientes. 

17. De este último carácter participaron los primeros actos del rei
nado de Wamba, puesto que sea por el espíritu inquieto que los distin
guia, y del cual habían dado repetidas muestras, sea porque los alen
tase la esperanza de que el nuevo rey corresponderia con una debilidad 
estraordinaria ó con un descuido intolerable á la resistencia en aceptar 
el trono, los vascones se sublevaron contra su monarca. La rebelión tu
vo muy pronto imitadores en la Galia Gótica, siendo su jefe Hilderico, 
conde y gobernador de Nimes, auxiliado del obispo de Magalona. Te
mible por demás era esta sublevación , en la cual Hilderico habia pro
curado interesar al clero y á la nobleza para seducir de este modo al 
pueblo. Dádivas y promesas secundaban las oscitaciones en las cuales se 
esforzaba en convencer á todos de que era una vil servidumbre la de 

(I) SoRiin rcíipren anlÍRuns crónicas , así que el óleo santo hubo cairio sobre 
la cabeza de Wamhn, salió de ella un vapor en forma de columna, y en medio 
del humo una abeja quo -roló hftein el cielo. El pueblo acogió esta manifestación 
maravillosa como una garantía de las esperanzas quo debía concebir con res
pecto al nuevo monarca y su reinado. 
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.someterse á la votación de los españoles que elegían y les imponían rey; 
y fué tal la decision y energía con que procedia en su proyecto que des • 
terró al obispo de Nimes , en quien encontró resistencia, y en su lugar 
eligió, prescindiendo de la forma establecida por los sagrados cánones, 
al abad Remigio. De este modo Hilderico se vió secundado por todos, 
por los que se afiliaron espontáneamente á la rebelión y por los que ce
diendo â su debilidad propia ó al ascendiente de la fuerza y del mayor 
número se confundieron con la multitud. Críticos eran aquellos momen
tos para Wamba; dos rebeliones se suscitaban á un tiempo; ambas era 
preciso vencerlas cuanto antes para evitar su desarrollo; ambas fueron 
vencidas por completo. Tomó el rey á su cargo la sumisión de los vas-
conos, en cuya empresa le sorprendió la noticia de la Galia, y comi
sionó para hacer respetar su autoridad y sus derechos en toda la Septi-
manía á uno de sus mas avcnlajadns generales llamado Paulo, el cual 
si bien por línea materna pertenecia al noble linaje de los godos, era 
do origen griego. La primera de estas sublevaciones debió tener escasa 
importancia, según se desprendo de ulteriores noticias relativas á la 
misma ; no sucede así con respecto á la segunda , sobre la cual se nos 
permitirá que entremos en pormenores por la trascendencia de aquellos 
sucesos. 

18. Paulo, el general enviado por Wamba con numeroso cuerpo de 
tropas para sofocar la rebelión de ITildcrico y sus cómplices, habíase 
ganado la voluntad y afecto del rey con disimuladas lisonjas; esta pri
vanza le habia proporcionado en la corle muebos émulos y enemigos 
que hubieron de aconsejar la elección de Paulo, ya con el intento de ale
jarle del palacio, ya con ánimo de esponerle á los peligros y hacerle des* 
aparecer del lado del rey. Este fué por último el resultado definitivo, 
bien que lo promovieron otras causas inesperadas. La ambición perdió 
al general. Léjos de pensar en someter á los insurgentes á la obediencia 
de su monarca, forjó en su imaginación el proyecto de alzarse con el 
supremo mando, siendo desde luego desleal al que le honró con su con
fianza y le distinguió con tan importante cargo. Paulo retardó con cal
culada lentitud la marcha de las tropas ; permitió los robos y las corre
rías; dejó que en el ejército cundiesen las murmuraciones contra el rey, 
y en una palabra hizo de su parte todo lo posible para que la deslealtad 
fuese general. Léjos de alentar ásus soldados para poner pronto término 
á la rebelión de la Galia, les encarecia la conveniencia y la necesidad de 
las guerras, diciéndolcs que sin ellas desmerecia la importancia de las 
tropas y disminuía por consiguiente el favor de que los soldados eran 
objeto por parte de los reyes. A estos medios de seducción añadió otros 
dirigidos á proporcionarse partidarios en clases mas elevadas. Así ganó 
con dádivas y promesas á Ranosindo duque de la provincia Tarraconen
se, y al gardingo (f) Hildegiso ó ííildigiso ; y levantando luego tropas 
fingiendo hacerlo en nombredel rey, colocando gobernadores de su con-

(11 Gnrdingn era un titulo d empico dunviilontu ;il (lo Adolanlado. 
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fianza en las principales ciudades de Cataluña, se dirigió á Narbona 
donde evitó con su precipitada marcha que su obispo Argebaldo le cer
rase las puertas. 

En esta ciudad tuvo efecto la ceremonia de consagración , á la cual le 
precedió el ridículo acto de elegir monarca. En un discurso que llevaba 
estudiado , manifestó Paulo al ejército y al pueblo que Wamba gober
naba con disgusto , que sus años eran un poderoso obstáculo para des
plegar la energía necesaria, y que el bien público y la tranquilidad ge
neral exigían la elección de nuevo rey. El duque Ranosindo propuso á 
Paulo, y aceptado por los demás concurrentes este voto, la Galia Gótica 
y la provincia Tarraconense reconocieron al intruso que ciñó en sus sie
nes la corona de oro, regalo del piadoso Recaredo al ínclito mártir de 
Gerona, S. Felix , de cuyo sepulcro se la llevó al efecto Ranosindo al 
pasar por dicha ciudad. Paulo dedicó desde entonces todos sus esfuerzos 
á prepararse para la resistencia , buscando aliados entre los principes 
inmediatos, estableciendo guarniciones en las principales plazas cuyo 
mando encargó á confidentes suyos, y atendiendo á los gastos de nue
vas levas de gente con las riquezas profanas y sagradas, á las cuales 
solo prestaba la garantía de su palabra, diciendo que en mejor ocasión 
y fortuna las devolveria. 

Aun cuando la gravedad de estos sucesos no hubiese sido bastante 
para que su rumor llegase á oidos de Wamba, Paulo se encargó de 
anunciárselo por medio de una carta en que amenazaba á su rey des
pués de suplicarle que depusiera su dignidad. Tratóse el asunto en con
sejo de oficiales generales, y á vuelta de diferentes opiniones emitidas 
se acordó someter primero álosvascones y dirigirse luego contra Paulo. 
Tres cuerpos de ejército marchaban siete dias después hácia la Galia al 
propio tiempo que una numerosa escuadra hacia rumbo en demanda de 
aquellas costas para protegerlos. Barcelona, Gerona y demás poblaciones 
de Cataluña fueron tomadas desde luego. Era á la sazón obispo de Gerona 
Amador á quien Paulo confiando en la rapidez de su movimiento escribió 
lo siguiente: «llemossabido que Wamba se dirige contra nosotros; mas 
no os desalenteis por esto, pues nos parece que no podrá efectuarlo, y 
así reconoceréis por señor al que de los dos llegáre primero con su ejér
cito, manteniéndoos en su devoción.» Así se hizo; las tropas que llega
ron antes á Gerona, fueron las dé Wamba. La victoria favoreció en to
das partes á los soldados del rey, que después de ocupar á Colibre, 
Vulluriara y Caslrolibia, vencieron la resistencia de Clausura donde se 
apoderaron de Ranosindo ó Hildegiso. Witimiro, encargado de la de
fensa de Narbona, tuvo que ceder también, siendo apaleado con los de
más cómplices que fueron habidos. Notable fué la resistencia que opuso 
Nimes, último baluarte de los insurgentes; pero nada pudieron estos 
contra el ímpetu y la constancia de los sitiadores. 

19. El resultado definitivo de esta espedicion acabó de manifestar 
las prendas que recomendaban á Wamba. El día mismo en que cum
plía ua año desde la solemne coronación de este, el ambicioso Paulo re-
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tirado con sus principales cómplices al anfiteatro de Nimes se despoja
ba de los vestidos reales, y encargaba á Argebaldo obispo de Narbona 
que saliese al encuentro del rey para pedirle en nombre de todos el per
dón y la vida. El prelado quiso prepararse para esto celebrando el san
to sacrificio, al que asistieron y en el cual comulgaron lodos los jefes 
de la rebelión vestidos de mortajas. Luego después salió Argebaldo al 
encuentro de Wamba, á quien pidió en actitud respetuosa y con tier
nas palabras el perdón de todos; pero el rey solo comprometió su pro
mesa con respecto al prelado, sea por consideración á este, sea porque 
no le alcanzaba la responsabilidad, pues Paulo lo habia llevado consigo 
en calidad de preso. 

Justo es decir que el victorioso monarca no abusó de su triunfo, pues
to que habiéndose pronunciado pocos dias después sentencia de muerte 
contra Paulo y otros veinte y siete cómplices, Wamba hizo uso de la 
regia prerogativa para conmutarles la última pena en la de tonsura y 
cárcel perpetua. A este acto de clemencia habia precedido la publica
ción de un indulto general para los individuos de diferentes países que 
habían tomado parte en la rebelión, y mandóse al propio tiempo curar 
á los heridos, devolver á los habitantes lo que se les habia quitado , y á 
las iglesias sus respectivas alhajas, contándose entre estas la corona de 
S. Felix mártir de Gerona. 

20. Tomadas estas disposiciones y restablecido el órden normal, 
Wamba regresó á Toledo llevando consigo á Paulo y sus cómplices en 
número de veinte y siete. En todas partes fué recibido el rey con entu
siasmo ; pero en la capital del reino la ovación hubo de ser mas comple
ta que en ninguna otra de las ciudades por las cuales habia pasado. La 
entrada fué triunfal y solemne; pues una legua antes de llegar á Tole
do la comitiva se vistió de gala y se ordenó en dos filas , precediendo al 
rey y al numeroso y brillante cortejo de nobles Paulo que llevaba en la 
sien una corona de cuero negro, y como los demás jefes de la rebelión 
montados en carros, ostentaba su cabeza, ceja y barbas rapadas, iba 
descalzo y vestia un traje humilde y oscuro (1). 

Así terminó la célebre revolución de la Galia Gótica que pudo poner 
en grave riesgo la tranquilidad general de la monarquía. En el resulta
do definitivo de este suceso, en la clemencia del rey con los vencidos 
puede reconocerse la misión que aun en política desempeñaron los céle
bres concilios â los cuales si bien era debido el rigor de las disposiciones 
dictadas contra los desleales al rey ó la patria, concedíase también al 
trono la hermosa prerogativa de conmutar la última pena. En aquellos 
tiempos que solo habían heredado costumbres bárbaras y tradiciones de 
incivilizacion, en aquella época en que solo se respiraban humos de am
bición y fuerza, en aquellas circunstancias en que la cultura y la gran
deza se calculaban por el predominio de los opresores sobre los oprimi
dos, ¿quién hubiera hecho cundir esas ideas de paz y de mansedumbre 

(1) Véanse todos estos y otros pormenores en la Historia dol rey Wambo por 
S, Julian obispo de Toledo. 
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si la Iglesia no se hubiese anticipado á proclamarlas? ¿podíanse esperar 
acaso esas tendencias humanitarias, como se diria ahora, del impulso 
natural de los vencedores en un siglo en que las ambiciones délos gran
des solo se acallaban cuando eran un obstáculo á su interés personal? La 
política de opresión y de fuerza , las costumbres de una generación fa
miliarizada todavía con la esclavitud, ¿hubieran sido bastantes para 
iniciar esas ideas de moderación y templanza, si no hubiese principiado 
la Iglesia por descortezar la barbarie dando bajo todos conceptos in-
lluencia á las máximas suaves del cristianismo? Ignoramos lo que hu
biera sucedido , es cierto; pero todas las probabilidades y todas las opi
niones de amigos y enemigos están por que sin el apoyo de la Iglesia 
las sociedades no se hubieran repuesto con tanta facilidad del cataclismo 
que las hirió de muerte en el siglo V. 

Las tristes vicisitudes y disturbios que habían señalado los primeros 
años del reinado de Wamba, habían sido parte para que se descuida
sen importantes atenciones de gobierno. Por esto apenas hubo regresa
do el monarca á su corte, vencida ya la rebelión de Paulo, publicó una 
ley obligando á seglares y eclesiásticos, sin distinción de categorías, á 
presentarse de cien millas al rededor al lugar en que hubiese realmente 
ó siquiera amenazase algún peligro á la tranquilidad pública (1). Estas 
y otras disposiciones, como por ejemplo la de designar los comprendi
dos en las levas de gente, tomó Wamba avisado sin duda de los desen
gaños y dcslcallades que había esperimentado en los últimos sucesos, 
para asegurar el debido respeto al trono y al monarca. Así lo acreditó 
y obtuvo en la guerra que emprendió contra la numerosa escuadra sar
racena que incomodaba las costas meridionales de España, guerra que 
acabó con la vergonzosa derrota de los africanos, siendo echados á pi
que la mayor parte délos buques enemigos, incendiados otros y apre
sados algunos. 

No fueron estas empero las únicas tareas del monarca, pues se ocu
pó en hermosear la ciudad de Toledo cerrándola con nuevas murallas 

(1) Dice así la ley 9 ", tit. II , lib. IX del Fuero Juzgo: « E por ende establece
mos en esta ley, que deste dia adelante, quando que quior que los enemigos se 
levantaren contra nuestro regno tod omne de nuestro regno, si quior sea obis
po, si quier clérigo, si quier conde, si quier due , si quier ricombre , si quier 
infanzón , ó qual que quier omne que sea en la comarca de los enemigos, ó si 
fuere legado de la frontera acerca de ellos , 6 si llegare allí á ellos por aventura 
dotra tierra , todo que sea cerca de la frontera fasta 0. millas daquel logar 6 se 
faz la lid , depues que ge lo dixiere el rey ó su omne, ó pues que él lo sabe por 
si eu quai manera se quier, si man á mano non fuere presto con todo su poder 
para defender el regno , 6 si se quisiere escusar en alguna manera, é non qui
siere ayudará los otros mano í\ mano por amparar la tierra , si los enemigos 
(icieren algún danno, ó cativaren algún omne de nuestro pueblo , ó de nuestro 
regno, aquel que non quiso salir contra los enemigos por algún miedo , ó por 
escusacion, fi por enganno, d no quiso seer presto por amparar la tierra, si es 
obispo ó clérigo, ó non oviero onde faga enmienda del danno que ficieren los 
enemigos en la tierra , sea echado fora de la tierra, como mandare el príncipe. 
Y esta pena mandamos que aya» los obispos, 6 los sacerdotes , O los diáconos, é 
los oíros clérigos que non an dignidad » 
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que comprendían dentro del recinto los antiguos muros romanos. Sobre 
las puertas construyéronse algunas torres, para lo cual se aprovecharon 
las piedras de un edificio romano, y fueron dedicadas á los santos tute 
lares de la ciudad (1). 

21. Mucho tiempo habia que no se celebraba concilio alguno. y ya 
contaba Wamba algunos años de gobierno sin haber continuado esta 
constante práctica de sus antecesores. Quiso empero Dios que termina
dos los públicos disturbios se reuniese el concilio X I de Toledo á los 
diez y ocho años de haber tenido efecto el anterior. Quince fueron los 
cánones acordados, esceptuándose el último en el cual los Padres se l i 
mitan á dar gracias á Dios y al piadoso rey Wamba, proclamándole 
restaurador de la disciplina eclesiástica por haber manifestado deseos de 
que cada año se celebrase un concilio. Veamos sin embargo cuáles fue
ron las disposiciones adoptadas en este. 

En el cánon 1.° se mandó que los concilios se celebrasen sin alboroto, 
empleándose en los debates palabras suaves y templadas, y se evitasen 
inútiles conversaciones, risas y altercados: el que faltase â este precep
to , incurria en escomunion por tres dias. 

En el ü.0 se previno que el metropolitano no dejase de instruir k los 
sufragáneos, y estos á sus respectivos fieles , con frecuentes lecciones, 
para que todos estuviesen bien enterados de la ley de Dios. 

El 3.° mandó que en todas las provincias hubiese uniformidad en la 
celebración de los divinos oficios, tomando modelo de la metrópoli to
das las iglesias, sin esceptuar los monasterios. 

En el 4.° á la vez que se prohibieron las discordias entre los eclesiás
ticos, se dispuso que no se acercasen al altar hasta después de haberse 
reconciliado. 

El 5.° prohibió que los obispos pudiesen arrogarse por fuerza cosa al
guna , sino tan solo previa disposición judicial, bajo determinada peni
tencia. El obispo que delinquiere con mujer, hija ó parienta de algún 
magnate, además de ser privado de su honor era sometido á la pena de 
destierro y de escomunion perpetua, levantándosele esta en la hora de 
la muerte. Igual sentencia se hacia estensiva á los delitos de homicidio 
ó injuria grave de algún noble, de sus hijas ó esposas. 

En el 6.° se dispuso que el eclesiástico no pueda tomar parte en j u i 
cios ó procesos que produzcan sentencia de muerte ó mutilación de 
miembros, aunque el reo pertenezca á la Iglesia. 

En el 7.° se prescribió que las correcciones se diesen en presencia de 
dos ó tres , oyendo previamente los descargos, atendiendo al deseo sin
cero de la enmienda y no á la animosidad particular, y firmándose por 

(1) Era antigua costumbre construir á la entrada de las ciudades unas capi-
llitas bajo la advocación de los ángeles y en especial del arcángel S Miguel. So
bre las citadas torres Wamba mandó colocar unas imágenes de mármol, quo 
representaban fi los santos patronos de Toledo, grabándose al propio tiempo 
esta inscripción. 

Vos DOMINI SANCTI QUORUM me I'IUESENTIA FULGET 
IlANC URUE.M ET PLKBEM SOLITO SEItVARE FAVORE. 
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último la penitencia para que conste la justicia con que se ha procedido. 
El 8." se redujo á señalar penas contra los simoníacos. 
En el 9.° se prohibió consagrar al que hubiese dado ó prometido algo 

para obtener el obispado; advirtiendo que si se ignorase la simonía has
ta después de verificada la consagración, fuese entonces escluido de la 
iglesia el culpable y desterrado por dos años, después de los cuales po
dia ser restablecido en su dignidad si hubiere cumplido bien la peni
tencia impuesta. 

El 10.° se limitó á prevenir que todos los prelados antes de su consa
gración hicieren la protesta de fe y prometieren ser justos y celosos sin 
contravenir en nada á los cánones, y prestando el obsequio y reveren
cia debidos á su superior. 

En el 11." se esplicó la disposición del concilio I de Toledo contra los 
que no sumen la Sagrada Eucaristía , previniendo que no se tenga por 
escomulgado al que por enfermedad no pueda pasar la forma, ni al que 
por no estar en sano juicio la arroje. Fuera de estos casos se fulminó la 
pena de escomunion contra el que no sumiese la Sagrada Eucaristía; y 
si el que esto hiciere, fuese infiel, debía ser azotado y desterrado. 

En el 12.° se mandó que fuese admitido à reconciliación el que cor
riese peligro de muerte mientras hiciere penitencia; y en el supuesto de 
morir antes de ser reconciliado, pueda recibirse lo que ofreciere por su 
alma, haciéndose memoria de él en la iglesia. 

El 13.° prohibió que se acercase al altar el sacerdote espiritado hasta 
que trascurrido un año, el obispo le juzgue capaz de celebrar los divi
nos oficios. 

En el 14.° se prescribió que en el doble supuesto de alcanzar á ello 
las rentas y de haber el número suficiente de sacerdotes, haya siempre 
uno prevenido para terminar el sanio sacrificio que por un accidente re
pentino no pudiese consumarlo el que lo hubiese principiado. 

En el 18.°se reprodujo la disposición tantas veces reiterada, de que 
todos los años se celebrase concilio el dia que el rey y el metropolitano 
dispusieren, sin que pudiese fallar ningún obispo sin causa fundada, 
bajo pena de ser escomulgado por un año. En la propia pena se decla
ran incursos todos los prelados de la provincia Cartaginense, si dejasen 
trascurrir un año sin reunirse en concilio, salvo el supuesto de no a l 
canzarles responsabilidad alguna por ser del monarca la culpa. 

Este sínodo celebrado en la iglesia principal de Toledo bajo la advo
cación de la Santísima Virgen , fué presidido por el metropolitano Qui
rico, sucesor de S. Ildefonso. Tuvo por consiguiente carácter de provin
cial, habiendo asistido á él todos los obispos de la Cartaginense, menos 
el de Mentesa, es decir, diez y siete personalmente y dos por medio de 
vicarios ó representantes. 

22. Como á pesar de haber trascurrido diez y ocho años desde el 
sínodo anterior al X I de Toledo, no debió ser fácil ni posible la convo
cación de un concilio nacional, alguna de las provincias procuró su
plir por su parte semejante falta. Así fué que en un mismo año se con-
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gregaron en sínodo los prelados de la provincia Cartaginense, y los de 
Galicia. Los de esta lo efectuaron en Braga bajo la presidencia del me
tropolitano Leodegisio. Ya se da por supuesto que la iglesia de Lugo 
habia perdido su momentánea categoría de metrópoli para convertirse 
de nuevo en sufragánea ; Braga babia recobrado entretanto sus anti
guos límites, siendo el Duero el limite que la separaba de la Lusitânia. 
Reuniéronse pues en la citada metrópoli los obispos de la provincia de 
Galicia en número de ocho, y no teniendo felizmente nada que dispo
ner con respecto á las creencias, se limitaron, según costumbre, á la 
profesión de fe, formando luego los siguientes cánones sobre disciplina 
eclesiástica: 

1. ° Que nadie se atreva á ofrecer en el sacrificio leche ni uvas, s i 
no pan y vino mezclado con alguna gota de agua en el Cáliz, y que 
tampoco se administre la sagrada Forma mojada en vino. 

2. ° Que nadie se sirva para uso particular de los vasos y ornamen
tos sagrados, bajo pena de escomunion perpetua si fuese seglar, y pri
vación de oficio si fuere eclesiástico. 

3. ° Que ningún sacerdote se atreva á celebrar el Santo Sacrificio ó 
se acerque á la Sagrada Mesa para comulgar sin orario ó estola. 

4. ° Que ningún clérigo tenga en su casa mujer alguna, como no sea 
madre propia, pues con pretesto de hermanas ó parienlas podría haber 
familiaridades. 

5. ° Que en las fiestas de los mártires los obispos no sean llevados á 
la iglesia en sillas por mano de diáconos revestidos de alba, con pretes
to de llevar al cuello el obispo reliquias de los santos; y si quiere lle
varlas , debe ir á pié. 

6. ° Que los obispos no castiguen con azotes á los clérigos condeco
rados , levitas, abades y presbíteros, sino por culpas gravísimas y mor
tales. 

I ." Que no pueda recibirse cosa alguna por la colación de órdenes, 
conforme lo previenen los cánones establecidos contra la simonía. 

8.° Que los párrocos no empleen las familias eclesiásticas en traba
jos de su propia hacienda , y paguen de los réditos ó valor de esta los 
perjuicios que causen á los bienes de la Iglesia, percibiendo sin embar
go las mejoras que con los propios le proporcionen. 

Preciso es confesar que á vueltas de la satisfacción y consuelo que 
produce en el lector cristiano el recuerdo de tantos concilios, muestra 
evidente y testimonio inequívoco del celo consagrado á la prosperidad de 
la Iglesia en aquellos tiempos, se esperimenta cierto sinsabor al leer al
gunos de los cánones que se establecian. No puede ser sino que entre el 
clero se darian algunos ejemplos de relajación , pues vemos reproduci
das con notable insistencia disposiciones contra la simonía y la prohibi
ción de vivir en las casas de los eclesiásticos otras mujeres ¿(ue parien-
tas tan próximas como su propia madre. No hay duda; queremos supo
ner, que no menudeasen esos abusos y escesos, pero es innegable que 
debia haberlos cuando se reprimían, cuando se fulminaban contra ellos 
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severísimas penas. De todos modos sin embargo esa relajación que es 
un terrible cargo contra algunos eclesiásticos de aquella época, no debe 
ni puede ser parte para que se levante una acusación contra el clero ni 
la Iglesia que con solícito afán, con notable celo, y con la mayor ener
gía procuraba reformar la disciplina y mejorar las costumbres castigan
do con mano fuerte y previniendo con tesón escesos que no por ser qui
zás menos frecuentes dejaban de ser deplorables. 

23. La circunstancia de haberse celebrado en el mismo año el con
cilio X I de Toledo y el I I I de Braga, ha hecho que diésemos cuenta del 
segundo ántes de ocuparnos en un asunto que por equivocación se alri-
huye al primero : nos referimos á la division eclesiástica de España. 
Común ha sido á muchos historiadores la creencia de que al concilio X I 
de Toledo y al rey Wamba se debió una division de las provincias ecle
siásticas de la monarquía ; pero esta opinion se ha hecho ya de todo 
punto inadmisible (1). Diferentes códices y manuscritos se han exhu
mado en los cuales se consigna la division eclesiástica de España en 
el siglo vil ; pero la falta de conformidad entre ellos hace que deban 
leerse con cierta prevención consultándolos con las suscripciones de los 
concilios cuyas actas han llegado hasta nosotros. De este examen com
parativo se deduce pues que luego de hecha por Recesvinto la refor
ma , ó sea, la consignación de límites de la Lusitânia, según se des
prende de las actas del concilio de Mérida celebrado hacia el año 666, 
las seis provincias eclesiásticas de España quedaron divididas del si
guiente modo (2): 

Provincia Cartaginense: Iglesias: Toledo, metropolitana (3), Alcalá de 
Henares (4), Baza (5), Bigastro (6), Cazlona (7), Denia (8), Guadix (9), 

(1) Véase Florez, España Sagrada, tom. IV , cap. 5. 
(2) Para editar la pesadez consiguiente , ó repeticiones inútiles, dejamos de 

insertar en el testo ios nombres latinos ó antiguos de los obispados, concretán
donos ã citar su equivalente en la actualidad, salvo los que no la tengan exacta. 

(3) En las citas siguientes pueden vérselos documentos de donde tomamos 
la noticia de cada una de las sedes episcopales que entran en la division eclesiás
tica consignada en el testo. Con respecto á la metrópoli de Toledo basta citar el 
número ó el nombre de los concilios Toledanos. 

(4) La sede de Compluto (Alcalá de Henares) consta en las suscripciones de los 
concilios IV, Vil, X y XI de Toledo. 

(5) La de Basti (Baza) en el concilio de Elvira 6 Granada, y en el Id, IV, VIII 
y XI de Toledo. 

(0) La de Bigastro no se conoce en los concilios anteriores al siglo VH , pues 
so cree que sucedió á la de Cartagena después de la destrucción de esta ciudad. 
El obispo cartaginense figura entre los prelados que suscribieron el concilio I de 
Tarragona. La sede de Bigastro, población inmediata á Orihuela, consta en las 
suscripciones de los Concilios IV, VII, VIII y XI de Toledo. 

(7) La de Castulo ( Cazlona ) está consignada en los concilios de Elvira, III, 
VII y X de Toledo. En el XI de Toledo , celebrado en ol año 675 , empieza â cons
tar Baeza , donde fué trasladada la sedo de Cazlona. 

(S) La de Denia consta en las suscripciones del concilio XI do Toledo. 
(9) Acci (Guadix) consta en los concilios de Elvira, III , IV, 'Viii, x y XI do 

Toledo. 
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Játiva (1),- La Guardia (2) , Osnía (3), Orelo ó Granátula ( í ) , Fa
lencia (S), Sanlavcr (6), Segovia (7), Segorbe (8), Sigüenza (9), San 
Juan de las Aguilas (10) , Totana (11) , Valeria (12) y Yalen-
cia (13). Total, veinte obispados. 

Provincia de Tarragona.—Iglesias: Tarragona, metropolitana (14), 
Ampurias (IS), Barcelona (16), Calahorra (17; , Gerona (18) , Hues
ca (19), Lérida (20), Moates de Oca (21), Pamplona (â2)-y Torlosa (23), 

(1) Setabi (Játiva ) está entre las suscripciones do los concilios III, IV, X y 
XI de Toledo. 

(2) El nombre de Mentesa (ta Guardia) está consignado entre las firmas de 
los concilios de Elvira , III , rv, Vil y Yin. de Toledo. 

(3) La sede de Oxoma (Osma ) consta en los concilios IV, YII, VIU y XI do 
Toledo. 

(4) La de Orelo (Granátula) consta en los concilios III, IV, VH.XyXIde 
Toledo. 

(5) Falencia consta en los concilios III , IV, VIII, X y XI d'e toledo. 
(6) ha sede de A'rcaviva (Santaver), sita en territorio de la actual diócesis 

de Cuenca, consta en los concilios 111, ÍV , VIH , X y Xí de Toledo. 
(7) La de Segovia está consignada en IOSCOHC HI, IV , VÍI.Xy XI deToledo. 
(8) El nombre do Segobriga (Segorbe) consta éntrelas suscripciones dolos 

concilios lit , IV , X y XI de Toledo. 
(9) La sedo de Segontia (Sigüenza) está consignada en los concilios III , IV, 

VII, X y XI de Toledo. 
(10) Urci (S. Juan de las Aguilas) consta en los concilios de Elvira, IV, vm 

y XI de Toledo. 
(11) La sede de Elotana (Totana) consta entre las suscripciones del concilio 

de Toledo celebrado en tiempo de Gundemaro. 
(13) La de Valeria (Valera de Arriba) ceíca dé Cuenca consta en los concilios 

IV y XI de Toledo. 
(13) La de Valencia consta en el Concilio provincial de la misma ciudad cele

brado en el año 546, y en el III, IV , VIII, X y XI do Toledo. 
(14) La sede de Tarragona consta además de documentos como la decretal dej 

papa Siricio , en el concilio celebrado en la propia ciudad y en el I de Gerona, 
I y II de Barcelona , I de Lérida , II de Zaragoza , IV y VII de Tóledo. 

(15) El nombre Impuriae (Ampurias) consta en el cone. I de Tarragona,I de 
Gerona , I y II de Barcelona , I de Lérida, II de Zaragoza, III, IV y VII de Toledo. 

(16) La sede de Barcelona á mas de constar en los concilios celebrados en la 
propia ciudad, está consignada también en el I de Tarragona,! de Gerona, 
I de Lérida, HI, IV y X de Toledo. 

(17) Calagurris (Calahorra) consta en el concilio II de Zaragoza, II de Barcelo
na, HI, IV y X de Toledo. 

(18) La sede de Gerona además de estar consignada en el concilio celebrado 
en la misma ciudad , consta también en el I de Tarragona, I y II de Barcelona, 
1 de Lérida, II de Zaragoza , III, IV y X de Toledo. 

(19) Osea (Huesea) está consignada en el concilio habido en la misma ciudad, 
en el II de Zaragoza, III, IV , VIH y X de Toledo. 

(20) La sede de Lérida además de estar consignada en las suscripciones del 
concilio habido en la misma ciudad en el año 546, consta en el 1 y II de Barcelo
na , U de Zaragoza , III, IV y VIH de Toledo. 

(21) Auca (Montes de Oca) cerca de Burgos consta en el concilio II de Zarago
za , III, VIII y X de Toledo. 

(22) La sede de Pamplona está consignada en los concilios II de Zaragoza y HI 
de Toledo. 

(23) La sede de Tortosa consta en el concilio I de Tarragona, l y 11 de Bar
celona , en el de Lérida, II de Zaragoza , III , IV y X de Toledo. 

T. I. ™ 
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Tarrasa(l), Tarazona (2), Urgel (3), Vich (4) y Zaragoza (5). To
tal, quince obispados. 

Provincia de la Bélica. — Iglesias: Sevilla, metropolitana (6), 
Adra (7), Córdoba (8), Cabra (9), Ecija (10), Granada (11), Jerez (12), 
Mártos (13), Málaga (lá), Niebla (15) y Santiponce (16). Total, once 
obispados. 

Provincia de Galicia. — Iglesias: Braga, metropolitana (17), As
torga (18), Bretona (19), Dume (20), Lugo (21), Orense (22), Opor-

(4) Egara (Tarrasa) está consignada en las actas del concilio I de Tarrago
na,! de Gerona , I de térida , II de Zaragoza , 11 de Barcelona, 11, HI, IV , Yin 
y X de Toledo. 

(2) La sedo de Tyrassona (Tarazona) consta en los concilios II de Zaragoza, 
III y IV de Toledo. 

(3) Urgel está consignada en los concilios I de Lérida, II de Zaragoza, II de 
Barcelona, II, III, IV, VIH y X de Toledo. 

(4) Ausa ó Ausona ( Vich) consta en los concilios I de Tarragona, I de Ge
rona, H de Zaragoza, 11 de Barcelona, I II , IV y X de Toledo. 

(5) La sede de Zaragoza consta en los concilios celebrados en la propia ciu
dad , en el I de Tarragona, I y 11 de Barcelona, en el de Lérida, III , IV, VIII y X 
de Toledo. 

(6) La metrópoli do Sevilla, además de constar en los concilios habidos 
en la misma ciudad , está consignada en el de Elvira, HI, IV, TU, VIH y X de 
Toledo. 

(7) La sede de Abdera (Adra ) consta en el concilio I de Sevilla. 
(8) La de Córdoba consta en el concilio de Elvira , I y H de Sevilla , HI, IV, 

VII , VIH y X de Toledo. 
(9) Egabro (Cabra) se encuentra consignada en el concilio de Elvira, I d e 

Sevilla, III, IV, VII y VIII de Toledo. 
(10) Astigi (Ecija) consta cu las suscripciones del concilio 11 de Sevilla, III, 

IV y VII de Toledo. 
(11) Elvira (Granada), además de constar en el célebre concilio que lleva su 

nombre, se encuentra consignada en el 1 y II de Sevilla, III, JV, VII y X de To
ledo 

(12) Asido (Jerez) consta en el concilio Vil de Toledo. 
(13) La sede de Tuce! (Mártos) eslá consignada en el concilio de Elvira, I d e 

Sevilla, III, IV y X de Toledo. 
(H) La de Málaga consta en el conc. de Elvira, II de Sevilla, VII y X de Toledo. 
(15) La de Elipla (Niebla) está consignada en el concilio I de Sevilla, IV, V U 

y X de Toledo. 
(16) La de Itálica (Santiponce) consta en los concilios 1 y 11 de Sevilla, IIT, 

IV, VII y X de Toledo. 
(17) La sede do Braga , además de estar ospresada en diferentes documentos, 

consta en los concilios celebrados en la propia ciudad, y en el IV, VIH y X d e 
Toledo. 

(18) Asturica ( Astorga ) estft atestiguada por las actas de los concilios II y H i 
de Braga , III, IV, VII y X de Toledo. 

(19) La sede de Bretona consta en el concilio III de Braga, IV, VH y VIH d e 
Toledo. 

(20) En diferentes documentos está consignada la sede de Dume ; pero consta 
además en el concilio I de Braga , III, IV, Vil y VIII de Toledo. 

(âl) consta la sede de lugo en los concilios 11 y 111 de Braga , III, IV, V i j 
VIII y X de Toledo. 

(2í) De la iglesia episcopal de Auria (Orense) encontramos noticia en los c o n _ 
cilios II y HI do Braga, HI, IV, Vil , VIH y X de Toledo. 
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to (1), Padron (2) y Tuy (3). Total, nueve obispados. 
Provincia de Lusitânia.—Iglesias: Mérida, metropolitana (4), Avi

la (í)), Beja (6), Ciudad-Rodrigo (7), Coria (8), Coimbra (9), Ebora (10), 
Estoy (11), Idaña (12), Lisboa (13), Lamego (14), Salamanca (15) y 
Viseo (16). Total, trece obispados. 

Provincia de la Galia Gótica ó Narbonense.—Iglesias: Narbona, me
tropolitana (17), Agde (18), Beziers (19), Carcasona (20), Elna (21), Lo-

(1) ta sede Portucalense (Oporto) consta en el concilio IH de Braga, III y 
IV de Toledo. Aprovechamos esta nota para rectificar al propio tiempo la equi
vocación cometida en la nota número 1 de la pág. 145 de este tomo, donde el 
testo latino que teníamos á la vista , nos hizo incurrir en el error de buscar la 
significación de la palabra Porius, en vez de Portucaleque debe tenerse por es-
plicada en dicha nota, sin que por esto deban tenerse por inexactas las noticias 
de los tres Portes, de que allí se trata. 

(2) La existencia de la sede de Iria (Padron) esté consignada en los conci
lios II y m do Braga , III, IV, Vil y VIII de Toledo. 

(3) El nombre de la sede Tudenso (Tuy) está consignado en los concilios II 
y III de Braga, III, IV, VII y VIII de Toledo. 

(4) ta sede metropolitana de Mérida consta además del concilio celebrado 
en dicha ciudad, en el do Elvira, III, IV, VIt, VIII y X de Toledo. 

(5) Abula ( Avila) consta en los concilios de Mérida y X de Toledo. 
(6) La sede de Pacefiieja ) está espresada en los concilios de Mérida, III, 

IV, VII, VIII y X de Toledo. 
(7) La iglesia episcopal de Caliabria (Ciudad-Rodrigo) consta enlosconci 

lios Vil, VIII y X de Toledo y en el de Mérida. 
(8; La sede de Cauria (Coria) consta en los concilios IH, W, Vil y t de To

ledo y en el de Mérida. 
(9) De la iglesia episcopal de Coimbra nos dan noticia las actas de los con

cilios I y II de nraga , IV, VJll y X de Toledo y el de Mérida. 
(10) La sede de Ebora consta en los concilios de Elvira , IV, VII y X de Jó-

ledo , y en el de Mérida. 
(11) La iglesia episcopal de Ossonoba (Estoy) está consignada on los conci

lios de Elvira , III y VIII de Toledo y en el de Mérida. 
(12) La sedo do Egitania (Idaña) consta en loa concilios II de Braga , IV, VII 

y X de Toledo y en el do Mérida. 
(13) La iglesia episcopal de Ollysippona (Lisboa) está consignada en los con

cilios III, IV, VII y X de Toledo y en el de Mérida. 
(14) La sede de Lamego consta en los concilios II do Braga, III, IV, VII y X do 

Toledo y en el de Mérida 
(15) De la iglesia episcopal de Salamanca hallamos noticia en los conci

lios HI, IV, VII y X de Toledo y en el de Mérida. 
(16) La sede de Viseo consta en los concilios II de Braga , III, VII y X de To

ledo. 
(17) La iglesia metropolitana de Narbona consta en el concilio celebrado on 

dicha ciudad en el año 589 y en el III y IV de Toledo. 
(18) De la iglesia episcopal de Agatha (Agde ) tenemos noticia en el concilio 

Narbonense , y en el III y X de Toledo. 
(19) La sede de Betorris (Beziers) está espresada en el concilio Narbonense y 

en el III de Toledo. 
(20) La iglesia episcopal de Carcasona con sla en los concilios Narbonense, 

ni , lVy x de Toledo. 
(21) La sede de Elna está ospresada en el concilio de Narbona y en cl X do 

Toledo. 
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deve (1), Magalona (2) y Niracs (3). Total, ocho obispados. 

23. Manifestada ya la division eclesiástica á la sazón á que alcanza 
nuestra reseña, vamos ádar cuenta de un hecho singular que puso tér
mino al reinado de Wamba, durante el cual el trono habia manifesta
do con respecto á la monarquia el tesón necesario y con respecto á la 
Iglesia la debida protección y deferencia. Ya dijimos que en la singu
lar elección de este monarca se habían pospuesto los parientes del ante
rior; así fué que Teodoredo, hermano de Recesvinto, era jcíe de un par
tido poderoso del cual sin duda esperaba mucho en ocasión oportuna. 
Por otra parte uno de los nobles, llamado Ervigio, descendiente de la 
familia de Chindasvinlo , dejóse llevar de su ambición basta el punto de 
no reparar en medios para alzarse hasta el trono. En esta empresa veía
se abandonado sin embargo â sus propias fuerzas, razón por la cual 
prevaliéndose de la confianza que Wamba le dispensaba, y de la in
fluencia de que disponía en la corte, hizo tomar al rey una bebida que 
le dejó sumido por mucho tiempo en un profundo letargo. Corrió la voz 
de que Wamba habia muerto; desconfióse con efecto de su vida, y Er
vigio se aprovechó de aquella ocasión para vestir con traje de peniten
cia y hacer cortar el cabello al rey, según era costumbre con los mori
bundos en aquella época. Al volver de su letargo Wamba debió sorpren
derse de la transformación que notaba en sí propio ; pero consecuente 
con la abnegación que manifestó al ser elegido para monarca, renunció 
generosamente el trono, no queriendo por su parle prescindir de la dis
posición del concilio, según la cual se consideraban como inhabilitados 
para la dignidad real los que habían sido tonsurados ó habían llevado 
hábito religioso. Wamba que reconocía en Ervigio buenas prendas con 
las cuales habia procurado disimular su ambición , no solo evitó con su 
abdicación los desastres y disturbios consecuentes á una lucha, sino que 
designó para sucesor suyo al mismo conde á quien debia su letargo y 
su transformación, y aceptando el hábito de penitencia como impuesto 
por voluntad propia retiróse al monasterio de Pamplicga á poca distan
cia de Burgos para dedicarse en la soledad y en el retiro de un claustro 
á las tranquilas prácticas de la devoción. 

24. Pocos dias habían transcurrido desde este notable suceso cuan
do Ervigio era ungido ya por el metropolitano de Toledo. La voz p ú 
blica fué generalizando , como era natural, el rumor y la creencia de 
que el nuevo rey habia tenido la mayor parte, ya que no esclusiva, 
en el audaz proyecto de destronar á Wamba valiéndose de una maña 
tan singular como impensada. Así es que si bien Ervigio fué recibido 
con general aceptación en la corte donde la adulación y la lisonja seem-

(1) La iglesia episcopal de Luteba ( Lodeve) consta en el concilio de Narbo_ 
na y en el HI do Toledo. 

(2) ta sede de Magalona consta en los concilios Narbonen.se , 1JI y IV de To -
ledo. 

(3) Dala iglesia episcopal de Nemansum (Nimes) hallamos noticia en e | 
concilio de Narbona y en los III y IV de Toledo. 



[ i Ñ O G81) D E E S P A Ñ A . — L I D . V . 245 

pican de continuo como elementos legítimos para medrar y engrande
cerse , no hubo de ser mirado con tan buenos ojos por el pueblo que 
traia en la memoria la abnegación, las prendas militares y las dotes de 
gobierno que en los ocho años de su reinado diera â conocer el monarca 
convertido en religioso. Esta circunstancia hizo queErvigio no se creye
se afianzado en el trono , viviendo todavía Wamba y siendo bienquis
to por el pueblo; por lo cual hubo de parecerle un acto de prevision y 
de prudencia, ya que no de necesidad disimulada por la costumbre, la 
determinación de acogerse al amparo de la Iglesia legitimando con el 
reconocimiento de esla el nuevo destino áque le habían llevado sus am
biciosos intentos. Recuérdese que no era esta la vez primera en que la 
Iglesia habia ahorrado al pais los disgustos consiguientes al empeño te
merario de sostener rivalidades de resultado quizás incierto; recuérdese 
que no era Ervigio el primer monarca que se habia abierto paso para 
el trono y habia subido á él sin tener en cuéntalas oportunas disposicio
nes prescritas por los concilios de Toledo ; y todo esto debió alentarle 
naturalmente fiando mucho en la indulgencia de la Iglesia. Con este 
objeto pues , y para dar pruebas de seguir la costumbre generalmente 
observada luego después de electo un nuevo monarca, mandó Ervigio 
reunir un concilio en Toledo en el año 681 â los tres meses de ocupar el 
trono. 

Reunido este concilio que fué el duodécimo, en la iglesia de S. Pedro 
y S. Pablo de dicha ciudad , la misma en que habia sido ungido Wam
ba, presentóse Ervigio manifestando á los Padres que procurasen exa
minar el pliego que les entregaba , y corregir los abusos introducidos. 
La petición de Ervigio se reducía á que los Padres reconociesen por legí
tima su sucesión al trono y á que admitiesen ciertas enmiendas que el rey 
se proponía hacer en algunas leyes. Por lo que respecta al reconocimien
to del nuevo monarca , el concilio tuvo en cuenta, que habia sido ungi
do ya con el óleo santo por el metropolitano de Toledo S. Julian con 
acuerdo de Wamba y de los señores del palacio , en atención á lo cual 
absolvieron al pueblo del juramento prestado al anterior monarca, pres
cribiendo que se habia de servir y obedecer á Ervigio. 

28. Doce fueron los cánones decretados por los Padres del concilio, 
dejando de citar el último , reducido á ratificar lo resuelto y á dar gra
cias á Dios y al rey por la feliz terminación del sínodo. 

En el 1.° de los cánones se consignó la profesión de fe y se recono
ció á Ervigio. 

En el 2.° se prohibió imponer el hábito de penitencia á quien no lo pi
diese de uno ú otro modo, obligando empero el impuesto á los que se 
hubiesen encontrado en peligro de muerte. 

En el 'S.0 se dispuso que si el rey perdona al que hubiese sido desleal 
al trono ó á la patria, pueda este ser admitido á la comunión de la Igle
sia y de los pueblos. 

En el í .° se prohibió establecer obispo en poblaciones donde nunca lo 
hubiese habido. En su consecuencia se anuló el obispado establecido por 
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Wamba en Aquis (1), resolviéndose que se colocase en alguna vacante 
el prelado instituido en este pueblo. 

En el o.0 se prescribió que los sacerdotes que celebrasen mas de una 
misa al dia comulgasen en cada una, para desterrar la práctica de al
gunos que solo comulgaban en la última. 

En el 6.° se dispuso que el metropolitano de Toledo estuviera facul
tado para elegir y consagrar obispos para todas las provincias, colocan
do en las vacantes, sin esperar el dictamen de las iglesias, á los que el 
rey de acuerdo con el metropolitano juzgase dignos. El nuevo obispo 
debía empero presentarse en el término de tres meses á su respectivo 
metropolitano. 

En el 7." se previno que pudiesen recobrar sus honores los noblesque 
habian infringido la ley establecida por Wamba contra los que no le 
auxiliasen en sus campañas. 

En el 8.° se escomulgó, mientras viviesen separados, á los que se 
apartasen de sus mujeres sin intermediar causa de adulterio. 

En el 9.° se reiteraron las leyes publicadas anteriormente contra los 
judíos. 

En el 10.oseconcedió el derecho de asilo á la Iglesia, comprendiéndose 
para los efectos de esta disposición el terreno inmediato al templo hasta 
la distancia de treinta pasos. Este cánon fué decretado con acuerdo del 
rey, por lo cual además de fulminar escomunion contra los infractores 
se dispuso que fuesen castigados por el poder seglar. 

En el 11.° se adoptaron enérgicas disposiciones para reprimir y evitar 
la idolatría , encargándose á los sacerdotes y jueces que azotáran á los 
esclavos idólatras y los entregasen con toda seguridad á sus amos si es
tos se ofrecían á evitar la reincidencia ó en otro caso los pusiesen á dis
posición del rey. Si el que incurriese en idolatría fuese un ingenuo, de
bía ser escomulgado y desterrado. 

En el 12.Q por último se resolvió que bajo pena de escomunion de los 
que no asistiesen, se celebrase en cada provincia un concilio el día 1.° 
de noviembre. 

Este sínodo, el primero que se convocó en el reinado de Ervigío, fué 
nacional, pues asistieron entre otros obispos de las demás provincias los 
metropolitanos de Sevilla, Mérida y Braga, y además cuatro abades y 
quince nobles, habiendo sido luego ratificadas por el monarca sus dis
posiciones. 

26. El estudio imparcial de los concilios celebrados en España pue
de convencer á cualquiera del justo y razonado límiteáquese reducía la 
autoridad de los obispos. Y al decir esto no pretendemos referirnos k 
sus facultades en negocios meramente eclesiásticos, porque estaban en 
el órden natural, sino á otras facultades, como, por ejemplo, las relati
vas al poder judicial que les confirió el poder seglar. Sobre esto hemos 
consignado ya algunas observaciones, de las cuales se desprende que 

(1) Aquis snrá tal vez el pueblo conocido por Áquis Origenis y ahora por Da
ños de Dandi en la provincia de Orense. 
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no conocen ó á lo menos afectan no conocer aquella época los que com-
baíen Ja influencia concedida á los obispos. 

«Los monarcas, dice un escritor contemporáneo (1), se vieron en la 
necesidad de acogerse al amparo de los concilios por varias poderosas 
razones. Lo primero, porque en estas asambleas se hallaban concentra
dos el talento y el saber. y necesitaban de las luces de los obispos para 
guiarse y dirigirse con acierto-, lo segundo, porque en aquella época de 
espíritu religioso, y mas desde que se estableció la unidad de la fe, el 
influjo del sacerdocio era grande en el pueblo, y convenia á los monar
cas contar con el apoyo y la alianza de una clase tan prepotente; lo ter 
cero , porque espuesto asiduamente el trono á los embates de una no
bleza ambiciosa y turbulenta, avezados los magnates á conspirar, por 
creerse cada cual con tanto derecho á ceñirse la corona como e! monar
ca reinante, solo el robusto brazo episcopal pbdia dar consistencia al 
solio una vez ocupado, y seguridad al que lo ocupaba, para lo cual se 
trató de revestir su persona de un carácter sagrado, ungiéndole con el 
óleo santo al tiempo de ceñirle la diadema.» 

Por nuestra parle creemos haber justificado en otra parte esas facul
tades concedidas por los reyes a ios obispos , en cosas que en cierto mo
do no eran de la directa incumbencia del sacerdocio. En cuanto á mu
chas otras disposiciones que afectan esencialmente al ministerio ecle
siástico no puede admitirse discusión, puesto que los enemigos de 
la Iglesia, reconociendo esplícitamente el poder de esta, se contradicen 
por otra parte negándolo implícitamente al calificar de intrusion de los 
obispos las disposiciones tomadas por estos en asuntos de moralidad, en 
negocios de absoluta competencia de la Iglesia. 

Es notable que al echar en cuenta las facultades concedidas por los 
reyes á los obispos, pasen desapercibidas las facultades que la Iglesia 
concedia á los reyes. Estos reunían y confirmaban los concilios, nom
braban obispos para todo el reino, y bajo otros conceptos intervenían 
en asuntos eclesiásticos. ¿Cómo no hablan de estas regalías los que tan
to declaman contra la influencia del clero en aquella época? Donde han 
creido encontrar armas para atacar á la Iglesia, han de haber encon
trado indudablemente consignadas las regalías por cuya exageración 
tanto se empeñan; ¿porqué pues prescinden de lo uno para deducir 
de lo otro consecuencias forzadas y absurdas? Porque la infundada 
prevención y espíritu de sistema pueden mas en su ánimo que la impar
cialidad y la justicia (2). 

27. Notable es entre los cánones del concilio duodécimo de Toledo 
la disposición contenida en el sesto, según la cual el metropolitano de 

(1) Historia de España por D. Modesto Lafuente, tora. 2, cap. 9. 
(i) El historiador contemporáneo, antes citado, espresa en estas concisas 

frases las relaciones que guardaron entonces los dos poderes. « El trono, dice, 
buscó su apoyo en el altar, y la Iglesia se fortalecia con el apoyo del trono. Eran 
dos poderes que se necesitaban mutuamente , y mutuamente se auxiliaban. Los 
reyes fueron al propio tiempo los protegidos y los protectores de la Iglesia, la 
Iglesia ora simultáneauiente la protegida y la protectora de los reyes.» 



248 H I S T O R I A B K L A I G L E S I A \ÁSO 683) 

esta ciudad podia elegir y consagrar libremente, de acuerdo eon el rey, 
obispos para todas las provincias eclesiásticas de España. Esta preemi
nencia que con perjuicio de las otras metrópolis se concedió á la de To
ledo , fué sin duda por atención á la circunstancia de radicar dicha sede 
en la corte; bien que., sea como fuere, esta y otras disposiciones aná
logas fueron preparando la futura grandeza de una silla que habia de 
aspirar al título xle Iglesia primada de España. 

28. Tres años habían transcurrido apenas desde la celebración del 
anterior concilio cuando Ervigio convocó el décimoterceroen el año 683, 
cuarto de su reinado. Numerosa fué por cierto la concurrencia, pues
to que se contaban en ella cuarenta y cuatro, obispos, veinte y siete v i 
carios de prelados ausentes, cinco abades, el arcipreste, arcediano y 
primicerio de Toledo, y veinte y seis varones ilustres. Presentóse tam
bién al concilio el monarca para suplicar á los prelados que reformasen 
la disciplina eclesiástica y corrigiesen las costumbres relajadas ; lodo lo 
cual se lo espresaba en el memorial ó pliego que según costumbre les en
tregó. Deseosos los Padres de complacerá un monarca tan solícito, y 
de cumplir al propio tiempo con la misión de que por su ministerio es
taban encargados, hecha la profesión de fe , decretaron lo siguiente: 

1. " Que aceptando la clemente voluntad del rey se devolviesen sus 
respectivos honores á los que habían sido cómplices en la sublevación de 
Paulo, siendo escomulgado el que se opusiese al cumplimiento de esta 
disposición. 

2. " Que ningún obispo ni procer pudiese ser exonerado, ni preso, 
ni puesto en tormento sin haberse probado su culpa ante un tribunal de 
eclesiásticos y nobles. 

3. ° Que nadie cobrase, bajo pena de escomunion , los tríbulos atra
sados que se debían á la hacienda, vencidos hasla el primer año del rei
nado de Ervigio, por ser esta la voluntad y órden del monarca. 

í.° Que después de la muerte de Ervigio se conservasen á su mujer, 
hijos y parientes sus rentas y privilegios, bajo pena de escomunion al 
que se opusiere (1). 

í).0 Que después de la muerte del rey nadie pudiese casarse con las 
reinas viudas ni tratar con ellas lascivamente, siendo borrado del libro 
de la vida el que á esto faltáre. 

0.° Que ni los esclavos ni los libertos pudiesen obtener empleos en 
palacio , ni administrar la real hacienda los que fuesen siervos del fis
co ; los demás debían reputarse inferiores á sus señores sin causarles da^ 
ño ni tampoco á su posteridad. 

7." Que el sacerdoleque por resentimiento personal hiciese desman
telar los aliares, apagar las lámparas y cesar los divinos oficios, fuese 

(1) Esto prueba que el sistemn electivo debía babor contribuido á que deŝ  
pues de la muerte del monarpa fuese mirada con poco respeto su familia, si ca
recia de dotes y medios personales para distinguirse sin apelará loa recuerdos 
de su genealogía. 
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privado de su cargo si no hiciere penitencia ante el metropolitano (í). 
8. " Que bajo pena de escomunion, si no hubiese en contrario dis

culpa legítima ó autorizada, acudiesen los obispos donde dispusiesen el 
rey ó el metropolitano, y dentro el término que les señalasen, ora fuese 
con el objeto de celebrar las Pascuas de Resurrección, Pentecostés ó 
Navidad . ora para otros asuntos. 

9. " Que se tuviesen por nuevamente establecióos y ratificadas las 
disposiciones del concilio anterior, bajo pena de escomunion. 

10. Que el obispo ó sacerdote que corriendo peligro de muerte y 
sin confesar pecado recibiere penitencia, pudiese acercarse nuevamen
te al altar, siendo reconciliado por el metropolitano. Pero si hubiere 
confesado pecado , el metropolitano decidirá según las circunstancias. 

11. Que nadie recibiese ni amparase al clérigo ó religioso vago ó 
fugitivo, incurriendo en severas penas si no lo entregase á los ocho dias. 

Í2 . Que no sea escomulgado el que en cansa con su obispo acuda 
á valerse del metropolitano; y tampoco el que gravado por su melropo-
litano recurra al de otra provincia ó al rey si los metropolitanos no le 
alendieren. En todos estos casos sin embargo si el que apeló eslaba ya 
cscomulgado , deberá ser tenido en este concepto por el tribuna! á que 
apela hasta que se haya probado si procedia ó no la escomunion. 

He aquí establecido en el último cânon de este concilio el recurso de 
fuerza que se usa ahora cuando no se admite el recurso de apelación. 
He aquí ampliadas las facultades qoe la Iglesia concedia ásu vez al mo
narca en correspondencia á las distinciones que de este recibía. He aquí 
otra razón concluyen te para combatir á los que tanto vocean en impug
nación de las facultades de la Iglesia. 

29. Apenas acababa de celebrarse este concilio cuando so recibieron 
unas cartas del sumo pontífice S. Leon I t dirigidas al rey y á algunos 
obispos, instándoles para que se reuniese en España un sínodo con el 
objeto de confirmar el concilio V I ecuménico, constantinopolilano terce
ro. No era fácil y casi ni posible satisfacer por entonces los deseos del 
sumo Pontífice, y así selo manifestó en contestación el metropolitano de 
Toledo, S. Julian. A pesar de todo sin emhargo se convino en que se 
reunirían todos los obispos de la provincia Cartaginense á los cuales se 
agregaron seis abades y los vicarios de los prelados de Tarragona, Nar-
bona, Mérida, Braga, Sevilla y Palencia. No asistió ningún conde ni 
empleado, porque el objeto del concilio versaba esclnsivamente sobre 
materias de fe. Los obispos espaBoles se asociaron por completo á las 
decisiones del concilio V I general condenando los errores de los mono
te! i tas. 

(t) En aquellos tiempos se habla introducido el abuso do desmantelar los al
tares, apagar las lámparas, suspender la celebración de oficios divinos y cerrar 
las puertas de la iglesia , con el objeto de escitar á los santos para que obtuvie
sen de nios el castigo de los que se habían atrevido á usurparles los bienes ó co
meter otros sacrilefiios. Esto hizo que se generalizase la práctica de servirse de 
este abuso para vengar, mediante la intercesión do los santos, ofensas y odiQ« 
particulares. 
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30. La prontitud con que los prelados de España procuraron dar 
cumplimiento á la voluntad de la Santa Sede, seria por sí sola una prue
ba de la autoridad de que gozaba el sumo Pontífice en nuestra patria. 
No deja de ser notable que á pesar de lodo y desatendiendo los repeti
dos testimonios de consultas que se dirigieron al Vicario de Jesucristo , 
hayan querido suponer algunos que la Iglesia de España vivia en cier
ta independencia muy ajena por cierto á su institución. Preciso es em
pero tener en cuenta la poderosa razón délos tiempos, y si la Iglesia de 
España tuvo la fortuna de producir varones eminentes en santidad y le
tras , si tuvo la gloria de distinguirse entre todas las iglesias por su in
fluencia, por el número de sus concilios, y la sabiduría de sus disposi
ciones , no ha de ser esto una razón para que se la tome por un modelo 
aplicable á todas las épocas ni atribuirle tendencias que no conoció. 
¿Acaso no eran acatadas las decisiones de la Sede Pontificia; mas aun, 
acaso no se habia manifestado constantemente hácia ella un profundo 
respeto al consultarle las dudas que ocurrían y al encomendarle el re
medio de los males y conflictos que se esperimentaban? Pues qué ¿na-

' davalen ni significan la carta de Santo Toribio obispo de Astorga, las 
de algunos prelados de Tarragona , la sumisión de los obispos que ha
bían asistido al concilio I de Toledo al recibir la carta del papa San 
Inocencio y otros hechos no menos significativos? 

Si otras pruebas se necesitasen en confirmación de la autoridad que 
ejercia en España la Santa Sede, citaríamos el Apologético que escribió 
S. Julian por encargo del concilio XIV celebrado bajo su presidencia. 
Este escrito se remitió á Roma, y hubo de llamar la atención del Su
mo Pontífice la siguiente frase relativa al augusto misterio de la San
tísima Trinidad : Voluntas gemit volmtatem , sicut et sapientia sapien-
tiam. Pero las esplicaciones dadas por el autor del Apologético ftindán^ 
dolas en autoridades de los santos Padres y el empeño manifestado por 
los prelados reunidos en el concilio XV de Toledo en nada manifiestan 
esa falta de respeto que algunos han supuesto, y el resultado definitivo 
de este negocio justifica completamente á S . Julian y á los obispos que 
le secundaron. 

De todos modos al estudiar la Historia de la Iglesia de España en el 
grandioso período de sus concilios durante la dominación Visigoda, de
be admirarse el magnífico espectáculo que nos ofrece , sin pretender 
cilftrlo como un tipo aplicable á todos los tiempos. Las circunstancias 
han variado, las condiciones de las sociedades actuales no son las mis
mas; lo que hizo entonces la Iglesia de España, fué muy útil , y casi 
diríamos, necesario; resucitarlo empero en épocas posteriores , exhu
marlo para darle nueva vida en tiempos que no guardan con aquellos 
analogía alguna, además de ser inoportuno pudiera traer gravísimos 
inconvenientes. 

31. Notables son por cierto los últimos años del reinado de Ervigio. 
El recuerdo de su usurpación , aunque legitimada luego con la cleccioa 
de los grandes, la renuncia de Wamba y el reconocimiento délos obis-
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pos , dcbia traerle muy agitado é inlranqtailo, y casi podría decirse que 
se propuso dar una satisfacción pública y solemne á la familia de su an
tecesor. Con efecto ; Wamba no podia ascender de nuevo al trono de 
España; pero quedaba un sobrino ó pariente suyo llamado Egica, y Er-
vigio le casó con su propia hija Cixilona, y no solo esto sino que el dia 
antes de su muerte el monarca abdicó en favor de su yerno , haciéndo
se tonsurar y vestir el hábito de penitencia, con lo cual se inhabilitaba 
para recobrar el cetro aun cuando hubiese vivido. Pero habia llegado 
su hora postrera, y Ervigio murió tranquilo después de haber hecho 
jurar á Egica que protegeria á su madre y hermanos, y á la familia de 
su esposa. Por espacio de siete años habia ocupado el trono; era enton
ces el año 687. 

32. Poco tiempo le sobrevivió el virtuoso Wamba; no parecia sino 
que la Providencia le reservaba para que pudiese presenciar los últimos 
actos de Ervigio , con los cuales protestó implícitamente contra su pro
pia conducta en tiempos anteriores. Wamba murió , según todas pro
babilidades, en el monasterio de Pampliega , no habiendo ra/ones sufi
cientes para creer que al objeto de evitar las visitas de los grandes se 
había trasladado al monasterio de S. Pedro de Alianza. Tuvo á lo me
nos el consuelo de haberse mostrado en todas circunstancias digno de 
la posición que no habia apetecido y de la cual se encargó á su des
pecho. 
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L I B R O SESTO. 

D E S D E E G I C A HASTA L A INVASION D E LOS A R A B E S . 

1. La monarquía española habia inaugurado un nuevo período en 
cl que solo se percibían síntomas de decadencia, precursora inseparable 
de una ruina mas ó menos próxima. Habia pasado la época de esplen
dor y de apogeo, y no solo faltaban ya en él trono el vigor y la iniciati
va que le habían distinguido en otros tiempos, sino que aun en las me
morables asambleas de los obispos empezaban á notarse ciertos resabios 
de cortesana condescendencia con el monarca. No pretendemos desaten
der circunstancias ni queremos ocultarnos las dificultades y los conflictos; 
por esto empero no deja de ser menos sensible que las cosas hubiesen 
venido á punto tan lamentable. Continuemos nuestra reseña , y apélcsc 
â los hechos en confirmación de lo que decimos. 

Flavio Egica, ascendido al trono por abdicación de su antecesor y sue
gro , dió á conocer muy presto que no apreciaba su propio encumbran 
miento como un favor debido á Ervigío, y aunque habia jurado á este 
ser atento y considerado con su esposa y familiá, los hechos no cdrrès-
pondíeron ála palabra que habia empeñado solemnemente. Egiéa debia 
creerse con derecho propio al trono recordando la intriga y ardid etótjue: 
había sido objeto su lio ó pariente Wamba ; si á esto se añade qué' lál 
vez el nuevo rey no estaba libre del deseo de tomar venganza en ocasión 
que le era tan favorable, si se echa en cuenta que los motivos y escrú-' 
pulos aducidos por Egica no parecen de suyo bastante poderosos para 
imponer semejante conducta , no podrá menos de deducirse que los he
chos suponen en este monarca miras mezquinas y poco nobles. 

2. Con efecto; reunido poco después el concilio XV de Toledo en 
la iglesia de S. Pedro y S. Pablo, manifestó el rey en el pliego que se
gún práctica constante entregó á los Padres la incompatibilidad que en
contraba en el cumplimiento de su palabra. El concilio empero no se 
habia reunido principalmente por este objeto. Hemos manifestado ya 
que en el sínodo anterior se habia encargado al metropolitano S. Julian 
escribir una esposicionó memoria de las razones en que fundaba el con
cilio su conformidad con el V I ecuménico, celebrado en Constantinopla 
para condenar los errores de los monotelilas. Hemos dicho también que 
la Santa Sede habia encontrado algún reparo en ciertas frases de; este 
escrito ó Apologético, lo cual indujo á S. Julian á sostener sus opiniones 
en una contestación que envió á Roma por mano de Felix arcipreste , 
Ulisando arcediano y Musario primicerio , los tres pertenecientes á la 
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iglesia de Toledo y hombres acreditados por su ciencia. Pero á la sazón 
habia ascendido á la cátedra de S. Pedro el nuevo pontífice Sergio, 
el cual contestó ai metropolitano de Toledo aprobando su escrito y dán
dole gracias por él (1). 

A la sazón empero se habia reunido ya el concilio XV, en el cual con
vencidos los Padres de las sólidas razones -en que S. Julian fundaba su 
escrito , decretaron estos dos cánones : 

1. ° Que en Dios puede decirse que la voluntad engendró la volun
tad , considerando, no lo relativo, sino lo absoluto , y en sentido idén
tico y real, en el cual no se distinguen en Dios el ser, el entender y el 
amar. 

2. ° Que en Cristo hay tres sustancias, Alma, Cuerpo y Divinidad. 
Notable empeño habíase tomado en la reunion de este concilio cuan

do acudieron á él sesenta y un prelados, contándose entre ellos los me
tropolitanos de Toledo, Narbona, Sevilla, Braga y Mérida. El de Tar
ragona estuvo representado por uno de los cinco vicarios que figuran 
en las actas. Asistieron además nueve abades, el arcediano y primice
rio de Toledo, y diez y siete varones palatinos. 

3. No debe estrañarse la asistencia de estos últimos aunque los cá
nones de este concilio corresponden á puntos dogmáticos y ajenos por 
consiguiente á la intervención de los seglares. Egica habia presentado 
un pliego, y en él consultaba algunas cuestiones de interés político, que 
fueron decididas por el sínodo. El rey manifestaba en su memorial que 
Ervigio al casarle con su hija le habia hecho jurar que miraria con par
ticular interés el bien de sus hijos , y poco antes de morir le habia im -
puesto el juramento de que baria justicia á los pueblos. Uno y otro pun
to parecen compatibles á primera vista, y hubieran podido cumplirse 
literalmente si Ervigio no hubiese despojado injustamente de sus bienes 
ámuchos señores y grandes, dándolos en patrimonio á su familia, y 
obligando á los pueblos á jurar la defensa de sus hijos. Claro está pues 
que Egica no podia enmendar las injusticias cometidas por el anterior 
monarca sin faltar al otro juramento, ni podia conservar á los hijos de 
su antecesor los bienes que poseían sin aprobar las injusticias del rei-

(l) He aquí los términos en que refiere todo esto en su Cronicón Isidoro Pa
cense: «Ejus in tempore librum de tribus substanliís, quem dudum Romam Sanc-
tissimusJulianos urbis regiae metropoütanus episcopus misserat, et minus cau
le tractando Papa Romanus arcendum indixerat, ob id quod voluntas genuit vo-
luntatem , ante biennium tandem soripserat veridicis testimoniis, in hoc con
cilio ad exaciionèm prsefati principis Julianus episcopus per oracula majorum 
ea quse Romam transmisserat vera esse confirmaos Apologeticum facit, et Ro
mam per suos legatos ecclesiasticos viros presbiterum, diaconem etsubdiaconem 
eruditissimos, in omnibus et per omnia Divinis Scripturis imbuios , iterum cum 
versibus adclamaloriis secundum quod et olim transmisserat de laude impera-
loris mittit: quod Roma digne et pie recipit et cunctis legendum indicit: atque 
summo imperatori satis adclamando: laus tua Deus in fines terra;, cognitum 
facit. Qui et rescriptum Domno Juliano per suprafatos legatos satis cum gratia-
rum actione honoriflce remittit, et omnia queecumquu scripsit justa et pia esse 
depromit.» 
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nado precedente. Las resoluciones adoptadas por el concilio fueron 
estas: 

1 .* Que con respecto á los hijos del rey difunto no obligaba á Egica 
el primer juramento en cuanto incluía acepción de personas, ni tampoco 
debia perjudicar á los unos para favorecer á los otros, sino que estaba 
obligado á atender á los pueblos, dando á los parientes lo que les per
tenecía de justicia. 

2.a Que con respecto al jurameoto que Ervigio impuso á los pueblos 
sobre la defensa de sus hijos , podía alegarse y juzgarse lo que fuese 
contrario â la justicia, para que de este modo se les atendiese en lo 
justo. 

Estas decisiones del concilio ofrecen por una parte la sanción de un 
gran principio, como lo es el de anteponer la justicia á cualesquiera 
otras consideraciones, á cualesquiera otros intereses que afectan á par
ticulares , por encumbrada que sea su posición. En este caso sin embar
go ocurría una siugularidad notabilísima y de gran peso. Absuelto Egi
ca del primero de sus juramentos podía no solo desatender á la fami
lia de su antecesor, sino aun prevalerse de esta circunstancia para ven
gar en ella antiguos agravios y resentimientos. 

Sea cual fuere empero el sentimiento que dominase en el ánimo del 
rey, ello es que impuso castigos á los parientes de Ervigio y á algunos 
grandes que fueron parciales snyos, sufriendo así los bijos la recompensa 
de los abusos de su padre. Triste espectáculo que unido á las noticias 
sobre haberse envenenado á Wamba á la sazón en que fué destronado, 
aumentan las probabilidades de que Egica tuvo un particular empeño 
en rehabilitar el nombre de aquel monarca vengándose en sus ene
migos. Podrá ser que en el fondo no sea ésto cierto; pero recuérdese en 
todo caso que solo hemos usado la palabra probabilidades , y que estas 
no pueden negarse porque existen, y están á la vista y al alcance de 
todos. À esto debemos añadir sin embargo, que no parece tan visible el 
hecho que algunos autores suponen de haber repudiado Egica á su es
posa Cixilona por odio á Ervigio. Si efectivamente fué repudiada por 
este la hija de su antecesor en el trono, ¿cómo se combina ó esplica que 
cinco años después viviesen todavía juntos y en la buena familiaridad que 
suponen las decisiones del concilio de Toledo en las cuales se distinguió 
á Cixilona y á sus hijos amparándolos? De ningún modo. 

4. No fué por cierto de los mas escasos en concilios el reinado de 
Egica, de suerte que á los tres años de celebrado el XV de Toledo con
vocó en 691 otro sínodo nacional en Zaragoza, del que no conservamos 
mas noticias sino sus cánones. Estos fueron cinco en esta forma: 

1. ° Que ningún obispo de cualquier provincia pueda consagrar las 
santas Iglesias, sino determinadamente en dia de domingo. 

2. ° Que los obispos sufragáneos consulten al metropolitano )a época 
y el dia en que haya de solemnizarse la fiesta de la Pascua , para que 
haya en esto conformidad en toda la provincia. 

3. " Que en ningún convento se admitan huéspedes seglares, porque 
T . i . n 
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¡estos snefen llevar á mal y censurar las acciones de los religiosos , pro
duciendo este roce y conversación que los destinados á seguir la vidá 
regular degeneran del espíritu y se aficionan á las cosas del mundo; ^ 
pesar de esta prohibición podrá hospedarse en los conventos á los segla
res de vida tan honesta que no den á temer peligroalguno; y serán igual
mente admitidos los pobres para ejercer con ellos la caridad recibiéndo
los con benevolencia. 

i .v Que los libertos á quienes concedieron los obispos la gracia de 
manumitirlos presenten en el término de un año la carta de libertad al 
obispo sucesor. Y en atención á que algunos no cumplían esta ley esta
blecida anteriormente, bien sea por ignorancia, bien sea por negligen
cia propia, obligándoseles por este motivo á volver á su estado primi
tivo de esclavitud, se manda que el nuevo obispo procure averiguar 
quienes son libertos y avisarles que presenten la escritura de manumi
sión ; y si después de advertidos se negasen á presentarla, sean redu
cidos á la antigua servidumbre según lo habían determinado los cá
nones. 

5." Que la reina que quedáre viuda, sea colocada en algún monas
terio de vírgenes consagradas á Dios, para que de este modo no se la 
trate con irreverencia y desacato, como había sucedido con algunas, y 
se conserve con el honor y respeto debidos á su majestad y grandeza. 
• Los Padres concluyeron escomulgando y condenando á destierro á 
cualquiera que infringiese ó permitiese infringir los decretos del concilio -

íí. Vamos ahora á dar cuenta de un hecho nuevo, cuyas circuns
tancias agravantes lo hicieron completamente inesperado. Corria el año 
quinto del reinado de Egica cuando se urdió una conspiración horrible 
cuyo objeto era nada menos que el de quitar la vida al monarca, á sus 
hijos y aun á cinco de los nobles de palacio. No es esto todo; sino que 
dirigia esta inicua trama el prelado que ocupaba la primera sede d é 
España, Sisberlo, sucesor de S. Julian en la metrópoli de Toledo, i g 
nórase á punto fijo cuál pudo ser el objeto de esta conspiración , si bien 
se cree que Sisberto se propondría colocar en el trono á alguno de sus 
parientes ó parciales. Enterado Egíca y deseando armonizar la necesi
dad de un pronto y ejemplar castigo con el respeto que por su elevada, 
dignidad se merecia el metropolitano de Toledo, se limitó á tenerle s e 
guro remitiendo su causa al fuero eclesiástico. 
' 6. A este efecto convocó para el año siguiente 693 el concilio d é c l _ 
mosesto de Toledo que fué nacional, asistiendo á él prelados de todas 
las provincias de España, menos de la Galia Narbonense, de donde l e s 
fué imposible acudir por particulares circunstancias. Dispuso sin embar
go el rey que los obispos de aquella provincia se reuniesen después 'en 
Nai bona con el objeto de adherirse á las disposiciones del citado conci 
lio. Reunidos pues los Padres en número de sesenta y dos en la iglesia 
principal, según costumbre presentóse Egica para entregarles un p l i e g ó 
en el cual les encargaba que pusiesen remedio áciertos abusos. Ademáis 
deentregar este pliego dijo de palabra, ya que no manifestase en escri io 
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separado, las quejas que tenia contra Sisberto , asunto del cual se oeti-
pó con preferencia el concilio; y teniendo en cuenta los cánones anti
guos, y el crimen de lesa majestad en que habia incurrido el metropo
litano de.Toledo, le depusieron inmediatamente, consignándolo así en el 
cánon 9.° y en un decreto especial inserto al lin de las actas. 

No habia sido este empero el único objeto de convocar el concilioy 
como acostumbraba ocuparla presidencia el metropolitano dé Toledo, 
depuesto Sisberto fué preciso nombrar otro, recayendo la:elección en 
Felix, metropolitano de Sevilla. Bajo la presidencia de este' se procedió 
á satisfacer los deseos manifestados; por el rey en el mencionado pliego, 
estableciéndose en su consecuencia estos cánones; 

1.° Que se cumpla lo dispuesto en oíros tiempos • contra los judíos, 
añadiendo que se tuviese por libres y absueftbs del tribttto cjue pagatoán 
todos al fisco, á los que se convirtieren; pues los que seennobleceu pro-
fesando la fe, deben ser considerados como nobles. ; ••• • ' : 

2 o Que todos los sacerdotes y jueces trabajen en descubrir y eslir-
par la idolatría , bajo ciertas y determinadas penas. 

'3.° Que se deponga y destierre para siempre al obispo, presbítero, 
ó diácono que incurriere en sodomia; y á los demás, que se les nie
gue la comunión aun en la hora de la muerte, si n» hicieren competen
te penitencia. 

4.° Que sean escomulgados por espacio de dos meses los que inten
ten suicidarse, si no permitiese la Providencia que llegasen á conso-
niar el crimen. ' ' '¡"i' -^ > 

B.0 Que si el obispo percibe los tercios de sus pártoqüial , coide 
de; la restauración délos templos, y en otro caso, que Ib hagátf'íosifieí-
l6s, dé suerte que el obispo nunca pueda percibir finas q«e los téfcios, 
ni dé en estipendio tierras propias de la Iglesia. La que posea esclavos, 
ha de tener sacerdote propio; y la que no tos poseyere i ha desagregar* 
se á otra. ; •" ' • ' ; •' ! 

6. " Que el sacerdote nó consagre en el Santo'Sacrificio de la Misa 
pan usual, sino una hostia hecha de intento para este esclusivo objeto, 
siendo escomulgado por término de un año el que así no lo hiciere. 

7. ° Que cada obispo publique en su respectiva diócesis los decretos 
del concilio que se celebre en la provincia, á fin de que aadi& ignore lo 
dispuesto y lodos puedan cumplirlo. 

8. " Que en justa correspondencia á la liberalidad de que usaba el 
rey con las iglesias y los pueblos, mandaban que nadie se atreviese á 
danar ni ocasionar eí menor perjuicio á sus hijos ó parientes y qae e» 
todas las misas se rogase por él y por su familia. . • 

9. ° Qué después de Dios se ha de guardar fidelidad á los reyes r¡ co
mo á: sus representantes, pues son Cristos ó ungidos de Dios , y nadie 
puede atreverse contra ellos impunemente. En conformidad á este cánon 
se decretó qué tuviese valor y cumplimiento la deposición de Sisberto 
que habia conspirado contra la vida del monarca, su destierro perpé-
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too .y la prohibición de comulgar hasta la hora de la muerte, si el rey no 
le perdonase antes. 

10.° Que siendo preciso castigar con mano fuerte el crimen de aten
tado contra el rey ó la patria , se privase de toda dignidad palatina al 
reo de semejante "delito y á su posteridad, declarándolos además esco
mulgados. 

Los Padres acabaron, según costumbre , dando gracias por la feliz 
terminación del concilio. 

Échase de ver en los cánones de éste iniciada la piadosa costumbre de 
rogar en la Misa por la vida y prosperidad del monarca y de su real fa
milia. Los Padres de este concilio hacen un notable elogio del rey Egica 
en las siguientes frases: El glorioso y serenísimo señor nuestro , encen
dido en ardiente amor de Cristo, y siguiendo en el cumplimiento de sus 
deberes, tiene en cuenta estas palabras del profeta : ¿Acaso no aborrecí, 
Dios mio, à los que te aborrecían, y tus enemigos no me tenían flaco 
y abatido? Al perseguirlos como verdadero católico , vela cuidadosa
mente por la Iglesia de Dios. Es liberal con los sagrados templos. Sua
viza con prudencia los tributos. Es clemente y generoso con sus ene
migos ; libra á los oprimidos y emplea su vida en santos ejercicios. 

La deposición de Sisberto nos da á conocer algunas traslaciones 
efectuadas en el concilio XVI de Toledo; así sabemos que Faustino, me
tropolitano de Braga, pasó á ocupar la vacante que dejaba Felix en Se
villa, ascendiendo á la de Braga otro Felix obispo de Oporto que firmó 
con los títulos de las dos sedes. 

7. Las repelidas y serias providencias que se habian tomado contra 
los judíos, no fueron parte para disminuir su número en el reino ni pa
ra volverlos mas pacíficos y menos intrigantes. En otro tiempo hubié
ramos podido comprender mas fácilmepte la actitud de esa raza pros
crita y envilecida , pues la represión cuando es desacordada y severa 
suele producir efectos contrarios de los que se buscan. Sin embargo du
rante los primeros años del reinado de Egica los judíos no fueron obje
to de las rigurosas providencias que se habian adoptado contra ellos « a 
otras épocas, y tal vez esa contemplación y lenidad contribuyeron á. 
que cobrasen ánimo para sacudir un yugo á que les era difícil acostum
brarse. Las riquezas de que ellos disponían, eran sin duda un podero
so medio para procurarles protecciónéinfluencia, merced á la cual con
cibieron el proyecto de cambiar la política y el gobierno de España, 
sosteniendo á este efecto secretas inteligencias y relaciones con sus cor
religionarios residentes en las costas de Africa. Su objeto no llegó á tér
mino , y fracasó porque Egica previamente enterado dispuso atajar 
mal tan grave renovando contra los judíos disposiciones tan severas 
que no pudiesen fácilmente sobreponerse á ellas para fines contrarios á 
la Religion y al Estado. 

8. Este fué uno de los motivos, ya que no el principal,' que decidi^ 
á Egica á convocar otro concilio nacional que fué el XYIÍ de Toledo. 
En el pliego que era costumbre presentar, manifestó el rey entre otras 
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cosas que era necesario reprimir la osadía de los judíos que unidos con 
los de Africa habian preparado una conspiración general contra los cris
tianos. Llevados de esta idea y del proyecto de hacer algunas innova
ciones y reformas, los Padres reunidos en la iglesia de santa Leocadia, 
decretaron los cánones siguientes: 

1.0 Que los tres primeros de cada concilio se destinasen á cuestio
nes dogmáticas, y á las causas que hubiese contra los sacerdotes, no pu-
diendo en este período asistir ai sínodo los seglares. 

2. " Que las pilas bautismales se cerrasen y sellasen con el sello del 
obispo desde el dia primero de Cuaresma hasta el Jueves Santo, no pu-
diendo abrirlas sino en un caso estremo de necesidad. 

3. ° Que en el propio dia de Jueves Santo todos los obispos de las 
seis provincias eclesiásticas de España lavasen los piés á sus ministros. 

í .° Que ninguno se sirviese de los vasos y ornamentos de la Iglesia 
para usos particulares. 

5. " Quefuere depuesto el sacerdote que para perjuiciode un viviente 
celebre misa de difuntos, desterrándole además perpetuamente y pri
vándole de la comunión , cscepto en la hora de la muerte. Esta última 
pena era estensiva â los que hiciesen celebrar la misa. 

6. ° Que para bien de la Iglesia, felicidad del rey y salud del pue
blo se cantasen Letanías todos los meses. 

7. ° Que bajo pena de escomunion y de ver su nombre borrado del 
libro de la vida nadie conspirase contra la reina Cixilona y sus hijos, ni 
les hiciese daño alguno. . 

8. ° Que todos los judíos fuesen reducidos á servidumbre confiscán
doseles sus bienes, pues no solo habian vuelto á las prácticas del judais
mo después de bautizados, sino que habian conspirado contra el reino: 
que respondiesen de no permitirles volver alas prácticas judaicas los que 
los tomasen por esclavos , y que sus hijos no pudiesen vivir con sus pa
dres desde la edad de siete años, debiendo entregarse á fieles cristianos 
y haciendo lo posible para casarlos con cristianos. 

Entre los cánones de este concilio es sumamente notable el quinto, 
para cuya inteligencia es preciso saber que se habia establecido la r i 
dicula costumbre y se habia vulgarizado la convicción de que haciendo 
celebrar misas de difuntos en sufragio délos vivientes á quienes se odia
ba, era segura su muerte; detestable abuso contra el cual decretaron 
con sobrada razón severas penas los Padres de Toledo. 

Por lo que respecta á los judíos, es innegable que fué desusado el r i 
gor con que los trató el concilio. Obligarlos á convertirse condenándolos 
á esclavitud, confiscándoles los bienes y arrebatándoles los hijos mayo
res de siete años, no era por cierto el medio mas eficaz y natural. Con 
semejante coacción la pertinacia de los judíos debia adquirir creces, y 
habia de confiarse muy poco ó nada en las conversiones que de este mo
do se lograsen. La intención de los Padres del concilio podia ser muy 
santa y loable; pero la naturaleza y el buen sentido se rebelan contra 
esas severas disposiciones que en un siglo mas adelantado y menos sus-
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ceptiblepor consiguienle delcarácter bruscode otros anteriores recorda
ban el poco prudente celo de Sisebu to. En tiempos posteriores veremos to
davía reproducida esa política en España; sean cuales fueren ios resulta
dos obtenidos por ella, sea cual fuere la parte que haya tenido en la con
servación de la unidad religiosa en nuestra patria , no deja por esto de 
ser sensible que la Iglesia autorizase esa severidad cuales resultados no 
eran sin embargo menos problemáticos. 

9, Olvidemos empero estos recuerdos poco placenteros para consig
nar la muerte del ilustre prelado S. Julian que aconteció durante el rei
nado de Egica, aunque no puede fijarse definitivamente el año. Uno de 
sus sucesores en la sede de Toledo , Felix de quien hemos tratado ya, 
escribió su vida. Ya hemos dado cuenta de sus virtudes, de su celo, de 
sus escritos; no debemos pues recordar ahora su liberalidad con los po
bres, sus desvelos por el esplendor del culto, su humildad coa todos, 
su instrucción y su talento. Asistió á tres concilios , habiéndole cabido 
la honra de ocupar la presidencia en dos de ellos. Su nombre obtuvo en
tonces singular y privilegiada fama; ¿qué mucho si era una de las lum
breras de la Iglesia española? ¿qué mucho si sus escritos le hicieron 
célebre en su patria y fuera de ella? ¿qué mucho si su talento adquirió 
doble valor con la escasez de grandes hombres, que empezaba á notar
se en un país que habia sido cuna de los Braulios é Isidoros ? Por esto 
el nombre de S. Julian metropolitano de Toledo figura todavía en la his
toria y en la tradición religiosa, como un precioso recuerdo del cual se 
gloria con sobra de razón España, España nación aventajada entre to
das á la época en que el renacimiento de la civilización , la reforma de 
las sociedades y la formación de los pueblos oriundos de la barbarie y 
amalgamados con las razas que habían sobrevivido al cataclismo del si
glo V, hacían mas difícil y trabajosa la tarea de restablecer poco á poco 
y sobre nuevas y mas estables bases la cultura y la ilustración. 

10, Iba terminando por momentos el reinado deFlavio Egica, quien 
imitando la conduela de otros monarcas antecesores suyos y llevado de 
las propias miras, empezó cinco años antes de su muerte á dar á su hi
jo Witiza participación en el gobierno. No abdicó por esto sin embargo 
ni se despojó de muchas de las tareas de un gobernante, pues conser
vando el supremo mando cedió á Witiza las tierras de Galicia que anti
guamente habian sido reino de los suevos. Así se estableció en Tuy una 
nueva corlo ó residencia real que no debia perpetuarse sin embargo, 
puesto que la creación de este nuevo trono no tenia por objeto desmem
brar las provincias sujetas á la corona de España, sino asegurar la elec
ción de Wiliza después de la muerte de su padre. Véase pues como á 
pesar de las terminantes disposiciones de los concilios se hacían reitera
dos esfuerzos para establecer prácticamente la sucesión hereditaria, con 
lo cual si bien no se coartaba el derecho electivo, se le sometía á parcia
lidades contraías que no era fácil luchar con buen éxito/Flávio Egica 
no solo se habia asociado á su hijo en el gobierno, sino que se anticipó 
á sentarle en un trono con dominios propios, y á darle el tituló de rey 
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como es de ver ea las monedas correspondientes á los últimos años de 
aquel reinado en las que hay los dos nombres de padreé hijo con el t í 
tulo Rex en cada uno. 

Incierto es el año en que murió Flavio Egica, y no es menos cuestio
nable al parecer el carácter de su recuerdo. Unos le atribuyen persectu 
ciones, otros le suponen autor de graves crímenes; quien cree que su 
reinado fué una serie de vejámenes y tropelías, quien le atribuye la im-. 
posición de injustas exacciones y exorbitantes tributos; algunos añaden 
que repudió á su mujer y no falta quien le califica de tirano. Todo esto 
no quita sin embargo que otros pretendan encontrar en la vida de Eg i 
ca multiplicados testimonios de su piedad y justicia. Entre ta,n encontra
das opiniones debemos reconocer que este largo reinado no se hizo nota
ble por hechos especiales que revelen en él monarca un talento.nunca 
mas necesario é indispensable que en yna época de decadencia como 
era aquella. Verdad es que Egica manifestó su celo por la religion reu
niendo concilios; pero ya echamos de ver en estos una deferencia escer 
siva á las insinuaciones del monarca, lo cual bien pudiera ser un; resabio 
de adulación corlesana. Ello es que habían desaparecido el vigor y la 
savia de otros tiempos en que florecía y medraba la religion á la vez que 
se robustecía la institución monárquica, y la dignidad nacional resistia 
á los rudos embates de que era objeto. 

11. Si incierto es el concepto en que deba tenerse á Egica, con res
pecto al cual incurren en contradicciones los historiadores, mas incierta 
es todavía por falta de documentos la verdadera conducta de su hijo y 
sucesor Witiza. Faltan en su reinado los concilios por los cuales hemos 
podido apreciar la conducta de otros monarcas; faltan l;as¡cpónicas, 
puesto que habiendo sido inmediata la invasion de los árabes, habían 
transcurrido algunos años después del reinado y la muerte de Witiza 
cuando hubo tranquilidad y espacio suficientes para reseñar aconteci
mientos, cuya significación , sea cual fuere por otra parle, importaba 
poco al lado de sucesos colosales como la invasion sarracetia. A. pesar de 
todo ha sido hasta ahora bastante general la opinion de que fel reinado 
de Witiza se hizo tristemente célebre por inmoralidades y escesos que 
apresuraron la caida del reino visigodo y la completa invasion de Espa^ 
ña por los árabes, y si bien no hay razones ni documentos que confir
men plenamente esta opinion, no siendo, como no es, mas fundada la 
Contraria, no seria aventurado suponer cierta parcialidad ó exageración 
en los historiadores. , 

Los cinco años durante los cuales Witiza gobernó el país que había 
sido territorio de los suevos , y aun los comienzos de su reinado en los 
dominios de su padre, no autorizan por cierto la creencia de los pésimos 
recuerdos que se le atribuyen. Las disposiciones verdaderamente loables 
que prescribió al sentarse en el trono de España, el indulto general con
cedido á los que babian sido presos ó desterrados por su padre, la de
volución de los bienes que se les habian confiscado y de los honótes de 
que se les exonerara, la órden de quemar todos los registros dé los t r i -
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bulos atrasados para que no se pudiese reclamar contra ios insolven
tes (1), todos éstos actos prueban que el reinado de Witiza hubo de 
franquearse á lisonjeras esperanzas. 

12. Siguiendo este monarca el ejemplo desús antecesores reunió 
también un eoneílio que fué el décimo octavo de Toledo; pero no nos 
quedan de él otras noticias que la de su celebración. Han desaparecido 
sus actas, y no se conserva de ellas el menor fragmento en códices, cró
nicas ni historias. Algunos pretenden que este sínodo fué celebrado en 
tiempo de Egiea pero reinando ya Witiza , y no falta quien indique ha
berse congregado para establecerse en él disposiciones contrarias á las 
leyes eclesiásticas. Desechando por infundada é inverosímil la segunda 
opinion, diremos que la celebración de este concilio es indudable cons
tando, como consta, en diferentes obras (2). 

13. Veamos empero el reverso de la medalla. Sea que Witiza hubie
se procedido con segunda intención á los principios de su reinado, pro
curando con fingidas prendas hacerse bienquisto en el gobierno de Ga
licia para asegurarse la sucesión al trono de su padre, ó para disimular 
después la falta de formalidades de que adoleció al parecer su eocum-
bramiento, lo cierto es que las felices disposiciones mencionadas no fue
ron duraderas. Numeroso es el catálogo de los cargos que á este rey se 
hacen, y prescindiríamos de ellos por la oscuridad en que envuelven al 
historiador las notables y multiplicadas contradicciones, sí la gravedad de 
estos cargos y la relación que algunos guardan con el clero y la Iglesia 
de España no fuesen una razón sobrada para no dejarlos pasar desaper. 
cibidos. 

Los historiadores convienen en un punto que siendo mas verosímil es 
al propio tiempo la esplicacion natural de muchos estremos injustifica
dos. Con efecto ; supónese que al poco tiempo de ocupar ei trono Witiza, 
sea que obedeciese esclusivamente á una inclinación natural y hasta en
tonces encubierta , sea que cediera á la corrosiva influencia de una vida 
indolente, empezó á darse á los vicios y en particular á la sensualidad 
de un modo desenfrenado. A tal punto se pretende haber llegado su cor
rupción que ni los padres encontraban seguridad para sus hijas, ni para 

(1) He aquí los términos en que se espresa Isidoro Pacense en su Cronicón : 
«Kgica in consortio regni Witizanem filiam sibi haeredem faciens gothorum reg. 
num retemptat. Hicpalris sueeedens in solio quamquam petulanter, dementis-
sitnus tamen quindécim per annos extat in regno; qui non solum eos quos pater 
damnaverat, ad gratiam recipit tentos exilio , verum etiam clientulos manet in 
restaurando: nam quos ille gravi oppresserat jugo, prístino iste reducebatin 
gáudio; et quos ille k próprio abdicaverat solo, iste pie reformans reparabat 
ex dono; sicque convocatis cunotis, postremo cautiones quas parens more 
subtraxerat sub dolo, iste in conspectu omnium digno cremavit incendio: et 
non solum innoxios reddidit, si vellent, ab ¡nsolubili vinculo; verum etiam 
rebus propriis redditis, et oüm jam fisco mancipatis, palatino restaurai of
ficio.)) 

(2) A propósito de esto dice Isidoro Pacense lo que sigue : «Per idem tempu» 
Felix urbis regiae Toletanae Sedis episcopus, gravi talis et prudentiae excellentia 
nimia pollet, et concilia satis prseclara etiam adhuc cum ambobus principibus 
agit.» 
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sus esposas los maridos. ¿Qué mucho pues que en vista de estos ejem
plos tanto mas nocivos cuanto mas notables cobrase brios la inmorali-
^ad? ¿Qué mucho que se despertase la ambición de los grandes viendo 
al monarca tan ajeno á los desvelos de un gobernante y sumido en l i 
viandades que al absorber el corazón del hombre embotan su inteligen
cia, le desprestigian y enervan? ¿qué mucho en .fin que cundiese la 
corrupción entre el clero , y que merced á ella retoñase con mayor fuer
za la antigua costumbre de casarse los eclesiásticos? Carecemos de no
ticias sobre este punto; pero no estrañaríamos que fuese todo esto un 
resultado natural de los malos ejemplos siempre nocivos y pegadizos, 
sin que se necesitase para ello la autorización y la influencia de leyes 
espresamente dictadas por Wiliza para impedir el celibato eclesiástico. 

"14. El concubinato, la poligamia y el matrimonio de los clérigos no 
son disposiciones de lascuales se hace responsable eschisivamente al mo
narca, sino que se suponen autorizadas por un concilio. Inadmisible es 
semejante supuesto, como quiera que este sínodo debiera ser en todo 
caso el XVI1Í de Toledo, del cual sabemos que no pudo versar sobre 
este objeto. Al efecto"pueden aducirsedos razones convincentes: 1.a que 
si bien es incierto el número de prelados que concurrieron al citado sí
nodo , consta sin embargo que hubo en él lo menos cincuenta obispos-
Y ¿tanto habría degenerado el prestigio y buen nombre de esas respe
tables reuniones, tanto habría decaído el celo religioso, tanto se hubie
ra pervertido ya el clero que una asamblea de cincuenta obispos no hu
biese vacilado en aprobar disposiciones tan perjudiciales como contrarias 
al espíritu de la Iglesia, y aun á los preceptos de la ley natural ? Semer 
jante condescendencia culpable y rastrera con un monarca podría supo
nerse en uno, dos, tres y cuatro prelados; pero atribuirla á cincuenta 
ó mas es un absurdo inconcebible, y una ligereza estremada. La otra 
razón en que nos fundamos para no atribuir al concilio X V I I I de Toledo 
y por consiguiente á ningún otro la autorización dela poligamia, el con
cubinato y el matrimonio de los eclesiásticos, es la de que este sínodo 
fué comprendido en la colección de cánones, lo cual no se hubiera efec
tuado sin duda, si sus actas hubiesen formado tan singular y bochorno
so contraste con las otras (1). 

15. No es esto lo único sin embargo. A. consecuencia de las anterio
res disposiciones supónese que el sumo pontífice Constantino envió á 
Witiza un legado amenazándole con privarle del reino si no derogaba 
aquellas leyes y no ponia coto á su desenfreno y á sus escesos, á lo cual 
dícése haber contestado el monarca que se disponía para dirigirse á 
Roma con un ejército y saquearla como habia hecho Alarico. De ahí 
hubo de resultar que se negó la obediencia á la Sede apostólica y se ame
nazó con pena de muerte á los que así no lo hicieren : « que fué, dice 
Mariana, quitar el freno del lodo y la máscara, y el camino derecho 
para que todo se acabase y se destruyese el reino, hasta entonces de 

(1) véase Florez, España Sagrada, tona, vi , cap. 20. 
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bienes colmado por obedecer á Roma, y de toda prosperidad y buena 
andanza (1).» No se necesita por cierto mucho criterio para refutar su
posiciones tan gratuitas. ¿Quién no echa dever enlodo esto una ficción 
de fecha muy posterior á la época en que se suponen esos acaecimien
tos? ¿ de dónde habia de venirle á la Santa Sede esa influencia política 
que presuponen semejantes alardes de poderío? ¿pueden acaso confun
dirse los siglos medios con el período á que nos referimos? Nada tendría 
de particular que la Santa Sede hubiese enviado á España un legado, n i 
que hubiese hecho repetidas instancias para volver à buen camino al 
desviado Witiza; pero de esto á lo que algunos suponen, hay bastante 
diferencia para creerlo imposible. 

16. Menos improbable que todo esto es al parecer la ¡dea de cierta 
conjuración fraguada por algunos nobles contra Witiza. Dícese que á la 
sazón vivían dos hijos de Chindasvínto, hermanos de Recesvinto, llama
dos Teodofredo y Favila, padres respectivamente de Rodrigo y Pelayo. 
Estos no pudieron ser habidos por el monarca que se habia vengado de 
Favila dándole muerte y de Teodofredo mandando quitarle los ojos. Su
poniendo ciertos estos hechos es de creer que Rodrigo tendría intención 
de vengar á su padre, y que por este motivo ó por mera ambición per
sonal, hizo armas contra el monarca, causando con esto la caída y muer
te de Witiza acontecida, según cálculos, en el año 709. Esto es lodo 
cuanto sabemos de ese reinado, que nos permite apreciar el decaimien
to general. 

17. Con efecto; ese decaimiento era cierto, era visible, y lo que es 
peor, era casi inevitable. En el seno de la paz y de la prosperidad se 
habian generalizado los malos hábitos, y la monarquía visigoda adole
cía de un grave mal que parece patrimonio común de todas las instila 
ciones humanas que obtienen apogeo. Su decadencia daba á conocer 
que habia pasado su época; los concilios que tanto contribuyeran al es
plendor de ia monarquía , dejaban de tener su antigua importancia, j 
ya su convocación era menos frecuente ; el trono habia perdido el pres
tigio que le dieran monarcas enérgicos y espertos como los necesitaba 
España; entre la nobleza cobraba creces la ambición y fermentaban ea 
su consecuencia las divisiones, y aun en el mismo clero debemos creer 
que hubieron de degenerar las costumbres si alguna significación ha de 
darse á las severas disposiciones de los concilios. 

Los últimos monarcas, sobreponiéndose á las reglas prescritas para ¡a. 
elección de nuevo rey, procuraron asegurar la corona en su familia dán
dola por herencia. El sucesor de Witiza no lo fué por derecho ó consig— 

(1) Otros esplican la desobediencia á la Santa Sede atribuyéndola al deseo 
librarse del tributo que pagaba España á la Iglesia antes de la invasion de los 
árabes. Para esto se supone que un conde, llamadoEvulo de Raceio, pidió alPa — 
pa licencia para conquistar las provincias de España, y que el Sumo Pootífloo 
,«e la otorgó con condición de que conservase en nombre de S. Pedro la parta 
,que adquiriese con armas propias ó auxiliares. Es preciso ignorar completaraeni— 
ie la historia para suponer hechos semejantes, indignos de los honores de L a 
fefutaeioB. 
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nación Tiereditaria, pero tampoco subió al trono põr medio de la elec
ción, ni aun se disimuló como otras veces la infracción de terminantes 
disposiciones con la celebración mediata ó inmediata de un concilio en 
el cual se aprobase el nombramiento ó elevación de nuevo monarca. Na
da de esto hubo en el encumbramiento de Rodrigo al trono de España. 
¿Se necesita mas para conocer que la monarquía debió haber sufrido un 
cambio radical, y que empezaba á predominar el desconcierto en todas 
partes? Cuando se desatienden con general aquiescencia importantes prác
ticas y leyes que afectan al interés público, prueba es de que el des
aliento y la desconfianza se generalizan, ó de que se sobreponen al pa
triotismo bastardas miras y sentimientos, y entonces la opinion pública 
soiosirve para apresuraran cataclismo. Tal es lo que aconteció en nues
tra patria en la época á la cual nos referimos. Corto, muy corto fué el 
reinado de Rodrigo, y en este breve período la Iglesia no solo dejó de 
representar el importante papel que le cupo antes, sino que hubo de ver 
menguada su influencia por varias circunstancias que se desprenden de 
la sucinta reseña de los acontecimientos políticos. 

18. Por desgracia figuró en ellos un prelado que ocupaba á la sazón 
la sede metropolitana de Sevilla; Oppas hermano deWitiza según unos, 
é hijo según otros, se aprovechó del desconcierto de aquellos tiempos 
para ocupar dicho puesto viviendo aun el que lo obtenía; en esa intru
sion empiezan los tristes actos que forman la historia de Oppas. Alián
dose con Evan y Sisebuto, hijos deWitiza, de quienes teraia mucho 
Rodrigo , convínose con ellos en preparar la perpetración de un delito 
que reconociendo primero por único objeto el destronamiento del mo
narca habia de hacer mas estensiva su influencia proporcionando á la 
patria dias de consternación y luto. Evan y Sisebuto fueron desterrados 
por Rodrigo, y se refugiaron en Ceuta, que desde algún tiempo era po
sesión española. El gobernador de esta plaza era un conde llamado Ju
lian , que por motivos y resentimientos particulares hubo de tomar una 
parte principalísima en la conjuración. 

La autoridad de muchos historiadores, y mas qtle todo, la proceden
cia de las primitivas crónicas de las cuales se toman estas noticias del 
obispo Oppas, hacen que no podamos dudar de su certeza. Sin embar
go hay tal esceso en algunos de los hechos posteriores que se le atribu
yen , que tampoco estrañaríamos la falsedad de algunos. En nuestro, 
concepto es hasta cierto punto inverosímil y ridículo que los hijos y pa
rientes de Wiliza, y los descontentos de Rodrigo hubiesen abrigado eí 
proyecto de entregar el patrio suelo al poder de los árabes ; los busca
rían como auxiliares, confiarían en ellos para destronar á Rodrigo, esto 
sí; pero ¿podían pensar acaso en perjudicarse á sí propios al poner en 
práctica semejante proyecto? ¿ podían pensar en que por premio de su 
ambición habian de alejarse del poder, condenándose lo propio que á 
todos los españoles á sufrir perpetuamente el yugo de estranjeros inva
sores? No parece esto muy natural por cierto, y por estas razones cree
mos inverosímil la conducta posterior que se atribuye á Oppas, si bien 



268 HISTORIA DE LA IGLESIA [AÑO 710] 

es incontestable por desgracia la cooperación que prestó á la venida de 
los árabes. 

19. Hemos insinuado que el conde Julian por resentimientos parti
culares tomó una parle principalísima en los acontecimientos que rese
ñamos. Ese conde espatario, nombre que se tomaba sin duda de la an
cha espada que traían desenvainada en la antecámara real los guardias 
nobles del monarca, tenia una hija llamada Florinda, la cual como otras 
doncellas de distinguida cuna vivía, según costumbre de aquellos tiem
pos , en la corte y palacio. El rey cuyas costumbres no eran muy mori
geradas, cobró inclinación á l a hija del conde Julian, y abusó de ella , . 
de lo cual dió la célebre Cava cuenta á su padre manifestándole su des-
gracia y los peligros que la rodeaban. No necesitaba tanto el conde para 
entrar en vivos deseos de vengarse de Rodrigo , y lo hizo conviniéndose 
con los árabes para entrar por tierras de España y declararse en abierta 
rebelión contra el monarca. 

Estos hechos que se han querido poner en duda calificándolos de in
vención de los escritores posteriores á aquella época, no probarían en 
todo caso sino una verdad indudable, y es la depravada conducta de 
Rodrigo, y la conjuración de los descontentos que se había granjeado, 
ya con su elevación al poder, ya con sus actos sucesivos. 

20. En aquel entonces estaba en su apogeo la fortuna délos árabes: 
llevados de su espíritu de conquista y alentados por la serie de sus vic -
lorias, habíanse establecido en la Mauritania después de ocupar la Per
sia, la Siria y el Kgipto. Para entraren deseos de venir á España sobrá
bales ya con las noticias que tenían del clima, de la belleza y ferlílidai 
de nuestro suelo, y con la inmediación de las costas meridionales qufc 
tenían á su vista siendo un incentivo mas para lanzarse á la empresa ; 
para efectuarlo no Ies faltaba arrojo, pero escarmentados en tiempo des 
Waniba esperaban ocasión oportuna; para salir airosos de su proyecl» 
bastábales la division que reinaba en España. Así fué que Muza ben No-
seir aceptó desde luego las proposiciones que le hizo el conde Julian en 
nombre propio y de los demás conjurados; pero procediendo con la cau
tela del que desconfia y teme ser engañado dió primero muy poca gen
te , con la cual desembarcó Tarif en el sitio que tomó de este jefe el 
nombre de Tarifa. El resultado les fué favorable, y desde entonces ya. 
no necesitaron instigaciones ni consejos ni promesas de nadie para rea
lizar su intento acometiendo una conquista formal con ánimo resuelto y 
numerosa gente. 

21. La hora fatal había llegado. Los sectarios de Mahoma , los ado
radores del Profeta vinieron cimitarra en mano á apoderarse de la pe
nínsula. En vano se les opuso inmediata resistencia; su ímpetu era s u 
perior al arrojo de los pocos españoles que Ies hicieron frente; sus pri—. 
meros pasos por el litoral del mediodía de España, fueron dados con 
tanta seguridad y fortuna que ya no hubieron de volver atrás. Avivóse 
en Rodrigo la inquietud, púsose inmediatamente en movimiento: reunió 
el ejército que pudo, y se presentó con él á orillas del Guadalete en Ja-
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rez de la Frontera. La batalla fué empeñada , fué terrible. Los españo
les flaquearon; sos brios no equivalían al vigor de los árabes; los defen
sores guardaban una notabilísima désproporcion numérica con los inva
sores ; faltábales la union y el entusiasmo de estos últimos; y como si no 
bastase la traición de los descontentos y conjurados que formaron parte 
del ejército español para conseguir mejor su intento, hubieron de verse 
desamparados por su propio monarca cuyo fin se ignora todavía. Junto 
al rio Guadalete se encontraron los adornos reales, la corona y el cal
zado de Rodrigo y también su caballo : no se sabe si el rey acabó sus 
dias en aquellas aguas, ó si las vadeó buscando en la soledad un re
fugio. 

22. La pérdida de España estaba consumada; los árabes no encon
traron ya resistenfcia superior á su fuerza; el prestigio'de so reciente 
victoria los acompañaba á todas partes; y en un momento se esparrainà-
ron por toda la península cual se estienden sobre una comarca las nu
bes empujadas por el viento, saqueándolo y dominándolo todo. Todo 
no; se salvaron de la invasion los escabrosos montes de Asturias y se 
guarecieron en ellos algunos valientes españoles que fueron la esperanza 
de la monarquía. Esta rápida conquista de los árabes no tenia ejemplo, 
y aunque reconocemos las causas que la facilitaron, no podemos menos 
de considerarla providencial (1). 

(1), Véase en qué términos describe Isidoro de Beja en su crúriica las desgra
cias de España : , 

Hujus temporibus in sera DCCXUX, anno impufii ejus quarto, arabum XCH: 
Ulit Vdum per supra notninatos missos Hispânia vastaretur, et nimium non so
lum hostili, verum etiam intestino furore cortfligeretijr, Moza et jpsç .nt. nii-
serrimam adiensgentem per Gaditanum fretum columnas Horculis pertepden-
tes,etquasi funoi indicio portus aditus demonstrantes, vel claves ift manu 
transitum Hispani® prsesagantes vel reserantes, jam olitn male direptam et om-
nino impie adgressam perditans penetral; atque Toletum urbeni regiam usque 
inrutnpendo, adjacentes regiones pace fraudifica male diverberans, noonullos 
senioresi no biles viros qui utcumque remanserant per Oppam fllium Eg i CÍO re-
gis à Toíeto fugam arripientem, gladio paCibüli jugulát, et per ejus occasio-
nem cúnelos ense detruncat. Sicque non solum ulteriorem Hispaniam , sed etiara 
clterioreno usque ultra Caesaraugustam, antiquissimam ac florenlissimam civi-
tateffl) dudum jam judicio Dei patenter apertam, gladio, fame et caplivitate 
depopulatur : civitates decoras igne concremando praocipitat: seniores et po
tentes saecul i oruci adjudicai; juvenes atque lactentes pu îonibus trucidai : 
siequé dum tali térrore cúnelos stimulat, pacem nonnullaé civitates, quae resi-
duee erant, jam coactee prodamitant, atque suadendo et irridendo astu quedam 
fallit: nec mora, petita condonant: sed ubi impétrala pace, territi metu recal
citrant, adfinootana tempti Iterum effugieotes, fame el diversa morte pericli-
tantur : atque in eadem infelici Hispânia Cordobíe in sede dudum patricia, quas 
semper extitit prae caeteris adjacentibas civitatibus opulentíssima , ct regno wi-
segotliorum primitivas inferebat delicias, regnum effcrum collocant. Quis enim 
narrare queat tanta pericola? Quis dioumpraíe tam importuna naufragia? Nam 
si omnia membra verterentur in línguas, omnino nequáquam Hispânia) ruinas, 
vel ejus tot. tantaque mala diçere poterit humana natura. Sed ut in brevi cune
ta legenti renotem üagella, relictis ssecula innumerabilibus ab Adam usque 
nunc cladibus quas per infinitas regiones et civitates crudelis ¡ntijlH mundo 
hostis immundusjquidquid historialiter capta Troja pertulit; quidquid Hiero-
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23, Hemos terminado la reseña de uno de los grandes períodos de 
la Iglesia de España: justo es que volvamos atrás la vista para apreciar 
toda la estension que hemos recorrido, y ver al propio tiempo los cua
dros que hayan pasado desapercibidos. Así en conjunto se comprende 
mejor el efecto y la importancia de los detalles, y el claro oscuro es mas 
perceptible. 

Al recordar la situación de la humanidad á la época en que apareció 
el cristianismo, es imposible desconocer la influencia que estaba desti
nada á ejercer en el mundo la religion. El error se habia enseñoreado de 
todos los países, la verdad habia de resplandecer sobretodos ellos; la 
corrupción se habia generalizado en todos los pueblos, la moral cristia
na debía regenerarlos á todos; el mundo doblaba: sus rodillas ante las 
fingidas divinidades de! Olimpo, la religion debia echar abajo todos los 
ídolos y levantar sobre sus ruinas los templos del verdadero Dios ; la 
esclavitud se habia pegado como un contagio á todos los pueblos y pa
saba de una generación á otra como una lepra, el Evangelio trayendo 
al mundo la libertad habia de levantar á la mujer y al envilecido escla
vo sobre todas las preocupaciones y leyes del paganismo. Los preceptos 
y las máximas de la religion eran iguales en todas partes; en su propa
gación empero habían de tenerse en cuenta diferentes circunstancias: 
estas hicieron que en España la Iglesia obtuviese1 un desarrollo y una 
importancia que la hacen notable entre todas. 

Dos períodos distintos comprende la época primitiva; el primero es 
la lucha, el segundo el triunfo; el primero es la preparación, el segun
do el complemento; el primero es la tendencia, el segundo la realiza
ción del objeto. El carácter del primer período era común á todos los 
países, porque estando sujeto á un solo dueñó todo el mundo en aquel 
entonces conocido, su voluntad alcanzaba por igual á todas parles, y lid 
podia por consiguiente la religion hallar por punto general mejor acogi
da en un país que en otro. Bajo este concepto la Iglesia de España se 
coronó de gloria enviando al martirio centenares de fieles cuyo nú 
mero creciente cada dia era el mejor testimonio del desarrollo que al
canzaba el cristianismo. El cielo habia distinguido nuestro patrio suelo 
con favores especiales como la predicación de los apóstoles S. Pablo j 
Santiago, y el insigne beneficio simbolizado en el Pilar de Zaragoza; 
¿ dejó acaso de corresponder el pueblo español á esos favores dando fe de 
sus creencias en todas las persecuciones y presentando innumerabies 
mártires á sellar con su sangre la fe que se les habia inculcado? Dígalo 
Zaragoza, dígalo Barcelona, dígalo Tarragona, díganlo en fin Mérida, 
Compluto, Ausona y cien otras ciudades y villorrios. 

Otro trabajo realizó también la Iglesia de España, y fué el de pre
sentar algunos nombres que figuraron dignamente en la época de de-

solyma prsedicta per prophetaram e!oquia bajulavit; quidqoid Babylonia per 
Scripturarum eloquia sustulit; quidquid postremo Roma Apostolorum uobilitata 
decórala martyrialiter confecit; omnia et tot Hispânia quondam delitíosa, e t 
nunc misera effecta, tarn in honore, quam etiam in dedecore experta fuit. 
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cadencia de la literatura latina. Luchando sin tregua con el paganismo 
habia contrapuesto á las máximas filosóficas la moral cristiana , al frio 
estoicismo el entusiasmo católico, y á los vicios las virtudes. Teórica y 
prácticamente estaba vencido el gentilismo en el terreno de los princi
pios; faltaba manifestar al mundo que la lira cristiana sabia emitir pul
saciones tan suaves y delicadas como la pagana; y con efecto, bastó que 
Aurelio Prudencio cantase los triunfos de los mártires para que se viese 
la superioridad de la inspiración del cristianismo. Los nombres de otros 
poetas y escritores que en los últimos tiempos de la literatura pagana 
dieron á conocer sús obras, ganaron para la Iglesia de España un dis
tinguido lugar en la república de las letras. En oratoria y teología tuvo 
también en edad temprana nuestra patria varones distinguidos que si 
no se encumbraron tanto como algunos Pad res de la Iglesia Miüay en 
cambio se adquirieron un justo y universal reuombre como Osio, San 
Gregorio de Elvira, y otros varios como S. Paciano y Ofimpio obispo de 
Barcelona. 

Un hecho notabilísimo y altamente honroso coronó las glorias de la 
Iglesia de España en aquella azarosa época de conflictos y de luchas; tal 
fué la celebración del célebre concilio de Elvira, primero de que se hace 
mérito en la historia eclesiástica. 

Realizóse al fin y al cabo lo que tarde ó temprano debia verificarse; 
la luz desvaneció las tinieblas, y la religion triunfante ocupó el troiio de 
los Césares. El mundo continuaba todavía reconociendo un solo dueño; 
esta circunstancia que anteriormente habia sido parte'para hacer gene
rales las persecuciones y los martirios, fuéle favorable después:cúándo 
bastó el edicto de un emperador para que la religion fuese recon'o'eidá y 
acatada en todos los países sometidos al colosal imperio de los romanos. 
De una vez cayeron todos los ídolos; de una vez se levantó en todas parA 
tes el sagrado símbolo, la cruz. Entonces la Iglesia de España coadyür 
vócomo siempre á la regeneración del mundo; pero siendo comunes á 
todos los países las circunstancias, siendo general la protección del po
der seglar no debia esperarse que nuestra patria se singularizase, puesto 
que se encontraba en las propias condiciones que los demás países. Sin 
embargo aun en estos momentos dió á conocer España el celo con que 
debia procurar en todos tiempos la unidad religiosa , aun entonces 
desplegó una entereza poco común en ahogar la herejía, y si bien en
contraríamos en estos actos algunos incidentes poco favorables, nos so
breponemos á particularidades para admirar el resultado definitivo, para 
apreciar en conjunto la tendencia de ese celo, exagerado é imprudente 
talvez en algunos, que permitió sin duda la Providencia para probar 
que las debilidades humanas no bastan á contrariar sus inescrutables 
designios. 

Semejante situación no fué duradera; el cielo reservaba á la Europa 
un cataclismo; los bárbaros se esparramaron por las naciones salvando 
sus fronteras como las aguas de un impetuoso torrente pasan por cima 
de los diques y se desbordan por las laderas. El mundo cambió de faz; 
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el Occidente dejó de reconocer un solo dueño; alzáronse diferentes Esta
dos; la Iglesia debió empezar por granjearse la voluntad de los nuevos 
dominadores , y aunque mas ó menos pronto cedieron estos á la influen
cia de la religion , las circunstancias no fueron ya igualmente ventajo
sas ó favorables en todas partes. Entonces la Iglesia de España, como 
las demás, se aisló, permítasenos la espresion, no para formar una ins
titución separada é independiente, sino para atender â las condiciones 
de localidad que la afectaban é interesaban en especial. Los suevos y v i 
sigodos se posesionaron de nuestra patria; justo era y necesario que la 
Iglesia de España se preocupase mas de la política, delas ideas y delas 
tendencias de visigodos y suevos, que de la conducta de los francos y 
demás razas que se habian establecido en otras comarcas. 

He aquí como las circunstancias políticas cooperaron á que la Iglesia 
tomase una intervención directa en el sesgo de los nuevos gobiernos de 
cuya conducta dependia no solo la prosperidad y el porvenir del país, 
sino también las condiciones sociales de los pueblos y de las razas. Los -
invasores, gente salida de las ocultas regiones en que llevaban una vida 
nómada, no importaban elemento alguno de civilización; la Iglesia de
bió empezar por civilizarlos: no conocían ciencias ni artes; la Iglesia 
hubo de enseñarles los primeros rudimentos: no tenian mas que ideas 
informes y equivocadas de gobierno ; la Iglesia debió ser su conseje
ra : no estaban costumbrados á poner freno á sus instintos; la Iglesia 
hubo de enseñarles que los deberes y los derechos son recíprocos entre 
gobernantes y gobernados: no habian participado sino de la vida erran
te ; la Iglesia hubo de aclimatarlos á hábitos sedentarios: no conocían 
otro medio de engrandecerse, ni otras ocupaciones que la guerra; la 
Iglesia debió hacerles tomar gusto é inclinación á la paz: en una pa
labra los invasores no podían alternar y mucho menos dirigir á pueblos 
que se habiau formado en el seno de una civilización mas ó menos im
perfecta; la Iglesia hubo de preparar la union de las razas y la gran
deza de la nueva monarquía. 

En semejantes circunstancias ¿ podia la Iglesia desatender misión tan 
importante? ¿hubiera correspondido al objeto de su institución si hu-
biesesido indiferente á la situación de dominados y dominadores? ¿de 
qué hubiera servido en otro caso la ilustración de los obispos, y la in
fluencia de que debían gozar por sus conocimientos en una época de ig
norancia? He aquí un poderoso motivo que obligó á la Iglesia á tomar 
una parte directa eu el gobierno de los pueblos. Téngase en cuenta sin 
embargo que los reyes buscaron á los obispos, y no fueron estos los que 
manifestaron empeño en someter á los reyes a su dirección. Un princi
pe arriano, Alarico I I , por un movimiento espontáneo consultó álos 
prelados católicos las leyes que habia resuelto promulgar para los espa
ñoles. Vino un dia en que el arrianismo se levantó prepotente manifes
tando intenciones de sobreponerse á las creencias y prácticas ortodoxas 
de los vencidos; la Iglesia entonces avivó su celo, en la esfera de su ac
ción salió á la defensa de la fe, y se asoció á un partido que llevaba este 
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emblema: si la actitud tomada por S.Hermenegildo se quiere convertir
la en objeto de censura) recuérdese que los intereses de la religion son 
preferentes á todos. 

Convirtióse á la fe católica Recaredo, y la Iglesia de España respiró 
entonces libre ya definiiivamente de todas las persecuciones y duras 
pruebas áque sehabia visto sometida. El uso que hizo de esta victoria, 
no pudo ser mas legítimo ; los reyes acudieron á ella en busca de conse
jos, la Iglesia se los dió; el trono buscó en los concilios sú afianzamien
to, la Iglesia lo defendió de los bruscos ataques que ambiciones perso
nales le dirigieron; el poder seglar buscó en la ilustración de los obispos 
las prescripciones que babian de ser su norma, y la Iglesia establecióla 
consagración de los monarcas para aumentar su prestigio , impuso se
veras penas contra los que atentasen á la vida del rey y à la tranquili
dad del Estado, y regularizó el sistema electivo establecido.) : 

Desde entonces la Iglesia y el Estado marcharon de acuerdo; los 
obispos adoptaron todas las disposiciones canónicas que creyeron conve
nientes, y para las cuales no necesitaban que les facultase el poder se
glar; era un deber de su ministerio y lo cumplieron. Algunos de los 
cánones decretados por los concilios se refieren empero á cuestiones que 
se rozan mas ó menos con la política; sin embargo debe recordarse que 
estos cánones estaban de antemano formulados mas ó menos lileralmen-
teen los pliegos reales. En el tomo ó memorial manifestaba el monarca 
sus intenciones ó hacia sus consultas; los obispos resolvían las dudas ó 
aceptaban los consejos del rey , no habiendo en ellos disposición alguna 
contraria á la religion. Esta es la verdad histórica. Los,obispos fueron 
pues los consultores de los monarcas, impusieron penas canónicas,'pero 
si-prescribieron algunas civiles como el destierro, era con acuerdo de 
la autoridad real. El rey las imponía , los concilios las aceptaban ; el 
rey las decretaba, los concilios las admitían; y cuando el monarca no 
publicaba leyes especiales para hacer obligatorias dichas disposiciones, 
firmaba con los grandes del reino las actas del concilio. 

A pesar de esto no deben confundirse las reuniones canónicas de los 
prelados con los congresos á que se da el nombre de representación na
cional. Muchas y poderosas razones lo confirman; reuniones políticas 
muy distintas de los concilios se celebraban ya en aquel entonces, tales 
eran las que tenian por objeto la elección de monarca. Asistían á ellas 
los obispos; pero no se querrá sin duda negar á su dignidad el título de 
nobleza, ni se vacilará en reconocerlos títulos queen aquellas épocas 
los hacían acreedores á dar su voto en asuntos de tanta monta. Además, 
un monarca tan religioso como Wamba, dejó de reunir concilio alguno 
à los principios de su reinado; si las asambleas de los obispos hubiesen 
sido congresos políticos, no se hubiera abstenido de convocarlas en los 
críticos momentos de la sublevación de Paulo, en la cual habia compro
metidos algunos obispos de la Galia. Fuera de esto debe observarse que 
en los concilios no se votaron públicos impuestos, tarea preferente de los 
cuerpos legislativos en los tiempos modernos y aun en las célebres épo-
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cais de las cortes de Aragon y Castilla. No nos incumbe indagar ahora si 
se pudo hacer entonces mas ó menos; no pretendemos mas que dejar 
consignado, que la conducta de ios obispos ó de los concilios en la épo-r 
ca de la monarquia visigoda ni puede calificarse de intrusion del clero, 
ni dar motivo á furibundas declamaciones contra el pretendido despotis
mo clerical sobre el poder seglar. 

La Iglesia de España tuvo su época de apogeo cuando la ilustraban 
los Braulios, Isidoros y Julianes; pero la reprensible conducta de Sis-
berto y Oppas no son motivo suficiente para atribuir al clero la deca
dencia de la monarquía. ¿ Quién sabe lo que hubiera sucedido si en los 
últimos tiempos de la época visigoda se hubiese manifestado igual em
peño en la celebración de concilios? ¿quién sabe lo que hubiera sucedi
do si en la frecuente reunion de estas asambleas hubiesen buscado los 
últimos monarcas los consejos que no encontraban ni podían encontrar 
en sus degeneradas costumbres? No queremos decir absolutamente que 
el clero no participase de la general decadencia; pero téngase presente 
que en épocas anteriores, cuando se hacían notables esfuerzos para re
primir la incontinencia de los eclesiásticos, cuando los cánones délos 
concilios daban á conocer reprensibles abusos imponiéndoles severos 
correctivos, entonces no dejaban de estar pujantes la Iglesia y la monar
quía. 

Prescindamos empero de consideraciones generales, y vamos á resu
mir los resultados parciales obtenidos en este período. 

Dos cosas debemos echar en cuenta para saber si la Iglesia de Espa
ña desempeñó en este período su misión; á saber, lo que en la religion 
es invariable y lo que es susceptible de progreso y de desarrollo parti
cularmente en la época de su propagación. Con respecto á lo primero 
ocúrrense desde luego las creencias, fundamento sólido, invariable y su
perior á todas las vicisitudes y embates. Durante los tres primeros siglos 
no sufrió la menor alteración la pureza de las doctrinas católicas ea 
nuestra patria, como lo prueban los cánones del concilio de Elvira eii 
los cuales no se tuvo que reprimir herejía alguna. Apareció después el 
priscilianismo ; pero los obispos se apresuraron á reunirse en Zaragoza 
para arrancar esta planta exótica, y tal fué el empeño que se manifestó 
por estirparla, que la cuestión terminó con sangrientas escenas. DeciT-
mos mal que terminó, puesto que el priscilianismo recibió su golpe de 
muerte en el concilio I de Toledo, desde cuya fecha si bien retoñó la. 
herejía, pudo darse por arrancada de un terreno en que no llegó á acl i 
matarse. El arrianismo importado en España por los visigodos obtuvo 
poquísima influencia entre los españoles, y aun esa desapareció desde 
que convertido Recaredo abjuraron sus errores los grandes del reino y los 
pocos que por su ambición sin duda cedieron á las sugestiones deLeo-
vigiido que los ascendió sin lás formalidades necesarias á la dignidad d « 
obispos. Menos eco encontraron todavía en nuestra patria otros errores, 
los cuales lo propio que los anteriores fueron por parte del clero objeto d e 
severas censuras y de luminosos escritos que los rebatían. En una pala-i 
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bra las creencias conservaron en este período Ioda su pureza , y aunque 
por espacio de algunos años el arrianistno dominó en España , ó mejor , 
fué la religion de los dominadores, no por eso llegó á establecerse defi
nitivamente ni tuvo vida propia , es decir, iglesia y clero. Hemos mani
festado ya que en el reinado de Leovigildo hubo algunos obispos i n 
trusos que habían cedido á los halagos de la corte; esto sin embargo 
fué aislado y pasajero ; nunca nuestra patria llegó á presentar el triste 
cuadro que en las regiones de Oriente produjeroa las cuestiones reli
giosas. 

Esa pureza de creencias t ese celo por defenderias, esa constancia y 
tesón en rebatir los errores, y aun los mismos abusos que pudieron cd-
meterse para reprimirlos y eslirparlos, todo coDtribuyó á establecer la 
unidad católica en España, la unidad católica que ya en aquellos remo
tos tiempos era la elevada mira de una nación que en este título ha c i 
frado después y cifra todavía su mejor gloria. No por otra razón sin 
duda se desplegaron desusados rigores contra los judíos : no necesita
mos repetir ahora el juicio que nos han merecido semejantes disposicio
nes; pero son un hecho, y nosotros lo aceptamos como permitido por la 
Divina Providencia para contribuirá que en nuestra patria se perpetuase 
la unidad católica, y no hubiese en nuestra historia período alguno en 
que dejase de consignarse ese precioso depósito que nos han legado las 
anteriores generaciones. La historia refiere los escesos de los hombres; 
la razoo los juzga y los condena; pero la filosofía saca .de esla reseña ló
gicas y capitales consecuencias. 

Enlazado con este punto viene otro relativo á la sumisión de la Iglesia 
de España á la Santa Sede. Hechos como lo concerniente á la causa de 
Marcial y Basilides, y mucho menos lo acontecido en el concilio XIV de 
Toledo, nada prueban contra la verdad de haberse reconocido constan
temente en nuestra patria la autoridad pontificia. Recuérdense las diver
sas consullas que se dirigieron al Romano Pontífice, las decretales que 
se publicaron y se conservan, las disposiciones dictadas por la propia au
toridad para la celebración de algunos concilios y otros actos del propio 
género, y se verá que la Iglesia goda reconoció en la Santa Sede el p r i 
mado de honor y de jurisdicción. 

Diferentes testimonios podríamos presentar de esto según las circuns
tancias; hemos manifestado que el Romano Pontífice conocía de recur
sos y apelaciones, sabemos que envió el pálio á S. Leandro, nos consta 
que algún monarca escribió á la Santa Sede como autoridad suprema 
eclesiástica, y omitiendo otras citas basta consignar que el sumo pontífice 
S. Gregorio Magno envió á España á cierto varón ilustrado, conocido 
en,la historia por el nombre de Juan Defensor, en calidad de delegado 
para juzgar una contienda entre algunos obispos. Esto sucedió á la sa
zón en que los imperiales ocupaban las comarcas del litoral del Medi
terráneo, probablemente durante el reinado de Liuva: uno de los jefes 
llamado Comiciolo se había permitido varios actos de atropello contra 
los obispos de Málaga y Orelo : ambos fueron víctimas de ilegalidades 
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y calamnias, y se vieron depuestos de sus sillas. Mediaba con esto otra 
cuestión; Cartagena y Toledo se disputaban el derecho de ser la metró
poli dela provincia Cartaginense, y por esto y la circunstancia de per
tenecer los prelados, unos á territorio visigodo y otros á comarcas do
minadas por los imperiales, no pudo dirimirse la cuestión en concilio. 
Envió pues el Papa al consabido delegado con amplias facultades para 
decidir el citado asunto, como lo hizo examinando los trámites observa
dos para la deposición de dichos obispos, las relaciones de testigos y jue
ces con ellos, el fundamento de las declaraciones dadas por los primeros, 
y en fin el modo y la forma con que se había fallado el asunto. En vista 
de todo esto el delegado atenuó notabilísimamente la pena impuesta al 
obispo de Málaga, y al intruso en esta sede le privó de órdenes y de 
su cargo. 

He aquí cómo ejercía el Romano Pontífice su autoridad en España, 
Verdad es que después de convertidos los godos al catolicismo no rae-
nudearon tanto esos actos de intervención del Romano Pontífice; pero 
¿qué mucho si suplía por todo el celo de los prelados y de los reyes? 
¿qué mucho sí no mediaban cuestiones y solóse echaba de ver la mayor 
armonía y conformidad entre ambos puderes? ¿qué mucho si la religion 
católica era la vínica y esclusiva reconocida en los dominios españoles? 
Rien pudo pues la Santa Sede descansar en el celo de monarcas y obis
pos, dedicando con preferencia su atención á las necesidades de otros paí-
ses. Conste por último que esa independencia, si es lícito hablar así, en 
que la Sede Pontificia dejó entonces á la Iglesia de España, no fué par
le para que fuese menos atendida por esta la autoridad de aquella en 
cuantas circunstancias ocurrieron. 

Fuera de esto, la Iglesia española tampoco dió motivos para que se le 
supusiesen intenciones de emanciparse de la sumisión debida al Romano 
Pontífice: el ceremonial de la Misa, la administración de Sacramentos 
y las disposiciones canónicas son otras de las pruebas que pueden adn-
cirse para manifestar el respeto profesado al espíritu de la Iglesia. 

Con efecto; ningún pais se anticipó á nuestra patria en compilar co
lecciones de cánones, de suerte que ya en el siglo V se habia formado 
una con los decretos de diferentes concilios generales, como el de Ni-
cea y otros. Esta colección fué aumentando con los sucesivos sínodos 
ecuménicos que se celebraron, y se llamó Isidoriana. Este trabajo por 
mas que fuese precioso é interesante, por mas que se hubiese vulgari
zado mucho en España, tenia la desventaja de no guardar un orden con
veniente para el estudio del derecho canónico, defecto que remedió San 
Martin de Braga escribiendo una nueva traducción de los cánones orien
tales , dividiendo la obra en dos partes, una en que se insertaba lo re
lativo á los obispos y demás eclesiásticos , y otra en que estaban reuni
das las disposiciones concernientes á los seglares, y por último distribu
yendo el tratado por orden de materias. 

Además; el respeto que por práctica constante manifestaron los con
cilios españoles á los ecuménicos dando principio á aquellos con la lee-
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tara de estos, y los decretos espedidos para que se tuviesen y guardasen 
en España los cânones de los concilios generales, prueban cuanto pro
curaban asociarse los obispos de la Iglesia goda al espíritu general de la 
Iglesia representado por los decretos de los concilios generales reunidos 
por autoridad del Romano Pontífice y sancionados por este. Para for
marse de esto una idea mas concreta vamos á estradar y resumir las dis
posiciones canónicas adoptadas en España durante el periodo á que nos 
referimos, empezando por manifestar las prescripciones penitenciales. 

Las penas canónicas, generalmente severas, pueden clasificarse del 
siguiente modo : degradación para los eclesiásticos, penitencia perpetua 
con privación de comunión aun en el artículo de la muerte, penitencia 
perpetua y privación de comunión por toda la vida menos en peligro de 
muerte, penitencia por tiempo indeterminado, y penitencia por diez 
años, por siete, por cinco, por tres, por dos y por uno. 

Eran degradados, l . " el presbílero ó diácono que no asistiese diaria
mente al santo sacrificio de la misa habiendo iglesia en el lugar de su 
residencia, y desatendiendo las correi-ciones del obispo; 2.° los obis
pos y sacerdotes que con posterioridad á la celebración del concilio de 
Elvira continuasen cohabitando con sus mujeres; 3.° los herejes que se 
convirtiesen; 4.° los diáconos que antes de recibir las órdenes habían 
perpetrado algún homicidio si no lo declaraban; 8." los clérigos usu
reros. 

Eran condenados á penitencia perpetua con privación de comunión 
aun á la hora de la muerte : l . " los adultos que reincidían en la idola
tría y los sacerdotes gentiles que volvían á hacer sacrificios; 2.° el que 
se valia de hechizos para dar muerte á otro; 3.° el que reincidia en pe
cados de incontinencia; 4.° las que se casaban con otro viviendo el pri • 
mer marido, ó con otro que se había separado de su mujer sin culpa de 
esta; S.0 el padre y la madre que prostituían ásu hija y bus mujeres que 
hacían tráfico de las prostituciones; 6.° las vírgenes consagradas al So-
ñor que faltaban á su voto persistiendo en su pecado; 7.° los que daban 
en matrimonio sus hijas á sacerdotes gentiles ; 8.° los obispos, presbíte
ros y diáconos que incurrían en pecado de sensualidad ; 9.° los casados 
que cometían con frecuencia pecado do adulterio sí reincidían en esto 
después de recobrada la salud habiéndose reconciliado ; i la hora de la 
muerto; 10, las casadas que daban muerte á sus hijos para no descubrir 
la flaqueza en que habían incurrido durante la ausencia de su marido ; 
11, las que continuaban hasta la hora de la muerte amancebadas con un 
casado ; l í , el clérigo que nose separaba de su mujer sabiendo que ha
bía adulterado; 13, los que se casaban con sus hijastras; 14, el marido 
que ocultaba las faltas de su mujer viviendo con ella; Mi, los que estu. 
praban à los niños; 16, los delatores por cuya declaración era muerto ó 
proscrito alguno; 17, los que recibían en la iglesia la sagrada forma y 
no la sumían ; 18, los que acusaban á un diácono , presbílero ú obispo 
y no probaban la acusación; 19, los que no asistían á la iglesia cu las 
tres semanas anterioresá la Epifanía. 
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Eran condenados á penitencia perpetua y privación de comunión por ' 

toda la vida menos en peligro de muerte : 1.° los energúmenos; 2.° los 
casados que incurrían con frecuencia en adulterio ; 3.° la viuda de obis
po , presbítero ó diácono que contraia segundas nupcias; 4.° la hija de
vota de diácono, presbítero ú obispo, que se casaba, con tal que se se
parase en vida é hiciese penitencia. 

Eran condenados á penitencia por tiempo indeterminado : 1.° el se
glar usurero; 2.° la mujer que se casaba con otro viviendo su marid» 
adúltero; 3.° los que no asistían á la iglesia tres domingos consecutivos; 
í . ' los jóvenes que cornelian pecado deshonesto; 5." los que hacían ben
decir sus mieses por los judíos; 6.° los cristianos que comían con los j u 
díos; 7." los que publicaban en la iglesia libelos infamatorios; 8,° los 
comígos y aurigas del circo que después de su bautismo volvían á siv 
profesión; 9.° los casados que pecaban con judía ó gentil; 10, las muje
res que en las reuniones de hombres se entrometían en el oficio de lecto
ras; 11, los que ayunaban en domingo ó se ausentaban dela iglesia du
rante la cuaresma ; 12, el obispo que admitia á la comunión al que ha
bía sido escomulgado por otro; 13, el clérigo que por orgullo aparentaba, 
ser monge; 14. el poderoso que después de amonestado por el obispo n» 
restituía lo que había quitado á un pobre ó clérigo ; l o , los que después 
de amonestados nunca comulgaban asistiendo á la iglesia ; 16, los que 
trataban á sabiendas con un escomulgado ; 17, el que trataba con una. 
devota que había infringido su voto; 18, la devota que se casaba. Las 
penas á que se condenaba á los incurso» en estas faltas, eran general
mente estensivas hasta que se habian dado pruebas de enmienda, ó 
hasta que se habían subsanado del mejor modo posible. 

Eran condenados á diez años de peoitcncia: 1.° el apóstata ó hereje 
que quería reconciliarse con la Iglesia ; 2.° el que iba á presenciar los 
sacrificios gentílicos; 3.° las que vivían amancebadas con un criado s í 
le dejaban; &.° los maridos que alejaban á sus mujeres adúlteras des
pués de haberlas encubierto; 5.° el que corrompia á una devota. 

Se imponían siete años de penitencia á los que con ánimo deliberad» 
daban muerte á sus esclavas. 

Eran condenados á cinco años de penitencia: 1.° los padres que casa
ban sus hijas con judíos ó herejes; 2.° las doncellas que perdían su v i r 
ginidad si no se casaban con el seductor; 3." las que por celos é invo
luntariamente daban muerte á sus esclavas con tal que la muerte acon
teciese á los tres días de sufrir los azotes; 4.° los que comian manjares 
ofrecidos á los ídolos; 5.° los viudos que contraían matrimonio con sus 
cuñadas; 6.° las viudas incontinentes sí lograban casarse con el cómpli
ce ; 7.° el falso testigo que no declaraba su crimen y no probaba que no 
había dado ocasión á muerte; 8.° los que pecaban con judía ó gentil s i 
otro lo descubría; 9.°los diáconos que antes de ser ordenados hubiesen 
cometido homicidio si no lo delataban. 

A tres años de penitencia eran condenados: 1.° el diácono que confe -
saba espontáneamente haber cometido algún homicidio antes de orde— 
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aarse; 2.° los que sia culpabilidad de la otra parte faltaban á lá: palàbra 
de esponsales; 3.° los que dejaban á los gentiles vestidos ú-otrãs cosas 
para su culto. : : i i • "• 

Imponíanse dos años de penitencia : 1,° á los sacerdotes gentiles que 
después de convertidos llevaban corona; 2.° á losfalsos tóstigos que no 
habían dado ocasión á muerte si declaraban sa delito; 3." el subdiáco^ 
no que se casaba por tercera vez. 

Eran condenados á un año de penitencia: l . " las doncellas que' ha
biendo perdido su virginidad se casaban con el seductor; â." los magis
trados y duumviros; 3.Mos que jugaban con dados en qué hábia pintar 
das divinidades gentílicas. 

Estas disposiciones penales se refieren álos tres primeros siglos, épo^ 
ca en que la Iglesia no podia contar aun con la protección oficial que le 
proporcionó después la conversion de ios godos. Yeamos pues el carác-
ter de los cánones que después se establecieron en los diferentes cbnciliòfc 
nacionales y provinciales : ^ 

Eran degradados: 1.° el obispo y el clérigo que recibían algo en com
pensación de las sentencias que daban; 2.° el obispo, presbítero ó diá
cono que incurrían en simonía; 3.° el clérigo que procuraba dar muèrte 
á niños concebidos de adulterio. 

Eran privados de comunión por tiempo indefinido: 1.° el obispo lla
mado á concilio por el metropolitano y que no acudia al concilio no im
pidiéndoselo grave enfermedad , era escomulgado hasta otro concilio; 
2." los jóvenes que habiendo elegido el estado eclesiástico * se casaban 
ó cometian pecado de incontinencia; 3.° el clérigo que se llevaba alguna 
cosa de propiedad del obispo difunto, después de celebrado el qóncilib 
de Lérida; 4.° el clérigo vago que no obedecia á su obispo en lo:rélati^ 
vo á la residencia de la iglesia que tuviese encargada; 5.° el cléri^o que 
acusaba de incontinente á alguno y no lo probaba con dos ó tres testi 
gos ; 6.° el obispo que admitia en su diócesis á un clérigo de otra; 7 ° t [ 
que sin pertenecer á la nobleza de losgodos ysin comua elèccion lin ten
taba ocupar el trono; 8.° el que maldecía al rey; 9.° el que contando 
con la muerte del monarca adelantaba proyectos; 10, el rey que fallase 
al juramento de no permitir el judaismo; 11, lossimoníacos; 12, los que 
dejaban el hábito de penitencia y se resistían á vestirlo de nuevo; 13, el 
religioso ó la religiosa que abandonaban su hábito ó su estado, y se ne
gaban á volver á él; 14, los que se refugiaban entre ios enemigos de la 
patria para perjudicarlaá mansalva; 15, los clérigos y seglares que cons
pirando contra el monarcaó el reino se iban ápaísestranjero para obrar 
con mayor libertad; 16, el sacerdote que tomaba algún alimento ó be
bida antes de celebrar el santo sacrificio, y que no terminaba la misa 
no impidiéndoselo un accidente repentino; 17, el que en los concilios se 
permitía risas y altercados; 18, los que se separaran de sus mujeres sin 
haber incurrido estas en adulterio; 19, los infractores del asilo eclesiásti
co; 20, los ingenuos que incurrían en idolatría; 21, los que cometian pe
cado de incontinencia con una viuda penitente ó una virgen religiosa ; 
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22, los clérigos que se atrevían a sacar de la iglesia á que se acogió, al 
discípulo ó siervo, ó á azotarlos. 

Eran privados de comunión por toda la vida menos á la hora de la 
muerte: 1.° los clérigos reincidentes en incontinencia; 2." los clérigos 
que después de celebrado el concilio de Braga consagraban iglesias ó 
altares ó bendecían el crisma ; 3.° el obispo incontinente con mujer, hija 
ó parientas de los grandes. 

Eran privados de sus honores y dignidades: 1.° los clérigos que iban 
solos ávisitará sus parientas ó hacían detención en la visita; 2."los cléri
gos reincidentes en pecado de incontinencia; 3.° los eclesiásticos que te
nían familiaridad cou las mujeres, y que perseveraban en esta falta 
después de avisados una y dos veces; 4.° los que celebraban el Santo 
Sacrificio no estando en ayunas ; 5.° los obispos ó clérigos convertidos 
del arrianismo que cohabitaban con sus mujeres, eran reducidos á lec
tores; 6 ° el obispo que habiendo sido llamado á las exequias de otro no 
acudía con prontitud , era privado de celebrar misa por espacio de un 
año; 7.° el obispo que tenia familiaridad con alguna mujer; 8.° los mi
nistros instituidos por los obispos contra la voluntad de los patronos; su 
institución se declaraba nula; 9.° los clérigos que faltaban al juramento 
hecho en favor de la ¡odemuidad del rey y bien del reino; lü , el obispo 
incontinente con mujer, hija ó parienta délos grandes; 11, los sacerdo
tes que no se arrepentían de haber hecho, por odio personal, desmantê -
lar los altares, apagar las lámparas, ó cesar los divinos oficios. 

Eran declarados inhábiles para la carrera eclesiástica: 1.0 el seglar que 
cohabitaba con otra mujer después de su consorte; 2.° los que no sabían 
bien los oficios eclesiásticos y no estaban instruidos á lómenos mediana-
raenie; 3.° los esclavos sin adquirir antes carta de libertad ; 4." los or
denados en contravención de las disposiciones canónicas. 

Eran privados de ser promovidos á grados superiores los clérigos que 
bajo cualquier pretesto hubiesen derramado sangre humana. 

Eran condenados á siete años de penitencia: 1.0 los seglares que pro
curaban dar muerte á los niños concebidos de adulterio; 2." los que sin 
necesidad ó sin ser obligados por el tormento se habian hecho rebauti
zar ; estos además sufrían dos años de penitencia entre los católicos, 
pues los otros siete los pasaban entre los catecúmenos. 

Eran condenados á un año de penitencia: 1.° el litigante que se obli
gaba con juramento á no hacer paces con su contrario; 2¡.° los eclesiás
ticos omisos en avisar al prelado inmediato la muerte de su obispo; 
3.° el obispo que habiendo sido llamado á las exequias de otro no acu
dia con prontitud. 

Eran privados de sus rentas los clérigos que percibían algún usufruto 
de la Iglesia y no lo declaraban por escrito. 

Eran confiscados los bienes: 1.0 de los clérigos y seglares que conspi
rando contra el monarca ó el reino iban á país estranjero para obrar con 
mayor libertad; 2.° de los que habiendo recibido del rey remuneracio
nes le habian sido traidores, sí no se descubría hasta después de muer-



r [AÑO H i ] D E E S P A S A . — L I B . VI. 2 8 i 

to el monarca; á estos sin embargo solo se Ies confiscaba lo que debían 
á Ja munificencia real. 

Eran condenados á destierro: I . " el obispo incontinente con mujer, 
hija ó parienta de los grandes; 2." el ingenuo que incurría en idolatría; 
3.0 el obispo, presbítero ó diácono que cometían delito de simonía. 

Se imponía servidumbre perpetua: 1.° á los libertos dela Iglesia que 
no hacian ante cada nuevo obispo la declaración de ser manumisos de 
la Iglesia; 2." los hijos de clérigos contándose desde subdiácono hasta 
los grados mayores de la jerarquía; 3.° los siervos de la Iglesia que des
pués de adquirida la libertad no se corregían de sus malas inclinaciones. 

Por último se imponía pena de azotes á los esclavos incursos en idolatría. 
Ese resumen al que pudiéramos añadir todavía las disposiciones es

peciales dictadas en circunstancias y casos particulares, es un testimo
nio de las vicisitudes porque pasó la Iglesia de España y la importancia 
que llegaron á tener sus concilios. 

Esto empero no basta para nuestro objeto; es preciso ver también el 
desarrollo que adquirió bajo diferentes aspectos. No haremos mas que 
insinuar los esfuerzos que se hicieron para uniformar la liturgia, y re
cordaremos someramente el modo con que las ceremonias y oraciones 
del Santo Sacrificio de la Misa, siguiendo el plan dela misa apostólica , 
ó sea, de la importada por los siete varones apostólicos, llegaron á for
marei conocido oficio muzárabe. En el fondo la Iglesia de España no 
podia discrepar ni discrepó de las demás; pero distinguióse en la litur
gia , estableciendo disposiciones particulares para la administración de 
sacramentos y otros actos religiosos. Omitimos sobre esto las citas de los 
cánones establecidos en diferentes épocas, porque haciendo muchos de 
ellos referencia á la parte penal, incurriríamos en repeticiones enfado
sas. No será sin embargo ajeno á nuestro objeto la esposicion de otros 
resultados generales de los que tenemos noticia por los citados concilios. 

Bajo una otra forma fué bastante antigua en España la vida monacal. 
A principios del siglo iv habia ya en nuestra patria monges y vírgenes 
consagradas al Señor, si bien no era conocida todavía la clausura, pues 
el fervor individual dictaba á cada uno las mortificaciones y prácticas 
piadosas mas oportunas. Así conlinuó por muchos años esta institución 
degenerando notablemente, según se desprende delas disposiciones pe
nales de los concilios, hasta que introducida la regla de S. Benito, y 
otras que escribieron los diferentes y numerosos fundadores de monaste
rios en España, el monacato llegó á adquirir sucesivamente desde prin
cipios del siglo vu la importancia que presuponen la fama de muchos 
monges célebres, su elevación á las sedes episcopales y la intervención 
de los abades en los concilios. EUbíanse establecido también hácia dicha 
época monasterios de monjas, bien que habia también en el siglo vír
genes consagradas al Señor. Las doncellas y vírgenes se destinguian por 
su velo blanco y las viüdas por su velo negro ó encarnado. Los cánones 
de los concilios revelan también que las instituciones monásticas iban 
degenerando á últimos del siglo vu , á lo cual pudo contribuir la des-
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acertada providencia de obligará algunos á regularizarse. Por una par
te se precisaba á las reinas viudas á tomar el hábito religioso y por otra 
se coartábala libertad de los que faltos de vocación eran monges porque 
así lo habian ofrecido sus padres. 

La jerarquía eclesiástica la vemos establecida desde los primeros si
glos, pues en tiempo de las persecuciones ya eran conocidos los lectores, 
diáconos y demás. En el siglo V sin ser usado aun el nombre de par
roquia hacíase ya una distinción entre los presbíteros de la iglesia cate
dral y los de otras iglesias de la diócesis; pero en el concilio IV de Tole
do y en el de Mérida son conocidos ya los títulos dé párrocos y otros de 
dignidades que todavía se conservan. En cuanto á los metropolitanos si 
bien no llevaron siempre este nombre, de hecho sin embargo tuvieron 
la dignidad en cada una de las provincias eclesiásticas : no así sucede 
con respecto al título de primado, sobre el cual ha habido serias y em
peñadas disputas. No hacemos ánimo de resucitarlas ni de decidirlas; 
pero cumple manifestar por nuestra parte que la residencia de la corte 
en Toledo hubo de atraer sobre dicha sede particulares distinciones por 
parte del monarca y por último al terminar el siglo vn el reconocimien
to y la consignación de su primacía en el concilio X I I de Toledo. Por 
nuestra parte no hacemos mas que establecer un hecho, prescindiendo 
absolutamente de las razones en que pueda fundarse. 

Consignado ya todo lo relativo á la jerarquía eclesiástica , fuerza es 
fijar la atención en otro punto interesante no menos que curioso. Tal es 
la educación y subsistencia del clero. Nada diremos con respecto á los 
primeros tiempos en que no podia estar uniformada ni metodizada si
quiera la enseñanza. Fueron menudeando empero las herejías, aparecie
ron abusos, y ya hubo de tenerse en cuenta para la elección del clero 
algo mas que la virtud, algo mas que el conocimiento de las verdades 
capitales de la religion. El concilio l de Zaragoza empezó por prohibir 
que nadie se arrogase el título de doctor sin habérselo concedido la au
toridad competente; tal es el primer título canónico de enseñanza que 
encontramos en la historia de España. Entonces empero Continuaba to
davía el pueblo eligiendo, bajo la presidencia de los obispos, á los que 
habian de entraren el estado eclesiástico, lo cual produjo algunos abusos 
á que puso coto el concilio 1 de Toledo. Poco después debieron crearse 
encada diócesis seminarios donde bajo la dirección del obispo y de un 
maestro se educaban los jóvenes. Esta educación sin embargo no debía 
ser esclusivãmente para el estado eclesiástico, puesto que el concilio I I 
de Toledo mandó que á los diez y ocho años de edad se examinase en 
público á los jóvenes educandos preguntándoles si querían casarse ó 
abrazar el estado clerical. A mas de estos establecimientos se funda
ron otros análogos, como por ejemplo un gran monasterio que S. Isidoro 
hizo levantar en Sevilla para educación de la juventud ; de suerte que 
la Iglesia goda hizo particulares esfuerzos para metodizar y regularizar 
la enseñanza, lo cual junto con el celo empleado en la consignación de 
las irregularidades y de las circunstancias que inhabilitaban para ejercer 
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el sagrado ministerio, esplica bien que el elero de \a Iglesia visigoda 
se distinguiese ventajosamente entre el clero de las demás Iglesias. 

Desde los primeros tiempos contó la Iglesia con las oblaciones para la 
subsistencia de sus ministros; pero siendo insuficiente este recurso en 
aquella época, hubo de permitirse al elero dedicarse al comercio, si bien 
se le impusieron severas cortapisas. Las oblaciones empero aumentaron 
en mejores tiempos, y la Iglesia no solo poseyó bienes sino aun escla
vos : el trabajo de estos y los réditos de aquellos, junto con las oblaciones, 
fueron pues la renta de que subsistia el clero. El administrador de los 
bienes eclesiásticos era el obispo, quien sin embargo no estaba facultado' 
para enajenar sin consentimiento del clero, y no podia percibir mas de' 
la tercera parte. La administración de los bienes eclesiásticos debia es
tar al parecer bastante bien montada , pues se procedia con notable es
crupulosidad á la loma de inventarios y entrega de posesión. El poder 
seglar protegió con severas leyes la propiedad eclesiástica declarando ir
revocables las donaciones hechas á la Iglesia , y haciendo volver bajo 
rigurosas penas los bienes que le habían sido usurpados. 

En medio de todo esto que prueba el desarrollo y la organización de 
la Iglesia visigoda, es notable ciertamente que tanto tiempo y tantos es
fuerzos fuesen necesarios por otra parte para establecer definitivamente 
el celibato eclesiástico. Hasta la época en que se celebró el concilio I de 
Toledo estaba admitido el matrimonio de los clérigos; pero las prohibi
ciones de ascender á grados superiores !os que hubiesen tenido hijos des
pués de su ordenación, los lectores que se casasen con viuda y otros 
análogos prueban sin la menor duda que el matrimonio de los eclesiás
ticos en España solo era consentido por ser difícil ya que no imposible 
su desaparición, y échase de ver al propio tiempo que no era mirado 
con buenos ojos. A pesar de todo el clero español continuaba apegado á 
la incontinencia, de suerte que los siguientes concilios empezando por 
el 11 de Toledo dictaron disposiciones mas ó menos enérgicas para im
poner el celibato á los eclesiásticos. Tan general era entonces en España 
la incontinencia del clero, que diferentes concilios prohibieron severa
mente que viviesen otras mujeres que las parientas mas inmediatas en 
compañía de los eclesiásticos, ni que estos fuesen solos á visitar perso
nas de diferente sexo. Entonces empero ya vemos establecido de dere
cho el celibato eclesiástico, y solo faltaba que continuos y eficaces es
fuerzos lograsen desarraigar por completo abuso tan inveterado. Así se 
hizo paulatinamente, de suerte que el concilio VII I de Toledo acabó de 
resolver todas las dudas decidiendo que los subdiáconos estaban com
prendidos en el precepto de la continencia. 

Así como en las costumbres, ó mejor , en la conducta hubo de con* 
fundirse por mucho tiempo el clero con los seglares, así debió parecér-
seles en el traje, distinguiéndose, en todo caso, por un continente mas 
recalado y por su sencillez. Sin embargo desde que apareció el arrianis-
mo, debió tener á menos la Iglesia que se confundiesen por apariencias 
esteriores los sacerdotes católicos y los herejes, y como estos llevaban 
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una pequeua corona y la cabellera larga, en contraposición dispuso el 
concilio IV de Toledo que los eclesiásticos desde el órden de lectores se 
cortasen el pelo en toda la cabeza menos en la parte inferior, en la cual 
debían dejar una circunferencia formada con el propio pelo, como usan 
todavía las órdenes de frailes. Si empero el clero no lenia señalado traje 
particular en sociedad ó en familia, usaba sin embargo insignias ecle
siásticas propias de su respectivo grado en la jerarquía : así los obispos 
llevaban báculo, anillo y estola, los presbíteros estola y planeta, los diá
conos estola y alba, y los subdiáconos se distinguían por llevar al altar 
el cáliz y la patena; los lectores y demás órdenes menores debían reco
nocerse por los libros y otros atributos propios de su respectivo cargo. 

En la minuciosidad de esas disposiciones échase de ver el punto á que 
habia llegado en todos conceptos la disciplina de la Iglesia goda y el celo 
con que se habia atendido á todo. La ilustración y la cultura remozadas 
por la influencia de la propia Iglesia adelantaron algo mas todavía, y 
al parecer las bellas artes salvadas del cataclismo del siglo V consagra
ban al culto católico sus primeras inspiracionas. Pocas é incompletas no
ticias tenemos sobre este particular, pues si bien sabemos que pagaron 
preferente tributo á la religión la música y la arquitectura, nos faltan 
sin embargo obras, fragmentos ó restos en que estudiar los adelantos de 
estas artes. 

Por lo que respecta á la música, el cultivo de la literatura debió per
feccionar y escoger el lenguaje que por medio de la versificación hubo 
de inspirar diferentes motivos análogos al espíritu de los salmos y otras 
composiciones literarias. Sabemos que S. Leandro, Pedro obispo de Lé-
riday otros, hermanando la música con la poesía, dedicaron á la religion 
sus obras y tuvieron en ellas por mira la mayor solemnidad del culto 
católico. 

Si son incompletas y escasas las noticias que tenemos sobre la música, 
religiosa de aquellos tiempos , no es menos inseguro tratar de la arqui
tectura. Nadie ignora los caracteres principales del género arquitectóni
co conocido ahora por la calificación de ojival ó gótico ; pero basta r e 
cordar la época de oro de la arquitectura apuntalada para comprender 
que en tiempo de los godos no debia haber obtenido, de mucho, la. 
perfección y el lujo artísticos á que llegó después; reservamos pues mas 
amplías esplícaciones para otra época en que podremos citar monumen
tos y evocar recuerdos muy significativos y dignos de meditación , d ig 
nos de estudio. 

Tales son en resumen los grandiosos recuerdos de la Iglesia de España 
considerada en su época primitiva, recuerdos consignados principal y 
á veces esclusivamente en los cânones de los concilios, de esas notables 
asambleas tan célebres entonces, tan célebres y admiradas todavía. E n 
este punto como en otros España tiene á mucha honra no reconocer 
igual; y cita con razón entre sus glorias la de poder consignar en sus 
anales una serie de célebres concilios que ningún otro país puede p r e 
sentar. Permítasenos que antes de poner fin á este resúmen los presente^ 
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mos en cuadro para ayudar la memoria de nuestros lectores con el si
guiente estado: guíente estado: 

CONCILIOS 

celebrados en España hasta la invasion de los árabes. 

TITULO. 

De Elvira 
I de Zaragoza 
I de Toledo 
I de Tarragona 
I de Gerona 
I I de Toledo 
I de Barcelona 
De Lérida. 
De Valencia. 
I de Braga 
I I de Braga 
I I I de Toledo 
De Narbona 
I de Sevilla 
I I de Zaragoza 
De Huesca 
I I de Barcelona 
De Toledo (s«6 

Gundemaro) 
De ligara 
I I de Sevilla 
IV de Toledo 
V de Toledo 
V I de Toledo 
VII de Toledo 
VIH de Toledo 
IX de Toledo 
X de Toledo 
De Mérida. 
X I de Toledo 
I I I de Braga 
X I I de Toledo 
X I I I de Toledo 
XIV de Toledo 
XV de Toledo 
I I I de Zaragoza. 
XVI de Toledo 
XVII de Toledo 
XVII I de Toledo 

CARÁCTER. AÑO. CÁNONES. 

Nacional 
Nacional 
Nacional 
Provincial 
Provincial 
Provincial 
Provincial 
Provincial 
Provincial 
Provincial 
Provincial 
Nacional 
Provincial 
Provincial 
Provincial 
Provincial 
Provincial 

302 
380 
400 
S16 
817 
827 
540 
846 
846 
861 
572 
389 
889 
890 
892 
598 
899 

81 
8 

20 
13 
40 

8 
10 
16 
6 

22 
10 
23 
15 

3 
3 

OBISPOS. 

19 y 26 presbíteros. 
12 
19 
10 
7 
8 
7 
8 y 1 vicario. 
6 y 1 vicario. 
8 

12 
62 y 5 vicarios. 

7 
8 

12 y 2 vicarios. 
Se ignoran. 

12 

Provincial 610 Se ignoran 15 

Provincial 
Provincial 
Nacional 
Nacional 
Nacional 
Nacional 
Nacional 
Nacional 
Nacional 
Provincial 
Provincial 
Provincial 
Nacional 
Nacional 
Nacional 
Nacional 
Nacional 
Nacional 
Nacional 
Nacional 

614 
619 
633 
636 
638 
646 
653 
655 
656 
666 
678 
675 
681 
683 
684 
688 
691 
693 
694 
702 

Se ignoran 
12 
78 

8 
19 

6 
12 
17 

7 
12 
19 

9 
13 
13 

5 
13 

8 

14 
8 

62 y 7 vicarios. 
22 y 2 vicarios. 
48 y 1 vicario. 
30 y 11 vicarios. 
52 y 11 vicarios. 
16 y 1 vicario. 
20 y 8 vicarios. 
12' 
17 y 2 vicarios. 

8 
38 y 3 vicarios. 
48 y 26 vicarios. 
17 y 10 vicarios. 
61 y 5 vicarios. 

Se ignoran. 
60 y 3 vicarios. 

Se ignoran. 
No se conservan adas Se ignoran. 
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: -El celo de que es un elocuente testimonio ese crecido número de con
cilios , no podia ser ineficaz con respecto á las costumbres públicas. En 
efecto; no hay mas que comparar épocas con épocas; y se verá que los 
instintos de barbarie desaparecen, que las costumbres se suavizan, que 
Ja civilización médra y que la monarquía se vigoriza á proporción que 
el catolicismo adquiere mayor desarrollo y pujanza. 

Embates de todo género ^ambiciones, guerras intestinas y naciona-
Jes f invasiones, hubieran bastado á echar abajo la institución monár
quica , primera forma de gobierno que reconoció España emancipada 
del dominio de los Césares; pero el trono se sobrepuso á todo y encon
tró en la protección dela Iglesia la fuerza que necesitaba. Este resultado 
de carácter meramente político fué un gran bien para nuestra patria q.ue 
hubiera debido sufrir las consecuencias desastrosas de la falta de un go
bierno fuerte. Solo así pudo perpetuarse la tranquilidad pública á pesar 
de las diferentes vicisitudes políticas que la pusieron á prueba; solo así 
pudieron marchar en perfecto y constante acuerdo la Iglesia y el Estado 
cooperando ambos poderes á la modificación de laesclavilud con la ma
yor facilidad de las emancipaciones y la menor severidad de los casti
gos, á la confección de leyes en las que se protestaba contra los instin
tos bárbaros de raza, y en una palabra á los notables progresos de la 
civilización. 

Todos estos resultados se debieron á la influencia de la Iglesia, con lo 
cual bastaria para atraerle el respeto de sus detractores, si no se deja
sen estos llevar de un sistemático é injustificable empeño. Por fortuna 
esos grandes hechos están escritos con caracteres indelebles en la histo
ria, y se perpetua su recuerdo en la tradición; nada podrá por consi
guiente contra ellos la maledicencia, pues las grandes, las verdaderas 
glorias léjos de marchilarse como los pisoteados laureles, léjos de empa
ñarse como terso cristal que el hálito cubre, se elevan sobre la peque
nez de la pasión y de la envidia como espiral de humo se remonta hasta 
hacerse inaccesible al débil soplo del hombre. 
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SERIE DE OBISPOS QCE OCtJPARON L A SILLA EPISCOPAL DE ELVIRA 
6 (iRANADA DESDE LA FUNDACION DE ESTA SEDE. 

CODICE F.lllLIANENSE. 
Incipiunt nomina defunctorum Episcopornm 

EUberltQDa: Sedis. 

CAXAIOGO DE GnANAÜA. 
Según le estampó su arzobispo D. Fr. Pedro 

Gonzalez de Mendoza. 1 Cécilij. . . 
2 Le'uberindi. . 
3 Ameanti. . . 
i Ascani. . . 
5 Juliani. . . 
6 Augustuli.. . 
7 Marlürí. . . 
8 Gregorij. . . 
9 Petri. . . • 

10 Fabiani. . .' 
11 Honasteri. . 
12 Optati.. . . 
13 Petri. . . . 
14 Zoyli.'. . . 
15 Joannis. . . 
16 Valerij. . . 
17 Lucidij. . . 
18 Joannis. . . 
19 Item Joannis-
20 Viti. . . . 
21 Joannis. . . 
22 Item Joannis. 
23 Manli. . . 
24 Respecti. . . 
25 Casitoni. . . 
26 Petri. . . . 
27 Vincentij.. . 
28 Honorij. . . 
29 Stefani. . . 
30 Batoni. . . 
31 Bissini, . . 
32 Felicis. . . 
33 Iterij. . . . 
34 Agani. . . 

28 
29 
30 
31 

S. Cecilio, año de 
Leubesiiido. . . 
Ameando.. . . 
Ascanio. . . . 
Juliano. . . . 
Au'gustulo. . • 
Martohio. . . . 

8 Isidoro. . . • 
9 Pedro. . . . 

10 Flatio. . . . 
11 S. Gregorio. . . 
12 Honasterio. . • 
13 Optalo. . . • 
14 Pedro 
15 Zoilo 
16 Juan. . . . • 
17 Valerio. . . • 
18 Lusidio. . . • 
19 Juan 
20 Juan. . . 
21 Viso. . . 
22 Juan. . . 
23 Juan. . . 
24 Sereno. • 
25 Maneio. . 
26 Respecto.. 
27 Oruncio. . 

Oroncio. • 
Pedro.. 
Honorio. 
Canonio. 

32 Esteban. 
35 Bado. . 
34 Bissino. 

58 
77 
82 

124 
174 
245 
299 
321 
324 
328 
338 
360 
361 
367 
371 
374 
376 
377 
583 
387 
390 
596 
398 
415 
428 
442 
453 
470 

545 
553 
568 
575 
597 
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CATÁLOGO EMILIANENSE. CAtÁLOGO DE GRANADA-
5S Antonii 
SR Argibadonij 
37 Argetniri. , , . . . 
38 Bapirie 
39 Joannis < 
40 Ceteri. 
í i Trectemundi 
42 Dadilanis 
43 Articani. < 
44 Balduigij. * • ' ' ' 
45 Egilanis. . . . . . . 
46 Danielis 
47 Gervasíj 
48 Turibíj. 
49 Agilanis. . < . « < • 
50 Gebuldi 
51 Sonlilanis 
82 Sainuelis.. . . . • • 
53 Gervasij 
54 Reccaredi 
5$ Manilanis 
36 Sennajonis 
57 Nifridi. 
58 Samuelis 
59 Pahlaleonis 
60 Guudafori 
61 Pirricij 
62 Gapij 

35 Felix 
36 Deteno 
37 Ala 
38 Antonio 
39 Argibado. . . . • 
40 Bapario 
41 Juan 
42 Centurio • 
43 Eleutério. . • < • 
44 Trítemundo.. . • 4 
43 Daditano. . . < • • 
46 Adicano 
47 Baldigio 
48 Exilano 
49 Daniel. / . » ' • 
50 Gesicano 
51 Toribio 
52 Aguilafo. . . • • • 
53 Gebaldo 
54 Seniilano 
55 Samuel 
56 Gervasio 
57 Recaredo. . • • • 
58 Maxilano. . • • ' 
59 Senagonio. . < < • 
60 Nifridio. 
61 Samuel, . . . < . 
62 Pantaleon. . . . . 
63 Gundaforio 
64 Pirricio 
65 Gapio 
66 B. Fr . Hernando de Ta

layera 

622 
638 
654 
676 
683 
687 
690 
693 
708 
714 
744 
759 
781 
785 
788 
805-
824 
829 
839 
861 
879 
887 

8̂96 
904 
910 
928 
942 
964 
980 

1507 
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APÉNDICE N.0 2. 

POCIJMENTO DE LA MISA .APOSTÓLICA. Y DE LOS SIETE A P O S T Ó -

L l C O S f QUE SE LEK EN EL CÓDICE ANTIGUO DE CONCILIOS 

.LLAMADO EMILIANENSE. . • ' 

, ; Be ihitsa appííoiteo ín Hüfaniadveta. Juliams et Fdix. 

•'. Igitur cuha apud arbém Romam béaiis^ínf còi^eisáòreS torquatus i Tise-
phons jíflfldaleeías, SéeünddiS,' Éuftósítfs',' ¡Cecililiá "ét Es'itíus .á êiáhctís 
ápostoHs Petro et Paol6 sácerdotiúm suscepisáièiii ^ èt ád tradendai» Efis-
jrâniíe catholicam fldem , quise adhuc ^enlili errort deienta id'óiorüm 'sú-
[yerstitione pollebat, profecti fuissent, divino guternaculò coittitahté ad 
civitalem accitanam se uirique converterem, dèinde non in en te se segre
gantes nee fide, sed pro dispensanda Dei gratia per diversas urbes dividün-
l«r i íorquatus Acci , Tisephons Bergij, Esiciüs Caréese , íhdaleciué Ur-
iciySecundas Abula , Eufrasiüs Ililurgi, Cfecilius Eiliberri; in quibus ur-
bibus commorantes coeperunl de initio vit̂ e immortalis prsedicare, sícque 
íactuiii est Ut dum famuli Dei coelestia dona imperliunt magnum sanctse 
EcdlesSte credeniium frucium adquirunt, atqífè jia sicút ab apoÃtoIis mis-
sam doctririaniqué aceeperunt; per Hispaniaín brflinatis epiècopis supra-
dictis urbibus tradiderunt. Et sic crevil fides catholica paulisper, doñee 
de ortodoxis et catholicis viris fuit ¡Ilústrala, idest, Fulgentio, Petro, 
Leandro, Isidoro, Ildepjionso^ f iqqteefe^gffM} ab illis exemplam te-
nuerunl el nobis reliquéfúnt." " 

v ;,:i,!.,íf .:. : ERAsDCCCCLXU. , • -«» / v u > 

De oficio hispana ccclesim in Roma laudato el con fírmalo. 

Regoante Carolo francorum rege ac patricio,Rom», et Ordonio rege in 
Tlegionjp cíyitate Joanries papá tíomainaiti ^ l Apostolicam sedem lenebat, 
"Sísefiafldiis vero iliénsi sede retínentis corpus beati Jacob! apostoli prajsi-
debat; quo tempore Zanellus presbiler reverendissinius et prudentissimus 
à prsefato papa Joanne ad Hispanias est missus, ut statum ecclesiastic*,^-
ligionis ejusdem regioiiis perquircret, et quo ri tu minísteria míssárum 
cèlebrarent (fíligenter perquireret, et compertà íidelitèr 'apostólicas sédi 
referret. Qúod; injiíhctum sibi offlcium praefaiiis'^anfellús 'présbiter solerte 
¡oomplevit',! et Hispanias veniens omriem orditiéte ècciesiàâtici officii et re
gulam í cónsecratiotíis corporis et' sanguííiife DÒiidiní' No'stYi' Jesu .Chrisf! 
perepicaeiter pèrscMrtatiis requisivit; cánones ét: ótíinés libros sacramen-
-torum perlegit; quse cutifetá cálholiCa'fidé ttiutiita ínVeniens éiuítavil , 
dòmoo papa Joanni et ómni èonverfíui Row^ná éctlesise til irivenerát relu-

A\ti Audiens hoc domntis papa et otriftis Rbtòáná eccíesise graiiás peo rpl^-
;lerunt'; officium hispàíise ecelésiae laudaverurit et robofaverarit!? hóc 
•solum- placuit addere ut more apostólica; ecclesiée 'celbbràrèii^ secreta 
'MiSS».' ' 

T . I , 19 
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Ergo hac auctoritate mansit ratum et laudabile oíílcium hispaniae eccle^ 

sise usque ad lempora domini Alexandri secundi papa. Quo Alexandre pa
pa sedera aposlolicam era MLXIUl obiinente , el d o r n n o Ferdinando reg« 
hispana regione imperante quídam cardinalis Hugo candidus vocatusli 
prsefalo papa Alexandre missus Hispaniam venit; oíücium ecclesise ejus 
supra nominato Joanne papa laudatum et roboratum evertere v o l u i t ; seci 
apostólica aucioritatemiunitum et confirmatum iñveniéns iniactüm Ut in1-
yepit, jeliiiuij., Cui cardjnali succedentes qui,dain cardinales alii hoc idea» 
Ta'cere lábóraV'eruht , ;sed n u l l o modo faceré potuérunt. Pro qua re Hispa— 
niarum episcopi vehementer irali consilio inito tres épiscopos Romdm inis-
serunt, scilicet, Munnionem Calagurritanse et Eximinum Auccensem e t 
Foriuníum Alabensem. Hi ergo cum libris officiorum hispanarum eccle-
siarum so doíñino papse Alexafldro prsesèntarunt libros quos pórtaverunt 9 
obtulerunt, id est, librum ordinum , et übrum missarum , et librum ora— 
tipnum , et librtim antiplionarum. Quos libros domnus papa et omne cDn-
c¡uúrí! suscipiens dílígenter perscrutantes et sagaci siudiò perquirentesí, 
b^iie cathplicos et omni liaeretica pravitate mundos invenerunt et nequia 
ampii'us officiuip hispanae, ecclesise inquietarei vel damnaret vel m u t a r e 
prae'sunierei', ap ÍDSlo l i ca áuctoritaie probibueruat et etiam inter.dixerunl ; 
et data benejçliçtione s^per prjefatos épiscopos, eos cam Iselitia ad; propria 
rèíliérynl. .'' ' [ ' " , ^ .!. : •> 

Ex jíbrís quòs pòHavjerunt ad Romani unum fuit òrdinum majoris al— 
'1la)lij^i'$''^hd^ii,.ii)>i coniíinçlúr baptisnunp et sepultura , et tenuit papa» 
Xíexarídfus'', é t . fui^bjeii^ laudaium : alium librum oralionum de monasie— 
r j b Iratíé.e.t 'tepijH alilia, sancti Benedícii, et fuit bene laqdatum f et.libnu» 
feíssalefòit ijé saneia gemma , et íibrurn antiphonarum de Irace. Ua divi— 
íi^rurit decetn é t npvem 4iél>a$ , t e n u e r u B t et cuncti lauidaverunl.., 

••• ' APENDICE N.0 3. 

CAHTA DE SAN CIPRIANO kt, CLERO Y FIELES DE MERIDA r 

ASTORGA. 

Ciprimm\, Cwmlhts, Primus, Policarpus etc. Fèlici presbiteróú plèbibus Ço%-
iiskntibm ad Legioneift et Asturicw; ilem Ludio diácono et plebi Emeritcm 
cóttsisténtibut, frúiribús tn Domino, S. .'. ' . u 

'Cum in unum coijvenissemus, legimus lítteras vestras, fralres dileetis-
Sinii, quas ad nos per Felicem el Sabinum épiscopos nostros ,,pro flderi 

.VeilrSe integritate et pro Dei timore fecistis , significantes Basiiideni e t 
"Mariiálèm libellis idololatrise commaculatos, et nefandorum fascinprum 
çbn^cieíííia vindos, coêpiscopatum gerere et sacerdotium Dei administra
re; lion oportere : et desiderastis rescrihi ad hsec vobis , et justam pariler 
ac hecéssariam SQlliçitudinem vestram yel solalio vel auxilio nostise sen— 
teniíé sòbiévarj. Sed enim desiderio huic veslro noo tám nostra consilia, 

"quam divina prfecepla respondent, quibus jam pridem mandalur Voce coS~ 
lesti et Dei lege prescribitur , quos et quales opor.teat deserviré altari é t 
sacrifleia divina celebrare. , . . . . . . . ,:, . , 

Propter quod diligenter de traditione divina et apostólica obsérvaliqise 
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observandum est, el tenendum quod apud nos qnoque, et fere per pro
vincias universas tenetur, ut ad ordinationes rite celebrandas , ad earn 
plebem cui propositus ordinatur, episcopi ejusdem provine!* proximi 
quique conveniant, etepiscopus deligatur plebe prsesente, quse singulorum 
vitam plenissiine novit, et uniuscujusque actum de ejus conversatione 
perspexit. Quod et apud vos factum videmus in Sabini coHeg« nostri ordi-» 
nátioae, ut de universas fraternitalis sulTragio, et de episcoporum qui in 
piiesenlia convenerant, quique de eo ad vos Hileras fecerant, judicio, 
episcopatus ei deferretur, et manus ei in locum Basilidis imponeretur. 

Nec rescindere ordinationein jure perfectam potest, quod Basilides post 
crimina sua detecta et conscientiam eiiam propria confessione nudatam 
Romam pergeña Slephanuin collegam nostrum longe positum , et gestae rei 
ac tacitas veri latis ignarum fefellii; ut exambiret reponi se injuste in èpís-
copatum de quo fueral juste depósitos. Hoc eo pertinet ut Basilidis non 
tarn abolita sint:, quam cumúlala delicia ,̂  ut ad superiora peccata ^jus 
etiam fallacise et circumventionis crimen accesserit. Ñeque e¿im tam çul-
pandus est ille cui negligenter obreplum est, quam hie execrandus qui 
fraudulenter obrepsit. Obrepere autem si Basilides hominibus potuit , Deo 
non potest, cum scripium sit: Deus non der ide tur. Sed nec Marliali potest 
profuisse fallacia, quominus ipse quoque delictis gravibus involutus epis-
copatum lenere non debeat, quando et Apostolus moneat et dicat, epis-
copum oporlel esse sine crimine quasi Dei dispensatorem. 

Quaproptcr cum, sicut scripsistis, fratres dilectissimi, ut et Felix et 
Sabinus coltegas nostri asseveram; utque alius Felix de Csesaraugusia fl-
dei cultor alque defensor veritalis lilteris suis significai, Basilides et Mar-
tialis nefando idololairiae libello contaminali sunt, Basilides adhucinsuper 
prater libelli maculam cum infirmitate decumberet in Deum blaspheina-
verit, et se blasphemasse conj^sçu» $jt¿; fI Jjptspppatum pro conscientias 
suae vulnere sponie deponen!, ad agendam pceniteniiain conversos sit, 
Deum deprecans et satis gratulaos si sibi vel laico coramnnicare continge-
ret; Martialis quoque praeter gentilium turpia etluculenta convivia et col
legia diu frequentata, et filios in eodem collegio exterarum gentium more 
apud profana sepulcra depósitos, et alienigenis consepultos, aclis etiam pu
blico habilis apud procuratorem Ducenarium obtemperasse se idololatriae, 
et Christum negasse contestatus sil, cumque alia mulla sint et gravia de
licia , quibus Basilides et Martialis implicaii tenentur ¿ frustra talès Bpiscõ* 
patum sibi usurpare conantur; eum manifesluin sit ejusmodiHoWines he-
que Ecclesiae Christi, ñeque Deo sacrifleia offerfe deberé; máxime cuni 
jam pridein nObiscum et cum omnibus omnino episcopis in toto mundo 
constilutis etiam Cornelius collega noster,!sacerdos pacilicus et justus , et 
marlirio quoque dignatione Domini honoratus decreverit, hujusmodi hó? 
mines ad poenitenliam quidem agendam posse admilli, ab ordinalioné ali-
tem:cleri atque sacerdotali honore prohibení • 

Nec vos moveat, fratres dileelissimi, si apud qupsdam in nOvissimis 
temporibus aut lubrica fides nutat, aut Dei limor irrèligiosus vaciUat, ac 
pacífica concordia non perseverai. Praenuntiata sunt haéc futura in sseculi 
fine, et Domini voce ac apostolorum conlestatione praediclum est, defi
ciente jam mundo , atque appropinquante Antichristo, bòna quaeque defi* 
cere, mala vero et adversa proficere. . . . . . . • • • • 

Permanet apud plurimos sincera merts , et religio integra , et non nisi 
Domino et Deo suo anima devota, et chrislianam fidem aliena perfidia âé* 
primit ad ruinam, sed magis exciiat et exaltai ad gloriam, secundum qiiO'd 
beatos Apostolus Paulus hortatur et dicit: Quid enim si excíêerúht à fide 
quídam eorum ? numquid infidelitas illorum fidem J)eí evacuaMt?'!4bii(. Kst-
enim Deus verax, omnis autem homo mendax. Si autem omnis homo men-
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da^fes^et-soJus .Deusi verax, quid pliud servi j et máxime Sacérdotes Dei 
façeríi.cí^hemusji nisi ut humanos errores et mendacia relinijuâmúsy et 
prfleçepfa dominic^ cusiodientes in Dei verilate maneamus? 
lUíQttWfll! si aliquí de collegis nostris exliterufit, fratres diledlissimi, ̂ BÍ 
deificam disciplinan* negligcndam putanl, et cum Basilide et Maniali «í-
m/ere pommunicant, conturbare (idem nostram res ista non debet;cum Spí-
ri.iu.6|S< iu Píjalmis realibus comminelur dicens : Tu atilem odisli discipli
namet abjecisíi sermones meos retro. Si videbas furem, conatrrebàs ei , et 
cum .adulteris portionem lúam ponebas. Consortes et participes ostendit eos 
ftliepormm delictorum fieri, qui fuerinl delinquenlibus copulati; sed ctíioc 
¡(Jeiirt ftaulus Apost. scribit et dicil: SusUrralores, detractores abhtírrentes 
fíejOyinjuríosii superbi, jactantes, suiadinventores tnalòrum, qui cum jus-
liliqmtDei coginovissent i non intellexerml, quoniam qui lalia, aguñi, nioHe 
í«^í âigni, non lanlum qui faciunlea, sed ct qui consenliitnt eis qui hascágúnt, 
quoniaw qui; lalia, inquil, agunt , morie sunt digni. Manifèstat ét compro-
bal, morte dignos esse, et ad poenam venire, non tanlum illos qui tnalà 
faciunt, sed etiam cos, qui talia agentibus cònsentinnl; qui dum maiiset 
peccaioribus, et pcenilenliam non agentibus illicita communicatione mis. 
çentur, nocentium contaclibus polluuntur; et dum junguntur in culpa, sic 
neciri poena separantur. Propter quod integrilatis et fidei vestrse religib-
sam soílicitudinem vfratres dilectissimi, et laudamus pariter et prohámus, 
et quantum possumus adhortamur litleris nostris , ne vos cum profaniset 
niaculatis sacerdotibus communicatione sacrilega misceatis, sèd integram 
ettsjneeram,fidei veslrse firmitaiem religioso limoré servetis. Opto vos, 
fr4tre»,cbarissimi, semper bene valere. 

APENDICE N. 4 

CONCILIO DE E L V I R A . 

..íiiiunf ,qonvenisseiit sancti el religiosi episcopi in ecciesia Eliberitana, 
hoc est, ,Felix JEpiscopus, Auxitanus , Sabinus Episcopus Spalensis, Siha-
gius Episcopus,Bigcrrensis, Pardius Episcopus Meniesanus, CaiOnys Epis
copus Çorsicanus, Valerius Episcopus Caesaraugustanus, MelanibiusEpis-
lopiis.Jql^lanus, Vincentius Episcopus Ossonabensis, Sucessus Episcopus 
Slipprpcpnsis,,; Patricius Episcopus. Malacitauus, Osius Episcopus Corita* 

Sepsis, .Camerinus Episcopus Tuccitanus, Secundi.nus Episcopus Catra-
encensis, Flavius Episcopus Eliberinus, Liberius Episcopus Emeritanus, 

Deccnlius Episcopus Legionensis, Januarius Episcopus Sibariensis, Quin* 
tianus Episcopus Elborensis,; Eutychianus Episcopus Bassitanus. Item, 
p.rcsbyteri Hestitutus presbyter de Epora, Natalis presbyter Ursona, Mau-
rus presbyter Ililurgi, Lamponianus presbyter de Carula , Barbatus de 
^Vdringi, FeMcissimus de Atero , Leo Acinippe, Liberalis de Eliveraca , Ja-
nuariu? Alaufo,. Jqnuarianus Barbe , Victorinos.Egabro, Titus A vine, Euca-
rius Municjpio,, Silvaptis Segalbinia, Victor Ulia , Januarius Urci , Leo Ge-
mella, Turrinus Castellona, Luxurius Dedrona , Emeritus Baria , Cuman-
tius Splip >. Ciementius Ossigi, Entices Carthaginensis, Julianus: Cordova. 
Dieiduum Majarum, apud Eliberim. Residentibus cunctis, adstantibus dia-
çonibus, et omni plebe, episcopi universi dixerunt. 
. i . " De his qui post baptismum idolis immolaverunt. 

.Pjacuit inter eos, quivpost (idem baptismi salutaris, adulta setate, ad 
iemplum idolalraturus accesserii, et fecerit, quod est crimen principals 
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(quia eel sunmiura scelus ) placuit , ;nec in Qne ^èum communionem 'àc-

2. » De Sacerdotibus Gentiliwi qui.post baptisiítum immolaverunt.' 
Flamines , q u i post fidem lavacri et regenerationis sacrificavèVuiiÉ^ eo 

quod geminaverint çcetera , accidente homicidio; vèl triplicaveriiit fa'ci-
nps , coiíaprente moecbia, placuit j eos hec in fine acciperé camminiio» 
nena. • -' ; ••• :•;' ¡ ••: . <.: . • MVI •'• •• i < ••, • '•<••••''> 

3. ° Pe eisdem si idolis múnus taiilum dedefunti • ; • ' í f ! ^ 
hem flapjines , qui BOÍI irpmolaverint,: sedmunus tanttim dfedterint ; e© 

quod sé à funestis al)st.in;u,er.unt,sacriíiciis, placuil,; iu^íinèeis praeálaricèin-
giiipioneii); acta tamen íegiljina poenitentiai Liem ¡ipsi^ si pòst pcenitenífam 
fu^rint poechati, plaçait j,ulteíius liis non esse .dandaiwcommumbnenV; nè 
iitssise de Dominica communione videanlur. n ¡i.vW 

4. ° De eisdem ,;^i;c^tfi(^tumeBiiiadbuC;imm.olarity qiiandorbfiptizeníiír. 
Item flamiB.es,^^;sií#erlBl- c»tecti!uraeni,.ét;!se¡ ;sacrificiis abstfnuèrínt, 

post trie;nnii, têmpora,,piacHiinftdibap^ismum admiti! deberé, 'J.11,i = i! >.: 
-r^ín.fSijdiíWiM-Pôr jtfilomiMi&lnm'iftecideBit. J»':.-») ^ÜP» un*? i ̂  

Si qua domina, furore jselii^ficenqarjagris verberavefitííaneilarnf sû alnS 
itautin tertium diem animam cuni: cruciatu «ffiiodalj ieq qübd inceríum 
sit, volúntate, an casu Occident; si volúntate, post septem ann'osijísl ¡ca-
su , post quinqucnnii témpora , acta legitima poenitentia ¿ 'ad commirhioi 
nem placuitadinilti. Quod si infra témpora constituía fuerit iníirrtiala, ;ic-
cipiat communionem. > 

6,.° : Si quicumque per maleficium bominem interfecerit. ¡ • 
Si quis vero maleficio interflciát: altecum; eo quod sine idolalria perficere 

sççlus non potuit , nec in,.fine imperliendam esse i l l i communionem.' 1 
i . " De poenitentibus moechia, si rursus mcecJiaverint;»•,•;<:¡M'¡ I 
Si quis forte fidelis post Ispsuro jn<iechjae:pasit,tera!porâ: constiíuta»; Re

cepta poenitenlia denuo fuerit; fornicatuB » pbcujt „neo iíi finé babere^um 
communionem, i ; ... . „.,. •..».,.,;,.«. .,..[/( ; > . ¡¡-wUi • ii-ilv^-in mi-s brMi> 

8.° íte fceminis quae relicjis, viris, sñis aliis nubimtv • ,i! «i :>-Í: . ¡I UK - . 
Item foeminse, quae nulla praecedente:causia reliquerinl viro's sabs ,'̂ 1 se 

copulayerint alter¡s,,nec in fine accipiaPtcoromunionem. .¡i-!-t -••<[> ir' 
. Sí.0 De foeuüitis, quse adulterosimaritos relinquunt ,:et aliis nubunt..»; 

, jtehi tqemina ii(|elis , quee ^dulterumjmaritum, reliquerit fldelem^ eii, aU 
ter||m ducit, próhibeíjtiir ne duwt j si dujíerít^ n^n priusiaccipiat comdau1-
nionem, nisi quem reliq(?ftri£,..pri0ft' de«ceeal0:«i^rit>,iii|8i'.wrt(í nedâssi* 
t^ínfirtnitatis dare compulentt, !¡ i r , ; ;¡ ¡i f ^ ' H: ¡ I 

10. De relicta catec,(iumei>í, sí.aiterum duxeriu i; • ; 
Si ea quatri^atec^iiHíenus reíiquit, duxerit maritum,, potest ad fontem 

laxacri adniittil ftpc et:.circa fceminqs calechumenas erit observandum. 
(íu!o<í si^iiépij fideíis., quae ducitur, ab-eo qui uxqrem inculp&tam roliquit, 

^çiçjrit ilíjim' Wibere ¡uxoremu. quam sine cau$a reUquit ^placuit;,; )huic 
nçftin'.fine dandam esse comnjunionem. ¡ . i i -i ; 

i \ . De c^t^chumfina,sig^Vjiter segrptawecit..: s < Ü I . - H Ü - ! • i ' 
Intra quínquennii autém témpora catecburoefiá siigraviter'fuerit ínfu-

mata,.dandum^i1b3pti?^iií(pl3qHjt,,nondenegari.í ; ^ ' 
J^i-i i)emiijiéribus^iqua^i^ncícjnium:íecwiñii, M un.-: 
Mater, vet parens', vel quaelibet fidelis, si lenocinium exercuerit¡, eo 

quod alienunt yçn^ideiril! çorpus, vel: potius süum^placuit eas ntc in fine 
acciperecommunionem.,, i , >; , i .••'••••••»<> 

1^, .De.virginjbijs Dep gíicíatis , et si adulteraverint. • ; ...nv > ¡ ¡. 
Virgines, quse se Deo dicaverint, si pactum perdiderint virginitatis , at» 

que eidem libidini servierint, non intelligenteSi quod amisseHnt', plaóüit, 
neç ¡n fine, eis.dandam esse communionem. Quod si semeLpersuasse;, aut 
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iiifirmi corporis lapsu viliatse, omni tempore vitaj suse hujnsmodi foe mi na; 
egerint poenitentiam ; ut abstineant se à coitu ; eo quod lapsae potius vi-
deantur, placuit, eas in fine communionem accipere deberé. 

H . De virginibus secularibus, si moechaverint. 
Virgines, quae virginitalem suam non cuslodierint, si eosdeni, q o i eas 

violaverint, duxerint, et tenuerint maritos ; eo quod solas nuptiás violà-
verint, post annum , sine poeniienlia , reconciliari debebunt. Vel si alios 
cognoverint viros; eo quod moechalse sint, placuit, per quinquennii tepi-
pora , acta legitima poenitentia , admilti eas ad communionem oporlere. 

15. De conjugio eorum, qui ex Gentilitate veniunt. 
Propter copiam puellarum, Genlilibus minimè in malrimoniutn datidaB 

sunt virgines christianse: ne setas in flore lumens, in adulterio animae re-
solvalur. 

16. De puellis fldelibus, ne infldelibus conjungantur. 
Hseretici si se transferre noluerint ad ecclesiam catholicam, necipsisca-

tbolicas dandas essepuellas : sed ñeque Judseis, noque haerelieis dare pla
cuit : eo quod nulla possit esse societas fidelis cum infldeli. Si contra in-
terdicium fecerint parentes, abstineri per quinquennium placet. 

17. De his qui Alias suas sacerdotibus Gentilium conjungunt. 
Si qui forte sacerdotibus idolorum Alias suas injunxerint, placuit, nec 

in fine eis dandam esse communionem. 
18. De clericis negotia et nundinas sectantibus. 
Episcopi, Presbyteri, et Diaconi de locis suis negotiandi causa noii dis-

cedant: nec circumeuntes provincias, qusestuosas nundinas secteutur. 
Sane ad victum sibi conquirendum, ut filium, aut libertum, aut merce-
iiarium, aut amicum, aut quemlibet millant-. et si voluerint negotiari ( in
tra provinciam negolientur. 

19. De sacerdotibus, et ministris si moechaverint. 
Episcopi, Presbyteri, et Diaconi si in ministerio posili detecli fueriiit 

quod sint moechati, placuit, et propter scandalum, et propter profanüM 
crimen, nec in fine eos communionem accipere deberé. 

20. De clericis, et laicis usurariis. 
Si quis clericorum delectus fuerit usuras accipere, placuit eum degrada-

r i , et si quis etiam laicus accipisse probatur usuras , et promisserit, Cpr-
rectus jam, se cessaturum, nec ulterius exacturum, placuit ei veiiiam 
tribui. Si vero in ea iniquitate duraverit, ab ecclesia esse projiciendtim. 

21. De his qui tardius ad ecclesiam accedunt. 
Si quis in civitate positus, tres Dominicas ad ecclesiam non accesserit, 

pauco tempore abstiueat, ut correptus esse videalur. 
SiL De oatholicis in haeresim transeuntibus , si revertántur. 
Si quis de catholica Ecclesia ad haeresim transitu m fecerit, rursusque 

recurrent, placuit huic pcenitentiam non esse denegandam ; eo quod Cog-
noverit peccatum suum. Qui etiam decern annis agat pcenilenliam. Cui post 
decern annos praesiari communio debet. Si verò infantes fuerint transjlú^ 
ti, quod non suo vitio peccaverint, incunctanler recipi dèbent. 

23. ' De temporibusjejuniorum. •"• >•' 
Jcjuniorum superposiliones per singulos menses placuit celebrári, éx« 

ceplis diebus duorum mensium Julii et Angustí, ob quorumdam inftrmi-
tatem. 1 

24. De his qui peregre bapitaanlur, «t ad clerum non Véniant. 
Omnes, qui peregre fuerint baptizali, eo quod eorum miiiime sit çog* 

nita vita, placuit, ad clerum non esse promovendos in alieniè provin-
ciis. 

25. De Epistolis communicatoriis confessorum. 
Omnis, qui altuleril Hileras confessionis, subíalo nomine corifesSoris 
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(eo quod omnes sub liac nominis glória passinv concutisnt sfmpKcefe) c¿m-
raunicatoriae.ei danidae sunt littetae.! ; ••ti.-jitiríini »i - , wiüir-a 

26. Ut ooani s i b i l o jejunetun; t u . . ' ¡i' , •>•<•; "'!':" 
Errorem placuit corrigi, ut orani sabbati die superpositiones ceiélirte* 

IDUS. . • - . J t ' l . . U : rí-.'fví''-''-.-*' t»*<¡|< I » "s"' 
2,7. De clericis i ut exlráneas fceminas in domo no» hi<beiiht.,',''(!il!",'i 
Episcopus , vel.quilibet alius dericus, 801 sororeín-autifllíbrii <*i*¿iiíeii> 

dicatam Deo, tantàm secum haheat; exirantíaminèquaitBaftif toerié pFá '̂ 
CUi l . ; , , . •: .<<. ; • i:.; ; ir : . :r?h '.••;<:-!iiííi'!!: ! . ' -U 
. 2$. De oblationibus eoruna,, qui non communicarit. i .¡<-t .h ; ( ! 

Episc<»pos i pIac«U al> eo-., qui non ̂ mtoaiiio«ts.-!liiiniÍ6il#'««i:̂ tf:'UoM' 
debiere. .¡:. :, .a: . nC ¡.-.Ü ¡:.. ; ."-:v!v>)¡!> • • •• ' 

29. De energumenis, qualUer habeantiir i n Ecieüeáia. .;•:*< *•'! •''! 
Energumenus,.,qui ab errático spiritu eiagitaiBrvhujos iiòrtiíin tíeqiiií *d 

altare, cum;oblatione recitaitdumneqiie permittendum; ut sua i uianu In-
Ecclesia;mi.nistret.:- ,;. -¡..i, ¡ev / t . ir; •}h:rri->i>-> ,..-iny!:u<|ii-i,» •umidi-i!.:. 

30. De his, qui post lavacrum moechaverint ne s«T¡>dtó«biií<ífianíJ' ' < 
Subdiaconos eos ordinari non deberéV qui in-idolesíSieaAiáo^íá' fuerlnt 

mpechati; eo quod postmodunij :per• súbreplioneiff̂ -vd'iáttfofflM'ffWMñn 
promoyeantur : yei s i qui sunt i n prseteritutn ordinati 'amovfeaiitaft' !:> ' r 1 
. 51. De adolescentibus , qui post lavacrum mòeebali sunt; «';•(• !'••<! 

Adolescentes, qui post fldem lavacri salutaris fuer'uu moechalivlSCuni 
duxerint uxores, acta legitima pcenitentia, placuit adicoriimunioriem ad-

32. be excommunicatis presbyleris ut in necessitate comrtiuniotiem 
dent. li.-'-í.í •'•:-,':¡¡-'-i:^\i:-\< ••'-} 

Apud presbyterum, si quis gravi Iapsu¡i8i;rufnaím¡ <«or t i f f JneMerii j jila-
cuitagere p<»niteniiam non debjere,; scdi|>otiue<a>puft gjràscopomji oogente 
iamen.in/i^iniialQ, pecesse est p^edbyteriim bdriiiikahitíiiíetn pflSStare' débe* 
re, et diaconum, si ei jusserit satseÑIo's-.v •,*>u,lúlr>h onwu-n «i t"-»t' 

33. De Episcopis el miniStnis, jitiab;uxpiybu8¡seiíbstinéí«rftil 
. Placpitiin .totum prohiberj, Episcopis?¡Eresbj¡terte jDiiftOtiitfdb^al trfia-
HibuSi clerieis positis in ministerio, «bstmenei fl»#ooínjagifiús « t ^ t e t tíétí 
generare íilios: quicutnque vero fecerft* ab^onóre^ctericaiKr^^exiâffttt^ 
netur. . • j -.- .• >.-.¡ t: •. . •:; .-;>'i' iri: 'nvsi • ." i 
.''̂ (̂¡̂ ««̂ flQm.'jn'.cvinenteilis.'incendatorj:-</¡' I- ÍÍ . ¡ 1 1 ! r: :̂IÍ< 

Cereis, per diem plaeuit, in ç%inenterití,-non incendi ç ih^oietátfdinênkrt 
spiíitus; ¡sanciorum non suntviQui h&c non: obserVaTerint; 1̂rcetí(ttUi< ab 
Écclesiíe communione. .z'-n <\ ;;¡,<¡i..:•:<•• •¡r-j«•,! .o •• 

35. Ne fceminae in csenienteriis pervigilentJ'; » • ' • <•••••< ••• 
, . Placuit, probiberi , ne fceminse i n csementerio p'etvigilent ¡ eo quod saepe 
sub.obleniu orationis latenter scelera còmtnittant. ,•.;! v : , M . n •••>.• H M ' • ' • 

36.,; .Ne pictúraein ecclesia fiant. • •> '''• ' ' • 
Placuit, picturasin-ecclesia esse non deberé; rieqrtodéòlltdrél adòf a-

tur, in paçietibus depingatur. i i.. , • •'••"•••vy tw- ' fy i r i>-w+1. 
37. De energumenis.non baptizatis; i. ,1 i >!:-.< f M f \ r ' ' 
Eos , qui ab immundisspiritiblis vexántorvisiíin Çne mortis fuerini cons* 

tituti, baptizan placet; si fldeles fuerint, dandam esse eommunioneni; 
prohibendura etiam, ne iueernas.hi; pbblice acc^ndaht. Si fàceíè contra 
interdictum yol^eriní-, àicommflaioneabsttrfeirit/ , i 1 ' 

38. ÍDtin necessitate et fldeles baptiíettt.: ' , : , , :: 
Peregre navigantes ».:a.utsi ecclesia¡in pnoxitaé non fiièrit,'posse ftde-

len>,, q\ii .Isyacrupi suutn integruin habet, nec sit bigámns jibaptóafé in 
necessitate infirfnitatis posimm calecbumenum: Wa ut si siijjwviserft, ad 
Episcopum eum perducat,, utper manus imiibsitiunerhiproíicéré póssit. 
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39- Defiejttlilibus; si in discrimine baptizári expelünt. 
Gentiles, si in ¡nfirmitate desideraverint sibi manum imponi, si fuerit 

eorum, ex aliqua parte, vita honesta, placoit¿ eis manum imponí et fléri 
christianos. : ! 

•40. Ne id quod idolothytum est, fideles accipiant. y'1 
Prohiben placuit , ut cum rationes suas accipiant possessores , ijuidqáid 

adidolum datum fuerit,^acceptum,non rererant : si post ¡hterdictum fecie-
riut,, per quinquennü spatia ternporum à communione eáse arceftdos. 

41. Ut prohibeant domini idola colere servis. • 
Admoneri placuit fideles, ut in quantum possint , pbohibeaht, he idola 

in domibus sais habeant: si verò vim meiuunt servoram y vel seipsosípti-
ros conservem; si non fecerint, alieni ab Ecclesia habeantur. •' '• • ''r 

42. De his, qui ad fidem veniunt quândo baptizentur. ; 
Eos, quiad lidem prima credulilalis accedünt, si bonse fuerinl cônvér-

sationis, intra biennium placuit ad bapiismi grátiam adrtitti deberé; nfsi-
inflrmitate compellente, coegcrit ratio , vel ocyus subvenire pericül'aiírli,' 
vel gratiam postulanti. .¡ ,, 

45. De celebratione Pentecostes. ' 
Pravam jnslitutionem emmendarí placuit, juxta aucloritatem scriptnta» 

rum; utcuncti diem Pentecostes post Pascha celebremus, non quádrage-' 
sima nisi quinquagesima die. Out non fecerit, novám hseresiru índuíisse 
noletur. • . > ' " : ' ' 

4 i , ; De meretricibus paganis, si convertantur. 
Meretriz qusealiquando fuerit et postea habuerit rnaritum, si postmodii'm 
credulitaitera venerit, incunctanter placuit esseí recipiendam. 1 

4ÍJ. De catechumenis si Ecclesiam non frequentant. •'íV'¡" 
Qui aliquando fuerit catechuraenus, et per infinita lenlpora nusquàmad 

Ecclesiam accesserit, si eum de clero quisque cogaoverit essé'cbrisiiánttth¿ 
aut testes aliqui extiterint fideles, placuit, ei baptismum non negare; éo 
quod in vetere homine deliquisse vidéatur. ' 

46. De íldelibus, si apostataverint quamdiu poeñiteant. " 
,,Si quis fldelis apostata; per infinita témpora, ad ecclesiam non acceske-

rit; si tamen aliquando fuerit reversus, nec fuerit idolatra , post decehi 
annos, placuit communionem accipere. 

47. De eo qui uxorem habens, ssepius moechatur. , ' 1 
Si quis fidelis habens uxorem , non semel sed saepè fuerit moechatuái in 

line monis est conveniendus. Quod si se promiserit cessaturura, detui* ei 
communio. Si resuscitatus, rursus fuerit mcechatus, placuit ulterius nón 
ludere eum de communione pacis. < : . > i 

48. De baptizatis ut nihil accipiat clericus > 
Emmendarí placuit ut hi qui baptizantur, (at fieri solebat) nuihmos in 

concham non immiltant; ne sácenlos quod gratis áecipit, prsetió disírah'é-
re videatur. Ñeque pedes eorum lavandi sunt à sacerdolibús sed cleriçis. 
i 49i De frugibus ádelium „• ne à jadasis benedicantur. : ; • 
Admoneri placuit possessores, ut non patianturfriietus subs, quos àDótí 

percipiunt, à judaeis benedioi; ne nostram irritam, et infirman! fáciant be-
uedictianem. Si quis post interdictum faceré usurpaverit, penitus ab 
ecclesiaabjiciatur. : . : 

30. De christianis, qui cum judaeis vescuntur. ' 
Si yero quis clericus, vel fidelis cum judseis cibum sumpSeiit, plaeiiit 

eum à communione abst¡nere;.ut debeal emmendari.' 
51. De haereticis utad clerum non promoveintur. .: : !' ! 
Ex onini hseresi fidelis si venerit iriinimè est ad cleruiti promoVfendursí 

vel si qui sunt in praeteritum ordinati, sine dúbio deponantur. 
52. De his qui in Ecclesia libellos famosos poriunt. ;'í '< 
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, jHi flui án.ventiiítuecmíiibèllos fatuosos in Ecclesia poneré , analheniaU-J' 
zenlur, i , , .-'••¡ ,¡i, . : • , : . • • . • - • • . • ' • : < • • • • : • . • 'i,:'.•••! ,!;.••.;•, • ,,-,,( 

53. De Episcopis, qui excommunicato alieno communicant. • m !•»• 
Placuit cundís , ut ab eo Episcopus quis acoipiat commumoiifenl'!, à quo 

ahs^fllus in criminé aliquo fuerit; . / : > • • • • • : ( .:<; , , i ' 

Quoa si alius Episcopus prsesurapseril eum admilli; illo adhuc niinime 
facienie, yel consentiente, à quoifiierat commun'iolle :privatus,, sciat ,~'Se 
hujysnwxJi causas ínter fratres cum status sui perifcolq príestai-iírumí1' 'r ' 

.H<, De parenlibus, qui fid era sponsalibrum frangunt.' '<•• ••' • •••<>'• '••"•>'• 
Si qui parentes fldem fregerinl sponsaliorüm, triennii teínpofb absli-

iWiilUiC. § i .tómen ¡ídem spoiisus, vel sponsa iri¿gravi cnmine'íuerint de-
prehensi, excusalí erunt parentes; si in eisdein i'ueril vilium, et poílluérini' 
se, superioris sententia, servetar.: • >; <• • • :-''<- • • ' > - ':n 
./PSfi i'DeiSaeerdd^ttus Gertiiumviqui jam non'sacrificant. .•»:•!:•! •!;«;> 

Sacerdotes qiti iaiituhi coronara jiorliant j m e c dje w i s sumptibus sliquid 
ad idola iprsestanty filaooitipost biennium ácoipereícoaímuniotíemi •••it- : ^ 

f>6. De magistratibus, et duumviratis. ..nwfiüi.v ;•!-•.!•. 
Magislratum vero, uno anho quo ágifduúmviratumy próhrbèntfum-pTa-

(Hiit!, ul sc ab Ecclesia cohibeat. • ¡ v • > >™ > 
•i51ii De his, qui veslinienta ad ornandam pompam saeculi dederint. 

Matronae, vel earum mariti, ut vestimenta sua ad ornandam seculariíer 
pompam non dent; et si fecerint, triennio abslineantúr. 1 

58. De his qui conimunicatorias litteras portant, ut de flde!iiit'err'o-
gentur. . • >' • . 
MP(acuit, «bique, et n i a x i m è in eo loco; in qaò prima' oatttedtó constitúta 
est EpiseopatuSi ut interrogentur hî  qui commúnicatorias littèras triidlinti 
an':omnia rectè habeant; sao - i e s l imohiwCòinpr i iba t i ;^ . • - :'! . ' 

¡89; f! De tídelibus, ne ad-GapItoHum-cíiusa!8é«^iíltiiiâi'>»áeiefmlànti>4< ' 
Prohibeudüm, ne quis Christianus tit;Gentitis, ad'ídolum €dpi«©lír-j cáuW 

sa sacriflcandi ascendat, et videat. Quod si feceriey pari Crímilié?t)énèatúri; 
Si fuerit fidelis, post decern annos acta pcenitèntia reciplâtírr. .' ' ' 
' 60*: tH>.his, qui destruentés idola , occidúiíluft. n n . i-i i > f i ^l 
"Si quiS idota fregerit, et ibidem fuetit occisus j quaten^s in^Evin^élld 

seripíum non est neque invenitur sub Apostolis ttnquámfádium'J'plácüit irt 
numero eum hon recipi martvrutn. ' j ; , ,í ; ; : ^ 

61. De his, qui duabus sororibus copulantur/' * ; '! ••<* ;',> 
iSi' quis pbst obitum oxoris s K é , Sororem' éjus1 duííeritl, et'ídsá fdérit'íi-

delísv quinqüenniuiri à commffnione placuit: abSlínerl^ niyi fòrte dari pá-
cem yeioeiuS i necessitas coégerit infirmi uitis: 1 

62. DeAurigis, et Pantomimis, si convertanlur. . \ 
Si Auitiga j et Pantomimus credere voluerint, placuit, ut priús actibus 

siilS' renufttient et tunc demum suscípiahtur; ita Ut ulteriüs âtj eá'irton r,e-
vèttantor. Qui si fâceré contra intérdictum tentavériht,' ^tòjfôUíUtúf ab 
Ecclesia. , ,. 

63. De uxôribus^qtise fil^ex aduiteHo Hecártt. '¡ : f > 
'Sf^'pér/isKiukeriumí, àbsente maritó, còhièe^rif ,!ídqaé post facinus, 

oeeMetei placuit, heque in:flne dan'dam eí èááèftomintíniofiem i eo quod' 
geminawritscelus.i"' ^ i " • • ; í ' ; i i í " ' ; ; ' ; "•• '• ' ;•! 

»6íu "S>e ífleminis,' qa& usque ád mortém', cum'álienis viris aduíterarit'. 
Si qua usque in flnem monis^stó1, 'tòfti alienó' Vird fuerit íjsoÜchat'a,1 

placuit, nee in fineidawdanjef esse:feomiíj¡ytíjÓrié¡m; ' ' ' * • 
• S!Hrèrôièiiflí íeifquerit<} po&v dèceni an'ñós àccipiàt iomàitífítónèWl.Úta 

legiUmdipoehitentiavi^'Mi uw . ' . ' .n • •• •'•>••, ••;•> >•.:•••••••< •• , tirmr..»-»..: 
•eSjí^De'aduHefis uxflr^us'pleritíOrü'rti. / i . 
Si cujus clerici uxor fuerit moechaia ct scicrit earn marilus suus inceéhá-
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r i , etnon earn stalim projeceril, necin fine accipiatcommunionem: neab 
his, qui exemplum bonse conversationis esse debent, ab eis videantar sfce-
lerum magisteria procederé. 

66. l)e his, qui prsevignas suas ducunt. 
Si quis prsevignam suam duxerit uxorern; eo quod sit incestus, placuit 

nec in fine dandam esse ei communionem. ' 
67. De conjugio calechumenae foeniinae. - ' 
Prohibendum, ne qua fidelis, vel catechumena, aut comatos, aut viros 

cinerarios habeant. Qusecumque hoc fecerint, à communione arceantur. 
68. De catechumena adultera, quse filium necat. 
Catechumena, si per adulterium conccperit et prsefocaveril, placuit in 

fine baptizan. 
69. De viris conjugatis, postea in adulterium iapsis. 
Si quis forlè, habens uxorern, semel fuerit lapsus, placuit, eutn quin-

quennium agere de ea re poenilentiam et sic reconciliari; nisi necessitas in-
firmitatis coegerit, ante lempus dare communionem. Hoc et circa foeminas 
observandum. 

70. Defoeminis, quae consciis maritis adulterant. 
Si cum conscienlia mariti, uxor fuerit moechata, placuit, nec in fine dan

dam esse communionem: si vero earn rcliquerit, post decern annos acci
piat communionem. 

71. De stupratoribus puerorum. 
Stupratoribus puerorum, nec in fine dandam esse communionem. 
72. De viduis mccchis si eumdem postea maritum duxcrint. 
Si qua vidua fuerit moechata, et eumdem postea habuerit maritum, pOst 

quinquennii tempus, acia legitima poenitenlia , placuit, earn commuiiioni 
reconciliari: si alium duxerit, relicto illo, nec in fine dandam ei esses commu
nionem; vel si fuerit ille fidelis quem accepit, communionem non acci
piat nisi post decern annos , acta legitima poenitenlia; nisi infirmitas coe-
gerit velocius dare communionem. . •• • t-.-i 

75. De delatoribus. .; ¡n 
Delator si quis extiterit fidelis, et per delationem ejus aliquis filerit 

proscriptos, placuit eum nec in fine accipere communionem. Si lemor 
causa fuerit, intra quinquennium accipere poterit communionem. Si ca-; 
techumenus fuerit, post quinquennii témpora, admitiaturad baptismum. 

l i . De falsis testibus. 
Falsus testis, proul esl crimen abatinebilur: si lamen non fuerit mor

íale quod objecit et pi'obaverit; quod non tacuerit, biennii lemporeabs-
tincaiur: si autem non probaverit convenlui clerorum , placuit, per quinr 
quennium abstineri. 

75. De his qui sacerdotes vel ministros accusant, nec probant. ' .-: 
Si quis autem Episcopum , vel Prcshyterum aut Diaconum falsis crimi-

nibus appetierit et probare non potueril, nec in fine dandam ei commtt? 
nionem. ;>'•>• 

76. De Diaconibus, qui, ante honorem, peccasseprobantur. 
Si quis Diaconum se permiserit ordinari, el postea fueril delectus in 

crimine mortis, quod aliquando commisserit; si spontè fuerit cofifessins* 
placuit eum, acia legitima poenitenlia, post trieiiniiim, accipere commu
nionem. Quod sí alius eum detexerit, post quinquennium, acta poeniten
lia , accipere communionem laicam deberé. ,>; 

77. De baptizatis , qui nondum confirmai! moriuotur. > 
Si quis Diaconus regens plebera, sine Episcopo , vel presbytero aliquos 

baptizaverit, Episcopus eos per benediclionem perficere' debebit. Qupd 
si anie de SÍBCUIO recesserint, sub fide , qua quis credidil, poterit esse 
juslus. 
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78. De fldelibus conjugalis , si cum íudsea, ve! fíentili, moeehati fue-

rint. 
Si quis fidelis, habens uxorem , cum Judeea, vel Genlili, fuerit mcecha-

lus, à communione arceatur. Quod si alius eum deteserit , pttst quin-
querínium, acta legitima poenilentia, poteril Dominicíe sociari commu-
nioni. 

79. De his, qui tabula ludunt. 
Si quis fidelis alea, id est, tabula luserit nuranios, placuit, eum àbsti-

neri: et si emmendatus cessaverit, post annum poteril reconciliari com-
munioni. s 

80. De übertis. . : ; ¡r 
Probibendum est, ul liberti quorum patroni in sáculo fuerint, ad ele-' 

ruin non promovcanlur. •• 
81. De fceminarum epistolis; 
Ne foeminse suo polius, absque maritorum nominibus, laicis scribere' 

audeant, quae fideles sunt, vel litteras álicujus'p'aeifleas ad suüm solum 
iiomen scriplas accipiant. ,! - ; 

APENDICE N.0 5. 

SlttlCIDS PAPA HICMERIO TARRACONENS1 KESPONDET AD EA , DE 

QVIBVS PRJEDECESSOHIS DAMAS! SBiVTENTIAM POSTÜLAVERAT. 

Siricius Hicmerio TarraconensiEpiscopo salotem. Directa a d decessorem 
nostruoi sanct% recordationis Damasum fiaternilatis tuse relatio, Ole j a r a iií 
sede i p s i u s conslitutum quia sic Dominus ordinaviit, invenil: <{uam quuin 
in conventu fraüiim solicitius legeremus, tanta inreniraus, quae reprehen» 
sione, et correplione sunt digna, quanta opiaremus l a u d a n d a co^noseere. 
Et quia necesse crat, nos in ejus laboribus curisque succedère, c i u per Dei 
gratiam succesimus inlionore,fado, utoporlebat , primilus mese provee^ 
lionis indicio, ad singula prout Dóminos aspirare digrvalus est,; consultation 
ni t u s responsum competens non negamos; quia pro officii nostrtreonside-
ralione non est nobis dissimulare, non est l a c e r e .libertas , quibus major 
cunclis C h r i s t i a n a ; religionis zelns incombit. Poriamus onera omnium qüi 
gravantur , quin imrao hsec portal in nobis beatus Apostolus Petrus, qu* 
nos in omnibus ut confldimus, administraiionis SUÍE proiegil, e U u e l u r hse-
redes. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Seqnitur de diversis baptizandorum temporibus , prout unicuique lihí-
tum fuerit improbabilis, et e m e n d a n d a confussio , quae à noslris oínsaceiv 
dotibus , non ralione aiicloritalis alicujus, sed sólita merilate praesumitur , 
m passim, ac libere Nalalitiis Christi, s e u Apparitioute, n e c n o n et Aposto-
lorum , seu Martyrum festivitalibus innúmeras plebes Baplismi sacramen-
tum consequantnr; cum hoc sibi privilegium, etapud nos, et apud omnes 
Ecclesias Dominicum specialiter cum Pernéeoste suaPascha deiendat, qui-
hus solis per annum diebus ad Fidem confluentibus, generalia Baptismatis 
tradi convenit sacramenta, bis dumtaxat eleclis , qui anteQuadragesimam, 
vel co amplius dies nomen dederint 

Plurimos sacerdotes Christi atque Levitas, post longa consecrationis suae 
témpora , tarn deconjugibus propriis, quam etiam de turpi coitu sobolem 
didicimus procreasse, et crimen siium bac prascriptione defenderé, quia in 
Veteri TcslaincntoSacerdotibus et Levitis generandi facultas legitur altribu-
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la. Pical mih'i nunc,;quisquís Ule est sectalor libidinum, praeceplorque 
vitiorum, si estirnat, quod in Lege Moisis passim Sacris Ordinibus à Do., 
mino Jabata sunt fraena luxuriae, cur eo?, quibus cominittebantur Sancta 
Sanctorum , praemonet dicens : Sanc(¿ estale, quia, ego Sancíus sum Domtnui 
Dfuf vetter. Cur eliam procul à suis doraibus anno vicis suae in Templo ha
bitare jussi sunt sacerdotes? Hac scilicet raiiouè, ne vel cum uxoribus pos-
sint carnale exercere commercium , ut conscietuiae inlegritate fulgentes, 
acceptabile Oeo Munus oíferrent. Quibus etiam expíelo deservitionis suae 
ternpore» uxorius usus, solius successionis causa , fuerat relaxatus , quia 
non ex alia, nisi ex Tribu Levi quisque ad Dei ministerium fuerat. praecep̂  
Vus admitti. Unde Dominus Jesus, cum suo nos íllustrísset Adventu, in 
Evangelio protesiatur, quia Legem yenerat iniplerev non solvere; et ideo 
Ecclesiam, cujus spousus est, castiiatis voíuit splendore radiare, ut in die 
Judicii, sine macula et ruga earn possít repe ripe. Qusruin sanctioniim Sa
cerdotes omnes atque Levitae in solubili Lege constringimur;. ut àd ie Or-
dinationis nostrae sobrietati ac pudiciliie, ét corda nostra mancipemus, et 
corpora , dummodo per omnia Deo nostro in bis , quae quotidie offerimus, 
Sacriflciis placeamus. . . 

Quicumquese Ecclesise vovit obsequiis àsua infantia, ante pnbertatisan
uos baptizan, et Lectorem debet Ministerio sociari. Qui ab accesu adoles-
cenliae, usque ad trigesimum aetatis annum pròbabililer vixerit, unalan-
tum, etea, quain virgincm, communi per sacerdotem benediclione, perce-
peril, uxore contentus, Acolytus et Subdiaconus esse debebit. Post quae ad 
Dfáconii gradum, si sé ipse primitus, continentia praeeunle, dignum pro-
bavjt, accedat. . . . . , . . ¿ . . . , 

Explicuimus, ut arbitror, frater carissime, universa quae digesta sunt in 
querelam, et ad singulas causas , de quibus per íilium nostrum Bassianum 
presbylerum, ad Romanam Ecclesiam, utpote ad caputtui corporis retu-
listi, sufficientia, quantum opinor, responsa reddidimus. Nunc fraterniia-
tis tuae animum ad servandos cañones el luenda decretalia constituía inagis 
ac niagis incitamus, utbaec quae ad tua consulta rescripsimus i, in omnium 
coepiscoporum nostrorum perferri facias notiónem ; et non solum eorum, 
qui i» tua sunt dioecesi conslituti, sed etiam ad universos Carthaginenses ac 
Baeticos, Lusitanos atque Gallicos , vel eos qui vicihis tibi collinútant hinc 
inde provinciis, haec quse à nobis sunt salubri ordinalione disposita, sub lit-
lerarum tuarum proseculjone mittanlur. Et quamquam statuta sedís aposto-
licae, vel canunum venerabilia definila nulli sacerdotum Domini ignorare sit 
liberum , ulilius lamen, atque pro antiquitate sacerdólii tui, dilectioni tuse 
esse adm'odum poterilgioriosum, siea quae ad te special! nomine generala 
Hsr scripta sunt, per unanimitalis tuse sóliciludinem in universorum ira-
trum nostrorum.nolitiam perferantur , quatenus et quae à nobis nonincon-
sultè, sed provide sub .nimia cautela et deliberatione sunt sal'ubriter cons
tituía, intemeratai permanéant, et omnibus in posterum excusationibut 
aditus , qui jam nulli apud nos patere póterit, obstruatur.' Data tertio idus 
Februarii, Arcádio et Uautone viris clarissimis consulibus. ' 
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v APENDICE N.0 «*••;/•" : 

I I E G L A D E F E E N E S P A Ñ A S E G O ' E l . C O N C I L I O I D E T O L E D O . 

Incipit regula fidei catholicae contra omnes baeréses , et quam máxime 
contra priscil l ianos, quara Episcopi Tarraconenses, Carlüagirienses, Lus¡-
tani, et Bsetici fecerunt, et cuna prsecepto Papae urbis Romse L e o n i s , ad 
Balconium Episcopurn Galliciae transmiserunt. Ipsi etiam et supra scripia 
vigenti canonum c^pitute siatuerunt copcílio Toleiáno., , 1 ; 

Credimus in unum Deum P a i r e m , el Fi l ium et Spir i tumSanctum, visibi-
liuqn el invisibilium factareiiMji peí; quem.cfealâss«nt oipma in coel<)i é t i n 
terra : linnc unum Deum et hanc unam esse dLvinte.substantise Trinitar 
tem : pairem autem non esse ipsun) liliunt;,,!s«sd liftbere iflliurt , qui pàter 
non s i t : filium non esse patrem, sed filium Dei de palris esse natura : spi<-
rjtum quoque paraclitum e s s e , qui nec pater s i l ipse ,i nec^ftlius » .sed à pa
ire (ilioque procedens. E s t ergo ingenitus paler, genitus filius, non genitíis 
paraclelus : sed à patre filioque procedens. Paler e s t , ciijus vox ííseé est 
audita de ccelis : I l ic esl fUiusmeus in quo mihi bene compíacuij ipsum audite. 
Filius e s l , qui a i t : Ego à patre ex iv i , et à Deomni in hunc mundum. Para
clelus spiritus est de quo filius ai t : Nisi abieno ego ad pai rem, paraclelus 
non tentei ad vos. Hanc Trinitatem personisdistinctam , substantia unitam , 
virtuie, et polestate, et majestate indivisibilem , indifferenlem: praeter 
hanc nullam credimus divinam esse naturam , vel angelí, vel spir i tus, vel 
virlutis alicujus, quae Deus esse credalurí^unip igitur filium Dei, Deum na
tura à paire ante omne omnino príhciptíiiMV sanciificasse uterura Marise vir-
ginis, atque ex ea venim hominem , sine virili generatura semine suscepis-
se : duabus dumiaxat naturis (id esl) deitatjs ^ e), ,camisón^nam convenien-
tibus omnino personam , (id esl) doníimini riosiním Jèsum-Chrisium : nec 
imagiiiarium corpus , aul phanlasmalis alicujus in eo fuisse , sed solidum, 
alque verum : hunc el esurisse el sitisse , e l doluisse, et flevisse, et omnes 
corporis injurias pertulisse; postremo à Judieis crucifixum et sepullum ter-
lia die resurrexisse ; con versa tum poslinodum cum discipulis suis , et qua
dragésima post resurrectionem die ad coelum ascendisse. Hunc filium ho-
minis etiam Dei filium d i c i ; filium auleiti Dei dominum filium bominis ap-
p.ellamus. Resurrectionem vero futuram humanae credimus carnis , animam 
amem bominis non divinam esse substantiam , aut deiparem, sed creatu-
ram dicimus divina yoíunlale creatam. 

. Si qui$, autem dixer i t , alque credideri t , à Deo omnipòtenti mundum 
hunc factum non fuisse , atque ejus omnia instrumenta^ anathema Sitw > 
. Si quis dixerit atque cre.diderH» Deum palrenj eundem esse iilium, atquè 

paracletum , anathema sit . . , •.!•:• •¡••<i 
Si quis,dixeritt vel credider i t , Dei fiiium eundem esse i patrem >, vel pa

racletum , anaihema sit . . '.. • 
Si quis dixer i t , vel credider i t , paracletum ¿ vel patrem e s s e , ve i filium, 

anaihema sit . • : ; - " 
; Si quis dixerit, vei crediderit, carnem tantum sine anima à filio Dei fuis

se susceptain , anathema si t . ; i í ; , ' • . ' :•. • j¡v 
Si quis dixeri t , vel crediderit» Christumi innascibilem esse , analhé&ft 4 

s i t . , , •• i ^ - - . 
Si quis dixerit , .yel credideri t , deitatem Christi convertibilem essi^* \ W <; 

passibilem, anathema sit . 1 ! " 
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S¡ quisdixer i t , vel credidcrit , alterum Deum esse priscae legis, alternm 
evangeliorum, anathema sit. 

Si quis d ixer i t , vel crediderit , ab altero Deo mundum factum fu isse , et 
non ab e o , de quo scriptum e s t : I n principio fecil Deus caelum et Urram , 
anathema sit. 

S i quis dixer i t , vel crediderit, corpora humana non resurgere post mor
tem , anathema sit. . 

Si quis dixeri t , vel crediderit, animam humanam Dei portionem, vel Dei 
esse substantiam, anathema sit. 

Si quis dixeri t , vel crediderit, alias scripturas prseter quas Ecclesia ca-* 
tholica recipit, in aucloritate habendas, vel esse vénerandas, anathema 
sit. . . 

Si quis dixeri t , vel crediderit, deilatis, et carnis unam esse in Chnsto 
naturnrn , anathema sit. 
• Si quis dixerit , vel crediderit, esse aliquid, quod se extra divinam T r i -

nitatem possit extendere, anathema sit. 
Si quis Astrologiae, vel Mathesi existimat esse credendum , anathema 

sit. 
Si quis dixerit , vel crediderit , conjugia hominum , quae secundum legem 

divinam licita habentur, execrabilia esse , anathema sit. 
- Si qu isd ixer i t , vel crediderit , carnes avium, vel pecorum, qute ad es-

cam datas sunt, non tanlum pro castigalione corporis abslinendas, sed exe
crandas e s s e , anathema sit. 

Si quis i n h i s erroribus Priscilliani sectam sequitur, vel profltatur, aut 
aliud in salutari baptismo , contra sedem sancti Patri facial, anathema sit. 

APENDICE N.0 7. 

C A U T A S D E L P A P A S A N H O R M I S D A S . 

EPISTOLA I. 

Ad Joannem Tarraconensem Episcopum. 

Dilectissimo fratri Joanni Hormisda. 
Fecit dileclio tua rem charitati et Fidei congruentem, ut advenlum suuirt 

ad llaliam nobis directis Uteris indicaret, et quse in te sit summa religiosa 
voluntatis ostenderet. Atque utinam ad plenioris afiectus satietatem prse-
sentice tuse nobis gaudia conligissent, ut gratularemur nos et eolloquib et 
prasenlia frui , quam sumus ante per scripta complex!. Vernmtamen pro* 
basti, dileclissime fraier , quo chrislianam fidem veneraris affectu, dum ea 
quae ad regulas Palrum pertinent, et ad mandata calholica, sine aliquá 
cupistransgressione servare; sperans, ut prorogalis generalibus ad His-
panienses Ecclesias consiiiulis , qua; aut irreligiosius (lunt, Ecclesiasticis 
disciplinis congruentia sanciamus: quod amplexi sumus, captata islius 
desiderü facúltate. Quid enim aut nobis dulcius , quam cum fidelibus loqui? 
aut Deo aptius, quam deviantes ab errore revocare? Salutantés igitur cha-
ritaiem qua jungimur, per Casianum tuum diaconum significamus, nos di-
rexisse generalia constituía, quibus vel ea quae juxta Cañones servar! de-
beant, competenter ediximus, vel circa eos qui ex clero Grsecorum ve-
ninnt, quam habere oporteat cautionem, suííicienter instruxímus. Sed et 
causa; ipsius ordinem instruclionemqiie abunde decretis Ecclesiasticis vos 
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docebunt, ut agnoscentes et impiorum transgressionem, et Apostólica; Se-
dis curam proPalrum regulis cscubantem, ostendatis vos penosos damnato-
run» consort ia, et amare fidelium. E l quia per insinuationem dilectionis 
tuse hujus nobis est vise patefacta providentia ; remuneramus soliciludinem 
tuam , etservatis privilegiis Metropoiitanorura , vices vobis Apostol ic* S e -
diseatenus delegamus, ut inspeclis isi is, sive ea quae ad Cánones pertinent, 
sive ea quae à nobis sunt nuper mandata ^ serventur, sive ea quae de Ecc le -
siaslicis causis tuse revelationi contigerint , sub tua nobis insinuatione pan-
dantur. E r i t hoc sludii ac solicitudinis tuae ut talem te in his quae injungun-
tur exhibeas, ut Gdem integritatemque ejus cujos curam suscipis, imiteris. 
Data IV. Nonas Apri l is , Agapito V. G. Consule. ••< •> 

E P I S T O L A I I . 

M m i w w s M p ü c o p o s H i i p a n i a . 

Dileclissimis fratribus universis Episcopis per Hispaniam Constitutrs 
Hormisda. • • >-•• 

Benedicta Trinitas Deus noster , qui per misericordiairi suam Romanae 
reipublicae universas partes suae pacis tranquillitate diffusa, nobis quoque 
viam demonstrandae circa nos iuvicem charitaiis induisit, ut qui cohaere-
raus firmiiatc l idei , jungamur quoque votiva jucundiiale collnquii , quo fa-
cilius, dum per liiterarum ministeria ad vos usquepertendimus, etiamcorda 
veslra ad religiosum cultum Apostolicis admonitionibus incitemus : et dum 
dilectionis nostrse pignus reddimus velut quoddam debitum, plenum circa 
Deutn mostremus affectum. Jungamus igitur, diieclissimi fraires, continuas 
et humiles preces , et Oominum nostrum oris et cordis lacrymis supplican-
tes jugi deprecatione poscamus , ut et institutione et «pere i l l i , cujus esèe 
membra cupimus, haereamus: nee umquam ab illa via, quae Christus est de-
vio tramite declinemus, ne ab eojuste, quem nosimpie relinquimus, dese-
ramur. Quod cum superni favoris auxilio ea nobis potest ratione eo&tingere, 
si apostólica dogmata , si patrum mandata servemus. Dicit enirwiDbminus 
noster : Qui diligil me, sermonem meum lervabi l , el Paler meus diligei mm i t 
odtum veniemiti, et mansionem apud eum faciemut. Et licet lisec possint'gc-
neraliter dicta suflicere ut vel declinemus errata , vel custodiamus calholica 
constituía : tamen quia Joannis fratris et coepiscopi nostri nobis insinuatio
ne vulgutu in e s t , contra Canonum reverentiam nonnulla praesumi, pericu-
Íum,.quod doctoribus imminet de lacituriiilate deciinans', et prophetica 
voce compunctus, qua dicitur : Loquere, ne laceas, gencralibus edicenclum 
credidi constitulis. 

Ut in Sacerdotibus ordinandis , quae sunt à patribus praescripta et defini
ta cogitetis : quia sicut est caput Ecclesiae Chr istus, Christi autem Vicarii 
Sacerdotes , sic et in eligendis his curam oporlet esse perspicuam. Irre-
prehensiliiles enim esse convenit, quos praeesse necesseest corrigendis : 
nec quidquid illi deesse personas, penes quam est religionis : sum ma et 
substantia disciplinae. /Estimet quis pretium domini gregis , ut scial quod 
mcrilum constituendi deceat esse pastoris. Hoc ila fiet, si non sacerdotii gra-
dus saltu quodam passim laicis transferantur. Longa debet vita sua proba-
tionemon&lrare, cui gubernacula committuntur Ecclesiae. Non negamusesse 
in laicis Deo plácitos mores, sed milites suos probatossibi quseruntinstiiu-
ta fidelia. Discere prius quisque debet antequam doceat: et exemplum rc l i -
gio.sae conversationis de se potius aliis p roes ta r e , quani stimere. Enienda-
tiorem esse convenit populo quem necesse est orare pro populo. Longa ob-
servatione religiosus cultus tradatur; ut luceat , et clcricalibus obséquiis 
erudiendus inserviat, ut ad venerandi gradus summa perductus,qui sit fruc-



WA /tpínüMOES. 

lus builiiliiaiis ostendat, Nec leve rtoc vaciamí fUit; quofl necapiul 'vdiéW* 
((ttideai!, nisi Levil ici generis viri f a d saneia athnittebatilurt allariti lie p è ^ 
s i m e , meritis conteraptis , aut pretio ,! aut praesutnptioné ad sacros cultos 
¡inupar.accederet. Tunc migrabant per illairi práero^alivam familiáriifm' a í 
irvst'itutacultorum: nunc est doctrina pro genere; Qurid illiS fuit nasci',;iliõb 
nobis imbui. Dios tabernáculo dabat natura , nos ialtaribus parturil discipli5' 
na. Nec tantumde laicis consecrare inhibcmus, sed nee de pfienitenifbii's 
quidem quisquanv ad hujusmodi gradunl pro/atrás tetnéfalòr adspirel. SátiS 
illi posiulami sit venia. Qua conscientia absoluta reum vqui se1 pcíçcatá ístla 
populo sci l .leste confessum ? Quis enim , quem pâulo án'lé vidit jacèfttéiti'» 
veneretur Antislitem? Praeferens miserandi crímibis (abem, noin'habét li idí-
dam sacerdolii dignitatem. 

Hoc quoque ad praimissa adjungimus, ne benedictionem, quse divina esse 
creditur per iinpositionem tnanus,quis prélio comparei: quoniam ante 
oculos esse convenit, quod Simon Spiritum Sanctum volens redemptions 
mercari , apostoli iuerit detesiatione percussus. Tunc deinde, quis nun 
vile putat esse quod venditur? Islam sacerdoiibus oftlina'ndis TéVérenliam 
servet eleclio, ut in gravi murmure populorum divinum credátur e s s e j u d i -
ciiim- Ibi enim Deus, ubi simplex sine pravitate consensus. Veriirn rteic banc 

'quidem parlem soliciludinis et admonitionis omittitnus; ne ve! ilte se à-teul-
pa: aeslimei attepom, qui etsi-ipsé'quidèm à redeiirptione liber, initMrtéHt 

Jbenedictioiie rtiystica sacerdotem in hoc velnecessitate consenscrlt. Qiiicl 
.prpdest illi suo érrore non pollui j qui consensum prseslat èrrarttif Pròc«I-
;<lul>io contra mandata cominittit, ct qui habet pecciUiim proprium , el qiíí 
peccalum sequilur alienum. In cafcnm animiis resisiitcupiditati, si n ó r i ' ^ ' 
sistit et l imori. Adversus hxc facilius, Deo adjuvante ,' providébitiir, si'fciK-
ca Metropolitanos privilegia à sandia Pa tribus constituta peniianearil1: sí 
Metropolitani circa, parochias suas orflihem stiunv eaiqna decet veneralitítfe 
xuslodiant, ut nec eleclio Praesulis empta detur prseliife^et 'ñec óbse^ütíitlfe 
sitquassila operibns; sed i ta fixa babeantur incordibusfqhêmadihòicliitrifé-
legnntur in scripturis. Si nulla sint in templis1 emptionuni semina ¿ titílta 
erunt fomenta discordiae : sed regnante chnritate, sub illa, quamnofoisipritf-
misit Deus el relribuit', pace vivalur. 1 ! ;''íi!!i» 

Ob iioc pa i res , providentia qua Spirilus Sanctus cnllores suos cofnpó*-
¡gere dignalus ést', incilati, bis in anno per purocliias sihgulas Conc)>iã"blt-
bere dotuerunt, nt in unum juxta saiubris insiitulionis dogmata congréígà'-

, pro Ecclesiasticis causis tractandis libere convenirent; nt si jtfxta vtftiith 
tmivfirsa consistunt Deum junclis vocibus, qui pnestat desiderata , collàti-
¡Uet- Difficile est enim ntcujuspiam cor pravis s ic cogitationibus induretur; 
«tà se paliatur culpanda fieri, cum noverit se judicium subildrum esseCtftr-
cilii. Pn*eincios ad banc viam semper lurnbos babeant, scientes raliòiíem 
actuum suorum esse reddendam. Suspendatur áb ilMcitis1 per formidirieüi, 

.e l qui nequiverint per pudorem. De convenièndo bis ih anno , tiOtuito feit 
Cañones sanctos constituisse : et prieflnitum quidem, si possibile est', i n -
¡viulabiliter convenit cuslodiri . Sed s i , aut temporuni hecésSitàtes', 'aiit 
emergentes causee hoc nun patiuntur implér i , semel saltern (quarhvis 'non 
lic.ueril) sine ulla.excusatione praecipimus convenire. Msec, Fratrés charissí-
mi , el a l ia , quae Pairum Regulis continentur , in labils, et in cbrdibuS rtóí-
tris indivisa,retraclaiione mcditemur; et sicut sCriptum est'•: Ndrrtmus i n 
filiis nosiris y ul ea medilenlur in cordibus suii , udmtet in domo , àmbulqíifàs 
in Hiñere, , dormienles, atque surgenies. Quia bettlUs in Domino, qtli in U g e 
ejus medilabilw die , acnocte. Hoc et Magister Gentium , Discipulum 'SUtíin 
secutas , 'iostiluit;, «dmanens : Hme meditare , in h ises lo .Et subjicie.ns;t)1è-
niludinem : Atiende Ubi, el doclrince, inquit : quia si Fldelibús sínè' ití íéV-
missione inctimbimus institutis, separamtir à vit i is, Uufn ifnpeh'sá' teá!. 
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Divino oper i , humano locum non relinquit erroris. Data I V . Nonas Aprilis, 
Agapito Viro Clarissirao Consule. 

EP ISTOLA I I I . 

Ad omnes Episcopos Hispanice. 

Dilectissimis fratribus, universis episcopis per Hispaniain consti-
tutis, Horinisda. 

Inter e a , quae noiitise nostrae Joannes Frater , et Coepiscopus noster stu
dio licclesiasitcse utilita tis ingessit, hoc quoque pro affectu Catholicse F i -
de i , et Aposlolicse sedis veneratione consuluit, quo ordine ex Clero Grseco-
rum venicniibus tribui deberet saneia communio , propter causam scilicet 
Acaei i , à prsedecessoribus noslris pro Hajreticorum comniunione damnati, 
in qua, qui se ab ejus contagione non dividunt , à nostra communione ha-
beantur excepti. Laudo propositum Viri hoc zelo circa Fidem et Apostólica 
instituía ferventis, ut nec per ignorantiam quidem quemquam coeno erro
ris alieni paleretur immergi. Digna bsec cura Fidelibus, ut solicito studio 
semper invigilent, el incúlpalos se ab omni pcrvcrsitate conservent. Ipsa 
estenim fidei innocentia, ut pracvideat, ne vol casu possil errare. Satisfa-
cienles igiiur , et laudabilibus desideiiis memorati Viri , et memores nostri 
(sicut oportet) oflieii; documenta quaique de Ecclesiae scriniis assumentes , 
ad Concilium vestrum jiro generalitalis iiistructione direvimus, ut ex illis 
plcnius , quae sunt acta discentes, ab omni vos erranlium communione se -
paretis. Neque eniui est personalis odii causa in Ímpios transgressores dic
ta [Deo inspirante) scntcnlia , in qua quidem causa nequáquam à prsedica-
tione cessavimus, et Principi supplicando, et Sacerdotes, el Populos ad-
jnonendo, ut transgressores absoluti , ad rectam se F i d e m , et affectu Dei, 
et judicii timore converterem. Sed obstinatio miseranda eo perduxerat illos 
ut nullis modis mortífera venena vincantur, sed mala sentina Axis in dete-
rius pallulent radicibus. E r g o , dilectissimi Fra t res , ad omnia competenter 
instruct!, sérvate vos et Ecclesiam D e i , Apostoli exhonatione compuncti. 
Nosautem Libellum mis imus, sub quo si quis communionem vestramde 
Orientalibus Glericis poposceri i , ad earn possi tadmi i l i , secundum quam , 
et de Tbaciae , et Scytbiae, lllyricique partibus vel Epiri ve ier is , sed et se
cundum quod de Syria muitos jam constat esse susceptos, gaudentes ad 
recta confluere, et devia declinasse. Unde pro subreplione mandamus , ut 
oranis cura , etsolicitudo omnis invigilet, et ut jam nullus sit ignorantiae 
locus, nullus utatur simplicitalis exctisatione prseterila. Scicnti peccare ne
cessária Confessio es t , ut errorem sibi s c r i b a l , qui monstralur institisse 
pravo itineri. BonifaciusNolariusSanctae Komanae E c c l e s i * ex scrinio editi 
exemplaria Libelli exequilur. 

Prima salus est , recle fidei Regulam custodire, et à cortstitutis Patrum 
millatenus deviare. Et quia non potest Domini nosiri Jesu Christi praeler-
mitii sententia, dicenlis : T a es Pelrus, el super hane pelram adificubo E c -
cletiam meam, etc., haec, quae dicta sunt, reruin probanlur effectibus; quia 
in Sede Apostólica extra maculam semper est Catholic* sérvala Religio. De 
qua ipse, et fide minime separari cupienles , et Patrum sequentes consti-
tutá ; anathematizamus omnes hsereses, et praecipue Nestorium haireiicumt 
qui quondam Constantinopoliianae fuit Urbis Episcopus, damnatus in Conci
lio Ephesino à Beato Caslestino Papa Urbis Romae, et à Venerabili Viro Gy. 
rillo Alexandrinse Civitalis Antistite. Similiter anaihematizamus Eutychen, 
el Dioscorum Alexandrinura, In Sancta Synodo, quam sequimur, et amplec-
limur , Chalcedonensi damnatos, quae secuta sanctum Concilium IVieaenum, 
Fidem Apostolicam praedicavit. Detestamur et Thimotheum parricidam, 

T. i, 20 



306 APfcNDICRS. 

iGrulan cognomento, discipulum quoque ips ius , et scquacem in omnibus 
Peirum Alexandrinmn condemnamus. Et etiam anatbeinatizamus Acaciuiü 
Conslantinopolhanum íjiioiKlain Episcopum ab Apostólica Sede damnatum, 
eorum coinplicem , et seiiuacem , vel qui in eornm comiminimie aut socie-
tate pennaitscrint. Qui Acacius quorum se communionc miscu i l , ipsorura. 
Fimilem lialxire ineruil in damnatione sententiam. Peirum nihilomiiius A n -
tiochenii.'n diinuiMiniis cum seqnacibus suis , et omnibus snprascriptis. 

Suscipifiius auiem, et probamus Epistolas Beati Leonis Papse universas, 
quas de ííeligione Christiana conscripsit , sicut prsediximus , sequentes in 
omnibus Aposlolicam Sedem , et prsedicantes ejus omnia constituía. E l per 
omnia spero, ut in una communione vobiscum', qiiam Sedes Apostólica 
praedicai, esse mercar, in qua est integra, et vera Cliristiance Religionis, et 
perfecta soliditas, promiuens in sequcnli tempore sequestratos à commu
nione Kcdesiae Catliolicae , id e s t , non consenlientes Sedi Apostol ic* , eo
rnm nomina inter sacra non recitanda mysteria. Quod si in aliquo à mea 
prnfessioiie devisire tentnvero , bis quos damnavi, coinplicem me rnea sen-
tentia esse profiieor. Hanc autem prol'essionem meam ego manu mea sub -
scr ips i , et tibi Hormisdae saneio , venerabili Papai Urbis Ronise, direxi. 

APÉNDICE N.0 8. 

C A R T A S D E M O N T A N O , M E T R O P O L I T A N O D E T O L E D O . 

1. 

Dominis dileclissimis, fratribus, filiisque territorii Palent ini , Mon-
tanus Episcopus in Domino selernam salutem. 

Cunctartim Ecclesiuruni Domini poiissimos Prsesules per Ezecliieleni 
proplietam terriliilis ilia commouilorii dictio sub speculaloris nomine, c o n -
ciilit dicens: Fili lioinin/s , specnlaioiem dedi te doinus I s r a e l : audiens 
ergo ex ore meo sermonem uununiiabis eis ex me : si dicente me ad im— 
piuni, iuipie morte moi icris , non annuntiaveris e i , ñeque loculus fueris, 
ul averlalui' à via sua impía e l v i v a i , ipse quidem in iniquitate sua mo-
rietur , sangnincm autem ejus de munn tua requiram ; ei rajtera . quae liu— 
jus leciionis ordo de admonentis admoniiique animis exquirendum os— 
lendit. 

Hac ergo voce permoius, liujus officii necessiiudinem me suscepisse 
non nesciens, simlere curav i , uc cujusqiiam perditi animam de manu m e a 
Chrisms inquira i ; prsescrlim cum Toleiause urbi Melropolitani privilegiuin 
ietus Ciiiisnctudo tradiderit; el eo magis, non solum parodi iarum, sed'et 
urbium cura liujus urbis solicitei S.icerdolem. Ergo ut Apostolus diCit: 
Quid horum vutus? in virga veniam ad vos, an in etiaritate, el spiri la man— 
tueiudinis? 

Nova namque praesumplio praesideniium vobis presbylerorum, nostro.^-
rum pulsavit anditus : si lamen nova tantum, et non deíeslabilis dici p o s -
s i t , q u a ab initio Fidei Catliolicae nunquam, praeter nunc , subrepsisse 
probalur, ul id quod per manus Summi Pontiíicis trinse divinitatis invoca — 
liosancliílcareconsuevit, Presbyter ignarus disciplina! conficere sibi c h r i s -
tna praesumerel. Hoc si ignavias est, lam demens Sacerdos esse non debuit: 
si praesumptionisest, hunc sehismaticum esse quis nescia l , qui inauditaai 
liem , et religioni contrariam , senescente jam mundo, talis temerator i n -
ducat? 
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Revolvalur manibus veslr is , ò presbyter!, sacratissimus Numeri liber, in 
quo vestri officii in sepluaginta seniorum personis auspicatus est honor, 
etinvenietis, quorum negociorum vobis prairogativa concessa sit. Adjuto-
res suos Dominus, noslri laboris secundo dignitatis gradu esse voluil; non 
temeratores sacrarum quarundain rerum esse permisit. Sic Nadab et 
Almul ignem offerentes a l ienum; id e s t , sui officii non debiium , divinus 
ignis absumpsil : sic Chore , Dathan , atque Abiron Moysi, Dei gratia et 
divinis eloquii perfruenti invidentibus ac dicenlibus: Non soli libi locutus 
est Deus ; quia ononis congregatio sancta e s t , novis schismalicis intentas 
novae perditionis adveni l , ut jejuno ore insaciabiliier terra sorberel, quos 
indignalio divina damnassel. Quid memorem Oziam , qui non contentus re-
¿alibus fascibus, ne fungerelur et sacerdotis officio , contra jus , fasque 
poteslatis velatus cothurno , oblatioiiem espialionis solis Sacerdotibus de
bitam offerre pararet, sic ullione coelesti, lepra perfunditur, ut muñere 
sacerdotis, et regni ex eo usque ad obitum permaneret. Ozam pariter, 
quantum ad ipsum erat, devoto officio , jumenlis calcitrantibus , ne area 
Dei laberelur , sustinere paranlem divinitus percussio illaia consumpsit: 
vstendere scilicet volens , quia nullis omninò caus is , nec sub occasione 
humilitaiis prasumentibus , divina oílicia, et sacramenta coelestia , ab eo 
cui non incumbit officium , contingi aliquatenus debenl. 

Caveant ergo , caveant hi qui sibi puiant esse liciium quod aliis non ig
norant esse illiciiHm , ne siiuilis eos bornm,quos memoravimus , poena 
percellat. An forsiian sanctorum palrum regulas, et constilutiones syno-
dicas ignuralis , quibus prsecipiunlur ut parochenses Presbyter i , non per 
viliores personas, sed aut per semelipsos, out per rectores sacrariorum 
annius vicibus clirisma à prsesidenle sibi Episcopo pelanl? C r e d o , quod 
qui pelere jusserunl , potestatem consecrandi penilus abslulerunt. Pro
vident ergo cha ritas vestra , ne post hujus humilitaiis nosirae interdictum, 
donee el consuetus vohisà Domino p rae pa ra tur Antistes, quisqiiam vetila 
iterare prsesuinal, et incipiat graviorem Ecclesiasticce disirictionis susti-
nere censuram; uialur quisque honoris sui concesso privilegio , quod pro-
prium sit ordinis Presbyler i i ; non quod Summi Pontiílcatiis est, improbas 
minister adsumat. Quisquís post banc admonilionem in hujuscemodi rebus 
aliquatenus fuerit deprehensus, sub anathemalis insolubili vinculo se no-
veril esse damnaudum. Cui in hoc ipsum non parum humamlatis concedi-
tur, quod nunc eum transiré patimur impunitum. 

Sane si Dominus voluer i t , cum tempus paschalis festivitatis advenerit, 
si vobis ad petendum impossihile est , datis literis veslris indicare debetis: 
et nos sacri hujus liquoris ultro poterimus transmitiere gratiam; dum non 
praesumalur ¡Ilícita. 

Pari ratione cognovimus , quod ad consecrationem basilicarum alienee 
sortis à vobis Episcopí invitentur; et licet sint unius fldei copula nobis-
çum in Cliristo connexi , lamen nec provinciae privilegiis , nec rerum Do
mini noscuntur utilitatibus convenire: quia jam ad ipsum hujuscemodi fama 
perlala est. Ideoque salubri ordinatione censuimus, ut si quando talis ne
cessitas incubueri l , literis nos informare debeatis, et aut per n o s , aut 
eum qui nobis ex Fratribus et Coepiscopis noslris vistis fuerit, et conse-
cratio Ecc les iarum, Deo auspice , poterit celebrari. 

Prselereà perditissimam Priscillianistarum sectam, tarn aclis quam no
mine à vobis praecipue novimus honorari. Rogo , quae est isla dementia in 
ejusamprè labi quem in opere non velis i mi ta r i? Nam ut pauca de ejus 
spurcitiis in nolitiam vestri deducant, exceptis his quae in divinitate pro-
phanus erupit, et ore sacrilego blasphemavit, omnium vitiorum in eodem 
congeries , veluli in sordiuin semina conf luxi t ,ut sectatricum pudorem 
impudefactus adulter eriperet; et ut ad sceleris nefarii effeetuirt facilius 
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perveniret, raaloficii usuin gesia eliam ei adsignant. Quid (andem in huoc 
religion! congruum fidelis cujusquam anima veneratur , qui non solum à 
Sanctis sacerdolibus refuiatus e s t , verum eliam mundani Principes jnsti-
tia legum suarum eum pro memorati sceleris qualilate damnarunt? 

Huoc talem fuisse plenius tliscet, qui bealissiroi ac religiosissimi vir iTho-
ribii Ep iscopi , ad sanclum Papam urbis Romse Leonem , libros edictos le» 
git, ia quibus banc sordidam bseresim explanavit, aperuit et occultam tene-
brissuisperfídisequenubeveiaiam, inpropatulo misi l . Ex ipsis etenim libris 
qualiter cavere, quid responderei contra sacrilegos poss i l , pius lector in-
venit. Unde quaeso , ui perfidiam cum auctore damnantes atque anathema-
lizanies, reciae lidei regulam teneatis, et de onuiibus suprascriplis cautiores 
exliibere vos procurelis : quo facilitis nee niibi de taciiuniiiaie possil esse 
damnaiio, et vobis de obedienlia fructum maximum coram Salvatore Deo 
noslro providere possiiis. Pax Domini cum omnibus vobis. Amen. 

II . 

Domino eximio, praecipuoque Cbrislicolae, Domino et filio Thu-
rihio Monianus Èpíscopus. 

Alumnum te Fidei catholicae, et Sanclse Religionis amicum , eliam in ac 
lis mundialibus conversaniem , valde et novimus el probavimus. Cum 
enim a.dhuc lloreres in sseculo, ila clariiudinis tuse vila perpaiuit, ut secun
dum senteniiam Domini, et quae sunt Caisaris Csesari non negares, el Deo 
quse sua s u n t , devota menie persolvcres. Jure elenim auclorem te diviui 
cullus in hac prseserlim provincia nominabo. Pulas ne quanta tihi apiid 
Den in maneai mercês, cujus solcrl ia, vel insiinclu et idololalria; error abs-
cess'u, el Priscillianislariirn deteslabilis , ac pudibunda seda contabuit ísi 
tandem adhuc , el in nomine bonorare desistam , cujus per tuam admoni-
tionem collapsa esse opera non ignorant. Nam de terrenorum dominorum 
fide quid loquar? cui ita tuum inipendisli laborem , ut feroces cohabiian-
tium Ubi ânimos ad salubreui regulam et normam regularis discipline du-
cercs. Praestavit divina clementia, quia i d , quod summo labore conatus 
e s , precibus, ei oraiione perficeres. Quae lamen ex Palentino conventu ad 
nos pervenerint, Cclsitudini vestrae indicare curav i : quo facilius per v e s -
tram increpationem nefanda pruesumptio in posierum conquiescat. 

Quidam (ui ad nos perlalum est) Presbyleri ausu temerario, res sacras 
non tain consecrare, quam violare praisumiint; et cunctis ab initio Fidei 
Catholicae saeculis inusitatuin summis sui ordinis hominibus , nisi lantun* 
Pontificibus debitum, jusconsecrationis Chrismae nescio quo typo, an d e 
mentia dicam , indubitantcr adsumunt: quod quam sacrilegum s i t , p i iss i -
inam conscientiam tuam latere non credo: et ideo spero , ut pro ener-
vanda hac ipsa superfluitate severissimi Sacerdolis aucioritate utaris , et 
lanlao rei temeratores districtiori increpaiione coerceas. Qui si post datani 
admonilionem, nefas iterare praesumpserint, conlumatia eorum senten-
tia convenienli damnabitur. 
: Simili ralione cognovimtis, eo quod necessittidine consecrandarum b a -
silicarum , fralris nostr i , alienae sortis E p i s c o p i , in locis istis invilati 
conveniant: et licet sit in tolo orbe sponsae Christi ihalamus i inns, e j u s -
que Antistites una in eodem fibula charitatis, et fidei nnione connexi j 
quod lamen privilegium decessori nostro , necnon dominis , e l fratribos 
noslris , Carpetaniae vel Celtiberiae Episcopis vester Coepiscopus fecit , i n 
exemplaribus charitati vestrae direximus ; ui scire possi i is , improba pet i~ 
tio qualem potuisset habere profectum. 

Et certè municipia, id est Segobiam, Briltablo, el Caucam , eidem n o n 
quidem rationabiliter, sed pro nominis dignitate, concessimus; ne collate 
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benedictio persona vagante, vilesceret. Quod ipsi tatitummodo dutn bdvi-
vit, prsestitHra fuisse cognoscite. Hocergo providere volomus , tít cdnsae-
tudinem antiquam nulla ratione praetermittere debeaiis. Quod si haec nos
tra admoniiio in vobis nihil profecerit, necesse nobis ertt ¡Domini rioslri 
exinde auribus intimare, pariter et filio rtostro Ergani snggerere «fHujus-
modi ausum prsecepu culininis e jus , veldistrictio judieis, non s i n e ^ s t r o 
detrimento , severissime vindicabuutíi tanta etertimi, tribtiente DoWiino, 
ejus est pietas, ut nihil de h o c , quods jus antiquum enstodisse pTObdtur, 
imiuutari permittat. Divina vos custodial Trinitas. Amen. 1 • " 

APÉNDICE N.0 9. » ^ 

CONCILIO DB TOLEDO, CELEBRADO EM EL REINADO DE GUNDE-
MARO , AÑO 6 1 0 , Y DECRETO DEL PROPIO MONARCiV , EN 
VOR DÉ LA CITADA METRÓPOLI. 

In nomine Domini noslri Jesu Chr ist ! : Constitutio Carthaginensium Saccr-
dotum, in Toletana urbe apud Sanciissimnm Ecciesise ejusdem anlis-
tilem. 
Convenienlibus nobis in unum , pro religione, et flde , qiiam Christode-

bemus, placuit; ne quid ultra in nobis absurdum, vel inlicitum oriatur , 
alterna conlatione decretum justissimse promulgare senteniiae; quo perspi
cuo clareai inter n o s , ordo, ac disciplina EcoleSiasticae dignitatis et agiibí-
calnr fraterna; concordia pacis. , ,, , i • .i : 

Tali ergo dispositione necessarium contuentes, ob studium hostri ordinis, 
communi electione decrevimns cOngrwum esse provida dispositione judi^ 
cium, fatentes hujus Sacrosanctse Toletanos Ecclesi.-e Sedem Metropolitan! 
nnminis habere aucioriiatem, eamquenoslris Eccles i is , e l bònoris antéire 
poiestate , et meri l is. " • ' 

Cujus quidem principatus nequáquam conlationes nostrsfe conniventii nu-
pereligitur, sed jam dudum exisiere aniiquorum Pairum Synndali sen ten tia 
declaratur; ea dumtaxat Concilii Forma, quse apud Sanctum Montanum 
Episcopum in end em Urbe legiliir habita. Proinde ergo dispositionem nos-
tramlftsirnctae conlatiOnis deflnitiOne celebrantes^ elegimus ne' quis ultra 
comprovincialium Sacerdotum inani, ac perversa contentione obnitatur hu
jus Sacrosanct* Ecciesise ToletaniE Primatum contemnere : neque pervica-
ci schismalum studio ad Summos Sacerdotalium infularum Ordines, remota 
hujus Sedis poiestate , à nobis quempiam, sicut hactenus factum est , pro-
vehçre Talem itaque specialiter à nobis ac successoribus nostris defferri dig
nitatis honorificentiam huic Eeclesias pollicemur, qoalem in Decretis Sanc
torum Conciliorum beatissimi Paires Metropolitanís Ecclesiis decreverunt. 
Hujus ergo , et nos reverentise observationern fidelicustodia pollicemur: 
bujushonorificentiam conservar! diligenti prmpectu à successoribus nosir is, 
per melas sequentium aetatum , volumus. Sane qiiionmque ex nobisj vel 
successoribus nostris haec statuta transcendent, a-nalhema sit Domino nos-
tro Jesu Chr is lo; atque culmine Sacerdotali dejectus , perpeluae exeómmu-
nicaiionis sententia prsedamnetur. 

Facta consliiutio Sacerdotum in Urbe Toletana , sub die X Kalendarum 
Novembrium, anno regni primo pi issimi , aique gloriosissimi Gundemari 
Regis. E r a DCXLVJ1I. ' 

Protogenes Sanctse Ecclesiae Segontiensis Episcopus, banc decreti nos-
tri professionem, pro firmitate subscripsi. 



310 APÉNDICES. 

, Theodorüs SancUe Ecclesise Castulonensis IJrbis Episcopus subscripsi. 
Minitianus Sanclae Ecclesiae Segoviensis, subscripsi. 
Siephanus Sanctse Ecc les ia Oreianae Episcopus , subscripsi. 
Jacobus Menlesanse Ecclesise Episcopus, subscripsi. 
Magnenlius Sanclae Ecclesiae Valeriensis Episcopus, subscripsi. 
Theotlosius Sanciae Ecclesise Arcavicensis Episcopus, subscripsi. 

• Marinas SancUe Ecclesiae Valentinse Episcopus, subscripsi. 
Conantius Sanclae Ecclesiaj Paleniinae Episcopus, subscripsi. 
Porcarius Sanclae Ecclesiae Segobriensis Episcopus, subscripsi. 
Vincenlius Sanclae Ecclesiae Bigaslrensis Episcopus, subscripsi. 
Elerius Sanclae Ecclesiae Baslilanae Episcopus , subscripsi. 
Gregorios Sanclae Ecclesiae Oxomensis Episcopus, subscripsi. 
Praesidius Sanclae Ecclesiae Compliilensis Episcopus , subscripsi. 
Sanabilis Sanclae Ecclesiae Eloianae Episcopus, subscripsi. 

DECUETO DEL REY GÜNDEMARO EN FAVOU DE LA METRÓPOLI 
DE TOLEDO. 

Fiavius Gundemarus R e x , Veiterabilibus Patribus noslris Carthagi-
nensibus Sacerdotibus. 

U c e l regni noslri cura in disponendis atque gnbernandis huma ni generis 
rebus promplissiina esse videalur; tunc lamen majeslas nostra máxime glo-
riosiori decoralur fama virtulum, c u m e a , quae ad divinitatis étreligionis 
ordinem peninent , aequitate reclissimi iramilis disponuntur : scienics, ob 
hoc pietatem nostram, non solum diuturnum temporalis imperii consequi 
tilulum, sed eliam aeternorum adipisci gloriam merilorum. Nonnullam enim 
in disciplinis Ecclesiaslicis contra Caminum aucioritatem per mores proce-
dentium temporum licentiam sibi de usurpaiione praeteritt Principis fecerunt: 
ila ut quidam Episcoporum Cartbaginensis provinciae non revereantur contra 
Canonicae auctoriiaiis senteniiam, passim ac libere contra Melropolilanee 
Ecclesiae poteslaiem , per quasdam fratrías , et conspirationes , inexplora-
lae vilaeomnes Episcopali officio provehi, atque banc ipsam praefatae Eccle<i 
siae dignitatem imperii nosiri solio sublimaiam contemnere, perturbante» 
Ecclesiastici ordinis dignitatem, ejusque Sedis auctoritate, quam prisca 
Canonuin declarai sentenlia , abutenies. Quod nos ultra modo usque in per-
petuum fieri nequáquam permiilimus : sed lionordm Priinatus, juxta anti< 
quam Synodalis Concilii aucioritatem, per omnes Carlhaginensis provinciae 
Ecclesias, Tolelanae Ecclesiae Sedis Episcopum habere ostendimus : eura
que inter suos Coepiscopos, tain honoris praecellere dignitale , quam nomi-
n i s : juxta quod de Melropoliianis per singulas provincias antiqua Canonum 
traditio sanxi t , et aucioritas veins permisit. Neque eamdem Carihaginen-
sem provinciam in ancipil i , duorum Metropolitanorum regimine contra Pa-
trum decreta permiltimus dividendam; per quod oriatur varíelas schisma-
lu in , quibus subvertatur fides , et unilas scindatur. Sed haec ipsa sedes , 
sicut praedha est antiqua iiomínis s u i , ac nostri cultu imperii, ita et totius 
provinciae polleat Ecclesiae dignitale, et praecellat potesialc. 

Illud auiem quod jam pridem in generali Synodo Concilii To le tani , à ve-
nerabili Euphimio Episcopo, manus subscripiione notatum est , Carpeianiae 
proviutiae Toleianara esse Sedem Melropolim , nos ejusdem ignoranliae 
senteniiam corrigimus: scienies proculdubio Carpeianiae regionem non esse 
provinciam , sed parlem Cartbaginensis provinciae , juxta quod et antiqua 
rerum gestarum monumenta declarant. Ob hoc, quia una eademque provin
cia es t , decernimus , ut sicut Baetica , Lusitânia , vel T a m c o n e n s i s pro-
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vincia , vel reliquse ad regni nosiri regimina pertiuenies , secundum an i i -
qua Pairum decreta, singulps npsciintur habere Metropolitanos, ita et Car-
thaginensis provincia i inum, eumdemqiie quern jfrisca Synodnlisdeclar.it 
aucloritas , et venereliir Pri inatem, et inter omites Comprovinciales sum
mum honorel Antisiiiem, ñeque quidqiiam contemplo eodem ultra (h i , qua-
lia hacienus arroganlium Sacerdotum biipertia tentavil piaesunipiio Sane 
per hoc atictoritalis nosirae ediciuin , amodo et vivendi damns te i iormi , et 
religionis, vel innocenlise legem; nec ultra postinoduin inordimila licomia 
db Episeòpis similia fieri pai imur: sed per nos tram èteinentiam "prsèterôias 
negligentise, pictatis intuitu , et veniuin damns , elindntgentraeopem corfeè-
dimns, et dum sit magna culpa hacteuus deliquisse, majoris tamèn ab 
inexplicabilis censura tenebit obnoxios, qui hoc nosirum decretum, e x a u c -
toritate priscorum Pairum veniens , temerario ausu violare tentaverii , nec 
ultra yeniam delicti faciemus admisi, adempti, si de bine bonorem ejusdem 
Eccleside quilibet Canhaginensitrin SacCiHlotinn^Wníièní^SéVil; 'sfoWiWiiflprp-
culdubio inobediens tarn degradationis, vel ^li^infunlckMiiitiíC'ÉccresfiiMiflb 
sententiam , quam etiam nostrse severitatiS ceusuMiH.^^ds: étiim tilllíí'ffi 
divinis Ecclesiisdiíiponentes credimus fideliler Reghiifft trtipfrii'iiosiriKa di
vino gubernacnlo regi , sicut et nós cnlium ordiuís, té(> /usiitise âceénsi,5 et 
eorrigere stiidemus, in perpetumn perseverare dispcinimus. 

Flavins Giindemariis R e x , luijns edieli eonstitutioiiein pro coiifirma-
tinne honoris SancliB Eeclesiae Toletanáe , propria maun siilwcnpsi. 

Ego Isidoros Hispalensis Ecclesia próviuciae Bajtii-ee Melropnliianus 
Episcoptis, dum in Urbem Toleianam pri» oecursu Hegio advenisSem 
agnitis his conslilutionibos adsi'iisum prsehiii, alijue snbscripsi 

Ego fonoceuiids KmerilenSis proviíiciaS-L(í<íit;Hi/aB lieírofiolii.itms Epis-
copus, dom in Urbem Toleianam pro occârMi He^io advenisseui, ag-
niiis his constiiiitionibus adsensuln prsebuí, ei suliseripsi. 

Ego Ensebius Tarraconensis Ecclesiae iipiseopus, SnlisCripsi. ! ; 
Ego Sergius Narbonensis Ecclesi» Episc^pi is . feubScri^Sii ' 
Ego Joannes Genmdensis Ecclesiae EpisCPptiív^SSí' í; >j:i'j 1 
Ego llergius Egarensis Episcopns; S S . ;• - •' 
Ego Lieérius Ecclesiae Egseditanae Episcoptis, SS . 
Ego Máximos Ecclesise Catisarangustan® Episcoptis , S S . 

'•• Ego Miimins Ecclesise Calagurrilanse Episcopus j S S . 
Ego Floridius Ecclesiae Tyrassonensis Kpiscopus , S S . 
Ego Elius Ecclesiae Cauriensis E p i s c o p i k s S S . > 
Ego Goma Ecclesiae Olysipponensis Episcoptis, SS . 

' Ego Fnlgenliiis Ecclesiae Asligitanaé Episcopus , S S . 
EgO Emila Ecclesiae Barcinonensis Episcopus, S S . 
Ego Teodoros Ecclesiae Aurisiuse Episcopus . S S . 
Ego Joannes Pampilooensis Ecclesiae Episcopus, S S . 
Ego Benjamin Ecclesiae Domiensís Episcopus, S S . 
Ego Agapius Tucciiaiiae Ecclesiae Ep iscopus , S S . 
Ego Gundemarus Ecclesiaj Vesensis Episcopus, S S . 
E«o Argebertus Portucalensis Ecclesiae Episcopus, S S . 
Ego Teverislns Salmaniicensis Ecclesiae Episcopus, S S . 
Ego Viliilatius Ecclesiae Lavericènsis Episcopus , S S . 
Ego Leontianus Lotnbensis Episcopus, S S . 
Ego Pisinus Ecdesias Eliberritanae Episcopus , SS . 
Ego Justinianus Ecclesiae Abelensis Episcopus, S S . 
Ego Venerius Ecclesi» Castulonensis Episcopus, S S . 
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APÉNDICE N.0 10. 

CONCILIO IV DE TOLEDO. 

Getta Hnoâalia in Tolelana urbe in Concilio LX11 Episcoporum Hispmim 
el Gallice provinciarum edita, anno I I I , regnanle gloriosíssimo Domino nos-
tro. Principe Sismando, die nona Decembris, ¿Era D C L X X l . 

PB^BFATIO. 

Dum studio amoris Christi ac diligenlia religiosissirai Sisenandi Regis, 
Hispaniae atque Gallise Sacerdotes apud Toletanam urbem in nomine Do
mini convenissemus, ut ejus imperils atque jussis communis à nobis agi-
taretur de quibusdam Ecclesiae discíplinis tractatus : primum-graiias sa 
lutar! nosiro , Deo Omnipotenti egimus;post hsec antefato ministro ejus 
excellenlissimo et gloriosíssimo Reg i , cujus tanta erga Deum devolio stat, 
ut non solum in rebus humanis , verum eliam in causis diyinis solicilus 
inaneat. Hie qnippe dum in Basilica beaüssimse et sanctseConfessoris L e o -
cadise omnium nostrorum pariter jam coelus adesset , tali pro mérito lidei 
s u » , cum magniflcentissimis veris ingressus primum coram Sacerdotibus 
Dei humo prostratus cum lacrymis et gemitibus pro se inlerveniendum Do
mino postulavit: deinde religiosa prosecutione Synodum exortatus e s t , 
paternorum decretorum memores, ad conservanda in nobis jura eccle-
siastica studium praberemus, et ilia corrigere , qtise dum per negligen-
liam in nsum venerunt, contra ecclesiaslicos mores licentiam sibi de usur-
palione fecerunt. Tolibus igitur ejus monitis conga ml en tes , necessarium 
exsli i i t , juxta ejus nostrorumque votum iractare qua; compelunt, sive in 
sacramentis divinis, quse diverso atque illicito modo in Ilispaniarum Eccle-
siis cetehrantur, seu quae in moribus prave usúrpala noscuntur. E t quo-
niam genérale concilium agimus , oportet primum noslrse vocis sermonem 
de Deo e s s e ; ut post professionem Fidei , sequentia operis nostrt vota, 
quasi super fundamenium firmissimum, disponanlur. 

Í. — De evidcnli calholicce fidei veritate. 

Secundum divinas Scripturas et doctrinam quam à Sanctis Patribus 
accepimus , Patrem , e t F i l i u m , et Spiritum Sanctum unius deitatis atque 
subslanlise confitemur, in personarura diversitate Trinitatem credentes, 
in divinitate unitatem praidicantes , nec personas confundimus , nec subs-
tantiam separamns. Patrem à nullo factum vel genitum dicimus ; Fil ium à 
Patre, non factum, sed genilum asserimus; Spiritum vero Sanctum nec 
creatum, nec genitum , sed proccdcntem ex Paire e l Filio profitemur. Ip-
sum autem Dominum nostrum Jesum Christum Dei Filium , et crealorem 
omnium, ex substantia Palr is ante sácenla genilum , descendisse ultimo 
tempore pro redemplione mundi à Paire , qui numquam desiit esse cum 
Patre. Incarnatus est enim ex Spirilu Sánelo e l sánela gloriosa Dei geni-
trice Virgine Maria , ct natus ex ipsa , solus idem Dominus Jesus Chris lus: 
iinus de Sanda Trinitate, anima et corpore perfcclutn , sine pecCalo , s u s -
cipiens Iiominem ; manens quod e r a l , assnmens quod non era t : xqual is 
Patri secundum Divinilalem; minor Paire secundum Ilumanilatem; hahens 
in una persona duanim naturarum proprieiatem : naturae enim in illo duse, 
Deus et homo; non autem duo Fil i i ct Dii duo, sed idem una persona in 
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«traque natura; perferens passionem et martem pro nostra salute : non Sn 
viriute Divinital is, sed iníirmitate huraanitalis. Descendit ad inferos, nt 
Sánelos qui ibidem tenebantur , erueret: devictoque mortis imperio re-
surrexit : assumptos deinde in coelum , venturus es l ad judicium vivorum, 
et mortuorum: cujus nos morte et sanguine mundati , remissionem pec-
caiorum consecuti sumus, resusnitandi ab eo in die novíssima , in ea qua 
nunc vivimus carne; et in ea qua resurrexit idem Dominns forma ; percep-
turi ab ipso alii pro jtistiiiae mentis vitam sp.lernam , alii pro peccatis sup-
plicii aeterni sententiam. Haec est Catholicae Ecclesiae fides , hanc ctfnfes-
sionem consei vamus atque tenemus: quam quisquís flrmissime custodierit, 
perpetuam salutem habebit. 

If . — De uno ordine in minüleri is, vel oficiis in cunçlis Ecclesiis 
celebrando. 

Post recia; fldei confessionem , quae in saneia Dei Ecclesia prsedicatur, 
placuit, ut orones Sacerdotes, qui catholicse fldei imitate compleciimar, 
nihil ultra diversum, aut dissonum in ecclesiasticis sacramentis agamus i 
ne quselibet nostra diversitas apud ignotos seu carnales Schismatis erro-
rem videatur ostendere, e l multis existat in scandalum varietas^Ecclesia-
rum. Unus igitur ordo orandi atque psallendi nobis per omnem Hispantam 
atque Galliam Goithicam (semper intellige) conservetur, unus modus in 
Missarum solemnitatibus , unus in Vespertinis Matutinisque officii's : nee 
diversa sit ultra in nobis ecclesiastica consuetude, qui in una fide conli-
nemur et regno : hoc enim et anliqui Cañones decreverunt, ut unaquseque 
provincia et psallendi et ministrandi parem consuetudinem contineat. 

I l l . — De qualilate Conciliorum, vel quare, aut quando fianl. 

Nulla pene res disciplinae, mores ab Ecclesia Christi magis depulitj 
qcam Sacerdolum negligentia , qui coniemplis Canonibns ad corrigendos 
ecclesiaslicos mores Synodum faceré negligiint. Ob hoc à nobis universali-
ler definitum e s t , ut quia juxta anliqna Patrum decreta bis in anrtb diffl-
cultas temporis fieri Concilium non s in i t , saltern vel semel à nobis cele-
bretur. Ita tamen ut si causa fldei e s t , aut quaelibet alia Eeclesise commu
nis , generalis tolius Hispanise et Galliae Synodus conyocetur: si yero nec 
de fide, nec de communi Ecclesise utilitate tractabitur, speciale eri i Conçi-
lium uniuscujusque provine!* , ubi Melropçlitanus el^gerh Mra^endum, 
Omnes autem qui causas adversas Episcopos au.t Jgilfóes aiut Potcsntés, aut 
contra quoslibet alios habere noscuntur, ad eumdem (a. ad idem Gotihicii-
mus). Concilium concurrunt, et qusecumque examine Synodali it quibusli-
bet prave usúrpala inveniuntur, regii execuloris instantia justissime his, 
quibus jura sunt , reformentur. Ita ut pro compellendis judicihus vel se-
cnlaribus veris ad Synodum , Metropoliiani studio, idem executor à Prin
cipe postoletur. Quiniodecimo aulem Kalendarum Juniarum congreganda 
est in unaquaque provincia Synodus, propter vernalé iempus , quandoher-
bis terra vestilur et pabula gèrminum invéniuntor. 

JV. — Formula , qualiler Concilium fiat. 

Hora itaque prima diei ante solis ortum ejiciantur omnes ab Ecclesia, 
observalisque foribns, cuncti ad unam januam per quam Sacerdotes ingredi 
oportet, Ostiarii stent: et convenientes omnes Episcopi pariter introeant, 
el secundum ordinaiionis suae témpora resideant. Post ingressum omnhim 
Episcoporum atque concessum, vocentur Presbyter i , quos causa proba-
veril introire. Nulliisse inter eos ingerat Dianononim. Post hos ingredian-
tur Diaconi probabiles , quos ordo poposcerit interesse : et corona facta de 
sedibus Episcoporum, Presbyteri à lergo eornm resideant. Diaconcs in 
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conspectura Episcoporum stent. Deimle ingrediantur l a i c i , qui electione 
Goncilü interesse meruerint. Ingrediantur quoque et nolar i i , qiios ad re-
citandum, vel'excipiendum ordo requirit, et reserentur janose. Sedentesque 
(Gnllhicismus) in diuturno silenlio Sacerdotes, et cor lotum ad Deum ha-
bentes, dicat Archidiaconus: Orale. Stalimque omnes in terra prostra-
butiLur: et orantes diuUus laciie cum ilelibus alque gemilibus, unus ex 
Episcopis senioribus surgen» orationem palam fundat ad Ooniinuin cune-
tis adhucin terra jacentibus. Finita autem oral ione, et responso ab omni-i 
bus Amen , rursus dicat Archidiaconus: Erigite vos. Et confestim omnes 
surgant, et cum omni limore Dei et disciplina , lam Episcopi , quam pres-
byteri sedeant, sicque omnibus in suis locis ín silenlio considentibus, 
Diaconus alba indutus, Codicern Canonum in medio proferens, capitula de 
Conciliis agendis pronuntiet. Finilisque li lulis Meiropolitanus Episcopus 
Concilium alloqualur dicens: E c c e , Sanctissimi Sacerdotes, recitaise sunt 
ex canonibus Sanctorum Palrum senteniiae de Concilio celebrando. Si qua 
igitur quempiani vestru actio commovet, coram suis fratribus proponat. 
Tune si aliquis quamcumque querelam , quae contra Canonem agit; in au-
dienlia Sacerdotal! protulerit, non priús ad aliud transeatur capilulum, 
nisi primum qnaj proposita est act io , terminetur. Nam et si Presbyter 
aliquis aut Diaconus, Çlericus sive laicus, de his qui foris steierinti Con
cilium per qualibet re crediderit appellandum , Ecclesiae Metropoliiana 
Archidiácono causam snám int imet, et ¡Me Concilio denuntiet. Tune illi 
et introeumli, e l proponendi licenlia concedatur. Nullns autem Episcopo
rum à coetu communi secedat , anlequam hora generalis secessionis adve-
niat. Concilium quoque nullus solvere audeat, nisi fuerini cuneta deter-
miiala : ita ut qnsecumriue deliheralione communi í iniunlur, Episcoporum 
singulorum manibus subscribantur. Tune enim Deus suorum Sacerdotum 
Concilio interesse credendus es t , si tumulto omui abjecto , solicite atque 
Iranquille ecclesiastica negolia lerinineniur. 

V . — D e annuntialione Paseka ante Epiphaniam inter Episcopos 
exquirenda. 

Solet in Ilispaniis de solomnilate Paschali varietas existere praedicatio-
n i s : diversa enim observanlia lalerculorum ( Isid. de Lalercul. EtymoL) 
Paschalis festivitalis , inlerdum errorem pariurit. Proinde placui t , ut a n 
te tres menses Epiphaniorum Metropolitani Sacerdotes literis iuvicem se 
inquirant: ut communi senienlia edocti, diem resurreelionis C b r i s i i , et 
comprovincialibus suis insinuent, et uno tempore celebrandum annun-
tient. 

V I . — De Irina , el «impía in Baptismo mersione. 

De baplismi aulem Sacramento, propter quod in Hispaniis qnidam Sa
cerdotes t r inam, quídam simplam mersionem faciunt, à nonnullis Schis-
ma esse conspicitur , et unitas fidei scindi videtur ( nam dum Paires d i 
verso et quasi contrario modo agunt, alii alios non baplizatos esse con-
tendunt). Proinde quid à nobis in hac Sacrament! diversilale finiendum sit, 
Apostolicse Sedis informemur praeceplis ; non nostram, sed paternam ins-
titulionem sequentes. Beata; igitur memorise Gregorius R. E . Ponlifex, qui 
non solum partes I ial ia; , sed et longe existentes Ecclesias sua doctrina 
perdocuit: efflagitante S S . Leandro Episcopo, de hac Hispanise diversila
l e , quid polius esse sequendum, inter esetera rescribens, ei sic ait: Qaa-
propler, quia de ulroque Sacramento..... (De trina mersione, I Reg.) quod 
fit in saneio baptismo à tanto viro reddita est rat io, quod utrumque rec
tum, irreprehensibile in saneia Dei Ecclesia habeatur; propter vitandum 
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autem schismalis scandalum, vel hseretici dogmatis usuqii, simplam tenea-
mus baptismi mérsionem; ne videantur apud nos , qui tertio mergunt, 
baereticorura probare assertionem , dum sequuntur el morem. Et ne forte 
cuiquam sit dubiiim hujus simpli mysterium sacramenl i , videat in eo 
mortem el resurrectionem Christi significan : nam in aquis m e r s i o , quasi 
in infernum descensio e s t , et rursus ab aquis emersio , resurrectio est.' 
(De ccnsee. deest) Item videat in eo unitatem Divinilatis , Trinitaiem per-
soharum ostendi; unitatém dum semel immergimus; Trinitaiem duni no
mine Patris et Filii et Spiritus Sancli baptizamus. Pánditur hujus singula-
ris baptismatis mysterium etiam sacrarum Scriplurarum exempl is ; Paulo 
Apostolo attesiante: Nolo vos ignorare, f ralres, quoniam Paires nosiri om-
ties sub nube fuerunt, et emnes.mare iransierunl, éi othries in Mote bàplizati 
sunt in nube ct mari. Mare qtiippe rubrum significai Bàptismum Chíisti 
sanguine consecraturáj per quem populas Dei semel transii t ; ubi tamen 
tota érat Trinitas j prseéedente popolum columna igtiis et ntibiè. In igne 
quippe significatôr Pa te f , in columna Fütns , in nüb'e Spiritus Sanctum.' 
Jorilanis quoqiie filíenla, cum iarca populu&Dei semel tríinsiits per quòtl* 
signiíicatur simpla mersio baptismatis, cujús sacramento Ecclesia ablUiturí' 
et de saeculi Imjus laboribus per baptismum , quasi per Jordanem , ad ler-
ram coelestis repromissionis ingreditur. 

VI I . — De celebrando officio in sexta feria Paschw. 
Comperimus, quod per nonnullas Ecclesias in die sexta ferisc passionis 

Domini, clausis Basilicarum foribus, nec celebratur ofiicium, nec passio 
Domini populis prsedicatur; dum idem Salvator nosier Apostolis snis pra-r 
ceperit d icens: Passionem el mortem, et resurrectionem meam omnibus pro* 
dicale. Ideo oportet eodem die mysterium crucis , quod ipse Dominus cuoc-
tis nuntiandum voíuit , prsedicari, atque indulgentiam criminum clara 
•voce omnem pop.ulum postulare: ut poenitentia compiinciioiie mundati} 
venerabilem diem Dominicse resurrectionis, remissis iniquitatibus, susoi-
pere mereamur; corporisque ejuset sanguinis sacramenlum mundi à pec-
calis sumamus. ^ 

V l i l . — D e non solvendo jejunio in sexta feria Paschm, exceplis languidtif 
senibus el parvulis. 

Quidam in die ejusdem Dominicse passionis ad horam (Ab hora nona duo 
Miss.) nonam jejunium solvunt, conviviis abutuntur, et dum sol ipse eo
dem die tenebris pallialus lumen subduxeri l , ipsaque elementa túrbala 
moestitiain lotius mundi ostenderint, illi jejunium tanli dici polluni epu-
lisque inseçvitmt. E t quia tolum eumdem diem universalis Ecclesia propter 
passionem Domini in moerore el abstinentia peragit; qiiicumqtie in eo j e 
junium, prater párvulos, senes, et languidos, ante peradas indulgenlise 
preces resolver i t , à Paschali gáudio repellatur; nec in eo sacramentum 
corporis et sanguinis Domini percipiat, qui diem passionis ipsius per abs-
tinemiam non bonorat. 

I X . — De benedicendo céreo, et lucerna in vigiliis Paschw. 
Lucerna et cereus in prsevigiliis Paschse apud quasdam Ecclesias non 

bénedicnntur , et cur à nobis benedicantur inquirunt. Propter gloriosuin 
enim noctis ipsius sacramenlum solemniter haec benedicimus, ut sacra 
resurrectionis Christi mysterium, quod tempore hujus votivse noctis a d -
venil , in benedictione sanctificati luminis suscipiamus. E tqu ia baec obser-
vatio per multarum loca terrarum, regionesque Hispanise in Ecclesiis 
commendatur, dignum es t , ut propter unitatem pacis, in Gallicanis Ecc le 
siis conservetur. Null! autem impune erit qui hsec statu ta con tem pserit, 
sed Pálrutií rcgulis subjacebit. 
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X . — De Dominica oratione quotidie patenter pronuntianda. 

Nonnulli Sacerdotes per Híspanlas reperiuntur, qui Dominicani oratio-
nem 4 quam Salvator noster docuit et prsecepit, non quotidie , sed tantum 
die Dominica dicunt. E l quia nt sine intermissione oremus. Apostolus do
cuit , qualiter autfím oremus Christus prsecipit, dicens ( i Thess. \ ; Maith. 
s i ) : Cum oralis, dicite : Paler nosier qui es in ccelis; quomodo ergo quotidie 
non dicitur , quod sine intermissione dici jubetur? nam in lantum quotidie 
baecoratio dicenda e s t , quantum etipso titulo utitur , dum vocatur oratio 
quotidiana; sic enim Sancti Paires nuneupaverunt. Quod etiam apud Doc-
tores, quorum doctrina illustris es t , invenitur. Sanctus quippe Ciprianus 
dicit ( In term, de Or. Dominica): «Itaque in oratione Dominica panem 
nostrum, id est , Christum dari nobis quolidie pel imus: ut qui in Christo 
raanemus et iv iv imus, à sanctiflcatione et corpore ejus non recedanius.» 
Sanctus Hilarws dicit: « Panem nostrum quotidianum dá nobis hodie. 
Quid enim tarn vult'Deus, quam ui quotidie Christus habitei in nobis, qui 
est panis vitse, et panis ècoelo, et quia quotidiana oratio est, quotidie que
que ut detur, oratur.» Sanctus Auguslinus dicit ( I n Enchir id . apud Lau
rent.): t De qnotidianis autem brevihus peccatis , sine quibus vita hsec non 
ducitur, quotidiana oratio fidelium satisfacit: eorum est enim dicere: Pa
ter noster qui.es in ccelis, qui jam Patri tali regenerali sunt ex aqua et 
spiritu. Delet igitur hsec quotidiana oratio minima quotidiana peccata; de-
let et ilia , à quibus vita fidelium etiam scélerate gesta poenitendo in me
lius redacta discedit.» Ergo sicut Christus pracepit, sicut Apostolus admo-
nnit, et quemaditiodum Doctores Ecclesiastici instituernnt, quia quotidlé, 
vel cogitalione, vel verbo , vol opere delinquinins, quotidie banc oratio-
nem infundere in conspecto Dei debemos. Quisquís ergo SaCerdotum vet 
subjacenlium Clericorum, banc orationem Dooiinicam quotidie , aut in 
público, aut in privato officio prseterierit, propter soperbiam judicatus, 
ordinis stii honore multctur. 

XI. — De non decantando in Quadragesima Alleluia. 

Item cognovimus quosdam Hispânia! Sacerdotes, qui in Quadragesimie 
diebus Alleluia decantan!, prater in ultima hebdómada Paschde, quod 
deiuceps interdicimus fieri: statuenles , ut in omnibus prsedictis Quadra-
gesimse diebus , quia tempus es t , non gaudii, sed mceroris , Alleluia non 
dècantctur. Tunc enim opus est fletibus acjejuni is insistere , corpus cili
cio ét cinere induere, animum inóeroribus déjicere, gaudium in tristitiam 
vertei-e, quoiisque venial tempus resurrectionis Chr is i i , quando opórtet 
Afleluia in laetilia cànere , et moerorern in gaudium commutare. Hoc enim 
EcclesisB universalis consensio in cunctis terrarum partibus ròboràvit. Quod 
è l h nobis omnibus ut conservetur per-Hispanias Galliasque provincias, 
oportebit. In temporibtis qnoque reliquis , id e s t , Ralendis Januariis, qiioe 
propter errorem gentiliiatis aguntur, omnino Alleluia non decántetiir. In 
quibus etiam prater piscem et o lus , sicut in aliis quadraginta diebus à 
cseteris carniims abstinetur, et à quihusdam nec vinum bibilur. Si quis 
igitur Episcopus , aut Presbyter , aut Diaconus , aut quilibet ex ordine Cle
ricorum fuerit repertus, qui arbitrium suura huic constitutioni existimet 
praiferendam, ordinis sui officio carere cogalur, et à communione ejusdem 
Pascbae privetur. 

X I I . — Qtíod Laudes non posl Aposlnlum, sed post Evangelium sint , 
dicendm. 

. In quihusdam quoque Hispaniarum Ecclesi is Laudes post Apostolura de-
cantantur, priusquam Evangeliiim pradicetur , dum Cañones prsecipiúnt, 
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post Apostoluin non Laudes , sed Evaiigelium íiiinuiniari. Praesumptio est 
eiiim , ut antea ponantur ea quse sequi debeniL Nani Laudes ideo Evange-
lium sequuntur, propter gloriam Chr is t i , quae per idem Evangelium pra;-
dicaiur. Circa omnes igilur Sacerdotes hie ordo deinceps reiineatur : e * -
communicaiionis poenam suscepturi , qui hunc ordinem perturbaverint. 

X I I I . — De non renuêfldo pronuntiare hymrios. 

De hymnis (J)e conm. d. i , e. de HymnisJ etiani canendis, e l Salvaioris 
et Apostolorum habemus exemplum : nam et ipse Dominus Jbyinnum di^ 
xisse'perhibelur, Matthio Evangelista testante: E l hymno diclo çxierml 
inmonlem Oliveli (Matth. xxv i ) . E t Paulus Apostolus ad Eph^es- scripsit 
dicens': Imptemihi spiritu j loquenles vos in.Psalmis, el kymnis e( canticis 
spiriiualibus. (Ad Ephes. v.) E t quia noñndlli liymni humano studio in lau
den) Dei atque Apostolopttm et JIar.tyrum ,triuinp|ios,compositi esse nos-
cunlur , sicut h i , qups beatissimi Doctores Hilarios atque Ainiirosius edi-
derunt, quos lamen q^idsói specialiier reprabant í pra eo. qood de Scrip-
luris sanctorum Caoonum, vet Apostólica: tradiiione non exisiunt; respuant 
ergo et ilium hymnum abihomiijibus compositum, quem quotidie publico 
privatoque officio in flue omnium Psalmorum dicimus : Gloria el honor 
Pain' , el F i l i o , el Spirilui Saneio in scecula satculoium. Amen. Nam el ¡He 
hymnus, quem nato in came Christo Angeli cecinerdnt ( L u c . n.J: 6/orta 
in eaocelsis Deo , cl in ierra pax hominibus bonm volunialis. Reliquse quai ibi 
sequunlur Ecclesiastic) Doctores composuerunt. Ergo nec idem in E c c l e -
siis canendus e s t , quia in Scripturarum sauciarum non invenilur. Gompo-
nuntur ergo fiyiimi, sicut componuntur M i s s * , sive preces vel orationes, 
sive commcndaiiones , sen manus iniposiliones: ex quibus si nulla dican-
tur in Ecclesia , vacant oflicia omnia Ecelesiastica. Admonet lisec fieri at -
ijue liorlalur Timolheum Apostolus dicens ( i . ad Tim. Obsecro igilur 
pnnmm omnium fieri obsecraliones, poslulaliones, graliarum Octimei pro 
omnibus hominibus, pro Regibus, el pro ómnibus qui in sublimilate sunt. 
cut igilur orationes, ita bymnos in laudem Dei compnsilos nullus yesirum 
ulterius improbet, sed pari modo Gallia Hispaniaquu celebret, el comrnu-
nicalione pleclendi qui hymnos rejicere fucrint ausi. r : >..•. 

X IV. — De hymnó trium puet'orum in cunctis Mitsarum solcmnilalibm 
decantando. ' 

Hymnum quoque trium puerorum , in quo universa çceli lerrseque crea-
tiira Domjnum collaudat, et quern Ecclesia Catholica per tolum orbem dif
fusa célebrati, quídam Sacerdotes in Missa Dominicorum dierum , ct in 
solemniiaiibus Martyrum canere negligunt. Proinde hoc Sanctum Conci
lium msl i tui t , ui per omnes Ecclesias Hispanise vel Galliae in omniuni 
Missaruni solemnitate idem in pulpito decantentur: communionem ainis-
suri qui et aüliquam hujus hymni consuetudinem , nostramque diffinilio-
nein excesserint. , . . 

XV. — Quod in fine Psalmorum, G lor ia , et honor Deo, sit dicendum. 
In fine Psalmorum non , sicut à quibusdam hucusque, Gloria Patri 

(Psal XXVIII); sed, Gloria et honor P a i n dicatur; David Propheta dicente: 
Afferte Domino gloriam el honorem. Et Joannes Evangelista in Apocalypsi: 
Aúdivi vocem cmleslis exerçitus dicentem : honor et gloria Deo nostra sedeAti 
in ihrono. (Apoc. in.) Ac per hoc haec dúo sic oportet in terris d i c i , sibift 
in ccelis resònant. üniversis igilur Ècclesiasticis hand observaritiam dainüsf, 
quam quisquís prSeterierit, commonionis jacturam habebit. 'r 

X V I . —rDe ãiicretípne Gloriwin fim mponsoriorum- u ,. ; , 
Sunt q u í d a m , qui in fine responsoriorum Gloria non dici int: propter 
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quod interdum inconvenienler consonant. Sed heec est discret io, ut Iselis 
sequatur G l o r i a , in Irislioribus repelatur principium. 

' 1 X V H . — De Apocalypsis libro in omnibus recipiendo. 

Apocalypsim . librum inultoruro Concilioruin auctoriias, et Synodic* 
S S . Prsesulum Romanorura decreta Joannis Evangelistse esse praescribunt, 
et inter divinos libros recipiendum, atque in Ecclesia Dei praedicare c o n -
tendunt. Si quis eurn deinceps a m non receperit , aut à Pascha usque ad 
Pentecostem Missarum tempore in Ecclesia non praedicaveril; excqnnnu<-
nicationis sententiam habebit. 

XY1I I . — Quod post bmedictionem populo dalam, sk communicare 
debent Sacerdotes. 

Nonnulli Sacerdotes postdictam orationem dominicam stalim communi
cant, et postea benedictionem in populo dant: quod deinceps interdicimus: 
sed post orationem dominicam, et conjunctionem pañis et calicis , bene-
diclio in popiilum sequatur, et turn demum corporis et sanguinis Domini 
sacramenlum sumalur , eo videlicet ordine, ut Sacerdos ét Levita ante 
aliare communicent, in choro Clerus, extra cliorum populus. 

X I X . — De ordinatione Episcoporum. 

. Pernitiosa consuetudo nequáquam est reticenda , quae majorum staluta 
praeteriens , omnem Ecclesiae ordinem perturbavit; dum alii per ambituni 
sacerdoiium appetunt, alii oblalis muneribus Ponlificatum assumunt, non
nulli eliam sceleribus implicati , vel sseculari militiae dediti , indigni ad l io-
norem summum, ac sacri ordinis pervenerunt. De quorum scilicet casu at— 
que remotione oportueral quidem staluendum ; sed ne perlurbatio quam 
plurima Ecclesiae oriretur , praeteritis omissis , deinceps qui non promo-
veantur ad sacerdoiium ex regulis canonum necessário credimus insereu-
dum (D is l . S i , cap. Qui in aliquo): id est, qui in aliquo crimine deieCli 
s u n t , qui infamiae nota aspersi sunt , qui scelera aliqna per publicam pce-
niientiam admisse confessi sunt , qui in haeresim lapsi sunt, qui in bseresi 
bapiizati aut rebaptizati esse noscuntur, qui semetipsos absciderunt, au t 
nalurali defectu membrorum, aut decisione, aliquid minus habere n o s c u n 
tur; qui secundae uxoris conjunclionem sorli l i s u n t , aut numerosa con— 
jugia frequentaverunt, qui v iduam, vel marito reliclam duxerunt, aut 
corruptarum mariti fuerunt, qui concubinas (videtur intelligendum de con-
cubinis ad impus adhibilis; de quibus dis. 34, c. His qui) ad foi'iiicalioiieni 
habuerunl, qui servili conditione obnoxii sunt , qui ignoti sunt , qui neo— 
phyti sunt , vel laid sunt, qui saeculari mililiae sunt dedil i , qui curiae ne?-
Sibus obligali sunt, qui inscii literarum sunt, qui nondum ad trigiriia annoá 
pervenerunt, qui per gradus ecclesiaslicos non accessèrunt, qui ambilu hp-
horem quaerunt, qui muneribus hohorem obtinere moliuntur , qui à deCes— 
soribus in sacerdoiium eliguniur. Sed nec ¡He Sacerdos deinceps er i t , qiietrk 
nec.Clerus, necpopulus propriae civitalis elegerit, vel auclorilas Metropoli-
tani, vel Comprovincialium Sacerdotum exquisivit. Quiçumque igilur d e i n 
ceps ad ordinem sacerdotii poslulaius, et in his quae praedicta sunt , exquisi— 
tus in nullo horum deprehensus fuerit, alque examinatus , probabilis. yUse 
atqiie doclrinae extiterii; tunc secundum synodalia vel decretalia constituía, 
cum omni Clericorum vel civium volúntate ab universis Comprovincialibqs 
Episcopis , aut certe à tribus , in sacerdoiium die Dominica consecrabitur^ 
convenientibus càeteris qui.absentes fuerint lileris s u i s , et magis auctoritate 
vel prsesentia ejus qui et in metrópoli constitutus. Épisçopus àutém Compro— 
vincialis ibi consecrandus e s t , Ubi Metropolitanus elegerit: Metropoli lanus 
autpra nonnisi in civitate Metrópoli, Comprovincialibus ibidem convenien— 
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tibus. Si quis autera deinceps contra prsedicta vetiia canonura ad gradum 
sacerdolii aspirare contenderit , cum ordinatoribús suis adepli honoris pe
ri cu lo subjacebit. 

X X . — De numero annorum, quo Sacerdotes el Levilw brâinentur. 

In veieri lege (Num. 8, dist. 77 ; Ivo, parí . 6, c 1%) ab anno vicésimo «t 
quinto Levitse tabernáculo serviré man dantur : cujus aucloritatera in C a -
nonibus e l Sancti Paires sequuli sunt. Nos et divinae legis, et Conciliorura 
praecepli ¡mmemores, infantes el pueros Levitas feciinus ante legitimam 
setatem, ante experientiam vitae: ideoque ne ulierius fiai à nobis ,' el divi-
n« legis, et canonicis adraonemur sententiis : sed à viginte et quinqué an-
nis seiatis Levitse consecrentur, et à trigirtta anuis Presbyteri ordinentur: 
ita ui, secundum Apostolicum praeceptum ( I T i m . w ) probentur primum, et 
$ic minislrent nullum crimen habenles. 

X X I . — De caslilale Sacerdolum. 

Quicumque in sacerdolio Dei positi sunt , irreprebensibiles esse debent, 
Paulo Apostolo attestante ( Ib id . ) : Oporlel Episcopum irreprehensibilem 
me. Inoflensos igilur e l immaculaios decel Dei exisiere Sacerdotes, nec 
ullo eos fornicationis contagio pollui, sed caste viventes, mundos semet-
ipsos celebrandis exhibeant sacramentis. Absiineamus ergo nos ab omni 
opere ma lo , et ab omni inquinamento carnis liberi inaneamus : ut mundi 
corpore , purgati mente , possimus ad sacrificium Christi digni accederé, 
et Deu ni pro deliciis omnium deprecar!. 

X X I I . — U t Episcopus in conclavi suo idoneum testimonium habeat: 

Quaf^vis conscienliam puram apud Deum nos habere oporleat, lamen 
apud homines famam optimam custodire convenit (Rom. x » ) : iit juxia 
praeceptum Apostolicum , non tantum coram Deo, sed eliam coram homi-
nibus, vi líe sauclse testimonium habeamus. Quídam enim hucusque Sacer
dolum non modicum scandalum creaverunt, dum in conversatione vilse 
non Ixiníe famae existunt. Ut igitnr excludalur deinceps omnis nefanda' s u s -
picio , a til casus , et ne dctur ultra secularibus obtrectandi locus , oporiet 
Episcopos testimonium probabilium persnnarum in conclavi suo habere; 
ut et Deo placeant per conscienliam puram, et Ecclesiae per optimam 
famam. 

XXI I I . — V i Presbyter, vel Diaeonus similiter vilm sum habeanl lestes. 

Non aliter p lacui l , ut quemadmodum Antistes, ita Presbyter i , atque 
Levitse quos lorie inflrmitas , aut sebüs gravitas in conclavi Episcopi ma* 
nere non s i n i l , ul iidem in cellulis suis lestes vi loe habeanl , vilamque 
suam sicut nomine , ita el merilis teneant. 

X X I V . — De conversalione Clericorum ; ul in uno conclavi sint. 

Prona est omnis cetas ab adolescenlia in malum. (Prov. xxx . ) Nihil enim 
incerlius / 1 2 , q. 1, Omnis cetas) , quam vita adolescentium. Ob hoc cons-
tituendum oporluit, ut si qui in Clero púberes, aut adolescentes existunt, 
omnes in uno conclavi atrii coinmorentur: ut lubricse fetalis auno non iu 
luxuria, sed in disciplinis ecclesiasiicis agant, deputati probalissimo senior 
r i , quem raagislrumdoclrieae et vitse teslem,habeanl. Quod si aliqui ex his 
pupilli ex is tunt , à sacerdotali tutela foveanlur; ut et vila eorum à.crimir 
nibus inlacla sit et res ab injuria improborum. Qui autem bis praeceptis 
resultaverint, Monasteríis deputefttur, ul vagantes animi et superbi seve-
riori regula distringantur. 
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XXV. —i Eft Sácerdoies Scriptürarüm, et Canonúm cognilionem liabeanl. 

ignorantia, mater (Dist. 38 , Ignoraníia maler; Bach. lib. i , cap. ÍOO) 
cunctorum errorum , máxime in Sacerdotibus Dei vilanda est , qui doceii-
di ollicium in populis susceperunt. Sacerdotes enim legere sánelas Scrip-
turas admonentur, Paulo Apostólo dicenle ad Tirnothemn ( n ad Tim. 
Intende leclioni, exhortalioni, doclrinw; semper permane in his. Seiant igilur 
Sacerdotes Scripturas sánelas el cañones : ut onane opus eoruin in prsedi-
caUone el docirina consistai , alque tedifleent en netos iam lidei scienlia, 
ciuam operum disciplina. 

X X V I l — Quod párocKianis Presbyleris, cum ordinanlur offkialis, iibellus 
debeal d a r i ; el ideo Presbyleri in Litaniis sint de officio quasrendi. 

Quando [Dist . 38 , Quando) Presbyleri in Parocbis ordinanlur, libellum 
offlcialem à Sacerdote suo accipiant; ut ad Ecclesias sibi deputatas ¡ns-
tructi accedant: ne per ignorantiara eliam divinis Sacramenlis oífendant; 
ita ut quando ad litanias , vel ad Concilium venerint , ràiionem Episcopo 
suo reddant, qualiter susceptuin oíTicium celebrant, vel baptizam. 

XXV I I . — De professione Presbylcrorum , vel Diaconum Episcopo 
facienda, cum in Parochiis ordinanlur. 

Quando (Dis t 2 8 , Quando Pres ) Presbyleri vel Diacones per Parochias 
constiluuntur , oporlet eos professionem Episcopo suo faceré , ut caste et 
pure vivant sub Dei limore : ut dum eos talis professio religat, vitse saneio 
disciplinam relineant. 

X X V I I I . — De ordinc, quo deposili i lerum,ordinanlur. 

Episcopus ( Ivo , q. 3 , E p . ) , Presbyter, aul Diaconus, si à gradú suo 
injuste dejectus , in secunda Synodo innocens reperiatur , non potest esse 
quod fuera l , nisi gradus amissos recipial coram a Ita rio (Al ias de manu 
Episcoporum, si Episcopus est ovarium , etc.) de manu Episcopi , orarium, 
annulura et baculum; si Presbyter orarium et planeiam ; si Diaconus, ora
rium el a lbam; si Subdiaconus, palenam et ca l icem: sic e l rcliqui 
gradus ea in reparalionem sui recipiant, qu® cum ordinarentur perce-
perunt. 

X X I X . — Be Sacerdolibus , Levil is, vel Clericis magos, aul arúspices 
comulenlibus. 

$i Episcopus ( Q u m l . 'ò, S i quis) aut Presbyter , sive Diaconus, aut 
quilibel ex oi'dine Clericorum, magos , aut arúspices, aul ar io los, aut 
certe augures, Tiel sortílegos , vel eos qui profltenlur artcm aliquam , aut 
aliquos corum similia exercentes , consulere fuerit depreliensus ; ab IIOBO-
re dignitatis suae depósitos, Monaslerii pcenam excipiat, ibique perpeluae 
poenitentias deditus, scelus admissum sacrilegii luat. 

X X X . — De Sacerdolibus ad gentem exlraneam nunlios miltenlibus. 

Confinitimi hoslium Sacerdotes, praeter e o s , qui à Regia potestate li-
eentiam acceperunt, quodlibet mandatum à genie extranea occulte a c c i p c 
r e , vel dirigere non prsesumant: qui autem deprehendilur, atque convid-
citur, denuntiaius Principi, apud Concilium condigna animadversione mul-
tabitur. 

X X X . I . — Dediscretionecausarum, in quibus Sacerdotes judtees fieri 
possunt. 

Saepe f S i ^ x x u i , q. 8 , Sape Principesl Principes contra quoslibel Ma- . 
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jestatis obnoxios Sacerdolibus negotia sua committunt. E t quia Sacerdotes 
à Christo ad ministerium salutis elecii s u n t , ibi consentient Regibus fieri 
Judices , ubi jurejurando siipplicii indiilgentia promittatnr, non ubi discri-
rainis sentenlia praeparetur. Si quis ergo Sacerdolum contra hoc commune 
consullum discusser in alienis periculis extiterit, sit reus effusi sanguinis 
apud Christum, et apud Ecclesiam perdat proprium gradum. 

X X X I I . —'De cura populorum , el pauperum, quam Episcopi sibi 
imposiiam noverinl. 

Episcopi in protegendis populis ac defendendis impositam à Deo sibi 
curam non ambígant ( I v o , part. H i , cap. 2 J ; ideoque dum conspiciunt 
Judices et potestates pauperum oppressores existere , prius eos sacerdo
tal! admonitioni redarguant; el si contempsei int emendare , eorum inso-
lentiam regiis auribus intiment: ut quos sacerdotalis admonilio non flec-
tit ad justi t iam, regalis poleslas ab improbitate coerceat. Si quis autem 
Episcoporum neglexerit, Concilio reus erit. 

XXXII I . — J Y e ex facullatibus Ecclesiarum diwcesis, excepta lertia ablatio• 
num, IribulorUm aul frugum Episcopus aliquid auferal. 

Avaril ia radix cunclorum tnalorum (i Tim. v i ; Ivo, p. 3, c . 253);cujus sil is 
etiam Sacerdolum mentes obtinet. Mullí etiam (idelium in amore Christi et 
Martyrum, in parochis Episcoporum Basilicas consiruunt, oblaliones cons-
cribunt. Sacerdotes lisec aufei u n t , atque in usus suos convertunt. Inde est, 
quod cultores sacrorum deficiunt, dum stipendia sua perdunt. Inde laben-
tium Basilicarum ruinse non reparantur; quia avarilia sacerdotal! omnia 
auferuntur. Pro qua re constitutum est à prsesenti Concilio, Episcopos ila 
Diceceses suas regere, ut nihil jure prsesumant auferre; sed juxta priorum 
auctorilatem Conciliorum, tarn de oblationibus , quam de tribulis ac fru-
gibus lertiam consequantur. Quod si ampüus quippiam ab eis prsesumptum 
extiterit, per Concilium restauretur; appcllantibus, aul ipsis conditoribus 
aut eerie propinquis eorum , si jam illi à saeculo deeèsserunt. Noverinl au
tem conditorcs Basilicarum, in rebus quas eisdein Ecclesiis conferunt, nul-
lam potestatein habere f lO , q. i , Noverinl); sed juxia Canonum instituía, 
sicut E c c l e s i a m , ita et dotem ejus ad ordinationem Episcopi pertinere. 

X X X I V . — De Iriennii tempore, el propter províncias cautarum 
ditcretione. 

Quicumque (Dist. 16, q. 3 , Quicumque) Episcopus alterius Dioecesim 
per triginta annos sine aiiqua interpellatione possederii , quia secundum 
jus legis, ejus jam videtur esse Dioecesis , admitienda nòn est contra eum 
actio reposcendi: sed hoc intra unam provinciam; extra vero nullo modo: 
ne dum Dioecesis defenditur , provinciarum termini confundan tur. 

XXXV. — De convenlu territorii, el basilich noviler constructis ad quern 
Episcopum pertineant. 

Sicut Dicecesim alienara tricennalis ( 1 6 , 9 . 2 , Possettio,el i 6 , q . 3, 
Sicul Dioecesim) possessio tollit, ila territorii convenium non adimit. Ideo
que Basilicae, quse novse conditse fuerint, ad eum proculdubio Episcopum 
pertinebunt, cujus convenlus esse constiterit. 

XXXVI . —> De requisilione Episcoporum per singulos annos in parochiis 
peragenda. 

Episcopum ('10, q. 1 , c. Episcopum) per cunetas Diceceses Parochiasque 
suas per singulos annos ire oporlet, ut exquirat quo unaquseque Basilica 
in reparatione sui indigeat. Quod si ipse aut languore detentos , aut aliis 
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occiipationibus implicatus , id explere nequier i t , Prcsbyteros probabiles, 
aut Diáconos mittat, qui et reddittis Basilicarum , et reparationes , et mi-
nislrantiuin vitam inquirant. 

X X X V I I . — De promisso pro sufragio prwstilo, ex rebus Ecclesim 
persolvendo. 

Quicumque ( 1 2 , q. 2 , Quicumque mffrag.) Episcopi suff/agio cujusübei 
aliquid ecclesiasiicse utilitati providerint, et pro eo quodcumque modicum 
in remiuierationera promissemit , promisgi solutionem eos exolvere opor-
lebi l ; ita ut id ad Concilium Compvovinciale deductum , eoru'rn conniven-
tia confirmeliir ; quia sicut Paulus Ap. ail ( l T im. v ) : Digms esl opcrarm 
meriede m a . 

X X X V I I I . — De sujfragio fundaloribus Ecclesiarum, vel fdiis eorum , 
ex rebus ab ipsis collalis, impertiendo. 

Praebendum est à Sacerdolibus vitae solatium indigentibus; et máxime 
b i s , quibus reslitaenda vicissitudo est. Quicumijue f l ô , q. 7 , Quicumque 
fideles) ergo fideliutn de facultaiibus suis Ecclesise aliquid devotione propria 
contulerunt; si forte i p s i , ut iilii eorum redacli fuerint ad inopiam, alj ea-
dem Ecclesia suffragium vitse pro tcmporis usu percipiant. Si enim Clericis 
ve lMonachis , seu peregrinis , aut quamlibet necessilatem sustinentibus, 
pro solo religionis intuitu , in usum res ecclesiasticaj largiuntur; quantn 
magis his consulendum est quibus retributione justa debetur. 

X X X I X . — De discreiione Presbylerorum, vel Diaconorum , u l in ulroque 
choro consistant. 

Nonnulli ( D i s l . 9 3 , Nonnul l i ; I v o , p. 6 , c . 297. In uno lanlum Códice 
Lucensi, in ulroque consislanl, legilur, quam leclionem sequuli sunt Correc
tores Romani) Diacones in tantam erumpunt superbiam , ut se Presbyteris 
anleponant, atque in primo choro ipsi priores stare praesumant, Presby
teris in secundo choro constitulis. Ergo ut sublimiores sibi Presbytcros 
agnoscant, lam h i , quam illi in ulroque choro consislanl . 

X L . — D e uno ovario Diaconibus ulendo , nec ornato, sed puro. 

Oralis duobus nec Episcopo quidem l icet , nec Presbytero u l i , quaulo 
magis Diácono , qui minister eurum est? Unum igilur Orarium oportet Le
vitam gestare in sinistro humero , propter quod ora l , id est , prsedicat: 
dexterarn autem partem oportet habere liberam , ut expeditus ad minisie-
rium sacerdotale discurrat. Caveat igilur amodo Levita gemino uli Orario, 
sèd lino lantum , et puro nec ullis coloribus, aut auro ornato. 

X L I . — D e qualilale tonsura) à cunclis Clericis , vel Lecloribus 
communiter habenda. 

Omnes C l e r i c i , vel Lectores sicut Levitas, et Sacerdotes detonso supe-
rius toto capite, inferius solam circuli coronam relinquant: non sicut hu-
cusque in Gallicise partibus faceré lectores videntur, qui prol ix is , ul laid, 
comis , in solo capitis apice modicum circulum tondent. Ritus enim istc 
in Hispânia hucusque bserelicorum fuil. Unde oportet, u l pro amputando 
Ecclesise «cándalo, hoe signum dedecoris atiferatur, et una sit tonsura, 
vel habitus , sicut totius Hispanise est usus. Qui autem hoc non custodierit, 
lidei calholicae reus erit. 

X L I l . — D e remotione mulierum à consorlio clericorum. 

Cum clericis extráñese fceminse nullatenus habitent; nisi tantum mater, 
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et soror , filia vel amita. In quibus personis nihil sceleris exislimatf foedus 
natura; pennittit. Id enim et constitutio antiquorura Patrum decrevit. 

X L I I I . —• De venditione mulierum , qum Clericis conjunclm noscunlur. 

Quidam Clerici (DUt . 81 , Quídam Clerici) legitimum non habentes con-
jugium, extranearum mulierum, vel ancillarum suarum interdicta sibi 
consortia appetunt: ideoque qusecumque Clericis adjunctse sunt, ab Ep is -
copo anferantur, et venundentur , illis pro tempore religatis ad pcenilen-
tiam, quod sua libídine infecerunt. 

X L I V . —• De personis mulierum , quas non convenü Clericis copulari; 
cl si nesciente Episcopo Clericus ducal uxorem. 

Clerici faa , q. 1 , C le r i c i ; I v o , p. 8, c. 287j qui sine consultu Episcopi 
s u i , aut viduam , aut repudiatam , vel merelricem in conjugio acceperint, 
separar! eos à próprio Episcopo oportebit. 

X L V . — De Clericis , qui arma sumpserinl, vel sumpserunt. 

Clerici (23, g. 8 , Cler ic i ; Ansel, lib. 1, c. i 8 1 ) qui in quacumque sedi-
lione arma volentes sumpser in l , vel sumpserunt; reperti amisso ordi-
nis sui gradu , in Monasterio (Pcrenniler ex) poRiiitentiae contradantur. 

X L V I . — De Clericis sepulchra demolienlibm. 

Si quis Clericus ( Ivo , p. 3 , c. 49) in demoliendis sepulchris fuerit de-
prehensus; quia facinus hoc pro sacrilegio legibus publicis sanguine vendi-
caiur, oportel canonibus in tali scelere proditum Clericalus ordine sub-
moveri, et poenilenliaj triennio deputari. 

X L V I I . — De absolulione à laboribus, vel indiclionibus Clericorym 
ingenuorum. 

Prsecipienle Domino atque excellentissimo Sisenando R e g e , id cons i i -
luit sanctum Concilium , ut omnes ingenui Clerici pro officio religionis, ab 
omni publica indiclione atque labore habeantur immunes : ul liberi í)eo 
serviant, nullaque praipediti necessitate ab ecclesiasticis oíficiis retrahantur. 

XLV I I I . — D e inslilulione oeconomorum, id est , quires Ecclesiaslkas 
tractanl. 

Eos quos oeconomòs Grseci appellant, hoc es t , qui vice Episcoporum, 
res ecclesiasticas tractanl, sicut sancta Synodus Chalcedonensis (Canon 2G) 
inslituit, omnes Episcopos de próprio Clero ad regendas Ecclesias habere 
oportet: qui autem deinceps contempserit, obnoxius ejusdem niagni Con-
cilii erit. 

X L I X . — De professione Monachorum , el devolione parentum eorum. 

Monachum (20, q. 1, Monaclmm; I v o , p. 7 , c . 3) aut paterna devotio 
aut propria professio faci t : quidquid horum fuerit, alligatum tenebil. 
Proinde his ad mundum rev«rti inlercludimus aditum, et omnem ad sae-
culum interdicimus regressum. 

L . — De Clericis qui Monaohorum proposilum appelunl; ut licitum 
habeanl. 

Clerici ( 1 9 , q. 2 , Clerici qui) qui Monachorum prepositura appetunt; 
quia meliorem vilám seqiii cupiunt , liberos eis ab Episcopo in Monasteriis 
largiri oportet ingressus , nec interdici proposilum eorum, qui ad contem-
platipnis desiderium transiré nituntur. 



324 APÊNDICES. 

U . — De diicreíime poíesíaíis Episcoporum, quem in Monasleriis 
habere poluerunl. 

Nuntiatum e>t ( 1 8 , q. 1 , Hoc lanlum; Hispal . i i . Hoc jus Episcopis adi -
mit Laleranense I.) prsesenii Concilio , quod Monachi, Episcopal! imperio, 
servili opere mancipentur, et jura Monasieriorum contra constituía cano-
num illicita prsesuinplione usurpentur; ita ut pene ex esenobio possessio 
l iat, atque illustris portio Chrisii ad ignominiam servitutemque perveniat. 
Quapropter monemus eos qui Ecclesiis prsesunt, ut ultra talia non prasu -
mant: sed hoc tantum sibi in Monasleriis vindicent Sacerdotes, quod 
prsecipiunt cânones , id e s t , Monachos ad conversationem saneiam prae-
monere , Abbates, aliaque oflicia instituere atque extra regulam facta cor-
rigere. Quod si aliquid in Monachis canonibus interdictum prsesumpserint, 
aut usurpare quippiam de Monasterii rebus tentaverint; non deerit ab illis 
sentenlia excoramuiiicalionis, qui se deinceps nequáquam sustulerunt ab 
illicitis. 

L í l . — De Monachis vagis, et à Monasleriis egressis. 

Nonnulli Monachorum ( Vide Concilium Turonénse, cap. 1 1 , E x quo de-
crelum «/ /egredientes à Monasterio, non solum ad saeculum revenuntur , 
sed etiam uxores accipinnt. Hi igitur revocat i , in eodem Monasterio à quô  
exieruntj.poenilenliaB deputentur , ibique defteant crimina sua linde de-
cesserunt. 

L U I . — De religiosis vagis, qui nec inter Clericos , nec inter Monachos 
kabentur. 

Religiosi proprise regionis, qui nec inter C le r icos , nec inter Monachos 
habentur, sive hi qui per diversa loca vagi dierint, ab Ep iscop is , ín q u o 
rum conventu commanere noscunlur licentia eorum coerceatur; in Clero 
aut in monasleriis deputaii, praeter illos qui ab Episcopo s u o , aut propter 
«talem , aut propter languorem, fuerint absoluti. 

L 1 V .—D e discretionepoenilentium, el qui possunl ad honores Ecclesiasticos 
provehi, vel qui non possunl. 

Hi qui in discrimine constituti pcenitentiam accipiunt, nulla manifest* 
scelera confitentes, sed lanlum peccatores se praedicantes, hujtismodí s i 
revaluerint, possunl etiam , pro morum probitate , ad gradus eccles iast i 
cos pervenire. Qui vero ita pcenitentiam accipiunt, ut aliquod m o r í a l e . 
peccatum perpetrasse publice fateantur, ad Clerum vel ad honores e c c l e 
siasticos pervenire nullatenus poterunt: quia se confessione propria no — 
taverunt. 

LV. — De pmnitenlibus v i r i s , ac viduis, sive virginibus, qui divertentes 
laici fiunl, aut vestem mutant, vel conjugiis copulanlur. 

Quicumque ( Ivo , p. 7, e. I T ; Buch. i. 8, c . 27) ex ssecularibus accipieu— 
les pcenitentiam tonderunt s e , el rursus praevaricanles laici effecti s u n t r 
comprehensi ab Episcopo s u o , ad pcenitentiam, ex qua recesserunt , r e -
vocentur. Quod si aliqui per pcenitentiam (Polenliam exc.) i r revocabi les 
sunt, nec admoniti revertantur , veré ut apostatse coram Eccles ia a i i a lhe -
malis sententia condemnentur. Non aliter et h i , qui detonsi à pa ren t ibus 
fuerint, aut sponte sua , amissis parentibus , seipsos religioni devovernnt. , 
et postea habitum saecularem sumpserunt, et ¡ídem à Sacerdote c o m p r e 
hensi , ad cultum religionis, acta prius poenitentia, revocentur. Quod s , i 
reverti non possunt, veré ut apostatae anathemalis sententise s u b j i c i a n t u r . 
Quae forma servabitur etiam in v iduis, virginibusque s a c r i s , ac peeníler\-. 



APÉNDICES. 395 

tibus foeminis, quse sanctimonialem habituiu induerunt, et poslea aut ves
tem mutaverunl , aut ad nuptias trausierunt. 

L V I . — De discrelione stecularium, el sanclimonialium viduarum. 

Duo sunt genera v iduarum, s a c u l a r e s , et sanciimoniales : sseculares 
viduse sunt quae, adhuc disponentes nubere, laicalem habilum non depo-
suerunt: sanciimoniales s u n t , quae jam mulato habilu saeculari, sub reli
gioso cultu in conspectu Sacerdolis vel Ecclesise apparuerint. Hae si ad 
nuptias transierunt, juxia Ap. non sine damnalione erunt ( i . T im. v.) : quia 
se primum Deo voventes , poslea castitatis propositum abjeceruut. 

L V H . — D e discrelione Judceorum; qui non, vel qui credere, vi coganlur. 

De .Judseis (Dist. 45, De Judwis; I v o , p. 1, c . 276, et P a n . lib. 1, c . 72; 
Buch. l ib. 4 , c . 8 2 ; Ad Rom,, ix) autem hoc praecepit saneia Synodus, ne-
mini deincepsad credendum vim inferre. Cuienim vult Deus miserelur, et 
quern vull indural. Non enim tales inviti salvandi sunt , sed volantes; ut 
integre sit forma justiiise : sicut enim homo proprii arbitrii volúntate ser
pent! obediens periit; sic vocante gratia Dei, propriae mentis conversione 
homo quisque eredendo salvatur. Ergo non v i , sed libera arbitrii facúlta
te , ut convertantur suademli sunt , non potius impellendi. Qui autem jam-
pridem ad christianitalem venire coacli s u n t , sicul factum est lemporibus 
religiosissimi Sisebuti , quia jam constant eos esse sacramemis divinis a s 
sociates, et baptismi gratiam percepisse, el chrismate uncios esse, et 
corporis Domini et sanguinis extilisse participes, oportel ut Adem etiam, 
quam vi vel necessitate suscepernnt, tenere coganlur; ne nomen divinum 
blaspliemetur, et fides, quam susceperunt, vilis ac conlemptibilis ha-
beatur. 

L V I I I . — De his , qui contra (idem C h r i s l i , Judmis munus , vel 
favorem prceslanl. 

Tanta est quorumdam cupiditas , ut quídam earn appelenles (juxla quod 
ait Apost.) eliam à fide erraverunt ( i . T im. v i ) : mulli quippe hucusque ex 
Sacerdotibus atque laicis accipienies à Judseis muñera, perfidiam eorum 
patrocinio suo fovebant: qui non immerito ex corpore Anlichristi essenos-
cuntur, qui contra Christum faciunt. Quicumque igitur deinceps Episco-
p u s , s i v e cler icus, sive ssecularis, illis contra fidem christianam suffra-
gium vel muñere vel favore prsestilerit, vere ut prophanus et sacrilegus 
anathema effectus, ab E c c l e s i a , et regno Dei efflciatur extraneus -. quia 
dignum e s t , ut à corpore Chrisl i soparelur , qui inimicis Christi palronus 
effieitur. 

L I X . — D e Judmis dudum Chrislianis, el poslea in priori r i lu diversis, 
ac servis, vel filiis eorum circumcisis. 

Plerique (94 , de Consec. dist. 4 , Plerique ex Judwit), qui ex Judseis du
dum ad christianam fidem promoli sunt, nunc blasphemantes in Christum, 
non solum Judaicos ritus perpetrasse noscunlur , sed etiam abominandas 
circumcisiones exercere prsesumpserunt: de quibus consulta piissimi Pr in-
cipis domini nostri Sisenandi Regis, hoc sacrum decrevit Concilium , ut 
hujusmodi transgressores Pontifican auctoritale correpti, ad cultum Chris-
tiani dogmatis revocentur: ut quos voluntas propria non emendai animad-
versio sacerdotalis coerceat: eos autem quos circumciderunt, si filii eo
rum sunt , à parentum consortio separentur; si serv i , pro injuria corporis 
sui libertad tradanlur. 
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L X . — De filiis Judmorum , ul a parentibus scparali, Chrislianis 
debeant depulari. 

Judseorum f28, q. 1 , Judmorum; Ivo , p. 1, c. 177; íilios vel filias , ne 
parentuna ultro involvantur erroribus, ah eorum consortio separan decer-
nimus: deputalos aut Monasleriis , aut chrislianis viris ac mulieribus 
Deum timentibus: ut sub eorum conversatione cultum fidei d iscant , atque 
in melius instituti , tam in moribus quam in fide proficiant. 

L X I . — Ve filiis fidelibus Judmorum ; ne pmvaricalis parentibus el 
damnatis , à rebus parenlum exules fiant. 

Judsei (1 , q. í , Judmi bap.) baplizati, si postea pravaricantes in^ Chris
tum , qualibet poena damnati extiterunt, à rebus eorum fideles filios ex-
cludi non oportebit: quia scriptum est: F i l ias non por lábil iniquüalém 
palris. 

L X I I . — De Judmis bapl imlis, qui se socianl infidelibus Judmis; MÍ 
Chrislianis Mi donenlur, el isli ccedibus deputenlur, 

Ssepe (27, q. i , Sape: I v o , p. 1, e. 278) malorum consortia etiam bo- . 
nos corrumpunt, quanto inagis eos qui ad vitia proni sunt? Nulla igitur 
ultra communio sit Hebroeis ad fidem chrislianam translatis, cum his qui 
adhucin vetere ritu consistunt; ne forte eorum participatione subvertan-
tur. Quicumque igitnr amodo ex his qui baptizati sunt, infldelium consor
tia non vitaverint: ethi chrislianis donentur, et illi publicis caodibusdepu
tenlur. 

L X I I I . — De Chrislianorum Judmorumque eonjugiis communibus, 
et filiis eorum. 

Judaii (28, q. I, Judcei qui Christ, legum Visigollh. I. 12, lit. 2) qui 
Christianas mulieres in conjugio habent, admoneantur ab Episcopo civita-
tis ipsius , ul si cum eis permanere cupiunt, Chrisliani efflcianlur. Quod 
si admoniti noluerint, separenlur : quia non potest inddelis in ejus per
manere conjugio, qua; jam in chrislianam translata est fidem. Fi l i i autem 
qui ex lalihus nati existunt, fidem alque conditionem matris sequantur. 
Similiter et hi qui procreali sunt de infldelibus mulieribus et fidelibus v i -
r i s , chrislianam sequantur religionem, non Judaicam superstitionem. 

L X I V . — D e Judmis convergis, el post prmvaricanlibus; ut ad leslimonium 
non admillantur. 

Non potest ("2, q. 7, Non potest. Idem in legib. Visigotth. lib 12, lit. <£) 
crga homines esse fidelis, qui Deo extiterit infidelis. Judaei ergo, qui dti— 
dum Chrisliani eftecti sunt, et nunc in Christi fidem praivaricali sunt , a d 
testimonium dicendum admitti non debent; quamvis esse se Christianos 
annuntient. Quia sicut in fide Christi suspect! , ita in testimonio human» 
dubií habenlur. Infirman ergo oportet eorum testimonium, qui in fide f a l 
si docentur; nec eis esse credendum , qui veritatis àse fidem abjiciunt. 

L X V . — IVe Judmi, vel si qui ex Judmis sunt, officia publica agant. 

Praecipienle D. atque Excellenlissimo Sisenando Rege, id constituit (17, 
y. 4, Constituit in legib. Visig. lib. 12, lit- sanctum Concilium , ut J u 
daii, aut hi qui ex Judajis sunt, officia publica nullatenus appelant: quiã 
sub liac occasione chrislianis injuriam faciunt. Ideoque Judices provincia— 
rum cum Sacerdotibus, eorum subreptiones fraudulenter elicilas suspen— 
dant, ct officia publica eos agerc non permittant. Si quis autem judicuta 
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hoc permisserit , velut in sacrilegum excommunicalio proferattir , et is qui 
subrepseri t , publicis caedibus deputetur. 

L X V I . — Ne Judmi quodcumque mancipium Chrislianum quocumque ' 
Ululo habeanl. 

E x decreto (Ivo , p. 1 3 , c . 99) gloriosissimi Principis hoc sanctum ele
git Concilium , ut Jtidseis lion liceat christianos servos habere , nee Chris
tiana mancipia emere, nec cujnsquam consequi largitale : nefas est enim, 
ut membra Chrisli serviant Anticlirisli minislr is. Quod si deinceps servos 
christianos vet ancillas Jndsei habere prsesumpserint, sublati ab eorum 
dominatu, libertatem à Principe consequanlur. 

L X V I f . — D e libtrlis ex familia Ecclesice faclis, si nihil ex próprio 
conferanl Sacerdotes, qui eos faciunl. 

E t si ( 1 2 , q. I, E l si i l l i ; I v o , p. 3 , c . 249) hi qui.nulla ex rebus suis 
pauperibus Christi distribuunt, seterni judices voce in futurum condemna-
buntur; quanto magis hi qui auferunt pauperibus quod non dederunt? 
quapropter Episcopi , qui nihil ex próprio suo E c c l e s i * Chrisli compensa-
verunt, hauc divinam senteniiam metnanl, et libidos ex familiis l icclesia 
ad condeninationem suam faceré non praisiimani. Impiurn est enim, ut qui 
res suas Ecclesiae Chrisli non conlulit, damnum inferat et jus Ecclesiae alie
nare intendat. Tales igitur libertos successor Episcopus absque opposilio-
ne ad jus E c c l e s i * rcvocavit, quia cos non aiquitas , sed improbiias ab
solvi t. 

L X V I I I . — De discreiione ex familia Eccksim manumissorum ; qualiler 
manumitianlur , el ne adversa leslificehl, vel accusenl. 

Episcopus (12 , q. 2 , Episcopus; I v o , p. 3 , c. 237^1 qui mancipium juris 
Ecclesise, non retento ecclcsiaslico patrocinio., manuinilti desiderat, duo 
meriti ejusdem et peculii coram Concilio Ecdesioe, cui prísemitiet, peç 
commutationem subscribentibus Sacerdotibus o/Terat ( Idem, lib. 44: Di 
gest, tit. 2 , lib, 8 ) : ut rata et justa inveniatur definitio commutantis. Tunc 
enim liberam manumissionem sine patrocinio Ecclesia3 concederé polcrit: 
quia eum , quern libertati traders d ispuni i , jam jure próprio adquisivit. 
Hujusmodi autem liberto adversos Ecclesiam , cujusjuris extit it , accusan-
di vel testificandi denegetur liceniia. Quod si prsesumpserit, placet, ut 
stante commutatione, in servitulem propriae Ecclesiae revocetur, cui no-
cere conatur. , 

L X I X . — Quod Uberti ex familia Ecclesice pro compensalione acquisitx 
r e i , à Sacerdotibus possinl fieri. 

Consensus totius Concilii (Decretal, lib. 3 , lit. 13 , cap. 3) definivit, ut 
Sacerdotes, qui aut res suas Ecclesia; relinqunnt, aut nihil habentes , a l i -
qua lamen praedia , aut familias Ecdesi is conquirunt; licebit illis aliquos 
de familiis ejusdem Ecclesiae manumillere , juxia rei collatas modum, quem 
antiqui cañones decreverunt; ita ut cum peculio et posteritate sua ingonui 
sub patrocinio Ecclesiae maneant, ulilitates injunclas s i b i , juxta quod po-
tuerint, prosequentes. 

L X X . — De professione libertorum Ecclesim, el poslerilalis eorum Sacerdoti
bus facienda; ne longinquitas temporis eos oblilescere facial splendorem /»'-
berlalis. 

Liberti q . t , TAber l i \ l so , p. 3 , c. 2 W j Ecclesiae (quia numquam 
moritur eorum Patrona ) à patrocinio ejusdem numquam discedant; nec 
posteritas quidem eorum, sicut priores cañones decreverunt. Ac ne fone 
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libertas eorum in futura prole non pateat; ipsaque póstenlas natural! in -
genuitate obni lens, sese ab Ecclesise patrocinio subtrahat, necesse est lit 
tara iidem l ibert i , quam ab eis progenil i , professionein Episcopo suo fa-
c ian t , per quam se ex familia Ecclesiae liberes eífectos esse faleantur; 
ejusque patrocinium non relinquant: sed justa vjrluiem suam obsequium 
ci vel obedientiam prsebeant. 

LXX1 . — De liberlis Ecclesim ejusdem patrocinium relinquentibus, 

Liberti ( i Z , q. 2 , Liberti Eccles. ; Ivo, p. 3 , c . 2 4 6 ; Ecclesise, qui à pa
trocinio ejus discedentes , quibuslibot personis adhaeserunt, si admoniti 
rediré contempserint, manumissio eorum irrita s i t ; quia per inobedienlise 
contemplum aelione ¡ngrati lenentur, 

L X X H . De liberlis patrocinio Ecclesim commendatis. 

Liberti ( D i s l . 87 , Liberti qu i ; Ivo , p. 3 , c . 2 í 6 ) qui à quibuscumque 
inanumissi sunt ,a lque Ecclesise patrocinio commendati ex is lunt , sicut 
regulae anliquorum Patruia constitueruni, Sacerdoiali defensione à cujus-
iibet insolentia protegantur; sive in statu libertalis eorum, seu in peculio 
quod habere noscuntur. 

LXXIl l , —. De discrelione liberlorum, qui ad Ecclesiaslicos honores 
pervenire possunl, vel qui provehi prohibentur. 

Quicumque (D is l . 54 , Quicumque lib.; I vo , p. 6 , c. 126; libertatem à 
doininis suis ila percipiunt, ut nullum sibimet obsequium palronus re len
tei ; i s l i , si sine crimine s u n t , ad Clericatus ordinem libere suscipiantur; 
quia directa manumissione absoluli noscuntur: qui vero rétenlo obsequio 
inanumissi sunt ; pro eo quod adhuc à patrono servilule tcnentur obnoxii, 
nullatenus sunt ad ecciesiaslicum ordinem promovendi; ne quando vóluc-
rinl eorum domini, fiant ex clericis servi. 

LXX1V. —t De liberlis familiarum Ecclesicp, qu i , vel qualiter ad Sacerdo-
tium promoveanlur ; el de rebus eorum quid fial, ac ne obilum leslijkenl, 
vel aecusent. 

De familiis Ecclesise constituere Presbíteros et Diacones per Parochias 
liceal (Bernard. Prceposilus Papiensis, i. i , til. 1 2 , c. 4 ) ; quos lamen v i 
ta; recliludo et probitas morum commendat; ea tamen ratione ut antea 
inanumissi libertaiem status sui percipiant, el denuo ad ecclesiaslicos ho
nores succedant: irreligiosum est enim obligates existere servi tut i , qui 
sacri ordinis suscipiunt dignitatem. Quidquid autem lalibus, aut per liber
taiem concessum, aul successione exlilerit debilum , aut à quolibet quo-
inodo col la lum, non licebil eis quippiam inde in extraneas personas 
transmitiere ; sed omnia ad jus Ecclesise, à qua inanumissi s u n t , oporlet 
posi eorum obilum periinere. His queque , sicut et eseteris Ecclesise liber
l is, aecnsandi, vel lesliflcandi adversus Ecclesiam aditus intercluditur; ad 
quod si adspiraverint, non solum libertalis beneficio carean l , sed etiam 
honoris gradu , quem non dignitate natures , sed temporis necessitate pro-
rneruerunt. 

LXXV. — De communione plebis, ne in Principes delinqualur; el de eleclione 
Principum, el de tran.igressione fidei., quw Principibus promil l i lur , ac de 
monitione Principum qualiter judicenl , et de ullione Principum nequiler 
judicantium , atque de execralione Suinthilanis, el conjugis, ac prolis ejus, 
simililcr et de Geilane germano ejus, ac rebus eorum. 

Post instituía (Regibus fidelilas servanda) qusedam Ecclesiastici ordinis 
vel decreta , quae ad quorumdam pertinent disciplina/n, postrema nobis 
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cuiiclis Sacerdotibus sententia est , pro robore nostrorum Regum , et sta-
bilitate gentis Gottliorum, Pontificale ullimum sub Deo Judices ferre de-
cretum. Multarum quippe gentium (ut fama est) tanta extat perfidia ani-
moruin , ut fniem sacramento promissam Regibus suis se rvare contem-
nant, et ore simulent juramenti professionera , dum retineant mente per-
fidise impietatem. Jurant enim Regibus s u i s , el fldem quam pollicenlur 
prsevaricant (Jerem v n ) ; nec metuunt volumen illud judicii D e i , per quod 
inducitur maledictio, multaque poenarum comminatio super eos qui jurant 
in nomine Dei mendaciter. 

Quse igitur spes talibus populis contra hostes laborantibus er i t? qua; fi
des ultra cum aliis genlibus in pace credenda? quodfaidús non violandum? 
quaj in hostibus jurata sponsio permanebit, quando nec ipsis propriis He-
gibus jnratam fldem conservant? Quis enim adeo furiosus e s t , qui caput 
suum manu propria desecet? Illud nolum e s t , imrnemores salmis suae pro
pria manu seipsos interimunt, in semetipsos suosque reges próprias con
vertendo vires ; et dum Dominus dicit ( P s a l . a \ ) : Nolile langere Chrislos 
meos. E t David ( i Regum x \ \ \ ) : Quis (inqail) exlendet manum suam in 
Christum Domini, et innocens er i l? lilis nec vitare mctus est perjurium, 
nec Regibus stiis inferre exilium. 

Hostibus quippe fides pacti datur, nec violatur. Quod si in bello fides 
valet, quanto magis in suis servanda est? sacrilegium quippe e s t , si vio-
letur à gentibus Regum suorum promissa tides: quia non solum in cos fit 
pacti Iransgressio , sed ct in Deum quidem , in cujus nomine pollicetur ipsa 
promissio. Inde est quod mulla regna terrarurn cneleslis iracundia ita per-
mutavit, ut per impietatem fidei et morum allerum ab altero solveretur. 
Unde et nos cavere oportct casum bujusmodi gentium ; ne similiter plaga 
feriamur prsecipili, et poena puniamur crudeli. Sic enim Deus Angelis in se 
prsevaricantibus non pepercit , qui per inobedientiam ccfileste habilaculum 
perdiderunt. Unde et per Isaiam dicilur: Inebrialús est gladius meus in 
caelo. Quanto magis nos nostrse salutis inleriluin timere debemus , ne per 
infidelitatem eodem ssevienlis Dei gladio pereamus? 

Quod si divinara iracundiam vitare volumus , et severitatem ejus ad cle-
menliam provocare cupimus, servemus erga Deum religionis cultum cum 
timore; enstodiamus erga Principes nostros polliciiam fldem alque spon-
sionem ; non sit in nobis, sicut in quihusdam gentibus , infidelitatis subti-
litas impia , non subdola mentis perfidia , non perjurii nefas, nec conjura-
tionum nefanda molimina. Nullus apud nos prsesumptione regnum arripiat: 
nullus excitet mutuas seditiones civium: nemo medilelur inleritus Regum: 
sed defuncto in pace Principe , primates totius gentis cum Sacerdotibus 
successorem Regni Concilio commiini constituam ; ut dum unitatis concor
dia à nobis retinetur , nullum patria; gentis dissidium per vim atque ambi-
tum oriatur. 

Quod si hajc admonitio mentes nostras non corrigit, et ad salutem com-
munem cor nostrum nequáquam perducit, audile sententiam nostram. 
Quicumque igilur à nobis vel totius Hispaniae populis , qualibet conjuratio-
ne vel studio sacramentum fidei suae , quod pro patriae gentisque Gottho-
rum statu vel conservatione regise salutis pollicitus es t , temeraverit, nut 
nece Regem attreclaverit, aut potestate regni ixueri t ,aut praesumptione 
tyrannies regni fasligium usurpaverit; anathema sit in conspectu Dei P a -
tris , et ( A l i a s , Angelorum ejus) Apostolorum e jus , alque ab Ecclesia Ca-
tholica , quam profanaverit perjurio , efiiciatur extraneus, el ab omni con-
sortio Christianorum alienus (cum omnibus impictatis suae sociis) et dam-
natus in futuro Dei judicio habeatur cum comparticipibus suis. Quia dignum 
est , qui talibus sociantur, ipsi etiam damnationes eorum participatione 
obuoxii teneanlur (banc cxecrationem usque tcrtio reclamant, et postea 
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prosequuntur). E t ideo , si placet omnibus qui adestis, h s c tertio reitérala 
senicntia , vestrse vocis earn consensu úrmale- Ab universo Clero vel po
pulo dictum e s t : qui contra banc veslram deiinilionem praesumpserit, ana
thema, maranatha , hoc e s t , perdilio in adventu Domini, s i t , et cum Juda 
Ischariot partem habeat, et ipsi el socii eorum. Amen. 

Quapropter nos ipsi Sacerdotes omnem Ecclesiam Chr ist ! , ac populum 
admonemus , ut tremenda hsec, et loiiens ilerata senientia nullum es nobis 
prjesenli atque aeterno condemnet judicio ; sed (idem promissam èrga glo-
riosissimum dominum nostrum Sisenandum Regem cusiodientes , ac since
ra illi devotione farnulantes, non solum divinse pieialis clementiam in no
bis provocemus, sed etiam antefati Principis gratiam percipere mereamur. 
Amen. 

Te quoque praesentem Hegem fulurosque sequenlium aeiatum Principes, 
humiliiatc qua debemus , deposcimus, ut moderati el miles erga subjectos 
exislentes, cum jusii l ia el pielaie popules à Deo vobis créditos regatis, 
bonamque vicissiiudinem , qui vos constiliiit largiiori Christo respondea-
l i s ; regnantes cum liumilitate cordis , cum studio bonoe actionis. Ne quis-
quam veslrum solus in causis capitum am rerum sentcnliam ferat: sed con
sensu publico, cum recloribus, ex judicio manifesto delinqueniium culpa 
patescat, sérvala vobis in offensis mansueiudine , ut non severilale magis 
in illis , quam indulgenlia polleatis : ut dum omnia haec , auctorc Deo , pio 
à vobis moderatnine conservantur , el Reges in populis, et populi in Regi-
bus, et Deus in utrisque laileiur. Sane de fuluris Kegibus banc senteniiara 
promulgamus, ut si quis ex eis conira revereniiam legum superba domi-
natione el l'ausiu regio in f lagii i is, el facinore, sive cupiditale crude-
lissimam polestatem in populis exercueri i , anathemaiis senientia à Christo 
Domino condemnelur, et habeat à Deo separaiionem, alque judic ium, 
propter quos prasumpseril prava agere, c i in perniciem regnum con-
vertere. 

De Suintliilanc vero , qui scelera propria metuens , seipsum regno pr i -
vavit , el poieslalis facibus exu i t , id cum gentis consulto decrevimus , u t 
neque eumdem , vol uxorem ejus , propter mala qua; commisserunt, neqtie 
filios eorum unitali noslne uinquam consociemus, nee eos ad honores , à 
quibus ob iniquitalem dejecli sunt , aliqnando promoveamus; quique 
etiam , sicut à fastigio regni habenlur ex l rane i , iia el à possessione r e -
rum, quas de miseiorum sumplibus hauserunt, maneant a l ien i ; praeter i d 
quod pietale piissimi Principis nostri fiierint consequuli. Non al i terei Gei— 
lanem memorati Suinlhilaui sanguine, seelere fiairem et qui neque in ger— 
manitalis faedere siabilis exiit i t , nec fideni gloriosissimo domino nostro 
pollicilam conservavit: hunc igilur cum cônjuge sua , sicui el antefatos à 
societate gentis atque consortio noslro placuit separar i , nec in amissis fa— 
ciiltatibus , in quibus per iniquilaiem creverant , reduces f ier i ; praeter i d 
ijuod consequuli fiierint pielaie clemenlissimi Principis nostr i : cujus g r a 
tia el bonos dononini praemiis ditai, el maios à beneficenlia sua non s e 
parai . 

Gloria autem c l honor Omnipolemi Deo nostro, in cujus nomine congre— 
gali sumus. Post hsec sa lus , et pax, et diulurniias piissimo et a inator i 
Christi domino Sisenando R c g i ; cujus devotio nos ad hoc decretum s a l u t i -
ferum eonvocavit. Corroborei Chrisli gloria regnum illius , genlisque G o t ~ 
thorum in fide caiholica : annis et merilis protegal ilium usque ad u l t i m a m 
seneciiiieni suinma Dei gratia , et post praescntis regni gloriam adaeternutn 
regnum transeat: ut sine line regnet, qui intra saeculum feliciter imperat : 
ipso praestantc, qui est Rex regum et Dominus dominantium , cum P a i r e 
ctSpi i itu Sancto in saecula saeculorum. Amen. 

Defmitis iiaque his quae superius comprehensa sunt,aniiuente r e l i g i o s i s ^ 
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simo Principe , placuil delude, nulla re impediente , á quolibet nostrum, 
c a , quse constituía sunt, temerán-, sed cuneta salubri consilio conservare: 
quse quia profectibus Ecclesioe, et animae nos tree conveniunt, etiam propria 
subscripiione, ut permaneant roboramus. 

Ego Isidorus in Christi nomine Ecclesiae Hispalensis, E p . Metropolit. 
bsec statuta subscripsi. 

Selva Narbonensis Metrop. Ep. subscrip. 
Steplianus E c c l . Emeritens. Metrop E p . subsc. 
Julianus E c c l . Bracarensis Metrop. E p . subsc. 
Justus E c c l . Tolelanse Metrop. E p . subsc. 
Audax E c c l . Tarraconensis Metrop. E p . subsc. 
Stophanus Ausensis E c c l . E p . subsc. 
Petrus Velerensis E c c l . E p . subsc. 
Acutulus Elenensis E c c l . E p . subsc. 
Nonnitus Gerundens E c c l . E p . subsc. 
Conantius Palentina E c c l . E p . subsc. 
Clarentius Accitanse E c c l . E p . subsc. 
Bigitinius Bigastrensis E c c l . E p . subsc. 
S/saldus Enipoiitanac E c c l . Ep . snlisc. 
Bonifacius Catiriensis E c c l . Ep . subsc. 
Ililarius Complutensis E c c l . Ep. subsc. 
Eusebius liastitanse E c c l . E p . subsc. 
Gahinus Calagurrilanx E c c l . Ep . subsc. 
Joannes Illeplensis E c c l . E p . subsc. 
Sisisclus Elborensis E c c l . Ep . subsc. 
Marcellus Ursilanai E c c l . Ep . subsc. 
Deodatus Egabriensis E c c l . Ep. subsc. 
Joannes Dertosanae E c c l . E p . subsc. 
Eusebius Valeriensis E c c l . E p . subsc. 
Leudeficus Cordubcnsis E c c l . E p . subsc. 
Jacobus Mentesanae E c c l . Ep . subsc. 
Gennanus Monasterii Dumiensis E c c l . E p . subsc. 
Samuel Iriensis E c c l . E p . subsc. 
l'rofuturus Lamicensis E c c l . Ep . subsc. 
Servus Uei Calabriensis E c c l . Ep. subsc. 
Montesis Egilaniensis E c c l . Ep . subsc. 
Remasarius Nemanensis E c c l . Ep . subsc. 
Concordius Asturiensis E c c l . E p . subsc. 
Ranarius Urgelitanae E c c l . E p . subsc. 
Eugenius Egarensis E c c l . E p . subsc. 
Florentius Setabitana; E c c l . Ep. subsc. 
Avenlius Astigitanai E c c l . Ep . subsc. 
Pimeníus Asidonensis E c c l . Ep . subsc. 
^Etherius Eliberitanse E c c l . E p . subsc. 
Anatolius Lulhuensis E c c l . E p . subsc. 
Fructuosus Ilerdensis E c c l . Ep. subsc. 
Perseverantius Castellonensis Eccl . E p . subsc. 
Musitacius Valentinae E c c l . E p . subsc. 
Viaricus Olysipponensis E c c l . E p . subsc. 
Antonius Segobricnsis E c c l . Ep. subsc. 
Ansiulfus Portucalensis E c c l . Ep . subsc. 
Serpentinus Illicitanse E c c l . Ep . subsc. 
Suanila Oretanaj E c c l . E p . subsc. 
Methepius Britaniensis E c c l . Ep . subsc. 
Anastásius Tudcnsis E c c l . E p . subsc. 
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Ilpidius Tyrassonse E c c l . E p . subsc. 
Ordulphius Oscensis E c c l . E p . subsc. 
Braudilio Csesaraugustanse E c c l . E p . subsc. 
Aroericus Segoviensis E c c l . E p . subsc. 
Isdisclus Segontiensis E c c l . E p . subsc. 
Epartius Italicensis E c c l . E p . subsc. 
Lausus Vasensis Ecc l . E p . subsc. 
Modarius Pacensis E c c l . E p . subsc. 
Hiccila Salmaticensis E c c l . E p . subsc. 
Basconius Lucensis E c c l . E p . subsc. 
Egila Oxomensis E c c l . E p . subsc. 
Contaurus Presbyter, V ic . Fidenlii Tuccitani E p . subsc. 
Renatns Presb. Vic. Ermulfii E p . Coimbrlensis subsc. 
Marcus Presb. Vic. David Auriensis E p . subsc. 
Joannes Presb. Vic. Severi Barcin. E p . subsc. 
Domarius Archidiacon. Vic. Carterii Arcavicensis E p . subsc. 
Stepbanus Arcbid. Vic. Genesii Magalonensis E p . subsc. 
Doncllus Arcbid. Vic. Solemnii Carcassonensis E p . subsc. 

APENDICE N." 11. 

OFICIO MUZÁRABE 

A P L I C A D O Á L A F I E S T A D E L O S S I E T E A P O S T Ó L I C O S E N S O S V Í S 

P E R A S , M A I T I N E S , L A U D E S Y M I S A . 

AD VÉSPERAS. 

1. In festo Sanctorum Torquali el comilum ejus episcoporum. 
Lauda. Exorium est in tenebris lumen rectis corde. Psal . Misericors, et 

miserator, etjustus Dominus. Vers. Directam fecit viamjustorum, et prsepa-
ravit iter Sanctorum. Psal . Misericors etc. Dominus sit semper vobiscuin. 
Res p. E l cum spiritu tuo. Sonus. Alleluia. In omnem terram esivit sonus 
Sanctorum. P i a i . Et in fines orbis terroe verba illorum. Alleluia. Vers. Alle
luia. Non sunt loquelae ñeque sermones , quibus non audiantur voces eo-
rum. Psal . E l in lines etc. Dominus sit semper vobiscum. Resp. Et cum 
spiritu tuo. Ânliphona. Alleluia. Isti sunt viri nominatiin virtute. P s a l . Doc-
tores populi facientes judicium in doctrina sua. Fers. Coeli enarrant glo
riam Dei , el opera mamium ejus annuntiat (irmamentum. P s a l . Docto
res etc. Fers. Gloria el honor P a t r i , et F i l i o , el Spirilui Saneio. Resp. In 
ssecula sasculorum. Psal. Doctores etc. Dominus sit semper vobiscum. Resp. 
E t cum etc. Lauda. Disciplina et sapienliareplevit illos Dominus, alleluia. 
Psal . Creavil in illis graiiarn Spiriius Sancti s u i : intellectu replevit corda 
eorum, alleluia, alleluia. Vers. E t clamaverunl ad Dominum cum tribula-
rentur: et de neccssitatibus eorutn liberavit eos. Psal . Creavil etc. Vers. 
Gloria, et honor Patri, et F i l io , et Spiritui Sancto. Resp. In ssecula sajcu-
lorum. Psa l . Creavil etc. 

2. HYMNUS. 

Urbis Romuloc jam toga candida 
Septem Pontificum deslina promicat 
Missos Hesperia! quos ab Apostolis 
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Ailsignat fidei prisca relatio. 
Hi sunt perspicui luminis indices 

Torquatus, Tesifons, atque Hesicius 
Hic índalecius, sive Secundus 
Juncli Euf ras io , Csccilioque sunt. 

Hi Evangélica lampade pried i li 
Lustrant occidurr. pañis arenl ia , 
Quo sic calholicis ignibus ardeant 
Ut cedant facibus furna noceutia. 

Accis continuo próxima fit Viris 
Bis senis s lad i is , qua procul insident. 
Mittunl asseclas esculents quserere, 
Quibus fessa dapibus membra reficercnt. 

lll ic discipuli Idola Gentium 
Vanis inspiciunt ritibus excol i : 
Quos dum agere fletibus immorant, 
Terrentur potius ausibus impiis. 

Mox insana fremens turba salellitum 
In his cum fidei stigmata nosceret, 
Ad pontem fluvii usque per ardua 
Incursu celeri líos agit iu fugam. 

Sed pons praevalido múrice forlior 
In partes súbito pronus resolvitur, 
Justos ex manibus boslium eruens 
Hostes flumineo gurgite subruens. 

Usee prima fidei est via plebium, 
Inter quos mulier sancta Luparia 
Sanctos adgrediens cernit et obsecrat, 
Sanctorum mónita pectore conlocans. 

Tune Christi fámula adtendens obsequio 
Sanctorum, statuit conderefabricam, 
Quo Baplisterii unde patesccrent, 
E t culpas omnium gratia tergeret. 

Illic Saneia Dei fcemina tingitur, 
E t vitse lavacro l inda renascitur. 
Piebs hic continuo pervolat ad fidem, 
Et fit calholico dogmate multiplex. 

Post hsec Ponliflcum chara sodalitas 
Partitur properans septem in Urbibus, 
Ut divisa locis dogmata funderent, 
E t sparsis pópalos ignibus urerent. 

Per hos Hesperise finihus indita 
Inluxit fidei gralia pracox: 
Hinc signis var i is , atque potenlia 
Virtutum, homines credere provocai. 

Ex hinc justitiae fructibus inclyti 
Vitam mulliplici fcenore terminam, 
Consepti tumulis urbibus in s u i s , 
Sic sparso cineri una corona est. 

Hinc te turba potens única septies 
Orala petimus pectoris abdito 
Ut vestris precibus sidus in aítheris 
Portemur socii civibus Angelis. 

Sit Trino Domino gloria, único 
Patri cum Genito, atque Paráclito, 
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Qui solus Dominus Trinus et Unus est 
Sseculorum valide sjecula continens. Amen. 

3. Supplicatio. Oremus Redemptorem mundi , Dominum nostrum J e -
sum Christum cum omni supplicatione rogemus , ut per intercessionem 
Sanctorum Torquati et sociorum ejus remissionem peccatorum et paeem 
nobis donare dignelur. Resp. Prsesia aeterne Omnipotens Deus. Kyrie elei-
son. Resp. Christe eleison , Kyrie eleison. 

&. Capitula. Ecce Domine nostrorum Prsesulum memoriam facientes, 
quorum doctrinis fides Christiana nostris primum inlapsa est partibus, 
Torquati, videlicet, Secundi , Indaleeii, Tisefontis, Eufrasü, Caecilii, et 
E s i c i i , Vesperlinum tibi hoe lumen offerimus , obsecrantes, ut eorutn nos 
precibus à criminum squalore depungas, et spiriiualium carismaium gra
tia involve , quorum prasentia occiduae partis plagam visitare dignatus es. 

Paternoster , qui es in coelis. Resp. Amen. Sanclificetur nomen luum. 
Ilesp Amen. Adveniat regnum tuum. Resp. Amen. Fiat voluntas lua sicut 
in coelo et in terra. Resp. Amen. Panem nostrum quotidianutn da nobis ho-
die.Resp. Quia Deus es. Et dimitte nobis debita nostra , sicut et nos dimit-
timus debitoribus nostris. Resp. Amen. Et ne nos inducas in tenlalionem. 
Resp. Sed libera nos à malo. 

5. DicaC Presbyter. Liberati à malo , confirmati semper in bono , tibi 
serviré mereamur Deo ac Domino nostro. Pone Domine finem peccniis 
nostris: da gaudiurn tribulalis , prsebe redemptionem captivis , saniiaiem 
inlirmis , requiemque defunctis ; concede pacem et securitatern in omni
bus diebus nostris: frange audaciam inimicorum nostrorum : cxaudi Deus 
orationes servorum tuorum omnium fidelium Chrislianorum in hoc d ie , et 
in omni tempore. Per Dominum nostrum Jesum Christum, filium tuum, 
qui tecum vivit el regnat in unitate Spirilus Sancii Deus per omnia ssecula 
sseculorum. Resp. Amen. 

6. Dical Presbyter. Humiliate vos ad benedictionem. Dominus sit sem
per vobiscum. Resp. Et cum etc. Bénedictio. Deus , qui Torquati , et socio
rum ejus itineri gloriosos eífeclus est ductor, ipse vestrorum criminum sit 
indultor. Resp. Amen. E t qui eorum discípulos miro ponlis fragmine libe-
ravit ab impiis, vos eripiat à cunctis vitiorum carnalium incentivis. Resp. 
Amen. Ut ¡lio ardore spirittis, quo Christi nomen vestris partibus credi-
mus prsedicasse, eo valeatis et terrena respuere, etccelestia semper animo 
retiñere. Resp. Amen. Per misericordiam ipsios Dei nostr i , qui est bene-
dictus, et v iv i t , et omnia regit in ssecula sa;culorum. Resp. Amen. Domi
nus sit semper vobiscum. Resp. E t cum etc. 

7. Lauda. Vo&estis vasa Sancta Domino auro fulgente, alleluia. Psa l . 
Qui sponte obtulislis Domino Deo animas vestras , alleluia , al leluia, alle
luia. Vers. Benedict! vos à Domino, qui fecit caelum et terram- Psa l . Qui 
sponte etc. Vers. Gloria el honor etc. Psa l . Qui sponte etc. Oratio. Beati 
vere Domine et nimio honore digni sunt, quorum tu ponio esse dignatus 
es. Ideoque interventu Sanctorum tuorum Torquat i , et sociorum ejus, 
quidquid tibi ex nobis non mil i ta i , amor coelestis Patríse in nobis flagrans, 
usquequaque interimat; et post cum his Sanctis , quorum animse in manu 
lua sunt , nos pietas tua ccelesti in regno adjungat. Resp. Amen. 

8. Per misericordiam tuam Deus noster, qui es benedictus, et vivis, 
et omnia regis in ssecula sseculorum. Resp. Amen. Dominus sit etc. Resp. E t 
cum spiritu tuo. In nomine Domini nostri Jesu Christi perficiamus cum 
pace. Resp. Deo gratias. 

AD MATUTINUM. 

9. Anliph. i. Da nobis Isetitiam salutaris tu i , spiritu principal! confirma 
nos Domine. Psal . 50. (Miserere). Oratio. Resp. fledde nobis Domine Ise-
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ti liam saiu taris tui, qnam amissimus inique agendo, et prsemissimus ne-
gligendo. Tu ad earn nos revoca , et earn nobis restaura , ut peccato ex
pulso succedat: et moeslitia repulsa, adsil Iselitia. Da qusesumus hancju-
cunditatem, ut pervenire mereamur ad seternam salutem. Resp. Amen-. Per 
misericordiam etc. Antiph. Hi sunt qui inissi sunt per orbem terrarum: et 
proslraverunt se ante agnum. P*a/ . Habentes phialas áureas plenas incensii, 
quaj sunt memoriae Sanctorum, cautaiites canticum novum. Vers. In om-
nem terram exivit sonus eorum: et in fines orbis lerrae verba illorum. 
Psal. Habentes. F«rs. Gloria et bonor. Psal . Habentes. Oraiio. 

10. Hi sunt Domine septem faculae htijus Hisperise fmibus inditse, ad 
effugandam ejus terrae noctis infidelitalem coelilus missae: ob ejus ergo mu-
neris graliam à te nobis cònlatam reflciat nos fragranlia odoris Evangelicaj 
doctrina; ac timiamatum perceptorum digne redolentium : ex quo dogmate 
plenius referti id ipsum corda et mens nostra parluriat, quod à tejudicii 
tempore remuneran mérito digna petilio nostra efflagitat. Resp. Amen. 
Per misericordiam etc. 

H . Aniiph. i i . Beati et mullo honore d ign i , quorum porlio Deus est. 
Psai . Quibns à principio prseparaium est Regnuni , horumque ariimse in 
manu Dei sunt. Vers. Clamaveriint justi , et Dominus exaudivit c o s , et 
ex omnibus tribulationibus eorum lilieravit eos. Psalm. Quibus. Vers. Glo
ria el honor. Psalm. Quibus. Oraiio. Beali veré Domine etc. vt in Vesp. 

12. Aniiph. i n . Legem tuam splendide docuerunl: quorum sunt opera 
muita. Psalm. Reposita apud te Domine. Vers. Qui confidunt in Domino s i -
cut mons Sion , non commovebilur in seternum , qui habitat in Hierusalem. 
Psa/. Reposita. Vers. Gloria. Psai . Reposita. Oraiio. Deus Dei iilius lumen 
astrorum , fulgor siderum , Stella splendida et matutina, claritas sempi
terna , et Sanctorum erudilio copiosa , erudiat nos qusesumus justilia; suae 
virga per Sanctorum suorum Torquati, et sociorum ejus intercessionem 
assitluam : sicque quod pradicaverunt splendide iiluminati agendo, exisia-
mus cordfe , utad illud quod apud te repositum est , quod oculus non vi-
dit, neo auris audivit, post obitum accedamus indemnes, et à nexu pecca-
niinum liberi. Resp. Amen. Per misericordiam etc. Resp. Sanc i i , qui in 
juslilia crudierunt mullos, fulgebunt sicut splendor firmamenli. Psal. E t 
sicut stellse cceli in perpetua seternilale. Vers. Isti sunt viri s a n c i i , quos 
elegit Dominus in clarilale non ficta , et ab eorum doctrina fulget Eccle-
sia ut Sol et Luna. Psal . E t sicut. Vers. Gloria. Psalm. E l sicut. Oraiio. 
Christe Dei Alius , qui Sánelos tuos praesciens ante mundi constitutionem, 
eos eligens , et in exemplum nostrum hie eos constiluliones , fac nos ita 
Sanclorum prsedicamento obedientes existere , utadoptione filiorum post, 
marlyrio meremur compotes esse. Resp. Amen. Per misericordiam etc. 

IN LAUDIBUS. 

13 Ad Canticum. Aniiph. Qui propria volúntate obtulistis vos discri
mine, benedicite Dominum, narrantes justitias e jus , et clemeniiam in for
tes Israel. Canlieum. Qui sponle etc. Esle es un cántico del común, que se halla 
en el cap. 5 del libro de los Jueces. 

14. Ad Benedictus. Antiph. Sancti el humiles corde, spirilus et animse 
justorum benedicite Dominum. Vers. Justi et Sacerdotes S a n c t i , humiles 
corde benedicite Dominum. Canticum. Benedictus es Domine etc. Sono. 
Alleluia. In omnem terrain uí in Vesp. 

15. Lauda . Laúdate Dominum de coelis, alleluia, alleluia, alleluia. 
Laúdate eum in excelsis, alleluia. P s a i m u s l i S . Laudate Dominum de coe
lis etc. Lecl io libri Sapientise. iiesp. Deo gralias. Multam gloriam etc. 
hasta et lauden» eorum nuntiet Ecclesia. Resp. Amen. Hymnus. Urbis R o -
mulae etc. Supplicalio. Oremus Redemptorem, ut in Vesp. 
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i G . Capitula, Adest Domine clara el evidens tuorum illa septem Ponl i -
ftcum revoluti temporis annua celebritas, alma solemniias, per quos dudum 
occidentalis plagae novelise íidei germine praedicalionis sarculo plantare dig-
natus es normans per quos nefaria; superstiiionis coruscante lurninis radio 
cffogare dignalus es dogma. His eigo intervenientibus ardeant in conspectu 
glorias tuse desideriorum nostrorum clivana : deferaninr precum verídica 
holocausta: acceptentur volorum pura libamina. His oranlibus tribuantur 
Cundís sacrosancto Altario tuo deservientibus nivei candoris munditia cas-
titatis: Virginibus almi pudoris mentis et corporis remuneranda integritas: 
continemibus, et omnibus in commune fidelibus operfe sancti effeelus , à 
te in futuro examine rite beandus. Torquatus ex his nobis proroget moni-
lium ornamenta virlutum : Tisefons à te qui es fons vitae, ubérrimo doc-
trinoe gurgilis póculo satiet: Isicius sceleris nostri piacula mundet: Indale-
cius judex bonorum operum spiritualium alimenta ministrei: Seeundns fu-
turi adventus tui gaudio electorum parlicipio jugat: Eufrasias quadriduo 
Evangeliorum omne Catholics; fldei dogmata firmet: Ca;cilius coeiibus Ange-

"lorum nos adsociet. Sic quoque plebs alumna Sanctorum in Canticis labio-
rum , et Landis jubilo, festa rite excolens , seplempliciter dono gralíarum 
exuberet, ut ad id quod ocplis non vidit, nec auris audivit, quod prseparasii 
his qui te diligunt, criminum mole dempto elhereis sedibus confntanda 
praedictorum duela perdncalur ad Regnum. Pater nosier, Libernti à ma
lo etc. l a u d a . Vos estis vasa etc. Benedictio. (Todo como en Vísperas, y 
asi acaban las Laudes.) 

AD MISSAM. 

In feslo Sanctorum Torqnat i , el comilum ejus Episcoporum , Offlcium. 
Facta prius confetsione, uli in Missis Latinis, j u x l a usum Toleíanum oní i -

quum, dicilur: Introitus eo qui sequilur modo. 
17. Adjutorium nostrum in nomine Domini. Resp. Qui fecit ccelum et 

terram. 
Sit noinen Domini benedictum. Rcsp. Ex hoc nunc el usque et in sae-

culum. 
Inlroiius. Dabo Sanctis meis primam sessionem alleluia , in resurrec— 

tione íBterna, et exquiram illos in gaudio meo. Et lux perpetua lucebít eis , 
alleluia, etasternitas temporuin prepárala e s l , alleluia, alleluia. Ven. B e 
nedict! vos à Domino qui fecit coelum et terram. E l lux perpetua etc. G l o 
ria et honor Pat r i , et F i l io , et Spiritu Sancto in saecula saeculorum. Amen_ 
Et lux perpetua etc. Per omnia ssecula sa;culorum. Resp. Amen. Este I n 
troito está lomado del dia de los Santos Apóstoles, pues el Misal pone solo eg 
principio, y se remite á la fiesta de San Pedro y San Pablo, como en el Psal— 
lendo, y oíros Ver sillos. 

18. Gloria in excclsis Deo, et in terra pax hominibus bonae voluntatisi 
laudamus te, benedicimus te, adoramus te, glorificamus te, gratias agimos 
tibi propter magnam gloriam tuam, Domine Deus Rex coelestis, Deus Patep 
omnipolens , Domine Fili nnigeniie Jesu Christe , altissime Domine D e u » 
agnus DeiFi l ius Patris, qui tollis peccata mundi, miserere nobis: qui to l l is 
peccata mundi , suscipe deprecationem nostram : qui sedes ad dexterairx 
Patris, miserere nobis: quoniam tu solus Sanctus, tu solus Dominus, tu s o 
lus altissimus Jesu Christe, cum Sancto Spiritu, in gloria Dei Patr is. Amen , 

Dicat üerum. Per omnia saecula saeculorum. 
Oralio ( sin decir oremos). 
Hi sunt Domine etc. como en el núm. 10. Resp. Amen. 
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tticat Presbyter in medium Âltaris: 

19. Per misericordiam tuam Deas noster y qui es benedictus, ef vivis, 
et omnia regis in sscula seeculorura. Rcsp. Amen. 

Vers. Doininus sit semper vobiscum. Resp. Et cum spiritu tuo. 
Vers. Lecl io libri Ecclesiastic! Salomonis. Resp. Deo graiias. 
Multam gloriam ele. como en el cap. 44 del Eclesiástico, hasta E t laudem 

eorum numiei Ecclésia. Resp. Amen. 

I lerwn dicalur : 

20. Dominus sit semper vobiscum. Resp. E t cum spiritu tuo< 
(Esle es el sitio dei cántico Beoedieite en los dias en que se dice.) 

Tune cánilúr psalíendo. 

t i . Psalíendo. In omnem t e m í » exivit sonus eoruin^ et in,fines orbis 
terr* verba eorum. Vers. Ñon sunt loquelse, ñeque sermones, quibus pon 
audiantur voces eorum. Psal . E t in fines orbis terrsé verba eòí í im. 

Dicat Preslnjl. vel Diaconus; 

Sllentium facite. 
22. Leclio Episioloe Pauli Apostoli ad Ephesios. iíesp. í)eo gradas. 
Fratres, gratia vobis et pax ele. Aquí se remiíe al común de muchos ¡ l á r l i -

res, donde está la Epistola citada, que es del cap. i del Apóstol, y acaba In 
laudeiri gloriae ipsius. Rcsp. Amen. 

Ampia benediclione ut in Missali Toletano antique, Vel ul in Officio Latino, 
dical Presbytert ,, ,1 ¡ 

23. Lectio S. Evangeíii secundum Joannem. 
In diebus illis Dominus noster Jesus Clirislús loquebatur discipulis suis 

dicens: Si manseritis in me etc. e» del cap. l & y acabáUl quodeumque 
petierilis Pairem in nomine meo , del vobis. Resp. Amen., ^ 
. Dominus sit semper vobiscum. Resp. E t cum spiritu tuo. 1 

,24^ Lauda . Alleluia. Vers. Coeli enarrant gloriam Dei, et opera manuuitt 
ejus annuntiat flrmamentum. P i a i . Alleluia. 

25. Hoc in loco ponitur aliud Missále, quod mealur. Oiferentium, i» 
cornu Epistolce : el tunc offeral Sacerdos hosliant hac oratione. 

(Nolandum, quod Oraliones > qua signanlur, hoc signo *¿ leguntur inolfc-
renit'ttm; el qu<B hoc )$( in Missal i ) . 

* OH*TiO (Ad Hosliarh). 

26. Acceptabilis sit majestati tuse omnipotens «terne Deus htéc qblatio, 
ítiam Ubi offerimus pro realibus et fàcihóribuS noslr is , et pro stabililate 
Sankse Calholicafe et Apostol ic* ftdei cultoribus. Per Cbristuiti Dorainum 
ñostrum. In noinine Pa t r i s , F i l i i , et Spiritus Sancii. Amen* 

* oBATio (Ad Calicetn) . 

Offerimus tibi Domine Calicenrt, ad benedicertdum sanguinem Christi 
Fjlii tui j deprecamurque clemeniiam tuam, ut ante conspectnm divina; ma-
jestatis tuse cum odore suavilalis ascendat. Per eumdem Cbristum Domi-
num nostrum. 

Ponai Calicetn super aram, elaccipíal filiolam sine sanclijicaUone, et ponat 
super Calicetn, dicendo: 11 

T. I. 22 



358 APÉNDICES. 

OTiATlO. 

.; H p c oblalionera qiiaesunius Domine placaius admiue , et omnium offe-
rémiutn/eciruraque pro quibns libi offertur, peccata indulge. Per Chris
tum Dominum nostrum. 

H k dical : In spiriiu humilitalis , etc. ul in Officio Latino. Postea dical 
Presbyter: 

Ádjtivate me fratres in orationibus vestris , et orate pro me ad Deum. 
Resp. Adjuvei te Paler, et F i l i u s , et Spinlus Sanctus. 

27. Sacrificium. Venite benedicli Patris mei, percipite regnum, quod 
vobis paratum est ab origine mundi. Alleluia. Vers. Cum venerit Filius ho-
minis in majestate Sua, et omnes Angeli cum e o , tunc fulgebunt jusii s i -
cut sol in regiio Dei. Alleluia. Hie accipial aqnam in manibus, et dical s i -
lentio super obtalionem cum tribus digitis: lit nomine Palris el F i l i i , el Spi-
rilus Sancii regnas Deus in saecula saeculorum. Resp. Amen. 

Inclinei se Sacerdos ante Altaré, el dical siíenlio islam Oralionefn : 

28. ¥ Accedam ad le in iiumilitale spirilus m e i , loquar ad te quia 
multam spem in fortitiidine dedisli mihi. Tu ergo fili David qui revela-
lo mysterio ad nos in carne venisti , clave crucis luse secreia cordis mei 
adaperi , miilens unum de Seraphim , qui candenti carbone illo qui de 
Allari luo sublatus e s i , sordenlia labia mea emundet, mentem enubilet, 
docendiifue materiam subministrei; ut lingua quae proximorum ulilitati 
per cbariialem serv i l , nec erroris insonet casum , sed veritatis resultet 
sínfe flné prseconium, per le, Deus meus, qui vivis et regnas in saecula sfecu-
lorum. Amen. 

, l.NCIPIT MISSA. 

29. Dominus sit semper vobiscum. Resp. E t cum spiritu tuo. 

SB OHATIO (MISSA). 

Diem liunc dilectissimi fratres , in quo memoria nostromm Valum e x -
colitur, quorum prsesentia noslris urbibus auctoritate Apostólica deslinalam 
fuisse cognoscimus; devotis mentibus exeolamus , pétenles à commüni 
Domino et Salvatore nostro Jesu Christo , ul quorum doctrina occiduse 
partis illusirata est Ierra , eorum preeibns à malis omnibus nostra expren-
tur praicordia. Resp. Amen. 

Per misericordiam tuam Deus noster , qui es benedielus , el vivis , e t 
omnia regis in «sécula soeculorum. Resp. Amen. 

* ORKMUS. 

30. Resp. Hagios, Hagios , l lagios, Domine Deus ¡eierne , libi laudes 
ct gratias. 

* Kcclesiam saneiam Catholicam in Orationibus in mente h a b e a m u s , a t 
earn Dominus fide, ct spe , el chariiate propitius ampliare dignetur. Qm— 
nes lapsos , Captivos, infírmos , alque peregrinos in mente habeamus , u t 
eos Dominus propitius r'espicerc , redimere , sanare , et confortare d i g n e -
tur. Resp. Prresta seterne omnipotens Deus. 

Postea dical Presbyter íf( oralio ¡alia): 

31. Christe Dei F i l i us , qui per totum mundum discreta praedicanlium 
praesidia miitens , hos noslris partibus deslinasti Doctores, Torquatum v i 
delicet, et Secundum, Indaletium, Tesifontem , Eufrasium , Caecilium , e t 
Es ic ium, quorum ignitis praídicationum jaculis error períidiae H ispan iarum 
parlibus inlapsus abscederet, excepiionis nostra siiscipe votum, et b o s 



APENDICES. 339 

nobis prsepara in solatium , quos Patronos sibi plebs vernula confitetur: 
et quorum praedicatione fldei flamma nosiris terris invecta est , eorum 
obtentu et cuneta repellantur incommoda , et expíala coram te maneant 
corpora nostra, Resp. Amen. 

* Per misericordiam tuam. Deus nosier , in cujus conspectu Sanctorum 
Aposlolorum , et Martyrum, Conl'essorum , alque Virginuin nomina reci-
tantur. Amen. 

52. Offerunt Deo Domino oblationem Sacerdotes nosiri , PapaRomen-
sic , et reliqui pro se , et pro omni clero , et plebibus Ecclesise , sibimet 
consignatis, vel pro universa fraternitale. Item offerunt universi Presby
ter! , D iaconi , Cler ic i , ac populi circum adstantes in honorem Sanctorum 
pro se et suis. 

Resp. Offerunt pro se , et pro universa fralernilate. 

Dicat Sacerdos: 

33 . Pacientes commemorationem beatissimorum Aposlolorum, et Mar
tyrum , gloriosse S- M. Virginis, Zachariie , Joannis, Infantinni, Petri, 
Pauli, Joannis, Jacobi, Andreas, Pliilippi, Thomce, Barlholoma;!, Matthaii, 
Jacobi, Simonts, el Judoe, Mailiia;, el Luca;. 

Resp. Et o innui in Martyrum. 
34. Iiem pro spiritibus paiisanlium, Hi lar i i , Alhanasii , Martini, A m 

brosi!, Augusi ini , Fulgenti i , Leandr i , Is idor i , David , Jul ian! , item Julia-
ni, Petr i , item Petri , Joannis , Servi Dei , Visilani , Viventis, Fe l ic is , C i 
priani! , Vincent!!, Geronti i , Zachariae, Cenapoli, Dominic! , Just i , Salur-
nini , Sa lvat i , item Salvati , Bernard! , Regmundi, Joannis, Cerebruni, 
Gundisalvi , Martini, Roder ic i , Joannis, Guteni i , Sanci i , item Sancii, 
Dominici, Jul iani , item Jul ian! , Philipp!, Slephani; Joannis, item Joaniiif, 
Felicis. 

Resp. Et omnium pausantium. 

Dical Presbyter. POST NOMINA : OBATIO. 

35. Dens Dei Filius cujus nomen miniicum per ora prsedicanlium di'í-
latatur, da nobis, utTorquati mi precibns, et sociorum ejus , in odorem 
unguentorum post te usqneqnaque curramus, qualiter obliviscenles ea quae 
retro s u n t , sic ad supernaj vocationis bravium percurramus ut de nomini-
bus nosiri coeiesti pagina annotatis perenni gaudio exultemus : ad nobis 
specialiter conferens, lit pro defunctis omnibus nos exaudías postulantes. 
Resp. Amen. 

Quia tu es vita vivorum, sanitas infirmorum, ac requíes omnium íidelium 
defunctorum in aeterna saícula sisculorum. Resp. Amen. 

>5< AD PACEM. ORAT10. 

36. Ingeniti Patris Unigenite Jesu Dei F i l i u s , qui sepliformi illo gra-
tiarmn spiritu discípulos implens, septem nostris partibus tubas, septem 
videlicet P rasu les , destinare dignalus e s , qui sepliformi graliarum uberla-
le repleli caeca porlionis nostrae, vel nuvila sui prsesentia enubilarent; da 
¡n nobis serenuni lumen juslitiae, aeterní luminis pacem, septenam Sancti 
Spirilus ubertatem, quo tuse pacis commodo opulentius pleni gloriosas fa
cie! tuae mereamur praesenliam contemplari. Resp. Amen. 

* Quia tu es vera pax nostra, etcharitas indisrnpia, vivís tecum et regnas 
cum Spiritu Saneio iinus Deus in saecula saeculoriim. Resp. Amen. 

Dicat Presbyter elevando manus : 
37. * Gratia Dei patris omriípotentís, pax ae dilectio Domini nostri Jesu 

Christ! , et commnnicalio Spiritus Sanc i i , sit semper cum omnibus vobis. 
Resp. Et cum hominibus bonse voluntatis. 
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. Deinãe dícíí.-Quo modo stalls pacem facile. Resp. Pacem rafiam do vobis: 
pacen» meara commendo vobis : non sicul mundus dat , pacem do vobis. 
Vers. Novum mandatum do vobis , ut diiigalis vos invicem. Resp. Pacem 
meam do vobis. Vers. Gloria el honor Patr i , el F i l io , et Spiritui Sánelo. 
Resp. Pacem meam, ele. 

Interim quod dicit Chorus Pacem meam , accipial Saccrdos pacem de pa
tena, dicendo: Habete osculum dileclionis et pacis, ut apli sitis sacro-
sanciis mysteriis Dei. Postea inclinei se Sacerdos junetis manibus, el d i ;a l : 

58, Introibo ad altare Dei. Resp. Ad Deum, qui laetificat juvenlutem 
meam. 

Ponal Presbyter manus super Calicem, el dicat : 
Aures ad Dominum. Resp. Habemus ad Dominum. 
Leval manus, el dicit: 
Sursum corda. Resp. Levemusad Dominum. 
Junetis manibus inclinando se in medium altar is , dicat: 
Deo ac Domino nostro Jesu Cliristo Filio D e i , qui est in coelis, dignas 

laudes, dignasque gralias referamus. 
E t level manus in cmlum. Resp. Dignum et justum est. 
E t postea dicat Presbyter: 

¡2< 1ISLATI0. 

39. Dignum et justum e s l , nos Ubi gratias agere semper uelerne , om-
nipotens D e u s , cujus gloriosi nominis lidem Doctorum dúctiles perconci-
nunt lubse , et specialium locorum prsedicandi privilegio gaudent: eo quo
rum numero bos agnoscimus sepiein prx'Siilatus gratia prseditos, et noslris 
partibus ab Apostolis deslinatos ; Torquatum videlicet, Secundum , inda-
íeiium , Tesifontem, Eufrasium , Cscciliuin , et Esicium, quos ob fidem Ca-
iholicae insliiutiouis iradendam insliiulio Apostólica Hispanis destinai: quo
rum prophetalio gloriosa, et nostris Urhibus jam vicina , ea nos gaudiorum 
innovat cultu, qua; miraculorum est acta profectu : nam dum missis disci-
pulis in luijus Urbis convicenitatcin , escaruin em i parum aliquid prssce-
pissent, agunl asseclfe prsecepta sibi quaj justa sunt : sed ecce súbito dum 
Idolis homines sacrificare conspiciunt, agniiis piae, iidei religionis palulo 
cultu , fervido cursu usque ad tluvium perfidorum turba prosequitur : sed 
Pons illic antiqua mole consiructus dat ulrisque partibus terminum ; nam 
ad instar antiquse bistorioe, cum transfreiavit Israel mare rubrum salutis 
iter porrigens , sic nunc fugientibus discipulis beatorum Pons ipse súbito 
miraculo intercedente dissolvitur, ct fugientcs Sanctorum populos salvans, 
persequentes prorsus pérfidos lábiles mergit in undas: illic ad transitum 
Israelis unda maris dividnnlur ; hie ad salvandos Christi fámulos ingentis 
molis consiruclura resolvitur : illic marinis solis llnctibus persequentes 
intereunt; hie persecuiorum cunei dissoluta Pontis mole in fluminis alveo 
demerguntur : illic J E g y p i i i cum cun ibus suffocantiir ; hie perdili c a m la-
pidibus submergunlur: illic Israelita? demersis bostibus in profundo Deo 
Jaudis canticum promunt; hie simili laelilia liberatorum populus gratulalus 
Hymnum Tibi cum Sanctis Angelis proclamam, ila dicentes. 

Respondei chorus : 

i d . Sanctus , Sanctus, Sanctus, Dominus Dens Sabaoth. Pleni sunt cce-
li et terra gloria majestatis tuse. Hosanna filio David. Benedicius qui venit iti 
nomine Domini, hosanna in exeelsis. Hagios, Hagios, Hagios, Kyr ie , ò Theos. 

Dicat Presbyter i% OBATIO. POST SANCTUS. 

41, Veré Sanctus, veré Benedicius Dominus noster Jesus Chrislos, F i -
lius tuus, qui discreta terris beneficia tribuens, nostrorum finium oblivisci 
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nou passus e s t : cum sic septeno ponlificum documento nos ¡mbiiit',; út sep-
tHbrmi gratia innovati, ista hostia i Hi pro tantis beneficiis exsolvere de-
beamus devoti , quia ipse est Dominus , ac Redemplor seternus. Amen. 

Deinde in silenlio junclis manibus inclinando se ante aliare , diçit Sacerdos: 

42. Adeslò, adesto Jesu bone Pontifex , in medio nost r i , sicut fuisti in 
medio discipulorum tuorum, et sanctifica banc oblationein tit sanctificii s u -
mamus per manus sancti Angeli tui, sánete Domine, et Redemptor íEierne. 
Dominus, et nosier Jesus Cl ir istus, in qua nocte tradebatur , âecèpit pa 
nem, et gralias ageris benedixit ac fregit, dedilque discipulis suis , dicens : 
Accipite et mandncate. 

Hoc est corpus meum, quod pro vobis iradetur. 

Hie elevalur Corpus. Quotiescumque manducaveritis, hoc facite \n riieatn 
commemoralionem. Resp. Amen. ' ' ''' 

Similiter etCalicem post quam coenavit-, dicens : 

SUPElt CAMCEM, 

Hie eat Calix novi Teslamenli in men sangttine, qui pro vobis ei pro mitltis 
effundelur in rcmissionem peccatorum. 

Hie elevatur Calix coopcrtus cum filióla, 
Quotiescumque biberilis , hoc facite in mean) commemoralionem. Resp. 

Amen. 
Quotiescumque manducaveritis panem hunc , etCalicem ilium biberitis, 

mortem Domini aununtiabitis, donee venial in claritatem de coelis. Resp. 
Amen. 

)$¡ OBATIO POST PIUDIK. . 

45. Deus Omnipotens, qui ad salvandum partis nosirEe conventum , 
septem misisli specula Sacerdoium, eisdem intcrcedentrbus, quórum sanc-
tissimse memorise tuo recitantur altaris , Spiritum Sanctum de luis sánelis 
sedibus mit le , quo et oblalis hostiis sanclificationem, et nosiris DoctoribuS 
perfusissimam impertías sanctilatem. Resp. Amen, 

Te prseslante, sánete Domine, quia tu luec omnia nobis indigtiis servis 
luis valde bona creas, sanctificas, vivificas, benedicis, ac praistas nobis ut 
sint benedicta à te Deo nosti o in sájenla süeculoi um. Resp. Amen. 

Tunc Presbyter accipial corpus de patena , et pnnal super Calicem discoo-
perlúm , el dical alta voce omnibus diebus , feslivis videlicet, el Dominicis, 
prwlcr in locis in quibus erit Anliphnna propria , ad confraclionem pañis. 

Dominus sit semper vobiscum. Resp. Et cum spirilu tuo. 
Fidem quarn corde crediinus, ore amem dicamus. E t elevei Sacerdos Cor

pus Chr is l i , ut videalur à populo , ct dicat Chorus Symbolum, b in i , ac bini 
videlicet. 

44. Credimiis in unum Deum Patrem Omnipotentem , faclorem coeli et 
lerrae, visibiliutn omnium et invisibilinm coriditorem. Et in unum Domi-
nuin nostrum Jesum Christum, Filium Dei unigenitum , et ex Paire naluin 
ante omnia ssecula, Deum ex Deo , lumen ex lumine, Deum veruin ex Deo 
vero : natum , non factum ; homousium Patri , hoe e s t , ejusdem cum P a 
tee substanliue , per quem omnia facta sunt, quae in ccelo , et quoe in terra : 
qui propter nos homines et propter noslram salutem descendil de ecélis r et 
incarnatus est de Spiritu Sancto ex Maria Virgine, el homo factus est. Pas
sus sub Pohtio Pilato. Septiltus tertia die resurrexit. Ascendit ad coelos, s e 
dei ad dexteram Dei Palris Omnipotentis. hide venturus est judicare vivos 
et moriuos : cujus regni non eril finis. E t in Spiriiuin Sanctum , Dominum 
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vivificantem j CX Patre et Fil io procedenlein, cum Paire el Filio adorandur» 
et glorificandum, qui locutus est per Prophetas. E t unam sanctam Calho-
licain et Apostolieam Ecclesiam. Confitemur unum bapiisma in remissio-
nem peccatorum. Expectamus resurreciionem mortuorum, et vitam venturí 
saeculi. Amen. 

43. Post hcec frangil Presbyler Eucharisiiam in medium, el ponit mediam 
parlem in patena , elde alia parle fácil quinqué partículas , et ponil in patena 
poitea accipil aliam partem , el fácil quatuor partículas , el ponit in patena s i 
militer per ordinem: el cooperto Cálice facial Memento pro vivis. 

&̂ \ D OKATIONI'.M DOMINICA»!. 

40. Oremus. Ecce dileclissimi fralres mecum oculos in sublime a d -
lollite, hoc à Domino specialiter precaturi, ut qui gratia fidei Cliristianse 
cor hcatse IjUpariss dignalus est ¡Uusirarc repente, nos in hoc momento att 
(iinni criminum labe dignetnr efficaciter expurgare, proclamantes ad l e è 
tern's, alque dicentes: Pater noster, qui es in coelis. Resp. Amen. 

Sanctiíicetur nomen luum. Resp. Amen. 
Adveniat regnum tuum. Resp. Amen. 
Fiat voluntas toa sicut in coelo et in ierra. Resp. Amen. 
Panem nostrum qiiolidianum da nobis hodie. Resp. Quia Deus es. 
Eldimit le nobis debita nostra , sicut et nos dimittimus debitoribus nos-

tris. Resp. Amen. 
Et ne nos inducas in tenlationem. Resp. Sed libera nos à maio. 

Dicat Sacerdos : 

Liberali à maio, confirmati semper in bono, lib! serviré mereamur De» 
ac Domino noslro. Pone Domino (inem peccalis nosiris , da gaudium tribu-
lai is,pra!be rcdeniptioncm captivis , saniialem infirmis , requiemque de-
functis; concede paccm ct seciiritalcm in omnibus diebus nostris; frange 
audaciam inimicorum nostrorum , et cxaudi Deus orationes servorum tuo-
rum omnium (idelium Christianorum in bac die , el in omni tempore. Per 
Dominum nostrum Jesum Christum Filium tuum , qui lecum vivil et regnat 
in unitate Spiritu Sancti Deus, per omnia saicula saeculorum. Resp. Amen. 

47. Accipiatmodo parliculam Regnum de patena, et millat in Calicem, 
dicendo submissa voce : 

Sancta Sanctis, el coiijuncijo Corporis Domini uostri Jesu Christi s i t s u -
menlibus et poianlibus nobis ad veniam, et defuuelis lidclihus prastetur 
ad requiem. 

Cooperial Calicem, el dicat: 

48. Humiliate vos Rcncdiclioni. 
Dominus sit semper vobiscurn. Resp. Et cum spiritu tuo. 
Chrislus Dominus , qui septeno Pi aisulum numero occiduaí partís plagan» 

dignalus est visitare clementer , ipse vos pra:sentia sux majestalis illumi-
net. Resp. Amen. 

Queque eos ad salvationem destinavit llispaniae, ipse vos eorum prje-
dicamenlis simul et precibus , dignetnr luminosos elíicere. Resp. Amen. 

Ut quorum prsedicamenta suscipitis, quorurnque nunc memoriam facitis, 
eorum post transitum participium habere valeatis. Resp. Amen. 

Per miscricordiam tuaro Deus noster , qui es benedictas , et vivis et om
nia regis in saecula saeculorum. Resp. Amen. 

Dominus sit semper vobiscurn. Resp. Et cum spiritu tuo. 
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AD ACCEDENTES. 

49. Gaudete populi, et laetamini: Angelus stídil supefTà(jidéi)íi' Dôiiiimljp. 
sevobis evangelizavit. Cliristtis surrexit à mbríuis Sàlvàtor miihdri'etV^plé-
vit omnia suavitate. Gaudete populi, et laetamini. Vers. Erat autem aspectus 
ejus sicut fulgur : et veslimentum ejus sieut n i x , et dixit. Psaí. Christus 
surrexit à morluis. Fers. E t exierunt raulieres cito de monumento cum ti-
moreetgaudio magno : cúrrenles nuntiare discipulos e jus , quia surrexit. 
Psal . Christus, etc. Vers. Gloria et honor, etc. Psa l . Gaudete, etc. Quo dicto 
accipil aliam parliculam Gloriam sequentem, el dicü sic : Panem coelestem de 
mensa Domini accipiara, etnomen Domini invocabo. 

Dicat Memento pro mortuis , tenendo Mam parliculam super Calicem, el 
fado, dícat .-

Domine Deus meus da mihi Corpus et Sanguinem filii tui Domini nostri 
Jesu Christe sumere, ut per illud remissionem omnium peccatorum me-
rear accipere, et tuo Sancto Spiritu repler i , Deus noster, qui vivis et rég
uas in saecula saeculorum. Amen. 

E lde inde. Ave in sevum sanctissima caro Chr is t i , in perpetuum summa 
dulcedo. 

Hic sumil illam parliculam Gloriam, et omnes reliquias per ordinem, et 
sumil Calicem , dicendo -. 

Ave in aivum ccelestis potus , qui mihi ante omnia , et super omnia dul-
cis es. 

Corpus et Sanguis Domini nostri Jesu Christi custodial corpus et animam 
meam in vitam seternam. Amen. 

E l ad ablulionem d i c a l : 

50. Domine Deus meus, Pater , el F i l ius , et Spiritus Sanetus, fac me te 
semper quaerere, et diligere; et per hanc sanctam communionem quam 
sumpsi, numquam recedere, quia tu es Deus, et prater le non erit alius in 
ssecula saeculorum. Amen. 

51. Communio. Refecti Cbristi corpore et sanguine Te laudamus Domi
ne , alleluia , alleluia, alleluia. 

Hic loUilur Missale, quod vacatur Offerenlium , et aliud Missale ponilur in 
cornu Epislolm, et dicit sequentem orationem : 

52. Oralio. Domine Deus Omnipotens , qui es vita, et salus fidelium , 
quem venturum judicem credimus verum, esto nobis propitius, et qui banc 
oblalionem pro nostra, nostrorumque salute , vel pro expiatione nostro-
rum peccatorum, in honorem Sanctorum Torquati et sociorum ejus tibi 
obtulimus, misericordiae tuae opem in nos diffundi sentiamus; ut qui jam 
refecli sumus ad mensae tuae convivium, dono tui muneris consequime-
reamur praemium sempiternum. Rcsp. Amen. 

Per misericordiam, etc. 
Dominus sit semper vobiscum. Resp. FX cum etc. 
Solemnia completa sunt in nomine Domini nostri Jesu Christi. Votum 

nostrum sit acceplum cum pace. Resp. Deo gratias. 
E n fiestas menores solemnes se dice: Missa acta est in nomine Domini nostri 

Jesu Chr ist i , perflciamus cum pace. Resp. Deo gratias. 

F ini ta Missa dicilur : 

Salve Regina etc. Vers. Ora pro nobis Sancta Dei genitrix. Resp. Ut dig-
ni etc. Vers. A morte subitánea et improvisa. Resp. Libera nos Domine. 
Fers. Dominus sit etc. Resp. E t cum etc. 

Oremus. Concede nos fâmulos tuos, quaesumus Domine Deus, perpe-
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tua ele. como e n d Romano. Quo fado dal benediclionem, dicendo: In uniiate 
Sancü Spiritus benedicat vos Pater et Fi l ius. Amen. 

Ad hanc benediclionem verlit se Sacerdos ad populum (y no antes en toda 
la Mis?) f í tfifiil qliuii agens, vel dicens, reddü ad Sacristfaw. 
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U M E DEL LIBRO SÉPTIMO, 

1. Espectáculo triste que presentó España durante la invasion. Conquis
tas de T a r i k , Muza y Abdelaziz.—2. Situación en que quedaron las iglesias 
de España. Escasez de noticias individuales con respecto á los obispos. Los 
de Ja provincia de Galicia y algunos de Lusitânia abandonan sus diócesis pa
ra buscar un seguro asilo en el norte de España. E n las ciudades del Medio
día la fuga de los obispos no fué tan general ó á lo menos no consta. Diferen
te suerte que cupo á las poblaciones de la Tarraconense según el modo con 
que recibieron á los invasores. L a invasion alcanza á la Galia Narbonense : 
conquista de Narbona.—3. Grave y comprometida siluacion de España. Tr i 
butos. Fundados temores que para en adelante ofrecía la dominación de los 
árabes, no solo por el carácter de perpetuidad que distinguia su dominación, 
si que también por el fanático espiritu de secta que los animaba.—1. R e l i 
gion , costumbres y política de los sectarios do Malioma. Su ascendiente. 
Sus conquistas. Su establecimiento en España después de terminadas las d i 
ferencias entre Muza y Tarik. Gobierno de Abdelaziz, y su muerte. Ayub 
traslada su corte á Córdoba. Invasion de los árabes en la Ga l ia ; definitiva 
conquista de la Septimania.—b. Primera resistencia de los españoles. Theu-
demir. Fracasan los primeros levantamientos.—6. Conducta de los judíos 
antes de la invasion , durante la invasion y después de ella.—1. Desaparición 
de las reliquias. Epoca á que debe atribuirse por punto general este suceso. 
—8. Reunion de los españoles fugitivos en Asturias. Elección de Pelayo. L a 
cueva de Covadonga. Ataques de los musulmanes.—9. Notable triunfo con
seguido por los españoles refugiados en Asturias: el cielo protege su causa. 
Principio de la independencia española. Definitivo establecimiento de un r e i 
no cristiano.—10. Reinado de Pelayo. Progresos de los cristianos. Muerte 
del primer rey de Asturias: sentimiento que causa este triste suceso en toda 
la corte y reino.—11. Elección de Favi la; sus buenas prendas y esperanzas 
que para el porvenir promete. Su corto reinado y desgraciada muerte.— 
11 Vicisitudes de los musulmanes. Muerte de Abderraman: es nombrado 
emir de España Abdelmelek ben Cotan. Resistencia de los españoles. Nuevos 
desastres de los árabes. Abdelmelek es reemplazado en el gobierno de E s p a 
ña. Administración árabe. Sublevación en Africa.—13. Cárlos Martell en la 
Galia.—11. Los berberiscos son sometidos. Resultados que esto ofrece entro 
los mahometanos de España.—1». Elección de Alfonso I. Circunstancias que 
favorecen su reinado. Sus prendas personales. Confianza que cobran los es
pañoles.—16. Las conquistas de los cristianos empiezan su verdadero p e 
ríodo de desarrollo.—17. L u g o , Orense, Tuy y otras ciudades vuelven al 
dominio de los reyes de España. —13. Diferente carácter que ofrecen estas 
conquistas. Ventajas que obtienen los españoles de estas gloriosas cscursio-
nes.—19. Alfonso se manifiesta especialmente celoso por el restablecimiento 
y esplendor del culto católico.—20. Resultados generales de su reinado. 
Porvenir de España.—21. Adjudicaciones y division del territorio español 
éntrelos árabes.— 42 Muerte de Alfonso I. Definitivo establecimiento de los 
reinos de Asturias y Leon. 
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ÉPOCA RESTAURADORA. 
LIBRO SÉPTIMO. 

DESDE LA INVASION DE L O S ÁRABES HASTA LA CONSTITrC ION DEFINITIVA 
DEL REINO DE ASTÜMAS Y LEON. 

1 . La prontitud con que fué derrocada la monarquía visigoda, la 
facilidad con que los árabes ganando la batalla del Guadalete se pose
sionaron de toda España, son hechos incontestables que sin embargo á" 
primera vista no se conciben. Justo es pues que el historiador examine 
atentamente este fenómeno y se dé razón de un suceso tan escepcional 
al que solo pudo contribuir la degeneración de un pueblo que tan g ran 
de , tan brioso se habia manifestado en repelidas circunstancias. Ante 
un hecho semejante es imposible disculpar á ninguna clase; si habia fal
ta de patriotismo, si el entusiasmo nacional habia menguado , si habia 
vuelto á menos el amor propio, todos debian haber contribuido á dege
neración tan culpable. La conducta de uno ni de dos reyes, por desar
reglada y viciosa que se suponga, pudo traer á la religion y á la patria 
males sin cuento; pero ¿hubiera sido bastante por sí sola para enervar 
el entusiasmo y la fe de un pueblo? Las intrigas del conde Julian y de
más descontentos de Rodrigo, pudieron enhorabuena franquear el paso 
álos invasores de España; pero ¿esto por sí solo podia ser suficiente 
para que en todas partes cundiera el desaliento, y no hubiera en todas 
partes españoles resueltos á defenderse? Búsquese una esplicacion satis
factoria en la desorganización del ejército, en la desaparición del m o 
narca , y en otras causas análogas; ello es que nunca, antes ni des
pués, ha presenciado España espectáculo semejante, porque desde los 
célebres tiempos de Sagunto y de Numancia hasta las primeras décadas 
de nuestro siglo el pueblo español ha encontrado siempre en su patrio -
tismo numerosos medios de defensa. Veamos pues, aunque sea somera
mente, la participación que tuvieron todas las clases é instituciones en 
la pérdida de España. 

Estaban en el apogeo de su fortuna las armas sarracenas cuando Ta
nk condujo su ejércitoá orillas del Guadalete; sobrábanles por consi
guiente tropas y sobrábales entusiasmo. Alentado por su primera victo
ria el caudillo árabe dividió sus fuerzas en tres cuerpos de los cuales el 
uno se dirigió á Córdoba, el otro á Málaga , y el tercero bajo la direc-
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cion del propio Tarik avanzó por el interior del reino hácia Toledo. To
máronse sin dificullad las plazas de Málaga y E lv i ra ; sucumbió Ecija 
después de algunas dificultades, y los defensores de Córdoba que se ha
bían negado á aceptar las duras condiciones impuestas por el sitiador, 
presenciaron muchas desgracias y el incendio de la iglesia donde se ha
bía refugiado el gobernador con cuatrocientos hombres después que la 
traición había hecho á los sitiadores dueños de la ciudad. Esta serie de 
triunfos había generalizado el terror entre los españoles hasta el estre
mo de que todas las clases sin escepcion abandonaban sus hogares al 
aproximárselos invasores. Huían los nobles, huía el clero, huían des
pavoridos los restos dispersos del ejército, y el pueblo no podía menos 
de participar del terror que infundía el nombre , la fama y la vista de 
los árabes. En semejante desconcierto iba siendo cada vez mas difícil la 
resistencia; despreciábanse posiciones ventajosas, y se cedia con harta 
facilidad el terreno. Así aconteció en Toledo donde por diferentes circuns
tancias podia ser mas eíicaz y obstinada la defensa; bastó la presencia 
de Tarik para que los habitantes de la corte pidieran capitulación pro
metiendo entregar todas las armas y caballos, pagar cierto t r ibu to , uo 
erigir nuevos templos ni hacer procesiones públicas sin permiso del go
bierno , y no impedir á nadie el hacerse musulmán. Con estas condicio
nes y las de continuar rigiéndose por sus mismas leyes y jueces, disfru
tar del libre ejercicio desu religion y uso de sus templos, y estar facul
tados para salir de la ciudad los que quisiesen , abandonando en este 
caso todos sus bienes, fué entregada Toledo sin la menor resistencia al 
victorioso Tar ik . 

Entretanto Muza-bcn-Nosseir, gobernador del Africa septentrional por 
el califa de Damasco, envidioso de las glorias y de las conquistas obte
nidas en España , atravesó el Mediterráneo con nuevas tropas entrando 
desde luego por tierras de la Bélica y Lusitânia. Apoderóse de Sevilla 
y otras plazas con bastante facilidad ; pero halló una resistencia estraor-
dinaria en Mérida para cuya conquista necesitó muchos días, ardides, 
saérificios de gente y nuevas fuerzas que le trajo de Africa su hijo Ab-
delaziz. Hubieron de ceder por fin los habitantes de Mérida entregando 
ai vencedor las riquezas de los templos, la mitad de las iglesias para 
que fueran convertidas en mezquitas, y en rehenes las mas distinguidas 
familias, éntrelas cuales se contaba la viuda del último rey de losgodos. 

Murcia, Valencia, Baza, Guadix, Jaén , Granada y Anlequerafue
ron ocupadas sucesivamenle, y casi sin resistencia, por el hijo de 
Muza. 

Faltaba dominar las regiones del Norte y del Oriente, y así lo hicie
ron Tarik ocupando en poco tiempo el terreno comprendido entre Tole
do , la Mancha y las riberas del Ebro, y Muza apoderándose , casi sin 
mas resistencia que la tenaz y desesperada de los zaragozanos, de la pro
vincia Tarraconense. He aquí con cuanta facilidad quedó reducida Es
paña á la dominación sarracena. 

De esta sucinta reseña se desprende que en medio de la general cons-
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ternacion y desaliento el carácter español reveló por mas ó menos bre
ves momentos y en aislados puntos su bravura y su entusiasmo patrio ; 
pero Córdoba, Mérida y Zaragoza eran poco por si solas para contrares-
ta rá tan temible enemigo. Pueblos, ciudades, comarcas enteras cedian 
sin oponer la menor resistencia, aceptaban las condiciones que al árabe 
le placía imponerles, y solo así pudo suceder que MuzayTar ik al partir 
de nuestra patria para dar al califa cuenta de la conducta que habían 
observado en su reciente conquista llevasen consigo, además de incalcu
lables riquezas y preciosidades, gran número de jóvenes pertenecientes á 
las familias mas ilustres de los godos. 

2. En tan críticas circunstancias si es notable la conducta observada 
por todos los españoles, mucho mas lo es sin duda el comportamiento 
del clero y en particular de los obispos. Veamos pues hasta qué punto 
son fundados y generales los cargos que se les han hecho por haber 
abandonado sus respectivas diócesis. 

Ocupaba á la sazón la sede metropolitana de Sevilla el célebre Oppas, 
del cual nada podían esperar la religion y la patria, cuando tristemente 
acabó por pasarse á la parte de los moros (1) después de haberse coaligado 
con el conde Julian y los hijos de Wit iza para facilitarla invasion cstran-
jera. Si en este proyecto hubiesen llevado la única mira do destronar á 
Rodrigo, podían á lómenos haber protestado después contra la ruina de 
su patr ia, dejando de coadyuvar hasta tal punto al triunfo de los ára
bes ; pero las pocas noticias que nos quedan de los jefes de aquella con
juración convienen pordesgracia en atribuir á la traición de Oppas y de 
los hijos de Wit iza el derramamiento de sangre goda, la muerte dé mu
chos de sus hermanos. A.1 aparecer los invasores ante los muros de Se
vi l la, el clero, los nobles y el pueblo formaron causa común para volver 
las espaldas al enemigo que ocupó la ciudad disponiendo libremente en 
ella como mejor le plugo (ü). En Ecija de donde se apoderó sin resíslcn-

(1) «Eoque ¡n prffilio , fugato omni gothorum cjcorcilo, qui cuín co cmulan-
ter fraudulenterque ab ambilionem Regiii advonerant, ceoidit.» Cronicón de 
Isidoro Pacense. 

(2) Esta opiniutl, la mas generalmente recibida , estíi confirmada por la Cró
nica general, según la que Muza «tovo la cibdnd cercada un tiempo, 6 los 
chrislianos quo ende eran, con el gran miedo que ovieron desamparáronla 6 
fuyeron á Bejer; é Muza lomó luego la cibdad , é poblóla de judíos é de moros, 
ó de sí salióse de allí, é fuese para Bejer, é cercóla 6 tomóla.» El moro Hosis 
atribuye á Abdelaziz la conquista de Sevilla en los siguientes términos: «Fuó 
Muza á cercar ã Sevilla. Havia en ella mucha buena gente, et en Sevilla moraban 
los sesudos clérigos y los buenos caballeros y los sotiles menestrales; et en Se
villa moraban tales tres mil homes, que todo el mundo si viniese sobre ellos, 
serian buenos mientras tuviesen las armasen los cuerpos; et quando supieron 
que los venían cercar, sopieron que si en la mano los cogiese, que les costarían 
los cuerpos, y que por otra sentencia non passarian. Juramentáronse todos y 
ovieron su consejo que se defendiesen , y bastecieron muy bien â Sevilla, et 
digeron á cada uno qual puerta guardasen , y á qual puerta estoviesen : y pa
raron su facienda tan bien, que era maravilla; y dejáronse estar quedos; y 
un dia quando el alba queria quebrar, armáronse en Sevilla mil homes 6 ca 
ballo , y tomaron su consejo , que fuesen ferir en la hueste, y que fteiesen cuan-
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cia T a r i k , conserva la tradición el recuerdo de un notable sacrificio â 
que se sometieron espontáneamente las religiosas del monasterio de san
ta Florentina, las cuales recelándose de la libertad é incontinencia de 
los invasores afearon con sangrientas heridas sus rostros , valiéndoles es
to la conservación de su virginidad y la palma del martirio. En Córdo
ba la resistencia fué empeñada , según hemos insinuado y a , si bien el 
arzobispo Rodrigo alirma que la gente principal de dicha ciudad se 
retiró á Toledo, escepto el gobernador que fué víctima de su valor y pa
triotismo (3). A estas sucintas noticias se reduce lo que sabemos de las 

to pudiesen ante que los de la hueste se pudiesen acoger á las armas , y de sí 
que fuesen á la Voja , y que llegasen la mas gente que pudiesen, y que viniesen 
tan eneobiertamente, que lo non sopieseu los de la hueste, y ellos feririan d<j 
ta una parte de la hueste, y los de la Villa de la otra , y que por esta guisa los 
vencerían : y como lo digeron, ficiéronlo ansi: ca salieron sin sospecha, y ficie-
ron muy gran daño en la hueste de Muza , y acogiéronse sin su daño á su cami
no, y fueron su carrera, y ante de tres dias sopieron los de la hueste toda su 
faclenda de los de la Yüla , y non quisieron mas yacer sobre ella, mas fuérouse 
á cercar á Mérida.» 

(3) Es curiosa la reseña que hace el moro Rasis de la conquista de Córdoba 
por los árabes. Dice así : «Enviaron á Muget, caballero de los cristianos may: 
bueno ã maravilla con setecientos caballeros sobre Córdoba, que era entonces 
espejo de España.... et Muget con su compañía anduvo tanto por sus jornadas 
fasta que llegó à una aldea do Córdoba , que llaman Seguda, y yacia sobre Cór
doba tres millas : et mandó echar pieza de gente en los caminos, que tomasen; 
alguno que le digosen nuevas de la Villa : y tomaron un ovegero, y otra gents 
mucha que yacían entre Tasy y Seguda ; et envió Muget por aquellas Adalidas 
quoandaban en su compañía : et dijoles que citasen de aquellos presos, si havia, 
hi alguno que le sóplese decir nuevas de la Villa : y tragóronlo el ovegero. Dijo— 
le Muget: Dime agora , (y cata no me mientas), qué Villa es Córdoba, y qué 
muro tiene, y qué gente mora en ella ? Y él le dijo : Señor, yo vos diré nuevas 
verdades. Creed bien cierto, que quando sopieron que el rey Kodrigo era muer
to , et que los moros andaban por la tierra por consello del Conde , ovleron m u 
cho miedo : et en todas las villas principales de España flcieron reyes, ansi 
como Córdoba, y Sevilla y Toledo, Mérida y Elvira; y acógese toda la gente de 
Ja compañía á Córdoba : y yace tan gran gente en la Villa , que es maravilla, y 
agora ansi no sé por qual razón, mas bien creo que por miedo, que toda la gen
te es ida , y acogiéronse á las sierras , y no fincó con el rey , sino quatro cienfe 
de acaballo sus vasallos, que él havia ante que lo ficiesen rey, et non fincó ert 
la Villa si non los viejos et los cansados. Y de la Villa vos digo que es muy fuer
te. Et entonces le dijo Muget : El lugar mas sin embargo por donde pueda entrar 
a la Villa qual es ? Y el ovegero le dijo : Cerca de la puerta del Alcapoo avia u n 
rourocaido, y por allí avia un lugar, y si ellos aquel lugar subien, por él e n 
trarían. Tanto que la noche vino, movió Muget con toda su compañía , et tari 
sesudamente que nunca dél sopieron parte los de la Villa : y llegaron al ovege— 
roque los guió aquel lugar, ot tomaron las tocas de los muros y subieron p o r 
ellas unos á unos , y desque fueron entrados en la Villa muy mucha gente , ca* -
balgó Muget en su caballo, y fizo cabalgar consigo fasta tresciens caballeros , y . 
mandó á los de la Villa que avian entrado dentro, que quebrantasen tas p u e r 
tas lo mas aína que pudiesen ; et después que las puertas fueron quebradas, e n 
tró Muget con toda su compañía en la Villa , et comenzaron de matar ét quantos 
fallaron , ansi pequeños como grandes. Et quando el rey sopo que Mugel era c&o 
él en la Vil la, non supo él que facer, sinon que se acogió á una iglesia de S a o 
Jorge con aquella mas gente que pudo hacer. Et Muget lomó todas las fortalezas 
de la Villa , y aseñoreóse de ellas , y basteciólas de sus homes y de sus armas , 
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iglesias que formaban la provincia eclesiástica de la Bél ica, de suerte 
que esceptuando Adra cuya sede desaparece desde antes de la invasion 
de los árabes, Sevilla donde continuaba el intruso Oppas, y Elvira c u 
ya serie de obispos no parece interrumpida pues se conservan los nom
bres de Dadi la, Adica y Balduigio que corresponden al siglo vm hasta 
el año 777, de ninguna otra sede se sabe nada hasta el siglo i x . Enton
ces reaparecen los obispados de Jerez, Ec i j a , Niebla, Málaga, Mártos, 
Córdoba, Sevilla y Cabra, si bien hemos de esceptuar el de Itálica, del 
cual no vuelve á hacerse mención espresa aunque hay motivos para 
presumir que también subsistió. Nada podemos asegurar por consiguien
te con respecto á la conducta que observó en tan críticos momentos el 
episcopado de la Bélica, cuyos pueblos fueron sometidos al dominio del 
vencedor con las condiciones que á todos imponían. 

Aunque por punto general lo propio pudiéramos decir de las demás 
sedes, cumple consignar sin embargo la fuga de Linderedo, que viendo 
los males que amenazaban y habia comenzado á sufrir España, aban
donó su diócesis de Toledo retirándose á Roma, donde asistió al conci
lio celebrado en el año 721 contra los ilícitos casamientos de los c lér i 
gos y firmó con el título ex flispania. No se interrumpió empero con la 
conquista de Toledo la serie de sus obispos , pues en el año 713 fué elec
to para el gobierno de la diócesis, si bien con el carácter de vicario, 
Urbano, chantre de la propia iglesia (1). Sometidos pues los fieles de d i 
cha diócesis al yugo de los invasores, tuvieron á lo menos el consuelo de 
verse dirigidos por varones eminentes en santidad y ciencia (2) , con lo 
cual hubieron de alentarse mas y mas sobrellevando con mayor resig
nación las azarosas circunstancias que atravesaban. Lo propio hubo de 
acontecer á los fieles de Guadix, cuya sede ocupaba en el año 720 Fro-
doario, varón insigne en santidad y ciencia (3). De las demás iglesias cor
respondientes á la provincia Cartaginense se conservan noticias diversas 
é incompletas. Así vemos reaparecer la sede de Baeza en el año 862 sin 
que sepamos si tuvo ó no obispo desde la muerte de Theudisclo, ante-

y cercó al rey en la iglesia , y tomó tan grande aver, que maravilla era ; et 
después que todo esto uvo fecho, envióle á decir á Tarife y al Conde : que quan
do ellos lo sopieron, plogóles mucho « 

(1) Hay varias opiniones con respecto á Urbano; la mas fundada nos parece 
la que hemos adoptado. Algunos creen que Urbano fué promovido á metropoli
tano por haber renunciado Linderedo el partir á Roma; otros empero juzgan que 
esta promoción no se efectuó hasta después de muertoel prelado fugitivo. Véan
se las razones que por una y otra parte se alegan en Florez , E s p a ñ a S a g r a d a , 
tomo V, cap. 5 0 

(í) «Per idem tempus ... Urbanus Toletanse Sedis Urbis Regi» Cathedralis , 
veteranus Melodicus, atque ejusdem Sedis Evantius Archidiaconus, nimium doc
trina et sapientia, sanctitate quoque, et in omni secundum Scripturas Spe. Fide 
et Chántate, ad confortandam Ecclesiam Dei, clari habentur.» Cronicón de Isi
doro Pacense. 

(3) Así lo espresa Isidoro de Beja en la cita de la nota anterior donde des
pués de las palabras Per idem tempus debe suplirse: Frodoarius Acoitanm Sedis 
Episcopus; y el arzobispo D Rodrigo en el lib. 4 cap. 3 donde dice; Frodoar ius 
Accitance Urbis Episcopus, rel igíone el sapientia prcedicabatur ins ignis . 
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r ior â la entrada de los moros, hasta Saro que lo fué en el citado año. 
Reaparece también, aunque momentáneamente, la sede de Arcavica ó 
Santaver á mediados del siglo ix en que la ocupaba el obispo Sebastian; 
pero tales fueron las persecuciones de que fué objeto por parte de los 
árabes, que hubo de retirarse á Galicia, donde restauró la sede de 
Orense, siendo su primer prelado en la época de la reconquista (1). I g 
nórase también quiénes eran en la época de la invasion de los árabes los 
obispos de Baza, Bigaslro , Corapluto, Denia, Totana , Mentesa, Ore
l o , Osma, Falencia, Játiva, Segovia , Segorbe, Sigüenza, Almería , 
Valeria y Valencia. De todas estas sedes unas reaparecen en el siglo ix, 
otras á la mitad del v m , y algunas son destruidas. Valencia, cuyo obis
po Uvitísclo alcanzó sin duda á la época de la irrupción sarracena, pu 
so notable empeño en resistir al sitiador Abdelaziz; pero al fin y al cabo 
los cristianos hubieron de rendirse, prometiéndoseles libertad de religion 
y el uso de sus templos. Sin embargo el vencedor falló á su palabra, 
pues convirtiendo en mezquitas algunas iglesias y saqueando y destru
yendo las otras, solo quedaron los cristianos en posesión del monasterio 
del Sepulcro, sin que haya quedado memoria de haber tenido obispo 
durante su cautiverio. Mas felices los cristianos de Segovia continuaron al 
parecer en el libre uso desús templos y ejercicio de su rel ig ion, sin mas 
gravámen que los tributos impuestos por los moros. Un clérigo benefi
ciado de esta iglesia, receloso de la llegada y del furor de los árabes, 
apenas supo la noticia de haberse rendido Toledo,.recogió una imágett 
de ta Santísima Virgen , bajo la advocación de la Peña sobre las fuen
tes , retirándola á una bóveda de la catedral donde fué encontrada des
pués. Falencia fué una de las ciudades que mas sufrieron , pues se ce
baron en arruinarla los africanos, y por efecto de la guerra quedó com
pletamente destruida algunos años después. En Osma la deserción hubo 
de ser general, como quiera que 15torio, obispo de dicha sede á últimos 
del siglo vm,. vivia en los montes de Asturias (2). For último destruida 
Mentesa por el ejército de Tar ik , mal pudo conservar su sede ni estable
cerla por entonces en otra población, cuando eran tan azarosos los tiem
pos que á duras penas podian vivir tranquilos los cristianos que pagando1 
tributos y sufriendo estorsiones lograron conservar sus casas, sus tem
plos, sus ciudades y la libertad necesaria para dedicarse á las prácticas 
religiosas. Por lo demás la provincia Cartaginense fué ocupada entera-

(1) «Advenienlc quoquu Sebastiano, Archabiensis peregrino episcopo ex
provincia Celtiberia», uxpulsus à barbaris, inirabiliter hanc sedem {AurieflSera) 
illi oonceasinms, qui primus idem ecclesiam antistes fuit.» Privilegio dadoá 
la santa Iglesia de Orense por el rey D. Alfonso Hl en 28 de agosto del año 887, 
y citado por Florez, España Sagrada, tora. v n , cap. 3. 

(2) Así se titula en una carta suya contra Elipando, en la cual se lee lo si
guiente : «Primus ego Eterius Oxomae scdis indignus nominatus Episcopus, qui 
ab archiepiscopo toletano nuncupor esse haereticus , profera fidem meara cunc-
tis audientibus : quam (idem à Sanctis Patribus accepi, credidi, et omni Eccle-
siae recitandam praidicavi» etc. Nótese la palabra nominalus que bien se puede 
tener por equivalente de Ulular. . . . 
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mente por los árabes; ignoramos oíros pormenores relativos á láac t i 
tud que tomaron en momentos tan críticos los vencidos. 

Lo mismo podemos decir á corta diferencia con respecto á las iglésiais 
que formaban la provincia eclesiástica de Lusitânia. Merida; según hè-
mos insinuado, fué sin embargo una de las pocas ciudades que disputa
ron con mayor tenacidad el triunfo á los invasores, de suerte que Maza 
sorprendido, á la vistadela población, de lagrandeza que revelaban sos 
numerosos y antiguos edificios y sus fuertes murallas, no piido prevale
cer contra el valor de sus moradores hasta después de reiteradas vicisi
tudes (1). Lejos de esperar al enemigo dentro de la c iudad, salieron 
los de Mérida á campo l ibre, portándose con tal valor, que Mura hiibb 
de valerse de la astucia preparándoles una emboscada para cuando vdl-
viesen á atacarle. Así se hizo; pero los españoles perdieron entònces 
mucha gente y decayeron sus ánimos tanto como se habían alení'-
lado con el primer suceso. Rodeados de enemigos que sé aoímentabítn y 
podían aumentarse á placer con nuevos refuerzos de Africá , los cristiaJ-
nos de Mérida hubieran desmayado de su empresa, si la preséncia del dn-
cianoMuzacon quien tuvieron una entrevista para efectuar una capitula
ción no les hubiese inspirado la idea de resistirse todavía â quien juzgan 
ban por sus años menos activo y dotado de v ida ; pero el árabe se tifió 
e! cabello, y á la segunda sesión que tuvo con los enviados de Méridfi 
hubo de parecerles mas joven, consternándolos hasta el punto de rendirse 
inmediatamente dejando en salvo personas y los bienes de los que se que
dasen en laciudad. Ignoramos por otra parle quién ocupaba á la sazotosu 
sede metropolitana, pues no hay memoria de sus obispos hásla despees 
deciento cincuenta años. Tampoco la tenemos de los prelados-de>Avi* 
la , Ciudad-Rodrigo y Cor ia, bien que de las dos primeras sedesno 
vuelve á hablarse hasta muchos años después, y de la última sabemos qtie 
su obispo estaba en Asturias durante el reinado de Alfonso I I I (2)vprnC-

; . ! i : . 'P ; , Ü ¡ : / ' ' [•:(• 

(t ) La grandiosidad 6 importancia de Mérida ¡as esprema, iliaraobSspoiDi Ro
drigo en Jos siguientes términos: «Deinde iyil.Eoperitam.» inuj^s^t..IIUH-
quis setiificiis aoliquffi dignitatis gloriam teslabatur, et incolíB cíe njüllííu<j¡no 
prsesumentes contra eum ad prteíium exierunt; sed ea die Muza fioil' pbtüit 
prevalere.» 

(2) Consta estoen un documento que publica en su Cronicón el obispo ida 
Oviedo D. Pelayo, sefjun el cual se señaló por acuerdo del rey , de sUiesposa 
Jimena y de los grandes del reino la iglesia do S Julian, sita en,el arrabal 4 ° 
Oviedo, á los obispos de Salamanca y Coria, né aquí el testo: «Bóce'feripiiiraiti 
quae docet qualiter eum concilio Regis Domini Adefonsi et ejuBittsofiS Xeirienàs 
lleginae , et totius regni potestatum, Doininus Ermegildus Ecclesiae Oretensis Ar-
chiepiscopus ad Hispanos Episcopos ex hereditatibuti praedictae sedis dedit ut 
essent ad supplementum illorum , cum slaUito tempore ad celebrandum cemoi-
lium in Metropolis Oretensis sedem venissent, ad manducandum et bibenduwi, 
nihil eis deíiceret. Scilicet ad Legioneuscm gpiscopum Ecciesiam Sancti Julisni 
secus (lumen Niloni. Ad, Asturioensom Epiecopum^cclesiam Sanctse Eulalieeíub-
tusCastrum Tutel£e. Ad Iriensem Episcoputn Ecclesiam Sancta) Marijsedeliniaina', 
Ad Vesensem Episcopum Ecclesiam Sanctae Mariae de Nobelleto, quae est in Bo-
cisen. Ad Brittoniensem Episcopum et ad oriensem Episcopura Ecclesiam Sann-
ti Petri de Nora. Ad Bracharensem Archiepiscopum , et Dumiensem Episcopum, 

T. i. n 
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ba indudable de que habría sido uno de los que abandonaron sus diócesis 
en la época de la invasion, después de la cual debían llenarse en la cor
te dejos reyes las respectivas vacantes nombrando titulares. De las se
deis episcopales de Ebora, Idaña y Ossonoha, nada sabemos relativa
mente á la época en que entraron en lispaña los árabes, de suerte que 
aun sus nombres desaparecen de la historia hasta muchos años después 
enque merced á felices conquistas vuelven á continuar las interrumpidas 
series de los prelados. Por menos tiempo debió quedar sin duda trunca
da Ja sucesión en la silla de Lisboa, si es queen efecio sufriese inlerrup-
cioa, lo que algunos ponen en duda. La de Beja conservó su ilustre pre-
• lado de quien sabemos por su respetable crónica que alcanza al año 754 
de Cristo que en la época de la invasion debia continuar en medio de 
-sus'fieles. Los obispos de Coimbra, Salamanca y Viseo abandonaroo sus 
diócesis, pues seguían la corte como el de Coria y otros. 

Entre estos debemos contar algunos prelados de las provincias del nor
te , que siendo mas próximos á la renaciente corte delas Españas no va
cilaron tanto en abandonar sus iglesias, sea para encontrar mayor se
guridad , sea por verse abandonados de la mayor parte de sus fieles, sea 
en fin por haber quedado destruidas ó poco menos las poblaciones en 
que radicaban sus sedes. Entre las últimas debemos citar Astorga donde 
•por razón de su mayor distancia llegaron mas tarde los invasores, pu-
diendo tanto sin duda la fuerza moral de las conquistas que con desusa
da rapidez habían efectuado en la mayor parte de España, pudiendo 
tanto, repelimos, que los habitantes de dicha ciudad la abandonaron, 
dejando á los árabes en completa libertad de destruir sus murallas y 
edificios, á consecuencia de lo cual nose repobló hasta algunos años des
pués. El metropolitano de Braga , Felix , que segun todas probabilida
des alcanzó á dicha época, abandonó sin duda su sede, bien que se re
tiraron igualmente la mayor parle de los habitantes de dicha ciudad al 
aproximarse á ella los sarracenos. De los obispos de Orense solo tenemos 
noticias hasta el año 693 , siendo inseguro por lo tanto , todo cuanto 
se diga relativamente á los años subsiguientes hasta la invasion , si bien 
es incuestionable que esta ciudad fué una de las queesperimentaron ma
yores perjuicios, pues, segun se afirma en algunas crónicas, quedó des
truida hasta el punto de no quedaren pié ni un edificio ni un lienzo de 
muralla. Lo propio sucedió con Bretona, cuyo título sí bien se conserva 
después en la concesión hecha por el rey Alfonso, y que hemos mencio
nado , fué asumido por el obispo de Orense. La desolación y el abandono 

et Tudonsem Episcopum Ecclesiam Sanetse MarisB de Lugo. Ad Columbriensem 
fipiscopum Ecclesiam Sancti Joannis tie Neva qua) est in litlore maris Occeani. 
Ad Portucolensem Episcopnm Ecclesiam Sanclae Crucis de Androga. Ad Salman-
ticensem Episcopum etad Caurionsem Episcopum Ecclesiam S. Juliani, quseest 
in suburbio Oveti. Ad Csesarnugustanum Episcopum et ad Calsgurritanensein 
Episcopum Ecclesiam S. Marias de Solis. Ad Tirasonensem Episcopum , et ad 
Oscensem Episcopum Eeclesias Sanctae Mariae et Sancti Michaelis de Naranco. Et 
flflnt in sub uno duo Archiepiscopi et sedecim Episcopi.» Cod. Ovetensi Pelagii 
Rptsc. 
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que fueron generales á la mayor parte de las ciudades del norle de Es
paña, luvieron al parecer una escepcion en el monasterio de Dume, 
donde continuáronlos monges aun después de la invasion de los árabes, 
sea porque llamase menos la atención de estos un edificio solo, sea por
que no habiendo podido oponer la menor resistencia los religiosos fue
sen objeto de una atención especial por parte de los invasores. Nada sa
bemos de los prelados de I r ia hasta muchos años después en que aco
gieron á otros obispos cuyas sedes estaban huérfanas ó desocupadas por 
las circunstancias del tiempo (1). Entre los prelados acogidos en I r ia 
debe citarse el de Tuy , á quien le cupieron Nemilos, Faro Brecantinos 
y Somnaria en la division de parroquias ó decanías que les señaló el 
obispo de aquella ciudad. Por lo visto Tuy que había sido algún tiempo, 
residencia real de Wi t í za , llamó con especialidad la atención de los i n 
vasores para convertirla en objeto de mayores calamidades : el obispo y 
los clérigos fueron presos, unos fueron muertos, otros vendidos, y la 
ciudad quedó sumida en la mayor desolación por espacio de muchos 
años (2). Lugo se vio como las demás ciudades invadida por los árabes 
que profanaron y destruyeron sus iglesias, y redujeron los cristianos á 
cautiverio. Los que hallaron medio de escaparse, se acogieron á las eos* 
tas del mar, buscando habitación en las cuevas de los montes, como re
fiere en su testamento hablando de sí propio el obispo Odoario (3). Lugo 
fué sin embargo una de las ciudades mas favorecidas, puesto que pocos 
años después de la invasion sarracena volvió al poder de los cristianos. 

Ya se deja comprender que la mayor ó menor distancia de las pobla
ciones no fué parte para distraer el ímpetu y la atención de las huestes 
africanas, á las cuales no bastaban sus fáciles y ya numerosas conquis
tas para dejar abandonada porción alguna de España. En este concepto 
]a provincia Tarraconense presenció iguales calamidades que las otras. 
Ignoramos si inmediatamente después de rendida Zaragoza, continuaron 
los invasores su triunfante marcha por tierras de la citada provincia, ó 
si volvieron despuésá ella con el propio objeto; pero de todos modos es 
incuestionable que hubieron de lardar poco tiempo en invadirla por 
completo. ¿Vlgunas de sus ciudades se resistieron con heroísmo , mere
ciendo por esto ser destruidas y despobladas, como Tarragona, Vich , 

(1) De este hecho se da cuenta en un privileain 'leí rey D. OrdoñoII, en el 
cual se lee lo siguiente: «Bt quoniam Iriensis sedes ultima pra) omnibus sedihns 
erat, et propter spatia lerrarum vix ab impiis inquietata , aliquanti episcopo-
rum próprias desinenles sedes viduas et lúgubres in manus impiorum , uo ten
dentes ad episoopum supra memoratae sedis Iriensis propter honorem Sancti Jn-
cobi collegit eos humanitate prístanle, et ordinavit decanias unde toleratio-
nem habuissent, quousque Dominus respexisset afíliotionem servonim suorum , 
et restituisset héreditatem avorum et proavorum suorum » Véase Flore?., Ks-
paña S a g r a d a , tomo XIX , cap. 6.° 

(?) «Tudensis sedis ipse episcnpus, qui ibidem nurmain lenebat, eutn omni
bus suisab ipsis inimicis capitalibus ductus fuil; alios oc idenint; alios vendi-
derunt; necnon etipsam civitatemad nihilnm rednxenint, quse plnrimis annis 
vidua atque lugubris permansit » Florez, lispaña Sagrada, tom. XXII. cap. 5. 

(3) Véase el Aptndire núm.0 12. 
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Ürgel y Ampurias ; olras sin embargo consultando la escasez é insufi
ciencia de sus fuerzas para resistir al ímpetu de los invasores se entre
garon, como Gerona, Tortosa, Huesea, Barcelona, Egara y Lér i 
da , con la condición de que se les permitiese la liberlad de vivir se
gún sus antiguas leyes y costumbres asi en lo relativo á religion como 
en lo concerniente á política. Así fué que en Zaragoza conservaron los 
cristianos la celebrada iglesia del Pi lar , sirviéndoles el tributo que pa
gaban, de garantía para recibir los Santos Sacramentos, asistir á lace-
lebracíon de los oíicios divinos y ocuparse en los propios actos religiosos 
que antes (1). Entrelas ciudades de la provincia Tarraconense que se 
rindieron á los árabes, ninguna debió sin embargo sufrir tanto como Ge
rona, porque estaba situada en camino muy concurrido por los ejércitos, 
siendo al propio tiempo plaza fuerte, por cuya circunstancia requirió 
de parte de los árabes una atención y dominio especiales. Tarragona y 
otras ciudades que opusieron tenaz resistencia , esperimentaron desas
trosos resultados : los habitantes fueron pasados á cuchillo, las casas i n 
cendiadas y destruido todo (2;. En Vich y Urgcl solo quedó en pié un 
barrio ó una calle. 

Nada faltaba ya para que la invasion de España fuese completa; pues
to que, si bien fué en último término, la provincia Narbonense quedó 
sometida á las armas sarracenas, habiendo presenciado antes en la ca
pital, y otros puntos quitó, el triste espectáculo de dar muerte á los hom
bres, y hacer cautivos á las mujeres y á los niños. Nada faltaba, hemos 
dicho , pero sí , faltaba algo; un escabroso monte que debia ser la base 
dela restauración. Allí se habían retirado los valientes y entusiastas es
pañoles que deseaban consagrar su fortuna y su vida al triunfo de la pa
t r ia, y allí debían lijar pronto la vista los cristianos esparramados por 
las provincias de España , cual triste náufrago vuelve sus ojos hácia un 
faro que reanima su esperanza. 

3. Apurada era por cierto la situación. La resistencia atraia males 
sin cuento, era causa de la profanación de los templos, del cautiverio 
de los miuistros y de las vírgenes, de la destrucción de poblaciones en
teras; la falla de resistencia producía un abandono general hijo del des» 

(1) «RcBsaraugusln satis constat, reliqiiis sar-ris íettibus , sive sarlis lectis , 
sive ilopo|mlalis , Siuictum et Heligiosum Templam B. Marite Virgini , dicatum 
quod vnlgusde Pilan nu ucupat, miseris illis lüniporibtis sanctitatis , Rcligionis 
et consilii publioi tamquain sacram aram et perfuçii portum noslris fuisse. Unde 
et Elecaí ot Somori, ac superioribus postorioribusque Episcopis , Ecclesiastico-
quo ccetui suorosancta ea axles sedem ac domiciliam prsebuit, atque inde arn-
plissirnos ot máximos honores ejus fani artislibus semper hábitos , et vetustis 
tabuliset memoria superiorum temporum pro eerto firmare possumus.» Zurita, 
Anales. 

( V En el libro del moro Kasis, tratándose de Tarragona se leen estas pala
bras : «Et Tarragona fué de los lugares mas antiguos, que fallan fundamientos 
muy vicios, et muy maravillosos , et ay cosas que se non desfacen por ningún 
tiempo, maguer todas las destruyó Tarif, fijo de Masair , quando entró en E s 
paña, et él mató las gentes, et destruyó las obras, mas non pudo todas. ¡ Tanto 
las fleieron de firmes!» 
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alicato de todos, ó creaba una situación insegura y difícil de conllevar, 
siendo el menor de sus inconvenientes el tributo que babia de pagarse á 
los árabes. Los invasores se apoderaban por punto general de los bie
nes de los ciudadanos que habían muerto ó liabian hu ido, cobraban 
la déi'iuia parte de los que se conservaban en poder de sus respectivos 
dueños, y en las poblaciones en que babia sido forzosa la sumisión, 
ese tríbulo era el doble, la quinta parte. No se reducían empero á es
to, comoquiera que cualquier concesión debia pagarse, originándose 
de ahí continuas pesadumbres y gravámenes, con los cuales sin em
bargo no podia contarse, puesto que la dominación babia de convertir 
en mas severos á los nuevos señores. La pérdida de la hacienda , la f a l 
ta de solemnidad del culto , la continua exacción de tributos y otros in 
convenientes de este género hubieran sido tolerables, si cabe, á no ha
ber llevado consigo otros males de distinto género y mayor cuenta. ¿En 
qué riesgos no se encontraba la fe de muchos habiendo de familiarizar
se y adquirir mayor roce con los fanáticos partidarios del Islam? Redu
cidos á cautiverio muchos individuos del clero, ahuyentados los obispos, 
vacantes tal ve/, por tiempo indefinido algunas sedes, desaparecido el es
plendor del cul lo, que tanta inllucncia ejerce en el ánimo , ¿no era de 
temer acaso que se aprovechasen de esta coyuntura las malas semillas 
para germinar libremente? Y cuando todo esto no bastase para perver -
tir á los cristianos, ¿qué podia esperarse de las nuevas costumbres que 
importaban los invasores? ¿era de creer que fuese general la abnega
ción y el heroisino, de suerte que no hubiese españoles resueltos ó fáciles 
en prescindir de la fe para conservar ú obtener una posición mas ven
tajosa? Cierto es que se conservaron algunos obispos en sus sedes, y 
que su presencia era una gran garantía para que la pureza de las creen
cias y de la moral no sufriesen menoscabo; cierto es que el espíritu de 
conciliación y de tolerancia de que parecían anim idos algunos de los 
invasores, como lo prueban los tratados (pie propusieron y aceptaron en 
algunas poblaciones, permitia confiar en alguna tranquilidad mas ó 
menos pasajera; cierto es en fin que esos mismos tratados aseguraban 
álos cristianos españoles el libre ejercicio de su religion y la observan
cia de sus propias leyes; ¿pero acaso en el orden natural podia ser per
petua esa seguridad? El espíritu de secta que había animado constan-
temente á los fanáticos partidarios de Mahomaen sus conquistas , ¿había 
de tener por ventura en España una escepcion? ¿nada debia importar
les la diversidad de creencias y de culto que profesaban sus nuevos sub
ditos? Los antecedentes de los conquistadores árabes, el carácter de 
perpetuidad que distinguia sus empresas, y la pujanza de su poder , 
lodo hacia esperar que la situación de los españoles, poco favorable sin 
duda , babia de empeorar sucesivamente. 

í . Antes de continuar sin embargo preciso es describir con deteni
miento el carácter, las costumbres y tendencias de esos conquistadores 
que figurarán como parte principal en esta historia durante el largo espa
cio de siete siglos. El pueblo español tendrá que luchar constantemente 
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contra ellos, y habrá de estar también en continuo roce con los mis
mos; solo el espíritu nacional alentado por el entusiasmo religioso podrá 
prevalecer contra una dominación tan obstinada , y establecida sobre 
tan sólidas bases y rodeada de cuantos elementos de prosperidad pueden 
apetecerle en un imperio. 

Los brios y la autoridad moral de un jefe valiente y entusiasta podían 
haber proporcionado á la raza árabe considerables triunfos; ello es em
pero que en las conquistas de los mahometanos se descubre una fortuna 
casi constante que no cabe esplicarse por el mero prestigio de tal ó cual 
jefe. Así que, el secreto de esa dominación tan colosal y duradera no de
be buscarse precisamente en la influencia de un nombre, en las dotes 
personales de determinados hombres; ese secreto lo encontraremos en 
las condiciones de la propia raza. Un ciego fanatismo la guiaba , un 
ciego fanatismo que habia sido esplotado, si no con habilidad , á lo 
menos con fortuna: veamos pues el origen y las causas de ese fanático 
entusiasmo. 

Mahoma, el falso profeta, cuya conducta no habia dejado de ser mu
chas veces una contradicción de las doctrinas que enseñaba y de los 
preceptos que imponía, resumió en el l i luo llamado el Coran el plan 
c i v i l , político y religioso con que pretendió cambiar la faz de los pue
blos. En ese libro que los mahometanos tenian en la mayor veneración, 
haciéndole servir para prestar los mas solemnes juramentos, besándolo 
con gran respeto, leyéndolo muchísimo y aun lomándolo de memoria , 
en ese libro que no es sino una confusa amalgama de incoherencias, 
ridiculeces y absurdos, están resumidas las creencias, las doctrinas y las 
leyes de los mahometanos. No hay mas Dios que Dios , y Mahoma es 
su Profeta, he aquí la máxima fundamental del Coran, de la que se 
desprende el reconocimiento de la unidad de Dios , lo cual no deja de 
ser notable por la influencia que hubo de ejercer el mahometismo entre 
tribus idólatras; pero el falso profeta de la Meca habia tomado indistin
tamente de cualquiera religion las creencias que bien le parecieron, des
figurándolas como le p!ugo , y hermanando preceptos incoherentes. Asi 
es que los principios de la inmortalidad del alma, de la resurrección, de 
los premios y castigos, y algún otro están copiados del cristianismo ; 
pero se presentan y describen con tan esenciales variaciones que no 
pueden menos de envolver una significación diametralmente opuesta. 
En la descripción del infierno se amalgaman tormentos físicos ó mate
riales como los del fuego y agua hirviendo, la consunción de tal ó cual 
parte del cuerpo , y otros castigos análogos: el paraíso se reduce à un 
conjunto de deleites y goces en que solo se interesa la sensualidad; el 
premio de otra vida mejor es para los mahometanos la compañía de un 
creci.lo número de vírgenes dotadas de todos los encantos de la natura
leza, vírgenes cuyas gracias no menguan ni se marchitan , cuva v i rg i 
nidad se renueva constantemente , vírgenes cuyos atractivos naturales 
adquieren creces con la poética naturaleza de que se las supone rodea
rlas y que no ofrecen otro aliciente que el mero inatcríalismo de las de
licias del mundo. 
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A estas y otras creencias tomadas indislintamente del cristianismo y 
de las religiones orientales, agregábanse los preceptos relativos á lag 
limosnas, á los ayunos del Ramadan , á las oraciones , y á la peregrin 
nación á la Meca. Los ayunos eran tan rigurosos que no se podia GO--
merni beber nada desde la salida del sol hasta después de puesto ; pe
ro aun entonces debían observarse con igual escrupulosidad las constan» 
tes prohibiciones de comer tocino ó cualquier otro animal que hubie! 
se muerto ahogado ó á consecuencia de alguna caída, v de beber vino 
y licores fermentados. Parece sin embargo que los árabes en España 
dejaron de ser escrupulosos en cumplir con este precepto, sea porqufe 
se prevalieran de los fatigosos ejercicios de la guerra, sea iporquei'se 
concretasen á imitar la poco ejemplar conducta de los califas.iLa limos
na era también, según hemos insinuado , otro de los preceptos que les 
imponía el Coran; pero este precepto y la reprobación del suicidio y 
del asesinato, formaban singular contraste con la libertad que concedia; 
á la sensualidad de los hombres. Mahoma impuso límite á la poligamia 
con respecto ásus sectarios; pero él se prevalió de su ascendiente y de 
la autoridad de legislador para sobreponerse indefinidamente á las pres
cripciones de su código. 

Además del Coran veneraban también los mahometanos la tradición, 
conocida con el nombre de Sunna , y era para ellos lo propio que para 
las demás religiones en las cuales se conoce y tiene cierta importancia 
lo que forma la tradición. Como es natural, la de lossectarios de Maho
ma solo alcanzaba á su fundador, y comprendía algunas máximas y 
doctrinas que sus discípulos habían recogido de su propia boca. E{3ta 
veneración y respeto , y aun la prohibición de discutir sobre puntos y 
doctrinas consignadas en el Coran , no fueron sin embargo parle par'a 
evitar que surgieran sectas y disensiones entre los secuaces del falso 
profeta, singularidad que se esplica muy bien y perfectamente merced á 
las incoherencias é ideas incompatibles que abundan en el citado código. 

La jerarquía eclesiástica de los mahometanos comprendía diferentes 
cargos y categorías: muezzin era el encargado de convocar á los cre
yentes á la oración desde el minarete de la mraquita. Las oraciones dia
rias eran cinco que tomaban el nombre de la hora en que se celebra
ban , como la del a lba, la del mediodía, etc.; pero además de estas de
bían hacerse otras públicas por el Califa. Alhafi l era el ministro doc
trinero ; almokri el lector; a l faki título de los doctores; m u f t i , el i n 
térprete de la ley, é i m á n , el presidente ó director de una asamblea de 
creyentes. La dignidad superior religiosa que correspondía á los suceso
res de Mahoma , era la de primer imán. 

Prescindiendo de las creencias y prácticas religiosas, descúbrese er 
las leyes y costumbres de los mahometanos una informe é incalificabíi 
mezcolanza. El profeta legislador que tan mal parada habia dejado l¡ 
dignidad de la mujer autorizando la poligamia y el concubinato, no fu 
menos desconsiderado al rebajar notablemente la desigualdad de dere 
dios entre los dos sexos: así es que el marido podia por leves motive 
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obtener el divorcio, á la vezque la mujer necesitaba para ello poderososy 
probados motivos perdiendo aun en este caso su dote; los hijos de escla
vas y concubinas eran considerados para los efectos de la sucesión ó he
rencia iguales á los hijos de mujeres legítimas , dándose sin embargo á 
los varones doble dote que á las hembras; la deposición de dos mujeres 
hacia en juicio la propia fuerza que la de un solo hombre. A l lado de 
esas disposiciones distinguíanse las severas penas impuestas al adulterio 
y al robo; el primer delito era castigado con pena de muerte y el se
gundo con la amputación de la mano que lo habia cometido : el crimen 
de homicidio voluntario estaba previsto, y tenia impuesta la pena del 
talion, bien que se subsanaba igualmente con una indemnización hecha 
á la familia del difunto. 

A l reunir empero en el Coran estas y otras prescripciones, Mahoma 
atento á la propagación de su secta , y confiando poco sin duda en la 
fuerza y en el prestigio moral de sus doctrinas , apeló al entusiasmo bé
lico, esperando probablemente que la cimitarra había de proporcionarle 
mayor Hombradía que el Coran. Así es que en este libro solo se tiende 
á escitar las pasiones é inflamar los ánimos, amalgamando el fanatismo 
religioso con el entusiasmo guerrero, inspirando á los creyentes la ma
yor abnegación y desprendimiento hasta el punto de prohibirles pensar 
en su padre, ni en su madre, ni en su esposa ni en sus hijos, y por 
último imponiendo la severa obligación de asistir sin demora ni escusa 
á la guerra santa cuando se llamase á ella. Con estos antecedentes ya 
no debe estrañarsc que los sectarios de Mahoma obtuviesen tan fáciles, 
repetidas y grandiosas conquistas, en prueba de las cuales bastaria c i 
tar lo atontecido en España. La Arabia primero, Siria, Persia, el Africa 
desde las llanuras de Egipto hasta el mar Atlántico, todo cedió á la 
fuerza del mjpeluoso torrente de las irrupciones musulmanas. El entu
siasmo tomaba creces, la fortuna les sonreía , y la religion mahometana 
iba llevando á todas partes su fanatismo. Desde la Meca y Medina, 
centro del poder muslímico, disponían los califas de gran parle del anti
guo mundo, observaban los progresos de la conquista, dictaban á los 
respectivos jefes , subordinados suyos, el camino que habían de seguir, 
y he aquí como se efectuó la invasion de España. Era entonces Muza 
gobernador supremo de toda el Africa septentrional con el título de vvalí 
que le coníió El-Wal id califa de Damasco por haber sometido todas las 
titibus de la Mauritania que uniéndose con los árabes y siendo partíci
pes de su entusiasmo y fanatismo confundieron su nombre. E l -Wa l id era 
elseslo descendiente de la raza de los Ommiadas que habían de fundar 
un imperio en España ; era el sesto sucesor del que moviendo una guer
ra inleslina al fin del reinado de A l i , cuarto califa sucesor de Mahoma, 
habia lomado el título de califa de Damasco. He aquí pues la categoría 
y respectiva dependencia en que se encontraban los que dirigieron la con
quista de nuestra patria. Tarik no era mas que nn general de Muza, go
bernador supremo del Afr ica; Muza era un Malí dependiente del califa 
de Damasco. Hemos manifestado ya de qué modo fueron ocupando 
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sucesivamenle Iodas las provincias de España Tarik y Muza que acá-
Jjaron por hacer la conquista por cuenta propia. Muza dejándose llevar 
de su codicia trataba con mayor rigor á los vencidos, imponia crecidas 
contribuciones y se apoderaba de preciosidades y alhajas. Tar ik era me
nos severo con los vencidos, y si bien no dejaba de recoger todo el botín 
posible, lo compartia con sus soldados reservando para el califa la quinta 
parte de todos los despojos. Esta diversidad de conducta, las relaciones 
directas que Tarik raantenia con el califa de Damasco emancipándose 
de la subordinación y dependencia de Muza , todo fué parle para que 
fuese creciendo el odio y la rivalidad de los dos conquistadores, hasta 
el estremo de que ambos fueron llamados á dicha ciudad para dar cuenta 
de su conducta, en lo cual salió mal librado el walí gobernador del A f r i 
ca , Muza ben Nosseir. Al salir este de España habia nombrado walf-'á 
su hijo Abdelaziz, encargándole el gobierno supremo de las provinbias 
conquistadas en nuestra patria , y he aquí donde debemos fijarnos para 
conocer el carácter de la dominación árabe. Muza y Tarik en calidad 
de conquistadores babian recorrido las poblaciones y provincias sin te
ner tiempo ni voluntad tal vez de establecer otros elementos de gobierno 
(jue la fuerza materia!. Abdelaziz nada tenia que hacer en este sentido, 
puesto que generalizada la conquista y asegurada la dominación, solo 
le faltaba dar á su gobierno un carácter y condiciones de perpetuidad 
como requerían á una empresa de tanta monta y de resultados tan no
tables. Veamos pues lo que hizo el hijo de Muza siendo gobernador su
premo de España. 

Habiendo establecido su residencia en Sevilla dispuso lo conveniente 
para regularizar la percepción de los tributos que consistian en una 
quinta parte en algunos puntos y en una décima en otros ; además de 
los colectores de impuestos públicos nombró un consejo que le auxiliaba 
en el gobierno do los negocios de España , donde los naturales del pais 
continuaban siendo regidos respectivamente por sus jueces, obispos y 
sacerdotes. Los españoles que aceptando esa dominación, vivian en
tre los invasores, se llamaron mozárabes. Las cualidades del gobierno 
de Abdelaziz debían ser parte sin duda para que los vencidos no temiesen 
tanto los rigores de una dominación estranjera , y ya que podían con
servar su culto y sus leyes, sus sacerdotes y sus jueces, no hubieron 
de encontrar tanta dificultad en no abandonar sus hogares. Abdelaziz 
dió una garantía á los españoles al casarse con Egilona, la viuda de 
Rodrigo, último rey de los godos, sin que la reina viuda hubiese de 
abandonar por esto las creencias cristianas; pero esta circunstancia y su 
templada conducta fueron sin duda causa de que los mahometanos le 
tuviesen por sospechoso, alzando contra él muchos rumores que fueron 
circulando y acreditándose hasta encontrar acogida en el ánimo de Su
leiman , supremo califa sucesor de Mahoma , quien hizo castigar en los 
hijos el odio que abrigaba contra su padre Muza. Dió orden por consi
guiente á los cinco principales jefes de los árabes en España para que 
se deshicieran de Abdelaziz v de otros dos hermanos suvos establecidos 
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en Afr ica; y aunque uno de esos cinco jefes era amigo íntimo del emir 
Abdelaziz , no vaciló en sacrificar la amistad á la sumisión que el fana
tismo musulmán imponía. El hijo de Muza fué muerto en una mez
quita inmediata á Sevilla y su cabeza fué llevada al califa de D a 
masco. 

Reunidos los caudillos principales eligieron por sucesor de Ahdelaziz 
à un primo hermano de este que empezó por trasladar la residencia del 
gobierno desde Sevilla ¿Córdoba, donde era mas fiicil atender con igua 
prontitud á lo que ocurriese en las cuatro grandes fracciones en que 
dividió la península ; edificó alguna fortaleza y comenzó á reparar al
gunos de los desastres ocasionados durante la conquista ; pero la cir
cunstancia de ser el wali Ayub pariente de Muza le atrajo el odio del 
califa y nombró en su lugar á Alahor, ó sea, Alhaur ben Abderrah-
man. Entonces tomó un nuevo sesgo la política de los árabes en Espa
ña , renovóse el espíritu de conquista, y cuando quedaba todavía por 
ocupar un reducido rincón en España fueron llevadas fuera de ella las 
armas sarracenas, nabia una provincia de la antigua monarquía visi
goda que se había salvado de la invasion; la Galia gótica guarecida de-
irás (lela empinada y escabrosa barrera de los montes Pirineos se habia 
eximido de la dominación que le imporló el nuevo emir Alahor. La Ga
lia era objeto de la ambición de muchas razas. Por una parte la co
diciaban las germanas cuyo ímpetu iba rechazando de continuo Car
los, rey de los francos; por otra la amenazaban los afortunados con
quistadores oriundos de la Arabia y la Mauritania ; difícil era por cierto 
que la Galia pudiera sobreponerse á laníos peligros. Inúti l fué ya la 
resistencia. Los mahometanos salvaron los montes Pirineos, recorrie
ron la Septimania donde solo predominaba la influencia de los duques 
de Aquitania, y llevaron á todas partes los estragos de una conquista. 
Fué lomada Narbona , siendo muertos los hombres, y reducidos á cau
tiverio los niños y las mujeres. Púsose cerco á Tolosa; pero el pronto 
auxilio prestado por líudcs, duque de Aquitania, que se habia formado 
un Estado independiente en las tierras situadas á la otra parte del Loi
re, obligó á los árabes á levantar el sit io: no pudo evitar sin embargo que 
repitiendo las escursiones por la Galia llevasen á todas partes la deso
lación y el saqueo, invadiendo con preferencia las iglesias y monaste
rios donde oonlalian encontrar mas y mejor botin , ahorrándose al pro
pio tiempo el trabajo de sobrepujar una resistencia mas obstinada f 
fuerte. 

Eudes que habia vencido á los sarracenos en el sitio de Tolosa, se 
encontraba en una situación comprometida con respecto á los francos, 
que desconfiaban de él , porque habiendo firmado paces con los infieles 
y dado su hija al emir Munuza establecido en el norte de España (1) 
no vaciló en llamar en su auxilio á los árabes para contrareslar las 

(1) '(Filiam suam Eudo, causa foederis ct in conjugium copulandnm, ad per-
secutionorn ara bum differendam , jam olim tradiderat, ad suos libitus incli-
nandam.» Cronicón de Isidoro Pacense. 
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íuerzas del duque Carlos con quien estaba nuevamente en guerra. Mu-
miza por su parte se habia hecho sospechoso á los sarracenos, los cuales 
le suponían intenciones de coaligarse con los cristianos para arrojar de 
nuestra patria á los árabes , así como Eudes se había propuesto arrojar 
del mediodía de las Galias á los francos. La alianza del emir y del duque 
hubo de serles faial. Àhderrahman que después de la derrota de Tolosa 
habia sido encargado del gobierno superior de España, encerró en una 
fortaleza á Munuza, el cual solo pudo preservarse de un ejemplar castigo 
precipitándose de una elevada peña. Su esposa , la hija de Eudes, fué 
llevada al serrallo del califa de Damasco. Desde entonces el ímpetu de 
los árabes fué mucho mayor en la Galia ; débiles eran las fuerzas que 
podía oponerles el duque de Aqui tania; un ejército numeroso fué inter
nándose por dicho país, atacó la ciudad de Burdeos y la tomó incen
diando las iglesias y dando muerte á muchos cristianos. Y al propio 
tiempo que parte de sus tropas desolaba la Provenza y la Borgoña, 
Abderrahman saqueaba las principales poblaciones del ducado de Aqui
tania ; Marsella, Avignon, Tk.-anzon , Lyon, Valence, Cha!ons-sur-Sao~ 
ne y oirás cedieron al ímpetu de los invasores: el valiente y activo jefe 
árabe, seguido de cuatrocientos mil soldados, se apoderó de Poitiers 
donde hizo incendiar la iglesia de S. Hilario y habia dispuesto que se 
hiciera io propio con la de S. Martin de Tours (1). Véase pues como 
se efectuó la completa sumisión de las provincias que formaban la an
tigua monarquía visigoda , sin que la distancia ni la escabrosa cordille
ra que servia de muralla á la Septimania, bastasen á preservarla del 
brusco ímpetu de ese torrente de bárbaros, que desde el mediodía seguían 
su curso ascendente, invasora marea que necesitará siete siglos para 
dejar en descubierto las provincias ocupadas por millares de mahometa
nos. Hemos manifestado ya el modo con que se llevó á término este 
acontecimiento ; vamos á ver ahora cómo pudo contenerse esa invasión 
que así como habia propagado por España à los fanáticos sectarios del 
falso profeta de la Meca , podia haberlos hecho señores de otros paises, 
con lo cual hubieran redondeado sus conquistas ocupando todo el mun
do entonces conocido. Las tribus que se asociaban á los mahometanos, 
eran numerosas como los bárbaros que siglos antes habian abandonado 
sus regiones del norte; el torrente dela invasion árabe , cuyas avenidas 
eran constantes merced á continuos y considerables refuerzos, cejó des
pués de salvar los límites de la península española; ¿cuál pudo ser la 
causa de esto? ¿qué circunstancias pudieron contribuir á contener el 
ímpetu de la invasion? Veámoslo. 

5. Entre las diferentes , aisladas y mas ó menos importantes resis
tencias que se organizaron en España, si bien predominó bastante el ter
ror, según hemos manifestado, debe mencionarse el valor de un general 
godo , valiente, religioso y noble, llamado Theudimer (2). Perdida la 

(1) Henrion , Uistuire de France. tom. I, lib. 2. 
(2) He aquí los términos en que Isidoro de Beja en su Cronicón hoce un 

cumplido ulogio do Theudimer : « Al quídam nomine Theudimer, qui in Hispa-
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batalla del Guadalete, el noble godo recogiendo algunos de los españo
les dispersos se apostó en los desfiladeros de Ca/lona y Segura para e s 
perar y hostilizar con alguna ventaja á las huestes africanas ; pero los 
cristianos se vieron obligados á replegarse hácia Murcia. Theudimerse 
refugió por úl t imo en Orihuela con muy poca gente; pero tuvo suficiente 
habilidad para obtener de Abdelaziz una capitulación mas honrosa en 
cnanto consiste por punto general en imponer condiciones al vencedor ( 1 ) . 
Este tratado fué ratificado solemnemente luego que habiendo partido 

nias partibus non moHicns arnbum ¡nlulerat neoos, et dlu exagitalis, poeena 
curn eis foederat tiabendam. Sed etiam sub Egica et AVitiza gothorum regibus , 
io gradóos qui acquoreo navalique dcseonderant, sua in patria de palma victori» 
triumphaveral. Nam et multa e¡ dignitas et honor refertur , necnon et à chr is-
tianis orientalibus perquisitus laudatur, cum tanta in eo inventa esset verae 
fidei conslantia , ut omnes Deo laudes referrent non módicas : fuit enim Scrip— 
turarum amator, oloquenlire mirifícus, in prasliis expeditus, qui etapud Al -
luiralmuminin prudentior inter ceteros inventus, utiliter est hoíioratus, e t 
pactum quod dudutn ab Abdallaziz acceperat, firmiter ab eo repara tur. Sicquo 
hactenus pcrmanet stabilitus ut nullatenus à successoribus arabum tantíE v i s 
proligationis solvstur, et sic ad Hispaniam remeat gaudibundus » 

(1) La tradición refiere do este modo el medio de que se valió Theuriimer 
para lograr una capitulación tan honrosa como la que hizo firmar al árabe. E t 
animoso godo en vista de la poca gente que le asistía , hizo vestir de guerreros 
ã todas las mujeres do la población colocAndolas en las murallas de suerte qu» 
presentasen á la vista de los sitiadores una guarnición numerosa ; ardid en quo 
se dejó coger Abdelaziz cediendo íi las favorables condiciones que propusieron 
los sitiados. Aunque sorprendido el hijo de Muza estaba resuello á dar el asalto , 
cuando salió de la ciudad un gallardo jó ven pidiendo hablar al caudillo árabe en 
nombre de Thcudimer Fué admitido eljóvenen la tienda del árabe, propuso 
las condiciones de paz , y aceptadas se firmó el signienlo convenio : 

«En el nombre de Dios, clemente y misericordioso : rescripto de Abdelaziz , 
hijo de Muza, para Tadmir ben Gobdos (Teodomiro hijo de los godos): séalo 
Otorgada la paz y sea para el una estipulación y un pacto de Dios y de su pro
feta , íi saber: que no se le hará guerra ni á tíl ni ã los suyos : que no se le des
poseerá ni alejará do su reino : que los fieles (así se nombraban á sí mismos los 
árabes) no matarán , ni cautivarán , ni separarán de los cristianos sus hijos n i 
sus mujeres , ni les harán violencia en lo que loca á su ley : que no serán i n 
cendiados sus templos ; sin otras obligaciones de su parte que las aquí est ipu
ladas. Entiéndase que Teodomiro ejercerá pacíficamente su poder en las siete 
ciudades siguientes: Auriola (Orihuela), üalentila (Valencia), I.ecant (Alicante), 
Mula , Discarei, Aspis y Lucar ( l .orca); que él no lomará las nuestras , ni auxi -
liará ni dará asilo á nuestros enemigos, ni nos ocultará sus proyectos; que él y 
los suyos pagarán un dinhar ó áureo por cabeza cada año , cuatro medidas d e 
trigo, cuatro de cebada , cuatro de mosto, cuatro de vinagre , cuatro de miel 
y cuatro de aceite: los siervos ó pecheros pagarán la mitad.—Fecho el 4 de 
redjeb del año 94 de la hegira (abril de 713). Signaron el presente rescripto 
Otman ben Abí Abdah, nabib ben Abi Obeida , Enris ben Maicera y Abulcacin 
cl Mozeli » Lafuente, I l is lor ia de España, tom. Il l , pág. 33 y 34. 

La tradición añade que Abdelaziz manifestó después deseos de conocer ft 
Theudimer, y que descubriéndose el caballero cristiano , quedó sorprendido e l 
árabe al reconocerle en la persona del gonlil mancebo con quien había conve
nido en las condiciones de capitulación. Comieron luego juntos los dos caudillos, 
y la sorpresa de Abrtelaziz fué mucho mayor al día siguiente cuando al entrar 
en Orihuela supo quo la numerosa guarnición hábilmente situada en las mura
llas, había sido un moro ardid del valieute Theudimer. 
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para Damasco Muza y Ta r i k , quedó por único gobernador de España 
por los árabes el hijo del primero. Entonces pudieron respirar un poco 
los cristianos, debiéndose esta tregua y desahogo al valor y habilidad 
de Tliendimer. La Iglesia de España fué siquiera tolerada por los inva
sores , los sectarios de Mahoma. 

Era de prever empero que el carácter español no se avendría con 
semejante dominación, sean cuales fueren las favorables condiciones que 
se impusiesen á los vencidos: ¿cómo habían de permanecer tranquilos 
los inquietos pueblos del Norte que con dificultad habían logrado some
ter los reyes godos? ¿cómo podían aceptar sin resistencia un yugo i m 
puesto á viva fuerza y sin ningún derecho los que no habían querido 
someterse con gusto á gobiernos como el de Wamba? Ya hemos mani
festado además la actitud tomada por los cristianos de las Galias donde 
se habían refugiado muchos españoles, pensando sin duda estar á 
cubierto de la invasion y tener á mano mejores y mas eficares medios 
para hostilizar á los enemigos de su patria. La derrota que esperimen-
íaron los árabes en el sitio de Tolosa merced al valiente duque de Aqui-
lania, fué la señal de ponerse en movimiento los cristianos inmediatos 
al Pirineo por una y otra par le, movimicnlo que no hubiera fracasado 
probablemente si el activo y afortunado Abderrahman no se hubiese 
puesto al fren le de las derrotadas huestes mahometanas (1). 

6. En estos y otros acontecimientos que se iban sucediendo en 
nuestra patria figuraba un antiguo pueblo ó raza que por diferentes cir
cunstancias se había hecho notar en diversas épocas. Nos referimos álos 
judíos que alejados de España por la severidad de las leyes que: contra 
ellos se publicaron en tiempo de la monarquía visigoda, y desengañados 
de las infructuosas tentativas que anteriormente habían hecho ó ciiando 
menos favorecido y fomentado, hubieron de formar causa común con 
los árabes y con los españoles enemigos de Rodrigo para llevar á lér-
míno la invasion. Efectuada esta y establecidos nuevamente en nuestra 
patria muchos judíos quesegun antiguas crónicas poseian considerables 
riquezas, insurreccionáronse también contra los'invasores después de 
haberlos favorecido y estimulado para la conquista , fundando su des
contento en que, habiendo cooperado por medio de intrigas y continua
das relaciones con sus correligionarios establecidos en España al triunfo 

(1) En las Cartas ilustrativas de la Bspnña árabe de Masdeu , se amplían las 
noticias relativas á las insurrecciones de los españoles en los siguientes térmi
nos: «Y como se presentaron los do Tortosa, los de Gerona y los de nilbilis y los 
de Pamplona y otros de los franceses contra Mogait el Griego, se trabó cutre 
ellos una batalla cu que pelearon desde que comenzó el sol hasta que se puso , 
y fueron muertos mas de dos mil musulmanes. Anudieron lueço muchos do los 
Pirineos, y destruyeron tres dias con fuego y espada , y se cubrió la tierra con 
sangre, y vencieron los franceses á los musulmanes, y se presentaron contra 
Zaragoza. T vino Jabib de Galicia contra el enemigo (destruyale Dios), y ahu
yentó los franceses hasta los montes, y quemó ciudades y arruinó,sus castillos, 
j se mató y se cautivó, y se maló á los soberbios, y se puso la ruina sobre la 
provincia hasta los montes.» 
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de los mohometanos, no se les tenia consideración alguna. En vano era-
pero se prevalieron de las incesantes disidencias de los árabes parí i 
sostener sus pretensiones; después de recorrer con varia suerte laS 
vertientes del Pirineo fueron derrotados definitivamente empalándose á-
su jefe, Melek-Julan. Sea que esto los arredrase, sea que se dejasen 
llevar de su superstición para ir en busca de un impostor que, según los 
historiadores árabes, acababa de aparecer en Siria titulándose Mesías, 
ello fué que la raza judía abandonó del todo , ó poco menos, las p r o 
vincias de España y de la Galia meridional. 

7. Ya se habrá notado que refiriendo minuciosamente las circuns
tancias que se simultanearon con la invasion de los árabes , hemoí? 
omitido un punto interesante ; tal es la general desaparición de las r e 
liquias que se veneraban en las diferentes iglesias de España. Cierto es 
que sobre este particular encontramos muchas é importantes noticias en 
los historiadores, y casi hubiéramos cedido á la opinion de muchos s u 
poniendo que el terror infundido por el solo nombre de los africanos 
bastó para que los españoles se apresurasen á esconder todos los objetos 
sagrados, si por otra parle no nos hubiese llamado la atención el c a 
rácter que iba tomando la conquista. Con efecto : prescindiendo de las 
poblaciones en las cuales se opuso á los árabes una resistencia mas 6 
menos tenaz , y en las que por esta sola razón ya no debemos suponer 
realizado el intento de trasportar á los montes ú otro lugar seguro las 
reliquias de los Santos, en muchos, en la mayor parte de los pueblos los 
árabes entraron pacifica y libremente concediendo á sus habitantes e l 
ejercicio de la religion cristiana. Pudo haber y hubo en esto mayores 
ó menores restricciones, pero el hecho en el fondo es incontestable, y 
prueba que las circunstancias no hicieron sin duda tan necesario y ur 
gente el intento de ocultar los objetos sagrados. Si algunos casos par
ticulares fueron una escepcion de esta regla general, ni pretendemos 
negarlo ni obsta para nuestro objeto: ¿fuera mucho por ventura que en 
los primeros momentos de turbación y de zozobra se hubiesen prevenido 
los habitantes de algunos pueblos contra los incendios de las iglesias y 
otras profanaciones? ¿fuera mucho que hasta conocer el carácter délos • 
caudillos de los árabes los creyesen á todos animados de las propias in— 
tenciones de destrucción que distinguieron por punto general las c o n 
quistas del anciano Muza? Por esto ni nos adherimos completamente á 
la opinion de los que solo creen haberse verificado la desaparición de 
las reliquias en la época de Abderramen , ó sea , hácia el último tercio 
del siglo octavo, ni aceptamos en términos absolutos la opinion c o n 
traria. 

En confirmación de lo dicho nos parece decisiva la observación de l o 
acontecido con las reliquias de Sta. Leocadia y de S. Ildefonso. Ci— 
x i la , que ocupó la sede de Toledo desde el año 774 hasta el 783 , dice 
terminantemente en la vida de S. Ildefonso al referir el singular p rod i 
gio con que el cielo premió la devoción de este Santo á la Santísima V i r 
gen, que hasta entonces se. conservó en su sepulcro el cuerpo de Santa 



[AÑO 71-41 DE ESPAÑA.—LIB. VII. 36" 

Leocadia (1). Coincide con eslo la circunstancia de que éntrelos diferen
tes caudillos de los árabes en España ninguno se distinguió en la perse
cución de las reliquias de los santos como Abderramen , el cual vino á 
nuestra patria hácia el año 756. Hablando de este jefe mahometano el 
moro Rasis, testimonio que no puede tenerse por sospechoso en el asun
to, dice, «que dió contra los cristianos (huyéndose á Asturias los que po
dían) , y destruyó las iglesias y cuerpos que habia en ellas que llama-
han sanios, é quemábalos. Los cristianos cogian los que podian, ése 
iban con ellos á sitios defendidos , ó los soterraban. Entre los cuales sa
caron de Valencia á uno que llamaban Vicente (2).» 

En vista de este testimonio parece incontestable que la desaparición 
de las reliquias puede y debe por punto general atribuirse á una época 
posterior al hecho de la invasion, como podria confirmarse con otros 
ejemplos. 

Iguales ra/ones militan en favor del tiempo en que se trasladaron á 
Oviedo el cuerpo del glorioso S. Ildefonso y el Arca Santa de reliquias, 
sin que sea un obstáculo en contra de lo que decimos el haber edificado 
Alfonso el Casto una iglesia ó capilla en Oviedo en honor de Sta. Leo
cadia, pues si bien no concuerdan perfectamente las épocas, la poca 
diferencia de tiempo dá márgen á creer que el citado monarca pudo 
muy bien construir dicha iglesia habiéndose efectuado poco antes la con
sabida traslación al reino de Asturias. 

Estos y otros sucesos empero tendrán su esplicacion en la época cor
respondiente, y servirán de oportuna confirmación de lo que decimos. 

8. Vamos á ver empero qué se habia hecho desde luego de consu
mada la invasion, la España de los godos, la monarquía que habia lle
gado á ser tan fuerte y poderosa que salió vencedora de los elementos 
que se oponían á su grandeza. El acreditado valor de que se diera prue-
ha en cien ocasiones, quedó humillado en las riberas del Guadalele; el 
trono que habia sabido dominar las diferentes vicisitudes, desapareció 
entre la general ru ina ; ¿ dónde se encontrarán siquiera los restos para 
reconstruir, si es posible, el edificio? 

(i) «Tumulus in quo sanctum ejus corpusculum usque hodie humatum esl.» 
Vicia de S. Ildefonso , escrita por Cixila , párrafo 3.° 

(i) Véase Fiorez, España Sagrada tom V cap. 5.° donde también se léela 
siguiente cita de Besendo relativa á Abderramen: «Afflixil mirum in modum 
Hispani» christiano*. Nec fuit civitas aut oppidum munitum , quod se tueri ad-
versus potentiam ejus posset. Sed habita tores desertis civitalibus confugiebant 
ad Asturias montes. Hic omneis Uispaniíe Ecclesias , quas ¡ulhuc integras inve-
nit, destruxit. Erant autem multse, et egregio fabricatae, tam à grsecorum quam 
à romanorum temporibus. Hic omnia corpora illorum in quos ebristiani cre-
dunt, quosque venerantur, sanctosque adpellant, rapta de Ecclesiis comburi 
faciebat. Quo viso, christiani ut quique poterant, cum talibus bis rebus fugie-
bant ad monteis, et tuta atque inaccessa loca. Itaque pleraque etiam omnia 
quae in Hispânia erant, secundum christianorum fidem religiose culta, ad As-
turiae montana sunt depórtala. Quum autem adpropinquasset Valentia;, chris
tiani qui ibi habitabant, habebant ibi corpus cujusdam hominis mortui, cui 
nomen erat Vincentius.» 
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En un rincón de la Península , en los escabrosos cerros y montes (k 
Asturias, país olvidado y defendido por la naturaleza, buscaron un re
fugio los dispersos restos del ejército visigodo. En los primeros mo
mentos los españoles acobardados y fugit ivos, no encontraron á mano 
otro medio de salvación que el de guarecerse en las breñas y desfilade
ros de los Pirineos ocupándolos mas ó menos en toda su ostensión. No 
fué sola por consiguiente Asturias la (|ue dio acogida á los azorados es
pañoles; Galicia y el país de los cántabros contribuyeron también á su 
salvación ; pero sea que de los demás puntos no haya quedado memo
ria , sea que sus dcsliladeros y escabrosidades no ofreciesen tanta segu
r idad, sea en (in que no estuviera en ellos la gente pr inc ipa l , ello es 
que la gloria de haber salvado la monarquía visigoda se concreta al 
principado de Asturias (1). 

Grandes y nobles del reino , obispos, sacerdotes, religiosos , señores 
y plebeyos, hombres y mujeres, todos rivalizaban en noble entusiasmo 
para una empresa incomparablemente superior á sus fuerzas: ¿cómo 
había de creerse que con un grupo de fugitivos españoles, fallos de to
das las comodidades y medios, podia hacerse frente á las numerosas 
huestes africanas que sin cesar se acrecentaban? ¿qué valia el reducido 
rincón de Asturias contra las provincias todas sometidas al poder de los 
mahometanos? 

Verdad es que esa apartada comarca habia sido en todas épocas un 
seguro refugio contra invasiones estranjeras ; los fenicios y los cartagi
neses no pudieron penetraren el la; los romanos tardaron doscientos 
años en conquistarla; y aun los godos necesitaron mucho tiempo para 
someterla á su dominación. Pues bien ; los árabes mas afortunados que 
los otros conquistadores ocuparon con notable facilidad parte de dicha 
comarca reduciendo á los españoles á los principales desfiladeros. Apo
deráronse los moros de Gi jon, plaza fuerte á que los romanos dieroa el 
nombre de I r a s Sextianas después de mejorarla para que fuese un ba
luarte que asegurase la sumisión de toda la provincia. Sus ventajosas 
condiciones no consistían solo en las obras de arte que se habían hecho 
en la citada plaza, sino también y especialmente en su situación, pues 
ocupaba un lugar alto y escabroso , casi cercado del todo por el mar. 
No existia aun entonces la ciudad de Oviedo, motivo por el cual es mas 
signi/icativa é importante la conquista de la citada plaza fuerte. 

Munuza, uno de los cuatro primeros caudillos árabes que entraron en. 
España (2), fué nombrado gobernador de dicha provincia con residen-

(1) Cuando no bastiiso la tradición para consignar con absoluta seguridad el 
hecho de haberse preservado de la invasion sarracena los montes de Asturias , 
podriun aducirse testimonios irrecusables como las siguientes palabras de la 
historia del moro Rasis , donde tratándose del gobierno de Abdelaziz se dice 
que non ovo en Kspaña v i l la n i castillo que le non obedeciese. .. salvo aquellos que 
fuyeron y se acogieron á las sierras de Asturias. 

(2) «Per idem tempus in hac regione Asturiensium in civitate Legione pro
positus Chüldajorum erat nomine Munuza, qui Munuza unus ex qualuor ducibus 
fuit, qui prius nispanias oppresserunl.» Obispo n Sebastian , citado por Risco, 
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cia en G i jon , aonqne no podemos precisar los límites á que su jurisdic
ción alcanzaba. El único terreno pues que quedó en poder de los espa
ñoles, fué la region de Asturias, de la cual todavía debe segregarse la 
parte de la costa y la plaza fuerte que la ocuparon los mahometanos. La 
situación de aquellos no podia por consiguiente ser mas cr i t ica: aisla
dos, pocos en número, débiles por las desventajas que los rodeaban, 
hubieran debido arredrarse y abandonar su voluntario y mísero des
tierro , si en momentos tan supremos no se hubiese sobrepuesto á todos 
los cálculos y consideraciones humanas la confianza en el cielo, 

A l concebir los españoles refugiados en Asturias el atrevido proyecto 
de atacar á las huestes mahometanas disputándoles palmo á palmo el 
terreno que ocupaban ^ echaron de ver que carecían de jefe reconoci
do, y que continuando de este modo era fácil que la falta de concierto 
hiciese inúti l su entusiasmo patrio y religioso. Así fué que reuniéndose 
los obispos y los proceres en aquellas escarpadas sierras procedieron á 
la elección de monarca, buscándole, según prevenían las leyes, en uno 
que descendiese del noble linaje de los godos. 

Entre los refugiados en las breñas de Asturias habia un noble llama
do Pelayo , oriundo de la real familia que habia ocupado el trono de 
España. Pelayo fué conde délos espalarlos, ó sea, individuo de la 
guardia del rey Rodrigo; habia concurrido à la batalla del Guadalele 
y luchado en ella heroicamente por la salvación de la monarquía. Su 
genealogía puede hacerse datar del rey Chindasvinto, el cual tuvo de la 
reinaReciberga tres hijos, á saber, Recesvinlo, Teodefredo y Favila. 
Recesvinto sucedió á su padre en el trono de España. Sus dos hermanos 
Teodefredo y Favila fueron posteriormente desterrados por el rey E g i -
ca, el primero á Córdoba y el segundo á Tuy i sin mas razón ni motivo 
que el ser muy apreciados de todos, temiendo por esto el monarca que 
podrían hacerle sombra y ser encumbrados acaso al trono que ocupa
ba. Favila vivió en Tuy siendo duque de Cantabria y desempeñando 
un honroso cargo en la corle y palacio de Witiza que por habérselo 
asociado su padre en el gobierno del reino le constituyó rey de los do
minios que formaron el antiguo reino de los suevos. Favila fué víctima 
del furor de Wít iza, y era de temer que no le seria menos antipático su 
hijo Pelayo á quien acabó por desterrar de Toledo. El hijo de Favila 
retiróse entonces á la Rioja, residencia de los duques de Cantabria, don
de su padre se habia granjeado el general aprecio. Allí permaneció 
Pelayo hasta el reinado de Rodrigo, en cuya época pasó el cargo y t í 
tulo de duque de Cantabria á su pariente Pedro para trasladarse á la 
corte, después de lo cual ocurrieron las vicisitudes que hemos men
cionado. 

A la poderosa razón de su distinguida alcurnia agregaba el hijo de 
Favila sus prendas personales y la fama de sus proezas, motivos pode
rosos que le hicieron aclamar rey de España. He aquí como inmedia-

Bspaña Sagrada, tom. xxxvn , cap. 8/ Véanse allí también los motivos en que 
se funda la equivocación do la palabra Legione que debe tomarse por Gijon. 

T. .. 24 
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tatnente después de la desaparición de la monarquía visigoda , cuando 
el territorio de esa monarquía, poco anles vasto y respetable, habia 
quedado reducido á cuatro breñas, cuando apenas se conservaba una 
sombra de su antigua grandeza , cuando en fin debia conquistarse aun 
el terreno que habia de formar los estados de un monarca que ni dispo
nía de una ciudad , ni de una torre, ni de palacio siquiera , entonces 
predomina en el ánimo de los españoles el espíritu monárquico. Poco 
les importa la incerlidumbre de los resultados; si eslá destinado por la 
Providencia que España sucumba , quieren que sea conservando el 
nombre de una institución en la cual estaban simbolizadas y resumidas 
sus antiguas glorias y grandeza; si España se remoza y engrandece, 
quieren que se remoce y engrandezca con ella la institución monárqui
ca. Si estas ideas no hubiesen prevalecido en los ánimos de los patricios 
guarecidos en los desfiladeros de Asturias, hubieran aprovechado aque
lla ocasión en que aislados y junios eran impotentes para levantar dis-
tintas banderas y fomentar ambiciones personales; pero lejos de ser 
así, manifiestan completa unanimidad sobreponiendo á todas las consi
deraciones el interés público y el porvenir de la religion y de la mo
narquía. Pelayo por su parte en situación tan difícil y comprometida 
no vacila en echar sobre sí la pesada carga de dir igir una empresa, que 
hubiera sido temeraria é imprudente si nose hubiese contado para ella 
côn el auxilio del cielo, único que podía contrarestar las desventajas 
•que rodeaban á los españoles, único que los alentó coronando por últi
mo su ilimitada y justa confianza con un triunfo admirable. 

Pronto se echaron de ver los resultados de la elección del monarca, 
pues removiéndose la gente que tenia á sus órdenes por las inmediatas 
comarcas de Cangas de Onis, empezó á llamar la atención de los maho
metanos, quienes debieron quedar sorprendidos de tanto arrojo. Parece 
á primera vista que siendo, como eran, numerosas y aguerridas las 
huestes musulmanas, apenas habían de hacer caso de aquel movimiento 
de un puñado de hombres; pero tal fué la importancia que estos supie
ron darse, que Alahor, á la sazón empeñado en penetrar en la Galia 
gótica, encargó á su lugarteniente Alkaman la empresa de rendir á su 
obediencia los astures. Poco prudente hubiera sido que tos españoles 
abandonasen sus guaridas para esperar en una llanura ó en cualquiera 
posición menos ventajosa á sus enemigos: así fué que seguros ya de 
haber llamado la atención se concretaron á prevenirse para la defensa 
dejando para mas favorables circunstancias el ataque. 

Al estremo de un sombrío y estrecho valle situado al este de Cangas, 
hay una elevadísima peña de ciento veinte y ocho pies de al tura: el 
valle torciendo un poco en dirección oeste forma una cuenca merced à 
dos montañas altas y escabrosas que empalman con la citada peña, de 
suerte que queda cerrado. Ahora bien ; en el centro de la consabida peña 
hay una cueva ó gruta que entonces se llamaba y todavía se llama la 
cueva de Covadonga, en cuyo recinto cogen unos doscientos hombres. 
Fsta fué la posición que escogió Pelayo colocando en el interior de la 
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cueva y en las cumbres de los montes inmediatos la gente dé que dis*-
ponia ( i ) . • -

Alkaman fué avanzando hasta el pié de aquellas sierras con numeroso 

(1) He ífqui los términos en que Ambrosio do Morales describe la memorable 
cueva de Covadonga: «Lin el concejo de Cangas, y dos leguas pequeñas de los 
lugares así llamados , está la insigne cueva y digna da ser por toda España re
verenciada como celestial principio, y milagroso fundamento de su restatíra-
cion , llamada CoVadonga, con el monasterio de Nuestra Señora;, que aunque «s 
muy pequeño, es grande la devoción que con él en esta tierra se tiene. La e s 
trañeza de este santo lugar no se puede dar ó entender bien del todo con pala
bras; mas siguiendo llanamente la descripción, se compreheriderá mucho de lo 
que hay en todo. ' 

Saliendo del mercado de Cangas, al oriente estival algo inclinado ai media-
dia , por la ribera arriba del rio Bueña se va por un valle harto ancho., y QQr 
rao todo lo de Asturias , muy fresco , de grandes arboledas, hasta guq á inedia 
legua otro rio llamado Diva por el arzobispo D. Rodrigo, entra 6'n él: T a'ünqdfe 
ya allí no se llama Diva , sino Rinazo , es por haberle éste poco atrás retiibidtf. 
Mas yo Diva le llamaré, porque so entienda mejor lo que so ha de proseguir* [.lo
gados, pues, a la junta de los dos rios, sin pasar íi Diva, tuerce el caqiinp sobçe 
Ja mano derecha, acostando del todo al mediodía, y entramos su agua arriba 
por su vallo que también es fresco , y no muy ancho , y las dos sierras qub'¡í> 
cierran son mas altas que las de Bueña , y van siempre creciendo en altoriT, j f 
estrechando el valle, hasta que llegado â un pequeño lugar , llamado Soto ; ya 
•va mucho mas cerrado, y mas ásperas las cumbres. No esté el Soto mas deuçp 
legua del mercado de Cangas, y de él á Hiera otro lugar no bay mas que media, 
siempre rio arriba por Diva. Ya desde aqui á Covadonga , que hay oirá médípi 
legua, lo estrecho del valle, y el torcer con vueltas, y el ser sus lados Tíias peñas 
que montañas , hace una aspereza espantosa : no dejan mas de anchura; de 
quanto el rio Diva lleva de corriente , ó mag verdaderanaeote^dfl .çtesppP%dpro. 
Ya quando se llega aquí, no se puede dejar de pensar en la inisericp^ia Hp 
Dios, que así cegó A los moros, para que no mirasen á donde sé rnétiaí)';' p u r -
que si alguna, aunque poca consideración de esto hubieran, bastaba'pài,alâéi 
tenerlos, y buscar otra manera de tomar al Roy Don Pelayo, y A sus cristiaí-
nos. 

Siempre el valle va cerrándose mas con mas aspereza , hasta que sin tenor sa
lida se cierra al cabo con una peña muy alta y ancha , que lo toma de través; 
y aun antes que se llegue al pié de ella se sube la cuesta muy agra, sin que 
buenamente se pueda subir á caballo por ella. Esta peña es la de Covadonga; y 
aunque es tajada no es derecha , sino algo acostada hficia fuera, así'que pone 
miedo mirarla desde un llanito pequeño que tiene al pié, por parecer quo se 
quiere caer sobre los que allí estün. El alto de esta peña es mucho , y el ancho 
al parecer será hasta quatro picas 6 poco mas Corno á dos picas del pié está 
una como ventana muy grande, que entrándola la peña adentro, aunque no mu* 
cho, hace cueva harto abierta como en arco por lo alto, y suelo llano donde 
podian caber cuando mucho hasta trescientos hombres, y esto con harta estío-
chura ; teniendo la cueva en lo demás adentro un agujero grande , que entra en 
hondo y derecho , donde debe haber mayor espacio para encerrarse allí tam-' 
bien mas gente con necesidad , aunque el agua quo por allí corre les hiciese mal 
abrigo. Desde el llanito del pié de la peña hasta el suelo de esta cueva se sube 
agora por dos escaleras , ó tres: parte de piedra y parte de madera : labradas 
todas á manos, con haber en todas noventa escalones. Así parece que hay des
de el llanito al suelo de la cueva pica y media ó nías, y el abertura 6 venteña 
tiene como una pica de su suelo á lo mas alto de su arco , y desde allí hasta Id 
mas alto de la peña y de la montaña , que es poco menos hierta y enriscada , 
que en ella hay una altura espantosa. " r 

Esta cueva llamada agora Covadonga es aquella donde el Infante Pelayo se en-
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ejército (1), muy fácil de reuni r , ya porque la empresa no parecia e x i 
g i r grandes fuerzas, ya también porque asegurada la dominación árabe 
en toda España sobrábale gente de que disponer para el caso. Los es 
pañoles estaban prevenidos lo mejor que fué posible en su situación 
crít ica, y confiando mas en la justicia de su causa que en su valor, n» 
se arredraron al ver que iba acercándose el enemigo. 

9. Difícil es por demás entresacar de las confusas crónicas antiguas 
circunstanciados deialles que nos permitan apreciar exactamente el 
glorioso triunfo délos españoles. En la imposibilidad empero de satisfa
cer esa curiosidad, imposibilidad que parece providencial, puesto que? 
en el orden común tampoco podríamosesplicarnos suceso tan portentoso, 
baste decir que el cielo favoreció á los españoles hasta el punto de verse 
defendidos por las propias armas que habian de hostilizarlos. Sus flechas 
aseguraban su dirección certera merced al reducido espacio de que dis
ponían los árabes y á la apiñada multitud de estos ; pero lo mas p a r t i 
cular y notable es que las flechas disparadas por los enemigos al llegar 
â la peña rebotaban, y sin dañar á los cristianos volvían á caer so])re los 
infieles hiriéndoles de rechazo. Las huestes agarenas presentaban sus 
flancos,descubiertos, y el terreno no les permitia desplegarse. El frente 
que ofrecían al enemigo era reducido, porque no permitia mas la es
trecha garganta del valle ; tampoco podian trepar por la sierra , porque 
á dofide no alcanzaban las flechas de ios españoles habían de alcanzar 
los troncos de árboles y los enormes peñascos que entre las breñas h a 
cían rodar aquellos hasta lo hondo del valle. 

• La visible protección con que favorecia el cielo á los soldados de Pela
yo , hubo de alentarlos, así como los árabes desconfiaron de un triunfo 
que repulaban seguro, al conocer prácticamente las dificultades de l 
terreno, al verse hostigados con una tenacidad y fortuna superiores a l 

cerró con estos pocos cristianos que entonces le seguían; y aqui obró Dios 
por ellos <ie sus acostumbradas maravillas , c o m o en todos nuestros Historia
dores se lee, razonuniio de lo mismo los naturales de esta tierra como si pasá-
raa>er: á veces con verdad , á veces con fábulas, á que la grandeza de los 
hechos da ocasión ; .... y al llanito del pié de la peña bajó el Infante con los su— 
yos á la pelea con el esfuerzo milagroso del cíelo, y con ayuda también depar 
te de sus cristianos, que como dicen los de la tierra, y la oportunidad del l u 
gar lo testifica, desde la cumbre de la peña y montaña derribaron sobre l o s 
moros grande multitud de piedras, con que mucho los ofendieron, y l o s c o -
menzaron á desbaratar. 

Del pié de la peña hasta una vara ó poco mas del llano, se descuelgan d o s 
chorros derechos de agua con gran ruido, y de otro lado sale otro gran golpa 
de agua, que juntándose con los chonos en una balsa , sale de ella el pequeño 
rio Diva, que enlonces, como el arzobispo D. Rodrigo encarece, creció y se b izo 
grande con la sangre de los moros , durándole muchos días el correr muy t e -
fiido con ella.» 

(1) Siendo imposible deducir de las antiguas crónicas árabes y cristianas e l 
número de árabes que llevó á sus órdenes Alkaman en el ataque de la cueva d e 
Covadonga , hemos preferido dejarlo indeterminado antes que escribir un g u a 
rismo visiblemente exagerado. Véanse las oportunas observaciones que sobro 
esto hace D. Modesto Lafuente , Historia de España, tomo III, nota núm. 1 c o r 
respondiente á la pág, 63. 
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número de sus enemigos, y al esperimentar en sus compactas hüestés 
estragos que no esperaban. 

Cuando mayor era la confusion y el desaliento en las filas mandadas 
por Alkaman , empezaron á agruparse sobre el valle negras nubes qué 
descargando copiosa lluvia acrecentaron las aguasdel rio Deva , improvi
saron torrentes en las escabrosidades de aquellos montes, y todo esto 
acompañado del fragor y estampido de continuados truenos impresionó 
tan vivamente á los sarracenos que dieron desde entonces pôr per-^ 
dida la victoria y por desconcertado su empeñó. Todo contribuyó á qué 
la pérdida de los árabes fuese eslraordinaria, de suerte que, según 
algunos autores, ni quedó siquiera un musulmán para contar su déir -
rota ( I ) . 

El cielo protegia visiblemente á los entusiastas defensores de la re l i 
gion y de la patria: la derrota de un ejército numeroso y bien pértré-
chado conseguida por un puñado de hombres faltos de provisiones; la 
victoria obtenida por gentes, en su mayor parte ajenas á la profesión 
de la guerra , contra huestes aguerridas que habian triunfado de podé-
rosas tribus y naciones, sojuzgando medio mundo ; la í'uer/.a retroacti
va de las flechas de los árabes; la tempestad de truenos y deshecha l lu
via que acreciendo de un modo estraordinario las aguas del rio DeVa 
contribuyó á llenar de confusion y espanto á los enemigos del nombre 
cristiano y á hacer que muchos de ellos sucumbieran , lodo esto èra 
una señal incontestable que hubo de infundir nuevo aliento á los solda1-
dos dela Cruz. No necesitamos saber á cuanto ascendieron las pérdidas 
de gente por una y otra parte; poco nos importa el número mientras 
podamos consignar el hecho de la completa derrota que llevaron las 
huestes agarenas. Vanos son los esfuerzos intentados por la crítica p&Yk 

esplicar por causas meramente naturales el triunfo de Covadonga; sin 
dejar de reconocer por nuestra parte el valor de los descendientes: de lá 

(1) Repetimos aqu¡ lo que hemos insinuado en la nota anterior ; es imposi 
ble consignar el verdadero número de mahometanos que quedaron fnera de 
combate : los guarismos que se citan , son crecidísimos, haciendo ascender a l 
guna crónica los muertos á ciento ochenta y siete mil. No estrañamosen cierto 
modo que tanto pudiese en escritores españoles el deseo de ver eslinguidos los 
enemigos de la relision y dela patria, cuando las crónica^ francesas adolecen 
de igual exageración. Hablando los historiadores franceses de là célebrô batalla 
que Cárlos Martel dio entre Tours y Poitiers dicen; «On prétend qu'il derrieura 
trois cent soixanle et quinze m i l barbares sur le carrean, et que les franks ne 
perdirent que quinze cents oü méme que mille hommes.» (Paul Diacre, de Ges l . 
Longob Anast. Bibl in Greg. H , citados por Henrion, Histoirede France, tom. I, 
pàg. 119). Achaque de los escritores de aquella época debió ser el cubrir lè ver
dad de las primeras pérdidas délos mahometanos cou relaciones visiblemento 
abultadas é inverosímiles. 

lo propio debemos decir de otras noticias, como la de haber acompañado el 
metropolitano de Sevilla, Oppas, á los árabes que fueron á atacar á los espa
ñoles refugiados en la cueva de Covadonga , y las relaciones deMunuza con la 
hermana de Poíayo. Ficciones de este género que el P. Mariana y otros acogieron 
con demasiada credulidad , no menos que los discursos íntegros de Oppas y Pç-
layo, están bastante desacreditadas para que ni siquiera las mencionemos. 



374 nisTOKiA DE LA IGLESIA [ASO 714] 

antigua raza godaque se habiamanifestado en cien proezas, sin despre
ciar la influencia que en los ánimos ejerce el amor patr io, sin desatea-
d e r l a ventaja con que han luchado siempre los defensores de una causa 
tan justa como la independencia nacional, y por último sin pasar des
apercibidos los brios que infunde la defensa de objetos tan preíereutes 
como el.hogar y la fami l ia, todavía no puede menos de admirarnos y 
gorprendernos triunfo tan señalado. Pero la Providencia tenia dispuesto 
que esa nación decaída hasta el punto de reducirse á un rincón de sus 
Estados , habia de levantarse á mayor grandeza siendo el asombro de 
propios y estraños, España destinada en todas épocas á grandes em
presas, opuso un insalvable dique al pujante poderío de la media luna, 
y las huestes agarenas vieron atajados sos triunfos por la actitud defen
siva y ofensiva de los españoles cual en tiempo de nuestros padresel pa
triotismo de estos contrabalanceó las sucesivas victorias de los afortuna
dos ejércitos de Bonaparte. Por esto el nombre de Pelayo y el recuerdo 
de Covadonga serán imperecederos en la tradición y en la historia, por
que simbolizan una época de g lo r ia , son el título de una epopeya cuya 
introducción es un magnífico rasgo de fe y de heroísmo , cuyos cantos 
son otras tantas escenas cada una de las cuales equivale á un poema, 
puyiu desenlace presenta el consolador espectáculo del pabellón nacio
nal .victorioso en cíen combates, ondeando al aire libre sobre la encan
tadora y celebrada Alhambra, y de la cruz levantada sobre los mina
retes de la mezquita de Granada, recibiendo el tributo de olores y per
fumes que cual invisible nube de incienso se elevan hasta ella desde la 
poética vega y aromáticos verjeles de las orillas del Genil. 

Pelayo habia llevado consigo á la cueva del monte Auseba una imá-
gen.de la Santísima Virgen ; hé aquí su defensa, hé aquí su refugio, he 
aquí la razón y la causa de su triunfo. Contra esta creencia nada puede 
la incredulidad y el escepticismo de nuestros dias; la tradición que ha 
embellecido este recuerdo con poéticas leyendas, que lo ha perpetuado 
eq cien monumentos artísticos y l i terarios, la tradición, decimos, lo 
transmitirá hasta los últimos descendientes de la española raza para glo
r ia del país en el cual se ha hecho proverbial la devoción á la Inmacu-
ládá Virgen. La fria indiferencia que no se cuida de la religion ni de 
$u importancia, no puede menos de pagar tributo á leyendas que se 
¡calificarian de ridiculez y fanatismo, si al escitar el entusiasmo patrio 
no hicieran inseparables las glorias nacionales de la grande influencia 
de la Fe. Adoremos los designios de la Providencia, y ngradezcamos los 
Angulares favores con que desde remotos tiempos ha distinguido á nues
tra patria. 

Después de la memorable batalla de Covadonga podemos decir que 
existió de hecho independíente y libre la nación española. Hasta enton
ces los árabes habían penetrado por todas partes; las breñas de Asturias 
continuaban en poder de los fugitivos porque los invasores habían des
preciado por su insignificancia aquel rincón que fué cuna de la indepen
dencia española: en adelante empero nada deberán agradecer á sus ene-

1 
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raigos los restauradores de la monarquía. Pelayo con su gente ocupa el 
territorio de Asturias comprendido entre el mar y los montes, y lo ocupa 
por derecho propio y por derecho de conquista. Si el primer monarca de 
España después de la invasion carece de palacio y corte y lleva el mo
desto título de rey de Asturias, no es por esto menos grande que sus 
sucesores que deberán á los nobles esfuerzos del primero , del que inau
guró una larga serie de conquistas , los reinos de Leon, Navarra, Cas
tilla , Valencia, Mallorca y demás sometidos al trono rehabilitado,en 
Covadonga por Pelayo. 

£1 Campo dela f u ra y el conocido con el nombre deRepelayosituados 
junto á la célebre cueva de Covadonga recuerdan todavía la solemne 
proclamación del victorioso monarca, que efectuaron los españoles l e 
vantándole sobre el pavés, según cuenta la tradición. ¡Favorablecoyun
tura por cierto para celebrar el primer triunfo conseguido y escitar mas 
y mas el espíritu público con ceremonias que recordando la perdida 
grandeza de la monarquia eran el símbolo de lisonjeras esperan
zas 1 

10. Amalgamados y confundidos por efecto de la común desgracia 
los intereses de la Iglesia y del Estado , es imposible perder de vista un 
momento los hechos políticos y militares para trazar el cuadro de las 
vicisitudes por las cuales pasó la religion en esta época. La historia de la 
monarquía se confunde con la historia de la Iglesia ; el Estado celoso de 
su dignidad é independencia no podia perdonar á los mahometanos el 
atentado de la invasion ; la Iglesia no podia sufrir el yugo de los ene
migos de la Cruz ni mirar con indiferencia la destrucción desús leraplos 
y la erección de las mezquitas ea que se prestaba adoración al falso pro
feta de la Meca: el Estado no podia simpatizar con los que ocupaban, 
sus provincias y le imponían vasallaje ; la Iglesia no podia consentir en 
que la verdad se constituyese tributaria del error: el Estado exigia el 
amplio, l ibre y espedito uso de sus derechos y sus leyes ; la Iglesia recla
maba la libertad y la independencia que de derecho le correspondían. 
El enemigo era común ; las dificultades eran iguales; restaurándose la 
monarquía, se restauraba la Iglesia; para uno y otro objeto era nece
saria la cspulsion de los mahometanos. Otra vez por consiguiente se 
encontraron en España la Iglesia y el Estado en situación de favore
cerse. La religion prestaba entusiasmo y brios á los defensores del t r o -
no : el trono habia de preparar el esplendor de la re l ig ion; he aquí 
porque durante algún tiempo no podrenjos estudiar la historia de la 
Iglesia sino en la série de hechos políticos y militares. La religion co
operaba al porvenir de la monarquía, y esta al de la religion ; he aquí 
porque en España veremos tan íntimamente relacionadas esas dos i n s 
tituciones que será imposible separarlas sin borrar la historia, sin inter
rumpir la tradición , sin trocar por completo los hábitos y las costum
bres. 

Continuemos empero nuestra reseña. 
Tan terrible debió ser el escarmiento que llevaron los árabes junio al 
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rio Deva, que á pesar de la superioridad numérica de sus huestes y del 
prestigio de su nombre , respetaron por algún tiempo á los españoles. 
Merced á la tranquilidad de que disfrutaban , fueron bajando por las 
inmediatas llanuras y preparándose para mayores empresas. Entre tan
to engrosó el ejército considerablemente con gentes de inmediatos y 
distantes pueblos, que se reunían al rededor de Pelayo atraídos por la 
fama de la anterior victoria. El rey de Asturias pudo ya establecer su 
modesta corte en Cangas de Onis, y desde allí reanimar el espíritu pú
blico pensando en proyectos de conquista, pues la ocasión nose presta-
baá otros. Entretanto se ocupaban los españoles refugiados en Asturias 
en las rudas faenas del campo , evitando que la ociosidad hiciese dege
nerar los nobles sentimientos que los animaban, y proporcionándose 
todos los recursos posibles en situación tan crítica y apurada. La p r u 
dencia no aconsejaba hacer mas por entonces; no liabian de faltar oca
siones en que se acreditase el valor español alentado por las continuas 
rogativas que debieron dirigirse á la Santísima Virgen , patrona de las 
Españas, á la cual ha quedado dedicada la célebre cueva de Covadon-
ga , como tendremos ocasión de manifestar en las sucesivas épocas de 
esta Historia. 

Así fueron transcurriendo algunos años durante los cuales el ejército 
español estuvo preparándose para las nuevas empresas que le esperaban, 
bien que no tuvieron efecto por entonces, coma-qtiiera que los árabes 
dejaron de incomodarlos. Restablecido el trono , asegurada la indepen
dencia nacional, Pelayo fué muy feliz con haber logrado hacerse res-
pelar en su reducido territorio , y en esta situación le alcanzó la muerte 
en el año 737 á los diez y nueve de reinado. Sus restos junto con los 
de su mujer, la reina Gaudiosa , fueron sepultados en el monasterio de 
Sta. Eidalia de Vela mio , ahora Abamia, â una legua de la célebre 
cueva de Covadonga. Su muerte fué, y no podia menos de ser muy 
sentida por los obispos, sacerdotes y demás que se habian refugiado en 
el territorio de Cangas de Onis, como quiera que el solo nombre de 
Pelayo era para ellos un motivo de esperanza y una garantía de pros
peridad. Los restos del primer rey de Asturias fueron trasladados des
pués, como diremos oportunamente, á la cueva que fué teatro de sus 
gloriosas hazañas. 

11 . Continuando en observar antiguos usos, leyes y costumbres, re
uniéronse en consejo los obispos y grandes del reino para elegir nuevo 
monarca, elección que recayó en Favila , hijo del anterior monarca. El 
inolvidable recuerdo del padre y los méritos contraidos por él fueron 
parle sin duda para que prescindiéndosc de la tierna edad del hijo se le 
prefiriera á los demás nobles y grandes del reino. Favila pues fué pro
clamado para sucesor en la corona levantándole sobre un pavés á la vista 
del pueblo y del ejército. 

Esperaban sin duda los españoles que el valor del padre se renova
ria en el h i jo ; pero si bien esta esperanza se fundaba en que Favila 
habia sido educado por Pelayo en las tareas de la guerra infundiéndole 
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al propio tiempo el entusiasmo que era el alma do la independencia 
Bacional , no obstante un desgraciado accidente frustró los cálculos de 
todos. El monarca era al parecer muy aficionado á la diversion de la 
caza á la cual se prestaban mucho las escabrosidades del terreno, pues 
entre otros animales había en aquellos montes unos osos de estraordi-
naria corpulencia. Sucedió pues que habiendo levantado los monteros 
uno de estos terribles animales, y confiando Favila demasiado en su 
propio valor , se lanzó á su persecución ; pero el oso lejos de acobar
darse volvióse contra su perseguidor con tanta furia que le dejó muerto, 
sin que monteros ni nadie pudiesen preservarle de tan terrible desgracia. 
Tal fué el triste y prematuro fin del segundo rey de Asturias; solo dos 
años estuvo al frente de la monarquía , y aunque no se tienen noticias 
circunstanciadas de su reinado, es indudable que los españoles continua
ron en posesión de! pais que ocupaban al morir Pelayo , sin perder un 
solo palmo de terreno. Esto por sí solo es ya una gran ventaja, ventaja 
suficiente para justificar el reinado de Favila , durante el cual no hubo 
por otra parte, según parece, notables movimienlos, si bien algunos 
suponen que los árabes intentaron una escursion por tierra de Asturias, 
saliendo de ella mal librados, merced al arrojo y la bravura de los espa
ñoles acaudillados por el joven monarca. 

En medio de las atenciones de la seguridad é independencia nacional 
no se descuidaban la prosperidad y el esplendor posible de la Iglesia : 
así fué que el hijo de Pelayo cediendo â las inspiraciones de su piedad y 
celo mandó edificar cerca de Cangas de Onis una iglesia titulada de 
Santa Cruz, asociando á esta fundación el nombre de su esposa, la 
reina D.a Froyl iuba, según se desprende de la memoria de su ded i 
cación . 

12. Prescindamos empero por un momento de esos mas ó menos 
lentos, pero seguros progresos de la monarquía española, para hacernos 
cargo de la situación de sus dominadores. No basta saber lo que hicie
ron los cristianos para apreciar en todo su valor el mérito y la tras
cendencia de sus triunfos ; la importancia ha de ser siempre relativa, y 
para esto conviene indagar primero la fuerza que ponían y podían opo
ner los invasores Entre ellos movíanse disidencias y perturbaciones de 
las cuales en otras circunstancias se hubieran podido aprovechar coa 
gran ventaja los españoles; veamos pues hasta qué punto les fueron 
entonces favorables ó perjudiciales, no perdiendo de vista al propio 
tiempo la situación de los mozárabes que por vivir bajo la dominación 
continua de los nuevos señores podían ser también objeto de mayores y 
mas sensibles vicisitudes. 

Desde los últimos años del reinado de Pelayo los árabes habian conti
nuado sus correrías por la Galía con varia suerte, pero por punto gene
ral con buen éxito. Abderrahman dominaba ya la Provenza y la Borgo-
ña, como hemos dicho, cuando los francos le opusieron mas tenaz empe
ño que nunca, dándole en las inmediaciones de Poitiers una batalla me
morable en la que pereció el caudillo de los mahometanos. Entonces 
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fué nombrado emir de España Abdclmclck ben Colao y procuró reani
mar á los árabes, entre los cuales habia introducido el desaliento la der
rota de Poitiers. Pocos habían escapado de aquellos campos ; pero esos 
pocos fugitivos habían saciado su venganza incendiando templos y dan
do muerte á cristianos indefensos en las provincias del mediodía de la 
Gal ia, por las cuales pasaron al regresar en desorden á España. 

Reanimados empero les mahometanos con la presencia y las palabras 
de su nuevo jefe, organizaron una nueva espedicíon contra los francos, 
espedicion que no llegó á tener efecto , merced al arrojo de algunos es
pañoles. El ejército de Abdelmelek ¡ba á atravesar los desfiladeros de 
la Vasconia dirigiéndose hácia la Aquilania cuando le salieron al en
cuentro los naturales del pais refugiados en aquellas breñas, le atajaron 
el paso y le obligaron á retroceder y arrinconarse en las orillas del 
Ebro. El valor de los soldados de Pelayo, el triunfo conseguido en Co-
vadonga, las victorias de los francos, todoiba produciendo estraordina-
rio efecto en la gente española; el espíritu público se reanimaba, la 
esperanza renacía; ya se consideraba y tenía por menos temerario y 
aventurado el empeño de sacudir el yugo de los invasores. 

El empeño de los árabes en penetrar por tierras de la Aquilania para 
•vengar la muerte de Abderrabman y la derrota esperimentada entre 
Tours y Poitiers, era el mismo que antes; habíase dispuesto al efecto 
una nueva espedicion; el ejército mahometano se dirigia hacia los Pir i 
neos para ser rechazado quizás otra vez en las vertientes de aquella 
empinada cordillera, cuando la noticia de haberse sublevado en Africa 
los berberiscos de Magreb obligó á Ocha, jefe de la espedicion, á retro
ceder sin perdida de tiempo hácia Córdoba y desde allí á las costas afri
canas. La intcnlona de los berberiscos de la otra parte del Mediterráneo 
alentó á los que habia en España ; Abdelmelek pidió socorro á los sirios 
que vinieron á nuestra patria en número de veinte m i l , los cuales se con
virtieron luego en enemigos dando afrentosa muerte al anciano emir, 
después que habia sido removido del gobierno de España. 

Entre tanto desorden y desconcierto la suerte de los mozárabes era 
muy varia. Durante la administración del anterior jefe árabe Abderrali-
man, habían esperímentado al parecer los efectos de la tolerancia; el 
emir habia removido los alcaides opresores reemplazándolos con otros 
cuya probidad fuese una garantía; habia devuelto á los cristianos las 
iglesias que en conformidad á los tratados Ies correspondían, si bien no 
fué menos escrupuloso en mandar que fuesen inmediatamente destruidas 
las que se habían construido de nuevo por un favor especial de algunos 
gobernadores. De la administración de Abdelmelek no quedan recuer
dos especiales, como quiera que tampoco duró mucho tiempo , pues la 
sublevación de los berberiscos en España y los resultados consiguientes 
fueron causa de que le sucediese en el gobierno de nuestra pa t r ia , Ocha, 
el caudillo ó jefe de la tercera espedicion intentada contra la Aqui lania, 
el que habia logrado someter las inquietas tribus africanas. Ocha con
tinuó con respecto á los españoles el sistema de gobierno de Abderrah-
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man, removiendo también â los alcaides injustos y opresores y mani-
feslándose severo é inflexible con los que convertian la administración 
(Je justicia en objeto 6 medio de especulación. Estableció jueces ó cadíes 
para que administrasen justicia con toda rect i tud, y además dispuso 
que se formasen algunas partidas sueltas encargadas eselusivamente de 
perseguir á los bandidos, que, según parece, pululaban en número 
considerable. La formación de padrones, la igualdad de los impuestos 
públicos sin distinción de cultos ni creencias, la erección de escuelas, 
fueron otros de los actos notables de la administración y gobierno de 
Ocha, que por otra parle pagó tributo al fanatismo mandando erigir 
mezquitas y haciendo predicar y enseñar al pueblo la rel igion. 

13. Aunque poco importantes al parecer, en realidad sin embargo 
eran muy significativos los triunfos que se iban consiguiendo sobre los 
árabes. El nombre de Pelayo se liabia hecho célebre en España; las 
victorias obtenidas en la Gaiia dieron celebridad al duque de los f ran 
cos, llamado Carlos. Mientras los árabes iban recorriendo y saqueando 
laAqui tan ia , la Provenza y la l ioigoiía, Eudes bastó para oponerles 
resistencia ; pero las tropas del duque de Aquitania fueron derrotadas ¡i 
orillas del rio Dordo^nc, y entonces se vio precisado ¡i pedir auxilio al 
duque de los francos, enemigo suyo. Carlos prescindió de sus antipatias 
con el de Aquitania pura fijar especialmente la atención en el triste as
pecto que presentaban España arruinada y el mediodía de las Galias de
solado, y accediendo desde luego á las insinuaciones de Eudes fué à pre
sentar batalla al victorioso Abderraliman entre Tours y Poitiers. El 
triunfo de Carlos no pudo ser mas completo , y fué tal el destrozo que 
hizo en los mahometanos, como que le valió el sobrenombre de M a r 
tel , con lo cual se quiso sin duda comparar los destrozos causados pòr 
su espada á los contundentes golpes de un martillo. El brazo de Carlos 
Martel había salvado los países del centro y del norte de Europa po
niendo límites al torrente de la invasión mahometana que se había 
desbordado á la otra parte de los Pirineos; los francos fueron los ins 
trumentos de que se sirvió la Providencia para apoyar la grandiosa 
empresa á que se habían abalanzado los españoles; pero «no fué Carlos 
Martel, dice á este propósito un historiador francés, no fueron los 
francos los que derrotaron k las huestes defensoras de la medía luna en 
las llanuras de Poitiers; la Iglesia, los cristianos, la humanidad, la 
civilización del mundo, he ahí quienes se llevaron el mérito y la gloria 
del triunfo.» Lástima que Carlos Martel empañase el esplendor de su 
victoria permitiéndose vejar á algunos prelados (1). 

(1) «Charles Martel lernit l'eclat do sa victoire pnr les vexations qu'il exerça 
contra qoelques prtílats. On luí avail rendu suspecte la (idélité <lo S. Euchcr, 
éveque d'Orléans. II traversa cette ville au rolour de Son expódition contro les 
sarraçins , et donna ordre au saint de le stiivre ft Paris, tt'ou ¡1 PéKila h Colo
gne (733). Euchcr était innocent; mais il est vrai que, la puissance du due des 
franks, affermie par ses exploits , ne le mcttait pas h la abri des conspirations. 
Quelques anciens actes font jugor qu'il en ful tramé une par la princesso Sonni-
childe, appareminent en fnveur do ses enfanls , et par Gérard (Gairéde) comió 
de Fáris.» üenrion, l í iüo i re de France, tom. I, pâg. 120. 
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14. Hemos insinuado ya que la revolución promovida por los ber 
beriscos de África halló pronto irailadores entre los de España; y si 
bien los primeros fueron reducidos ;'i la obediencia con alguna facilidad, 
la sublevación de los segundos exigió sacrificios de mayor cuenta, cual 
fué entre otros la venida de los veinte mil sirios que luego se negaron i 
abandonar el pais á donde habían sido llamados en calidad de auxiliares. 
Sinnúmero, su ascendiente , y las victorias á que cooperaron , todo les 
proporcionó el que pudiesen trocar su papel de aventureros y auxiliares 
en el de señores , como lo hicieron proclamando emir á su jefe Baleg. 
Es de suponer que los árabes establecidos en España no llevaron á bien 
semejante predominio, y aun entre los mismos sirios suscitóse una es
cisión. Para completar semejante cuadro de anarquía solo faltaba la. 
llegada de una numerosa hueste de árabes de los que habia en la Sep-
timania , con los cuales y los sirios se empeñó una sangrienta batalla. 
Muerto en ella el jefe de los segundos, aprovechóse de esta ocasión el 
partido descontento de los sirios para proclamar emir á su jefe Thaa-
laba, el cual recogiendo los restos del ejército se apoderó de Mérida y 
de Córdoba (1). 

15. Mientras se iba complicando de este modo la situación de los 
árabes en España, los cristianos por su parte no perdían momento pa
ra sacar de semejantes circunstancias todo el partido posible. Vascones, 
cántabros y gallegos, esos pueblos del norte que en todas épocas h a 
bían manifestado su espíritu de insubordinación , alentados con el ejem
plo de los francos en la Galia y de los españoles refugiados en Asturias, 
estaban haciendo esfuerzos para desprenderse del yugo de ladominacioa 
sarracena. Sin plan determinado , sin concierto prevenido, pero con un 
objeto vivo y constante, desatendían las dificultades para prestar esclü-
sivaraenle oidos á la voz del patriotismo. En aquellos momentos podían 
ser mas fuertes que nunca , como quiera que una misma fe los alenta
ba , y al defender ó disputar su propia independencia, defendían ó dis
putaban la nacionalidad española. 

Entre tanto habia reemplazado á Favila en el gobierno de Asturias 
Alfonso 1 , hijo de Pedro , duque de Cantabria , del noble linaje de los 
godos, siendo preferido á los hijos de Favila sin duda por su edad. 
Alfonso contaba empero con notables títulos para ser elegido, pues 
á la cualidad de esposo de Ermesinda hija de Pelayo añadia sus re
levantes prendas personales , nunca mas atendibles y necesarias que 
en aquellas circunstancias. Su valor, su inclinación á las rudas tareas 
de la guerra , su arrojo, su energía no debieron ser sin duda la menor 
parte para proclamarle rey de Asturias. 

Una de las primeras atenciones que hubieron de ocupar á Alfonso t 
fué probablemente la fundación del monasterio de Covadonga. Es t r a 
dición en Asturias, que la célebre cueva á la cual se refugió Pelayo coa 
su gente, estaba ya entonces dedicada á la Santísima V i r g e n , de suerte 

(1) Isidoro Pacense, Cronicón. 
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que uno de los cronistas (1) leda el nombre de Casa de Santa María. 
Aunque no se conserven privilegios ni lestimonios que desaparecieron 
en tiempos antiguos, sin que hayan podido todavía descubrirse , no 
obstante se cree que se estableció allí una comunidad de monges be
nedictinos , puesto que todas las iglesias que se titulaban monasterios, 
eran propiamente conventos de monges, y todos ellos pertenecían á la 
orden de S. Beoito en los siglos inmediatos â la restauración de España. 
Sea de esto lo que fuere , parece incontestable que desde remotísimos 
tiempos fué dedicada á la Santísima Virgen la cueva de Covadonga cons
truyéndose una iglesia que ha sido siempre objeto de especial venera
ción para los españoles (2). 

(1) «Et cum ad domum S. semper Virginis Marisa pervenissent.» Obispo D. Se
bastian citado por Itisco, España S a g r a d a , tom. XXSVII, cap. 12. 

(4) No podemos dar noticias mas circunstanciadas sobre la antigua capilla Ò 
iglesia de Covadonga que las referidas por Ambrosio de Morales en los siguien
tes térin i nos. No pretendemos discutir ahora la antigüedad del edificio; pero 
incierta , como es , la verdadera época en que se hicieron estas obras , damos 
en este lugar esta reseña, porque parece indudable haberse dedicado iglesia en 
Covadonga en tiempo de Alfonso I. Yéase ahora lo que dice Morales: 

« Para hacer iglesia en la misma cueva, porque el suelo era muy pequeño 
(habiendo hecho las escaleras ya dichas de piedra y madera para la subida) en
cajonaron en la peña vigas, cavando agujeros , las quales vuelan tanto sin nin
gún sosteniente , que parece milagro no caerse con todo el edificio, y de esto 
tiene temor quien mira de abajo. Quedó ya así suelo, parte de la peña y parte 
de esta madera , para hacer una iglesia , que no tiene aun treinta pies de largo; 
porque aunque la cueva es algún tanto mas larga , no toda tuvo altura bastante, 
y hay cobachas y otras entradillas, que no quisieron picar , á lo que yo creo, 
por dejar lo mas que ser pudiese délo natural. Hay forma de capilla mayor con 
un arco labrado de piedra , y otro al lado, que parece hace nave; mas todo 
tan pequeño que estando el sacerdote y el ministro en la misa , no cabe nadie 
mas dentro de lo que es capilla. Anchura liene mas la iglesia aunque desigual, 
y no conforma nada con el lado contrario que es el de la madera. V porque si 
el coro estuviera abajo ocupára mucho , allá arriba lo repartieron bien con otro 
altar, porque se alcanzaba mal el bajo. 

Esta iglesia dicen, que labró el rey D. Alonso el Casto de la manera que 
agora está, y que así dura desde entonces milagrosamente, sin podrirse la ma
dera. Dios mas que esto puede hacer: mas yo veo manitiestas señales en todo de 
obra nueva, y no de tiempo de aquel rey. 

En lo postrero de la iglesia, frontero al altar mayor, está una cobacha alta 
hasta la cinta, y que entra como doce pies , y lo mas es cueva natural con solo 
tener un arco liso de cantería á la entrada. En esia capilla ó pequeña cueva 
está uaa gran tumba de piedra , mas angosta á los pies que á la cabeza : el ar
ca de una pieza y la cubierta de otra : todo liso sin ninguna labor , ni letra. Es 
ta dicen todos, quees la sepultura del rey D Pelayo; añadiendo que el rey don 
Alonso el Casto, cuando edificó esta iglesia , pasó á ella el cuerpo de este rey 
de la iglesia de Santa Eulalia, que él allí cerca, como luego se dirá , habia edi
ficado y enterrádose en ella. Esto es lo que todos dicen agora en Asturias, sin 
poder dar mas razón de ello , que haber así venido de unos en otros. Lo que yo 
sé es, que el obispo de Oviedo Pelayo vivió, y escribió en tiempo del rey don 
Alonso el sexto que ganó á Toledo; y él dice que el rey D. Pelayo está enterra
do en Santa Eulalia juntamente con su mujer. Y por haber sido este Prelado de 
esta tierra, y muy curioso, se le debe dar mas crédito. Así que ó no está el rey 
D. Pelayo enterrado en Covadonga , ó si es así que lo está, fue trasladado de 
quinientos años á esta parte, después que el obispo Pelayo escribió. Y esto pos-
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La piedad y el acreditado valor de Alfonso I hicieron cobrar1 graií 
confianza á su gente que no pudo menos de reconocer en el nuevo roo' 
narca al valiènte y arrojado jefe que se necesitaba para dar un paso 
decisivo en la grandiosa empresa de la restauración de España, ^ a s 
divisiones que reinaban entre los árabes favorecían su empresa , j 
merced á esta circunstancia no vaciló en cambiar el sistema de guerra, 
tomando la ofensiva, cual si la gente con que contaba fuese bastante 
en número y pericia para luchar contra un enemigo tan poderoso. 

16. Al consignar las conquistas de Alfonso 1 ocurre naturalmente 
una ruidosa cuestión que trae muy divididos á los autores. Opinan ma
chos que la Vasconia fué conquistada por el citado monarca, y creen 
otros que solo fué agregada por no haber llegado á dominar en aquel 
pais los sarracenos (1). Parece en efecto incuestionable que los vascones 
continuaban todavía poseídos de su espíritu de independencia de que 

trero tengo yo por lo mas cierto , porque el sepulcro no representa antigüedad 
como la del tiempo del rey Casto. Tí aunque en Santa Eulalia se muestra el r e / 
D. Pelayo , todos afirman que no está allí, y sí de muy antiguo entierran junto 
á él por cierta costumbre, ó fuero á muchos; y este fuero tiene fundamentoett 
no estar allí el cuerpo del rey. 

Dentro de la capilla mayor al lado de la epístola está otra tumba de piedra lisa 
alia, que aun parece mas antigua que la pasada ; y unos dicen que está allí la 
hermana del rey D. Pelayo, y otros que su hijo D. Favila. Lo que yo creo cierto 
es , que está allí el rey D. Alonso el Católico, yerno de D. Pelayo, porque asi 1» 
dice el obispo de Oviedo Pelayo , y por lo dicho es grave autor; y aquel lugar 
tan cerca del altar mayor no se le dieran á la mujer , y de Favila luego veremo» 
con certidumbre donde está enterrado. 

Al mismo lado de la epístola en el cuerpo de la iglesia, donde la cueva se me
te mucho por la peña , está un arco y túmulo en él de piedra: todo bien labra
do de follajes, y es enterramiento de los abades. Parece cosa de doscientos años 
acá , conforme á la labor. Desde entonces se atrevieron los abades á tanto , co
mo es ponerse aun mejor que el rey D. Pelayo: que entonces acá bajo en el 
claustro del monasterio se enterraban. Y así se ven allí dos sepulcros de ellos ea 
arcos bien labrados: y aunque no tienen letras, por tener los báculos se en
tiende ser de ellos. 

También hay dos, ó tres lucillos llanos en el suelo fuera de la iglesia, eu 1» 
bajo junto á la entrada de la segunda escalera, y cerca de ella está el monas
terio , que ni es muy pequeño , ni todo puesto en llano : y en él fué la habita
ción del abad, prior, y canónigos , y no debe haber mucho tiempo que se de
jó ; pues no es muy antigua alguna parte del edificio , y ya se entiende como 
los canónigos desde ésta su habitación subíau para ir á la iglesia la segundà 
escalera de cincuenta escalones: los primeros de piedra en macizo , y los pos
treros de madera , que vuelan en el aire como parte de la iglesia. 

En el altar está una imágen de nuestra Señora , de obra nueva bien hecha. 
Con esta santa imágen se tiene gran devoción en esta tierra , y se hacen á. ella 
grandes romerías , y hay grande concurso el dia de nuestra Señora de Septiem
bre; y por ella se llama ol monasterio de Sta. María de Covadonga. Ea el altar 
mayor está siempre una cruz harto grande y antigua de plata. » 

(1) «Sarraceni enim totam Hispaniam oceupaverant, gentis gothicae fortitu-
dine jam contrita , nec alicubi resistente , exceptis paucis reliquiis , quae i a 
montanis Asturiarum, el Biscagife , Alavai, Guipuzcuae , Ruchoniae et Aragoniae 
remanserunt, quas ideo Dominus reservavit, ne lucerna sanctorum in Hispa-
niis coram Domino extingueretur.» De rebus Hisp. lib IV , cap. 1. — A propósi
to de esto se lee lo siguiente en el antiguo fuero de Sobrarbe: «Entonces se per-
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tantas veces hablan dado testimonio, razón por la cual ni podían llevar á 
bien la dominación de los árabes, ni la de los duques de Aquitania, y 
quizás ni la de sus propios hermanos, los españoles refugiados en Astu
rias. Este espíritu de independencia propia no es un motivo suficiente 
para probar que en realidad no se dejaron someter por los árabes , y 
aunque no participamos de la opinion de los que creen haber sido con
quistada del todo la Vasconia por el rey Alfonso I , tampoco pretendemos 
decir que los árabes no penetraron poco ni mucho por aquellas tierras. 
Sucederia sin duda á los vascones lo que á los españoles refugiados en 
Asturias; se guarecieron probablemente en los montes y no volvieron á 
los inmediatos valles y llanuras hasta que las disensiones de los mahome
tanos y su ocupación en otras guerras ó escursionesde mayor importancia 
los distrajeron y apartaron tal vez á alguna distancia. De todos modos 
debe notarse que al principiar la restauración de España renacen ó-se 
forman tres distintos pueblos, el cántabro, el de Sobrarbe y el mozárabe, 
¿los cuales veremos añadirse después el que formará por algún tiempo la 
Marca Franco-Hispana. Las tendencias políticas de todos estos pueblos 
podrán ser mas ó menos compatibles, por su carácter de provincialismo 
y de independencia; pero en el fondo échase de ver la mayor unifor
midad , por ser una la rel ig ion, una la fe , uno el escudo , la cruz de 
sus banderas. 

Resuelto pues el rey Alfonso á ensanchar los límites de la renacicnle 
monarquía, empezó por agregar al territorio de Asturias los Estados que 
heredó como hijo del duque de Cantabria, y compartiendo con su hen-
roano Fruela el mando de sus tropas salvó las montañas qne separan á 
Asturias de Galicia. Con feliz éxito entró por diferentes provincias l le
gando hasta las comarcas ribereñas del Duero y Miño , y basta los con-1-
fines de Aragon, por manera que recorrió la cuarta parte de España 
desplegando sus victoriosas banderas á las brisas del Océano occidental 
y del mar Cantábrico, y á los vientos de los Pirineos y de las sierras de 
Guadarrama. Su sistema de guerra hubo de ser por entonces el único 
compatible con la gente de que disponía; convenia por una parte a d 
vertir al mahometano que los españoles querían á todo trance defender 
su independencia, y por otra era poco prudente aventurarse á cont i 
nuas y sangrientas batallas en las cuales hubieran presentado los árabes 
nutridas y numerosas huestes. Por esto se concretó Alfonso á hostilizar 
al enemigo talando campos, incendiando y destruyendo mezquitas, 
desmantelando poblaciones, y apoderándose de los mozárabes ó cristia
nos para poblar las comarcas que formaban ya los Estados independien
tes de la corona de España (1). 

dió España , entroa los puertos , sino en Galicia , ellas Asturias , et daca Alava., 
Bizzaya , et dotra part Bastan , et la Berrueza , Deyerri , ct en Anso , et sobre 
Jaca , et encara en Boncal, et en Sarazaz , et en Sobrarbo , et en Ansa. » 

(í) He aqui en qué términos describe un autor árabe citado por Faustino 
Borbon en sus Cartas, el carácter de las conquistas hechas por el tercer rey de 
Asturias : « Entonces vino Adefuns, el terrible, el matador de hombres, el hijo 
de la espada : tomó ciudades y castillos, y nadie osaba hacerle frente : mil y 
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Entre las ciudades invadidas por el victorioso y valiente monarca 
cUanse Salamanca, Zamora, Astorga, Leon, Ledesma, Simancas, Se
púlveda, Segovia, Av i l a , Osma, Auca y otras varias. Ignoramos el 
verdadero orden con que se efectuaron estas conquistas, como lambieo 
los detalles, interesantes sin duda , de esas numerosas espediciones coa 
las cuales, dejando aparte las ventajas positivas de la adquisición de nue
vos dominios, adquirió Alfonso un distinguido renombre y una impor
tancia tan digna de gloria como de envidia. Hubiera sido un desacierto 
imperdonable ocupar todas las poblaciones conquistadas, puesto que 
comprendiendo un territorio muy estenso y no disponiendo de suficien
tes y bien organizadas fuerzas para resistir en todas partes con probabi-
lidadesde buen éxito, era muy fácil que hubiese debido retroceder tanto 
como habia adelantado, con lo cua! se ocasionaban las pérdidas, con
flictos y desastres consiguientes en semejantes casos, y dando nueva fuer
za moral á los enemigos quitaba ásu gente los brios que infunde una se
rie de victorias y de gloriosas conquistas. 

Ya se deja comprender que Alfonso no obtuvo de improviso seme
jantes ventajas; en ellas empleó los diez y ocho años de su glorioso 
reinado, y aunque habia compartido con su hermano Fruela el mando 
de su gente, Alfonso era sin embargo el alma de la espedicion, el brazo 
de su ejército. Dos veces entró por tierras de Portugal, atacó y derrotó 
á todas las guarniciones mahometanas establecidas entre los rios Miño 
y Duero, y se apoderó de Lamego, Viseo y otras ciudades. Inútiles 
decir que en todas partes eran recibidos con alegría los defensores de la 
independencia nacional, siendo natural que todos cooperasen al propio 
objeto. Alfonso se apoderaba de los hijos y mujeres de los vencidos re
duciéndolos á cautiverio, y pasaba á cuchillo á los soldados sarracenos; 
el esterminio de los enemigos de la religion y de la patria era la prin
cipal mira y objeto de aquellas espediciones. Preciso fué que el rey no 
descansase siquiera un momento para atender á las necesidades de su 
gente y de sus pueblos : no era suficiente la derrota y muerte de los 
enemigos; no bastaba la gloria de las conquistas ; era preciso algo mas; 
convenia que se reorganizase al propio tiempo la monarquía con las ins
tituciones y elementos que son su robustez y su vida. 

17. Una idea tuvo y es natural que tuviese Alfonso al efectuar sus 
conquistas. Si la adquisición de una ciudad situada en una provincia 
masó menos distante era por entonces poco segura, en cambio era con
veniente la adquisición de poblaciones inmediatas. Así fué que al apo
derarse de Lugo y otras ciudades de Galicia no pensó sino en ocuparlas 
perpetuamente (1) . Lugo que habia sido capital de la provincia en tiempo 

toil musulmanes sufrieron por él el martirio de la espada; quemaba casas y 
campiñas , y no habia tratados con él. a 

(i) La conquista de Galicia , hecha por Alfonso I, consta en diferentes docu
mentos y crónicas. En la de Don Sebastian se refiere en eslos términos: «Simul 
cum fralre suo Froylano , multa adversos sarracenos prselia gessit (Adelphonsus 
primus) atque plurimas ci vitales ab eis olim oppresses cepit, id es t , l.ucum , 
Tudem etc.» 
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de los romanos, fué muy bien fortificada por ellos; y conservándose 
todavía sus murallas y fortalezas, debe tenerse por mas notable su 
conquista, merced á lo cual mereció ser la primera ciudad de España 
que se restauró al reaparecer la monarquía. Tuy fué también adquirida 
en la propia época; pero no se restauró hasta otro reinado (1), sin duda 
porque el ruinoso estado á que la habia reducido la invasion de los 
mahometanos, hacia mas difícil y costosa su reparación. Lo propio pu
diéramos decir de Orense que en la época de la invasion fué destruida 
por completo. 

18. No es creíble sin embargo que no se hiciesen esfuerzos ni sacri
ficios de ningún género para reparar con mayor ó menor lentitud los 
estragos que habían esperimentado esas ciudades en cuyo territorio 
dominaba de nuevo e} pabellón español. Ensanchado de estç modo el país 
en que podían vivir y v iv i r con independencia los españoles, es natural 
que acudiesen muchos de otras provincias, habiendo cobrado ánimo con 
las recientes conquistas y no pudiendo ya desconfiar del porvenir de su 
patria. La ominosa dominación que en los primeros momentos hubo de 
arredrarlos, iba perdiendo cada dia su importancia; su fuerza moral se 
desprestigiaba; ya no se tenia por invencibles á las huestes mahometanas, 
puesto que en diferentes encuentros habían llevado la peor parte; E s 
paña tenia Estados propios é independientes; la religion y el trono 
tenían asegurado en ellos su porvenir; lo demás era cuestión de 
tiempo. 

19. Uno de los primeros cuidados del rey Alfonso fué el de resta
blecer el culto católico, reponer obispos, restaurar ó construir templos 
y dotar iglesias, con lo cual se hizo acreedor al calificativo de Católico 
con que es conocido en la historia. Así sucedió que posesionado de la 
ciudad de Lugo puso en la sede episcopal á Odoario que andaba por los 
montes desde que habia huido de su ciudad , como hemos manifestado 
antes. Pocas sedes episcopales pueden gloriarse, como la de Lugo, de 
no haber visto interrumpida la serie de sus obispos, pues dicen algunos 
que el citado Odoario presidía ya en dicha iglesia cuando los árabes la 
invadieron. Esta opinion sin embargo parece poco fundada si se atiende 
á los muchos años que todavía ocupó la sede de L u g o ; pero de todos 
modos aunque la serie de obispos quedase interrumpida hubo de serlo 
por poco tiempo, como se deja comprender. 

El propio prelado refiere en su testamento el modo con que fué orde
nado empezando por dar cuenta de la invasion de los árabes en España, 
y después de manifestar su destierro y su fuga indica que regresó á su 
ciudad con los criados y demás que le acompañaban (2). Colocado en su 
sede el obispo Odoario esmeróse en cooperar á las loables intenciones 

(1) «Civitales desertas , exquibus Adefonsus major chaldeos ejecerat, ¡ste 
(OrdoniusI) repopulavit, id est Tudetn etc.» Cronicón de D. Sebastiau. 

(ü) « Dum talia audivimus, perducti sumus in sedem Lucensem cum nostris 
multis familiis , et cum ceeteris populis tarn nobiles quam ignobiles. » Testa
mento de Odoario. 

T . i. 25 
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del raoijarca; reparó la Santa Iglesia Catedral bajo la advocación de 
.Santa María, y también su propio palacio y muchas casas del interior de 
la ciudad y desús afueras. Después de esto y de disponer lo conveniente 
para el cultivo y mejoramiento de los campos, cuidó de poblar los luga
res inmediatos, estableciendo y consagrando sus respectivas iglesias, 
como la del apóstol Santiago en la villa Avezan, la de Sta. Eulalia en 
la villa Mazedon, la de S . Julian en villa Sendo; todo lo cual con los 
edificios y posesiones anexas, cementerios, alhajas, libros, y demás 
lo cedió el consabido prelado á la Catedral de Santa María de Logo, y 
sucesores suyos en aquella sede, para que tanto ellos como los canónigos 
y clérigos agregados á la citada iglesia tuvieren lo necesario para su 
subsistencia , para las atenciones del culto y de la fábrica. 

También parece que el obispo Odoario tuvo especial encargo de re
poblar y restaurar la metrópoli de Braga, como efectivamente lo hizo, 
concediéndole en recompensa el rey que fuese estensiva á Braga la j u 
risdicción del prelado de Lugo, con la mira de que los pueblos inme
diatos no careciesen de pastor (1). 

Entre las poblaciones conquistadas en aquel entonces, cuya posesión 
conservaron los cristianos, debe también contarse la ciudad de Leon, 
que si bien estaba muy destruida empezó á la sazón á repoblarse, fun
dándose en ella su correspondiente iglesia. Diferentes opiniones se han 
emitido sobre este punto, prevaliéndose los escritores dela oscuridad 
y falta de documentos para poner en duda lo que hizo Alfonso el Cató» 
lico; pero la misma prosperidad que todos reconocen en dicha población 
durante los reinados inmediatos es una prueba incontestable que des
pués del ruinoso estado y del abandono consiguientes á los estragos de 
la invasion sarracena no podia haberse repuesto hasta tal punto , si el 
primer monarca que la reconquistó, no hubiese empezado á real
zarla. 

Fundáronse igualmente entonces diferentes iglesias en Líébana, 
Trasmiera , Suporta y otros pueblos de la provincia de Burgos, y aun 
se atribuye á la propia época y reinado la erección del monasterio de 
benedictinos deS. Pedro de Villanueva. Es sensible que la falta de do
cumentos contemporáneos no nos permita apreciar la incontestable cer
teza de este y otros hechos análogos; pero en este caso creemos bastante 
autorizado el dictámen de los escritores mas notables fundados en l a 

(1) LH tradición debia haber conservado el recuerdo délos esfuerzos hechos 
por Odoario para la restauración de Braga , cuando ea nn documento de A lon 
so V rey de Leon se leen las siguientes líneas: «Postea vero veniens vir Oei sanc -
üssímus Odarius epíscopus de partibus Hispaniae, etinvenit ipsam sedem d e 
sertam et epopulatam , misit , et aedificavit, et de servos Ecclesiae populavit.» 
—V mas abajo se añade: «Tenente et permanente ( O d o a r i o ) in suo jure visque 
ad obitum suum, postea vero reliquit ea , et permansissetquieta Sicut in d i e -
bus suis permanserat post partem episcoporum suorum successorum, qui in S e 
dem Lucensem prsesulatum tenuissent, tenuerunt earn quieti episcopi ipsi ipi— 
sam sedem cum suos homines, et suas hereditates atque ecclesias permuli ls 
temporibus usque in diebus Herminigildi episcopi. t 
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tradición. Opinan algunos que el citado monasterio de S . Pedro lo fundó 
el rey Alfonso l á instancias de la reina Ermesinda, hermana del rey 
Favila, con motivo de la desgraciada muerte de este; en comprobación 
de lo cual se cita que en las piedras de la puerta del monasterio se grabó 
la triste escena en que Favila es despedazado por un oso. E n la inceír-
tidumbre que sobre este punto se esperimenta, solo cabe decir que es 
incontestable la antigüedad de dicha iglesia, y que no constando de m 
modo cierto su fundación posterior puede muy bien atribuirse al consa
bido reinado. 

20. De todo esto se desprenden los progresos que iba haciéndo la 
religion favorecida por las victorias: de la monarquía. Estas dos institu
ciones eran entonces, como habían sido desde los primeros años de ja 
restauración, el objeto de la atención geüeral. L a Iglesia y el Estadose 
favoreeian mutuamente, la primera secundando con toda su influencia la 
misión social y política del gobierno, y este tomando uiía saludable 
iniciativa en todo cuanto podia cooperar á la prosperidad de la religion. 
Empieza apenas á respirar la monarquía, y la erección de iglesias es 
una de las primeras atenciones de los reyes: el nombre de estos figura 
en las fundaciones de templos y monasterios, al propio tiempo que se 
enaltece y rodea de gloria con atrevidas y felices conquistas; ¿qué me
jor testimonio pudieraaducirse en favor dela mancomunidad y union de 
estos dos sentimientos nacionales, de estos elementos de regeneración? 
¿qué podia impedir en adelante la grandesa y la prosperidad de Espa
ña? No faltaba ni podia faltar valor en los españoles miêntrasiçe; viesen 
alentados por monarcas tan resueltos y valientes como Pelayo y Alfonso; 
no faltaba ni podia faltar entusiasmo cuando el'cielo había protegido 
visiblemente su causa, y se veían á la vez recompensados los esfuerzos 
que se habían hecho, con numerosas y afortunadas conquistas. Había 
desee mas ó menos costosa en adelante la conquista, porque desapare
ciendo ó menguando las disidencias de los árabes y convencidos estos dé 
que no eran despreciables las ventajas obtenidas por los cristianos, po
dían replegarse numerosas y aguerridas huestes; esto sí; pero los espa
ñoles defenderán sus conquistas palmo á palmo, y aunque retrocedan 
alguna vez, no es probable que tanto valor, entusiasmo y heroísmo se 
amilanen y cedan cuando cuenten con la fuerza moral de anteriores vic
torias; 

21. Entre tanto habia continuado cundiendo la division éntrelos 
invasores de nuestra patria ; pero el predominio que se habían arrogado 
los sirios, fué un poderoso motiva para tomar disposiciones decisivas, 
como lo fué entre otras la venida de Abulkatar con quince mil soldados. 
Vencido y preso Thaalaba, el nuevo jefe Abulkatar propúsose evitar 
con un nuevo repartimiento de tierras las cpnti»uas disputas en que an
daba la gente árabe, íi consecuencia de la predilección general á las 
comarcas de Andalucía. Merced á esta designación en la cual se tuvo 
en cuenta él carácter de los países de donde eran oriundas las respec
tivas tribus, la de Damasco ocupó las fértiles llanuras del Genil y Gra-
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nada ; la dè Palmira obtuvo los campos de Murcia y el oriente de Al
mer ía ; los egipcios se compartieron las ciudades y campiñas de Sevilla, 
Guadix, Baza , Ubeda, Ossonoba y Beja; en Loja se establecieron al -
gunos persas; las tribus de Palestina ocuparon Algeciras, Ronda y 
Medina Sidónia; y á las oriundas de las orillas del Jordan les cupo 
Málaga. Esto hizo que cada tribu diese á la principal ciudad del terriiorie 
que le fué señalado, el nombre de la capital de su pais respectivo. 

Ya se deja comprender que en semejante division no se tuvo muy en 
cuenta el derecho de propiedad de los españoles, á los cuales se les des
pojó sin reparo de lo que se creyó necesario para satisfacer á los con
quistadores. A pesar de esto no faltaron descontentos entre losmismosá 
quienes se habia querido favorecer, resultando de ahí la sublevación y el 
triunfo de un nuevo partido. Tampoco entonces cesaron las rivalidades, 
lo cual unido al temor que iban infundiendo en los árabes y sirios las 
conquistas de Alfonso, fué parte para que resolviesen centralizarei po
der, como lo hicieron proclamando emir en Córdoba á Yussuf ben Ab-
denahman el Febri. El nuevo jefe arregló la administración, destinó 
considerables rentas á la construcción de obras públicas, y dividió el 
reino en cinco provincias, esto es, Córdoba, Zaragoza, Mérida, To
ledo y Narbona. A pesar de todo surgieron nuevas disidencias y guerras 
entre los gobernadores ó emires de Toledo, Córdoba y Zaragoza. Juz
gúese por esta sucinta reseña cuál debia ser la situación de los árabes, 
no sólo con respecto á su religion y culto, sino también relativamente á 
su tranquilidad y á sus intereses. 

22. En eslas circunstancias ocurrió la muerte del tercer rey de 
Asturias y primero de Leon , cuyo valorhabia reanimado en gran manera 
las esperanzas de los españoles. Alfonso 1 desplegó los recursos de que 
en situación tan apurada podia hacerse uso, y al manifestar las dotes 
de gran guerrero no ocultó su celo por el esplendor de la religion cons
truyendo iglesias y monasterios y dolándolas del mejor modo posible. 
A l referir su muerto, las crónicas antiguas la han embellecido con pia
dosas y: poéticas narraciones, diciendo que en la sala donde estaba 
depositado el cadáver del monarca se oyó un coro de ángeles que can
taban el salmo Ecce quomodo toll ihtr justus (1). 

Diez y ocho años reinó este monarca, dejando inolvidables recuerdos 
de su gobierno, que le valió el dictado de Católico, título ilustre que 
solo habia llevado Recaredo, y que debia ser después de algún tiempo 
el glorioso y perpetuo distintivo de los reyes de España. Alfonso 1 fué en
terrado en el monasterio de Santa María de Covadonga fundación suya, 
según hemos dicho. Dejó por lo tanto definitivamente establecido el 

(i) «Natn cum spiritum emisisset intempestíe noctis silentio et excubiee pa-
JatiDcD diligemissime corpas illius observarent, súbito in aere auditar h cunc-
tis excubantibus vox angelorum psallenliüm: Ecce quomodo tollitur justus 
Hoc verum esse prorsus cognoscite, neo fabulcsum dictum putetis: alioquin 
lacere magis oligerem, quam falsa promere maluissem,» Chron. Sebast. Sal-
inánt. 
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reino de Asturias y Leon, de suerte que los españoles solo hubieron de 
pensar en futuros progresos, puesto que quedaba asegurada ya !a mo
narquía en las comarcas y poblaciones que espresa el arzobispo D. Ro
drigo en estos términos: «E esteD. Alfonso lidió mucbas veces con los 
moros, él é su hermano D. Fruela, é venciéronlos , é lomaron muchas 
cibdades é tornáronlas al nombre de Jesu-Cbrislo. E las unas lenian , 
é las otras derribaban y allanaban, porque veian , que non podían 
mantener, é las que retobo son estas. En Galicia tobo L u g o , T u y , 
Astorga. E venció los alárabes, é retobo á Leon , á que llamaron des
pués cibdad Real, porque moraban allí los reyes lo mas del tiempo.» 
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RESUMEN DEL LIBRO OCTAVO. 

1. Elección de Fruela I: sus cualidades. Carácter de su reinado.— 
2. Celibato eclesiástico.—3. Revolución en el imperio muslímico: su i n 
fluencia entre los árabes do Espaüa. Abderrahman.—4. Fundación de la 
ciudad de Oviedo.—5. Muerte de Vimarano. Asesinato de Fruela.—6. Elec
ción de Aurelio: su reinado.—7. Alianza de los árabes con Cárlo Magno. 
Derrota de Roncesvalles.—8. Principales resultados del reinado de Abder
rahman. Construcción de la gran mezquita de Córdoba.—9. Tributo de las 
cien doncellas.—10. Elección de Silo : su reinado.—11. Elección de Mau-
regato: s u reinado.—12. Felix y Elipaudo: carácter de los errores que 
enseñaron ; refutación de los mismos.—13. Ignorancia general en esta épo
ca.—14. Infracción de las leyes de los visigodos en la elección de Hermudo. 
Su reinado y abdicación en favor de Alfonso el Casto.—13. Carácter y 
cualidades de Alfonso.—Ifi. Proclamación de llixcm 1 en Merida. Disen
siones de los árabes.— IT. Progresos de los reinos de Asturias y Leon. 
Victorias de Alfonso.—18. Fundación de la catedral de Oviedo. Cruz angé
lica. Motivos en que se funda el sobrenombro de Casio dado á Alfonso.— 
19. Persecución de los mozárabes.—20. Actitud y alianzas de los francos. 
Sitio y toma de Barcelona.—21. Situación y division d e l a monarquia en 
los últimos años del reinado do Alfonso.—28. Muerte del rey Casto.— 
23. Resúmen de las vicisitudes que habían esperimentado hasta entonces 
los mozárabes bajo la dominación de los mahometanos.—24. Hallazgo de 
sagradas reliquias.—2;!. Restauración pirenaica. Escasez de noticias y 
documentos relativos á esta época. L a cueva de Galion. L a cruz de Sobrar-
b e . - 2 6 . Fundación de la Marca gótica.—TI. Sedes episcopales estableci
das y restauradas hasta la muerte de Alfonso II.—28. Disciplina eclesiás
tica. 
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LIBRO OCTAVO. 

DESDE FX ESTABLECIMIENTO DEFINITIVO DE LOS REINOS DE ASTURIAS V 
LEON BASTA LA MUERTE DE ALFONSO II EL tASTO. 

1. Ea los críticos momentos ea que empezaba la grande obra de la 
restauracioQ, hubieran debido aprovecharse todas las ocasiones , todas 
las circunstancias, para activar empresa tan difícil y de tanta monta. 
Precisamente se prestaban á ello en gran manera las divisiones con
tinuas y cada vez mayores de los árabes, de suerte que no parecia 
difícil irlos desalojando de los pueblos desde luego que hubiesen debido 
atender á la vez á la guerra nacional y á las intestinas. La historia nos 
convence de que por desgraciano sucedió así, ocasionándose considera
bles atrasos á la noble causa de la independencia. En situación tan 
comprometida es muy perjudicial que no se adelante; puesto que con 
la inacción, con la falta de estímulo y de ejemplos decae el espíritu 
público y desaparece el entusiasmo. Alfonso I el Católico había logrado 
dar un empuje á las conquistas , y si bien este ejemplo debía haber sido 
bastante poderoso y eficaz para estimular á sus sucesores, con todo totiy 
pronto la inacción sustituyó á la actividad , la indolencia ó el descuido 
al entusiasmo, y loque peor es, surgieron entre los españoles, entre los 
que solo reconocían un interés común, entre los que luchaban en defen
sa de objetos ó instituciones tan grandes y. trascendentales como la re
ligion y la independencia nacional, surgieron , decimos, deplorables 
discordias y vicisitudes. Pero la Providencia habia dispuesto la restau
ración de España, y á pesar de todas las contrariedades esta empresa 
debià llevarse á término mas ó menos tarde, con mayor ó menor act i
vidad:, pero con decision y constancia. 

A l a muerte del último monarca debió ser elegido para ocuparei 
trono vacante su hijo Frue la , si bien los autores estando conformes con 
respecto al año en que dejó de existir Alfonso I no convienen al señalar 
la «poca precisa en que empezó el reinado del segundo. No pareceria 
improbable suponer que no estando establecida la sucesión hereditaria 
surgirían .diferentes pretensiones en la real fami l ia, retardándose de este 
modo la elección del sucesor; sea empero de esto lo que fuere , consta 
que en el año 759 ocupaba tranquilamente Fruela I el trono de Asturias 
y Leon. La circunstancia de ser el nuevo rey hijo del monarca que se 
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habia distinguido por sus prendas militares, hizo creer que Fruela 
KãtiHi! fiêrédado también el arrojo, el entusiasmo y la energía de s u 
padre; presunción que nada debió tener de aventurada para los que 
conocían el carácter del nuevo príncipe. Era este con efecto muy entu -
siasta por la guerra y por esto sin duda mereció que se le tuviese por 
religioso, puesto que la persecnciõn de los enemigos de la patria debia 
redundar naturalmente én beneficio de la religion. Fruela empero reu
nia á su espíritu enérgico y resuelto toda la aspereza de un carácter 
brusco y sumamente susceptible que le indujo á lamentables escesos. 

Al estudiar los resultados generales de este reinado solo encontramos 
noticias vagas y contradictorias en las cuales es probable que se debe 
reconocer la inclinación peculiar á cada escritor. Algunas crónicas cris
tianas se limitan á consignar con toda la concision posible que Fruela 
dió batallas y obtuvo triunfos, y si no son menos esplícitos los historia -
dores árabes, tal vez haya de atribuirse á que son ciertas las insinuadas 
victorias. Dejando empero por menos probados algunos de los triunfos 
que se atribuyen á cristianos y árabes, debemos consignar la insurrec
ción de los vascones ó vascos á los tres años del reinado de Fruela. 
Estes pueblo cuyas costumbres é idioma le distinguen de todas las demás 
provincias, habia manifestado constantes tendencias á emanciparse del 
yugo de toda dominación. Desde el reinado de Wamba los vascos ha— 
biaú permanecido sumisos á los reyes visigodos; pero destruido el trono, 
disuelta la monarquía y habiendo logrado preservarse, ó á lo menos 
sacudirse pronto los nuevos dominadores, parece que tendieron nueva
mente á sus hábitos de independencia sin recordar para nada sus ante
riores relaciones con los reyes de España. Alfonso el Católico habia 
agregado la Vasconia al territorio de Asturias; y he aquí el motivo s ia 
duda de la insurrección de aquel pueblo que rivalizando en valor y 
entusiasmo para defender la religion y la independencia nacional, recha
zaba la dominación de los mahometanos lo propio que la de cualesquiera 
otros, aun cuando fuesen católicos como los francos y los demás españo
les. E u momentos tan críticos para la patria semejante division podia 
traer fatales.resultados , y comprendiéndolo Fruela procedió sin pérdida 
detiempô á reducir â los vascos, como lo consiguió fácilmente al pare
cer, si bien era muy difícil que semejante sumisión fuese sincera y esta
ble. E l rey conservó de esta espedicion el doble recuerdo de haber 
recobrado la Vasconia y de haber conocido á una hermosa jóven, l la 
mada Munia, con quien casó y de la cual tuvo un hijo cuyo nombre 
debia hacerse célebre en nuestra historia. He aquí en resumen los he 
chos políticos de este reinado, durante el cual si bien no perdió la m o 
narquía española terreno alguno, tampoco hizo notables adelantos, aun
que continuaban prestándosele las circunstancias. 

2. Una disposición especial debemos mencionar sin embargo y es l a 
de haber prohibido los matrimonios de los sacerdotes y de obligar á los 
ya casados á separarse de sus mujeres. Antigua, era en España la c o s 
tumbre de casarse los eclesiásticos, y aunque los concilios habían adop-
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tado severas disposiciones sobre este punto , nunca obtuvieron el cum
plimiento constante y severo del precepto de la continencia. Desde el 
reinado de Wilizía habían empezado á gem ina r con mayor fuerza los 
malos retoños; el clero, como la nobleza y el pueblo, había participado 
de la común degeneración; y desde entonces había desaparecido la said' 
dable influencia de los concilios, y con ella' la rèprèsion que Mbia 
obrado con mayor éxito en beneficio del celibato eclesiásticOi Sucumbió 
lanionarquía; las costumbres y los abusos no tuvieron otra oposición que 
la calamidad general; pudieron pues desarrollarse libremente, cobrando 
mayor f uem. en semejantes circunstancias, las malas inclinaciones que 
no habian podido estirparse por completo. 

Es innegable, y á füer de irapalrciales cronistas debemos cotísignaHo, 
qué en los siglos inmediatos á la invaSiotí sarracena y èn los 'fmínerbs de 
la restauración conservábase eü España el abusó^ tantas vécés condeilái 
do y repr imido, de casarse los eclesiásticos. A l reprimirlo el rey Fruelá 
Con el decreto que hemos mencionado, y qutí no debía espérarse al pá ' 
recerde un príncipe cuyo carácter áspero y repugnante tendremos oca
sión de manifestar, encontró una oposición decidida en el clero, del óüal 
y aun del pueblo, según algunos historiadores, se enajenó en gran par
te con este motivo las simpatías. Podria ser empefo, y nos inclinamos á 
cíèérlo así, que la oposición se fundase en qué el rey debió espedir se
mejante decreto por autoridad propia, y no^Coínó antés sé había he
cho, con autorización dé algún concilio ; pués''sí 'bien algunos suponen 
que el monarca hubo de reunir al efecto á los obisptfétjüé éÀ áqtíèlía Sà-
zoa acompañaban la corte, éllo es qtie rio Cónstâ en cfóíiicábí ídocUmènto 
de tiingan género ; de todos modos sin é'mbargo A&'úptkkíon erA'ituprtí-
cedentfe, puesto que'si Fruela no podia ftrodftrse én la decision de àlgun 
concilio recieá celebrado, podía citar nuúiefosos cánones dé âtttèlMores 
cóttciliòs y escritos dé los hombres más ilustres cjue en otros tiempos h a -
bián condenado el matrimonio de los clérigos. ' > ' ; < ;> 

3. Entre tanto distaba mucho de mejorar la situación de los mozá
rabes en perjuicio de los cualeá debía refluir por necesidad la desave-
nencia delos mahometanos. Disputábanse estos con tenaz porfía la pose
sión de las provincias de España, y esté motivo bastante poderoso por sí 
solo para producir desórden y vejaciones, se hace mas considerable desde 
luego que se tiene en cuenta la independencia en que se iban cOhstítu-
yérido los emires y walíes de nuestra patria con respectó á los califas. 
Yérdad es que ese espíritu de emancipación era bastatíte general en el 
imperio árabe; verdad es también que el poder central se debilitaba 
con las pretensiones, intrigas y hostilidades de la familia de los A.baS-
sidás que preténdian arrojar del trono de Damasco á los Ommiadas, 
como efectivamente lo consiguieron. El nuevo califa, Abul-Abbas, pro
púsose esterminar la familia qüe le era r i v a l , para que nadie pudiera 
disputarle el gobierno supremo ; y al efecto no escaseó las crueldades: 
noventa individuos de aquella raza fueron asesinados en un festín , sin 
contar los que sufrieron muerte violenta en Bassorah. Difícil era por 
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demás que ninguno de los Ommiadas se salvase de tan atroz eslerroinio; 
lijciéronse minuciosas pesquisas y de ellas se dedujo que andaba oculto 
^errante un vástago de dicha estirpe, el joven Abderrahman. Gorrien-
jíp continuos peligros, sufriendo mil privaciones é incomodidades a n 
duvo el jóven ommiada hasta la Mauritania, donde encontró un asilo 
Seguro y una protección mas ó menos decidida, merced al espíritu de 
independencia que dominaba también en aquellas tribus. 

E n semejante situación eran mayores cada dia, según hemos insi 
nuado , las disensiones de los walíes de España, de suerte que sus 
funestos efectos no solo alcanzaban á los mozárabes sino que traian y a 
fastidiados á los mismos mahometanos. Cada walí tomaba su provincia 
cwno pudiera haber tomado una propiedad cualquiera; teníase por 
absoluto dueño de ella, y solo aspiraba á ensanchar sus respectivos 
dominios. Un estado tan anómalo y angustioso aconsejó á los principa
les musulmanes tomar una resolución definitiva y eficaz que les pusiera 
á cubierto de continuas guerras y conflictos; á este objeto se reunieron 
qn dia, y conviniendo todos en desconfiar de toda esperanza en atención 
¡á que el califa de Damasco léjos de poner tranquilidad en los dominios 
eje España apenas podia preservarse de las hostilidades de que era obje
to en su propia capital, resolvieron nombrarse un emir que con inde
pendencia absoluta del califa los gobernase. La elección indecisa primero 
iccayó por último en Abderrahman, el jóven descendiente de la familia 
¡délos Ommiadas, la cual recobró de este modo el poder que habia 
perdido en Damasco. 
, , Aceptada la proposición que le hicieron los comisionados de los ma
hometanos, Abderrahman abandonó las costas de Africa para trasla
darse á España, donde fué recibido con general entusiasmo que fué 
acompañándole por toda Andalucía hasta la Alpujarra. Inútil es decir 
que reunió inmediatamente un ejército numeroso y resuello con el cual 
fué á atacar la ciudad de Córdoba, residencia del emir Yussuf. Vanas 
fueron las disposiciones lomadas por este para defenderse en la población 
y para reunir numerosa gente en distintos puntos; Abderrahman habia 
escitado el entusiasmo general, contaba en su favor con el prestigio de 
su alcurnia, de su juventud , de su valor probado en las contrariedades 
y peligros; era por consiguiente poco menos que inevitable su triunfo. 
A un tiempo atacó á Córdoba y al ejército que aprestaba Yussuf para 
combatirle á campo libre. E l número inferior de las tropas de Abderrah
man no fué parle para que se desalentasen; atacaron con ímpetu y 
bravura, y quedó suya la victoria en el campo y quedó también suya 
la ciudad. 

Así quedó establecido en España un imperio independiente del 
califa de Damasco, con lo cual á la vez que se desmembraban los colo
sales dominios del sucesor de Mahoma, se arraigaba mas y m a s c a 
nuestra patria la dominación estranjera en perjuicio de los cristianos. 
Eran necesarios por lo tan lo mayores y mas eficaces esfuerzos para s a 
cudir el yugo de los sarracenos; veamos empero si los sucesores de 
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Pelayo y de Alfonso correspondieron á lo que las circunstancias exi^ 
gian. 

4. Merced al descanso que debieron proporcionar al reino de A s 
turias y Leon los disturbios de los árabes, parece que Fruela se dedicó 
á tareas propias de mejores tiempos, y dando por seguras las conquistas 
hechas hasta entonces empezó á poblar el territorio de que disponía. 
Un piadoso varón, llamado Fromeslano, y un sobrino suyo conocido 
por el nombre de Máximo, habían escogido un sitio de los mejores de 
Asturias para edificar una iglesia bajo la advocación del glorioso már
tir S. Vicente; como en efecto lo hicieron en un monte situado á dos 
leguas de Lugo. E l rey Fruela que habia concebido el proyecto de fun* 
dar una población, escogió el sitio en que se habia levantado dicha 
iglesia, al rededor de la cual se construyeron desde luego varias casas : 
he aquí el origen y la fundación de la ciudad de Oviedo. Tal fué la pri
sa con que se procedió á levantar edificios , que en poco tiempo pudo 
ser aquel grupo de casas la corte del reino, cuyo carácter conservó há's-
taque estendidos mas los dominios de los españoles se trasladaron lós 
reyes á Leon. La nueva ciudad lomó el nombre de dos rios inmediatos 
llamados Ove y Deva (1). 

Pretenden algunos que el rey fundó entonces en Oviedo una iglèsia 
que dedicó al Salvador, con doce altares bajo la advocación de los do
ce apóstoles; pero que al poco tiempo fué profanada y destruida por los 
sarracenos en una de sus escursiones. De todos modos parece induda
ble que no hubo de ser fundada por entonces la sede episcopal dé Ovie
do, si bien es muy natural que el aumento de población consiguiente 
á las favorables condiciones de un clima que atraia de continuo nueva 
gente, exigiese la erección de un templo de mayores dimensiones que 
el levantado por Fromestano y su sobrino. 

5. De este modo iba acreditando Fruela su celo religioso que sin 
embargo no fué bastante eficaz para suavizar su áspero carácter. Esto 
le habia enajenado el afecto de los grandes y del pueblo , de suerte que 
no dejaban de manifestar sus simpatías por un hermano del monarca, 
Yimarano, cuya amabilidad le hacia acreedor por otra parte á semejante 
preferencia. Fruela empero hubo de concebir sin duda sospechas y re
celos, los cuales bastaron á un carácter violento como el suyo para rea
lizar un alentado escandaloso en lodos tiempos, pero mucho mas á la sa
zón en que se luchaba por una causa tan santa. Yimarano fué asesinado 
dentro del palacio por su propio hermano. . 

La renaciente monarquía que á los gritos de religion y patria habia 
acometido la noble cuanto aventurada empresa de recobrar sus antiguos 
dominios, manchaba ya sus glorias con un crimen digno de otros tiem
pos en que los instintos de barbarie se conservaban todavía en el ánimo 
de los dominadores visigodos. E l indisculpable atentado de Fruela prp-

(1) No nos corresponde cuésliónar sobre el objeto & que estaba destinado el 
sitio en que se edificó la ciadad de Oviedo; baste saber que las orúnicas con
vienen en atribair su nombre al de los rios que hemos mencionado. 
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dojq «íiiíaíftLQfeeto en los grandes y en el pueblo; y no fué esto lo peor, 
sino que deseando vengar á Yimarano ó aprovechando un pretesto 
cijalqujera para deshaçerse de un monarca que se les había hecho abor-
recíblç, .se conjuraron contra él dándole muerte en Cangas. 

t r is te y dplqrpsQ es por cierto tener que consignar estos hechos que 
si algo demuestran es la protección del cielo con que contaba Espa-
m para.el triunfo ¡de su noble causa á despecho dq los obstáculos de 
lodo género. Como si no bastase para hacer costoso el triunfo de los 
españoles el número de los enemigos, como si el nombre y el prestigio 
dqjos mahometanos no pudiesen nada para desanimar á los defensores 
de su patr ia, empezaban estos á debilitarse con mutuas disensiones y 
M a r un funesto ejemplo que en determinados momentos podia ser fa
talísimo si se imitaba. Cuando mas necesaria era la union , el monarca 
se malquistaba con sus subditos, y estos no vacilaban en manchar con 
sangre de sus reyes el trono que restauraron Pelayo y Alfonso el Cató
lico. Cuando todo aconsejaba aprovechar los momentos para obtener 
loas ó menos importantes ventajas, los defensores de la independencia 
nacional desatendían su líoble causa para malgastar el tiempo en con
juraciones. ¿Cómo podia hermanarse esa pequenez de miras con el 
grantlio^q pbjçto que debia ocuparlos? No es estraño por consiguiente 
q i $ dgspjues de., los once años durante los cuales Fruela ocupó el trono 
j)P yeaiflps todavía progreso alguno en las conquistas de los españoles ; 
¿¡e^q'ué se habia empleado todo este tiempo? Si no se atacaba á los 
ráahemetanos.míentras la division cobraba creces entre ellos, ¿cuándo 
queria hacerse con mayores esperanzas de buen éxito? Pocos años de 
desçuído ;habr¡an bastado para arrinconar otra vez á los españoles á un 
reducido confín de sus Estados, si el cíelo no hubiese dispuesto que 
los obstáculos de todo género fuesen impotentes para destruir la obra de 
Pelayo. 

(J. 'Siençlo aun electiva la monarquía, cualquiera circunstançia 
podia ser suficiente obstáculo para privar al hijo de un monarca de la 
«(icesipnj.en el, trpno. Dos motivos principales debieron contribuir en 
.çstg caso á;vaEÍar la elççcíon que sin duda se hubiera hecho en tiempos 
nprtipajes; ,,nn^ %$\, odio que los grandes del reino habían profesado á 
Fruela I y guardabíia, â su memoria; p t ra , la tierna edad de su hijo 
Alfonso. No era prudente en efecto confiar á la inesperta dirección y 
,4 las débiles fuçrzas de un niño empresa de tanta monta, como lo era, 
no solo la conservación de la tranquilidad pública en los reducidos Esta
dos españoles, sino también, y mucho mas, la resistencia á las eventua-
liijades posibles y probables de nuevas guerras y ataques. Así fué que 
reunidos los próceres y prelados para elegir monarca, después de depo-
sitar el cadáver de Fruela en la iglesia del Salvador que habia edificado 
en Oviedo, nombraron rey á Aurel io, nieto de Pedro duque de Canta*-
br ia, é hijo de Fruela , hermano de Alfonso el Católico. 

Nada puede decirse del reinado de Aurelio de quien no han quedado 
otras memorias que las de haber estado en paz con los dominadores de 
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sa patria, y por consiguiente de no haber hecho cosa alguna en bene
ficio de la monarquía. Solo se sabe que sofocó alguna rebelión promo
vida por los esclavos en Asturias, debiendo entenderse sin duda por 
estos los procedentes de las conquistas hechas por Alfonso I . Por lo de
más se ignora completamente que en los seis años de reinado Aurelio 
se dedicase ni á fomentar la población y prosperidad de sus Estados ni 
el esplendor de la religion y del culto: su gobierno es un paréntesis de 
la historia, tiempo perdido que no debe contarse sino pára calcular los 
perjuicios de que pudo ser causa y las desventajas que hubó de produ
cir semejante descuido ó indolencia. 

7. Tanto mas sensible debe hacerse esta conducta en cuanto no 
habían terminado las disensiones de los mahometanos, de suerte que 
hubieran podido aprovecharse sin duda ventajosamente estas circuns
tancias en beneficio de la renaciente monarquía. E l centro de la rebelión 
morisca era entonces Aragon: los descontentos y sublevados reconocían 
su debilidad y escaso número para la empresa que proyectaban; por 
esto hubieron de buscar aliados y los hallaron entre los francos. Enton
ces se encontraba en su verdadero período de progreso la monarquía 
dirigida por el fuerte brazo de Garloroagno ; á pesar de todo no pudo 
menos de recibirse con sorpresa la llegada del walí de Zaragoza para 
pedir auxilios con el objeto de recobrar su antiguo gobierno. Aceptá
ronse empero sus proposiciones, y entonces presenció España el triste 
espectáculo de que los eslranjèros se aprovechasen de la situación de 
los árabes. Carlomágno entró por tierras de Cataluña y Aragon con 
numeroso ejército, avanzó hasta Zaragoza y aun fundó una nueva pro
vincia que ni era árabe porque no dominaban en ella los árabes , ni era 
délos españoles porque estaba invadida por estranjeros. 

E l proyecto de Carlomágno sufrió sin embargo contrariedades impen
sadas y superiores; los mahometanos faltaron á la palabra que habian 
empeñado, y al ver el aparato que desplegaba el rey de los francos, 
aparato que mas parecia propio de un conquistador que de un mero au
xiliar, debieron cobrar recelos de su mediación y le cerraron las puertas 
de la misma ciudad cuyo walí le habia hecho proposiciones de alianza; 
y no solo esto sino que las poblaciones inmediatas al Ebro se declararon 
en abierta hostilidad á las tropas de Carlomágno. Pero al propio tiempo 
que los árabes cambiaban de conducta , no parecían mas resignados á 
aquella invasion los españoles: el espíritu de independencia los animaba, 
y no por ser cristianos los nuevos invasores habian de encontrar mas 
favorable acogida. Al retirarse Carlomágno de los muros de Zaragoza, 
provisto de las riquezas que en su espedieion se había proporcionado, 
dividió el ejército en dos cuerpos; el primero que iba mandado por el 
rey, atravesó las cumbres de los Pirineos ; pero el segundo que debia 
ser sin duda el mas numeroso, por cuanto llevaba todo el botin y conta
ba en sus filas á los principales caballeros y nobles, fué acometido con 
tanto ímpetu en los desfiladeros de aquellos escabrosos montes que 
ha quedado proverbial el nombre de aquel suceso. Todo lo perdieron 



400 H ISTORIA DB L k I G L E S I A |if5o 774) 

los francos en la derrota de Roncesvalles, la flor de su nobleza, el nú 
mero de sus soldados, sus riquezas y provisiones. El recuerdo de ese 
triunfo que obtuvieron los vascos, será inolvidable en la historia y en la 
tradición que lo ha embellecido con numerosas leyendas y lo ha para
fraseado en mi l populares cantos. 

8. Tal era el sesgo que iban tomando las cosas de España; por una 
parte conservábase brioso y resuelto el entusiasmo público en los indí
genas, y por otra la actitud de los reyes que ocupaban en aquella sazón 
el trono de Asturias, no podia menos de producir desaliento y descoa-
fianza. En razón inversa, los árabes sacaban gran partido de las cir
cunstancias para robustecer su dominación. Acababa de empezar en 
efecto una época nueva para ellos desde que el descendiente de los Om-
miadas se habia apoderado de Córdoba. Pronto empero abandonó la cor
te para someter las poblaciones y comarcas que obedecían aun al des
poseído emir : en todas partes tuvo casi igual aceptación, y bien prontose 
proporcionó con sus victorias, con la muerte de Yussuf y con la benevo
lencia particular que dispensaba á los musulmanes el gobierno de toda 
España. Menudearon como siempre las conspiraciones; pero todas de
bían ceder sucesivamente ante las numerosas tropas de Abderrahman. 

•,k pesar de estos progresos del imperio árabe en España, progresos 
incontestables como quiera que centralizándose el poder en manos del 
descendiente délos Ommiadas adquirió una robustez que iba perdien
do antes por momentos, ello es que no dejaron de desmembrarse los do
minios de los mahometanos. Desde que estos invadieron la Galia Gótica 
empezaron á esperimentar de parte de los francos una oposición enérgi
ca en la cual salieron muchas veces victoriosos los cristianos. Los domi
nios de los árabes á la otra parte de los Pirineos se habían reducido con 
la propia facilidad con que fueron conquistados, de suerte que Pepino 
llegó á quitárselo todo menos la ciudad de Narbona. Las considerables 
fortificaciones de esta plaza obligaron al rey franco á cambiar el sitio en 
bloqueo que duró tres años. Un noble godo se habia hecho proclamar 
señor de Nimes, Magalona, Agde y Bezieres , y aspiraba también á es
pulsar á los árabes de aquellas antiguas posesiones españolas; pero los 
godos eran por si solos demasiado débiles, pidieron auxilio á los fran
cos, y estos inespertos en todo lo referente á sitios hubieran perdido en 
vano mucho tiempo en frente de Narbona, si los cristianos no se hu
biesen anticipado a entregar la ciudad franqueando á los sitiadores las 
puertas que con tanto tesón defendían los árabes. He aquí como los ma
hometanos perdieron el único baluarte que les quedaba en la Septi< 
inania, baluarte que no les fué posible defender porque los españoles re
fugiados en las escabrosidades de los Pirineos impedían el envío de 
nuevos refuerzos. 

A las continuas disensiones de los árabes establecidos en España aña
dióse la guerra civil promovida por la familia de los Abbasidas que 
veian naturalmente con mal ojo la formación de un imperio indepen-
dieule; pero de todas las contrariedades salió victorioso Abderrahman 
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que al fin y al cabo pudo distraerse en ocupaciones mas tranquilas que 
las rudas tareas de la guerra. 

Habiendo elegido la ciudad de Córdoba para capital de sus .Estados, 
procuró en cuanto pudo embellecerla para que no solo perpetuase su 
nombre y el recuerdo de su reinado^ sino que fuese á la vez un incen
tivo para hacer mas agradable la estancia de los árabes en España. Pa
lacios y jardines, casas y demás establecimientos de comodidad y r e 
creo cuyas delicias podían echar menos en nuestra patria los mahome
tanos acostumbrados á otras pintorescas y deliciosas comarcas, tales 
fueron las obras á. cuya construcción atendió con preferencia el restau
rador del imperio de los Ommiadas. Esto empero no bastaba; era pre
ciso que el fanatismo religioso, secundase el pensamiento político de Ab-
derrahman. À este efecto sin perjuicio de fomentar la fe eu¡los errores 
y absurdos de Mahoma con la fundación de mezquitas enf todas las; po -
Llaciones, concibió el proyecto de levantar en Córdoba una grandiosa 
aljama que por su grandiosidad , su lujo arquitectónico y su mérito ar
tístico fuese el asombro y la admiración de todos: tales fueron los pr in
cipios dela celebrada mezquita de Córdoba cuyo recuerdo habia deso-
hrevivir al imperio de los árabes en España. 

De este modo procuraba Abderrahman aumentar el prestigio y la con
sideración de su gobierno añadiendo á la fuerza moral de sus grandes 
victorias el apoyo del fanatismo de sus subordinados. Con semejantes 
elementos iba haciéndose menos satisfactoria la situación de los mozá
rabes y de los espaííoles independientes, â quienes debia serles mucho 
mas difícil desarraigar una dominación que dejaban establecer sobre ba
ses duraderas: mientras menudeaban las disensiones y luchas «iviles;, 
era posible obtener mayores ventajas con menos recursos; si al propio 
tiempo que los árabes contaban con un Abderrahman, los cristianos hu
biesen tenido un jefe como Alfonso, no hubieran llegado sin duda á 
encontrarse en situación tan comprometida. 

9 . A pesar de todo no debemos creer tan precario y abatido el es
píritu de los españoles que llegaran á firmar con los árabes el vergon
zoso tratado conocido por el de las cien doncellas. A mas de que no hay 
crónica alguna contemporánea que lo confirme, poderosas razones obli
gan á reconocer la justicia con que ha procedido la crítica al rechazar un 
hecho tan inmoral y vergonzoso. La tranquilidad de que gozaron los 
españoles de Asturias y Leon durante los reinados que subsiguieron i n 
mediatamente á la muerte de Alfonso el Católico, se debió á la ocupa
ción continua de los árabes, cuya preferente tarea no podia menos de 
ser la sofocación de las conjuraciones y guerras civiles, primero y prin
cipal obstáculo de su propio engrandecimiento. ¿Qué mucho que; enton
ces dejáran tranquilos á los españoles reducidos al territorio de Astu
rias, incapaces de inspirarles temor alguno, é inhabilitados al pare
cer, por falta de jefes resueltos y activos, para empresa alguna d e j * ^ " 
guiar importancia? ¿qué mucho que no haya memoria de h o s t i l i c e 
entonces dominados v dominadores, si los reyes á cuya época se atribu" 

T I . " 26 
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ye el •cumplimiento de dicho tratado no participaron del espíritu guer
rero de Pelayo y Alfonso , si perdieron miserablemente el tiempo en el 
ocio? Esto por si solo manifestaria que la paz que se pretende conside
rar como una consecuencia de un convenio, tiene otra esplicacion na
tural que hace inútiles cualesquiera otras. 

Fuera de esto, ¿cómo se concibe que conservándose el propio espí
r i tu de independencia se aceptasen condiciones tan humillantes como la 
de pagar anualmente á los moros el tributo de cien doncellas, cincuen-
ta nobles y cincuenta plebeyas? Pues qué, los españoles que se negaban 
á sobrellevar el yugo de una dominación estranjera, los que habian 
abandonado sus hogares por defender la religion y la patr ia , los que 
por esta noble causa preferían la vida desacomodada y errante, ¿habian 
de ser menos entusiastas y resueltos cuando se tratase del honor de sus 
propias hijas ? Derramaban su sangre por disputar palmo á palmo las 
tierras que habian de formar los Estados de sus reyes, ¿y habian de dar 
sus hijas por unos cuantos años de tranquil idad? Cerraban las puertas 
de la patria á los invasores, ¿y habian de franquear las de sus propias 
casas para dejarse arrebatar las mejores joyas de la famil ia? ¿es esto 
siquiera concebible? 
• Pódia, si se quiere, haber degenerado alguno ó algunos de los reyes 
hasta el estremo de comprar á tan vil precio la seguridad de unos Esta
dos reducidísimos que no podían satisfacer la ambición del monarca me
nos codicioso; enhorabuena; pero ¿ni el pueblo ni los nobles habian de 
oponerse á que se les arrebatasen sus hijas para cederlas, no en rehe
nes; sino en absoluta propiedad y dominio á mahometanos, á aventu
reros venidos de remotos países , acostumbrados á las libres máximas 
del Coran? ¿noera entonces por ventura cuando Asturias acababa de 
presenciar una conjuración cuyo desenlace fué la muerte del monarca, 
conjuración promovida por la muerte alevosa dada á Vimarano ? Y si 
este motivo particular bastó para que los nobles y el pueblo se amoti
nasen contra Frue la , ¿ había de ser ineficaz acaso un tratado tan ver
gonzoso como el que se supone admitido por uno de los monarcas es
pañoles al poco tiempo de haberse dado ejemplo de tan esquisita suscep
t ibi l idad? 

Y cuando los reyes, la nobleza y el pueblo hubiesen perdido sus na
turales sentimientos, cuando no hubiera quien defendiese su propia fa
mi l ia, ¿ habian de permanecer indiferentes á tal oprobio y deshonra los 
obispos, los monges y sacerdotes? 

Supongamos empero que así fuese, ¿ de dónde pudieron sacarse tan
tas doncellas si ese tributo se pagó, como se supone, por espacio de mu
chos años ? Reducidos eran entonces los Estados españoles , y por nu
merosa que hubiera sido su población, era materialmente imposible que 
pudiesen darse cada año cien doncellas á los mahometanos. Véase pues 
cuán infundada es semejante especie que la crítica ha calificado ya de 
verdadero cuento, inventado sin duda por escritores estranjeros que en
vidiosos de las glorias de España no han perdonado medio de humillar 
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nuestra dignidad y manchar nuestros timbres. Creeríamos inferir un 
agravio á la patria si nos entretuviéramos en examinar en cuál reina
do pudo ser mas factible la realización del convenio de las cien donce
llas ; la causa que defendían los españoles en Asturias, era demasiado 
noble para que pudiese mancharse con semejante nota, y merecer al 
propio tiempo las bendiciones y la visible protección que le dispensó el 
cielo. 

10. No parecia sino que la Providencia hubiese dispuesto una larga 
tregua para los españoles con el objeto de que emprendiesen luego con 
mayores brios la reconquista, pues habiendo un digno descendiente de 
Fruela, que debia corresponder con el tiempo al nombre y á las proezas 
de su abuelo, era postergado en todas las elecciones. Así sucedió tam -
bien después de muerto Aure l io , cuyo sucesor en el trono de Asturias 
fué Silo , noble godo casado con Adosinda, hija de Alfonso I. A pesar 
de la duración de su reinado , no hizo el nuevo monarca cosa alguna 
digna de tenerse en cuenta, como no sea la paz que parece haber fir
mado con los árabes, con intervención de su madre, según refieren las 
crónicas. Trasladó su residencia á Prav ia , población reducida á la i z 
quierda del Nalon (1 ) . 

En obsequio de la verdad debemos consignar empero que si bien no 
hubo de agradecer la patria al rey Silo ventajas materiales gracias á su 
inacción completa, presenció sin embargo algunos loables esfuerzos d i 
rigidos à dar esplendor á la religion. En el pueblo que habia adoptado 
para corte fundó la iglesia y el monasterio de S. Juan Evangelista, como 
consta en diferentes testimonios (2). En la propia época adquirió mayor 
desarrollo la institución hecha por el abad Fromestano y su sobrino 
Máximo, en el terreno que fué después asiento de la ciudad de Oviedo, 
como quiera que la vida regular que se observaba en el monasterio del 
mártir S. Vicente, hubo de ser acepta á algunos hombres piadosos, los 
cuales se presentaron al citado abad ofreciéndole su respectiva hacienda 
para poder guardar vida común bajo su dirección y obediencia. En la 
escritura de cesión que se otorgó al efecto con la fecha Sub die séptimo 
Ka l . Decembris, discurrente E r a D C C C X V I 1 I Itegnante Domino Sy-
lone principe, constan los nombres de esos varones religiosos, y son los 
siguientes: Montano presbítero, Sperancio, Belasco, Reconsindo, Le-
culfo, Gualatnario, Florencio, Juan, Senior, Let imio, Fulgencio, 
Basconio, Flavin io, Valent ino, Leandro, L iber io, Proello, Basilio, 
Lubinio, Faviolo, E g a , Paterno, Aspidio , Aurel io, Perriolo y L i v i -
niano. 

Otras fundaciones de iglesias y monasterios se atribuyen también al 

(1) «iste dum regnum aocepit ¡n Pravia solium flrmavit.» Cronic. de Abelda. 
(2) Además del obispo Pelayo, atestigua esta fundación una lápida cuya es-

traña inscripción cita el P. Risco , en la cual se leen estas tres palabras Si lo 
Princeps fec i t , formando una figura cúbica de quince líneas , cada uuade diez 
y nueve letras , de suerte que empezando por la letra S que está en el centro, 
puede leerse la inscripción en todas direcciones. ("Véase España S a g r a d a , to
mo wxvi l ,cap. 14). 
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propio reinado; pero dejamos de mencionarlas por la falta de conformi
dad en los autores con respecto al reconocimiento délos testimonios que 
se citan. : 

1 1 . Muerto el rey Silo en el año 783 á los nueve de reinado fué pre
ciso proceder á nueva elección en la cual echáronse de ver diferencias 
y partidos. Alfonso, hijo de Fruela, á quien la Providencia le habia des
tinado para grandes empresas, vivia desde la muerte de su padre en e l 
retiro de un convento de Galicia. Viéndose sin sucesión el rey Silo y la 
reina Adosinda tia de Alfonso, le llamaron á palacio con el objeto de 
darle participación en el gobierno del reino preparando sin duda el p r o 
yecto de hacerle proclamar monarca en ocasión oportuna. Así lo hizo 
efectivamente la viuda de Silo, que reuniendo en Pravia âlos grandes 
de palacio eligieron de común acuerdo á Alfonso para ocupar el trono 
de Asturias y Leon. Miserias humanas impidieron que se realizase na 
reinado del cual necesitaban los españoles para salir de la postrada s i -
tuacion en que se encontraban y en que los iba sumiendo cada dia l a 
indolencia ó la ineptitud de algunos reyes. Recordando mas de lo que 
era justo muchos nobles los hechos de Fruela padre de Alfonso, llevados 
de un odio que parecia íncstinguible, resolvieron contrarestar la elec
ción hecha por Adosinda en union con los grandes de palacio, y para 
no favorecer â la familia de Fruela, eligieron á Mauregato, hijo natu
ral de Alonso I , habido, según unos, en una esclava mora de las que 
habia llevado á Asturias después de diferentes escursiones, y según 
otros, en una asturiana natural de Caso. Sea como fuere , el resultado 
fué que Alfonso hubo de retirarse á Alava al lado de los parientes de su 
madre para preservarse de las miras hostiles que hácia él tenian Mau
regato y los nobles que formaban su partido. Sin necesidad de otros me
dios ocupó el bastardo el trono de su padre , separando á un legítimo 
descendiente de los reyes de Asturias y Leon. 

<• Atendidas todas las circunstancias creemos poco probable que Man-
regato para desposeer á Alfonso de la dignidad para la cual le habia 
hecho nombrar su t ia , la viuda de Silo , pidiese auxilio al árabe A b -
derrahman y conquistase el trono de Asturias con las tropas de este ; 
preferimos creer, y parece mas natural, que deseando Alfonso evitar a l 
renaciente reino las desastrosas consecuencias de una lucha c i v i l , ó ce 
diendo á la influencia de los nobles que odiaban en él la memoria de su 
padre, se retiró espontáneamente aplazando para mejor ocasión las gran
diosas hazañas para las cuales le tenia reservado la Providencia. Los seis 
años del reinado de Mauregato transcurrieron sin dejar huella alguna 
notable.: la inacción continuaba predominando en críticas circunstan
cias que requerían una actividad estraordinaria. 

12. A pesar de esto debemos consignar un notabilísimo incidente 
ocurrido en dicha época, incidente de interés directo para la rel ig ion. 
Con los disturbios consiguientes á la introducción de razas lan distintas 
en creencias, hábitos y costumbres, medraron, ó mejor, retoñaron los 
errores adoptando, como acostumbra suceder siempre, nuevas formas; 
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para dar sin embargo uua estensa y completa uolicia de todos ellos per-
mííasenos ¡asertar algunos preliminares. Eg i la , que después fué obispo 
de E l ibe r i , mereció por sus buenas prendas y atendida la necesidad de 
buenos ministros en España , mereció, decimos, que Wulcario que 
ocupaba la sede Senosense en la Gal ia, le ordenase y consagrase. Ma
nifestada al propio tiempo al papa Adriano I la situación de las iglesias 
de España, el Sumo Pontífice concedió á Egila permiso para venir á 
nuestra patria con calidad de obispo, pero sin facultad de usurpar sede 
alguna (1), y entrando por ia Bélica en compañía de un presbítero, lla
mado Juan , obtuvo considerables ventajas por medio de la predicación, 
cuyos resultados puso en conocimiento de la Santa Sede. De las car
tas 1.a y 2.a de Adriano l á Egila, se deduce no solo que este obispo hubo 
de luchar con numerosas contrariedades, sino también que los errores 
predominantes en Andalucía hacian referencia á la predestinación y al 
libre albedrío, á los ayunos del viernes y sábado y al tienipo legítimo 
de. celebrar la Pascua. 

Suscitáronse al propio tiempo los errores de Migecio en los cuales 
incurrió Egi la. La energía con que ios refutó Eüpando obispo de Tole
do, no fué parte para que este y Ascarico de Braga adoptasen la here
jía de Felix obispo de Úrgel (2). Fundando empero estas noticias en los 
escritos de Elípando que publica el P. Florez (3) conviene advertir, que 
las cartas de dicho obispo de Toledo se clasifican en publicadas é iné
ditas. Las primeras figuran en las obras de Alcu ino; las segundas 
no se descubrieron hasta principios del sigld x v m : en vista de estas 
pues y de otros documentos vamos á hacer una completa reseña de d i 
chos errores. 

Migecio residia en la Bélica y en su ignorancia afirmaba que David 
era el Padre Eterno, que la segunda Persona de la Santísima Trinidad 
no era engendrada por el Padre sino que descendia del linaje del Real 
Profeta, y que la tercera persona era S. Pablo. Decia también que los 
sacerdotes no debían ser considerados como pecadores, y que si ellos 
se calificaban de este modo, no eran dignos de acercarse al altar. A este 
efecto Migecio afirmaba de sí propio que era santo y que no tenia man
cha de pecado alguno; se retraia de comer con pecadores y aun mani 
festaba mucha escrupulosidad en la elección de alimentos. Fuera de es
to, pretendia reducir la Iglesia á la ciudad de Roma , que afirmaba ser 
la nueva Jerusalen vista por S. Juan Evangelista, diciendo que solo allí 
estaba la Iglesia, solo allí radicábala habitación de los Sanios, solo allí 
dejaba de haber mancha alguna. A estos crasos errores que lendian na
da menos que á negar el catolicismo ó universalidad de la Iglesia espar
ramada por todo el mundo y el carácter de militante por el cual consta 

(1) Véass el píirrafo 2.° de la carta 3.a del Sumo Pontítice Adriano , las cuales 
junto coa ¡os demás documentos relativos á la historiado Elipando y Egila se 
insertan en el Apéndice núm. 13. 

{t) Así se desprende de la carta citada en la nota anterior. 
(3) España Sagrada, tom. v, apéndice x. 
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de fieles y no precisamente de Santos, á estos crasos errores, decimos, 
anadia la negación del tiempo legítimo en que debia solemnizarse la 
Pascua, como se había decidido en respetables y antiguos concilios. 

Elipando de Toledo no pudo llevará bien que las herejías de Mige-
cio cundiesen por las provincias del mediodía de España, y á este fin 
escribió una impugnación violenta y dura en la cual manifiesta que la 
Iglesia Católica está estendida por todo el mundo (1). A l propio tiempo 
sin embargo no ocultó Elipando sus errores relativos á la segunda Per
sona de la Santísima Trinidad (2 ) , errores que anunciados y defendidos 
por Felix obispo de Urgel , cuya reputación de teólogo le valió numero
sos sectarios, empezaron á generalizarse por España. El obispo de To
ledo manifestó tal empeño en estenderlos y acreditarlos, que para ven
cer la oposición de los cristianos residentes en las provincias del norte 
escribió una carta á cierto abad llamado Fidel para que los convenciera, 
y no solo esto sino que envió varios discípulos á Asturias y Galicia (3), 
como el obispo de Urgd los envió también á la Septimania y comarcas 
meridionales de la Galia. 

Concretándonos á los resultados que dió en Asturias la predicación 
de errores tan capitales, cumple manifestar quiénes fueron allí los de-

(1) Véanselas esplicaciones que da el P Florez en su preâmbulo á la car 
ta I de Elipando contra Migecio , sobre el sentido en que usa algunas frases el 
obispo de Toledo. 

(2) Ueaquf los términos en que el obispo de Toledo refutando los errores de 
Migecio, incurre en otros: «I)e Filii namque persona quod dicií, eo quod ea sit 
secunda in Trinitate persona , q u » facta est ex. semine David secundum car -
nem , et non ea, qua; genita está Patre: si ita ut tua delirat infamia ; ergoFilius 
Dei de Matre tanturn exortus, quod dici nefas es t , et non de Patre genitus est 
sine initio. Quum in Sancta Trinitate nihil credatur esse corporeum : nihil rna-
jus aut minus: quomodo formam illam servilem secundam in Trinitate asseris 
personam , cum ipse Filius Dei secundum earn formam , qua minor est Patre , 
per semetipsum teslatur dicens : Pater major me est. Et de qua forma vox I'a-
tris per Prophetam loquitur dicens : Ecce intelliglt servas meus, et exaltahilar, 
et clevabitur , etcaetora. Et post aliqua: Tamquam ovis ad occisionena ductus 
est, et sicut agnus coram tondenle iersonam veroFHU non earn esse quam 
tu asseris Patri, et Spiritui Sancto éequalem esse, quae facta est ex semine Da
vid secundum carnem in novíssimo tempore; sed earn , qute genita est à Deo 
Patre, sine initio temporis , quae ante adsumptionem carnis dixit per Prophe
tam : Ante colles ego parturiebar , adhuc terram non fecerat, quando parabat 
coelos aderam , dum vallaret mari terminum, et legenf poneret aquis , ego eram. 
Et iterum : Ante omnem creaturam ego ex ore altissirpi process!; priusquara in 
planille prosterneret montes , ego eram apud ipsum componens omnia: Ego 
eram, cui Pater congaudebat. Post adsumptionem vero carnis, non earn quam 
tu asseris , secundum carnem , de qua ipse dicit : Pater major me est; sed earn 
de qua ipse dicit : Ego et Pater unum sumus. Et iterum : Ego in Patre , et Pater 
in me est.» 

(3) Jonãs Aurelianense asegura haber encontrado y visto en Asturias á los 
discípulos de Elipando , de los cuales dice , ateniéndose á las noticias que de 
ellos tuvo, y al exámen particular de las obras y de la conduela de los felicia-
nos, que eran la personificación de esta fiase de S. Ambrosio: l l abüus mentis in 
corporis statu ce rn i tu r , y de estos versos latinos: 

Frons horuinis propria; mentis depromit araictum. 
Qualis vullus evi l , talia corda gerit. 

1 
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feosores de la doctrina ortodoxa. Afortunadamente aquel país se babia 
preservado con especialidad del contagio de las herejías merced al pre
dominio que desde anteriores épocas obtuvo allí el catolicismo y los ce
losos obispos con que habia contado. A la sazón á que se refieren los su-i 
cesos que reseñamos, vivia en Liébana, comarca que habitaron los cán
tabros y astures, un célebre sacerdote llamado Beato que fué monge y 
ascendió á la dignidad de abad de su monasterio que era el de S. Marr 
tin de Liébana. La situación particular de este convento hizo difícil al 
parecer la aproximación de los invasores, por cuyo motivo pudieron, 
aquellos monges dedicarse con notable tranquilidad á los ejercicios pres
critos por su regla y al estudio. El celoso Beato no contentándose con el 
provecho propio escribió varias interpretaciones de la Sagrada Escritu
ra y aun las esplicaba á los demás monges, entre los cuales tuyo el gus
to de formar un discípulo tan aventajado como Elerio que siendo ¡évfíü 
aun mereció ser honrado con el título de obispo de Osma ( f ) . : ' 

Dicho esto , quedan insinuados ya los defensores de las doctrinas o r 
todoxas en Asturias á la sazón en que Felix de Urgel y Elipando de To
ledo enseñaban que Cristo , según la humana naturaleza, no es hijo na
tural de Dios, sino solo adoptivo y en el nombre. Por desgracia estos 
errores encontraron un sectario en la persona de Ascarico , obispo de 
Braga, de cuya humildad hace el orgulloso obispo de Toledo un notable 
elogio en su carta al abad Eidel (2). Hizo la casualidad que con motivo 
de una función religiosa, como lo era la de consagrarse á Dios la viuda 
del difunto rey Si lo , Adosinda, se encontraron reunidos Beato, Elerio 
y el abad F ide l ; y aprovechando este la ocasión favorable mostróles la 
consabida carta de El ipando, concebida en los siguientes términos: KEI 
que no confiesa que Jesucristo es hijo adoptivo según la humanidad , 63 
hereje, y debe ser esterminado. Esos que se me oponen, no tienea la 
humildad de consultarme, sino la presunción de enseñar, porque son 
ministros del Antecristo. Os envio la carta que me ha dirigido Ascarico, 
para que por ella veáis la modestia con que ha querido preguntarme en 
este punto , y conozcáis la diferencia que hay entre los siervos de Cristo 
y los del Antecristo. Nunca se oyó que los de Liébana enseñasen á los 
de Toledo. Todo el mundo sabe ."que esta Sede resplandeció en las doc
trinas santas desde el nacimiento de la fe cristiana, y que jamás salió 
de ella cosa contraria á los dogmas. Mas ahora una oveja enferma tiene 

(1) Tal debió ser la predi lección que Eterio mereció á su maestro Beato , no-
moque este le dedicó un comentario sobre el Apocalipsis en los siguientes tér
minos : « HEDC ego , saneie pater Etheri, te pétente, ob eedificatiODem studii fra-
trum tibi dicavi, ut quo consorte perfruor religionis, cobíeredem faciam mei 
laboris. » Risco, Etpaña Sagrada, tora, xxxiv, cap. 17. 

(2) « Epistolam domin i Ascarici episcopi ideo Fraternitati tufo direxi, caris-
sime Fidélis , ut cognoscas quanta in chrisli servia regnet humilitas; quanta ¡n 
Anti-Christi discipulis regnet superbia, cum dominus Ascaricus mihi non doceu-
tis imperio, sed ínterrogantis voto ea scribere voluit.sicut ilium vera humili
tas docuit. » - A esto debemos añadir que la circunstancia de ser obispo de 
Braga Ascarico ni resulta probada ni desmentida : on este concepto hemoí 
adoptado la opinion que parece mas general. 
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el átFèvimiento y presunción de enseñarnos. Procurad instruir á nues-
Iro hermano Eterio que aun es joven, y no ha tratado sino con hombres 
ignorantes y cismáticos, que son Felix y Beato por antífrasis. Y ossu-
plico>c¡ue encendidos con el calor de la fe trabajéis con todo conato en 
estirpar el e r ro r , .para que así como el Señor se ha servido desarraigar 
de la Bélica la herejía migeciana por medio de sus siervos, así arran
que de Asturias la herejía beaciana por vuestro cuidado y celo (1).» 

Viendo Eterio y Beato las groseras calumnias de que eran objeto, 
calumnias que lejos de enunciarse con cierta reserva habían circulado 
por otras partes merced á los escritos de Elipando (2 ) , trataron de con
testar con alguna estension al obispo de Toledo escribiendo una apolo
gía defendiendo la verdad católica y volviendo â la vez por su reputa
ción y buen nombre. Los dos libros de que consta este escrito, son una 
prueba de sus vastos y profundos conocimientos de los Sagrados Libros 
y de las obras de los Santos Padres , y una muestra de la facilidad con 
que escribían (3). En el primer libro prueba el abad Beato con numero
sos y autorizados testimonios que Cristo es no solo según la d iv in idad, 
sino también según la humanidad, hijo natural de Dios; califica de lo
bos que andan entre tinieblas inventando cuestiones, á los sectarios de 
Elipando y Felix ; y manifestando que era notoria á una y otra parte de 
los Pirineos la disputa suscitada en Asturias, protestan los católicos au-
toíôs de la apología, de su firme adhesion á las buenas creencias (4). 
É n el l ibro segundo rechazan Beato y Eterio con noble indignación las 
calumnias de que se les habia hecho inmerecidamente objeto, y al ma
nifestar la conformidad de su doctrina con las creencias católicas acaban 
por calificar de hereje y echar en cara su jactancia y orgullo al obispo 
de Toledo (8). 
' Resentido Elipando de la oposición que encontraba en todas partes, 
y mucho mas de que unos simples religiosos contestasen con tanta ente
reza á un prelado de la categoría del que ocupaba la sede de Toledo, se 
empeñó en que fuese examinada la cuestión; pero perteneciendo enton-

(1) Véase EUco , España Sagrada, tom. xxxiv , cap. 17. 
(2) « Sed quia libelli tui, in quibus nos heréticos esse fateris, jam per pabli-

cum in diversis terrarum vulgati sunt partibus, ut orones , qui eos legerint se
cundum fidem tuam, te Catbolioum Toletanse Sed is doctorem , novellum archi. 
episcopum, et nos Libanienses indoctos, et haereticos, atque Anti-Christi discí
pulos Etherium et Beatum prsedicent.» Lib. 2.o de la Apología escrita eu refuta-
oion de los errores de Elipando. 

(8) Dice Beato que no leyó la carta del prelado de Toledo hasta el dia 26 de 
noviembre ; Sed cas usque sexto Kalendas Decembres tninime vidimus, por otra 
pártelas primeras palabras : Legimus Hileras Prudcntiw tuce anno prwsenti, in
dican que no empleó mas de un mes en dar la luminosa contestación de que nos 
ocupamos. 

(4) « Et licet Angelus de ocelo venia l , qui nobis vestram fidem peregrinara 
inserere disponat, anathema nobis maráñala reputabitur.» 

(5) «Ecce nunc jam aperte vide, purum hominem Elipandum , et tanta 
elatione superbum super omnem se Ecclcsiam elevare, utomnes tamquam bru
ta animalia pulet esse. Verba etiam fidei sua;, qusc in suis inseruit epistolis, in 
tanlum sunt Kidoi Apostólica! contraria , quantum et inter so discordanlia » 

1 



[AÑO 785] DE ESPASA.—LIB . v i u . 409 

ees al dominio de los franceses, por las conquistas hechas, según vere
mos, en Cataluña, la población de Urgel donde radicaba la sede de Felix, 
primer autor y motor de la herejía, dirigióse Elipando á Carlomagno, 
escribiendo al propio tiempo una carta á los obispos de las Galias (1). 
Elipando y sus secuaces pidieron al rey de los francos que condenando 
á Beato repusiese al obispo Felix en su sede y honores. 

Esto indica suficientemente que Felix habia sido sentenciado ya por 
sus errores. Con efecto; desde que refutaron los errores del felicianismo 
varones eminentes como Pedro arzobispo de M i lan , Paulino de Aquile-
y a y Alcuino abad de S. Mart in de Tours, el papa Leon I I I habia re 
unido en Roma un concilio de cincuenta y siete obispos, en el cual fué 
anatematizado el obispo de Urgel si no se convertia. A l propio tiempo 
el rey de los francos enviaba á esta ciudad á Leidrado obispo de Lyon , 
á Nebridio de Narbona, á Benito abad Anianense del órden de S. Be
nito , y á otros obispos y abades, los cuales habiéndose reunido en con
cilio condenaron á Felix, facultándole para presentarse ante el rey y dis
cutir su causa á presencia de este y de los obispos. El obispo de Urgel 
habia hecho ya otra vez retractación de sus errores, sin que esto hubie
se obstado para que volviera á enseñarlos; por esto era sospechosa en 
cierto modo la palabra que habia dado de someterse sin réplica, si des
pués de esponer su profesión en presencia del rey y de los obispos no se 
aprobaban sus palabras. Hallábase entonces Carlomagno en Aquisgran, 
y cumplidos ya los deseos del obispo de Urge l , retractó este nuevamen
te sus herejías de viva voz y por medio de escrito; pero la esperiencia 
volvió á demostrar que no habia de darse crédito á sus protestas y pa
labras. Entonces fué definitivamente depuesto de su sede, y desterrado 
á Lyon donde acabó sus dias (2). 

A pesar de todo continuó Elipando en la tenaz defensa de los p ro 
pios errores, como se desprende de la carta que escribió á Felix des
pués de haberse este retractado, y de la contestación que dió á A lcu i 
no (3). E l carácter presuntuoso del obispo de Toledo, le indujo á usar 

(1) Esta carta principiaba con e! siguiente título : «Dominis et in christo re-
verentissimis fratribus Gallioe, atque Aquitania;, atque Austria) cunctis sacerdo-
tibus , nos indigni et exigui Spanias Prossules ot eooieri fideles , in Domino aeler-
namsalutem. Amen.» Véase también este párrafo de dicho escrito: «Poseen-
tes almitudinem vestram, ut sicutunius Christi -vexillo praesignati sumus , ita 
pacem illam , quatn ipse commendavit discipulis suis, intemerato jure servo-
mus. Si quid vero alitervestra prudentia senserit, reciprócalas vestri sermo 
socordiam nostram enubilet; et lux veritatis, radio veri dogmatis, abdita pec
toris nostri perlustret; ut dilectio Christi in nobis rite perseverei; ut quos uber-
tas Christi fascundat, terr» spatium nuüo modo dividat.» 

(2) Henrion ( l l istoire de France , tom. i, pág. 169) dice: «Et mourut en exil 
à Ivon , endurci dans sa désobéissance.» En el Cronicón de Adon se lee lo s i 
guiente: «Quem ferunt in codem ipso suo errore mortuum » A todo esto empero 
puede oponerse que un simple rumor no es una razón, y que al emitir esto pa
recer Agobardo obispo de l e ó n , hubo muchos que lo contradijeron, lo cual 
prueba que DO puede darse por cierto el mal lin de Felix. 

(3) Todas estas cartas de Elipando so insertan en el Apéndice núm. 13. Al-
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en sus escritos frases altamente impropias y ofensivas, de las cuales pue
da tal vez darse alguna culpa á su avanzada edad. Por lo demás tanto 
Felix como Elipando parece que observaron una conducta moral irre
prensible, según atestiguan sus¡propios contemporáneos. En cuanto al Sn 
del prelado de Toledo puede prudencialmenle creerse que acabó por 
convertirse, puesto que tampoco resulta probada su perseverancia final 
en las herejías que con tanto tesón habia defendido. 

13. Los groseros errores que reaparecieron en esta época , y la opo
sición que encontraron , manifiestan los estragos que habia causado ba
jo diferentes conceptos la invasion de los árabes. Por desgracia los úl t i 
mos tiempos dela monarquía visigoda habian cooperado , según hemos 
tenido ocasión de manifestar , á que decayese la ilustración del clero; 
los reinados de Witiza y de Rodrigo no pudieron compararse á las bri
llantes épocas de los Braulios, Isidoros é Ildefonsos. Si el fanatismo mu
sulmán hubiese sido un error como otro cualquiera, esto es , un error 
de los que buscan su ascendiente por medio de la persuasion, se hubie
ra generalizado la controversia, se hubiera discutido, y mucho hubiera 
sido que ese continuo ejercicio no fuese parle para formar hombres dis
tinguidos. Pero las absurdas creencias mahometanas no se predicaban 
sino que se imponían: el apóstol de estas doctrinas era la c imitarra; he 
aquí la lógica de los sectarios del falso profeta de la Meca. 

En estas circunstancias y las que se sucedieron con notable desventa
ja para los españoles, estos tuvieron que hacer bastante para conservar 
pura su fe : en medio de la continua intranquilidad y zozobra, en me
dio de las privaciones que esperimentarou los refugiados en las monta
ñas, y en medio del desasosiego y tristes peripecias por las cuales t u 
vieron que pasar los demás en las poblaciones sometidas al dominio de 
los árabes, ¿cómo podían disfrutar de espacio y medios oportunos para 
dedicarse al estudio?¿cómo habian de pensar en atenciones propias de 
los tranquilos tiempos de paz cuando la guerra apremiaba, cuando la 
guerra se convertía en una ocupación continua y duradera? 

Ta hemos insinuado sin embargo las circunstancias que hubieron de 
cooperar á que el monasterio de S. Martin presentase modelos de virtud 
y ciencia, como Beato y Eterio (1) ; en los demás puntos de España que 

cuino le escribió con toda la moderación de que es una muestra el siguiente 
párrafo : «Etiam et in hoc tuas sanctissimse voluntati obnixius suadere ratum 
putavi, ut eundem virum venerabilem Felicem tuis Sanctis precibus et suavis-
simis suggestionibus, convertere ad Catholicae Fidei unitatem et veritatem nila-
ris Fidélis est enim Deus, qui nuUatcnus obliviscatur ejus multa bona, et rc-
ligiosam vitara, et labores, qua die noctuque indefessa volúntate desudat, 
quanta sit tibi coram Ceo et Sanctis ejus, gloria et remuneratio.» 

(J) Véase la siguiente cita del ilustrado obispo de Leon , D. Francisco Trugi-
llo, que inserta Uisco (España Sagrada, tom. xxx iv , cap. 17): «En tiempo del 
rey Mauregato de Oviedo, el arzobispo de Toledo Elipando, escribiendo á un 
abad de Asturias, que se dijo Fidél is , descubre un obispo, que le llaman Asea-
rico, sin nombrar su obispado, que podríamos creer fuese de Leon, por ser 
sobre lo que un sacerdote de este obispado llamado Beato, gran católico y muy 
docto, escribía y ensoñaba contra ciertos errores, que Elipando creyendo qua 

1 
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por un período mayor ó menor participaron del dominio de los raaho-
melanos, ya no fué tan fácil que el estudio y el fomento del celo religio
so evitasen la influencia de fatales errores importados por las tribus 
oriundas de Oriente. El felicianisrao ¿qué fué sino la reproducción de la 
herejía de Nestorio, así como el priscilianismo habia sido una nueva 
forma dada á los errores de los maniqueos? 
^ Hemos indicado también que el carácter grosero de las nuevas here

jías era una prueba de la ignorancia de aquella época. En efecto; basta 
insinuar los absurdos de Migecio , basta reconocer el escaso talento que 
se necesitaba para copiar los rcfutadísimos errores de Nestorio reprodu
cidos por Felix de U r g e l , basta esto, decimos, para convencer i cual
quiera de que ni aun los errores mismos son un testimonio de agudeza, 
de instrucción ni de talento por parte de sus autores ó adictos. 

Omitimos dar cuenta por ahora de otras doctrinas erróneas y herét i
cas que tuvieron prosélitos en las provincias del Norte y del Mediodía. 
En Zaragoza y aun en otras ciudades habia algunos judaizantes que 
mandaban á los cristianos abstenerse de los manjares prohibidos en la 
ley ant igua, al propio tiempo que otros disputaban , según hemos d i 
cho , sobre el tiempo legítimo de celebrar la Pascua y otras del mismo 
género. 

No queremos omitir empero una notabilísima circunstancia, y es la 
diferente suerte que les cupo á los errores del felicianismo. La herejía 

acertaba, tenia con otros que le seguian. Mas ya que esto de que Ascarico sea 
obispo de Leon, no sea admitido, & Jo menos descúbrenos la carta de Elipando 
ia grande y santa doctrina , y valor del sacerdote Beato. Fué Beato de este nues
tro obispado natural, y según por conjeturas se puede bien creer, de junto a 
Saldaña; porque en una aldea cerca de aquella vi l la, que se dice Valcavado, 
la iglesia parroquial de ella muestra mucha antigüedad y haber sido masque 
parroquial, teniendo manera do algún monasterio antiguo , & donde se entien
de , que vivió y se enterró el monge Beato, y ahora se tiene allí en mucha ve
neración un medio brazo suyo desde el codo con su mano, con su hueso, car
ne , y nervios, y por su respeto nadie se entierra , ni ha enterrado dentro de 
la iglesia del lugar, creyendo que él y otros Santos antiguos fueron allí enter
rados. Fué Beato muy amigo de Elerio , obispo de Osma ; y parece que entram
bos mouges compañeros de un monasterio, y entrambos por la verdad se opu
sieron â la doctrina del arzobispo Elipando, escribiendo contra é l , que enso
ñaba que Cristo nuestro Redentor según hombre era hijo adoptivo del Padre 
Eterno. Escribió Beato otro gran libro muy docto sobre el Apocalipsis do San 
Juan, recopilando en él lo que otros santos escritores habían dicho: dedicóle al 
amigo Eterio; y aunque le hay en algunas partes, estaba uno de mucha anti
güedad escrito de mas de seiscientos años en aquella de Valcavado. Era hbro 
de muche estima , así por la antigüedad , como por la curiosidad con que esta
ba escrito de letra gótica, con iluminaciones de las historias del Apocahpsi. 
En tiempo de mi antecesor de buena memoria, su provisor D- Teófilo Guerra, 
arcediano dçValderas, pasando por allí lo tomó , y después no ha parecido, ha
biendo mas de seiscientos años que estaba en aquella iglesia. Beato en su tiem
po fué tenido por gran letrado, y de mucha santidad, y en esa reputación que
dó en las historias , que nunca acaban de sublimarle contándole por santo. Es
tá corrompido su nombre ea aquel de Valcavado, que de Beato han hecho Bio 
co. Vivió en los tiempos del rey Mauregato á vuelta do los años de setecientos 
ochenta y ocho.» 
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de Prisciliano habia adquirido cierta boga y renombre, habia sido de
fendida con un tesón estraordinario, y aun habia sobrevivido al san
griento desenlace simbolizado en el castigo de algunos de sus adictos. 
Los errores de Felix de Urgel no solo no tuvieron tantos prosélitos, sino 
que desaparecieron insensiblemente, ocasionando con su propio descré
dito el descrédito de sus autores. La autoridad temporal intervino en la 
sentencia ó condena de los mismos; pero ya se ahorró á los pueblos el 
sangriento espectáculo del suplicio. En resumen, ni en la defensa ni en 
el castigo mereció la herejía de Felix de Urgel y Elipando de Toledo la 
importancia que se habia dado á los errores de los priscilianistas; todo 
lo cual contribuye á manifestar que la ignorancia fué en aquella época 
un patrimonio bastante general que hubo de reconocerse aun en lo mis
mo que podia ser , como otras veces habia sido , una muestra de esce-
Jentes escritos bajo el aspecto literario. 

14. Estos desagradables sucesos son los únicos que señalaron el rei
nado de Mauregato, durante el cual poco ó nada adelantó la noble causa 
de la independencia española. Era de creer que con el tiempo transcur
rido desde la muerte de Fruela , y cuando el hijo de este habia mere
cido una vez los honores de la elección , la nobleza dejaría de ser inexo
rable con los recuerdos del hijo de Alfonso el Católico; pero lejos de ser 
así, laesperiencia acreditó una vez mas la preponderancia del odio que 
se conservaba á la memoria de Fruela. Murió Mauregato y fué enterrado 
en el monasterio de S. Juan de Pravia; juntáronse los nobles para ele
gir monarca, y de nuevo desairaron al que habia de ser un \aliente 
defensor y patrono de la independencia nacional. El temor de que A l 
fonso vengase la memoria de su padre y los desaires que sucesivamente 
habia recibido aquel en las elecciones, hubo de ser por fuerza el único 
motivo que le alejaba del t rono, motivo tan poderoso que fué bastante 
eficaz para dejar desatendidas las antiguas leyes de los visigodos. Pro
hibíase en estas que se confiriese el poder real á ningún religioso; y á 
pesar de esta ley terminante de cuya infracción no habia ejemplo, re
cayó la elección en Bermudo, que era diácono y casó con Nun i la , de 
la cual tuvo dos hijos, llamados, Ramiro y García. 

Esta vez á lo menos pudieron los españoles lisonjearse de que la elec
ción , si bien no habia sido la mejor ni la mas natural, fué menos des
acertada que las anteriores. Bermudo era un varón magnánimo, ilus
trado y conocedor de las verdaderas necesidades del reino, á cuyo re
medio atendió con la eíicacia y perentoriedad posibles (1). Una de sus 
primeras disposiciones fué la de asociarse á Alfonso encargándole el 
mando supremo del ejército cristiano, con lo cual no solo dió una prueba 
de lo mucho en que tenia sus buenas prendas, sí que también previno 

( i ) El obispo Sebastian dice en su Cronicón : Qui Veremundus v i r magnani-
mus fuit. En el Cronicón de Albelda se lee: Eoregnante prw l ium factum est in 
l íurbia. Por iilUmo el arzobispo Rodrigo afirma lo siguiente hablando de un emir 
árabe: i l ic Galltvxiam devastavit, anno arabum C L X X V , et in reditu obvium ha-
buit Ycrcmundum. 
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su futura elección para ocupar el trono de Asturias. Bermudo pues em
pezó por hacer justicia al desairado Alfonso, dando ejemplo de despre
vención á los nobles que tan mal concepto formaban del carácter del 
hijo de Fruela. 

A pesar de todo, el reinado de Bermudo el diácono, aunque fué para 
la monarquía tan escaso de glorias como los gobiernos de sus inmediatos 
é inactivos antecesores, es digno de especial mención por cuanto pre
paró una época notable de nuestra historia. Además, parece que Ber
mudo no ascendió al trono de Asturias sino para acallar los clamores 
de los nobles, resueltos á no someterse al gobierno de Alfonso, y no sin 
razón se cree que solo se casó para satisfacer á reiteradas exigencias de 
los mismos. Sus deseos de consagrarse á una vida retirada le hicieron 
pensar desde luego en los medios mas oportunos para deshacerse del 
gobierno supremo con notable ventaja para la monarquía ; agí fué que 
después de distinguir á Alfonso con el importante cargo de mandar las 
tropas españolas, preparada ya suficientemente la opinion pública con 
la manifestación del carácler y prendas personales del hijo de Fruela, 
Bermudo resignó espontáneamente el cetro en sus manos, retirándose 
del encumbrado puesto al que no habia subido por voluntad propia. 

Las crónicas convienen en que continuó reinando la mayor armonía 
entre el nuevo monarca y el que le abrió paso para el t rono, habiendo 
vivido Bermudo todavía muchos años, después de los cuales fué sepul
tado en Oviedo donde habia residido largo tiempo. Con respecto á los 
hijos que dejó, hay muchas y diferentes opiniones, sobre las cuales 
nada advertiremos por no corresponder directamente á nuestro objeto. 

De todos modos resulta que á la acertada conducta de Bermudo debió 
España el comienzo de un reinado que debia formar época en nuestra 
historia. Hora era de que cesasen inútiles oposiciones, fundadas en qui
méricos temores que el tiempo se encargó de desvanecer, habiendo 
desaparecido entretanto la prevención que iba perpetuándose de elec
ción en elección y que habría durado tal vez mucho mas tiempo sin la 
intervención del rey diácono. Esto hace que se le disimule su elección 
contraria al espíritu de las leyes que regían á los godos y que, según 
hemos de suponer, debían ser la única norma á que se atendia en el 
renacimiento de la independencia nacional. 

13. Revalidada por la aceptación de los nobles la abdicación do Ber
mudo en favor de Alfonso 11, empezaron á conocer aquellos cuan equi
vocados andaban con respecto al carácter del nuevo monarca. Fija la 
vista en la situación de la monarquía, previendo los continuos y comu
nes peligros que amenazaban á la Religion y al Estado, no pudo menos 
de mostrarse y ser ajeno á mezquinas consideraciones personales que 
hubieran podido ocasionar conflictos de monta. Después del primer em» 
puje dado por Pelayo á la conquista, después de los progresos que le 
habia proporcionado Alfonso el Católico, no parecia sino que los espa
ñoles se habian dado por satisfechos con el territorio de Asturias y Leon, 
puesto que sus inmediatos sucesores solo dieron pruebas de inacción y 
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de indolencia ; paro ni la monarquía se contentaba con Estados tan re 
ducidos , n i la Iglesia podia ser indiferente á la suerte de tantos espa
ñoles precisados á viv i r en continuo roce y contacto con los mahomeía-
nos. En este concepto se puede asegurar que el nuevo monarca corres
pondió plenamente á lo que las necesidades de la Iglesia y del Estado 
exigían. Su carácter le llamaba á la guerra por inclinación y por de
ber; su decision y valor eran una garantía de buen éx i to ; su celo por 
el esplendor de la Religion aseguraba á la Iglesia la creciente part ic i 
pación de las ventajas que obtuviese la monarquía ; España columbraba 
en el porvenir lisonjeras esperanzas que se realizaron. 

Tales son las circunstancias favorables que inauguraban el reinado 
de Alfonso I I que debía dejar en la historia inolvidables é inesperados 
recuerdos. Antes de manifestar empero estos resultados , presentaremos 
en cuadro la situación del imperio árabe para apreciar mejor los esfuer
zos que se hicieron y los adelantos obtenidos por los defensores de la i n 
dependencia nacional. 

16. Abderrahman, el descendiente de los Ommiadas, que habia he
cho admirar su valor y su pericia en la fundación de un imperio inde
pendiente en los dominios de España, sentia acercarse el término de 
sus dias, no porque fuese muy avanzada su edad , sino por haber anti
cipado su debilidad con fatigas continuas. Deseoso empero de asegurar 
el porvenir de su imperio y de su familia reunió á los principales maho
metanos , y manifestándoles su voluntad de que después de su muerte 
nombrasen emir ásu hijo Hixem , aceptó la palabra que todos le dicroa 
de efectuarlo asi. El imperio árabe de España , que Abderrahman ha
bia fundado declarándolo independiente, no reconocía , hablando en 
términos absolutos , la forma electiva ni la hereditaria; pero debiendo 
el descendiente de los Ommiadas su nombramiento á la elección, creyó 
sin duda oportuno conservarla, pero asegurándola á su familia. Hixem 
era el hijo predilecto de Abderrahman ; pero no era ei mayor ; Sulei
man y Abdallab fueron postergados. 

Poco tiempo después murió el Ommiada en Mérida, y efectivamente 
fué reconocido emir su hijo Hixem , en favor del cual créese que intrigó 
su madre , la sultana Howara. Sea de esto lo que fuere, es indudable 
que terminadas las honras fúnebres en obsequio de Abderrahman , H i 
xem I fué solcainemente proclamado en Mérida emir del imperio i n 
dependíenle de España (1). Era de prever, y así sucedió en efecto, que 
los hermanos promovieron desde luego disidencias, reuniéndose en To
ledo y declarándose independientes. Inútiles fueron los amistosos avisos 
de Hixem ; sus consejos fueron contestados con insultos, y entonces el 
emir reunió un ejército con el cual fué á sitiar la ciudad rebelde. Uno 
de los dos hermanos, Suleiman, salió al encuentro del sit iador, em
peñó la batalla y fué derrotado, después de lo cual huyó á los montes 

(i) Aunque Abderrahman gobernó con absoluta independencia e! imperio 
firabe de España , parece que ni él ni sus sucesores hasta algunos años después 
no usaron los títulos de califa y de Miramaraolin , sino simplemente el de emir. 
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con alguna gente. Quedaba Abdallah defendiendo la c iudad; el sitio 
iba siendo cada dia menos soportable; la población estaba dominada 
por el desaliento ; el hermano de Hixcm resolvió someterse; el emir le 
recibió con los brazos abiertos; le dió haciendas, y Toledo quedó nue
vamente sometida al dominio del sucesor é hijo de Abderrahman. 

Faltaba entonces someter á Suleiman que andaba divagando por los 
montes. Acosado por las tropas que Hixera envió en sa persecución, 
imploró la clemencia de su hermano, y la obtuvo con la única condi
ción de trasladarse á Africa. 

Terminadas estas graves disensiones de los árabes, el emir se propu
so ponerles término ocupando la atención y las fuerzas de sus súbditos 
en otra empresa, cual fué la de iniciar nuevamente la guerra contra los 
cristianos. E l entusiasmo religioso de los mahometanos correspondió á 
las escitaciones de Hixem , de suerte que pudo en breve tiempo reunir 
fuerzas considerables y suficientes para formar tres grandes cuerpos de 
ejército, con los cuales atacó á un tiempo las provincias de Asturias y 
Leon, la de Vizcaya y la Septimania ó Galia Narboncnse. Pronto ma
nifestaremos los resultados que subsiguieron á estos sucesos, dejando 
consignado por ahora que Hixcm I dejó un inolvidable recuerdo de su 
administración y gobierno en el gran ediíicio de la mezquita de Córdo
ba que habia principiado su padre. 

17. Alfonso I I empezó por eslablecer definitivamente la corte en 
Oviedo, considerando que ni Cangas de Onís ni Pravia , donde habían 
residido algunos reyes , reunían las ventajas de estar situadas en el cen
tro de sus Estados, si ya no contribuyó á la elección de esta ciudad la 
circunstancia de ser población nueva. De lodos modos esto no influyó 
en que los españoles conociesen desde luego la diferencia que mediaba 
entre Alfonso y sus inmediatos predecesores, cuya inacción habia deja
do de producir notables ventajas â la causa de la independencia. El 
nuevo monarca aprovechóse de la actividad que desplegaba el emir Hi 
xem I , para reunir un numeroso cuerpo de tropas. Los mahometanos 
se internaron por tierra de Asturias destruyendo iglesias y devastando 
campos. El número de tropas era desproporcionado; pero Alfonso su 
plió con astucia la escasez de fuerzas, y atrayendo á los mahometanos 
hácia unos lugares pantanosos, cargó contra ellos con la ventaja de co
nocer el terreno que pisaba, y los derrotó por completo. 

Otro cuerpo del ejército mahometano entró por tierras de Vizcaya y 
la Vasconia; pero de esta escursíon no se tienen noticias que pongan 
en claro sus resultados. Mas notable fué sin duda la invasion de la Ga
lia Narbonense que efectuó el tercer cuerpo de ejército á las órdenes de 
Abdalá. Carlomagno, rey de los francos, se encontraba á la sazónenlos 
países del Norte sometiendo á los sajones, y por esto pudieron los ma
hometanos apoderarse con mayor facilidad de las primeras poblaciones. 
El ejército árabe traspasó los Pirineos, dirigióse á Narbona que pocos 
años antes habían perdido, y obligó á tomar las armas á Guillermo, con
de de Totosa. Era este un varón muy piadoso, pero no por esto menos 
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valiente; así fué que reunió desde luego alguna gente aunque inferior al 
enemigo, de suerte que siendo poco aguerridas sus tropas le abandona
ron cobardemente. Los mahometanos incendiaron los arrabales de Nar-
bona, cometieron multiplicados desastres , y fueron recorriendo la pro
vincia. La indignación y la vergüenza reanimaron sin embargo á los 
francos; Guillermo recogió nuevamente sus tropas, y supliendo con la 
prudencia la falta de número , obtuvo repelidas victorias, y entre otras 
recobró á Orange donde fijó su residencia para asegurar mas su posesión. 
Los mahometanos regresaron luego á España llevando consigo muchísi
mos esclavos y preciosos y ricos despojos que sirvieron para adorno de 
la mezquita de Córdoba (1). 

Durante el corto reinado de Hixem I no tuvieron lugar otros sucesos 
importantes; pero apenas le sucedió su hijo A lhakem, renováronse las 
disensiones, figurando otra vez al fí enle de la insurrección los dos tíos del 
emir, Suleiman y Abdallah. Tal fue el empeño que tomó el asunto, que 
los rebeldes imploraron el auxilio de Carlomagno; y de ahí provino 
que entraron los franco-aquitanos por la Septimania y Cataluña apode
rándose de diferentes poblaciones. Al propio tiempo se aumentaba el 
partido de Suleiman y Abdallah ; pero salió victorioso de todo Alhakem 
concediendo generosamente el perdón á sus tíos. 

Enlre tanto Alfonso I I aprovechó tan favorable coyuntura para hacer 
algunas correrías por tierras de Lusitânia en las cuales taló muchos cam
pos y recogió ricos y abundantes despojos. Parte de estos, junto con al
gunas otras demostraciones, las hizo ¡levar el rey de Asturias á Garlo-
magno que á la sazón estaba en Aquisgran, comisionando al efecto á 
dos nobles españoles, llamados Basilico y Froya (2). Parece sin embar
go que los nobles no recibieron muy á bien esta maniíestacíon de su rey 
dirigida á un monarca estranjero, y sospechando que se deseaba impo
nerles vasallaje se sublevaron. Ese partido fué haciéndose poderoso y 
fuerte, de modo que removiendo del trono á Alfonso le encerró en un 
monasterio de donde le sacó á poco tiempo un caballero llamado Theu-
d io , el cual junto con otros le reslablecieron en la corle de Oviedo. 

Alfonso I I que había aprovechado una vez la ocasión que le propor
cionaban los disturbios de los mahometanos para recorrer gran parte de 
la Lusitânia, repitió sucesivamente esta escursion , y aun ocasionó á 
Jos inlíeles derrotas memorables como las de Naharon y el río Anceo. 
Ahdcrrahrnan, hijo de Alhakem, habia invadido la Cataluña y parte de 
la Septimania, después de lo cual salvó las fronteras de Galicia. Los cris
tianos le hostigaron hasta el punto de hacerle desistir de sus intentos, 
puesto que regresó á Córdoba desde donde envió á Galicia dos de sus 

(1) HenríoQ, Historia de Francia, tom. I, pâg- 165. 
(â) «Este Basilisco parece el obispo, que con Froyla fué por embajador del 

rey n. Alonso el Custo íi Carlotnagnu año do 798 , y le llevó un riquísimo pabe
llón con ocho acírnilns cargadas de arneses lomados li los moros, y ocho esclavos 
que las guiaban.» Gomez Bravo, citado por Florez , España Sagrada, tom. v , 
cap. i. 
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roas valientes generales con un fuerte ejército. Obtuvieron por de pron
to los mahometanos algunas ventajas que los alentaron para internarse 
hasta pasar el rio M iño ; pero los españoles les dieron alcance, sem
braron entre ellos la conlusion y el desorden, y muchos de los enemigos, 
contándose entre estos uno de los dos generales, murieron ahogados en 
el rio ó atravesados porias flechas. Pasaron algunos dias, reanimáronse 
los infieles, empeñóse una sangrienta batal la, y en ella sucumbió el 
otro general con muchos desús soldados. 

He aquí como el rey de Asturias hacia respetar la independencia de 
sus Estados, llegando á adquirir tal ascendiente que el emir de Córdoba 
le había admitido á pactos considerándole ya como un igual. Los árabes 
acababan de hacer esfuerzos para ocupar el territorio que á las órdenes 
de l'elayo y de Alfonso I habían recobrado los españoles: sí en estas cir
cunstancias el rey de Asturias se hubiese llamado Silo ó Aíauregato, 
¿qué hubiera sido de la independencia española? ¿que hubiera sido del 
culto tpie iba cobrando cada dia nuevo esplendor en las comarcas do
minadas por los cristianos indígenas? El fuerte brazo de Alfonso I I se 
opuso con tenaz empeño á los progresos de los invasores, y consiguió 
atajarlos defendiéndose con fortuna en territorio propio, y causando 
perjuicios al enemigo en provincias sujetas á su dominio. Estos triunfos 
jban dando creces al ascendiente mora l , y por lo tanto aumentaban el 
prestigio y la fuerza de la monarquía española, cuyas glorias debían ele
varse todavía mucho mas alto. 

18. No se contentó con esto el esclarecido monarca , sino que dedi
có íambien su atcricion á otras tareas menos ruidosas que la guerra. La 
ciudad de Oviedo, recién fundada, cobró notables mejoras desde que 
trasladó á ella su corte el rey Alfonso á quien se debieron muchas y cs-
celenlcs obras, entre las cuales merecen especial mención los edificios-
religiosos. Sabido es que la iglesia construida á la época en (pie se fun
dó la ciudad de Oviedo, fué destruida al poco tiempo , de suerte que 
aun algunos autores dudan de su existencia: pues bien, el rey Alfon
so 11 la reedificó dedicándola también á nuestro Salvador; los seis a l 
tares que habia á uno y otro lado, estaban bajo la advocación de los 
doce apóstoles. Al norte de esta basílica y locando con ella erigió otra 
iglesia en honor de la Santísima Virgen, en la cual habia dos altares 
bajo la advocación de S. Esteban y de S. Julian. Fundó además el tem
plo de S. Tirso con una magnificencia que fué la admiración de cuantos 
la vieron. En la construcción de todos estos edificios religiosos empleó 
el rey Alfonso grandes cantidades, como lo indicaban sus preciosos a r 
cos y columnas. 

A estas obras debemos añadir los palacios , baños y otros estableci
mientos análogos que se levantaron entonces con gran suntuosidad en 
Oviedo , con lo cual fué tomando la ciudad el aspecto correspondiente á 
su categoría; pues si bien no eran aun muy considerables las tierras 
que formaban el reino independiente de España, era muy probable que 
á la vuelta de pocos años se ensanchasen notablemente para mayor pros-

r i. 
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peridad del Estado y mayor esplendor del culto y de la Religion. 
En prueba de que el ilustre monarca de Asturias miraba con pa r t i 

cular interés objeto tan preferente, añadiremos á lo manifestado, que 
no solo se apresuró á construir iglesias, sino que las dotó y enriqueció, 
ya con alhajas riquísimas, ya con bienes destinados esclusivamenleal 
sustento de los ministros del altar. 

Otra prueba del celo particular con que miró el rey Casto los intere
ses religiosos, consiste en la preferencia dada á la construcción y do
tación de las iglesias. A los primeros años de su reinado supo conci
liar las atenciones de la guerra con otras que requieren la t ranqui l i 
dad y sosiego propios de los tiempos de paz : en el año 802 estaba ya 
construida la citada catedral de Oviedo, según se desprende de varios 
documentos ó escrituras en que el rey Alfonso concede y confirma las 
donaciones hechas á dicha iglesia que fué consagrada el dia 13 de oc
tubre del propio año por los obispos Ataúlfo de I r ia , Suinli la de Leon, 
Quindulfo de Salamanca, IWaydo de Orense, y Teodomiro de Cala
horra. 

A. propósito hemos reservado tratar especialmente de un regalo coa 
que el monarca de Asturias enriqueció la iglesia de San Salvador, por
que la tradición le ha dado una particular importancia: ese regalo con
sistió en una cruz de oro que se supone formada por manos de ángeles, 
de lo cual ha venido el hermoso titulo de Cruz angélica. La piadosa y 
tradicional creencia de que dos ángeles en (igura de jóvenes se apare
cieron al rey Alfonso y le ofrecieron labrar con las piedras preciosas y 
el oro que al electo habia reunido, la cruz que deseaba regalar á la. 
catedral de Oviedo, ha tenido notable aceptación para que sea digna, 
de mencionarse. En algunas crónicas se hace una descripción delalladít 
y minuciosa de la Cruz angélica, de la cual se desprende su preciosi
dad y riqueza (1). Por nuestra parte nos referimos simplemente á la. 
piadosa tradición que , cuando otra cosa no revele, manifiesta el par
ticular aprecio y la veneración profesada á dicha iglesia, y descubre la. 

(1) Fúndase la tradición de la Cruz angélica en autoridades respetables, como 
Polayo obispo de Oviedo, el arzobispo I). Uodrigo y otros autores. Según la des
cripción hecha por Morales, esta cruz cuya forma es muy parecida á la cruz de 
los Caballeros de S. Juan , estíi hecha de madera cubierta de planchas de oro, y 
presenta en el anverso una primorosa filigrana en la cual hay engastadas mu
chas piedras preciosas de valor inestimable.—El milagro que se supone haber 
dado origen à esta tradición, se reliere en estos términos: el rey Alfonso tenia 
ya el proyecto de hacer el regalo de una riquísima cruz á la iglesia que habia 
mandado construir en Oviedo, pero por falla de artistas no hallaba medio da 
arreglarla , cuando he ahí que al salir de misa cierto dia se le presentaron dos 
peregrinos que no solo habían adivinado el proyecto del monarca sino queso 
ofrecieron á realizárselo. Proporcionóles Alfonso todas las preciosidades que a l 
efecto habia reunido y los dejó en una habitación do su palacio. Al poco rat3 
habiendo ¡do por curiosidad á ver como tenían el trabajo los peregrinos, echósa 
de ver con asombro que estos habian desaparecido y que la cruz magníficamen
te trabajada estaba resplandeciendo y suspendida en el aire. Cronic. Silense. 
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sencilla fe de otras generaciones menos descuidadas y menos escépticas 
que la nuestra. 

Tales son los hechos principales del reinado de Alfonso llamado el 
Casto, porque, según se desprende de las crónicas, no debió llegar ¡i 
casarse, lo cual queda coafirmado coa la folla de uolicias relativas á 
Berta, señora francesa, con quien supone algún historiador haberse en
lazado el rey de Asturias. 

19. Las continuas vicisitudes en queso veian envueltos los españo
les, hicieron que no fuese igual y constante su situación: nadie empe
ro fué objeto de condiciones tan variadas como los mozárabes. Sus do
minadores demostraron á veces sentimientos bastante moderados ; pero 
no siempre debió suceder así cuando se espresa un escritor en los s i 
guientes términos (1): « Preferible seria la muerte á una vida tan tra
bajosa y pesada. Los fieles se ven oprimidos con nn yugo gravísimo; 
los mahometanos prclcnden estermiuar de su reino el nombre de los 
cristianos. Si acaso nos permiten el uso de la religion , es según se les 
antoja: á veces nos oprimen con tan dura servidumbre que como en 
tiempo de Faraón hacen fastidiosa la vida ; otras sacan á la fuerza un 
tributo insoportable ; ya establecen público decreto contra los afligidos, 
ya nos quitan los bienes y las haciendas, ya realzan con crueldad los 
detrimentos, y por último entre tantas opresiones, entre tan diversas 
molestias creen que perjudicándonos obsequian á su Dios. Los calabozos 
están llenos de clérigos; las iglesias privadas de sus prelados y sacer
dotes ; los tabernáculos divinos sumidos en tristísima soledad; las ara
ñas estienden sus lelas por el templo; reina en todas partes profundo 
silencio. No se entonan en público los cánticos divinos; no resuena en 
el coro la voz del salmista , ni en cl púlpito la del lector; el levita no 
evangeliza en el pueblo ; el sacerdote no echa incienso en los altares , 
porque herido el pastor se esparramó el rebaño ; esparcidas las piedras 
del santuario , falló la armonía en los ministros, en los ministerios , en 
el lugar santo; y entre tanta confusion solo resuenan los salmos en la 
oscuridad de los calabozos.» 

Esta sucinta noticia que tendremos ocasión de ampliar luego, indica 
cual debia ser la situación incierta y vacilante siempre de los mozárabes 
que participaban con especialidad de las vicisiludcs polílicas tan f re
cuentes y graves entre los mahometanos. 

20. No era empero ostensiva esta situación á todos los españo
les que no estaban sometidos al monarca de Asturias , puesto que se 
preparaba una nueva dominación que cooperando á un objeto común , 
como lo era el de desposeer á los intrusos árabes, podia dar prclcslo á 
graves complicaciones políticas. Desde la época de la invasion sarrace
na habia una parte de España que habia sido por su posición geográ
fica teatro de continuas invasiones. Las comarcas que formaron des
pués el principado de Cataluña, estaban casi igualmente distantes de la 

(1) San Eulogio citado por Florez, España Sagrada, tom. x, cap. 10. 
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corte (le los emires de Córdoba, cenlro del gobierno árabe en nuestra 
patr ia, como de los renacientes Estados de Asturias. A. esta circunstan
cia que impedia á los cristianos de Cataluña contar con el apoyo de los 
sucesores de Pelayo, se agregaba la inmediación de las Galias, donde 
por una parte li jaban la vista los reyes de los francos y aspiraban á es-
tender sus dominios los mahometanos. Así que , tanto la Septimania co
mo las comarcas situadas á la izquierda del Ebro y fronterizas á los Pi -
rineos esperimentaron las consecuencias de la lucha entre dos podero
sos invasores que se disputaban su posesión: ni era de esperar que los 
emires de Córdoba se dejasen quitar esta parte de sus dominios, ni era 
probable que los francos olvidasen la derrota de Ronccsvalles y dejasen 
de vengarla, si bien con todo el disimulo necesario para encubrir ambi
ciosas miras con protesto de menguar el imperio y la influencia de los 
enemigos de la Cruz. Además, los walíes establecidos en Cataluña ce
dían con frecuencia ai ascendiente del reino franco para procurarse su 
auxilio , y he aquí como fué facilitándose el proyecto de arrancar á Es
paña esas estensas y disputadas comarcas. 

Un numeroso ejército franco-aquitanio salvó los Pirineos y fué ocu
pando á su placer todas las poblaciones importantes: Manresa, Solsona, 
Cardona, Berga, Caserras, Ausona, todas fueron sucumbiendo, salvo 
Barcelona donde fué mayor y mas empeñada la resistencia, como que 
se acordó reservarla para una nueva espedícion. Entretanto quedó en
cargado el conde Bori oli de reconstruir y poblar las ciudades conquis
tadas. Formóse entonces una gran liga en Aquitania merced á la cual 
juntáronse numerosas tropas para someter á Barcelona que se negaba á 
entregar el moro Zaid después de haberse anticipado espontáneamente 
á ofrecerla á Carlomagno. Zaid esperaba que el emir de Córdoba envia
se tropas en su auxil io; pero Guillermo de Tolosa habia interceptado el 
paso apostándose con su ejército entre Tarragona y Lérida. Los sitiados 
llegaron á sufrir los rigores del hambre; y preciso es confesar que la 
defensa fué digna de mejor causa. Zaid acometiendo la atrevida e m 
presa de presentarse al emir para pedirle los auxilios que necesitaba, 
cayó en poder del enemigo cuando estaba próximo á salvar sus t r i n 
cheras. Entonces resolvieron los sitiadores dar el asalto, y si bien los 
árabes se vieron precisados á ceder, lograron sin embargo condiciones 
ventajosas, como la de salir libremente de la ciudad con sus familias, 
armas y bagajes, y establecerse donde quisieran en territorio árabe. 

Tal fué el señalado triunfo obtenido por Luis hijo de Carlomagno , 
triunfo del cual fué á dar gracias á Dios en la iglesia de Santa Cruz de 
Barcelona (1). Satisfecho de sus victorias retiróse á la Gal ia , dejando 

(!) En la vida do Ludovico Pio se leo que habiéndose rendido la ciudad el 
silbado, el roy so reservó verilicarsu entrada el dia siguiente porser domingo, 
como lo efectuó dirigiéndose (i la iglesia de Santa Cruz precedido de los sacer
dotes y demás clero. Disputan algunos autores sobre este particular, si la cita
da iglesia era una mezquita que se consagró luego al culto del verdadero Dios, 
y si los sacerdotes y el cloro acompañaban al ejército franco ó pertenecían á 
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por gobernador de dicha ciudad al conde Bera con suficientes tropas 
para guarnecerla. 

21. Mientras estos sucesos tenían efecto al oriente de España, con
tinuaba el rey Casto en Asturias sosteniendo la independencia de sus 
Estados, de suerte que nunca los árabes le encontraron desprevenido. 
A pesar de esto tampoco descuidaba otras atenciones relativas a! gobier
no interior y á las necesidades que debian esperimenlarse por precision 
entre sus subditos. Ya hemos manifestado la preferencia con que procu
ró la construcción y dotación de iglesias, y si por una parte se esme
raba en el esplendor del cu l to , por otra no era menos solícito en los 
negocios políticos y civiles. Considerando que sus Estados no eran sino 
la continuación de la antigua monarquía visigoda, y no habiendo per
mitido los tiempos la adopción de nuevas leyes y prácticas, no hizo mas 
que renovar muchas de las establecidas antes de la invasion árabe: así 
fué que reprodujo en su palacio el propio órden observado en el de To
ledo cuando estaba allí la corte visigoda, declaró vigentes de nuevo a l 
gunas leyes y restableció en la Iglesia su antigua disciplina canónica. 

En prueba de que Alfonso el Casto no perdió por esto el vigor guer
rero que le habia distinguido desde los primeros dias que ocupó el tro
no, bastará citar el siguiente hecho. Uno délos caudillos árabes que se 
habia insurreccionado en Mérida contra el emir de Córdoba, se vió 
precisado á evadirse buscando un refugio en Galicia donde el monarca 
de Asturias le recibió muy bien hospedándole en su territorio y prote
giéndole. Algunos años después el emigrado árabe correspondió tan mal 
á los beneficios de Alfonso que reuniendo alguna geme alzóse contra él 
y llegó al estremo de apoderarse de algún fuerte. El monarca de As tu 
rias acudió presuroso á sofocar la escisión, y obligando al enemigo á 
aceptar la batalla , no solo recobró desde luego el castillo en que se ha
bia refugiado con sus soldados, sino que los derrotó por completo en c! 
campo con pérdida de Mohamed su jefe. Después de esta victoria A l 
fonso no tuvo ya ocasión de dar nuevas pruebas de su valor con el cual 
habia proporcionado á la monarquía límites mas vastos, si no tanto como 
hubiera podido desearse, á lo menos todo cuanto fué posible en aque
llas circunstancias. 

Ta se ve pues que Alfonso habia rehabilitado el prestigio de la mo
narquía cristiana conservando sus Estados y venciendo á los mahome
tanos. Estos veian menguar cada dia sus tierras merced á la actividad 
y valor de sus contrarios; habian perdido la Septimania; habían per
dido gran parte de Cataluña; habian perdido las tierras que ocupaba 

Barcelona. Florez resuelve estas cuestiones diciendo que como los mahomota-
nos permitían por punto general, aunque con mayor ú menor latitud, é los cris
tianos la observancia de su culto , es prohablp que la iglesia de Sania Cruz, ca
lificada de principal, y que ya existia en el siglo sesto , pues se celebró en ella 
uno de los concilios, no se conservó en poder de los cristianos , habiendo de
bido por lo tanto sor purificada , y que el clero podia ser sin reparo el mismo 
que habia en Barcelona durante el cautiverio , si bien se agregarían los cclo-
siásíicos que hubiesen acompañado al rey y al ejército franco-aquitanio. 
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la monarquía independiente de Asturias, y por último la Vasconiase 
mantenía, como siempre, emancipada del dominio de los invasores. Los 
vascones animados del mismo espíritu nacional que sus hermanos de As
turias , conservaban sin embargo con bastante frecuencia sus tierras in
dependientes de lodo dominio , carácter que desde antiguos tiempos los 
distinguia; y si bien durante el reinado de Alfonso el Casto parece que 
permanecieron unidos ó sujetos á la renaciente monarquía cristiana, 
mal podían disimular sus tendencias á la emancipación. En este sentido 
podemos decir que España estaba repartida entonces entre árabes, fran
cos, vascones y el núcleo de españoles residentes en Asturias. En el su
cesivo curso de la historia veremos también las subsiguientes modifica
ciones de estos fragmentos que habían de tardar años y siglos en formar 
un todo compacto y homogéneo. 

22. En esta situación ocurrió la muerte del rey Casto cuya memo
ria ha sido siempre tenida en grande estima. Los escritores le han pro
digado envidiables elogios (1), la historia le ha reservado un lugar pre
ferente en sus páginas y la tradición ha sido la garantía del respeto con 
que ha sido y es pronunciado su nombre en las comarcas que fueron 
teatro de sus proezas. Ese respeto llegó al punto de reputársele digno 
de veneración , por lo cual ya se deja comprender cuan sentida seria 
su muerte, acaecida á los cincuenta y un años cumplidos de reinado, y 
á los ochenta y dos de edad. Su cadáver fué sepultado con gran solem
nidad en la iglesia que había dedicado á la Santísima V i rgen , contigua 
á la de San Salvador de Oviedo. Todavía se conserva el sencillo sepul
cro que guarda sus restos, y que hasta nuestros dias ha merecido par
ticulares testimonios de admiración y respeto. 

23. Hemos recorrido ya un espacio suficiente desde la época de la 
invasion árabe, para darnos cuenta del aspecto que presentaba la situa
ción cuando murió el rey Casto. Hemos apreciado en particular algu
nos hechos; otros han debido pasar desapercibidos en la narración; 
vamos pues á llenar este vacío coordinando todos los datos necesarios 
y oportunos para formar un juicio exacto y completo. Hasta ahora he
mos observado con particular si no esclusiva atención la historia de la 
renaciente monarquía y con ella los progresos de la Iglesia de España 
considerándola reducida al reino de Asturias, donde hade presentar na
turalmente el verdadero carácter bajo el cual debemos estudiarla. Las 
condiciones de libertad é independencia que tenia en los Estados cris
tianos que han de ensancharse sucesivamente hasta recobrar sus anti
guos dominios, revelan no solo la situación particular de la Iglesia en 
aquel reducido reino, sino también las esperanzas que ofrecía para cuan-

(1) «Per quinquagintii duos annos oaste, sobrie, immaculate, pie ac glo
rioso regni gubernaeuln gerens, amabilis Deo et hominibus gloriosum spiritum 
emisit ad coolum. » Sebast. Salman. « De regno terra ad regnum transiit eccli; 
qui cuneta paco egit, in pace quievít. » Cron. Albeld. «Per quinquaginta duos 
annos castam, pudicam, sobriam ducens vitara in bona sencctute sanctissimum 
pco reddidit spirilutu.» Cron. Silens 
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do fuesen euiaucipándose los pueblos del dominio de los mahometanos. 
Antes de verificarse empero en mayor escala ó por completo este suceso, 
hubo de trascurrir mucho t iempo, durante el cual conviene á nuestro 
objeto examinar la situación especial de los cristianos sometidos al go 
bierno de los invasores. Vamos pues á resumir en pocas líneas las v ic i 
situdes que esperimeutaron los mozárabes en los primeros ciento c i n 
cuenta años de la reconquista, en cuyo período quedó todavía la mayor 
parte de España sujeta al yugo de los vencedores de Rodrigo en las or i 
llas del Guadalete. 

£s digna de notarse por cierto la particularidad de que habiendo sido 
en diferentes ocasiones los árabes humanos y comedidos con los españo
les, fueron muchas veces bárbaros con los sectarios de Mahoma. A lha-
kem castigó un pequeño motín promovido por el aumento de cierto im
puesto haciendo empalar primero á diez insurgentes, luego á trescien
tos prisioneros, y por último mandando saquear y demoler el arrabal 
de Córdoba en que se habia suscitado la sedición. Al propio emir se 
atribuye la simulada venganza de A m r u , gobernador de Toledo, el 
cual habiendo convidado á un espléndido festín á los principales vecinos, 
mandó á sus guardias que los cogieran y decapitaran según iban e n 
trando en el palacio: cuatrocientas cabezas que se pusieron á la maña
na siguiente á la vista del público , manifestaron al pueblo la barbarie 
de Amru. Era ya costumbre entre los mahometanos enviar al emir la 
cabeza cortada de algún walí en testimonio de haberle vencido, de suer
te que ni aun en los mejores tiempos que hemos referido , n i aun du 
rante el gobierno de los emires que mas humanos y moderados pare
cían, pudieron desaparecer por completo hechos tan bárbaros. A pesar 
de todo parece que esos rigores no alcanzaban á los cristianos, sin que 
pretendamos decir con esto que su situación era muy favorable. Ya he
mos indicado las condiciones que obtuvieron muchos pueblos en la épo
ca de la invasion, condiciones que mas ó menos se fueron generalizan
do y adquiriendo un carácter de perpetuidad, como lo iba tomando tam
bién la dominación de los árabes cuyo imperio parecia rodeado de 
grandes espezanzas. Precisemos empero algo mas la situación de los 
mozárabes durante el período del primer siglo de la reconquista. 

Entre los diferentes pueblos sometidos al yugo de los invasores, hubo 
algunos que concibieron esperanzas de emanciparse cuanto antes dese
mejante dominio; tales fueron sin duda los mozárabes de Lusitânia por 
donde habia hecho varias escursiones el rey Alfonso el Casto. Sin em
bargo el resultado inmediato de estas correrías no fué la conquista defi
nitiva del país , sino la destrucción y tala de campos en perjuicio de los 
enemigos. Nada sabríamos empero con respecto á la situación particular 
de los mozárabes de Mér ida , si el documento que á continuación trans--
cribimos, no nos diese cuenta de los rigores de que eran objeto. 

«Hemos oído vuestra tr ibulación, dice el emperador Ludovico Pío en 
una carta á los mozárabes de Lusitânia , y las muchas angustias que 
padeceis por la crueldad del rey Abd i raman, el cual por la demasiad^ 
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codicia con que quiere quitaros vuestros bienes, os ha afligido muchas 
veces con violencia, como tenemos noticia haberlo hecho también su 
padre Abóla?,, el cual aumentando injustamente los tributos de que no 
erais deudores, y exigiéndolos por fuerza, hacia de amigos enemigos y 
de obedientes contrarios , intentando quitaros la libertad y oprimiros 
con injustos tributos. Pero vosotros, según hemos oido, siempre como 
varones esforzados habéis rebatido con valor las injurias hechas por los 
reyes malvados, y resislido á su crueldad y avaricia , según al presente 
practicáis, como nos asegura la relación de muchos. Por tanto hemos 
lenido á bien escribiros esta car ia , consolándoos y exhortándoos à que 
persevereis en defender vuestra libertad contra un rey tan cruel , y re
sistais, como hasla aquí , á su furor y crueldad. Y por cuanto no solo 
es vuestro enemigo sino nuestro , peleemos contra su crueldad de co
mún consejo. Yo intento con la ayuda de Dios enviaren el próximo ve
rano mi ejército á los límites de mi jurisdicción , para que allí espere 
vuestra orden de! tiempo de pasar adelante, si os pareciere bien que 
en vuestra ayuda se ocupe contra el común enemigo, de suerte que si 
Abdiraman ó su ejército quisiere ir contra vosotros, lo impida mi t ro 
pa. Y os hago saber, que si quisiereis apartaros d é l , y venir á mi , os 
concedo plenísimamente ,.que gocéis vuestra antigua libertad , sin al
guna disminución ni t r ibuto; y no pretenderemos que vivais en otra 
ley , mas que en aquella en que quisiereis v i v i r ; ni nos portaremos con 
vosotros sino como con amigos y confederados honoríficamente en de
fensa de nnesiro reino. Dios os guarde como deseamos.» 

líscasas é inciertas son por lo demás las noticias que de los mozára
bes de Lusitânia y Castilla la Vieja tenemos respecto á los primitivos 
liempos de la reconquista. Las escursiones de Alfonso I I y las de a lgu 
no de sus antecesores demuestran sin necesidad de mayores pruebas 
que la situación de esos pueblos sometidos á las correrias de árabes y 
cristianos hubo de tener diferentes vicisitudes. Las continuas disensio
nes de los mahometanos dan márgen á sospechar que en las comarcas 
donde era menos constante el dominio determinado de una y otra mo
narquia , hubo de ser menos tranquila y satisfactoria la residencia; por 
lo cual los mozárabes ni podian contar con la garantía que el pago de 
los respectivos tributos ofrecía donde dominaba por completo la media 
luna, y sin estar exentos de esc oneroso gravamen tampoco les era po
sible contar con la protección del monarca cristiano en países donde so
lo ejercía la pasajera induencia de una escursion. 

Mas completas y seguras noticias tenemos empero de los mozárabes 
de Córdoba, y si bien su situación no se presenta tan lisonjera y sa-
tisfacloria como pudiéramos desear, sin embargo ofrece un notable 
contraste con el respectivo estado de los cristianos en otros pueblos. La 
significación de lo que acontecia en Córdoba es mucho mayor, puesto 
que siendo esta ciudad la corte y capital del imperio árabe indepen
diente de España , revela con especialidad la respectiva actitud de do
minados y dominadores. IS1 crecido número de españoles que prefirieron 
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pagar onerosos Iributos al abandono desús casas y pueblos, hizo siu 
duda que los árabes fuesen algo condescendientes con ellos, pues los 
necesitaban para el cult ivo, el comercio y la industria, sin lo cual poco 
ó nada hubiera valido la dominación de los estranjeros. Estos no podian 
improvisar poblaciones ni súbditos ; y si solo hubiesen contado con sus 
numerosas huestes, no hubieran podido establecer su imperio sobre las 
sólidas bases de que dispusieron. Atendido todo esto, se concibe muy 
bien que para evitar la emigración de los cristianos les diesen las garan
tías de permitirles su religion y culto, y otras que les bastaban para con
servar sus antiguas prácticas y costumbres. Vamos pues á resumir las 
principales condiciones con que los mozárabes de Córdoba y de otros 
puntos continuaron sometidos al imperio de los árabes. 

Por punto general la observancia de la religion no fué motivo de es-
torsiones por parle de los mahometanos , y decimos por punto general, 
porque salvas ciertas escepciones que tendremos ocasión de manifestar, 
los mozárabes disponían de libertad suficiente en lo relativo á la fe (1). 
En tanto era así como que les permitían tener iglesias con torres y cam
panas (2) , de lo cual se desprende la libertad de concurrir en público 
á la iglesia para la celebración y asistencia á los divinos oficios, listos 
conservaban la misma solemnidad y ceremonial que en circunstancias 
normales, ejerciendo sus respectivos cargos los cantores, los salmistas, 
los lectores, subdiáconos y demás eclesiásticos (3). Rezábanse las horas 
canónicas ; celebrábanse con toda solemnidad las fiestas ; los difuntos 
eran acompañados ásu últ ima inorada con el canto y ceremonial acos
tumbrado en tiempos normales ; los clérigos usaban en público la ton
sura y traje que les correspondia por disposiciones canónicas ; conser
vábanse muchas iglesias y conventos, y en una palabra , los cristianos 
disponían, en tiempo de paz, de la libertad necesaria para la debida 
solemnidad del culto y profesión de creencias. 

En el interior de la ciudad de Córdoba conservaron los mozárabes las 
iglesias de S. Acisclo , de los tres mártires, de S. Cipriano, de S. C i 
nes, de Sta. Olalla y otras. Algunos de estos templos subsistieron sin 
alteración ni nnidanzi ; otros fueron restaurados; otros construidos de 
nuevo. Para estas obras se echó mano á las tercias destinadas desde los 
tiempos de la monarquía visigoda á las atenciones de las fábricas ecle-

(1) «Inter ¡psos sino molestia fidei cleglmus.» S. Eulogio, Mcmor. Sanctorum , 
lib. I, nútn. 23. 

(2) «Basilicarum turros everteret, templonim srons dirueret, ct pxeelsa 
p naculorum prosterneret, quse signornm gestamina erant ad conventuni co-
nonicum quotidie Christicolis ¡nnuendnm.» Idem, ibidem, núm. 8. 

(3) «"ion promit Cantor divinum carmen in publico; non vox psalmisla; lin-
nit in choro; non lector concionatur in pulpito; non Levita evnngclizat in po
pulo; non sacerdos thus infert altaribus » Idem , ibidem , núm. 7. Adviírlaso 
en estas citas, que parecen algunas espresar literalmente lo contrario de lo quo 
decimos en el testo; poro se comprenderá mejor si teniendo en cuenta que san 
Eulogio se refiere á la cesación de todas estas ceremonias durante la persecución 
de que hablaremos luego, demuestra implícitamente lo queso hacia antes do 
sobrijvenirestas aflictivas y pasajeras circunstancias. 
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siáslicas. Sabemos lambiea que ea dichas iglesias era» enterrados los 
mártires y varones ilustres que habian pertenecido â ellas. A este n ú 
mero podríamos añadir otros varios templos y monasterios establecidos 
á corla distancia de la ciudad , todo lo cual contribuye á probar el es
tado íloreciente de la iglesia mozárabe en las tristes circunstancias en 
que por otra parte se encontraba nuestra patria. 

De todo esto se desprende que los cristianos no fueron generalmente 
hostilizados por seguir la religion que profesaban , de suerte que l imi
tándose á la observancia de sus preceptos, á la celebración y asistencia, 
á los oficios divinos y otros actos religiosos, no eran objeto de incomo
didad ni persecución alguna, con tal que no hiciesen demostraciones de 
ningún género contrarias ú hostiles á las absurdas prácticas y creencias 
del inahometisino. 

Fuera de esto, digno es por cierto de notarse que los emires , ó me
jo r , Abderralnnan á mas de conceder á los mozárabes la libertad de re
ligion , les otorgó la creación de autoridades que dir imian sus asuntos 
particulares. El empleo de mayor categoría en el gobierno civi l de los 
cristianos era el de conde que cuidaba de la administración general ; el 
censor era lo mismo (pie juez, pues le correspondian las atribuciones j u 
diciales; el esceptor cuidaba de la administración de la hacienda. Estos 
empleos eran muy honoríficos, y tenían al parecer bastante representa
ción é influencia en la corle de los árabes. Habíanse publicado al pro
pio tiempo varias leyes csclusivamcnle para los cristianos, en una dela» 
cuales se prohibía bajo pena de muerte, corlándole antes los pies y las 
manos, al que se atreviese á entraren la mezquita (1) ; en otra se man
daba azotar al que hablase mal de Mahoma ( 2 ) ; y en ot ra, por último, 
que solo comparativamente puede calificársela de relativa á los mozára
bes , se imponía pena capital al que apostatase del mahometismo. 

Ya hemos consignado antes que el clero usaba públicamente su tra
j e , y aunque sobre esle particular no poseemos noticias lan completas 
como fuera de desear, sin embargo se colige que los monges vestían 
únicamente de lana, pudieudo los demás usar prendas de seda. Los se
glares se dejaban crecerla barba; los eclesiásticos se afeitaban, siguien
do la costumbre del clero de los países occidentales (3). Las mujeres cris
tianas iban á la iglesia con la cabeza y rostro cubiertos cuando pro
fesaban ocultamente la religion ; pero no las que eran ya reputadas y 
reconocidas por cristianas. Por lo demás es de presumir que lardó poco 
tiempo en uniformarse y confundirse el traje de cristianos y de los sec
tarios de Mahoma, usando los primeros el turbante, el albornoz y el 
calzón ancho de los muslimes. 

(1) s. Eulogio, lib. i i , cap. 13. 
(2) «Ecce lex publica pendet, et legalis jussa per omne regnum eorura dis-

currit, ul qui blasphomaverit ílagelletur.» Alvaro, I n d i c . núm. 6. 
(3) «Qiieiu liabitus confessorem , el lingua comprobat derisorem , quem sta-

minia nt lana ovium i'oligiosum adprobat, el prolmtas barba) laicum adfir-
mal.» Idem. 
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Parece también que así como Cordoba fué el centro de la ilustración 
mahometana por las diferentes escuelas que fnndó Abdenahman en d i 
cha ciudad , reunió igualmente en su seno las eminencias literarias del 
crislianismo , aunque estos sucesos deben referirse en particular á una 
época próxima, pero posterior , al período que hasta ahora hemos exa
minado. 

Reconozcamos empero que no era todo prosperidad entre los mozára-
hes, puesto que pesaban sobre ellos tributos considerables. Dividíanse 
estos en ordinarios y eslraordinarios; los primeros eran los que se ha
bían impuesto á la sazón cu (pie los cristianos capitularon someliéndose 
al dominio de los invasores; los segundos consistian en las estorsiones 
que atendidas las circunstancias imponían arbitrariamente los emires y 
gobernantes árabes. Los tributos ordinarios sufrieron varias modifica
ciones y aumentos; aunque por punto general las poblaciones que fue
ron conquistadas â viva fuerza, pagaban la quinta parte de sus bie
nes, y las que se habían rendido sin oponer resistencia, satisfacían el 
diezmo , hubo una época en que estos tributos fueron duplicados, avan
zándose hasta el estremo de (¡ue algunos musulmanes se apoderaron de 
los bienes de los mozárabes, listos abusos empero fueron revocados al 
gun tiempo después, como también lo fué la bárbara exacción de liacer-
les pagar tributo por los muertos, hasta que recülicado el censo de po
blación se les disminuyó á los cristianos este gravamen Estos tributos 
se pagaban personalmente, de suerte que permaneciendo en casa sin 
salir para nada, se libraba cualquiera del impuesto. 

A todos estos perjuicios que agobiaban en tiempos normales á los 
mozárabes, añadíanse las arbitrariedades de que eran objeto en tiempo 
de persecución. Entre todos los cscesos empero ninguno hubo de a f l i 
girlos tanto como la fea conducta de algunos malos cristianos. El roce 
continuo con los árabes, la precision de vivir entre ellos y la tranqui
lidad de que disfrutaron á veces bajo su dominación, lodo indujo á a l 
gunos á relajarse hasta el estremo de apostatar. Kuipezaban ya á cíec-
luarse matrimonios entre cristianos y musulmanes, y los mismos que 
debían'dar ejemplo de constancia y entereza , ofrecían por desgracia el 
triste espectáculo de la debilidad. El conde Servando obtuvo del emir 
autorización para exigir á los cristianos de Córdoba cien mi l escudos, 
para lo cual hizo tributarios los templos y los altares, cercenando á la 
Iglesia, á pesar de su situación precaria, las riquezas que ofrecía á los 
mahometanos. Y al propio tiempo que este conde , el que debia ser la 
autoridad protectora de los cristianos, les agravaba tan sin piedad en 
Córdoba , el obispo Hostegesis , calificado con mucho acierto de IJos-
lis Jesu , visitaba todas las iglesias de Málaga para formar un encabe
zamiento exacto de todos los fieles de aquel obispado. Creían ellos que 
la formación de este censo tenia algún objeto relativo al bien espiritual, 
y por esta razón lejos de oponer reparo alguno se dejaron incluir en 
é l ; con cuyas noticias estensas y exactas el astuto prelado se fué á Cór
doba , hizo las correspondientes deuuuekts- ante el gobierno supremo 
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de los árabes, y para congraciarse con este no vaciló en delatar á mu
chos inocentes que hasta entonces habían podido librarse de la g m e 
carga que pesaba sobre la inmensa mayoría de los españoles. Con
duela indigna y reprobable en cualquier crist iano; pero incompara
blemente mas en un obispo ! 

A estos disgustos se anadian otros, si cabe, mayores, atendido el ca
rácter de los hechos á que hacían referencia. El obispo Hostegcsis no se 
habia concretado á gravar á los mozárabes con insoportables gravá
menes: también les inoculó la ponzoña de la herejía de los antropomor-
fitas, los cuales atribuían á Dios figura humana, entendiendo literal
mente la espresion del Génesis: Faciamus hominem ad imaginem et 
simili ludinem nodram (1). Esta herejía apareció en Córdoba durante 
el gobierno de Abderrahman I I que principió en el año 822. E l depra
vado Hostegesís enseñaba que Dios no está presente en todas partes 
por esencia sino por sutileza, que solo está presente en el cielo desde 
donde lo ve y gobierna todo, de suerte que no ha de entenderse l i 
teralmente la espresion de que la Divinidad está en todas parles. A es
tos errores anadia el absurdo de que el Yerbo Divino no habia tomado 
carne en el vientre sino en el corazón de la Santísima Virgen ; por des
gracia el estraviado lloslegesis encontró dos dignos auxiliares en dos 
amigos cuyos nombres nos han conservado las crónicas, Roman y Se
bastian , padre é hijo (2). 

El cielo permitió sin embargo que saliesen á la palestra en defensa 
de la verdad ultrajada dos esforzados atletas que fueron el abad Sanson 
y Leovigildo. Este era presbítero y descendía del linaje de los godos: 
por su virtud y ciencia mereció ser ordenado, en cuya cualidad sirvió 
en la iglesia de S. Ciprian obispo y mártir , y se le encargó escribir 
una obra para esplicar la significación de cada una de las prendas del 
traje eclesiástico, con el objeto de que fuese mas respetado. Llevando 
á mal los errores de Hostegesis le reprendió por ellos severamente, de 

(1) Ln palabra anfropomor/iías se deriva de los vocábulos griegos anlropos 
que significa hombre , y morphe, forma : esos herejes negaban la espiritualidad 
de Dios atribuyéndole forma corporal de hombre. 

(2) Todas estas noticias están tomadas del Apologético del abad Sanson. Para 
que pueda cualquiera formarse una ¡dea de las cualidades que recomendaban 
fi los dos auxiliares del obispo Hostegesis, insertamos á continuación el párra
fo 6.°del preámbulo al libro segundo de la citada obra del abad Sanson: «Tali-
bus quoque victoriis fretus, et triumphis elatus , junctis sibi Romanum et Se-
baslianum antropomorphitano errore infectos, vitiorum sordibus pollutes; 
quorum alter, qui pater est, ferme octogenarius, post multas reticendas immun-
ditias, quibus dicitur eunueho genero abutisse contra naturam, parvipendens 
evangélica mónita,concubinas ad dilatandam luxuriam aggerat. Alter vero, qui 
proles dignoscitur esse, legitima uxore superstite , filium ex adulterina com-
mixtione traditur suseepisse , quem secum hactenus commanentem nullatenus 
potest negare. Quique etiam contemplo patre, et spreta ceremonia Dei, qui , 
u t s e , parentes censuit honorare, inútiles patris canas inutilior Alius non ex-
pavit evellere. Et ut illorum , qui adfuerunt, sana probat relalio strictis dactylis 
mentón) auctoris nudavit pilo.» 
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suerle que el citado obispo y el conde Servando se propusieron ganarle 
para sí procurando de este modo algún prestigio cá su herejía. No a l 
canzando resultado la amabil idad, se echó mano á los rigores, k estos 
cedió al parecer Leovigildo y comunicó con Hostcgesis no sin obtener 
cierto t r iunfo, como lo fué el de que los herejes confesasen el augusto 
misterio de la Encarnación del Hijo de Dios. 

Menos condescendiente fué con los heresiarcas el cordobés Sanson, el 
cual habiéndose dedicado desde sus primeros años y con gran provecho 
al estudio de las sagradas letras mereció ser ordenado presbítero, l l e 
gando por último á la dignidad de abad del monasterio pinamelarien-
se (1), para cuyo cargo fué elegido, según parece, perteneciendo al cle
ro secular. Sanson desafió con noble intrepidez el favor de que disponían 
los herejes, y empezó por escribir una corta pero vigorosa confesión de 
fe, en la cual manifestó sus creencias y rebatió los errores con abundan
cia de citas de la Sagrada Escritura y de los Santos Padres. A la sazón 
reuniéronse en Córdoba algunos obispos de la Bélica bajo la presidencia 
del obispo Y alendo , los cuales aprobaron completamente las doctrinas 
de Sanson. À pesar de esto no se puso término á las gestiones de los ma
los cristianos conjurados contra el abad. Hostegesis secundado por el 
conde Servando se valió de todos los medios posibles para imponer te
mor á los obispos que cediendo firmaron una sentencia injusta en la cual 
condenaban y escomulgaban á Sanson, desterrándole y declarándole per
petuamente privado del sacerdocio y de todo cargo eclesiástico : baste 
decir, en una palabra, que la sentencia fué firmada en los propios tér
minos en que la escribió Hostegesis. Este se aprovechó de aquel docu
mento para darle toda la publicidad posible; pero los obispos conocien
do su error examinaron el asunto á instancias de Yalencio, no para en
terarse sino para buscar un medio hábil que obviase los compromi
sos. En este acto no solo tuvieron intervención los prelados que habían 
suscrito la sentencia , sino también algunos otros, como Aríulfo obispo 
deMérida, Saro de Baeza, Reculfo de Egabro y Beato de Ecija , y aun 
algunos presbíteros. El resultado de este examen fué la revocación ab
soluta de la anterior sentencia, y la reposición de Sanson en sus ant i 
guos títulos y cargos, y su ascenso al curato de la parroquia de S. Zoil 
de Córdoba. 

Resentidos entonces los malos cristianos saciaron su encono, exigien
do de los mozárabes de Córdoba el conde Servando el crecido tributo de 
cien mil sueldos, y separando de su sede á Yalencio sin mas autoridad 
ni formalidades que una orden del emir. No se concretaron á esto ; su 
objeto avanzaba hasta el malvado designio de que el obispo de Córdo
ba y Sanson fuesen condenados á muerte. A l segundo le acusó el conde 
Servando de un delito de lesa majestad suponiendo que Sanson de 
quien se valia la corte musulmana para la traducción de documentos 
al lat in, había publicado ciertas cartas dirigidas al rey de los francos: 

(1) Aimon , De translatione sanctorum mar ly rum etc, num. 8 y 9. 
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pero el cielo no pcrrailió que esta injusta acusación produjese resultado 
alguno desfavorable. No dejaron por esto de maquinar Hoslegesis y el 
conde Servando: iba á sufrir la pena de muerte un cristiano por haber 
'confesado la fe y haber hablado mal de Mahoraa ; Valendo y Sanson 
fueron acusados de haber aconsejado al consabido Cristiano su conduc
ta para que se les sometiese á un interrogatorio en que ni hubieran re
negado de sus creencias ni hubieran podido elogiar al falso profeta. En 
tan críticas circunstancias Sanson emigró de su patria para emancipar
se de continuos y evidentes pel igros; pero en el destierro no perdió de 
vista á los herejes contra los cuales, y con el doble objeto de justificar
se á sí propio y de arrancar la mala cizaña de la herejía, escribió su cé
lebre Apologético. 

No eran estos por desgracia los únicos errores que afligieron á los 
mozárabes de Córdoba, puesto que pareció entre ellos un apóstata que 
profesaba el judaismo. Eleázaro que es el infeliz á quien nos referimos, 
era hijo de padres alemanes , que después de educarle en el cristianismo 
y en el estudio de las letras divinas y humanas le destinaron al servicio 
del emperador. Dedicóse luego al estado eclesiástico llegando á ser diáT 
bono del palacio , con lo cual obtuvo de Ludovico Pio grandes dones y 
licencia para efectuar la peregrinación que deseaba. Poco después em-
pero cambió súbitamente de ideas, mudó su propio nombre Bodo en 
el de Eleázaro , sometióse á la circuncisión, dejóse crecer la barba y 
el cabello, y para colmo se casó con una judía. Retirándose pues de los 
Estados de Ludovico Pio vino á España, pasó por Zaragoza y sé esta
bleció por últ imo en Córdoba. Lejos de concretarse á la predicación de 
sus errores, propúsose comprometer á los cristianos, valiéndose del favor 
que había conseguido en la corte de los musulmanes para pedir que 
bajo pena de muerte se obligase á todos los mozárabes á hacerse judíos 
ó mahometanos. No sabemos el resultado definitivo que obtuvo Eleázaro 
cuyos errores combatió un caballero cristiano llamado Alvaro, habiendo 
procurado antes atraérsele con saludables consejos. De nada sirvie
ron las amonestaciones, de nada tampoco la energía con que se le echa
ron en cara al apóstata sus vicios y desórdenes; por fortuna estos gro
seros errores y la fea conducta del que los defendia, no obtenian"pres
tigio alguno entre los cristianos y no hicieron mas que dar un motivo 
de escándalo que todos miraban con repugnancia. Alvaro entretanto co
bró mayor fama por los conocimientos que manifestó en hs sagradas 
letras aunque no era eclesiástico , con lo cual se hizo acreedor á los elo
gios de que le colmó en sus obras el esclarecido S. Eulogio. . 

En pos de los disgustos consiguientes á estos sucesos sobrevino una 
persecución verdaderamente notable por varios conceptos. Aunque fue
ron numerosos los martirios que tuvieron efecto en dicha circunstancia, 
ello es que ocurrió sobre ellos la importantísima cuestión de si debían 
considerarse loables y aceptos á Dios y á la Iglesia. La persecución no 
era en efecto, como en tiempo de los emperadores romanos, organizada 
bajo la sistemática mira de destruir el cristianismo; los mártires se pre-
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seolabaomuchas veces espontáneamente á la muerte: así fué que in 
curriendo en un estremo opuesto empezó à cundir la opinion de que si 
bien esos martirios reconocían por causa la profesión y defensa de la 
fe, eran motivados por la imprudencia, razón por la cual debían calif i
carse de otro modo. Un paso mas se habia de avanzar únicamente pa
ra dar á los cristianos débiles y lapsos el triste consejo de que por temor 
de la persecución ocultasen sus creencias, haciéndoles jurar por la cruz 
y los santos Evangelios que no se presenlarian al martirio (1). 

Surgieron entre los mozárabes dos partidos, uno de los que se nega
ban á. reconocer por mártires á los que se presentaban espontáneamen
te á la muerte, y otro de los que teniendo en cuenta el valor y la ente
reza de esos confesores de la fe les aceptaban este mérito. La Iglesia 
se decidió por estos últimos continuando en el martirologio los nombres 
de los que murieron espontáneamente por la f e ; opinion que siguieron 
entre otros eclesiásticos y seglares, Saulo obispo de Córdoba, S. Eulo
gio y Alvaro. Entre los impugnadores debemos contar al Exceptor c i 
tado por el autor del Memorial de los Santos y el Apologético de los 
mártires. 

Desde luego se echa de ver que era inaceptable en un sentido abso
luto la opinion de los que se negaban á reconocer por dignos de gloria 
â los que buscaban espontáneamente la muerte confesando la religion 
de Jesucristo y hablando mal de Mahoma y de sus errores. Si en esto 
no habia toda la prudencia que se requiere, no hay duda de que esta 
falta era purgada con el sacrificio de la v ida ; en el cual además es fuer
za admirar un heroísmo poco común, y quizás necesario en unos tiem
pos en que hubiera sido fácil generalizar la tibieza y la relajación. Esta 
circunstancia es en nuestro concepto la mas atendible, puesto que com-' 
paradas las consecuencias á que una y otra opinion podran prestarse, la 
ventaja está sin disputa en favor de los defensores de los mártires. Re
traer á los cristianos del sacrificio que hacían presentándose espontánea
mente y provocando la muerte para dar una prueba de su amor á la 
Religion, hubiera contribuido á generalizar la cautela; pero en cambio 
se dejaba franca la puerta al abuso de negar las creencias cristianas 
aun en situaciones en que convenia toda la entereza posible; sin la opi
nion de los que defendían á los mártires, hubiera cobrado creces la de 
aquellos que aconsejaban ocultar las verdades del cristianismo siempre 

(!) He aquí los términos en que se espresa Alvaro de Córdoba : «Quid obten-
dendum est de illis quos ecclesiasticae interdmmus et à quibus no aliquando 
ad martirii surgerent palmam juramentum extorsimus? quibus errores genti-
lium infringere vetuimus, et matediotum ne maledietionibus impeterent Evan
gelio et cruce educía vi jurare ¡mprobiter feeimus, imo feraliter et bcluino ter'-1 
rore coegimus, minantes inaudita supplicia et monstruosa promitlentes trun-
cationum membrorum varia et horrenda dictu, audituve, flagella? ... Quod 
nostro tempore accidisse vídemus, dum cruorem fidelium quasi in dofensione 
legis libatum Domino volvimus, et corpora martirum à gentilibus arsa oculis 
oostris conspeximus; et quod abundantieri est fletu plorandum, plerbsque pa
ires anathemalizantes talia patientes tniravimus.» ¡ndicul. lumin. núm. 16 y 31. 
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y cuando hubiese en ello algún grave pel igro, de suerle que para ev i 
tar una imprudencia se hubiera incurrido en un delito. No decimos que 
esto hubiese sido una consecuencia forzosa; pero ¿quién no reconoce la 
facilidad con que se hubiera generalizado esta opinion absurda, esta, 
degradación del sentimiento cristiano en aquellos tiempos tnn propensos 
por desgracia á la flojedad y á la tibieza? ¿y cabe comparación acaso 
entre unos y otros resultados? 

Fuera de esto se debe atender también al motivo por el cual se dab* 
la vida; ¿ podia ser mas noble y gloriosa la idea de confesar el Evange
lio? Y si en cualquier tiempo y en todas circunstancias es digna y noble 
semejanle confesión, ¿es mucho acaso que así se califique cuando abun
daban los insultos públicos al cristianismo? Convendremos sin reparo erí 
que tampoco puede aconsejarse de un modo general y absoluto que se 
busque la muerte; son terminantes sobre este punto las respetables au
toridades que lo desaprueban ; pero atendidos todos los antecedentes 
creemos que no hay razón ni motivo bastantes para calificar de un mo
do menos digno á los que se espontanearon al martirio. Los milagros 
que nos refieren testigos presenciales y fidedignos, como Alvaro y Saa 
Eulogio, son una prueba de que el cielo aceptaba el sacrificio de aquellos 
cristianos, y por esto la Iglesia los ha reconocido y reconoce por ver
daderos mártires dándoles público y honroso culto. ¿Quién sabe á la 
que hubiera llegado la tibieza de algunos mozárabes sin el poderoso 
ejemplo ó incentivo de los que se anticipaban al martirio? La Providen
cia lo permitió sin duda para altos fines, para escitar el fervor religioso, 
para deslindar la incierta posición de los que perjudicaban con sus en
cubiertos errores al pueblo cristiano, y tal vez para purificarlo añadien
do esta persecución á las tristes vicisitudes y peripecias por las cuales 
habían pasado los mozárabes. Prescindiendo empero de los hechos de
bemos concretarnos á reconocer la autorizada decision de la Iglesia que 
inspirada por el Kspíritu Santo ha aceptado el sacrificio de aquellos mo
zárabes que se ofrecieron espontáneamente á la muerte por tener oca
sión de confesar la fe de Jesucristo. 

Vamos ahora á completar las noticias relativas á esta persecución 
dando cuenta de algunos de los martirios ocurridos en aquella época, 
si bien no nos es posible ser tan minuciosos como fuera nuestro deseo. 
Por lo visto en el año 824, á principios del reinado de Abderrahman 
fueron martirizados en Córdoba dos mozárabes llamados Adolfo y Juan, 
bien que solo tenemos noticias muy incompletas de estos atletas "de la fe 
por haberse eslraviado las actas de su martirio escritas por el abad Es-
peraindeo. A l terminar empero el citado reinado recrudeció la perse
cución , y las víctimas fueron por consiguiente en mayor número. Entre 
estas se cita con preferencia al presbítero Perfecto, natural de Córdoba 
y educado en la iglesia de S. Acisclo. Sus virtudes, su precoz afición 
al estudio y sus vastos conocimientos hicieron que fuese admitido á los 
sagrados órdenes. El carácter sacerdotal avivó en él su celo y afición 
al estudio; y así fué que sin necesidad de buscar espontáneamente el 
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raartirio, el cielo le deparó ocasión favorable de confesar la feique pro-
fesaba. Saliendo un dia de su casa encontróse con un coMo dtí nvahó-
melanos que llamándole le preguntaron su dictámen sobre Mahoma y 
sus doctrinas. ¿ Podia menos de contoátar el: Santo con• todá sinceridad 
á una pregunta tan directa ?. De ningún modo; pero su entereza le Va* 
lió una acusación que produjo la orden de ponerle presó. Preveía ya 
Perfecto el resultado que le esperaba, y por esto empezó á prepararse 
con ayunos y.oraciones, pues estaba resuello á afrostraflo todoi meiios 
lá vergüenza de negar sus creencias. ' : ' ! : : : - ^ > ••> • . i ^ ' ' - ' 

Animado el joven confesor de la fe contestó con notable valentía à lás 
preguntas que le hizo el juez, y en su consecuencia se le condenó á 
muerte, acto que se ¡llevó á efecto pocos dias despdes, fiesta de la Pas* 
cua entre losiinusulmanes. La preciosa sangre del mártir Perfecto ftíê 
pisoteada por el mismo populacho que le hábia sorprendido llenândiole 
de injurias y presentándole al eunuco que había de juzearle.'Si:eo; esta 
primera audiencia no tuvo el aturdido presbítero todo el valor necesa
rio j en cambio se alentó después estando en lá cárcel hasta el punto de 
no temer ya amenazas ni rigores (1). Su cadáver fué recogido por los 
crisliaüos y colocado en la iglesia de S. Acisclo al lado de este santo, 
celebrándose con éste motivo una solemne función; religiosa con asisten* 
c¡a del obispo , clero y pueblo. 

El martirio del presbítero Perfecto fué la señal para que otros seani-' 
masen á proclamar en alta voz.la Religion y á no recatar el desprecio 
con que miraban la ley de Mahoma.; Un ilustre varón / l lamado Juan i 
queise dedicaba al comercio para lo cual hubo de estar en frecuentes re
laciones con los mahometanos, vióse hostigado por estos que envidiosos 
de la prosperidad ajena le echaron en cara sus creencias. La porfía^ cor) 
que se vió instado, fu é tal que no pudo menos dé esclamar un; día: 'Mai* 
dito sea de Dios el que desea nombrar vuestro profetd. No se necesiió 
mas.pata que Juan se viese rodeado de una múll i lüd belicosa; que le lle-
vó á.presencia del juez y le acusó de que tenia por costumbre jurar en 
vano por el nombre de Mahoma; pero no atreviéndose por esto á con
denarle á muerte le mandó azotar. Con el castigo se alentó mas y mas 
el santo confesor, pero su entereza le valió una nueva orden de darte 
quinientos azotes mas; después de lo cual débil y medio moribundo; fué 
montado Juan en un asno y paseado de este modo por las principales 
calles y por los templos dé los cristianos, avisándose enlre tanto por nie-
dio de. pregón que así seria castigado quien hablase mal del profeta y 
desu-ley. : • • . .N; :. . ' ; • : • ; ! : • : . . < ! . : • 'í 

De todo esto se desprende que la persecución principió siendo provo-; 
cada por los mahometanos y no por los mozárabes ,; variando wucho 
poriconsiguiente^l carácter que se pretende atribuirle exagerándolos 
¿Qué mucho que;los cristianos aceptasen1 el reto y manifestasen pá -

(i)' «Noçessitnfemin voluiUalem convertons.. quod prjmo se.dix¡psp,.i!iig,a:. 
vér'at', postmodum ultrónoús confessor ct athlela fortissi'mus eoíarri judieb as-
serebat.» S^Eológio , l ib . I-, n» 6 •• "' 

x . i . 28 
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W^araentç que ni los edictos ni las amenazas ni los rigores los amila-
i^l>&n? Es m consuelo ciertamente ver que se conservaba el celo reli
gioso con bastante intensidad para resentirse del ultraje que se le ha
cia jaUmponerle forzoso y perpetuo silencio; es un consuelo, repeti
mos, ver que los martirios no bastaron á hacer pusilánimes y tímidos 
á muchos cristianos cuya conducta no deja de probar un loable entu
siasmo religioso. 

E l ejemplo de Juan tuvo un imitador entre los que presenciaron el 
público escarnio de que se le hizo objeto; tal fué un individuo llamado 
Aurelio que deseoso de adquirir la misma gloria que el ilustre confe
sor dió desde luego un notable testimonio de su fe. Juan fué luego des
pués encerrado en la cárcel donde permaneció mucho tiempo, ha. 
biéndose encontrado en ella con S . Eulogio cuando este fué preso; y 
calcúlese el rigor con que hubo de ser tratado el primero, puesto que el 
citado escritor da fe de que aun se le conocian en las espaldas las lla
gas producidas por los azotes. Se ignora cuándo y cómo murió Juan; 
peno no parece infundado decir que después obtuvo con otros cristianos 
19 libertad, y que terminó sus dias en tranquilidad y sosiego. 

( ün hijo de otra de las mas distinguidas familias mozárabesde Córdo-
havllamado Isaac , que era religioso del monasterio Tabanense sito en 
Sierra Morena, salió del claustro para predicar las verdades cristianas, 
y llamado por el juez mahometano no tuvo reparo en manifestarle la 
ridiculez de las leyes del falso profeta. Irritado el musulmán de las con
testaciones del mozárabe , le dió un bofetón y mandó ponerle en la cár
cel hasta que consultado el caso con el emir dispuso este que Isaac fue
se condenado á muerte, sentencia que se cumplió literalmente. E l cuer
po del esforzado mártir fué después colgado en un palo con los pies ata
dos., para que todos pudiesen verle y escarmentasen con aquel martirio. 
Muchos otros pudiéramos referir, pero los omitiremos en atención á 
que seria una tarea tan larga como ajena á una obra que no debe;con
fundirse con un martirologio. Permítasenos sin embargo copiar los 
nombres de algunos otros atletas de la fe, que sellaron con su sangre la 
sinceridad de sus creencias en la propia época de la persecución sarra
cena: tales fueron Sancho, joven soldado á quien habían traido cautivo 
desde Francia; los monges ó réligiosos Sabiniano, Habencio y Jeremías, 
el diácono Pablo, Aurelio, Felix y Jorge, dos mujeres llamadas Sabigoto 
y Liliosa , y muchos otros que seria difícil enumerar. Con estas sucintas 
noticias nos parece suficientemente manifestado el sesgo que tomaron 
los sucesos y la actitud de los mozárabes. Entre los mártires los hay 
pertenecientes á todas clases y condiciones; sacerdotes y monges, reli
giosos y seglares,, jóvenes y ancianos, todos están representados por su 
respectiva clase en esa serie de martirios que se efectuaron en aque
lla sazón. He aquí el origen de las célebres disputas que se promovie
ron sobre la validez de los martirios de los que se presentaban espontá
neamente á la muerte. No necesitamos repetir que sin duda la Provi
dencia permitió esa época dé conflictos para purificar á los cristianos, 
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dar aliento A los débiles y mayor gloria á los decididos confesores de 
Jesucristo. 

Terminaremos esta sucinta reseña de la situación en que se encontra
ron los mozárabes de Córdoba dando cuenta de la celebración de un 
concilio en la propia ciudad en el año 839 (1). El motivo de reunirse 
este sínodo fueron los errores de los herejes casianistas, y asistieron á 
él ocho prelados, á saber, Wistremiro metropolitano de Toledo, Juan 
de Sevilla , Aliulfo de Mérida , Quirico obispo de Acc i , Leovigildo de 
Ecija, Recafredo de Córdoba, Amalsuindo de Málaga y Nifr idio de E l 
vira. Firmó también las actas de este concilió un presbítero llamado 
Flavio en representación de los eclesiásticos (2). 

Tales fueron las vicisitudes que esperimentaron los mozárabes de Cór
doba , algunas de las cuales les fueron esclusivas, si bien en otras les 
correspondió mayor parte por su inmediación á la corte de los árabes, 
donde fueron mas sensibles á veces y menos perceptibles otras las per i 
pecias políticas. De todos modos es un consuelo reconocer en estos he 
chos el espíritu cristiano que continuaba dominando entre aquellos es
pañoles sometidos al yugo de los estranjeros, pero identificados con sus 
hermanos independientes en los principios y sentimientos que eran y 
fueron la base de la restauración de la Iglesia y de la monarquía de Es
paña. 

(1) He aquí los términos en que el P. Florez (España Sagrada, tom, XV al 
principio) da cuenta del descubrimiento de las actas de este y de otro conci
lio: «Llegó á mi noticia que en la santa iglesia de t.eon había un concilio iné
dito, congregado en Córdoba en tiempo del cautiverio, y actas de un próceso 
actuado sobre la deposición de unos obispos de que tampoco teníamos noticia. 
Acudí con mis súplicas al limo, prelado, el Sr. D. Alonso Fernandez Pantoja; y 
prontamente llenó su benignidad todo el blanco de mis deseos, reroitiéndomo 
copia sacada puntualmente del libro en que Se hallan los mencionados docu
mentos, que es un códice de vitela escrito en letra gótica, de muy venerable 
antigüedad, cuya materia es toda de buena fe, como por lo que mira á la pre
sente califican las dos piezas de que hablamos. Por ellas se descubren muchos 
cosas hasta boy ignoradas, de notable importancia para el dogma , para la dis
ciplina de la Iglesia, para llenar los fastos de algunas sedes, y para otras uti
lidades.» 

Concretándose luego á la pieza relativa al citado concilio de Córdoba, escribe 
lo siguiente : «El testo se halla maltratado con el tiempo , no percibiéndose ya 
varias dicciones, y quedando las demás afeadas con la falta de latinidad que 
el comercio con los árabes introdujo en los nuestros.... Sin embargo de los sole
cismos es muy importante el documento por la instrucción de la doctrina do 
los Padres contra los errores de unos infelices que se decian enviados desde 
Roma; y con todo eso viendo nuestros prelados que desdecían las doctrinas do 
la católica , se opusieron firmemente contra los que las predicaban ; pues que
rían formar cuerpo segregado de la Iglesia ; pervertían el modo del bautismo; 
faltaban á la adoración de las reliquias (enlo que nuestros prelados fueron de 
los primeros defensores), renovaban otros errores sobre el uso de las carnes, 
ayunos y casamientos; y como acéfalos erraban acerca de la ordenación de los 
obispos y de inferiores clérigos. Al punto se armaron contra ellos nuestros ca
tólicos prelados, y juntaron un concilio de tres metropolitanos y otros cinco 
obispos, en cuya línea es mucho lo que nos instruye el documento.» 

(2) Véanse las actas de este concilio en el Apéndice núm. 14. 
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' ; ALemoainar la suerte que cupo á los cristianos éspañoles que ocu
paban las tierras que hahian de formar con el tiempo ia corona de Ara-
gon , ocúrrete o,l recuerdo de los diferenles sucesos deque fueron objeto 
en las alternativas producidas por la irrupción de los árabes y ;la de los 
francos. En este concepto ya se hace mas difícil señalar el carácter de 
su.sitnacion, puesto que no podo ser Constantemente la misma, .varian
do además eii muchas poblaciones por la diferente suerte que corrieron 
lôdas. Zaragoza tuvo que sufrir mucho á la: sazón en.que fueron sobre 
ella por priinera vez los árabes; pero la Virgen Santísima no .permitió 
qheJa primera ciudad en que se le erigió un monumento de dewcion ; 
dejase de esperimentar ventajas que habían alcanzado á otras poblacib*-
nmí.¡ Así qtte, los eon(|u¡sladores musulmanes otorgaron á los cristianos 
de Zaragoza, previo el page del correspondienle tr ibuto, la conserva-
çion de algunas iglesias y la libertad necesaria para continuar celebran-1 
do en ellas las ceremonias del culto bajo la dirección de sus obispos. 
Las iglesias, conservadas al culto católico fueron la de Ntra. Sra. del P i 
lar y la .d«:.las Santas:Masas, titulada después de Sta. Engracia: «1 
lea) pío que llevaba; la.^dvqcacjon..del Salvador y fué convertido en mez-
quiiita.iSegún parece, y afirman generalmente cronistas é historiadores^ 
la iglesia dedicada á Sta. María del Pilar no solo: conservó durante e l 
primer siglo de la España árabe la devoción de los fieles, sino qucnuD* 
ca dejó do estar empleada en obsequio de la Santísima V i rgen, incre-
cierido adbniás que los obispos de Zaragoza la tomasen desde luégo por 
tit^lar.'f i). Sabemos taml^ieíi, en corroboración de haberse coTiservadp 
cousían^-menle el citado templo e,n su antiguo destino,.que desde remo^ 
los tiempos sefundó en Zaragoza la ilustre cofradía del Pilar (2).-
• Es de creer que por lo menos los mozárabes de Aragón tuvieron mu -

dins époéas calamitosas por razón de los conflictos que ocasionaban las 
guerras. Los emires de Zaragoza se declararon independientes, se al ia
ron ¡con los francos, y todas estas peripecias no pudieron menos de pro-

(1), «Geesaraugustae satis constat, reliquis sacris aedibus, sive sartis tectis ^ 
sive depopulalis ( sanctum ot religíosum templam D. Marise Virgini dicatuna ,-
q.uod vulgus do Pilar! nuncupat, miseris illis temporibus sanctitatis, religionis 
et consilii publici tamquam sacram aram at perfugii portum nostris fuisse.Du
do et Elecfe et seniori, ac superioribus.posterioribusque episoopis > ecolesias-
ti.ooqiue coetui $acrosancta:ea íedes sedem ac domiciliiim preebuit, atque indo 
auiplissiraos et máximos lionoresejus fani antistitibus somper hábitos, et vetus••> 
tisiabulis et memoria superiorum temporum pro certo firmare possumus.» Zu 
rita citado por Risco, España Sagrada, tom XSX, cap. 8. 
-. ;(2), ,«ni ergo (christiani) postea septi ct inefusi in parochia Virginis MariíB de 
Pilari, quamdiu iinauri urbem lenuerunt, habitarunt Quo tempore, vulgo con-
fratriam.Beatae MariíeMajoris et de Pilari per insignem, antiquissimamqneetianQ 
in antiquissitnis monumeotis voealam initam foisse, majoram memoria tfadi-: 
tum est, veteribusque apparet ex^scriptis, quamvis nonnullis altiora .iüius 
principia repetenda videantur. » —« Erecta quoqne isthic, Sancti .Valerii sodali-
tas, cujus ta men u,l et allarius sodajitatis, quce s . Maria Majoris , vulgo^el Pi
lar , dicitur ignota origo. Utraquc aul mox post exactos mauros instituía aut in -
de à gothoruin temporibus duela aut eliam h primitivas Ecclesi» orta pietate.» 
Blancas y Bolando citados por Risco, Kspaña S a g r a d a , ibid.-
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ducircoutiiuiiídos disgustos. Pérd por esto niismo áebéínos áipo'ijW'tayiiu» 
bien que las prétendidásió realizadas:alianzasiconr los -fraacoshubmíod' 
de ser un iiiolivo para que se les-dejase ¡en míiyor lil>ej!lad;,! 'tó¡'(!aal> 
tampoco obsta para'que la persecucioW hiciese algunas' vicliwias; Si¡lá» 
conducta observada- en Córdoba còn; los mozárabes noriptidoiseridircicta^ 
mente la causa de que se reprodujese èa: Zatagoaaif fe indèperidéntíai en} 
que estuvieron constituidos muchas,veces los éinii«s de está' últ ima GÍÜÍI 
dad, pudo acarrear algunos martirios, Se tienenífroticiaSibircimstaneiár; 
das y curiosas del que sufrieron las santas! Niinilan y Alodiaj naLuráles 
de Huesca; pero omitiremos otros por la ditictdlad de disting-iiir lasiacw 
tas verdaderas de las apócrifas.: Las santas-Nunilòn y¡ Alqdia eránnMjas) 
de padre musulmán y de madre cristiana ; y: ¿raeias á¡la edácateioáique' 
recibieron de la última , profesaron; constantemente: TiCotónelbmàyoH 
fervor la religion cristiana. Así fué que a i la triste, pcsicíoé^'ónfeig.nitefe; 
ásu orfandad ni los consejos de un; pariéníe suyo q^e eíai .rchegadò i! 
bastaron á estraviarlas del buen caminó, lleséntido este, parientè sn jw 
de ver desatendidos y despreciados sus consejos demmció á-Jas sáiíla» 
vírgenes, cuya resolución y entereza les valieron la palmaídel marljrio,! 
habiéndoselas condenado en consecuencia á ser decapitadas^ Nuniionfué 
la primera en obtener la gloria de dar su vida por Jesucristo; ah caer! 
herida por mano del verdugo, descubHéronsele los pies'; vdstolòxual 
por su hermaña Alódia corrió á cubrírselos,, sujetándose luego: su vestidp) 
para evitar que le sucediese lo propio que á<¡Nuriildní¡Hecho-esto.} fué 
instada nuevamente para que renegase de;Jesucristq', •o&múú'h, sère-M 
nidad de la santa virgen no fuese -una«prrfeba'i^óitostafy'ievidüifteidd 
su resolución ; pero en vista de la ineficacia;de;todasJas instancidsifué' 
decapitada. El martirio de estas santas aconteció ;en( el; ànoi^lO'; -perq 
sus restos debieron ser recogidos cuidadosamente ^puesto; que ídos'añoíj 
después fueron trasladados al monasterio de Leire.- ¡•! - i ; ;.. h >;; 

En cuanto á> los' mozárabes situados en las ¡demás poblaciones'de la 
provincia, puede colegirse lo:que debieron esptírimentar. Bien es ver ̂  
dad qüe en algunos- puntos ¡terminó en breve la dominación de los nia-^ 
homelanos; pero durante el gobierno de estos la situación de los moza-' 
rabes hubo de acomodarse á las disposiciones que so dictasen y aliespí-
ritu que se manifestaba en la capital de la provincia. Por lo'demás; los 
mozárabes de Aragon esperimentaftm desde luego las;A'eíi1a|as'consi
guientes á la formación de un nuevo reino cristiano', ¡qué'habia de con
tribuir en gran manera por su parte á,la emancipación"de'Jispaña so-j 
metida al vergonzoso yugo de las huestes-mahometanas, ^luchas 'deí 
las ciudades del mediodía de nuestra patria pudierónireúnirse á un g o 
bierno cristiano, y entonces la situación de los Mozárabes fué mejoráto-
do de d iaen d ia , como tendremos ocasión de- manifestar/ n,;-! cí? 

Poco podremos decir respectivamènte á lós cristianos españoles' que 
permanecieron en Toledo sometidos á la-dominación estraiijeráí Par t i 
ciparon por un lado de los conflictos que les creaba la;ambición¡de sus 
emires ; v por olio se vieron obligados a sufrir lasteoosecuencias de los 
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errores que defendió alguno de sus prelados. Toledo fué otra de las ciu
dades en que mayores rigores ejercieron los árabes en la época de la 
conquista; muchos cristianos fueron muertos, y diferentes iglesias que
daron convertidas en mezquitas. Habiéndose otorgado empero á los mo
zárabes la facultad de conservar su religion mediante cierto tributo , se 
permitió el culto católico en las iglesias de Sta. Justa, S. Lucas, Sania 
Eulalia , S. Marcos , S. Sebastian y S. Torcuato. Este número de tem
plos conservados al culto católico prueba la próspera situación del cris
tianismo en dicha ciudad y la importancia que obtuvo aun después de 
ser conquistada por los musulmanes. Estos habian establecido su corte 
en Córdoba, y esta sola circunstancia bastó para que la envidia y el re
cuerdo de las antiguas glorias produjesen disensiones y movimientos. 
Por lo demás no hay motivos para pensar que la situación de los mo
zárabes de Toledo empeorase especialmente ni se prestase á otros sacri
ficios y disgustos que los consiguientes á la dominación que pesaba casi 
sobre la España entera. Es verdad que entre sus obispos hubo alguno 
de triste recuerdo; pero el nombre de S. Eulogio es por otra parte una 
compensación dignísima y una prueba incontestable de la predilección 
con que miró el cielo aquella iglesia en la comprometida época á que 
nos referimos. 

Tales son en resumen las condiciones de vida por las cuales tuvieron 
que pasar los mozárabes de España hasta la mitad del siglo i x . 

2 í . En medio de los desconsuelos y disgustos propios de los contras
tes de situaciones que se esperimentaban , el cielo se dignó manifestar 
la predilección que dispensaba á nuestra pat r ia ; puesto que así como 
Je había concedido el singular privilegio de Ntra. Sra. del P i lar , pro
porcionóle también otro patron cuyo nombre debía hacerse inmortal en 
los gloriosos fastos de nuestra patria. España no podia echar en olvido 
que al empezar la predicación del Evangelio la habia favorecido con su 
presencia el apóstol Santiago, recuerdo del cual habia quedado un mo
numento perpetuo en el Pilar de Zaragoza : el apóstol murió á larga 
distancia de nuestra pa l r ia , y sin embargo no quiso el cielo que Espa
ña careciese del precioso tesoro de su cuerpo. Muertos los dos discípu
los que en el primer siglo de la era cristiana se constituyeron custodios 
de su maestro , perdióse la memoria del sitio en que habia sido enter
rado, si bien continuó la devoción al santo apóstol. En aquellas inme
diaciones se erigió la sede episcopal de Ir ia durante la dominación de 
los suevos, y como el territorio aquel quedó poco menos que exento de 
la presencia de los invasores árabes, continuó sin interrupción la serie 
de los obispos de dicha ciudad. 

Reinando pues en Asturias Alfonso el Casto y ocupando dicha sede 
Theodomiro ocurrió el descubrimiento del cuerpo del apóstol Santiago• 
sobre cuyo sepulcro ignorado con el transcurso y las vicisitudes del tiem
po se había formado sucesivamente un frondoso bosque. 

Según los escritores de la Historia Composlelana , sucedió que a lgu
nas personas respetables se presentaron al obispo Theodomiro manifes-
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tándole que en el bosque inmediato habían visto por la noche varias lu
ces y oido tina música celestial. El venerable prelado quiso cerciorarse 
por sí propio de la verdad de aquella noticia, y una vez cerciorado man
dó reconocer cuidadosamente el sitio entre cuyas malezas tuvo la for tu
na de descubrir el precioso tesoro del cuerpo del apóstol Santiago. Pre
sentóse luego Theodomiro al rey de Asturias Alfonso el Casto para darle 
cuenta de lo sucedido, con lo cual gozoso el monarca mandó erigir una 
iglesia en el espresado sitio trasladando á ella la residencia del obispo 
de Ir ía. 

A esta version se añaden algunas minuciosidades como la de haber 
descubierto el cielo el sitio en que descansaba el apóstol à un anacoreta 
llamado Pelayo, y que Theodomiro se preparó para el descubrimiento 
con tres dias de ayunos y oraciones (1). ! ; • 

La fama de este precioso hallazgo corrió por toda la cristiandad ahun-i 
dándola á todos los obispos el papa Leon I I I . España desde en'tonces 
se manifestó especialmente reconocida á este favor del c ie lo, y si por 
una parte los monarcas se esmeraron en conceder privilegios á la igle
sia de Santiago, por otra los fieles secundaron con su devoción estas 
demostraciones desús reyes. Alfonso el Casto mandó er ig i r , como he
mos dicho, en el espresado sitio una iglesia bajo la advocación del san
to apóstol, y le hizo donación de las tierras comprendidas á la distancia 
de tres millas al rededor. La erección de esta iglesia y la traslación de 
la inmediata sede hubo de ocasionar la decadencia de I r ia que fué muy 
natural y lenta, como veremos, sin que haya necesidad de anticiparla 
con falsas noticias, como la de haber sido destruida dicha ciudad por al
guno de los monarcas españoles. La iglesia edificada por Alfonso I I se 
conservó por algunos años; pero poco después fué reconstruida y mejo
rada. Los hechos subsiguientes nos manifestarán hasta qué punto fué 
creciendo la devoción de los españoles á su insigne patron, el apóstol 
Santiago. 

Este es el único é incontestable descubrimiento de sagradas reliquias 

(!) He aquí los términos en que se refiere este suceso en una escritura del 
rey Alfonso VI dada en 1077 y cilada por Florez , España Sagrada, t. XIX, c. 6: 
«Dulmim quidem non est, sed multis tnanet notum, sicut testimonio Bpali 
Leonis didicimus papa;, quod bealissimus apostolus Jacobus Hierosolyrnis do-
eollatus, à discipulis Joppem asporlatus ad ultimam Hispaniam navigio manu 
Domini gubernante translatum est, in finibus Galletiee sepultura per loriga tém
pora mansit oceultum. Sed quia lux in tenebris, vel lucerna sub niodio diu 
latere non potuit, divina providente dementia temporibus serenissimi regis 
Domini Adefonsi, qui vocatur Castus, cuidam anacori tEe, nemine Pelagius, 
qui non longe à loco in quo apostolicum corpus tumulatum jacebat, degere 
consueverat, pr imitus revelatum esse angelicis oraculis dignoscitur. Deinde sa-
cris luminaribus quam pluribus fideiibus in ecefesia Sancti Felicis de tovio 
commorantibus ostensum. Qui inito consilio Iriensem episcopum Dominum 
Thoodomirum arcesunt, saneiam visionem illi detegenles. Qui inito triduano 
jejunio fidelium votibus aclis , Beati Apostoli sepulchrum marmoreis lapidibijs 
contextura invenit: qui máximo gavissus gaudio religiosissimum regem pr f f l IV 
tum vocarc non dislulit.» 
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del cual cuiupie dar cuenta por ahora, reservando para el libro siguien
te la; ingrata tarea de aclarar un tanto la verdad entre ei cúmulo de 
ficciones y falsedades que las crónicas han amonlónado al dar noticia de 
tan delicado asunto. Nunca será por demás todo el celo y cuidado que 
se empleen al examinar las diferentes reseñas de las traslaciones y des-
cabrimientos de sagradas reliquias que hoy veneramos. Cuando la bue
na fe de imparciales y estudiosos escritores ha sido sorprendida, noes 
mucho que se prefiera guardar reserva antes que esponerse á servir de 
conducto para acreditar versiones poco exactas en que han incurrido 
cronistas nacionales y eslranjeros. 

Creemos cumplir con el deber de historiadores indicando algunas de 
las falsedades que han obtenido mayor acogida para que se vea la faci
lidad con que puede errarse y la precaución con que debe precederse en 
tan delicada materia. La concision á veces y el absoluto silencio otras, 
serán las mejores garantías de nuestra reseña , dejando el fallo y la de
cision de cuestiones de esta naturaleza, no a! testimonio de tales ó cuales 
escritores, no al examen de documentos dudosos ó controvertidos, no á 
observaciones y juicios propios abonados por la mas severa imparciali
dad, sino á la autoridad de la Iglesia, único juez legítimo de estas cues
tiones. La Iglesia ha establecido y conserva para esto una Congregación 
especial; á su voz debe enmudecer la nuestra; á sus decisiones somele-
rémos nuestro juicio y el de todos los escritores. 

25. Ya que estamos volviendo atrás la vista para cerciorarnos del 
sesgo que présenla la reconquista de España en sus primeros tiempos, 
manifestado ya ol espíritu que dominaba en la restauración cantábrica, 
espucsla la situación de los cristianos en las provincias sometidas al yu
go de ios invasores, justo es que estudiemos la formación y el carácter 
del nuevo reino que se formaba al E. de nuestra patria. No cabe duda 
en que desde los primeros tiempos de la conquista hubo en la parle 
oriental do los Pirineos sus demostraciones de independencia. Uno de 
los jefes.árabes ¡mentó en vano reducir á su dominio algunos cristianos 
refugiados en las citadas asperezas, y lejos de obtener resultado alguno 
llevó consigo al retirarse el recuerdo de pérdidas considerables (1). 

El principal carácter que se descubre en la restauración pirenaica es 
el principio absoluto do independencia que aconsejaba oponerse á toda 
invasion y dominio. Los francos á pesar de ser cristianos habían sido re
chazados lo propio que los musulmanes, sin que les valiera el aparente 
.objeto que motivaba sus correrías. Si hien empero no cabe dudar del 
hecho de haberse levantado en el estremo oriental de los Pirineos algu-

(1) «Q«¡ et ob hoc monitus praediclus Abdilmelic h principal! jnssu. quare 
nihil ci in terra franoorum prosperum eveniret , ad pugGíO victoriam statim è 
Corduba exiliens cum omni m a n u publica subvertere nititur Pyrenaica ínhá-
bitantium juga , el expeditioneni per loca rthipons an»usta , nihil prosperum 
«essit. Convictus de Dei potentia à ano chrNtiani tandem perpaucr montimn 
pinnacula retínenles pcmslolabant inisenctmlinm , et devia ninpVms hiñe inde 
cura manu valida appetons loea . mnlüs mis beiiatoribns perdilis seso recipit 
in plana, ropatiiaudo por devia.» Isidoro Pacense, C h r m k o n . núim 60. 
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nos espanoles para defender la noble causa de la Religion y de lá inde
pendencia , también es cierto que la oscuridad de dicba época y la esca
sez de noticias que la acompañan , nos impiden ser tan esplícitos como' 
el asunto requiere. La tradición ha conservado el recuèrdo de esos he^ 
chos; en la tradición nos fundaremos para corroborarlos y soníieterlos á' 
examen. •• ú- >! 

Una cueva fué en Covadonga el asilo de los defensores de;la indepen
dencia ; otra cueva en el estremo opuesto de los Pirineos fué la guarida 
de los que preGricron la soledad al yugo de los mahometanos. Vivían en 
Zaragoza , después que los árabes habían invadido nuestra patr ia , dos 
hermanos llamados el uno Voto y él otro Felix (1). Sucedió después q\}& 
el primero muy aficionado á la caza salió hacia las montañas en busca 
de,ciervos.,Jabalíes y otros animales, con lo cual atento á la persecu^ 
cion de un ciervo que habia levantado, se encontró en peligro de caer-
en un horrible precipicio^ Invocó la proteccion del cielo y la de S.' Juan 
Bautista, y después de darle gracias poí haberse repuesto y salvado del 
peligro, quiso examinar el sitio en que se encontraba. Era el lugar su
mamente frondoso; las copas de los árboles preservándole de los rigores 
del sol, daban paso y comunicaban olor k la brisa que agitaba sus ramas; 
la yerba embellecia aquel terreno, y el murmullo de las fuentes forma
ba coro con los trinos de las aves: una cavidad abierta en la peña ofre* 
cia guarida á las fieras que bajaban á beber en las aguas inmediatas; 
líspada en mano adelantóse Voto para descubrir la cavidad aquella, y 
después de remover las. ramas y arbustos que impedían la ent'radá'ert 
ella, se encontró con la agradable sorpresa de un allardedícado al San¡-
to Precursor (2). Tal fué la impresión que todas estas circunstancias proh 
dujeron en el ánimo de Voto, que resolvió retirarse á aquella soledad 
para consagrarse esclusivãmente al servicio de Dios: por ésto regre
sando á Zaragoza rbpartíó sus bienes entré lós pobres, dió libertad á 
sus esclavos, y haciendo partícipe de los propios intentos á su hermano 
Felix llevóle consigo, y vistiéndose ambos un hábito religioso se retira
ron á la citada cueva de S. Juan dé la Peña donde su virtud obtuvo 
gran fama. Muchos cristianos imitaron el ejemplo de los dos anacoretas, 
y los fugit ivos, los que no supieron sujetarse al dominio de los sarrace
nos fueron íá buscar un asilo al lado de aquellos ermitaños. 

La tradición ha embellecido esta leyenda con poéticas relaciones de 
milagros que revelatt la piedad y credulidad de otros tiempos ; la tradi
ción ha enseñado constantemente á los españoles que en la cueva de 
S. Juan de la Peña y en la inmediata escabrosidad de Uruel nació, co

tí) Es notable el elogio que de estos dos hermanos hace el monge Macario : 
«Ili ergo inter rábida paganorum degentes commerc.ia ninfiis affluebant divitiis; 
erantque milites strenuissimi, accessu placidi , mente sobrii, castitate glóriosi ] 
amatores justitiae, misericordiae integri, hümilitatis instructores; postremo 
talos, quorum singulas laudes lingua humana enumerare non valet-». 

(2) Así se espre'sa el monge Macario: la tradición empero ha recogido suce
sivamente algunas adiciones, como la de haber encontrado en la cueva el ca 
dáyei 'insepulto de-un ermitaño.. . : : 
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mo en Covadonga , la restauración pirenaica. Ignoramos la época fija 
en que tuvieron efecto estos sucesos; las rivalidades de las provincias y 
las controversias y disputas de los escritores que pudieran y debieran 
ilustrar este punto , nos impiden conocer la verdad de lo sucedido; en 
estaincertidurabre no vacilamos en aceptar esta tradición de haber sido 
la citada cueva la cuna de la restauración en la parte oriental de los Pi
rineos , porque consta de otros documentos que efectivamente se organi
zó la resistencia en las vertientes de aquella cordillera. 

Pero los escritores antiguos adelantan mucho mas, y suponen que 
reunidos en gran número los fugitivos refugiados en los Pirineos, acu
dieron á los ermitaños amparándose de sus oraciones y consejos , en vir
tud de los cuales se nombraron un rey y formularon algunas leyes, ha
biendo establecido antes un gobierno parecido al de las célebres cortes 
que debían crearse después en las diferentes provincias de la monarquía. 
En este punto se ha errado tanto que las inverosimilitudes se cruzan y 
confunden , y en ellas se echa de ver la mano del tiempo, esto es, se 
descubre que léjos de estar fundadas en la antigüedad y en la tradición 
se han creado sucesivamente á placer de los respectivos escritores empe
ñados en ridiculas cuestiones de provincialismo. La verdad histórica ha 
sido por lo visto su última ¡dea, y el resultado se reduce ahora á que 
despreciando por fabulosos los escritos relativos á dicha época se busca 
en meras conjeturas la verdad que de otro modo no pudiera descubrirse. 

Es de presumir que siendo numerosos los cristianos reunidos en las 
vertientes del Pirineo, y viéndose precisados á organizar su defensa, 
nombraron un jefe que reemplazaron sucesivamente después de la res
pectiva muerte de cada uno. Prescindimos del carácter y de los nom
bres de esos jefes; ignoramos si eran reyes ó condes, si en efecto se lla
maron todos ellos Garci ó Garcés ; pero debemos reconocer la imposi
bilidad é inverosimilitud de que fuesen establecidos por los reyes de 
Asturias , puesto que la distancia, la situación precaria y los graves cu i 
dados que rodeaban á Pelayo y á sus inmediatos sucesores, no les po
dían permitir el establecimiento de señoríos en el opuesto estremo de la 
cordillera pirenaica. 

Entre estas inverosimilitudes empero descuella una tradición religiosa 
que debemos citar especialmente por ser punto de partida de otras va
rias. La cruz de Sobrarbe que empezando por representarla por medio 
de una simple cruz colocada sobre una encina ha sufrido diferentes mo
dificaciones hasta el punto de creerse que las célebres cuatro barras que 
ostenta en su escudo el condado de Barcelona , no son mas que los cua
tro palos de la propia cruz, lleva su origen del siguiente hecho tradicio
nal : Garci Jimenez , primer jefe que se puso al frente de la restaura
ción pirenaica, avanzó hacia el pueblo de Ainsa capitaneando unos seis
cientos hombres; saliéronles al encuentro los musulmanes, y los cristia
nos al empeñar la batalla vieron aparecerse sobre una encina una cruz 
roja , que fué para ellos prenda segura de la señalada victoria que ob
tuvieron. De ahí lleva su origen la célebre cruz de Sobrarbe, nombre 
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tomado, según unos, de las palabras supra arborem, ó , según oíros, 
sinónimo de la espresion país sobre el Arbe. 

En medio de las contradicciones y disputas en que incurren los cro
nistas, plácenos ver testificado el hecho eminente del carácter religioso 
que distinguia la difícil cuanto noble empresa de la restauración. Véa
se como á pesar de la distancia, á pesar de la diferencia de intereses 
políticos una idea descollaba en los nobles esfuerzos de los restauradores 
de la monarquía; en Covadonga lo propio que en S. Juan de la Peña 
la religion sancionaba el ardimiento de los defensores de la independen
cia nacional; y después de tantos siglos las tradiciones llegan todavía 
hasta nosotros rodeadas de los encantos poéticos que la religion les pres
ta, y que el escepticismo se ve precisado á respetar aun á despecho 
suyo. 

26. El pueblo cristiano que se habla refugiado en los Pirineos, 
pronto se encontró con el de los francos que arrebatando á las armas 
sarracenas sus fugaces conquistas en la Galia Narbonense aprestáronse 
á auxiliarle; pero las intenciones de Carlomagno fueron interpretadas 
de un modo poco favorable á la independencia nacional, y los francos 
encontraron otros tantos enemigos en los que esperaban tener por auxi
liares ó aliados. Por esto fueron pasajeras las conquistas de Carlomagno 
á esta parte de los Pirineos. Sin embargo los pueblos de la provincia 
llamada después Cataluña habían debido acostumbrarse á alternar su
cesivamente y á un tiempo á veces con los francos y los mahometanos: 
ora iban estos en persecución de aquellos, ora los ejércitos de Carlo
magno acudían á prestar auxilio á los árabes contra los árabes. Así 
fué que sin grandes dificultades por parte de los cristianos pudieron los 
francos establecerse definitivamente en Cataluña fundando la Marca 
Hispana y estableciendo en Barcelona un conde feudatario del reino de 
las Galias. 

Aunque ya se deja comprender cuál seria el carácter de esta nueva 
y estranjera dominación , conviene sin embargo dar sobre ella algunas 
noticias. 

Inútil es decir que el gobierno de la Marca Golhia-Hispana debió 
llevar un tinte absolutamente parecido al gobierno de los francos; como 
quiera sin embargo que la conducta de los señores francos fuese poco 
digna, publicáronse algunos rescriptos merced á los cuales podemos 
estudiar aquella época en vista de datos irrecusables. La crueldad de los 
sarracenos , ó el deseo de v iv i r entre cristianos hizo que muchos espa
ñoles emigrasen de sus respectivos pueblos para trasladarse á las comar
cas sometidas á los francos. Carlomagno los recibió; su hijo Luis los 
incorporó á sus pueblos, los indemnizó de sus pérdidas eximiéndoles de 
tributos y les dió tierras tanto en la Septímania como en la Marca His
pana. Pronto les señores francos y españoles se convirtieron en tiranos 
de sus infelices súbditos; pero sus quejas fueron oidas por el emperador 
y motivaron la publicación del siguiente precepto: 

«Eu el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo, Cárlos 
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perenísima , Augusto, coronado por la tnanode Dios, emperador gran^-* 
de , pacífico, gobernador del imperio romano, y por ia misericordia dft 
Dios rey délos-francos y de los lombardos, á los condes Bera", Gatise-
l ino, Gisdaredoi Odicon, Ermengardo , Ademar, Laibulfo y Erlir io/r 
- «Sabed¡quecos espáñoles cuyos nombres siguen, habitantes de los 

paísesiqae ¡vosotros administrais , Martin sacerdote, Juan , Quittl i la, 
Galapodio, Asinarid , Ag i ta , Esléban, l levell is, Ofilo, A t i l a , Fredemi-
POI,.Amable, Cristiano, Elperico , Homodei, Jacinto, Esperandei; b l fd; 
Estóban.-Zolciman , Marchalelld , Teobaldo, Paraparius, Gomis• C a s 
tellano, Ardarico^ Vasco , Viguiso, Vilerico, Ranoido , Suniefredo , 
Amaucio, Cazorellas, langobardo,yZatemi l i tares; Obdesindo, Valda,: 
Roncariolo, Mauro, Paséales, Simplicio, Gabino y Salomon sacerdo
te, han acudido á nos quejándose de las numerosas opresiones que sú-
frian de vosotros y de vuestros oliciales inferiores. Y nos han dicho , asi 
contólo atestiguan los unos de los otros á nuestros liscos, que cierloS1]^ 
fesdel pais los han arrojado de sus propiedades contra lodafusticia,'qui
tándoles el beneficie, de nuestra investidura de que han gozado hac& 
treinta! años y mas j representándonos qtíe eran ellos los que en virtud 
(to la licencia que les habíamos otorgado, habian sacado estas tierra? 
del estado de incultura. Dicen también que muchas ciudades que ellos 
mismos se edificaron , les han sido quitadas por vosotros , y que los so
metéis k prestaciones injustas, que. vuestros ujieres les exigen viõlèn-
tamente y á la fuerza. Por lo tanto; hemos dado órdená Juan , aitobis-
po', riúestro delegado, de presentarse á nuestro muy amado hi jo, 'él 
rey Lu is , para tratar con él de este negocio cuidadosay minuciosamen^ 
te. Le enviamos puesá fin de que llegando oportunamente y compare-^ 
ciendó vosotros por vuestra parte á su presencia, arregle cómo y dé 
qué manera hayan de vivir los españoles. Hemos no obstante ordenado 
espedir estas cartas, y os las despachamos, para que ni vosotros ni 
vuestros oficiales subalternos impongáis por vosotros mismos censo a l 
guno á los susodichos españoles, venidos á nos de España con confian
za , propietarios ahora de yermos ó baldíos que les habíamos dadoá cul
tivar , y que se sabe han cult ivado, ni permitais que ellos mismos se 
impongan ninguno, sino que al contrario, mientras nos sean fieles â 
nos y á nuestros hijos, lo que han .poseído durante treinta años 10' po
sean tranquilos ellos y sus herederos, y vosotros se lo conserveis. Y todo 
lo que hayáis hecho vosotros y vuestros oficiales contra justicia, si les 
habéis lomado algo indebidamente, lo restituyáis al momento, si que
reis obtener el favor de Dios y el nuestro. Y para que deis mas entera 
fe á este escrito, hemos ordenado que vaya sellado con nuestro anillo. 

» Dado el I V , de las nonas de ab r i l , en el año dc'gracia de Cristo, 
X I I , denucstro imperio, el X L I V de nuestro reinado en Franc ia, !y el 
X X X V l ü de nuestro reinado en Italia , en la V indicción. Fecho feliz
mente en el palacio real de Aquisgran, en el nombre de Dios. Amen (1).» 

{iy Historia do líspuña por Lafuoute; torn. HI, pág. 208. í -



[tso S i i , DE KSPARA. -HLIB . V I I I . 4 ÍB 

A este rescripto siguieron otros dos mas espiieitos con ¡el objeto de 
señalar ios-derechos que conrespondian á señores y vasallos. Lá prote<v 
cion,que concedia el emperador áios que se çstableciafc en lasiMarcas'^ 
no menguaba la obediencia que debian á sus respectivos condes y seño'-
res, ante los cualesdebiaü cotopareçer para la adroinistracioii'de.justi
cia .Túvose particular esmero en fomentar ¡lai agHtMtura i jcomct tedtef 
muestran cintre otras disposkiones la de exi tuirde todoítributo áslos co
lonos y conservarles la propiedad de las tierras rtispedwaSiihienirasmo 
abandonasen su cultivo. ! ; , : < • . ; r M 

laúti l es decir por consigaienle que; los españoles establecidos.eá lá 
Alarea Gothia-Ilispana tuvieron la iibertad y protección oanespondien'h 
tqs :para, resucitar el éSplendor rdigioso de -olròs tiempos v mefcced al 
gobierno de sus condes y al protectorado d&J(B réVessfrancósv ssi' biea 
estedesapaírecerá dentro de poco, porque úl ¡carácter'espafíoH néf se 
aviene con .el yugo, eslranjero, sea quieii fuerõ:él qtjei se lo; i r tpragaj 
Qaede consignado entretanto que se minabd , y coa. buen éxitos en tres 
distintos puntos la dominación de los árabes : el reino de Asturias y 
Leon, los renacientes Estados de Aragon y Navarra y el condado de 
Barcelona eran tres fuertes vallas que no debia salvar jamás la media 
luna, á pesar de los seis siglos que le restaban todavia de permanencia 
en las poéticas y codiciadas comarcas de España. 

27. Por la reseña que acabamos de hacer, se habrá conocido que se 
restablecían sucesivamente muchas sedes en todas partes, no solo en las 
provincias y poblaciones que volvían al poder de los cristianos, sino tam
bién en las que continuaban sujetas al dominio de los musulmanes. Omi
timos tratar de la Galia Narbonense donde imperaban desde mocho 
tiempo los francos cuyo celo por el esplendor de la religion no necesita 
encomiarse; inúti l fuera manifestar que hubo de suceder lo propio y 
por iguales razones en la Marca Hispana , é innecesario seria repetir lo 
que hicieron en su respectivo territorio los monarcas de Asturias. En 
cnanto â los nacientes Estados de Aragon y Navarra son confusas 6 i n 
completas las noticias que se tienen, por cual razón no cabe precisar has
ta qué punto llegó la influencia de sus reyes ó jefes. 

De las actas del concilio celebrado en Córdoba para resolver la cues
tión relativa á los mártires de la persecución sarracena se desprende que 
las iglesias se aprovecharon de la tranquilidad en que les habían dejado 
los mahometanos, previo el pago de los correspondientes tr ibutos, para 
proveerse de pastores espirituales; lo cual hubo de tener aplicación 
á las ciudades principales, según lo dan á entender los nombres de las 
que estuvieron representadas en el propio concilio. Por sus actas sabe
mos que continuaba la serie de los obispos en Toledo , Sevil la, Merida, 
Guadix, Ec i ja , Córdoba, Málaga y Elvira. Esto prueba que el episco
pado iba restableciéndose en todas las poblaciones mas numerosas é im
portantes en que se hacia mas necesaria y urgente la dirección supe
rior de los prelados. Espectáculo consolador ofrece por cierto España 
luchando á todas horas y en todas partes para minar el predominio de 



446 H I S T O n i A DK tA IGLESIA fAfiO 8421 

los mahometanos y preparar el definitivo restablecimiento de la monar
quía y del antiguo esplendor de la Rel ig ion, para lo cual se debia ira-
bajar todavía mucho tiempo y presenciar vicisitudes y alternativas de 
gran cuenta. 

28. Entretanto continuaba en parte del clero la repugnancia al ce
libato tan encomendado en otros tiempos por los concilios y los obispos. 
El matrimonio de los eclesiásticos era una planta muy difícil de arran
car ; pero habia cedido en gran manera, y se conocía que no habia de 
tardar en desaparecer por completo. Por lo demás no cabe duda de que 
la disciplina eclesiástica vigente y observada en los primeros tiempos de 
la reconquista era la prescrita en los últimos tiempos de la monarquía 
visigoda; puesto que las disposiciones de aquellos concilios no habían 
sido variadas ni modificadas por otras autoridades. 

Hecho este resumen del estado en que se encontraba la Iglesia de Es
paña á la muerte de Alfonso 11 llamado el Casto , vamos á. continuar la 
reseñado los triunfos y conflictos que fueron al legándose sucesivamente. 
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RESUMEN DEL LIBRO NOVENO. 

1. Elección de Ramiro I. Derrota y castigo de tres señores rivales suyos. 
Invasion y casligo de los piratas normandos.—2. Victorias obtenidas sobre 
los mahometanos. Tradiciones relativas á la batalla de Clavijo y al voto de 
Santiago. Cuestión histórica y cuestión jurídica.—3. Construcción de igle
sias: muerte de Ramiro 1.—i. Elección de Ordeño I: sumisión de los vas-
cones.—5. Ultimos años del gobierno de Abdcrrahman I I ; cualidades que 
le distinguían. Causas que hubieron de contribuir á la persecución de los 
mozárabes. Muerte de Abderraliman.—6. Sublevación do Muza: verdade
ra batalla de Clavijo : señaladas victorias do Ordoño I — 1. Continuación de 
la persecución sarracena en el reinado de Mohammed: mártires en Córdo
ba.—8. S . Eulogio : su vida y martirio , sus escri tos.—9. Escritores ec le 
siásticos desde la invasion de los árabes hasta S . Eulogio.—<I0. Prendas 
militares de Ordoño ; su valor , su actividad.—14. Hafsun; su alianza con 
los cristianos.—12. Muerte de Ordoño 1: elección de Alfonso I I I , llamado 
el Grande.—43. Escelentes cualidades del nuevo monarca; contradiccio
nes que esperimenta.—Í4. Primeros triunfos contra los árabes.—15. D i 
sensiones intestinas.—16. Renuévanse las guerras con los árabes. Hafsun y 
su hijo.—17. Tratado de paz entre Mohammed y Alfonso.—18. Respectiva 
situación de musulmanes y cristianos.—19. Concilio de Oviedo.—20. Obis
pos refugiados entre los españoles independientes de Asturias.—21. Muerte 
de Mohammed. Almoudhir y Abdallah.—22. Disturbios en Asturias.—23. Ab
dicación de Alfonso I I I ; division de sus Estados.—24. Reino de Navarra .— 
23. Condado de Rarcelona.—26. Comparación y relaciones entre los tres 
Estados cristianos.—27. Sus respectivas legislaciones.—28. Situación del 
imperio árabe en España.—29. Muerte de Alfonso el Grande. 
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LIBRO NOVENO. 

DESDK I,A MUERTE DE ALFONSO E l . CASTO HASTA Eí . FIN D E L REINADO D E 
ALFONSO I I I LLAMADO E L GRANDE. 

1. Muerto el rey Alfonso I I sin sucesión reuniéronse, según costum
bre, los grandes y los prelados del reino, y siguiendo las. indicaciones y 
deseos del último monarca, nombraron para sucederle á Ramiro I dé 
este nombre, hijo de liermudo el diácono. Estaba á la sazón ausentó el 
elegido con motivo de haberse trasladado á Castilla, entonces conocida 
por el nombre de Uardulia , para casarse con la hija de un noble'de 
aquel país. Aprovechóse de esta coyuntura un conde palatino, llamado 
Nepociano, para hacerse proclamar en virtud de su parentesco con el 
difunto monarca; pero Ramiro sabedor de esta sublevación dirigióseá 
Lugo, reunió un ejército de asturianos y vasconeS) adelantóse al en
cuentro del rebelde Nepociano, y le derrotó entre Cangas de Tineo y 
Cornellana junto al rio Narcea. En vano huyó el derrotado coüde; a l 
canzáronle en su fuga dos nobles del partido de Ramiro, el cua! dispuso 
que su rival fuese encerrado perpétuamente en un convento después de 
sacarle los ojos. Este ejemplar castigo no fué parte, sin embargo, para 
evitar la reproducción de hechos análogos, poco tiempo después se s u 
blevaron contra el monarca de Asturias dos condes, llamados Alderoito 
ó Aldroito y Poniólo. Lejos de formar causa común conspiraron Uñó ea 
pos de otro, siendo sobre manera desgraciados en sus tentativas; el pri
mero cuya conjuración no pasó de proyecto, fué condenado á la dura 
pena de sacarle los ojos; el segundo mas audaz ó aventurado llegó á de
clararse abiertamente contra su monarca; y por esto fué sentenciado á 
muerte junto con siete hijos suyos â quienes habia comprometido en lá 
conspiración. . . . ! ; ' • . , 

Con semejantes auspicios se iniciaba el reinado de Ramiro que por su 
inexorabilidad mereció ser llamado el de la vara de la justicia (1): ver
dad es que fué severo por igual con los salteadores y magos, dos p la
gas que habían invadido los Estados de Asturias y Leon. Ya se puede 
presumir por consiguiente cual entereza desplegaria en la invasion que 
intentaron los normandos en las costas del Noroeste de la pcnínsulai 
Esos aventureros oriundos de la Jullandia y países contiguos al mar 

(I) «Virga jusUtiíe fuit. Latrones oculos evellendo abstulit. Magicis per ¡¡¡¡nem 
finern ¡tnposuit. Si bique tirannos mira eeleriute subvertit atquo ejeterannavit.» 
Clironic. Albeli). 

T. i. 20 
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Báltico, en su afaa de conquistas proyectaron efectuar un desembarco 
en Gijon , de donde se vieron precisados á retroceder por encontrarla 
plaza muy defendida y en muy buen estado las fortificaciones: esto 
prueba ya la prevención que guardaban los monarcas españoles. La ten
tativa empero no se quedó en proyecto; los normandos desembarcaron 
en la Coruña, donde les salió al encuentro Ramiro para escarmentar 
la osadía de aquellos bárbaros piratas. El triunfo fué completo; muchos 
aventureros pagaron con sus vidas el crimen de haber invadido el ter
ritorio ; y los pocos que pudieron escapar de la refriega, diéronse á la 
vela con las naves que se salvaron del incendio, y fueron á repetir su 
temeraria tentativa en las costas de Lusitânia y Bélica. A pesar del me
jor éxito que obtuvieron en estos puntos, llevaron también un duro 
escarmiento por parte de los mahometanos, los cuales no solamente 
los desalojaron de las posiciones que habian tomado, sino que les 
hicieron retirar de las costas que en mal hora se habian propuesto i n 
vadir. Esto prueba la fuerza que iba cobrando la renaciente monarquía 
regida por el hijo de Bermudo el diácono, cuyo valor y entereza con
tribuyeron sin duda á asegurar en gran parte el prestigio del reino 
cristiano. 

2 . Era de creer que un monarca que tales prendas de valor y go
bierno revelaba, no permaneceria indiferente á la grande empresa de la 
restauración , y que así como había sabido salir victorioso de los cons
piradores y eslranjeros sabría por igual triunfar de las armas mahome
tanas. Las crónicas sin embargo guardan un silencio poco menos que 
absoluto ; únicamente un escritor (1) dice que peleó dos veces con los 
árabes obteniendo siempre la victoria. Esta somera indicación satisfa
ce muy poco. En escritos posteriores se refieren empero curiosos é in 
teresantes detalles de una batalla conocida por Ia de Clavijo. También 
nos inclinamos á creer que no corresponde á este reinado, sino al de Or
deño 1 (2) ; pero siendo esta popular tradición tan conocida y , si cabe 
decirlo, sancionada en el fondo por los siglos posteriores, no podemos 
prescindir de insertarla. 

Supone el cronista D. Rodrigo que Abderrahman exigió de Ramiro I 
el cumplimiento del vergonzoso tratado de las cien doncellas que se atri
buye al reinado de Mauregato: resentido el monarca de Asturias de se
mejante exigencia y dando oidos â los consejos del amor propio y de la 
dignidad nacional ofendidas reunió á los grandes del reino y de h corle, 

(1) El obispo Scbaslian de Salamanca. 
(2) La circunstancia de no hallarse mencionado este suceso en las crónicas 

roas antiguas y la significativa concision con que lo indica el P. Risco [España 
Sagrada , tom. XXXVII, cap. xxm) hacen creer que la verdadera batalla de Cla
vijo tuvo efecto en el reiuadc de Oi doño I: como quiera sin embargo que la pri
mera se refiere con circunstancias que no se aplican á la segunda , circunstan
cias que por supuestas que se las considere, tienen cierto tinte de verdad, nos 
parece que no puede calificarse de inoportuna la reseña de una batalla cuyo 
carácterdistintivo guarda completa analogia con hechos posteriores y tradicio
nales cuyo origen 6 comienzo es preciso indagar y señalar. 
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á los obispos y abades, y en union con ellos acordó contestar con la 
guerra á las ofensivas proposiciones del emir de Córdoba. Con su natu
ral actividad reunió en breve tiempo un numeroso ejército con el que 
entró por tierras de la Rioja en busca del moro con quien se encontra
ron en las inmediaciones de Albelda. Aunque Ramiro con acuerdo de 
las corles reunidas en Leon habia aprovechado toda la gente de armas 
tomar dejando solo los viejos y los niños, sin embargo su ejército era 
notablemente inferior á las huesles musulmanas que tenia en frente, 
las cuales atacando á los cristianos llevaron sobre ellos notabilísima 
ventaja. Derrotados los españoles se retiraron á la inmediata eminencia 
de Clavijo, donde habiéndose dormido el rey , refiere la tradición que 
se le apareció en sueños el apóstol Santiago y que le animó á declarar 
nuevamente la batalla al enemigo prometiéndole pelear al frente del 
ejército cristiano, asegurándole la victoria y ofreciendo el premio de la 
bienaventuranza á los que sucumbiesen: ¿Acaso ignorabas, añadió el 
santo apóstol, que nuestro Señor Jesucristo al distribuir las provincias 
entre los discípulos cometió á mi tutela y protección toda la España? 
Sorprendido y alentado el monarca comunicó esta aparición á los obis
pos, señores y soldados, y no vacilaron en presentar desde luego la 
batalla al enemigo. Recibidos los Santos Sacramentos entraron en la 
lucha á los gritos de /San t iago ! Sant iago! Cierra España! grito de 
guerra que quedó tradicional desde entonces en nuestra patria ; y au 
xiliados visiblemente por el apóstol que se apareció en los aires montan
do un corcel blanco y espada en mano, hicieron tales estragos en las 
huestes sarracenas que quedaron en el campo mas de sesenta mi ! ene
migos. 

Agradecido Ramiro al insigne favor que acababa de dispensarle San
tiago , hizo á nombre de la nación española voto general y perpetuo de: 
pagar anualmente á la iglesia del santo apóstol y patron de España 
cierta cantidad de los primeros y mejores frutos de la tierra y una parle 
del bolin que cogiese en las guerras contra los moros. Firman esta es
critura, conocida por E l voto de Santiago, el rey Ramiro, su esposa la 
reina Urraca , su hijo Ordoño y su hermano García , varios obispos, 
señores y particulares en calidad de testigos, y todos cuantos fueron 
presentes, los cuales dan fé en común firmando en una cláusula general 
después de las suscripciones individuales que hemos mencionado (1). 

Tal es la tradición que después de haberse conservado durante mu
chos siglos ha merecido por último la desaprobación de críticos moder
nos. Reconocemos con ellos la singularidad de que estos hechos no se 
hallen mencionados en las crónicas cuyos autores fueron mas inmedia
tos á la época de Ramiro I ; reconocemos también la reserva que han 
manifestado sobre este asunto escritores ilustrados y religiosos con res
pecto á los cuales no cabe concebir sospechas ; enhorabuena ; pero ello 
es que los resultados de esa tradición se han convertido en hechos, han 

¡t) Véase esto documento eu el Apéndice núm 15. 
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sido sancionados por las generaciones sucesivas, y ha quedado tradi
cional en España la devoción á Santiago; ha quedado tradicional la cos
tumbre de presentarle á la pública veneración en f igura, traje y ade
man de un guerrero; ha quedado tradicional el célebre grito de guerra 
Santiago y cierra Esparta; ha quedado tradicional la aceptación del 
voló, y por último no ha podido menos de respetarse el público tributo 
de veneración y los honores especiales que como patron de nuestra pa
tria se hacen al ilustre apóstol. Todo esto merece ser tenido en cuenta, 
porque es muy significativo y no puede horrarse y desaparecer con la 
facilidad con que se proscriben los documentos en que se da por fundada 
la tradición. 

I'or otra parte es demasiado trascendcnlal el asunto para que se pueda 
fiar su resolución al simple examen de la critica : en Ja cuestión histó
rica anda envuelta la cuestión jur íd ica, y al negar la reseña de la ha-
talla de Clavijo y el documento relativo al celebre voló de Santiago, no 
puede menos de quedar á salvo el derecho que tiene á la gratitud na
cional el patron de España. Con acrimonia singular y ridicula nos han 
tildado los estranjeros por haber dado publicidad y prestado crédito á 
la aparición do Santiago, sin advertir que semejante idea no fué esclu-
sivade nuestros cronistas é historiadores (1). Median empero coinciden
cias y circunstancias que confirman esla tradición sin autorizar los do
cumentos en que se la funda. Podrá ser muy cierto que Ramiro I no dió 
batalla alguna en Clavijo ; pero es incontestable que la dió su hijo y su
cesor Ordoño. Podrá ser supuesta la aparición de Santiago al citado 
monarca de Asturias; pero la crítica no ha podido desmentir todavía la 
que se verificó en tiempos de Ramiro I I . Podrá ser apócrifo el docu
mento del voto de Santiago; pero supuesto ó no , lo confirmaron des
pués varios monarcas de Castilla y lo autorizó la Santa Sede. 

Con eslas salvedades no dejaremos de reconocer el fundamento de al
gunos de los cargos que se han hecho contra la autenticidad del citado 
diploma atribuido á Ramiro I ; es cierto que su esposa no se llamaba 
Urraca; la que llevó este nombre fué la esposa de Ramiro I I ; es cierto 
que la fecha del año S-M atr ibuida al consabido documento es conlra-

(!) «Sin embargo, escribo con mucha razón D. Modesto Lafuente [Hisloria. 
de España , lom. III, ñola núm 3 de la pSg. 292), no podemos tolerar la se
veridad con que suelen tratarnos los críticos estranjeros, porque en nuestra 
historia se hayan mezclado invenciones como la de la balalla de Clavijo, como si 
no fuese conmn uuhaque de las historias do lodos los paises. Y para que se vea 
la ¡ajusticia con que en esto proceden , el mismo historiador, redro de Marca, 
arzobispode Parí.s, (jue de tan absurda califica esla aparición del apóstol Santia
go en Clavijo, reliere como cosa muy cierta, que en una batalla que dieron los 
franceses i los normandos en 980 , se apareció delante del ejército el mártir San 
Sovcroj en traje de capitán, montado también sobre un caballo blanco, ma
tando y arrojando á los enemigo:;, en memoria de cuyo milagro el duquo do 
Gascuña, Guillermo Sanchez, fundó el monasleno de S. Severo en \a ciudad del 
mismo nombre por voto <¡ue do el lo hizo. Asi los mismos que tan acremente nos 
censuran por nuestras tradiciones populares, las imitan ó copian acaso mas 
absurdas. » 



l»So SÍJOJ DE E S P A S A . — L I B . IX. 45") 

(lictoria, puesto que el monarca que lo suscribe , no empezó á reinar 
hasta el año 8 i 3 ; es cierto por último que ni el lenguaje y estilo, ni el 
título desconocido de arzobispo de Cantabria ni el de folestas t e r m que 
usan los grandes y señores, confirman la antigüedad que se pretende 
atribuir al diploma: si todo esto indica que el consabido documento es 
apócrifo y que bubo de ser inventado tres ó cuatro siglos después, no es 
una razón valedera para que se ponga en tela de juicio la legitimidad del 
tributo que pagaba España â Santiago. La devoción nacional lo ba res
petado por espacio de muchos siglos; los monarcas lo reconocieron ; la 
Sania Sede lo sancionó; la prescripción apela en favor suyo; ¿qué mas 
se quiere para alegar títulos que autoricen y legalicen el voto de Santia
go? En la cuestión histórica hemos manifestado esplícitamente nuestro 
dictámen ; si la critica tiene válidas razones para calificar de supuestos 
y apócrifos los hechos en que se pretende fundar la tradición , la equi
dad y la honra nacional no consienten que por este simple motivo se 
pase por cima de tradicionales y respetables prácticas y costumbres. 

3. No solo acreditó Ramiro 1 su valoren las victorias que obtuvo, 
sino que también realizó varias obras en prenda de sus piadosos senti
mientos. A media legua de la ciudad de Oviedo y en la vertiente del 
monte Naranco , antes llamado Naurancio , edificó una hermosa iglesia 
bajo la advocación de la Santísima Virgen y dejó consignada su funda
ción en dos lápidas. Otra iglesia titulada de S. Miguel de Lino mandó 
levantar también el propio monarca á poca distancia de la primera. 
Fuera de estos hechos, ningún otro conocemos relativo al reinado de 
Ramiro I , durante el cual la monarquía vió respetadas sus fronteras, 
y la Religion conservó el esplendor que príncipes anteriores le habían 
proporcionado. Por esto hubo de ser muy sentida la muerte de este mo
narca , que ocurrió en el año 8S0. Sus mortales restos fueron deposita
dos en el panteón ó capilla que para sepultura suya y de sus sucesores 
mandó erigir Alfonso el Casto. 

i . Continuaba reinando la tranquilidad entre musulmanes y cristia
nos por voluntad tácita de unos y de otros cuando subió al trono de As
turias O r d o ñ o l , primogénito de Ramiro; parece sin embargo que el 
nuevo principe no tenia intenciones de continuar en semejante apatía, 
puesto que sus primeros actos se dirigieron á la mejora de fortificaciones 
en diferentes pueblos de sus Estados. No fué por demás esta prevención, 
como quiera que á poco tiempo se promovió una sublevación entre los 
vascones de Alava, los cuales se negaban á sujetarse al rey de Asturias; 
pero no necesitó mucho tiempo ni grandes esfuerzos Ordoño para some
ter á los rebeldes y desconcertarlos. Otras hazañas de mayor cuenta l la
maron desde luego su atención, y fueron los triunfos que consiguió so
bre los mahometanos acaudillados por Muza. Antes de continuar sin 
embargo la reseña de estos sucesos cumple manifestar las alteraciones 
ocurridas entre los musulmanes. 

¡i. Continuaba en Córdoba la persecución de los mozárabes en los 
últimos años del gobierno de Abderrahman , quien habia obtenido clis-
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tinciones especiales que auraenlaban su prestigio y poderío : un empe
rador bizantino le había enviado unos hermosos caballos al solicitar su 
alianza contra Almamum , califa de Bagdad ; y por su parte los navar 
ros temerosos de una nueva invasion de los francos habían demandado 
el auxilio del emir ó califa de Córdoba. Estos hechos al parecer insigni
ficantes son una prueba de que el imperio árabe en España lejos de 
menguar cobraba cierta robustez que reproducida en diferentes épocas 
había de hacerlo mas duradero. Abderrahinan aprovechaba las trcguxs 
que le permitían las atenciones de la guerra para edificar suntuosas 
mezquitas y alcázares é introducir mejorasen su capilal, invirtiendo en 
estas obras y en multitud de larguezas fabulosas canlidades; para lo 
cual fué preciso aumentar sucesivamente los impuestos haciendo menos 
soportable la situación de todos sus subditos. A estos motivos de mal
estar comunes á todos añadíase para los mozárabes el rigor con que 
eran castigados los desacatos, ó mejor , la falta de respeto al nombre y 
á la ley del falso profeta. 

Las cualidades que los historiadores reconocen en Abderrahman, ha
cen mas difícil esplícarse el r igor con que fueron tratados los cristianos. 
Ya en los primeros tiempos de su gobierno había dado muestras de ge
nerosos sentimientos premiando la rebeldía de Abdallah con el gobierno 
y señorío de Tadmir, y perdonando á los sublevados de Mérida. Una 
sequía espantosa afligió algunos años después á las provincias meridio
nales; perdiéronse las cosechas ; agostóse la vegetación; secáronse los 
manantiales; creció la miseria; sobrevino el hambre; la emigración con-
Iríbuia á disminuir los habitantes de aquellas fértiles comarcas; y para 
colmo de desastres apareció la terrible plaga de la langosta que destruyó 
lo poco que quedaba; Abderrahman entonces sobreponiéndose á todo 
repartió abundantes limosnas, improvisó trabajos, perdonó el pago de 
impuestos públicos, y en una palabra , hizo todo lo posible para aliviar 
las desgracias de su pueblo. ¿ Cómo se concibe que tan generosos senti
mientos pudiesen guardar analogía con los rigores de la persecución ? 
Mas aun ; Abderrahman dió el nuevo é inesperado espectáculo de pro
mover la celebración de un concilio para atender al alivio de tos cristia
nos perseguidos; ¿cómo se esplica pues que tanto rigor se desplegase 
súbitamente contra ellos ? 

Para esto es preciso tener en cuenta las leyes que se habían publica
do; el que llegaba á pronunciar una vez siquiera la célebre profesión 
de los muslimes : ./Vo hay mas Dios que Pios y Mahorna es su profeta, 
ya no podía reconocer otro culto ; el que entraba en una mezquita, era 
ya tenido por musulmán, lo propio que el que tuviese comercio con 
mujer mahometana: y por últ imo eran ca lificados de sectarios de Ma-
homa los muí ados ó hijos de musulmán y cristiana , ó de cristiano y 
musulmana. Supuestas las relaciones que por razón de comercio, i n 
dustria y vecindad habían de mediar entre mozárabes y mahometanos, 
se comprende muy bien la facilidad con que podian incurrir aquellos en 
la calificación de sédanos del falso profeta , calificación que había de 
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alcanzar á un crecido número en virtud de leyes tan latas como las que 
hemos mencionado. Fácil era que muchos á quienes se habia de reco
nocer por mahometanos en vir tud de la ley , no lo fuesen realmente, y 
diesen en su consecuencia pruebas de profesar la religion contraria; y 
como se castigaba con severidad Ia apostasia del mahometismo, pudo 
suceder muy bien que por este medio indirecto se obligase ó se pusiese 
á muchos en la alternativa de ser perseguidos ó hablar con elogio del 
falso profeta. He aquí el origen probable de la persecución. Por otra 
parte, la facilidad con que algunos cristianos temiendo los rigores con 
que se les conminaba, hubieron de ceder confesándose partidarios de 
Mahoma, alentaria á otros mas celosos á oponer á este ejemplo de t i 
bieza y pusilanimidad verdaderos rasgos de abnegación y de entusiasmo 
católico; al propio tiempo que algunos cristianos sinceros , incursos por 
casualidad, descuido ó ignorancia en la ley que por un mero acto, i n 
voluntário tal vez, los declaraba mahometanos , teniendo á menos se
mejante calificación, no podrian menos de protestar pública y espontá
neamente contra creencias que en realidad no profesaban. Héaquí cual 
pudo ser el origen de esos martirios espontáneos sobre los cuales tanto 
se disputó. 

Dado el primer paso se esplican fácilmente los otros, y mucho mas 
se esplican si se tiene en cuenta que el fanatismo de algunos musulma
nes pudo y debió contribuir en gran parte al citado estremo. Dejándo
se llevar de un celo ó interés exagerado por las doctrinas y el culto de 
Mahoma, los doctores de la ley y todos los mahometanos fanáticos se 
resentirían sin duda de la tolerancia y de las consideraciones que en vir
tud de los tratados se guardaban álos cristianos, tomarian por insultos 
á sus creencias los actos y ceremonias públicas de la religion católica, y 
he aquí esplicadoslos esfuerzosque harían paraque propagándose mas y 
mas los prosélitos del falso profeta, fuese menor cada dia el número de 
los que pública é implícitamente protestaban contra los absurdos del Co
ran. Confirman esta suposición los primeros martirios ocurridos en esta 
época del reinado de Abderrahman, puesto que los mártires que inau
guran y encabezan la séríe, no pueden calificarse de espontáneos, sino 
que fueron realmente provocados. En semejantes circunstancias no era 
dudosa la conducta que habían de observar; y no obstante la persecu
ción , á pesar de las amenazas de que eran objeto, no fallaron á los d e 
beres que el título de cristianos les imponía. 

Esta triste situación subsistió durante los últimos años del gobierno 
de Abderrahman y hasta su muerte ocurrida en el año 852 después de 
treinta y uno de reinado. Según las crónicas cristianas, sobrevínole un 
accidente á la sazón en que acababa de cumplirse una órden suya en 
virtud de la cual fueron quemados algunos cuerpos de mártires que 
asomándose á una ventana de su alcázar habia visto colgados á orillas 
del rio. 

6. Empezó á ocupar desde luego el trono vacante de los árabes en 
España Mohammed I I , sin que por este cambio cejase la persecución 
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de los cristianos, como veremos luego. Fué motivo sin embargo para que 
¡se aprovechase de aquellos momentos un renegado con el objeto de pro
mover disturbios contra cristianos y muslimes á un tiempo. Muza , que 
así se llamaba el renegado , era godo por su origen y habia nacido de 
padres cristianos; pero llegado á mayor edad prestó preferente oido á su 
ambición , y con el objeto de medrar abrazó el islamismo seduciendo á 
tocia su familia. Tuvo habilidad suficiente para hacerse bienquisto en la 
corte de Abderrabman, merced á lo cual logró el gobierno de Zaragoza; 
sin embargo apenas hubo sucedido en el gobierno de los árabes Moham
med cuando Muza apoderándose con maña de Tudela , Huesca y otras 
ciudades se sublevó contra los mismos á quienes servia, y fué tal su osa
día ó su fortuna que ocupó á Toledo encargando el gobierno de la c iu 
dad y provincia á un hijo suyo. Una sublevación que se manifestaba con 
ínfulas de esta naturaleza, no pudo menos de alarmar á los Estados i n 
mediatos. Los francos establecidos á la otra parte de los Pirineos com
praron á precio de oro una paz vergonzosa ; los vascones se procuraron 
la alianza con Muza, sea porque se temiesen de un vecino como é l , sea 
porque buscasen un apoyo caso de verse precisados á defender su inde
pendencia contra el rey de Asturias, y Ordoño I sin duda con la mira 
de debilitar el imperio musulmán fraccionándole y de recoger algún fru
to de semejante alianza apoyó al hijo de Muza establecido en Toledo. 

El creciente poderío del renegado acabó por ser un motivo de des
avenencia con los cristianos, y entonces el monarca de Asturias entran
do por tierras de la Rioja presentó batalla à las huestes de Muza. Ordo-
ño obtuvo completa victoria; diez mil sarracenos quedaron fuera de 
combate; el caudillo fué herido tres veces por el mismo monarca, esca
pándose , como pudo , á buscar un refugio en Zaragoza y Tudela. Entre 
los muertos se encontró á García de Navarra que habia llevado su alian
za con Muza hasta el punto de casar con una hija de este, y de acom
pañarle en su espedicion contra el monarca de Asturias. Esta es la ver
dadera batalla de Clavijo, pues se dió junto á la eminencia de este nom
bre, por lo cual si bien se ve confirmado en parte el hecho que se 
menciona en la consabida tradición , se descubre el descuido del autor 
en anticipar la victoria obtenida en el reinado de Ordoño 1 suponién
dola acontecida en tiempo de Ramiro I . 

No fueron estas las únicas ventajas que produjo la victoria de Clavijo: 
avanzó luego el ejército cristiano hasta Albelda ó Albayda, según los 
mahometanos, ciudad levantada por Muza cerca de Logroño, la cual 
fué tomada á los siete dias de s i t io; las mujeres y los niños fueron he
chos esclavos; la guarnición pasada á cuchillo y"la población arrasada. 
No necesitó mas el hijo de Muza para desalentarse y ofrecerse á Ordoño, 
en cuya corle vivió después de entregar á Mohammed bajo honrosas 
condiciones la ciudad de Toledo de donde logró apenas salvarse huyen
do disfrazado. 

Tal fué el término de la ruidosa sublevación del que se hacia titular 
tercer rey de España. Debemos advertir empero que si bien era rene-
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gado, según hemos dicho , parece que dejó vivir en tranquilidad á los 
mozárabes de su jurisdicción , como lo prueba la residencia del obispo 
Senior en su sede de Zaragoza, donde no alcanzaron desde la subleva
ción de Muza las persecuciones que Mohammed permitió continuar en 
sus dominios. 

7. Precisados á continuar la serie de persecuciones de que fueron 
objeto los mozárabes, porque la muerte de Abderrahman no fué , como 
en cierto modo podia presumirse, el término de tan duros conflictos, 
manifestemos en resumen quienes fueron los principales atletas de la fe 
en este segundo período. Muerto el citado emir , parece que Moham
med empezó á dar tales muestras de rigor contra los cristianos que por 
espacio de mas de medio año ninguno se atrevió á presentarse en público 
para confesar la fe que profesaba. El primero que inició con su mar t i 
rio el nuevo período, fué un jóven presbítero y religioso del convento 
Tabanense, llamado Fandila , el cual se habia retirado de Guadix , su 
patria, para dedicarse al estudio y á la vir tud en uno de los conventos 
de religiosos de Córdoba. Llevado de su entusiasmo por la religion y 
deseoso de contrarestar en lo posible el insulto que se le hacia al pros
cribir la pública confesión de profesar las creencias católicas, echó en 
cara al magistrado musulmán el desacierto de las doctrinas de Maho-
ma. No se necesitó mas para que Fandila fuese preso y aherrojado, sien
do luego condenado á muerte que sufrió con satisfacción y alegría. 

Este ejemplo tuvo muy pronto imitadores, puesto que por igual mo
tivo sufrieron luego martir io en un mismo dia un religioso que habia 
servido en calidad de diácono en la iglesia de S. Acisclot llamado Anas
tasio , Felix de Alcalá y una jóven conocida con el nombre de Digna. 
Los cuerpos de los dos primeros fueron colgados juntos á la otra parte 
del r io , y lo propio se hizo con el de la santa doncella D igna , á los 
cuales añadieron al dia siguiente los mahometanos el cuerpo de la a n 
ciana Benilde que fué degollada por igual motivo que sus compañeros 
de martirio. Algunos dias después fueron quemados los cuerpos de estos 
cuatro confesores de la fe , siendo arrojadas al rio sus cenizas. 

Noticias mas circunstanciadas tenemos de otra santa mártir llamada 
Columba ó Coloma. Era hija de padres nobles y ricos que tuvieron otros 
dos hijos, y la criaron con mucho regalo y conveniencia, no solo para 
corresponder á la posición de la famil ia, sino también porque deseaban 
casarla conservando en ella la prosperidad material que los demás ha
bían renunciado entrando en el claustro. Casada Columba con un rico 
jóven llamado Jeremías, fué su casa modelo de observancia de las v i r 
tudes cristianas, empleando sus riquezas en la erección del monasterio 
Tabanense. Concluido este, se retiraron áél Columba y Jeremías, siendo 
Martín hermano mayor de aquella el abad ó superior de los hombres , é 
Isabel su hermana, directora de las mujeres. Jeremías fué otro de los 
mártires correspondientes al reinado de Abderrahman. Columba conti
nuó viviendo en el citado monasterio donde procuró ejercitarse mas y 
mas en la práctica de la humildad y otras virtudes. Publicóse á la sazón 
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un decreto en virtud del cual habían de demolerse todas las iglesias y 
edificios religiosos construidos recientemente, y como entre estos sé 
contaba el monasterio Tabanense , las afligidas religiosas se trasladaron 
á Córdoba donde vivieron en una casa contigua á la iglesia de S. C¡-
prian. Allí se acrecentó mas y mas el fervor religioso de Columba, en 
términos que se presentó espontáneamente al juez musulmán para ma» 
nifestarle las verdades católicas y reprobarle las supersticiones del ma
hometismo. Trasladada luego al consejo la entusiasta confesorade la fe 
se manifestó tan esplícita y resuelta como antes, por lo cual fué conde
nada á muerte que sufrió siendo degollada en la plaza del palacio. Su 
cuerpo no fué colgado como los demás á la otra parte del rio , ni per
maneció espuesto á la inclemencia , sino que envuelto en una espuerta 
fué arrojado al agua. A los seis dias empero lo recogieron unos religio
sos , y lievándoselo á la ciudad le dieron honrosa sepultura en la iglesia 
de Santa Olalla. 

A este ejemplo de abnegación y fervor subsiguió otro que lo dió una 
virgen llamada Pomposa, religiosa en el monasterio Pinamelariense. 
Sus padres eran naturales de Córdoba, y tan desprendidos, que vendie
ron su hacienda retirándose al desierto en el citado monasterio fundado 
por ellos. Al l í vivia toda la familia y por consiguiente Pomposa que era 
la menor, la cual sobresalió en ayunos, oraciones y en el estudio de las 
Sagradas Escrituras. Las relaciones que la unian con Columba , fueron 
motivo sin duda de que el martirio de esta la alentase mas y mas á se
guir su ejemplo, como lo hizo aprovechando ocasión oportuna para sa
l ir de la clausura por la noche. Llegó á la mañana siguiente á la ciudad, 
presentóse al magistrado musulmán, y después de la enérgica confesión 
que hizo de las creencias católicas fué condenada á muerte , cuyo de
creto se cumplió en el propio sitio que el martir io de Columba al lado 
de la cual fué sepultada. 

Es de creer que el ejemplo tuvo mucha parle en la repetición de he
chos de esta naturaleza, siendo causa de que menudeasen mas ó me
nos los mártires que se esponian espontáneamente á la muerte. Atendi
das empero todas las circunstancias no es presumible que los mahome
tanos no empleasen medio alguno para poner á prueba la fe de los 
mozárabes, de lo cual podríamos citar mas de un testimonio. Así sucedió 
con respecto al presbítero Abundio, natural de cierto lugar de la sierra 
de Córdoba, llamado Ananellos. Los moros fingieron un preteslo para 
acusarle ante el juez; no vaciló entonces Abundio, y léjos de ocultarse 
y retraerse contestó con entereza á las preguntas que le hizo el magis
trado musulmán y manifestó sin ambages ni rodeos que era cristiano. 
Esto le valió la palma del martirio que obtuvo siendo degollado: su 
cuerpo , según costumbre, fué espuesto después á la otra parte del rio 
para que sirviera de pasto á los perros y otros animales. 

Con motivo de haber sido condenado á muerte cierto presbítero lla
mado Amador confesaron también la fe dos vecinos de Córdoba, Pedro 
y Luis. El primero era natural de Martos de donde se trasladó á la es-
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presada ciudad en compañía de su padre y hermanos para continuar 
sus estudios ; los otros dos eran naturales de Córdoba. Amador , Pedro 
y Luis se unieron para propagar el Evangelio por medio de la predica
ción , y mientras estaban ocupados en tan importante tarea "se les puso 
presos y se les condenó á muerte. Sus cuerpos fueron arrojados al r io , y 
si bien el de Amador no fué descubierto, los demás aparecieron algunos 
dias después, siendo sepultados respectivamente uno en el convento de 
Peñamelaria, y el otro en Palma á odio leguas de Córdoba. 

Un año después sufrieron martirio un anciano sacerdote llamado Elias 
y dos jóvenes monges conocidos por los nombres de Pablo é Isidoro. 
Sus cadáveres permanecieron espuestos al público siendo después arro
jados al r io. 

Muchos otros mártires hubo en Córdoba y los cita S. Eulogio histo
riador de la persecución sarracena ; pero dejamos de continuarlos para 
no reproducir , salvas leves modificaciones, lo que ya hemos espuesto 
respecto de otros mártires. Basta lo manifestado para formarse una idea 
de los rigores que esperimentaron los mozárabes en aquella época , r i 
gores que no pueden atribuirse esclusivamente á la espontaneidad de 
los cristianos, puesto que hemos visto mas de un ejemplo que demues
tra la intención con que los musulmanes andaban en busca de pretes-
tos y coyunturas para esponer á los mozárabes á confesiones esplícitas. 
Esto quita mucha fuerza á las objeciones que se han hecho contra el 
reconocimiento de los citados mártires. Al que con imparcialidad lo con
sidere no debe estrañarle en cierto modo que algunos cristianos llevasen 
á tal estremo su fervor y lo interpretasen de un modo semejante; deben 
tenerse en cuenta las circunstancias, la fuerza del ejemplo y las inten
ciones que tenian los mozárabes al espontanearse, para reconocer si 
esos públicos y voluntarios sacrificios fueron un bien para aquella socie
dad en la cual tanta preponderancia adquirían la flojedad y la tibieza. 
Así puede combinarse la interpretación de los diferentes preceptos del 
Evangelio con la calificación de mártires que fué otorgada definit iva
mente : la prudencia es una virtud muy recomendable, pero á veces de
be posponerse á la prudencia otra consideración mas atendible. 

8. Antes de terminar la reseña de esta persecución, no podemos me
nos de trazar la grandiosa y colosal figura de S. Eulogio que descuella 
verdaderamente bajo todos conceptos. Nació este sanio doctor en la ciu
dad de Córdoba de padres nobles, descendientes de familia senatoria. 
El propio Santo hace mención de su abuelo en el Apologético diciendo 
que al oir los gritos ó aclamaciones con que el muezzin ó ministro moro 
convocaba al pueblo para que acudiese á la mezquita , hacia la señal de 
la cruz y repetia enternecido estas palabras: « Dios m i o , ¿ quién puede 
ser como tú? No calles ni enmudezcas, pues sonó la voz de vuestros ene
migos, y los que te aborrecieron , han levantado la cabeza.» Espresio
nes análogas y en idénticas circunstancias repetia S. Eulogio diciendo : 
«Líbranos, Señor , del mal sonido ahora y para siempre. Sean con
fundidos todos cuantos adoran la mentira y los que se glorian de sus 
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simulacros.» Debía ser sin duda costumbre general la de manifestar con 
estas ó parecidas esclamaciones la repugnancia y aversion que causa
ban álos mozárabes los actos religiosos de los musulmanes. Tuvo San 
Eulogio tres hermanos, Alvaro, Isidoro y José, y una hermana llamada 
Niola: esta consagró á Dios su virginidad; Alvaro é Isidoro tuvieron 
que emigrar á lejanas tierras porque profesaban la fe católica, y por e! 
propio motivo José fué privado del empleo que oblenia en palacio. 

Eulogio se dedicó desde sus tiernos años á los estudios eclesiásticos 
preparándose para dar algún dia á conocer el buen uso que baria de su 
talento y conocimientos no comunes , cediendo á la inspiración que le 
llamaba sin dudahácia el estado eclesiástico, sirviendo y formándose en 
la iglesia de S. Zoil. Otro de sus maestros fué el abad Esperaindeo con 
quien vivió desde entonces en íntimas relaciones hasta el punto de dis
cutir juntos algunas cuestiones relativas á la Sagrada Escritura. «Cre
ciendo con los años y estudios de S. Eulogio la ciencia y la v i r t ud , d i 
ce el P. Florez, llegó á ser ordenado de diácono; y como cada grado 
era nuevo aumento en la perfección , le concedieron luego el de presbí
tero , quedando el Santo colocado entre los maestros por el carácter del 
órden y por la honestidad de costumbres. Su humildad, su bondad y 
caridad se conocía bien por el amor de todos, que cada dia iba á mas, 
por aumentarse la amabilidad con la meditación , penitencia, modestia 

" y celo de la perfección en que sobresalía , procurando ser todo para to
dos sin faltarse á sí. Visitaba frecuentemente los conventos como buen 
sacerdote; vivia éntrelos clérigos como si fuera monge; en una parte 
enseñaba; en otra aprendia; en todas edificaba. Erale el mundo mo
lestia, y puesto su corazón en el cielo sentia el peso corporal que le im
pedia el vuelo. Deseó pasar á Roma pretendiendo rendir el cuerpo con 
la peregrinación y fatiga del camino; pero conocido el ánimo por Alva
ro y por otros se echaron todos sobre él á contenerle por no perder el 
bien y el consuelo de su t rato, logrando detener el cuerpo, mas no el 
mérito de la resolución.» 

Ocupado Eulogio en tan santa vida tuvo que ausentarse momentánea-
mente de España para ir en busca de sus dos hermanos Alvaro é Isido
ro , de los cuales no se tenia noticia á pesar de que mucho tiempo habia 
andaban peregrinando fuera de la patria. Iba á encontrarlos á Fran
c ia , cuando impidieron su viaje la guerra que ardia en Cataluña y Gá
lia Narbonense , y el partido que habia levantado en Navarra el con
de Sancho Sanchez haciendo armas contra el rey de Francia. Impedido 
por estos obstáculos Eulogio hubo de detenerse en Pamplona , donde le 
recibió con particulares distinciones el obispo de dicha ciudad Uviliesin-
do , y mereció que le hiciese acompañar en una escursion en que visitó 
los diferentes monasterios establecidos en aquel país, empezando por el 
de S. Salvador de Leyre, donde , lo propio que en los demás, consagró 
especial atención al exámen de manuscritos que luego le sirvieron para 
sus obras. 

De estas mismas obras se deduce cuales eran los demás monasterios 
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que había en el territorio que visitó, y son el Célense ó de S . Martin 
de Cillas cuyo abad era A l i l io , el Hurdaspalense ó de ürdaspal del cual 
era abad Dadi la , el Igalense ó de S. Vicente de Igal dir igido por el 
abad Sceraeno, y por último el monasterio de S . Zacarías del cual era 
abad Odoario. 

Después de visitar estos establecimientos religiosos y habiendo resi
dido algún tiempo mas en Pamplona, S. Eulogio se dirigió á Zaragoza 
creyendo, según noticias, encontraren esla ciudad á sus hermanos; 
pero luego desengañado partió para Alcalá y Toledo regresando á Cór
doba. Fué adquiriendo creces entre tanto la célebre cuestión de los már
tires voluntarios, en la cual sobresalió tanto en defensa de estos san 
Eulogio ; y por este motivo se hizo acreedor al odio de sus contrarios 
que le hicieron poner preso á la sazón en que escribía la obra Memorial 
de los Santos. Este incidente de su vida lo aprovechó en beneficio de la 
religion, puesto que habiendo encontrado en la cárcel otros cristianos 
los animó y alentó para confesar resueltamente la f e , escribiendo al 
efecto el Documento mar t i r ia l para las santas vírgenes Flora y María. 

Entre tanto y haciendo uso de los conocimientos que habia adquirido 
durante su escursion á Navarra, escribió un tratado de arle métrica, 
consultando al efecto las obras principales de los antiguos escritores l a 
tinos. También escribió dos cartas , una á Baldegoto hermano de Flora 
y otra á Alvaro , dándoles cuenta del martir io de las santas vírgenes. 
Entonces obtuvo libertad S. Eulogio y la obtuvieron otros, dando se
guridad bastante de no ausentarse; y en esta situación celebróse el 
concilio de Córdoba, que ya hemos esplicado , y que no estuvo con
forme con lo que pensaba Eulogio. Sin embargo la resolución del con
cilio fué motivo para que se pusiese presos á los que habían logrado 
libertad , facultando á los moros para dar muerte á todos los que habla
sen mal de Mahoma. A semejantes rigores cedieron algunos apostatan
do; otros se ocultaron cambiando de vestido y lugar para no ser cono
cidos, como lo hizo el Santo contra quien se dirigían especialmente 
las quejas de muchos que ya no osaban defender como antes el partido 
de los mártires; y otros por último fueron presos de nuevo, comoSaulo 
obispo de Córdoba. 

Oculto entretanto S. Eulogio por ser blanco principal de la persecu
ción con motivo de sus escritos en favor de los mártires, continuó ejer
citándose en la práctica de todas las virtudes y adquiriendo nuevos mé
ritos y títulos al aprecio de los cristianos. Así fué que vacando la sede 
de Toledo por muerte del metropolitano Uvistremiro , los obispos de la 
provincia eligieron por sucesor á S. Eulogio ; y si bien obstáculos de 
gran monta se opusieron á que el Santo pareciese en público, se tuvie
ron en cuenta esos inconvenientes, pero se le consideró y tuvo por elec
to sin que se nombrase otro. 

Pronto empero tuvo entonces término esta situación. El Santo á 
quien habia acudido pidiendo amparo una joven llamada Leocrícia hija 
de padres mahometanos, la andaba ocultando de una á otra parte para 
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que no fuese encontrada, cuando no habiéndose podido una noche tras
ladar á otra casa , fué mas fácil que el juez supiese el paradero de la 
joven que por este motivo fué presa en compañía de S. Eulogio. Inúti l 
es decir que este constituido en presencia del magistrado musulmán ma
nifestó la propia entereza en confesar sus creencias, y como echase en 
cara á los mahometanos sus errores, fué conducido ante el consejo, don
de tampoco dejó de repelir las propias verdades que antes, siendo por 
esta razón condenado á muerte, sentencia que se llevó á término sin re
tardo, consiguiendo el Santo las coronas de v i rgen, doctor y mártir en 
el año 859. 

El cuerpo de S. Eulogio fué arrojado al r i o , recogiéndole tos cristia
nos tres dias después. La tradición embellece la reseña de estos sucesos 
con varios milagros que se suponen ocurridos para que no se perdiese 
la memoria del sitio en que estaba el cuerpo del santo már t i r , el cual 
junto con la cabeza fué colocado por los cristianos en la iglesia de S. Zoil,. 
así como el de su protegida Leocricia fué sacado del rio Guadalquivir 
para darle honrosa sepultura en la iglesia de S. Ginés. 

Las obras de S. Eulogio, las cuales se han conservado y se conservan 
son las siguientes: Memoriale Sanctorum, Epistola ad A lvarum, Do-
cumentum Mar t i r i a l e , otra Epistola ad Alvarum que empieza Semper 
mi f rater , Epistola ad Uoiliesindum episcopum pampilonensem, otra 
Epistola ad Alvarum que empieza Magnificavit, Epistola ad Baldego-
tonem, y Apologeticus Mar t i rum. 

Ya hemos manifestado el sitio en que fué colocado el cuerpo del san
to mártir á los tres dias después de su gloriosa muerte; pero á los dos 
meses poco mas ó menos se le trasladó á otro sepulcro en el altar mayor 
de la propia iglesia de S. Zo i l , lo cual es una prueba del particular res
peto que mereció luego después de su muerte , asi como se le habia pro
fesado en vida. El conocido escritor Alvaro de Córdoba, contemporáneo 
de S. Eulogio, dice que escribía la vida y martir io del Santo para que 
se leyese el dia de su festividad, lo cual indica claramente que ya en
tonces se celebraba la fiesta del ínclito mártir y defensor de los mártires. 

Por espacio de veinte y cuatro años continuó depositado su cuerpo 
en el consabido altar ó capilla hasta que en el año 883 se le trasladó á 
Oviedo junto con el de Sla. Leocricia por mediación de un sacerdote de 
Toledo llamado Dulcídio á quien el rey Alfonso I I I , el Grande, envió 
á Córdoba para estipular la paz que le pedían los moros. El mucho tiem
po durante el cual tuvo que permanecer en Córdoba el citado presbíte
ro , le hizo entrar en deseos de poseer los restos de los Santos Eulogio y 
Leocricia para hacerles objeto de mas solemne culto en Oviedo , y lo 
consiguió valiéndose de un cristiano llamado Samuel. Partió pues Du l 
cídio de Córdoba llevando consigo el precioso depósito, y anticipando 
la noticia al rey Alfonso, salió este á recibirle junto con el obispo de 
Oviedo Hermenegildo y todo el clero. Los sagrados cuerpos fueron co
locados en una caja de ciprés y depositados en el altar de Santa Leoca
dia debajo del ara. La traslación se celebraba todos los años en Oviedo 
el dia 9 de enero. 
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Por todo esto se comprende que el culto de S. Eulogio es contempo
ráneo con su muerte , pues luego después de esta se celebraba la fiesta 
el día i." de junio. La razón de esto consiste en que habiendo coincidido 
la muerte del santo mártir en tiempo de Cuaresma, no podia entonces, 
por antigua práctica de la Iglesia, celebrarse mas que los misterios de la 
Redención , y siendo preciso señalar otro dia para la fiesta se escogió, 
como era natural, el de la traslación á Córdoba. Posteriormente em
pero se señaló para la fiesta del santo mártir el aniversario de su gloriosa 
muerte acaecida el día 11 de marzo. 

Hemos dado con alguna estension las noticias relativas á S. Eulogio, 
porque fué una de las principales lumbreras de la iglesia mozárabe de 
Córdoba, no solo por sus virtudes que le valieron el respeto y la vene
ración de sus contemporáneos y la distinción de elegírsele para la sede 
metropolitana de Toledo, sino también por sus notables escritos, dignos 
de la memoria en que se los ha tenido y se los tiene. 

9. Manifestando las obras y escritos de S. Eulogio hemos indicado 
que la Iglesia de España no se encontró desprovista de celosos é inslrui
dos defensores, sino que al contrario tuvo á su lado à los hombres mas 
distinguidos y eminentes. No parece sino que la Providencia hacia sur
gir estos hombres á proporción que las necesidades lo exigían , puesto 
que tras largo tiempo de escasez de escritores eclesiásticos aparecieron 
algunos en la época crítica de la persecución sarracena. 

Alvaro de Córdoba era un digno compañero de S. Eulogio con quien 
compartia la tarea de defender la verdad católica ; uno y otro fueron 
discípulos del abad Esperaindeo, con cuyo motivo contrajeron relacio
nes; S. Eulogio se dedicó luego al estado eclesiástico, Alvaro continuó 
en el estado seglar opinando algunos por que fué casado y otros por que 
füé célibe. Todo esto empero no hubo de ser razón para hacerle menos 
celoso por la Iglesia y la pureza de las creencias, como lo prueba la i n 
sistencia con que alentó á S. Eulogio á escribir en defensa de los már
tires. Alvaro por su parte además de manifestarse completamente en este 
sentido, se distinguió en particular en la refutación de los errores de 
Eleázaro. A la ciencia reunió también la práctica delas principales vir
tudes de que dió ejemplo toda su vida y particularmente en sus últimos 
años, en que permitió el cielo acrisolar su humildad y pureza de senti
mientos. 

«A este mismo fin, dice un escritor (1 ) , le envió Dios por entonces 
una tan grave enfermedad que poniéndole á las puertas de la muerte 
le obligó á recibir la penitencia usada en aquel tiempo, en que se suje
taban á diversas leyes que debian cumplir en caso que no muriesen de 
aquella enfermedad , hasta que el prelado los absolviese de aquello à 
que se sujetaron por la penitencia. Entre aquellas leyes de la penitencia 
una era no llegar á la sagrada comunión, por cuanto el tenor de accio
nes debia ser del estado y reconocimiento de reos en grado de peniten-

(1) Florez, España Sagrada, tom. x i , cap. 2 
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c ia : y como el amor que Alvaro lenia al adorable y augustísimo Sacra-
menlo no le permitiese vivir por mas tiempo apartado de aquella fuen
te de las gracias, pidió al obispo le absolviese para acudir como ciervo 
sediento á las fuentes del Salvador. Aquella absolución (que no era sa
cramental sino de jurisdicción) perteoecia por derecho al obispo ; pero 
este la podia cometer á otro ministro que fuese presbítero ó á lo menos 
diácono, según el concilio de Eliberi en su cánon 32. Por tanto acudió 
Alvaro á su prelado Saulo rogándole enviase alguno de sus sacerdotes 
á que le reconciliase de la escomunion en que por la penitencia estaba 
constituido.—Esta absolución era onerosa, imponiendo al sugeto algu
nas cargas ile ayuno , limosnas etc., y á todo ofreció Alvaro sujetarse, 
por no estar privado de recibir el Cuerpo y Sangre de Cristo, cuya co
munión en ambas especies estaba todavía en ejercicio. Abrasaba tanto 
á su tierna devoción el amor de este augustísimo misterio que por no 
prolongar mas la privación, previno al obispo Saulo que en caso de no 
enviar en aquella semana quien le reconciliase , pediria la absolución â 
alguno de los otros obispos que se hallaban en Córdoba. No ignoraria 
aquel docto varón que el cánon tenia prohibido aun á los obispos la ab
solución del reo que no fuese su subdito, sin consentimiento del propio 
obispo ; pero habia la notable circunstancia del cisma que referimos en 
la vida de Saulo, y como el propio obispo se apartó de los prelados y 
súbditos que no seguían su diclámen (uno de los cuales era Alvaro), por 
tanto en el estado de aquella disensión entre obispos podia Alvaro acu
dir á los prelados que eran de su partido , pues el suyo no podia negar
le justamente lo que pedia, sino solo por tema de discordia, que no era. 
racional para los demás obispos, ni lo fué después para Saulo, segua 
lo dicho en su sit io, pues mudó de diclámen. Podia pues Alvaro acudir 
á otro obispo, y de hecho no habia sido ligado por parte de Saulo, si
no de los que seguían el partido contrarío; pero tuvo por mejor llegar 
á su pastor.—Este le respondió resentido, como se lee en la carta X l í , 
sin convenir en la súplica. Alvaro volvió á tomar la pluma, haciéndole 
graves cargos en cosas de hecho, aunque por el decoro del prelado no 
quiso reconocer su carta como propia sino dictada en su nombre por otro 
turbador de la patria á quien llama sembrador de herejías, según se 
ve en la Kpíst. X l l l donde concluye con el ejemplo del samaritano que 
recogió caritativamente al herido , de quien no se compadeció el levita, 
ni el sacerdote; y espresa, que no esperará mas su resolución, por 
cuanto deseaba la propia del pastor, y no la dictada èn su nombre por 
otros. De aquí se infiere, que recibió la reconciliación por medio de 
otro obispo, y acaso del metropolitano, deduciéndose no solo el pe l i 
gro de vida en que le puso la enfermedad con que Dios le visi tó, y la 
compunción con que se refugió á la ley de la penitencia, sino p r inc i 
palmente el ardiente amor que manifestó al adorable misterio del altar,, 
pues por no estar apartado de la comunión ofreció sujetarse á cuantas 
leyes le quisiesen imponer. También es digno de notar el respeto con 
que procuró portarse con su pastor; pues cuando este le desecha, no 
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quiso persuadirse de que fuese suya la resolución, valiéndose de intro-r 
ducir otra persona, para salvar la reputación del prelado, aun cuando 
no aprueba su proceder. 

Tal era la vida íntima, si es lícita la espresion, de Álvaro, que pue
de considerarse como un curioso episodio de la vida cristiana de aque
lla época. Ignórase el año en que ocurrió á punto fijo su muerte, an
ticipada al parecer por la debilidad consiguiente á la fatiga del estudio, 
á las contradicciones que sufrió y á su enfermedad 

San Eulogio encomia mucho en sus obras los escritos de Alvaro por 
los profundos conocimientos que revelan, y le declara célebre en todo 
el Occidente por sus estudios de las Sagradas Escritiiras. En su Confes-
sio revela Alvaro su grande humildad tratando de los divinos atributos 
y de los vicios á que es mas propensa la naturaleza humana. Las Epís
tolas forman un libro y tratan , como es natural, de diferentes asuntos, 
filosóficos y teológicos. E l Indiculo luminoso, que puede calificarse 
de su obra principal, es , según hemos manifestado, una digna y elo
cuente apología de los mártires; y prescindiendo de algunas poesías 
sueltas debemos hacer por último mención del Liber scinlillarum, ó 
sea, un tratado dividido en setenta y tres títulos, en los cuales hace un 
resumen ó colección de sentencias de los Santos Padres. 

Hemos emitido el nombre del abad Esperaindeo que fué maestro do 
S. Eulogio y de Alvaro , lo cual le presupone desde luego cierta impor
tancia literaria. Sus discípulos hacen de él grandes elogios calificándole 
de varón muy instruido, luz de la Iglesia en aquellos oscuros tiempos, 
hombre celebérrimo en buena fama y doctrina. Su principal estudio fué 
la Sagrada Escritura, con lo cual se formó un grande arsenal de citas 
con que ilustraba todas las discusiones en que le cabia alguna parte, 
Consérvase la memoria de algunos escritos en las obras de sus discípu
los; así en la carta séptima de Alvaro se cita y elogia una obra dogmá
tica que á petición de este escribió contra algunas producciones heréti
cas. S. Eulogio afirma que el abad Esperaindeo publicó para ejemplo 
de los cristianos el martirio de los santos Adolfo y Juan de Sevilla, y 
un opúsculo, dividido en capítulos, contra las supersticiones de la re
ligion mahometana. 

En las cartas de Alvaro se hace mención de otro escritor de Córdoba, 
por nombre Vicente, á quien se califica de doctor. Se conoce un frag
mento de sus obras por formar parte de la primera carta de Alvaro, 
y de esto se colige que Vicente debió componer sin duda algún oficio 
eclesiástico para la festividad correspondiente á alguno de los misterios 
de la vida y pasión de Jesucristo. 

De una de las cartas de Alvaro (1) se desprende que hubo en aquellos 
tiempos otro escritor religioso, llamado Basilisco, de quien empero no 
tenemos noticias siquiera regulares. Opinan unos que era natural de 

(1) «Audi quid Basiliscas Elipando dicat: Adicit, inqiiit. quis: Deus Pater 
carnem non genuit etc » Epist. IV Alvari ad Joonnem, num. 28. 

T. i. 30 
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Córdobá", òtròs le hacen obispo; algunos por últ imo !e atribuyen haber 
•siftó pdría'dor de los regalos que Alfonso el Casto envió á Carlomagno* 
pero no hay fundamento ni razón valedera para dar por cierto ninguno 
de estos asèrtos. Consta que Basilisco hubo de escribir sobre cuestiones 
dogmáticas, pero de sus obras ó escritos solo se conserva el párrafo ó 
liúmeío 28 de la carta I V de Alvaro á Juan. 
' El presbítero Leovigildo estaba agregado á la dotación ó servicio 
de la iglesia de S. Cíprían y se dedicó especialmente al estudio de las 
Sagradas Escrituras sin desatender el de la l iteratura. Por encargo par-
ticiilar de los eclesiásticos de la citada iglesia escribió un tratado , divi
dido eii diez capítulos, dónde esplica la significación de cada una de las 
prendasdel traje clerical, para que de este modo se las tuviese en mavor 
eslima y no se llevasen por mero capricho ó gusto. La Biblia fué para 
él un teraa de alguna composición métrica , en la cual se echa de veria 
'épocá, ó sea, lá degeneración de) buen gusto literario. Sabemos además 
que Leovigildo debió dedicarse á estudios mas importantes, puesto que 
tuvo algunas discusiones sobre puntos dogmáticos con el obispo Hosti-
sgesrs; però no se hari conservado otras obras suyas que algunas corapo. 
iáiciòriés métricas tituladas Epigramas y Epitafios, y e! consabido trata
do de l lab i tu Clericorum. 

De las cartas de Alvaro de Córdoba se desprende también la noticia 
dé otro escritor religioso de Sevilla, llamado Juan , muy versado en las 
fibras de los Santos Padres, y en literatura. Consérvanse dos cartas su
yas entre las de Alvaro. 

Ya hemos dicho que el abad Sanson escribió su Apologético con mo
tivo de los errores del mal obispo Hosligesis , habiéndose distinguido 
verdaderamente entre los demás escritores contemporáneos por la pro-
fuBdidad dé sus ideas y el celo en combatir la herejía. 

Este peqiiéño resumen da á comprender suficientemente cuanto me
nudearon los defensores de lá verdad católica á la sazón en que era 
(contrariada por lá persecución y por el er ror , siendo los escritores 
éclesiááti'cos dignos de la causa que defendían, por su celo y sus conocí-
rtiietitosi Nó'queremos decir con esto que sus obras no adolezcan de la 
decadencia literaria que desde algunos siglos revelaba el buen gusto; 
pero atendidas làs peripecias políticas y sociales que se habian esperi-
tnenlado es notable todavía el mérito de las citadas composiciones, en 
las cuales empieza á revelarse que adquirirá mayor perfección la lite
ratura la t ina , Comunicándola á las demás que nacerán y medrarán á 
su sombra. 

A este número de escritores aglomerados en la citada época del si
glo i t deben añadirse otros de quienes hemos tratado y a , tales como 
Beato de Liébana y Eterio que atacaron los errores de Elipando y Felix. 
Isidoro de Beja es conocido y célebre por su Cronicón que todavía hoy 
es consultado para las noticias y datos cronológicos correspondientes á 
los tiempos de la invasion árabe. Cixila, obispo mozárabe de Toledo, dejó 
escrita la vida de S. Ildefonso. Estos son los mas notables, aunque si 
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faéraraos á contar otros escritores de los cuales solo se lia conservado 
alguna carta ó composición literaria poco importante, aumentaria con
siderablemente su número. 

Sin hacernos ilusiones con respecto á lá prosperidad literaria de Espa
ña en los tiempos á que nos referimos, bien puede decirse que era aven
tajada comparativamente con la de otros países. Entre los francos ha
bían aparecido célebres escritores y teólogos; pero España que én épo
cas anteriores á la invasion de los árabes habia dado sobradas pruebas 
de que no le faltaba ilustración para defender al catolicismo de todos los 
enemigos que tan mal uso hacían de sus estudios y talento; España que 
habia legado à las generaciones sucesivas importantes obras y trabajos 
que testifican los adelantos dé la instrucción y de la ciencia, España, 
decimos, no podia ser ni manifestarse rezagada después del brillante 
período de la monarquía visigoda. Los tratados teológicos en que se re 
baten los errores haciendo luminosas esposiciones de las verdades cató
licas; las crónicas en que se facilitan á la posteridad los hechos contem
poráneos despejándose la densa niebla que cubre el traspuesto horizonte 
de los siglos á proporción que la humanidad avanza en su carrera; las 
composiciones métricas en que á vueltas del mayor esmero y de la per
fección del lenguaje se descubren las vicisitudes del gusto literario ; y 
por último las cartas, esas manifeslaciones de la vida íntima del hom
bre, son otras tantas pruebas de que España continuaba al frente de la 
ilustración en aquellas épocas en las cuales solo se preparaba el porve
nir dé la cultura. La parte que tuvo en esta importante tarea la Iglesia 
de España, queda consignada en la profesión ó cargo de los respectivos 
escritores; la inmensa mayoría , por no decir todos los escritores, teólo
gos, cronistas y poetas son eclesiásticos: aun los hombres que fueron 
mas funestos á la religion por la propagación de sus errores en los cua
les no dejaron de revelar á veces vastos conocimientos y un talento es
pecial , pertenecieron también por desgracia al clero. 

10. Entretanto la monarquía de Asturias iba sosteniendo el presti
gio de que tanto necesitaba, merced á las relevantes prendas que ador
naban al rey Ordoño. Su valor se habia probado en la guerra contra 
Muza y en las repetidas pero infructuosas invasiones de los normandos. 
Activo cómo él solo, atendia con incesante celo y plausible eficacia á los 
peligros que corria su reino, en tanto que el emir de Córdoba mul t ip l i 
caba sus esfuerzos para sojuzgar á los españoles independientes. Es ver
dad que Ordoño no estuvo quieto en sus Estados aguardando que fue
ran á buscarle en ellos; al contrario se adelantó hasta las márgenes del 
Duero, y entrando por aquellas comarcas se apoderó de Salamanca y 
Coria, bien que no creyó prudente conservarlas contentándose con echar 
abajo las murallas y llevar consigo gran número de cautivos. 

Sin embargo Almondhir hubo de suponer tan fuerte y respetable la 
resistencia que podia oponerle el rey de Asturias, que reuniendo un 
grande ejército fué á recobrar las poblaciones consabidas. Pero alentado 
luego avanzó hácia el norte de la Península, entró por tierras de Na-
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var ra , taló la campiña, y después de ocupar algunas fortalezas y de re
coger un buen número de cautivos, se fué tranquilamente á Córdoba. 
De ahí se deduce que á pesar del respetable ejército que l levaba, no 
avanzó hàcia los Estados de Asturias porque debió temer la resistencia 
que se le opondría, ó tal vez porque el único objeto de aquella espedi-
cion habia sido el de castigar la rebelión de Muza que tanta protección 
y favor habia encontrado enlre los vascones ó navarros. 

Es presumible que este último seria el verdadero motivo, puesto que 
no se pasó mucho tiempo sin que las huestes mahometanas invadiesen, 
aunque sin particular éx i to , las comarcas de Galicia. Los cristianos de 
este pais y otros procedentes de los montes de Afranc, habían atacado 
á un tiempo y por dislintos puntos el imperio de los árabes; el valienle 
é incansable Ordoño se habia adelantado por la Lusitânia hasta las in
mediaciones de Lisboa; franqueáronle las puertas muchos pueblos; las 
riquezas y cautivos que recogió, fueron considerables. Esa continuada 
série de tr iunfos, exagerados tal vez por los rumores á que dieron pre-
testo, llamaron vivamente la atención de Mohammed, el cual no halló 
mejor medio de corresponder á tan repelidos ataques, que el de procla
mar la guerra santa. Reunido pues un numeroso ejército adelantóse há-
cia Galicia y penetró hasta Santiago; pero no encontrando resistencia 
en punto alguno, puesto que los cristianos se habían prevenido retirán
dose á los riscos y despeñaderos inmediatos, el emir retrocedió hácia 
sus propios Estados. 

Por lo visto Ordoño I llevó considerable ventaja á los musulmanes 
merced á su valor y actividad , prendas militares deque dió oportunos 
y relevantes testimonios, consiguiendo ver engrandecido su prestigio y 
respetado su nombre. Bien lo necesitaba el imperio cristiano de Astu
rias. 

1 1 . Nuevos acontecimientos dieron mayor animación á esa actividad 
y entusiasmo bélicos, merced á un hombre de oscuro origen y que sin 
embargo dió mucho que hablar de sí. Era oriundo de las tribus africa
nas que en la época de la conquista fueron á establecerse en las escabro
sidades y vertientes de los Pirineos, sin que eso obstára para qnesus 
ascendientes hubiesen pertenecido á la raza de los judíos. Desconocido 
vivia Hafsun , cuando para evitar el descontento que su situación poco 
favorable le proporcionaba dedicóse á bandolero llegando en breve á 
ser jefe de cuadrilla. Por fortuna tuvo la buena idea de aprovechar el 
ascendiente que adquiría entre sus compañeros en beneficio de otras 
empresas, la primera de las cuales fué la de apoderarse de un castillo. 
Espulsado de este punto se acogió á otro en las fronteras de Afranc don
de ocupó un fuerte llamado Rolah el-¥ehud , magníficamente situado 
sobre escabrosidades y precipicios. 

Entonces empezó á encontrar ITafsun aliados que buscaban con em
peño su amistad distinguiéndose en esto no solamente los judíos, sí que 
también los cristianos de las inmediaías comarcas de Ainsa y Benabar-
re. Engrosadas de este modo las fuerzas de que podía disponer Hafsun, 
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adelaatóse este eatrando por tierras de Aragon donde encontró mejor 
acogida de la que esperaba. El walí de Zaragoza no le opuso la menor 
resistencia si es que no le favoreciese abiertamente. El gobernador de 
Lérida decidiéndose sin rebozo en favor de Hafsun , le hizo entrega de 
la ciudad. Así fué que su ejército medraba cada d ia , puesto que una 
alianza atrajo ot ra, y no solo tuvo á su disposición el antiguo ¡efe de 
bandoleros un número considerable desoldados procedentes de los j u 
díos, musulmanes ó cristianos, sí que también gobernó en territorio 
propio por ocupar diferentes ciudades y fortalezas cuyas comarcas hizo 
respetar con la fama y el terror de su nombre. 

No dejó de inquietar todo esto á Mohammed, el cual fué à buscar alia
dos fuera de España obligando á Cárlos el Calvo en su favor por medio 
de considerables presentes y regalos, á cuyas demostraciones contestó 
el nieto de Garlomagno con otras y con la aceptación de la paz y amis
tad con que se le brindaba. Reuniendo entonces Mohammed las tropas 
de Andalucía, Valencia y Murc ia, dirigióse hacia el oriente de España 
en busca de Hafsun, dejando aseguradas las fronteras de Galicia con el 
ejército que tenia á sus órdenes Almondhir. Temeridad hubiera sido el 
intento de oponerse á enemigo tan formidable ; asi es que Hafsun apeló 
Ã la astucia para salir en bien de aquel conflicto. Antes de que Mo
hammed se adelantase mas, hizole aquel secretas proposiciones de paz, 
dándole palabra de que si le concedia el gobierno de Huesca volveria 
sus armas contra los musulmanes rebeldes y los cristianos; y fué tal la 
confianza que en estas palabras tuvo el emi r , que regresando á Córdo
ba dejó á su nieto Zeid el cargo de llevar á término la alianza con Haf
sun , otorgando de antemano á este el gobierno de Zaragoza, y envian
do en calidad de refuerzo del ejército acantonado en las inmediaciones 
de Galicia parte del que tenia destinado para atacar al que creia su 
nuevo amigo. Con esta confianza y con vivas demostraciones de alegría 
se reunieron los ejércitos de Zeid y Hafsun; pero los soldados de este 
siguiendo las órdenes de su jefe, se aprovecharon del descuido y de la 
oscuridad de la noche para hacer horribles estragos en los indefensos 
enemigos que se habian convertido en amigos y aliados. 

Inúti l fuera ponderar la indignación que este suceso produjo entre los 
mahometanos; Mohammed encargó sin tregua á su hijo Almondhir la 
venganza de Zeid y demás musulmanes víctimas de una traición pérfida 
en que habian dejado cogerse. El coraje suplió la desventaja del menor 
número venciendo á las tropas de Hafsun capitaneadas por el wali de 
Lérida, y desde luego sucumbió también el fuerte castillo que ocupaba 
el antiguo jefe de bandoleros. El terror fué general; la cabeza de A b -
delmelik, que había sido traidor á los suyos entregando la ciudad de 
Lérida de la cual era gobernador, fué enviada al emir de Córdoba; las 
ciudades que se habian sublevado, se apresuraron á rendirse para dis
minuir la cólera del vencedor y evitar estragos; Hafsun desapareció en
tre las escabrosidades de los montes; el imperio del califa poco antes 
seriamente amenazado, recobró su ascendiente y poderío; la situa-
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cion habia cambiado en desventajosa para los cristianos. 
12. Llevaba ya diez y seis años de reinado Ordoño I , y durante es

te largo período se hizo acreedor al aprecio público , no solo por la ac
tividad que desplegó contra los mahometanos, sí que también por los 
ejemplos de virtud en que se distinguió. El monge de Albelda encomia 
sus escelentes prendas llamándole padre del pueblo (1). Por estas razo
nes fué muy sentida su muerte, después de la cual dejó al reino el re -
cuer<}o de la prosperidad y ensanche que le habia proporcionado, y á la 
Iglesia el de la protección que le dispensara. Testigos son de ello las do
naciones y los privilegios que concedió á diferentes iglesias, distinguién* 
dose entre ellas el monasterio de S. Julian de Samos y las catedrales de 
Santiago, Leon y Oviedo, á la última de las cuales concedió en la per
sona del obispo titular de S. Salvador las iglesias, ciudades, bienes y 
conventos que le habia adjudicado en su testamento el rey Alfonso el 
Casto. Aquejado por último de la gola Ordoño 1 falleció en la propia 
ciudad de Oviedo en el año 866 á los diez y seis, tres meses y veinte y 
siete dias de reinado. Su cadáver fué sepultado en el panteón de sus an
tecesores los reyes de Asturias, grabándose en su sepultura un epita
fio (2), según práctica inaugurada con Ramiro. Su muerte f ué , como 
hemos dicho, muy sentida, pues además de haber reedificado poblacio
nes importantes como Tuy , Astorga y otras, se habia atraído las sim
patías de sus súbditos con las virtudes de que habia dado ejemplo y que 
fueron su mejor auréola después de muerto, según se desprende de los 
elogios que consigna en su crónica el obispo Sebastian de Salamanca (3). 

Con tan placenteras frases termina su crónica este escritor cuya obra 
es otra de las fuentes de la historia de aquellos tiempos, pues compren
de desde el reinado de Wamba hasta la muerte de Ordoño I . No nos 
incumbe examinar ahora quién fué el verdadero autor de esta crónica; 
las conjeturas se disputan entre el citado obispo y el rey Alfonso H I en 
cuyo nombre está encabezada la obra; pero no pudiendo negarse que 
efectivamente habia á la sazón un obispo de Salamanca, seguiremos la 
opinion general conforme con la mas antigua y por consiguiente la 
mas autorizada , no ocurriendo razones ni testimonios contrarios. 

Otra célebre crónica se escribió también en el mismo s ig lo , si bien 
alcanza algo mas que la anterior, pues comprende el reinado de Alfon-

(1) «Cu¡ principi tanta fuit animi ben¡»nitas , et miserioordiEB utilitas , et 
tantum omnibus extitit pius, ut pater gentium vocari sit dignus.» Cronic. Al -
beldense, num. 60. 

(3) El epitafio fué el siguiente : 
Ordonius ille princeps, quem fama loquetur , 

Cuique reor similem sécula nulla ferent. 
Ingtins consiliis, et dexterse belliger actis, 

Omnipotensque tuis non reddat debita culpis. 
Obiit sexto Kal. Junii Era DCCCCIIII. 

(3) «Felicia témpora duxit in regno. Felix stat in coelo: et qui hie nimium di-
lectus est à populis, nunc autem Iselatur cum Sanctis Angelis in ceelestibus reg-
nis.» Cronic. al fia. 
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so I I I , y es la Albeldense. Este es el titulo mas general, y mas us^dp. 
entre algunos otros que se le han atribuido. Este'noitibre lleva su o r í -
gen de la ciudad que, según hemos consignado, edificó Muza, y que; 
fué destruida por el monarca de Asturias Ordoña l . En el siglp siguieu-
te construyó en el propio sitio un mooaslerio el rey de Navarra, y co
mo en este convento se escribió el célebre códice de concilios en que se. 
conserva esta crónica, de ahí lleva su origen el consabido, título,,de"Àlr, 
beldense. Diferentes opiniones han cooperado á oscurecer el nophrg, 
del verdadero autor de este importante escrito: unos lo atribiiyerpn â, un. 
presbítero de Toledo llamado Dulcídio, otros empero á un ofeispp da 
Salamanca y á un cierto Roman .prior de San Millan : sea .de esto lo que, 
fuere, la crónica Albeldense fué escrita precisamente en el siglo t i , 
pues de otra suerte no se hubiera truncado en A-lfonso,III çiftp^njpjbrqç. 
reinados posteriores. Los que escribieron estas obras lm iptei -esf i j^s j , 
luminosas para la historia, merecen con justa razón c.ontar§e¡é!Ítf¿los 
distinguidos escritores de aquella época, y prueban la,atención 'prefe-' 
rente que se daba á trabajos de esta índole sin los cuales los siglos y los^ 
sucesos hubieran pasado sin dejar un recuerdo ni la menor huella para 
ser reconocidos á larga y aun â regular distancia. ', 

No parecia sino que la Providencia reservaba al reino de Asturias mo-
iiarcas escogidos para realzarlo y engrandecerlo, asegurando/mas y 
mas con esto el esplendor de la religion y la prosperidad del reino. En-, 
tre estos notabilísimos períodos descuella el gobierno del hijo. de,Drdo*¡ 
ño, llamado Alfonso, tercero de este nombre, el cual si bien empésó á 
reinar junto con su padre á los catorce años de edad, sin eip^argp.np 
ocupó el trono hasta los diez y ocho , debiendo esplicarsç en: e§le sentido 
las aparentes contradicciones en que incurren los cronistas al continuar 
la fecha de este reinado. Aunque la monarquía no era de derecho hére-; 
ditaria, do hecho resultaba serlo muchas veces., puesto,que bastó la i n -
sinuacion que Ordoño había dado en el. gobierno ásii hijo asociándose' 
¡e , para que este fuese elegido después por los prelados y grande,s del 
reino respetando la voluntad de su padre. Sea efecto del sistema que re
gia para la sucesión al t rono, sea que cundiese el mal ejemplo, ello es 
que se iban repitiendo con alguna insistencia los actos de rebelión por 
parte de algunos descontentos cuyas esperanzas de empuñar el cetro, fun1-
dadas por punto general en el parentesco , no habían quedado satisfe
chas ; sucesos de esta clase tuvieron efecto en el reinado, de Alfonso des
de los primeros dias de su gobierno. ...'.' 
; 13. Un conde de Galicia llamado Fruela alzóse contra el legítimo 
monarca de Asturias tan súbita é impensadamente, que pudo asegurar 
el buen éxito de su arriesgada tentativa. Seguido de un numeroso ejér
cito entró por tierras de Asturias,, halló medio de penetrar en Oviedo 
merced al descuido en que estaban los nobles y el monarca, y al fin se 
estableció en el palacio apoderándose <le la corona que no debia-colocar 
en su frente. El jóven Alfonso tuvo que evadirse buscando n i i refu|ib/eñ 
Castilla; pero los asturianos lé manifestaron en breve á'cuánló'aíc^abáp 
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su amor y su fidelidad, pues cogiendo ocasión oportuna para ello dieron 
muerte á Fruela y volvieron á colocar en el trono de Asturias al hijo de 
Ordoño, recibiéndole con tanto mayor gusto y satisfacción, en cuanto se 
habia creido necesario para ello un sacrificio de tanta monta (1). 

Alfonso I I I que se bahía formado en la escuela de su padre, estaba 
completamente imbuido en los grandes principios que dehia tener por 
mira para corresponder, cual convenia, á la elevada misión deque se 
manifestáran tan celosos sus inmediatos antecesores. Prescindiendo pues 
de su valor y actividad de que dió brillantes y repetidos ejemplos en sus 
victorias obtenidas contra los musulmanes, prescindiendo también det 
celo con que cooperó á la mayor prosperidad y bienestar de sus subdi
tos , dignas son de tenerse en cuenta las religiosas disposiciones de su 
ánimo. Desde niño se habia manifestado muy temeroso de Dios, y la 
caridad de que dió repetidos testimonios en edad temprana, era la me
jor garantía de los buenos sentimientos que habían de caracterizarle [%). 

EQ efecto; durante su reinado dió continuadas pruebas de la deferen
cia que le merecían la Religion y el Estado compartiendo sus desvelos 
entré una y otro (3). Así comprendió la tarea que le habia reservado la 
Providencia en aquella época comprometida y delicada en que era dif í
cil atender á las muchas y graves necesidades que se esperimentaban. No 
parecia sino que se hubiesen reservado para el gobierno de Alfonso con
tradicciones estraordinarias y dificultades intestinas siempre mas perju
diciales que cualesquiera otras; pero á pesar de todo nunca por atender 
á la guerra descuidó las necesidades de sus subditos; nunca por ocupar
se en la reedificación y población de sus villas se olvidó del esplendor 
del culto y de la influencia de la rel igion; nunca por parecer distraído 
en asuntos interiores del reino , se le encontró descuidado para atacarle 
desapercibido. En Alfonso I I I se hermanaron las virtudes de un sincero 
católico y las prendas de un distinguido guerrero y escelente monarca; 
imitó á sus mas ilustres antecesores, y merced á semejantes esfuerzos 
llevó muy adelante la grande obra de la restauración y de la indepen-

(1) «IpsoFroilane tlranno et infausto rege à fidelibus nostri principis Oveto 
Interfecto, idem glorlosus puer ex Castella rerertitur, et io patrio solio regnans 
felioiter conletatur.» Cronic. Albeld. 

( í ) «Ceterum ab ¡nfantia sua magnas puer Aldefonsus timer* Denm et ama
re didicerat; et quidquid in domo patris super se habebat, propter nomen Do
mini, tutoribus qui pueritiam ejusdem usque ad praeflnitum lerapusà paira 
observabant iguorantibus, pauperibus devote erogare consueverat. Tandem 
itaqueDeus in eo devotionem respiciens, non aliter Hathatiae olim Judam da 
inimicis israeliticam plebem, quam huic ad corroborandum regnum gotborum, 
et domandas barbaras gentes sobolem multiplicavit.» Cronicón Silense, 
num. 39. 

(3) «Ejus tempore Ecclesia crescit et regnum ampliatur.... Ab hoc principe 
omnia templa Domini restaurantur; et civitas in Oveto cum regiisaulis sedifica-
tur: slatque scientia claras, vultu et habita , staturaque placidus. Inflectatqo» 
Dominus ejus semper animam, at pie regal populum, ut post longum principa-
tns imperium de regno terr» ad regornn traoseat ccsli.e Cronicón Albelden» 
rum. «t y «5. 
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dencia. Por todo esto se hizo acreedor al sobrenombre de Grande coa 
que es conocido en la historia, grandeza que tendremos ocasión de ma
nifestar ampliando las noticias que corresponden al objeto esencial de 
esta obra, la Iglesia de España. Nuestra reseña obtendrá sucesivamente 
un carácter distinto, pues k proporción que fué ensanchándose la mo-
narq uía de Asturias y los demás reinos cristianos que se fundaron en 
nuestra patr ia , aparecieron nuevas instituciones, creáronse nuevos de
rechos, la Iglesia dió creces á su influencia, y todas estas circunstan
cias cooperaron, como no podían menos, á que menudeasen mas y 
mas los acontecimientos esencialmente religiosos. 

14. Prescindimos de la espedicion realizada contra los habitantes de 
Alava que se habían insurreccionado contra el rey de Asturias; puesto 
que bastó al parecer la presencia de este para reducirlos de nuevo à su 
obediencia y fidelidad, resultando unicamente castigado el jefe del mo
vimiento que era el conde Eilon , el cual cargado de cadenas fué met i 
do en una cárcel donde acabó sus días. Este ligero incidente no bastaba 
para distraerá Alfonso de su gran proyecto relativo al ataque de los mu
sulmanes , con los cuales si bien estaba resuelto á entrar en l i d , lemia 
encontrarse en desventaja por la mucha pericia militar de su jefe Mo
hammed. Por otra parte los mahometanos fiados en la juventud é i n -
esperiencia del nuevo monarca, se atrevieron á probar fortuna dirigién
dose por mar á las costas de Galicia; pero el cielo burló sus intentos, 
pues antes de llegar al punto escogido para desembarcar, levantóse una 
tormenta que echó á perder la mayor parte de los buques podiendo ape
nas salvarse el comandante de la escuadra, Wal id ben Abdelhamid. Se
mejante desastre dió ánimos á Alfonso, el cual entrando por tierras del 
imperio musulmán se apoderó de Salamanca y Coria, aunque siguien
do el propio sistema que sus antecesores, se concretó á incomodar a! 
enemigo, no siéndole posible hacer mas para no esponerse á que la d iv i 
sion de sus fuerzas hiciese menos segura la resistencia. Así fué que i n 
ternándose al propio tiempo por tierras del monarca cristiano los walíes 
inmediatos, viéronse atajados por las tropas españolas que hicieron 
grandes estragos en las huestes mahometanas. Este suceso dejó por a l 
gún tiempo en completa paz al rey de Asturias, y hemos de suponer 
que esas treguas se aprovecharían en beneficio de sus subditos. 

Fuera de esto; no se debía temer de los navarros, siempre inquietos 
é inobedientes, que se sublevasen como había sucedido en diferentes 
reinados, puesto que Alfonso casó con la bija del rey de Navarra, 
llamada J imena, sancionando de este modo la independencia en que se 
habia constituido este reino. Por todas estas razones se puede presumir 
fundadamente que datan de estos primeros años las muestras de solici
tud y vivo interés que el rey de Asturias dispensó á la Iglesia. A la sa
zón continuaban los normandos pirateando y espiaban sin duda ocasión 
oportuna para hacer nuevas tentativas en los Estados cristianos; al ob
jeto pues de prevenir una invasion que hubiera producido la pérdida 
dé ranchas preciosidades y riquezas, mandó construir Alfonso algunas 



í ~ i U I S I O B U DE L i l O L E S U |Af50 868] 

fortalezas para seguridad y vigilancia de las costas y otras especiales 
para la catedral de Oviedo donde habia muchas y ricas joyas. Otro de 
ípsi»castillos construidos fué el de Gauzon, desde cuyas almenas se d i r i -
saban á gran distancia los buques, con lo cual se evitaba cualquier sor
presa. En el interior del castillo se edificó una iglesia dedicada al Salva
dor que la consagraron los obispos Sisnando de I r i a , Nausto de Coim
bra y Recaredo de Lugo ; pero no debió ser esta la única iglesia cuando 
consta que algunos años después al hacer Alfonso donación de ella y 
del castillo á la catedral de Oviedo, le cedió también en calidad de su
fragáneas las iglesias inmediatas de Sta. María y el convento de S¿ M i -
guel de Quilonio. 

Entretanto luchaban con los mahometanos los vascones ó navarros, 
«pntra quienes habia vuelto sus armas Almondhir desconfiado de obte
ner resultado alguno en Asturias. La defensa fué completa en Pamplo
n a , de modo que se retiró el musulmán dirigiendo sus huestes hacia 
Zaragoza donde continuaba el derrotado Muza: este pudo alentarla 
ciudad haciendo que resistiera por espacio de un año al enemigo que la 
tenia sitiada ; sin embargo muerto, según parece, violentamente el an
tiguo aliado de los cristianos, la población se rindió al ejército de Al-, 
mondhir. Ño terminaron con esto las sublevaciones entre los árabes; 
apenas, habia sucumbido el anciano Muza cuando en Toledo estalló una 
insurrección dirigida por Abdallah. Las numerosas huestes que allegó al 
sitio el emir de Córdoba, hicieron vacilar al jefe de la revolución, el 
cual recordando sin duda la desgraciada suerte de su padre Muza, buscó 
un medio hábil para evadirse del compromiso, y salió al campo con objeto 
de reconocer las fuerzas enemigas y calcular la verdadera situación de 
la plaza; llevaba no obstante otro intento y lo cumplió enviando á la 
ciudad algunos comisionados para aconsejar la sumisión y encarecer la 
inutilidad de la resistencia. Poco faltó para que produjese esto una con
moción en sentido contrario, si bien por último reconocieron los habitan
tes de Toledo que les tenia mejor cuenta sacar todo el partido posible 
de:tys circunstancias, con lo cual lograron que se diese al olvido todo 
lo pasado. Tal fué la consideración que se tuvo á esta ciudad á pesar de 
que las numerosas y graves revueltas que en su seno se habían forma
do , autorizaban en cierto modo el dictámen de los que aconsejaron á 
Mohammed destruir las fortificaciones de Toledo: no sucedió así con to
do por haber opinado en sentido opuesto los hijos del emir, Así ibansiir 
cediéndose casi sin interrupción las conjuraciones entre los mahometa
nos, de los cuales nada tenian que envidiar los españoles independientes 
en punto á la tranquilidad interior de sus Estados. 

45. Precisamente hácia esta época, poco mas ó menos, ocurrió una 
conjuración en el reino de Asturias habiéndola promovido cuatro her
manos ó parientes del rey, llamados Fruela, Ñuño, Yeremuntjp y Odoa-
rio , con objeto de desposeerle del trono dándole muerte. El primero se 
habia refugiado en Castilla; mas Fruela, lo propio que los otros tres 
conjurados, fué cogido por Alfonso , y en Oviedo sufrieron;la te r r ib le j 
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usada sentencia de sacárseles los ojos. El cronista que esto nos refiere , 
añade la notabilísima circunstancia de que Veremundo, á pesar de su 
ceguedad completa, se fugó de la cárcel de Oviedo, refugióse en As-
torga , y levantando allí la bandera de independencia se mantuvo re
nitente por espacio de siete años, al fin de los cuales hubo de sucum
bi r , salvándose, aunque ciego, y evadiéndose á los estados del maho
metano (1). 

16. Almondhir creyó probablemente que era difícil presentarse otra 
situación mas favorable para obtener algunas ventajas en Asturias,, y 
alentado con esta esperanza acometió la empresa de atacar á Alfonso çii 
territorio propio; sin embargo el escarmiento fué terr ible, puesto que, 
quedaron en el campo muchos,musulmanes. Esta severa lección basty 
para contener al enemigo por espacio de algunos años, durante los cqaT; 
les no dejaron de menudear por esto las escaramuzas, ocupación constante, 
de los ejércitos fronterizos. ¿Estaba empero en el carácter de Alfonso esa 
situación incierta y vacilante en que no se reconocía verdadera superio
ridad en unos ni en otros, en que conservándose la independencia no se 
adelantaba un paso siquiera para ensanchar el territorio? De ningún mo-
do:; y podemos considerar como una prueba de ello la decision con que 
después de rechazar victoriosamente al enemigo que habia invadido la 
Galicia, fué persiguiéndole Alfonso hasta apoderarse del castillo de Deza 
y de las ciudades de Atienza, Coimbra, Porto, Auca, Viseo y Lamego, 
donde procuró aumentar la población cristiana. De este modo arr inco
nó á los mahometanos en las comarcas del mediodía de la Lusitânia > 
y obtuvo considerables resultados, siendo digna de notarse la prisión 
de Abuhalid, consejero ó ministro de Mohammed, á quien cogió en una 
refriega en los confines de Galicia. Trasladado á Oviedo pudo conse
guir su libertad mediante el pago de cien mi l sueldos de oro, en garan
tía de cuya obligación dejó en rehenes á dos hermanos suyos, un hijo y 
un sobrino (2). 

(1) «Ipse vero Yeremundus orbatqs, fraudulenter ex Oveto exivit, et Asto-
rioam yenit, et per septem annos lirannidem gessit. Arabes secum habeos, una 
cüm ipsis Getulis exercitum Graliare direxit. Itex vero Adefonsus lisec audiens 
obviam illis processit, et eos usque ad internelionem delevit.» Crónica de Sana-
piro, num. 3. 

(2) «Illius tempore praeterito jamque multo , Ismahelitioa hostis ad tegio-
nem veflit, Duce Abulmandar, filio Abderrahman Hegis, fratre Mahómat Cordo-
bensis Regis. Sed düm venit, sibi impediit: nam ibi inúltis millibus amissi» 
ceterus exercitus fugiens evasit. Ipsisque diebus alia hostis in Vergidum ingres
s a , asque ad nihiluca est interempta : muitosque inimicorum términos est 
Bortitus. Dezam Castrum iste accepit. Antezam pace adquisivit. Conibriam , ab 
inimieis possessam, eremavit, et Gallaseis postea populavit: multaque alia Cas
tra sibi subjecit. Ejus tempore Ecclesia crescit, et Regniim ampliatur. Urbes 
queque Bracharensis, Portucalensis, Aucensis , Eminensis, Vesensis, atque La. 
mecensis h CbristUnis populantur. Istius victoria Cauriensis, Egitaniensis, et 
celeras Lusitaniée limites, gladio et fame consumptoo, usque Emeritam , atque 
freta mar is , eremavit, et destruxit. Parvoque procedente tempore, Era 
DCCCCXV. Consulc Spani£e et Mahomat Regis consiliarius Abuhalit bello in fines 
SaliaeoiSB capilur , Regique nostro in Oveto perduoitur, Qui dum se postea ra-
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Nuevas correrlas coatinuó haciendo el infatigable Almondhir. La c iu
dad de Zamora que habia sido especialmente fortificada por el rey de 
Asturias, mereció quizás por este solo motivo escitar al musulmán 4 
apoderarse de ella , como probó de lograrlo poniéndole cerco y estre
chándola hasta el estremo de salvarse por la oportuna llegada de un 
numeroso ejército cristiano. Bajo mal agüero empezó para los musul-
inanes la batal la, puesto que les faltaba el entusiasmo y la esperanza 
de obtener la victoria. Vivamente impresionados por un eclipse total de 
luna que acababa de verificarse, negáronse á pelear en cuanto Almondhir 
hubo colocado en órden su ejército; resueltos en fin á obedecer y ce
diendo al prestigio de su jefe aceptaron con desconfianza la lucha de la 
que salieron tan mal librados como habian temido. La sangre de quince 
mil mahometanos tendidos en el campo de batalla, enrojeció las comar
cas inmediatas á Zamora. E l terror se apoderó de los musulmanes, y ya 
no pudieron siquiera defender á Astorga que fué ocupada también por 
Alfonso, habiendo ocurrido en todo caso en estas circunstancias, que 
Bermudo privado de la vista huyese de la ciudad y fuera á refugiarse 
entre los enemigos de su hermano. 

La monarquía cristiana iba prosperando visiblemente: los ataques 
eran rechazados con fortuna; las correrías y escursiones por tierras de 
Sus contrarios se hacian constantemente con buen éxito: los mahometa
nos empleaban continuos esfuerzos para rendir á los cristianos, repetían 
las escaramuzas, presentaban en batalla numerosos ejércitos, jefes va
lientes y acreditados los guiaban; nada de esto era suficiente: la espada 
y el nombre de Alfonso no conocían obstáculos insuperables; la victoria 
era siempre suya. No faltaba sino que sus enemigos se considerasen 
impotentes, y ese momento llegó cuando el ministro Abuhalid , el mis
mo que satisfizo una cantidad crecidísima y dió una garantía mas que 
suficiente para su rescate, no pudo menos de aconsejar que se ajustase 
una tregua entre españoles y musulmanes, tregua que quedó convenida 
por tres años. 

Esto por sí solo era ya mucha ventaja para los cristianos, cuyo valor 
moral habia cobrado grandes creces con los triunfos obtenidos. Firmó
se un armisticio entre Alfonso y Mohammad, y entonces pudieron libre
mente ocuparse uno y otro m lo que mas convenia á sus respectivos 
Estados. E l musulmán por su parte se prevendría reorganizando sus 
ejércitos; el rey de Asturias sin echar en olvido esta superior atención 
daria rienda suelta á sus piadosos sentimientos y á la actividad con que 
procedia al embellecimiento, á la repoblación y á la defensa de sus ciu
dades. Ocupado en estas tareas le cogió el término de los tres años á 
que alcanzaba la tregua, sin que por esto le encontrase mas despreve
nido ó menos resuelto para continuar como antes dando lecciones duras 
y muy duras á los enemigos de la religion y de la monarquía. 

dimit, duos fratres suos , fllium , atque subrinum obsidcs dedi l , qousque ceo-
Inm mullía auri solidos Regí persolvit.» Crooic Albeldense, num. 61 y 8 í . 
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Asi que apenas terminada la t regua, viendo ocasión oportuna para 
incomodar al mahometano entróse por Lusi tânia, llegó á poca distanr-
cia de Mérida é internándose luego hasta Sierra Morena derrotó un 
ejército que le hizo frente. Estas correrías, según hemos consignado ya, 
no importaban resultado alguno inmediato; talábanse campiñas, en 
trábase à viva fuerza por las ciudades que se iban conquistando , se in 
comodaba al enemigo; pero ¿ no obtenían acaso los cristianos otras ven
tajas que el orgullo de ver satisfecho su amor propio y la satisfacción de 
consignar una larga serie de victorias? Es preciso tener en cuenta que la 
conquista de España era una obra grandiosa para la cual se necesitaba 
cierta preparación y mucho tiempo. Los cristianos hubieran podido ocu
par definitivamente varias poblaciones; pero esto hubiera debilitado 
la defensa en otros muchos puntos, y el resultado hubiese sido ó la bo
chornosa pérdida de lo mismo que acababan de conquistar, ó la com
pleta é inúti l defensa de sus primitivas tierras y tal vez de los escabrosos 
riscos que nunca habían permanecido ni permanecieron bajo la domi
nación sarracena. Fuera de esto; las escursíoncs de los ejércitos cristia
nos, aunque no diesen por resultado la ocupación definitiva de otras 
tierras y poblaciones, aumentaban su prestigio, ejercitaban su valor, ha
cían prever con alguna seguridad el feliz término del imperio musulmán, 
y animando á los mozárabes daban nuevo entusiasmo á los combatientes. 

Un nuevo enemigo reaparecia entretanto : aquel Hafsun que después 
de haber sido una vez el terror de musulmanes se retiró á un cas
tillo , se habia coligado con el rey de Navar ra , siendo vanos los es
fuerzos que hicieron para contener el ímpetu de aquellas tropas los wa-
líes ó gobernadores de las inmediatas ciudades de Huesca y Zaragoza. 
Los mahometanos tenían que vengar una traición ; algunos deseabaa 
castigar injurias particulares ; por esto el ejércitó que reunió Moham
med, no solo era numeroso, sí que ardia en vivos deseos de luchar y por 
eso no es estraño en cierto modo que obtuviesen una señalada victoria, 
dejando muertos en el valle de Aybar, entre otros de los enemigos, al rey 
de Navarra García Iñíguez y mortalmente herido al otro jefe, Hafsun. 

Nuevas complicaciones probaron que no se habia escarmentado con 
esta derrota. Muerto Hafsun , quedaba su h i jo : Ismael y Fortun , hijos 
de Muza el renegado, continuaban todavía en las ciudades de Zarago
za y Tudela y en alianza con el rey de Asturias; el antiguo goberna
dor de Toledo, Abdallah, seguia también en el mismo partido', hasta 
que cambiando súbitamente de intenciones se alió con el emir de Cór
doba para convertir en guerra la amistad que le unia con Alfonso. En
tonces empezó una série de desastres en los cuales tuvo Almondhir la 
osadía de atacar varios castillos y poblaciones, siendo en todos vigorosa 
la defensa, menos en Castrojeriz de cuyo punto se apoderó el musul
mán por encontrarlo abandonado. Precisado á retirarse el hijo de Mo
hammed destruyó de paso el monasterio de Sahagun. 

17. Por segunda vez dieron á conocer los mahometanos la descon
fianza de sí propios, pues empezaron á hacer proposiciones para oble-
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ner !a paz. No se retrajo el monarca de Asturias, y al efecto envió á 
Córdoba un sacerdote de Toledo llamado Dulcídio. En prenda de la 
bnena fe y cordialidad con que procedía, Alfonso restituyó sin ningu-^ 
na condición á Abuhalid los individuos de su familia que todavía con
tinuaban en poder de aquel. Ignoramos hasta qué punto fué minucioso 
el tratado de paz que firmaron el rey de Asturias y el emir de Córdoba, 
y sólo sabemos que se estipuló la entrega de los cuerpos de los santos 
rnártires Eulogio y Leocricia , y que el convenio fué sincero y eficaz. 
Hemos consignado que Dulcidlo efectuó la traslación de las citadas re
liquias á Oviedo donde fueron recibidas con toda solemnidad y coloca
das en un lugar distinguido. En cuanto á la eficacia de la paz, baste 
•decir que el tratado se cumplió con religiosa escrupulosidad por espacio 
de muchos años, y durante el tiempo suficiente para conocer la sinceri-
•dad con que se habia procedido á las estipulaciones. 

18. Dedúzcase de todo esto cual fué la situación respectiva de cris
tianos y musulmanes. Desde luego podemos consignar que salió ganan
do la monarquía de Asturias, pues se incorporó poblaciones notables 
•comoToro, Simancas, Zamora y otras inmediatas; además adquirióla 
pacifica posesión de otros territorios como Alava y comarcas fronterizas 
•en que hacían los mahometanos todas las escursiones posibles, resul
tando de ahí que la dominación fué de hecho mas general, pues era 
bastante incierta y desprestigiada en las tierras que por inmediatas â las 
comarcas musulmanas no estaban exentas de conatos y tentativas de 
invasion. No creemos, sin embargo, que por haberse firmado la paz 
se concretasen las partes al mero cumplimiento del tratado siii prevenir 
futuras contingencias. Ni los mahometanos descuidarian la prosperidad 
material de sus Estados ni dejarían de rehacerse de los perjuicios y pér
didas esperimentadas conservando en pié sus ejércitos, ni Alfonso pudo 
menos de prepararse para cualquier evento fortificando ciudades , cons
truyendo castillos, mejorando el gobierno inter ior, y esmerándose en 
realizar las mejoras necesarias después de una larga serie de escaramu
zas, disensiones y guerras. 

19. Entre otros de los importantes hechos que se atribuyen al rey 
Alfonso I H , cumple hacer especial y detenido mérito de uno muy 
controvertido, cual es la celebración de un concilio en Oviedo. Como si 
esto no fuera motivo bastante para enmarañar la discusión de suerte que 
se hace muy difícil aclarar la verdad, todavía se añade por algunos la 
idea!de ser este el segundo concilio, suponiendo reunido el primero a l 
gunos años antes en el reinado de Alfonso el Casto. En punto tan i m 
portante no podemos menos de consignar estecsamente las noticias que 
se dan, aun á riesgo de aventurar gratuitas suposiciones, dejando á la 
imparcialidad y buen juicio de los lectores la indagación de la verdad. 
Evitaremos sin embargo repeticiones innecesarias, y supuesto que se 
atribuye el propio objeto á uno y otro conci l io, nos concretaremos á la 
reseña del que se califica de segundo, con lo cual siendo mas percepti
ble la unidad de la relación, se apreciará mejor el crédito que merez
can las noticias. 
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que se merecia, el templo dedicado al apóstol Santiago, lo construyó 
de nuevo con fa magnificencia que ya se deja comprender. Terminadas 
todas las obras envió á Rotná dos sacerdotes llamados Severo y Sidéri
co, entregándoles para el Sumo Pontífice Juan una carta en la cual le 
daba cuenta de sus grandes triunfos, y de la estension que cobraba él 
nombre cristiano merced á los pueblos y comarcas que hábia logrado 
emancipar dé la dominación mahometana, acabando por proponerle qué 
se consagrase solemnemente la iglesia de Santiago y sé la erigiese en 
virtud de la autoridad apostólica en metrópoli. El Papa manifestó su 
conformidad á tatf piadosos intentos en dos cartas, la primera de las 
cuales dir igida por conductó de los espresadóà sacerdotes, se supone re
dactada en los siguientes términos 

«Juan obispo, siervo de los siervos de Dios, á Alonso rey cristianísi
mo, y á los venerables obispos y abades y ortodoxos cristianos. Pues 
que en el cuidado de toda Va cristiandad la sempiterna Próvidencia nos 
hizo sucesores de Pedro, príncipe de los apóstoles, por la amonestación 
de nuestro Señor Jesucristo somos apretados, con lo cual con cíerla 
voz de privilegio amonestó á S. Pedro diciendo: Tú eres Pedro, y sobre 
esta piedra edificaré mi Iglesia , y á tí dejaré las llaves del reino de los 
cielos, etc. A l mesmo otra vez acercándose el artículo de la gloriosa pa
sión de nuestro Señor d i jo : Yo rogué por tí para que no falte tu fe , 
y tú convertido alguna vez confirma tus hermanos. Por tanto pues là 
fama de vuestra noticia por estos hermanos, que vinieron á visitarlo? 
umbrales de los Apóstoles, por Severo y Desiderio (Sidérico) presbíteros 
á nosotros con maravilloso olor de bondad nos es manifestada; con àmo-
nestacion fraterna os exhorto, que con la gracia de Dios por guia perse
vereis en buenas obras, para queja abundante bendición de San Pedro 
nuestro protector y la nuestra òs atopaíe. Y todas las veces , hijos carí
simos , que quisiere alguno de vos venir ó enviar á nos con toda alegría 
de corazón y gozo espiritual, de las últimas^ partes de Gal ic ia, de là 
cual Dios fuera de. mí os hizo rèçtores, comb legítimos hijos nuestros os 
recibiremos; y á la iglesia de Oviedo, que con vuestro consentimiento, 
y á vuestrá instancia hacemos metropolitana, mandamos y concedemos 
qué todos vosotros seáis sujetos. Asimismo mandamos que todo lo qup 
i la dicha silla los reyes ó ótros justamente han ofrecido, ó para ade
lante con la ayuda de Dios le dieren , sea estable y valedero perpetua
mente. Exhorto otro sí á todos, que tengáis por encomendados los porta
dores de estas nuestras letras. Dios os guarde.» ? 

La otra carta dirigida al rey Alfonso y enviada por conduelo de un 
tal Reinaldo á quien se hace legjado pontificio , se da por concebida en 
estos términos: 

«Juan obispo, siervo de los siervos de Dios, al amado hijo Alonso, 
glorioso rey de las Galícias. Habiendo recibido vuestras cartas, porque 
conocimos, que Sois devoto para con nuestra Santa Iglesia , os damos 
muchas gracias, rogando á Dios que crezca el vigor de vuestro reino, 
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y os conceda victoria de vuestros enemigos. Porque como vos , hijo ca
rísimo, pedistes, rogamos â Dios ordinariamente y con instancia, que 
gobierne vuestro reino, y os salve, guarde , y ampare, y levante sobre 
todos vuestros enemigos. Haced que la iglesia de Santiago apóstol sea 
consagrada por los obispos españoles, y con ellos celebrad concilio. Nos 
asimismo como vos, glorioso rey , somos apretados por los paganos; 
pero el omnipotente Dios nos concede de ellos triunfo. Por tanto roga
mos á vuestra caridad, no dejéis de enviarnos algunos provechosos y 
buenos moriscos con sus armas y caballos , á los cuales los españoles 
llaman caballos alfaraces, para que recibidos alabemos á Dios, y os de
mos las gracias, y por el que los trujere, os remuneraremos de las 
bendiciones de S. Pedro. Dios os guarde, clarísimo hijo y esclarecido 
rey.» 

Ta! se supone ser el motivo de haberse celebrado el concilio de Ovie
do , si bien con respecto á esto no podemos menos de advertir nuestra 
estrañeza por haberse pedido al romano Pontífice autorización para 
reunir un concilio provincial, siendo así que no solo podia congregarse 
sin necesidad de acudir á la Santa Sede, sino que estaba prevenido en 
sínodos anteriores la necesidad y obligación de reunir concilios provin
ciales. Además, si la iglesia de Oviedo hubiese sido declarada metropo
l i tana, como se asegura, en el reinado de Alfonso el Casto, ¿á qué ven-
dria esa innecesaria reproducción de peticiones que se dirigen al propio 
objeto y objeto, en este supuesto satisfecho? No podría atribuirse en 
todo caso mas que á la circunstancia particular de haberse construido 
de nuevo la iglesia; pero esta no es razón suficiente ni atendible para 
justificar los hechos áque nos referimos, y que continua reseñando un 
escritor con estas frases (1) : 

<iE el rey D. Alonso, quando vido las cartas del Papa fué muy ale
gre , é puso dia en que todos los nobles, ricos ornes, é los obispos se 
ayuntasen en Santiago para consagrar la iglesia. E fueron ayuntados, 
é consagráronla, é tornáronse alegres cada uno para su lugar. E en 
aquella consagración de Santiago fueron muchos obispos, D. Yicente 
obispo de Leon, é D. Gomel obispo de Astorga, é D. Ermenegildo obis
po deOviodo, é D. Diego obispo de Tuy, é D. Egila obispo de Orense, 
é D. Sísnando obispo de I r i a , é D. Recaredo obispo de L u g o , é don 
Theodesindo obispo de Britonia. E estos obispos sobredichos habian 
cibdades en que moraban, que eran de cristianos. Otros obispos habia 
y cuyas cibdades eran derribadas ó desamparadas, é non moraban en 
ellas ningunos. Son estos: D. Juan obispo de Auca , D. Dulcidio obispo 
de Salamanca, D. Jacobo obispo de Coria, D. Fausto obispo de Coim
bra , D. Sadornin obispo de Lamego, D. Theodomiio obispo de Viseo, 
D. Guimago obispo de Portacale, D. Argimiro obispo de Braga, don 
Eleca obispo de Zaragoza. Las cibdades de estos, como quier que los 
reyes de Asturias las ganaron algunas veces, empero porque las non 

(1) El arzobispo D. Rodrigo citado por Risco, España S a g r a d a , tom. XXXVII, 
cap. xxvi. 
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podían retener, ó las ganaban los moros, ó las tenían, ó las derribaban. 
E así pasó hasta el tiempo que el rey D. Alonso ganó â Toledo. E los 
obispos delias dejáronlas, é fuyeron á Esturias; é de ellos moraban en 
la villa de Oviedo, é de ellos por el obispado, do hacían sus iglesias, é 
vivían según mejor podían, é por eade en muchos libros llaman à la 
cibdad de Oviedo la cibdad de los obispos. A cabo de once meses, el 
rey é la reina con sus hijos é con sus condes, é con los ricos ornes, é 
con los obispos por autoridad é mandado del Papa ayuntáronse en Ovie
do á hacerla anobispado para celebrar concilio. E todos de un corazón 
é de una voluntad hicieron la iglesia de Oviedo arzobispado, é hicieron 
á D. Ermenegildo arzobispo, que ante era obispo del lugar. Ca habia en 
España cinco cibdades que eran arzobispados , que eran perdidos. E los 
arzobispos que escaparon del espada luyeran á Esturias. E en aquella 
angostura segund que ellos podian, cataban los ordenamientos de T o 
ledo antiguos é ordenaban la iglesia de Oviedo, que era mayoral al 
tiempo de todas las otras , según mandaban los santos ordenamientos. 
E ordenaron muchas cosas á servicio de D ios , é tornáronse cada uno á 
sus lugares acabado el concilio.» 

Ya se deja comprender que cuando Van minuciosas noticias se con
servan en antiguas crónicas, cuando se citan documentos literales, 
cuando en fin se trata de un suceso que muchos califican de supuesto, 
con tanta minuciosidad y estension, no faltarán otros documentos mas 
importantes en puntos de esta naturaleza. Así es con efecto, de suerte 
que á todo lo dicho podemos añadir las actas del concilio que inserta
mos literalmente á continuación: 

«Estando , como están , echados desús propias iglesias algunos obis^ 
pos de las ciudades fuera de las montañas de Asturias por el señorío y 
persecución de los moros, y nosotros también acá somos muy inquieta
dos de el los, y como librados de las rabiosas bocas de nuestros enemi
gos , acogémonos á la casa de nuestro Señor y Salvador Jesucristo, 
adonde fortalecidos con su amparo, á gloria y alabanza suya ordeñamos 
y constituimos nuestro arzobispo, que nos presida y nos gobierne. Des
pués de esto habiendo precedido ayuno de tres días ordenamos, que 
cada uno de nosotros tenga el cuidado de buen pastor para gobernar el 
pueblo que Dios le tiene encomendado, conforme á lo constituido en 
los Sacros Cánones. Para esto queremos que con consejo del rey , y de 
los principales del reino, y de toda la Iglesia, se elijan arcedianos, clé
rigos de buena fama, que yendo visitando por los monasterios y por 
todas las iglesias, celebren sínodo dos veces al año , y destruyendo la 
cizaña den al pueblo de Dios buena simiente con su predicación ; y de 
tal manera dispongan los monasterios y las iglesias, que nos puedan 
dar á nosotros buena cuenta. ¥ si alguno de ellos tratare este negocio 
indignamente y con engaño, estará sujeto á ser castigado conformeá 
los Sacros Cánones. 

»Esto así constituido , el rey propuso de esta manera: Debemos su
plicar á nuestro Señor Jesucristo, que todas aquellas iglesias de que se 

T. i. ' :n 
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ha hecho aquí mención, asi las pobladas como las destruidas, con su 
benigna misericordia las restaure, y les dé tales obispos que le agraden 
y le s i rvan, y que tengan buen refugio y amparo en la silla meiropo-
litana de Oviedo. 

«Procediendo adelante los obispos di jeron: Todos los obispos de las 
iglesias que decimos, si no están aquí, sean llamados para que vengan 
al concilio , y se le atribuya á cada uno de ellos su cierto distrito y de
terminado , de lo que posee la iglesia de S. Salvador de Oviedo, para 
que tengan allí sus rentas situadas, y no dejen de venir al concilio, 
cuando fueren llamados en los tiempos debidos. Porque la tierra de 
Asturias está estendida por tanto espacio de t ierras, que no solamente 
se pueden dar en ellas asientos para veinte obispos, donde tengan esta 
ayuda de costa para venir al concilio ; sino que aun se les pueden se
ñalar á treinta obispos (como el sobredicho gran príncipe Carlos nos lo 
envió á decir con el obispo Theodulfo) lugares y distritos, donde pue
dan tener entero mantenimiento para toda la vida. El rey dijo á esto: 
Vosotros pues, venerables pontífices, restaurad y erigid de nuevo las 
sillas episcopales, que eran asoladas, y poned en ellas prelados. Por
que, quien edifica la casa del Señor, á sí mismo edifica. También el 
profeta Daniel dice: Los que enseñan á muchos la ley de Dios y su 
just icia, resplandecerán como estrellas en las perpetuas eternidades. Y 
nuestro Señor en el Evangelio: Lo que recihisles de gracia, dadlo de 
gracia. Y Dios puso en derredor de la tierra de Asturias montes muy 
firmes, y el Señor es su guarda y amparo de su pueblo agora, y en el 
siglo de los siglos. ¥ en lo que así cercan y cierran estos montes que 
apenas se pueden andar en jornadas de diez d ias, se pueden muy bien 
dar por nuestro decreto las veinte mansiones y distritos de la diócesi 
de S. Salvador, con que se proveerá honradamente para la sustentación 
de las dichas iglesias que están fuera de Asturias. 

«Habiendo el rey hablado de esta manera los obispos prosiguieron 
así: Ya vemos como también en Roma de la misma manera hay muchos 
obispos, que desde allí presiden en sus iglesias, aunque no las posean,, 
y se les da allí la sustentación necesaria para que sirvan al Sumo Pontí
fice. Y nosotros por mandato y consejo del Sumo Pontífice Juan nos ha
bernos juntado aquí en Oviedo. Y cierto si en este lugar, no tanto for
talecido por manos de hombres , cuanto por las de Dios con grandes 
montañas, si nos habernos juntado en la casa del Señor y Salvador nues
tro Jesucristo, y de su gloriosa Madre la Virgen María, y de los doce 
Apóstoles, á los cuales el mismo Señor envió á predicar el Evangelio y 
á congregar su Iglesia por lodo el mundo, y nos habernos juntado con 
verdadera humildad y devoción f ie l , de la manera que el Espíritu 
Santo descendió en forma de fuego sobre los dichos Santos Apóstoles, y 
los enseñó á publicar las grandezas de Dios en diversas lenguas, así 
también sin duda el Espíritu Santo vendrá sobre nosotros para ense
ñarnos, é infundirá en nuestros corazones el fuego de su amor, y 
apremiará y confundirá nuestros enemigos que nos fatigan, y nos guia-
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rá al reino de los cielos. ¥ si alguno de nosotros se apartáre de la union 
de este concil io, sea apartado de la verdadera y entera congregación 
délos Santos, y herido con igual sentencia de anatema, que Judas 
traidor para con su Señor Jesucristo, sea condenado perpetuamente 
con el demonio y con sus ángeles. 

«Agora pues todos los obispos y todos los demás sacerdotes aquí con
gregados, acatamos y reverenciamos la Santa Silla de Oviedo , que 
Dios ha'elegido por nuestra metropolitana, y como arriba se ha ordé-
nado, pondremos buenos gobernadores y visitadores en los lugares y 
distritos que la Santa Sede metropolitana nos señaláre , y al tiempo 
debido volveremos aquí al concilio para que guardándose este órden, 
los obispos todos de fuera trabajemos con consejo de todos en esta c i u 
dad metropolitana de Asturias, que Dios lan fuerte ha fundado, $• 
estando en ella toda nuestra hacienda, peleemos unánimes y. con todas 
nuestras fuerzas contra los enemigos de la fe católica; pues Dios nues
tro Señor y Salvador la quiso hacer tan firme y tan impenetrable para 
refugio de sus fieles y fundamento estable de su Iglesia Y si todos per
severamos en ella unidos con vínculo de car idad, con su ayuda podre
mos resistir á nuestros adversarios, y defender la t ie r ra , y tener en 
ella nuestro mantenimiento seguro; pues está escrito; La concordia de 
los ciudadanos es la victoria contra los enemigos. El arzobispo Erme
negildo prosiguió para acabar el concilio: Vosotros, reverendos obispos, 
todos y cada uno mandad escribí* con diligencia todas estas constitu
ciones y decretos del concilio juntamente con las cartas del Papa, y las 
haced leer en los sínodos que celebraredes, y si esto no-hiciéredes, y 

„ os estrañáredes (lo que Dios no quiera) no cumplir nuestros'manda
mientos , guardaos no caigáis en el juicio del Señor (1).» 

Es original la confusion que se ha producido con las actas de esté con
cilio, las cuales siendo idénticas en el fondo con las del sínodo que se 
supone celebrado en tiempo de Alfonso el Casto, debieran contribuir s i 
quiera á que se simplificase la cuestión reduciendo los concilios á uno 
solo. Lejos de esto, algunas pequeñas variantes de nombres que median 
entre unas y otras actas , se quieren tener por un motivo razonable y 
fundado para afirmar que son dos las actas, y por consiguiente los sí
nodos. El objeto del primero se supone haber sido el de atender á la de
cente manutención de los obispos que viviendo alejados de sus sedes por 
Ja dominación de los mahometanos carecían en Asturias de todo medio 
de subsistencia, y además el de proporcionar casa y rentas suficienles 
á los prelados que hubiesen de asistir á los concilios que se celebrasen 
en Oviedo, única metrópoli que por radicar en los Estados indepen
dientes de Asturias ofrecía la seguridad necesaria para actos de esta 
naturaleza. Si en el reinado de Alfonso el Casto quedó prevenido y d is 
puesto todo, ¿por qué hubieron de repetirse iguales providencias en 
tiempo de Alfonso el Grande? La única razón que se alega, eslp es, la 

(1) Ambrosio de Morales , citado por Risco, España S a g r a d a , tom. xxrvi i , 
cap. xxvi. 
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*le que los obispos continuaban todavía fuera de sus sedes y por lo t an 
to sin rentas propias de que mantenerse, es insuficiente, como quiera 
qúe èn este supuesto ya se habia atendido á todo con disposiciones que 
no debemos dar por caducadas. Si el segundo concilio no hizo masque 
confirmar lo acordado en el anterior, su celebración era innecesaria 
desde luego que solo se le atribuye este objeto. ¿Acaso había contra
riado alguien las consabidas disposiciones? ¿acaso habia ocurrido en 
Oviedo álgun suceso estraordinario que hubiese alterado el orden nor
mal y establecido? ¿acaso habia aumentado el número de obispos aco
gidos en Asturias? Precisamente en el reinado de Alfonso el Grande 
hizo la monarquía notables progresos, adquirió nuevas ciudades y c o 
marcas, y merced á esto y á la paz que se firmó con los mahometanos, 
lo mas probable y natural seria que algún ó algunos de los prelados hu
biesen regresado á sus respectivas sedes. 

A pesar de esto veamos cuáles son las consignaciones de rentas que 
se dan por otorgadas en el concil io: 

A l obispo de Leon le fué cedida la iglesia de S. Julian junto al rio 
Nalon. 

Al de Astorga la iglesia de Sta. Olalla debajo del castillo de Tudela. 
Al de I r ia la de Sta. María de Tiniana cerca de Oviedo y en el con

cejo de Siero. 
Al de Viseo la iglesia de Sta. María de Novelleto. 
A los obispos de Brilonia y Orense la iglesia de S. Pedro de Nora. 
Al arzobispo de Braga y á los obispos de Dumio y de Tuy la iglesia 

de Sta. María de Lugo. 
Al obispo de Coimbra la iglesia de San Juan de Neva á orillas del 

Océano. 
Al de Porto la de Sta. Cruz de Andraga. 
A los de Salamanca y Coria la de S. Julian que está en el arrabal de 

Oviedo. 
A los de Zaragoza y de Calahorra la de Sta. María de Solís. 
A los de Tarazona y Huesca las iglesias de Sta. María y S. Miguel 

de Naranco. 
A todo esto se reduce en sustancia lo relativo al concilio ó concilios 

de Oviedo cuyas actas no nos empeñaremos en defender, aunque e n 
contramos muy natural y oportuno lo que se supone resuelto en dicha 
asamblea. Desde que los árabes habian invadido las provincias de Espa
ñ a , varios obispos atendieron á su salvación refugiándose en los m o n 
tes de Asturias. Allí estarían, según todas las probabilidades, los pre
lados cuyas sedes estaban mas inmediatas, continuando algunos aun en 
mejores tiempos, porque la proximidad de sus respectivas ciudades les 
permitia atender á sus fieles La falla absoluta de medios de subsisten
cia que debían esperimentar fuera de sus diócesis, hizo naturalmente 
que se procurase auxiliarles de un modo d igno, y en este concepto no 
se hace difícil creer que se señalasen á cada uno diferentes pertenen
cias, mucho mas á la sazón en que la piedad de los reyes de Asturias 
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se esmeraba en el espleador y auge de todo lo que hacía referencia â!la 
religion. 

Además; el obispo de Oviedo, entonces capital de la monarquía , 
participaba sin duda de todas las ventajas y privilegios que podian ape
tecerse; y por esto pudo, sin inconveniente, ceder á los obispos aleja
dos de sus diócesis algunas iglesias y rentas. Esto empero no es ni pue
de ser una razón para suponer que hubiese de celebrarse concilio algu
no, y mucho menos para creer que se acudiese al Romano Pontífice, 
siendo así que para asuntos de la propia naturaleza nunca se habia:>bus-
cado ni habia para qué buscar autorización tan especial como elçvadai 

El lenguaje de las cartas que se suponen escritas por el Papa • nos 
impide calificarlas de verdaderas , si bien no hubiéramos estrañádo por 
otra parte que un monarca tan piadoso como Alfonso I I I hubieses pu6s-
to en conocimiento de la Santa Sede los progresos de sus armas y por 
consiguiente los adelantos de la religion. ¿Y qué mucho que tal vez 
hubiese consultado al Sumo Pontífice asuntos especiales y de importainciá 
grande en aquella situación escepcional en que se encontraban la I g l e 
sia y el Estado ? Tal es lo que debemos pensar acerca de los documentos 
insertos y que solo hemos dado con toda estension para que se vea has
ta qué punió debe creerse en una idea tan acreditada por otra parte. 

20. E l empeño de sostener la legitimidad de las actas y de la cele
bración del concilio de Oviedo ha hecho incurrir en algunas equivoca
ciones respecto al número y los nombres de los obispos que continua
ban refugiados en Asturias. No podemos atenernos á las citadas, actas 
apócrifas por esta sencillísima razón; pero aunque así no fue ra , d i r ía 
mos que á primera vista se hace muy eslraña la permanencia en Ovie
do de obispos como los de Tarazona, Huesca, Zaragoza y Gâlahorra. 
Con efecto ; la situación de sus respectivas sedes hace creer que en todo 
caso se refugiarían en las escabrosidades de los Pirineos donde surgió 
otro reino cristiano independiente. Sin negar empero ni afirmar là a u 
tenticidad de los demás obispos y sedes que se citan en dichas actas, 
diremos que en documentos relativos al reinado de Alfonso I I I encon
tramos las suscripciones ó firmas de los obispos de Oviedo, Leon, 
Coimbra, I r i a , Astorga y Lugo. Por lo demás solo nos resta añadir 
que la sede de Oviedo no tuvo nunca el carácter de metropolitana, có
mo se quiere afirmar en los documentos citados. '• • : 

81 . La paz en que vivia Alfonso con los mahometanos , no le ahor
ró disgustos como los consiguientes á las conjuraciones ¡de Hano, uno 
de los señores de Galicia, y de otro llamado Hermenegildo : el primero 
no pudo llevar á término su proyecto porque fué descubierto oportuna
mente, sufriendo en consecuencia su autor el duro si bien acostumbrado 
castigo de quitarle los ojos, añadiéndose á esto la confiscación dei sus 
bienes: el otro murió ; pero al frente del partido que habia levantado 
se puso su mujer y la rebelión terminó con el castigo de los insurgentes 
y confiscación de bienes que fueron adjudicados, lo propio, que los de 
l lano, á la iglesia del apóstol Santiago. 
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Iba â efectuarse un importante suceso en el imperio muslímico espa
ñol ; el gobierno de Mohammed iba â terminar cuanto antes; pero hubo 
de presenciar previamente las complicaciones que la division introdu -
cia en sus Estados. Abdallah continuaba defendiendo su partido de i n 
dependencia , con lo cual se atrajo las hostilidades por parte del rey de 
Asturias y del emir de Córdoba ; acosado por estos hubo de humillarse 
á pedir la paz que ignoramos si le fué concedida por Alfonso (1). Olro 
bando se removia en el imperio muslímico y era el promovido por un 
hijo del famoso Hafsun , que deseaba vengar la muerte de su padre. 
Las repelidas derrotas que esperimentó, no obstaron para que fuese co
brando prestigio en la parte oriental de España, en los límites de Ara -
gon y Cataluña , donde era reconocido porseñor. 

En estas circunstancias dejó el imperio Mohammed, cuya muerte re
fiere una crónica en estos términos notables por proceder de un escritor 
musulmán : « Los mas grandes acaecimientos como los mas leves, el 
hundimiento de una montaña como el movimiento y vida de una hoja 
de sauce, todo procede de la divina voluntad , y está escrito en la tabla 
de los eternos hados cómo y cuándo el soberano Señor lo qu iere : así 
fué que el rey Mohammed , hallándose sin dolencia alguna y recreán
dose en los huertos de su alcázar con sus vazzires y familiares, le dijo 
Haxen ben Abdelaziz, walí de Jaén: [Cuan feliz condición !a de los 
reyes! para ellos solos es deliciosa la vida! para los demás hombres 
carece el mundo de atractivos: ¡ qué jardines tan amenos! ¡qué magní
ficos alcázares! y en ellos cuántas delicias y recreos! Pero la muerte 
t ira la cuerda limitada por la mano del hado , y todo lo trastorna, y 
el poderoso príncipe acaba como el rústico labriego. La senda de la 
vida de los reyes, respondió Mohammed, está en apariencia llena de 
aromáticas flores, pero en realidad son rosas con agudas espinas; la 
muerte de las criaturas es obra de Dios, y principio de bienes inefables 
para los buenos : sin ella yo no seria ahora rey de España. Retiróse el 
rey á su estancia , y se reclinó á descansar, y le asaltó el eterno sueño 
de la muerte, que roba las delicias del mundo, y ataja y corta los cui
dados y vanas esperanzas humanas. Esto fué el anochecer del domingo 
29 de la luna de Safar, año 273 (886 de J . C.) , á los sesenta y cinco 
años de su edad, y treinta y cuatro y once meses de su reinado (2).» 

A la muerte de Mohammed y sucesión de su hijo Almondhir ocurrie
ron grandes escisiones en el imperio muslímico de España. El hijo de 
Hafsun se apoderaba por una parle de Zaragoza y Huesca, y juntando 
numeroso ejército se fué hácia Toledo donde la protección de los cris-r 
tianos le valió el gobierno de la ciudad y puntos inmediatos con el t í 
tulo de monarca. He aquí un nuevo poder rival del que dominaba des
de Córdoba; el hijo de Hafsun conservando sus conquistas al estremo 

(1) « Supradictus quoque Ababdella legatos pro pace et gratia regis t i o s l f i as-
piqs dirigore non desinit; se4 adhuc perfectum erit , quod Domino placuerit.» 
CrOnic. Albeldense num. 76. 

(2) Conde pitado por Lafuente, H is tor ia de España , torn, in , pég. 335. 
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oriental del iraperio árabe se introdujo en una de sus mas importantes 
ciudades para cuya rendición fué comisionado Hixem. Dejóse coger el 
general de AJmondhir en la celada que sele preparó accediendo â lo so
licitado por el rebelde que dijo le entregaria la ciudad con tal que se le 
facilitase todo lo necesario para el transporte de provisiones y enfermos. 
Así se hizo; pero Hafsun al salir de Toledo con los heridos y los pertre
chos militares habia dejado inteligencias secretas en la ciudad, las cuales 
le valieron para hacer una contramarcha y asegurarse un nuevo triunfo 
en el interior de la población. Este hecho costó al distraído Hixem la 
vida, pues fué decapitado por órden de Almondhir á consecuencia de 
haber prestado oidos á las proposiciones de Hafsun quien se mostró dig
no del renombre de su padre. La venganza del emir no se dió con esto 
por satisfecha, sino que hizo el castigo eslensivo álos hijos á quienes 
mandó encerrar en una torre después de haber confiscado sus bienes. 

Hafsun era poderoso y fuerte; fué preciso que Almondhir acudiera 
con numerosas huestes á sitiarle en Toledo; pero esto apresuró la muerte 
del emir de Córdoba, acaecida en una refriega á los dos años de reina
do. Fué nombrado sucesor su hermano Abdal lah, el cual reparó las i n 
justicias cometidas con los hijos de Hixem devolviendo al uno el gobier
no de Jaén , y nombrando al otro jefe de su guardia. Semejante con
ducta noble y digna le acarreó descontentos entre su fami l ia ; menu
dearon las disidencias, y se levantó en Sevilla una nueva bandera que 
siguieron varios pueblos. El ejemplo tuvo muy pronto imitadores: 
insurreccionóse Lisboa, insurreccionóse Mérida , y para atender á tan
tas contrariedades se necesitaba un carácter especial y una serenidad á 
toda prueba. Poco á poco fué venciendo el emir á sus multiplicados 
enemigos, gracias á las imprudencias de estos y á la decision y al valor 
que se desplegó en perseguirlos. El partido mas fuerte era el de Hafsun; 
pero no era este el único contratiempo que aquejaba al imperio muslí
mico español. A consecuencia de tantas guerras intestinas fueron acre
centándose los disgustos de familia , los rencores y las venganzas par
ticulares : no le faltaba á Abdallah sino que el monarca de Asturias no 
hubiese cumplido literalmente el tratado de paz, y que se hubiese apro
vechado de aquella coyuntura para acabar con el amenazado poder del 
musulmán y absorber al propio tiempo los dominios de alguno de las que 
se habian ievantado contra su natural señor. Léjos de esto, fué tan 
escrupuloso el monarca de Asturias en cumplir lo pactado que aun de 
fendiendo sus propios dominios contribuyó á disminuir los enemigos de 
Abdallah. Un general adicto al partido de Hafsun, encargado por este 
de las fronteras del territorio cristiano, entróse por tierras de Zamora 
después de haber pedido, ó mejor, mandado inútilmente á Alfonso 
que se hiciera mahometano. Salió á su encuentro el rey de Asturias, y 
atacando á los sesenta mil hombres de su enemigo logró derrotarle con 
muerte del orgulloso Ahmed después de cinco dias de encarnizada l u 
cha. Murió mucha gente, y entre los muertos contáronse los principa-» 
les jefes de aquella atrevida espedicion, 
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Atrevióse á mas Alfonso después de esta brillante victoria de Zamora; 
adelantóse hasta Toledo para rendir al hijo de Hafsun que se mantenía 
tan fuerte y resuelto como nunca á pesar de las muchas espedicio-
nesque se habían dirigido contra él. Temible debia haberse hecho el 
monarca de Asturias, cuando los sublevados de Toledo le colmaron, de 
dádivas obligándole á retirarse como ¡o hizo , bien que no perdió el 
tiempo y la ocasión de rendir de paso algunas fortalezas aisladas (1). 

Suscitáronse entre tanto en la corte del emir de Córdoba nuevas 
escisiones que castigó severamente Abdallah; pero todos estos eran sín
tomas terribles de una descomposición que parecía amenazar al imperio 
árabe. Graves peligros corrió Hafsun , y si bien se salvó , como pudo , 
de todos ellos, quedó al fin reducido al estrecho recinto de la ciudad que 
había escogido para corte suya. Por lo demás Abdallah y su hijo A b -
derrahman habían logrado reducir á su obediencia y pacificar los demás 
países que formaban su imperio. 

22. Entretanto no descuidaba Alfonso I I I el mejor arreglo y dispo
sición en todo lo relativo á sus dominios. Entre otros de los objetos que 
llamaron con preferencia su atención y estimularon su solicitud y celo, 
debemos citar la catedral de Oviedo. Habia en esta ya entonces una 
preciosa colección de sagradas reliquias que le han proporcionado gran 
celebridad, reliquias de las cuales no podemos menos de dar una idea 
insertando á continuación un sumario que, según dice el P. Risco (2), 
suele repartirse á los peregrinos, y que está concebido en estos términos: 
«A todos, y á cada uno délos fieles cristianos, que las presentes letras 
vieren, hacemos saber, que Dios nuestro Señor con su admirable po
der trasladó cierta arca fabricada de madera incorruptible por los discí
pulos de los sagrados Apóstoles, y llena de sus grandezas, desde la san
ta ciudad de Jerusalcn, en el tiempo que fué sojuzgada por el rey Cos-
droés de Persia á Afr ica, desde Africa á Cartagena de España, desde 
Cartagena á Sevi l la, desde Sevilla á Toledo, desde Toledo á Asturias 
al monte llamado Sacro, y desde allí á esta Santa Iglesia de San Salva
dor de Oviedo , donde dicha arca fué abierta, y hallaron en ella los fie
les muchos cofrecitos de oro , de plata, de mar f i l , y de coral , los cua
les abriendo con suma veneración ciertas cédulas que atadas á cada re
liquia de las que dentro estaban, manifiestamente declaraban lo que cada 

(1) «Congrcgatu cxorcitu magno, árabesZemoram properaront. Hffic audiens 
serenissimus rex, congrégalo magno exorcitu, inter so dimicantes, cooperante 
tlivina dementia, delevit eos usque ad ¡nternetionem , etíam Alchaman , qui 
propheta eorum dicebatur, ibidem corruit et quievít terra. In iliis diebus, 
quando hostes solent ad bella procederé, rex congregate exercitu Toletum perre-
xit , et ibidem h toletanis copiosa muñera accepit, et indo reversus cepit gla
dio caslellum quod dicitur Quinitia Lubel, partira gladio truncavit, partira 
secum ndduxit, atque Carrionem veni t .et ibidem servum suum Adamnioum 
<;um filiis suis trucidari jussit.eo quod cogitaverat in neccra regis.» Crónica 
da Sampiro, niirn. 14. 

(2) lispaña Sagrada , tom. xxxvu, cap. xxx. El propio autor vindica en el 
mismo lomo do su obra la verdadera ¿poca en quo fueron trasladadas las Sa-
¡rrad.T: reliquia-., y los puntos á que fueron trasladadas 



[AÑO 90(J| Bii KSI'.XSA.—LIB. ix. 489 

una era. Hallaron una gran parte de la Sábana Santa en que Cristo 
nuestro Redentor fué envuelto en el sepulcro, y su precioso Sudario t e 
ñido con su santísima sangre, con el cual su hermosísimo rostro, y su 
sacrosanta cabeza estuvo cubierto, y envuelto, el que con veneración, 
y reverencia posible se enseña cada año tres veces; conviene á saber> 
el viernes de la Semana Santa, en la fiesta de la Exaltación de la Cruz, 
á 14 de setiembre, y en el dia de S. Maleo Apóstol , por mañana y 
tarde. Mucha parle de la verdadera Cruz de nuestro Redentor. Ocho 
espinas de su corona sagrada. Un pedazo de la caña que los judíos 
pusieron á Cristo por burla. De su túnica. De su sepulcro. De los pa
ñales en que estuvo envuelto en el pesebre. Del pan de la última ce 
na. Del maná que llovió Dios á los hijos de Israel. Una iraágen de Cris
to crucificado de las tres que á su semejanza hizo Nicudemus. Un pe
dazo grande del pellejo de S. Bartolomé Apóstol. La casulla que dió 
la Soberana Reina de los cielos á S. Ildefonso arzobispo de Toledo. De 
la leche de la misma Madre de Dios, y de sus preciosos cabellos y ves
tiduras. Uno de los treinta dineros por que Jesucristo nuestro bien fué 
vendido por Judas. Hallaron también una redoma con sangre derrama
da por el costado de una imagen que los cristianos habian hecho à se
mejanza de Cristo; á la cual los judíos obstinados por su antigua i n 
credulidad afixaron por señal, ó blanco , y con una lanza hirieron el 
costado derecho, del cual salió sangre y agua. De la tierra en que nues
tro Redentor tuvo los pies cuando subió á los cielos, y cuando resucitó 
á Lázaro. Del sepulcro del mismo Lázaro. Del manto de Elias profeta. 
De la frente y cabellos de S. Juan Bautista. De los cabellos con que la 
bienaventurada Magdalena enjugó los piés á Cristo. De los huesos de 
los Sanios Inocentes; y de los tres niños Anania , Azaria y Misael. De 
la piedra con que estuvo cerrado el sepulcro del Señor , y del ramo de 
oliva que llevó en sus manos cuando entró en Jerusalen en la jumenta. 
De la piedra del monte Sinaí , sobre la cual ayunó Moisés. Un trozo de 
la vara con que el mismo Moisés dividió el mar Bermejo. Un pedazo 
del pez asado, y del panal de miel que nuestro Señor comió con sus 
discípulos cuando se les apareció después de su Resurrección. La ves
tidura de S. Thirso márt ir . Una mano de S. Esléban proto-mártir. La 
sandalia, ó suela del apóstol S. Pedro , y parte de su cadena. Una na
vaja de la rueda con que fué inai tirizada Sla. Catalina virgen y mártir. 
Reliquias de los doce Apóstoles, y de los Profetas, y de sus huesos. Las 
escarcelas de S. Pedro y S. Andrés apóstoles. Cuatro huesos de la ca 
beza de Sta. Librada virgen y márt ir . Reliquias de S. Lorenzo y San 
Estéban, y de los santos Cosme y Damian, Esléban papa y már t i r , 
Martino obispo , Facundo , Pr imi t ivo, Justo , Pastor, Adriano , Nata
lia , Mamés, Verisinto , Máximo , Vedulo , Pantaleon, Cipr iano, Cris
tobal , Cucufato, Suplicio, Agueda, Emetér io, Celedonio, Fructuoso , 
Augurio, Eulogio, V ic tor , Justa, Ruf ina, Servanda, Germanio, Ser
g io , Bachio, Juliano, Fé l i x , Pedro exorcista, Eugenio, Vicente diá
cono, Sta. Ana, Felix, Fausto, Beatriz, Pctroni le, Eulalia barcelonesa. 
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Emil ia, Jeremías márt ir , Pomposa, Cologio y Esporlalio. T además 
de estos muchos cuerpos, huesos y reliquias de los Santos Profetas, 
Mártires, Confesores y Vírgenes están allí guardados, cuyo número so
lo Dios lo sabe. Fuera de dicha arca hay también una cruz de oro p u 
rísimo, labrada en la misma iglesia por mano de los ángeles, y asi
mismo aquella célebre cruz con que el rey D. Pelayo venció el sober
bio pueblo y ejército de los moros, en la perdición general de España, 
con que dió feliz principio á su restauración católica. Una de las seis 
hiedras en que Cristo nuestro Señor convirtió el agua en vino. Y los 
cuerpos de los santos mártires Eulogio y Lucrecia ; el de Sla. Eulalia 
de Mérida nuestra patrona. Los de S. Pelayo y S. Vicente abad , már
tires, y los de S. Julian arzobispo de Toledo, y S. Serrano obispo. 
También están en esta Santa Iglesia los cuerpos del rey D. Alonso el 
Casto, el que la fundó, y otros muchos reyes antiguos de España. Cual
quiera persona que llamada de Dios, visitare tan preciosas y gloriosas 
prendas, sepa que por autoridad apostólica concedió por ello el obispo de 
esta Santa Iglesia se le perdone la tercera parte de las penas merecidas 
por sus pecados , además de lo cual ganan mi l y cuatro años , y seis 
cuarentenas de indulgencias. Hácese cofrade, y participante de todos 
los sacrificios de esta Iglesia. Y asimismo el papa Eugenio I V y otros 
Pontífices por sus bulas y letras apostólicas, concedieron indulgencia 
plenária, aun eo el artículo de la muerte, á iodos los fieles que visita
ren esta dicha Iglesia, arrepentidos verdaderamente de sus culpas, y 
teniendo firme propósito de confesar en los tiempos que ordenad dere
cho: el mismo de la Exaltación de la Cruz en el mes de setiembre ; 
cuando cayere en viernes, por otros treinta dias antecedentes y treinta 
siguientes, y también cada año en cualquier dia que ocurra dicha fies
ta , por ocho dias antecedentes y ocho siguientes. La cual concesión y 
gracia apostólica haya de durar perpetuamente. 

«Estos son los dones con que la misericordia divina enriqueció esta 
Santa Iglesia, fortaleció la religion cristiana y l ibró del cautiverio de los 
sarracenos, en cuyo testimonio: Nos el Dean y Cabildo de la Santa 
Iglesia de Oviedo hicimos dar las presentes.» 

Pues bien; Alonso el Casto habia mandado construir para mayor se
guridad de este tesoro fuertes murallas al rededor de la iglesia, y A l 
fonso I I I hizo levantar un castillo que ofreció á la citada catedral, es-
presándolo así para perpetua memoria en una inscripción que mandó 
grabar en una piedra. Muchos otros edificios debió construir este mo
narca, según testifica el cronicón Albeldense al afirmar que fueron res
taurados por él lodos los templos del Señor. 

A estas obras sin embargo y á muchas otras con que hermoseó y me
joró notablemente sus ciudades , deben añadirse las fortalezas de que ya 
hemos hecho mérito, y los castillos de Boides y de Cultrocies. Entre 
las iglesias y monasterios deben citarse las de Cultrocies y de Yie lo, de 
dicadas la primera à la Santísima Virgen, y la segunda al arcángel San 
Miguel , y los conventos de S. Adrian de Tuñon y de Valdedios cerca 
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de Villaviciosa. À orillas del rio Trubia y ea las inmediaciones de su 
desagüe en el Nalon, se construyó también un monasterio dedicado á 
los santos Adrian y Natal ia, dotándolo con magnificencia por un pr i 
vilegio fechado en 891. Este establecimiento religioso se agregó después 
á la santa iglesia catedral de Oviedo, creándose con él una de las dig
nidades eclesiásticas. 

En el castillo de Gauzon hizo arreglar el propio monarca la célebre 
cruz llamada de la Victoria y de D. Pelayo por haber servido de estan
darte en las batallas á que asistió el ilustre promovedor de la restaura
ción de la monarquía. La cruz era de madera de roble; pero en justo 
obsequio á los especiales títulos que tenia á la veneración de los cristia
nos españoles , mandó Alfonso I I I cubrirla de oro y piedras preciosas. 
La forma de esa cruz se parece , si ya no es enteramente igua l , al p u 
ño usado después en las espadas. 

Ocupado en estas tareas no podia presumir el 'monarca de Asturias 
que le amenazaba una escisión terrible en su propia familia que puso á 
prueba la bondad y la eficacia de sus buenos sentimientos. Su hijo pr i 
mogénito García residente en Zamora, cediendo por una parle á su pro
pia ambición y por otra alentado por las sugestiones del padre de su 
mujer, el conde Ñuño Fernandez, alzóse contra el monarca, respeta
ble para él bajo dos conceptos, con ánimos de ocupar el trono. Inúti l es 
decir que Alfonso no perdió momento para contener la osadía de su hi
jo á quien puso preso en el castillo de Gauzon ; pero entonces se con
juraron abiertamente el suegro Ñuño Fernandez, los cuatro hermanos 
de García, Ordoño, Fruela , Gonzalo y Ramiro, y lo que es mas nota
ble su propia esposa la reina Jimena. Coaligados todos se armaron para 
rescatará García, y empezando por apoderarse sucesivamente de las 
fortificaciones que Alfonso habia levantado para seguridad de sus Esta
dos, promovieron una escisión que duró dos años, al fin de los cuales ter-
miaó merced á los deseos del monarca de evitar confiietos y derrama
mientos de sangre. Lo mas incomprensible de lodo esto es la unanimi
dad de la conducta observada en esta ocasión por toda la familia de 
Alfonso: ocupado este constantemenle en la prosperidad de sus Esta
dos, en el esplendor de la religion y bienestar de sus subditos, no podia 
presumir que su conducta fuese capaz de escitar el descontento de su es
posa é hijos; y si es que estos se dejasen llevar solo de sus particulares 
miras ambiciosas , tampoco se comprende que no hubiera uno solo de 
los hijos que fuera á colocarse al lado de su padre. Solo sabemos que la 
conjuración fué bastante poderosa para salir triunfante (1). 

23. En tan dura situación Alfonso que habia dado por mucho tiem
po repetidas pruebas del acierto con que gobernaba el re ino, Alfonso 

(1) «Kt veniens Zemoram flliura suam Oarseanum comprehendit , ct ferro 
vlnctum ad castrum Ganzonem duxit. Socer quidem ejus munio Fredinandi t ¡ -
rannidem gessit et rebellionem paravit. Etenim omnes filii regis, inter so con-
jaralione facta, patrem suura expuleruntà regno, Boides villam in Asturii» con
cedente*. » Crónica de Sampiro, núm 18. 
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que había sabido defenderlo de los enemigos ensanchándole á la vez que 
lo hacia respetar en paz y en guerra, A-lfonso que animado del propio 
espíritu que los primeros restauradores de la monarquía, vióse condu
cido al crítico estremo de abandonar sus Estados á merced de la ambi
ción de sus h i jos , abdicó la corona en favor de estos con toda solemni
dad y á presencia de su corte sin duda en el castillo de Boides que le 
concedieron, según afirma Sampiro (1). Sin embargo el propio cronista 
añade luego que Alfonso se retiró á Zamora, ciudad que tenia para él 
especiales recuerdos por haberla conquistado y por haber obtenido jun
to á ella una de sus mas señaladas victorias. 

A consecuencia de su abdicación el reino de Asturias perdió la uni
dad que habia conservado desde los tiempos de Pelayo , y como si no 
fuera bastante la division que ocasionaba la independencia del reino de 
Navarra y del condado de Barcelona , como si esto no fuese suficiente 
para escitar conflictos que podían comprometer el porvenir , preparóse 
una serie de escisiones franqueando la puerta á luchas intestinas que 
debian menudear con la creación de nuevos derechos. Repartiéronse 
pues los hijos de Alfonso los Estados que formaban el reino cristiano 
cuya independencia empezó en Covadonga , quedando escluido el me
nor de ellos Ramiro, sin duda por su corta edad , si bien se le hubo de 
conceder el título de rey (2). García reservó para sí el territorio de Leon; 
Ordoño, segundo de los hijos , obtuvo las tierras de Galicia y las que 
se habian conquistado en Lusitânia, y al tercero, llamado F rue la , cú -
pole Asturias donde radicaban los recuerdos mas preciosos de una l u 
cha noble y gigantesca digna de la memoria de que goza. E l cuarto hi
jo , Gonzalo, por ser eclesiástico no aspiró quizás á gobernar, conten
tándose con obtenerla dignidad de arcediano en la catedral de Oviedo. 

Privado Alfonso ya de dar la ley á las huestes mahometanas en los 
campos de batalla, y gozándose en los recuerdos que de sus victorias 
conservaba, pidió antes de retirarse á la ciudad donde habia determi
nar su larga y agitada vida , p id ió, decimos, á su hijo mayor el rey 
de Leon que le permitiese visitar el templo y sepulcro del apóstol San
tiago y atacar por última vez á los enemigos del nombre cristiano. Este 
hecho significa por sí solo, mas de lo que pudiera hacerse con particu
lares observaciones y encarecimientos, el celo que le animaba en favor 
de la religion á la cual quiso pagar este postrer tributo antes de retirar
se á la vida privada. Como continuaba todavía el partido del rebelde 
Hafsun, pudo Alfonso satisfacer sus deseos sin dejar de cumplir por 
eso el tratado de paz que tenia firmado con el emir de Córdoba. I g 
noramos donde se dió esta batalla á que se refieren las crónicas; y 
debemos limitarnos á las precisas noticias de haber reunido Alfonso un 
ejército numeroso y haber hecho considerables estragos en el enemi
go (3). Si efectivamente se dió esta batalla, es de presumir que Alfon-

(1) Crónica núm. 15. 
(2) Asi se desprende de una escritura en que Ramiro , titulándose rey de As

turias, hace notables donaciones â la catedral de Oviedo. 
(3) «Ipso autem causa orationis ad Sanctum Jacobum reí perrexit, alque 
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so desplegaría todo el vigor y entusiasmo propios de mejores tiempos, 
propios de ia época en que su juventud le permitía mayores y continuas 
fatigas, sin que deba cabernos duda acerca de su triunfo, puesto que A l 
fonso el Grande nunca habia sabido pelear contra los mahometanos sin 
vencerlos. Con justicia se le adjudicó pues el honroso dictado que lleva, 
aun cuando no nos atengamos sino á sus cualidades de esperi mentado y 
valiente guerrero , prescindiendo de las demás dotes que le honraban y 
que constituyen la verdadera y la mas envidiable de las grandezas , en 
la cual habia sido también imitador y émulo de sus mas ilustres ante
cesores. 

24. Hasta ahora hemos fijado especialmente la atención en la mo
narquía de Asturias, porque ella fué en efecto la cuna de la restaura
ción política y religiosa, y siquiera por derecho de primacía le corres
pondiera la preferencia aun cuando no hubiese sido después por dife
rentes conceptos el primero y principal de los reinos cristianos que se 
formaron en España. No debemos sin embargo echar en olvido que eJ 
imperio mahometano en nuestra patria estaba zapado por distintos pun
tos que debian contribuir poderosamente á su decadencia y ruina. Por 
el interés general que tenia la Iglesia en la desapariciou de los enemi
gos del nombre cristiano, cuanto por reconocer el carácter que tomó la 
restauración en todas partes, cumple examinar las vicisitudes por las 
cuales pasaron los demás reinos cristianos independientes. 

Hemos manifestado antes que uua densa é irremovible niebla cu 
bre los primitivos tiempos en que los vascones ó navarros guarecién
dose en las escabrosas vertientes del Pinneo dieron comienzo á la gran
diosa empresa de su independencia. El hecho es positivo é incuestio-" 
nable según todas apariencias; pero no nos son conocidos los de
talles, ó mejor, nos son conocidos con escesiva minuciosidad que ha 
dado márgen á continuas contradicciones é inverosimilitudes que hacen 
mucho menos perceptible la verdad. A proporción que adelantan los 
tiempos, se despeja el horizonte, y puede el historiador indagar lo 
cierto si no por completo, si no con absoluta precision, á lo menos con 
incalculables ventajas sobre el anterior período. 

Las crónicas están contestes en dar el título de rey de Navarra á San
cho Garcés con cuya hija Jimena habia casado Alfonso I I I rey de Astu
rias ; así que desde esta época en adelante podemos contar establecidos 
los Estados de Navarra con el carácter de monarquía. Sabemos ya por 
lo manifestado hasta ahora que Sancho Garcés habia hecho una guerra 
viva á los mahometanos obteniendo varias y no despreciables ventajas 
en sus conquistas. Con las victorias obtenidas por este monarca empieza 
á determinarse la estension y los límites del reino de Navarra , que 
comprendía ya desde Nájera hasta Tudela y Ainsa, y alcanzó luego á los 

inde reversus Astoricam venit, atque à filio suo Garseano petivit, ut adbuc vel 
semel sarracenos persequeretar , et multo agmine aggregato , multas stragos fe
cit , et cum magna victoria regressus est, atque Zemoram veniens, próprio 
morbo decessit.» Crónica do Sampironúm. 15. 
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pueblos de Vecaria y Calahorra. Estos hechos incuestioDables y las nue
vas relaciones que desde Àlfonso el Grande mediaron entre los reyes 
de Asturias y los de Navarra, demuestran la definitiva independencia 
de esta monarquía que hasta entonces había revelado en cien ocasiones 
el odio que profesaba à toda dominación, sea cual fuere su carácter. A 
esto debe atribuirse su insubordinación á los reyes francos y á los de 
Asturias, á pesar del común interés de todos en atajar los progresos de 
las huestes mahometanas. 

Nosotros prescindiremos de todos estos hechos meramente políticos 
para dejar consignados los méritos contraídos por el reino de Navarra 
en la restauración de España, á la cual contribuyeron por su parte has
ta el punto de formar una monarquía respetable merced á las comar
cas , castillos y poblaciones que arrancaron del dominio de la media 
luna. 

Inúti l es añadir que Sancho Garcés y luego sus sucesores rivalizaron 
con los reyes de Asturias en la restauración cristiana de los pueblos que 
iban sometiendo á su dominio. La erección de sedes episcopales, la re
construcción y el embellecimiento de las iglesias y monasterios á los 
cuales no faltaron sus respectivas dotaciones, son un elocuente testimo
nio de queen Navarra como en Asturias se comprendió el elevado ob
jeto que debían llevar las conquistas en aquella época, y de queen na
da obstante las rivalidades políticas y las sensibles disensiones de familia 
hubo completa uniformidad en el íin religioso y social que dehia tener
se por mira. Esta unidad de pensamiento era efecto sin duda de la uni
dad política para la cual habían nacido esa mult i tud de pueblos que re
aparecieron segregados á pesar de ser uno mismo su or igen, y unifor
mes sus principales tendencias. 

25. Hemos indicado ya en el libro anterior de qué modo quedó 
constituido el condado de Barcelona, y el carácter que à su dominación 
representada por el conde Bera le dieron los reyes francos. No estaban 
completamente deslindados entonces los limites á que debía estenderse 
el nuevo reino cristiano que se formaba al Oriente de España ; por esto 
y persistiendo en los deseos de arrancar del poder de los mahometanos 
todo el territorio, Ludovico Pío luego después de conquistada la ciudad 
de Barcelona se propuso estender los dominios de la Marca Hispana 
hasta Tarragona y Tortosa. Tal fué el objeto de la espedícion en que le 
acompañaron el conde Bera y demás nobles godos establecidos en la ca
pital del consabido condado. 

Cierto es que en la época de la conquista de los árabes quedó Tarrago
na tan asolada que algunos cronistas suponen no haber quedado en ella 
piedra sobre piedra; lo cual sin entenderlo literalmente ha de tomarse 
como espresion de loseslragos que ocasionó el furor de los invasores aco
sado por la resistencia de los indígenas. Poco ó mucho se habría ido le
vantando de sus ruinas la cilada ciudad, puesto que luego de conquistada 
la capital del condado que obtuvo Bera, Tarragona llamaba ya bastante 
la atención para que el rey franco aprestase un numeroso ejército para 
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tomarla. La empresa tuvo buen éxi to, y la resistencia no seria mucha 
cuando sabemos simplemente que los defensores fueron ahuyentados 
unos, fueron presos otros, rindiéndose desde luego todos los fuertes hasta 
Tortosa (1). Para emprender esta segunda conquista el ejército fué d i 
vidido en dos cuerpos: con el uno se dir igió Ludovico Pio hacia la ciu
dad ; con el otro partieron los nobles Isembardo, Haderaaro, Bera y 
Borrell á vadear el Ebro por un punto superior para atajar el paso á los 
que huyesen de la ciudad. Laescursion de este segundo cuerpo de tro
pas hizo cundir la alarma en aquellas comarcas, de suerte que reunién
dose un número considerable de enemigos prepararon á los cristianos 
una emboscada de la que merced à su estrategia no solo se salvaron, 
sino que obtuvieron la ventaja de una ruidosa é importante victoria. 
Muy bien guarnecida y fortificada debia estar Tortosa cuando el ejér
cito , à pesar del prestigio de la victoria obtenida, desistió de su pro
yecto , dejando para mejor ocasión la conquista. 

Aunque al año siguiente volvió á removerse la propia empresa, no 
pudo tomar parle en ella Ludovico Pio, porque obedeciendo las órdenes 
de su padre se encargó de atacar á los piratas normandos que sembra-
bao el espanto en las costas inmediatas del Mediterráneo ; sin embargo 
teniendo en cuenta la importancia de semejante conquista que siendo 
eu la actualidad difícil podia serlo mucho mas si se dejaba á los maho
metanos en tranquilidad para prevenirse, encargóse la espedicion á un 
general llamado Ingoberto ó Vigeberto. Llegado este á Barcelona se ce
lebró un consejo en el cual se acordó conducir buques de transporte para 
llevar las caballerías y materiales necesarios á las aguas del Ebro. Hasta 
el último momento no se apercibieron los defensores de Tortosa de los 
preparativos que se hacían ni de la proximidad del ejército espediciona-
rio del cual formaban parte Hademiro y Bera con su respectiva gente. 
Descubierto el peligro huyeron muchos de los habitantes, y solo merced 
agrandes esfuerzos pudo reunirse alguna tropa en la cual hicieron con
siderables estragos los cristianos. Esta victoria obtenida en campo de 
batalla fué ineficaz é insuficiente todavía para asegurar la conquista de 
la ciudad , como quiera que otra vez retrocedieron los franco-hispanos 
desistiendo de su empresa. 

Fué preciso que Ludovico Pio tomase ft pecho la toma de Tortosa, 
como lo hizo algún tiempo después, llevando consigo un fuerte ejército 
con los generales Heriberto, Liutardoé Isembardo. El ataque fué serio 
y tenaz cual correspondia á la importancia de la población y á las d i f i 
cultades y resistencia que habia opuesto; de suerte que á íos cuarenta 
dias de cerco, después de derruir en gran parte las murallas á fuerza 
de máquinas, los mahometanos se rindieron entregando las llaves de la 
ciudad. Lástima que esta satisfacción hubiese de durar poco tiempo! Ca-

(1) «Profectusque per Barcinonam, et veniens Tarraconam , quos ibidem re-
perit alios cepit, alios fu^avit, universaque loca , castella, municipia, usque 
Tortosam vis militaris excidU.ol flamma vorax cimsumpsit.v Bouquet citado 
ibid. 
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recemos absolutamente de noticias relativamente á la toma de Tortosa 
por los mismos á cuya dominación acababa de arrancarla después de 
tantos esfuerzos Ludovico Pio; pero es un hecho incuestionable que los 
árabes la recobraron al poco tiempo. Sea que los cristianos descuidasen 
su defensa, sea que distraídos los francos en otras guerras no pudiesen 
atender con toda la premura necesaria á la conservación de esta pobla
ción situada en el confín de la Marca Hispana, ello es que el empeño de 
los mahometanos por recobrar una posición cuya pérdida dejaba abierta 
una gran brecha en su imper io, les infundió nuevos brios proporcionán
doles un triunfo de gran trascendencia para ellos. Desde entonces 
afianzaron mas y mas su dominación, y si se necesitaron costosos y re
petidos sacrificios para conquistar una vez á Tortosa, otros mucho 
mayores fueron indispensables para recobrarla. 

Era natural que la reconquista de esta ciudad por los mahometanos 
produjese sus resultados en las comarcas inmediatas; así que perdiendo 
los franco-hispanos á Tortosa perdieron gran parte de la influencia que 
habían cobrado en los pueblos situados mas allá de Tarragona, de los 
cuales se habían apoderado con tanta facilidad. La pérdida por consi
guiente hubo de ser mas trascendental de lo que parece á primera vis
ta , como quiera que se pasaron años y aun siglos antes de que los cris
tianos se resarcieran de ella. 

Mucho tiempo tardó Tarragona en disfrutar de la importancia que por 
su historia y su categoría le correspondían; asi fué que en opinion de 
algunos hubo de ser agregada á la sede de Barcelona por no permitir 
las circunstancias de tiempo y lugar el restablecimiento de la antigua 
metropolitana. Con diíicullad prestaríamos crédito á semejante hecho, 
si no se fundase y precisase con palabras muy atenuantes, de suerte que 
por esta sola razón se hacen mas concebibles. Si la adjudicación de la 
ciudad y territorio jurisdiccional de la sede de Tarragona en favor de la 
capital del condado de Barcelona se hizo conla esclusiva mira de atender 
â las necesidades espirituales de una diócesishuérfanaen la que era muy 
arriesgada é insegura la rehabilitación de la sede metropolitana, si á esto 
se añade que esa adjudicación solo se hizo con el carácter de interina y 
con la salvedad de volverlo todo á su primitivo estado en cuanto las cir
cunstancias lo permitiesen (1), no vemos reparo alguno en creer que 
pudo haberse hecho una innovación que está en el orden natural y l ó 
gico de los sucesos. Por desgracia no hubo mucha seguridad tampo
co en la jurisdicción de Barcelona sobre la ciudad y territorio adju
dicados, como quiera que algún tiempo después de la reconquista 
de Tortosa los mahometanos se apoderaron también, según parece , 
de Tarragona, en cuyo caso acaba de confirmarse la suposición con-

(1) «Si Tarragona , la cual por luengo tiempo ha estado enflaquecida , llegáre 
& alcanzar por nosotros los príncipes ó por nuestros sucesores (concediéndolo 
Dios) las fuerzas de convalecer , y Dios la redujere por nosotros y por nuestros 
sucesores al antiguo estado de honra; no pierda lo que tuvo justamente y de
berá tener, y podrá debidamente obrar.» Diago citado ibid. 
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sabida. Harto debían conocer los cristianos que la conservación de 
las conquistas que habían hecho hasta la ribera del Eb ro , era poco se
gura cuando no tomaron particulares y estraordinarias precauciones 
como se requeria; esto unido á la poca importancia de la ciudad 
en que radicaba ó habia radicado la sede metropolitana, ciudad en 
cuya reconstrucción nose habia pensado según parece, hace mas verosí
mil lo que hemos enunciado. 

Además; no seria estraño que semejante adjudicación se hubiese he
cho cuando desde que fué recobrada Narbona, esta ciudad conservó el 
doble carácter de metropolitana de las dos provincias eclesiásticas, 
Narbonense y Tarraconense, sin que para esto mediase autorización de 
la Sede Apostólica , sino simplemente el consentimiento de los respec
tivos prelados y poblaciones. De un concilio celebrado en Narbona en 
el año 788 se desprende que el metropolitano díó cuenta á los padres de 
no haber podido restablecer la sede episcopal en Vich á causa de los 
enemigos que la infestaban ; lo cual indica que el obispo de la metro
politana Narbonense hacia ostensiva su autoridad y buenos oficios à las 
poblaciones comprendidas en la antigua provincia Tarraconense. 

El retardo que alejaba mas y mas la época de la restauración de Tar
ragona, escitó la impaciencia de algunos que llevarían á mal la supre
macia que ejercía el prelado narbonense; así fué que cierto abad llama
do Cesário halló medio de hacerse consagrar, insiguiendo las disposicio
nes canónicas, prelado tarraconense por los obispos de Leon y Galicia. 
La idea, como se deja conocer, fué la de optar al título de metropolitano; 
pero Cesário se encontró luego con que se negaron á reconocerle tanto 
el prelado de Narbona como los sufragáneos de la provincia Tarraconen
se. Parece sin embargo que los deseos de Cesário quedaron definit iva
mente frustrados á pesar de haber acudido al Romano Pontíf ice, pues 
además de lo que llevamos espresado sobre la adjudicación hecha á la 
sede de Barcelona, debe tenerse en cuenta el visible é incontestable re
tardo con que se procedió á la restauración de la metropolitana Tarra
conense , como observaremos en su lugar oportuno. 

Siguiendo los antiguos límites de la provincia de Tarragona y los 
que formaron después el condado al cual nos referimos, se encuentra 
la ciudad de Lérida. Muchas y muy aventuradas opiniones se han con
signado relativamente á la época en que se restauró su sede episcopal, 
y respetando como respetamos el dictámen de los que suponen restable
cido el obispo de Lérida en el año 842, pero con residencia en Roda, 
cumple consignar aun en este favorable supuesto que Lérida no perte
neció por entonces ni hasta la época á que alcanza nuestra reseña, no 
perteneció, decimos, á la Marca Hispana que fué la base del condado 
de Barcelona. Por lo demás prescindimos completamente de las dispu
tas ocurridas sobre el verdadero punto en que reapareció la sede episco
pal de Lérida y sobre la suposición de haberse fundado otras cuya 
existencia hubo de ser en todo caso muy limitada ; á pesar de la esca
sez de argumentos con que se prueba la continuación de los obispos en 

T i . ' i t 
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Roda, permítasenos que creamos en la antigüedad que se les atribuye, 
si bien çslo solo hade servirnos para probar que no alcanzabaná Lérida 
los límites del condado erigido por Ludovico Pio. Si alguna vez la con
quistaron los cristianos, debieron conservarla poco tiempo en su poder. 

En cuanto á los demás puntos no es tan fácil que se desprendieran de 
la dominación de los franco-hispanos una vez establecida la Marca; 
puesto que rechazados por completo los mahometanos de la Septimania 
y asegurado el gobierno de los condes en Barcelona, hacíase difícil i n 
terponerse entre uno y otro punto sin espcrimentar inmediatos reveses. 
Por consiguiente podemos conjeturar con fundamento que las demás 
poblaciones de Cataluña situadas entre los Pirineos y Barcelona, que
daron en definitiva posesión de los cristianos hasta el límite occidental 
que hemos señalado. 

Ausona ó Vich fué otra de las ciudades que mas sufrieron, según 
parece, en las continuas escaramuzas y luchas de francos y mahometa
nos. Repoblada la ciudad en tiempo de Ludovico Pio no pudo todavía 
contar con obispo propio, en atención al escaso número de habitantes, y 
de este modo continuó hasta los tiempos de Wifredo el Velloso, k pesar 
de los esfuerzos hechos entonces con objeto de realzar la iglesia Auso-
nense, las dificultades no fueron menores, de suerte que el citado conde 
escribió al metropolitano de Narbona para que cuidase de la espresada 
diócesis por sí y por sus confinantes sufragáneos hasta que Dios permi
tiese el restablecimiento de la sede propia. Esto sucedia en el año 880 ó 
algunos antes. Pocos anos después, generalizadas las conquistas en Ca
taluña, fué acrecentándosela población cristiana de Ausona, en atención 
á lo cual el conde Wifredo propuso al metropolitano Narbonense que se 
desprendiera del gobierno de aquella diócesis, y como este caso ya es
taba previsto y prevenido en un concilio celebrado en la citada ciudad 
de la Gal ia, el consabido metropolitano no pudo menos de acceder â las 
instancias del conde, clero y pueblo de Ausona. En su consecuencia 
fué consagrado obispo de Vich un ilustre varón llamado Godmaro, cor
respondiendo su consagración al año 886 en cuya época acababa de lle
gar de Roma con el palio el nuevo metropolitano de Narbona, Teodar-
d o , por quien y demás sufragáneos fué consagrado Godmaro , habién
dosele impuesto á él y á sus sucesores en la renovada sede la obligación 
de dar anualmente una libra de plata á la metrópoli de la Narbonense 
en reconocimiento de la autoridad ejercida. Este tributo sin embargo no 
se pagó por mucho tiempo, si bien lo satisfizo Godmaro con toda pun
tualidad y exactitud. 

El nombre de Godmaro figura en las disidencias y complicaciones 
que ocurrieron á la sazón en que se restableció la sede de Vich. Según 
parece, un clérigo ambicioso llamado Selva halló medio de hacerse con
sagrar obispo para la sede de Urgel que ocupaba su legítimo prelado 
Ingoberlo. Dos años después habiendo fallecido el obispo de Gerona, el 
metropolitano Teodardo consagró á un eclesiástico llamado Servus Deí, 
o á lo menos conocido esdusivamente por este nombre en las crónicas, 



r 
fAÑo 909J DE F.SPAKA.—LIB. i x . .{99 

¡i pesar de lo cual se reunieron el citado intruso Selva, Frodoino de Bar
celona y Godmaro de Yich para consagrar, como lo hicieron, á Errae-
miro para la sede á que ya estaba legítimamente destinado Servus Dei. 
Jín vista de estos conflictos los prelados de la provincia Narbonense jun -
tos con otros inmediatos, acordaron que uno de ellos fuese á informar al 
obispo Esléban de todo lo sucedido para que dispusiese el mejor medio 
de arreglarlo. Volvieron á reunirse después los prelados para dar cum
plimiento á la sentencia del Papa que deponía á Selva y Ermemiro y 
escomulgaba á los condes que los protegiesen. En este concilio ó r e u 
nion verificada en Portus manifestaron Ingobcrlo de Urgel y Servus 
Dei de Gerona la legitimidad de sus consagraciones, y estando presente 
Godmaro no pudo menos de confesar con profundo sentimiento y sumi 
sión, que á instancias del conde Suniario ó Suario habia contribuido 
con Selva y el obispo de Barcelona á la consagración clandestina de E r 
memiro. Su profundo pesar fué causa de que lo perdonasen los padres 
del concilio, prohibiéndole empero á él y á sus familiares comunicar en 
adelante con los obispos intrusos. 

Para cumplimentar por completo la resolución del Sumo Pontífice era 
preciso escomulgar al conde; pero los padres creyeron prudente con
cretarse á amonestarle con amenaza de declararle segregado de la co -
munion de los fieles; á lo cual se conformó Suniario ó Suario. En su 
virtud celebróse un concilio en Urgel en el que fueron depuestos Selva 
y Ermemiro quitándoseles los anillos episcopales, las insignias y el bá 
culo. El obispo de Barcelona á quien cabia igualmente responsabilidad 
en los citados hechos, debió manifestar sin duda profundo arrepenti
miento , puesto que mereció ser absuelto por los obispos como lo había 
sido Godmaro. Todo esto habia terminado en el año 897, según se des
prende de un documento del Sumo Pontífice, en el cual se confirma la 
posesión de los bienes de su iglesia en favor de Servus Dei que proba
blemente con este objeto habia ido á Roma. 

En la propia época fueron consagradas diferentes iglesias y monaste
rios en la diócesis de Vich, debiendo notarse entre ellas la que se erigió 
en un sitio llamado Fonda bajo la advocación del apóstol S. Andrés, el 
ilustre monasterio de Ripo l l , la iglesia de S. Pedro de la propia v i l la , 
y otras en las cuales tuvo intervención el obispo Godmaro, el cual t ra
bajó además eficazmente en que los condes tan religiosos y liberales con 
las nuevas iglesias y monasterios concediesen á su sede bienes propios 
y suficientes, como lo hicieron. Tales son los hechos culminantes del go
bierno de Godmaro á quien no se puede escatimarle la gloria de haber 
sido el restaurador de la sede de Ausona, y de haber cooperado eficaz
mente al esplendor del culto y de la religion en los dominios sujetos á 
su término jurisdiccional. 

Continuando la série de obispos que ocuparon la propia sede, en
contramos en segundo término á fdalcario, el cual después de electo 
por el clero y el pueblo fué consagrado por Arnusto, metropolitano de la 
Narbonense" Habia de continuar naturalmente el impuesto anual de una 
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l ibra de plata que so obligó â pagar Godmaro; pero llevando á mal 
Idalcario esta muestra de subordinación , aguardó el momento oportuno 
para librarse de semejante exigencia. Reunido en 906 un concilio en 
Barcelona bajo la presidencia de Arnusto (1), el obispo de Vich reclamó 

(1) Damos á continuación las actas ó reseña de este concilio con el cual se 
confunde por el objeto el Agatense que se supone reunido en el propio año : 

«Annuente atque inspirante divina dementia, anno Verbi incarnali DCCCYI, 
conventos Pontificum reverendorum faclus est apud nobilem civitatem BarchL-
nonam; in quo adfuerunt reverendissimus metrópoli Arnustus primee Narbo-
nensis civitatis Antistes, pariterqueServus-Dei, etllenardus, necnon Aquinus, 
et Nantigisas , seu etiam Idalcarius, et Theudericus, sanctissimi praesules, exi-
miusque Princeps et Marchio Wifredus, cum iis etiam Abbatibus, et diversi or-
dinis clericorum maxima conglobatio, et reli^iosorum laicorum immodica ca
terva. His Igitur omnibus in Ecclesia S. Crucis in unum congregatis, surreiit 
quidam in medio sanctse religionis Episcopus Ausonensis Ecclesiae, nomine 
Idalcarius, proferens querimoniam suae Ecclesiae , dicensque : Attendat et con
siderei vestra reverenda paternitas, Reverendo Archiprsesul Arnuste, necnon 
et omnes qui in hoc sacro Concilio adestis. Cum priscis temporibus tota Bispa-
nia atque Gotia sacris insisteret eruditionibus , et vernaret clero , atque fulge-
ret Ecclesiis Christo dicatis inter reliquas ipsa quoque Ausonensis Ecclesia 
nobilis babebatur. Peccatis verò exigentibus illorum qui tunc habitatores crant 
illarum terrarum, ut omnes nostis barbárico gladio divino judicio traditi sunt, 
ila ut nec aliquis christianorum in praedicto pago Ausonae remaneret. 

»Post multorum autem annorum curricula misertus Dominus terrac, suscita-
vit in ea nobilissimum principem Wifredum, et fratres ejus qui ex diversis 
locis et gentibus homines pio amore colligentes, praelibatam Ecclesiam cum 
suis finibus in pristinum instauravorunt stalum. Cum autem adhuc in pauci-
late consisteret, et ueiluin talis esset ut per se ipsam , sicut antiquitus, Epis-
copum habere posset, adhuc príedictus Marchio reverendissimum Sigebodum 
Episcopum et Narbonensem motropolitanum, ut jam fatam Ecclesiam sub suo 
teneret regimene, et tam per se quam per suos convicinos suffraganeos illam 
ordinaret atque disponeret, donee faciente Deo paulatim ad incretnentum per-
veniret, qualiter in ea proprius Episcopus juxta antiquum morem consiste-
re posset. Cum vero pietas superni numinis ipsam Ecclesiam per jam dictum 
Principem longè lalèque dilatasset, etcuncti cernerent illam proprium deberé 
Episcopum habere, jam venerabili Sigebodo divina vocalione ex hac luce sub-
tracto, expetivit tam idem Marcliio quam omnis clerus et populus Ausonensis 
reverendum Theodardum praelibatae sedis Narbonensis Pontificem , ut sape 
dictae Ecclesiae Ausonensi proprium ordinaret Episcopum. Qui, una cum ceteris 
Pontificibus, dignis illorum petitionibus annuens , in Pontificium ejusdem Ec 
clesiae decessorem nostrum divinae memoriae Gotmarum sacra benedictione 
consecrare non distulit. lilis quoque universas carnis viam carpentibus, eximio 
Archiponlifice Arnusto Narbonam Theodardo succedente, me quoque imnae-
ritum Ausonensi per cleri et plebis eleelionem prasfecit Ecclesiae. 

«Injunctum est autem decessuri meo à reverendo Theodardo , el mihi à pra-
senti Metropolitano, ut Ecclesiao Narbonensi , qu» est in honorem sanctorum 
martyrum justi et Pastoris sita , per singulos annos libram argêntea no persolve-
remus. Nunc itaquo videat Sanctissimus Metropolita , et omnes reverendissimi 
qui ndestis Episcopi, et revolvat omnia volumina sanctae legis christianae, si 
acquum est Episcopum fiscalem esse, vol si cathedra Episcopalis alicui Ecclesiae 
tributum debeat persolvere , nisi tantum quod jura canonum resonant, humi-
lem subjectionem atque debitum honorem próprio detlerre Metropolitano. Diu-
tissimè autem illic de hoc tractantibus Episcopis , querimonae tandem idem 
respondit Metropolita: De hoc quod slrenue sagacitas dilecti confratis nostri 
Idalcarii Episcopi querelatur, justa quidem nobis ejus videtur querela. Sed in 
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contra el tributo que su sede pagaba á la Narbonense, y apeló para es
to â la autoridad de los sagrados cánones. La reclamación fué atendida 
favorablemente habiendo confesado el metropolitano la falta de justicia 
de aquel gravámen; y así al propio tiempo que Arnusto renunció á él 

hoc nos, acta quidem prioris decessoris nostri sequentes, improvise atque in-
CJnsiderate egimus. Ideoque quòd querimonia ejus recta nobis ac vobis v i de -
tur, defferamus i l lud usque ad plenam Synodum, et perfectum duodenarium 
nuraerum confratum nostrorum. Kt tunc , secundum div inam inspirationem i 
ex hoc quod rectius est statueraus. 

«Sequenti denique anno sancta Synodus congrégala est in loco qui diciturCoa-
nobio S. T iber i i , in dicecesi Agathensi, in quo i terum adfuerunt rol iqui Bpis-
copi qui pr ior i defuerunt conven tu i , in qua i terum Synodo eadem quaestio à 
cunctis i terum ventílala est. Uoiversi i g i t u rqu i in ib i residebant, Sancti Spi r i -
tus illustratione aff lat i , decernentes pariter decreverunt non deberé Bpiscopum 
tr ibular ium esse, ñeque cathedram Episcopalem , quae domina et mater est 
proprii cleri et plebis , alicui servit io mancipar i , sed liberam esse ab omni j u 
re fiscali Placuit itaque omnibus quorum nomina subter tenentur inserta, ut 
hoc decretam scr ip tur» propriis roboretur manibus, et sub d iv inum anathema 
atque aeterna censura statuert int, ne quis usquam successorum i l lorum Sanctea 
Ausonensi Ecclosiaa imponeret quod pia consideratione illius omnibus decernen-
tibus, ab ea funditus amputa tum est Igitur ego Arnustus nnnuente superna 
dementia exiguus Narbonensis Episcopus , omnium confratum nostrorum rec-
tissimam ex hoc respiciens defensionem, cedo atque perdono tara e idem supra-
dicto Idalcario Episcopo Sancl;» Ausonensis Ecclesiae, quara ómnibus successori-
bussuis prsedictum argenli librae censum, quod à decessore meo Dorono Theo-
dardo vel à me improvise impositum est: ita quod à me ñeque à successoribus 
meis ullo modo requiratur; sed liceat memóralo Episcoposuisque successoribus 
immunes esse ab omni ju re fiscali , sicut rel iqui in nostra provincia vel ubi-
cumque Chr is t iana religio pollet. Si quis vero, quod absit, temerario ausu con
tra hoc decretum à nobis pio amore statutum agere voluer i t , sicut supra scrip-
tum est, d iv ino judicio et anathematis vinculo feriatur. 

Arnustus sanctae Narbonensis Ecclesi» humil ig Episcopus hoc decretum ro -
boravi. 

Audkarius Episcopus. 
Gunterius Episcopus. 
Reginardns Episcopus. 
Guimera Episcopus. 
Gerardus Episcopus. 
Riculfus Episcopus consensi 
Guiguo sanctae Gerundensis Ecclesiae Episcopus consensi. 
Nantigisussanetse l!r!>ellitanse Ecclesi» Episcopus consensi. 
Stephanus clericus , qui hunc decretum Sanctao Ecclesiae Ausonensis scripsi 

die et anno quo supra.» 
E x Aclis ejusdcm Conciln. 

«AnnoDominicaBlncarnationisDCCCCVI, sub indictione Vi l l i , conventos fac-
tus est sanctorum Episcoporum apud Barchinonam civ i tatem, quorum haic 
sunt nomina: Arnustus Archiepiscopus almas Narbonensis Ecclcsiao , Servus Dei 
Gerundensis , Hanligisus Urgellensis , Idalcharius Ausonensis , Teudericus Bar-
chinonensis, RainardusCavelicensis. l)um igitur residerent in Ecclesiam S. Cru
éis , una cum praecellentissimo principe et marchioneWifredo , sou plur imorum 
diversi ordinis clericorum et religiosorum laicorum non m i n i m a caterva, ut 
plurimorum audirent querimonias, et Deo favente , quae prolata erant , justis-
sime determinarent; in supradictonim preesentiam affuere legati Deo devotse et, 
religiosíssima abbatissae Hemme , prfe manibus babeóles scripturam coníirma-
tionis rerum monaslerii s u i , ote. » 
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perpetuamente en nombre de su sede, se levantó la obligación á Idal -
cario y á sus sucesores. 

Entretanto continuaba con notable rapidez la restauración de igle
sias ; fundóse una en Manlleu bajo la advocación de Nuestra Señora, y 
otra en Olost bajo el mismo título. 

Juzgúese por lo dicho el interés que se tomaron directamente los res
pectivos condes en la prosperidad del cristianismo , aunque no gozaban 
ellos de una soberanía absoluta, puesto que se acudia á los reyes fran
cos para la confirmación de privilegios y dotaciones. Mas adelante ten
dremos ocasión de manifestar los justos títulos que en su favor puede 
alegar la sede de Ausona no solo con respecto á su antigüedad incontes
table, sí que también relativamente á la parte principal que tuvo en la 
restauración religiosa que con tanta fe y constancia se proseguía. 

Continuemos examinando el estado que presentaban las demás ciu
dades principales de la Marca Hispana antes de consignar los impor
tantes acontecimientos que hacen referencia á todo el territorio en con
junto. 

Otra de las poblaciones de que es indispensable tratar, es la antigua 
Egara , hoy S . Pedro de Tarrasa. Cuando Ludovico Pio conquistó á 
Barcelona, se apoderó también de dicha vil la y otras comarcas de las 
cuales alejó para siempre á los mahometanos con el establecimiento de 
los condados. Ocurrió sin embargo la particularidad de no devolver á 
Tarrasa la categoría y dignidad que perdió en la invasion de los ára
bes; recobrada la población por los cristianos y por consiguiente resta
blecido en ella el culto católico no se erigió la sede episcopal de que ha
bía disfrutado, sino que se dejó á dicha iglesia el mero carácter de par
roquia agregada á la diócesis de Barcelona, como lo había sido en los 
primitivos tiempos del cristianismo y lo ha conservado posteriormente. 
Una decision de Cárlos el Calvo que lleva la fecha del año 874, no deja 
lugar á dudas con respecto al carácter de parroquia que tenia en dicha 
época la iglesia y villa de Tarrasa, pues entre otras de las quejas que 
habia elevado el obispo de Barcelona al conocimiento del rey de los 
francos, se encuentra la relativa á un presbítero que valiéndose del au
xilio de cierto magnate llamado Bayon usurpaba en beneficio propio el 
castro Terracinense (1) que correspondia á la jurisdicción del consabido 
obispo. A consecuencia de esta reclamación Cárlos el Calvo dejó adjudi
cado el territorio de Egara á la iglesia de Barcelona- en conformidad al 
concilio Cartaginense (2). Nada mas sabemos con respecto á la citada 

(t) Sobro el modo con que ha de entenderse esta espresion que algunos con
funden equivocadamente con la de l'arraconense, véase Florez, España Sagra
da , toin. xxv, cap. m. 

(a) «Contra factionem autem Baionis sequendum est capitulum Carthagtnen-
K¡S Concilii quo dicitur: visum est universis ab Imperatoribus postular! defen
sores, propter afflictionem pauperum , quorum molestiis sine intermissione fa-
tigatur Ecclesia , ut defensores ei adversus polentias divitum cum Episcoporuni 
provisione delegentur. Secundum est etiam supra positura capitulum ex capi
tulan Auguslorum, de bis qui sine consensu Kpitcopi presbyteros in Ecclesiis 
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población y su iglesia. Es natural que una y otra participasen de las fa
vorables circunstancias en que se encontraba la mayor parte del país 
que habia de ser con el tiempo principado de Cataluña. Afortunada
mente Tarrasa fué una de las pocas poblaciones que quedaron menos 
mal paradas cuando los árabes castigaban con la destrucción y el incen
dio la resistencia que se oponía á su invasion brusca é i l imitada. 

Ampurias que durante la monarquía visigoda habia figurado glorio
samente en diferentes concilios con el carácter de sede episcopal, des
apareció luego, de suerte que no encontramos memoria de ella en las 
crónicas nacionales ni estranjeras. Cuando ni estas hacen mención algu
na , siendo así que por su situación geográfica debió ser Ampurias ocu 
pada en diferentes ocasiones por los francos, prueba es de que no la en
contraron estos á su paso para el interior de la Marca Hispana, siendo 
suficiente este indicio para creer que no se habia levantado de las ruinas 
en que la convirtiera la invasion de los árabes. En la division de tierras 
y poblaciones que hicieron los reyes francos, quedó agregado el territo
rio de Ampurias á la diócesis de Gerona, en la cual se crearon los con
dados Gerundense, Emporitano, Petralatense y Bisuldunense. Lo pro
pio se habia hecho con las demás comarcas, cuyos respectivos condes es
taban encargados especialmente de la defensa de las tierras que se ad
judicaban á su título. 

Ampurias, al igual de otros pueblos de la misma costa, quedaria 
nuevamente arruinada cuando los piratas normandos desembarcaron pa
ra saquear y destruir todas las ciudades, villas y lugares á que pudie
ron aproximarse. Por todas estas razones hácese menos eslraño que no 
se la mencione en las crónicas tan presto como otras poblaciones que se 
restauraron. 

La equivocada acepción de la palabra episcopado hizo confundir, á 
lo menos verbalmente, á algunos la división civi l con la eclesiástica, 
siendo así que los condados se consignaron con absoluta independencia 
de la jurisdicción de las respectivas sedes. Teniendo en cuenta esta sal
vedad se debe desechar la idea de haberse restaurado en Ampurias la 
categoría episcopal de que antes disfrutaba: esta población tuvo conde, 
pero no obispo, del cual ha carecido siempre mas, quedando perpetua
mente agregada á la diócesis de Gerona, Tal es el sentido en que han 
de entenderse las escrituras posteriores á la invasion de los árabes, en 
las cuales se menciona al obispo empuritano. 

En medio de las contradicciones y de la oscuridad en que anda en
vuelta la historia de la iglesia de Gerona desde la época inmediata á su 
reconquista por los francos, se descubre que en el siglo ix se hallaba 
restablecida definitivamente su sede episcopal comprendiéndosela , co
mo las demás que hemos mencionado , en la jurisdicción de la metro
politana Narbonense. Merced al desórden que ocasionaban las guerras, 
usurpáronse algunos bienes á la iglesia de Gerona, lo cual obligó á una 

suis constituunt, ve! de Ecclesüs fijiciunt.» Kisco , España Sagrada, tom u n , 
cap. ni. 
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información judicial en la que se presentaron varios testigos á jurar por 
la Santísima Trinidad y por e l altar de S. Andrés que se veneraba en 
Borraciano, término de Besalú, donde prestaron el juramento , que ha
bían presenciado la donación del citado pueblo con sus linderos hecha 
en favor de la espresada sede, â la cual quedó nuevamente adjudicado. 
No fué esta la única reclamación del propio género que hubo de hacer
se, y por las sentencias consiguientes sabemos que el rey Luis habia 
concedido al obispo de Gerona cierto derecho sóbrelos pastos y las mer
cancías, de cuyos réditos cobraba la tercera parte en los cuatro conda
dos de que constaba la diócesis. 

Tan revueltas debian andar las cosas en aquel entonces, y tal debia 
ser la libertad que se tomaban los señores contra cuyos desmanes tuvo 
que tomar providencias el rey de los francos, según hemos d icho, que 
Gondemaro, siendo obispo de Gerona, acudió al convento de S. Satur
nino cerca de Tolosa, donde se encontraba á la sazón Cárlos el Calvo , 
para obtener la confirmación de los derechos de su iglesia, derechos que 
le estaban esplícita y repetidamente señalados. Cárlos no solo se los 
confirmó, sí que también añadió á sus rentas ó posesiones el convento 
de S. Clemente con la casa en que trabajaban los religiosos, y otro pue
blo llamado Fonsedicto, con las tierras de su término. Esta últ ima con
cesión ocasionó poco después un litigio en el que perdió sus pretendidos 
derechos cierto noble á quien conocemos por Leon , el cual se quejaba 
de que el obispo de Gerona le habia quitado injustamente casas, viñas 
y otros bienes de Fonsedicto. 

De los prelados que sucesivamente ocuparon la sede de Gerona, 
cumple hacer mención de Teotario quien asislip, en union de Frodoino» 
obispo de Barcelona, al concilio celebrado en Troyes en el año 878, ha" 
hiendo firmado el primero en el número 22 y el segundo en el 29. Des
pués de la muerte del rey L u i s , Teotario pidió la confirmación de los 
bienes de Ullá que el citado monarca habia concedido á Sta. María y 
S. Felix. Numerosas son las donaciones que en la propia época cont i 
nuaron haciéndose á la iglesia de Gerona. El sucesor de Teotario fué 
Servus Dei de quien hemos tratado ya anteriormente, enumerando los 
hechos principales en que debió tomar parte. 

Consérvase memoria de la fundación de algunos monasterios ver i f i 
cada en el siglo i x , lo cual es una prueba mas del gran desarrollo que 
obtuvo el cristianismo en Gerona desde luego de efectuada su recon
quista. 

Por lo que respecta á Barcelona es evidente que nada debió faltarte 
para la mayor prosperidad de la religion , como se confirma también 
por los obispos de quienes hemos hablado por incidencia. Entre ellos se 
distingue Frodoino, no solo por los muchos años que ocupó la sede, sí 
que también por los sucesos en que lomó parte. Omitiremos la reseña 
de las quejas que, como el obispo de Gerona, hubo de elevar á conoci
miento de los reyes relativamente á usurpaciones de bienes consignados 
á su iglesia: estos abusos no eran por lo visto peculiares á ninguna co-



[AÑO 9ü'J| DE ESl'AÑA. L I B . IX . 505 

marca determinada, sino que se habían generalizado merced á la inse
guridad que las guerras ofrecían. 

Al obispo Frodoino le concedió el cielo la gloria y la fortuna de en
contrar el cuerpo de la gloriosa virgen y mártir Sta. Eulal ia , á cuyo 

j objeto dedicó muchos desvelos y oraciones que fueron por último pre
miados con el feliz hallazgo de los gloriosos restos. Trasladados á la 
iglesia principal de Sta. Cruz , el cielo manifestó por un especial p rod i -

i gio el lugar en que deseaba fuese honrada la Santa que es hoy , como 
^ a u n c a , particular objeto de la devoción de los barceloneses, los cuales la 

aceptaron y tienen por patrona. 
Frodoino , como hemos manifestado anteriormente, asistió al concilio 

de Troyes, en el cual habiéndose dado cuenta de que las leyes góticas 
no prescribían pena alguna contra los sacrilegos, se les impuso la de 
treinta libras de plata. En la propia época obtuvo varias concesiones en 
favor de su iglesia, concesiones que están casi todas resumidas en un 
diploma del emperador (1). 

Nada mas tuviéramos que consignar con respecto á la Marca Hispa -
na , si la calificación de independiente que hemos usado mas de una vez 
no nos precisase á manifestar los esfuerzos que hicieron en particular los 
cristianos de aquella parte del reino para llevar á buen término el gran 
proyecto de la espulsion de los moriscos. Poco después de establecido el 
condado de Barcelona suscitóse la idea de sacudir el yugo de los reyes 
francos, proyecto del que fué acusado el conde Bera. Este para since
rarse retó á su acusador Sanila que le venció en duelo. Bera declarado 
culpable del citado plan debia sufrir la pena de muerte que por consi
deraciones particulares le fué conmutada en la de destierro áRuan . La 
idea sin embargo no quedó en olvido , puesto que en los períodos pos
teriores se hicieron diferentes tentativas que por de pronto quedaron 
frustradas, ya por la actitud de algunos de los condes de Barcelona, ya 
por lo menos favorable de las circunstancias. 

Omitiremos por innecesaria á nuestro propósito la reseña de los di fe
rentes hechos en que tomaron parte los condes de Barcelona en union 
coa los reyes francos: el aspecto esclusivamente político no nos compe
te, y solo lo tomamos y tomaremos en cuenta, cuando pueda contribuir 
directa ó indirectamente á ilustrar los sucesos relativos â la Iglesia de 
España, con la cual tenemos por relacionadas las hazañas en que de
fendiéndose la causa de la independencia nacional se prepararon los br i 
llantes períodos en que nuestra Iglesia recobró sus antiguas glorias i n 
fluyendo notablemente en el carácter de las leyes y de las costumbres 
que son la fisonomía de los pueblos. 

Es un hecho que debemos señalar como invariable punto de partida 
que la independencia del condado de Barcelona comenzó en Wifredo el 
Velloso á principios del siglo X . Las crónicas no han podido aclarar de
finitivamente si la independencia de este condado provino de gracia es-

(1) Véaso este documeuto on el Apéndice núm. 16. 
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pecial concedida por el rey de los francos en compensación de grandes 
servicios que le prestó el consabido conde, ó si fué consecuencia na tu 
ral de haber conquistado los catalanes la seguridad de su terri lorio.' Da 
motivos á sospechar lo segundo el antiguo proyecto de soberanía que 
en diferentes tentativas se habia frustrado; hace presumir lo primero la 
notable circunstancia de que , según fama tradicional, el emperador 
Carlos concedió á Wifredo y á su condado por blasón las cuatro barras 
de sangre á consecuencia de la herida que recibió éste luchando contra 
los normandos y en beneficio del emperador. La tradición ha sido tan 
acreditada en este punto, que todavía conserva Cataluña en su escudo de 
armas las cuatro barras encarnadas sobre fondo de oro, símbolo de las 
cuatro líneas trazadas con los dedos ensangrentados en la citada herida. 

Si las relaciones de amistad y parentesco que unieron al conde con el 
rey de los francos hacen presumir que la independencia del condado de 
Barcelona y por consiguiente del territorio de Cataluña fué un obsequio 
particular hecho â Wi f redo, el señorío de los cuatro condados de Bar
celona, Cerdaña, Urgel y Besalú que reunió bajo su poder el Velloso, 
y por otra parte los esfuerzos que hizo para espulsar perpetuamente de 
estos dominios á los mahometanos, hacen creer que los catalanes se 
apropiaron la esclusiva posesión de lo que forma el consabido condado 
independiente. 

De todos modos el hecho culminante es cierto, sea cual fuere el mo
tivo que le dió origen, y este es el único punto de partida que podemos 
indicar con toda seguridad antes de poner de manifiesto las ventajas 
posteriores que se obtuvieron. 

20. La unidad de miras que debemos suponer en los reyes ó seño
res de los tres Estados cristianos, no impidió que ocurrieran tristes es
cisiones incompatibles al parecer con el objeto común que los guiaba. 
Si examinamos atentamente los progresos de cada una de estas monar
quías , echaremos de ver en ellas el entusiasmo de la fe y la decision del 
amor patrio que motivaban el doble interés político y religioso que alen
taba â los españoles para la lucha. Parece que debiera haberlos arre
drado el gran número de sus enemigos, ó que siquiera para compe
tir menos desventajosamente con estos debian haberse unido; sin e m 
bargo ni dejó de continuarse la guerra, ni los defensores de la re l i 
gion y de su patria se mancomunaron para asegurar mas el éxito de sos 
esfuerzos. ¿ Puede menos de llamar la atención un hecho tan original 
como este? 

Además, no solo cada uno de los tres reinos cristianos continuaba 
independiente y segregado de toda alianza con los que por diferentes 
conceptos habían de ser sus naturales amigos, sino que llegaron al es
tremo de entrar en lucha, como sucedió con García de Navarra y Alfon
so I I I de xlsturias. Esto prueba que los intereses políticos predominaron 
á veces en la gigantesca guerra que inició Pelayo, dando lugar á que 
la ambición personal realizase alianzas menos compatibles con el espíri
tu que debia distinguir á los combatientes. 
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Los conatos de insurrección , y aun insurrecciones realizadas en el 
reino de Asturias durante el gobierno de Alfonso ¿qué son sino un evi
dente testimonio de que se eclipsaba en algunos períodos el interés re
ligioso para dar márgen á que se 1c sobrepusiera la mezquindad de per
sonales y ambiciosas miras? ¿quién puede menos de interpretar en un 
sentido altamente desfavorable una sublevación como la promovida y 
llevada á término por los hijos y demás inmediatos parientes de A l fon
so H I , de ese monarca cuyo gobierno habia sido una série no inter
rumpida de prosperidades para el reino? 

Si volviendo luego la vista hacia al condado de Barcelona examina
mos las intr igas, rivalidades, odios y asesinatos que se efectuaron en 
las personas de los mismos gobernantes, habremos de convencernos de 
que las disensiones intestinas no fueron esclusivas en uno de los reinos 
cristianos, sino comunes á todos, como lo eran también á la monarquía 
de los francos y al imperio muslímico español. Sabemos ya que esas a l 
ternativas ú otras parecidas son patrimonio constante de las generacio
nes, y en este concepto no nos estraña que menudearan también entre 
los cristianos independientes, aunque la magnitud de la lucha que sos
tenían, era bastante para hacerles echar en olvido, siquiera por ¡nte~ 
rés común , todas las rivalidades é intereses personales. 

Considerada de este modo la posición respectiva, es casi consecuente 
que se llegase á dar ejemplo de alianzas con los mismos mahometanos, 
en lo cual si bien pudo haber á veces una mira oculta pero conforme 
con el objeto principal de la guerra, hubo de ser en algunas ocasiones 
motivada por intereses y aspiraciones muy ajenas al espíritu religioso 
de la conquista. Comprendemos perfectamente que los cristianos firma
sen treguas con sus enemigos los musulmanes , treguas que podían ser 
y lueron sin duda un elemento poderoso y eficaz para continuar la 
guerra con mayor empeño; ¿cabe sin embargo justificar de igual mo
do ciertas alianzas que se contrajeron con el esclusivo objeto de auxiliar
se mutuamente moros y cristianos?. 

No se crea por esto que tratamos de disminuir poco ni mucho el mé
rito de la guerra colosal que debia durar siete siglos poniendo k prueba 
la constancia del pueblo español: al examinar los detalles , al hacer un 
estudio aislado de este ó aquel período, al echar en cuenta sucesos 
particulares no perdemos de vista el resultado general y la tendencia á 
emanciparse no solo de la dependencia sino aun de todo contacto con los 
invasores de la patria. Bajo este punto de vista, el período á que nos 
referimos, revela igual propósito que los antecedentes y es un nuevo 
eslabón de la cadena de las generaciones que han de llevar á término 
el gran proyecto cuya realización reservó Pelayo á sus sucesores. 

Por lo demás, es notable el ascendiente que llegó á adquir ir Alfonso 
el Grande á quien debió la monarquía de Asturias ese respeto con que 
la trataron los musulmanes. Podia esto enhorabuena ser efecto de un 
tratado de paz y de amistad; ese mismo tratado es en nuestro concepto 
un elocuente testimonio de los adelantos del reino cristiano, con el que 
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no se desdeñaba ya el imperio árabe de tratar como de igual á igual. 
No eran ya los cristianos españoles un puñado de gente inesperta v 
arrinconada en escabrosidades y cerros; formaban una nación indepen". 
diente con su palacio y corte, con sus pueblos y ciudades, con sus co
marcas , territorio que poseían por haberlo conquistado con las armas, 
territorio cuya conservación no debia inspirarles serios cuidados desde 
que se la sancionaban con un tratado de paz y amistad sus propios y 
todavía poderosos enemigos. 

Fuera de esto, el respeto que babian obtenido los cristianos aun en 
los pueblos musulmanes, se manifestó en un hecho particular de que 
hemos hecho mérito oportunamente, y que reasume y reproduce con 
espresion y elocuencia en los siguientes términos un escritor contempo
ráneo : 

«Al espirar el año 833 y comenzar el 8 4 Í , presenciaron los españoles, 
cristianos y musulmanes, un espectáculo interesante, cuadro dramático 
y t ierno, que representa y dibuja á los ojos del hombre pensador, me
jor que los documentos históricos, la índole de la época y la situación 
respectiva en que se habian colocado ya los dos pueblos. Un embajador 
cristiano se habia presentado en la corte mahometana de Córdoba, en
viado por el rey de Asturias. Este embajador era un ministro del altar, 
era un presbítero, Dulcidio de Toledo. ¿ Como así se ha atrevido ya un 
sacerdote de Cristo á presentarse, solo , desarmado, indefenso, en la 
capital del imperio Ommiada, allí donde está el sucesor de Mahoma.el 
terrible Mohammed, grande perseguidor que ha sido de los cristianos? 
Es que este Mohammed ha solicitado una t regua, ha propuesto una 
alianza al rey cristiano, Alfonso el temido, y ese sacerdote ha llevado 
de Alfonso la misión de ajustar las condiciones de la paz. Entre eslas 
condiciones habia entrado una muy propia del espíritu de aquel tiem
po , la de que los cuerpos de los santos mártires Eulogio y Leocrecia 
que los mozárabes de Córdoba guardaban, fuesen trasladados á Oviedo. 
Accedió á todo el emir , y las reliquias de los santos, conducidas por un 
sacerdote, cruzaron pacíficamente desde el mediodía de España hasta 
su estremidad septentrional por en medio de pueblos mahometanos, sin 
que nadie se atreviese á inquietar ni los sagrados restos ni al ministro 
de paz que los conducía. Una solemne festividad religiosa anunciaba 
el 9 de enero en la corte del reino cristiano la llegada del precioso teso
ro. Es eslraño que la imaginación poética de los orientales no augurára 
de esta primera humillación del islamismo, que pudiera un dia el tem
plo del Salvador de Oviedo donde iban las reliquias, acabar de abatir 
la gran mezquita de la ciudad de donde salian. 

«Sublime testimonio del gran respeto que debia inspirar ya á los 
infieles el solo nombre de Alfonso el cristiano. ¿Y cómo no habian de 
respetar al vencedor de Abdel W a l i d , al triunfador de Orbigo , de Pol-
voraria , deSahagun y de Zamora, al que les habia arrancado á Deza 
y Atienza, á Salamanca y Coria , al que los habia arrojado de Coim
bra , de Por to , de Auca, de Lamego y de Viseo , al que se habia atre-



IAÑO 909] OK ESPANA.—LIB. i x . 50!) 

vido á llevar las lanzas cristianas hasta tocar con ellas los viejos torreo» 
nes de la antigua corte de Recaredo y de Wamba? Príncipe magná
nimo que después de abdicar un cetro que erapuñára con gloria por 
espacio de 43 años, tuvo la heroica humildad de pedir permiso al mis
mo á quien acababa de hacer monarca, para combatir á los infieles, y 
que anciano y destronado , acreditó que para ser grande y vencedor 
no necesitaba ni de juventud ni de cetro , y ejecutada su postrera haza
ña bajó tan satisfecho al sepulcro como habia descendido resignado del 
trono (1).» 

Estos rasgos con que está descrita la gran figura de Alfonso I I I de 
Asturias, son un incontestable testimonio que encubre á la vista la p e -
queñez de las rivalidades y de las ambiciones que menudearon en su 
época, y dejan fuera, de toda duda la justicia con que durante su reina
do se considera continuada con igual empeño y entusiasmo la noble y 
privilegiada tarea de la restauración política y religiosa de España. 

27. Sondeando algo mas el carácter de los tres pueblos cristianos 
que se erigieron en monarquías independientes, se hace preciso exami
nar la legislación por la que se regian. Gomo es natural , esas leyes de
bían ser distintas por efecto de la misma diversidad de origen y del ais
lamiento de cada pueblo. Poco deberemos consignar para que pueda 
conocerse el carácter de los principios que prevalecieron en la monar
quía de Asturias y en el condado de Barcelona; la primera era la con
tinuación directa del antiguo reino godo; el segundo era instituido y 
estuvo bajo la dependencia de los reyes francos. El reino de Navarra es 
el único á quien debemos suponer cierta originalidad en sus leyes y ten
dencias. 

En Asturias continuaba el sistema electivo de la monarquía goda, bien 
que la práctica sancionaba y repetia los ejemplos de la sucesión heredi
taria que con el tiempo habia de ser la vigente. En lo civil como en lo 
eclesiástico se observaban las antiguas leyes godas y las disposiciones 
de los célebres concilios de Toledo, las cuales no habiendo sido dero
gadas , ni cambiadas por nadie adquirieron , si no por decreto especial 
á lo menos por derecho consuetudinario, la misma fuerza y vigor que 
tenian en la época de su promulgación. Los reyes por su parle se con
cretaron á continuar la guerra y á satisfacer sus piadosos sentimientos 
con las liberalidades con que distinguieron á la Iglesia y al clero. Los 
obispos no podían celebrar las reuniones de prelados que tanto habían 
intervenido en lo antiguo en la dirección de los negocios públicos; y si 
suponemos que sea cierta la celebración del concilio de Oviedo , déjase 
comprender á primera vista que se distinguió enteramente de los tole
danos por la importancia y gravedad de sus disposiciones. Tenemos 
pues que en la monarquía de Asturias se cumplían y guardaban en lo 
civil y eclesiástico las leyes godas. 

En el condado de Barcelona distínguense las instituciones feudales 

(1) Lafuente, Historia de España , tora. I l l , pág. 374 , 375 y 376. 
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cou sus señores y vasallos, y la sucesión hereditaria, que daban carác
ter á las costumbres y leyes de la raza franca. Esto sin embargo DO fué 
parte para que los catalanes olvidasen por completo las leyes godas por 
las cuales se habían regido tantos años; así es que si bien se refleja en sus 
instituciones y costumbres la dominación de los reyes francos que nom
braron sus condes y les dieron sus preceptos, échase de ver también un 
resabio de la legislación goda que contribuyó á dar un nuevo carácter 
al pueblo que bajo la soberanía independiente de los condes de Barce
lona había de formar su propia y gloriosa historia y unas leyes part i
culares que son todavía un precioso recuerdo del acierto é ilustración de 
antiguos jurisconsultos y legisladores de Cataluña. 

En el reino independiente de Navarra regia el Fuero de Sobrarle, si 
bien debe tenerse en cuenta la oscuridad que envuelve la historia de las 
primeras épocas de dicha monarquía. Estas leyes particulares que se 
suponen establecidas por el mismo pueblo sin resabio alguno de le
gislaciones de otros cuya dominación rechazaron, han dado margen á 
cuestiones históricas que ha sido y será difícil poner en claro por fa l 
ta de fuentes y por sobra de contradictorias esplicaciones. Supónese 
que los cristianos refugiados en las montañas de dicho reino , al nom
brarse un jefe que los dirigiese y organizase para mayor seguridad de 
las conquistas, le impusieron determinados pactos cuyo cumplimiento 
hicieron jurar también á lodos sus sucesores: estos pactos ó condiciones 
se reducen á los siguientes : 1.° que jurase gobernar con legalidad y 
justicia el reino y mejorar los fueros; 2." que se obligase á compartir 
las tierras que recobrase de los moros, entre los ricos hombres, solda
dos é infanzones; 3.° que para los asuntos graves, como declaración de 
guerra y aceptación de tratados de tregua ó paz , debiese consullar al 
consejo de ancianos, y por último suponen algunos que se prescribía 
también la conservación del célebre Justicia como intermediario entre 
el rey y el pueblo y defensor de este (1). A este propósito escribe un 
erudito y laborioso investigador lo siguiente: 

«Si oscura es la materia que acabamos de esplícar , no lo es menos la 
del origen del fuero de Sobrarbe, y el tiempo en que se estableció; 
porque el Fuero primitivo no existe , y son muchos los códices que an 
dan manuscritos, casi todos de diferente contesto , variados y adiciona
dos.... Yo sospecho que el fuero original de Sobrarbe contenia muy po
cos artículos , reducidos principalmente á la forma de levantar rey, su 
juramento y las prerogativas de la nobleza y del país de Sobrarbe á 

(1) In pace et justitia regnum regito, nobisque foros meliores ¡rroganto. E 
mauris vindicabunda dividuntur inter ricos-homínes non modo, sed etiara in
ter milites et ¡nfantiones Peregrinus autem homo nihil indecapito. Jara dícera 
regis nefas esto, nisi adbibito subditorum consilio. Bellum aggredí , pacemini-
r e , inducías a gere, rem ve aliquam magni momenti pertraclare caveto r e s , 
prasterquam seniorum anímente consilio. Ne quid autern darani detrimentiva 
leges aut libértales patiantur, judex quídam medius adesto , ad quem à rege 
provocare , si alíquem líoserit, injuríasque nroere , si quas forsan reipublicse in-
tuleril, jus Tasque esto. 
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quien parece se concedió; de manera que podia titularse el Fuero de los 
infanzones, como lo indica el articulo 137 del Códice de Tudela que d i 
ce así: « Et establimos é damos por fuero á los infanzones de Sobrar-
be etc.» Y mas adelante : «El título y prólogo de este Fuero de Sobrar-
be tampoco dan ninguna luz acerca de la época de su establecimiento, 
porque están llenos de inconexiones.» El de Tudela comienza dicien
do: «En el nombre de Jesucristo, que eso será nuestro salvamento, 
empezamos este libro , por siempre remembramieuto, de los fueros de 
Sobrarbe é de cristiandad exaltamiento. » «En medio de estas dificulta
des, dice después, solo se puede asegurar que hubo un Fuero de So
brarbe, pero nada de la época en que se estableció, del rey que inter
vino en su concesión , ni de sus leyes primitivas. Pudiera dudarse tam
bién si se le dió el nombre de Fuero de Sobrarbe por haberlo concedido 
á ese país, ó por haberse formado en é l ; pero parece mas cierto lo pr i 
mero, si se examina con reflexion el art. 137 va copiado: et eslablimos 
é damos por fuero d los infanzones de Sobrarbe: lo cual indica que d i 
cho fuero era relativo únicamente á la nobleza, esto es, â los hombres 
libres : pero también se mezclaron en ese código leyes y costumbres an
tiguas, y se adicionaron otras sucesivamente Puede asegurarse f i 
nalmente que hubo ciertos pactos sociales y jurados entre los monarcas 
y los pueblos de Navarra, Sobrarbe y Aragon , cuyos naturales unidos 
desde el principio de la guerra contra los africanos, por costumbres, 
simpatías y necesidades que les eran comunes, caminaron también acor
des en sus instituciones civiles, hasta que la division de las monarquías, 
las nuevas conquistas de Aragon y las relaciones de Navarra con Fran
c ia, les hizo contraer respectivamente otros hábitos y alejarse con el 
tiempo de los primitivos (1).» 

2 8 . He aquí como los reinos cristianos no solo iban adelantando 
paso á paso sus conquistas, sino que formaban también sus respectivas 
constituciones estableciendo los gobiernos sobre sólidas bases. Por con
siguiente la situación del gobierno muslímico español iba siendo crítica, 
pues si bien habia contado últimamente con el hábil gobierno de Mo
hammed y Alraondhir, veia desarrollarse de continuo en su seno un 
gérmen que podía serle fa ta l : nos referimos á las disidencias no inter
rumpidas de familias que aparecían en todos los momentos mas favo
rables para su triunfo. Tales eran las circunstancias con que luchaba 
el imperio mahometano de España en los últimos tiempos del reinado 
de Alfonso I I I de Asturias, circunstancias que hubieran bastado para 
dejarlo sin fuerzas y sin vida si este monarca no hubiese sido escrupu
loso en cumplir el tratado de paz que años antes se habia convenido. 
Pero estaba destinado que no habia de llegar tan presto el fin de la do
minación mahometana en España, y el cielo permitió que la raza de los 
Oramiadas produjera un nuevo vastago que debía formar época en la 
historia de su reino y aun en las crónicas cristianas. Esc nuevo vastago 

(1) Ynnguas copiado por Lafuente, Historia de España , lorn, m , pág. 88G y 
387. 
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era Abderrahman I I I , hijo de Mohammed y nieto de Abdallah , jóven 
todavía de veinte y dos años. 

29. En estos momentos ocurrió la muerte de Alfonso el Grande , 
que, según hemos manifestado, se retiró á Zamora después de abdicar 
el trono en favor de sus hijos rebeldes. Ignórase á punto fijo el año en 
que terminó sus dias el célebre monarca cuya vida habia sido una série 
continua de triunfos y de prosperidades para su reino. Inút i l es decir 
que en sus últimos momentos correspondió á la piedad que habia mani
festado en todos los actos de su v ida, habiéndole asistido el obispo de 
Astorga S. Genadio á quien dejó, con destinoá la iglesia de Santiago 
que habia costeado, la cantidad de quinientos sueldos de oro. Su cadá
ver fué trasladado al panteón de los reyes, de que hemos hecho mérito 
en diferentes ocasiones. 
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LIBRO DÉCIMO. 

D E S D E GARCIA D E L E O N HASTA L A M U E R T E D E ALFONSO V . 

1. La abdicación de Alfonso el Grande dejó preparada una situación 
enteramente nueva. A la vez que se dividia el reino cristiano de Astu
rias y Leon dejando franqueada la puerta á su propia debil idad, el im
perio árabe cobraba nuevas y fundadas esperanzas con el advenimiento 
de Abderrahman 111 al trono de Córdoba. Ruidoso fué y se hizo luego 
este suceso : las pretensiones de Abderrahman se manifestaron al p r in 
cipio de su reinado por haber sustituido el pomposo título de califa al 
modesto de emir que hasta entonces habían usado los jefes del imperio 
muslímico español. Su reinado empezó por imponentes preparativos que 
hubieran sido suficientes para arredrar á los cristianos, si no hubiesen 
tenido por único objeto el ataque del partido de Hafsun. Abderrahman 
dirigióse háciaToledo, y si bien se hizo muy pronto dueño de las for
talezas y puntos inmediatos no logró rendir la ciudad, sino que hubo 
de aprovechar ocasión oportuna para reducir al enemigo á campo de 
batalla. La lucha fué sangrienta y terrible; ocho mil hombres entre uno 
y otro bando quedaron fuera de combate. El partido de Hafsun no des
apareció por esto; contaba todavía con fuerzas respetables; pero habia 
recibido un golpe de muerte. A este triunfo de Abderrahman le siguie
ron las rendiciones de varios otros rebeldes que deponiendo espontánea
mente toda hostilidad accedieron á reconocer al nuevo califa cuyo poder 
y ascendiente adquirió de este modo nolables creces. Después de todos 
estos sucesos Abderrahman regresó á Córdoba para ser objeto del pú
blico entusiasmo y de una ovación estraordinaria promovida por todos 
sus subditos, que á pesar de sus encontradas pretensiones veian cada 
uno en el nuevo califa el símbolo de las respectivas esperanzas que abri
gaban. 

2. Entretanto las monarquías que se habían formado de la de As 
turias no presentaban suceso alguno particular , como no sea una espe-
dicion verificada por el rey de Leon, García , contra los partidarios, en 
la que logró una señalada victoria. Su reinado fué por lo demás de 
corta duración, puesto que á los tres años de ocupar el trono falleció 
habiéndose esmerado en dotar establecimientos religiosos. 

Muerto el rey García la sucesión al trono que por la abdicación de 
Alfonso I I I habia variado, volvió á ser electiva, pues se reunieron los 
grandes y los obispos para elegir monarca. Predominó la idea de la uni-
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dad del re ino; así fué que nombrando rey de Leon á Ordoño I I que lo 
era de Galicia, quedó incorporada una de las tres fracciones que se 
habian hecho. La monarquía cristiana iba á recobrar mas ó menos pau
latinamente sus anteriores límites en ventaja de sí propia y de la noble 
causa que representaba. 

3. El territorio de Asturias había cabido á Fruela con título de rei
no , aunque de hecho debían considerarse de menor importancia esle tí
tulo y el de Galicia nuevamente creados, siendo tal vez poco masque 
honorarios esos reyes. El principal debia ser y era ciertamente el de 
Leon , al cual le quedaban las fronteras de los dominios mahometanos 
para ensanchar los suyos propios, y es tanto pjas presumible que no se 
reconoció importancia alguna política en los otros reinos, en cuanto no 
hay memoria de hechos que merezcan citarse, si no en prueba de la ac
tividad y del gobierno de Ordoño, que estuvo poco tiempo en Galicia, 
a lómenos de la autoridad ejercida por Fruela que conservó algunos 
años mas el título de rey de Asturias. Sabemos únicamente que casó 
con Nunilon y que juntos ofrecieron á la iglesia de Oviedo un arcade 
plata adornada con ochenta y dos piedras engastadas en oro; habia 
también en ella dibujados los cuatro animales en que se simbolizan los 
cuatro evangelistas y la cruz llamada de D. Pelayo con una inscripción 
dedicatoria (1). 

Era de prever que atendida la preferencia del reino de Leon y el en
sanche que habian adquirido los Estados cristianos, perderia su impor
tancia la antigua corte y ciudad de Oviedo. Las conquistas exigían por 
una parte que el poder central residiera en un punto menos apartado 
que la pr imit iva corte de Asturias, y por otra parte era indispensable 
colocar mas cerca del enemigo á los que debian rechazar sus agresio
nes : así sucedió que desde los primeros tiempos de la reconquista el tro
no de los defensores de la religion y de la monarquía fué aproximándo
se á las fronteras enemigas por ser el fuerte dique ante el cual debian 
ceder perpetuamente las invasiones. La decadencia de Oviedo fué por 
lo tanto muy natural y propia, si bien al degenerar en importancia po
lítica le quedó la histórica, le quedaron sus preciosidades y antiguas 
glorias, y conservando el honroso título de cuna de la independencia es
pañola conservó también un lugar especial en la tradición y en la histo
ria , y en el aprecio de sus reyes. Así vemos que García de Leon dispu
so que su cadáver fuese depositado en Oviedo al lado de sus antecesores 
en el panteón construido por Alfonso el Casto. 

De este modo esplican algunos historiadores la circunstancia de no 
titularse poslerioruiente arzobispado ó metrópoli la sede de Oviedo; pe
ro la razón de esto no consiste en la decadencia política y material, si
no en que nunca obtuvo dicha sede semejante representación y catego-

(1) «Siisceptum placide manct in honore Dei , quoi) offerunt famuli Chtisti 
Fraila ot Nuniio cognomenlo Scemena. Hoc opus perfectum et concessum esl 
Sanoto Salvatori Ovotensí. Quisquís auferre híec donar ía nostra príBSumpserit, 
fulmine divino intereat ipse. Operatum est Era DCCCCXVUI.» 



(AÑO 913] ESPAFU.—LIB . x. S H 

ría. La Iglesia de España no reconoce estos honores á la sede de Ovie
do, si bien no le niega los justos títulos h que es acreedora por la parte 
principal que le cupo en las glorias de los primitivos tiempos de la.re
conquista. Los reyes distinguen todavía á dicho territorio dando el tí tu
lo de príncipe de Asturias al inmediato sucesor al trono , y una distin
ción análoga debia ser la que después de fraccionada la monarquía por 
los hijos de Alfonso I I I conservó Oviedo, donde llevó mas de un prínci
pe el título honorario de rey. 

í . La elección de Ordoño I I para el trono de Leon hízose con todá 
solemnidad reuniéndose en cortes los grandes, obispos, abades, condes 
v dignatarios, ungiéndole y colocándole la real diadema. docei obis
pos (1). -• : • • •^ - • • ) 

E\ fraccionamiento del reino cristiano debia influir é inf luyó'¡eofá'di
vision eclesiástica, no precisamente para los efectos de creaci tm'ydeSr 
aparición de sedes, sino en cuanto al territorio que correspond¡a ái al
gunas, puesto que en épocas anteriores se habian hecho especiales cón-
cesiones á la iglesia de Oviedo por ser la primera que pudo restaurarse 
y porque las demás inmediatas tardaron algunos años en contar con la 
segundad necesaria para pensar en su circunscripción respectiva. í o 
que habia sucedido con la iglesia de Oviedo , se repitió después en a l 
guna otra iglesia; así no es mucho que en el año 815 se reuniesen va--
rios prelados para tratar de reintegrar á la iglesia de Santiago en los 
bienes y rentas que se habian aplicado interinamente á los obispos de 
Tuy y Lamego para su subsistencia , mientras la persecución sarracena 
los tuviese alejados de sus diócesis. ' 

Consagrada iglesia principal en Leon por los mismos obispos que asis
tieron al solemne acto de elegir monarca , Ordoño I I deseó distinguirla 
con especiales donaciones que aumentasen su consideración , toda Vez 
que la ciudad se habia convertido en corte; y con estas donaciones ó ad
judicaciones no pudo menos de eliminarse de la jurisdicción de Oviedo 
varias iglesias que antes le habian pertenecido por gracia especial. Prin
cipió Ordoño por trasladar á otro punto de la ciudad la iglesia princi
pal haciéndola mas capaz y suntuosa: este punto ó sitio fué el local don
de se habia establecido el palacio de los reyes desde que Leon quedó 
emancipado del dominio de los mahometanos. Ese magnífico edificio, 
obra anterior á los tiempos del cristianismo, según parece,'constaba 
de tres grandiosas bóvedas dispuestas en forma de iglesia • üiéfced á lo 
cual aprovechando el edificio en sus propias condiciones, solo hubo de 
pensarse en la debida colocación de altares, dedicándose e l principal ó 
mayor á, la Santísima Virgen , y los dos laterales al Salvador y á los 
Santos Apóstoles, á S. Juan Bautista y á todos los mártires. 

En esta nueva iglesia quiso ser consagrado rey Ordoño I I , lo cual pu-

(1) «Omnes siquidem Hispanise magnatos , episcopi, abbates , comités, pri
mores, facto solemniter generali conventu eurn acclamando sibi constituit: 
impositoque ei diademate à duodecim ponlilicibus in solium regní Lcgiofie 
perunctus est » Cronic. Silenso , num. 44. 
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do efectuarse perfectamente en atención á que levantado el edificio no 
hubo mas trabajo para convertirlo en templo que el arreglo del inte
r ior . Esta pública y solemne ceremonia de la consagración no se babia 
hecho hasta entonces; y en celebridad del acontecimiento se desplegó 
en, él una pompa especial. Aunque no se sabe á punto fijo quiénes fue
ron los obispos que acudieron á este acto, se colige que serían Ornato 
deXamego, Arias de Mondoñedo, Sisnando de I r i a , Recaredo de Lu 
g o , Genadio de Astorga , Ansur de Orense, Gixila de Leon, Ovecode 
Oviedo, Juan de Zamora y Sálvalo de Salamanca; á los cuales hay que 
añadir, para completar el número de doce á que ascendían los prela
dos asistentes, Frunimio y Ati lano que si bien llevan los títulos de Leon 
y Zamora, son legítimos, puesto que siendo obispos se habían retirado 
á diferentes conventos, nombrándoseles entonces sucesores en su res
pectiva sede. 
; Largo es el catálogo de las concesiones hechas en favor de varios es
tablecimientos religiosos por Ordoño I I : confirmó la posesión de los 
bienes que Ordoño I y Alfonso el Grande habían cedido en Galicia á fa
vor de la iglesia de Leon ; al convertir en iglesia el palacio real de esta 
¡ciudad , no descuidó la consignación de rentas para atender al culto y á 
la subsistencia del clero; á Transmundo y Recesvinto les concedió, con 
objeto de edificar un convento bajo la advocación de S. Andrés Após
to l , un lugar llamado Pardamino con sus pertenencias ó tierras adya
centes, y ya anteriormente había hecho al abad Servando donación de 
otro sitio para construir un convento bajo la advocación de S. Juan, fle 
aquí una somera noticia de la liberalidad con que correspondió á la re
ligion Ordoño I I . 

Permítasenos empero ampliar las noticias referentes á la diócesis en 
que radicaba la corte. Su término jurisdiccional alcanzaba hasta los l í 
mites de Astorga, Zamora y Toro y comprendía á Simancas; inter
nándose luego por el antiguo territorio de Falencia cogía á DueBas y 
Cabezon; pasaba por Carr ion, Saldaña, S. Roman de entre Peñas, 
Gervera y Piedras negras hasta Liébana. Todas las tierras comprendi
das en este espacio debían pagar un determinado tributo á la catedral 
de Leon y á su sede. Además, ofreció el rey de su propio patrimonio 
muchas poblaciones é iglesias con sus respectivas pertenencias, y cla
sificando luego en diocesales y ofércionales las iglesias de Galicia cuyos 
derechos confirma en favor de la propia sede, cita entre las primeras á 
Valcárcel, Val lbona, Tres Castillos, Cervantes, Navia, Vír ico, Arbo-
sala, Soarna, Travesas de Frajíno , Ib ias, Ausegas y Ne i ro , y entre 
las ofércionales , ó cedidas ya por monarcas anteriores, menciónalas 
comprendidas entre los rios Euvey Masma en Galicia. 

En prueba de la alteración que con esto se hizo, bastará decir que 
las iglesias del territorio ó señorío de Navía estaban antiguamente su
jetas á la jurisdicción de Lugo. Para no perjudicar á los prelados de 
esta diócesis se dispuso que conservasen la jurisdicción espiritual sobre 
las mismas iglesias y que aceptasen algunas tierras y conventos en com-
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pensacion del tributo de la tercera parte coa que habían de contribuir 
los citados pueblos á la catedral de Leon en vez de satisfacerlo à la sede 
de Lugo. 

Echase de ver por esto cuál fué la solicitud que manifestó Ordo-
ño I I en favor de la iglesia y sede de su capital y corte para que en to
dos conceptos pudiese corresponder á la encumbrada posición en que 
se deseaba colocarla. En todo esto empero no hizo mas que ceder al 
ejemplo que le habian dado sus antecesores, con lo cual sucedió que 
algunos territorios que antes habian tenido su sede propia, cambiaron 
de diócesis á proporción que variaba la corte. Así por ejemplo , desde 
que Falencia había sido destruida por los sarracenos en la época de su 
invasion, su obispo se habia retirado á Asturias como muchos otros. 
Este título fué conservándose hasta el reinado de Alfonso I I el Casto, 
se hemos de atenernos al documento del concilio de Oviedo, desde cu
yos tiempos no se encuentra en escrito ni historiador alguno mención del 
obispo de Falencia, debiendo deducirse de este silencio que ni se res
tauró la sede ni se conservó siquiera titular en la corte del rey de Astu
rias. En estas circunstancias ocurrieron las donaciones hechas por A l 
fonso el Grande en favor de la iglesia de Oviedo donde tenia su palacio 
y corte, y entre estas donaciones hubo de contarse el territorio perte
neciente á la diócesis de Falencia. Empezaron empero sus sucesores á 
establecer su residencia en Leon , y el territorio de Falencia fué conce
dido á la sede que radicaba en la nueva capital del reino cristiano. An
te todo el rey García concedió un privi legio-al: modasterio de S. I s i 
dro de Dueñas en el año 9 1 1 , por el cual hizo estensivo el territorio de 
Leon hasta el sitio donde estaba fundada la iglesia del santo; y luego 
el rey Ordoño adjudicó definitivamente á la catedral y sede de su corte 
todas las iglesias que pertenecieron antiguamente á la diócesis de F a 
lencia , en cuyo estado continuaron hasta muchos años después en que 
fué restablecida esta sede. 

En estas adjudicaciones no se buscaba precisamente la razón de pro
ximidad , puesto que aun después de las numerosas donaciones hechas 
á la iglesia de Leon se conservaron en favor de la de Oviedo la vicaría 
llamada de S . Millan y las iglesias de Coyanza ; con lo cual se revela 
que ni se atendieron en estas traslaciones de jurisdicción los antiguos lí
mites de las respectivas diócesis ni se tuvieron en cuéntalas razones de 
inconveniencia por la mayor ó menor distancia. 

S . Entre tanto el nuevo rey Ordoño I I no descuidaba lo que debia 
á sus Estados para cuya conservación convenia no estar desprevenido: 
ei poder de Abderrahman se acrecentaba con la sumisión de los jefes 
sublevados y con la muerte de Hafsun; si los hijos de este no hubie
sen continuado con el propio entusiasmo los proyectos de su padre, si 
algunos otros aventureros imprudentes no hubiesen levantado la ban
dera de rebelión en la Alpujarra , tal vez las huestes mahometanas hu
bieran invadido ya los dominios de Ordoño. La primera empresa de es
te se redujo á una manifestación de las que tan frecuentes habian sido 
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en los reinados anteriores, y fué una correría por el territorio de Mér i -
da dando con ella una prueba de las intenciones que le animaban. Sea 
porque Abderrahman quisiese vengarse del agravio que le habia hecho 
Ordoño I I obligando á la ciudad de Mérida á aceptar una paz vergon
zosa, sea porque efectivamente se viese acosado el musulmán , ello es 
que adelantándose hasta S. Esteban de Gormaz llevó una completa 
derrota (1). Poco después sin embargo se vengó el califa venciendo á 
los cristianos en Mindonia (2). 

: La Providencia tenia reservados otros percances de este género á'los 
reyes cristianos. El reino de Navarra, sea por parecer mas débil ó por 
otros motivos , era continuamente invadido por los fronterizos mahome
tanos de Zaragoza á la sazón en que retirado al monasterio de Leire el 
rey Sancho García habia dejado á su hijo el gobierno del reino. Desde 
la soledad del convento seguia Sancho con atención los adelantos del 
enemigo; temió por la seguridad y la independencia de los Estados que 
habia gobernado; no pudo permanecer indiferente, y recobrando su an
tiguo vigor y entusiasmo salió del claustro para dir igir á su propio h i 
jo , y preparar la defensa y el ataque con las tropas que pudo reunir en 
su país y las que puso á su disposición la alianza con Ordoño. E l entu
siasmo debia ser general cuando acompañaron al rey de Leon dos 
obispos, Hermogiú de Tuy y Dulcídio de Salamanca, que era el pres
bítero á quien se debió la negociación de la paz firmada por Alfonso I I I 
con los musulmanes. Reunidos los ejércitos en Valdejunquera trabóse 
una encarnizada lucha en la cual quedaron también derrotados los 
cristianos, habiendo sido presos los dos consabidos obispos, s» bien 
Hermogio dejó en rehenes á un sobrino suyo y Dulcidlo logró rescatar
se (3). Verdad es que cogiendo los vencidos á los vencedores en su r e 
t i rada, los dejaron escarmentados; pero bastaba lo sucedido para ha
cerles temer futuros progresos del mahometismo, que podían perjudicar 
en gran manera y aun comprometer á las monarquías cristianas. Esta 
vez alíñenos, si el resultado no habia sido favorable, no era porque la 
alianza no fuese sincera y natural ; los reyes cristianos defendían en co
man la propia causa al luchar por la independencia y conservación de 
los Estados del uno. 

Un hecho mencionan las crónicas que es digno de especial mención, 
porque revela una costumbre muy perjudicial que tal vez estaria bas
tante arraigada en aquella época. A l regresar Ordoño á Zamora, dicen 
las crónicas, encontró muerta á su esposa, la reina Nuña, y algún tiem
po después casó con una señora de Galicia, llamada Aragonta á quien 

(1) «Delevit eos usque ad mingentem ad parietem.» Crome, de Sampiro, 
num. 17, SMense, num. 54. 

(2) «Venit ad locum qui dicitur Mindonia , et inter se dimicanteá et praelium 
raoventes corruerunt ibi multi ex nostris.» Cronic. de Satupiro , num. 18. 

( 3 ) «Rex vero perrexit cum magno prassidio, et obviaverunt sibt in valla 
quíe dicitur Juncaria , et ut assolet, peccato impediente, multi corruerunt e* 
nostris, etiam duo episcopi, Dulcidius Salmanticensis et Hermogius Tudeusis, 
ibidem sunt coiuprehcnsi et Cordubam adducti.» Cronic. de Sampiro, num. 18. 
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repudio posleriormenle por no agradarle. Si estaba consentido que por 
mero capricho pudiese repudiarse una mujer , si es cierto, según refie
re un distinguido escritor , que el fuero de Navarra permitia á los no
bles divorciarse libremente y á los plebeyos pagando un buey de mul
ta , calcúlese si serian frecuentes los repudios y la fatal influencia que 
debia ejercer semejante abuso en las costumbres. 

6. En esta época vemos establecidos en Castilla los títulos de condes 
coa sus tierras independientes y con todas ó las principales condiciones 
con que se conocieron después. Estos condes de Castilla eran cuatro, á 
saber, Ñuño Fernandez, Abolmondar, Diego hijo de este y Fernando 
Ansurez. Dicen las crónicas que estos señores eran rebeldes al rey; pe
ro esta espresion deberá entenderse en cierto modo, pues de otra suer
te no se comprendería que á una invitación de Ordoño se le hubiesen 
presentado. Mas probable parece que se negaron á auxil iar al rey de 
Leon cuando fué á la guerra con García de Navarra, y en este sentido 
debemos entender la rebeldía, es decir, en cuanto quisieron hacer alar
de de su independencia: ofendido desemejante conducta el rey de Leon 
disimuló para que no pudiesen sospechar, y llamándolos algún tiempo 
después á su corte pudo cogerlos con toda seguridad , sin que se supie
ra nada mas de ellos sino que se les habia condenado á muerte. 

Las discordias intestinas se habian manifestado, aunque con un ca 
rácter menos decidido y alarmante, con la actitud de los cuatro condes; 
poco después de la secreta ejecución de estos subleváronse dos pueblos, 
Nágera y Veearia ó V iguera , aunque esta escisión fué sofocada inme
diatamente por el rey García de Navarra auxiliado de Ordoño, á con
secuencia de lo cual obtuvo este sin duda la mano de Sancha hija del 
primero. Yivia aun la repudiada Aragonta, y esta es la razón mas con 
vincente que podemos dar de lo mucho que debían haber degenerado 
las costumbres cuando tales ejemplos públicos se daban en regiones tan 
elevadas. 

No parece sino que el cielo no quiso dejar que Ordoño gozase por 
mucho tiempo de la compañía de su nueva esposa, puesto que le sor
prendió la muerte entre Zamora y Leon antes de cumplir los doce años 
de reinado. Fué sepultado en la iglesia de la nueva capital de sus Es
tados , que habia destinado al culto div ino, según hemos espuesto. 

7. Aunque Ordoño dejó varios hi jos, los obispos y señores del rei • 
no eligieron para el trono de Leon al que ocupaba el de Asturias, 
Fruela I I , probablemente con la mira de devolver por completo su an
tigua unidad á los Estados cristianos. Escasas pero tristes noticias nos 
quedan del corto reinado de Fruela que duró poco mas de un año. 
Fronimio, obispo de Leon, y un hermano suyo fueron las víctimas de 
particulares intenciones del monarca. Frunimio fué desterrado y su her
mano condenado á muerte, sin que sepamos razón alguna en que f u n 
dar semejantes atentados. Por esto su memoria ha quedado muy triste 
y vergonzosa ( I j . 

(1) «Propter paucitatem vero dierum nullam victoriam fecit; nullos hostes 
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Su temprana niuerte y la lepra de que se habia llenado su cuerpo se 
atribuyeron á. un castigo providencial de semejantes escesos, con los 
cuales por otra parte se acarreó Fruela el odio de sus subditos. Los 
buenos recuerdos de sus fundaciones piadosas corresponden á los anos 
procedentes ;á su gobierno de Leon; la última parte de su vida presenta 
pues un triste , pero notable contraste con la primera. 

. Nosotros haremos observar otras circunstancias que también parecen 
providenojales. Desde que las costumbres se malean, desde que la a r 
bitrariedad de los reyes se traduce en hechos que la historia reprueba 
y la tradición se recata de consignar, la prosperidad de la monarquía 
cristiana degenera, si no sufriendo pérdidas mas ó menos considerables, 
á lóamenos careciendo del prestigio de las victorias y presentando el 
triste cuadro de un vergonzoso estacionamiento. 

A la muerte de Fruela I I habia precedido de pocos meses la de San
cho García, rey de Navarra. 

8,, Realizada ya la union de las tres fracciones en que se habían 
dividido los Estados de Alfonso el Grande, ya no hubo reparo en que 
la forma electiva de la monarquía se identificase prácticamente con la 
hereditaria, si bien para esto tuvo que retrotraerse al monarca anterior, 
Ordoño I I . García, su hermano, no habia dejado hijos; Ordoño y Frue
la tuvieron sucesión. El monarca electo para suceder á este fué el hijo 
mayor de Ordoño, llamado Alfonso I V ; con lo cual se manifestó la 
completa libertad de la forma electiva al propio tiempo que se consignó 
la preferencia en favor de aquellos que según la forma hereditaria hur-
bieran podido alegar mejor derecho. 

No deja de ser notable la sensatez que revelan las juntas, consejos ó 
cortes, llámense como se qu iera, en que se reunían los nobles y los 
obispos para nombrar sucesor al trono. Por punto general no se echa
ron de ver en estos acuerdos las influencias de los partidos que con tan
ta facilidad se forman en semejantes circunstancias, y sin faltar á las 
condiciones de una monarquía electiva se preparó desde entonces la 
hereditaria, con lo que se daban al propio tiempo evidentes testimonios 
del respeto que se profesaba á los respectivos monarcas. 

Apenas Alfonso IV se hubo sentado en el trono de Leon granjeóse 
las simpatías de sus gobernados con el loable acto de levantar el destier
ro que sufria injustamente el obispo Fronimio. Poco tiempo continuó 
este gobernando su sede; pues se propuso im i ta re i ejemplo bastante 
frecuente de otros obispos, y entre ellos de su antecesor Cixila . re t i 
rándose á un convento. Este retiro no seria tan absoluto cuando vemos 
que el citado Cixila volvió á gobernar la iglesia de Leon mientras Fru-
nimio estuvo desterrado. Hemos dicho que este se propuso seguir ei 
mismo •ejemplo retirándose á un convento , y al efecto para dar una 

cxercdit, nisi quod (ut autumant) filios Olmundi nobilis sine culpa trucidari 
jussit, et ut (iiount, justo Dei judicio festinas regno caruit, quia episcopum 
l.egionensetn nomine Fronitnium post occisionem fratrum absque culpa in exi-
liuin míssil.» Cronic do Sampiro, num. 20. 
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prueba de su afecto á la sede que ocupaba, hizo en favor de la catedral 
dedicada á la Santísima Virgen donación de los bienes que habia here
dado de sus padres, y además de varias alhajas de plata, una bodega, 
otras alhajas destinadas esclusivãmente al servicio del a l tar , una Biblia, 
diferentes libros y un huerto situado á la parte oriental de la ciudad de 
Leon. Hecho esto, se retiró Fronimio al convento de los ermitaños de 
S. Andres de Parameño donde vivió todavía muchos años. Sucesos de 
esta naturaleza eran muy frecuentes en aquella época, así como era 
también muy común que los obispos hiciesen donaciones especiales pa
ra la fundación de conventos, lo cual hubo de influir sin duda en r e 
soluciones como las adoptadas por los obispos Cixila y Fronimio. 

De esto se deduce que el clero regular hubo de tener notable incre
mento en aquellos tiempos en que tanta inclinación se manifestaba á la 
vida monástica, y en que menudeaban tanto las fundaciones de con
ventos , pues además de los construidos por particulares y por los obis
pos, deben contarse las repelidas donaciones que con el propio objeto 
hacian los monarcas. Comparado esto con la estension , reducida toda
vía, délos Estados cristianos, hácese notar mas y mas la preferencia 
que por parte de todos se dispensaba á la vida monástica. Es un hecho 
que consignamos sin comentarios de ninguna clase, para que lo exa
minen atentamente los que con prevención y sin detenimiento quieren 
juzgar y analizar teórica é históricamente cuestiones que se rozan en 
gran manera con los sucesos sobre los cuales, hemos llamado la aten
ción. . ' , 

Poco ó nada podemos referir con respecto al reinado de Alfonso I V . 
Muy pronto se le hizo pesada la corona. Cinco años habia que ocupaba 
el trono de Leon, y en este período no habia revelado otras inclinacio
nes que las prácticas y ejercicios de devoción á que se prestaba espe-r 
cialmente su carácter pacífico. Así fué que llamando á su hermano Ra
miro y reuniendo en Zamora á los grandes y obispos que , según leyes 
del re ino, procedían á la elección de monarca , les propuso sus inten
ciones de abdicar la corona que habia aceptado cuando se la ofrecieron. 
No les pareció sin duda inoportuna la propuesta á los consultores ^ a d 
mitieron sin reparo la abdicación en favor de Ramiro I I , la cual tuvo 
efecto en el año 930. 

9. E l convento á que se retiró Alfonso, fué el de Sahagun, situado 
en territorio del obispado de Leon. En justo obsequio á la celebridad de 
este establecimiento religioso , daremos algunas noticias circunstancia
das de su origen y progresos. Habia principiado por ser una iglesia ó 
capilla dedicada á los santos Facundo y Primitivo, cuyos cuerpos fueron 
conservados religiosamente por los cristianos á orillas del rio Cea donde 
sufrieron martirio , fueron conservados, decimos , desde las épocas de 
la persecución gentílica hasta el triunfo de la Iglesia en el reinado de 
Constantino. Con la erección de la capilla pública en honor de dichos 
santos mártires acrecentóse mas y mas la devoción que se les profesaba, 
y á, la cual se debió esclusivamenle que en aquel sitio fuese levantando-



52 i H I S T O l t U I)K LA IGLESIA ¡ AÑO í)30] 

se una población, llamada primero Domnos Sánelos, luego de 6\ F a 
cundo, y por último adulterándose y corrompiéndose el nombre le que
dó el de Sahagun. 

A s í continuó la iglesia sirviendo de parroquia para la población has
ta el reinado de Alfonso el Grande, en cuya época habiéndose presen-
lado en Leon algunos religiosos procedentes de los dominios mahome
tanos, recibiólos con amabilidad el monarca, y deseando colocarlos en 
el propio territorio de Leon destinó la iglesia dedicada á los santos már
tires y los bienes que le pertenecían al nuevo convento que mandó cons
t ru i r en el mismo sitio. Tal es el origen de este célebre monasterio. 

En una delas invasiones que intentaron los mahometanos en tiempo 
de Alfonso I I I , avanzaron hasta las inmediaciones de Leon , y al re t i 
rarse por Coyanza y Cea destruyeron hasta los cimientos el citado esta
blecimiento religioso. Pero el monarca de Asturias no permitió que con
tinuase de este modo el monasterio de Sahagun , y lo restauró dolándo
lo decentemente para su subsistencia. Desde entonces fueron frecuentes 
las donaciones en favor del monasterio , distinguiéndose entre sus bien
hechores los obispos de Leon á cuyo término jurisdiccional pertenecía el 
convento. Tal era su situación cuando Alfonso IV vistió en él el hábito 
religioso. 

10. La tradición atribuye á esta época la institución de los célebres 
Jueces de Castilla, habiendo sido los primeros en obtener semejante ho
nor Lain Calvo y Ñuño Nuñez Rasura. Castilla estaba gobernada enton
ces, según hemos insinuado , por los condes, como quiera que el ter 
ritorio aquel ni estaba en poder de los mahometanos, ni formaba parte 
integrante y fija de los Estados cristianos: era un país fronterizo , un 
límite divisorio entre los dos imperios , el musulmán y el cristiano i n 
dependiente, comarcas cuya seguridad debia conquistarse, objeto para 
el cual debían haberse establecido los condes. Fácil era que con seme
jantes condiciones se ejerciesen arbitrariedades con los habitantes de 
Castilla y que su situación fuese especialmente comprometida y dura : 
he aquí el objeto de la institución de los Jueces de Castilla. Estos , en 
número de dos , y perteneciente el uno á la carrera militar y el otro á 
la clase civil , debían administrar el gobierno de Castilla en conformi
dad á las disposiciones del Fuero Juzgo, procurando así que sin necesi
dad de insurrecciones ni alborotos se les hiciese justicia. Algunos ponen 
en duda sin embargo esta tradición , aunque está fundada en testimo
nios tan autorizados que no es fácil desestimarla. 

Veamos empero cuál era entretanto la situación particular de los ára
bes contando, como contaban, con un nuevo jefe poderoso y fuerte 
como Abderrahman. Salvo alguna rara escepcion en el reinado de O r -
doño I I no hemos meneionado que se prevaliesen de las circunstancias 
para atacar á los cristianos, siendo así que los reinados de Fruela I I y 
Alfonso I V se habían prestado al parecer á invasiones y tentativas del 
propio género. 

Lo primero que debemos notar, es la lucha intestina que desde m u -
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chos años no cesaba de aquejar al imperio muslímico español. Desave
nencias y rivalidades de familia , antiguos odios mal reprimidos que se 
perpetuaban de raza eu raza, ambiciones que se desarrollaban de con
tinuo, he aquí el indestructible gérmen de una larga série de sucesos 
intestinos que preocuparon en gran manera á los emires de Córdoba. 

Por una parte los descendientes de Hafsun continuaban en Toledo 
pertrechados y fuertes como nunca; por otra los rebeldes de la A lpu -
jarra paseaban de una á otra comarca sus banderas. La cabeza de Ázo-
mor vencido en Alhama, enviada á Córdoba, fué la señal del desaliento 
de los sublevados de la Alpujarra que perdido su jefe prestaron sumi
sión al victorioso califa. No era fácil que Toledo se rindiese después de 
las infructuosas tentativas que se habían hecho; pero tal fué el empeño 
con que tomó esta vez Abderrahmanel proyecto, que viéndose la pobla
ción sin recursos, pues el ejército enemigo habia pasado dos años t a 
lando continuamente los campos para que no se recogiese el menor f r u 
to , y apretando por otra parte el cerco, tomó Giafar consejo de los 
principales de la ciudad , y acordó con ellos salir á la mañana siguiente 
para salvar las tropas que pudiese , después de lo cual los vecinos de 
Toledo entregarian la población, dando por protesto haber aprovechado 
el primer momento favorable para efectuarlo. Así se hizo: Giafar acom
pañado de dos mil ginetes y otros dos mil soldados que iban asidos ó 
montados á la grupa de los caballos, salió apresuradamente de Toledo; de 
suerte que llegando á los campos enemigos sin haberse advertido la 
proximidad de los sitiados , pudo Giafar merced al Ímpetu y á la preci
pitación salvarse y salvar á la mayor parte de los que le acompañaban. 

El jefe de los sublevados de Toledo fué á buscar su salvación hacién
dose vasallo del rey cristiano ; Alfonso IV le aceptó la obediencia: los 
habitantes que habian quedado en la ciudad, luego de haberse evadido^ 
Giafar se apresuraron á presentarse á Abderrahman protestando de su 
sincera sumisión y del sentimiento de haberlos impedido efectuarlo antes 
la presencia de sus opresores; el califa creyó en la sinceridad de estas 
palabras, y en vez de entrar en Toledo como conquistador enojado de 
una lucha tan tenaz y larga, hizo alarde de su benevolencia perdonan
do vidas y dando completa seguridad en la pacifica posesión de los res
pectivos bienes de cada ciudadano. 

11 . Cualquiera hubiera creído que abdicando espontáneamente la 
corona Alfonso IY y retirándose al convento de Sahagun , no habia de 
oponer obstáculos al gobierno de su hermano Ramiro I I ; sin embargo 
no fué así. Un año apenas habia transcurrido desde que gobernaba los 
Estados de Leon el nuevo monarca, cuando echó á menos su hermano 
la dignidad real que habia trocado sin la menor violencia por el humil
de hábito de los religiosos de Sahagun , y se presentó en la capital del 
reino con intento de desposeer á Ramiro de la dignidad de que pacífi
camente disfrutaba. En aquella sazón estaba el monarca ausente de su 
corte ocupado en preparar una espedicion contra los mahometanos; y 
al tener noticia del súbito cambio que revelaba su hermano no hizo mas 
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que reunir el ejército tocando bocinas, y con él se dirigió sin demora 
en busca de Alfonso. Puso tan estrecho cerco á la ciudad que la obligó 
á rendirse en breve, cogiendo á su hermano á quien aseguró con cade
nas en la cárcel. 

Ignoramos si los hijos de Fruela I I habian tenido alguna participación 
en el asunto; pero lo cierto es que Ramiro entró por tierras de Asturias 
y puso presos á sus tres primos Alfonso, Ordoño y Ramiro, y l leván
dolos á la cárcel de Leon en que estaba preso Alfonso, el anterior mo
narca de Leon, mandó que á los cuatro se les sacasen los ojos (1). Este 
riguroso castigo estaba vigente en aquellos tiempos según hemos tenido 
ocasión de manifestar por desgracia en mas de un ejemplo, masen el 
caso presente, si bien podria parecer políticamente justificado con res
pecto al ex-monge Alfonso, no sucede lo propio con respecto á los tres 
primos. Pudo ser enhorabuena una medida previsora, pudo aplicarse 
con objeto de evitar que reprodujeran la insurrección los que por su 
origen era mas fácil que tuviesen aspiraciones á ocupar el t rono; de 
todos modos este severo castigo, si tal nombre merece no habiendo 
culpa, es una mancha en la reputación de Ramiro I I cuyo carácter v i 
vo é irascible podia inducirle á otros eslremos parecidos. 

Tranquilo ya el monarca en la posesión de su trono volvió á sus p r i 
meros intentos de atacar á las huestes mahometanas, para lo cual reu
nió en consejo ó junta á los magnates con objeto de acordar el punto 
por donde seria preferible principiar el ataque. Habiéndose resuelto en
trar por tierras de lo que hoy se llama Castilla la Nueva, avanzó Ra
miro hasta Magerit (2) y Talavera , y en uno y otro punto siguió la cos
tumbre establecida desde muchos monarcas de causar al enemigo per
juicios en tierras y poblaciones sin apoderarse de ellas. Poco después sin 
embargo se propuso castigar á los mahometanos que hacían continuas 
correrías por el condado de Casti l la, según le advirtió el conde Fernán 
Gonzalez : también fué feliz en esta espedicion el rey Ramiro, pues ha
biendo presentado batalla al enemigo cerca de Osma le causó muchas 
pérdidas entre muertos y prisioneros, con los cuales regresó á la capital 
de sus Estados. 

En estas ocupaciones empleó Ramiro la mayor parte de su reinado: 
batallas, cercos y correrías fueron su tarea constante, de suerte que 
bien hubo de menester el imperio mahometano genios belicosos y activos 
como el de Abderrahman y su general Almudhaffar para luchar con 

(1) «Haec audions Rox, ira coramotus, jussit intonare buccinis, vibrare 
hastas, iterum Legionom romeans, festinus obsedit eutn die ac nocte, usque-
quo illum cepit et comprehensum , jubet eum ergástulo retrudi. Arte quidem 
facta omnes magnates Asturiensium nuntios misserunt pro supradicto principe 
Ranimiro; ílle vero Asturias ingressas, cepit omnes filios Froilani fratris domini 
Ordonii Regis, Adefonsum , Ordonium , et Ranimirum secura adduxit, pariter-
que cum fratre suo suprafato Adefonso, qui ergástulo tenebatur, conjunxit: et 
omnes simul in uno die orbareoculis prajeepit.» Cronic. do Sampiro, num. 21. 

(2) Magerit es el nombre que da Sampiro en su Crónica núm. 22, á la villa 
que posteriormente ha sido corte de España , siendo esta la primera vez que so 
hace mención de ella en la historia. 
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iguales condiciones con Ramiro y el conde Fernán Gonzalez. El impe
rio musulmán tuvo que emplear gran parte de sus fuerzas en la guerra 
que se suscitó en las costas africanas entre los diferentes reinos que ha
bían levantado allí algunos fanáticos é impostores que se decían des
cendientes de Mahoma ; pero lodo el tiempo , la distracción y los sacri
ficios que hubo de dedicar Abderrahman á los sucesos de Afr ica, redo
blaron su actividad y sus recursos al saber que Ramiro se ocupaba en 
inquietar á los musulmanes de Portugal, donde habia tomado posesión 
de diferentes castillos de los cuales le había hecho entrega un walí lla
mado Aba Yahia al pasarse á su partido con otra gente que sedujo. Es
tos puntos nuevamente ocupados, ya no los soltó Ramiro á pesar de los 
ataques de los mahometanos. 

Publicó entonces Abderrahman la guerra santa, recurso estremo en 
los mayores conflictos; el fanatismo musulmán le allegó dumerbsas tro
pas; veia concentradas todas sus fuerzas; nunca ejército tan crecido se 
habia visto desde la invasion de España. Con todas estas tropas avanzó 
Abderrahman por Castilla talándolo todo, y llegó por último á Zamora 
donde puso cerco. Ramiro infatigable corrió al encuentro del enemigo ; 
estese adelantó en su busca dejando veinte mi l hombres al rededor de 
Zamora; encontráronse cerca de Simancas; el choque fué terrible; por 
una y otra parte se peleó con brios, pero la victoria quedó en favor de 
Ramiro (1). 

(I) La importancia de esta batalla , la justo celebridad que ha adquirido en 
los anales de España , y el número crecido de tropas mahometanas quo su pre
sentaron en lucha, hacen mas y mas notable esto triunfo de lia miro, cuya in
fluencia en el porvenir del reino cristiano no fué escasa. Por todo esto creemos 
justificada la inserción de la siguiente reseña de la batalla de Simancas , rosofin 
que copia de las crónicas árabes D. Modesto Lafuente (H i i to r ia de España , 
tom. in, pãg. 480). Dice as i : 

«Bajaba el inmenso gentío de los cristianos muy apiñado en sus escuadro
nes, y con enemigo ánimo se acometieron ambas huestes y se trabaron con 
atroz matanza. Por todas partes se veia igual furor y constancia: el principo 
Almudhaffar recorria todos los puestos animando ô los muslimes, blandiendo 
su robusta lanza, y revolviendo su feroz caballo entraba y salia en los mus 
espesos escuadrones enemigos, haciendo cosas hazañosisimas. Sostenían los cris
tianos el encuentro de la caballería muslímica con admirable esfuerzo, y su rey 
Badmir con sus caballos armados de hierro rompia y atropellaba cuanto se le 
ponia delante: el rebelde Aben ishac (Abu Yahia, el que acompañaba á Ramiro) 
con sus valientes caballeros andaba también cubierto de crujientes armas, der
ramando la sangre de los muslimes como el mas feroz de sus enemigos: cedían 
el campo los muslimes al valor de esta aguerrida gente; pero el rey Abder
rahman viendo desordenadas muchas banderas del ala dereclm , y que toda la 
hueste cedia el campo á los enemigos se lanzó con la caballería de Córdoba y 
toda su guardia al costado del ejército de los infieles, y rechazados con valor 
por apiñados escuadrones de lanceros todo el ímpetu de la caballería logró pe
netrar en ellos, y se volvió de aquel lado toda la fuerza del ejército enemigo: 
por todas partes se renovó la batalla con el mayor ardimiento. Aben Ahmed 
separó su gente y peleando en los primeros contra los mas valientes enemigos , 
fué derribado del tercer caballo con un fiero golpe de hacha y espiró a! punto: 
también murió al lado de este caudillo, y á la vista del rey Abderrahman el cadi 
de Valencia Gehaf ben Temen, y el esforzado caudillo de Córdoba Ibrnhirn ben 
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Algunos han supuesto que en esta célebre batalla de Simancas se apa
recieron dos ángeles según unos, y según otros Santiago y S. Millan 
montados en dos caballos blancos , y que no solo alentaron á los cristia
nos sino que hicieron grandes estragos en las huestes musulmanas. Esta 
tradición empero ha logrado poco favor entre los historiadores por no 
encontrarla insinuada en las crónicas contemporáneas, y porque aten
dida la desproporción numérica de los soldados de Ramiro, y la insegu
ridad moral de la victoria por parte de éste, es muy fácil que se haya 
atribuido el triunfo á favor particular del c ie lo , y que luego se haya 
simbolizado en la aparición de ángeles ó santos. 

Derrotado Abderrahraan en las llanuras de Simancas, reunió los res» 
tos de sus tropas y se fué á alentar á los veinte mi l hombres que habia 
dejado en el cerco de Zamora. Mucha sangre corrió también en este 
ataque ; los esforzados castellanos se defendieron con bno causando no
tables estragos en sus enemigos; pero al fin los cadáveres de estos pu 
dieron servir de puente para vadear el foso y alcanzar á las murallas; 
Zamora abandonada al valor de sus defensores , tuvo que ceder á las 
numerosas huestes de Abderrahman, después de la celebrada y san
grienta batalla llamada del foso de Zamora ; pero, este triunfo que pa
garon muy caro con la muerte de muchos musulmanes y con haber que
dado gravemente herido el mismo califa , fué pasajero, puesto que Ra
miro alentado todavía por el recuerdo de la victoria de Simancas, y 
pesaroso de que un ardid impensado hubiese sido bastante para burlar 
sus intentos privándole de dar el alcance á los restos del ejército de Ab
derrahman y de salvar la ciudad de Zamora, corrió con sus tropas á re
cobrarla sin pérdida de tiempo como lo efectuó. Los mahometanos t e 
nían sobre sí el desprestigio de su anterior derrota, y el recuerdo de 
los muchos sacrificios que les habia costado la toma de una ciudad 
abandonada á su propia defensa; en cuanto tuvieron que lidiar dê nue
vo con Ramiro, su derrota fué inevitable; Zamora después de; pertene
cer por pocos dias á los musulmanes volvió al poder del monarca de 
Leon. 

Véase por todo esto cuanta actividad se desplegaba por parte del rey 
cristiano en la destrucción del creciente poder del islamismo: Ramiro 
era incansable ; es verdad que no lo era menos su contrario, pero esto 
indica que sin el genio belicoso del monarca de Leon, sin su actividad 
y brios, Abderrahman hubiera conseguido importantes ventajas sobre 
los Estados cristianos, y léjos de librarse algunos pueblos y comarcas 

David, que se distinguió en este dia con estrañas proezas, y cayó lleno de heri
das. Ta la victoria se declaraba à favor de los muslimes, y los cristianos se 
retiraban peleando , cuando la venida del encubridor tiempo de la noche paso 
treguas á tantos horrores. Quedaron los muslimes sobre el campo mismo de ba
talla, que estaba regado de humana sangre y cubierto de cadáveres y heridos, 
moribundos, que espiraban hollados entre los pies de la caballería; allí pasaron 
la noche, y descansaban los vivos tendidos y mezclados sobre los muertos, 
esperando con impaciencia y temor la luz del dia para acabar aquella sangrien
ta é inhumana contienda." 



[ASO O H ] I)K ESl'ASá.—LIB. x. 5âí) 

del yugo de los enemigos de la religion , liubieran vuelto á la sujeción 
ominosa que tanto había costado remover en los reinados anteriores. 

Por nuestra parte no podemos menos de notar el dedo de la Provi
dencia en haber hecho coincidir el gobierno de Ramiro I I con el de 
uno de los mas activos y valientes califas que rigieron los destinos del 
imperio muslímico español. El cielo quiso purificar á los cristianos ha 
ciendo que su lucha fuese muy larga é intercalada de sensibles contras
tes; pero nunca abandonó la noble causa por la cual se sostuvo una 
guerra de siete siglos; nunca permitió que los sectarios del falso profe
ta pudiesen sobreponerse á los cristianos hasta el punto de hacer esté
r i l su defensa. 

12. Después de tan importantes sucesos parece que cesaron los 
choques entre uno y otro ejército. Ramiro aprovechándõsé de esta t r e 
gua procuró repoblar y fortificar algunos de los puntos que habia inva
dido asegurando mejor de este modo su dominio. Como entre estas po 
blaciones las habia que correspondían al condado de Castilla establecido 
en las comarcas fronterizas por donde habian menudeado mas los ata
ques , llevó á mal Fernán Gonzalez en calidad de conde lo que hacia en 
su territorio y para seguridad del mismo el monarca de Leon ; y esto 
bastó para que se insurreccionase contra él auxiliado de otro conde l la
mado Diego Nuñez. Habiéndolos encerrado Ramiro en dos distintas 
fortalezas acabaron por someterse hasta el punto de convenirse en el 
matrimonio de Ordoño primogénito del rey de Leon, con Urraca hija 
del conde Fernán Gonzalez. 

Las crónicas cristianas no hacen mención de una batalla que se su
pone ganada por los musulmanes en el año 940 á las inmediaciones de 
S. Esléban de Gormaz á orillas del rio Duero. Sea de esto lo que fuere, 
parece indudable que se firmaron treguas por cinco anos entre Ramiro 
y Abderrahman , treguas que fueron guardadas escrupulosamente, 
pues habiéndose ajustado en el año 9 4 4 , el monarca de Leon no em
prendió espedicion ni correría alguna hasta el 9 Í 9 , en cuya época se d i 
rigió hacia Talavera , teatro de sus primeros triunfos. Retó á batalla á 
los sitiados los cuales la aceptaron , proporcionando á Ramiro su último 
pero glorioso triunfo , puesto que les mató doce mil hombres y les tomó 
siete mil prisioneros con los cuales regresó victorioso á su corte. 

Tales son en resumen los sucesos que hicieron célebre este reinado, 
durante el cual los sectarios de Mahoma fueron objeto de una guerra 
tan tenaz que á no contar estos con la dirección de un jefe valiente hu
bieran quedado reducidos sin duda á una posición peor en mucho á la 
que les cupo contando con Abderrahman. 

13. En medio de estas continuas ocupaciones de la guerra no ha
bia omitido Ramiro I I otras tareas que solo parecen compatibles con la 
tranquilidad de la paz, y se habia visto auxiliado en los propios inlen -
los por diferentes obispos, según costumbre constante en aquellos tiem • 
pos; ya se comprenderá que nos referimos á la erección de estableci
mientos monásticos. Kn la imposibilidad de dar una noticia completa de 

T i. :¡'< 
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estas fundaciones y donaciones, las resumiremos para que pueda cual
quiera formarse una idea del espíritu que dominaba en aquella sazón. 

En el año 931 concedió Ramiro al monasterio de Samos las tierras 
que antes habia disfrutado , enumerando entre otros pueblos el de Lus-
tris cuya posesión quitó á los hijos de Visterlano por calificarla de usur
pada. Esta escritura de donación la confirman, según costumbre, dife
rentes obispos que suscriben. Es curioso y digno de notarse lo acon
tecido con este monasterio desde que Ordoño I I lo habia restaurado en 
el año 912. Muerto este monarca, parece que E r o , obispo de Lugo, el 
cual estaba descontento de dicho monasterio, halló ocasión oportuna 
para apoderarse de las escrituras y privilegios , y de otras cosas que 
habian llevado consigo los monges al salir del monasterio de la Peña. Es 
de advertir que para la restauración del de Samos se le habian propor
cionado varios religiosos pertenecientes al consabido convento de la Pe
ña. Mediaron diferentes contestaciones que fueron resueltas definitiva
mente en una reunion celebrada por los nobles de Lugo en presencia de 
Sancho que llevaba el título de rey de Galicia, reunion en la que el c i 
tado obispo confesó la libertad que se habia permitido con el convento 
y le restituyó lo que le habia quitado, perdiendo en su consecuencia 
toda jurisdicción sobre el monasterio de Samos. Tal fué el objeto, ósea, 
los bienes á que hizo referencia la confirmación efectuada por Ramiro. 

Cedió también el propio monarca diferentes posesiones al abad Se
vero para la fundación del convento de S. Martin de Castañeda ; y ade
más tomó bajo su protección , imponiéndola á los reyes sus sucesores, 
otro monasterio fundado en la diócesis de Lugo bajo la advocación de 
S. Lorenzo de Carbonario. Habia empezado á fundarlo un conde , aun
que por muerte de este las principales obras quedaron á cargo de Te
resa su esposa , la cual no solo terminó el edificio sino que hizo consa
grar la iglesia adyacente por el consabido Ero que ocupaba la sede de 
Lugo. Otras donaciones hizo Ramiro á varios establecimientos monás
ticos, y entre ellas merece citarse la de un lugar conocido por Pinies, 
hecha en favor de su parienta la reina Goto y del convento Castrillodel 
cual era religiosa. Además, confirmó á la iglesia de Santiago en la po
sesión de los bienes que le habian adjudicado sus antecesores, y donó al 
monasterio de Sahagun un convento, bajo la advocación de S. Lorenzo, 
situado en Queza con los pueblos de su realengo llamados Pedrosa y 
Quintana con sus pertenencias. 

No eran empero los monarcas los únicos en dar muestras de su pro
tección á la Iglesia fundando y dotando establecimientos monásticos; 
también los obispos consagraban á este y otros análogos objetos algunos 
de los bienes de que podían disponer, y aun diferentes particulares ce
dían espontáneamente sus propiedades con igual intento. Entre estos 
últimos podemos citar la donación de unas tierras inmediatas á la corte, 
que un tal Miron y su mujer Gutina hicieron á Oveto obispo de Leon, 
á Santa María y S. Cipriano patronos de la catedral y al clero de ia 
misma. 
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La próspera situación eu que debian encontrarse algunos convenios, 
se descubre en los documentos en que se consignan compras de tierras 
efectuadas por los monges, como, por ejemplo, la venta de una hacien
da sita en el valle de Ríbarubia, hecha por un sacerdote llamado Arias, 
á favor del abad y monges de un monasterio. 

Todo esto indica el espíritu que prevalecia en aquella época , y que 
el entusiasmo religioso trascendia á todas partes desde los reyes hasta 
los vasallos. Todo esto indica que las perturbaciones de la guerra deja
ban á los cristianos suficiente tranquilidad para no temer que pudieran 
las conquistas de los mahometanos desposeerlos de un territorio en el 
que fundaban y dotaban con bienes propios tantos conventos é iglesias 
con carácter de perpetuidad. 

Estaba ocupado Ramiro I I en tan loables tareas, cuando le sorpren
dió la muerte al regresar de Oviedo , á donde habia ido , según parece, 
después de su última espedicion contra los musulmanes , con el objeto 
de venerar las santas reliquias , y dar allí gracias á Dios por las victo
rias conseguidas. Aunque gravemente enfermo tuvo tiempo para llegar 
á la capital de sus Estados, donde recibió los santos sacramentos, y es
tuvo hasta su última hora constantemente asistido por algunos obispos 
y abades. Su muerte coincidió con los primeros dias del año 950. 

14. Una de las principales tareas que ocuparon á este monarca, fué 
la reconstrucción y población de algunos lugares para que fuesen ba
luartes contra las invasiones sarracenas, y asegurasen al propio tiempo 
las nuevas conquistas á los Estados de Leon. Entre los pueblos que dis
frutaron de este beneficio, debemos citar á Salamanca, Ledesma, R i 
bas, Baños y otros inmediatos al rio Tonnes, siendo especialmente en
cargados de llevar á término este proyecto el obispo Oveco , y algunos 
otros. Cumplido á satisfacción del monarca este proyecto, fué premia
do Oveco con la concesión de una vega á la otra parte del r io. 

Dicho está por consiguiente que una de las primeras y principales 
obras que se verificarían en esos pueblos, fué la construcción de sus 
respectivas iglesias y el restablecimiento de las sedes donde esto fué 
posible. Ya con preferencia y anticipación al pacifico dominio sobre las 
citadas poblaciones se habia fundado en la ciudad de Simancas sede 
episcopal, segregando el territorio jurisdiccional que le correspondió, 
de la diócesis de Leon. También se supone creada recientemente, aun
que con anterioridad à la de Simancas que subsistió poco tiempo, la 
sede de Zamora cuya fundación se atribuye á Alfonso el Grande. No es 
inverosímil por cierto que los monarcas de Leon que tanto distinguían 
con su presencia á la citada c iudad, le concediesen los honores de ser 
sede episcopal, aunque en tiempo de los godos nunca habia tenido 
obispo. 

Al reconstruir y repoblar á Salamanca entre otras poblaciones que 
conquistó Ramiro I I , es probable que volviera á establecer en ella la 
sede episcopal que al menos por algún tiempo se habia conservado titu 
lar en el reino de Asturias, donde estaban refugiados varios obispos cu -
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yas diócesis tenían ocupadas los sarracenos. Consla en un documento 
tie que hemos dado cuenta, que á los obispos de Salamanca y Coria se 
les señaló la iglesia de S. Juan , sila en el arrabal de Oviedo, para 
que tuviesen alguna renla con que atender á su subsistencia Ínterin no 
podían ocupar sus respectivas sedes. 

Entretanto ocurría una particularidad con respecto á la metrópoli de 
esta provincia eclesiástica. Lo habia sido constantemente B raga ; ade
más el territorio de esta ciudad estaba conquistado; ¿cómo no se cita 
pues al metropolitano en ningún documento ? Hé aquí lo que sobre este 
particular escribe Florez: 

« Lo cierto es , que desde la conquista de la tierra de Braga , y des
de que pobló allí el obispo de Lugo , Odoario , quedó á cargo del p re 
lado Lucense aquella t ierra, según prueban las escrituras arr iba men
cionadas ; y como no se puso en ella obispo consagrado á su título hasta 
después de D. Fernando I , pertenecía al de Lugo , y continuaron en 
aquel derecho todos los sucesores de Odoario hasta Hermenegildo, co
mo asegura la escritura del año 102o , que hablando de las poblaciones 
hechas en Braga por Odoario , d ice: Post suum vero obitum reliquü 
illas in jure successorum suorum. 

«Consta pues que en el territorio de Braga no habia mas derecho pas
toral que el de los obispos de Lugo por haber recobrado aquella tierra 
á costa suya y no á espensas de los prelados Bracarenses. Y si habían 
ya cesado los que se mantenían como precisamente titulares , pudo Ero 
decir que tenia las veces del metropolitano Bracarense. Otras veces se 
intituló obispo Lucense, y ahora pudo decir lo mismo ; pero se declaró 
por la espresion de tener las veces de metropolitano Bracarense , acaso 
por atemperarse al estilo de los obispos que suscribieron primero , pues 
el de Oviedo d i jo : £go Ooeco gerens pastoralem curam Ovetensis JEccle-
sion et regiam sedem. El de Zamora : Ego Dulcidius Neumaníiciensis 
Ecclesice curam gerens; y á este modo el presente : Bracarensis E p i s -
copi melropolitani vices tenens, atemperándose al modo con que los pr i 
meros perifrasearon su título. Lo cierto es que todas las demás memo
rias suyas tienen el título de Lugo. Los sucesores no tomaron otro: y 
así parece no hay mas misterio en la firma presente que el espuesto. 

»Lo cierto es que allí no suena otro obispo con espresion de Lugo ; y 
como á Ero le vemos presidiendo aquí en el espacio intermedio , y á su 
iglesia tocaba el territorio de Braga , no podemos por este título enten
der mas obispo que al de Lugo. De esto pondremos otro ejemplar en el 
prelado Hermenegildo, y adviértase que en rigor no se titula aquí obis
po Bracarense, sino obispo que hace veces de metropolitano Bracaren
se. Lo primero pide consagración por título de Braga, y esto no lo 
tuvo el presente consagrado á título de Lugo: lo segundo puede ver i f i 
carse en el obispo consagrado con título diverso por tener á su cargo 
aquella diócesi. 

»Yo creo que desde el presente no hubo diverso obispo t i tular de 
Braga ; y por tanto deben aplicarse á su iglesia estos de Lugo, porque 
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adelante veremos haber dado al obispo Hermenegildo título de Braca
rense : y es el segundo después de Ero en Lugo. Por los presentes pues 
se continuará el catálogo de los Bracarense desde Ero hasta Vestruario» 
en cuyo tiempo fué restaurada Braga quedando independiente de Lugo. 
En todo el tiempo intermedio desde Odoario cuidó el Lucense de aquella 
jurisdicción; pero hay la diferencia de que hasta el obispo Recaredo 
de Lugo que vivió con Àrgimiro Bracarense, mantovieron otro puro t i 
tular de Braga: pero desde entonces en adelante le suprimieron (lo 
mismo pudieron haber hecho antes), quedando todo lo restablecido por 
cuenta del Lucense que recibió en sí las veces del metropolitano , como 
prueba la firma referida, y desde entonces pertenecía á Lugo el honor 
metropolitano por dos títulos: uno por la restauración del que tuvo 
propio en tiempo de los suevos; otro por haber recibido en sí las veces 
del Bracarense que de suyo lo era.» 

Si se examinan en el fondo las palabras del P. Florez, se echará de 
ver uu empeño particular por su parte en hacer metropolitana la ig le
sia de Lugo. En nuestro concepto prueba poco ó nada en este caso, el 
que tal ó cual prelado de Lugo usasen en sus firmas la dignidad que 
correspondia á Braga : ¿ no podia ser efecto todo esto de los antiguos 
recuerdos de aquella corta época en que la sede de Lugo habia obteni
do honores y dignidad de metrópoli sin perderlos por esto la que los 
tenia antes y continuó conservándolos? ¿no podia ser que el título de 
metropolitano , modestamente espresado por algunos de los obispos que 
cita el P. Florez con las palabras encubiertas de tenens vices, solo s i g 
nificase las pretensiones de conservar por honor el título que por poco 
tiempo habia llevado el obispo de Lugo? Si asi no es, no acertamos á 
esplicarnos cómo pudo ser que no hayan quedado consignados algunos 
actos que sirvan de testimonio para probar que fué real y práctico el 
ejercicio de la dignidad metropolitana de los obispos de Lugo en la épo
ca á que nos referimos. Otra provincia eclesiástica de España carecia 
también de metrópoli á la sazón ; era la Tarraconense; y si bien hemos 
dicho que la suplió el metropolitano de la Septimania, el obispo de 
Narbona, es porque hemos podido citar mas de un hecho que lo ates
tigua prácticamente, sin contar aun el irrecusable testimonio de los 
obispos de la Tarraconense que accedieron á reconocer dicha autoridad 
en el metropolitano de la provincia eclesiástica inmediata. Creemos pues 
fuera de toda duda que ni el obispo de Lugo ni otro cualquiera suplió 
la dignidad vacante de Braga por autorización especial ni por consen
timiento de los obispos sufragáneos. 

I S . Pocos ó quizás ningún reinado se habia hecho notable entre 
los mahometanos de España, como el de Abderrahman, el cual si bien 
se distinguió por la actividad y ardor bélico no debió ser muy funesto á 
los mozárabes. Así se desprende por una parle del carácter que dió el 
califa á su gobierno , y por otra del modo particular con que trató á a l 
gunos cristianos, aunque con respecto á este punto tendremos que ha
cer alguna salvedad. La decidida protección que dispensó Abderrah-^ 
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man á las ciencias y á las artes, andando en busca de distinguidos 
maestros y profesores, y premiando el mérito con honores y riquezas, 
prueba que debia haberse hecho incompatible la crueldad con tales as
piraciones á la ilustración. Todos los ramos literarios , científicos y a r 
tísticos encontraron su Mecenas en el califa de Córdoba : desde la me
dicina á la poesía, desde la historia á la arquitectura , todos los ramos 
prosperaron en el imperio muslímico español cuyo jefe se había pro
puesto perpetuar el recuerdo de su gobierno por medio de importantes 
obras que no pudiesen desaparecer fácilmente, después de haber atraí
do en todos conceptos la atención de nacionales y estranjeros. Llevado 
Abderrahman de esta idea que le preocupaba en gran manera , cons
truyó no solo en la capital sino en otras varias poblaciones obras i m 
portantes y magníficas que han desaparecido merced á la corrosiva in -
lluencia del tiempo y á la destructora mano del hombre. Como se deja 
comprender, entre esas obras, muchas de las cuales eran de ornato y 
de utilidad públ ica, no faltaron algunas mezquitas ó mejoras de las ya 
existentes: esta vez siquiera el fanatismo mahometano se presentaba 
con los atavíos de cierta ilustración que no podia menos de templar los 
instintos bárbaros y sangrientos que lo distinguieron en otros períodos 
de triste recuerdo. Mas aun ; esta ventaja no debia concretarse al rei
nado de Abderrahman ; era un legado que preparaba à los sucesores y 
del cual debia participar mas de una generación. 

En testimonio del modo con que trataba Abderrahman I I I álos mo
zárabes, bastará citar lo sucedido con el monge Juan de Gorza. Fué e! 
caso que habiendo enviado el califa de Córdoba al rey de Alemania una 
caria, usó en ella espresiones en que se elogiaba la religion mahome
tana encareciéndola sobre todas las otras. Todo esto era muy natural 
en un musulmán ; pero el rey Othon á quien iba dirigido el mensaje, 
hubo de escandalizarse de aquellos elogios del Coran y de Mahoma, y 
del desdoro que se hacia del Evangelio. Temia por una parte escitar 
la enemistad de Abderrahman si en su contestación á la carta del califa 
introducía algunos denuestos en desprecio de la religion mahometana, 
y por otra no le permitia su celo religioso dejar sin correctivo aquellas 
fiases depresivas del Evangelio. Después de mucho tiempo que se tomó 
Othon para deliberar, viendo que ya no podia retardar mas la respues
ta , encargó á su hermano Bruno, arzobispo de Colonia, que la redac
tase, como efectivamente lo hizo, vertiendo en ella muchas roas espre-
siones y denuestos contra el mahometismo, que no había usado el ca
lifa contra el Evangelio. Pero ¿quién habia de llevar esta respuesta á 
Abderrahman? ¿quién querría arrostrar el enojo del califa y sus con
secuencias trayéndole una embajada de esta clase? Llevado sin duda 
de la idea de procurarse el mar t i r io , de lo cual se habian dado tantos 
ejemplos , según hemos dicho antes, se ofreció à llevar á Córdoba la 
respuesta del rey Othon un religioso de Gorza, por nombre Juan, acom
pañado de otro monge de la propia casa llamado Garamanno. 

Llegaron á España los dos mensajeros, y se les dispensó en la corle 
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musulmana una acogida lisonjera, destinándoles para hospedarse una lu
josa casa sita á dos millas de Córdoba y tratándolos con una esplendidez 
digna del que la desplegaba tan estraordinaria en su corte. Transcurría' 
tiempo y mas tiempo; los dos religiosos continuaban en su magnífica ha
bitación , sin haber podido ver todavía al califa ni desempeñar su cargo 
entregándole la carta del rey de Germânia ; y tanta fué la demora, que 
al fin los dos monges no pudieron menos de preguntar por la causa de 
tan estraña anomalía. Calcúlese cuán sorprendidos quedarían al man i 
festarles que debían pasar nueve años de aquel modo sin presentar al 
califa su mensaje; y era porque el rey Othon había hecho esperar nada 
menos que tres años á los enviados de Abderrahman para responder á 
la carta misiva de este, y en desquite querían en Córdoba probar con 
triple tiempo la paciencia de los enviados del rey de Germânia. 

Este fué el pretesto que se alegó para satisfacer la curiosidad de Juan 
de Gorza y de su compañero; pero el verdadero motivo era porque 
habiéndose traslucido la respuesta que daba Othon, Abderrahman se 
veia en el compromiso de tener que martirizar á sus embajadores, á lo 
cual le obligaba por una parle el precepto terminante de su ley que 
condenaba á muerte al que se permitiese frases injuriosas á Mahoraa y 
al Coran, y por otra una manifestación tumultuosa que habían bocho 
los principales musulmanes de Córdoba llevados del fanatismo religioso 
para que el califa no dejase impunes los díctenos que, según de público 
se decia, se consignaban en la respuesta del rey de Germânia. Sin em
bargo Abderrahman no quería usar de r igor alguno contra los comisio
nados, y para evitarlo envió á decir al monge Juan que le recibiría coa 
la condición de no presentar la carta mensaje de Othon : negóse Juan 
á semejante exigencia, y aunque se le manifestaron las miras que en 
esto había, aunque se le dijo que era con el esclusivo objeto de evitarle 
los peligros que de otro modo podían sobrevenirle, no cambió de reso
lución el religioso. Concediósele entonces una tregua de algunos meses 
para que sin distracciones de ningún género pudiera pensar mejor en lo 
que le conviniese, y transcurrido algún tiempo comisionó Abderrahman 
al obispo mozárabe de Córdoba para que fuera á persuadir al embaja
dor del rey de Germânia. Tampoco obtuvo resultado el obispo mozá
rabe; Juan persistió en su empeño y aun parece haber ochado en cara 
al comisionado del califa la dependencia en que vivían los mozárabes. 
Todavía quiso esperar mas Abderrahman, como quiera que algún tiem
po después envió otra comisión al religioso Juan que manifestó las pro
pias disposiciones é igual propósito. 

En vista de la inutilidad de los pasos oficiosos que se habían dado, 
el califa apeló al terror, y mandó decir al inflexible monge, que si per
sistía en su temerario empeño decretaria una persecución general con
tra los cristianos, persecución de la cual era y 1c hacia responsable por 
su obstinación. Ni por esas cedió Juan; pero entonces la cuestión había 
tomado ya otro aspecto, puesto que los mozárabes estaban especial
mente interesados en zanjar el asunto. Tuvieron por lo tanto una e n -
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trevista con el monge de Gorza, y en su consecuencia propusieron al 
califa que se enviase otra embajada al rey Othon con objeto de m a n i 
festarle las dificultades ocurridas. Convenido este desenlace, y no ha
biendo quien se encargase espontáneamente de esta comisión, Abder-
rahman prometió muchos regalos y un favor especial á quien quisiese 
desempeñarla. 

A la sazón habia en la corte del califa un seglar llamado Recemundo 
ó Raimundo cuyos conocimientos en las lenguas arábiga y latina le 
habían proporcionado un empleo, y creyendo la ocasión favorable para 
medrar se presentó á solicitar la embajada con la única condición de 
que se le diese la sede episcopal de Elvira, entonces vacante. Se lo pro
metió el califa. Tomó pues Recemundo sus instrucciones en compañía 
de un tal Dudon , partió de Córdoba, obtuvo del rey Othon un escrito 
en el cual autorizaba á Juan á suprimir la presentación de la carta que 
hahia dado margen á aquellas dificultades, y regresó â la corle del 
musulmán á dar cuenta del resultado obtenido. 

Vencidos ya los obstáculos, Abderrahman no quiso recibir á nadie 
antes que á Juan ; y al efecto, según añade la t radic ión, se presentaron 
al embajador algunos vizzires, los cuales al encontrarle despeinado y 
con larga barba , con su tosco y poco limpio hábito, le manifestaron 
que el califa no recibía á nadie que se le presentára de aquel inodo. 
Juan contestó que no tenia otro traje y que vestia tal como su religion 
ú órden le tenia prescrito. Verdad es que enterado el califa le envió 
cierta cantidad que creyó suficiente para costear un nuevo traje; Juan 
recibió el dinero con muestras de agradecimiento y lo repartió â los 
pobres. En vista de semejante empeño, Abderrahman accedió à que el 
embajador del rey Othon se presentase como quisiera. 

Señalado din para este adose desplegó un lujo y ostentación grande. 
Tropas do todas armas ocupaban la carrera desde la casa del benedic
tino hasta el palacio del califa ; híciéronse públicas demostraciones de 
regocijo ; los principales muslimes de la corte salieron á recibir al e m 
bajador fuera del palacio, y pisando ricas alfombras, atravesando por 
lujosas y magníficas habitaciones en que solo se veian riquísimas sedas 
llegó Juan á la presencia del monarca mahometano. Distinguióle este 
con demostraciones de atención y amistad ; hablóse de lo sucedido con 
la célebre carta misiva, convínose en la paz y buenas relaciones que 
reinaban entre la corle de Córdoba y la de Germânia, y Juan fué i n 
vitado á celebrar otras conferencias con el emi r , de las cuales resultó 
la mayor intimidad de relaciones. Entretanto Recemundo, habiendo 
ascendido de una vez y por mediación del califa á la dignidad de obispo, 
gobernaba la sede de Elvira (1). 

En contraste con esta condescendencia y amabilidad del califa con 
los cristianos, cumple citar un hecho que revela sentimientos y un ca -

(1) Vtíanse pnra esta tradición las Actas de los santos de los monges benedic-
Imos, en Mabillon, y las de la vida de S. Juan do Corza , citadas por Lafuente, 
Historia de España , lom. m, pág. 47a. 
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rácter biea distinto: tal es el martirio del jóven Pelayo. Hemos mani
festado ya que en una de las batallas que se dieron durante el reinado 
de Ordoño I I , en ia de Valdejunquera, fueron presos dos obispos, Dul
cídio de Salamanca y Hermogio de T u y ; el primero pudo rescatarse; 
el segundo dejó en rehenes á un niño de diez años, sobrino suyo, llama
do Pelayo. Pues bien, sea por falta de medios, sea por descuido, ello 
es que el niño quedó por rescatar en la corte de Abderrahman. Sus gra
cias y particulares prendas llamaron en gran manera la atención del 
califa, por lo cual le hizo todas las promesas mas seductoras para un 
jóven de dicha edad con el objeto de atraerle á la religion mahometana, 
Pelayo se resistió á todas las sugestiones á pesar de que hacia tres años 
que separado de su familia en cuyo seno habia aprendido á estimar en 
lo que vale la religion cristiana, estaba siendo testigo de las prácticas 
religiosas de los sectarios de Mahoma. En medio del cariño que Abder
rahman demostraba al jóven y constante confesor de la fe , ocurrió a l 
gún lance que sonrojaría á Pelayo y le indujo á abalanzarse al califa y 
herirle en el rostro , hablando mal de la religion de Mahoma y de sus 
sectarios. Entonces trocando completamente el musulmán sus sent i 
mientos decretó el martirio y la muerte de Pelayo, cuyo cuerpo des
pués de atenacearlo horriblemente fué arrojado al Guadalquivir. El en
tusiasmo de la fe alentó al jóven hasta el postrer momento de su vida. 

16. Ordoño I I I , hijo de Uamiro , acababa de suceder á su padre en 
el trono; y ya desde los primeros dias de su gobierno empezó á f i gu 
rar el que habia de sucederle, aliándose con su lio García de Navarra y 
con el conde Fernán Gonzalez. Ordoño rechazó los ataques de sus ene
migos , en castigo de los cuales no se contentó con haberlos rechazado, 
sino que hizo pagar la venganza á la inocente Urraca su esposa, é h i 
ja del sublevado conde. Bajo protesto de esterilidad repudió pues á la 
reina, y no solo esto sino que contrajo segundas nupcias con Elv i ra , 
hija de un conde de Asturias llamado Gonzalo. 

Nuevas turbulencias se suscitaron en Galicia, pero las sofocó inme
diatamente Ordoño , y ya que para ello habia tenido que aprestar un 
numeroso ejército, no quiso soltar las armas sin dar á los mahometanos 
una lección. Con este objeto repitió las correrías que algunos de sus an 
tecesores habían hecho por tierras de Lusitânia , adelantóse hasta L i s 
boa cuya ciudad saqueó, y cargado de prisioneros y de bolín regresó á 
su palacio y corle. 

Esto le ocasionó inmediatamente la necesidad de defender sus propios 
Estados de las invasiones del enemigo, en cuyas circunstancias hubie
ron de reanudarse las interrumpidas relaciones entre el conde Fernán 
Gonzalez y el monarca cristiano. Las tierras de que era señor el conde, 
estaban situadas precisamente en Castilla, en las comarcas mas adelan
tadas y fronterizas al imperio muslímico, por cuya razón eran las mas 
espueslas á invasiones. Merced á la sumisión de Fernán Gonzalez al rey 
Ordoño pudq.estar por consiguiente prevenido para las correrías de los 
ransulmiaes que se atrevieron á penetrar hasta las inmediaciones de 
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Burgos, si bien no les faltó el castigo de semejante osadía en la derrota 
que llevaron. 

Desde entonces no pudo ya realizar Ordoño I I I ninguna tentativa 
contra los musulmanes; pues si bien pensaba en proyectos de esta c la
se, le atajó la muerte sus deseos â los pocos años de su reinado. Falle
ció en 9S5 encontrándose en la ciudad de Zamora, desde la cual fué 
trasladado su cadáver á la iglesia de S. Salvador de Leon junto al pan
teón de su padre. 

Durante el corto gobierno de este monarca , gobierno ocupado en su 
mayor parte en sofocar rebeliones, no se descuidó la protección espe
cial que iban manifestando todos los monarcas á la Iglesia. Así vemos 
que Ordoño I I I donó á la catedral de Leon todas las tierras de Valdera-
tar io , y le concedió en los años siguientes las iglesias erigidas en terr i 
torio de Salamanca, manifestando que hacia estas donaciones para u t i 
lidad de los obispos y de los religiosos y en beneficio de su alma y de la 
de su padre. 

Ocurrió también en la propia época un pleito entre Velasco Hanniz 
y Severo abad del monasterio de S. Cosme, cuya historia además de 
ser curiosa revela el modo con que se administraba justicia en aquellos 
tiempos. Dos particulares, Arborio y María, ofrecieron todos sus bie
nes y sus personas al citado monasterio, haciendo la donación en po
der y manos del obispo Cixi la: Arborio debia quedarse entre los mon
ges con título de religioso , y su mujer María deseaba para sí el de rel i 
giosa. Los dos consortes fallecieron á los veinte y tres años de haber 
hecho su donación , y á los veinte y cuatro de haberse incautado de d i 
chos bienes el monasterio, Velasco Hanniz presentó demanda alegando 
haberle hecho Arborio donación en favor suyo con anterioridad al tes
tamento otorgado en beneficio de la comunidad de S. Cosme. El de
mandante Velasco Hanniz, y en representación de los demandados Se
vero abad del monasterio, comparecieron ante el rey Ordoño que á la 
sazón estaba en Simancas, y el monarca cometió el conocimiento del 
asunto á un tal Olmundo. Presentaron su respectivo fiador las partes 
y prometieron manifestar en un dia determinado los documentos en que 
fundaban sus pretensiones. El dia en que esto debia hacerse, no estaba 
el rey en Leon , y según convenio hecho de antemano por los l i t igan
tes , se presentaron al obispo Gonzalo y á su c lero, in concilio cum 
clero. El abad entregó su testamento ; Velasco Hanniz alegó que su do
cumento estaba guardado en un lugar en que no lo encontraron: sin 
embargo dándolo por presentado en juicio fallaron los jueces en confor
midad á las leyes godas (1), y suscribieron la sentencia Frunimio que 

(1) las leyes ã que se alude , son las siguientes: 
«Omnis ingenuus vir atque fcemina sive inferior, qui filios aut pronepotes 

non reliquerit, faciendi de robus suis quidquid voluerit, indubitanter licen-
tiam hobebit.» Lib. iv, tit.ii , cap. ÍO. 

«Nam si scripturatn ipsatn , vel rem conditor, dum viveret, Itullo modo tra-
didei it, sed apud se retinuit, ct voluntatem suam postmodum inimutavit, iliud 
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habia sido obispo de Leon, Gonzalo que lo era , los presbíteros Berulfo, 
Speraindeo , Zuleiman y Bal tar io, y ¡os diáconos Sisebuto y Àbayub. 

Al corto y agitado gobierno de Ordoño I I I sucedió el de Sancho, her
mano del anterior monarca. Sancho habia promovido perturbaciones 
en el reinado precedente; el suyo debia ser á su vez objeto de demos
traciones análogas que no se echaron de ver hasta después de un año. 
Estas ocurrencias sin embargo iban haciéndose mas graves y frecuen
tes; ya se dejaba conocer en la ambición de reinar que habia degene
rado el entusiasmo por el triunfo de la noble causa que estaba encar
gada á los reyes de España. Continúan todavía las conquistas ; pero 
menudean por demás las treguas y paces con el enemigo á proporción 
que los Estados cristianos se ensanchan y el imperio muslímico español 
se reduce. 

Sancho vió disputados sus derechos al trono por el mismo conde Fer
nán Gonzalez que se los habia favorecido antes en el campo de batalla1, 
luchando entonces el conde contra Ordoño perjudicaba á su hija que 
todavía era re ina ; luchando ahora contra Sancho favorecia á su hija 
que habia casado con otro Ordoño, llamado el M a l o , hijo de A l fon 
so IV. Esta vez la tentativa no fracasó ; las tropas abandonaron á su 
rey, y Sancho se vió precisado á refugiarse en Navarra al lado de García 
su tio. Este no pudo ó no se atrevió á favorecer sus intentos; pero le 
preparó la alianza con el calila de Córdoba á donde se trasladó Sancho 
con el fin real y cierto, sí, pero secundario, de que los médicos le cura
sen su escesiva obesidad por la cual es conocido en la historia por el 
epíteto de el Gordo. 

Tres años permaneció Sancho en la corle mahometana, y entretanto 
á la vez que curaba el defecto de su corpulencia basta el punto de reco
brar toda la agilidad propia de la juventud, iba insinuándose en el áni
mo del califa hasta el estremo de conseguir de él un tratado de alianza 
para recobrar el trono de Leon. Los que tuviesen en algo los intereses 
que desde Pelayo se estaban disputando en campo de batalla, no po
drían menos de sorprenderse con profundo disgusto de ver á un m o 
narca cristiano convertido en jefe de huestes musulmanas, aunque fue
se por un motivo tan poderoso como el de recobrar el trono perdido en 
una sublevación. El espectáculo era nuevo, y hubo de producir mal 
efecto así por la novedad como por sus resultados. 

No pretendemos que estos resultados fuesen malos precisamente por 
recobrar Sancho el trono, sino porque esto importaba cierta obligación 
y dependencia del monarca castellano con respecto al califa de Córdoba. 
Alejado el intruso Ordoño sin necesidad de desastres y batallas, falto 
de partido y de protección, prófugo de sus Estados y retirado entre los 
moros de Aragon por haberle rechazado los cristianos de Burgos, tuvo 
una muerte tan oscura como triste habia sido su existencia y su gobier-

potius (¡rinissimum erit, quod post tcstaUonum non Iruilila? scripturac dotinisso 
oojsnoscitur,» bib. v, tit u , cap. >>• 
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no (1). Inút i l es decir que Sancho y Abderrahman vivieron en continua 
paz y amistad, la cual no se alteró con la muerte del poderoso califa 
ocurrida en el año 961. A l afortunado jefe del imperio muslímico espa
ñol que había logrado estar en paz con los demás reyes sus naturales 
enemigos, que habia recibido embajadas y felicitaciones que otros mo
narcas mas poderosos le hubieran envidiado, y que en medio de tanta 
satisfacción y de los placeres que le rodeaban , habia pasado una vida 
desasosegada é intranquila (2 ) , al renombrado Abderrahman 111 cuyo 
gobierno formó época en la historia del imperio mahometano en Espa
ña , sucedióle su hijo Alhakem I I , con quien renovó Sancho las mis
mas relaciones de paz que habia establecido con su padre. 

Ya se deja comprender por consiguiente que en el reinado de Sancho 
no era dable esperar progresos en las armas cristianas, si bien no des
cansaba entretanto el conde de Castilla. Fernán Gonzalez se ocupaba 
en incomodar por cuantos medios estaban á su alcance á los moros 
fronterizos á sus tierras ; saqueaba sus campos y sus casas, tomábales 
los ganados, y tal importancia supo dar á sus escursiones que Alha
kem se vió precisado á publicar la guerra santa contra los cristianos de 
Castilla. Antes de partir procuró entusiasmar á sus soldados con una 
alocución en que abundaban las máximas y sentencias del Coran (3); 

(1) «Supradietus quippe Ordonius ab Asturiis projectus, Burgos pervenit: 
ipsura tunc burgenses muliere ablata cum fill is duobusà Castella expullerunt, 
et ad terram sarracenorum ilium direxerunt; ipsa quidem remanens Urraca 
nomine alio se sociavit viro. Ordonius adhuo vivens inter sarracenos mansit et 
ejulando poonas persolvit.» Cronic. de Sampiro, num. 26. 

(2) Es curioso y notable , si es cierto como creemos , el siguiente hecho: 
«Cuerna Ahmed Almakari que entre los papeles que se hallaron después áe 

su muerte (de Abderrahman) se encontró uno escrito por él que decía así: De 
reinado cincuenta años, y mi reino ha sido siempre 6 pacífico 6 victorioso. 
Amado de mis súbditos, temido de mis enemigos , respetado de mis aliados y 
de los principes mas poderosos de la tierra, he tenido cuanto parece pudiera 
desear, poder, riquezas, honores y placeres. Pero he contado escrupulosa
mente los dias que he gustado de una felicidad sin amargura , y solo he hallado 
catorce en mi larga vida.» Véase Lafuente, Historia de España, I . III, pág. 475. 

(3) Para completar la idea que hemos dado del Coran y del espíritu que en 
él domina, léase el documento á que se alude en el testo : «Soldados , deber es 
de todo buen musulmán ir à la guerra contra los enemigos de nuestra ley. los 
enemigos serAn requeridos de abrazar el islam , salvo el caso en que como aho
ra sean ellos los que comiencen la invasion Si los enemigos de la ley no fue
sen dos veces mas en número que los muslimes, el musulmán que volviese la 
espalda â la pelea es infame y peca contra la ley y contra el honor. En las in
vasiones de un pais, no mateis las mujeres, ni los niños, ni los débiles ancia
nos, ni los monges de vida retirada , á menos que ellos os hagan mal El 
seguro que diere un caudillo, sea observado y cumplido por todos. El botin, 
deducido el quinto que nos pertenece, será distribuido sobre el campo de 
batalla, dos partes para el de á caballo , y una para cl de ã pie Si un 
muslim reconoce entre los despojos algo que le pertenezca , jure ante los ca-
díes do la hueste que es suyo , y se le dará si lo reclamase antes de hacerse 
la partición , y si después de hecha , se le dará su justo precio. Los jefes están 
facultados para premiar á los que sirvan en la hueste, aunque no"sean gente de 
pelea ni de nuestra creencia.. . No vengan ã la guerra ni á mantener frontera 
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pero el resultado de la guerra santa fué por desgracia muy favorable á 
los mahometanos, pues se apoderaron de varias poblaciones. Es verdad 
que , según algunas crónicas , iba con los enemigos un conde de Cas
tilla llamado Vela, lo cual nada tiene de inverosímil atendida la fre
cuencia con que empezaban á pasarse recíprocamente cristianos al ejér
cito de los musulmanes y musulmanes al ejército de los cristianos. 

Estas correrías de las huestes mahometanas por tierras de Castilla no 
fueron parte para que dejasen de solicitar la amistad de Alhakem todos 
los príncipes cristianos. Sancho se prevalió de sus amistosas relaciones 
con el califa para pedir el cuerpo del jóven mártir Pelayo, que se con
servaba en Córdoba, habiéndole recogido cuidadosamente los mozárabes 
cuando fué arrojado al Guadalquivir por orden de Abderrahman. A este 
efecto partió para la capital del imperio mahometano el obispo de Leon, 
Velasco, y tuvo tan buena suerte en su comisión que un año después 
eran recibidos con gran solemnidad los preciosos restos en la corte cris
tiana , y trasladados á la iglesia de un monasterio que para este objeto 
mandó construir el rey, probablemente á instancias de la reina Teresa 
y de su hermana Elv i ra, á las cuales se debia la iniciativa de la tras
lación del cuerpo del santo mártir. 

Entretanto estaba ocupado Sancho en sofocar las sublevaciones de al
gunos condes mal avenidos con su gobierno; pero no haremos de ellas 
mas mérito que el necesario para consignar que fueron sofocadas, sa l 
vo la de Gonzalo Sanchez que gobernaba á Lamego , Coimbra y Viseo. 
Gonzalo hizo proposiciones de avenencia al monarca de Leon ; pero fué 
para cogerle en un banquete en el cual le envenenó. He aquí el triste 
fin de Sancho I cuyo cadáver se trasladó á Leon para sepultarlo al lado 
de sus antecesores. Por vez primera hubo de presenciar España en el 
nuevo período de restauración un hecho semejante que demuestra cuan
to iban degenerando por desgracia las costumbres. Ya la dignidad real 
se codiciaba con las armas en la mano, ya se empleaban la astucia y 
la traición para desocupar un trono que era el símbolo de las glorias de 
un gran pueblo que no habia hecho todavía la mitad de los sacrificios 
necesarios para la grande obra de la reconquista de su nacionalidad. 

Vamos á completar la noticia de los sucesos referentes á este re ina
do , consignando una ficción con la que se ha pretendido manchar la 
memoria de un prelado que no merece los cargos de los cuales vamos á 
ocuparnos someramente. 

Ocupaba á la sazón la sede de Compostela Sisnando que era el se
gundo obispo de este nombre, y con anuencia del rey Sancho habia 
rodeado de torres, murallas y fosos la ciudad y la iglesia dedicada á 
Santiago apóstol con el objeto de poner á cubierto de los ataques de los 
piratas normandos las preciosidades de dicho templo. Como si este fin 

los que teniendo padre y madre no traigan licencia de ambos , sino en casos 
de súbita necesidad , que entonces el primer deber del musulmán es acudir t¡ 
la defensa del pais y obedecer al llamamiento de los walíes.» Véase Lafuente , 
Historia de España , tom. in , pag. 4S2. 
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no estuviera coafirmado y jusüíicado por las irrupciones que verifica-
roa pocos años después los consabidos piratas cuya presencia se hacia 
temible (1), han querido atr ibuir algunos las fortificaciones que hizo 
Sisnando á deseos de hostilizar al monarca favoreciendo las sublevacio
nes promovidas contra é l , siendo así que al consignar la aproximación 
de Sancho á Compostela convienen todos en que Sisnando no hizo a r 
mas contra el rey. Verdad es que lo atribuyen á cobardía del prelado ; 
pero precisados á fingir, ¿qué otra evasiva podían dar á sus disparata
das y gratuitas suposiciones? 

Hay mas aun ; en el supuesto de que Sancho se apoderó de Sisnando, 
añaden los cronistas, que puso en su lugar á Rosendo. De ahí han to 
mado preleslo para fingir otra fábula , y es la de que sabida por Sis
nando la muerte de Sancho se escapó de la cárcel y se presentó en la 
noche de Navidad á la habitación de Rosendo amenazándole con la pun
ta de una espada. El segundo cedió á la intimación dejando su d ign i 
dad y retirándose áun monasterio ; el primero volvió á ocupar la sede 
compostelana. Toda esta farsa se desacredita sin embargo con los do
cumentos contemporáneos de los cuales se desprende que Rosendo no 
ocupó la sede de Compostela hasta después do muerto Sisnando (2). 

17. Un tierno niño de cinco años había dejado Sancho, y este ocu
pó el trono que acababa de dejar vacante su padre. Era preciso nom
brar una regencia; por vez primera se vio figurar en este cargo áuna 
religiosa, Elvira que lo era en el monasterio de S. Salvador , lia del 
nuevo monarca, la cual junto con la reina v iuda, Teresa Jimena, que
dó encargada de la tutela de Ramiro I I I . 

Un año habia cumplido desde que el rey niño ocupaba el trono de 
Leon cuando ocurrió en las costas de Galicia un desembarco de piratas 
normandos que montaban una escuadra de cien buques. La devastación 
fué general; los cautivos se hicieron en gran número ; fué preciso que 
se tratase de rechazar formalmente y â toda prisa aquellos enemigos. A 
este efecto salió en su persecución el obispo Sisnando para castigar las 
depredaciones, cautiverios y desastres ocasionados en las inmediacio
nes de la iglesia de Santiago , y que eran una amenaza contra ella: 
Sisnando murió á manos de los normandos que salieron victoriosos de 
la oposición que se les hizo , lo cual les alentó para internarse mas y 
mas en el país avanzando hasta los montes de Cebrero con el objeto de 
saquear, talar, incendiar y cometer toda clase de escesos. Pero al fin 
pagaron su osadía: cuando cansados de desastres retrocedian hácia las 

(1) «Anno JI Regni su¡ C. classes nortmanonim cum Rege suo nomine Gunde-
redo ingressai sunt urbes Gallaecia;, el strages multas facientes in gyro Saucti 
Jacobí Apostoli Episcopum loci ipsius gladio peremorunt, nomine SisnancJum, 
ac lotam Gallasciam depradaverunt, usquequo pervenerunt ad Alpes montos 
Ecebrarii. Tertio vero anno remeantibus illis ad propria, Deus quem oceulia 
non latent, relribuit eis ultionem : sicutenim illi plebem clivistianam in c.ipli-
vitatom miscrunl, et muitos gladio inlerfecerunt, ity illi priusquam à finibus 
Gallaocií» exirent, multa mala perpessi sunt.» Cronic. de Sampiro , núm. 28. 

(2) Florez , icspaüa Sagrada, tom. XIX , cap. (i. 
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costas para embarcar los despojos, el conde Gonzalo Sanchez se les 
opuso con sus gallegos, atacóles , hizo en ellos grandes estragos, dió 
muerte á su jefe, incendió sus naves, y de este modo recobró la presa 
que los piratas se llevaban (1). Estos sucesos entre los cuales debe con« 
tarse la muerte del obispo Sisnando á manos de los normandos, han 
contribuido por parte de algunos cronistas é historiadores á calificarle 
de guerrero , y á sancionar con este epíteto la oposición armada al rey 
Sancho y el brusco desafio presentado al obispo Rosendo ; pero esto no 
importa razón alguna que pueda dar la menor garantía á las injust i f i 
cadas y absurdas suposiciones anteriores que hemos refutado. 

Poco ó nada podremos decir del reino de Leon durante la menor edad 
de Ramiro : su madre que también se habia hecho religiosa, y su lia 
que ya lo era, gobernaban la monarquía prevaliéndose de la paz que 
se habia firmado con Alhakem , paz que no era tan fácil se alterase 
cuando otro n iño, Hixem , ocupaba el califato de Córdoba bajo tutela. 
Las regentas del reino de Leon se dedicaron pues con especial preferen
cia à las fundaciones y obras piadosas que su piedad y celo les sugerían. 
Entonces fué cuando se suprimió la sede episcopal de Simancas cuya 
creación era reciente, según hemos dicho. Los Estados de Leon disfru
taban entretanto de paz y de tranquil idad, como se desprende del con
testo de una reunion de obispos y señores habida en la corte para dar 
gracias á Dios por los beneficios que se esperimentaban durante el prós
pero gobierno de las tutoras (2). Esta misma reunion debió ser sin du
da promovida con objeto de atender á las reclamaciones del obispo de 
Leon sobre la sede de Simancas. Alfonso IV la habia establecido por 
inclinación particular que tuvo á la ciudad , y para crear la nueva dió
cesis habia quitado gran parte de su territorio á la de Leon. He aquí 
pues el asunto que juzgaron los prelados y señores reunidos en la corte 
durante la menor edad de Ramiro I I I : examinado con todo detenimien
to, acordaron suprimir la sede de Simancas reintegrando á la de Leon 
en todos los derechos y posesiones que le habia concedido Ordoño I I . 
Este acuerdo fundado en la poderosa razón de que no podia haber dos 
obispos en territorio de una misma diócesis, fué debido en gran parte á 
Sisnando que entonces ocupaba la sede de Leon (3) y también á la re
genta, E l v i r a , cuya firma aparece en primer término en la escritura, 
lo cual es una confirmación de que el gobierno durante la minoría de 

(1) Véase la nota anterior de Sampiro. 
( i ) « Et quoniara scriptuna est, quia non est discretio apud Dominurn diver-

sorum sexuura virorum ac foeminarum, sod qui reote credit, et recle agit, s i 
ne dúbio vir nuncupatur, et homo Justus omnia judical , ipse autem à nomine 
judicatur.» Risco, España Sagrada , tom. XXXIV, cap. 16. 

(3) «Igitur in ipsa regia urbe legionensi adclamatum est ab omni conci
lio, ut cuneta huic urbi principali subderentur, et huno lestamenlum sicut 
pridem stabiliretui-, et per manus sacerdotis Sisinandi episcopi litatio prima 
repararc'ur et contineretur: quem ipsum ponliíioem propter vit;B meritum ct 
profiguam sapientiam in ipsam urbem elogerunt, et manui ejus ipsam Septi-
mancam cum cunetas ecclesias comprovinciales sibi manciparunt, et servien
tes sibi decreverunt.» Risco, España Sagrada , lorn. XXXIV, cap. 16. 
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Ramiro I I I corrió especialmente á cargo de la t ia del monarca, y ira de? 
la madre, como en el órden natural pudiera suponerse. 

Entre tanto el rey había crecido y ya manifestaba sos inclinaciones 
no muy conformes al parecer con la educación que le dieron su tia f 
madre. Manifestó particular empeño ea sustraerse cuanto antes de In
dependencia en que vivia , casó con una señora por nombre Urraca, 
que no contribuyó á reprimir las inclinaciones del inesperlo Ramiro cu
yo carácter nos pintan las crónicas con colores poco favorables (1). Esto 
le valió precoces disgustos; pues se enemistaron fácilmente con él algu
nos condes cuya altivez y espíritu de independencia eran notorios, y 
llegaron à consagrar nuevo monarca en la iglesia de Santiago. AcepU> 
el nombramiento Bermudo hijo de Ordoño I I I , que era el levantado por 
sus partidarios de Galicia, y por espacio de dos años hubo dos reyes, 
pues si bien Ramiro le habia presentado una batalla que fué sangrienta, 
no habiendo quedado decidida en favor de uno ni de ot ro, se retiraroa 
ambos á sus respectivas tierras donde permanecieron tranquilamente 
hasta el año 982 en que murió el rey de Leon dejando el trono libre y 
desocupado para su competidor Bermudo. 

A pesar de su carácter y de sus inclinaciones Ramiro I I I no descuidó 
por completo los actos de liberalidad con que sus predecesores habían 
correspondido á la Iglesia : así es que además de confirmar la supresión 
del obispado de Simancas, donó á la sede de Leon cuatro pueblos si
tuados â orillas del Cea, á saber, Valdefuentes , Gordoncello , Gorda-
riza y Mazóles, y también la de Soliana de cuya posesión se habia des
pojado á un señor desleal al rey. Otras varias donaciones se hicieron 
también en nombre de Ramiro durante su minoría ; pero creemos inne
cesario repetirlas, pues su mera insinuación es suficiente para compren
der que en todas las circunstancias continuó dispensándose á la Iglesia 
una protección que contrasta muchas veces con el carácter de los acon
tecimientos. 

En medio de todas estas vicisitudes formáronse unos nuevos Estados 
cristianos en dominios sucesiva y perpetuamente sustraídos de la domi
nación mahometana; nos referimos al condado de Castilla. La inseguri
dad de las conquistas hechas por los cristianos en tierras fronterizas á los 
dominios muslímicos les precisaron á establecer en ellas gobernadores 
amovibles y sujetos á las órdenes del rey ; este fué el origen de los cé
lebres condes. Algunos de estos mas arrojados y valientes, sea por de
seos de complacer al monarca, sea con la esclusiva mira de ganar 
territorio para sí, hacían continuas correrías por tierra de mahometanos, 
en lo cual se distinguió especialmente el conde Fernán Gonzalez. Entre 
esos condes hubo algunos mas resueltos y ambiciosos que otros, hubo 
algunos mas afortunados que al ver su creciente poderío se creyeron 
mas fácilmente dispensados de seguir la esclusiva voluntad del monar-

(1) «Rex vero Ranimirus cum esset elatus, et falsiloquus et in módica scien-
tio positus, coepit comités Gallseci», et Legionis, sive et Castell» factis acriter 
ac verbis contrislari.» Cronic. deSampiro, nútn, 29. 
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cu. Tal parece ser el origen del condado independienle de Castilla. 
En nuestro concepto no hay que buscar época fija ni un hecho de

terminado que lo designe; la independencia del condado fué realir-án-
dose paulatinamente del propio modo y con la misma gradación con 
que había cobrado importancia con el acrecentamiento de su territorio 
y con la sucesión hereditaria en el empleo y título de conde. Por otra 
parte los castellanos habían dado repetidas pruebas de sus aspiraciones 
á la independencia; testimonios de ello fueron la sublevación de Ñuño 
Gonzalez , el célebre castigo de los cuatro condes, la elección de los 
jueces j y las variadas actitudes del mas reputado de los antiguos seño
res de Castilla, Fernán Gonzalez. Vérnosle auxil iar al monarca en las 
batallas, vérnosle neutral y retraído , vérnosle luchar contra el mismo 
con quien se habia aliado antes; en una palabra, le vemos hacer uso 
de una independencia completa. ¿Qué mas se quiere para señalar el 
origen de este acontecimiento? Castilla fué haciéndose de hecho inde
pendiente , y desde luego que se hizo hereditario el título de conde, 
pudo darse por sancionada la emancipación de dichos Estados (1). 

Adviértase empero que hubo varios condes en el propio territorio , 
lo cual es un testimonio de la estension de los Estados. En la denomina
ción de Castilla se comprendían la ciudad de Burgos hasta el puerto de 
Guadarrama ; y como desde luego fueron estendiéndose las conquistas 
empezó á hacerse doble denominación dividiendo el territorio en Casti
lla la Vieja y Castilla simplemente. Esta calificación Q distinción era ya 
conocida en la época á que alcanza nuestra resena. 

Por lo demás prescindimos de las leyendas é historias con que se ha 
pretendido acompañar el origen del condado independiente de Castilla 
y los hechos relativos á Fernán Gonzalez: podernos enhorabuena estu
diar la tradición para deducir de las mismas inexactitudes y ficciones el 
carácter que se retrata en la historia, en las costumbres y en las ten
dencias de los españoles desde antiguos tiempos; pero es preciso pres
cindir del análisis minucioso y detallado de los sucesos relativos á la 
formación de este condado, porque en las crónicas é historias no se en
cuentran mas que inexactitudes, dudas y contradicciones. Entre los 
condes anteriores á Fernán Gonzalez hallamos citados á Ñuño Fernan-

(1) He aquí el modo con que suponen algunas historias haberse verificado 
la soberanía é independencia de Castilla : «Cuentan que el rey 1). Sancho de 
Leon se enamoró de un hermoso caballo y de un halcón de singular habilidad 
que el conde tenia, y como no quisiese admitirlos en el concepto de regalo por 
mas que el conde se empeSãra en ello, los adquirió à un precio considerable, 
conviniéndose en que de no pagarlos el dia que se designó, por cada dia que 
pasãra se duplicaria el precio. So los pagó el rey , no sabemos por qué; y al 
cabo de siete años , resentido Fernán Gonzalez de los malos tratamientos que de 
Sancho habia recibido, reclamó la paga de su caballo y de su halcón ; pero sa 
halló que la suma en este tiempo habia subido tanto que no habia en el tesoro 
real dinero con que satisfacerla; y en su virtud se concertaron los dos en que 
el conde en recompensa de la deuda quedaría desde entonces soberano inde
pendiente de Castilla, sin reconocer ningún género de vasallaje â los reyes do 
I.Bim.» Lafuente, UMof ia rf* Kspañn , lorn 111, noln fi la pftg. 495. 

T. i. :t:i 
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dez, Ñuño Nuñez , Gonzalo Tel l iz, Rodrigo Fernandez y Gonzalo Fer
nandez; estos figuran en la historia por hechos individuales y aislados 
que no permiten apreciar la sucesión y casi ni las épocas de los condes. 
Hablase del uno por haber poblado tal ó cual ciudad ó lugar ; háblase 
tie otro por haber auxiliado á tal ó cual monarca ; de este sabemos que 
se insurreccionó, de aquel sabemos que estuvo en una batalla determi
nada ; de suerte que hasta Fernán Gonzalez cuya vida es tan conocida 
en la historia como variada en los hechos, no puede apreciarse digna
mente la erección del condado independiente de Castilla, carácter que 
se revela en la sucesión hereditaria de García Fernandez á quien cor
respondia por muerte de sus hermanos los primogénitos de Fernán Gon
zalez. 

Veamos empero cuál era la situación en que se encontraba el impe
rio muslímico español. Un niño, Hixem I I , se habia sentado en el trono; 
pero el gobierno estaba confiado á la sultana Sobheya, la cual dispensa
ba tanto favor á un musulmán llamado Almanzor , como que el nombre 
de este ofusca á lodos los demás. Dejando que Hixem vegetára en la ig 
norancia, le quitaron todos los medios de ilustrarse , para que no co
nociendo el niño su posición y su porvenir no terminase con su minoría 
el gobierno de sus tutores. Por desgracia este predominio de Almanzor 
habia de ser fatal á los españoles, puesto que el favorito musulmán ha
bia jurado acabar con todos los cristianos. 

A este efecto combinó un grandioso proyecto que principiando por las 
alianzas que podían proporcionarle aumento de tropas, debia acabar 
por invasiones y conquistas desconocidas en los fastos de la época res
tauradora de España. Almanzor reunió considerables huestes y empezó 
¿enseñarles el teatro de sus futuras victorias dirigiéndose al norte y al 
oriente de España, talando campos, recogiendo prisioneros, saqueando 
pueblos y casas. Satisfecho de estos resultados regresó á Córdoba para 
pensar mas detenidamente en los proyectos de conquista. 

La idea que tuvo, fué la de metodizar las incursiones por tierras de 
cristianos, haciendo dos cada año; era al propio tiempo muy liberal 
con sus soldados, de suerte que Almanzor no recogía para sí mas que 
la gloria de haber vencido : los despojos se repartían todos entre las 
huestes, deducida esclusivamente la quinta parte que la ley señalaba al 
califa. El nuevo jefe de los musulmanes disponía así de todos los ele
mentos que podían favorecer su proyecto ; sus rivales quedaban reduci
dos á la impotencia; el califa sumido en la ignorancia de su posición; 
la sultana completamente confiada en su favorito; las tribus de Africa 
proporcionándole contingentes de tropas; las huestes halagadas por la 
seducción de las liberalidades de su jefe; ¿qué le faltaba á todos estos 
elementos de poder y de fuerza sino el prestigio y el valor moral de las 
victorias? Para desgracia de los cristianos españoles ni aun esto le es
catimó la fortuna. 

Triste, muy (riste es la historia de las derrotas que llevaron los cris
tianos en ese memorable período, y cuéntese todavía que debemos igno 



¡AfiO 980, DE ESPAÑA. — 1.1B. X. 5 Í 7 

rar muchos incidentes y muchas victorias, porque su crecido número 
no permitiria consignarlas todas en las crónicas. Sabemos sin embargo 
que tomó Almanzor la ciudad de Zamora con muchos castillos y pobla
ciones inmediatas, todo lo cual lo manió destruir, recogiendo antes 
muchos cautivos de uno y otro sexo , ganados y riquezas que pudo ha
llar á mano. El número de prisioneros fué tan grande que no pudiendo 
sin dificultad traérselos todos á Córdoba por ser su misma multitud un 
estorbo, fueron muchos de ellos decapitados. 

Por desgracia no es fácil desmentir un hecho tan desconsolador co
mo el de que se afiliaron algunos cristianos á las huestes muslímicas; 
prueba inequívoca de la degeneración de costumbres. En esta confor
midad avanzó Almanzor hácía la corte de Leon de donde huyeron los 
habitantes á Oviedo llevando consigo las alhajas y preciosidades, las 
reliquias de los santos y aun los cadáveres de los re jes: no parecía s i 
no que se hubiese renovado el desastre del Guadalete; no parecia sino 
que la monarquia cristiana iba â sufrir un rudo y decisivo golpe que 
acabase perpetuamente con ella ; no parecia sino que la Providencia 
hubiese abandonado la noble causa de Pelayo en castigo de la degene
ración á que habian venido los descendientes del héroe de Covadonga. 
No se descuidó por esto la defensa de Leon confiada al conde Guillermo 
Gonzalez; pero tanto estrecharon el cerco los musulmanes, tal fué la 
actividad que desplegaron en el sitio y en el ataque de la ciudad que 
se agotaron las fuerzas á los entusiastas defensores. Las dificultades de 
la conquista solo sirvieron para alentar á los muslimes para multiplicar 
los desmanes; robaron, incendiaron y degollaron sin que de este ester-
rainiose librasen ni los niños, ni las mujeres ni los viejos. Cuando tan 
mal parada andaba la corte, calcúlese cual seria el aliento que conser-
varian los cristianos: estas derrotas no eran por desgracia mas que el 
preludio de otras nuevas. 

Destruidas fueron Sahagun , Simancas y otras poblaciones ; Astorga 
fué también tomada , y lo peor de lodo es que Almanzor no hahia sa 
tisfecho aun su sed de sangre y esterminio. Los cristianos que acababan 
de pasar algunos años en la tranquilidad de la paz convenida con el ca 
lifa de Córdoba, hubieron de sorprenderse ante tan bruscos y súbitos 
ataques. Desprevenidos pr imero, y desalentados luego al ver la fortuna 
de su contrario, los ánimos no pudieron prestarse al entusiasmo que 
habia proporcionado cien glorias y laureles á los defensores de la inde
pendencia nacional. Entretanto el rey Berraudo I I continuaba en üvie 
do, á donde se habia retirado huyendo de su palacio y corte. 

Almanzor meditaba empero nuevas invasiones, y si bien no aban
donó la idea de seguir á los cristianos de Leon hasta sus últimas trin 
cheras y guaridas, les dejó en paz por algún tiempo para dirigirse esta 
vez hácia el oriente de España, donde se habia establecido el condado 
de Barcelona. Esta ciudad fué atacada con brios y hubo de.ceder ante 
el número y la fuerza moral de sus enemigos. Poco tiempo después las 
huestes musulmanas se dirigieron á Navarra , donde devastaron , segnn 
costumbre, la comarca de Nájera. 
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He aquí con cuanta facilidad sembró el musulmán un nuevo y des
conocido terror en los tres reinos cristianos. Leon , capital de sus Esta
dos, habia sucumbido; Barcelona, capital del condado de su nombre, 
fué tomada; en Navarra se habia llevado la desolación hasta Nájera; 
¿qué mas le faltaba á Almanzor para darse por satisfecho con haber 
destruido en pocos meses la obra de la restauración realizada á costa 
de años y de sacrificios? ¿qué mas le faltaba para que pudiese creer 
esterminados los enemigos del falso profeta de la Meca? ¿ qué mas fa l 
laba para que pudiese creer menos necesaria la actividad que hasta en
tonces habia desplegado? Nada; pero quedaban todavía cristianos y 
habia jurado esterminarlos. 

18. El favorito de la sultana proyectaba apoderarse de las últimas 
guaridas de los cristianos , y ya que no pudo efectuarlo con respecto á 
los de Cataluña que al poco tiempo recobraron á Barcelona sin que 
pudieran ya nada contra ellos las huestes musulmanas, pensó á lo me
nos realizarlo con los de Leon. En tan críticos momentos tuvo que pre
senciarse sin embargo el escándalo de que Sancho , hijo del rey Ber-
mudo, manifestase serias pretensiones de arrebatar la corona á su pa
dre. Como si todo esfuerzo hubiese sido por demás para dar creces á 
las dificultades con que luchaba Almanzor para deshacerse de los riva
les y de los partidos que se habían declarado en guerra con é l , aun se 
le favorecia con las divergencias intestinas de sus enemigos. 

Así fué preparándose el éxito de la gran espedicion que realizó A l 
manzor en Galicia. El venerado templo del santo Apóstol fué saqueado 
é incendiado: tal debió ser el abuso que se cometió en este punto que 
aun las campanas fueron robadas y trasladadas á Córdoba. Ya se deja 
suponer que el número de cautivos fué muy considerable. 

Los cristianos no pudieron menos de sentir especialmente semejante 
pérdida que el piadoso Bermudo procuró remediar restaurando el rico 
templo de Santiago , objeto de particular veneración. Por fortuna se ha
bia salvado providencialmente el sepulcro del santo Apóstol: los edif i
cios y las murallas habían sido arruinadas; las preciosidades y riquezas, 
muchas en valor y en número , habían sido saqueadas; solo el venera
do sepulcro se respetó ; lo guardaba un religioso: anle la devota y re 
signada actitud del monge, Almanzor sintió degenerar sus brios y res
petó el precioso depósito que era bastante para imponer tal sacrificio de 
abnegación, tal testimonio de heroismo. Así se comprende mas que se 
procediese con tanta prontitud á la restauración del derruido templo 
de Santiago. 

Cincuenta victorias contaba ya Almanzor cuando se formó una po
derosa liga entre los reyes cristianos para atacar al afortunado musul
mán. Animado este con la esperanza del triunfo avanzó siguiendo para 
arriba la corriente del Duero , hasta llegar á vista del ejército contrario 
acampado en Calatañazor. La lucha fué reñida; vertióse sangre en 
abundancia ; el campo quedó cubierto de cadáveres; el mismo Alman
zor fué herido gravemente; la muerlo de osle acontecida poco después 
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á consecuencia de Id herida , acabó de asegurar un completo Iriunfo á 
los cristianos. 

Es innegable que bajo el aspecto militar no hay en aquel siglo figura 
alguna que domine á la del favorito de la sultana Sobheya. Murió á la 
avanzada edad de sesenta y tres años ; pero desde que se había encar
gado del mando de las huestes mahometanas , la prosperidad le habia 
favorecido constantemente. En todas sus correrías, en mas de cincuenta 
batallas, habia sido el terror de los cristianos ; los defensores de la re
ligion respiraron el dia en que bajó al sepulcro su temible y victorioso 
enemigo. 

Esle importante suceso subsiguió inmediatamente después á la elec
ción de un niño de cinco años, Alfonso V , para monarca de Leon , en 
el año 1000 poco mas ó menos. Cada vez mas iba estableciéndose de 
hecho la monarquía hereditaria, pues ya es este el segundo de los reyes 
que suceden á su padre en una edad que les imposibilita de dir igir por 
sí los asuntos del reino. Sea la casualidad ó lo que fuere , ello es que la 
práctica iba acreditando cada dia cierto derecho de preferencia en favor 
délos primogénitos de los reyes para succdcrles en el trono. Al propio 
tiempo se generalizaba esta costumbre entre los mismos condes , de lo 
cual bien pudo ser que proviniera en gran parte lo practicado con las 
familias reales. 

Terminada la larga série de las últimas batallas ocupaba [mes un n i 
ño el trono de Leon. Cuando se necesitaba todo el vigor de la juventud 
y de la actividad para devolver con creces al reino cristiano lo que le 
arrebatara Almanzor, entonces se encontraba la monarquía en una si
tuación bastante difícil y crí t ica, cuyos progresos sin embargo aprecia
remos en breve debidos á la influencia de ese rey todavía niño. 

19. En medio de estos acontecimientos ya se deja comprender cuál 
seria la situación del reino de Navarra. Reducido todavía, necesitaba 
menores embates para resentirse hasta el punto de no poder medrar ni 
elevarse á gran consideración. A la época en que ocupaban los tronos 
de Leon y de Córdoba dos niños, Ramiro 111 é I l ixem IT , otro niño , 
Sancho Garcés, se sentaba en el de Navarra. Hemos manifestado ya que 
Almanzor devastó el país de Nájera. Sabemos además que á instancias 
del conde García Fernandez de Castilla se reunieron las tropas del rey 
de Navarra con las castellanas para oponerse á los constantes triunfos 
del musulmán. Consta también que asistieron los navarros á la célebre 
batalla de Calalañazor, y que en esta ocasión el rey Sancho de Navar
ra se vió auxiliado por su cuñado Guillermo Sanchez, duque dela Vas-
conia francesa. 

Fuera de estas sucintas noticias nada mas podemos decir con respec
to al reino de Navarra. Sus Estados concentrados especialmente en los 
montes Pirineos, se estendian por la Galia, y aunque alcanzaban tam
bién y con particularidad á este lado de los Pirineos, sin embargo su 
situación poco pujante todavía hace presumir que no se habría dado 
aun grande importancia á la repoblación de ciudades. Verdad es que 
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los acontechnieatos eran poco favorables, y probablemente si Leon v 
Cataluña no hubiesen avanzado tanto sus conquistas antes del largo v 
fecundo período de Almanzor , poco ó nada hubieran hecho después": 
así á lo menos se desprende del triste estado á que vinieron á pesar de 
su pujanza. 

Resulta pues de las concisas noticias que tenemos del reino de Navar
ra hasta principios del siglo x i á que alcanza esta reseña, resulta, de
cimos , que sufrió menores pérdidas y descalabros por ra ion sin duda 
de su mayor distancia y menor inf luencia; que sobrevivió por consi
guiente á los continuos triunfos de Almanzor, y que se vió privado de 
medrar por la inmediación de los walíes de Zaragoza que por punto ge
neral no permanecieron ociosos. Consta por último que en Navarra de
bía haberse establecido ya la sucesión hereditaria, si tal es el significa
do que debemos dar al gobierno de reyes todavía niños. 

20. Mas completas son las noticias que podemos dar del condado de 
Barcelona. En estos Estados independientes empezó á regir desde luego 
la sucesión hereditaria: así vemos que á la muerte de Wifredo el Vello
so le sucede su hijo Borrell I ó Wifredo I I , á quien subsiguió el her
mano de este, Suniario ó Sunyer, por no haber dejado Borrell mas que 
una hija ; la sucesión no alcanzaba á las hembras. E l sucesor de Sunia
rio fué su hijo Borrell I I , con quien compartió luego el gobierno su her
mano menor, llamado Mirón. 

El período en que Borrell I I tuvo á su cargo el condado de Barcelo
na , es sin duda el mas celebre de todos por un hecho que le enaltece 
en gran manera; tal es la reconquista de la capital de sus Estados á la 
sazón en que Almanzor rodeado del prestigio de sus victorias acababa 
de tomarla triunfando de los cristianos de Cataluña como habia triunfa
do de los de Castilla y Leon. Un año hacia que los musulmanes ocupa
ban a Barcelona; el valeroso Borrell llevaba á mal semejante humilla
ción , y sia reparar en que al menor movimiento que él hiciese, corres
pondería Almanzor con numeroso ejército, púsose al frente de sus tro
pas , y cuando las del mahometano se agolparon para evitar la pérdida 
de Barcelona, esta ciudad habia vuelto ya al poder de su señor legíti
mo, sin que bastasen para quitársela los nuevos esfuerzos que se h i 
cieron ni la actividad que se desplegó. 

Durante el siglo x habíanse fundado en Cataluña diferentes iglesias, 
como la parroquial de S. Estéban de Paréis, otra bajo la advocación de 
S. Miguel en las inmediaciones de Yillafranca del Panadés, la de S. Pe
dro de las Fuellas donde se estableció un monasterio de religiosas que 
fué objeto de muchas é importantes donaciones, la de S. Benito de Ba-
ges, la de S. Miguel de Olerdola, la de Elna aunque esta debe consi
derarse como agregada, la de Finestrcs, la de Riudaura, la de S. Es
téban de Bañols con su convento, la de Bages cerca de Manresa, la 
del monasterio de Cuxá , la de S. Vicente y Ginés de Besalú , la del 
convenio de Serrateix en el condado de Berga, la de los santos Pedro, 
Pablo y Andrés en la citada villa de Besalú, la de Sla. María de Man 
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resa , y otras que seria largo enumerar. La consagración de estas igle
sias y monasterios se hacia con notable pompa, asistiendo á ella los 
condes y los obispos de diferentes diócesis. 

Un hecho culminante ocurrió en esta época , hecho del cual se des -
prende que la provincia eclesiástica hubo de quedar nuevamente segre
gada de la de Narbona, á la cual se habia un ido, como hemos visto, 
por faltar y ser imposible establecer prelado propio en Tarragona. Las 
gestiones de Cesário para hacerse consagrar metropolitano de esta pro
vincia eclesiástica , debieron generalizar la idea y el deseo de emanci
parse de la Galia las iglesias de Cataluña, como lo habían hecho los 
pueblos al declararse independiente el condado de Barcelona. 

Dicen las crónicas que el conde Borrell se dirigió á Roma con el de
voto objeto de visitar las reliquias de los Santos Apóstoles, y que coa 
este motivo espuso al Sumo Pontífice el lamentable estado de la provin
cia Tarraconense manifestándole que no podia pensarse por entonces en 
restablecer la sede metropolitana por ocupar la ciudad los mahometa--
nos. En su consecuencia indicó el citado conde que podia trasladarse 
dicha dignidad á cualquiera de las demás sedes existentes, entre las 
cuales señaló con preferencia la de Ausona. Atendido esto y apreciados 
los antecedentes que había en la Iglesia sobre asuntos análogos , resol
vió el Sumo Pontífice trasladar á la sede de Vich la categoría y dignidad 
de metropolitana, confiriendo á su obispo todos los derechos y faculta
des correspondientes. 

Al d ir ig i r el Sumo Pontífice á A t ton , obispo de esta c iudad, la bula 
en que le manifestaba la consabida decision (1), espidió otra para los 

(1) Joannes Episcopus servus servorumDei, omnibus in Christo dilectissi-
mis confratribus nostri in Galliarum parlibus commorantibus, charissitnis, 
Reverendíssimis Arcíiiepiscopis, atque Episcopis, apostólica benedictionem et 
perpetuara in Ctiristo salutem. Dilectioaem et fraternitatem vestram scire volu-
mus , qualiter Borrcllus bonorabilis ct laudabilis Comes, orationis et redemp-
lionis su» causa , ad Apostolorum Petri et Pauli limina veniens, proslratus pe-
dibus nostris lacrimabiliter questus est nobis , quemadmodum Tarraconensem 
Archiepiscopatura , qui olim caput in illis partibus fuerat, Ausonensi Ecclesiae 
subderemus , eoquod peccatis merentibus ipsa jam dicta cintas Tarraconensis 
à Sarracenis capta, et Pastore destituta, nulium recuperandi locum , aut inha-
bitandi usque hactenus reperire valeat. 

Propter quam causam prEedecessorum meorum secutus auctoritatem modoet 
usque in perpetuum volumus, atque statuentes roboramus et confirmamus, ut 
Ausonensis Ecclesia potestates et primatus teneat Tarraconensis Ecclesise, et ut 
omnes Episcopis suffraganei ejusdem Sanctee Tarraconensis Ecclesiae ad Auso-
nensem Ecclesiam confugiant, et quando aliquis ex illis ab hac luce migraverit, 
successor iüius ab Ausonensi Archiepiscopo, qui à nostra Apostólica Sede con-
firmatus est consecretur.... Pront melius scimus et possumus , nostrum privile-
giutn abbreviare curavimus , et Atbonem virum venerabilem nuper Episcopum, 
en modo et in antea, Deo favente, Archipraesulem Ausonensis Ecclesise praaesse 
decrevimus, ita sano ut nullus nostrorum successorum Pontíficum dictum Atho-
nem Archipraesulem confratrem nostrum in omnibus quso superibus exarata vel 
scripta sunt, audeat inquietare, vel in aliquo diminuere Scriptum per ma-
num Georgii notarii et secretarii Sanctse RomamB Ecclesiae in mense Januário 
• ndictione quartodecima. Bene valete. 
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obispos que debían serle sufragáneos á los cuales se agregaba E lna , 
pues los naturales eran los prelados de Barcelona, Gerona y U rge l , 
únicos que con el de Vich formaban la provincia Tarraconense. 

À pesar de todo esto anda en cuestiones el ejercicio de la dignidad 
concedida á ia sede episcopal de la última de estas ciudades. Algunos 
suponen que los sufragáneos se resistieron á reconocerla por metropo
litana ; otros creen que con mayor ó menor aceptación fué ejercida la 
nueva dignidad por el obispo de Ausona; en nuestro concepto la r i va 
lidad pudo tal vez tener gran parle en estorbar la realización de la c i 
tada idea. Pudo ser también que contribuyese á ello la situación anor
mal de la diócesis de Vich en cuyo gobierno se intrusó, según parece, 
un nuevo obispo viviendo aun el legítimo. De todos modos la iglesia de 
Ausona no dejará de citar entre sus glorias la de haber sido elegida pa
ra suplir el vacío que dejaba la desaparición de la sede metropolitana 
de Tarragona, cuyas veces había hecho hasta entonces, y tal vez con
tinuó haciendo , ei prelado Narbonense. 

En medio de estas dudas y contradicciones no se puede negar empe
ro que los condes fueron muy dadivosos é hidalgos con las iglesias de la 
provincia eclesiástica de Tarragona , de lo cual podríamos citar nume
rosos ejemplos que recopila Florez (1). Solo añadiremos que el ejemplo 
de los condes tuvo imitadores en diferentes obispos y particulares. 

21 . Tal es la situación que presentan los tres reinos cristianos á 
principios del siglo x i . Los progresos que se habían manifestado y se 
manifestaban aun en todas partes, eran un indicio evidente de los 
adelantos de la restauración monárquica y religiosa. Mas en número y 
mayores en ostensión é importancia eran los dominios que sacudían el 
yugo del mahometismo; los triunfos de Almanzor que habían debido 
desalentar á los cristianos, no impidieron del todo que estos se repu^ 
sicran , habiéndose distinguido en este concepto el condado de Barce-^ 
lona cuya ciudad fué recobrada aun durante el prestigio del nombre y 
de las victorias del citado general mahometano ; no fué tan pronto el 
restablecimiento de la corte en Leon. 

Mas de una vez hemos mencionado las disidencias que ocurrieron 
entre los diferentes reinos ó principados cristianos; mas de una vez 
veremos todavía reproducidas estas sensibles diferencias. E l creciente 
poder de los condes de Castilla lo hemos visto en lucha con los monarcas 
ile Leon ; los reyes de Navarra se habían prestado en varias circunstan
cias á declararse contra los que debian ser sus naturales aliados ; los 
condes de Barcelona y los demás príncipes cristianos habian dado á los 
califas de Córdoba un testimonio público del aventajado concepto en 
que los tenían por su poderío, solicitando su alianza y eoviáudoles 
embajadores. Vino empero un momento critico en que se vió amena
zada la independência de los Estados cristianos; y si al principio de las 
animadas campañas de Almanzor la sorpresa y la desprevención pudie-

(1) E i j i a ñ a S a y r a r i a , toin. xxvni y x\iv : Mci ino y la Cinml. E s p a ñ a S a g r a 
da , lOMI . XI,111 . 
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roo ocasionar las derrotas de los defensores de la independencia nacio
nal , si las derrotas pudieron contribuir á desalentarlos y á desvirtuar 
el prestigio de los ejércitos cristianos, la reconquista de Barcelona y la 
victoria de Calatañazor demostraron que no se habia acabado la serie 
de glorias y triunfos que no en vano inauguró Pelayo en la cueva de 
Covadonga. Esta era la mejor esperanza y la mejor garantía del p o r 
venir. 

22 . Reanudemos el hilo de los sucesos, y veamos cuáles son los re
sultados que obtuvieron los reinos cristianos de las nuevas y favorables 
circunstancias en que los dejó la derrota y muerte de Almanzor. Para 
esto será preciso manifestar la historia de la disolución del imperio Om-
miada. 

La minoría de Hixem I I en que tanta preponderancia adquirió el ca
lifato de Córdoba, era sin embargo el síntoma de una decadencia p r ó 
xima , rápida é inevitable. En vano se propuso Abdelmelik, hijo de 
Almanzor, continuar las conquistas de este renovando sus escursiones; 
á los dos ó tres años de afanes poco menos que inútiles concedió una 
tregua á los cristianos. El rey de Leon , Alfonso Y, dió en matrimonio 
á Abdallab, walí de Toledo, la mano de su hermana que estaba cautiva 
en poder de su pretendiente, y se la dió eomo un medio para obtener 
la paz con los mahometanos. Murió Abdal lah, y Abdelmelik creyóse 
facultado para repetir sus correrías; pero esta fué su última victoria. 
Muerto el hijo de Almanzor, muerta la sultana, Hixem era impotente 
para gobernar, porque á propósito se le habia distraído siempre con 
placeres y diversiones; surgieron rivalidades y partidos á los cuales se 
sobrepuso el joven Mohammed, descendiente de Abderrahman. Susci
tóse luego otro r i va l , Suleiman , el cual obtuvo el triunfo merced al 
auxilio que le prestó el monarca de Leon ; pero á su vez Mohammed se 
procuró la alianza del rey de Navarra y del conde de Barcelona, y r e 
cobró el mando que las lanzas castellanas le habian hecho perder, si 
bien este triunfo no logró mas que apresurar su muerte. Continuaron 
desde entonces las sublevaciones, continuaron las usurpaciones, conti
nuaron los crímenes, y el imperio Ommiada que tan pujante habia sido, 
se disolvió formándose multitud de pequeños reinos ó Estados indepen
dientes. 

No nos incumbe examinar las causas que motivaron este aconteci
miento que al suprimir la centralización del poder mahometano lo ener
vó creando multiplicados intereses que se vieron en la precision de bus
car su respectivo medro á costa de los rivales. Si es cierto que en la 
union está la fuerza, desquiciado el imperio mahometano, establecidos 
tantos reyes como walíes, podia presumirse que se habia dado un gran 
paso para la destrucción completa de la morisma en España. 

Desde luego se habrá comprendido que si los cristianos no adelanta
ron mucho en sus reconquistas después de Almanzor, no fué ciertamen
te porque la ocasión dejase de ser oportuna; pero lejos de aprovecharse 
en beneficio propio de las divisiones de sus enemigos, perdieron tiempo 
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y malgastaron fuerzas en auxil iar á uno ú otro de los partidos que sur
gieron entre los musulmanes. No pretendemos significar con esto que 
no se fuesen reparando las anteriores pérdidas, sino que esta repara
ción fué mas lenta y mucho menos vasta de lo que podia ser por dife 
rentes conceptos. 

La ciudad de Leon que habia sido destruida casi por completo, yol -
vió á levantarse de sus ruinas para recobrar sus murallas, casas é igle
sias , siendo por todas estas obras memorable Alfonso V. No solo las 
preciosidades y riquezas que se habían ocultado, fueron devueltas â 
Leon, sino también los cadáveres de los reyes ; esto puede ser suficien
te para dar una idea del esmero con que se procuró hacer recobrar á la 
corte la propia consideración que antes tenia. 

No anduvo escaso Alfonso V en concesiones y privilegios, en lo cual 
no hizo mas que imitar la conducta de sus antecesores. Siendo niño to
davía y gobernando aun en su nombre el conde Menendo de Castilla y 
su esposa, Alfonso V renovó la donación del castillo de S. Salvador, 
que Ordoño habia hecho en favor de la iglesia de Santa María de Leon. 
Este parece haber sido el primer acto de esta clase en que dió á cono
cer Alfonso su piedad , pues esta iglesia debió merecer dicha distinción 
por habérsele coronado en ella á la tierna edad de cinco años con asis
tencia de sus tutores, de su madre D.a E lv i ra , de varios obispos y 
multitud de condes y señores. Entre otros de los establecimientos que 
renovó, debemos citar el de S. Juan y el de S. Pelayo, situados en la 
corte. 

El ejemplo del rey tuvo numerosos imitadores. Dos hermanas, l l a 
madas Casta y Larga, y otra señora por nombre Amira cedieron á un 
monasterio de religiosas benedictinas de Leon, una heredad con todas 
sus dependencias y edificios que poseían en Valdesabugo. El abad Sál
valo logó ¡i favor del convento de S. Ciprian de Valdesalce, situado cer
ca de Coyanza, la villa de Morillas junto con la iglesia deS. Pelayo que 
radicaba en ella. El obispo de Leon , Froilan , además de confirmar el 
privilegio de Alfonso V en que dió á la iglesia de Oviedo considerables 
bienes que fueron confiscados á Analso y su mujer por haber sido t ra i 
dores al rey, hizo en su testamento abundantes donaciones en favor de 
la catedral de su sede, de suerte que con ellas bastaba para reparar los 
desastres que en tiempo de Almanzor habia sufrido. Otras donaciones 
habia hecho también el propio prelado, una en favor del convento de 
S. Cosme, al que concedió la iglesia de Sta. María , y otra al monaste
rio de benedictinas de Leon á las cuales aplicó en propiedad las tierras, 
viñas, molinos y demás que formaban la hacienda de un ermitaño que 
huyó abandonándolo todo por haber incurrido en una fragil idad. 

Difícil sería reseñar todos los actos de esta naturaleza que tuvieron 
efecto en el reinado de Alfonso V , quien así como no perdonó sacrificios 
para repoblar á Leon y otros pueblos, tampoco fué escaso en la dota
ción de los establecimientos religiosos que reedificó. 

Entretanto continuaban las disensiones entre los musulmanes, de 



[AJÍO lO'iOJ DK ESPAÑA. LIB. X. 555 

suerte que hubieran podido aprovecharse de ellas los príncipes cr ist ia
nos para recobrar y estender sus respectivos dominios. Algo les val ie
ron sin duda los auxilios que prestaron á los rivales musulmanes; pero 
lejos de agradecer á semejantes alianzas la posesión de algún castillo, 
la adquisición de un pueblo que tal vez no se hacia mas que resti tuir
les, hubieran podido proporcionarse con mayor gloria posesiones mas 
importantes. Ello fué sin embargo que las disidencias entre los monarcas 
de Leon y de Navarra, el favor que uno y otro dispensaban á estos ó 
aquellos condes, y los consiguientes desacuerdos ocuparon un tiempo 
precioso, los mejores años que desde el principio de la reconquista se 
habian presentado para favorecer los progresos de los reinos cristianos. 

Sin embargo se daba particular preferencia al arreglo interior de la 
monarquía, ya con las obras que hemos mencionado, ya con otras pro
videncias no menos importantes que vamos á reseñar y que son un 
testimonio de la atención especial que se dedicaba á los intereses de la 
rel ig ion. 

93. Corria el año 1020 cuando Alfonso V resucitando las antiguas 
prácticas de los reyes visigodos reunió en Leon un concilio. Convocados 
todos los obispos, abades y grandes del reino á presencia del citado mo
narca y de la reina D.a Elvira en la iglesia deSta. Mar ía , decretaron 
cincuenta y ocho cánones de los cuales únicamente los siete primeros 
tratan de asuntos eclesiásticos; los demás son meras disposiciones polí t i 
cas y civiles , y algunas de interés esclusivamente local. En los cánones 
que hacen referencia á asuntos eclesiásticos se previene: 

1 . " Que en todos los concilios que se celebren en adelante, se traten 
con preferencia los negocios relativos á la Iglesia; 

2. " Que esta posea con seguridad todo lo que se le haya legado en 
testamentos, y si alguien quisiere disputárselo preséntese el testamento 
al concilio decidiéndose en él si hay ó no lugar á pleito ; 

3. ° Que todos los abades y monges, todas las abadesas y religiosas 
estén bajo la jurisdicción de su respectivo obispo; 

4. ° Que nadie quite nada á la Iglesia ; 
5. ° Que esta acuda al auxilio del poder seglar cuando por sí sola no 

pudiese obtener el castigo de determinados crímenes y criminales; 
6. ° Que hecha justicia en los asuntos eclesiásticos debían tratarsu 

los del rey y luego los del pueblo; 
7. ° Que nadie compre las haciendas del que sea siervo de la Igle 

sia (1). 

M) He aquí si testo latino de estos cânones : 
I. Imprimis igitur censuimus , tit in omnibus Conoiliis , q«fp, deinceps cele-

brabuntur, causa; prius judicentur, judiciumque rectum absque falsitale con-
sequantur. 

II. PríDcipimus ctiam, ut quidqoid testamentis ooncessum , et roboralum 
aliquo in tempore Ecclesia tenuerit, firmiter possideat: si vero aliquis inquietnro 
voluerit ülud quod concessum est testamentis, quidquid fuerit, lestamentum in 
Concilium ndducatur , et ?i veredicis liominibus utnim verum sit exquiratur: el 
•i verum inventum fuerit testamentum, nullum super eum agatur judicium ; Med 
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Las disposiciones de este concilio recuerdan la época de la monarquía 
visigoda en que tan brillante período dejaron en la historia las reunio
nes nacionales y provinciales de los obispos. Alfonso V al seguir las 
huellas de sus predecesores, los reyes visigodos, comprendió la gran
de influencia que habian de ejercer en la restauración de la sociedad 
las majestuosas asambleas de prelados en las cuales se había coadyu
vado poderosamente al esplendor de la re l ig ion, al prestigio del t rono, 
al arreglo de las costumbres, al porvenir del pueblo español. Marchan
do por la propia senda, la Iglesia y el Estado debian encontrarse igual
mente favorecidos. 

Aunque menos interesantes en el concepto de no referirse directa
mente á la Iglesia, no deja de ser muy propio que demos á conocer los 
demás cánones de este concil io, y en particular los que son y deben 
considerarse como verdaderas leyes políticas y civiles para el régimen 
del reino. Esas disposiciones de interés general son doce y se refieren 
ya á la administración de justicia para la cual se manda que haya en 
todas las ciudades jueces nombrados por el rey, ya á la observancia de 
obligaciones sancionadas por el derecho consuetudinario y que habian 
degenerado en desuso, como la de ir á campaña con el monarca, con 
los condes ó con los jueces, los que habian acostumbrado á hacerlo , y 
ya por último se refieren al castigo de determinados delitos y á la desig
nación de algunos derechos comunes á todos los ciudadanos (1). 

quod in eo conünetur scriptum , quiete possideat Ecclesia in perpetuum. Si ve
ro Ecclesia aliquid juro tenuerit, et inde testamentum non habuerit, firment 
ipstim jus cultores Kcclesiai juramento , ac deinde possideat perenni aevo: neo 
parent trecemiiuin juri habito seu testamento. Deo etenim fraudem facit, qui 
por trecennium rem Ecolesi;e rescindit. 

III. Dccrcviraus etiam , ut nullus contineat seu contendat Episcopis Abbates 
suarum Diooccseon, sive Monachos, Abbatissas, Sanctimoniales, refuganos; sed 
omnes perinaneant sub ditione sui Episcopi. 

IV. Mandavimus adhuc, ut nullus audeat aliquid rapere ab Ecclesia: verum 
si aliquid infra coemeterium per rapinam sumpserit, sacrilégium solvat; et 
quidquid inde abstulerit, ut rapinam reddat. Si autem extra ccemeterium in
justo abstulerit rem Ecclesise, reddat earn , et calumniam cultoribus ipsius Kc
clesiai , more terrae. 

v. llem decrevimus, ut si forte aliquis liominem Ecclesise occiderit, et per 
na ipsam Ecclesia justitiam adipisci non potuerit, concedal majorino Regís vo-
cemjudicii , dividnlque per medium calumniam homicidio. 

VI. Judiealo ergo Ecelosiio judicio adeptaque justitia , agatur causa Regis, 
deinde causa populorum. 

VII. Docrcvitnus iterum , ut nullus emat hínreditatem servi Ecclesise seu He-
^ is , vol cujuslibet hominis: qui aulem emerit, perdat eam.et precium. 

(1) VIH. ítem mandavimus, m homicidia, et rausos omnium ingenuorum 
homlnum llegi integra reddanüir. 

IX. l'raecipimus etiam, ut nullus nobilis,s¡vo aliquis de benefactoría, emat 
solme, nut Uortutn alicujus junioris; nisi solummodo mediam hsereditatcm de 
foris; et ¡n ipso medietate quam emerit, non facial populalionem usque in ter-
liam villain. Junior vero qui transierit de una mandaUone in aliam , et emerit 
hfiireditatem nlterius junioris , si habitaverit in ea , possideat eannntegram; et 
si nolueril in ea habitare, mulct se in villain in«enuam usque ad tertiam man -
dalionciii, et habcal iiiedictalem pi'eefalai hsercdilatis, excepto solare, et horto. 
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El cánon 20 trata esclusivamente de repoblar la ciudad de Leon que 
tan mal parada habia quedado en las correrías que hizo Almanzor por 
las ¿ierras de los cristianos. De lo cual y de los cánones subsiguientes 
se desprende que el concilio no solo se ocupó de asuntos generales, s i 
no también de algunos esclusivos á la ciudad. En estas disposiciones se 
consigna alguna escepcion en la cual vemos introducida la práctica y el 
nombre de fueros, punto interesante en la historia y que por esta r a 
zoa no podemos pasarlo desapercibido. 

24. Las disposiciones de que acabamos de hacer mér i to , nos dan 
una idea de los fueros que se establecieron entonces en el reino de Leon, 

X. Et qui acceperit mulierero de mandatione , et fecerit ibi nuptias, sorviat 
pro ipsa hfereditate mulieris, et habeat illam. Si autetn noluerit ibi morari, 
perdat ipsam hrereditatem. Si vero in liaereditale ingeoua nuptias fecerit, h a 
beat baereditalem mulieris integram. 

XI. Hera dccrevimus, quod si aliquis habitans in mandatione, nsseruit se 
necjuniorem , nec filiutr. juniorisesse ; majorinus Regi ipsius mandationis per 
tres bonos homines ex progenio inquietnti, habitantes in ipsa mandatione, 
confirmei jurejurando cum juniorem, et junioris liliumcsse. Quod si juratum 
fuerit, moretur in ipsa hsereditntc junior , et habeat illam serviendo pro ea. Si 
vero in ea habitare noluerit, vadat liber ubi volueritcum cavallo, et atondo 
suo, dimissa integra híereditate, et bonorum medietate. 

XII. Mandavimus iterum , ut slcut alioujus pater aut avus soliti fuerint la
borare hsereditates Regis , aut reddere fiscalía tributa, sic et ipse facial. 

XIII. Praicipimus adhnc , ut homo qui est de benefactoría cum omnibus bo-
uis, et haereditatibus suis eat liber quocumque voluerit. 

XIV. Et qui injuriaverit, autocciderit sajonem Regis, persolvat quingentos 
solidos. 

XV. Et qui fregerit sigillum Regis , reddat centum solidos : et quantum abs-
traxerit de subsigillo, solvat ut rapinam, si juratum fuerit ex parte Regis: me
dium autem calumnia; Regí, oliud autem medium domino hscreditatis : et si 
jurare noluerit ex parte Regis , crimiuatus habeat licentiam jurandi: et quan
tum juraverit , tantum ut rapinam reddat. 

XVI. Item si aliquis sajo pignuram fecerit in mandamento alterius sajonis, 
persolvat calumniam quemadmodum si non essct sajo : quia vox ejus, et do -
minium non valentnisi in suo mandamento. 

XVII. lili etiam qui soliti fuerint ire fossatum cum Rege .cum comitibus, 
cum majorinis, eant semper sólito more. 

XVIII. Mandavimus iterum, ut in Legione , seu omnibus ceteris civilatibus , 
et per omnes alfoces, habeantur judices electi à Rege , qui judicenl causas to-
tius populi. 

XIX. Et qui aliquem pignoraverit, nisi prius domino illius conquestus fuerit, 
absque judicio reddat in duplura quantum pignoraverit. Et si prius facta queri-
monia aliquem pignoraverit, et aliquid ex pignore acciderit; planò absque ju
dicio reddat in duplum. Et si facta fuerit querela ante judices de suspectione ¡ 
ille quem suspectum habuerínt, defendat se juramento, et calida aqua per 
manus bonorum hominum : et si querimonia vera fuerit, el non per suspectio-
nem; perquirant earn veredici homines : et si non potuerit inveniri vera exqui-
sitio, pareotur testimonia ex utraque parte talium hominum qui viderunt, et 
audierunt: et qui convictus fuerit, solvat more terrae illud unde querimonia 
facta fuerit. Si autem aliquis testium falsum testificasse probatus fuerit, reddat 
pro falsitate sexaginta solidos monetam Regis, et illi contra quern falsum protulit 
testimonium, quidquid suo testimonio perdidit, reddat integrum • domusque 
illius falsi testis destruatur à fundamentis, et doinceps ii nullis recipialur in 
testimoniis , vel in judicio, sed eicommunicetur. 
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pues ya hemos manifestado que de los cincuenta y ocho cánones única
mente los siete primeros hacen referencia á asuntos eclesiásticos. Entre 
los fueros particulares concedidos á dicha c iudad, merece citarse la 
exención estensiva á todos los vecinos de la misma, clérigos ó seglares, 
de pagar los siguientes impuestos, â saber, el rauso, ó sea , la multa 
correspondiente por heridas ó contusiones, la m a n e r l a , ó sea , lo que 
satisfacían para poder testar los que morían sin hijos , y por últ imo la 
fonsadera, esto es, la contribución impuesta en equivalencia del servicio 
personal que prestaban los propietarios acompañando al rey y á los se
ñores á la guerra (1). Además, si en la propia ciudad se cometia un ho
micidio , el reo ocultándose por espacio de nueve dias podia volver á su 
casa sin recelo de la justicia guardándose de sus enemigos ó entendién
dose con ellos (2). Los litigios y las causas de los vecinos de Leon y su 
término debian resolverse indispensablemente en la ciudad. Los mismos 
vecinos estaban exentos de pagar portazgo por lo que vendiesen en ella 
mediante la obligación de guardar'y conservar sus murallas en tiempo 
de guerra (3) : podían también vender en su casa los frutos de su cose
cha (4). Las panaderas que cometiesen fraude en el peso del pan , á la 
primera vez habian de ser azotadas, á la segunda debian pagar cinco 
sueldos al merino ó juez mayor del rey (5). A ninguna panadera se 
]a podia obligar â amasar el pan del rey si no era esclava suya (6). 

Prevaliéndose del fuero de sayonía habíanse cometido muchos abusos 
y tropelías, pues los jueces y sus dependientes registraban las casas 
que bien les parecia: para cortar pues semejantes escesos se concedie
ron los dos privilegios siguientes: 1.° que ningún merino ni sayón pu
diese entrar en el huerto ó posesión de nadie sin permiso del dueño , ni 

(1) «Ctericus vel laicus non det ulli homini rausura , fossatariam , aut ma-
neriam » (Concilio de Leon , cánon 23). 

(2) «Si quis homioidium feceril, et fugere potuerit decivitate, aut de sua 
domo, et usque ad novem dies captus non fuorit, venial securus ad domuro , 
et vigilei se desuis inimicis, et nihil sajoni, vel alicui homini pro homicidio, 
quod fecit, persolvat: et si infra novem dies captus fuerit, et habuerit unde 
integrum homicidium reddere possit, persolvat illud : et si non habuerit unde 
reddat, accipiat sajo aut dominus ejus medietatem substantise su» de mobili, 
ollera vero medietas remaneat uxoris ejus , et liliis, vel propinquis, cutn casis, 
et integra hajreditate.» (Id. canon 24.) 

(3) «Omnes homines habitantes infrascriptos términos per Sanctam Martam, 
per Quintanellas do via de Ceja, per Centum fontes , per Villaniauream, per Vil-
lamfelicem , et per illas Niliercas, et per Cascantes, per Villamvelite, et per 
Villar Mazarefe, et per vallem de Ardone, et per Sanctum Julianum, propter con-
tentiones quas habuerint contra Legionenses, ad Legionem veniant accipero, et 
faceré judicium, et in tempore belli, et guerree veniant ad Legionem vigilare 
illos muros civitatis, et restaurare ilios , sicut cives Legionis, et non dent por-
taticum de omnibus causis quas ibi vendiderint.» (id. canon 28.) 

(4) «Omnis morator civitatis vendai cibariam suam in domo sua per rectam 
mensuram sine calumnia.» (id. canon 33 ) 

(5) «Panataria) qua: pondus panis falsaverint, in prima vice flagellentur; in 
secunda vero quinqué solidos persolvant majorino Ilegis.» (Id. canon 34.) 

(6) «Nulla mulier ducatur invita ad fingendum panem Hegis, nisi fuerit an-
cilla ejus.» (Id. canon 37.) 
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sacar nada de al l í , á no ser que perteneciese á algu n siervo del rey (1); 
2.° que ningún merino ni sayón, ni dueño de solar ni señor alguuo en
trase en la casa de algún vecino por motivos calumniosos, ni arrancase 
las puertas de la casa, como se habia acostumbrado á hacer (2). 

Es digno de notarse ciertamente el r igor y la severidad con que los 
padres del concilio pusieron término á todas estas disposiciones, dicien
do que cualquiera que infringiese alguno de los cánones, corladas la 
mano , el pié y el cuello, arrancados los ojos, derramadas las entrañas, 
atacado de lepra, junto con la espada de la escomunion, pague la pena 
de su delito en condenación eterna con el diablo y sus ángeles (3). 

Tales son las disposiciones á que se reduce el Fuero de Leon, con el 
cual se dió una prueba de que fija la vista en las necesidades que ibau 
apareciendo en el pueblo español, se las remediaba á proporción que 
las antiguas leyes dejaban de estar al alcance de lo que la sociedad exigia, 

Anteriormente á los del reino de Leon eran conocidos los fueros de 
Castilla, donde el conde Sancho habia otorgado las cartas pueblas, ó fue
ros municipales, reducidos especialmente á la exención de impuestos y 
à la de hacer la guerra sin estipendio. 

Disposiciones análogas vemos adoptadas en la propia época por los 
reyes de Navarra y los condes de Barcelona , por lo cual es imposible 
negar tanto la antigüedad como la generalidad de los fueros que se co
nocieron, como dejamos dicho, en todos los Estados cristianos que se 
habian formado sucesivamente en España. Por estas concesiones se de
muestra el carácter que iban lomando las costumbres y las vicisitudes 
por las cuales pasaba la sociedad , á cuyas necesidades se atendia aco
modando la legislación á las exigencias de las circunstancias. Todo esto 
no pudo menos de ejercer un notable iuflujo en el porvenir de los pue
blos , como tendremos repetidas ocasiones de manifestarlo sin uecesidad 
de comentario alguno, sin mas que atender á la concisa narración de 
los hechos. 

28. El concilio de Leon es una prueba del esmero y de la preferen
cia que dedicaba Alfonso V á la prosperidad de sus súbdilos. Atento 
siempre á los intereses públicos ocupóse especialmente en poblar ciuda
des y lugares , en aumentar el número de fundaciones, en restablecer 
las iglesias y conventos que con las vicisitudes anteriores habian des
aparecido, y en rodearse del amor de sus subditos con notables beneficios 
y liberalidades. 

(1) «A.d hortum alicujus hominis non vadat majorinus, vel sajo, invito do
mino horti, ut inde aliquid abslrabat; nisi fuerit servus Regis.» (Concilio de 
Leoa, canon 38.) 

(2) «Et mandamus, ut majorinus, vel sajo, out dominus soli , vol aliquis se
nior non inlrent in domum alicujns hominis Legione commorantis , pro ulla ca
lumnia , nec portas auferant à domi ¡llius.» (Id canon 41.) 

(3) «Quisquís ex nostra progenio vel oxtranea hanc nostrarn constitutionem 
sciens fraogere tentaverit, fracta noanu, pede el cervice. evulsis oculis, fusis 
intestinis, percussus lepra, una cum gladio anathematis in aeterna damnationo 
cum diabolo et angelis ejus luat posnas.» (Id canon 48.) 
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En medio de estas ocupaciones atendió también á ia guerra á que 
se veia en parte precisado por las correrías de Hixem I I I , y avanzó 
por tierras de Lusitânia hasta dar vista y poner cerco á Viseo. Estre
chada estaba ya la ciudad, cuando un dia quiso Alfonso reconocer las 
fortificaciones de la plaza circunvalándola; y he aquí que desde la 
muralla le asestaron una flecha de cuya herida sucumbió poco después 
el monarca. Era entonces el año 1027 de la era cristiana , y el 28 del 
reinado de Alfonso V que falleció á los 33 de edad, dejando dos h i jos, 
Bermudo y Sancha. 

Pocos años antes habia muerto también el conde Sancho de Castilla, 
dejando por sucesor á su hijo García. 

Dos jóvenes iban á incorporarse de los gobiernos de Leon y Castilla, 
entretanto que los demás reinos cristianos continuaban con perseveran
cia loable el arreglo interior de sus Estados. Libres por punto general 
de las hostilidades de los musulmanes, podian dedicarse tranquilamente 
á tareas mas pacíficas, pero desperdiciaban la ocasión de dar un golpe 
de muerte al imperio mahometano debilitado y decaído hasta el estremo 
de no poderse preservar de la descomposición que habia de ser su muer
te. Si hubiese aparecido entonces un Almanzor cristiano con su valor y 
perseverancia, tal vez la noble causa de la independencia española hu
biera anticipado su triunfo. El cielo no lo permitió; para probar que el 
pueblo español era digno del gran porvenir que no sin razón apetecia, 
fué preciso que se afanase mas y mas para que tuviese luego en mayor 
estima lo que tanto le costára conseguir. 
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RESUMEN DEL LIBRO UNDECIMO. 

1. Carácter de este período.—2 Momentánea union de los reinos de 
Navarra y Leon y del condado de Castilla. L o s Velas. Muerte de García. 
Acrecentamiento del reino de Navarra.—3. Disensiones intestinas. Inter
vención de los obispos. Repartición del reino de Navarra. Muerte de B e r -
mudo I I I . Union de Leon y C a s t i l l a — i . Iglesias de I r i a , L e o n , Oviedo, 
Lugo , Astorga, Tuy, Dume y Orense.— S. Concilio de Coyanza. Sus cáno
nes. Sus tendencias.—6. Conquistas de Fernando 1; noble conducta que 
observa con su hermano García Muerte del rey de Navarra Toma de Ná-
gera , V iseo , Lamego y Coimbra. Sumisión del rey mahometano de Toledo. 
—1. Santa Casilda.—8. Embajada al rey de Sevilla. Traslación del cuerpo 
de S. Isidoro.—9. Repartición previa que entre sus hijos hizo Fernando de 
los reinos de Castilla y Leon.—10. Liberalidad de este monarca con la Igle
sia.—11. Ultima campaña de Fernando 1.—12. Su muerte; carácter gene
ral de su reinado.—13. Disturbios en los reinos cristianos. Preponderancia 
de Sancho de Castilla.—44. Vicisitudes de Alfonso VI de Leon. Su procla
mación.—15. Toma y pérdida de las ciudades de Córdoba y Sevil la.— 
16. Conquista de Toledo ; solemne entrada de los cristianos en esta ciudad. 
—17. Concilio. Restablecimiento de la sede metropolitana de Toledo — 
<8. Importantes resultados de esta conquista. Situación de los reinos c r i s 
tianos.— 19. Condado de Barcelona.—20. Vicisitudes de la iglesia mozára
be.—21 • L a Santa Sede en sus relaciones con España.—22. Clero secular y 
regular.—23. Prosperidad de la Iglesia.—24. Influencia de la Religion.— 
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LIBRO UNDÉCIMO. 

D E S D E L A M U E R T E D E ALFONSO V DE L E O N ¿ASTA E L nE<!VADO DK A L F O N 
SO VI V CO.NQUISTA D E L A CIUDAD D E T O L E D O . 

1 . Corto es relalivamenle el período de que vamos á oroparnos, 
pero ya tiene sobre los demás una importancia especial por la compli
cación y carácter mismo de los sucesos que forman su historia. A pro
porción que se ensanchan los Estados cristianos, se aumentan las d i f i 
cultades de su gobierno; á proporción que cada príncipe adquiere 
mayor poderío , modifica sus pretensiones. El clero conserva grande 
influencia en una época en que la ilusiracion continúa concentrada en 
é l , puesto que fuera del claustro y de la Iglesia no se reconocen otras 
tareas preferentes á la de la guerra , otros intereses preferentes á los 
de la conquista. Los condes y señores van formando una numerosa cla
se sedienta de poderío y de independencia. El pueblo relacionado mas 
íntima y directamente con los señores y sometido á estos en gran par
t e , contribuye por su peculiar posición á dar fuerza á la influencia aris
tocrática que adquiere continuamente creces. El trono colocado sobre 
todas esas clases é inQuencias debe andar cauteloso con la nobleza y 
prevenirse para conservar su prestigio en medio de lanías luchas y am-
biciosns pretensiones. Uniformes todas estas clases en los puntos culmi
nantes de interés nacional, están á veces sin embargo en abierta lucha 
por efecto de intereses particu^res y por el carácter y la gravedad de 
jos nuevos acontecimientos. Trono, clero , aristocracia y pueblo es 
preciso que contribuyan á un tiempo á la grande obra de la restaura
ción politica , religiosa y social ; pero ¿quién puede alcanzar que todos 
miren con preferencia por la dignidad y los intereses de su clase? 
¿quién puede estorbar que de ahí resulten complicaciones? Si no han 
podido evitarse en los críticos momentos en que la monarquía se ha 
visto abrumada bajo el peso de sus pérdidas y derrotas, ¿ cómo habrán 
de esquivarse en situaciones bonancibles y prósperas? 

2. Otra idea echaremos de ver también en los sucesos de este pe 
ríodo histórico: el poder tiende con especialidad á concentrarse y á 
robustecerse. Esta última mira puede ya descubrirse en la union que 
por medio del parentesco se establece entre los príncipes. Sancho de 
Navarra estaba casado con la hermana mayor de García I I conde do 
Castilla , y Bermudo I I I rey de Leon casó con la otra hermana del pro
pio conde. A.1 propio tiempo García hizo pedir á Bermudo la mano de 
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su hermana doña Sancha, y el permiso de erigir en reino su condado; 
á cuyas propuestas accedió el monarca de Leon. 

Son demasiado importantes los sucesos políticos de esta época para 
que podamos prescindir de su reseña, la cual será un testimonio mas 
del espíritu que se distinguia en la aristocracia feudal que iba creándo
se. Habia en Castilla una familia que habia hecho un triste papel en las 
disensiones intestinas de los príncipes cristianos; hablamos de los Ve
las. Rivales de los condes desde que se declaró este señorío indepen
diente y hereditario en la familia de Fernán Gonzalez, habían concita
do contra los sucesores de estos numerosas hostilidades para las cuales 
no vacilaron en procurarse la alianza y el auxil io de los mahometanos. 
Cuando la decadencia del imperio Ommiada reveló su debi l idad, los 
Velas refugiados antes en Leon habíanse sometido otra vez á Castilla, 
de donde sin embargo hubieron de ser espulsados al poco tiempo por 
Sancho á causa de su infidelidad. Refugiándose de nuevo entonces en 
Leon, no solo fueron bien recibidos, sino que Alfonso V les señaló 
tierras propias para su decorosa subsistencia. 

Las disidencias consiguientes entre el monarca de Leon y el conde 
de Castilla terminaron coa la muerte de Alfonso y de Sancho ; no cesó 
empero la rivalidad y despecho de los Velas, antes adquirió creces con 
las Intimas relaciones que se establecieron entre Bermudo y García. A 
tal estremo llevó á dichos señores el deseo de vengarse que no repara
ron en medios ni resultados. Jil conde García de Castilla animado con 
la seguridad que Bermudo I I I le diera de otorgarle la mano de su her
mana doña Sancha (1) y el permiso para convertir en reino su condado, 

-dirigióse hacia Leon, de donde estaba ausente entonces el monarca por 
haber ido á visitar la iglesia de Oviedo. Acompañaba á García toda la 
nobleza castellana atendidos los faustos motivos que le llevaban á Leon; 
pero esto no fué bastante poderosa causa para retraer á los Velas del 
.terrible propósito que habían concebido. Levantaron numerosa gente 
aprovechándose de la ausencia de Bermudo , á cuyo padre debían su 
seguridad personal y sus t ierras, y cuando mas distraído estaba García 
y su nobleza en la corte de Leon , los Velas, los irreconciliables enemi
gos de la familia de Fernán Gonzalez, presentáronse súbitamente en la 
ciudad, cogieron al conde de Castilla y á sus nobles en ocasión en que 
iban tranquilos y desprevenidos á la iglesia de S. Juan Bautista , y á 
Jas mismas puertas del templo le asesinaron, pereciendo á manos de los 
rebeldes algunos de los señores que acudieron á defender á García. 

Este desgraciado suceso fué el comienzo de tristísimas escenas y es 
cisiones. A la sazón en que iba á declararse reino el condado indepen
diente de Castilla , debia ocuparlo uno de los dos reyes cristianos, pues 

(1) Nótese que hemos empezado ya ã usar el d o n por estar en práctica á la 
época á que nos referimos. No se estrañe empero que también dejemos do 
usarlo, pues para evitar sonsonetes y enfadosas repeticiones no lo aotepondre-
raos á nombres que por pertenecer d monarca» ó por otras causas hayan de 
citarse con alguna frecuencia. 
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fiabian casado con las dos únicas descendientas de Ia familia dc los con
des , en Ia cual quedó truncada la línea masculina. Sea por mas osado, 
sea por mas fuerte, sea por favorecido de mejor derecho , Sancho de 
Navarra que estaba casado con la hija mayor del difunto García ocupó 
el condado de Castilla , y castigó la rebelión y el crimen de los Velas 
refugiados en el castillo de Monzon, poniéndoles cerco , degollando á 
todos sus defensores y haciendo quemar vivos á los asesinos del jóven 
conde. 

Ensanchado de este modo el reino de Navarra, ya no era tan difícil 
que se convirtieran en rivalidad y disidencia el parentesco y la union 
de los dos reyes, como sucedió en efecto al poco tiempo. Pero basta lo 
manifestado hasta ahora para conocer la fatal influencia que debía pro
ducir en el espíritu público, en los intereses de la sociedad y en las ne
cesidades respectivas de la Iglesia y del Estado una série de aconteci
mientos tan desagradables y graves. 

3. En medio de estas peripecias conservábase constantemente la 
loable práctica de no descuidar la prosperidad de la Iglesia. Hemos in 
sinuado ya que cuando ocurrió la desgraciada muerte del conde de Cas
t i l la , Bermudo I I I estaba en Oviedo con objeto de visitar el venerado 
templo de esta ciudad donde se conservaban tantas reliquias. A la p ro 
pia época corresponden también otras manifestaciones mas esplícitas y 
convincentes de los esfuerzos que se hacían para conservar y aun dar 
creces al esplendor y desarrollo de la religion. Tal es , por ejemplo, el 
haber reconstruido la ciudad de Falencia y edificado la iglesia de san 
Anlolin por disposición del rey Sancho de Navarra que lo encargó al 
obispo de Leon. El hecho no puede ponerse en duda aunque parezca 
estraño que perteneciendo el territorio á la jurisdicción de otro reino 
fuera Sancho el promovedor de estas obras. Además está consignado 
en una tradición que ha adquirido gran boga. Según el la, cazando un 
dia el rey de Navarra por las inmediaciones de Paleada, internóse en 
un espeso bosque en persecución de un jabalí herido; alcanzóle en una 
gru ta , entró en ella para matarle, y al efectuarlo sintió que una fuerza 
poderosa detenia su brazo. Alzó los ojos y echó de ver delante de sí un 
altar consagrado á S. Antolin , á quien prometió edificarle una iglesia 
en aquel mismo sitio , con lo cual recobró su movimiento natural. 

Las obras que se efectuaron , dieron luego después origen á dispulas, 
puesto que perteneciendo el terreno al reino de Leon se opuso Bermu 
do á las pretensiones que sobre el mismo manifestaba Sancho en calidad 
de soberano de Castilla. No se necesitó mas para que se tomasen las 
armas; y ya habia conquistado el de Navarra el territorio comprendido 
entre el Pisuerga y el Cea , ya se aprestaban los leoneses para atacarle 
cuando mediaron los obispos de uno y otro reino para acomodar y ave
nir á los contendientes. A la voz de los prelados se contuvieron los reyes 
y acordaron que el territorio conquistado recientemente por Sancho lo 
cederia Bermudo en dote á su hermana Sancha, y que esta casaria con 
Fernando , hijo segundo del rey de Navarra, á quien dehia constituirse 
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rey de Castilla. Por de pronto celebráronse las bodas y cumplióse el 
tratado. 

Pero la reconciliación duró poco; Sancho se apoderó de nuevas c iu 
dades del reino de Leon y al morir poco tiempo después dejó compar
tido su territorio en la forma siguiente: á su hijo mayor García le 
señaló el reino de Navarra; á Fernando el reino de Castilla con las 
poblaciones y tierras conquistadas en el de Leon ; á Gonzalo el condado 
de Sobrarbe y Rivagorza, y â Ramiro el nuevo condado de Aragon. 
Sea cual fuere la mira que pudo tener Saucho en esta repartición, 
en la cual no llevó sin duda otra idea que la de colocar y favorecer á 
todos sus hijos, no hizo mas que escilar la ambición de todos ellos. 
Promoviéronse intrigas y guerras, y en una de ellas fué victima por 
defender sus justos derechos el rey Bermudo I I I , principe de recomen
dables prendas que falleció muy joven en el año 1037 (1). Estinguidà 
la línea masculina de los descendientes de Pelayo y existiendo una her
mana de Bermudo casada con Fernando de Castilla , este reunió bajo 
su poder dos reinos, pues en el mismo año se hizo consagrar rey de 
Leon en la catedral de Sta. Maria. 

4. Detengámonos empero un momento para considerar con alfiuo 
detenimiento algunos incidentes de gran significación que han debido 
pasar desapercibidos. Desde principios de este siglo habia presenciado 
h iglesia de I r ia ó de Santiago algunos hechos muy tristes para la r e 
ligion. Habían invadido esta sede algunos prelados cuya conducta fué 
por cierto poco favorable, de suerte que uno de ellos hubo de ser 
arrojado ignominiosamente del lugar que ocupaba. Esto no quila sin 
embargo que la iglesia de Santiago continuase mereciendo particulares 
privilegios de parle de los royes y príncipes, como lo prueba, entre 
otros testimonios, el de habérsele agregado el territorio de la ciudad 
de Tuy asolada por los normandos, los pueblos de Cordario y Anna y 
las tierras de Camota. Omitimos varias donaciones hechas á favor de 
otros establecimienlos religiosos, pues siendo poco menos que imposible 
dar cuenta de (antas minuciosidades , nos contentaremos con dejar ron-
signado que la iglesia de Santiago de Compostela que habia sido objeto 
de particular aprecio en los primeros tiempos de su construcción, me
reció dignos y especiales recuerdos de los reyes cristianos. 

Ocupaba entretanto la sede de Leon el obispo Servando de cuyo go -

(I) «Fernandus igilur. et Garsias frater ejus, aggregatis fortissitr.orum mili, 
turn copiis, dum ad expu^nandum hostem properant, ecoe veremundus cusn 
MVS Iransietito Canlabriensium limite eis arrnalus obius pioi'e i it , et iam super 
Vallem Tamaron duae oppoMlse acies circnmspiciebant se fuluentihus anuis , 
cum Veremundus acer et imperterrilus primo Pelagiolum indignem equum 
«num calcanbus urget, ac cupiens hostem ferire, rápido eursu inter densíssi-
mum stricta hasta incurrit. Sed nnraiea mors, quam nerno mortalium vitare 
poteril. eum praeoeoupans. dum ferox Garfias, et Fernandus actius ¡ns'nrertt, 
in ipso equino ímpetu confoditur , atqtie corruens in terra mo^tuns , sepiera 
super eum e \ mililibus siiis acorbalim oecubuerunt. Cujus corpus inter ceteros 
Beges sepulture Legione traditum est » Cronic. Sítense , num. 19. 
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bierno se conservan numerosas y favorables memorias. Fundáronse d i 
ferentes monasterios, dotáronse con liberalidad , ya con bienes que do
naba la piedad de los fieles, ya con propiedades que adquiria la Ig le 
sia por legítimos contratos que celebraba, y por último los mismos 
monarcas continuaron mostrándose dadivosos. Así vemos que en el 
año 1034 la reina doña Jimena dotó el monasterio de S. Pedro de Leon, 
situado dentro de la ciudad , dándole toda su hacienda. Este y otros t í 
tulos de propiedad , ora se adquiriesen por compra ora por donación , 
ya fuesen en favor de monasterios ya en beneficio de catedrales ú otras 
iglesias no administradas por el clero regular, debian ser autorizados 
por el obispo de la diócesis, según costumbre general que vemos esta
blecida y practicada en lodos los obispados, sin que se esceptuasen de 
esta regla las donaciones hechas por los mismos reyes y señores. O m i 
t iendo, como omitimos, los actos particulares de esta clase, cuya rese
ña seria larga y entretenida, no podemos prescindir de uno correspon
diente a! año 1032 y por consiguiente á la época de Servando, puesto 
que es curioso é interesanle para la historia conocer las relaciones que 
en punto á dominios é intereses tenia entonces la Iglesia con los pue
blos. Perleneoia á la jurisdicción de la diócesis mencionada un lugar 
llamado Reirico, cuyos habitantes estaban obligados á obedecer y servir 
k la iglesia de Leon. En tiempo del obispo Ñuño , antecesor de Servan
do, uno de los vecinos, A lb ino, se negó á prestar esa sumisión , bien 
que habiendo sido preso por el prelado cedió, y para obtener su liber
tad le ofreció que tomase de sus bienes lo que quisiese. Accedióse á esto 
y se le aceptaron cincuenta sueldos de piala y media viña con la condi
ción de que en adelante Albino cumpliese con el tributo que le corres
pondia. Muerto Ñuño, sobrepúsose aquel á todo lo convenido, y no re
paró en disponer de la viña que se le había lomado, y en la cual levan
tó algunas casas. Demandóle el obispo Servando ante el conde Flaino 
Fredinandiz, el cual falló en favor del prelado en los siguientes térmi
nos : Pro foro de Ilex Adefomo et de gens nostra dimite ipsa populatu-
r a , et suas liwreditates accipite post parlem Ecclesim vestree: hasta en
tonces no se acordó Albino de apelar á la liberalidad de la Iglesia mani
festando al obispo de Leon los grandes perjuicios que le irrogaba el 
cnmpliruienlo de aquella sentencia , que fué suavizada por convenio de 
las partes, permitiéndose á Albino vivir en Reirico y poseer la heredad 
bajo determinadas condiciones (1). 

Si numerosas son las noticias que tenemos de Servando , no lo sou 
menos las relativas al gobierno de la diócesis de Leon por su obispo 
Ponce, establecido en ella desde los últimos años del reinado de Alfon
so V. Ponce era natural de Navarra, y por la fama de v i r tud y ciencia 
de que gozaba, mereció ser ascendido á la dignidad episcopal, á cuyos 
deberes se dedicó con ejemplar celo manifestado especialmente en la 
predicación. Hemos dicho ya que este prelado recibió de Sancho de Na-

• (i) véase Risco E rpa t i a S a g r a d a , tom. XXXV , cap, H. 
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varra el cargo de reconstruir la ciudad de Palencia y edificar la iglesia 
de S. Anto l ia , cargo que á nadie correspondia mejor por la sencilla ra -
zon de estar enclavado en su diócesis el terreno en cuestión , y haber 
continuado en ella hasta el restablecimiento completo y definitivo de la 
sede de Palencia. Entre tanto no es de estrañar que tuviese también es
te titulo el obispo Ponce , como vemos en la escritura de fundación y 
dotación del monasterio de Cluni en S. Salvador deOfia. En el año 1034 
debían estar ya restauradas la ciudad y la iglesia de Palencia , pues sa
bemos que el obispo Ponce invitó al rey de Navarra y á sus nobles , no 
menos que á los prelados inmediatos, para la solemne consagración que 
se efectuó con general contento. No se satisfizo con esto el celo del obis
po de Oviedo , sino que obtuvo del propio monarca la designación y 
donación de rentas suficientes y el nombramiento del primer prelado 
que volvió á gobernar la restaurada sede de Palencia. 

En estas circunstancias ocurrió la muerte del rey de Navarra, con lo 
que el de Leon no desperdició momento para incorporarse de la ciudad 
restaurada, la cual junto con la iglesia de S. Antol in las puso bajo la 
jurisdicción de Ponce, obispo de Oviedo, señalándole por término San-
tillana. Esta adjudicación fué autorizada por el rey Bermudo I I I , la 
reina doña J imena, y los obispos Pedro de Lugo , Servando de Leon, 
Satnpiro de Astorga y Ponce de Oviedo. Con esto puede formarse cual
quiera una ¡dea de la confusion y alteraciones continuas que habría en 
los términos jurisdiccionales de las diócesis, primero por el irregular 
ensanche que proporcionaban las conquistas, y luego por las vicisitu
des políticas que variaban los dominios de cada monarca. Para evitar 
todos estos inconvenientes, para regularizar por completo la estensioa 
de cada diócesis, será preciso que la unidad nacional evite y termine 
las rivalidades ; mientras las tierras sujetas á los reyes cristianos se d i 
vidan y suhdividan como hizo con poco acierto sin duda Sancho de Na
varra, no hay que esperar esa regularizacion que tanto facilita el estu
dio de la historia. Afortunadamente empezaban á manifestarse tenden
cias hacia la unidad nacional: Sancho habia reunido bajo su poder los 
reinos de Navarra y de Castilla , y los señoríos ó condados adjuntos: 
Fernando reunia en sus dominios los reinos de Castilla y de Leon : lás
tima que esa tendencia no fuera constante , y que á ella se contrapusie
ran espontáneamente multiplicados derechos que solo contribuyeron al 
desarrollo de ambiciones é intereses puramente personales. 

Vamos á terminar las noticias relativas al obispado de Oviedo en lo 
tocante á la época á que alcanza nuestra reseña, dando cuenta de la 
fundación del monasterio de Coria , situado á corta distancia de Cangas 
de Ti neo. Sus fundadores fueron D. Píñolo Jimenez y doña Aldonza 
Muñoz, cuyos ascendientes habían dejado agradables recuerdos porsn 
nobleza y por su piedad de la que dieron ejemplo dotando diferentes 
conventos. Habiendo quedado sin famil ia, resolvieron edificar una igle
s ia, y dejarle en herencia todos sus bienes, cuyos deseos aprobó el cie
lo inspirándoles el sílio en que debían construirla dedicándola á S. Juan 
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Baulisla. Hecho eslo, arreglaron los fundadores la dotación haciendo 
diferenles conmutaciones con bienes de varios señores que los tenían 
inmediatos á Coria, á los cuales se añadieron algunas haciendas que 
el rey BermudoI I l donó á Piñolo, con deslino á la citada iglesia , por 
estarle muy agradecido á la especial fidelidad que le habia guardado. 
Este convento no hizo mas que principiarse en el consabido reinado, 
pues su terminación data de algunos años después en que ya habia 
muerto el obispo de Oviedo , Ponce. Debemos consignar pues única
mente que los religiosos que se establecieron posteriormente en la igle
sia de S. Juan Bautista , observaron la regla de S. Benito bajo la pre
sidencia ó dirección de un abad, y que en la construcción y dotación 
del monasterio no se perdonó gasto ni sacrificio para que se hiciera to
do con magnificencia (1). 

Aunque es incierto el año en que empezó á gobernar la sede de Lugo 
el obispo conocido por Pedro , parece indudable que la ocupaba á ú l t i 
mos del reinado de Alfonso hasta muchos años después. Esta iglesia ha
bia recobrado su categoría en los tiempos pr imit ivos, digámoslo así, 
de la restauración, supliendo , como ya hemos manifestado, la de Bra
ga. También fué objeto de numerosas donaciones en todos tiempos, y 
debe añadirse á las anteriores la confirmación de un antiguo privilegio 
en que Bermudo I I donó á la propia iglesia el condado de Mera. Doña 
Elvira, viuda de un conde-duque llamado Bermudo Vegilaz , ofreció á 
la catedral de Sta. María de Lugo , en sufragio del alma de su difunto 
esposo , el pueblo de Gumilani y olro que le pertenecía por particular 
distinción que le habia hecho el citado monarca. En el año 1030 el 
obispo Pedro compró con destino á su iglesia la mitad de una hacienda 
sita á orillas del Miño. En 1033 una señora conocida por el nombre de 
Julia, viviendo aun su marido Gundivado, fundó en la misma ciudad 
una iglesia bajo la advocación de S. Roman , dotándola liberalmente 
con varios lugares, haciendas y alhajas; y por último el rey Bermu
do I I I con sus condes Alvaro Ordoniz, Rodrigo Ordoniz, Pedro Flamiz, 
Oveco Veremundiz y Esteban Osoriz hizo solemne juramento á Pedro 
obispo de Lugo , prometiéndole que su señorío no sería perjudicial á su 
iglesia, antes al contrario , que le conservaría los derechos y las rega
lías que tenia en la ciudad y en el castillo , obligándose á no poner en 
una y otra parte hombre alguno para su defensa, sin autorización y 
consejo del propio prelado. Estos y otros sucesos análogos que podríamos 
consignar, indican que en Lugo como en otras diócesis era constante y 
general el espíritu público en favor de la restauración de la Iglesia y 
prosperidad de la religion (2 ) . 

Entre las noticias inseguras que poseemos respecto á los obispos que 
ocuparon la sede de Astorga, hay uno sobre el cual no se puede alegar 
la menor duda: tal es el célebre Sampiro, autor de la crónica que 
tanto nos ha favorecido hasta la época actual. Este es su principal título 

(1) vóase Risco, España Sagrada, tom. XXXVIII, cap. II 
.2) Risco, lispaña Sagrada , tora. X L , cap. IX. 
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de gloria. Algunos pretenden que Sarapiro fué monge del convento de 
Sahagun ; y atendidos sus conocimientos y su disposición fué nombrado 
notario real y cronista: he aquí sin duda la razón de haber escrito la 
citada historia , continuación de la que nos dejó Sebastian obispo de 
Salamanca. La crónica de Sampiro no alcanza hasta el completo de su 
época contemporánea, termina en el año 98'2, y el no haberla alarga
do mas parece que puede atribuirse á que se propondria guardar reser
va con respecto á los reinados de Bermudo I I y Alfonso V. 

La iglesia de Tuy que, según parece, habia visto restablecida desde 
mucho tiempo su sede y continuada la série de sus obispos, desaparece 
á principios del siglo undécimo merced al saqueo y á las invasiones de 
los normandos, que destruyeron la población. Una larga vacante que 
habia esperimentado poco antes esta sede habia dado ocasión á que se 
agregase la iglesia de Tuy á la de Dume y luego á la de Santiago (1). 

Queda insinuado por consiguiente que subsistia y se habia restableci
do la sede episcopal de Dume; pero parece que alejados del monaste
rio algún tiempo después los religiosos se establecieron en el punto que 
es ahora ciudad de Mondoñedo y allí quedó trasladado también el obis
po de Dume cuyo título se habia conservado en Asturias á través de las 
críticas vicisitudes de los tiempos (2). 

La sede de Orense, por motivo sin duda de los acaecimientos pol í t i 
cos y guerras intestinas, quedó abandonada largos años desde princi
pios del siglo x i , y en parecida situación se encontraban las iglesias 
de Lamego y Braga. La de Bretona no fué restablecida de¿de la inva
sion de los sarracenos. 

5. Entretanto el nuevo monarca de los reinos de Castilla y Leoa 
inauguraba su gobierno con disposiciones altamente favo ra liles á las 
necesidades públicas; y es un consuelo ciertamente verle aprovechar 
Jos períodos de tranquilidad para ocuparse en la reforma de las cos
tumbres. Una incontestable prueba de esto tenemos en la celebración 
del concilio de Coyanza, reunido en el año 1050. Echase de ver por 
ahí que se conservaban con aprecio los recuerdos de las célebres asam
bleas que hicieron perpeluamenlc memorable la Iglesia visigoda, y ea 
tanto se creyó conveniente y necesaria la repetición de esos concilios, 
en cuanto á pesar de la incierta situación de los reinos crisiianos se los 
juzgó como el mejor medio para cooperar á la obra restauradora que 
se estaba realizando en todas parles. De este modo vemos que la Igle
sia proporcionó al listado un eficaz y poderoso auxilio para reponer
se de sus contratiempos, así como antes le habia favorecido con la 
ilusti-acion y celo de los prelados para elevarlo al apogeo de su gran
deza. Y cual en olro tiempo habían sido los concilios los que dictaron 
sabias y oportunas leyes para encajonar las desbordadas corneales de 
las ambiciones personales que perturbaban el re ino, cual en otro t iem
po habia» regularizado las costumbres públicas imponiéndoles los prin-

(1) Florez , España Sagrada , tom XXII, cop. V. 
(2) Fiorez, España Sagrada, tom. XYIII, cap. HI. 
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cipios y las máximas de la civilización cristiana, asi ahora teniendo en 
cuenta las vicisitudes de los tiempos y la situación de las nuevas socie
dades , reproducían, aclaraban ó modificaban disposiciones antiguas 
para contribuir á la restauración política, social y religiosa. La Iglesia 
y el Estado se aunaron antes para prestarse mutuos y saludables a u x i 
lios; l\ Iglesia y el Estado se favorecieron luego mutuamente en bene
ficio de los pueblos. 

En prueba de que en la reunion y celebración del concilio de Coyan-
za no se hizo mas que seguir la costumbre de la Iglesia goda, basta 
examinar las actas (1). El concilio lo convoca el monarca, asiste á él y 
usa de la palabra: asisten también la reina y los grandes del reino, 
siendo los obispos concurrentes Froilan de Oviedo, Cipriano de Leon, 
Didaco de Astorga, Siró de Falencia , Gomez de Viseo, Gomensio de 
Calahorra, Juan de Pamplona , Pedro de Lugo y Cresconio de Iria ó 
Santiago, á los cuales deben añadirse algunos abades. Tampoco se tra
taron en el concilio de Coyanza asuntos ó negocios meramente rel ig io
sos, sino que fueron objeto de varios cánones algunas disposiciones 
civi les; y no podia menos de ser así atendido el caracter de asambleas 
como la de que nos ocupamos. En ella se siguió, como hemos insinua
do, el orden establecido en tiempo de la monarquía visigoda y practi
cado en los concilios de aquella época. 

Daremos una idea de sus trece títulos ó cánones para que pueda apre
ciarse el carácter de sus disposiciones. 

En el l . " se previene que cada obispo desempeñe con su clero su mi • 
nisterio en la diócesis respectiva. 

En el 2 .° se dispone que todos los conventos de religiosos de ambos 
sexos cumplan y guardan la regla de S. Benito, y que estén sujetos á la 
jurisdicción del ordinario. 

En el 3." se somete á la propia jurisdicción todas las iglesias y á t o 
dos los eclesiásticos de la diócesis respectiva , se prescribe el personal 
del c lero, los libros y ornamentos que ha de haber en cada iglesia ; el 
vestido ó hábito que ha de usarse para la celebración del Santo Sacrifi
cio , y otras advertencias ó preceptos relativos al propio acto. Se renue
van además algunos cánones antiguos con respecto al traje y porte ele-
rica! y á la vida doméstica de los eclesiásticos. 

En el 4.° se previene á los arcedianos y presbíteros que procuren re
ducir á penitencia á los culpables de determinadas faltas, y que sean 
separados de 'a comunión eclesiástica sí se negasen á arrepeniir.se. 

En el 5.° se dan algunas disposiciones relativas á la práctica y cono
cimiento de la liturgia ; y se previene á los sacerdotes que no asistan á 
bodas y entierros csclnsivamenle con un objeto piadoso. 

En el 6 .° se prescribe lo conveniente para la observancia de los do 
minaos. 

En el 7 . ° se amonesta â los condes y mayorinos del rey que admi 
nistren estricta justicia, 

í!) Véaso este documento en el Apéndice nútn. 17 
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En el 8." se prescriben las reglas que ha de seguir la administración 
de justicia en Castilla y en otras provincias del reino cristiano. 

En el 9.° se esceptuan los bienes eclesiásticos de la ley trienal de la 
prescripción. 

En eHO ° se dispone lo conveniente acerca del usufruto de los bie
nes que estén en l i t igio. 

En el 1 1 . " se prescriben ayunos. 
En el lâ.0 se restablece lo prevenido en las leyes góticas sobre el asi

lo eclesiástico. 
En el 13.° y último se encarga á los súbditos la fidelidad al monarca. 
Es notable, conforme hemos insinuado antes, que en los títulos ó 

cánones de este concilio se reproducen algunas de las disposiciones de 
los antiguos concilios y leyes góticas , lo cual siendo una confirmación 
de la bondad de aquellas indica que la idea de los prelados de esta 
asamblea estaba subordinada á las necesidades actuales, como quiera 
que se respetaba lo antiguo y solo se introducia lo nuevo que se creia 
necesario. De los propios cánones se desprende la cautela con que se 
procedió para no comprometer el pensamiento de unidad nacional que 
habia empezado á realizarse ; así es que en el Ululo octavo se espresa 
literalmente que en Castilla se administre la justicia en la propia forma 
que en tiempo del rey Sancho , y que en Leon y su término , en Gal i 
cia , Asturias y Portugal se siga lo mandado por el rey Alfonso para 
los homicidios, robos y demás delitos. Con el propio objeto se manda 
en el canon último que todos sin distinción de clases sean fieles al rey y 
le respeten como en tiempo de Alfonso, y que los castellanos en Casti
lla sean lo que fueron para el duque Sancho. Confírmanse los fueros 
de Leon, y se escomulga á cualquiera que infringiese estas constitu
ciones. 

De lodo esto se desprende la eficaz cooperación que prestaron los 
prelados á la idea altamente política de la unidad nacional sin descui
dar por esto las graves atenciones de la disciplina eclesiástica, de la mo
ral y de la l i turgia. ¿Quién negará pues á la Iglesia la poderosa y sa
ludable influencia que ejerció en la obra de la restauración religiosa, 
social y política de España? ¿quién negará á la Iglesia los títulos de 
gloria de que es merecedora por haberse asociado al gran pensamiento 
de la unidad que con el tiempo habia de levantar la España á tanta 
grandeza ? El que en estos hechos y tendencias solo pretenda ver mez
quindades y miserias indignas é infundadas, no busque en las páginas 
de la historia una confirmación de sus gratuitas suposiciones; búsquela 
en su prevención y en sus tendencias sistemáticas que no son ni pueden 
constituir una sombra siquiera de criterio. 

6. En ocupaciones pacíficas como las de procurar el bien y la pros
peridad de sus vasallos, empleó el rey Fernando los primeros tiempos 
de su reinado : sin embargo tuvo el disgusto de tomar las armas contra 
el rey de Navarra quien codiciaba los grandes Estados de Leon y Cas
ti l la. En medio de la victoria que obtuvo Fernando contra los navarros 
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y musulmanes coaligados en los campos de Alapuerca, victoria en la 
que murió su enemigo y hermano el rey García, no abusó el de Casti
lla , pues apropiándose la ciudad de Nágera y algunos pueblos fronte
rizos al E b r o , dió el gobierno de los restantes pueblos y comarcas á su 
sobrino Sancho primogénito de García. Es digna de notarse ciertamen
te la conducta que observó el rey Fernando en estos sensibles aconteci
mientos. El monarca de Castilla había ido á visitar á su hermano que 
estaba enfermo en Nágera , y sin motivo ni pretesto alguno García con
cibió y al parecer preparó el proyecto de atentar contra Fernando (1). 
Iniciadas las hostilidades con las devastaciones y correrías que hizo el 
de Navarra por las fronteras de Castil la, el rey de Leon apeló á me
dios conciliatorios enviándole una comisión con el objeto de manifestar
le la necesidad de la union entre los príncipes cristianos, y los peligros 
á que se aventuraba con su temerario empeño de provocar un rompi 
miento (2). Al desprecio con que contestó el rey de Navarra, y á su 
osadía de adelantarse por tierras de Burgos, opuso Fernando nuevos 
medios conciliatorios enviándole dos venerables sugetos , S. Ignacio 
abad de Oña y Sto. Domingo de Silos para que le disuadieran; nada 
de esto fué suficiente y la batalla se empeñó. Pero aun en este trance 
no se olvidó Fernando de los buenos sentimientos que habia manifestado 
hácia su hermano, y previno á los nobles que procurasen cogerle v ivo: 
no sucedió así sin embargo, y al monarca de Castilla le cupo el triste 
deber de sepultar el cadáver de García en la iglesia de Sla. María de 
Nágera, construida y dotada por él. Tuvo efecto esta batalla en el 
año 1054 (3). 

(1) «Itaque Garsias apud Najaram infirmatur: Fornandus Bex fraternis v is-
ceribus comrootus eum visere festinat. Jamque eo ventum era l , cum inito Con
silio, ut ttegem capiant, insidias mutuo paranlur. Post ubi vero timore tantam 
rem impediente, id frustra fuit, Fernandus strietim recepit se in patrian).» 
Cronic. Silense núm. 82. 

(4) «Garsias deinceps aeer, et furibundus, coepit occasiones belli aparte 
quaerere, atque fraternum sanguinem sitiens; ejusdem fines, quos altinfçere 
poterat, hostiliter devastare. Quibus auditis Fernandus llex collecto à finibus 
Galleciae immenso exercitu, injuriam regni ulcisci properat. Interim Legatos 
idóneos ad Garsiam Regem mittit, quatenus dimissis finibus suis, uleretur pace, 
neve cum eo mortiferis gladiis confligere praesumeret: fratres enim erant; ideo-
que unumquemque in regno suo doceret quiete vivere : atque tantorum militum 
multitudinera se sustinere non posse, ei praedicit. Porro Garsias Bex ferox et 
animosus , audita Legatione, nuncios é Castris , despecta fratris pietate, exire 
imperat, ac statim subinferendo minas, eos cum sociis , qui pugna subireut, 
triutnphato Domino, more pecudum se rapere in patriam , dicit. D Cronic. Silen
se, núm. 83 

(3) «Qui nimirum milites ex cognatione Veremundi Regis plerumque exis
tentes, ubi voluntatem Domini sui fratremsuum avidam vivum capiendi, potius 
quam extinctum animadvertunt, ut credo, instinctu Saneiae communem sibi 
sanguinem vindicare, singulariter anhelabant. Mane itaque facto, cum primo 
Titan emergeretur undis , ordinatis aciebus ingens clamor utrumque attollitur, 
inimica pila eminus jaciuntur , mortiferis gladiis communis res geritur. Cohors 
taraen fortissimorum militum, quos paulo tetigi, laxis habenis, desuper incur-
santes, per medias aoje* secando omnem impelum . crispatis bastis, in Gar-



En los campo» de Âtaptierca habia manifestado ya el rey de Castilla 
y de Leon los deseos que abrigaba de atacar á la morisma ; y aprove
chando la oportunidad de tener á sus órdenes el ejército que habia reu
nido contra su hermano se internó ea Lusitânia, lomó varias plazas 
fuertes y entre ellas Viseo y Lamego. No satisfecho con esto, antes 
alentado" con el éxito obtenido, propúsose apoderarse de la importante 
población de Coimbra: al efecto fué á implorar el auxilio del apóstol 
Santiago visitándole y orando en su propio templo. Siete meses de ase
dio fueron necesarios sin embargo para reducir la ciudad á tanta estre
chez que no pudo menos de capitular, franqueando sus puertas al ven
cedor que entró en ella acompañado de la reina Sancha y de varios 
obispos (1). 

No se concretaron á esto las con juistas del rey Fernando. De regre
so á sus Estados no sulo fué á dar gracias de la victoria al Santo Após
tol cuyo auxilio habia pedido, sino que reuniendo á los grandes del rei
no en consejo discutióse el punto hacia el cual sería mas conveniente 
dir igir las conquistas, lo cual acordado tomóse la dirección de Toledo. 
A consecuencia de haberse disuelto el califato de Córdoba habíanse con
vertido en reinos lo que antes eran meras provincias ó distr i tos; c i r -

eiam Repem ¡nferunt, alque confossum , etanimem in terram de equo prfpcipi-
tant. In quo bello duo es inilitibus Garsise cum eo inlerfecti sunt.» Cronic. Silen
ce, num. 84. 

(1) A propósito de la conquista de Coimbra refiere e! roonge de Silos el j i -
guíenlo notíiljle suneso : 

«Venerai à Hicrosnlitnis peregrinus quídam Grseculus 'ut credo) ft spiritu et 
openbus pnuper, (jui m poriicu Kccl.'siaí Beuli Jaoobi diu permanens, die IMC-
tuijuo, vigiliis, el oratiombus instaba!. Cum nostra loquéis j.im paulisper ule-
retur, audit indígenas, templum sanctum pro necessitutibus suis crebrò in ran-
t e i , aures Aposloü, bonum militem nonvnando, interpelantes, ipse vero apud 
semetipsum non .solum equitem non fuisse; imò eliam neo usquam ascennisse 
asserens. Supereminente nocte, claudilur dies. Tone ex more cum peregrimi» 
in oratione pernoctaret, súbito in éxtasi rai-tus, e¡ Apostolus Jacobus, vetut quas» 
dam claves in manu lenens, apparuit; eumque alucri vultu alloquens, ait: 
Heri, inquit, pia vota precantium deridens, credebas me strenuissimum mili
tem nuniquam fuisse. Et haeo dicens, allatus est magnse staturae equus spleo-
didissiinus ante fores Ecclesi», cujus nívea claritas toiam, aperlis por is. per-
lustrabat Ecclesiam. Quem Apostolus ascendeos , ostennis clavibus, peregrino 
innotuit Conimbriam Civitatem Fernando Regi in crastinum circa tertiam diei 
horam se dalurum. Interea labentibus astris cum die Dominica sol primo claru» 
palefeceral orbem , Crtecus tanta visione attonitus, omnes Clericos , et omne» 
vlllse primores in unum convehat, atque hujus nomiuis et expeditíonis ignarus, 
eis ordine rem pandendo , Fernandum Regern hodie Conimbriam ingressum di-
cit. Qui denótalo die legatos cum fostinatione ad castra invictissimi Uegis dir i -
Stint. Qui solerter iter agentes percipiant utrum ex Deo haec visío procederei, 
ut ad laudem nominis sui minislri debuisset liuic mundo. At Legali postquara 
maturantes in Conimbriam pervenerunt, ipso die quem Apostolus Jacobus Com-
postellsesignificaverat, Kegem aggressum hora tertia Civitatem, invenerunt.Si-
quidem cum per aliquot tomporis in spalia Conimbrienses infra mcenia inclusos 
teneret, pnsitis in gyro arietibus rnurum Civilalis in parte fregcrat. Quod v i 
dentes barban , Legatos cum supliciis ad Regem miserunt, qui s ib i , Ubensqu« 
•vltam tantummodo postulantes, etuibem et omnem sobstantism praeter Tia-
Ucum per parcurn elipendium Regi tradideiunl. » Cronic Siieníe, num. S». 
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cunstancia que unida al gérmen de disidencias y rivalidades que se hd-
bian creado de este modo los musulmanes hacia mas fáciles por punto 
general las conquistas. El rey de Castilla y Leon era ya por sus Estados 
roas respetable que ninguno de sus antecesores , y he aquí esplicada la 
prontitud coa que se apoderó de varias plazas, y se puso en frente de 
Toledo, cuyo rey Almenon cargado de joyas y riquezas pidió audien
cia al monarca cristiano , y en ella no solo le ofreció é hizo entrega de 
todos estos presentes sino que se declaró vasallo suyo, solicitando el 
amparo del monarca de Leon y prometiendo pagarle tributo. Es inne
gable pues que el rey Fernando dió un gran empuje á las conquistas y 
empezó á franquear el paso para el interior de unas provincias que 
tarde ó temprano habían de volver al dominio de sus antiguos señores. 

7. Ya que acabamos de hablar del rey mahometano de Toledo, jus
to es que demos cuenta de la conversion y de las virtudes de una hija 
suya; llamábase, según parece, Casilda, y se había distinguido desdo 
niña por los buenos sentimientos que manifeslára en favor de los cris
tianos cautivos en poder de su padre Al Mamum ó Almenon. Visitába
los personalmente la compasiva niña, socorríalos con pan y demás asis
tencia que podia prestarles, y procuraba consolarlos en su situación 
aflictiva. Sabedor do esto el padre de Casilda púsose un dia en observa
ción , y viéndola que llevaba algo oculto , le preguntó qué traia escon
dido entre su vestido: contestóle la niña que llevaba rosas, y efectiva
mente descubierto el pan quedó convertido en las citadas flores que ásu 
vez se convirtieron en pan cuando Casilda fué á traerlas á los cautivos 
para referirles el doble portento que acababa de obrar el cielo. 

Dios premió los buenos sentimientos de la hija de Almenon haciendo 
que padeciese un flujo de sangre para cuya curación tuvo que ir á to
mar los baños de S. Vicente , territorio de Burgos: ya hemos dicho que 
estaban en paz el rey de Castilla y el de Toledo , merced á la sumisión 
y vasallaje de este. Casilda recobró la salud corporal en los baños de 
S. Vicente, pero el roce con los cristianos le proporcionó la espiritual, 
pues renunciando el mahometismo recibió el santo sacramento de la 
regeneración y vivió conslanlemenle en la observancia y práctica de 
las virtudes cristianas. 

Ignórase el año en que aconteció su muerte, y aun hay discordancia 
con respecto á la época en que viv ió, si bien los autores convienen por 
punto general en hacerla coincidir con el reinado de Fernando I . Los 
muchos milagros con que el cielo favoreció á Sta. Casilda, hicieron 
memorable su memoria y le aumentaron sucesivamente la devoción de 
los fieles. Su culto se remonta á una época bastante antigua , y se ha 
conservado junto con varias tradiciones piadosas que omitimos, ya por 
no corresponder directamente al objeto de nuestra Historia, ya porque 
nos llevaría á dudas y discusiones por falta de documentos á veces y 
también por el carácter de los tiempos á que se refieren los consabidos 
sucesos tradicionales (1). 

íl) Véase Florez . España Sagrada, tom. xxvn . cap. tu. 
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8. Fernando I de Castilla , cuyo poder y nombre se habian hecho 
respetables para los infieles, de lo cual son un elocuente teslimonio las 
numerosas conquistas realizadas en breve t iempo, debía haber sometido 
á tributo al rey mahometano de Sevilla como lo efectuara con el de 
Toledo. Ello es que cediendo á una devoción particular suya, ó á las 
instancias de la reina D." Sancha , envió á Sevilla una comisión com
puesta de Alvi to obispo de Leon , Ordoño de Astorga, el condeMunio 
y dos nobles llamados Gonzalo y Fernando, para pedir al mahometano 
que les entregase el cuerpo de Sta. Justa. Hecho esto por los comisio
nados del monarca de Leon y Castilla , contestó el musulmán que si 
hien deseaba vivamente complacer al rey Fernando, no lo veia fácil 
n i posible, puesto que nadie sabia el paradero del cuerpo de Sta. Justa; 
pero que si á pesar de todo lo encontraban, se lo llevasen. Algunas 
crónicas atribuyen el retardo de los comisionados en llenar su cometido 
á la oposición de los mozárabes de Sevilla que no querían dejarse des
poseer de los preciosos restos de los santos cuya memoria veneraban. 

Sea por esto , sea por lo que fuere , ello es que Alvito hablando á 
sus compañeros les manifestó que era preciso implorar el auxilio del 
cielo con ayunos y oraciones para que no fuejc inút i l su viaje y dejasen 
de quedar satisfechos sus deseos. En semejantes preparaciones empleá
ronse tres dias y á la cuarta noche estando dormido Alvito se le apare
ció un anciano y respetable obispo que le manifestó ser la voluntad del 
cielo que las reliquias de Sta. Justa quedasen en Sevilla para consuelo 
y amparo de la ciudad , si bien para llenar su cometido podían l levar
se las del obispo Isidoro. No era otro el que se habia aparecido á Alv i 
to , y en prueba de que no le habia hecho una revelación inúti l le señaló 
el sitio en que estaba el cuerpo del Santo , cuyo paradero tampoco se 
sabría tal vez, y le dijo que descubierto el sepulcro y sacadas de él las 
reliquias, Alvi to enfermaria gravemente, de modo que moriria á los po
cos dias, noticia que no pudo menos de ser satisfactoria para el santo 
obispo de Leon , habiéndosele revelado al propio tiempo que iria á re
cibir la corona de la gloria. 

Al dia siguiente Alvito dió cuenta de todo á sus compañeros de co
misión , y examinado el lugar que en sueños habia visto indicar á san 
Isidoro, se encontraron las señales de los tres golpes que habia dado 
y se descubrió en efecto el cuerpo del santo prelado de Sevilla de cuyo 
sepulcro se escapó una fragancia estraordinaria. Lo demás anunciado ea 
sueños al obispo de Leon cumplióse literalmente, pues Alvito empezó 
á enfermar, y después de prepararse con actos de devoción, después de 
recibir los Santos Sacramentos, y de encargar á sus compañeros la tras
lación del cuerpo de S. Isidoro, dió su espíritu al Señor. 

El obispo de Astorga, Ordoño, y los demás comisionados del rey 
Fernando enviaron á este un mensajero para darle cuenta de lo ocur
r ido , y al propio tiempo partieron de Sevilla llevando consigo las re l i 
quias de S. Isidoro y el cuerpo de Alvito. Sintieron mucho la muerte 
de este los reyes de Leon , y deseosos de honrarla salieron de la ciudad 
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precedidos del clero y acompañados de la real familia y i!el pueblo pa
ra recibir procesionalmente y con loda solemnidad los sagrados cuerpos, 
colocando el de S. Isidoro en la iglesia de S. Juan Bautisla , y el de 
Alvito en la de Sta. María de Regla. 

Díceseen una memoria particular de este suceso que al l legar los san
ios cuerpos à los muros de Leon, entrando por la puerta llamada del 
Arco, suscitáronse disputas entre los cristianos relativamente á la igle
sia en que debia ser colocado el cuerpo de A lv i to , oponiéndose muchos 
á que se le sepultara en el templo de S. Juan Bautista. En vista de esto 
Domingo , abad del monasterio de Silos, que estaba presente, deseoso 
de dir imir la contienda logró que le cometiesen la resolución de la mis
ma , lo cual no fué difícil atendido el respeto y la reputación de santidad 
en que todos tenian á Domingo. Este hizo entonces oración y pidió al 
cielo se dignase manifestar cuál era su voluntad; y luego mandando 
colocar en dos caballos los dos cuerpos de los santos obispos, dijo que 
seguirían la libre dirección que cada uno de los caballos tomase Con ge
neral sorpresa vieron todos dirigirse á la iglesia de S. Juan Bautista el 
que llevaba el cuerpo de S. Isidoro , y al templo principal de Sta. Ma
ría de Regla el que iba cargado con el cuerpo dol últkno obispo de 
Leon , Alvito (1). 

9. Los muchos años de reinado que contaba ya el rey Fernando , 
fueron motivo de que empezase á preocuparse del porvenir de la monar
quía después de su muerte; pero léjos de dar en esto una prueba del 
pensamiento político que al principio de su gobierno pareció guiarle, 
demostró que no intentaba perpetuarlo. A l reunir en sus dominios los 
reinos de Castilla y Leon había dado un gran empuje hacia la unidad 
nacional que tan provechosa había de ser á los intereses del reino r de 
Ja que no podia darse mejor garantía que los resultados obtenidos en 
Jas últimas campañas. Si esto era por una parle una razón que aconser 
jaba conservar la unidad nacional, el triste ejemplo de lo acontecido con 
Ja repartición del reino de Navarra era un desengaño que bien mere
cia pesarse en aquellas circunstancias. Nada de esto empero fué bas
tante para disuadir á Fernando del intento que llevaba, sin duda mas 
por amor á sus hijos que por consideraciones politicas. 

Ello es que aprovechando la ocasión de encontrarse en la corte los 
hombres mas notables del reino con motivo de la ceremonia que acaba
ba de efectuarse en ella , los reunió Fernando para consultarles, ó me
jor , para proponerles la division de sus Estados que pensaba dejar esta
blecida para después de su muerte. A Sancho, el mayor de sus hijos; 
le señaló el reino de Castilla , á Alfonso el de Leon con los Campos Gó
ticos, á García el de Galicia, á Urraca la ciudad de Zamora, y á Elvira 
la de Toro. 

Por la mera reseña de esta division puede comprenderse que no se 
aprovechabanlasocasionesoporttina.sque.se presentaban para consoli-

1) Véase Uisro . Espafut Sagrada , tnm. XXXV, cap II. 
T I. -¿1 
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dar la unidad de la monarquía. Ignoramos qué causas pudieron aconse
jar al rey Fernando semejante conducta, pero si fué el deseo de evitar 
que germinaran las rivalidades y los odios de su famil ia, no era de pen-
sar que esto bastase á evitarlos. Las diferentes fracciones del re ino, co
mo lo habia enseñado la esperiencia, escilaban la codicia de los que 
eran menos favorecidos, sin evitar por esto que los mas fuertes aspira
sen á destruir á los débiles apoderándose de sus respectivos dominios. 

10. Dejemos sin embargo á la política seguir su curso para exami
nar mas detenidamente la conducta que babia observado Fernando con 
]a Iglesia. Dadivoso y liberal liabia sido con ella continuando con em
peño la obra de sus antecesores. 

En la córle reedificó con desusada magnificencia la iglesia de S. Juan 
Bautista que habia reconstruido cuarenta años antes el rey Alfonso V , 
si bien cupo al parecer la principal parte en estas obras á la reina do
ña Sancha que tenia particular devoción á dicho templo; llevando ade
más en ello la idea de perpetuar en la propia iglesia el panteón ó sepul
tura de los reyes, pues Fernando I , según parece, se debia haber pro
puesto que después de su muerte se le colocase en Arlanza ú Oña. 

Atendido el celo que manifostó este monarca en favor de la Iglesia, es 
de presumir que en las felices conquistas que emprendió y llevó á térmi
no , no hubo de descuidar la competente restauración religiosa. ¿Sería 
aventurado afirmar acaso que luego de recobradas las importantes po
blaciones de Coimbra, Lamego y Viseo se propuso restablecer las sedes 
episcopales respectivas? Creemos por una parle que aguardaria á me
jores tiempos, á que la paz con los mahometanos ó la debilidad de es
tos fuesen una garantia de la conservación de dichos pueblos; pero por 
otra parte no podemos menos de conjeturar con lundamento que dis
pondría cuanto antes lo conveniente para la mejor asistencia y auxilio 
espiritual de los nuevos súbditos. Nos inducen á preferir la segunda 
opinion las mismas discusiones de varios escritores que citan ya el 
nombre de alguno de los obispos que ocuparon las sedes que suponemos 
restablecidas; y conviniendo todos en dar por continuada pocos años 
después la série de los respectivos prelados, no será aventurado presu
mir que puede haberse perdido la memoria de los primeros, cosa fácil 
por cierto cuando ocupados los cronistas en la narración de hechos mas 
ruidosos han de buscarse estas singularidades en documentos en que se 
mencionan acaso por incidencia. 

Prescindiendo de las numerosas confirmaciones que hizo el rey Fer
nando en varias iglesias y conventos , cumple manifestar que donó al 
abad Jimeno y á su monasterio de S. Vicente de Oviedo las iglesias de 
S. Juan Bautista y de Sla. Coloma de Neva, situadas cerca de Aviles y 
del castillo de Gozon. 

Los nombres de Fernando y de Sancha van asociados á numerosos 
actos de la propia naturaleza , como por ejemplo la concesión de.mu-
chos fueros y la donación de diferentes iglesias á favor de la Santa Igle
sia de Oviedo. Restituyeron á la vez á la propia catedral dos nionasle-
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rios que habiéndole pertenecido antes se los hablan ocupado los Infan
zones. 

Largo seria el catálogo de las citas que debiéramos hacer para men
cionar todas las liberalidades en que empleó el rey Fernando cuantiosos 
bienes y riquezas, socorriendo las iglesias y los conventos, á los ecle
siásticos y religiosas en part icular, y á los pobres y necesitados. En 
prueba de la hidalguía que manifestaba en este punto, puede citarse 
lo que sucedió una vez en el monasterio de Sahagun , según refiere el 
monge de Silos. Iba el rey Fernando con alguna frecuencia á dicho 
convento, asistía al coro con los religiosos y con ellos comía algunas 
veces en su refectorio; he aquí pues que en una de estas ocasiones h a 
biendo bendecido el abad, según costumbre , el vino destinado á la co
munidad , mandó llenar de él una copa ó vaso y la hiso ofrecer al rey. 
Cogió este la copa , y como quiera que se le cayese al suelo quedando 
rota en cien parles, llamó á uno de sus pajes, le mandó traer al con
vento de Sahagun la copa de oro en que bebia comunmente, y ponién
dola sobre la mesa la regaló á la comunidad en cambio de la que ha
bía roto (1). 

Las liberalidades del monarca eran un ejemplo fecundo en imitacio
nes, puesto que no solo varios grandes y señores sino también algunos 
particulares pertenecientes á clases menos distinguidas repetían las do
naciones en favor de las iglesias y conventos, ya aumentando las rentas 
de los que se hablan construido, ya aplicándolas esclusivamente á la fun
dación y dotación de otros, con lo cual adquirió el clero regular on des
arrollo considerable y la influencia de la religion fué acrecentándose 
notablemente. He aquí como al propio tiempo se restauraba la monar
quía , y se restauraba la Iglesia, contribuyendo con particularidad los 
monarcas á la realización de una y otra obra. 

l í . La paz que habia sucedido á la sumisión del rey mahometano 
de Toledo y á las correrías y conquistas anteriores, no fué un motivo 
para que Fernando 1 se olvidase de continuar la grandiosa empresa en 
que tan feliz habla sido. Es posible que hubiesen mediado algunas des
avenencias con el rey musulmán de dicha c iudad, pues si bien no lo 
indican las crónicas, se desprende de la circunstancia de haber hecho 
precisamente armas contra él. No sería estraño que hubiese habido 
desacuerdo entre los dos monarcas á consecuencia de la conversion de 
Casilda, acaecida en tierras de Castilla. Sea esto empero, sea que Fer
nando solo se creyese comprometido á respetar el reino mahometano de 
Toledo por la sumisión que le habia prestado Al Mamnn, se dirigió 
hacia un punto en que no habían penetrado todavía los ejércitos cristia
nos desde la invasion de los árabes. Entrando pues el monarca de Casti
lla y de Leon por tierras de la Celtiberia, adelantóse hasta Valencia cu
yo reino gobernaba Abdelmelik Almudhaffar y en su nombre A l Ma-
mun ó Almenon de Toledo. Puso cerco á la ciudad, y aunque no llegó 

(11 Cronio. siletrsfi , núm. lo ' i . 
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á rendirla ni á apoderarse de ella , no pudo menos de ser beneficiosa á 
los cristianos esta espedicion por cuanto tendia á manifestar que estaban 
dispuestos á la conquista de to los los Estados mahometanos (1). 

Es tanto mas creíble este resultado en cuanto, según las crónicas 
árabes, los castellanos y leoneses prepararon hábilmente una embosca
da hacia la cual supieron atraer á las huestes musulmanas de Valencia 
fingiendo retirarse; la de:rola de estas fué grande , como se deja pre
sumir. 

Sea ó no cierta sin embargo esta derrota de los mahometanos que las 
crónicas árabes suponen acontecida cerca de Paterna , es incontestable 
que el rey Fernando se apoderó de distintos puntos mas ó menos impor
tantes de la Celtiberia, y volvió á estrechar el cerco de Valencia con 
resolución y fundadas esperanzas de lomarla. El cielo no le permitió 
que añadiese este nuevo lauro á su corona de guerrero y-conquistador 
cristiano, pues cuando mas empeñado estaba Fernando en su última 
empresa se vió acometido de una grave enfermedad que le obligó á re
tirarse á sus Estados. Esta fué la postrera campaña del activo monarca 
de Castilla y Leon bajo cuyo gobierno cobraron nuevo aspecto los rei
nos cristianos, como ha podido desprenderse de lo espuesto hasta ahora, 
y tendremos ocasión de manifestarlo con mayor minuciosidad. 

12. Estos sucesos coincidieron con los últimos dias del año 1064 , 
víspera de la pascua de Navidad. Los piadosos sentimientos de Fer
nando se echaron de ver en que habiéndose trasladado á la corte, á 
causa de su enfermedad, no pudo menos de acudir con absoluta prefe
rencia á la iglesia donde hizo oración ante el sepulcro de S. Isidoro pa
ra que si habia llegado el término de su vida se sirviese el cielo ampa
rarle por intercesión de los santos mártires. 

Curiosas y edificantes son las noticias relativas á la muerte de este 
ilustre monarca. A pesar de su salud delicada quiso á media noche tras
ladarse á la iglesia para asistir á la misa que se solemnizó en celebridad 
del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo , y habiendo recibido luego 
el Santo Sacramento de la Eucaristía fué preciso llevarle á su palacio. 
Pocas horas después conociendo que se aproximaba su hora postrera 
reunió á los obispos, abades y religiosos que habia en la corle con el 
objeto de que le alentasen y animasen en aquel crítico trance; hízose 
revestir de todas las insignias reales y trasladar nuevamente á la igle
sia, donde á presencia del mismo clero pronunció esta oración: Tuyo es 
el poder, tuyo es el reino, Señor: tú eres sobre todos los reyes , y es
tán sujetos á ti lodos los imperios celestes y terrestres. Por esto te de
vuelvo el reino que recibí de l í , y que lo he gobernado mientras tn 
divina voluntad me ha permitido. Tan solo te ruego que te dignes sa
car mi alma del abismo de este mundo recibiéndola en tn seno. 

Dicho esto se fué quitando las insignias reales, el manto y la corona, 
y postrado pidió á Dios perdón y misericordia , en cuyos fervorosos ac-

( i ) Crome Silense, iiínn 105 
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tos le alcanzó su hora postrera. Hasta el dia siguiente , fiesta de S. Juan 
Evangelista, continuó el rey oyendo las palabras de los religiosos que 
le auxiliaban y le dieron su liendicion , y pocas horas después entregó 
su alma al Criador á los veinte y ocho años, seis meses y doce dias de 
reinado (1). 

Poco antes de su muerte Fernando I habia hecho trasladar de Av i 
la á Leon las reliquias de los santos mártires Vicente, Sabina y Criste-
ta (2), colocando en S. Pedro de Arlanza los cuerpos de las Santas. El 
motivo de esta traslación parece haber sido principalmente el deseo que 
tenia el citado monarca de reunir en la corte las reliquias de los santos 
españoles mas notables, preservándolas del descuido con que podían ser 
miradas en tierras de infieles , como se echa de ver en lo sucedido-con 
el cuerpo del glorioso obispo de Sevilla S. Isidoro. 

Con justa razón se ha dado á Fernando el título de Grande , pois en
grandeció efectivamenie el reino con sus conquistas y con loS esfuerzos 
que dedicó á la prosperidad de sus Estados. La reunion del célebre con
cilio de Coyanza (hoy Valencia de D. Juan) es un testimonio incontes
table del esmero con que se atendia al gobierno de los pueblos y de
muestra que la grandiosidad de las conquistas no era un motivo bastan
te poderoso para absorber completamente la atención hasta el punto de 
descuidar los desvelos que exigia la constitución interior y definitiva de 
los reinos cristianos. La Iglesia fué dando creces a su saludable inf luen
cia , y la fundación y dotación de monasterios testifican que no solo el 
monarca sí que también la nobleza y otros particulares prestaron á la 
religion el doble tributo de sus riquezas y de su entusiasmo. Ante este 
hecho culminante y que se continuaba con perseverancia en medio de 
las vicisitudes, deben desestimarse las incidencias que, como las d iv i 
siones intestinas de las familias reales, no alcanzaban á turbar la ma
jestuosa marcha de la civilización cristiana á cuyo espíritu se debia t o 
da la prosperidad material, el prestigio de los ejércitos y la ilustración 
propia de aquellos tiempos. Basta leer las antiguas y populares tradi
ciones que se han conservado en crónicas y leyendas para convencerse 
del espíritu público que dominaba en aquellas épocas. 

13. Hemos indicado ya la distribución de sus Estados, que hizo 
Fernando luego después de trasladado á la corte el cuerpo de S. Isido
ro, y con esto creemos haber insinuado suficientemente cuál hubo de ser 
la situación de la monarquía á consecuencia de la muerte de este mo
narca. Prácticamente se sabia que la igualdad ó desigualdad de los Esta 
dos que heredaba cada príncipe, motivaba disensiones gravísimas cuyo 
primer resultado no podia menos de ser altamente perjudicial á las mo
narquías cristianas. Por esto no se comprende que el rey Fernando l 

(1) Véanse todos estos detalles en la Crónico Sítense, núm. 106 y último.Con 
la reseña de los últimos días de Fernando I, rey de Castilla y de Leon, termina 
'a crónica escrita por el monge de Silos y que. nos ha servido hasta ahora como 
continuación de la quu nos dejó el chispo de Astorga Sampiro. 

[i) V & w Florez . Rtpafta Sagrarla tom. XIV, cup, IV. 
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desatendiendo sucesos en que habia debido tomar parte, olvidase que la 
division de los Estados de Navarra habia traido complicaciones nada fa
vorables á la causa de la independencia y de la religion : si el cariño 
que profesaba á todos sus hi jos, si el deseo de colocarlos á lodos en 
igual posición y categoría, le aconsejaron desmembrar sus Estados, 
debía haber reconocido que á los sentimientos de familia era necesario 
sobreponer el porvenir del reino al que tanto habia de cooperar la un i 
dad nacional. 

Aunque fueron proclamados desde luego Sancho rey de Casti l la, A l 
fonso de Leon y García de Galicia y Portugal , no hubo disidencias os
tensibles hasta dos años después, como quiera que viviendo aun la rei
na D." Sancha debió contener â sus hijos. Tres eran los monarcas que 
llevaban á la sazón el propio nombre, á saber, Sancho I de Castilla 
hijo de Fernando I , Sancho I de Navarra hijo de D. García V , y San
cho I de Aragon hijo de Ramiro I . El de Castilla codiciaba la herencia 
que habia tocado à sus hermanos; pero no creyendo tal vez oportuna 
y favorable la ocasión para disputársela, hizo armas contra los Sanchos 
de Navarra y Aragon que le esperaban prevenidos y le derrotaron; con 
lo cual y la "consiguiente retirada del monarca de Castilla pudo el ds 
Navarra apoderarse por sí propio y sin dificultad de las plazas que el 
rey Fernando habia ocupado después de la batalla de Atapuerca. A pe
sar de este fracaso Sancho de Castilla deseoso de satisfacer sus miras 
ambiciosas no vaciló algún tiempo después en atacar á su propio her
mano el de Leon, cuyas fronteras estaban mas cerca, y le venció fir
mando con él paces que solo debieron cumplirse por espacio de dos años. 

Esta victoria le indujo á apoderarse de varias plazas que perteneciaa 
á su derrotado hermano y le alentó para continuar sus tristes escursio-
nes. Introdújose por tierras de Galicia; débil García no tuvo bastante 
valor ó fuerzas para resistirle, y aunque se dió una batalla en Santa-
ren ya era tarde, pues Sancho obtuvo completa victoria poniendo pre
so á su hermano y apoderándose de lodo su reino. 

No se contentó empero el de Castilla con este inmoderado acrecenta
miento de sus dominios; las dos ciudades de Zamora y Toro que el rey 
Fernando I habia dado en esclusiva propiedad á las infantas Urraca y 
Elvira escitaron la codicia del turbulento monarca castellano; ya se ha
bia apoderado de Toro sin encontrar la menor resistencia, é iba á hacer 
lo propio con la ciudad de Zamora , cuando defendida Urraca por sus 
leales caballeros vió prolongadas las dificultades con que hubo de luchar 
el sitiador, dificultades que iba á vencer por completo cuando fué asesi
nado Sancho en su mismo campo por un hombre que habia salido de 
Zamora y logró medio de hacerse introducir á presencia del rey de Cas-
l i l la. Dicen las historias que Urraca y sus nobles fraguaron y protegie
ron este proyecto; no seria estraño: lo cierto es que el asesino, llamado 
Bellido Dolfos, después de preparar su traición significando al monarca 
que deseaba informarle de la situación de la plaza indicándole los pun
tos mas favorables para el ataque , le llevó con poca gente á reconocer 
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las murallas y fortificacioaes, y ea un momento que le pudo cogei' á so
las le mató escapáadose á la ciudad sia que pudiera ser habido por los 
enemigos cuyo rey acababa de asesinar traidorameute. El cielo permi
tió que al fin se pusiera término á tantas turbulencias con el ejemplar 
castigo del autor ó promovedor de todas ellas. 

Déjase ya concebir el resultado que produciría en su ejército la muer
te impensada de Sancho: los que no eran sus vasallos naturales al ver
se libres de la violencia que se Ies habia hecho , abandonaron el campo, 
y volvieron á tierras de Galicia los unos y á tierras de Leon los otros. 
Los castellanos fieles á su rey aun después de muerto, trasladaron su 
cadáver al monasterio de Oña donde se le hicieron solemnes funerales 
y se le dió distinguida sepultura. 

Sancho que si bien rigurosamente hablando era el segundo monarca 
de Castilla que llevaba este nombre, debe considerarse primero con es
te título esclusivo , murió sin dejar sucesión á los seis años de reinado, 
circunstancia que favoreció doblemente á los Estados cristianos por 
cuanto tendia á simplificar y á reducir los gobiernos. Así fué que reu
nidos los castellanos en Burgos y viéndose faltos de un principe á quien 
por sucesión directa correspondiese el trono, resolvieron cederle á Alfon
so V I de Leon si es que no hubiese tenido parle alguna en la traidora 
muerte dada á Sancho. No deja de ser notable en jnedio de estos suce
sos la fidelidad de los castellanos. 

14. Antes de ocuparnos sin embargo del gobierno de Alfonso V I , 
justo es que veamos hasta qué punto llevó sus consecuencias la discordia 
intestina después de algunas alternativas en la guerra. Alfonso derrota
do por su hermano el rey de Castilla fué preso en un castillo de Burgos, 
de donde le sacaron las súplicas de D.a Urraca, en deferencia á la 
cual accedió Sancho á dar libsrlad á su prisionero con la condición de 
que este vistiese la cogulla monacal en el monasterio de Sahagun. Así 
se efectuó; pero Alfonso de acuerdo con sus partidarios salió disfrazado 
del convento y fué â refugiarse en Toledo al lado del rey mahometano 
Al Mamun, en compañía de tres nobles que eran Pedro, Gonzalo y Fer
nando Ansurez. Las crónicas están contestes en asegurar que el musul
mán dispensó á Alfonso una acogida y hospitalidad impensadas, y los 
obsequios no tuvieron interrupción mientras duró su permanencia en 
dicha ciudad. 

En estas circunstancias llegaron á Toledo los enviados de Burgos pa
ra ofrecer á Alfonso la corona de Castil la, y tuvieron la sorpresa de 
eocontrarse con los comisionados que habia enviado D.* Urraca á su 
hermano para darle cuenta de los estraordinarios acontecimientos que 
habían ocurrido. No sabia qué hacer Alfonso al recibir estas noticias; 
vacilaba por una parte en confiarlas á A l Mamun por temor de que 
este se valiese de aquella ocasión para echarle mano y privarle de los 
nuevos dominios cuyo gobierno se le proponía , y por otra desconfiaba 
de partir en secreto por temor de que Ai Mamun supiese ya las noveda
des de los reinos cristianos y estuviera prevenido para darle alcance. 
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En esta perplejidad oiejó que era el partido mas prudente apelar á la 
hidalguía del mahometano de quien solo habia recibido multiplicados 
obsequios y atencioues; resolución acertada, pues À1 .Vannin recelán
dose de la conduela que observaria Alfonso habia dado las órdenes mas 
terminantes para que se le vigilase v prendiese si trataba de salir de 
Toledo. El rey nnisulman correspondió á la confianza que acallaba de 
dispensarle el cristiano, ofreciéndole, según retieren las crónicas , r i 
quezas, tropas y toda clase de recursos para recobrar su trono. 

Nada de esto era ni fué necesario ; Alfonso se dirigió á Zamora doo -
de le esperaba su hermann para hacerle proclamar rey. Adelantáronse 
juntos hasta Burgos para recibir la obediencia de los castellanos y pres
tar el nuevo monarca el juramenlo cuya fórmula ningún caballero se 
atrevia á proponerle, hasta que rompió el general silencio Rodrigo 
Diaz, quien habia de hacerse célebre en la historia con el nombre 
de Cid Campeador (1). En cuanto á los cristianos de Leon es por de
más referir la alegría con que recibieron á su nuevo monarca , el cual 
publicó luego en beneficio de lodos una escritura en la que quiso 
dar un testimonio de reconocimiento a Dios por las bondades que 
le habia dispensado constantemente y en especial devolviéndole el 
trono que se le habia usurpado con tanta injusticia. En el puerto de 
los montes de Valcarcel habia un castillo llamado Sla. María de Auc-
tares donde todos los pasajeros pagaban cierto derecho de pontazgo, 
de lo cual se habia tomado ocasión y motivo para robar y molestar a 
los caminantes: este perjuicio comprendía también à los muchos que 
iban en peregrinación á Santiago de Galicia. I'ues bien ; el rey Alfon-

(I) El juramento r|iie prestó el nuevo monarca de Castilla , fué simplementa 
In respuesta categórica y afirmativa á la siguiente pregunta: «¿Junis, Alfonso, 
no haber tenido parte alguna ni siquiera remola en la muerte do vuestro her
mano Sancho, rey de Castilla ?>—otros historiadores dan á esto acto mayor 
importúnela suponiéndolo repetido hasta tres veces : he aquí los términos en 
que lo refiere Sandoval: «En un tablado alto para que lodo el pueblo lo viese, 
fe puso o! rey, y llegó Rodrigo Diaz à tomarle el juramento, abrió un misal 
puerto sobre un altar y el rey puso sobre él las manos, y Rodrigo dijo asf: Rey 
o. Alfonso, ¿vos venís A jurar por la muerte del rey D. Sancho vuestro herma
no, que si lo matastes ó fuistes en aconsejarlo decid que sí, y si no murais tai 
muerte cual murió el rey vuestro hermano, y villanos os maten, que no sean 
hidalgos, y venaa de otra tierra , que no sea castellano? El rey y los caballeros 
respondían Amen. Segunda vez volvió Rodrigo y dijo: ¿Vos venís á jurar por 
la muerte del rey mi señor, que vos no lo matastes ni fuistes en aconsejarlo? 
Kespondio el rey y los caballeros Amen. Si no murais tal muerte cual murió ai¿ 
señor; villanos os malón, no sea hidalgo, ni sea de Castilla , sino que venga de 
fuera , que no sen del reino de Leon ; y él respondió Amen , y mtidóselo el color. 
Tercera vez volvió Rodrigo Diaz á decir estas mesmas palabras al rey, el cual 
y los caballeros dijeron Amen Pero ya no pudo el rey sufrirse, enojado con Ro
drigo Disz porque tanto le apretaba , y dljole: Varón Rodrigo Diaz, ¿por qué me 
ahincas tanloque hoy me hacesjurar, y mañana me besarás la mano? Respon
dió el Cid : Como mo ficiéredes algo, que en otras tierras sueldo dan á los hijoa-
«talgo , y así fareis vos á mí si me qnisiéredes por vuestro vasallo. Mucho Is 
posó al rey de esla libortad quo Rodrigo Díaz le dijo, y jamás desde este dia es-
tuvo de veras en su gracia u Véase Lafuente, lUttoria de España, tora. IV, lib. ]• 
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so suprimió este impuesto que se cobraba desde tiempos muy antiguos , 
permitiendo que lodos, peregrinos ó no, pudiesen pasar en adelante por 
dicho puerto sin que nadie los incomodase ni les pidiese nada. Esta con
cesión la hizo á honra y gloria de Dios, de la Santísima Virgen y del 
apóstol Santiago autorizándola con su propia firma, la de su hermana 
D." Urraca, y la de diferentes obispos en número de nueve. 

Otra disposición laudable adoptó el propio monarca en beneficio de 
sus súbditos, disposición de la cual se desprende la noticia de algunas 
costumbres que se habian introducido Siendo varios los homicidios que 
se cornelian sin que pudiesen descubrirse sus autores, los magistrados 
establecidos al efecto trataron de averiguar por medio del juramento ó 
del agua caliente cuál era la población inmediata al lugar del delito 
que habia tenido parte en él obligándola en su consecuencia á satisfa
cer las penas que estaban señaladas respectivamente por las leyes del 
reino. A veces no era fácil averiguar cuál era determinadamente la po
blación , y entonces se obligaba a las mas inmediatas á someterse á las 
indicadas pruebas y á satisfacer el doble de la pena señalada. Atendien
do á esta injusticia el rey Alfonso VI mandó por una constitución ó de
creto que en adelante solo sufriese el castigo del homicidio la población 
á la cual cupiera realmente, pero no las que después de sometidas al 
exámen resultasen inocentes. Además, previno al propio tiempo que 
estas pruebas del juramento y del agua caliente cuando en tierras de 
Leon tuvieran que hacerse, solo se practicasen en la santa iglesia de 
esta ciudad (1). 

Posesor el nuevo monarca de los reinos de Castilla y de Leon, e m 
pezó , como los demás reyes, por distinguir con ciertas preeminencias á 
la ciudad que podia considerarse como principal y que luego fué corle. 
Una de estas distinciones consistió en incorporar á la sede de Burgo» 
la de Oca que estaba inmediata, declarando que aquella fuese la iglesia 
matriz de todas las de Castilla. Al efecto la dotó con liberalidad cedién
dole además del palacio que tenia en dicha ciudad , todas las pertenen
cias de la sede de Oca, todas las iglesias de Burgos con sus ceméntenos, 
casas, heredades y beneficios ofrecidos por los fieles, el pueblo de P lá
tano en territorio de Briviesca y todo lo perteneciente al pueblo, el mo
nasterio de Sta. Eufemia de Chozuelos en territorio de Herrera con to 
das sus pertenencias, el monasterio de Sta. Eulalia de Muciebar, la 
iglesia de Sta. Coloma ó Columba en territorio de Mefangos con todas 
sus pertenencias, el pueblo de Vasconcelos en tierra de Munio con l o 
dos sus derechos , y el de Mahomad sito en el propio término con sus 
tierras, v iñas, montes, pastos y dehesa. Con respecto á este ultimóse 
previno que nadie se atreviese á corlar leña en él so pena de cinco suel
dos por cada árbol que se tocase; si alguien entrase en dicha heredad 
con carro y bueyes, carro y bueyes serian adjudicados al obispo; y el 

(1) «Haec autem lex jurarr.enti et hujus aquae calidae. quíD in terra Legionen 
«i confidencia est, non aliquo in loco peragatur, ut in ipsa urbe in Sede Sancl!» 
IKil Kenilriois Maria), quíe caput retinní ejiisrlrm tirhis. » 
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que llevase allá ganado de cerda ó lana para pastar, pagaria dos car
neros ó dos cerdos por rebaño; si el ganado fuesen yeguas ó bueyes ha
bría de satisfacer un sueldo por cabeza, y el que entrase para cazar per
deria todo lo que llevase. 

Fuera de esto, concedió á la iglesia de Burgos los pueblos de Saa 
Julian contiguo á Lerma y al rio Arlanza , de Ceya, de Fenojar, de 
la Rade y de Rodrigo junto al Pisuerga , y los conventos de Sta. Ma
ría de Briviesca con todos sus derechos y de Sla. María de Rabanera. 
Nose redujo empero á esto la escritura de concesión , sino que otorgó 
á todos los monasterios adquiridos y que en adelante adquiriese el d e 
recho de cortar madera en los montes de Arganza, Auca y Gedo y de 
esplotar las canteras que encontrasen para construir iglesias y conven
tos; el de tener cabana en los montes reales y donde quiera que encon
trasen yerbas y el de construir molinos y pescar en cualquier r io. Hizo 
además á todos estos pueblos y conventos inmunes de cargas y servi
dumbres relativas á la guerra y á las fortificaciones, y concedió á los 
canónigos de la iglesia de Burgos absoluta licencia y facultad para com
prar casas y heredades así en la ciudad como en cualquiera de los pue
blos , habiendo de pertenecer á la sede y al prelado de Burgos todos sus 
bienes así muebles como inmuebles. 

Desde esta época empezó el auge de la iglesia de Burgos que fué de
clarada única matriz de todas las iglesias de Castilla asumiendo todas 
las sedes episcopales á proporción que fuesen vacando ( t ) . Hemos dicho 
ya que Alfonso V I cedió su palacio de Burgos para que se edificase ea 
aquel sitio una iglesia que debia ser la pr inc ipa l , á cuyo objeto sirvió 
interinamente la de S. Lorenzo. La catedral que á los dos años estuvo 
construida y acabada, llevaba el título de Sta. Maria , y debia ser muy 
sencilla según se desprende del poco tiempo invertido en edificarla, de 
modo que algunos años después fué derruida esta y otras iglesias para 
ser reconstruidas con mayor magnificencia. Numerosos eran los monas
terios que habia en el propio territorio y ciudad de Burgos, según se 
desprende de algunas escrituras en que se habla de los eremitorios de 
Cerrato, titulados Santiago, S. Pedro, S. Mart in y S. Juan délos que 
y todas sus pertenencias hicieron donación á la citada sede las infantas 
hermanas del rey , y que cedidos á este por el obispo le valieron el mo
nasterio de S. Pedro del Campo. 

15. Examinados ya los primeros actos en que Alfonso V I demostró 
el interés que se tomaba por la Iglesia , vamos á ver cuál fué la con
ducta que observó con los enemigos de su religion y patria. Sin embar
go , con anterioridad á esto ocurrió un incidente notable relativo á su 
hermano García á quien habia separado del trono de Galicia su herma
no Sancho, Así como Alfonso se habia retirado á Toledo , el otro lo ha
bia hecho á Sevil la; pero viendo en fortuna á su hermano destronado 

(1) «Mater Ecclesiarum juro vocetur et caput dioscesis totiusCastellae k cunc-
tis fore dignoscatur , necnon in ea , sicut praediximus , pontificalis sedes ¡n vi-
'•.em Aiiecnsis ccck-sise habeatur. » 
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creyó enconlrar en él la protección necesaria para recobrar el Irono. 
Precisamente no eran muy favorables á García los recuerdos que de su 
gobierno había dejado; el corto tiempo de su reinado bastó para esci
tar un general descontento entre los suyos y hacer patente su incapa
cidad para gobernar ; en atención à todo lo cual Alfonso Y I acogió á su 
hermano encerrándole nuevamente en el castillo de Luna donde estuvo 
hasta su muerte que tardó diez y siete años. 

Reunidos definitivamente en uno los reinos de Castilla , Leon y Ga
licia , su monarca era ya un auxiliar poderoso ó un enemigo temible. 
Alfonso al despedirse del rey mahometano de Toledo le habia dado pa
labra juramentada de auxil iarle en las guerras que le suscitasen sus ene
migos , y así hubo de cumplir lo al ver las pretensiones que abrigaba el 
rey de Córdoba y Sevilla. A l Mamun, el de Toledo, auxiliado ya por 
la escogida caballería cubierta de hierro que le envió el rey cristiano, 
reunió sus alcaides y jeques y entró á toda prisa por tierras de Córdoba. 
El resultado fué favorable; en breve tiempo se apoderaron los invaso
res de la ciudad y alcázares de Azahra, habiendo ocurrido en los palios 
del palacio una sangrienta lucha en la que fué víctima el jóven hijo del 
rey Aben-Abed: « en la contienda de los que le querían prender y de 
los suyos por guardarle fué su desgracia, que recibió herida mortal y 
espiró.» La cabeza del jóven príncipe fué paseada en triunfo por lasca-
lies gritándolos vencedores: Venganza de Dios que es terrible venga
dor (1). 

Si fácil por demás habia sido la conquista de Córdoba , no hubo de 
serlo menos ia de Sevilla, adonde se dirigieron inmediatamente las t ro
pas de Al Mamun y sus auxiliares. La ciudad no estaba muy bien de
fendida porque la guerra habia exigido repartir las huestes entre los 
distritos de Jaén , Málaga y Algeciras; por esto fueron desalojados en 
breve sus defensores. Conquistada Sevilla, Alfonso se retiró con sus tro
pas á su re ino, habiendo cumplido el juramento en todas sus partes. 
Verdad es que Al Mamun debió resentirse de la falta que le hacían sus 
auxiliares, pues á los seis meses de conquistada Sevilla , Ebu Abed su 
anterior rey completamente repuesto volvió á poseerla, habiendo sido 
inhábil su actual dueño para conservarla atendida la doble desventaja 
de estar enfermo y de verse privado del auxilio de los cristianos. Cou 
igual facilidad fué recobrada la ciudad de Córdoba. 

Las buenas relaciones que habían mediado entre Al Mamun y A l fon
so , hicieron que al morir el mahometano en Sevilla nombrase uno de 
los tutores y prolectores de su hijo Hixem al monarca de Casti l la; pero 
ese cargo no debió hacerse ó no hubo de interpretarse estrictamente 
cuando al poco tiempo los toledanos se levantaron contra H ixem, le 
desposeyeron del trono y colocaron en su lugar à uno á quien no p u 
diesen tildarle de ser mas amigo de los cristianos que de los musulma
nes. No se equivocaron en esto al proclamar rey de Toledo á Yabia ; 

(1) Conde, tom. n , part, ni , cap. vn. 
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bien que su crueldad y despotismo hubo de hacerlos arrepentir en bre-
ye de haberle elegido. El gobernador mahometano de Valencia se de
claró independiente; los toledanos fastidiados de tener un rey que á su 
repugnante vida que pasaba entre eunucos y mujeres añadía el rigor 
de sus vejaciones, hubieron de manifestarle formalmente su descon
tento. Siendo inútiles sin embargo estas protestas y esplicilas indicacio
nes, los vecinos de Toledo arrepentidos de haberse rebelado contra Hi -
xem acudieron á Alfonso V I de Castilla brindándole con la entregada 
la ciudad de Toledo. 

16. El hecho culminante y mas glorioso del reinado de Alfonso V I 
es sin duda la conquista de esta célebre ciudad, antigua corte de la 
monarf|uía visigoda. Los escritores árabes reprueban en gran manera 
la conducta observada en estas circunstancias por el monarca cristiano, 
acusación infundada, puesto que Alfonso se habia comprometido á pres
tar auxilio á Al Mamun como lo hizo; pero su compromiso no alcanza
ba á mas y por esto pudo el rey de Castilla formar alianzas contra Ya-
bia. Por otra parte Alfonso conocía completamente la situación de T o 
ledo por haber residido en ella largo t iempo; circunstancia que unida 
á su poder y numerosas tropas, à la invitación de los toledanos, y al 
auxilio que le ofreció el rey de Córdoba y Sevilla negociando con él un 
tratado secreto de alianza , le animaron á levantar banderas y à reunir 
gente y provisiones para la conquista que traia en proyecto. 

Algunas correrías y escursiones de escasa importancia precedieron á 
la difícil empresa de la toma de Toledo, ciudad invencible por la situa
ción topográfica que ocupaba y por la fortaleza de sus muros. Habien
do pues talado Alfonso las comarcas comprendidas entre Madrid y T a 
layera fué adelantándose hasta Toledo , de la cual no intentó apoderar
se por medio de la fuerza, pues la antigua importancia de que habia 
gozado, y la que le dieron los mismos árabes conservando y mejorando 
sus fortificaciones, hubieran hecho inútiles lodos los esfuerzos de un 
conquistador tenaz. Así fué que Alfonso solo se propuso cercarla com
pletamente, confiando masen la necesidad estrema y apurada de los 
habitantes que en la falta de su valor y entusiasmo para defenderse; 
si bien era difícil la empresa , logró prepararla con buena fortuna el 
monarca castellano, privando de toda comunicación esterior á los s i 
tiados. 

En semejante apuro los habitantes de Toledo se presentaron á Yabia 
raanifeslándole los peligros de su situación y la apremiante necesidad 
de entrar en negociaciones con el sitiador: así se hizo adelantándose 
el rey mahometano hasta el punto de ofrecerse á prestar vasallaje al 
monarca de Leon. Alfonso no quiso escuchar proposiciones de ningún 
género; la caida de Toledo era ya un hecho que se consideraba inevi
table ; un cadí acababa de profetizar entre los mahometanos la r u i 
na del islamismo ; entre los cristianos cundía la voz de haberse apare
cido S. Isidoro al obispo de Leon anunciándole la toma de Toledo por 
las tropas del rey cristiano ; todo parecia anunciar la proximidad de es-
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te suceso; ¿era mucho pues que Alfonso desechase todos los términos 
de transacción que se le propusieron? 

Andahan divididos en contrarios pareceres los sitiados; pero al fin 
prevaleció el partido de los que preferían la entrega pacífica de la ciu
dad á los inconvenientes de un largo y apretado cerco y á la incer l i -
dumbre y desgracias de una empeñada defensa. El convenio de entrega 
se hizo y firmó pues con las siguientes condiciones: Conservar á los 
moradores las vidas y haciendas en pacífica y quieta posesión , no ar
ruinar las mezquitas, no oponerse al uso y ejercicio público de la reli
gion mahometana, mantener sus cadíes para conocer de los pleitos y 
causas de los muslimes en conformidad á las leyes de estos , y por ú l t i 
mo dejar á los sitiados en completa libertad para permanecer en Toledo 
ó retirarse de ella según mejor les acomodase. Con estos pactos tan ven
tajosos para las armas cristianas se efectuó la entrega de la ciudad el 
dia 25 de mayo del año 1085, consignándose formalmente esta entrega 
en cuatro copias del tratado escritas en latin y en árabe y firmadas por 
los principales y mas notables hombres de una y otra corte. 

Desconfiando Alfonso de la población mahometana de Toledo, difirió 
por algunos dias entrar en la ciudad hasta que se hubo convencido de 
que no eran fingidas las manifesUiciones amistosas que se le habían he
cho. Con esta garantía el monarca de Castilla acompañado de la rema 
D.a Constanza, y de las hermanas las infantas D.a Elvira y D." Urra
ca, de los condes y nobles de sus reinos y aufi de algunos estranjeros 
que habian acudido espontáneamente al simple rumor de una conquista' 
tan importante, entró en la antigua capital de los reyes visigodos,' 
ocupó el alcázar y declaró á Toledo nueva corle de los reinos cristianos1 
independientes que reunia bajo su poder. 

17. Una de las primeras atenciones en que fijó la vista Alfonso, fué 
la precision de llenar cumplidamente las muchas necesidades de una 
iglesia que acababa de pasar por una transformación tan eslraordinaria. 
Al efecto reunió en concilio á los obispos y grandes del reino que en 
aquella sazón le rodeaban, y tratando de restaurar la sede metropolitana 
en la que sin embargo habia habido prelado durante la mayor parte del 
tiempo que estuvo en poder de los moros , nombró para ella á Ber
nardo, religioso benedictino del convento de Sahagun. En lodo esto 
empero no se habia prevenido nada con respecto á las iglesias de d i 
cha ciudad, puesto que la principal ocupada por los mahometanos y 
convertida en mezquita continuaba prestando el propio servicio, hasta 
que el nuevo arzobispo llevando á mal que estuviese ocupado por los 
enemigos del nombre cristiano dicho edificio , propuso y obtuvo á viva 
fuerza la pretension que no habia logrado ver atendida en la época de 
k conquista. Alfonso se habia retirado á los Estados de Leon para al
gunos asuntos que reclamaban su presencia , quedando la reina y va-' 
rios nobles de la corte castellana en la nueva capi ta l , Toledo. Aprove
chó pues esta circunstancia Bernardo para disponer en compañía de la 
reina lo conveniente â fin de lograr la consabida iglesia pr incipal, lo 
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cual se obtuvo acudiendo á ella de noche y con imiit i tud de operarios y 
de gente armada, haciendo derribar las puertas, consagrando el edifi
cio al culto divino , y colocando en la torre uua campana para convo
car á los fieles. Poco faltó para que semejante hecho provocase un con
flicto en la población que veia desatendida una de las condiciones de 
capitulación y entrega de la c iudad; y no solamente los mahomelanos 
vieron con mal ojo semejante suceso , sino que el mismo Alfonso hubo 
de temer por los resultados cuando se trasladó apresuradamente á To
ledo. Nosotros prescindiremos de las intenciones que tuvo en esto el rey 
Alfonso, bien que nos es imposible dejar de llamar la atención hácia el 
signilicativo suceso de haberse admitido como un hecho consumado é 
irrevocable la consagración de la gran mezquita de Toledo al culto d i 
v ino . 

Si en lo político y en lo civi l recobró esta ciudad su antigua prepon
derancia, era natural que aspirase á obtenerla en lo eclesiástico; ¿podia 
pasársele desapercibido esto al nuevo metropolitano? De ningún modo. 
Ocurrían sin embargo serias dificultades ; la sede de Toledo no podia 
contar con muchísimas otras que habían reconocido en otro tiempo su 
supremacia , porque algunas no habían sido restauradas ó cuando mas 
habrían sido trasladadas ó refundidas, otras continuaban bajo el domi
nio de los mahometanos, y habia varias que á pesar de su restauración 
y pujanza no estarían dispuestas quizás á reconocer la supremacia de*la 
sede toledana. Para obviar estos y cualesquiera inconvenientes el metro
politano Bernardo acudió al Sumo Pontífice que lo era á la sazón Urba
no I I , monge benedictino, manifestándole las antiguas prerogativas y 
Ja escelencia de la iglesia de Toledo sobre todas las demás que se fun
daron en los dominios de la monarquía visigoda; el Papa contestó á es
to por medio de un rescripto en el cual concede á Bernardo el palio ar
zobispal y los honores de primado en los propios términos que á otros 
de la propia categoría. He aquí los principales párrafos de este impor
tante documento : 

«Urbano obispo, siervo de los siervos de Dios, al reverendísimo her
mano arzobispo de Toledo Bernardo y á sus sucesores para siempre : 

Notorio es á todos los que ya saben las instituciones decretales délos 
Santos, de cuánta dignidad fué la iglesia de Toledo desde lo antiguo; 
cuánta autoridad tuvo en las regiones de España y de la Ga l ia , y 
cuántas utilidades han provenido de ella en los negocios eclesiásticos. 
Pero creciendo los pecados del pueblo, merecieron que fuese la ciudad 
tomada por los sarracenos, y tan aniquilada la libertad de la religion 
cristiana, que casi por trescientos y setenta años no floreció allí n i n 
guna dignidad pontificia , hasta que en nuestros tiempos compadecida 
de su pueblo la divina clemencia , fué restaurada la ciudad de Toledo y 
espelidos los sarracenos por solicitud del gloriosísimo rey Alfonso , y 
por virtud y fuerzas de los cristianos; sirviéndose la divina Majestad 
de que t ú , carísimo hermano Bernardo , fueses electo primer prelado 
de aquella ciudad , por voluntad y unánime consentimiento de los pue-
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bios, obispos, príncipes y del esceleute rey Alfonso. 
Queriendo pues nosotros corresponder á la miseración de la divina 

gracia, y atendiendo á los peligros de los mares y tiempo que has gas
tado en acudirá la autoridad de la iglesia romana, no nos negamos á 
restituir la autoridad cristiana de la misma iglesia de Toledo; alegrán
donos y dando, como es razón, muchas gracias á Dios, de que se ha
ya dignado conceder en nuestro tiempo á los cristianos una tal vic
toria ; y deseando establecer y aumentar con su ayuda el estado de la 
misma ciudad en lo que á nos toca, así por la benevolencia acostum
brada de la iglesia romana, como por la reverencia digna de la iglesia 
de Toledo, y por las súplicas del muy escelente y clarísimo hijo el rey 
Alfonso , le damos, venerable hermano Bernardo, el palio de la bendi
ción de los apóstoles S. Pedro y S. Pablo , conviene á saber, la pleni
tud de toda la dignidad del sacerdocio, y por establecimiento de nues
tro privilegio te constituimos primado de las Espanas, según consta 
haberlo sido antiguamente los prelados de esa misma ciudad. Todos los 
obispos de España te mirarán como primado; y si entre ellos se escitáre 
alguna duda, acudirán á t í , quedando salva la autoridad de la iglesia 
romana y los privilegios de los metropolitónos (1).» 

Este es el primer documento pontificio que se alega en favor de la 
primacía de la santa iglesia de Toledo, y en este sentido esclusivamen-
le lo hemos transcrito en parte para conocimiento de nuestros lectores. 

18. Hemos llegado ya á uno de los puntos culminantes de la histo
ria de la restauración de España; la conquista de Toledo, y el definiti-
\ o restablecimiento de la corte cristiana en la célebre ciudad donde los 
monarcas visigodos reunieron tantos concilios, fué un adelanto ostensi-
hle de los ejércitos de Alfonso V I ; pero este hecho aislado no es mas 
que la meta de un gran período no menos significativo por los progre
sos que permite reconocer, como por la seguridad que presta al porve
nir de la Religion y del Estado. De hoy en adelante queda cambiada 
por completo la respectiva situación de cristianos y musulmanes; háse 
trocado en desaliento el entusiasmo de los unos, háse trocado en pres
tigio y fuerza la debilidad de los otros. La unidad del imperio árabe en 
España, que tan respetable y fuerte le había hecho , ha desaparecido 
para dar margen á la formación de impotentes y numerosos reinos que 
después de malgastar inútilmente sus recursos en el fomento desús pro
pias ambiciones se desvanecerán con la facilidad de que ha dado ejem
plo el reino mahometano de Toledo. Al propio tiempo los Estados cris
tianos en medio de sus vicisitudes medran y se engrandecen ; y si bien 
se fraccionan por algún tiempo, reaparecen constantemente sus tenden
cias á la centralización del poder: divididos en pequeñas fracciones los 
Estados de Fernando 1 , vuelven á formar una sola nación durante el 
reinado de su hijo Alfonso V I ; los reinos cristianos de Casti l la, Leon y 

(1) Florez, España Sagrada , tora, vi, disert. n. Véase integroesle documen
to en el Apéndice núm. IS. 
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Galicia , y el mahometano de Toledo DO reconocen ya mas que un mo
narca. 

Merced à esta contraria marcha que seguían musulmanes y crist ia
nos, puede decirse ya que la reconquista de todos los antiguos dominios 
españoles es una cuestión de tiempo sujeta á las eventualidades pol i t i 
cas, pero superior á estas sean cuales fueren, pues los nuevos reinos 
creados al disolverse el califato de Córdoba, los reducidos Estados que 
como Zuragoza, Valencia y algunos otros, solo sirven para halagar la 
ambición de algunos walíes, se desvanecerían por sí propios atendida 
la contrariedad de sus intereses y la distancia en que los colocan sucesi
vamente las conquistas de los cristianos, si con la superioridad de estos 
pudiese algún dia ser compatible la desidia y el abandono. 

Por fortuna el progreso político de la noble empresa que inauguró 
Pelayo, se hermanaba con el aumento y la prosperidad de la Iglesia. 
En las ciudades que se arrancaban del dominio de los invasores, resta
blecíanse las sedes episcopales, fundábanse iglesias y conventos, y se 
aceptaba á la religion y al clero como auxiliares poderosos y eficaces de 
la estabilidad de las conquistas. A la sombra de este ascendiente de la 
idea religiosa formábase un numeroso clero que intervenía en la r e 
forma de las leyes y de las costumbres públicas; á él acudían los mo
narcas para hacerle mediar en los acaecimientos mas importantes en 
tiempo de pax y de guerra; á él acudían también los particulares para 
Ja fundación de monasterios y para el fallo de litigios que se suscitaban; 
en una palabra, el clero tenia en los negocios públicos del reino y en 
los particulares de las respectivas localidades una intervención que es la 
mejor garantía del sesgo que tomaba el porvenir de España. 

En este sentido fué y no podia menos de ser importantísima la con
quista de Toledo, pues proporcionandoá las armas cristianas uno de los 
principales baluartes de la independencia nacional, y asegurándose 
completo tr iunfo, preparó también la mayor influencia que hubo de 
ejercer la Iglesia en las cosas públicas á proporción que se ensanchaban 
y engrandecían los Estados de los príncipes católicos. Respiraron estos 
al ver tan fácilmente obtenido un triunfo que pocos años antes no h u 
bieran osado esperar cuanto menos á traerlo en proyecto, y respiró la 
Iglesia porque deseaba que terminasen las ruidosas tareas de la conquis
ta para renovar los memorables tiempos en que su saludable influencia 
se dejó sentir á un tiempo en todos los dominios de la monarquía vis i
goda. 

Veamos ahora la situación en que se encontraban los demás reinos 
cristianos de España. 

Al consignar la memorable partición de reinos que Sancho el Mayor 
rey de Navarra hizo entre sus hi jos, hemos manifestado que señaló á 
Hamiro el territorio que hasta entonces babia formado el condado de 
Aragon: ¿quién había de decir entonces que esa diminuta parle de los 
dominios de Sancho se dilataria en breve para formar luego después uno 
de los importantes listados de la España cristiana? Veinte y cuatro le-
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guas en longitud y doce poco mas ó menos en latitud comprendía el rei
no de Aragon al heredarlo Ramiro; inútiles y aun perjudiciales le fue
ron las tentativas hechas para apoderarse de los Estados de su herma
no García de Navarra; empero la alevosa muerte dada por uno de sus 
vasallos á Gonzalo, á quien le habia cabido el señorío de Sobrarbe y 
Ribagorza, proporcionaron á Ramiro estos nuevos Estados por aclama
ción de sus habitantes. Si fuera cierto lo que se afirma en crónicas y do
cumentos de autores cristianos, el monarca de Aragon hubiera estendi
do sus dominios hasta Benabarre y hubiera logrado considerables ven-
lajas sobre los emires inmediatos; sin embargo no puede negarse á pe
sar de las contradicciones en que incurren las crónicas, que Ramiro en
sanchó poco ó mucho sus dominios. 

Noticias mas esplícitas y seguras poseemos respecto â algunos sucé-
sos de este reinado que hacen referencia á la Iglesia. Por desgracia la 
historia de Aragon en aquellos tiempos continúa participando de la i n -
cerlidiimbre y de las contradicciones que hemos debido consignar des
de la pr imit iva época de los Estados de que procedia el nuevo reino; 
no obstante escogeremos los hechos capitales y al parecer menos con
trovertidos para continuar una reseña cuyo interés puede fácilmente 
comprender cualquiera. 

Parece pues que durante el reinado de Ramiro I de Aragon se cele
braron algunos concilios cuyas actas no se han conservado, ó han l le 
gado hasta nosotros tan truncadas que es imposible deducir de ellas to
dos los sucesos á que hacen mas ó menos referencia: tales son las con
cernientes á los concilios de Jaca y S. Juan de la Peña , de los cuales 
vamos á tratar sin embargo con la minuciosidad que la escasez de no
ticias nos permita. 

Desde luego se hace sospechoso el último por la igualdad , ó mejor, 
unidad de objeto que se reconoce con otro que se supone celebrado en 
Leyre; ambos se reducen á resolver que para ocupar la sede de Pam
plona se escoja siempre entre los monges del monasterio de S. Salva
dor de Leyre , y para la de Jaca se nombre á uno de los religiosos del 
monasterio de S. Juan de la Peña (1). Sabida la rivalidad que medió 
constantemente entre estos dos establecimientos monásticos, no seria 
eslraño que por contar el uno con la gloria de haberse congregado en 
él un concilio, fingiese posteriormente el otro la reunion de un nuevo 
sínodo celebrado con igual objeto para que no pudiese resultar diver
gencia en punto á dignidad y méritos. En este supuesto ¿ cuál de los 
dos concilios es el apócrifo? ¿cuál es el verdadero? Tal vez n inguno; 
acaso todos. Con respecto á este particular no puede darse una contes
tación categórica, y la suposición de que estos documentos sean apócri
fos está fundada, por cuanto consta que posleriormenle se fingieron 
otros en los consabidos monasterios. 

(1) «Hoc vero est nostras institutionig decretam : ut episcopi aragonenses 
ex monachis praefati ccenobii habeantur et eligantur. » Adviértase que por obis-
pn de Aragon se entendia entonces cl prelado de Jacu. 

T I. M 
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Además y concretándonos al concilio de S. Juan de la Peña diremos 
que sus actas solóse conservan por copia , y no en documento alguno 
que se tenga por original. Fuera de esto, hay en los autores notable 
divergencia en interpretar la fecha en que hubo de celebrarse este síno
do , señalándole alguno un año posterior al reinado de Ramiro, no sien
do esto por otra parte un obstáculo para dejar de convenir en que se 
tuvo el concilio siendo rey de Aragon el citado hijo de Sancho. 

Prescindiendo aun del estilo que se echa de ver en este documento, est i 
lo que perteneciendo á la propia época literaria no debe confundirse con 
el del tiempo en que se supone celebrado el concil io, pues era notabi
lísima la decadencia del lat in, cumple ánuestro objeto indicar la ridicu
lez del acuerdo que se dice haber adoptado el sínodo de S. Juan de la 
Peña. ¿Qué origen podia reconocer esa marcada preferencia, eseesclu-
sivismo del clero regular para la ocupación de determinadas sedes? Sí 
los institutos monásticos se habían desarrollado considerablemente, co
mo es cierto, ¿acaso habia de haber degenerado el clero secular hasta el 
estremo de creérsele indigno de los honores episcopales? No hay moti'-
vo para creerlo ; y por esta y otras razones preferimos zanjar la duda 
considerando como sospechosas las actas y el concilio de S. Juan de la 
Peña. 

'Todo lo contrario debemos decir con respecto al concilio celebrado 
en Jaca en el año 1063. Asistieron á éí además del rey Ramiro y sus 
hijos, nueve prelados, á saber: el arzobispo de Aux en calidad de presi
dente y metropolitano de aquella provincia durante el cautiverio de Tar
ragona , y los obispos de Bigorra, Oloron, U rge l , Calahorra, Leytora, 
Zaragoza , Jaca y Roda. Concurrieron además tres abades , un conde y 
algunos próceres del reino. Tratáronse varios puntos en este concilio 
siendo quizás el principal la restauración de la sede de Huesca en Jaca 
mientras aquella ciudad permaneciese en poder de los infieles: termina
da esta dominación la de Jaca debia respetar la antigüedad de la otra 
siéndole súbdita. Las costumbres que con las continuas guerras y di -
sensiones se maleaban , la disciplina eclesiástica y la dotación de estas 
iglesias, fueron también objeto de algunas de las disposiciones del con
cilio : establecióse la inmunidad eclesiástica según la cual el obispo y sus 
arcedianos solamente y no los tribunales civiles debían conocer de las 
causas de los eclesiásticos. 

Además de varias donaciones de tierras y monasterios con todas sus 
pertenencias que hizo el rey á la citada sede, consta en el propio con-
cilio que el monarca y su hijo donaron á la iglesia de Jaca y á su obis
po la tercera parte del tr ibuto que percibían de los mahometanos de 
Zaragoza y Tudela ; y á Dios y á S. Pedro hicieron donación de todoe] 
diezmo de sus derechos, del oro , piala, trigo , vino y demás que con 
voluntad ó sin ella les pagaban musulmanes y cristianos, y también» 
de todas las villas y castillos y de los tributos habidos y por haber. 
Fuera de esto Sancho hijo de Ramiro concedió á Dios y á S. Pedro su 
casa de .Taca con todas sus pertenencias. Atendido esto "¿es mucho acá-
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so que el Sumo Pontífice diese luego á Ramiro el título de príncipe cris
tianísimo? No es de estrañar por cierto atendidas las pretensiones del 
papa Gregorio V i l de quien luego hablaremos , y las tendencias aná
logas que revelaba el monarca de Aragon. 

Tales fueron los asuntos de que trató el concilio de Jaca, y aunque 
algunos pretenden haberse removido en él la abolición del rito mozá
rabe, no podemos autorizar esta opinion por no encontrarla suficiente-
inenle fundada (1). 

Por lo que acabamos de consignar con respecto á la iglesia de Jaca, 
puede deducirse la liberalidad que demostraria el rey Ramiro con las 
iglesias y monasterios de su re ino; efectivamente es incontestable que 
en esto compitió con los monarcas de Castilla. Es curioso bajo este y 
otros conceptos el testamento que hizo el propio Ramiro dos años antes 
de reunir el sínodo de Jaca: en él vemos atendida la necesidad de dar 
robustez y fuerza al poder, pues toma todas las prevenciones oportunas 
para que no se fraccione en adelante el reino de Aragon: declara suce
sor en todos sus señoríos y tierras á Sancho su hijo legítimo , y cede al 
otro Sancho, hijo suyo natural, los territorios de Javierre, Aybar y 
Lalre con todas sus pertenencias para que las tenga en feudo por el her
mano con la circunstancia de que sea desposeído de estas tierras y se
ñoríos si osare faltar á la obediencia y sumisión que se le imponen: en 
este caso la adjudicación ó donación hecha al segundo Sancho se consi
deraria nula y fuera aplicable esclusivãmente á los dominios de la co
rona. 

En este testamento fué favorecido en particular el monasterio de San 
Juan de la Peña sin que por esto se desatendiesen los demás del reinó; 
Estas son sus palabras: aPero mis armas que pertenecen á barones y 
caballeros, sillas, frenos de plata, espadas, escudos, adargas, cascos, 
cinturones y espuelas; los caballos, mulas, yeguas, vacas y ovejas, las 
doy á m i hijo Sancho, al mismoá quien dejo aquella mi t ie r ra , pára 
que lo posea todo; á escepcion de mis vacas y ovejas que estuvieron en 
Santa Cruz y en S. Cipriano, que las dejo por mi ánima, mitad á San 
Juan y mitad á Sla. Cruz. En cuanto á mi movi l iar io, oro , plata, va
sos de estos metales, de alabastro, de cristal y de macano, mis vesti
dos y servicio de mesa, vaya todo con mi cuerpo á S. Juan , y quedé 
allí en manos de los señores de aquel monasterio; y lo que de este mo
viliario quisiere comprar ó redimir mi hijo Sancho, cómprelo ó redí
malo , y lo que no quisiere comprar , véndase allí á quien mas diere; 
y aquellos vasos que mi hijo Sancho comprare ó redimiere, sea peso 
por peso de plata. Y el precio de lo que mi hijo compráre ó redimiere, y 
el precio de todo lo demás que fuere vendido, quede la mitad por mi 
ánima á S. Juan donde be de reposar, y la otra mitad distribuyase á 
voluntad de mis maestros, al arbitrio del abad de S. Juan y del obispo 
que fuere de aquella t ie r ra , y del señor Sancho Galindez y el señor 

(1) Véonse lasoctns de este concilio en el Apéndice m'im. 19. 
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Lope Garcés y el señor Fortuño Sanz y de otros mis grandes barones, 
por la salud de mi ánima pártase entre los diversos monasterios del r e i 
no , y en construir puentes, redimir cautivos, levantar fortalezas, óter'-
minar las que están construidas en fronteras de los moros para provecho 
y utilidad de los cristianos etc. (1)» 

Al morir Ramiro en el mismo año en que reunió el concilio de Jaca, 
sucedióle su hijo legítimo Sancho Ramirez, heredando el espíritu em
prendedor que distinguió â su padre , merced á lo cual obtuvo la con
quista de Barbaslro. Después de esta y algunas otras correrías en que 
no dejó de ser feliz, el rey de Aragon hubo de lomar parte en las per
turbaciones que produjo en los demás reinos cristianos la ambición de 
Sancho de Castilla á la cual se opuso aliándose con el rey Sancho de 
Navarra. 

Para atender á los gastos que ocasionaban tantas y tan continuas 
guerras, el rey Sancho Ramirez habia echado mano á las primicias y 
diezmos de las iglesias, lo cual á pesar del objeto que lo ocasionaba, á 
saber, la persecución de los infieles , no dejó de producir mal efecto en 
los pueblos. El mismo monarca hubo de reconocer la libertad que se 
habia tomado, y para tranquilizar su conciencia , dando al propio tiem
po á la opinion pública una satisfacción competente, en presencia de 
toda su corte que estaba entonces en Roda, no solo mandó devolver á la 
Iglesia lo que le habia tomado, sino que hizo pública penitencia ante el 
obispo de aquella diócesis : ejemplo digno de mencionarse, por cuanto 
revela la piedad de aquel monarca y da una idea del ascendiente y del 
carácter que obtuvo el espíritu público, no menos que del respeto que 
se profesaba á la Iglesia tanto por parte de los monarcas como de los 
pueblos 

Entre tanto la Providencia permitia que los acontecimientos fuesen 
preparando la grandeza de las monarquías cristianas, para que absor
biendo sucesivamente los dominios de los musulmanes en España ase
gurasen la prosperidad y mayor influencia de la Iglesia. Un crimen, un 
fratricidio acababa de cometerse en Navarra; Sancho Garcés fué ase
sinado alevosamente por su propio hermano Ramon, cuyas ambiciosas 
miras quedaron frustradas sin embargo, por cuanto los navarros no le 
quisieron por monarca; para ocuparei trono vacante llamaron al rey de 
Aragon. 

Sancho no se prevalió de esta feliz casualidad para ocuparse en dis
cordias intestinas á que le provocó Alfonso V I de Castilla apoderándose 
de Calahorra y otros puntos fronterizos; al contrar io, disimulóel agra
vio que habia recibido, y continuó sus escursiones por los países inme
diatos sujetos aun al dominio de los mahometanos sobre los cuales ob
tuvo particulares ventajas apoderándose de algunas plazas , forliücando 
otras y exigiendo tributos. 

En tan felices circunstancias se encontraban los reinos unidos de Ara-

(1) Véase Lafuente, Historia de España , tom. iv , pág. 248 y i49. 
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gon y Navarra , cuando el monarca de Leon, Galicia y Castilla acaba
ba de añadir á sus dominios la importante ciudad de Toledo. 

Poco podremos consignar ahora con respecto á ia historia particular 
de Navarra hasta que fué adjudicada al rey de Aragon. E l hecho mas 
notable que se le atr ibuye, es la celebración de un concilio en el m o 
nasterio de S. Salvador de Leyre, concilio del cual hemos hablado ya , 
sin que debamos esplicarlo en otros términos que aplicándole lo propio 
que llevamos espresado relativamente al concilio que se supone reunido 
en el monasterio de S. Juan de la Peña. 

19. Si gloriosos son los adelantos de los citados reinos cristianos, 
no deben reputarse menores los que revela la historia del condado de 
Barcelona y de los demás enclavados en lo que debia ser principado de 
Cataluña. Por lo visto , las disidencias intestinas eran un achaque co 
mún A todos los Estados; tampoco so libraron de ellas los señoríos que 
se habían formado al oriente de España. Por una parte los condes y se 
ñores aprovechaban todas las ocasiones para negarse â reconocer su 
dependencia del gobierno central ; por otra mediaron entre los obispos 
y condes frecuentes disputas sobre estension de los respectivos territorios 
y dominios. Estas se zanjaron felizmente por punto general por medio 
de transacciones y convenios ; las primeras fueron desapareciendo mer
ced al tino con que Ramon Berenguer I , conocido por el Viejo á causa 
del prematuro tacto y prudencia que reveló en su administración , hizo 
renovar los feudos, y obtuvo de los principales señores que le prestasen 
homenaje y auxilio en las guerras. 

No contribuyó poco á acrecentar los disgustos domésticos su abuela 
Ermesindis, tutora y administradora del condado durante la menor edad 
de su nieto que solo contaba de once á doce años cuando entró en po
sesión de sus Estados. A tal estremo hubo de llegar la ambición de Er
mesindis que suscitó partidos y alianzas en la famil ia, comprometiendo 
no solo á su nieto cuyo carácter maduro y prudente fué proverbial, 
sino también á otros sugelos de distinción. Lo propio habia hecho poco 
mas ó menos la citada señora con el padre del actual conde , con lo que 
se demuestra que no hubieron de fundarse precisamente sus pretensio
nes en la tutela y administración del condado sino en su carácter a m 
bicioso que le hacia mirar con mal ojo cualquier predominio en los de
más , por justo y racional que fuese. Al fin cedió Ermesindis cansada de 
luchar inúti lmente, y cedió transigiendo por un medio codicioso que 
por cierto la favorece poco. 

Para que fuese mas parecida con las vicisitudes de los demás reinos 
cristianos la historia del condado independiente de Barcelona, solo fa l 
taba que estese prestase á alianzas con los musulmanes contra los cua
les luchaba por otra parte para espulsarlos perpétuamente de España. 
De estas alianzas encontramos ejemplo á la sazón en que al memorable 
gobierno del valiente Almanzor le sucedieron los diferentes partidos que 
se disputaban el trono de Córdoba: entonces «huyó , dice el historia
dor de la dominación árabe on España , Muhamad con la reliquia de su 
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hueste, atravesó los montes y pasó á los campos de Calatrava, y à tier
ra de Toledo, donde era walí su hijo Obeidala: por medio de este bus
có también el auxilio de los cristianos de España oriental, y concertó 
por dinero que le ayudase el conde Bermond y el conde Armengudi, 
y vinieron en su ayuda con sus gentes estos esforzados caudillos de 
Afranc (1).» 

Además tuvieron participación los catalanes en la sangrienta batalla 
que se dió en los campos de Achat-al-bacar, donde acompañaba á Mu-
hamad «escogida gente de tierra de Toledo, Valencia y Murcia y de los 
cristianos de España or ienta l ; era la hueste de Muhamad de treinta 
rail muslimes y nueve mil cristianos (2).» 

He aquí como los catalanes léjos de aprovecharse de los momentos en 
que los musulmanes andaban mas divididos , cooperaron también á dar 
fuerza á su enemigo natural decidiéndose por un partido determinado, 
siendo así que les era mas ventajoso y por consiguiente preferible que 
malgastasen los mahometanos sus fuerzas en intestinas luchas y discor
dias. Los condes de Barcelona, lo propio que los reyes de los demás Es
tados cristianos , pagaron tributo á una preocupación que no puede con-
ciliarse fácilmente con el entusiasmo con que por otra parte se aventu
raron á importantes conquistas. 
. Así lo hicieron con efecto en diferentes ocasiones los condes de Bar
celona. Ramon Berecguer I en quien está resumida la época á la cual 
nos referimos, hizo una especial alianza con el célebre y valiente conde 
Armengol de Urgel , por la que reservándose este la tercera parte de 
las conquistas que hiciesen juntos y recibiendo en feudo un castillo con 
una cantidad determinada, se comprometió á auxiliarle en todas sus 
empresas, como lo hizo. Merced á esto, adelantáronse las armas cala-
lanas por la parte de Tarragona y Lér ida, y aunque no se apoderasen 
de importantes plazas tuvieron cuidado de asegurar su dominación en 
las comarcas que fueron ocupando. 

También auxiliaron en diferentes circunstancias á los monarcas cris
tianos , y en prueba de ello podemos citar la asistencia del conde A r 
mengol de Urgel al sitio de Barbastro cuya conquista efectuó el rey de 
Aragon Sancho Ramirez, aunque con la sensible pérdida de su valien
te aliado, el de Urgel. 

No deja de ser otro testimonio de la buena inteligencia que con los 
monarcas cristianos mantuvieron los condes catalanes, la alianza desús 
respectivas familias por medio délos matrimonios: la historia nos refie
re el de Felicia, hija del intrépido conde Armengol de U r g e l , con el 
rey de Aragon , Sancho Ramirez , á cuya circunstancia se debió sin du
da en gran parte.el auxilio que prestó á este en el consabido sitio de 
Barbastro. 

Hemos espuesto con la minuciosidad posible el carácter de los acon
tecimientos que se verificaban en Cataluña donde léjos de cejar el espí-

(1) Condo , parte 2." cap CV 
(S) Condo, parle 2." cap. CVI. 
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ritu de conquista couservábase con ¡guales pretensiones que en otras 
partes hasta el punto de ponerse en contacto con los dominios cristia
nos. Veamos ahora si la situación interior de los pueblos correspondia 
á las tendencias restauradoras de la época. 

Hablando del reino de Aragon hemos indicado ya que el prelado de 
Aux era el metropolitano de la provincia por no haberse restablecido 
todavía la sede Tarraconense : esto parece y es efectivamente contra
dictorio con lo manifestado antes, á saber , que el arzobispo de Narbo-
na hacia las veces de metropolitano. Por lo visto debian haberse for
mado dos partidos, puesto que sin constar que hubiese caducado la j u 
risdicción del de Narbona, fué admitida la consagración de Guadallo 
obispo de Barcelona hecha por el prelado de Aux en la Aquitania con 
el carácter de metropolitano. Suscribieron el acta de la consagración el 
citado arzobispo , los obispos Guillermo y Pedro, la condesa Errpesiñ-
dis, el vizconde Arberto, Bernardo Wi f redo , el arcediano Raimundo , 
el prepósito Adalberto y otros varios. Las memorias que se conservan 
del gobierno de la diócesis de Barcelona por el obispo Guadallo , se r e 
ducen á que en union con sus canónigos cuidó de construirlas murallas 
y torres de la ciudad, que asistió á la consagración de un templo de R i 
poll , y que empleó algunos terrenos pertenecientes á la Iglesia en obras 
reproductivas para la misma, y en premios prevenidos por los cá 
nones.: 

Entre tanto los condes se manifestaban liberales con los estableci
mientos eclesiásticos, pues entre otras donaciones que pudiéramos men
cionar, son notables las de S. Vicente de Sarriá y S. Miguel de Bar
celona con lodos sus diezmos, primicias, casas y pertenencias que h i 
cieron en favor del cabildo catedral el citado conde Ramon Berenguer I 
y su mujer Isabel. Estas y otras donaciones fueron autorizadas porGuis-
laberto obispo de Barcelona, del cual tenemos noticia por constar su nom
bre en un concilio celebrado en la Aquitania. Estas reuniones de pre
lados eran entonces bastante frecuentes, aunque al parecer no tuvieron 
muchas veces otro carácter que el de simples juntas. Así vemos que po
co después de celebrado el consabido concilio de Aquitania, hubo en 
Barcelona una junta del prelado de esta, de los arzobispos de Narbona 
y de Arlés y de los obispos de Vich y Urge l , con objeto de examinar un 
decreto espedido por los condes contra los que perjudicaban á los bie
nes de los canónigos de la catedral. 

Entre otras reuniones análogas que tuvieron efecto, merece mencio
narse en particular la del año 1058 en que el obispo Guislaberlo h a 
biendo terminado la nueva catedral con el auxilio de los condes proce
dió á su consagración , á la cual asistieron los arzobispos de Narbona y 
Arles y los obispos de U r g e l , V ich , Gerona, Elna y Tortosa. Al con
firmar estos prelados.la posesión de los bienes de la catedral, según 
costumbre, hicieron lo propio con los territorios de Denia, Mallorca y 
Menorca que fueron sometidos á la jurisdicción espiritual del obispo de 
Barcelona. A todas estas y otras glorias del gobierno de Guislaberto 
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debe aãadirse la de haber recibido el cuerpo de Sta. Madrona. Por io 
demás no ocorrieron otras novedades en la diócesis de que traíamos, 
hasta la época á que alcanza la reseña de nuestra Historia; fundábanse 
continuamente nuevas iglesias en diferentes puntos del obispado ; los 
establecimientos religiosos estaban bien dotados, y los prelados sedes-
velaban especialmente en la conservación y buena administración de 
estas rentas. 

Las vicisitudes por las cuales habian pasado los pueblos, habian de
jado tristes resabios de los cuales se resentían la disciplina eclesiástica 
y las costumbres. En tiempos normales la Iglesia había prevenido estos 
abusos acomodándose al espíritu de las disposiciones canónicas que 
prescribían la f recup le celebración de concilios; pero ¿cómo era posi
ble cumplir con esta prescripción en medio de las revueltas que se es-
perimenlaron ? Sin embargo á mediados del siglo x i , época en que no 
se había restablecido aun la sede metropolitana, vemos que se reunió 
eu Gerona un sínodo presidido por Hugo Cándido, legado del Romano 
Pontífice, y con asistencia de los prelados de Narbona, Auxerre, Ge
rona , U r g e l , V í c h , Agde , Roda y Comenge; concurrieron además 
seis abades, y hubo algún obispo representado por procuradores. El 
desarrollo estraordinarío que habia adquirido la simonía con motivo da 
las grandes riquezas de que disfrutaba el c lero, relajó las costumbres 
hasta un punto verdaderamente escandaloso : he aquí pues el objeto da 
este concilio, la represión de este y otros escándalos, á cuyo efecto sa 
pronunciaron los siguientes cánones : 

1 . ° Condenóse con severidad la herejía simoníaca en la colación no 
solo de grados ú órdenes eclesiásticos, sino también de honores , de 
suerte que ni unos ni otros pudiesen conferirse en pago de dones ú ob̂ -
sequíos, sino por el mérito de la ciencia y de una buena conducta. 

2. ° Se dispuso que las iglesias que no percibiesen diezmos, cobra
sen á lo menos la cuarta parte para los presbíteros y clérigos; aña
diendo que se debían pagar diezmos y primicias de todos los bienes 
inmuebles sip escepcion. 

3. ° Mandóse bajo pena de escomunion que se separasen los que hu
biesen cometido incesto, y que se les concediera licencia para contraer 
legítimo matrimonio. 

4. ° Por este cánon se previno á todos los que se habian separado 
de sus mujeres para unirse á otras, que dejando las segundas volviesen 
al lado de las primeras sí vivían ; escomulgóse á los incestuosos y á los 
que no obedeciesen esta disposición canónica, privóseles de sepultura 
eclesiástica si morian impenitentes, prohibiéndose á todos los cristianos 
rozarse con ellos por ningún pretesto. 

5. ° Bajo pena de ser espulsados del coro, de perder la porción ca
nónica y todo beneficio eclesiástico, y de incur r i r , en caso de rebeldía, 
en el castigo de los incestuosos, se obligó á los clérigos á dejar las ar
mas y á hacer penitencia de los pecados que hubiesen cometido pasando 
la vida en las guerras. 
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6. " Permitióse estar en el coro, pero no en la congregación canóni

ca á los lectores que contrajesen matrimonio. 
7. ° Se mandó que quedase reducido á la condición de seglar el sub-

diácono, diácono ó presbítero que contrajese matrimonio ó tuviese con
cubina ; incurriendo el inobediente en las penas fulminadas contra los 
incestuosos. 

8. " Se aseguró completa seguridad á los eclesiásticos que abando
nasen la profesión de las armas y se separasen de las mujeres. 

9. ° Se prohibió admitir clérigos ó monges de otros países que no 
presentasen las cartas formadas ó de recomendación de su respectivo 
prelado. 

10. ° Se amenazó con la deposición á los eclesiásticos usureros y á 
los procuradores de seglares que no cesasen en sus usuras y agencias. 

11. " Se prohibieron á lodos los eclesiásticos sin escepcion la caza y 
los juegos de azar. 

12. ° Se escomulgó á los que saqueasen ó devastasen las posesiones 
de los canónigos ó monges. 

13. ° En este cánon se dispuso que las tierras ó bienes pertenecien
tes ála Iglesia, y que hubiesen sido dadas á algún seglar por el obispo 
ó el clero, muerto el donador volviesen al dominio dela Iglesia, por 
parecer injusto que después de su muerte se considere válida la dona
ción de los que no pueden dejar en sucesión ó herencia bienes eclesiás
ticos. También se prohibió que los hijos, herederos ó sucesores de los 
seglares pudiesen continuar en posesión de las cosas de la Iglesia , aun
que sus padres ó parientes las hubieran disfrutado mucho tiempo. 

14. ° En este último cánon se dispuso que los compradores de bie
nes satisfagan los diezmos á la iglesia en cuya jurisdicción ó parroquia 
radique lo comprado. 

Estos catorce cánones terminan con la disposición general de anatc-
malizar á los que infrinjan los preceptos del concilio cuyas actas auto
rizaron con sus firmas los prelados y abades asistentes (1). 

Triste es por cierto el concepto que nos hacen formar de aquella so
ciedad y de aquellos tiempos estas severas disposiciones que revelan la 
propagación de la usura , de la simonía y de la incontinencia. Todavía 
el celibato eclesiástico encontraba serias dificultades para practicarse 
sin restricciones ; las turbulencias y vicisitudes solo servían de ocasión 
para que retoñase semejante abuso. El ejercicio de las armas habia me
recido también particular preferencia por parte del clero ; en efecto, las 
muertes de diferentes obispos ocurridas en campos de batalla y en el 
sitio y ataque de algunas ciudades, no prueban sino que era bastante 
general el abuso de preferir la licencia y las ruidosas tareas de la guer
ra á las tranquilas ocupaciones del sagrado ministerio. La simonía se 
habia propagado á su vez como un terrible contagio , y se hizo indis
pensable adoptar severísimas y continuas providencias para atajarlo.^ 

( I ) V í a s e este documimtu en el ApétHtt r* n ú m . 20. 
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Así en la Galia Narboneuse se habia dado el escandaloso ejemplo de 
que su metropolitano emparentado con algunos obispos y señores de Ca
taluña viese colocada en edad temprana la mitra sobre su cabeza, mer
ced á la influencia de su padre y á los cien mil sueldos que invirtió al 
efecto. El hijo á su vez echó mano á los vasos sagrados para procurar
se riquezas y con ellas adquirir la sede de Urgel para su hermano Gui
llen. ¿Es mucho acaso que ante tan ruidosos como fatales ejemplos co
brase creces el propio abuso en las clases inferiores? ¿era mucho por 
ventura que la ineficacia de las disposiciones adoptadas exigiera la adop
ción de otras mas enérgicas y decisivas? No por cierto: así fué que 
nueve años después de la celebraron del anterior concilio reunido 
en 1068, juntóse otro en Gerona bajo la presidencia del legado Amato 
con el objeto de censurar al metropolitano Narbonense y á todos los 
abades simoníacos. El temor y el resentimiento pudieron bastante en el 
ánimo del arzobispo para promover en la citada ciudad de Gerona un 
tumulto contra el legado , el cual junto con los demás prelados se v¡ó 
en la precision de huir y refugiarse en Besalú, donde celebraron tran
quilamente el concilio merced al coude Bernardo Guillen. 

De esta reunion de obispos no tenemos otras noticias que las consig
nadas en la siguiente escritura del conde de Besalú, Bernardo, que l i 
teralmente dice así: 

« En nombre de Dios eterno y de nuestro Salvador Jesucristo, presi
diendo en la Iglesia Romana el venerable Papa Gregorio V I I , yo Ber
nardo conde de Besalú en la España citerior, viendo el esterminio de 
Simon Mago que procuraba hacer Amato obispo Olerense y legado de 
la Santa Iglesia Romana en nuestro país, me llené de gran gozo , y di 
gracias al Dios omnipotente y á S. Pedro. Por esto recibí el dia 6 de 
diciembre en m¡ castillo de Besalú el concilio que en Gerona habia 
alborotado Guifredo dicho arzobispo, con el fin de que el legado libre
mente mandase, y mandando escomulgase lo que según los cánones 
se debia escomulgar. Esto me atrajo muchos y muy mortales enemi
gos , no solamente de los obispos, sino también de los abades y condes. 
Asistieron á este concilio de Besalú los obispos de Agde, de Elna y de 
Garcasona, y muchos abades , todos los cuales escomulgaron á aquel 
anliguo enemigo Narbonénse, y fueron enteramente desarraigados de 
mi condado los abades simoníacos. Se hicieron otras muchas cosas no 
contenidas aquí. Espelidos pues los abades simoníacos con consejo y au
xilio del legado, subrogué otros para que se hiciese el servicio divino 
según la regla de S. Benilo. Por la salvación de mi alma , y de las de 
mis padres, puse á todos un censo para la obra de S. Pedro, como 
aquí se espresa. La abadía de Arulas dará V sueldos: la de Besa
lú V sueldos: la canónica de Besalú I I : la abadía de S. Lorenzo V 
sueldos: la abadía de S. Pablo V sueldos. Pero si yo (lo que Dios no 
quiera) ó mis sucesores, ó alguna potestad maliciosa quisiere poner 
algún abad irregular ó simoníaco , tenga derecho la potestad romana 
para escomulgarle y arrojarle ignominiosamente ; y el que quiera re-
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sistirse sea condenado y escomulgado , como Simon Mago, y su sepul
tura sea como la del asno que se echa á los perros y á las aves. Ade
más para que S. Pedro me lenga por su particular soldado, le doy por 
censo anual de mi milicia G mancusos de oro , y quiero que después 
de mi muerte haga lo mismo mi hijo , ó cualquiera otro mi sucesor. Se 
hizo este privilegio en el concilio de Besalú á 8 de los Idus de diciem
bre año de la Natividad de Cristo 1077, indicción 1." Yo Bernardo, 
conde de Besalú, alabo y confirmo.» 

Tan necesarias y urgentes hubieron de creerse semejantes providen
cias, como que el año siguiente, 1078 , juntóse otro concilio en Gero
na bajo la presidencia del propio legado Amalo, asistiendo además seis 
obispos y un vicario. Las disposiciones que en este sínodo se tomaron, 
ascienden al número de trece y son las siguientes: 

1. ' Que no comuniquen con mujeres los sacerdotes, diáconos y 
subdiáconos: los que en adelante se casaren ó tuvieren concubina pier
dan su dignidad y honores y sean escluidos del coro hasta que hayan 
dado una satisfacción competente. 

2. a Que ningún obispo se atreva á promover por interés á nadie á 
ninguno de los grados ú honores eclesiásticos: el que por dinero los 
adquiriese, además de perder la dignidad y grado, quedará sujeto á 
escomunion hasta haber devuelto lo mal adquirido. 

3. a Que ningún hijo de presbítero, diácono ó subdiácono herede en 
la Iglesia los honores de su padre. 

I . a Que los hijos de los clérigos, que ya tengan órdenes, no sean 
promovidos á grados superiores, bien que pueden conservar los que 
tengan si no se opone á ello su conducta. 

5. a Que los hijos de los clérigos, ya sean eclesiásticos, ya seglares, 
no puedan poseer los bienes que la Iglesia tuvo á bien dar á sus pa
dres, siendo escomulgados los que faltaren á esto. 

6. a Que los clérigos que andan con armas queden privados de la 
comunión eucarística, de entrar en la iglesia, de sepultura eclesiásti
ca , de toda comunión y ascenso á órdenes superiores mientras no de
pongan las armas. 

7. " Que los clérigos no puedan usar barba ni cabello largo, ni ocul
tar la corona dejando de rasurarla ó trayéndola muy pequeña, ni ha
cer uso de trajes militares de varios colores. 

8. a Que sean separados los parientes que hayan contraído enlace 
sin poder por razón de parentesco, siendo escomulgados los que no 
obedezcan, 

9. a Que sean escomulgados también los concubinarios y usureros 
que no se enmienden. 

10. * Que las tierras compradas por los judíos paguen diezmo á la 
parroquia en que radican , como si las poseyeran cristianos. 

I I . " Que el obispo legítimo consagre canónicamente las iglesias 
en cuya consagración se hubiese cometido simonía ; y si algunos clé
rigos hubiesen dado dinero por sus órdenes ó hubiesen sido ordena-
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dos por un símoníaco, ordénelos un obispo calólico. 
t í . " Que no se admita á los clérigos forasteros que no traigan car

tas formadas ó recomendaticias del obispo á cuya diócesis pertenezcan. 
13.° Que se tenga por prohibida toda exacción por cementerios, se

pulturas y baptisterios, y también con respecto á los seglares las obla
ciones de las misas ó altares y primicias (1). 

De todo lo manifestado se desprende que en medio de las revueltas y 
calamidades de aquellos tiempos no se desatendió en Cataluña la refor
ma de las costumbres públicas en beneficio de la Iglesia y de la socie
dad. Por lo demás , en la diócesis de Gerona menudearon , como en 
todas partes, las donaciones de los señores en favor de las iglesias, fun
dáronse monasterios, y edificóse , entre otros establecimientos religio
sos, una catedral que fué consagrada en el año 1038 habiendo asistidoá 
este acío gran número de obispos y señores. 

En el propio año se solemnizó en Vich'otra ceremonia análoga, y fué 
la de consagrar la nueva catedral dedicada á los santos apóstoles Pe
dro y Pablo. Otros varios templos se construyeron y dolaron en diferen 
tes puntos de la diócesis, y seria por cierto muy largo el referirlos, 
por cuanto eran continuas las donaciones que se hacían y de ellas se 
aprovechaban los obispos para crear nuevos establecimientos en que 
f uese honrado y venerado el Señor. 

Hemos consignado mas arriba el título de obispo de Tortosa , lo cual 
no deja de ser notable en atención á que dicha ciudad continuaba to
davía en poder de los mahometanos ; parece sin embargo que previa 
transacción y convenio con estos hubo de restablecerse la sede episco
pal de Tortosa á mediados del siglo xi , pudiendo los cristianos hacer uso 
de sus leyes y practicar su religion. En este concepto se cita á Paterno 
por prelado de dicha ciudad y diócesis. 

De todos modos es incuestionable que la religion florecía especial
mente en Cataluña merced al celo de los prelados y á las felices dispo
siciones de los condes. En todas partes y en todos los actos se les ve á 
estos tomar una parte activa y principal, ora defendiendo el territorio 
de los ataques de los mahometanos y ensanchándolo con sus atrevidas 
conquistas, ora perpetuando su religiosidad en importantes donaciones 
y monumentos, ora en fin dictando enérgicas y oportunas leyes en de
fensa <le las propiedades de la Iglesia espuesta de continuo á la rapaci
dad de los particulares que se aprovechaban de las circunstancias en 
beneficio propio. 

En todo esto es preciso hacer completa justicia á la piedad de los 
condes. La Iglesia tuvo en ellos unos auxiliares constantes y poderosos 
que secundaron con loable celo los esfuerzos empleados en favor de la 
sociedad: la celebración de concilios, la construcción de catedrales y 
monasterios, las numerosas donaciones en favor de los establecimientos 
eclesiásticos, y las prudentes y oportunas leyes que dictaron, son otros 

(1) Wnnse la? ai-las cíe esle conci l io en el Apéndice m'im. 21. 
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laníos testimonios que perpetúan y enaltecen su recuerdo. 

Verdad es que surgieron á veces disensiones entre los mismos condes, 
verdad es que la division del poder y del territorio entre diferentes se
ñores pudo ser causa de algún retardo; mas no dejó por esto de ser 
satisfactorio y notable en Cataluña el progreso de la restauración mer
ced á los condes de Barcelona que superiores á los demás en poder y 
fuerza marcharon al frente en el glorioso campo de las conquistas y de 
la civilización. 

Tal es el cuadro que ofrecía el condado de Barcelona y por consi
guiente el territorio de Cataluña ála sazón en que Toledo recobraba la 
categoría de corte de los reyes cristianos; cuadro que no desmerece por 
cierto de los adelantos que presentaba la restauración en los demás Es
tados regidos por monarcas generalmente activos y valientes. Si los rei
nos de Castilla y de Leon aseguraban por su parte el triunfo, masóme-
nos lejano sí , pero seguro de sus banderas, los de Aragon y Cataluña 
podían lisonjearse con iguales esperanzas. 

20. Consignados ya los adelantos considerables de los dominios cris
tianos en España , y espuesta la situación de la Iglesia en todos ellos, 
detengámonos un momento para entresacar de esta misma reseña algu
nas observaciones para las cuales se necesita un grande período , pues 
de otra suerte no cogen ó á lo menos no se presentan con la suficiente 
claridad y fuerza en acontecimientos particulares. Por otra parte los 
infundados cargos que vamos á rebatir se refieren en conjunto á un 
grande período de nuestra historia; examinemos pues detenidamente es
te conjunto para que sean mas fundadas y oportunas nuestras razones. 

Aunque colocadas en posición diferente las iglesias que habían reco
brado mas ó menos pronto su libertad con la independencia de los Es
tados en que radicaban , y las que seguían sometidas al dominio de los 
mahometanos , no había sin embargo diferencia entre la liturgia adop
tada por unas y por otras. Como todas reconocían el propio origen, co
mo al inaugurar la nueva posición en que se encontraron durante la Es
paña árabe no hicieron mas que resucitar la historia y los recuerdos que 
les eran comunes , hubo de ser uniforme en todas ellas la liturgia. Es
te rito conocido con el nombre de mozárabe aunque solo lo llevó desde 
la invasion de los árabes en España , observóse sin contradicción hasta 
mucho después del citado acontecimiento. Vino empero un dia en que 
frecuentando nuestra patria algunos estranjeros hubieron de mirar con 
mal ojo la diferencia de rito que observaban los españoles , lo cual fué 
motivo suficiente para que atribuyesen sin duda á la Iglesia de Espa
ña tendencias equivocadas. Este mal concepto se ha perpetuado poste
riormente merced áalgunos escritores bastante cândidos para no exami
nar profundamente lo que copiaban ó bastante maliciosos para publi
car con intenciones poco dignas ideas asaz desfavorables á la Iglesia de 
España. En este concepto nos incumbe , á fuer de historiadores impar
ciales , desvanecer semejantes cargos vindicando al rito mozárabe de 
las injustas y graves acusaciones de que se le ha querido hacer objeto. 
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Infundado es todo cuanto han querido suponer algunos escritores re
lativamente á supuestos errores que se habían introducido en el misal 
mozárabe. Examinado este detenidamente no se encontró en él espre-
sion alguna que mereciese tildarse. Pero sea que maliciosamente se hi
ciera cundir la noticia, sea que los errores de Elipando hubiesen dado 
márgen á presumir que este obispo habria introducido sus errores en 
Jas oraciones del misal usado en las iglesias de España, ello fué que en 
el estranjero empezó á mirarse con mal ojo el rito mozárabe. Â.1 propio 
tiempo habia vuelto á Roma el legado Zanelo enviado por el sumo pon
tífice Juan X á Compostela para pedir á su obispo Sisnando que rogase 
por él á Santiago: Zanelo manifestó el mal efecto que le habia hecho la 
diferencia del rito seguido por las iglesias de España , lo cual unido á 
los mencionados rumores fué mas que suficiente para que se enviase 
otra vez á nuestra patria al propio legado para examinar el misal mo
zárabe. Hízolo así Zanelo, y satisfecho de no encontrar cosa alguna 
contraria á la religion , obtuvo que el Sumo Pontífice aprobase com
pletamente el consabido oficio, haciéndose solo la innovación de susti
tuir á las palabras de la consagración la fórmula que tenían en uso los 
romanos. 

Floreció á la sazón Salvo, abad del monasterio de Albelda junto á 
Logroño, y este introdujo en el misal mozárabe himnos, oraciones y 
misas, lo cual no debe estrañarse si se tienen en cuenta tiempos y cir
cunstancias ; pues no habiéndose todavía reservado la Santa Sede esta 
facultad de la cual podían los particulares hacer mal uso con el tiem
po, no habia inconveniente ni estralimitacion en que lo efectuasen al
gunos prelados creyendo útiles ó necesarias ciertas modificaciones; 
sin embargo lo añadido por Salvo no seria tanto ni tan trascendental 
como algunos suponen , atendida la autoridad de la Santa Sede que 
acababa de aprobar el misal mozárabe. 

Así continuó sin ninguna dificultad la liturgia de las iglesias de Es
paña por espacio de siglo y medio, hasta que en el año 1064 vino á 
Castilla Hugo Cándido con el objeto de abolirei rito mozárabe; ocupa
ba entonces la Santa Sede Alejandro I I , y era rey de Castilla y Leon 
Fernando I . Sea que este legado persistiese en su empeño, sea que 
respetando la aprobación del papa Juan X se hubiese retirado y hu
biesen venido luego otros legados pontificios con el propio objeto de 
abolir la citada liturgia, ello fué que los obispos de España creyeron 
conveniente y necesario oponerse á semejantes pretensiones acudiendo 
al efecto á la Santa Sede. Para esta comisión fueron elegidos D. Munio 
obispo de Calahorra, D. Jinaeno de Oca y Fortúnio de Alava, y lle
vando el misal, breviario y ritual se presentaron ante el Sumo Pontífice 
y el concilio reunido á la sazón para juzgar al antipapa Cadolo. El pa
pa examinó el libro de Ordenes, sacado del monasterio de Albelda, en 
el cual habia lo relativo al bautismo y á los entierros. El breviario, 
que pertenecía al monasterio de Hirache , fué examinado por un abad 
del órden de S. Benito; y lo propio se hizo con el misal que se habia 
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lomado del monasterio de Sta. Gemina junto á Eslella. El resultado de 
este examen y reconocimiento en que se invirtieron diez y nueve dias , 
fué la aprobación esplícita y solemne de los tres libros presentados, y 
por consiguiente del rito y liturgia de la iglesia mozárabe. 

Yisla la inutilidad de los esfuerzos hechos para abolir en Castilla las 
prácticas particulares de las iglesias de España, apelóse á otro resorte. 
Hugo Cándido que por haber favorecido el partido del antipapa Cadolo 
perdiera la gracia del sumo pontífice Alejandro I I , recobró después él 
favor de este y vino á España nuevamente con el carácter de legado 
pontificio. En este concepto presidió uno de los concilios celebrados en 
Gerona. Han querido suponer algunos autores que se congregaron en
tonces los prelados de las iglesias de Cataluña con el objeto de abolir el 
oficio mozárabe sustituyéndole el gótico. Sobre este particular se ha es
crito con bastante ligereza equivocando fechas y anteponiendo sucesosi, 
por lo cual y en atención á no haber sido Cataluña el primer punto en 
que se declaró abolido el r i to, seguiremos el óiden que las mismas fe^ 
chas nos indican. > 

Al hablar del reino cristiano de Aragon hemos indicado cual fué el ob* 
jeto del concilio de Jaca y el que se atribuye al concilio de S. Juan de 
la Peña cuya convocación pusimos en duda: ya sabemos pues á qué de
bemos atenemos con respecto á los que afirman haberse celebrado di
chos concilios para declarar «bólido el rito mozárabe. Comoquiera no 
puede negarse que Hugo Cándido estuvo en Aragon y hubo de emplear 
toda su influencia y valimiento en el preferente objeto que le guiaba; 
Unicamente sabemos que el rey Sancho Ramirez empezó á introducir en 
sus Estados el oficio romano, lo cual le valió los mas distinguidos plá* 
cernes por parle del Sumo Pontífice. Esto acabaria de empeñarle en la 
abolición de la liturgia mozárabe, de modo que en 22 de marzo de) 
año 1071 se inauguró el nuevo rito en S. Juan de la Peña, con asis
tencia del legado pontificio, del rey y de varios obispos y señores. 

Si esto aconteció en el año 1071 y la abolición del rito mozárabe en 
Cataluña fué posterior á la efectuada en Aragon , claro está que ni de
be atribuirse este hecho á las juntas de prelados anteriores á dicho año 
ni á las cortes ó reuniones de seglares en que se trató de asuntos muy 
diferentes. En ocasión en que Hugo Cándido regresaba á Roma acom
pañándole Aquilino abad de S. Juan de la Peña en calidad de embaja
dor del rey de Aragon , hubo de detenerse en Barcelona donde encon
tró por parte de los condes la mayor disposición á favor del oficio ro
mano. Esta es por lo tanto la verdadera época á que debemos atribuir 
la mudanza del rito en las iglesias de Cataluña. Si esto se hizo por de
creto de los condes ó por 'reunion espresa de los obispos, no puede 
asegurarse á pimío fijo ; pero siendo incontestable que se introdujo el 
oficio romano en el condado de Barcelona á consecuencia de las ges
tiones practicadas por el legado pontificio Hugo Cándido , acompañado 
del consabido abad del monasterio de S. Juan de la Peña , la fecha de 
este suceso deb? posponerse á la que hemos señalado con respecto 
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á Aragon donde fué anterior el cambio de liturgia. 

Lo propio que hemos manifestado relativamente ai supuesto concilio 
deS. Juan de la Peña hemos hecho estensivo al de S. Salvador de Ley-
re ; y así como es incierta y problemática la reunion de ambos, así en 
el supuesto de haberse celebrado debe negarse que en uno ni en otro se 
tratase de la abolición del rito mozárabe. Sobre este particular no se no
tan indicios de mudanza hasta el año 1074 en que el sumo pontífice, 
Gregorio V I I , escribió al rey de Navarra pidiéndole que hiciese adop
tar en sus Estados el oficio romano. A pesar de esto no se hizo mudan
za alguna hasta que unidos bajo un mismo cetro Aragon y Navarra, el 
rey D. Sancho Ramirez hizo eslensiva la propia liturgia á todos sus 
Estados. 

En ninguno de los reinos cristianos de España se realizó empero tan 
tarde esta reforma como en Leon y Castilla. Sucediéronse los legados 
pontificios, las instancias y reclamaciones, pero á pesar de todas ellas 
el rito mozárabe se conservó y continuaba vigente á la época de la con
quista de Toledo en que termina el período que examinamos. No se crea 
sin embargo que fué esto efecto de resistencia por parte del monarca; 
al contrario Alfonso Y I que en tantos y tan diferentes objetos habia ma
nifestado la preferencia que le merecia lo que llevaba un origen francés, 
no podia menos de ser partidario del nuevo rito conocido por el galica
no. Los deseos esplícitos del monarca de Castilla y Leon con respec
to al cambio de liturgia fueron objeto de una viva y tenaz oposición de 
parte del clero y del pueblo que en el rito mozárabe veia una práctica 
nacional conservada escrupulosamente en medio de las vicisitudes y 
trastornos de algunos siglos. Empeñada por un lado la opinion pública 
y resuelto por otro Alfonso V I , acordóse remitir el fallo del asunto á la 
prueba del duelo. Con efecto, presentáronse á luchar dos campeones, 
el uno en defensa de la liturgia romana y el otro en favor del rito mo
zárabe; precisamente el vencedor fué este, un castellano viejo cuyo 
nombre ha conservado con esmero la tradición; llamábase Juan Kuiz 
de Matanzas. 

Poco tiempo duró el triunfo que habían obtenido el clero y el pueblo; 
un año después, en 1078 , el cardenal Ricardo, legado pontificio , em
pezó á instar à Alfonso para que á todo trance se introdujese el nuevo 
rilo en Castilla. Tal fué el empeño con que se tomó el asunto, que hu
bo de creerse necesaria la celebración de un concilio en Burgos, bajo 
la presidencia del propio legado pontificio : el acuerdo de la asamblea 
resultó favorable á las pretensiones del Papa y del rey; declaróse abo
lido en los dominios de Alfonso VI el rilo mozárabe. A pesar de lodo, 
nuevas dificultades surgieron para eslablecer semejante cambio en To
ledo , en la ciudad que tan adicta habia de ser á la liturgia mozárabe 
cuando por su origen era también llamada toledana. Temíanse verda
deros disturbios; nadie queria ceder; al fin se acordó apelar nuevamen-
le al juicio de Dios arrojando al fuego un misal romano y otro mozára
be , de los cuales prevaleceria el que no resultase quemado: así se hizo 
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efectivamente, y el triunfo fué otra vez para la liturgia mozárabe. Pe
ro ¿qué valían esto ni cien triunfos? ¿qué importaban todas las pruebas 
que se habian hecho ni las que podían hacerse? Nada ; estaba resuelto 
que había de verificarse el cambio de liturgia , á pesar de la impopu
laridad de esta alteración , á pesar de la esplícita voluntad del clero y 
del pueblo, á pesar de los resultados tan respetado entonces de los 
juicios de Dios (1). 

21. Manifestadas ya las vicisitudes por las cuales hubo de pasar la 
Iglesia mozárabe hasta la abolición de su r i to , examinemos y resolva
mos con la historia una cuestión íntimamente enlazada con los sucesos 
de los cuales acabamos de hacer mérito: esta cuestión es relativa á la 
autoridad de la Santa Sede en nuestra.patria, i 

Los largos años transcurridos desde el principio, de la reconquista de 
España dominada por los mahometanos, las circunstancias que distin
guieron por mucho tiempo la restauración, y por último el carácter 
mismo y los antecedentes de nuestra historia en aquellos tiempos hu
bieron de persuadir á algunos de que la Iglesia mozárabe tendia á 
emanciparse de la dependencia del Romano Pontífice ; absurdo que no 
se ha justificado ni puede justificarse y que sin embargo obtuvo cierta 
popularidad y crédito entre los estranjeros. Tal ha sido en todos tiempos 
el destino de España; escitar la envidia y la ambición de otros pueblos 
para recibir en inmerecida recompensa dicterios y baldones. Pero esta 
cuestión es demasiado grave para que podamos prescindir de esclare
cerla completamente: la menor duda, el menor recelo, la mas leve som
bra de culpabilidad en asunto tan delicado como este, seria un^ feísi
ma nota que nos repugna. 

Es incontestable que no podemos lisonjearnos de presentar numerosos 
ejemplos que testifiquen la autoridad que ejerció la Santa Sede sobre la 
Iglesia de España durante los siglos vm , ix , x y x i , ó sea, desde IÁ 
invasion sarracena basta la conquista de Toledo; pero esto lejos de ser 
efecto de siniestras tendencias por parte de la Iglesia española, es fruto 
esclusivo de las especiales circunstancias con que se díslíngüen dichos 
siglos. Dificultades materiales por un lado é inconvenientes morales por 
otro hacían entonces dificilísima la comunicación entre la cabeza visible 
de la Iglesia y diferentes comarcas del mundo. Así que no debe causar 
la menor estrañeza que menudeasen poco los actos de comunicación di
recta de la Iglesia de España con el Romano Pontífice , y tanto menos 
debe estrañarse en cuanto la Santa Sede tuvo mucho que hacer para 
sobreponerse á la difícil situación en que se encontraba durante los si
glos ix y x. . 

Fuera de esto, no debe echarse en olvido que la pureza de las creen
cias que se profesaron en nuestra patria, y la circunstancia de restau
rarse una Iglesia de tan brillantes antecedentes como la que produjo los 
célebres concilios toledanos, hubieron de ser parte para que no se pre-

(1) V é a s e a c e r c a ilo esto la notable d i s e r t a c i ó n escri ta por F l o r e z , E s p a ñ a . 
S a g r a d a , tom- I I I . 

T. 1. M 
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sentasen tantas ocasiones en que fuese necesaria la intervención de! Ro
mano Pontífice en asuntos de la Iglesia de España: ya hemos visto que 
á escepcion de los errores de Elípando de Toledo y de la cuestión rela
tiva al martirio espontáneo, ninguna otra escisión turbó la unidad de 
creencias y empañó la pureza de las doctrinas que profesaban los cris
tianos españoles. Todo esto hubo de contribuir á que la Santa Sede hu
biese de pensar menos en apremiantes necesidades de la Iglesia de Es
paña á la que por otra parte atendían con particular esmero el clero, 
]os señores y los particulares. Sin embargo no debe ni puede deducirse 
de esto que no haya ejemplo alguno de intervención de la Sede Ponti
ficia en los asuntos de la Iglesia de España durante el período de los 
cuatro primeros siglos de la época restauradora á que alcanza esta rese
ña. Léjos de ser así no hay mas que recordar lo que hemos dicho rela
tivamente á la herejía que fué motivo para que el sumo pontífice Adria
no escribiese una notable epístola á todos los obispos de nuestra patria, 
y deben también tenerse en cuenta otras dos cartas del propio Papa que 
hacen referencia á puntos de disciplina. 

Al examinar empero las relaciones de la Santa Sede con la Iglesia de 
España ocurren en lugar preferente los sucesos relativos á las preten
siones del papa Gregorio YI1: con todo antes de escribir una sola pala
bra sobre este punto, permítasenos manifestar que en medio de las es-
presiones acres y duras con que algunos le han calificado y califican por 
sus pretensiones de dominio temporal, hacen por otra parte justicia á 
su talento , á su celo y severidad de costumbres, á su actividad y ru
dos contratiempos. Manifestado esto , consignado que respetamos y re
conocemos en S. Gregorio V I I las grandes virtudes que le encumbra
ron á los altares , vamos á esponer su conducta con respecto á nuestra 
patria. 

En el año 1071 habia vuelto á Italia el legado pontificio Hugo Cán
dido , dejando establecida en Aragon la liturgia romana. Ocupaba á la 
sazón la santa sede Alejandro I I , y el alma de este pontífice era ya el 
monge eluniaecnse Hildebrando, el mismo que habia de llevar después 
el nombre de Gregorio V I I . En tiempo del citado pontífice Alejandro I I 
y á instancias sin duda de su consejero, empezó á removerse la preten
sion del dominio temporal de la Santa Sede sobre varios Estados y entre 
ellos España ; así se desprende de una carta en que se hace mérito del 
conde Ebolo de Roceyo que tan visible papel habia de desempeñar en 
la pretendida reconquista de nuestra patria como patrimonio de S. Pedro. 

En esta carta que lleva la fecha de 30 de abril del año 1073, á los 
pocos días de ocupar el monge Hildebrando la Sede Pontificia, dice el 
Santo á los legados de Francia que el antecesor les habia mandado 
proteger la causa del conde Roceyo; y si por cualquiera razón esto no 
se hubiese llevado á efecto manda al cardenal Hugo que se dirija á Es
paña para acometer la empresa en nombre de S. Pedro, dándole los 
legados de Francia y el abad cluniacense los compañeros que al efecto 
necesitase. 
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Con la propia fecha dirigió Gregorio V i l otra carta á los príncipes 

de España por conducto del mismo cardenal Hugo Cándido, en la coal 
les decia lo siguiente : «Creo no ignorareis que desde lo antiguo era el 
reino de España propio del patrimonio de S. Pedro ; y aunque le ten
gan ocupado los paganos, como no falló el derecho , pertenece al mis
mo dueño. Por tanto el conde Ebolo de Roceyo cuya fama no ignora
reis, va á conquistar esa tierra en nombre de S. Pedro bajo las condi
ciones que hemos estipulado. Y si alguno de vosotros emprendiere lo 
mismo , observará el trato igual de pagar á S. Pedro el derecho de lo 
adquirido, y no de'otra manera.» 

Este es el resumen y la esencia de la caria dirigida por Gregorio V I I 
á los príncipes de España, é inútil es decir que fué recibida tal como 
merecian pretensiones tan originales. «¿Dónde están , dice el P. Flo
rez, aquellas antiguas constituciones, por donde se dice haber sido 
entregado el reino de España al derecho y propiedad de la Iglesia ro
mana (1)? Al fundarse la Iglesia, pertenecía al dominio de los empera
dores gentiles; ¿cuál de ellos hizo constitución sobre que pasase al pa
trimonio de S. Pedro? ¿Qué emperador cristiano, qué rey hereje óca-
tólico hizo cesión de su dominio? Cediéronle los romanos álos godos, 
porque no podian mantenerle para s í ; pero no le cedieron á los papas. 
Pues ¿quién se le entregó?» 

Efectivamente son incontestables las razones qne pueden oponerse á 
la pretension del dominio temporal de la Santa Sede en España, puesto 
que en todos los antecedentes históricos no se encuentra motivo alguno 
que aun tergiversado pueda prestarse á interpretación semejante. Cuan
do se habían cambiado en España los dominadores, nunca se habia re
cibido de la Santa Sede la investidura; sabido es como nuestra patria 
y otras naciones pasaron al dominio de los godos y otras tribus; sabido 
es como empezó la reconquis'a de España después de la invasion de los 
árabes; sabido es por último que ni en uno ni en otro caso se usurpó 
derecho alguno á la Santa Sede, y que de esta nada recibieron los res
pectivos dominadores. Si en confirmación de las consabidas pretcnsio
nes se quieren alegar hechos aislados como los regalos que hizo después 
de su conversion el rey Recaredo al sumo pontííice S. Gregorio el Mág-
no, recuérdese que aquello fué un don espontáneo y libre, y así se 
desprende de la carta del Papa al citado monarca, en la cual no se sig
nifica ni insinua siquiera que el regalo tuviera el carácter de anual ó 
periódico, con lo que podria mostrarse algún indicio de derecho ó an
tiguo dominio; pero en este caso no le hubiera contestado el Sumo Pon
tífice enviándole en compensación otros regalos, 

(1) Esto so funda en las siguienteB palabras de S. Gregorio V I I : « P r s e t e r e a 
notum vobis fieri vo lu inus . quod nobis q u i d e m f a c e r é non nst l iberum , vobis 
autem non solum ad f u t u r a m , sed•et iam ad prsesentein f l o r i a m yalde neces-
s a r i u m , v ide l i ce t , rognum Hispani íB ex a n t í q u i s const i tut ionibus B. Potro et 
S. Romanas ECCICSÍÍB in jus et proprietatem esse t r a d i t u m . » L i b - TV, epist. x x v m 
a á hispanos. 
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A pesar de todo, debía tenerse tan poca confianza en la petición di
rigida á los príncipes de España, como que transcurrieron cuatro años 
sin que se cuidase nadie de activar el asunto. Si entonces después de 
tanto tiempo volvieron á suscitárselas pretensiones, tal vez pueda y 
deba atribuirse con razón á la influencia y á las reiteradas instancias 
del cardenal Hago Cándido, influencia que sin negarla no la creemos 
bastante eficaz para atribuir única y esclusivamcnte á ella las preten-
Siones de Gregorio V i l respecto al dominio temporal de España. Hil
debrando , el célebre monge que habia sabido cautivar con su talento 
al papa Alejandro I I , Hildebrando que en sus obras y escritos reveló 
!la profundidad de su penetración, Hildebrando que tanta perseveran
cia y fuerza de voluntad manifestó en críticas circunstancias, no debia 
doblegarse fácilmente á las influencias de otros. Sea como fuere, la 
conducta de Gregorio Y I I quedaria aun mas justificada si esto fuese 
cierto; pero aun en el supuesto de ser inexacto, aun atribuyendo al ci
tado Papa toda la responsabilidad de los ados que llevamos menciona
dos , no se crea que pretendamos rebajar un ápice al respeto y á la ve
neración que se le debe por su talento, por sus virtudes que le merecie
ron la auréola de Santo, y por el incansable celo que reveló en la cor
rección y reforma de las costumbres del clero y en el mejoramiento de 
la relajada disciplina de aquella época. La simonía en particular que se 
habia propagado con rapidez asombrosa , era una verdadera lepra que 
invadia las sociedades de aquel tiempo llevando la corrupción á las cla
ses superiores y á las de inferior orden. En este concepto es verdadera
mente recomendable y digna de eslima la actividad y el tesón que reve
ló Hildebrando, y que si no lograron cortar por completo los progresos 
del mal, los disminuyeron en gran manera preparando insensiblemen
te la reforma. Bajo todos conceptos es grande la figura de Gregorio YII ; 
solo bajo el punto de vista de las pretensiones de dominio temporal co
nocemos sus desaciertos. 

22. En medio de estas observaciones se descubre sin embargo una 
idea que se habrá formado ya con la mera reseña de los hechos indica
dos. Penosa y difícil podia ser la marcha que la sociedad seguia, pero 
en todas partes el clero iba cobrando un notabilísimo ascendiente mer
ced al desarrollo y aumento sucesivo de los establecimientos religiosos. 
De las disposiciones adoptadas por los concilios de que hemos hecho 
•oportuno mérito, se desprende que á pesar de las recomendables cir
cunstancias que no dejaremos de reconocerle con preferencia, el clero 
de España habia participado por desgracia de la corrupción de la épo
ca. ¿Qué mucho si las ocupaciones de la guerra traían consigo la mayor 
libertad de costumbres? ¿qué mucho si merced á las frecuentes disen
siones entre los príncipes cristianos cobraba creces la licencia en las lu
chas intestinas de aquellos pueblos? 

Llevando, como llevaba, esta situación su origen de los primeros 
tiempos de la restauración , hubo de suceder que los vicios de los cua
les adolecía entonces la sociedad , léjos de enmendarse y desaparecer 
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se arraigaron mas y mas hasta el estremo de no ocultar su deformidad 
antigua. En el siglo x t , época en que se celebraron algunos concilios, 
todavía hubieron de tomarse serias disposiciones para poner cotò á la 
incontinencia de algunos clérigos. Ya manifestamos anteriormente que 
el celibato eclesiástico necesitaría mucho tiempo para aclimatarse por 
completo en España, pues si bien se hizo bastante general desdé nn 
principio, si bien en el espíritu y en la letra de las disposiciones canó
nicas tenia toda la protección que podia apetecerse, ello fué que no 
faltaron por desgracia algunos ejemplos de incontinencia en un corto 
número de eclesiásticos para los cuales reservaron los concilios la i n 
flexible severidad de sus cánones. Afortunadamente el mal habia de— 
crecido en gran manera, de suerte que no tenia punto de comparációft 
con lo antiguo. :, ^ 

k pesar de todo, el clero tanto el secular como el regular presêiiUt; 
en España un cuadro consolador con respecto á lo que acontecia en las 
demás naciones. Por lo que respecla á la corrupción de costumbres, 
sorprende y pasma lo que escritores eclesiásticos refieren de los restan-^ 
tes países de Europa, y en cuanto á instrucción preciso es confesar que 
los nombres de Alvaro cordobés, Samson y otros, son una prueba de 
que la ignorancia no obtenía en España la indisputable superioridad de 
que disfrutaba en la mayor parte de las naciones. Por lo demás todo 
iba adquiriendo uniformidad y orden : así vemos que tanto para la cev 
lebracion de los divinos oficios como para otros actos no eclesiásticos 
estaba prescrito el traje que debia usarse. En las funciones de iglesia: 
vestían los presbíteros y diáconos tal como se usa ahora sin ninguna ál* 
teracion. Ya entonces estaba prescrita también la corona abierta y la1 
barba raida, y aunque el vestido ó traje de calle no debia diferenciar
se mucho del que usaban los seglares, sin embargo habia de ser pre
cisamente talar y de un solo color. 

El clero secular no debia ser á la sazón el mas numeroso, bien que es
to no fué ni podia ser motivo para que dejase de prescribirse lo conve
niente á su dignidad y prestigio. En la clase de los eclesiásticos regula
res habían de ser menores en número naturalmente los abusos, por 
cuanto la regla determinada á que estaban sujetos todos los institutos 
monásticos , el reciente establecimiento de muchos de estos, y la Vigi
lancia é inspección continua de que eran objeto, hacían menos fácil la 
introducción de los vicios y distracciones á que se entregaron otrçs en 
el siglo, merced á las guerras y desórdenes que ocurrían. 

Al ocuparnos del clero regular cumple hacerlo en primer término 
de los canónigos. Es probable que en los primeros tiempos de la res
tauración restablecidos sucesivamente los canónigos en las catedra
les, renovarían la observancia de la antigua canónica goda, ya por
que en todo lo demás, así en el orden civil como en el religioso, se 
restauraron las instituciones correspondientes á la monarquía visigo
da, ya porque en la penuria y escasez de aquellos tiempos no era 
dable que se guardase otro método de vida. Aprovecharemos esta 



G14 I lkSTOHU OH. LA IGLIÍSIA [/VÑU 1083) 

oporlunidad para dar una idea de la canónica goda. 
. Hablando con propiedad la vida canónica no es mas <jue un método 

de vida prescrito á los clérigos para que vivan con mayor perfección 
sirviendo de ejemplo á los fieles. Esto e¿lá tomado de los apóstoles y de 
su tiempo, pues no solo hicieron ellos vida común, sí que también la 
otervaron muchos fieles que iban á ofrecerles sus bienes para que se 
distribuyeran según fuesen las necesidades de la Iglesia. Claro está que 
los apóstoles no pudieron perpetuar este método de vida común , y tam
poco establecerlo en alguna institución especial, puesto que se repartie
ron por lodo el mundo; no fué perdido empero su ejemplo : después de 
los primeros siglos de la era cristiana , cuando liubienn pasado las per
secuciones imitóse este género de vida, aunque no puede señalarse á 
punto lijo la época ni el país en que empezó á tener efecto. Sea como 
f'ue.re, esto indica suficientemente que además de las instituciones mo
násticas se conocieron las reuniones de clérigos cuyos bienes eran co
munes y se repartían entre todos según sus necesidades, sometíéndoíe 
al método de vida establecido por los apóstoles. Estas congregaciones 
de clérigos no empezaron en el Occidente hasta los tiempos de San 
Agustin. 

El ejemplo de los canónigos regulares fundados por este santo Pa
dre y Doctor de la Iglesia tuvo muy pronto imitadores, como quiera 
que muchos obispos desearon rodearse de esos auxiliares que eran un 
verdadero modelo de edificación. Esto sucedió en España lo propio que 
en oíros reinos; pero la canónica god;i hubo de desaparecer de nuestra 
patria sufriendo una interrupción notable en el siglo vm , época de la 
entrada de los árabes. La Galia, por ejemplo , no hubo de resentirse 
tanto de esle sacudimiento y por esto nos presenta mayor número de 
congregaciones de canónigos ó clérigos regulares : así en el reinado de 
Pipino vemos al obispo de Metz, llamado Crodcgango, ocuparse en 
dar una regla á sus canónigos reuniéndolos en una casa. ¿Qué diferen
cia pues había, se nos dirá tal vez, entre los institutos monásticos y los 
canónigos? ¿cómo se dislinguian unos de otros? Con mucha facilidad: 
los unos eran conocidos por regulares, sub ordme regulan, los otros 
por canónigos, sub ordinc canónico. Mas para que no se pueda tener 
por insuliciente esta distinción , veamos â qué se reducía el método de 
vida de los clérigos constituidos en congregación. 

Según la regla del obispo Crodcgango, estos daban sus bienes á la 
Iglesia reservándose el usufruto y la administración durante su vida ; 
fuera de esto, podían disponer de las limosnas que se les daban por la 
celebración de misas, por la administración de sacramentos ó por asis
tencia de enfermos, á no ser que la limosna se hiciese cspresamenle á 
la comunidad. A.dcmás, estaban facultados para salir de casa á todas 
horas del dia, bien que al anochecer debían asislir al canto de las com
pletas, terminadas las cuales no se comía ni bebía ni hablaba. El canó
nigo que estaba fuera del claustro á la hora de completas, no podia 
entrar , ni siquiera llamar hasta los noelurnos ó maitines. Los clérigos 
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regulares por último dormian todos en una misma casa á la que no se 
permitia á las mujeres entrar. 

Tal es en conjunto la regla que había establecido para sus canónigos 
el citado obispo de Metz , regla que subsistió en la Galia hasta que en 
liempo de Ludovico Pio fué reunido el concilio de Aqüisgran donde se 
modificó la inslilucion de Crodegango. Al hacerse en este sínodo la dis
tinción entre monges y canónigos, consígnase que á estos no les prohi
ben los cánones vestir de tino, comer carne, dar y recibir, y poseer 
humildemente sus bienes propios y los de la Iglesia, lo cual está vedado 
á los primeros. Desde entonces la nueva regla que era simplemente 
una modificación de la que hizo el consabido obispo de Metz, fué co-. 
nocida con el nombre de aquisgranense y reemplazó por punto general 
á la anterior. 

No debe eslrañarse que hayamos espueslo las vicisitudes:de.Ia cand-
nica en las Galias, puesto que atendida la proximidad de ios países por 
una parle y por otra la mayor comunicación, la regla aquisgranense se 
introdujo en las iglesias de Cataluña, pudiendo citar entre estas las de 
Yicli , Manrcsa y Urgel. Sucedió sin embargo que esta regla importa
da de las Galias hubo de prestarse á variadas interpretaciones que fue
ron origen y causa de disgustos por los cuales se trató de introducir la 
agustiniana. Esta prevaleció y ha prevalecido después por espacio de 
siglos enteros en Navarra y Aragon. 

A falta de noticias relativas á la antigua canónica goda aduciremos 
las principales reglas que tenían prescritas los clérigos regulares en Ga
licia según el concilio compostelano , reglas que no perteneciendo á la 
institución aquisgranense ni á la agustiniana, no podían ser sino deri
vadas , según todas probabilidades, de la mencionada canónica. El tra
je usual de dichos clérigos era talar y tenían otro para la cuaresma que 
consistía en un vestido de penitencia y en una especie de birretes ne
gros, líacian vida común con el obispo, asistían con él á los divinos 
oficios; estaban obligados á celebrar misa y á rezar cincuenta salmos 
cada dia. Durante la comida se leia algún libro piadoso, aunque esta 
costumbre la hallamos establecida en otras congregaciones en la pro
pia época. 

Manifestadas ya las vicisitudes y la situación de los canónigos, ó clé
rigos regulares, vamos á esponer lo relativo á los institutos monásticos. 
No necesitamos reproducir lo que en nuestra reseña hemos consignado 
repetidas veces , para que pueda cualquiera formarse una idea del es-
traordínario desarrollo que habían adquirido los institutos monásticos 
así en Cataluña , Aragon y Navarra , como en Galicia , Leon y Casti
lla , tanto en tierra de cristianos como entre los mismos musulmanes. 
Sin embargo preciso es reconocer que fueron mucho mas numerosos 
esos establecimientos religiosos en los países del Norte , sea por haber
se visto al poco tiempo libres del dominio de los invasores, sea porque 
la aglomeración estraordinaria de monges que habían debido abando
nar sus conventos, ocasionó que fuesen mas en número los que desea-
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roa restablecerlos aun cuando esto hubiese de efectuarse en distinto 
territorio. 

Es singular la falta de oscuridad que se nota en los autores al tratar 
de la regla á que estaban sujetos entonces los establecimientos monásti
cos de España. Mientras unos afirman , ateniéndose á las palabras del 
concilio de Coyanza, que se hizo general la observancia de la regla de 
S. Benito, otros lo creen impropio y ridículo , puesto que eran distintos 
los antecedentes de los conventos. Én nuestro concepto pudo ser muy 
bien que el citado concilio tuviese la idea de uniformar la regla mo
nástica con el objeto de impedir esenciales y caprichosas alteraciones; 
pero como de esto no se sigue que los cânones del citado concilio hu
biesen de aplicarse á todas las provincias de España, como aun en es
te supuesto era natural que algunos abades y comunidades monásticas 
se resistieran á innovación semejante, no creemos aventurado aíirmar 
que de hecho á lo menos no existió la observancia uniforme de la regla 
de S. Benito en todos los establecimientos monásticos de este pais. En 
la imposibilidad do encontrar noticias terminantes y documentos que 
decidan esta cuestión, y habiendo de apelar á interpretaciones, creemos 
que no adolecerá de infundada ni improbable la que hemos aducido. 

¿Qué diremos empero del estado en que se encontraban los estable
cimientos monásticos en España? ¿eran todos ellos modelo de observan
cia y de ascetismo? ¿eran todos ellos m foco de corrupción? Precisa
mente hemos manifestado ya que comprendíamos especialmente los abu
sos del clero secular por su inmediato contacto con las vicisitudes de 
aquel siglo y la mayor libertad que este roce le importaba ; en estas pa
labras pues se reconoce implícitamente que el clero regular debia ha
berse preservado de la relajación. Esto no indica que no hubiese abusos 
entre las órdenes monásticas, pero creemos que las circunstancias ha
bían ejercido menor inlluencia en los claustros por razón de las reglas 
que siempre hubieron de ser una cortapisa. 

En prueba de que no puede negarse que hubo de tener cabida en 
algunos monasterios la relajación , fácil nos seria citar mas de UQ ejem
plo en que se demostraria que se creyeron convenientes y necesarias 
algunas providencias. Así vemos que en tiempo del rey Sancho el Ma 
yor de Navarra fueron cscluidas las monjas del monasterio de Oña por
que no vivían cual correspondia , y á los monges se les impuso la regla 
de los cluniaccnscs. 

Con esto hemos indicado ya que se introdujo en España una reforma 
relativa á las órdenes monásticas. En efecto; esta reforma no empezó 
precisamente por el monasterio de Oña; cuando la introdujo aquí el ci
tado rey de Navarra valióse de Paterno, monge español que había i n 
troducido la reforma eluniaconse en S. Juan de la Peña después de per
manecer algtin tiempo en el convento de Gluny que tan célebre se ha
bía hecho por la austeridad que era la base y distintivo de dicho insti
tuto. Reformados empero los monasterios de S. Juan de la Peña y de 
Oña no dependieron de Cluny, sino que sus abades y monges queda-
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ron sujetos á la jurisdicción ordinaria, única autoridad á quien se con -
cedió la facultad de suspenderlos, deponerlos ó escomulgarlos según las 
graves circunstancias que concurriesen en los delitos. 

Es muy aventurado todo cuanto se diga con respecto á las ventajas ó 
desventajas de la reforma que se introdujo en los establecimientos mo
násticos de España. El espíritu de nacionalidad y amor patrio puede lle
var muy bien á apreciaciones poco exactas y fundadas, en especial 
cuando no se tienen á mano numerosas y decisivas pruebas que puedan 
confirmar ó contradecir los juicios del historiador. Creer que sea fácil 
examinar ahora por parte de quiénes estuvo el mayor mérito , esto es, 
si los cluniacenses importaron en España modelos de virtud y de auste
ridad , superiores en número y en valor á los que ofrecieron las órde
nes monásticas establecidas en nuestra patria, es en nuestro concepto 
una equivocación. Clasificar á los cluniacenses que introdujeron y plan
tearon entre los españoles su reforma, clasificarlos, decimos, en un ór-
den inferior á los demás monges de distinta orden que habia y se con
servaron en muchos de los antiguos y recientes monasterios, es asaz 
aventurado. Si Cluny se hacia célebre en el mundo por la austeridad y 
las virtudes de sus monges, si â estos se apeló pava reformar algún con
vento, como , por ejemplo , el de Oña, ¿podemos suponer lógicamente 
que los cluniacenses hiciesen en España un papel desairado y menos 
brillanlc ? Si en efecto fué precisa ú oportuna la reforma en algún ó 
algunos monasterios, ¿cabe por esto deducir de ahí que en todas par
les se introdujese la regla de Cluny como un medio para poner coto á 
la relajación? ¿cabe por esto suponer que no hubiese en España mon
ges que fuesen ejemplo de virtud y establecimientos monásticos que fue
sen modelo de observancia? AI contrario ; luego veremos que entre los 
santos que honraron los fastos de la historia religiosa de nuestra patria, 
figuran en lugar eminente varios monges que no pertenecieron á la ór-
den cluniacense. 

No es menos aventurado fundar las apreciaciones á que nos referi
mos, en los privilegios que tuvo tal ó cual monasterio. La liberalidad 
de los monarcas, que no se manifestaron ciertamente escasos con la 
Iglesia, la predilección que hubieren de merecerles los institutos ó esta
blecimientos monásticos que eran fundación suya , pudieron ser muy 
bien la única causa del mayor número y de la categoría de sus exen
ciones. 

23. Es incuestionable que entretanto la Iglesia de España continua • 
ba por la senda de una prosperidad poco común , como hemos tenido 
ocasión de manifestarlo en las numerosas donaciones de que se ha dado 
sucesivamente alguna idea, omitiendo muchísimos otros actos de la pro
pia naturaleza. Nadie podrá dudar por lo tanto que al restaurarse los 
reinos cristianos adquirió la Iglesia cuantiosos bienes ya en virtud de 
las cesiones que le hacian los monarcas y varios particulares, y ya 
también de las donaciones de predios y propiedades que se adquirían 
con las conquistas. 
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No era empero esto lo único con que se debia conlar para Ia subsis • 
lencia dei clero y mantenimiento del culto. Antiguamente, en las épo
cas de la monarquía visigoda la Iglesia no solo había poseído bienes 
propios sino que percibía además las oblaciones espontáneas de los fie
les que no eran por cierto insignificantes. Restaurada la monarquía, es 
natural que se devolviesen á su antiguo dueño, á proporción que se 
conquistaban, las propiedades eclesiásticas: como empero se habían 
fundado tantos monasterios é iglesias nuevas en territorio menos esteo-
so que los antiguos dominios españoles, de ahí es que á pesar de las do
naciones era fácil que hubiese establecimientos de esta clase poco dota
dos. De ahí tuvieron sin duda origen los diezmos que se pagaban no 
solo de los predios sino también de los tributos que se exigían á los wa-
líesy reyes mahometanos. No pretendemos decir empero que la pres
tación de la décima parle de estos valores estuviese invariable y cons
tantemente señalada en los siglos que examinamos en resúraen ; pero 
cuando dieron ejemplo de ello los monarcas en el siglo xi bien pode
mos afirmar que la ¡dea era á lo menos conocida y empezaba á practi
carse siendo origen de su posterior propagación. Tal es la antigüedad 
que tiene la prestación decimal en los dominios españoles, si bien debe
mos hacer en cierto modo una escepcion con respecto á llibagorza don
de la dominación de los reyes francos dió á conocer el diezmo en el s i
glo ix con el privilegio ó confirmación de las propiedades de Santa Ma
ría de Alaon. 

Era general costumbre de que al concederse algunos bienes á la Igle
sia se los eximiese de tributos y gravámenes, indicio convincente de que 
no se había echado en olvido la inmunidad eclesiástica ; y si bien deja
ren de ser respetados muchas veces, especialmente en los condados y se
ñoríos , las disposiciones adoptadas contra estos abusos porias autorida
des eclesiástica y civil prueban que semejante infracción por general y 
frecuente que fuese, distaba mucho de ser permitida y autorizada. 

El estudio de los concilios es el mas convincente testimonio de la si
tuación próspera en que se encontraba la Iglesia de España en el si
glo xi . Débese tener en cuenta lo que hemos advertido ya repetidas ve
ces , á saber, que tanto en el orden civil como en el eclesiástico, al res
taurarse la monarquía y la Iglesia, no se supuso que hubiesen caducado 
leyes y disposiciones antiguas, y por esto se creyeron vigentes de he
cho. Si las circunstancias variando sucesivamente exigieron después al
guna alteración, si se renovaron espresa y esplícitamente algunas le
yes, no fué ni pudo ser sino porque se habian echado en olvido ó era 
necesario acomodarlas ála época. Con esto queda indicado ya el sentido 
en (pie debemos tomar, entre oirás disposiciones, los cánones del con
cilio de Coyanza relativos á !a inmunidad de la Iglesia. Si abusos re-
cientemenle introducidos hicieron necesaria una represión, no deben 
estos considerarse como una derogación de las leyes godas; al prohi
birse á los seglares ejercer jurisdicción sobre los clérigos y las iglesias, 
al [¡rescribirse á los magistrados el espíritu que debe guiarlos en la ad-
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ministracion de justicia, ¿ acaso el concilio de Coyanza hizo mas que 
reproducir las disposiciones del Fuero Juzgo , y los cánones de los mas 
célebres sínodos toledanos ? 

No se olvide , repetimos, que la época restauradora, á pesar de sus 
peculiares circunstancias y vicisitudes , no es mas que una continuación 
de la anterior época, y esto bastará para evitar errores en que se in
curre con sobrada ligereza al examinar el sucesivo desarrollo dela 
Iglesia en los tiempos de la reconquista. En la monarquía visigoda de-
he buscarse el gérmen de ese portentoso desarrollo; en la monarquía 
visigoda se encontrará el origen de los hechos culminantes que como la 
inmunidad eclesiástica, no se crearon después sino que se restablecieron. 

24 . Incompleta dejaríamos la historia religiosa de los cuatro prime
ros siglos de la reconquista si no presentásemos un cuadro delas cos
tumbres que dominaban entonces , puesto que en ellas se descubre es
pecialmente hasta donde alcanza la influencia de las máximas y de los 
principios de la religion. ¡VI considerar este punto ocúrrense en primer 
término , por la especial privanza de que gozaron , las prácticas caballe
rescas. 

«El espíritu caballeresco , dice un escritor contemporáneo (1), loma 
gran desarrollo en este siglo. Aunque mezclados muchos hechos con las 
fábulas introducidas por los romances, aunque contemos entre las i n 
venciones el reto del príncipe D. Ramiro de Navarra á todos sus her
manos por defender el honor de su madre acusada de adulterio ; el de 
D. Diego Ordoñez de Lara á D, Arias Gonzalo y á sus hijos y á lodos 
los zamoranos, y como dice la crónica general, « á los grandes como 
á los pequeños, é al vivo , é al que es por nascer, así como al que es 
nascido , é á las aguas que bebieren , é â los paños que vestieren , é 
aun á las piedras del muro ;» el del Cid con el caballero aragonés Mar
tin Gomez por la posesión de Calahorra , y otros semejantes que se lo 
atribuyen y de que está llena la historia romancesca de este siglo, en -
cuéntranse en él tipos , rasgos y acciones caballerescas en abundancia , 
asi en Castilla como en Aragon y Cataluña y en todos los Estados cris • 
tianos. El caballero castellano que retó solemnemente á los moros del 
ejército de Almanzor, Gonzalo de Lara el vengador de sus hermanos, 
el conde Armengol de Urgel, el mismo Cid que aun despojado de los 
arreos con que le revistiera después la fábula , se presentaba ya como 
el genio y tipo de la caballería, daban ya ácsta época aquel tinte qua 
había de distinguir el carácter español en los siglos sucesivos de la edad 
media. 

»Dc que no era el combate personal usado tan solamente comolanco 
de honor, sino también como prueba jurídica, hemos presentado ya 
hartos testimonios. Vése no obstante en el siglo xi comenzar la lucha 
entre una costumbre generalizada y el convencimiento de su monstruo
sidad. Pues por una parte la cuestión de los oficios gótico y romano se 
remite de público á la prueba del duelo, y el antiguo fuero de Saha-

( I ) La fuente , Historia de E s p a ñ a , turn. IV, | i n - . ; ¡ U . 



620 HISTORIA DE LA IGLESIA [ASO 1083] 
gun prescribe la lid para que los acusados de homicidio oculto pudie-
sea justificarse con esta prueba; por otra D. Alfonso V I liberta al cle
ro de Astorga de esta prueba judicial como de un mal fuero; el de Se
púlveda exime á sus habitantes de la prueba de batalla, y en el de Jaca 
se manda que no estén obligados al duelo sino de consenlimienlo de 
las partes, y precediendo para los desafios con personas de fuera el 
consentimiento de la ciudad. Así nuestros monarcas, si no quisieron ó 
no pudieron desterrar de la sociedad este abuso monstruoso, procura
ron por lo menos contenerle, sujetando los duelos, lides, rieptos y de
safíos á un prolijo formulario , estableciendo leyes oportunas para pre
caver la frecuencia y evitar el furor y crueldad con que antes se practi
caban. 

«Otro tanto decimos de las demás pruebas llamadas vulgares, tales 
como la caldaria, ó del agua hirviendo, y la del fuego ó hierro encen
dido. Horroriza leer el difuso ceremonial de este género de pruebas en 
el antiguo libro de fueros de S. Juan de la Peña. «El agua , dice, de
be ser fervient.... et sea tanta en la caldera que él pueda cobrir al que 
ha de sacar las gleras de la muineca de la mano fata la yuntura del 
cobdo; pues que hobicrc sacado las gleras el acusado , átenle la mano 
con un paino de lino que sean las dos partes del cobdo. Et sea atado en 
la mano con que sacó las gleras en IX dias, et seyeillenlc la mano en el 
nudo de la cuerda con que está atado con seello sabido, en manera que 
no se suelte fata que los fieles lo suelten. A cabo de IX dias los fieles 
cálenle la mano, et si le fallairen quemadura péchela pérdida con las 
calonias. Et es á saber que en el fuego con el que se ha de calentar el 
agoa en que meten las gleras, deben haber de los ramos que son bene-
dichos en cl dia de Ramos en la eglesia.» «Mujer que á sabiendas fijo 
abortare, decia el fuero de Plasencia , quémenla viva si manifiesto fo
re, si non sálvese por fierro.» «Causa ciertamente admiración, dice 
con justicia á este propósito uno de nuestros mas sabios jurisconsultos, 
como nuestros mayores pudieron consentir que los intereses, fortuna, 
honor y vida de los hombres pendiese de cosas tan casuales y tan in
conexas con la inocencia y con el crimen como las pruebas llamadas 
comunmente vulgares.» Ya hemos dicho las causas, y por fortuna tam
bién se iba conociendo la monstruosidad y poniendo el remedio.» 

Hemos referido simplemente por boca de otro el carácter principal de 
las costumbres caballerescas y el desarrollo que habían tomado; debe
mos ahora examinar alguna de sus capitales diferencias. Nosotros pres
cindiremos del origen de las pruebas vulgares ó juicto-s de Dios para 
consignar que se propagaron por toda España. En medio de la ridicu
lez y de la estravagancia de estas costumbres, déjase concebir muy bien 
que se fundasen en un exagerado entusiasmo religioso que sometía al 
juicio de Dios importantes decisiones y negocios de escasísima monta 
reducidos al esclusivo interés de meras personalidades. Esto nos indica 
que el abuso se introduce fácilmente en todas partes aun á despecho de 
las mejores intenciones. Comparando empero esas antiguas costumbres 
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que cayeron pronto en completo desuso, comparándolas, decimos, con 
otras no menos ridiculas y absurdas que se conservan en los siglos de 
ilustración, no podemos menos de presumir que estas ridiculeces y 
preocupaciones monstruosas son patrimonio de la humanidad, patrimo
nio que debemos renunciar antes de convertir en objeto de nuestras 
censuras las ridiculas prácticas de otros siglos. 

Sin embargo las pruebas vulgares solo presentan uno de los aspectos 
que ofrecen las costumbres de aquella época. Era muy frecuente enton
ces el abuso de repudiar á las mujeres, y como es natural y común á 
lodos los abusos, no se necesitaban para ello poderosos motivos. Ade
más efectuábanse casamientos entre parientes, para lo cual no se habían 
establecido las dispensas que ahora se conceden en determinados casos 
y con las convenientes restricciones. Del repudio de las mujeres, çin mas 
razón ni motivo que el deseo de contraer nuevas nupcias, hallamos un 
ejemplo en Ordoño I I ; de la costumbre de casarse con parientes tene
mos un testimonio en la carta dirigida en 1023 por el celoso obispo de 
Yich , llamado Oliva, al rey de Navarra D. Sancho el Mayor. De la 
consulta que hizo este monarca al consabido prelado, se deducen las 
prendas recomendables que debian distinguir al obispo de Yich , pues 
Sancho deseoso de casar una hermana con un pariente le consulla lo 
que debe hacer, esperando que un sugelo tan distinguido como Oliva 
le aconsejará lo que el caso requiere; de la respuesta dada por el obis
po de Yich se desprende que á pesar de las razones y conveniencias po
líticas la Iglesia no permitia entonces los casamientos de parientes, en 
los cuales habian introducido las costumbres muchas libertades, gene
ralizándose al propio tiempo los escesos de la embriaguez y.de los au
gurios (1). Y 

Todos estos vicios y abusos que se habian inoculado en las costum
bres , fueron reprobados por la Iglesia en diferentes concilios, según 
puede verse en las actas de los que llevamos mencionados y en lasque 
luego espondremos al seguir el interrumpido curso de nuestra reseña. 

Falta examinar ahora el sesgo que iba tomando la legislación en los 
pueblos cristianos. En esté concepto reclaman especial atención los cé
lebres Usatges de Cataluña, memorable código que salvando vicisitu
des políticas y sociales y sobreponiéndose á la acción corrosiva de los 
tiempos ha conservado su influencia hasta nuestros dias. La proximidad 
y fácil comunicación con Francia por una parte, y por otra el origen 
del gobierno independiente de Cataluña hicieron que en esta pro
vincia se aclimatase con especialidad el sistema feudal, de modo que 
propiamente hablando se desconoció en ella un verdadero centro de 
gobierno. Los condes de Barcelona eran con efecto los mas poderosos 
señores de Cataluña, y, según hemos insinuado ya, recibian homenaje 

(1) « N u n c autem regionem ves tram coram vobis alien! d e v o r a n t , et deso-
lantur, s i cut in vastitate hos t i l i ; quoniam tr ibus inter cetera vit ia pessimis ne-
quit i i s coguosci tur subjauere. Incest is videl icet conjugi is , et ebrie lat i atque uu-
guri is . » 
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de los demás condes del país; mas aun, poseyeron dominios mas esten
sos , y en esto consiste toda la superioridad que en ellos reconocemos. 
Sin embargo, los derechos concedidos á cada uno de los señores en 
particular dieron una fisonomía especial al pueblo catalán. Creáronse 
entonces las jurisdicciones privilegiadas , y en virtud de ellas cada una 
de las potestades ó condes, barones, caballeros y otros señores eran 
juzgados por los de su respectiva categoría. Los vasallos debían acudir 
en todo y para todo á su señor ; el dominio de este era absoluto; pero 
si bien debia estarse á sus resoluciones, no se le eximia de la debida su
misión á la categoría superior respectiva de las clases señoriales. 

Tal era la organización política y civil <]ue regia en Cataluña desar
rollando sucesivamente el sistema feudal; y en esta y en la promulga
ción de los Usatges, obra de una asamblea civil y no de algún concilio, 
como equivocadamente pretenden algunos autores (1), tenemos una 
prueba de los progresos de la ilustración. 

En los demás Estados cristianos la legislación seguia distinto rumbo: 
otorgábanse fueros, concedíanse cartas-pueblas, y la tendencia de todas 
estas concesiones se reducía á mejorar la condición de los pueblos y de 
los particulares disminuyendo los derechos señoriales, concediendo fran
quicias y formando sucesivamente el régimen municipal (2). 

(1) Basta leer el proemio ó i n t r o d u c c i ó n de los Usatges para conocer que 
fueron obra de una asamblea puramente c iv i l . Dice a s í : 

«llsec sunt Usalia de cur ia l ibus us ibus quos cons t i tuerunt tenere in eorum pa
tria omni tempore Domnus K a i m u n d u s Barchinonensis vetus Comes ct Ada lmo-
d i se jus conjux assensione et exclamatione i l lorum terra; mag i ia tu in , videlicet 
Pontii v ieecomit i s Gerundae, et Haimundi Y i c e c o m i t i s C a r d o n í e , et üzalardi 
Vicecomitis B a s s i u m , necnon Gondebaldi de B e s o r a , et Mironis Gui laber l i , et 
Alamanni de Cervi l ione , et B e r n a r d i Amati G lar imont i s . et Ua imundi Monlisca-
than i , et Amati E n e a s , et Guillolmi Bernardi de Queralt , et Arnalli MironisS Mar
tini , et Hugonis D a l m a t ü de C e r v a r i o , et Guí l l e lmi Dapiferi , et Gaufredi Basto-
nis , et Bernardi G u í l l e l m i , et Gui labert i G u i t a r d i , et ü m b e r l i de ipsis ¿ c u t i s , 
et Guillelmi M a r c h i , et Bonitilii M a r c h i , atque G u í l l e l m i Borrelli j u d i e i s . » 

(2) Para que se puedan a p r e c i a r las tendencias de la l e g i s l a c i ó n e s p a ñ o l a en 
aquellos s iglos , l é a s e el s iguiente e s t r a d o de los pr inc ipa le s Tueros que se otor
garon , estracto que copiamos de la Historia de E s p a ñ a , por D Modesto Lafuen
t e , tom. IV, nota â la pàg. 321. Dice as í : 

« 1 . " Del de S e p ú l v e d a . Ninguna persona podia aprehender á otra por deuda , ni 
en S e p ú l v e d a ni en sus a ldeas , s in decreto j u d i c i a l , bajo la pena de sesenta suelr 
dos y ol duplo de las prendas : s i el s e ñ o r ó gobernador de S e p ú l v e d a injuriaba 
íi a l g ú n v e c i n o , debia acusar le al consejo y obligarle A dar s a t i s f a c c i ó n al agra
v i a d o : el a l c a l d e , merino y arc ipres te d e b í a n ser precisamente naturales de 
aquella villa : el juez debia ser elegido anualmente de sus collaciones ó parro
quias : e x i m i ó s e à los vecinos del tributo de m a ñ e r í a , y al fonsado del rey solo 
d e b í a n ir los caballeros . como no fuera estando c e r c a d o ó para batalla c a m p a l : 
cuando el rey iba ã la vil la , no se habia de forzar á n i n g ú n vecino a d a r aloja
miento ã su c o m i t i v a : lodo el que quis iera m u d a r de s e ñ o r podia h a c e r l o , s in 
perder su casa ni heredad , como el s e ñ o r nuevo no fuera enemigo del rey etc. 

» l " Del de N á j e r a . El pueblo de N á j e r a no estaba obligado á ir al fonsado si
no una vez al a ñ o y para batalla c a m p a l : ni el i n f a n z ó n ni el v i l lano debian 
dar al rey el quinto de lo que g a n á r a n en la guerra , como era cos tumbre ge
neral en otras par te s : se e x i m i ó á los vecinos del y a n t a r , ó sea obligucion 
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La servidumbre ¡ha perdiendo su primitiva forma; convirtiéronse 
primero ios siervos en solariegos , y luego después fueron vasallos. El 
carácter de los cuatro señoríos que se conocían en la época de que nos 
ocupamos , revela también la mejorada posición de los pueblos á quie
nes alcanzaba la civilización cristiana : el realengo era el dominio del 
rey sobre sus vasallos: el abolengo era el propio señorío real trasmitido 
á favor de algunas iglesias , prelados ó conventos: él solariego repre
sentaba los derechos de los señores sobre sus respectivos colonos, y por 
último el señorío de behetría era puramente accidental, pues los vasa-

del suminis tro de v í v e r e s al r ey , como no fuera p a g á n d o l o s por su justo precio: 
ios del incuentes no p o d í a n ser presos dando fiadores: los reos de cualquier de l i 
to , menos del hurto , refugiados en la casa de a l g ú n vecino de Nájera , no po
d í a n ser estraidos por fuerza , bajo la pena de doscientos c inc i ienta sueldos sien
do de noble , y do ciento s iendo de vi l lano: quien pusiese una querel la anle los 
a l c a l d e s , y no la conc luyera dentro de un a ñ o y d i a , perdia su derecho: los 
vecinos de Nájera no d e b í a n dar escusadera ni otro pecho mas que el de traba
j a r el alfoz ( t é r m i n o de la j u r i s d i c c i ó n ) ó pago de su casti l lo: su concojo debia 
i iombrai' to.ios los a ñ u s dos s a j o n e s : todos los vecinos p o d í a n c o m p r a r las tier
r a s , v i ñ a s y heredades que quisiesen , sin .las restricciones y malos fueros quo 
habia en o i r á s partes, y constru ir todo g é n e r o de artefactos y vender l ibremen
te sus fincas, etc. 

u3.0 Del de L o g r o ñ o . So concedieron franquic ias ü todos los que quisiesen es
tablecerse en Logroño , fuesen e s p a ñ o l e s , franceses ó de cua lquier otra n a c i ó n : 
se p r o h i b i ó á los gobernadores hacerles v io lencia ni injust ic ia , ni el merino ni el 
s a y ó n p o d í a n e n t r a r e n las casas á sacar prendas por fuerza ni tomarles cosa a l 
guna contra su voluntad: se los e x i m i ó de las pruebas de h ierro y agua cal len
t e , de batalla y pesquisa : el s e ñ o r ó gobernador de la villa no hab ia de nom
b r a r para m e r i n o , a l c a l d e ó s a y ó n sino á naturales de ella : se c o n c e d i ó á los ve^ 

"f inos l ibertad de comprar y vender heredades , uso libre de aguas , pastos, le
ña , de ocupar y labrar las t ierras baldias , e le . 

» 4 o Del de J a c a . Se le q u i l a r o n los molos fueros quo antes tenia . y se e l e v ó 
la villa íi la c a t e g o r í a de c i u d a d : todo vecino podia edi l icar casas con la como
didad que mas gustase; c o m p r a r y vender l ibremente , p r o h i b i é n d o l e s doriar 
ni vender los honores á la Iglesia ni á los nobles: no se les obligaba ô la fonsa-
dera sino por tres dias , y esto para batalla c a m p a l ó estando el rey cercado 
por los enemigos: ninguno podia ser preso dando fianza: se tasaron las penas 
de los homicidios y heridas como en otros fueros , etc.—Pueden verse mas por
menores sobre estos fueros en Sempere y G u a r í n o s , Hist, del derecho e s p a ñ o l , 
tom. I , c a p . 10 , y en Marina, Ensayo H i s t ó r i c o Cr í t i co ya c í l a d o . — M e r e c e por 
ú l t i m o especial m e n c i ó n el fuero de Toledo, por la e s p e c i a l í s i m a s i t u a c i ó n on 
que se h a l l ó aquella c iudad cuando fué c o u q u í s l a d a . C o m p o n í a n su vecindario 
c inco clases de moradores: 1." los m o z á r a b e s : 2.° los castellanos asi l lamados 
porque c o n s t i t u í a n el m a y o r n ú m e r o de los que h a b i a n contr ibuido á la c o n 
quista: 3 . ° los francos ó estranjeros quo a t r a í d o s do su riqueza fijaron en ella 
su domici l io: 4.» los á r a b e s y moros , y 5 0 los jud ios , á quienes se p e r m i t i ó v i 
vir en su ley . A cada una de estas clases c o n c e d i ó Alfonso "VI privi legios y fue
ros m u y apreciables y el gobierno munic ipa l de Toledo s i r v i ó d e s p u é s de mo
delo para otras c iudades y vi l las. Es uolable la d i s p o s i c i ó n de que todos los plei
tos se dec id ieran por uo a l c a l d e , asociado de diez personas de las mejores y 
mas nobles, con arreglo íi las leyes del Fuero Juzgo. A los labradores , pagando 
al roy un diezmo de sus frutos , nose les habia de exigir otra c o n t r i b u c i ó n , ni 
servicio de jornales forzados , fonsadera ote , c o n c e d i é n d o l e s a d e m á s que cual 
quiera de ellos que quisiese cabalgar pudiera hacerlo y entrar en las c o s t u m -
bies de los caballeros » 
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líos se emancipaban de él cuando querían. La ¡nslilncion de las behe
trías tuvo por objeto proporcionar un prolector á los bienes, personas 
y familias de determinadas localidades; y en resumen, donde quiera se 
descubre la influencia de los principios que constituyen la civilización 
cristiana. Los concilios son todavía las célebres asambleas que tanto se 
distinguieron en mejorar la condición de los pueblos y en acomodar á 
las circunstancias los progresos de la sociedad. Léanse entre otras las 
actas del concilio de Leon; estúdiense y analícense sus prescripciones 
al parecer menos importantes; compárense con las leyes vigentes com
piladas en el Fuero Juzgo, y dígase quiénes fueron los autores y pro
movedores del verdadero y saludable progreso del pueblo español en 
aquellos siglos. 

25. Ya que hemos examinado anteriormente los ejemplos de rela
jación que habían dado algunos individuos del clero, vamos á reseñar 
encontraste los testimonios de virtud y santidad que dejaron otros. Por 
fortuna su crecido número nos responde de la facilidad de encontrarlos 
así en el clero secular como en el regular. 

Santo Domingo de Silos , hijo de ilustres padres, nació en el primer 
año del siglo xi en la villa de Cañas á dos leguas de Nájera, y mani
festó una inclinación precozà los estudios y á la virtud , en cuyas sen
das medró hasta merecer que se le confiriesen sagrados órdenes. Los 
deseos de perfeccionarse mas y mas le alejaron del siglo á los diez y 
ocho meses de haberse ordenado ; retiróse primero á un desierto don
de hizo una vida austera y penitente, y luego resolvió adelantar en 
el camino de la virtud con los ejemplos que le proporcionaria el claus
tro. Retiróse al efecto al célebre monasterio de S. Millan de la Cogulla^ 
desde donde fué enviado algún tiempo después á su país natal para v i 
vir en el derruido convento del priorato de Santa Maria, cuya restau
ración puso á prueba el celo de Santo Domingo. La obtuvo sin embar
go merced á las numerosas limosnas que fué allegando, consagró la nue
va iglesia, realzó el monasterio con la fama de sus virtudes y estas fue
ron el atractivo de los que acudieron al priorato de Santa María para 
entrar en el claustro. ¿Qué mucho pues que los monges de la Cogulla 
llamasen otra vez á Domingo para nombrarle prior del monasterio pro
porcionando de este modo mayor celebridad y fama á la reputación de 
que gozaba ? 

En tan eminente puesto Domingo correspondió dignamente á sus de
beres hasta el punto de hacer frente á una persecución que le hizo re
tirar del monasterio de S. Millan. Reinaba á la sazón en Navarra el rey 
García, el cual acudió á dicho establecimiento monástico para apoderar
se de todas las alhajas de oro y plata que habia en la casa, con el fr i
volo protesto de que habiéndoselas dado sus antecesores podia disponer 
de ellas. Confusos y atónitos el abad y los monges no se atrevían á con
testar al monarca , y fué preciso que se adelantase el prior para mani
festar que nadie tenia derecho á apoderarse de los bienes de la Iglesia, 
los cuales si bien pertenecieron á los reyes pasados, dejaron de tener en 
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ellos la menor parte ni derecho desde luego que fueron ofrecidos á Dios. 
Semejante entereza irrito al monarca hasta el estremo de amenazar de 
muerte à Domingo, y si bien no avanzó hasta este punto, sin embargo 
fué persiguiéndole por todas parles, siendo preciso por último que el 
santo se retirase á otro reino como lo hizo dirigiéndose á Burgos. 

La buena acogida que por su santidad y fama se le dispensó en está 
ciudad, no se concretó à hospedarle dignamente en ella, sino que le 
hubo de proporcionar la confianza del rey Fernando y de los obispos pa
ra encargarle la restauración del decaído monasterio de S. Sebastian 
de Silos. Desde entonces el esplendor del culto, la prosperidad de la 
casa y la observancia de la regla cobraron notables creces, siendo Do
mingo el primero en dar ejemplo de virtudes, de austeridad y celo, y de 
puntualidad en el cumplimiento de los deberes que incumbían & los 
monges. Restaurada ya completamente esta casa, Heno de méritos su 
santo superior acabó sus dias en el propio monasterio después de una 
corta enfermedad, granjeándose por sus virtudes y por los milagros con 
que el cielo le habia favorecido la reputación de santidad que sancio
nó posteriormente la Iglesia. 

Otro ilustre sauto florecía al propio tiempo en el monasterio de Oña, 
y era su abad S. Iñigo. Nació en Calatayud, siendo mozárabes sus pa
dres ; y manifestando en edad temprana estraordinaria afición á la so
ledad y al retiro, fué admitido en el célebre convento de Juan de la 
Peña aunque algunos suponen que el santo hizo vida eremítica en las in
mediaciones de esta santa casa, aplazando su profesión monástica has
ta después de hecha la reforma cluniacense. La celebridad que adqui
rió luego el monasterio de S. Juan, fué cansa de que se apelase á sus 
monges para restaurar el de Oña donde estaba en notable decadencia 
la observancia dela disciplina. A los dos años de efèctuada en esta IA 
reforma de Cluny hubo de nombrarse abad, para cuyo cargo fué eléctó 
S. IBigo por el rey D. Sancho. Desde entonces el espíritu de soledad, 
abstracción del mundo, penitencia y continua conversación de los bie
nes celestiales fueron cobrando creces, y la fama y las virtudes del 
santo acrecentaron la celebridad de aquel monasterio que antes de la 
reforma habia presentado un triste ejemplo de decadencia é ínobser1 
vancia de la regla. 

Esta misma celebridad fué causa de que los monarcas distingniesen 
el convento de Oña con numerosas é importantes donaciones que au
mentando sus bienes y riquezas contribuyeron al esplendor del cullo 
y a! fomento de las obras de caridad. De ella dió ejemplo S. Iñigo 
hasta la hora de su muerte ea la que dejó en pos <íe sí olores de san
tidad. 

Sanio Domingo de Silos y S. Iñigo de Oña fueron tenidos en tanta 
consideración y estima por el rey Fernando I , que les cometió 11 deli
cada tarea de desaconsejará su hermano García empeñado en llevar 
adelaate la guerra. Es verdad que fueron inútiles las anootieètaciones 
de los santos comisionados ; pero no deja de honrarlos mocho por esto 

T. .. 40 
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soJítervpncion en este asunto, representando dignamente el papel 
ípiei desempeñaba la Iglesia , en favor de la tranquilidad de los pue-
blas, • 
i A mediados del siglo xi florecía en el monasterio de S. Pedro de Ar-
lanza el abadi García que adquirió fama de santidad, ocupando tan disr 
tinguido empleo por espacio de tremía años. Las crónicas cristianas re
fieren, algunos milagros con que el cielo favoreció en vida al santo abad 
Qmíà cuyas virtudes eran la admiración de las gentes vecinas. El rey 
Fernando 1 le distinguió hourosamente por este concepto, no menos que 
al monasterio al que tenia particular devoción y se la demostró esco
giéndolo para sepultura suya y agregándole gran número de conven
ios, como en su tiempo lo habia hecho también el conde Fernán Gon
zalez. 
: - Aunque, escasas é incompletas, tenemos noticias de otro santo monge 
que vivia en el siglo x i : tal es S. Sisebuto, el cual habiendo tomado 
el; hábito en el monasterio de. S. Pedro de Gardeña: mereció por sus 
virtudes y ejemplar vida ser nombrado abad de la propia casa. En este 
importante deslino supo encontrar Sisebuto su mayor perfección^ procu
rando al mismo tiempo en los monges la rigurosa observancia de la re
gla! ; por lo cual y por las virtudes de que fueron modelo obtuvo el mo
nasterio de Cárdena gran fama y reputación, 
i ! Pero no fueron esclusivamenle hombres los que dejaron el recuerdo 
de su penitente y edificante vida; también las mujeres tuvieron sus 
modelos, y entre ellas citaremos en primer término á la venerable Oria. 
Hubo en aquel tiempo algunas personas tan deseosas de retiro y de 
penitencia , que no se daban por satisfechas con las condiciones de un 
convento, y se retraían tan absolutamente de relacionarse con los de
más que se cerraban en una reducida celda sin mas abertura que una 
ventanilla para recibir luz , aire y el alimento, indispensable. Este mé
todo de vida iroporló algunos abusos, como quiera que hubo ejemplos 
de reclusqs que variaban con frecuencia de celda y.de territorio. Así 
fu;é que el concilio séptimo de Toledo habia habido de prohibir la ad
misión de reclusos que no hubiesen seguido la observancia monástica 
en.algún convento : los que en el nuevo método de vida no níanifesta-
sen estabilidad ni edificación , debían por consiguiente ser devuellos á 
$us.monasterios para enseñarles á cumplir sus deberes. 

•Pues bien , la venerable Oria á quien hemos citado, observó la pe-
pitente y austera vida de reclusa con aprobación de Sto. Domingo de 
Silos; Guando Oria abandonando su casa para entregarse completamen
te á los ejercicios de penitencia y devoción acudió á dicho santo pidién
dole no solo el velo de las vírgenes del Señor sino también permiso para 
vivir emparedada, no la arredraron las advertencias que se le hicieron 
para probar, su vocación : la soledad , la penitencia y los sacrificios que 
importaba semejante género de vida, todo lo aceptaba como un favor 
y gusto particular, en atención á lo cual Sto. Domingo de Silos viendo 
probadas sus inclinaciones le concedió permiso para hacerse emparedar, 
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como lo efectuó inmediatamente (1). inútil es decif que en su retiró v i 
vió Oria coa ejemplar edificación entregándose por completo á los ejer
cicios de la oración y penitencia, sin otra mira ni deseo que el de 
agradar á Dios. Acosada empero la venerable Oria por tentaciones, víó 
repuesta su tranquilidad luego que sabiéndolo el abad Domingo fné á 
socorrerla celebrando el Santo Sacrificio de la Misa, dando la Sagrada 
Comunión á la reclusa, y bendiciendo su celda. En este método de vida 
continuó la sania muchos años hasta que Dios se dignó llamarla á su 
gloria. 

Doblemente ilustre por sus virtudes y pof su cuna fué la abadesa de 
Oña llamada Triginia que vivia á principios del siglo xt. Era hija del 
conde D. Sancho de Castilla, el cual había edificado y dotado el cousa-
bido establecimiento en obsequio de la citada santa. i n ' 

A la propia época, con corta diferencia, corresponde lo que heníosdi-
cho de la joven Casilda, hija de Al Mamun ó Almenon, rey mahometd-
no de Toledo ; la cual habiendo ido á las inmediaciones de Burgos 
con el objeto de tomar baños y recobrar su salud, se convirtió al cris
tianismo. 

Oíros muchos nombres y biografías podríamos añadir á las anterio
res , como, por ejemplo, la de Sta. Senorina abadesa de Vieira, S. Ro
sendo su hermano, obispo, abad y fundador del monasterio de Celanova, 
S. Yintila monge de Orense ^ todos los cuales corresponden al siglo x , 
y S. Veremundo abad del monasterio benedictino de Hirache , qué vi
vió en el siglo siguiente. Entre el clero secular podríamos hacer mérito 
de varios obispos que florecieron en santidad y letras, como el obispo de 
Iria, Pedro de Moroncio, á quien atribuyen algunos historiadores anti*-
guos la tierna deprecación de la Salve Regina que dirigimos á ía San̂ -
tísima Virgen, S. FVoilan obispo de Leon, S. Atilano de Zamora efl 
quien concurre la notable circunstancia de haber sido uno de los p r i 
meros canonizados por la Santa Sede, S. Armengot obispo de Urgel, y 
por óltimo los nueve santos obispos que fueron sepultados en el monas
terio de S. Estéban de Ribas de Sil, fundado por el abad Franquila, á 
saber f Ausurio y Bimarasio obispos sucesivamente de Orense; Gonza
lo, Osorio y Froalengo de Coimbra; Servando, Viliulfo y Peíagio de 
Iria , Alfonso de Astorga y Orense, y Pedro. . • 

Hemos citado los principales y mas conocidos nombres, pues el ca
tálogo no se reduceá estos; pero basta lo insinuado para comprender 
que en medio de los tristes ejemplos de relajación de costumbre? y dis
ciplina no faltaban por fortuna otros numerosos y edificantes que hicie
ron memorables los nombres y las virtudes de diferentes santos. Cumple 

(1) Así se desprende del antiguo poema de B e r c e o , en e! cua l r e s e ñ a ' l a Vidír 
de Santo Domingo de Silos. Otra do sus estrofas es la s iguiente: . ' V i i 

E n t e n d i ó el confesor , que era aspirada, , ; • : . 
Fizo con su mano Soror t o c a - n e g r a d a ; • 
Fo end á pocos dias fecha e m p a r e d a d a : 

• Ovo grand a legr ía quando fo encerrada , 
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sin embargo hacer mérito de una circunstancia , y es la particular de 
que todos ó casi todos los obispos mas célebres por su santidad ha
bían salido de los claustros ó renunciaron sus sedes para retirarse á ellos. 
De ahí se desprende la especial influencia de que gozaron los institutos 
monásticos y el buen concepto que se merecieron cuando acudían á su 
seno para ejercitarse en la práctica de las virtudes y en la perfección 
cristiana, no solo muchísimos particulares deseosos de abandonar el 
mundo, sino también varios obispos cuyo celo y edificante vida eran 
bien conocidos. 
,: :26. Acabamos de recorrer un largo período y en su reseña hemos 
podido admirar los progresos que han hecho sucesivamente la Religion 
y el Estado. Cuatro siglos de lucha han sido necesarios para reconquis
tar la mitad de España , tres siglos mas serán necesarios para llevar á 
término la grandiosa obra que principió en Sçbrarbe y Covadonga. ¿Es 
heróica la historia de España en este largo período? ¿podia apresurar 
sus conquistas ? ¿era fácil adelantar mas en cuatro siglos? 

Digna de estudio y de examen es ciertamente semejante cuestión, en 
particular cuando por patriotismo estamos acostumbrados á formar coro 
con los que ensalzan las proezas de nuestros mayores sin mas que decir 
que sostuvieron una lucha de setecientos años. No queremos rebajar un 
ápice al mérito y á la gloria que en el magnífico y sorprendente poema 
de la reconquista adquirió nuestra patria; pero tampoco sabemos aco
modarnos á que dejen de analizarse los hechos particulares. 

España abrumada bajo el peso de una invasion completa, abandona
da á sus propios recursos y á sus fuerzas alenguadísimas en número, 
inauguró en los momentos de mayor peligro, cuando contaba con el re
ciente desprestigio de una completa derrota que habia dado considera
bles creces al valor moral del enemigo, cuando sus hijos, dispersos unos, 
cautivos otros, estaban desprovistos de aliento, de confianza y de recur* 
sos, en tan crítica situación inauguró, repetimos, la difícil empresa de 
la reconquista. En el orden natural y lógico la esperanza era un des
propósito , y continuaba siéndolo aun después de los primeros triunfos, 
porque por un insignificante átomo de ventaja que adquiriesen los cris
tianos , la centralización del poder, el número cada dia mayor de fuer
zas, las victorias, la prosperidad material, y el ascendiente que presu
ponían las apetecidas alianzas de varios príncipes con los emires ó cali
fas de Córdoba, daban á los musulmanes multiplicadas probabilida
des de perpetuo triunfo. En semejantes circunstancias la gran gloria 
de España consiste en no haber desconfiado de su colosal empresa, 
para lo cual se necesitaba mucha ilusión considerando los sucesos en 
su órden natural y lógico, para lo cual se necesitaba mucha fe con
siderándolos bajo el aspecto religioso que fué la divisa de nuestra pa
tria. 

Posteriormente varió la situación; disolvióse el imperio Ommiada; las 
disidencias de los mahometanos eran tan frecuentes como profundas; 
su prestigio habia venido muy á menos, su fuerza material habia de-
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crecido considerablemente; ¿qué sazón podia ser mas oportuna para 
activar la reconquista? Entonces sin embargo anduvieron los reyes cris
tianos en desavenencias y guerras intestinas, y malgastaron tiempo, 
fuerzas y recursos en miserables incidentes que podian serles fatales, 
que podian retrasar en nn momento la emancipación de los españoles 
hasta un punto mas crítico que en tiempo de Pelayo, mas crítico, de
cimos, porque la fatalidad de semejante desengaño hubiera agravado 
la situación. Por esto no podemos menos de reconocer á fuer de impar-
cialcs, que en esta nueva faz de la reconquista, en esta segunda época' 
de decadencia del imperio mahometano, los descendientes de Pelayo sé 
aprovecharon de las favorables circunstancias mucho menos de lo que 
hubieran podido hacerlo. , ; : ; -

Tales son las consideraciones que se desprenden 'dèl'' eximetf tfé'lá: 
historia de los reinos cristianos bajo su aspecto mera y esclüsivaménfé 
político. Pero ya hemos dicho repetidas veces, y convienen en elhrtjo-
dos los autores, que la reconquista de España no puede ni debe consi
derarse sino como fruto de la fe, del entusiasmo religioso que forma el 
carácter del pueblo español, y en este sentido debemos reconocer en 
los sucesivos adelantos la intervención de la Providencia, elevándonos 
desde la baja esfera de la política y de los alcances de la humanidad á 
la region de los principios religiosos. Esta es sin duda la mejor y la i n 
disputable gloria de nuestra, patria. 

Fe y mucha fe se necesitaba para acometer tan arriesgada émpre^-
sa; fe y mucha fe reveló el pueblo español en las diferentes •peripecias 
que forman la historiado los cuatro primeros siglos dé la rfeconquista! 
¿Qué otro es el origen de esas tiernas é interesantes leyendas, que sé 
han hecho tradicionales en nuestra patria? El pendón de la Sántisima 
Virgen en Covadonga, la cruz de Sobrarbe, la aparición de Santiago 
en la batalla de Clavijo ¿qué son sino otros tantos recuerdos preciosos 
de la fe que alentaba á los defensores de la independencia nacional? 
Nosotros queremos suponer por un momento que todas estas tradiciones 
sean apócrifas; pero si estas y otras leyendas pueden fingirse ¿ por qué 
se han fundado precisamente en el espíritu cristiano? ¿cómo se han 
conservado desde tiempos inmemoriales con general aceptación y com
placencia si no estaban conformes con el espíritu de las generaciones 
que precedieron á las modernas? 

Otra prueba de los religiosos sentimientos y de la confianza en el 
porvenir que abrigaban los españoles, encontramos en la actividad 
que desplegaron en la construcción de iglesias y monasterios en co
marcas demasiado cercanas á los Estados mahometanos para que pudie
sen estar completamente tranquilos con respecto á su conservación. 
Además, en medio de las disensiones intestinas que varias veces ensan
grentaron el territorio reconquistado, en medio de la apatía que se des
cubre en ciertos períodos, debe notarse el desarrollo constante de la Igle
sia y la marcha mas ó menos lenta, pero progresiva, de la civilización 
cristiana. No hemos ocultado la degeneración que se introdujo en las 
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coslumbres , hemos descrito la relajación que se abrió paso entre el cle
ro; pero ¿qué fondo de entusiasmo religioso hubo de conservarse en 
muchos españoles para que no pudiesen los abusos afectar esencialmen
te á los grandes resultados de la reconquista? En medio de todo debe
mos reconocer sin embargo la mano de la Providencia, miserias y pe-
queñeces dividían á los reyes cristianos paralizando el curso de la noble 
çmpresa que les estaba cometida , pero en pos de ellos venia un monar
ca mas afortunado que reuniendo bajo su poder un territorio mas estenso 
daba cohesion y fuerza á las fracciones poco antes desavenidas y con
trarias; la relajación se introducía en el santuario, pero el talento y las 
eminentes virtudes de insignes obispos y religiosos interponían su salu
dable influencia; un Almanzor dcslruia por completo ó poco menos los 
adelantos de la reconquista, pero luego se resarcieron con ventájalos 
monarcas cristianos de las pérdidas que con tanta facilidad babian es-
perimentado. 

Tal fué el constante destino de España en los cuatro primeros siglos 
de la época restauradora. El secreto de su conservación en medio de 
las contrariedades que la afligieron , estuvo en la alianza íntima de la 
Iglesia y del Estado: eslo le habia dado robustez y grandeza en los 
mejores tiempos de la monarquía visigoda; esto centuplicó sus fuerzas 
para rehabilitarse. Otra vez el clero era el apoyo del trono, otra vez 
el Irono era el protector del clero. La Iglesia en los concilios celaba por 
la moralización de las costumbres, y el poder real sancionaba los cá
nones decretados en los sínodos. El clero protegiendo la autoridad de 
los reyes, respetando su dignidad y prerogatívas, gozaba sin embargo 
de independencia y disponía de libertad suficiente para oponerse á las 
intrusiones del poder. El trono daba ejemplo de respeto y amor i la 
Iglesia dotando y construyendo establecimientos religiosos y concediendo 
al clero prerogatívas y exenciones ; los súbditos reproducían semejantes 
testimonios; y la Iglesia correspondió dando á las costumbres la eficaz 
garantía de la influencia de la religion, y conservando con esmero el 
precioso depósito de los conocimientos para preparar su oportuno des
arrollo. Este feliz consorcio de todos los intereses fué el secreto del vigor 
y (je la robustez merced á las cuales pudo España sobreponerse á las 
diljcultades de su situación. 

En resumen, todo habia progresado considerablemente en este perío
do : el condado de Barcelona y los demás comprendidos en territorio de 
Cataluña , los reinos de Navarra y Aragon , de Asturias, Leon , Gali
cia y Castilla hasta la renombrada Toledo, todo se habia arrancado 
palmo â palmo de la dominación de los mahometanos. La media luna 
había perdido ya demasiado terreno para que pudiese creer en la per
petuidad de su imperio en España, y esos nuevos reinos cristianos que 
se habían formado, contaban con todos los elementos de la mejor de 
las civilizaciones. En todas partes se dictaban nuevas leyes ó se acomo
daban las antiguas á las exigencias y necesidades del tiempo; la ins
trucción, poco notable absolutamente hablando porque las vicisitudes 
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públicas solo habían sido parle para dar creces á la ignorancia , presen
taba en España un aspecto mucho mas lisonjero que en otros paises de 
Europa; el clero aunque contaminado por la incontinencia y la simo
nía, ofrecía muchos modelos de virtud en número real y positivamente 
mayor que otras naciones; las creencias se conservaban en toda su pu
reza , y cuando trató de empañar su brillo la herejía, no faltaron en
tusiastas y elocuentes apologistas de la verdad católica aun entre los 
mismos seglares, de lo cual tenemos una escelente prueba en Alvaro de 
Córdoba; el celo por la defensa de la religion fué tal que muchos no 
vacilaron en presentarse espontáneamente al martirio; y por último el 
espíritu religioso habia penetrado tan hondo en los hábitos y costumbres 
del país, que aun en los mismos abusos de los cuales les hacemos seve
ros cargos, aun en las ridiculas pruebas vulgares de los Juicios de Dios 
debemos reconocer un fondo de fe que les llevaba al estremo de tentar 
á Dios queriendo que hiciese un milagro en cada prueba. 

Estas ridiculeces que ahora censuramos, y algunos abusos que hemos 
advertido, no fueron parle sin embargo para que la Iglesia de España 
se separase un punto de la ortodoxia de sus doctrinas; unida á la San
ta Sede en espíritu y en verdad, solo hizo un loable uso de las atribu
ciones y de la iniciativa que las circunstancias requerían, pero sin se
pararse jamás de la dependencia natural y legítima de la Cabeza visible 
del catolicismo. En una palabra, el Estado y la Iglesia marchando per
fectamente acordes en España cumplieron con sus respectivos deberes, 
conservando la segunda su union con la que es madre y cabeza de to
das las Iglesias, y aspirando el otro á la espulsion completa de los ene
migos del nombre cristiano, con lo cual debía adquirir perpetuamente 
para sus monarcas el glorioso dictado de católicos. 
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L I B R O DUODÉCIMO. 

UCSBl i LA. CONQUISTA Dr. T O L E D O KN 1085 H A S T A L A UNIOIM D E ARAGON Y 
C A T A L I N A , Y J'KOCLAMACION D E A L F O N S O V i l EMPl l l lADOR. 

1. Inauguramos Ia reseña de un período importantísimo bajo todos 
conceptos: las conquistas de los cristianos son varias y de gran monta-, 
¡a Iglesia ensanchando su influencia dispone de un territoriò cada dra 
mas estenso y necesita mayor actividad ; los reinos cristianos engrande
ciéndose se prestan á nuevas complicaciones; en una palabra los acon
tecimientos se suceden con estraordinaria frecuencia. El carácter de es
te período nos precisa pues á variar el método que hemos seguido has
ta ahora: en la imposibilidad de enlazar las noticias meramente religio
sas por el riguroso orden cronológico que nos hemos propuesto, sin los 
inconvenientes de presentar una empalagosa y confusa série de sucesos, 
de pasar poco menos que desapercibidos hechos políticos directa ó indi
rectamente relacionados con la Iglesia y de apreciar en conjunto sin co
nocimiento de causa la influencia de la Religion en lodos los ramos desde 
la elevada region de las leyes y de los principios políticos á la baja es
fera de las costumbres, resumiremos los caracteres principales de cada 
reinado dejando igual ó mayor espacio á los sucesos religiosos. De este 
modo no habremos de interrumpir el órden de fechas , que los reinados 
nos dan divididas en períodos regulares y proporcionados â los aconte
cimientos , y al dar cuenta de las fundaciones y restauraciones de igle
sias y sedes no nos pasarán desapercibidos los progresos de la civiliza
ción cristiana y la sucesiva influencia de sus saludables principios en los 
adelantos de la reconquista. Si nos hubiésemos concretado á resumir 
las noticias relativas á los concilios celebrados, á las sedes episcopales 
fundadas ó restablecidas , á los sucesivas vicisitudes de la disciplina 
eclesiástica, á las biografías de los clérigos y monges célebres por sü 
santidad y conocimientos, no hubiéramos escrito la historia de la Igle
sia, no hubiéramos presentado el cuadro religioso de España , no hu
biéramos manifestado la parte que le ha cabido à la Religion en las 
glorias de nuestra patria , y por último no hubiéramos podido dar ca
bida á todos los efectos de este drama en que los sucesos políticos , reli
giosos y sociales tienden á manifestar la grandeza hermanada con el 
entusiasmo de la fe, y la decadencia inseparable de la degeneración de 
la moral cristiana. En este concepto trazaremos todos los objetos culmi-
nanles reduciéndolos á las proporciones que el cuadro exige , pero sin 
olvidar ninguno. 
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2. Según adelantaban los cristianos en sus conquistas, habían ve

nido á menos el valor y el poderío de los musulmanes, no precisamen
te por la influencia que podían y debían ejercer en ellos sus considera
bles pérdidas, sino también porque la molicie trocaba sus antiguos há
bitos guerreros. Pero Dios en sus inescrutables designios habia dispuesto 
que se renovase ese enjambre de invasores poniendo en gravísimo ries
go las grandes conquistas de los cristianos. Entre tanto sin embargo 
Alfonso Y l ufano con la memorable toma de Toledo, hizo algunas cor
rerías por tierras de Zaragoza y Badajoz, y se prevalió de una estrata
gema para penetrar hasta el confín del reino mahometano de Sevilla, 
con el esclusivo objeto de envanecerse de haber llegado al estremo me
ridional de España. Con esto no hizo mas que aumentar el desasosiego 
que afligia á Aben Abed pesándole ya de haber apoyado los progresos 
del rey cristiano. Alfonso por su parte le correspondia con imperiosas 
demandas, escribiéndole en un tono que revela sobradamente su supe
rioridad : «Salud , le decia en una carta á Aben Abed , salud y buena 
voluntad de parte de un rey engrandecedor de reinos y amparador de 
pueblos, al cual han encanecido los cabellos en el conocimiento y pru
dencia de las cosas, y en el ejercicio y destreza de las armas, y en per -
petua consecución de victorias, eh cuya casa nació la consecución de 
sus deseos y el cumplimiento de su voluntad, en cuyas banderas está 
de asiento la victoria, el que hace blandear las lanzas y las. blandean 
sus caballeros con esforzadas manos, el que hace vestir de luto á las 
dueñas y doncellas muslímicas, el que hace ceñir las espadas en las 
cintas de sus campeadores, y llenar de lamentos y alaridos vuestras 
ciudades.... Pues en verdad sino mirára á los conciertos que hay entre 
nosotros, y palabras que nos hemos dado, pues no hay en mí cosa mas 
presente que el guardar mi palabra y fe prometida, ya os hubiera en
trado la tierra , y á sangre y fuego os echára de toda España sin dar 
lugar á demandas y respuestas, y no habria entre nosotros mas emba
jador que el ruido y tropel de las armas, y el fiero relinchar de la ca
ballería , y el estruendo de los tambores y trompetas de batalla (1).» 

Con estos y parecidos sucesos fué agravándose la desavenencia entre 
el musulmán y el cristiano, mas que mas habiendo sido asesinado en Se
villa un judío que habia ido allá á recaudar los tributos por Alfonso V I . 
Aben Abed aunque habia manifestado notable altivez en su contestación 
al rey de Castilla, no se ocultaba la mala posición en que se veia; la im
posibilidad de contrarestar las fuerzas del cristiano le habia aterrado 
hasta el punto de reunir á todos los jeques y cadíes para proponerles 
llamar en su auxilio á los poderosos almorávides de Africa, dictámen 
que prevaleció por una inmensa mayoría á pesar de las razones que adu
jo el gobernador de Málaga manifestando los peligros que corrian si lla
maban en su auxilio las numerosas tribus de las costas inmediatas. A 
consecuencia de esta reunion envióse una carta al jefe de los almora-

(1) c o n d e , part . I l l , cap. xn. 
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vides, y en ella se describía con tristes palabras la situación apurada 
de los musulmanes españoles (1). Los africanos aceptaron la propuesta, 
y desde entonces renacieron y se acrecentaron las dificultades para los 
reinos cristianos. Antes de continuar sin embargo esta reseña conviene 
dar una idea de esa nueva raza que iba' á apropiarse gran parle de las 
tierras de España. 

Jucef ben Taxíin, perteneciente á la tribu de Zanaga y raza de los 
lamtunas, alzábase en los desiertos de la antigua Getúlia para dar cohe
sion y fuerza á las numerosas tribus de aquel país, al propio tiempo que 
la division señalaba la época de decadencia de sus correligionarios es
tablecidos en España. Un morabita llamado Abdallab facilitó su em-

(1) Para conocer el abat imiento 6 que h a b í a n venido los m a h o m é t a ñ o s en 
E s p a ñ a , basta leer la s iguiente carta que A b e n - A b e d d i r i g i ó á J u c e f , jefe de í e s 
a l m o r á v i d e s en Africa . Dice a s í : : 

«A la presencia del p r í n c i p e de los musl imes , amparador de la fe, suscitador 
de la verdadera secta del califa , al i m á n de los musl imes y rey de los fieles Abu 
Jaeub Juzef ben Taxfin, el í n c l i t o y engrandecido con la grandeza de sus nobles, 
alabador de la majestad d i v i n a , y de la potencia del A l t í s i m o , concedido â 
Dios y al c i e lo , quo no se envanece de su honra y grandeza , y se contenta del 
g a l a r d ó n que Dios le da , Maliomad Aben Abed , salud cumplida de Dios c o n v e 
niente á tu soberana y alta p e r s o n a ; y as imismo la miser icordia d é Dios y su 
b e n d i c i ó n : env ia esta el que dejando todas las cosas solo se d ir ige á tu gene
rosa majestad de Medina Sevi l la en el entre luniode j iumada p r i m e r a del a ñ o 479, 
y cierto , ó r ey de los mus l imes que Dios ensalce y ampara contigo s u ley. Nos
otros los á r a b e s de A n d a l u c í a no conservamos en España distintas n u e s t r a s ¡ c a -
bilas i lustres sino mezcladas unas con o tras , y esparcidas en d iversas partes de 
ella, mezc ladas nuestras generaciones y familias , de manera qne poca o ningu
na c o m u n i c a c i ó n tenemos tiempo ha con nuestras cabi las ó famil ias , que moran 
en Africa. Así que esla falla de union ha d iv id ido t a m b i é n nuestros intereses, 
y de la d e s u n i ó n p r o c e d i ó la d iscordia y apartamiento , y la fuerza del Estado 
se d e b i l i t ó , y prevalecen contra nosotros nuestros naturales enemigos, y esta
mos en tal estado que oo tenemos quien nos a y u d e y valga, sino quien nos bal
done y des truya ; siendo do c a d a dia mas insufrible el encono y rabia del r e y 
Alfonso que como perro rabioso con sus gentes nos entra las t i e r r a s , conquista 
las fortalezas , caut iva á los mus l imes , y nos trata de pisar debajo de sus pies, 
sin que n i n g ú n emir de E s p a ñ a se haya levantado á d e f e n d e r á los oprimidos, 
mirando con descuido la r u i n a de sus parientes , amigos y vec inos , s in s iquiera 
ejercitarse á ello por defensa de nuestra ley : y en verdad que. lo pudieran haber 
hecho si h u b i e r a n querido como d e b í a n , sino que y a no son los que s o l í a n , qu© 
el regalo , el suave ambiente do los aires de A n d a l u c í a , las recreaciones , los de
licados b a ñ o s de sus aguas olorosas y frescas fuentes y confeccionados m a n j a 
res los han debi l i tado , y ha sido causa d e q u e teman entrar en guerra y pade 
cer fat igas , s in moverlos á ellos causas tan j u s t a s ; as í es , que y a no osamos a l 
zar cabeza , y pues v o s , s e ñ o r , sois el descendiente de Homair nuestro predece
sor, d u e ñ o poderoso de sus pueblos y dilatadas regiones , á vos acudo y corro 
con perfecta esperanza , pidiendo á Dios y á vos a m p a r o , s u p l i c á n d o o s que sin 
tardanza p a s é i s á España para pelear contra este enemigo que infiel y pérf ido 
se levanta contra nosotros , procurando destruir nuestra ley. Ven id luego y sus^ 
citad en A n d a l u c í a el celo del c a m i n o de Dios , y la defensa de la doctrina de 
nuestro honrado profeta , por lo cua l mereceremos eterno g a l a r d ó n y r e t r i b u c i ó n 
divina y l iberal delante de Dios A l t í s i m o , que no hay fuerza ni poder sino en 
Dios alto y poderoso, c u y a salud y d iv ina miser i cord ia y tiendicion sea con 
vuestra a l t e z a - » Conde , part. I H , cap XIV. 
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presa despertando el instinto guerrero de aquellos bárbaros al imponer 
Jos los preceptos de una religion que exigia ser propagada cimitarra 
en mano. Pronto obtuvieron de este modo considerables conquistas en 
Africa; agregáronse á ellos muchas tribus que rivalizaban en el propio 
entusiasmo, y bajo el mando de Jucef avanzaron hasta Argel. Su po
der era ya tan considerable, como grande se habia hecho sucesivamen
te el número de sus huestes. Bugia y Túnez cedieron también al empu
je de estos conquistadores que lo arrollaban todo, resucitando verda-
deramenle los primitivos tiempos del mahometismo en que Omar 
propagaba con tanta fortuna la religion del falso profeta de la Meca. 
Pues bien , lo que estaba sucediendo en Africa, habia de reproducirse 
en España renovando la célebre invasion de los árabes en 711 cuando 
se derramaron como torrente salido de su cauce por todo el ámbito de 
la monarquía. 

3. Tales eran los almorávides cuyo auxilio reclamó el rey de Sevi
lla , efectuándose con este motivo una nueva y numerosa invasion de 
huestes musulmanas que hubo de recordar la que tan fatal habia sido á 
la monarquía visigoda. Activo como él solo, el jefe de los almorávides 
apenas puso la planta en nuestra patria, dedicóse á preparar la espe-
dicion proyectada contra los cristianos, restableciendo y levantando 
muros y fortalezas, trazando en consejo de guerra el plan de campa
ña y animando á sus propias huestes y á las auxiliares con las esperan -
zas de sus próximos y considerables triunfos. 

Supo todas estas noticias Alfonso VI hallándose en territorio de Za
ragoza, y conociendo que eran insignificantes sus fuerzas compara
tivamente con las que acababan de invadir el territorio y se apresta
ban á disputarle sus conquistas, reclamó la alianza y auxilio de los de
más príncipes cristianos, Sancho de Aragon y Berenguerde Barcelona. 
Pero si bien cabia comparación entre las coaligadas fuerzas de los 
cristianos y la innumerable multitud de musulmanes que tenia bajo sus 
órdenes el auxiliar Jucef, debe tenerse en cuenta que mientras las cró
nicas hacen subir á ochenta mil caballos las tropas del rey cristiano, de
jan de enumerar las contrarias diciendo que eran tantas que solo Dios 
podia contarlas. En tan críticas circunstancias debemos hacer justicia á 
la religiosidad de los muchos señores que se agregaron al ejército de 
Alfonso Y I , así como lo habían efectuado en gran número los emires 
con las tropas del rey de Sevilla. 

No parecia sino que habia llegado el decisivo momento de resolverse 
definitivamente Ja cuestión de dominio sobre los territorios de Espana; 
cristianos y- musulmanes echaban el resto de sus fuerzas; si los prime
ros sucumbían , era de temer que las huestes africanas, comparables en 
número á las arenas de sus desiertos, se esparramasen por todas las pro
vincias, destruyesen donde quiera los altares del verdadero Dios, y 
dieran al alcance de los fugitivos hasta los cerros y las escabrosidades 
que habían sido la cuna de la reconquista. Pero en este caso , ¿ hubie 
ra surgido también un nuevo Pelayo que diese otra vez comienzo al 
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glorioso poema de la restauración religiosa y política de España ? 

En tan críticos momentos la Providencia reveló, como en otras cien 
circunstancias lo habia hecho, que al permitir los contratiempos de los 
cristianos españoles no abandonaba su causa. Así fué que derrotadas 
completamente las tropas de Alfonso Y I y sus auxiliares, reproducido 
enZalaca el grande y memorable desastre del Guadalete, las huestes 
mahometanas detuvieron su pié dejando de aprovechar aquel oportuno 
momento para invadir, como habia hecho Tarik, las provincias espa
ñolas. La alegría que esperimenló Jucef con la victoria ¡ruidosa é im
portante que acababa de ganar, fué compensada por la desagradable 
noticia de la muerte de un hijo suyo, noticiá que le hizo partir á Afr i 
ca sin perder tiempo. 

El resultado de esto fué la division de los emires y jefes ittusulmánes; 
empezaron á obrar cada uno por su cuenta, emprendieron parciales y 
aisladas conquistas, hicieron correrías, y los cristianos que se habían 
recobrado de su derrota, se multiplicaron para darles alcance en todas 
partes. 

4. Afortunadamente nuestra patria se habia convertido en campo 
de glorias para los príncipes y señores cristianos. Una idea grande, una 
idea fecunda en buenos resultados para Europa y en héroes y proezas 
para la causa del cristianismo ,• una idea que da carácter á aquellos si
glos y que ha dejado en la historia multiplicados é importantes recuer
dos . habia contribuido indirectamente á proporcionar aliados á los re
yes cristianos de España. Mas de veinte años hacia que «n los ejércitos 
de nuestra patria se contaban príncipes y señores estranjeros; ¿ qué 
causa pudo determinar ó contribuir á proporcionar semejantes auxiliares 
á los defensores de la independencia nacional? Facilmenlé se Oómpren-" 
derá cuando se advierta que desde mediados del siglo xi se había1 pío-
movido un entusiasmo religioso estraordinario con motivo de la predi 
cación de las cruzadas. La proximidad de los infieles contra los cuales 
estaban sosteniendo desde cuatro siglos antes una guerra sin tregua! 
los españoles solos y aislados en esta colosal empresa, fué parle para 
que se ocurriera á algunos señores estranjeros 'ensayar su valor y sus 
brios en nuestra patria antes de partir á la conquista de la Tierra San
ta. Sus primeros actos sin embargo revelaron mas codicia que celo re
ligioso , y fué preciso que la intervención del Romano Pontí(ice sancio
nase la oposición que hicieron los obispos españoles á las arbitrarieda
des de los señores estranjeros. 

Sucesivamente empero veremos mas y mas desarrollada la inclina
ción de estos señores á las heróicas conquistas de nuestra patria lle
gando á obtener en ella tal valía é influencia, que se enlazarán con 
la real familia y se sentarán en el trono español para ser el tronco de 
una nueva dinastía. Sin embargo ese movimiento religioso que ha em
pezado á traer señores estranjeros á nuestros reinos, no habrá de 
concretarse á mero espíritu individual, á particulares miras de estos ó 
aquellos nobles; también la Santa Sede intervendrá en los heroicos es-
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fuerzos .de los cristianos españoles concediendo á los que tomen parte 
en ellos gracias ¿ indulgencias, y conmutando el voló de ir á Tierra 
Santa á los catalanes que hubiesen tomado la cruz con este objeto. 

No se crea por esto que la nobleza española descuidase ó tuviese á 
menos las nobles conquistas de Palestina. «El fervor creció, dice un 
elocuente escritor catalán (1}, al paso que menguaban los temores por 
la seguridad de Cataluña; el buen nombre de esta resplandecia en S i 
ria con los hechos de los caballeros Guillermo Jofré de Cervia, Cuculo, 
su hermano., Pedro Guerau , Arnaldo Guillem , Ramon Folch, Pedro 
Mir ó Miron, y de los muchos cuyos nombres no constan.como su exis
tencia: allá partían en 1110 Arnaldo Miron , quizás de San Martin, el 
intrépido defensor del huérfano en 1116; Arnaldo Volgar, señor de los 
castillos de Flix , Conguês , Figuarola, Vallvert y Calaf, y para que á 
ese cuadro de heroísmo no le faltase su último toque, una.dama del 
término de la Roca, Azalaida por nombre, entraba intrépida en las ga
leras que cargadas de tropas cruzadas zarpaban de Barcelona en 1104.-
Las historias de ese movimiento de Europa conservan la esclarecida me
moria de aquel Pedro Barcelonés, que fué prior del Santo Sepulcro, y 
ííiurió en 1164 arzobispo de Tiro.» 

Reyindicanaos de antemano estas glorias para España, glorias tanto 
mas notables en cnanto el patrio suelo habia ofrecido, estaba ofreciendo 
y ofreció todavía ancho campo al heroísmo de los caballeros cristianos. 

8. Reanudando empero el hilo de nuestra historiávamos á niaai-
festar las nuevas y serias pruebas á que se veia sometida la causa de la 
restauiacion y de la reconquista. La raza árabe que habia tomado em-
puge á orillas del Guadalete , la raza árabe que llevaba ya cuatro siglos 
de constante lucha con los cristianos españoles, acostumbrada ^ nuestro 
clima, y celosa de la civilización de la cual han quedado tantos monu
mentos, podia haber degenerado de la fogosidad de su primitivo câ -
rácter, ardiente como las arenas de los africanos desiertos , y como si 
la Providencia hubiese resuelto hacer mas meritoria por lo difícil la em
presa de los cristianos españoles, permitió que apareciesen en nuestra 
patria los almorávides (2) ese conjunto de nuevas y numerosas tribus 
que importaban á España la rudeza de sus costumbres, el fanatismo por 
la propagación de su seda, la sed de conquistas, y la licencia á que se 
les habia acostumbrado en las comarcas de Africa. Si los almorávides no 
hubiesen sido mas que unos ausiliares momentáneos de sus correligio
narios en España , ó bien , si al asociarse y confundirse perpetuamente 
con ellos hubiesen dejado que prevaleciese la anterior raza que fuera de 
sus creencias nada común tenia con la que acababa de invadir nuestro 
patrio suelo, podia parecer menos comprometido el porvenir de los reinos 
cristianos; ¿pero qué habia de esperarse de esa nueva agregación de tr i-

(1) Pi ferrer . 
( i ) A l m o r a v i t h significa hombres de Dios , titulo que d i ó á la t r i b u de los 

lamtunas su a p ó s t o l Abdallah al presenciar el valor m í e desplegaron d e s p u é s do ' 
entusiasmados con las absurdas creenc ias del Coran que los i n c u l c ó . , • 
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bus que empezando por absorber á todos sus correligionarios aspiraban 
nada menos que al triunfo definitivo y completo de toda España? ¿qué 
podia esperarse de estos hijos del desierto, que por su número y demás 
circunstancias recordaban la infausta invasion del año 711 ? Temible 
era y muy temible por cierto que hubiesen sido iguales los resultados, 
si otra hubiese sido la situación de los reinos cristianos. 

Cedieron estos al primer ímpetu que los arrolló en Zalaca; reanima
dos empero con la ausencia de Jucef y con la facilidad de las derrotas 
parciales que ocasionaron k los árabes, estuvieron mas prevenidos pa
ra los nuevos ataques que les esperaban al regresar de Africa el jefe de 
los almorávides. Resuelto este á ser el dueño de toda España, hubo de 
hacerse menos temible á los cristianos; empezó por escitar las sospechas 
de los emires y reyes musulmanes; confirmó estas sospechas con las 
conquistas de Granada, Córdoba, Sevilla ( Almería, Valencia, Badajoz 
y las islas Baleares, y distraído en deshacerse de los derechos y recla
maciones de sus correligionarios, en cuyo ausilio habia venido, tuvo me
nos ocasiones de hostilizar y perjudicar á sus enemigos naturales. Así lo
gró estenderse por toda la España musulmana en el corto espacio de tres 
años el imperio de los nuevos invasores, los almorávides, que solo res
petaron al rey mahometano de Zaragoza , sea por la maña que se dió 
este en anticiparse á obsequiar con ricos presentes á Jucef, sea porque 
ningún otro reino fuese tan importante como este que, á pesar de sus 
continuas luchas con los esforzados cristianos vecinos suyos, conservaba 
todavía las plazas de Medinaceli, Calatayud , Daroca, Huesca, l ú d e 
la, Barbastro, Lérida, Fraga, y toda la corriente del Ebro hasta los 
Alfaques comprendiendo la comarca y ciudad de Tarragona. 

En las parciales conquistas que intentaron en vano las dispersas hues
tes musulmanas, mientras Jucef estuvo en Africa, el valor de los espa
ñoles no se desmintió un momento, según hemos insinuado; léjos de 
esto, dió márgen á señaladas proezas en las cuales cupo una parle prin
cipal al caballero Rodrigo Diaz de Vivar, conocido luego por el Cid 
Campeador. Las multiplicadas hazañas de este guerrero, las conquistas 
reales que obtuvo con su brazo, y los rasgos de valor que la tradición 
y la poesía le han supuesto , todo ha debido cooperar á que su nombre 
corriese de boca en boca y se perpetuase en dramas y leyendas, sin 
que puedan tenerse todavía por fundados y ciertos muchos de los ras
gos que se le atribuyen. Por la influencia que tuvo el Cid Campeador 
en los acontecimientos de su época, y por la que tuvieron estos en la 
Iglesia, no podemos menos de fijar, siquiera sea por un momento , la 
atención en el carácter de ese guerrero, para no dejarnos llevar de las 
apreciaciones del vulgo, equivocadas tal vez ó fundadas en hechos cues
tionables ó tergiversados. 

Tan estraordinarias son algunas de las proezas que se atribuyen al 
Cid, tan complicadosé importantes son los hechos de su vida, tan a l 
to rayan su valor y sus prendas en los dramas y novelas en que se ha 
pretendido describirnos su carácter, que algunos autores han llegado á 
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afirmar que el célebre Campeador era un tipo imaginario que solo ha-
bia existido en la fantasía de los poetas. En la actualidad seria temeri
dad afirmar que «no tenemos del famoso Cid ni una sola noticia que sea 
segura ó fundada ó merezca lugar en las crónicas de nuestra nación ; » 
por esto nosotros, siguiendo á los autores modernos;de mejor nota, rea
sumiremos primero las principales conquistas en que tuvo la principal 
parte e/ mas famoso castellano, y analizaremos luego las tendencias que 
dió k conocer en las principales épocas de su vida, con lo cual le ha
bremos considerado bajo los dos aspectos de conquistador y de subdito 
de Jos príncipes cristianos. 

Cediendo k su probado valor y á su espíritu caballeresco, el Cid em
pezó á guerrear por su cuenta y con la posible independencia en tierras 
de Zaragoza y Barcelona, donde se dió á conocer por baber tomado 1&5 
armas èn el partido contrario al que defendían Sancho Ramirez, rey 
de Aragon y Navarra, y Berenguer Ramon I I de Barcelona. Esta guer
ra , promovida por los dos hijos del rey mahometano de Zaragoza Al 
Multamin y A! Mondhir , trajo la circunstancia de que el Cid y su pro
tegido se viesen sitiados en el castillo de Almenara por los condes y se
ñores, catalanes : no se atrevia, por consideración sin duda, á atacarlos, 
puesto que prefirió hacerles la indigna propuesta de que por una canti
dad alzada que les fué ofrecida, levantasen el sitio. Rechazada, como 
no podia menos de serlo semejante proposición , el Cid atacó á los ca
talanes en cuyas filas causó grandes estragos haciendo además prisio
nero al conde de Barcelona. Después de este suceso midió sus armas ea 
campo de batalla con Sancho Ramirez que defendia á Al Mondhir, y 
también esta vez la victoria fué tan favorable al Campeador, que causó 
muchísimas pérdidas al ejército coaligado de musulmanes y cristianos. 

Sin embargo, el teatro de sus principales y mas notables sucesos fué 
Valencia, á cuyo emir prometió fiel y completa defensa contra moros y 
cristianos previo cierto tributo mensual. En estas circunstancias tuvo 
un ruidoso encuentro con Berenguer de Barcelona que fué derrotado y 
preso ; tomó muchos pueblos y plazas fuertes, retó á caudillos musulma
nes y á señores cristianos, y coronó todos estos hechos de armas con l a 
conquista de Valencia cuyo emir había formado causa común con los a l 
morávides. Porfiado y tehaz empeño reveló el Cid en el sitio de la ciu
dad; terminantes y absolutas fueron las condiciones que impuso á los 
musulmanes, y aunque empezó por manifestárseles luego después de 
rendidos muy amable y amigo , acabó sin embargo por interpretar ca
prichosamente los términos de la capitulación. «Tendréis mezquitas en 
Valencia y en Alcudia , les dijo ; tendréis también vuestros alfaquíes ; 
viviréis con arreglo á vuestra ley y con vuestros alcaldes y alguaciles 
que nombraré yo ; poseeréis vuestras heredades, pero me dareis el se
ñorío sobre todas las rentas; administraré la justicia y haré batir mone
da mia.» 

Lo mas terrible empero y lo que dice mas contra el Cid es el suplicio 
del usurpador líen Gchaf, á quien mandó enterrar vivo en un hoyo en 
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medio de la plaza dejando solo descubierlas la cabeza y las manos,, en 
cuya posición hizo encender una hoguera á su alrededor. Igual cas
tigo aplicó á algunos oíros mahometanos , y hubiera hecho morir del 
propio modo á toda la faiàilia de Ben Gehaf, si la intercesión dê cristia
nos y musulmanes no se hubiese interpuesto eficazmente. Desde enton
ces continuó ocupándose en nuevas conquistas, la última de las cuales 
filé la de Murviedro etí el año 1098. Poco tardó en fallecer Rodrigo 
Diaz sin cuyo brazo poderoso y fuerte Valencia, su mas:preciosa adqui
sición, cedió al ímpetu de los almorávides á pesar de la heroica y obsti
nada defensa de Jimena viuda del Cid. 

De este sucinto resumen se desprende que si fueron muchas y han 
sido muy celebradas las hazañas del Campeador Rodrigo Diaz, no saca-
rdn de ellas la religion y la patria las ventajas que podían pronieterse. 
El Cid aspiró constantemente á la independencia, andaba afanoso púr 
hacer fazañas, estaba sediento de popularidad y renombre, y llevado 
de esta idea predilecta buscó y aceptó todas las ocasiones que se le pre
sentaron para hacer alarde de su valor y destreza. Por esto anduvo en 
luchas continuas con los príncipes y señores cristianos ; por esto hizo 
oposición armada al mismo monarca de Castilla, de quien por otra parte 
decia al tomar á Valencia: «La quiero para mí y para los que me han 
ayudádo á ganarla, salva la soberanía de mi señor el rey D. Alfonso.» 
En época temprana habia comenzado Rodrigo á dar muestra de esa in
dependencia y altivez que forman su carácter, pues ya dijimos cuán po
co respetuoso y comedido estuvo eon el propio monarca al tomarle el 
juramento en Burgos. Desde entonces solo justificó con repetidos y mas 
ó menos espresivos actos el propio espíritu, y merced á ello, si bien de
jó recuerdos que le enaltecen como guerrero, no pudo hacer que Se olvi
dasen los muchísimos que le afean como caballero cristiano. ¿Cuántós 
beneficios hubiera deparado al porvenir de la religion y de la indepen
dencia en España, si léjos de estar en lucha continua con los. príncipes 
católicos, si léjos de ofrecer su espada á los emires y caudillos musul
manes, hubiese empujado las conquistas bajo la enseña de su rey? ¿qué 
contrapeso no hubiera opuesto con su fuerte brazo á la irrupción de los 
almorávides? Precisamente no podian ser mas oportunos los momentos 
para captarse una popularidad envidiable; pero el Cid los desechó pai-
ra'dejar consignadas proezas tan tristes como las derrotas de los catala
nes y aragoneses , y los horribles suplicios de Ben Gehaf y sus infelices 
compañeros. 

Plácenos presumir que Rodrigo Diaz no debió desatender del todo en 
susconquistas los intereses dela religion, pues nos consta que restable
cióla sede episcopal de Valencia colocando en ella á un francés llamado 
Jerónimo á quien comisionó Jimena para pedir á Alfonso V I su auxilio, 
cuándo la ciudad estaba próxima á rendirse á los almorávides^;Peto 
¿qué significa esto ante el contraste que ofrecen los demás hechos de 
su vida? ¿qué valen todas sus proezas, si redundaron indirectamente 
en desdoro de su patria que hubo de presenciar las derrotas de sus 
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propios hijos ocasionadas por el indiscreto proceder de Rodrigo ? ¿ qué 
vale todo el valor de un caballero cristiano, si no lo emplea en favor de 
su religion ni de sus reyes, si contribuye á crear disensiones y á pro
mover desastres entre sus propios hermanos ? 

Y si á todo esto se añade que «en el héroe de Vivar no encontramos 
al legislador prudente, al autor ó proseguidor de un sistema, de un 
gran pensamiento político;» ¿qué podremos alegaren favor del renom
brado Cid ? Queden enhorabuena para asunto de dramas y novelas ca
ballerescas su Colada y su Tizona; un historiador religioso no puede 
elogiar á quien tan mal uso hizo de su espada y de sus relevantes pren
das militares. 

6. Insinuadas ya las conquistas de los almorávides en España, que
da indicada la actitnd que manifestó el rey de Castilla Alfonso VI . 
Harto hizo en aquellos momentos con resistir el empuje de las huestes 
mahometanas, y aunque no tuviésemos noticia de hecho alguno parti
cular de este periodo, bastaria la circunstancia de haber conservado 
el monarca castellano casi intactos sus dominios, para conocer que sus 
victorias, aunque no fuesen ruidosas y considerables, tuvieron suficien
te influencia para hacerle respetar en sos Estados. Alfonso tenia á sus 
órdenes dos ilustres señores estranjeros, descendientes de la casa de 
Borgofia, con los cuales casó sus dos hijas Urraca y Teresa. A. la pri
mera le dió en dote el condado de Galicia, y á la segunda el territorio 
que habia ganado á los moros en Lusitânia. 

Es digna de notarse la influencia que iban tomando los franceses en 
nuestra patria. Por conducto de Francia se habia importado el rito ro
mano conocido también por la liturgia galicana. De Francia vinieron 
los reformadores de los institutos monásticos, álos cuales se debió la in
troducción de la regla de Cluny. Franceses eran varios de los obispos 
que ocupaban algunas de las sedes restablecidas, franceses eran mu
chos de los señores que formaban parte de los ejércitos españoles, y 
franceses eran por último los condes Ramon y Enrique de Borgoña que 
acababan de contraer enlace con las dos hijas de Alfonso, sus únicas 
sucesoras. 

Pasáronse algunos años sin que ocurrieran sucesos notables por una 
ni otra parte: correrías continuas, escursiones mas ó menos importan
tes fueron la única ocupación en que se distrajeron musulmanes y cris
tianos. Puede decirse que nada adelantaban ni perdían unos y otros; 
los almorávides ocupaban empero todo el territorio que encontraron ba
jo el dominio de sus correligionarios, y formando una fuerte barrera 
que aumentaba las dificultades con que habían luchado y debian luchar 
los cristianos. En este concepto no pudo menos de ser glorioso el reinado 
de Alfonso V I de Castilla, aun cuando soló fuese por haber impedido que 
las tribus africanas, á pesar del propósito que habia hecho su caudillo 
de estender su dominación en España, no avanzasen casi ni un palmo 
de terreno. 

No debia terminar sin embargo el reinado de Alfonso sin que un su-
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ceso triste para las armas de los españoles dejase tanta memoria como 
la inolvidable batalla de Zalaca ; tal fué la defensa de la ciudad y casti
llo de Uclés donde sucumbieron veinte mil cristianos, entre ellos el hijo 
único varón del rey, que lo habia tenido de su tercera mujer llamada 
Isabel. Esta joven dotada de estraordinaria hermosura era hija de Aben 
Abed rey mahometano de Sevilla, quien en prenda de amistad la ha~ 
bia entregado en otro tiempo á Alfonso junto con varios pueblos. En 
esta disposición transcurrieron algunos años durante los cuales la niña 
Zaida fué creciendo, y convertida por último al cristianismo, habiendo 
tomado en el bautismo los nombres de María Isabel, casó con el monar
ca de Castilla. Fruto de esta union fué el príncipe Sancho, que murió 
en la batalla de Uclés según hemos manifestado. 

En resumen , con el ausilio y mediación de los condes de Borgoña, 
Alfonso si bien perdió las poblaciones situadas al coníin occidental de la 
Lusitânia, logró dominar por completo en el territorio comprendido en" 
tre el Miño y el Tajo, y repobló las ciudades de Avila, Salamanca, A l -
mazan y Segovia. Además, los pueblos de Vilches, de Alarcos, Ocaña, 
Consuegra, Mora y otros á los cuales alcanzaba la jurisdicción del rey 
mahometano de Toledo, le fueron cedidos por este al entregarle su h i 
ja Zaida. Es verdad que la batalla de Uclés fué causa de que volviese á 
perderse alguna de estas ciudades; pero con todo esto, á los últimos años 
del reinado de Alfonso Vide Castilla sus Estados, léjosde haber perdido 
todo cuanto podia temerse de las nuevas irrupciones de bárbaros y aun 
de la actitud que guardó el valiente conde castellano Rodrigó Diaz, 
quedaron mejorados en estension relativamente á la que tenían antes 
de este monarca. Por esto hemos dicho y repetimos, que ese período 
de nuestra historia es mas glorioso y fué mas feliz de lo que parece á 
primera vista , si se le considera comparativamente. 

Veamos empero si durante los ruidosos acontecimientos políticos y 
militares de los últimos años de este reinado sufrieron algún menoscabo 
ó mengua los intereses religiosos. Desde luego podemos manifestar que 
las donaciones en favor de iglesias y monasterios, si no fueron tan fre
cuentes quizá como en épocas anteriores, no dejaron de ser numerosas 
y muy significativas del espíritu público que se conservaba, á través de 
las crisis y contratiempos, con iguales tendencias. Pero ante todo pláce
nos consignar la reunion de un concilio que se celebró en Sta. María 
de Husillos, territorio de Falencia, con el objeto de dirimir cuestiones 
relativas á los limites de los obispados de Búrgos y Osma, Hemos indi
cado ya que en aquellos tiempos en que las conquistas alteraban cada 
dia la estension precisa de los reinos cristianos, y en que las mudanzas 
de estos sometían varios pueblos á diferente jurisdicción, habían de ser 
frecuentes las discusiones relativas á los pueblos y tierras á que se hacia 
estensiva la autoridad de los respectivos prelados. Tal es lo que acon
teció con la diócesis de Osma. Esta ciudad permitia ya restablecer su 
sede cuya provision correspondia á la metrópoli de Toledo: al propio 
tiempo sin embargo el obispo de Búrgos, á cuya jurisdicción se habia 
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agregado el territorio de Auca, al incorporarse de este, habia invadido 
tierras pertenecientes á Ostna; así fué que para zanjar las desavenen
cias entre los dos prelados, se reunió un concilio en Husillos asistiendo á 
él además del rey , el cardenal legado Ricardo, Bernardo arabispo de 
Toledo, Pedro arzobispo de Aux en la Provenza, Gomez obispo de Bur
gos , muchos otros prelados, y luego abades y condes del reino. El re
sultado de este concilio fué el unánime acuerdo de señalar por límite de 
ambas diócesis, después de oídas las razones que alegaron las dos par
tes, «desdel término de Canatazor, Murillo, Arganza, Mesellá, Espe
ja , Congosto, Baeza y el rio que baja porCluniá, hasta Peña de Aran
da, y de la otra parte del Duero el lugar de Malcriólo., Voceguillas 
hasta Sepúlveda: que todo lo de allá fuese de Osma; lo de acá hacia. 
Norte, de Burgos, y así lo firmaron.» ! 

Esta disposición fué confirmada por el sumo Pontífice Urbano H '(1) 
en bula espedida el año 1095, en la cual aprueba también la traslación 
de la sede de Auca que, como hemos dicho, habia decretado algunos; 
años antes el rey Alfonso I I (2). Dos años después distinguió el propio 
romano Pontífice á la Sede de Burgos declarándola exenta de todo rae^ 
tropolitano. Por este documento sabemos que Bernardo arzobispo de 
Toledo habia acudido á la Santa Sede en un concilio , quejándose de 
que no le prestase obediencia el prelado de Burgos, como si Biirgos per
teneciese á la sufragánea de Osma, á lo cual contestó el obispo aludido 
que en todo caso habia de continuar sometido, como en antiguos tiein* 
pos lo fué, á la metrópoli Tarraconense. Atendiendo pues Urbano I I á 
que Burgos no correspondia á la provincia eclesiástica de Toledo, y á 
que Alfonso VI no queria que estuviese sometida á la de Tarragona , 
cuyo territorio ocupaban otros príncipes, los condes catalanes; dispuso 
que la iglesia en cuestión dependiese directamente de la Santa Sede , 
siendo consagrados sus obispos por el romano Pontífice, y absolvién
dolos de la obediencia y sujeción á las dos metrópolis (3). 

No habian terminado con esto las disputas con el arzobispo de Toledo, 

(1) Parroquiarura etiara d i v i s i o n e s , quae inter Burgensem e í Oxomensera 
E c c l e s i a m corara Sedis Apos tò l i c ce Legato R i c h a r d o Cardinal i P r é s b y t e r o , et 
Masiliensi A b b a t e , in Synodo a p u d Monasterium de Fuscl l is constitutse sunt; 
s ieut ex e jusdem coofratis nostri assertione d e d i c i m u s , v i m perpetuam o b -
tinere m a n d a m u s . 

(2) Ita n i m i r u m c u m A u c a C i v i t a s Episcopal i s quondam defec isset , ne ,ad 
earn pertinens Dicoeesis un iversa Pastoris propri solatio careret , par C h r i s t i a -
nos Principes Surg i s Civ i tas Aucae est V icar ia i n s t i t u í a ; ubi v ide l ice t c h a r i s s i -
m u s noster filius Ildefonsus ttex Episcopalem E c c l e s i a m s u i s s u m p t i b u s « d i f i c a -
v i t . Quatn inst i tutionem ut in perpetuum parante Domino stabil is persevere i , 
Nos praesentis decre l i pagina auctori tate A p o s t ó l i c a conf irmamus . 

(3) His ergo de causis nostrse et fratrum qui n o b i s c u m aderant discret ion! 
v isum e s t a d ecc les iarum i l larum sedandam sedit ionem , u t B u r g e n s i s deinceps 
episcopus m a n u tantumRonaarii Pontificis r e g e r e t u r , et ecclesia ilia suorotn an-
tistitum consecrat ionem ab a p o s t ó l i c a Sede perciperet , nisi archiepiscopus ipse 
eum ad se pert inere autentica posset ratione montrare . Inter im e u m ab utrius-
que metropolis obedientia et subject ione a b s o l v i m u s . 
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contra quien se quejó Gomez de Búrgos por haberle usurpado la villa 
de Hinojosa, el monasterio Valeranicensc y la iglesia de Santa María de 
Ravavera que pertenecían á la segunda de dichas sedes en conformidad 
á la decision del concilio de Husillos. Sobre estas y otras cuestiones aná
logas dió. la Santa Sede las prudentes sentencias que la justicia exigia, 
teniendo empero en cuenta las circunstancias de tiempo que le precisa
ron á ser menos severa con el arzobispo de Toledo. De todo esto emperó 
se desprende la verdad incontestable de haber sido declarada Búrgos 
exenta de toda jurisdicción, cabiendo desde entonces á'sus prelados la 
distinguida honra de firmar los privilegios reales en primer término 
después de los arzobispos. 

Por todos estos-motivos y por haber sido Gomez e] que: reunió bajo 
la jurisdicción de su iglesia las demás sedes de, Castilla!; Oca, Val-
puesta y Sasamon , se hizo memorable su pontificado!. Tambiêailo.foc 
por las muchas posesiones con que aumentó las rentas de. sií iglesia, 
siendo notables entre ellas la de Santa María de Salas con suŝ casas , 
viñas, heredades y demás pertenencias con que la:habia dolado dos 
años antes un particular llamado Pedro Diaz, la de varias viñas y tier
ras propias del caballero Ñuño Ansurez, la de otras heredades de una 
señora conocida por Golafara , y algunas donaciones mas cuyo caláloga 
suprimimos por innecesario. 

El ejemplo de esta liberalidad no se concretaba: á un punto determi 
nado. Así vemos que la iglesia de Leon aumentó considèra:b1emente sus 
rentas en la misma época bajo el gobierno de su prelado Pedro, de quien 
hizo Alfonso VI I un notable elogio llamándole: el más relfgimo de los 
obispos. En su tiempo se fundó el monasterio de S. Juan de ;Sí»peiros • 
dedicado á S. Nicolás, en territorio de Coyanza pero sub regmiuíe, de la 
santa iglesia de Leon. A esta dió el conde D. Pedro Ansurez las,tierraS 
que poseia en Fuentes de Valdepero, en Fuentes de Verraz, en Vegà 
de Fernando, en Castrillo, Villasaxo y Gqrdaliza, añadiendo á esta do
nación una crecida cantidad en dinero efectivo y la obligación de redi
mir diez cautivos, cuya escritura fue confirmada por Alfonso VI quien 
dió además desús fondos particulares trescientos sueldos y un vasoó co
pa de oro cuyo valor ascendia á quinientos (1). Donaciones y fundaciones 
análogas se. reproducían con muchísima frecuencia en todas partes, y 
hemos citado ya bastantes para que podamos escusarnos de continuarlas 
en mayor número. • ; . ) • , 

A pesar de estas muestras del espíritu,religioso que dominaba en to
das las clases, no se crea que faltasen litigios y disputas relativas á de
rechos y posesión de tierras, ya entre las mismas iglesias;, ya entre el 
clero y."los seglares. Las alteraciones á que estaban sujetos los territo
rios con las mudanzas de príncipes y señores por una parle, y la codicia 
por otra, fueron causa de que eslos litigios fueran bastante frecuentes y 
a veces empeñados hasta un punto desusado. < 

(1) V é a n s e resumidos todos estos datos en los respectivos e p í s c ó l o p i o s que se 
in ser tanen la Bspa&a Sagrada de Florez, : • 
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Hemos dicho anteriormente que ni la eslension de las conquistas cris
tianas ni las vicisitudes de las guerras eran parte para que se entibiase 
el entusiasmo religioso, que fué en aquellos tiempos el alma de la opi
nion pública: esto sin embargo no pudo evitarse que alguna vez se pa-
ralizára el curso regular de los negocios eclesiásticos. Nos referimos á 
la larga vacante de las sedes episcopales de Coimbra y en especial de 
Viseo, Lamego y Oporto, que fueron regidas por sus arcedianos poco 
mas ó menos hasta la muerte de Alfonso Y I , siendo así que sus vacantes 
databan desde la conquista de Toledo. 

7. En medio de estos sucesos fué acercándose el término de esle 
largo y por mas de un concepto memorable reinado: D. Alfonso pasaba 
ya con sumo trabajo los últimos dias de su vida , pues el ejercicio á ca
ballo que le habían impuesto los médicos, era lo único que le sostenía. 
Una piadosa tradición se ha conservado, según la cual el cielo dió á 
conocer la proximidad de la muerte del monarca de Castilla; fué el caso, 
según refiere el cronista obispo de Oviedo, que ocho dias antes de mo
rir Alfonso se dignó Dios hacer un gran milagro en la iglesia de S. Isi
doro en la ciudad de Leon, donde las piedras que están delante del se
pulcro del Santo empezaron á manar agua, suceso que llamó por espa
cio de tres dias la atención de todos, inclusos los obispos Pelayo y Pedro. 
El domingo siguiente efectuóse una procesión desde la iglesia de Santa 
María de Regla á la de S. Isidoro, en la que iban dichos prelados vesti
dos de pontifical, todos los demás eclesiásticos y vecinos de la ciudad. 
Celebróse luego el santo Sacrificio de la Misa predicando el obispo de 
Oviedo, después de lo cual se acercaron los obispos á las piedras, be
bieron del agua y recogieron cierta cantidad para conservarla. Esta se
ñal del cielo, dice la citada crónica, no era mas que un pronóstico de 
los llantos y tribulaciones que habían de sobrevenir á España después 
de la muerte del monarca. 

El obispo de Tuy refiriendo esle suceso en los propios términos que 
el de Oviedo, á quien se debe tener por testigo ocular, añade lo si
guiente: « E como lodos hiciesen oración, rogando á Dios Nuestro Se
ñor que por sq misericordia quisiese revelar á su pueblo por qué causa 
se hacia aquella maravilla, estando un arcediano que se decia Beren-
gario, varón religioso é honesto, orando é pidiendo á Dios con mucha 
instancia aquello mismo, fuéle demostrado por revelación de Dios que 
el rey D. Alonso pasados ocho dias habia de partir de este siglo para la 
gloria eterna, é que las piedras del altar del doctor de las Españas saij 
Isidro producían de sí aquellas aguas por la muerte del sobredicho rey 
D. Alonso que era padre de las iglesias é de los pobres, y así como fué 
revelado al dicho arcediano , pasados ocho dias pasó el católico rey 
D. Alonso de este siglo al Señor, é aquel dia que Dios le llevó f cesaroa 
de manar las dichas aguas.» 

Con efecto el día 30 de junio del año 1109 falleció el célebre con
quistador de Toledo á los cuarenta y tres años de reinado y setenta y 
pueve de edad. Su cadáver permaneció por espacio de veinte días es-
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puesto en una de las salas del palacio, siendo después trasladado al 
monasterio de Sahagun donde habia dispuesto que se le diese sepultu
ra. Obispos y sacerdotes, nobles y plebeyos asistieron al entierro con 
públicas demostraciones de sentimiento. 

Si atentamente se considera, no puede menos de reconocerse que ha
bia motivos para sentir la muerte de este monarca. Por una parte se 
presentaba poco favorable el porvenir del reino, en atención á que no 
podia confiarse en que otro monarca de robusto brazo y ánimo resuelto 
reemplazase á Alfonso en la ardua tarea de hacer frente á los rudos peli
gros que la dominación de los almorávides importaba, peligros de los 
cuales habia salido España muchísimo menos mal librada de lo que con 
sobra de razón podia esperarse. Por otro lado, los recuerdos de las con
quistas que se habían hecho, entre las cuales descollaba la de Toledo, la 
estension del reino cristiano y las dificultades propias de situación tan 
crítica, hacian temer que se echaría muy á menos la mano fuerte y la 
esperta dirección del rey D. Alfonso. 

A estas circunstancias ó consideraciones generales añadíase el recuer
do de las prendas de este monarca. «Fué de gran bondad é muy noble, 
dice el arzobispo D. Rodrigo, alto en virtud é de gran gloria , y en los 
sus dias nunca menguó justicia; y el duro servicio ovo cabo é fin, y 
las lágrimas lo ovieron , y la fe ovo crecimiento, y la tierra y el reino 
ovo ensalzamiento; y el pueblo atrevimiento, y el enemigo ovo confun
dimiento.» Por lo demás (1) nada añadiremos respecto á lo que podria 
decirse de D. Alonso con respecto á sus concubinas, que algunos cronis
tas cuentan en número bastante considerable entre sus mujeres. Este 
punto es muy difícil de aclarar atendidas las contradicciones en que in
curren los autores y la falta de documentos que impide emitir con se
guridad un juicio imparcial y exacto (2). 

(1) L a Historia Composlelana hace el elogio del r ey Alfonso on los siguientes 
t é r m i n o s : 

«Qui n i m i r u t n rex miroo sanc l i ta t i s virtute c o n s p i c u a s , atque ferventis i n -
genii capaci tate m i r a n d u s , q u a m duris ic t ibus et assiduis incurs ion ibus ten
ga suorum host ium caecideri t , proculdubio n o v i m u s , quia ca loca quee ft po-
testate I s m a e l i t a r u m gladio suo invicto l i b e r a v i t , corporali intuitu prospexi-
inus Regnum etenim Tole t i , ca s t e l l a , c iv i ta te s , et oppida quae ul tra decursum 
Dorü fluminis esse noscuntur , in quibus christianae professionis ftoligio tenetur 
et observatur, a cul tura gent ium , numina vana c o l e n t i u m , penitus evacuavit , 
Qoo n imirutn loco ecclesias faciendo d e s u d a v i t , et c o n s é c r a l a s divino c u l t u ¡ 
m a n c i p a v í t . I n regendis autem subdi t i s , licet prapotent i s s imusesse t , tantas dis -
cret ionis , et s a p i e n i » , et humi l i ta t i s ext i t i t , q u a n t a m si describere vellet h u -
manum ingen ium . n e q u á q u a m posset. Non en im singularitate c u l m i n i s laotaba-
t o r , sed aequalitatem condit ionis in se ipso contemplabatur . Sciebat e n i m quiet 
si aequales natura s ibi subditos desp icere t , s ive eos ut idecet non regeret , to-
tius creaturae rectorem , sub quae omnes natura aequales s u n t , m o d i s omnibus 
offenderet: unde â subdit is q u a m justo et t e m p é r a l o moderamine debita potes-
tatis exegeri t , s eu quam pacif icus c i r c a eos ext irer i t , post ejus ob i tum nobil ium 
virorum p e r n i c i e s , et subsequentia bella c r o b r i u s exorta, aperte m o s t r a v e r u n t . » 

(2) «El tratado de las mugeres del rey D. Alonso V I , dice el P. Plorez en su 
tratado de las Reinas Católicas , es una especie de laberinto donde se entra con 
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8. Entrelanlo ¿qué sucedia con respecto al reino de Aragon? ¿le 

habian perjudicado lal vez las irrupciones de la raza lamluna? ¿ó con
taba acaso con un fuerte brazo que levantase un antemural indestruc
tible contra los ataques de los almorávides? Hablando del Cid Campea
dor hemos debido indicar en parte la actitud que tomó Sancho Ramirez 
de Aragon; al defender sin embargo, lo propio que los condes de Barce
lona, uno de los dos partidos que se disputaban el trono mahometanode 
Zaragoza, no echó en olvido la preferente idea de estender las conquis
tas y particularmente la de Huesca , plaza importante cuyo asedio ha
bía tomado con particular empeño. Por desgracia le alcanzó en hora 
temprana una saeta que le dió muerte, siendo preciso que su hijo y su
cesor, el rey D. Pedro conlinuára el sitio de la ciudad: con el propio em
peño que su padre, prosiguió la difícil empresa de rendir la ciudad de 
Huesca, y decimos difícil porque acudió á defenderla el mahometano 
con gran golpe de gente entre la cual se contaba algún conde cristiano. 
Aceptaron la batalla en los campos de Alcoraz los sitiadores , y fué tal 
su fortuna que quedaron en el campo unos treinta ó cuarenta mil ene
migos. Una piadosa tradición refiere que al darse esta batalla se apare
ció S. Jorge á caballo peleando en favor de los cristianos que debieron 
á este poderoso auxilio la victoria ; y he aquí el origen del escudo de 
armas de Aragon : la cruz de S. Jorge simboliza el milagro de habér
seles aparecido el santo, y las cuatro cabezas representan las de cuatro 
caudillos musulmanes que murieron en aquella memorable jornada. 

Con el prestigio de esta victoria los cristianos se adelantaron hácia 
la ciudad que ya no fué tan difícil tomarla: á los ocho dias , en 4 de 
junio del año 1094, entraba en ella el rey D. Pedro/ Inmediatamente 
fué purificada la mezquita principal destinándola al culto divino, y fué 
consecuente que se restableciese la sede. Así se hizo adjudicando nue
vamente el título de obispo de Huesca al que lo era de Jaca. 

Con motivo de esta importante victoria , Urbano I I que ocupaba á la 
sazón la sede Pontificia, dió facultad al monarca de Aragon y á sus 
condes y señores, para que pudiesen repartir las rentas de las iglesias 
que se conquistasen del poder de los moros, aplicándolas á cualquier 
inonaslerio ó reservando para sus familias las iglesias y los bienes, que 
radicasen en sus propios territorios, con obligación de atender debida y 
cumplidamente á las necesidades y al esplendor del culto. La esperiefl-
cia confirmó el buen uso que generalmente se hizo de esta conce
sión que los dos Papas anteriores á Urbano I I habian ya autorizado. 

fac i l idad , pero es m u y dificultoso acertar á sa l ir m i e n t r a s no se d e s c u b r a algu
n a guia que hasta hoy no hemos visto , siendo as í que han entrado muchos á 
reconocer el t e r r e n o , y aun o y é n d o l o s no se vencen las d u d a s , antes parece 
que mientras mas hablan menos nos entendemos ; c i n c o mugeres le s e ñ a l a n co
munmente los autores. Algunos a ñ a d e n m a s ; otros qu i tan ; y como si no b a s t á -
r a la inoert idumbre del n ú m e r o , se nos acrec ienta la del ó r d e n , i g n o r á n d o s e 
c u á l fué p r i m e r a , c u á l d e s p u é s , los escritores antiguos o f r e c í a n <jn c a m i n o a l 
go suave; pero los modernos le han sembrado de espinas , a ñ a d i e n d o tanto n ú 
mero de sendas que es d i f íc i l d i s c e r n i r c u á l sea la l e g í t i m a . » 
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No se concretaron á Huesca las conquistas del rey de Aragon. Pres

cindiendo de los castillos y plazas fuertes que fué tomando D. Pedro , 
cumple mencionar especialmente la conquista de la importante plaza 
de Barbastro, que también llevaba en proyecto su padre Sancho Ra
mirez. Así se desprende de la elección de Pondo para obispo de dicha 
ciudad, elección que el último monarca dejó encargada á su hijo para 
cuando hubiese rendido á Barbastro, lo cual se tenia por tan seguro, 
comoique no solo el rey Sancho daba por efectuada esta conquista du
rante ,ía vida de su hijo sino que gobernando este ya se dispuso coa 
anticipación lo conveniente para cuando se hubiese espulsado de la 
ciudad á los mahometanos. Fué el caso que, vacando la sede episcopal 
de Roda, fué electo y consagrado enl097 Poncio, religioso del monas1-1 
terio de S. Ponce dé Torneras á quien recomendaban no solé el aven
tajado concepto en que le tenían los reyes, si que también las dis
tinciones que mereciera del sumo pontífice Urbano I I que le hábia 
nombrado visitador de los monasterios de S. Juan de la Peña y San 
Victoriano. Acompañado del abad del primero de estos dos conventos 
fué Poncio á Roma en el año 1099 con el objeto de obtener . la bula de 
confirmación del real decreto por el que se trasladaba la sede de Roda 
á Barbastro luego que fuese conquistada esta ciudad, y además para 
pedir que fuese válida la designación de los términos del obispado. 

Aprobadas ambas pretensiones regresó á España el prelado de Ro
da; pero Barbastro continuaba todavía en poder de los.mahometanos. 
Es verdad que D. Pedro de Aragon iba adelantando por momentos por 
el territorio de Huesca hasta que cercada dicha ciudad hubo de rendir
se à las victoriosas armas cristianas. Inmediatamente fué consagrada 
al culto divino la mezquita mayor , y Poncio empezó á titularse obispo 
de Roda y Barbastro , aunque el primero de estos títulos hubo al pa-
recer de segregarse al poco tiempo, pues vemos que conquistada la 
ciudad de Lérida algunos años después fué agregada á esta la sede de 
Roda. En cumplimiento de disposiciones reales y pontificias Poncio 
instituyó en la catedral de Barbastro la vida canónica regular: Este 
prelado memorable por el celo que le distinguió en el fomento de los 
intereses de la Iglesia , valiéndose para ello de la privanza que le dis-r 
pensaba el monarca de Aragon, adquirió mayor nombradla por haber 
sido él antecesor inmediato de S. Raymundo. 

Era este natural de Durban , diócesis de Tolosa , hijo de padres dis
tinguidos , descendiente de familias consulares y reales. Había escogido 
con preferencia la carrera eclesiástica, dejando la militar á que le 
habían destinado sos padres; sus virtudes manifestaron al poco tiempo 
el acierto con que habia procedido en la elección. Tal fué la fama de 
su santidad que habiendo muerto el prior del monasterio de canónigos 
regulares de S. Saturnino de Tolosa , estos le eligieron para aquella 
dignidad en la cual continuó siendo modelo de virtudes y propagando 
su fama, de modo que merced à las comunicaciones de los aragoneses 
con los habitantes de la otra parte del Pirineo se estendió entre aque-
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líos. Tal debia ser esa reputación, que habiendo fallecido Poncio á los 
tres años de ocupar la nueva sede, el pueblo y el clero pidieron de co
mún acuerdo al rey D. Pedro que aprobase la elección de Raymundo 
para obispo de Barbastro. En vano se resistia y se escusaba el electo ; 
clero, pueblo, señores y aun el mismo monarca persistieron en la 
elección, y fué preciso que el humilde canónigo cediese. 

En estas circunstancias ocurrió la muerte del monarca de Aragon , 
del conquistador de Huesca y Barbastro. El sentimiento que cansó á 
sus subditos este hecho acaecido en el año 1104, solo pudo templarlo 9a 
esperanza que fundaban en su hermano Alonso , principe valiente que 
en las anteriores correrías y batallas habia dado de sí una reputación 
envidiable. Las reconocidas prendas del nuevo monarca hicieron mas 
llevadera la pérdida del que habia sabido conquistarse el afecto de todos 
sus súbditos. 

9. Si visibles y evidentes habian sido los progresos de la religion y 
de las armas cristianas entre los aragoneses , no lo fueron menos en 
Cataluña; también los catalanes proseguían con tenaz empeño sus 
conquistas; también iban restableciendo las sedes que no habian po
dido restaurar aun por ocupar los mahometanos las respectivas pobla
ciones. Ya hemos indicado previamente los hechos de armas en que 
anduvo mezclado el conde Berenguer Ramon 11 y el trato que recibió de 
Rodrigo Diaz de Vivar. Pero prescindiendo de estos fatales encuentros 
dominaba desde algún tiempo en Cataluña la idea de acometer una 
grandiosa empresa, que si bien se habia intentado en otro tiempo, 
nunca habia podido llevarse á feliz término; esta empresa era la con
quista de Tarragona. Circunstancias especiales hicieron que esta vez 
no fuera ineficaz el proyecto. 

Ocupaba la sede de Vich un ilustre prelado, Berenguer, que habia 
sido canónigo de la propia catedral. Electo para suceder á su tio el 
anterior obispo, no pudo ser consagrado desde luego , puesto que hubo 
de elevarse á la Sede Apostólica el asunto , no por culpa de Berenguer 
sino del metropolitano que habia de consagrarle y no podia por estar 
escomulgado. El metropolitano era Guifredo , hijo del conde de Cerda-
ña que á la edad de diez años se vió encumbrado por simonía á tan emi
nente puesto; hacia vergonzoso tráfico de todas las cosas eclesiásticas, 
por lo cual se le escomulgó en los concilios tercero y sesto de Roma 
y también á los eclesiásticos que comunicaron con él. 

En estas circunstancias fué indispensable aguardar á que la Santa 
Sede decidiese cómo y por quién habia de precederse á consagrar al 
obispo electo de Vich , que con este esclusivo carácter habia empezado 
sin embargo á regir la iglesia. Tres meses después se habia efectuado 
empero la consagración de Berenguer, sin duda por Amato, legado 
apostólico que se encontraba en Cataluña. Tal desorden encontró el 
nuevo obispo entre su clero y particularmente entre los canónigos de su 
catedral, que no podiendo hacerse obedecer y siéndole imposible ser 
indiferente á la relajación, los echó de la casa del cabildo. Trascurrido 
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algún tiempo Berenguer reunió una junta de religiosos distinguidos y 
entre ellos el abad de S. Rufo, y con ellos acordó el método de vida 
que habían de observar los que quisiesen seguir la vida conónica. Cu
riosas son estas prescripciones por cuanto nos indican los abusos que 
debían haberse introducido, y en este concepto las continuaremos 
aquí. Dispúsose pues que los canónigos ejercerían el sagrado ministe
rio del altar y celebrarian decorosamente los divinos oficios; usarían 
hábitos religiosos, guardarían silencio en la iglesia, en el refectorio y 
dormitorio, y tanto en estos sitios como en el claustro se presentarían 
con sobrepelliz. Prohibióseles salir en desórden del coro , dar á los po
bres lo que sobrase del refectorio, tener concubina, ocuparse en cazar 
con halcones y ballestas, jugar á los dados, pronunciar palabras inde
centes ó chanzas de mal género, y salir hasta después de concluidas las 
funciones de comunidad. Mandóseles guardar castidad, separar la dé
cima parte de los bienes comunes para dar hospitalidad á los pobres, 
y dormir junios en una sola pieza. Tales fueron las principales bases ba
jo las que fué restaurado el cabildo de Vich, que empezarían á for
marlo nuevamente los misinos que suscribieron estas reglas. 

Referido este incidente, que no hemos juzgado oportuno suprimir, va
mos á ocuparnos del objeto que nos habíamos propuesto. Desde que en 
el siglo x se habían agregado á la diócesis de Vich las pocas tierras l i 
bres ó conquistadas del arzobispado de Tarragona, los prelados de aque
lla ciudad no habían usado por esto el título de araobispos. Las con
quistas se acrecentaban cada día por la parte de la metrópoli tarraco
nense , pues entre otros puntos se había recobrado ya Víllafranca, de lo 
cual surgió la idea de atacar y tomar la ciudad de Tarragona. Recono
ciendo esto por una parte el obispo Berenguer de Vich, y deseando por 
otra ascender á la dignidad de arzobispo, ya que gobernaba parle de la 
diócesis metropolitana, se fué á Roma, y autorizado con la bula que 
agregó á la sede de Ausona el obispado Tarraconense, obtuvo del su
mo pontífice Urbano I I una carta dirigida á los condes en la cual les 
instaba á la conquista de la citada ciudad, prometiendo restablecer en 
ella la metrópoli y dar el palio arzobispal á Berenguer, si Narbona no 
opusiese en contrario razones valederas. 

Todo esto por sí solo no hubiera bastado tal vez para que el conde de 
Barcelona, Berenguer Ramon I I , se decidiese à inlcnlar semejante em
presa ; pero es el caso que el conde debia buscar un medio para dismi
nuir la antipatía con que el país le miraba, y como temiera que su con
ducta pudiese atraerle severísimas censuras, todo lo cual le incomodaba 
mucho, trató de prevenirlo con la conquista de Tarragona. Berenguer 
Ramon I I que habia inaugurado su gobierno luego después de dar vio
lenta muerte á su hermano, era meramente tutor del tierno príncipe 
Ramon Berenguer hijo y sucesor del conde asesinado, hasta que llegan
do ála edad de quince años tuviese ya los necesarios para gobernar y 
calzar las espuelas de caballero. Temeroso pues el citado conde de las 
censuras dç la Iglesia, parecióle la ocasión oportuna para complacer á 
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la Santa Sede y congraciarse con el clero catalán, enlre el cual la idea 
de conquistar á Tarragona habia formado un verdadero partido , en e' 
que figuraba en primer término Berenguer obispo de Yich. 

Semejante proyecto habia adquirido sucesivamente grande importan
cia ; pero á la que real y verdaderamente tenia, se añadió el ventajoso 
concepto con que lo favoreció el papa Urbano I I al conceder tnuchas 
gracias espirituales, y al eximir del voto de cruzarse para la Palestina á 
todos los que tomasen parte personalmente en la conquista de Tarrago
na (1). Con semejantes elementos la empresa pudo darse por realizada; 
el entusiasmo de los condes y señores catalanes subió de punto al ver 
llevada tan alto la gloria de sus conquistas; las indulgencias concedidas 
por Urbano I I atrajeron á las órdenes del conde de Barcelona varios 
cruzados eslranjeros; ¿ podia menos de rendirse la ciudad al doble ím
petu del entusiasmo y del número de sus sitiadores? Con efecto Tarra
gona sucumbió; los infieles espulsados de la ciudad y perseguidos en el 
campo no pararon hasta Tortosa; la cruz y los pendones cristianos re
emplazaron á la media luna en las almenas, torres y grandes edificios 
de la capital Tarraconense. 

(1) Por s u importancia copiamos ín tegra la car ta d ir ig ida por e l papa U r b a 
no n& los condes de Cata luña ; d i ce asi . 

fcürbanus episcopus etc. Di lect iss imus ac reverend i s s imus frater noster Be-
rongarius Ausunensis episcopus devotione et labore m á x i m o a d Apostolorum l i -
inina veniens , d i u nobiscum mora l us est: cujus nos prudent ia et boois raoribos 
u t dignum e s t , de lectat i , pr iv i legia quibus s u a , v ide l ice t T a r r a c o n e o s i s , eccle-
sia por l lomanam ccclosiam donata est , dil igenter i n s p e x i m u s , e t q u o d ad nos 
est, eamdom eccles iam turn pro Sanctorum reverent ia , turn pro praedicti fratrrs 
nostri dilectione, proutjust i t ia exegerit , honorare ot exaltare optamus. Quia Igi-
tur corporalia sp ir i tua l ibus , temporal ia aeternalibus cselesl ibus d ignum est.ter,-
reslriu f a n m l a r i ; hortamur et obsecramus in Domino prudent iam ves tram , ut 
s u m m a o p e n i tamini Tarraconensis urb i s statum eatenus reparare , quatenus ib i 
Cathedra haber i possit episcopalis. V o b í s ergo in poenitentiam peccalorumque 
remissionom mandamus , ut potentia et d lv i l i i s vestr is in restitutionem ejusdem 
ecclesiao devotiss ime et intonsissime dosudetis. Kis autem qui vel in Hierusa-
lem vel in partes alias paenitenlise spir i tu vol devot ionis ituri s u n t , suademus 
totam illam .v iajet sumptus operam restitution! ccclcs ise Tarraconens i s impen
d e r é : quatenus auxil iante Domino , et Cathedra in ib i tuto habeatur episcopatis, 
ot civitas eadem Sarracenorum opposila popul is , ¡n m u r u m et aatemunerale 
Christ icolai populi ce lebretur , q u i b u s camdem ex Dei miser icordia indulgen-
t iam pol l icemur quam promererentur si indicias vise prolixitatern. explerent. 
N o s s i q u i d e m , si vestra; bona; voluntatis eiTectum et forventis s tudi i sollicitu-
dinem c o g n o v e r i m u s , proedicto fratr i nostro et Tarraconens i ecclesiaa quae ad 
antiquam ejus dignitatem spoctant l i b e n t i s s i m ò impondemus , et corporal ia ves
t ra spir i tual ibus infusis prosequetnur; s á l v a l a l a m e n Narbonensis ecclesia) j u s 
titia Si enim Romani auctori late privi legi i T a r r a c o n e n s e m Provinc iam canooicp 
vendicare Narbonensis Antisles n e q u i v e r i t , nos o m n i querela l ibèr i T a r r a c o 
nensi e c c l e s i í » jus suum res l i tuere , et fratri nostro Berengario pallii dignitatem 
conferre non praj termi l l emus , prout mereri t s tudia vestra v ideb imus . I terum 
i terumque vos , char i s s imi filii, a d m o n e m u s , ut fratrem nostrum Berengarium 
in restitutionem Tarraconensis ecclesiae adjuvet is ; quatenus et in prcesenti glo
r i a m , et in futuro vitam percipiat is ,'nternam. Porro si noster ad vos legatos 
Domino annuente pervener i t , ei pro Sedis Apostolican reverent ia d e b i t a m obe-
dientia e i h i b e r e curate . Datum etc. » 
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Si fallase algún testimonio para presumir que el conde de Barcelona 
llevó en esta empresa la mira de esquivar las censuras de la Iglesia y 
atraerse las simpatías del clero, bastaria tener en cuenta la inmediata 
donación que hizo de la ciudad conquistada en favor de la iglesia de 
Roma y los términos en que redactó este documento. Descúbrese en él 
un espíritu religioso y sumiso á la Santa Sede, que manifiesta claramen
te el calculado intento de complacerle; el deseo de hacer pública y me
morable la donación, la humildad del lenguaje , todas soa circunstan
cias que patentizan el objeto secreto y principal del conde (1). 

En el año 1090 se llevó á cabo la conquista de la ciudad ; mas nô se 
efectuó inmediatamente la restauración de la sede metropolitana. Ocur
rieron todavía algunas peripecias que merecen por cierto tenerse en 
cuenta, peripecias que revelan por una parte las miserias que algunos 
involucraban en asuntos de la mayor monta, y atestiguan por otra el 
honor que cupo á la iglesia de Vich y á su prelado. 

A.Í regresar de Roma el obispo Kerenguer habia pasado por Narbona, 
cuyo metropolitano, resentido de las pretensiones relativas al arzobispa-

(1) V é a s e & c o n t i n u a c i ó n eslo i locumento : 
« Q u o n i a m a u d i v i m u s , noenon ct iam saipissiino v id imus res verti in cpntra-

ritim mortuis teslibus ; pr inc ip . i l ibus et sapient ior ibus plauuit , Ut res Restas 
Uteris d e n a t a i e n t , ot ita quomodo res se h a b u i t , postoi'is suis t r a d e r e n t . Q u a -
propter ego Berengarius H a y m n n d i Comos Barohinonensis et Marchio l iaoc car 
tam scr ib i j u s s i , ut semper staret memoria bujus r e i , sc i l i ce t : Quod ego Ue-
rengarius Comes pra id ic tus , amore Dei ductus , douavi Domino Deo, et Aposto-
loi'um pr inc ip i beatissuno l'etro , ejusquo V i c a r i o RomanEB Sedis A p d s t ò l í c ò o m -
nem cneum bonorem, qui inilii competit ex j u r e paterno, quemadmodum é g ò 
divist c u m l laymundo llerengario fratre inno, s i eu tego eum haboo , vel habot-
ra debeo: special i ter dono ei in Dei nomine Tarraconensem urbein euro omnibus 
quae pertinent aut pertinero debent ad ejusdem urbts nobilitntom , ea sci l icet 
del iberat ione, ut ego et moi pos lcr i omnes , s icut supra scr ip lum e s t , teneamus 
hoc totum per manum et vocem S. I 'e tr i , ejusque Y l c a r i l Koinanu) Sodls Apriã-
tolici , per q u i n q u e n n i u m persolvetites ei c e n s u m viginti q u i n q u é l ibrarurn 
pur i ss imi argenti ad j u s l u m pensum. E i ut Pr inc ipes u n i v e r s i , ve l omnes a l i i , 
qui m e c u m insudaver in l a d priefalso urbis r e s l a u r a t i o n e m , liabeunt in confi-
nio hujus urbis paralodium, s u a m aprissionem, vel quod acecperint per manus 
n o s t r » largitionem , non inde persolventes aliquant pensionem , nisi forte com-
puncti amore Dei voluerint ipsi persolvere sua gratuita v o l ú n t a t e , Ob hoc etiani 
banc c a r t a m ratam esse volo , ut omnis hie honor , s i cut super ius contiuettif j 
nullatenus transforri possit iua l t er ius potestatis d o m i n i u a i , sed ego tantummodo 
et posteri mei in perpetuum teneanius hoc totum per manus I 'r incipis Aposto-
lorum Petri et ejus Vicar i i Domini Urbani Socuudi Papae, et succes sorum ejus 
Beati Petri Sedem c a n o n i c ò regen l ium 

Hanc oblat ionem o í í e r o Domino Deo et P r i n c i p i b u s Apostolorum Petro et Paulo 
propter redemptionem p e c c a l o r u m meorum , et patris mei R a y m u n d i , et p a -
rentum m e o r u m , per cons i l ium et voluntalem Berengarii Arcl i iepiscopi Tarraco-
nensis, et episcopi Gerundens i s icquivoci Berengarii , et V i c e c o m i t u m Deusde
dit Tarraconens is , et Arual Mironiensis , Barcl i inonensis , et Gei'aldi Alemanni , ot 
Gereberti G i r a r d i , et GuMlelmi B a y m u n d i , et Dorche fratris s u i , et Hugonis 
Da lmac i , et Huberti Gousberti , et Angeri Gonfredi', et Alberti Bernardi per'ma-
nuiu doinini Kaineri i l lomanai ecclesiae C a r d i n a l i s , qui nunc legatione fungitur 
in part ibas nostris . E r a m i l l e s i m a v i g é s i m a octava , anno a b I n c a r n a t i o n c 1>omi-
ni millessimo n o n a g é s i m o » 
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do Tarraconense, puso preso al prelendiente y no le soltó hasla que 
hubo satisfecho una cantidad en que convinieron como precio de resca
te. En 1092 reunióse en S. G i l , provincia Narbonense, un concilio al 
que asistieron, además del presidente que lo fué el cardenal legado 
Gualterio obispo Albanense, los arzobispos de Arlés, Aux, Narbona y 
Tarragona que era el prelado de Vich y gran número de sufragáneos 
y abades. En este concilio Berenguer entregó la bula de Urbano I I que 
le conferia la dignidad metropolitana, é hizo renuncia de ella en manos 
del legado por serle perjudicial atendida la envidia que había suscitado 
en el arzobispo Narbonense. Sorprendiéronse los padres del concilio al 
oir lo que les refirió Berenguer; pero le alentaron á continuar en su 
empresa, obligándole á que ejerciese el cargo que le habia concedido 
la Santa Sede, é hiciese uso del palio que se le habia otorgado. En vis
ta de esto el prelado de Narbona no pudo menos que desistir de sus in
tentos en presencia de los padres del concilio, que en la propia sesión 
mandaron fijar los límites del arzobispado de Tarragona y reconocer al 
obispo Berenguer por metropolitano de las respectivas iglesias que por 
su nueva jurisdicción le correspondían. Asi se hizo inmediatamente, 
valiéndose del ausilio de los condes catalanes, y escomulgando à los 
que quitasen á la iglesia de Tarragona los bienes que le habían perte
necido y continuaban pertenecíéndole. 

Entretanto era reconocido pues como arzobispo Tarraconense el obis
po de Vich , según se desprende de varios documentos de aquella épo
ca; tanto pudieron sin embargo las gestiones practicadas por el metro
politano de Narbona, que algunos años después, en 1097, el Sumo 
Pontífice Urbano I I escribió á su legado mandando que todos los obis
pos de la provincia Tarraconense continuasen reconociéndose sufragá
neos de Narbona. Berenguer no perdió por esto el título ni la dignidad 
de arzobispo; pero dejó de ejercer el cargo de metropolitano: he aquí 
la razón de que desaparezca el título que habia adquirido para sí el 
obispo de Vich. Berenguer murió en enero del año 1100 , dejando muy 
buena memoria de sí por el celo con que se dedicó sin tregua á la refor
ma de las costumbres, à la persecución de la simonía y á la defensa de 
los intereses de la Iglesia. A pesar de que después de su muerte todavía 
trauscurrieron algunos años hasta efectuarse la restauración de la sede 
metropolitana de Tarragona, sus sucesores en el gobierno de la diócesis 
ausonense dejaron de usar el título de arzobispo que solo conservó Be
renguer toda su vida por mera deferencia y consideración. Es natural 
empero que continuase á su cargo el gobierno de la diócesis de Tarra -
gona, puesto que esta concesión era anterior á Urbano I I , y además 
porque la carta dirigida por este al legado solo prescribía que los obis
pos de la provincia eclesiástica Tarraconense continuasen reconociendo 
como antes por metropolitano al de Narbona. 

10. Veamos pues cómo y cuándo empezó á efectuarse la restaura
ción de la sede arzobispal tarraconense. Empecemos por advertir que 
se debió esta obra al glorioso S. Olaguer ú Olegario. Hijo este de un 
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¡lustre caballero que desempeñó el cargo de secretario del conde don 
Ramon Bereuguer I , tuvo ocasión de ver cultivadas sus disposiciones 
con las piadosas doctrinas y buenos sentimientos que le habian incul
cado sus padres. Poco lardó el niño en manifestar la inclinación que le 
merecían las cosas sagradas;- la educación y el tiempo fomentaron esa 
tendencia, y llegando á edad oportuna suŝ  padres le consagraron á 
Dios, le hicieron ordenar y le entregaron afcabildo de la santa iglesia 
catedral. A la edad de diez años, según unos, y á la de diez y seis, según 
otros, era ya Olaguer canónigo regular, atrayéndose la admiración y 
el aprecio de los individuos del cabildo con las anticipadas prendas 
que desarrolló en él la mano de la Providencia; pero cuando dió mas 
aventajada idea de sus virtudes, celo, é instrucción, fué luego de re
cibir los sagrados órdenes á lo cual se negaba su humildad. En el año 
1093 era ya Prepósito ó Pavorde del cabildo, pues consta que bajo 
este título firmó una donación de cierta hacienda, que una señora hizo 
á favor de los canónigos: Signum Ollegarii PROPOSITI , dice el docu
mento, qui hanc domtmiem et traditionem « domtrice accept, etprm~ 
cepto ejus serif si et firmam die et anno quo supra. 

Si su humildad necesitó las instancias de los canónigos para hacerle 
tomar los órdenes sagrados, no se habia querido adelantar roas que 
á recibir el diaconado, de modo que permaneció largo tiempo en 
el propio grado sin que se ordenase de presbítero hasta la edad de 
treinta y cuatro años, en que pudieron mas que su humildad el presti
gio de su instrucción y el atractivo de sus virtudes. Viéndose Olaguer 
tan encumbrado en la jerarquía eclesiástica, resolvió corresponder con 
mayor celo al espíritu de perfección y al efecto tomó el hábito de ma
nos de Bertran obispo de Barcelona en la canónica agustiniana que 
este habia fundado bajo el título de S. Adrian en los afueras de la ciu
dad. Olaguer llevaba consigo el ascendiente de su ciencia y de sus 
virtudes; por esto se vió precisado á aceptar honrosos cargos en la nue
va canónica á que se habia retirado. Fué nombrado Prior al poco 
tiempo , sin que el convento ni el obispo atendiesen á las reiteradas 
instancias con que renunció esta dignidad, en cuyo desempeño corres
pondió á lo que se esperaba de é l , durante el largo período de su 
gobierno. 

Deseoso en fin de procurarse un retiro mayor que le alejase mas y 
mas del bullicio y de los honores, se trasladó á la canónica agustiniana 
de S. Rufo en la Provenza, que era la casa matriz de la orden. Qui
so el cielo disponer al poco tiempo del abad de dicho monasterio; fué 
preciso elegir otro, y Olaguer, que habia huido de honores y dis
tinciones, se vió elevado al cargo de superior de aquella observanlísima 
casa. 

No terminaron con esto las distinciones que Dios reservaba al humilde 
Olaguer. Habíale conocido en la Provenza la condesa D." Dulce, esposa 
del conde Ramon I I I , á quien de regreso de una espedicion contra los 
mahometanos de las islas Baleares fué á ver llevándose consigo al abad 

T. I. 42 
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de S. Rufo. Vacaba á la sazon la sede episcopal de Barcelona ; D.a Dol
ce propuso á Olaguer para ocuparla ; aceptó el conde con sumo gusto 
al candidato, y propuso al santo su nombramiento ó elección. Olaguer 
resistióse hasta el punto de huir ocultamente de Barcelona por la no
che , habiendo sido preciso que por mediación del Sumo Pontífice se le 
obligase á dejarse consagrar obispo de dicha ciudad , como lo fué por 
manos del legado Boson en la de Magalona. Esto sucedió en el año 1116. 
Los condes, el clero, los nobles y el pueblo, todos recibieron con estra-
ordinario júbilo al nuevo prelado, que continuando en la práctica de las 
virtudes cristianas con mayor celo que antes si cabe, no descuidó los de
rechos de su iglesia. En este concepto recobró en el año 1117 la iglesia 
dé Castellar en el Vallés que el monasterio de S. Cucufate había vuelto 
á usurpar después de la muerte de su antecesor, y con este motivo cor-
rigió algunas libertades que se habían tomado los canónigos á quienes 
privó de ejercer cargos parroquiales, detener fuente bautismal en la 
iglesia de S. Cucufate , de poner y quitar clérigos en las anejas á su 
monasterio sin previa autorización del obispo, y de vivir fuera de la 
casa propia del cabildo. 

En esta sazon había ocarrido ya la muerte de Berenguer, obispo de 
Yich, que disfrutó hasta el fin de su vida del título arzobispal de Tarra
gona; años habia que esta ciudad estaba en poder de los cristianos; era 
necesario atender por fin á la restauración de su sede metropolitana, y 
a! efecto fué escogido para desempeñar este cargo el prelado de Barce
lona , el virtuoso Olaguer. Por devoción que estaba muy en uso en 
aquellos tiempos, y luego para obtener del Sumo Pontífice la autoriza
ción correspondiente, se dirigió á Roma el prelado barcelonés, y después 
á Gaeta, donde para mayor seguridad habia debido retirarse el Papa; 
aquí fué donde este le concedió el título y la dignidad de arzobispo, 
con uso del palio y facultad de consagrar obispos, juntar concilios y de
más correspondiente al carácter de metropolitano. 

Muy malparada habia quedado la ciudad de Tarragona y muy po
bre estaba su iglesia , para que fuese posible que residiera allí prelado 
constantemente: por esto S. Olaguer sin abandonar la diócesis propia 
administró la otra procurando la sucesiva reconstrucción y repoblación 
de la ciudad , en lo cual se invirtieron largos años, como manifestare
mos iuego. Conste entretanto que desde la segunda década del siglo xu 
volvió á quedar del todo independiente de Narbonala provincia Tarra
conense , reuniendo el carácter de metropolitano el obispo barcelonés, 
de lo cual habia dado ya ejemplo Berenguer, sin que ni á uno ni á oíro 
pueda hacérseles cargo alguno por haber reunido dos diócesis bajo su 
jurisdicción , pues de la una solo eran administradores. 

A los testimonios que hemos alegado para demostrar la importancia 
que se dió á la conquista de Tarragona, podemos añadir otro mas sig
nificativo , si cabe. Mientras Urbano 11 levantaba su voz para entusias
mar los ánimos con objeto de aumentar en Palestina el número de los 
defensores de la religion cristiana, presentóse en Roma el arzobispo de 
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Toledo, Bernardo, para pedir que el Sumo Pontífice le cruzase y le 
permitiese ir con los soldados á la conquista de los Lugares Santos. Ur-
hano desaprobó semejante resolución , y al encargar á Bernardo que 
regresase á España, le mandó que el dinero que tenia destinado para 
gastar en el viaje y la guerra, lo emplease en la reedificación de la ciu
dad de Tarragona. No seria empero esto solamente lo que hubo de pre
venirle el Sumo Pontífice; es probable que le mandase reunir concilio, 
cuando de regreso de Roma convocó uno en Gerona en 1089, al que 
asistieron además del presidente Bernardo , el arzobispo de Tarragona, 
los obispos de Gerona, Barcelona y Roda, abades, presbíteros y diá
conos. No se conservan las actas de este concilio, y solo sabemos que se 
trató en él de algunos asuntos particulares relativos á haber sido despo
jadas de ciertas pertenencias suyas algunas iglesias: obligóse al obispo 
Gerundenseá devolver â los canónigos de Barcelona las iglesias deColl-
sabadell, de Señala y Yulpejeras; escomulgóse á Bernardo Ramon que 
retenia injustamente el feudo de Gayano , y se tomó alguna otra dispo
sición análoga. Era entonces obispo de Gerona Bernardo Umberto, de 
Barcelona Tole , de Roda Poncio, y arzobispo de Tarragona Berenguer 
obispo de Yich. 

11. Vamos ahora á examinar otros sucesos importantes que ocur
rían en los demás Estados cristianos de España. 

Al morir Alfonso V I dejó heredera de todos sus dominios á su hija 
'única legítima, D.a Urraca, que ya era viuda del conde de Galicia, 
Ramon de Borgoña , en quien habia tenido los dos tiernos infantes, 
Alfonso y Sancha. Al propio tiempo empezaba á regir los Estados de 
Aragon el rey Alfonso 1, el cual reuniendo en grado eminente las cua
lidades de un buen guerrero hizo temer por la seguridad del reino de 
Castilla donde faltaba una dirección que pudiera competir y hacer frente 
á la del monarca aragonés. Con objeto pues de evitar disgustos y guer
ras intestinas, los grandes y señores reunidos en consejo ó en cortes 
acordaron, en conformidad á lo que se habia tratado ya en tiempos del 
rey difunto , casar á D." Urraca con Alfonso de Aragon , que eran pa
rientes en tercer grado. 

Desde este momento se complican de tal modo los sucesos de este 
reinado y se contradicen las noticias hasta tal punto que es dificilísimo 
desentrañar la verdad. Quien pretende escusar la conducta de doña 
Urraca manifestando que solo casó con Alfonso cediendo á la presión 
que â su propia voluntad hacían la indicación que antes de morir le 
habia hecho su padre, y el conflicto en que la habían puesto los mag
nates creyendo necesario este enlace para tranquilidad del reino; quien 
asegura que todos los escándalos que mediaron después, fueron esclu-
sivamente debidos á la culpable y por ningún concepto justificada con
ducta de la reina. Otros suponen que el enlace del rey de Aragon con 
D." Urraca hubo de efectuarse previa la correspondiente dispensa del 
impedimento de parentesco, que empezaba á concederse, aunque 
por rarísimos casos de grande interés público; contra esta opinion 
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empero se aduce otra, scgun la cual se procedió á efectuar este ilícito 
matrimonio sin autorización ni dispensa alguna, lo que importa gra
vísimos cargos contra los autores y aun contra los que intervinieron 
directa ó indirectamente en el asunto, como quiera que el impedi
mento era público y notorio. Y para completar el cuadro de las con
tradicciones y de las dificultades que oscurecen la historia de este 
período, solo falta citar los contradictorios conceptos que se emiten 
con respecto al obispo Diego Gelmirez. Precisamente este prelado ejer
ció grande influencia en los asuntos y acontecimientos contemporá
neos, y al juzgarle por sus actos unos le ensalzan á cuanto cabe, y 
otros le abaten hasta hacerle despreciable; unos interpretan todos sus 
hechos como fruto de celo por los intereses de la Iglesia y del Estado, 
y otros los califican de un modo que si bastaria para hacer poco honor 
á un particular cualquiera, son mas que suficientes para degradar á un 
obispo. Cuando tan distintas son las suposiciones, cuando se contradi
cen abiertamente los juicios, cuando en íin se emiten opiniones incon
ciliables, ¿cómo es posible encontrar la verdad habiendo de luchar por 
una parle con estos antecedentes y por otra con la oscuridad y escasez 
de documentos que confirmen ó aclaren tan divergentes apreciaciones? 
Reconociendo, como debemos reconocer, que en estos juicios hay bas
tante espíritu de partido , procuraremos consignar únicamente las opi
niones menos sospechosas y los hechos menos controvertibles. 

Al quedar vacante la sede episcopal de Iria en el año 1090 por de-* 
posición de su obispo Pedro, ya habia empezado á gobernar la dióce
sis , por elección de los obispos de Leon, Mondoñedo, Tuy y Orense, 
el canónigo de la propia catedral Diego Gelmirez. Nada particular se 
descubre en sus actos como administrador del obispado , que lo fué por 
un año, hasta ser electo y consagrado el obispo Dalmácio. Al morir 
este seis años después, acudióse de nuevo á Gelmirez para que gober
nase la diócesis en calidad de vicario, de lo cual resultó consagrár
sele obispo de Santiago en el año 1101. De esta época, y de su 
nueva posición data la grande influencia del prelado de Iria. 

Siendo, como es, incontestable el empeño particular de que su sede 
ascendiese á mayor categoría con nuevas prerogativas y honores, 
creemos que por una parte le llevaría este deseo á estremos menos 
dignos de su posición , de su clase y de su ministerio, y que por otra 
justificaria algunos de sus ados con el fin, que absolutamente hablando 
nada tiene de indigno , de favorecer los intereses de su iglesia. Los que 
elogian á Gelmirez hasta lo sumo, no saben ver en todos sus actos 
mas que al obispo deseoso de fomentar los intereses de la religion ; los 
que califican de un modo bochornoso la conducta de este prelado , solo 
quieren reconocer en él intenciones siniestras y poco favorables; en una 
palabra, los unos miran únicamente ásu celo por dar honor é importanr 
cia à su sede , los otros solo alienden á su ambición personal. En nues
tro concepto no son completamente infundadas ambas apreciaciones; 
pero ¿acaso Gelmirez con toda la ambición y miras personales que se le 
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atribuyan, no pudo obrar con e! mayor celo al procurar el engrande
cimiento de su iglesia? Este es el aspecto bajo el cual le considerare
mos , sin dejar de reconocer por esto que pudo muy bien el interés 
personal tener gran parle en el celo por elevar á mayor categoría la 
sede episcopal de Santiago de Compostela. Insinuado esto , -vamos á 
reanudar el hilo de los acontecimientos de este memorable pe
ríodo. 

Si el matrimonio de la reina Urraca con Alfonso de Aragon se hu
biese efectuado con la correspondiente dispensa , parécenos que esta 
circunstancia notabilísima no hubiera pasado desapercibida á todos los 
cronistas; alguno la indicaria sin duda, mas que mas refiriéndose áima 
época en que eran poco usadas todavía semejantes concesiones. No 
siendo así, creemos aventurado afirmar que el arzobispo de Toledo, 
D. Bernardo , no hubiera bendecido este enlace cuyo impedimento era 
público y notorio , si le hubiese faltado la autorización correspondiente. 
¿Es presumible que no se indicase después semejante circunstancia, 
cuando á tao ruidosos escándalos dió motivo este matrimonio? ¿es 
creíble que nadie quisiese posteriormente descargarse de toda responsa
bilidad alegando una razón tan valedera? Esto unido á la oposición 
que hizo antes y después el clero al enlace de la reina de Castilla con 
el monarca de Aragon nos indica al parecer suficientemente, que las 
influencias é intrigas palaciegas intervendrían en su celebración; y 
comoD. Bernardo, arzobispo de Toledo, no seria en todo caá) el primer 
ejemplo de un prelado que se sometía á injustas exigencias cortesanas, 
como tampoco contribuyen á abonarle hechos particulares que creando 
una reputación intachable la convierten en una garantía digna de res-
pelo, de ahí es que no creemos aventurado presuponer la culpabilidad 
del arzobispo en un asunto que no ofrece pruebas en contrario. 

A fin de completar los anlccedenles indispensables para juzgar con el 
posible acierto los acontecimientos de este reinado , debemos añadir que 
si la conducta de D." Urraca no fué tan escandalosa que le acarrease 
con justicia el dictado de meretriz pública con el cual la calificaron al
gunos, escitó sin embargo tales y tantas sospechas que no es aventura
do por cierto creer menos digno y arreglado á la moral su comporta
miento. Asegúrase por una parte que repugnaba su enlace con Alfonso 
de Aragon , que si bien se le habia propuesto viviendo aun su padre, 
no se habia realizado por causas que ignoramos; añádese por otra que 
ya entonces habia distinguido al conde D. Gomez de Candespina, y aun 
se adelantan algunos á afirmar que tuvo con él relaciones que la favore
cen poco. De lodo esto se desprende que con mas ó menos razón la rei
na D.a Urraca hízose culpable en la opinion pública, á la cual daría 
creces con su empeño en disolver y anular su matrimonio con el mo
narca aragonés. 

He aquí otro motivo del cual también se echaría mano tal vez para 
calificar la conducta de Gelmircz, quien aliado con la reina ó contrario 
á sus intereses hubo de atraerse la antipatía del respectivo partido del 
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cual apareciese ser adversario. No examinamos ahora individualmenle 
los aelos del prelado de Iria ; pero debemos reconocer en el fondo de los 
acontecimientos el motivo mas ó menos fundado de ciertas tendencias y 
apreciaciones que con ser menos severas y acres, tal vez no hubieran 
adolecido de inverosimilitud y habrían parecido mas exactas. En resú-
men, en la historia de este período histórico se ha de considerar todo 
relativamente y con mucha prevención para no incurrir en facilísimas 
equivocaciones. 

Dos partidos formáronse al poco tiempo en Castilla luego de conocí-
do el desacuerdo entre Urraca y su esposo, y como si esta division no 
fuese bastante por sí sola para acarrear gravísimos perjuicios al reino, 
suscitáronse todavía encontrados intereses en Galicia y Portugal. Enri
que de Borgoña que estaba casado con Teresa , hija natural de Alfon
so V I , tenia que satisfacer por su parte la ambición de mando y de do
minio en que habia consentido al firmar con su hermano un acuerdo re
lativo á apoyarse mutuamente en semejantes pretcnsiones; Enrique de 
Borgoña llevado de estas ideas buscó y desechó sucesivamente la alian
za de Alfonso de Aragon , de Urraca, y de los condes y señores que de
fendían al hijo de esta que se criaba en Galicia. Las pretensiones de 
estos condes y señores que deseaban proclamar al hijo de Urraca y Ra
mon de Borgoña, escítaron naturalmente la oposición del aragonés, por
que veia en ello un perjuicio propio. He aquí en resumen la serie de 
vicisitudes que forman la intrincada historia de esta época; he aquí el 
origen de que pongan tan mal los intentos y describan con tan repug
nantes frases los actos del rey de Aragon los autores que solo recono
cieron en sus ataques á los castellanos y gallegos la intrusion de un es-
tranjero; he aquí por último esplicado el motivo de haber exagerado 
otros el carácter y la política del obispo de Iría, Diego Gelmirez. El ma
trimonio de Urraca y Alfonso no fué mas que la union forzosa de las ra
zas de Afranc y de Govadonga que procediendo del mismo origen y 
tendiendo al propio objeto hubieron de vivir y obrar siempre con abso
luta independencia una de otra. Esta vez se habia puesto frente á fren
te á ambos pueblos; los castellanos , leoneses y gallegos no reconocie
ron por hermanos sino por cstranjeros á los aragoneses que Alfonso i n 
trodujo en los Estados de su esposa, la reina Urraca; verían ó creerían 
ver cierta protección por parte del monarca en favor de sus súbditos de 
Aragon, y el espíritu de nacionalidad se sublevó contra esta idea, y 
produjo luchas y resentimientos, é hizo mas imposible que nunca !a 
union de dos pueblos grandes y poderosos que solo habían nacido para 
ser hermanos. 

Las desavenencias entre los regios esposos era un fiel compendio de 
la lucha intestina de aquellos pueblos, y si á esto que por sí solo era 
causa sv;Ocíente y sobrada para multiplicar las calamidades públicas, 
se agregan el partido que defendia á Urraca contra las pretensiones de 
su esposo y las del ayo de su hijo, el partido que la odiaba por defen
der á uno de los contrarios ó simplemente por la conducta poco digna 
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ó á lo meaos poco discreta de la reina , si á esto se añade la ambición 
del conde de Portugal que deseaba llevar mucho mas allá de lo justo 
los derechos de su esposa , se habrá formado cualquiera una ¡dea de la 
confusion, del desorden, y del público malestar que se generalizó en
tonces en los reinos cristianos. 

Consignadas estas consideraciones generales que pueden servir de 
pauta para apreciar las noticias que comunmente se dan respecto al 
reinado de D." Urraca, nos abstendremos de aducir mas pormeno
res , ya porque no nos corresponde por el objeto de esta Historia, ya 
porque entraríamos sin necesidad en un laberinto de dudas y dificulta
des que nunca deben abordarse inútilmente. Sin embargo no podemos 
prescindir del análisis del carácter y de los hechos culminantes del 
obispo Gelmirez y de los que se rocen con los suyos, y à esto vamos á 
reducir nuestra reseña. 

Al principiar las desavenencias entre los regios esposos , cediendo 
unánimes los condes y próceres gallegos á la invitación de D.a Urra
ca, aclamaron por rey de Galicia al hijo de esta Alfonso Raimuudez , 
ungiéndole personalmente en la catedral de Compostela el obispo lanías 
veces citado. Hecho esto trataron de llevar al niño á Castilla entregán
dole á su madre, empresa que á poco mas hubiera frustrado por com
pleto el encuentro con un ejército de aragoneses, si el prelado Gelmi
rez no hubiese salvado en medio de la lucha al tierno monarca, lleván
dole al .castillo de Orcillon donde estaba su madre, de donde huyeron 
para mayor seguridad á Santiago. 

En vano se propuso un legado pontificio poner término á estos dis
turbios separando definitivamente á los regios esposos y haciéndoles 
firmar una concordia en que se deslindaban las respectivas pertenencias 
para que unos y otros las respetasen. Nuevos disturbios se sucedieron 
en el reino, y cuando Alfonso de Aragon propuso volver al lado de la 
reina, el obispo Gelmirez resistió tenazmente â estas pretensiones , con 
lo cual acabó de formar un solo partido con D.° Urraca que tan se -
condados vió de este modo sus deseos. Sin embargo á renglón seguido 
nos refiere la historia, que surgieron desconfianzas entre el prelado y 
la reina por apoyar aquel ciertas pretensiones de algunos señores favo
rables al hijo de D." Urraca y contrarias á esta; y á tal punto se su
pone haber llegado la disidencia entre los dos antes tan adictos, como 
que se declararon en abierta lucha. El pueblo de Santiago hubo de opi
nar contra su obispo, el cual con las tropas que tenia á sus órdenes, se 
refugió en la torre de la catedral, y fué tal el espíritu de partido que 
se cometió el desacato de saquear el palacio episcopal. Aviniéronse 
por último la reina y el prelado de Compostela, y en virtud de este pac
to Gelmirez hizo frente á los enemigos de D.a Urraca, entre los cuales 
debia contarse ahora su hermana casúda con Enrique de líorgoña ; pero 
en estas circunstancias pudo tanto el valimiento del prelado de Santia
go que puso en paz á los dos partidos. 

Cuando por fin parecia asegurada la tranquilidad pública en el des-
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afortunado reino de Leon , cuando la reina iba á abrazar á su hijo, los 
enemigos de Gelrairez se sublevaron nuevamente haciéndose fuertes eo. 
la catedral de Santiago, donde se dió el escándalo de una lucha san
grienta que terminó con el incendio de los altares y de la iglesia. Refu
giados la reina, el obispo y sus partidarios en la torre de las Señales, 
fueron atacados por los revoltosos; estos pegaron fuego á la torre donds 
hubo notable mortandad después de escaparse D." Urraca sobrellevan
do mil tropelías é insultos, y el obispo disfrazándose de pobre con una. 
capa que le proporcionó el abad de S. Martin. Refugiáronse una y otro 
en la iglesia de Sta. María, de donde lograron salvarse sin ser vícti
mas del furor de los amotinados, merced á la palabra que les dió la rei
na de mudar á su obispo y ceder á otras exigencias que prometió hacer 
ratificar por su hijo, el ayo de este y los señores de la corte. Claro está, 
que no había intención de cumplir ninguno de estos pactos, sino la de 
ganar tiempo y reunir numerosas fuerzas, con las cuales marchó doña. 
Urraca junto con su hijo , el obispo Gelmirez y los magnates contra los-
que la habian maltratado antes. Entonces conocieron los revoltosos el 
peligro que corrían , del cual les preservó por una parte la intervención 
de los canónigos y varios ciudadanos, y por otra la facilidad con que se-
allanaron á las condiciones de deponer las armas y disolver su herman
dad , jurar fidelidad á la reina y al prelado de Santiago , y dar en re
henes cincuenta jóvenes de las familias mas ilustres. Previos estos pactos 
D.a Urraca y Gelmirez entraron en la ciudad ; este levantó la esco-
munion que babia fulminado contra los rebeldes, tomó nuevamente 
posesión de su sede, y la reina los perdonó, contentándose con desterrar 
á los principales promovedores de la rebelión confiscándoles sus bie
nes (1). 

12. Manifestada ya la parte que tuvo el obispo de Iria en los suce
sos políticos de su época, varaos á considerarle como promovedor de 
un pensamiento completamente religioso; tal fué la erección de la sede 
compostelana en metrópoli. La idea no fué absolutamente nueva, pues
to que su antecesor en el gobierno do la misma diócesis, el obispo 
Dalmácio, habia dado el primer paso en esta senda, acudiendo al Sumo 
Pontífice, que lo era á la sazón Urbano I I , para eximir su sede de la 
sujeción á la de Braga. Vino en ello el Vicario de Jesucristo, y conce
dió al obispo Dalmácio que la silla episcopal de Iria continuase en 
Compostela en obsequio al Santo Apóstol, sin perder ninguno de los de
rechos que bajo el título de Iria le correspondían , y que quedase suje
ta directamente el Romano Pontífice siendo por consiguiente consa
grados por este sus prelados. No es este el primer ejemplo que hemos 
encontrado de iglesias que se eximian de la jurisdicción del metropoli
tano. 

Así se esplica que Gelmirez una vez electo obispo de la sede que 

( I ) Todos estos pormenores y los siguientes relat ivos al obispo G e l m i r e z , 
pueden verse en la His tor ia Compostelana que comprende casi todo el tomo XX 
de la E s p a ñ a S a g r a d a de F lorez . 
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gobernaba en calidad de vicario, enviase dos canónigos á Roma con 
el objeto de pedir autorización para hacerse consagrar en España, por 
temor que á la ida ó vuelta no le sucediese algún percance promovido 
por sus enemigos que lo eran el obispo depuesto y sus partidarios. La 
Santa Sede accedió á semejante petición, y en su consecuencia Diego 
Gelmirez fué consagrado obispo de Santiago , para lo cual el Sumo 
Pontífice había autorizado al de Magalona, y en su defecto al de Bur
gos, y en la imposibilidad de los dos habia facultado á cualquier 
otro. 

Los primeros actos del nuevo prelado demuestran su celo por enalte
cer su iglesia: elnúmero de canónigos que, prefijados en siete, habían 
ascendido en un momento á veinte y cuatro, no eran modelo de cien
cia y virtud ; Gelmirez contrabalanceó este defecto con las ventajosas 
cualidades de ciencia , discreción y virtud que procuró en los indivi
duos escogidos para aumentar el cabildo hasta el número de setenta y 
dos individuos. Hecho esto y dispuesto lo conveniente pava asegurar la 
cstric'.a observancia de la canónica, empezó el obispo á preparar su pre
ferente ¡dea de elevar á metropolitana la sede de Compostela. Ante todo 
procuró que la Santa Sede confirmase el privilegio de exención que 
habia concedido al obispo Dalmácio, lo cual lo obtuvo sin dificultad, 
espidiendo al efecto el Romano Pontífice, que lo era Pascual I I , un 
breve en el cual encargaba además á Gelmirez que tuviese por habili
tados para dignidades eclesiásticas y seglares á los que hubiesen nacido 
de clérigos, y que procurase en los conventos dobles (dúplices) que 
vivieran muy separados los monges y las religiosas. 

Fija empero la vista de Gelmirez en otro objeto, para él mas impor
tante, partió á Roma algunos años después con el fin de pedir para su 
sede el carácter de metrópoli, prevaliéndose del honor de estar dedica
da su iglesia al santo Patron de España y do poseer sus sagradas reli
quias. En esto por sí solo nada hubiera habido censurable, si el obispo 
de Compostela hubiese tenido especial cuidado en no perjudicar á pro
pósito las prerogativas de las iglesias metropolitanas de Mérida y Rra-
ga , y en no emplear tantos sacrificios y medios para la consecución 
de su fin , que han dado motivo á un escritor para calificarle de simo-
níaco. Los escritores de la Historia compostelam, que precisamente 
está escrita en elogio del prelado, no ocultan que Gelmirez envió á Roma 
grandes cantidades de dinero perteneciente al tesoro del Santo Apóstol 
y al patrimonio particular del obispo para congraciarse con la Santa 
Sede y obtener la favorable resolución de su instancia, para la cual 
interpuso por último, además de los canónigos de Compostela que 
permanecían en dicha ciudad con este solo objeto, la influencia del rey 
de Galicia Alfonso Raimundcz, sobrino del papa Calixto I I por línea 
paterna. 

Hasta la elevación de este al sumo pontificado habian sido inútiles 
las gestiones practicadas por Gelmirez en Roma para que los papas 
Pascual y Gelásio accediesen á su petición , y aun después que pudo 
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contar con la relación y la influencia del parentesco que unia al rey 
de Galicia con Calixto I I , le costó mucho obtener un resultado favora
ble. Eran varias ya las comisiones de canónigos que habia enviado á 
la capital del mundo cristiano, y solo en 1116 pudo conseguir que el 
obispo de Santiago estuviera exento de asistir á los concilios. En esto 
•veia ya satisfechos en parle sus deseos Gelmirez, por cuanto mirando 
con envidia la dignidad de metropolitano y la de legado que reunia el 
arzobispo de Toledo D. Bernardo , se habia escusado de asistir á los 
sínodos que este convocaba. Además, debe tenerse en cuenta que uno 
de los Papas anteriores, si bien se habia resistido á las instancias reite
radas sobre el propio objeto, no dejó de complacer en parte al obispo 
de Santiago concediéndole el palio , distinción reservada entonces 
para casos escepcionales, como posteriormente lo ha sido â los arzo
bispos. 

Por último llegó el término de tantos afanes y sacrificios de todo 
género empleados en las gestiones mencionadas. Cediendo al número 
é influencia cada dia mayores de las instancias , el sumo pontífice 
Calixto I I , si bien no pudo menos de confesar que era mucho lo que 
se le pedia, declaró trasladada á Santiago de Compostela la metrópoli 
de Mérida , y para acabar de una vez con tantas demandas accedió , 
luego de concedida la gracia anterior, á que el arzobispo Gelmirez fue
se legado apostólico en las provincias eclesiásticas de Mérida y 
Braga. 

Diez y seis años de continuas instancias, un viaje á Roma, varias 
comisiones que por cuenta suya habia enviado á la Santa Sede, influen
cias de los monges de Cluni, mediación del rey de Galicia, cuantiosos 
gastos invertidos en todas estas gestiones, tales son los medios que puso 
á prueba Gelmirez para ver satisfecha una pretension que quizá no 
calificaríamos de ambiciosa, si no viésemos que con tanto tesón persis
tió en perjudicar los derechos de las iglesias metropolitanas de Mérida 
y Braga, y no reconociésemos en su conducta la envidia que le causa
ba la supremacia de D. Bernardo , arzobispo de Toledo. 

Haciendo inmediatamente uso de las nuevas dignidades, Gelmirez 
convocó á concilio á los obispos de las dos provincias que estaban suje
tas á su jurisdicción; los prelados de Lugo, Mondoñedo, Astorga, 
Orense, Tuy , Braga, Coimbra y los electos de Salamanca y Avila, y 
los abades, fueron citados para reunirse en Santiago; pero no debía 
haberse recibido con mucho gusto la distinción hecha en favor de la 
nueva iglesia metropolitana, y lo cierto es que dejaron de asistir va
rios obispos , á quienes Gelmirez privó de celebrar los divinos oficios 
hasta que le diesen satisfacción. 

A pesar de todo no pueden negarse los esfuerzos particulares que 
hizo el arzobispo de Santiago, antes y después de su encumbramiento á 
las nuevas dignidades, para enaltecer su iglesia dotándola con copio
sos bienes , embelleciendo la catedral y procurando que floreciese en 
ella la observancia de la canónica. Numerosos testimonios pudiéramos 
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citar eu corroboración de lo que decimos. Al recibir el palio , dedicóse 
à mejorar la catedral y particularmente el altar dedicado á Santiago 
construyéndolo de nuevo con una riqueza y esplendidez con la cual 
no permite compararse la que demostraron anteriores y piadosos mo
narcas en obsequio al Santo Patron de España. Terminadas las grandes 
turbulencias que afligieron á los reinos cristianos en los primeros años 
del siglo x i i , fué recobrando sucesivamente Gelmirez las pertenencias 
de su iglesia, que merced á los disturbios y á la incuria consiguiente 
habian pasado á poder de otras iglesias ó particulares. Por último al 
verse encumbrado á las dignidades de metropolitano y legado apostóli
co, el obispo de Santiago edificó un nuevo y grandioso palacio digno de 
hospedar á los reyes y grandes que acudían á visitar el sepulcro del 
Santo Apóstol, demostrando con esto que así en lo civil como en lo 
eclesiástico sabia ser espléndido, y si bien no olvidaba el brillóle su 
posición , tampoco tenia en olvido la ostentación y la magnificencia 
dignas de la iglesia que poseia el precioso tesoro del sagrado cuerpo de 
Santiago. 

Permítasenos ahora que demos cuenta de las disidencias que me
diaron entre los arzobispos de Toledo y Santiago , ya que hacen referen
cia al asunto principal de que nos estamos ocupando. D. Bernardo de 
Toledo era otro de los que contradecian las nuevas atribuciones de 
Gelmirez, suscitándose de ahí continuas dispulas y competencias, 
que hicieron precisa entre otras una declaración espresa del'papa Ca-
ixto I I , en la cual obligó á todos los obispos de las provincias de Mérida 
y Braga á obedecer al arzobispo de Santiago como vicario apostólico , 
asistiendo á concilio cuando los convocase. 

No parecia sino que era interminable |a ruidosa cuestión de la nueva 
metrópoli. Instóse de nuevo á la Santa Sede para que fijase perpe
tuamente la dignidad metropolitana á la iglesia de Santiago que la 
obtenía entonces, con la salvedad de los derechos de Mérida cuando 
fuese conquistada del poder de los infieles. Tales íueron los deseos del 
Papa en no desairar á su sobrino el rey de Galicia, mediador constante 
en estos asuntos, que envió al prelado compostelano la bula en blanco 
para que la estendiese á su gusto, concretándose luego la Santa Sede 
á poner el sello en la misma. En medio de todo esto, lo mas sensible y 
bochornoso es la largueza con que Gelmirez correspondia á estos favo
res enviando á Roma crecidas cantidades para repartirlas entre las 
personas que habian intervenido en semejantes concesiones. Por esto 
á pesar de toda la prevención con que leemos los severos cargos que 
algunos historiadores dirigen á Gelmirez y las duras calificaciones que 
hacen de su conducta, no podemos menos de ver con doble desconfian
za los elogios que inserta la Historia compostelano,, y sin atrevernos á 
llamarle simoníaco , no vacilamos en afirmar que sus actos dejaron 
de revelar muchas veces la correspondiente circunspección y mesura 
que convenia. 

Confirmada, según se ha manifestado, la dignidad de legado apos-
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tólico de las provincias de Mérida y Braga, Gelmirez frató de ejercer 
su cargo convocando un concilio en Santiago , y consagrando al obispo 
de Salamanca que era sufragáneo de Mérida. Quejóse de uno y otro 
acto el arzobispo de Toledo; como anteriormente había recibido el 
nombramiento y ejercía el cargo de legado apostólico de toda España, 
sintió que se sustrajeran de su jurisdicción nada menos que dos pro
vincias, y al efecto escribió á los prelados de Braga , Coimbra y Santia
go; á los dos primeros para encargarles que no obedeciesen al com-
postelano , y á este para exigirle que reconociese su supremacia como 
primado de España. Juzgúese de esta polémica por la siguiente con
testación que dió Gelmirez : 

«A mi hermano amado en Cristo, D. Bernardo arzobispo de Toledo 
y legado apostólico , Diego por la voluntad de üios arzobispo de San
tiago y legado de la misma Santa Sede romana, le desea que mire mas 
delicadamente las cosas que ha de hacer , y miradas, las observe con 
mayor solicitud y firmeza. Leida con atención la caria de vuestra pru
dencia , hemos conocido claramente el viento de inconstancia y ligereza 
que agita la madurez de vuestra capacidad , pues en otra carta que po
co há trajo vuestro camarero D. Pedro, monge eluniacense, nos ase
gurasteis tuviésemos por cierto cuanto de vuestra parte nos dijese; y 
delante de la reina y del obispo Valibricnse D. Ñuño, aseguró que nos 
queríais satisfacer por la consagración del obispo de Salamanca, y que 
el mismo consagrado vendría á hacernos la debida profesión: por lo 
que, juntamente interponiéndose vuestro sobrino D. Bernardo, y en 
especial por vuestro amor, alargamos el plazo al mismo consagrado 
hasta la fiesta de S. Esteban. Pero ahora recibimos carta muy diversa, 
en que no solo no os mostrais arrepentido de lo mal ejecutado, sino que 
procurais sostenerlo: cosa que el mas rudo conocerá cuán indecorosa es 
á vuestra persona, y opuesta á las reglas de justicia. Ni podemos me
nos de eslrañar la conducta de vuestra prudencia, que por todos mo
dos procura turbar «1 uso de la legacía que el Papa nos ha concedido, 
y usurpar los derechos de nuestra dignidad , pues varias veces habéis 
sido certificado no solo de nuestra dignidad arzobispal, sino del vicaria
to apostólico que nos tiene confirmado el Papa. Y causa mucha admira
ción que os atrevais á redargüimos sobre la consagración del A.bulen-
se, sabiendo que es nuestro legítimo sufragáneo, y que la elección fué 
examinada y aprobada por nueve obispos, dos arzobispos, y el carde
nal de Roma legado apostólico Boson. 

«Con esto os respondemos brevemente y sin orgullo acerca de la pro
hibición que nos hacéis sobre el concilio , y que hallándonos por auto
ridad de los papas Urbano , Pascual, y Calixto, exentos de todo prela
do y con inmediata sujeción al romano, estéis seguro que de ningún 
modo os obedeceremos, ni como primado ni como arzobispo. Y os pre
venimos , que aunque por mediación de la reina, y consejo de varones 
sábios, estábamos dispuestos á pasar á Leon para reformar con vos 
nuestra amistad antigua; ya vista la pompa de vuestras cláusulas, y 
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las falsas imposturas, no os hablaremos ni se hará la amistad , si pr i 
mero no nos dais satisfacción de haber consagrado al obispo de Sala
manca, y de las demás injurias patentes con que nos habéis ofendido. 
De todos estos chismes é imposturas, no echamos la culpa â vuestra 
prudencia que hasta hoy ha manifestado tanta discreción y perspicacia, 
sino á los consejeros que por ambición inducen vuestra gravedad â lo 
que no era lícito. Y finalmente os amonestamos y por autoridad de San 
Pedro y S. Pablo , y del sumo pontífice Calixto os mandamos, que de 
ningún modo inquieteis, ni perturbeis los derechos de nuestra legacía 
y dignidad arzobispal.» 

Tan terminante en sus palabras como activo y resuelto en sus actos, 
Gelmirez acudió á la Santa Sede siempre que lo creyó necesario, y en 
los demás casos siguió sin vacilación su propósito hasta llevarlo á cabo-
Tal sucedió con el concilio de que hemos hablado , y que fué reunido 
en 1124 con asistencia de los obispos de Astorga, Mondoñedo, Lugo, 
Salamanca , Zamora y Tuy, dejando de presentarse los de Braga y 
Coimbra que cedieron á la influencia del metropolitano de Toledo. 
Concurrieron además varios abades en número de veinte y siete, 
algunos clérigos y religiosos. En este concilio se trató de la inmunidad 
correspondiente á algunos meses del año, que se llamaba paz de Dios y 
que regia entre los romanos, franceses y otros pueblos desde el domin
go de Adviento hasta la octava de la Epifanía, desde la Quincuagésima 
á la octava de Pascua, desde las rogativas hasta la octava de Pente
costes , en los ayunos de las cuatro témporas, en las vigilias y festivi
dades de la Virgen, de S. Juan, de los Apóstoles, y la de Todos los Santos 
á primevo de noviembre. Pues bien, mandóse que esta tregua se ob
servase en España, y en su consecuencia en los períodos y días designa
dos anteriormente nadie podia matar, prender ó perjudicar á su 
enemigo, viviendo todos en paz, obispos, presbíteros, abades, monges, 
clérigos, y hasta los bueyes, á los cuales lo propio que á los bienes de 
la Iglesia no podia tocarse. Prescrita la observancia de la paz de Dios 
bajo pena de escomunion, concedióse á los que la observasen y mu
riesen en su observancia la absolución de sus pecados que estaba con
cedida á los peregrinos de Jcrusalen; y lo propio se dispuso con 
respecto á los que por guardar esta paz, fuesen muertos por sus enemi
gos, en cuyo caso al homicida había de considerársele incurso en 
doble penitencia de la que le correspondia por el crimen, en la pe
na de destierro, y en la privación de sepultura eclesiástica si muriese 
renitente. Durante la tregua ó pas de Dios los señores y soldados no 
podían hacer uso de las armas sino contra los infieles , contra los i n 
vasores de la patria y contra los infractores de esta paz. 

13. Mientras con tan buena fortuna se ocupaba el metropolitano de 
Compostela en aumentar el .esplendor y la importancia de su sede, el 
reino continuaba siendo víctima de domésticas disensiones. La familia 
real estaba dividida como nunca ; ya hemos indicado que Alfonso I de 
Aragon y Urraca de Castilla estaban separados de hecho, mucho tiem-
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po habla; pero su separación, autorizada primero por el legado ponti
ficio, decretóse luego definitivamente en un concilio que reunió en 
Falencia el arzobispo D. Bernardo y presidió el legado del Papa. Desde 
entonces quedó anulado el matrimonio que tantos disturbios y perjui
cios habia importado al pais. • 

Por lo que llevamos dicho , puede comprenderse que no dejaban de 
ser frecuentes los concilios, aunque concretándose todos á objetos de 
mayor ó menor monta no han merecido en las crónicas mas que una 
ligera insinuación de los mismos. Uno de estos lo reunió el metropo
litano de Toledo en el a ñ o l l 2 S para tratar algunos asuntos eclesiásti
cos y la paz que habian prometido guardar todos los bandos que divi
dían el reino. Y aprovechóse semejante coyuntura para levantar nueva 
guerra contra los mahometanos, ofreciéndose perdón general de sus 
pecados á los que tomasen las armas en esta espedicion. Hora est jam 
nos de somno surgere, decia el arzobispo D. Bernardo en una carta 
exhortatoria que dirigió á todos los prelados de España : hora era en 
efecto de que se atendiese á los peligros que ofrecían al reino cristiano 
las invasiones de los musulmanes, favorecidas por las turbulencias que 
dominaban completamente en Castilla; hora era de que los sucesores de 
los Alfonsos y Ramiros mostrasen que les estaba cometida una tarea 
superior â los mezquinos intereses personales que tanto prevalecían en 
su estimación. 

En estas circunstancias ocurrió la muerte de la reina D.a Urra
ca cuyo gobierno habia sido tan tempestuoso y perjudicial á los reinos 
cristianos. 

14. A pesar de esto cumple hacer una escepcion con respecto á la 
monarquía aragonesa. Alfonso I de Aragon , conocido por el Batalla
dor, aunque dedicado especialmente á luchar contra el número conside
rable de bandos que le eran contrarios en Castilla, hahia encontrad» 
ocasiones de manifestar á los musulmanes el valor de su brazo y el tem
ple de su espada. ¿No pudo ser que este prestigio adquirido en los pr i 
meros tiempos de su reinado, hubiese contenido las irrupciones de los 
enemigos que desde entonces se concretaron á insignificantes correrías? 
Sus terribles Almogávares, esa milicia que formó de montañeses ara
goneses y navarros, habian llevado el prestigio de su nombre á todos 
los ámbitos de España. Preciso es confesar que si bien esa milicia dice 
mucho en pro del valor de aquellos españoles, en cambio no da muy 
ventajoso concepto de los adelantos de la civilización entre los monta
ñeses de Aragon y Navarra. Las costumbres de los almogávares recuer
dan las de ciertas tribus nómadas que salieron de sus desiertos para 
andar cada dia en busca de nuevos climas y tierras: mandábanlos 
caudillos propios; llevaban consigo á la guerra á sus mujeres é hijos ; 
iban vestidos de píeles, calzando abarcas de cuero y llevando en la ca
beza un casco de hierro ; vivían del botin que quedaba en el campo de 
batalla y de loque quitaban á sus enemigos, y por último se ocupaban 
esclusivamente en los rudos trabajos de la guerra , ora haciendo corre-
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rías por tierras de musulmanes, ora defeudiendo 4 su propio mo
narca. 

A pesar de las conquistas que se habían hecho en diferentes puntos 
de España, quedaban aun en las provincias meridionales los poderosos 
restos del imperio árabe; los adelantos considerables de las armas 
cristianas, haciau mas apetecible la terminación de la empresa, y si lo 
deseaban los vencedores independientes, no lo apetecían menos los que 
continuaban bajo el yugo de la invasora morisma. Al efecto, y preva
liéndose de la inmediación de los conquistadores cristianos, los mozá
rabes que habia en las diferentes diócesis de la Bélica, celebraron se
cretos convenios con sus correligionarios para sacudir el yugo de la me
dia luna. Alfonso el Batallador aceptó estas proposiciones; adelantóse 
hácia Granada; su reducido ejército se aumentó con el considerable 
número de mozárabes que salieron de Granada, Córdoba y otros pue
blos para auxiliarle, como le habían prometido; pero las prevenciones 
quehabian lomado los musulmanes fueron suficienlcs para impedirei 
buen éxilo de los proyectos de Alfonso. Los baluartes con que contaba 
la morisma en Andalucía, eran aun demasiado robustos para que debie
sen ceder al empuje de una conquista; liarlo hizo el rey Batallador ea 
imponer á sus enemigos basta el punió de no atreverse estos á atacar
le, y de permitirle permanecer tranquilamenle por mas de un año en 
las campiñas que deseaba adquirir para sí. Convencido por último A l 
fonso de la imposibilidad de este proyecto , regresó á Aragon lleyando 
consigo los comprometidos mozárabes que en número de cincuenta mil, 
según las crónicas musulmanas, abandonaron las provincias del medio
día , siendo sin duda los últimos restos de los fieles que habían conser
vado su religion y la pureza de sus creencias en medio de las dificulta
des y conflictos que les acarreaba su situación verdaderamente anó
mala. 

Algunos mozárabes debían haber quedado aun en Andalucía, pues
to que, según cierta crónica cristiana , suscitóse contra ellos una perse
cución , de la que salieron aquellos mal librados (1). De todos modos la 

(1) La Historia e c l e s i á s t i c a do Orderico Vidal refiero el suceso en estos t é r m i 
nos: -< Arragones en im ut f e m e a v e m n t , totam Rrgioncm bonis omnibus spol ía-
tam i n v e n e r u n t , nimiaque penur ia et fame a n t c q u à m p r ó p r i o s lares contigls-
sent , vehementer aporiati sunt . Porro cordubenses , aliic|ue S a r r a c e n o r u m po-
puli valde i r a l i s u n t , ut muceran ios c u m famil i i s et robus suis discessisse v i -
derunt. Quapropter c o m m u n i decre lo contra residuos i n s u r r e x e r u n t , rebus 
omnibus eos crude l i t er expo l iaverunt , verber ibus et vineulis mul t i sque i n j u r ü s 
graviter vexaverunt . Muitos eorum horrendis supl ic i s i n t e r e m e n n i t , et orones 
alios in Afr i cam ultra fretum Athlant icum r e l e g a v e r u n t , exil ioque truc i pro 
christ ianorum od io , quibus magna pars eorum comitata fuerat , condemnave -
runt » 

Este mismo suceso lo refiere Conde { H i s t o r i a de l a domination de los á r a b e s 
en E s p a ñ a , tomo i n , cap. x x i x , pftg '23) en los siguientes t é r m i n o s • « C o n es
tas guerras y levantamientos de Africa el rey Aly no h a b í a podido atender á las 
cosas de España y en ella sus caudi l los h a c í a n la guerra en las fronteras con v a 
ria suerte , cuando venido el « 0 0 519 ( 1 ) 2 5 ) l l egó á Marruecos el c a d i l c o d á de 
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dispersion de los mozárabes fué un hecho sobre el cual no puede caber 
la menor duda. 

15. Concretándonos empero á los sucesos de Aragon durante el rei
nado de Alfonso I , debemos decir únicamente que este monarca con 
sus numerosas conquistas que le valieron el renombre de Batallador, 
se granjeó una reputación que se han visto precisados á reconocerle 
sus principales y mas acérrimos enemigos. No es nuestro ánimo hacer 
un resumen de sus notables hechos de armas, entre los cuales descue
lla la importante conquista de la ciudad de Zaragoza efectuada en el 
año 1118. Dos años antes se habia empezado ya á poner cerco á la pla
za en cuya defensa compitieron verdaderamente los cristianos. «Abu 
Mahamad Abdala ben Mezdeli, dicen las crónicas arábigas, pasó desde 
Granada con buen número de tropas de caballería á Valencia, entró en 
ella y descansó, y de allí pasó el año 810 (1116) á Zaragoza, que la 
tenia en gran aprieto el rey de los cristianos, Aben Radmir (1), que la 
cercaba con sus gentes y talaba sus campos : tuvieron muy reñidas ba
tallas , y le forzó á levantar el cerco y salir de la tierra y comarcas de 
Zaragoza. El rey Amad-Dola Aben Hud, desconfiado del caudillo de 
los almorávides, luego que tuvo desercada la ciudad se retiró con su 
familia y riqueza á la fortaleza de Rot-Alyehud, y falto de consejo no 

A n d a l u c í a A b ú l B c ü t b e n U u x d , persona de lanta autor idad que por honrarle 
como m e r e c í a s a l i ó el rey A l y â rec ib ir l e . E r a la causa de su ven ida un negocio 
de suma importanc ia para el estado y defensa de A n d a l u c í a . Trató con el rey 
acerca de esto y le d i ó á entender como los cr i s t ianos que moraban l ibres como 
vasallos entre los musl imes t e n i a n inteligencias con los crist ianos enemigos, les 
comunicaban el estado de la t i erra , la d i s p o s i c i ó n de las fortalezas , y a d e m á s 
los sol icitaban á entrar y hacer d a ñ o â los fieles, faltando á lo que d e b í a n co
mo vasallos y quebrantando sus j u r a m e n t o s , y que no solamente trataban con 
olios de s ecre to , sino que t a m b i é n en los lances de algaras y c o r r e r í a s , les ayu
daban y s e r v í a n de guias y ada l ides . Cuando el rey A l y o y ó esto f u é m u y ma
ravil lado , y cons iderada la g r a v e d a d del caso c o n s u l t ó con sus w a s i r e s , ali-
raes y jeques , lo que c o n v e n d r í a que se hic iese para atajar el trato de los 
cristianos muhahid ines con los cr i s t ianos enemigos , y ev i tar los males y da
ñ o s que de esto resultaban. L a r e s o l u c i ó n que el r ey A l y t o m ó por consejos de 
sus alimes fué que se escribiese á los w a l í e s de todas las c iudades y fo i ta í ezas 
do A n d a l u c í a , para que con secreto y dil igencia sacasen á los cr i s t ianos de las 
fronteras , y los metiesen en lo inter ior de A n d a l u c í a , y que los dispersasen 
entro los mus l imes de ella , y los que estuviese probado que inc i taban y l lama
ban ft los cr i s t ianos para que entrasen la t i erra , 6 se sospechase que habían 
ayudado en ocasiones á los de su l e y , que ã estos se les echase de A n d a l u c í a , 
y se les e n v í a s e â Africa , o b l i g á n d o l e s á vender ó dejar sus posesiones y hacien
das que tenian en A n d a l u c í a , para que así les fuese forzoso v iv i r y perraanecer 
en Africa , ó en aquella parte que se les s e ñ a l a s e : y luego fué esta ó r d e n cum
p l i d a , y pasaron muchos cr i s t ianos muhah id ines á los confines de Mikenesas, 
Sa le , y otras comarcas : y de estos muchos m u r i e r o n con la m u d a n z a del cli
m a y aire de Afr i ca . Futí la o c a s i ó n de esta novedad la entrada que hizo Aben 
Badmir do Aragon en t ierra de A n d a l u c í a , que no pudiera haber hecho si los 
muhah id ines no le hubiesen a y u d a d o y l lamado en s u favor , o f r e c i é n d o l e que 
f á c i l m e n t e se apoderaria de toda la t i e r r a . » 

(1) Aben R a d m i r significa hijo de Ramiro : por consiguiente hace referencia 
al propio rey Alfonso, 
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:;al>ia si allegarse á tos enemigos cristianos y valerse de ellos , ó poner
se en manos de los almorávides de su misma ley y sus auxiliares; y el 
diablo ie cegó para que tomase el peor partido , y se concertó con los 
cristianos que seria su aliado y amigo contra los almorávides. Dice A l -
codaí que disgustados los de Zaragoza de esta alianza de su rey, escri-
hieroQ á Mubamad ben Àlhâg, caudillo lamtani, que era walí de Va
lencia , que vino á ellos y toda la tierra se declaró por los almorávides, 
y que'dió batalla cerca de Zaragoza, y venció á los cristianos, año 512 
en '4 de ramazan. El rey Aben Radmir concibió grandes esperan
zas de su amistad , y allegó gran número de tropas y volvió con todo 
su poder contra Abdala ben Mezdeli que defendia la frontera de Zara
goza : encontráronse en cercanías de aquella ciudad, y se dieron san
grienta batalla en que el valeroso Mezdeli murió peleando con los mas 
nobles caudillos de los muslimes, que fueron derrotados con grave 
matanza, y los cristianos los persiguieron algunos días. Entonces pa
saron los cristianos á Lérida, y la tomaron y otras fortalezas del Guf 
de aquella tierra; y después que fué deshecho el ejército de los almo
rávides , volvió el rey Amad-Dola Aben Hud á entrar en Zaragoza, 
concertando su alianza y pérfido trato con Aben Radmir (1) w 

Bien habrá podido deducirse de lo dicho cuán importante y empeña
do debió ser el sitio de Zaragoza, ya por los refuerzos que allegaron á 
este objeto las partes beligerantes , ya por la duración del cerco y las 
batallas con que pretendieron desvirtuarlo los mahometanos. El ejército 
de Alfonso también se acrecentó considerablemente con los aragoneses 
y francos que después de tomar diferentes pueblos avanzaron hasta las 
riberas del Ebro inmediatas á Zaragoza. Las crónicas refieren sin em
bargo que á los pocos dias se cansaron los francos de las fatigas del 
cerco y del ataque , y regresaron â Francia, aunque se quedaron sus 
jefes y señores, los condes y vizcondes. Apretado mas y mas el sitio, 
reducida la ciudad á estrechos apuros, concertóse su entrega con las 
condiciones de que serian respetadas las vidas y haciendas de los ven
cidos y de que podrían estos vivir libremente en la ciudad. A pesar de 
esto muchos muslimes se trasladaron á Valencia desde luego que Alfon^ 
so hubo reemplazado á Amad-Dola en la Azuda ó palacio real. 

No necesita encarecerse la gran ventaja de esta conquista. Sujeta 
Zaragoza desde mucho tiempo á continuos y rudos ataques, habíase 
conservado en poder de los musulmanes por espacio de cuatro siglos. 
Las conquistas cristianas iban redondeando el territorio sobre el cual 
dominaba el emir de Zaragoza; y así como babia sabido preservarse de 
la invasion y predominio de los almorávides, así logró sobreponerse 
á todas las pretensiones de los reyes cristianos. Pero al fin sucumbió 
ante el poder de Alfonso I que se dió prisa en restablecer la sede epis
copal , para la que fué electo y consagrado D. Pedro Líbrana des
pués de haberse bendecido y dedicado al culto divino, según el ritual, 

<\) Conde , toni. n , cap. xxv , p&g. SR7. 
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Ja mezquita mayor. No es que faltase obispo en la ciudad, pues, 
segun'parece, desde muchos años lo habia; pero precisamente debió 
morir en aquellas circunstancias, y por esto fué presentado Pedro al 
sumo pontífice Gelásio I I , que á la sazón se hallaba en el Lenguadoc, 
el cual le consagró por su propia mano, y le dió un breve apostólico 
por el que concedia indulgencia plenária á todos los que muriesen en esta 
conquista, y remisión de sus pecados á los que lomasen parle en esta 
espedicion ó diesen alguna limosna para restaurar la iglesia de Santa 
María la Mayor y mantener á los clérigos que estaban empleados ea 
asistir dia y noche á los oficios divinos en la propia basílica. Esta con
cesión pontificia tuvo efecto cuando ya tocaba á su término el cerco de 
Zaragoza. Los cristianos que, según fama, habian conservado constan
temente la iglesia de nuestra Señora del Pilar á cubierto de la destruc
ción y profanación de los mahometanos, pudieron ya libré y pública
mente enaltecer y honrar á la celestial Patrona de los aragoneses. 
. 16. No deja de ser original y estravagante por otra parte lo que 
acontece con respecto al juicio que ha merecido de algunos Alfonso el 
Batallador y por consiguiente su reinado. La severidad con que le tra
tan varios historiadores , no nos parece tan justificada que no deba fi
jare ;la atención en las muchas y notables contradicciones en que se ha 
incurrido. Suponen algunos que Alfonso fué en Castilla tan ambicioso y 
severo como que trató muy mal al clero y aun saqueó los bienes de al -
gunaS iglesias; y en contraste de esto se sabe que en Aragon fué el ce
loso restaurador de varios templos y el protector de la Iglesia en todos 
conceptos. Dícese que en Castilla llevó Alfonso numerosas derrotas, y 
consta por otra parte que en Aragon fué el terror de sus enemigos los 
mahometanos, de cuya dominación arrancó nada menos que el reino 
de Zaragoza. En vista de estas y otras contradicciones en que hace i n 
currir el espíritu de partido , nadie diria sino que el esposo de Urraca, 
reina de Castilla, no fué el mismo Alfonso I de Aragon; tan otro se nos 
presenta en este reino de lo que le suponen sus enemigos en Castilla. 
No pretendemos negar que pudieron cometerse escesos en las luchas in 
testinas que caracterizan el agitado período en que reinó D.* Urraca; 
pero esos desmanes ¿habian de ser por esto tolerados, consentidos y au
torizados por Alfonso? ¿cómo se concibe que saquease las iglesias y 
maltratara al clero de Castilla , el que doló liberalmente h las iglesias 
de Aragon? ¿en qué puede fundarse semejante contrasentido? ¿á qué 
puede razonablemente atribuirse conducta tan contradictoria como es-
traña? En el orden natural es improbable; en el órden lógico es in
consecuente ó increíble. 

Los resultados que produjo este reinado, son el mejor testimonio de 
las prendas que distinguían á Alfonso; de las treinta batallas campales 
que aceptó luchando de potencia á potencia, solo perdió una en la que 
murió Alfonso, muchos nobles y un considerable número de aragoneses 
á la sazón en que tenian casi rendida á Fraga; tomó las ciudades y pue
blos de Tudcla, Zaragoza, Tarazona, Calatayud, Daroca, Soria, 
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Borja, Mequinenza, Medinaccli, A.lcañiz, Moliaay otras muchas. A l 
fonso, según espresioD feliz del P. Abarca, «pisó cinco veces con su ca
ballo la soberbia de Mahoma en Andalucía; sujetó mas de una vez â 
los reyes de Valencia, Murcia, Granada y Córdoba; hizo sus vasallos 
h todos los moros de España ; los refrenó y espantó en Cataluña ; libró 
del cerco y del asalto dos veces á Toledo ; muchas defendió la corona 
de Castilla; dió pueblos á sus yermos, gentes á los pueblos, y fueros á 
las gentes; honor y libertad á todos sus vasallos, y á cuantos dejaban 
la ya natural servidumbre de los moros para adorar la púrpura de rey 
tan cristiano.... Este príncipe, pues, raro en la honestidad , igual ó su
perior á los antiguos en la piedad, incomparable en el esfuerzo, bijó 
devotísimo de la Iglesia, reformador de las religiones y patron liberalí-
simo de los templos y de las órdenes militares, quedó muerto y despe
dazado en la campaña á los sesenta años de edad, y vivirá y reinará en 
los perpetuos deseos de sus reinos, y mas del de Aragon, cuyos reyes 
para eternizar la memoria de sus glorias , dieron siempre el nombre "de 
Alfonso á uno de sus hijos, y casi siempre al primogénito.» 

Un incidente ocurrido al terminar el reinado de Alfonso, merece 
mencionarse por su novedad y por las apreciaciones á que ha dado már-
gen: tal es el testamento de este célebre monarca. Ocioso creemos ma
nifestar que en este documento el rey dió señaladas pruebas de su reli
giosidad haciendo considerables donaciones de villas, lugares y terri
torios en favor de las iglesias y monasterios; la cláusula mas notable 
sin disputa es aquella en que declaró herederos y sucesores de sus rei
nos y señoríos por partes iguales al Santo Sepulcro y á los caballeros 
de las órdenes militares del Templo y los Hospitalarios de Jerusalen, 
de modo que sucediesen al citado Alfonso en todos sus derechos sobre sus 
subditos y vasallos, prelados y simples eclesiásticos, ricos hombres y 
caballeros, sin escepcion de clases y categorías, imponiéndoles las pro
pias condiciones con que habían reinado él, su hermano y su padre. 
«De esta manera, dice, todo mi reino, toda mi tierra, cuanto poseo y 
heredé de mis antecesores y cuanto yo he adquirido y en lo sucesivo 
con el auxilio de Dios adquiriere, y cuanto al presente doy y pudiere 
dar en adelante, todo sea para el sepulcro de Cristo y el hospital de 
los pobres y el templo del Señor, para que lo tengan y posean en tres 
justas é iguales partes.» 

Si en estas disposiciones testamentarias de Alfonso reconocemos los 
piadosos y loables sentimientos que se las inspiraron, no hay duda que 
hacen honor al monarca de Aragon ; pero debia haber conocido la ori
ginalidad de una disposición que podia prestarse y se prestó á multipli
cados conflictos cuyo resultado en último estremo debia ser contrarió 
en cierto modo á las piadosas intenciones que hubo de abrigar sin duda 
Alfonso al estender su testamento en el fuerte de Cariñena. 

17. Suspendamos por un momento el curso de los acontecimientos 
para dar cuenta de un suceso importante en la historia de nuestra 
Iglesia, y que si bien no hubo de realizarse instantáneamente, corres-
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ponde poco mas ó meóos á la época á que alcanza nuestra reseña. Sa
bido es cuanto se habla propagado por España la célebre reforma de 
Cluny merced á la protección especial que le dispensaron varios princi
pes y obispos. Por útil que hubiese sido la introducción de esta reforma 
eu nuestra patria, ello fué que merced á su misma estension é influen
cia y al transcurso de los años y de las vicisitudes de todo género que 
pasaron por ella, desmejoróse notablemente la observancia de la regla 
de Cluny ; perdió esta institución sus simpatias, y así como antes se 
habia pensado en reformar el monacato con la introducción de los 
cluniacenses, después se trató de hacer lo propio con la importación de 
la regla del Cister. Véase como desde muy antiguo empezó á copiar 
España lo que hacia la nación vecina. Francia que habia esperimentado 
igual necesidad de restaurar el monacato, instituyó los monges cister-
cienses; España tomó de Francia la segunda innovación como había 
tomado la primera. No debemos censurarlo, toda vez que la reforma 
fué saludable; esto no quita empero que consignemos el hecho y Ñame
mos la atención hacia la influencia de que gozaban los franceses en 
nuestra patria. 

Un distinguido historiador, el P. Mariana, dejándose llevar sin du
da del espíritu de nacionalidad, calificó acaso con alguna inexactitud, 
no precisamente la reforma del Cister, sino el modo con que se propa
gó en nuestra patria. Aludiendo al rey Alfonso V i l de Castilla, hijo 
de D.* Urraca y del conde de Borgoña , dice que por consejo de San 
Bernardo «hizo edificar muchos monasterios de cistercienses, que son 
casi los mismos que en este tiempo en toda aquella parte de España se 
ven fundados con magníficos edificios y heredades de gruesas rentas 
y posesiones. Contentábanse con poco al principio aquellos religiosos-
por el menosprecio que profesaban de las cosas humanas: después en 
poco tiempo por la ayuda que muchos á porfía les dieron, persuadidos 
que con esto servían mqcho á Dios, juntaron grandes riquezas.» Sea 
empero de todo esto lo que fuere, ello es que en el reinado de Alfon
so VII se introdujeron en España los monges del Cister, habiendo al 
efecto pedido el monarca á S. Bernardo que le enviase algunos religio
sos con el consabido objeto. El primer monasterio restaurado fué el de 
Moreruela, situado á orillas del Ezla y á seis leguas de Zamora ; el se
gundo fué fundado en Bellofonte entre Salamanca y Zamora, y el ter
cero lo fué en Ossera, punto situado al norte y á cuatro leguas de Oren
se, entre los términos de Castella, Cambia , Bubal y Asma. El modo 
con que fueron fundados los dos últimos monasterios, es bastante pare
cido : en el de Ossera cuatro monges, llamados García, Diego, Juan y 
Pedro, deseosos de servir á Dios en completa abstracción del mundo, es
cogieron el áspero y solitario monte Ursaria, de donde viene el nombre 
Ossera. Construida la iglesia nombraron abad á García, y pronto tuvie
ron á su disposición rentas suficientes para su subsistencia : no satisfe
chos empero con lodo esto, instaron á S. Bernardo abad de Claraval para 
que les enviase algunos religiosos con el objeto de reformar la regla que 
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observabau. Así se hizo , sin que por esto García dejase de ser abad. 
Este monasterio fué muy célebre por la importancia que le dierou k 
porfía los reyes y prelados , y por las virtudes de que fueron ejemplo 
aquellos religiosos, alguno de los cuales , comoS. Famiano, ha mere
cido que se le honrase en los altares. 

Posteriormente fueron estableciéndose otros varios monasterios en d i 
ferentes puntos, siendo uno de los mas notables el de Santa María la 
Real de las Huelgas, á corta distancia de Burgos. A este podríamos aña
dir otros nombres, como el de Huerta en terreno colindante con Casti
lla y Aragon, el de Sobrado en Galicia, los de S. Clodio y otros en la 
diócesis de Orense, Poblet y Santas Creus en Cataluña, y S. Salvador 
de Leyre en Navarra. En todos estos monasterios y algunos mas con que 
pudiéramos aumentar el catálogo se trocó en blanca la cogulla negra 
que usaban sus mongos , ó se usó por primer hábito el de los monges 
del Cister. El desarrollo de esta reforma en España fué tanto ó masçon-
siderable que el de los cistercienses, y contribuyó á realzar el esplen
dor de la Iglesia en nuestra patria, como tendremos ocasión de mani
festarlo. 

18. Entretanto no solo habían menguado en gran manera los dis
turbios políticos y las desavenencias intestinas de los reinos cristianos, 
sino que estos acababan de inaugurar un período de medro y general 
pujanza. Alfonso V i l , rey de Castilla y Leon, empezó por hacer un tra
tado de paz y amistad con su tía la condesa de Portugal, y sujetando á 
algunos condes que permanecian rebeldes, quedó desahogado para ata
car á los musulmanes. Demostrando la propia actividad que en la paci
ficación interior de sus Estados, atacó Alfonso á los mahometanos de An
dalucía , derrotándolos de suerte que muy pocos escaparon con vida. 

Alentado con semejante victoria , el rey de Castilla se propuso hacer 
una atrevida escursion por tierras de la Bélica ; llegó á Sevilla y Cádiz, 
llenó aquellas tierras del terror de su nombre, y contentándose con cau
sar graves perjuicios en los bienes de sus enemigos regresó á Toledo sin 
contratiempo. Su nombre iba cobrando fama, como cobraba creces su 
poderío; la victoria le había sido favorable en todas sus empresas, y fué 
afortunado también en las circunstancias que posteriormente ocurrieron. 
Al morir en Fraga su padrastro el Batallador, reuniéronse en cortes los 
aragoneses y navarros, acudiendo á Borja, donde se convocó la asam
blea , los ricos hombres y caballeros y los procuradores ó representantes 
de las universidades ó sea de las ciudades y villas. Prescindióse com
pletamente , como era de prever, de la donación del reino hecha en fa
vor de las órdenes militares del Templo, de S. Juan de Jerusalen y del 
Sepulcro; y si bien prevaleció el dictámen de dar la corona á Ramiro, 
hermano del Batallador, y que era monge en un monasterio cercano á 
Narbona, no les hubo de parecer muy bien á los navarros la elección 
de un religioso, á consecuencia de lo cual se separaron de Aragon nom
brándose un rey propio que fué García Ramirez. Alfonso se aprovechó 
de aquellas circunstancias para apoderarse de una gran parte de los do-
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minios de Àragou, alegando ckredios que 1c correspondian como h i 
jastro del rey Batallador; superior en fuerzas á los aragoneses y na
varros dispuso, como mejor le plugo , las condiciones , y se apropió la 
ciudad de Zaragoza y tierras inmediatas á aquella parte del Ebro, tras
ladándose en su consecuencia á Barbastro la corle. 

En vista de la grandeza á que babia venido el reino, y de la facili
dad con que habían reconocido su supremacia los reyes de Navarra y 
Aragon, y buscado su amistad los demás principes, resolvió hacerse pro
clamar emperador. Al efecto convocó á los arzobispos , obispos, abades, 
condes, príncipes y duques para la tiesta de Pentecostés del afio 1135, 
en la catedral de Leon ; tratóse el primer dia de dictar algunas leyes re
lativas á asuntos eclesiásticos y civiles; hízose en el segundo la solemne 
proclamación del emperador antes de celebrarse los divinos oficios. Los 
prelados ungieron al monarca, pusiéronle el manto, corona y cetro im
perial, y el templo resonó con las entusiastas aclamaciones del pueblo. 
Al dia tercero continuó el concilio, y se adoptaron entre otras disposi
ciones las siguientes: 1.a que se restituyesen á todas las iglesias los 
bienes y las posesiones de que se las babia despojado sin razón ni justi
cia; 2.a que se poblasen de nuevo todas las villas que con motivo de las 
guerras quedaron destruidas, y que se cultivasen sus tierras en lo que 
permitiesen; 3.a que los jueces castigasen con la mayor severidad los 
desórdenes que se hubiesen cometido con infracción de las reales órde
nes; 4.a que en adelante no se guardase miramiento ni tolerancia algu^-
na con los culpables; 5.a que los alcaides de Toledo y demás que estu
viesen inmediatos á los dominios de los musulmanes, hiciesen continua 
guerra á estos. 

Tales fueron las principales disposiciones de la brillante asamblea que 
se reunió en la catedral de Leon para proclamar al nuevo emperador, 
quien en recompensa de semejantes honores concedió á la iglesia cate
dral el diezmo de la moneda que se fabricase en la citada ciudad , y de 
los derechos que se recaudasen en la misma en concepto de impuestos 
ó tributos. 

19. Esto sucedia en el engrandecido reino de Castilla y de Leon, al 
propio tiempo que los aragoneses se habían dado un monarca á quiea 
tuvieron que sacar del claustro; Ramiro, hermano de Alfonso el Batalla
dor , llevaba cuarenta años de profesión monástica en un monasterio in
mediato á Narbona, y aun, si hemos de creer á algunos cronistas, no 
solo fué nombrado abad del monasterio de Sahagun, sí que se le eligió 
sucesivamente obispo de Burgos , de Barbastro y Roda. A pesar de esto 
no vaciló en trocar la cogulla y hábito monacal con el cetro y la diade
ma, y en casarse con D." Inés, hija de los duques de Poitiers y herma
na del duque de Aquitania. «Si hemos de juzgar de su educación, dice 
á este propósito un escritor (1), por los hechos de su vida, podremos 
decir, ó que la mezcla de la religiosa con la profana, ó que la imperj-

(1) La C a n a l , E s p a ñ a S a g r a d a , tom. X L V I , p á g . 160. 
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cia de sus instructores, ó que !a falta de disposición y de talento en é l , 
no produjeroa grandes electos, y Ramiro no fué un hombre ilustre ni en 
el claustro con la cogulla , ni en la iglesia con ¡a'mitra, ni en el trono 
con la corona. No es grata la pintura; pero mas negra la hace el anóni
mo de Saliagun.» v- , . 

No pretendemos negar que se pueden hacer algunos cargos á Rami
ro ; mas la sana crítica no admitirá nunca un esceso cbriio los que se su
ponen en la anécdota de la Campana de Huesca-. Dícese qué cansadoíel 
rey de Aragon de la inobediencia de los nobles de su reino, cuya con
ducta hubo de contribuir sin duda á que se generalizasen entre el pue
blo las hablillas , consultó al abad de su antiguo monasterio de S. Pedro 
de Torneras inmediato á Narbona, como podría acabar con la insubor'-̂  
dinacion de los magnates: el abad llamando al mensajero ó enviado de 
Ramiro le acompañó al huerto del convento, y á su presencia trónchè 
las plantas mas lozanas, advirtiéndole que contase al rey lo que había 
visto. Entonces Ramiro convocó á cortes én Huesca à los: ricos homes, 
caballeros y procuradores de las ciudades para manifestarles que qderia 
fundir una gran campana cuyo sonido se oyese en todo el reino, y sir-^ 
viese de señal para reunir la gente siempre que conviniere. No com* 
prendiendo la mira oculta que llevaba en esto el monarca, riéronse to
dos del proyecto; pero el plan hubo de ejecutarse sin duda, puesto qué 
fueron compareciendo un día los magnates del reino, quince de los cua
les fueron decapitados en virtud de órden espresa de Ramiro. Sus cabe
zas colgadas en un subterráneo, de modo que pudiese verlas el '.pueblo'y 
contuvieron la insubordinación de los señores. Tal es la fingida historia 
de la Campana de Huesca para la cual ni pudo lomarse pretesto délos 
antecedentes ni del carácter apático de Ramiro. ' . ; ¡ i 

Pretenden algunos disculpar á este monarca por haber contraído maí-
trimonio después de cuarenta años de hábito, diciendo que obtuvo del 
papa Inocencio I I la correspondiente dispensa. Verdad es que Irasla* 
dándonos á las circunstancias de aquella época debe hacérsenos menos 
estraño el suceso, puesto que el voto monástico no se había declarado 
aun de derecho divino; aiíemás, recordábanse diferentes ejemplos de 
monges que habían dejado la cogulla por la corona y habían contraído 
matrimonio; sin embargo el largo período de profesión monástica que 
llevaba Ramiro, y el haber sido electo para varias sedes episcopales, 
hicieron mas ruidoso y original su matrimonio, para el cual no dudamos 
que se pidió y obtuvo la correspondiente dispensa. 

20. Al propio tiempo que el reino de Aragon segregado de Navarra 
y absorbido en gran parte por Castilla, entraba visiblemente en un pe* 
ríodo de decadencia, el condado de Barcelona al frente de los demás con
dados de Cataluña avanzaba con rapidez asombrosa por la senda dé las 
conquistas. Ramon Berenguer I I I había llevado sus victoriosas armas , ;y 
las de sus aliados los písanos al ataque de las islas Baleares, desde las 
cuales salían las naves mahometanas á inquietar todo el litoral; apode
róse primero de Ibiza, y aunque atacó con feliz éxito la capital de Ma-
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Horca, DO pudo conservar para sí el lerritorio conquistado , por dife
rentes circunstancias que no es del caso esponer. Ei papa Pascual I I 
habia concedido á la difícil empresa acometida por el conde de Barcelo
na los honores de cruzada, por lo cual muchos valientes caballeros 
acudieron á tomar parte en ella considerándola como una guerra 
santa. 

Entretanto S. Olaguer continuaba ocupándose en la restauración de 
Tarragona de acuerdo con el citado conde, quien al objeto de asegurar 
mas y mas la posesión pacifica de esta ciudad , se propuso espulsar de
finitivamente á los musulmanes de Tortosa y demás puntos contiguos 
al Ebro hasta Lérida. El Sumo Pontífice concedió á esta empresa los 
mismos honores é indulgencias de que gozaban los que iban á la con
quista de la Tierra Santa, y Ramon Berenguer I I I se previno celebran
do conyenios con diferentes príncipes para asegurar el buen éxito de se
mejante empresa-

El cielo no permitió que pudiese verificarse por entonces la conquista 
que proyectaba el conde; atenciones preferentes ocuparon á los catala
nes; la ejecución de la arriesgada empresa de espulsar á los mahometa
nos de laá riberas del Ebro , quedó aplazada indefinidamente, de suerte 
que no cupo esta gloria al conde Ramon Berenguer I I I . Tampoco pu
do ser partícipe de ella S. Olaguer, quien falleció en el año 1137 des
pués de haber consagrado toda su vida á la práctica de las principales 
virtudes, dejando entre sus contemporáneos gran fama de santidad que 
fué confirmada por los milagros con que le favoreció el cielo después de 
su muerte. 

Nada especial ocurrió en las demás iglesias de Cataluña donde conti
nuábanlas donaciones con una frecuencia que recordaba la liberalidad 
de los que cooperaron á la primitiva fundación de templos y monaste
rios. No habian desaparecido sin embargo ciertos abusos, como los de 
apoderarse algunos señores de los bienes y derechos delas iglesias : tal 
fué la tarea que ocupó en gran parte á los obispos que se veian precisa-
dòs á valerse de pleitos, de las censuras y aun de la influencia de los 
condes y señores principales para recobrar las pertenencias y derechos 
delas respectivas iglesias que representaban. A este propósito permíta
senos insertar, omitiendo otras, la reseña de las desavenencias que me
diaron entre Berenguer Dalmácio obispo de Gerona y el conde Pon-
ce Ugo. 

«El conde de Empurias Ponce Ugo, dice un escritor (1), tenia en este 
tiempo grandes diferencias y pesadas disensiones con la catedral de Gi-
rona, y eran ellas sobre las décimas de la iglesia parroquial de Santa 
María de la villa de Castellon, que la de Girona tenia por suyas. Ya (as 
habia pretendido para sí el conde D. Ponce, abuelo de este caballero, y 
su padre D. Ugo, hijo de D. Ponce ,• se las habia usurpado y pleiteado 
largo tiempo con el obispo de Girona D. Berenguer Guifredo, y con su 

(1) E l M. Diago citado por Merino y la C a n a l , E s p a ñ a S a g r a d a , tom. XLIII , 
pí¡¡?. 201. 
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cabildo , hasta queá la postre, por consejo de muchos grandes que se 
pusieron por medio, se obligó á acudir con cuarenta onzas de oro de 
Valencia en recompensa de lo que se le pedia. 

»Su hijo D. Ponce Ugo no quiso, siendo conde, estará este concierto; 
antes bien olvidado del respeto que debia á su padre y à la justicia, lo 
traspasó no acudiendo con las cuarenta onzas de oro; y no contento con 
eso, añadió otros males á este tan notable. Por todos ellos fué esco
mulgado, y lo estuvo hasta que en la iglesia de Santa María de Caste
llon, en presencia de todo el pueblo, á persuasion de algunos caballeros 
principales, aprobó el concierto que su padre habia hecho y lo firmó de 
su mano. Que entonces le absolvió de la escomunion el obispo que ala 
sazón era D. Berenguer Dalmácio. Pero fué después tan mal mirado y 
atrevido, que sin embargo de todo esto lomó ásus trece de no guardar 
el concierto. Ya no tuvo paciencia entonces el conde de Barcelona don 
Ramon Berenguer para disimular y pasar por alto cosa tan injusta y 
atrevida; y asi luego se aprestó para poner remedio en ella y castigarla, 
considerando que él era á quien esto pertenecía por ser conde de Giro-
na á cuya iglesia catedral se hacia este agravio, y haber D. Ponce 
Ugo prestado homenaje á él de serle fiel y leal en todo lo tocante á sus 
Estados, condados y obispados, de los cuales era uno el de Girona. 
Congregó pues el conde de Barcelona un buen ejército y fué en busca 
de D. Ponce Ugo, y comenzó á hacerle guerra en sus tierras. No la pro
siguió mucho tiempo, porque D. Ponce Ugo viendo el negocio en malos 
términos, y considerándose sin fuerzas bastantes para resistirá tan gran
de principe, se puso en sus manos, y se hizo prisionero sayo en el 
principio del mes de agosto del año veinte del reino de Ludovico el 
Gordo, que fué el de mil ciento y veinte y ocho. A. los diez y seis del 
propio mes ya estuvo todo concluido y asentado , obligándose de nuevo 
el conde preso á guardar la escritura del concierto que su padre habia 
hecho con la iglesia de Girona, y á satisfacer todos los agravios que le 
habia hecho, y finalmente á guardarle todos los derechos que conforme 
á privilegios reales tenia en la iglesia de Santa María de Castellon. 

«Allende de esto se obligó al conde de Barcelona en otras muchas co
sas , mandándoselas él por via de justicia para castigar su atrevimiento, 
y remediar abusos y prevenir inconvenientes. Que pondría por tierra 
ia nueva fortaleza que habia labrado en Castellon, y que cegaria sus 
vallados, y que no levantaria otra de allí adelante en su tierra. Que 
desobligaría á ciertos caballeros de un feudo forzado que le hacían. Que 
no daria pesadumbre á los viandantes, y que á los de Barcelona no les 
pediria lo que solia tomarles. Que guardaria la tregua al conde de Ro-
sellon. Que si venia armada por mar iria contra ella con el conde de 
Barcelona ó que no se volveria sin él ó sin su órden. Y finalmente, que 
en saliendo de la prisión daria al conde de Barcelona tres caballos, y 
tres copas de plata, y cinco mil sueldos en caballos y mulas, y otros 
cinco mil sueldos para lo propio al cabo de un mes de libertad. Y que 
en rehenes daria al conde de Barcelona su espada con toda su guarni-
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cion para que la pusiese en manos de Pedro Ramon Viladcmani, el cual 
la tuviese desde esta pascua hasta la otra; con presupuesto que para 
rescatarla daria los diez mil sueldos, y que en caso de discordia sobre 
el precio de los caballos , daria ocho mil sueldos de moneda melgaresa 
en plata para cobrar la espada. Dió fiadores, y al cabo de un mes rati
ficó el concierto en lo perteneciente á Girona.» 

21. Un acontecimiento importante en la historia religiosa de Cata
luña acababa de verificarse. El conde Ramon Berenguer I I I poco antes 
de morir había hecho profesión de hermano templario en roanos del 
caballero Hugo Rigal. Las gestiones que este y su compañero Bernardo 
practicarian, y el deseo de complacer la última voluntad del citado con
de, hicieron que su hijo y sucesor, Ramon Berenguer IV , suscitase la 
cuestión de establecer los templarios en Cataluña. Al efecto, S. Olaguer 
reunió en Barcelona una asamblea religiosa y política en laque seacor-
dó admitir solemnemente la milicia del Templo, señalando la inmuni
dad de que debían gozar estos caballeros, ofreciéndoles la protección de 
la Iglesia , y promulgando penas y censuras contra los que los injuria
sen. El conde Ramón Berenguer IV sancionó como soberano estos 
acuerdos, y dió además à los caballeros el castillo de Barbera en las es
cabrosas montañas de Prades. 

22. En medio de estas circunstancias iba preparándose un hecho 
notabilísimo cuya influencia debia hacerse sentir en breve. Corria el 
año 1137, y Ramiro de Aragon que tan poca aptitud habia revela
do para el gobierno de sus Estados, hubo de estar descontento sin du
da de sí propio, y cuando tuvo ya una hija, siendo esta de edad de 
dos años trató de darla en esponsales al conde de Barcelona , Ramon 
Berenguer IV. A este efecto, reunió cortes en las cuales propuso á los 
ricos homes, caballeros y procuradores de las villas y lugares de Aragon, 
abdicar la corona, puesto que ya tenia una hija á quien dejarla, y en
cargar el gobierno de su reino al valiente y magnánimo conde de Bar
celona. Una y otra propuesta parecieron bien á los aragoneses; y en su 
consecuencia se retiró Ramiro á S. Pedro el Viejo de Huesca, donde pa
só el resto de sus dias en el retiro, al propio tiempo que reunidos los 
Estados de Cataluña y Aragon bajo el gobierno de Ramon Beren
guer I V , dieron comienzo á una nueva época de grandeza y de pujanza 
que no pudo menos de ser altamente favorable á la noble causa de la 
restauración española. 
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R E S U H E N D E L L I B R O D E C I M O T E R C E R O , 

1 Simplificación de las monarquías cristianas. Prosperidad del reino de 
Castilla.—1. Degeneración de las costumbres de los cristianos. Influencia do 
las costumbres árabes.—.'5. Independencia del reino de Portugal. Interven
ción del clero español y de. la Sania Sede en este acontecimiento político. 
— i . Los almohades en Espaiia.—o. Conquista de Almería y Baeza: tradi
ción relativa á la aparición de S. Isidoro—6. Conquista (le Tortosa, Léri
da y Fraga. Relaciones entre los reinos cristianos.—T Introducción dela 
orden de Calatrava y otras militares , oriundas de España.—8. Introduc
ción de algunas órdenes religiosas.—'.>. Situación de los reinos cristianos á 
la muerte de Ramon Berenguer IV.—10. Reinado do Alfonso VIH : irrup
ción de los mahometanos.—11. Estado religioso de España Obispos santos. 
—12. Contrastes que ofrece en el trono la conducta de los reyes.—13. Re
laciones de los reinos cristianos con la Santa Sede.—14. Apogeo de las 
órdenes monásticas en España.—l'i. Introducción de los Trinitarios en 
nuestra patria —1G. Instrucción pública. Fundación de la universidad do 
Falencia.—11. Reinado de l). Pedro II de Aragon: guerra de los Albigen
ses —18. Celebro batalla de las Navas de Tolosa, consecuencias 6 impor
tancia de este suceso.—19. Introducción de la óivcn de Predicadores en 
España.—20. Reinado de D. Jaime I de Aragon.—21. Fernando III el 
Santo en Castilla —22. Fundacion de la orden de nuestra Señora de la Mer
ced.—23. Conquista de Valencia, Játiva y otras plazas del propio reino.— 
24. Conquista de Sevilla. Edificante muerte del glorioso rey S. Fernando. 
—23. Influencia de la religion: cuadro religioso que ofrece España á me
diados del siglo décimotercero. 
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L I B R O D E C I M O T E R C E R O . 

DESDE L A UNION D E ARAGON ¥ C A T A L U S A , Y PROCLAMACION DF. A L F O N 
SO V i l E M P E R A D O R , HASTA L A CONQUISTA DF. S E V I L L A . 

1. Mientras la reunion de algunos Estados simplificaba cl gobierno 
y daba fuerza á la monarquía cristiana, la segregación de otras pro
vincias retardaba el gran pensamiento de la unidad nacional que debia 
ser un fecundo gérraen de prosperidades para el reino. Navarra se 
separaba de Aragon cuando este reino iba á unirse cuanto antes con 
el condado de Barcelona; el Portugal, basta entonces reducido á la 
humilde categoría de condado dependiente del monarca de Castilla, 
iba á alzarse en reino emancipándose de la dependencia en que se 
encontraba. Por fortuna empezaban ya á engrandecerse las dos prin
cipales monarquías cristianas: los reinos de Asturias, Galicia, Lcon 
y Castilla, comprendida la ciudad y comarca de Toledo, conservábanse 
desde algunos años bajo el poder de un solo monarca; Aragon y Cata
luña formaban un Estado no menos poderoso; y ya debia ser menos 
funesto que en otros tiempos el contrapeso de la separación de Portu
gal y Navarra. 

No es empero nuestro objeto recordar la bistoria de las miserias y 
personales intereses que dividiendo á los príncipes cristianos retardaron 
por algunos años el complemento y feliz término de la reconquista. 
Indicaremos únicamente los sucesos militares en que estaba interesada 
la Iglesia, por cuanto su resultado tendia á estender mas y mas la 
influencia religiosa desterrando de España á los mahometanos. En este 
sentido distinguiéronse desde luego Alfonso VI I y Ramon Beren-
guer IV. El emperador no perdonó tiempo ni medio para rendirá 
Alfonso Enriquez, hijo de la infanta D." Teresa y de Enrique de Bor-
goña, que se había alzado con el reino de Portugal, y á García de Na-
varraque le auxiliaba. Reducido el primero á firmar un vergonzoso pac
to con el emperador, aunque no por esto desistió de sos intentos, dejó 
mas libre á Alfonso para pensar en la conquista de los reinos maho
metanos de Andalucía. 

Tranquilas pues las fronteras de Portugal merced al pacto de obe
diencia y sumisión que acababa de jurar Alfonso Enriquez en presencia 
del arzobispo de Braga y de ios obispos de Porto, Tuy, Orense y 
Segovia , y establecida la seguridad en Navarra merced al respeto que 
impusieron allí las tropas del emperador, adelantóse este por tierras de 
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Andalucía en la oportuna sazón de estar distraídos los almorávides en 
las guerras que los almohades les movieron en Africa. Talando campos 
y perjudicando de varios modos al enemigo, avanzaron las tropas del 
rey cristiano hasta Jaén y Andújar; ningún fracaso ni contratiempo 
huhiera turbado la fortuna de semejante espedicion, si algunas de las 
tropas que se désjirendíeron del cuerpo del ejército para saquear á los 
mahometanos, no hubiesen caido en poder de estos, á cuyas manos pe
recieron sin que se salvara uno siquiera, y sin que pudiesen prestarles 
auxilio sus compañeros. Otras empresas intentó como la conquista de 
Coria, pero en todas ellas no obtuvo por entonces otro resultado que ta. 
rendición de una célebre y bien defendida fortaleza inmediata á To
ledo. 

2. Por desgracia la continua ocupación de la guerra iba acostum
brando á los cristianos á actos menos dignos en los cuales se descubre 
el resabio de costumbres musulmanas. Hemos indicado no ha mucho 
que la codicia indujo á una parte del ejército de Alfonso à adelantarse 
mas de lo que consentia la prudencia, lo cual fué causa de un desas
tre. Si bien se comprende que la estrategia exigiese esas frecuentes 
correrías cuyo solo objeto era la devastación , preciso es convenir en 
que menudeaban demasiado estas escursiones para que dejase de inte
resarse en ellas menos el espíritu propio de una conquista religiosa que 
la miserable codicia, supuesta la cual no seria de estrañar que el ejér
cito cristiano diese repelidos ejemplos de abusos y estralimitaciones. 
Esta degeneración sin embargo no hubo de concretarse á las clases in
feriores; también participaban de ella los mismos jefes, según se 
desprende del siguiente hecho. Un valiente y pundonoroso castellano 
que en las continuas escursiones de los musulmanes por las fronteras 
de Castilla había perdido un castillo confiado á su defensa , quiso des
quitarse de este descalabro atacando sin tregua al enemigo. Las cróni
cas refieren varias proezas y rasgos de arrojo que convirtieron á Ñuño 
Alfonso en el terror de los mahometanos, distinguiéndose especialmente 
un dia por haber destrozado con un insignificante número de soldados 
un respetable cuerpo de almorávides mandados por Aben Zeta y Aben 
Azuel, emires de Sevilla y Córdoba, cuyas cabezas cortó y llevó consigo 
á Toledo, ostentándolas en las puntas de las lanzas. Esperábanle y le 
recibieron en la catedral la emperatriz , el arzobispo, clero , nobleza y 
pueblo , y allí se cantó un solemne Te-Deum en acción de gracias por 
tan inesperada victoria. Habida noticia de este suceso por el empera
dor , trasladóse este á la corte donde salieron á recibirle la emperatriz, 
Ñuño Alfonso, el clero y la nobleza, ostentando los cautivos, las ban
deras, el botín y las dos cabezas de los dos emires que el valiente caste
llano había traído como trofeos de su victoria. Como si toda esta publi
cidad no fuese bastante, mandó Alfonso VI I que las dos cabezas de los 
emires se fijasen en la parte superior y mas visible del imperial al
cázar , donde permanecieron á la vista del público hasta que D.1 Be-
renguela mandó que envueltas en preciosas lelas de seda fuesen en-
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viadas á las viudas de los dos infortunados musulmanes. 
Estos hechos indican con bastante evidencia que el roce continuo con 

la faza árabe influia en las costumbres y en el carácter de los cristianos, 
con lo cial se esplica la rudeza de sentimientos ¡que se manifestó poste
riormente en varios actos que lejos de ser fruto del espíritu religioso sig
nificaban la preponderancia ejercida por las costumbres de los invaso
res, preponderancia suficiente para que dejase por largo tiempo su re
sabio en el carácter español. • ; 

3. Afianzábase entre lauto sin embargo la prosperidad de las mo
narquias cristianas con las conquistas que se hacían y con la cordial 
union de los reyes. García de Navarra, que habia quedado viudo, casó 
con D.a Urraca hija bastarda del emperador. Para el feliz concierto de 
todos los príncipes cristianos solo faltaba zanjar las dèsa*ènencias que 
mediaban con Alfonso Enriquez de Portugal, desavenencias en las qu6 
intervino, según costumbre de aquellos tiempos , el Romano Pontífice. 

Desde el pacto de Tuy que tan desventajoso habia sido para el conde 
de Portugal, este disimuló por algún tiempo sus pretensiones ocupán
dose en atacar á los mahometanos de las comarcas colindantes. Alenta
do con las conquistas que obtuvo , no vaciló en entrar por tierras de 
Castilla, y luchar frente a frente con el emperador : afortunadamente es
ta vez, como otras muchas, la intervención del clero evitó desastres y 
deplorables escisiones, puesto que el arzobispo de Braga; obtuvo que se 
celebrase un tratado de paz, que propiamente hablaüdo solo fué una 
suspension de hostilidades, dándose mutuas garántíàs y rehenes. La 
cuestión no quedó resuelta sin embargo: Alfonso Enriquez mandaba con 
independencia completa en sus tierras, hacia la guerfa cdn loá musüU 
manes por cuenta propia; en fin, todo indicaba que de hecho era ya rey 
independiente aunque no usase el título. 

Para mayor evidencia de esta verdad solo faltaba el tratado ó conve
nio que firmaron los dos príncipes en Zamora á presencia del cardenal 
Guido, legado del pontífice Inocencio I I : acordóse pues en dicha ciudad 
que el emperador reconocería á Alfonso Enriquez el título de rey y que 
este tomaria en feudo de aquel el señorío de Astorga. Pero ¿cómo podia 
fiarse en semejantes arreglos cuya misma frecuencia era una incontesta
ble muestra de su ineficacia? La práctica de aquellos tiempos habia 
sancionado la intervención de un poder regulador en asuntos de esta na • 
turaleza; á él apelaron pues el emperador y Alfonso Enriquez. El pri
mero acudió al Romano Pontífice que lo era á la sazón Inocencio I I para 
que previniese al rey de Portugal que se abstuviese de usar este título; 
asilo hizo por medio de un legado que acabó por contestar k la negativa 
del monarca poniendo entredicho en su reino. Algunos años habian 
transcurrido desde este suceso, cuando Alfonso Enriquez resolvió llevar 
adelante sus pretensiones apelando á la propia autoridad de que se ha
bia valido el emperador; al efecto escribió al sumo pontífice Inocen
cio 11 ofreciéndole su reino , y prometiéndole en nombre propio y en el 
de sus sucesores pagar anual mente á la iglesia de Roma cuatro onzas do 
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oro en recoaocimienlo de su señorío. Esta carta empero quedó sin con
testación, ya por haber fallecido el Papa á quien iba dirigida, ya por 
haber sido muy corlo el pontificado de su sucesor Celestino I I . Sea que 
el papa Lucio I I fijase mas la atención en el asunto, sea porque hubiese 
reproducido sus instancias el emperador , ello fué que el Romano Pon
tífice contestó á Alfonso Enriquez aceptando su homenaje, pero dándole 
el título de duque, lo cual no era suficiente para resolver la cuestión. 

Léjos de desaparecer por lo tanto las desavenencias entre ambos prín
cipes, adquirieron mayor fuerza con los incidentes secundarios que se in
tercalaron en el asunto. Ya habian conocido de él diferentes Papas; el 
que habia de efectuarlo ahora, era Eugenio I I I , á quien escribió el em
perador quejándose de que el prelado de Braga se negaba á reconocer 
la primacía del arzobispo de Toledo; pero en esta reclamación eclesiás -
tica iba envuelta una idea política. La población de Braga era todavía 
poco importante, pues al recobrarla del poder de los mahometanos el 
reyFernandoI estaba reducida á un mero castillo con algunos restos 
de edificios antiguos. Desde entonces su restauración habia adelantado 
poco: baste decir que hasta muchísimos años después no se la cercó de 
murallas y torres, y hasta que se hubo realizado esta mejora, no se po
bló notablemente la ciudad. No habia sucedido empero lo propio con 
respecto á la parte eclesiástica. Luego de recobrada la ciudad fué res
tablecida la sede; pero como la de Braga habia sido metropolitana, y 
en su defecto lo era la de Lugo durante la dominación de los árabes, 
surgió nueva rivalidad en que una de las sedes alegaba antiguos dere
chos, y la otra recordando preeminencias que le cupieron en otra época 
y aduciendo su actual dignidad, pretendia conservar la misma catego
ría. Por algún tiempo lo obtuvieron las gestiones del prelado de Lugo, 
exigiendo que le continuasen subordinadas las iglesias de Orense yBra-
ga.que últimamente estuvieron bajo su jurisdicción; en vano fué que 
el papa Urbano I I le advirtiese que esta subordinación solo habia sido 
interina y debida á las circunstancias de la dominación de los maho
metanos; el arzobispo, que lo era entonces Amor, persistió en su empe
ño hasta su muerte, Esta cuestión no pudo zanjarse por consiguiente 
hasta que nombrado el prelado sucesor en la sede de Lugo se le impuso 
la obligación de no manifestar ni tener pretension alguna sobre las dos 
citadas iglesias , dejando ya de conferírsele la dignidad arzobispal y el 
palio, que el papa Pascual I I confirió definitivamente á Giraldo, prelado 
de Braga. No cesaron sin embargo las reclamaciones; fué preciso aun 
que el sumo pontífice Calixto I I señalase á Lugo todos sus pueblos i m 
poniéndole seriamente la debida sumisión al metropolitano de Braga. 

En medio de estas gestiones habian ocurrido las rivalidades de Ber
nardo, arzobispo de Toledo, y de Gelmirez, que lo era de Santiago de 
Compostela, á quien como legado de la Santa Sede se le habia conce
dido autoridad sobre las provincias eclesiásticas de Braga y Mérida á 
pesar de la oposición que antes y después hizo el metropolitano de To
ledo. 
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De todo esto resulta que al quejarse el emperador de que él arzobis
po de Braga se negase á reconocer la primacía del metropolitano de To
ledo, hubo de llevar la especial mira de que la sumisión de las diócesis 
de Portugal á la de Castilla sigoificase la dependencia de aquellos Es
tados. En este punto el Romano Pontífice satisfko coraplelamente los 
deseos del emperador, mandando que los arzobispos de Braga recono
ciesen la primacía del de Toledo; mas para que no pudiese parecer soli
daria ó esclusiva esta obligación, reclamó el prelado portugués y en su 
virtud previno la Santa Sede que la citada primacía fuese reconocida 
por todos los arzobispos y obispos de España. Sin embargo Alfonso VII 
no se habia quejado únicamente de la citada negativa del metropolitano 
de Braga; dolíase también de que el Romano Pontífice perjudicase al 
reino de Leon con sus concesiones al de Portugal, à lo que contestó 
Eugenio TU con evasivas. Claro está; la independencia de los Estados 
de Alfonso Enriquez existia de hecho; era ya obra del tiempo, y si bien 
no se le habia reconocido aun el titulo de rey , hubo de ceder al fin la 
Santa Sede no tanto à sus propios deseos como á la fuerza de las circuns
tancias y al imperio de los hechos. Desde entonces se titularon reino 
indiipendíente los Estados de Portugal. 

4. A no haber intervenido este acontecimiento, los reinos cris
tianos no se hubieran encontrado con la menor disidencia intestina en 
momentos de alta importancia en que se necesitaban ó iban á necesi
tarse cuando menos recursos mayores y mas eficaces. No parecia sino 
que la Providencia hubiese dispuesto hacer mas grandiosa y memorable 
la empresa que con tanto tesón y perseverancia estaban realizando los 
cristianos. El considerable número de enemigos contra quienes fué pre
ciso luchar, hubiera sido una dificultad asaz llevadera á pesar del au 
mento continuo que aquellos tenian con los refuerzos que se proporcio
naban de Africa, cuyas costas fueron siempre el cuerpo de reserva de 
las huestes musulmanas. Medio siglo habia transcurrido desde que se 
renovaron los defensores del islamismo en España reemplazándoles los 
almorávides, y ya otra vez se cambiaban las tribus que pretendían el 
señorío de nuestra patria. Los cristianos, los defensores de la indepen
dencia nacional estaban sosteniendo la empeñada guerra desde princi
pios del siglo viu; sus enemigos, numerosos siempre y acostumbrados á 
la fatiga, se renovaban por segunda vez llevando consigo el entusiasmo 
propio de los vencedores, porque al venir á España habían empezado 
por derrotar á las tribus que gobernaban simultáneamente en las cos
tas de Africa y Andalucía. Estos nuevos invasores fueron los almo
hades. 

Las nuevas huestes que iban á sustituir á los almorávides, eran tan 
enemigas de estos como de los cristianos. Sectarios de la reforma que 
habia empezado Mohammed Abu-Abdallah, deseoso de corregir la cor
rupción y degeneración de los musulmanes , los nuevos invasores de 
España obtuvieron tal fortuna que á pesar del tiempo, relativamente 
corto, de la dominación de los almorávides, lograron vencerlos en Africa 

T . i . l í 
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y en nuestra patria. Eu Âlgarbe, Sevilla , Valencia, Málaga , Algéti
cas, Córdoba, Gibraltar, en una palabra, en todas las ciudades que 
ocupaban los almorávides, levantáronse los partidarios de la nueva sec
ta; el espíritu de innovación y de reforma fué ganando rápidamente 
partido, y la muerte del jefe de los almorávides fué la señal del defini
tivo triunfo y establecimiento de los almohades en todos los dominios 
que ocupaban aquellos. 

La primera ventaja que de esto resultó á los cristianos españoles, fué 
ia disidencia de sus enemigos que Ies impidió de hostilizarlos, puesto 
que distraídos en sofocar, aunque inútilmente, el levantamiento repro
ducido en diferentes puntos á la vez y preparado desde algún tiempo en 
las costas de África, no pudieron los almorávides estorbar á los defen
sores del cristianismo que aprovechasen con feliz éxito aquella ocasión 
tan oportuna, como efectivamente lo hicieron. 

5. «Los cristianos, dicen las crónicas árabes, favorecidos de sus 
alianzas con los muslimes del partido de Aben Gania y de los descon
tentos de Murcia, y del bando de los Aben-Hud, entraron la tierra con 
numerosas huestes de la frontera, talaron los campos, robaron los g a 
nados y vinieron sobre Almería. Venia por caudillo de los cristianos e l 
Embalatur Aladfuns con infinita chusma de caballería y de infantería 
que cubría montes y llanos, y no les bastaba para bebida toda el agua 
de fuentes y de rios, y para mantenimiento las yerbas y plantas de 
aquella tierra. Temblaban y retumbaban los montes debajo de sus pies-
Tambien acaudillaba estas tropas el cónsul Ferdelando de Galicia y e l 
conde Radmir, y el conde Armengudi, y otros de Afranc, y de todas 
las fronteras de los cristianos : y vino por el mar con muchas naves e l 
conde Remond, y cercaron la ciudad por mar y por tierra, que no p o 
dían entrar en ella sino águilas (1).» 

Con efecto; en medio de las exageradas espresiones en que la fecun
da imaginación oriental traduce los preparativos de los príncipes cr is
tianos para la conquista de Almería, importante plaza que servia á los 
musulmanes de refugio y de punto de partida para los piratas que i n 
festaban el mar Mediterráneo, en medio de esta exageración, repetimos, 
plácenos ver la desusada armonía con que todos los príncipes cristianos 
se aprestaban para una empresa de tanta importancia y de resultados 
tan grandiosos como la conquista de la ciudad mencionada. Las escua
dras de las repúblicas de Genova y Pisa unidas á la de Cataluña, bajo 
«I mando superior del conde Ramon Herenguer IV rey de Aragon, cer
caron la plaza por mar. Por tierra lo efectuaron con sus respectivas 
gentes el conde Armcngol de Urgel y el rey García de Navarra, asisti
dos de los gallegos , astuj'íanos, castellanos, leoneses, y demás crístia-
•nos, esceptuando los que estaban á las órdenes del rey de Portugal. L a 
escasez de víveres hizo rendir á los sitiados á los tres meses Je cerco , 
prometiéndoles el emperador conservarles las vidas. Desde el mes d e 

(I) Conde , (om. rtt, c a p . XtJ , p á g . 101, 
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octubre del aüo 1147 Almena volvió nuevamente al poder de los cris
tianos, siendo este suceso menos importante por las dificultades que se 
hubieron de vencer que por los resultados que produjo en beneficio de 
España y demás países del litoral, de los cuales salían los cruzados en 
dirección á Palestina, viaje sumamente espuesto por los piratas que i n 
festaban este mar. 

A la propia época corresponde otra conquista menos importante tal 
vez que la anterior, pero mas notable por los incidentes con que nos la 
refiere la tradición. Dicese que establecidos por el emperador los reales 
junto á la ciudad de Baeza â la cual había puesto cerco, los cristianos 
se vieron súbitamente acometidos por tan considerable número de ene
migos, que no pudieron meaos de temer una derrota y mortandad es
pantosa. En aquellas circunstancias tuvo el emperador en sueños una 
vision; observó que «se allegaba á él un venerable pontífice resplande
ciente como el sol y cerca de él una mano derecha con «na espada de 
fuego, el cual hablándole con gran dulzura y consolándole en aquel 
aprieto, le mandó que desechase todo recelo y temor, y estuviese 
asegurado de que la innumerable multitud de infieles huiría al día 
siguiente, y se desvanecería como el humo. Yo soy, le dijo, el es
cogido por Dios para guarda tuya y de los que nacerán de tu linaje , si 
anduvieres en su presencia con fe verdadera y corazón perfecto. Pre
guntóle D. Alonso, quién era ; y respondiendo luego el santo obispo 
dijo : Yo soy Isidoro , doctor de España, y sucesor por gracia y pre
dicación del apóstol Santiago, cuya es la mano derecha que ves an
dar conmigo para vuestra defensa. Despertó el emperador, y llamando 
los obispos y grandes de su reino les contó la vision que habia tenido ; 
por la que todos dieron gracias á Dios, y en aquella misma noche ofre
cieron, ó instituyeron una ilustre cofradía para honra y gloria de su 
patronos. Isidoro; y D. Alonso prometió cumplirlos deseos de su her
mana D." Sancha, trasladando álos canónigos de Carvajal á S. Isidoro 
de Leon. Llegada la mañana del viernes manifestó la verdad de la re
velación. Porque saliendo los cristianos de sus tiendas, llenos de celes
tial osadía, hicieron un maravilloso destrozo en el campo de los ene
migos, y estos ciegos y desatinados peleaban contra sí mismos, y otros 
huyeron á vista del brazo poderoso del Señor, manifestado en S. Isido
ro , que se dejó ver en un caballo blanco, teniendo en una mano la es
pada y en otra una cruz, y sobre él la diestra del apóstol Santiago em
puñando también una espada para muerte y terror de los infieles. Los 
que estaban dentro de los muros se acobardaron con este admirable su
ceso, de manera que sin hacer la mas leve resistencia, entregaron la 
ciudad, en la que entró D. Alonso en el mismo dia, celebrando la victo
ria , y cantando alabanzas á Dios y â su siervo Isidoro, á cuyo nombre 
se dedicó para memoria eterna del milagro el templo mayor de la mis
ma ciudad , en el cual se establecieron canónigos regulares (1).» 

(1) Risco , l'.spaña S a a r a d a , tom. X X X V , cnp. 111. 
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Efectuadas estas conquistas, regresó el monarca á Leon donde l le
vó á cumplido efecto las ofertas que babia hecho. Fundóse la cofradía 
de S. Isidoro, la cual tomó por divisa un pendón en que se presentaba 
al santo en la propia actitud con que se apareció en sueños al empe
rador, y se le había visto en la conquista de Baeza. Algunos de los su
cesores de Alfonso llevaron este pendón á las guerras que tuvieron con
tra los moros, considerándolo como una garantía eficaz de la protección 
del santo y como una prenda de la victoria que con su auxilio espe
raban. 

Gumplida esta primera parte de su oferta el emperador no pudo rea
lizar inmediatamente la segunda, porque hubo de trasladarse á Falen
cia donde debian reunirse cortes en febrero del ano 1148. Concurrieron 
á ellas además de los grandes y ricos hombres del reino , el cardenal 
Guido legado de la Santa Sede en España, el arzobispo de Toledo, el 
obispo de Leon y otros varios prelados. Tratáronse algunos asuntos per
tenecientes al mejor gobierno del reino , examináronse las proposicio
nes de Gilberto Porretano, que por conducto de su legado en España 
habia enviado el papa Eugenio I I I , y por último , se autorizó la tras
lación de los canónigos de Carvajal á S. Isidoro de Leon , que era el 
complemento de la promesa hecha por el emperador, secundándolos 
deseos de su hermana D.* Sancha. 
• Es un consuelo ciertamente en medio de las vicisitudes encontrar 
grandes ejemplos de virtud en elevadas categorías donde es mas funes
ta también la influencia de los ejemplos perversos : por esto no podemos 
menos de llamar la atención hacia el hecho que acabamos de indicar. 
Cuando el obispo de Leon D. Velasco trasladó las reliquias del glorioso 
mártir Pelayo desde Córdoba á Leon , fundóse en esta ciudad un con
vento de religiosas donde fué colocado el cuerpo del santo. Este con
vento fué tenido en tanta estima que se dió en señorío á las infantas de 
España, en cuyo concepto pertenecía durante el reinado de Alfonso VII 
á su virtuosa hermana D." Sancha, que se mantuvo virgen toda su vida 
dedicándose á obras de piedad y devoción, al socorro de los pobres, á 
la fundación de monasterios y dotación de iglesias. Una de sus princi -
pales devociones fué la que tuvo al glorioso doctor S. Isidoro, en obse
quio al cual pidió al emperador que para mayor solemnidad del culto 
estableciese en la iglesia de este santo una comunidad de canónigos que 
profesasen la regla de S. Agustin. Así se hizo después de la conquista 
de Baez;», y habiendo sido preciso para ello trasladar á otro edificio las 
consabidas religiosas, hízose esto sin perjuicio de los derechos de que 
gozaban, habiendo demostrado suma hidalguía y liberalidad con seme
jante motivo toda la real familia; testimonio evidente del grande interés 
que se dispensaba á la Iglesia en medio de las ruidosas y apremiantes 
atenciones de la guerra y de la conquista. Con el celo por asegurar la 
independencia de los reinos cristianos y destruir la morisma ó al menos 
arrancarla perpetuamente del suelo patrio cual ponzoñosa planta, ha
bíase perpetuado también el deseo de que la religion medrase en 
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magnificencia y esplendor, y de que el desarrollo de los institutos mo
násticos contribuyese á mejorar mas y mas el espíritu y lascostumbres 
públicas. A. este efecto las donaciones en favor de iglesias y monasterios 
y la fundación de establecimientos religiosos eran tan frecuentés como 
antes, y revelaban que se habia convertido en tradicional .y constante 
ese espíritu que tanto dice en pro de aquellos tiempos y sociedades. 

6. Visiblemente iba aproximándose el término definitivo del impe
rio de los musulmanes en España : la ostensión de los reinos cristianos 
era ya una garantía de su supremacía y de su triunfo : ¡ ojalá lo hubie
se sido siempre de su union cordial y constante! En aquellas circuns
tancias Cataluña que poseía una marina respetable, digna de alternar 
con las poderosas escuadras de las repúblicas italianas, era un elemento 
de gran valía para las empresas marítimas, en cuyo concepto ¡había 
mandado sus naves á las islas Baleares, à la ciudad "de Almería, é iba 
á enviarlas á la embocadura del Ebro para facilitar la tan deseada con
quista de Torlosa. La mira que llevaba en esto el conde de Barcelona, 
era mas vasta sin embargo, pues se habia propuesto redondear la con
quista de Cataluña, desalojando á los mahometanos de las riberas del 
Ebro donde continuaban dominando. Era tal el empeño que se habia 
tomado en esta empresa, que no se desistió de ella á pesar de las consi
derables contrariedades con que fué preciso luchar. Conociendo la im
portancia de la loma de Tortosa, el conde de Barcelona y príncipe de 
Aragón dejó que el rey de Navarra le tomase algunas plazas fronteri
zas : los gastos del sitio fueron además tan crecidos que previo permiso 
del obispo barcelonés D. Guillermo, y D. Bernardo arzobispo de Tar
ragona, se tomaron de los fondos del cabildo de la primera de estas ciu
dades cincuenta libras de plata con la condición de reintegrar esta can
tidad con el señorío de Viladecans empeñándolo en la cantidad necesa1-
ria. Merced á este tesón y constancia sucumbió por último la ciudad á 
cuya conquista habían asistido los genoveses con sesenta y tres galeras 
y ciento sesenta y tres buques menores, la marina del conde de Barce
lona, los condes y señores de Cataluña, los caballeros templarios, y 
varios eclesiásticos, entre los cuales se distinguían los prelados de Tar
ragona, Barcelona, Gerona y Yich. 

La circunstancia de considerarse estas conquistas favorecidas con las 
mismas ventajas y gracias espirituales otorgadas á las guerras de la 
Tierra Santa, atraia gran número de entusiastas caballeros á formar 
parte de los ejércitos españoles que se dedicaban á una empresa no me
nos importante para la religion que la de los cruzados en Palestina. Este 
carácter de las conquistas de los cristianos les imponía los deberes de 
atender con particular esmero á los intereses religiosos de los pueblos: 
por esto la primera idea de los príncipes después de tomar una plaza 
era la de restaurar los templos y proveer al esplendor del culto y mag
nificencia de la religion. Así se hizo en Tortosa cuya sede episcopal fué 
restablecida á pesar de lo prevenido por el papa Gelásio I I en un Breve 
según el cual esta ciudad, si volvia á poder de los cristianos, habia de 
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ser considerada como parroquia de h metrópoli de Tarragona, en cuya 
situación hubiese de permanecer hasta que la iglesia principal recobra
se su esplendor antiguo. 

Con la lentitud consiguiente á una obra de esta clase, pero con toda 
la premura que el celo por la religion aconseja, realzó el conde de Bar
celona la ciudad de Tortosa, concediendo especiales privilegios á sus 
habitantes con el objeto de activar su repoblación , y rentas suficientes 
ásu obispo y clero. Los diezmos y las primicias de frutos y animales, 
los bienes de la mezquita mayor de los moros, y los de las restantes que 
se babian quitado á los mahometanos, fueron adjudicados á la iglesia 
catedral y demás iglesias de Tortosa, cuya diócesis alcanzaba al territo
rio que comprendía el reino mahometano establecido en la propia ciu
dad. Fué nombrado obispo de ella Gaufredo abad de S. Rufo , que era 
la casa matriz de la congregación de canónigos establecida en la Pro-
venza á últimos del siglo x i , á cuya órden pertenecia el monasterio de 
S. Adrian inmediato á Barcelona. El nuevo prelado de Tortosa adoptó 
pues para su cabildo la canónica ó regla de S. Agustin , previo acuerdo 
con sus canónigos, con los cuales al establecer que se observaria la vida 
común y las costumbres del monasterio de S. Rufo, se prescribieron al
gunas particularidades, como la de que ninguno fuese elegido obispo 
sin haber profesado la vida regular con el hábito de canónigo. Resolvió
se además en la propia reunion fundar y dotar un hospital para atender 
á las necesidades de los pobres; después de lo cual el obispo Gaufredo, 
deseoso de autorizar mas estos acuerdos, los puso en conocimiento del 
Sumo Pontífice que lo era á la sazón Adriano IV. Satisfecho este que 
había sido canónigo, prior y abad de S. Rufo, de que fuese propagán
dose la institución, conlirmó plenamente las decisiones del prelado y ca
bildo de Tortosa. Así fué prosperando sucesivamente esta iglesia merced 
á la protección que mereció del conde de Barcelona, y al celo del obis
po que algunos años después tomó á pecho entre otras obras la cons
trucción de una nueva catedral en sustitución del edificio que fué mez
quita mayor y que se había habilitado para el culto divino. 

Yaque Ramon Bcrcnguer había tomado las armas, no había de sol-
larlas sin completar el plan que se habia propuesto. Lérida y Fraga en 
cuya conquista se habia trabajado mucho antes, continuaban en poder 
de los musulmanes, y si bien se encuentra citado ya en esta época el 
título de obispo de Lérida no debe suponerse que realmente lo hubiera 
en dicha ciudad. La sede leridana estaba establecida en Roda, y alcan
zaba hasta Barbaslro y otros puntos, según se desprende de un ruidoso 
litigio que ocurrió con el obispo de Huesca. Disputábanse la posesión 
de algunas iglesias situadas á la parte occidental del rio Cínca, y en es
pecial de las de Barbaslro, Alquezar y Gistav. El obispo de Huesca 
fundaba sus derechos en las decisiones del concilio de Jaca que señaló 
por límite oriental de su jurisdicción el Cinca desde su origen hasta el 
valle Luparia; y á esto anadia la autoridad de los sumos pontífices 
Gregorio VII y Urbano 11 que habiau dado su aprobación á lo decreta-
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do por el concilio de Jaca. El obispo de Roda se fundaba en una bula de 
Urbano I I por la cual se eslablecia en Barbastro la sede de Roda; bula 
que habia sido confirmada por Pascual I I , y autorizada por las donacio
nes reales y el acuerdo suscrito por D. García obispo de Jaca, y Rai
mundo Daimacio que lo era de la otra ciudad. Después de abandonado 
por algún tiempo este litigio, volvió á someterse á la superior decision 
del papa Eugenio I I I , ante el cual examinados cuidadosamente los do
cumentos en que se fundaban los respectivos derechos, se encontró que 
el rescripto de Urbano I I y los otros dos estaban falsificados, por lo 
cual el Sumo Pontífice mandó rasgarlos en su presencia, dando el cor
respondiente apercibimiento al obispo de Roda, y quedando Huesca en 
posesión de las iglesias sobre las cuales versaba el litigio. Ante una de
cision tan grave no permaneció tranquilo el prelado de Roda y Lérida; 
pidió con instancia que volviese á abrirse el pleito para sincerarse del 
grave crimen que se le atribuía, como lo hizo, bien que terminó a l 
gunos años después firmándose una transacción y convenio entre ambas 
partes, autorizado por el papa Inocencio 111. 

Nose habia terminado aun este pleito cuando ocurrió laconquista de 
Lérida y Fraga , donde tenia puesto cerco á un tiempo el conde Ra
mon Berenguer IV, y en estas circunstancias convinieron el obispo y 
los canónigos de Roda en dar á los templarios la iglesia de S. Juan de 
Monzon con sus pertenencias, quedando á los obispos el derecho de con
sagración de iglesias, ordenaciones de clérigos, celebración de sínodos 
y otros análogos. Efectuada ya la conquista de Lérida, trasladóse á es
ta ciudad la sede episcopal de Roda que la ocupaba entonces D. Gui
llen Perez, quien habia asistido en union con otros prelados al sitio de 
esta población. 

Entre los sucesos notables del período histórico de Cataluña que va
mos reseñando, debe mencionarse una reunion que hubo en Gerona po
co antes de las conquistas que acabamos de mencionar. En esta reunion 
no se trataron asuntos de dogma ni de disciplina; pero asistieron á ella 
el legado del Papa, varios obispos, abades y eclesiásticos, por lo cual 
sin duda se le dá el nombre de concilio. El objeto fué el que ya hemos 
mencionado en el libro anterior, esto es, el establecimiento de los tem
plarios , los cuales fueron indudablemente unos poderosos auxiliares en 
las subsiguientes conquistas del conde de Barcelona. En Tortosa, como 
en Lérida y Fraga y otros puntos á donde se dirigían en busca del ene
migo, ora formando parte de numerosos ejércitos, ora aventurándose 
solos y confiados en el auxilio de Dios y en el poder de su brazo , cor
respondieron siempre á lo que de ellos se esperaba, por lo cual merecieron 
numerosas donaciones que unidas á lo que adquirían por título de con
quista elevaron muv alto su importancia, su prosperidad y su desar
rollo. 

Indicadas ya las ventajas parciales concernientes á los principales Es-
lados cristianos, veamos la situación general de España bajo qué as
pecto se presentaba. Consumada la union de Aragon y Cataluña en el 
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año 11Í9 en que se efectuó el matrimonio entre Ramon Berenguer IV y 
Petronila de Aragon, conservándose los reinos de las Castillas, Leon, 
Asturias y Galicia bajo el dominio dei emperador, íbase marchando ba
cía la unidad dela monarquía con tanta rapidez que parecia próximo 
semejante acontecimiento. Esta idea acaba de confirmarse con la diligen
cia que pusieron estos dos monarcas luego después de la muerte de Gar
cía Ramirez de Navarra en compartirse este reino y aun las tierras ocu
padas por mahometanos que todavía habían de conquistarse. A pesar de 
todo, en breve iba á hacerse menos posible la unidad de la monarquía, 
pues el reino de Portugal y el de Navarra continuaron independientes; 
fraccionáronse por algún tiempo los Estados del castellano, y solo Cata
luña y Aragon supieron mantenerse unidos formando una monarquía 
bajo todos conceptos respetable. 

Ocupados entonces los reyes cristianos en asuntos domésticos ó de fa
milia, distraídos en combinar diferentes matrimonios como el del em
perador quien había quedado viudo, el de su hijo Sancho y otros, pu
dieron los mahometanos disfrutar de una larga tregua de la qne se apro
vecharon para intentar algunas conquistas. Ramon Berenguer era el 
que había demostrado mayor interés y constancia en la persecución de 
las huestes musulmanas, apoderándose del castillo de Ciurana y de va
rías plazas fuertes que ocupaba el enemigo. El emperador hostilizado 
por las irrupciones y tentativas de los musulmanes, tomó nuevamente las 
armas contra ellos cuando estaba ya próximo el término de su vida y 
de su reinado: brioso y valiente, activo é incansable como se habia ma
nifestado siempre, atacó á las huestes mahometanas en las inmediacio
nes de Almería , donde si bien las derrotó haciendo en ellas grandes es
tragos no pudo evitar que volviesen á apoderarse de la ciudad á los 
diez años de haberla recobrado los cristianos. 

En estas circunstancias sobrevínole al emperador una enfermedad 
tan aguda que ni le dió tiempo para volver á Castilla, pues murió en 
un sitio conocido por Fresneda después de recibir con notable edifica
ción los santos sacramentos de manos del arzobispo D. Juan de Toledo. 
Su reinado se hizo memorable por la pujanza á que llevó sus Estados á 
¡icsar de los obstáculos con que hubo de luchar. Por una parte se ha
bían acrecentado los invasores con la irrupción de los almohades, en 
quienes concurría la circunstancia de no haber gastado aun sus fuer
zas mas que en luchas intestinas en las cuales hubo de alentarlos el pres
tigio de sus victorias y el apoyo que encontraron entre las poblaciones 
mahometanas así en Africa como en España. Por otro lado acababa de 
transcurrir el célebre reinado de Alfonso el Batallador, y era difícil aven
tajar ó alcanzar siquiera su actividad y sus proezas para que desmere
ciendo el sucesor no pareciese que desmerecían también los reinos cris
tianos. Alfonso V i l sin embargo supo conservarse á la altura de las cir
cunstancias, acomodóse á sus exigencias, derrotó á los musulmanes, 
tomóles varias ciudades y fortalezas, y habia sabido establecer tal acuer
do y armonía entre los príncipes cristianos de España , que tuvo la glo-
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ria de verlos todos reunidos á su lado en la conquista de Almería, escep-
tuando únicamente á Alfonso Enriquez de Portugal por razones particu
lares que ya hemos anunciado. 

Por lo demás, Alfonso el emperador dio constantemente pruebas de 
su buen gobierno administrando recta justiciii, promoviendo la prosperi
dad de sus Estados y fomentando en todos ellos el desarrollo de la rel i
gion. Podríamos citar á este propósito los monasterios é iglesias que 
restauró y dotó derramando con liberalidad sus dones en beneficio de 
tan preferente objeto. Verdad es que siguiendo por esta senda tuvo á 
la vista el ejemplo de su ilustre y piadosa hermana, la infanta D.aSan
cha ; esto empero no quila el mérito de sus buenos actos por los cuales 
ha merecido que los historiadores encomiasen sus escelentes prendas co
mo simple particular y como monarca. Su muerte por consiguiente no 
pudo menos de ser muy sentida, contribuyendo á ello sin duda la situa
ción en que dejó sus Estados. No parecia sino que los esfuerzos destina
dos á preparar implícita ó esplícitamente la unidad nacional, debianser 
contrariados por los mismos que con mayor celo se habían dedicado á 
este objeto : así ocurrió también á la muerte del emperador. Alfonso 
dejaba dos hijos , llamados Sancho y Fernando : el primero debia here
dar y heredó el reino de Castilla; el segundo estaba declarado ya rey 
de Leon. Era sensible ciertamente que menudeasen tanto estas divisio
nes de Estados, las cuales á pesar de la recta mira con que sin duda se 
hacian , ocasionaban siempre disturbios y desavenencias, fruto natural 
de los intereses que se creaban para ponerlos frente á frente. 

7. A proporción que adelantaba España por la senda de la restaur 
ración , iba dando mayores pruebas del general entusiasmo que sus 
proezas cscitaban. Estas y el objeto que llevaban, habían sido parte sin 
duda para que la Santa Sede concediese repetidas veres los honores y 
gracias de que disfrutaban las cruzadas de Palestina á la empeñada lu
cha que contra el mahometismo sostenían en nuestra patria desde algu
nos siglos los defensores de la religion y de la independencia nacional. 
De ahí resultó que acudieron á España, como hemos manifestado, mu
chos nobles estranjeros deseosos de probar su valor y sus brios en la lu
cha gigantesca que inauguró Pelayo, y que debia terminar felizmente 
atendidos los grandes adelantos que presentaba. No fueron sin embar
go meros particulares los estranjeros que formaron parte de nuestros 
ejércitos; instituciones que entonces gozaban de gran valía y renombre, 
instituciones que habían ganado gran reputación en la conquista de los 
Santos Lugares, prestaron con entusiasmo sus auxilios á los príncipes 
españoles. Desde la muerte de Alfonso el Batallador vemos menciona
das en la historia de España las tres órdenes militares del Santo Sepul
cro , del Templo y del Hospital con motivo del estraño testamento que 
hizo aquel monarca. Sea que ya fuesen conocidas en nuestra patria d i 
chas órdenes, sea que viniesen después para recoger la herencia que 
acababa de señalárseles, ello es que desde entonces fueron propagándo
se por nuestros reinos cristianos, distinguiéndose especialmente en im -
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portantes conquistas como las de Tortosa , Lérida y otras. Ya hemos 
manifestado que los aragoneses desatendieron las disposiciones testainen~ 
larias de Alfonso I de Aragon, relativas á la cesión de sus Estados : 
cuando acudieron á reclamar su respectiva parte las citadas órdenes mi
litares , gobernaba con general aplauso los Estados de Aragon y Cata
luña el conde D. Ramon Bereoguer. Este si bien habia resuelto no ceder 
un punto á las reclamaciones que le dirigiesen los caballeros del Tem
plo .del Santo Sepulcro y de S. Juan de Jerusalen, tampoco queria 
enemistarse con ellos hasta el estremo de no poder atraerlos á su lado 
para auxiliarle ; así fué que concediéndoles pingües posesiones en tier
ras de Aragon en cambio de la parle que creían corresponderles en el 
reino, quedaron dichas órdenes militares definitivamente establecidas 
en España y eti especial eu los dominios aragoneses y catalanes. 

En prueba de que el conde de Barcelona hizo todo lo posible para 
congraciarse con dichos caballeros, basta citar lo alento é hidalgo que 
estuvo con ellos y en particular con los templarios á quienes quería es
pecialmente establecer en sus Estados. Al efecto escribió al gran maes
tre de la orden para que le mandase diez individuos de la misma con el 
objeto de que dirigiesen á los caballeros y demás que quisiesen en
trar en su instituto. Aceptada esta invitación reuniéronse corles en 
Gerona para autorizar el planteamiento de la orden de los templarios 
en Cataluña y Aragon y garantir mas y mas las cesiones de diferentes 
villas y castillos que se les habían hecho. Juzgúese de la distinción que 
dispensaba el citado conde á los templarios por los siguientes párrafos 
del documento que se estendió en las consabidas cortes : 

«La gracia de la divina inspiración y la razón de la piedad amonesta 
á los hijos de la Iglesia á tener cuidado de la salud delas almas y á mi
rar por la libertad de la Iglesia católica. Por esto : Yo Ramon Beren-
gucr, conde de Barcelona, y por la gracia de Dios, señor del reino de 
Aragon : á fin de defender la Iglesia occidental que está en las Espa
nas, y echar fuera de ellas á los sarracenos, y engrandecer la fe y la 
religion de la Santa Trinidad , he determinado instituir acá la caballería 
del Templo de Jerusalen que allá defiende la Iglesia oriental, con suje
ción á esta , y según los buenos establecimientos de la misma; según 
yo lo habia deseado, deliberado y aun tratado tanto por cartas cuanto 
por embajadores con Roberto , maestre de la caballería de Jerusalen , y 
con su convento. Convino en cumplir mi deseo y en instituir en las Es-
pañas contra los moros la caballería de Cristo. Por tanto, para engran
decer esta y ejercer el oficio de la caballería en España contra los mo
ros, en remisión de mis pecados, á honra de Dios, que honra á los que 
le honran; por la salvación del alma de mi padre, que fué caballero y 
fraile de la ya dicha santa caballería, en cuya regla y hábito acabó su 
vida gloriosamente : doy y concedo á vos Roberto, venerable maestre 
de la dicha caballería, y á todos vuestros sucesores y frailes, y enlrego 
poderosamente en vuestras manos el castillo que se dice Monzon, etc.» 

Desde entonces fueron propagándose á los demás Estados crislianos 
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estas órdenes militares y en particular los templarios y los hospitalarios 
deS. Juan de Jerusalen. En Calatayud hubo la casa matriz de los caba
lleros del Santo Sepulcro de donde ios tomó Alfonso YI I al introducirlos 
en Castilla. Esta orden se redujo casi absolutamente á religiosa guar
dando vida común y observando la regla canónica de S. Agustin, en cual 
concepto se comprende muy bien que se estableciese un monasterio de 
comendadoras de la propia orden en Zaragoza. Posteriormente se crea
ron también comendadoras de la orden de S. Juan que no se introdujo 
en Castilla bástala segunda mitad del siglo xn : su casa principal ó ma
triz estaba en Caspe, cuyo priorato era el mas notable de los que poseía 
la orden en España. Los templarios contaban por la primera de sus po
sesiones la ciudad de Monzon á la que contribuyeron especialmente á 

, dotarla de su castillo. Esta orden militar que fué sin duda la que mas 
se propagó por España, tampoco se introdujo en Castilla hasta media -
dos del siglo xu, donde obtuvo al parecer mas pingües bienes que las 
demás. 

Desde que se introdujeron en nuestra patria estas instituciones reli -
giosas y caballerescas, desde que fueron desarrollándose tan considera
blemente mereciendo particulares distinciones de todos los monarcas, 
hubo de generalizarse sin duda el propio espíritu entre los españoles. 
Predispuestos ya por el carácter de la lucha que con tanto heroismo y 
constancia sostenían, fueron aumentando el número de estos valientes 
cruzados que hermanaban con los deberes religiosos el valor, el entu
siasmo militar y la gloria que en tan nobles lides se conquistaba. ¿ De
bían empero darse por satisfechos con esto? ¿no debian aspirar á dis
tinguirse mas y mas, no precisamente por el valor de su brazo y por los 
laureles que conquistasen, sino también por la doble gloria que podían 
proporcionar á su patria? Así sucedió visiblemente al instituirse las míe» 
vas órdenes militares que tanto debian figurar en la historia de Es
paña. 

No deja de ser notable que los mahometanos contasen ya desde mu
cho tiempo con una institución muy parecida á la de nuestras órdenes 
religioso-militares. Reseñando las crónicas árabes el reinado de Hixem 
El Motad Bilah, correspondiente á principios del siglo x i , hacen un no
table elogio de cierto alcaide que acompañó al rey musulmán mientras 
permaneció en las fronteras de Castilla. Dicen que «su vestido era rústi
co y su comida muy frugal;» llámanle «hombre sabio y discípulo de 
sabios.... esforzado, virtuoso y austero, que ayunaba con sumo rigor, 
y celebraba con esplendidez la Idalfilra ó pascua de salida de ramazan 
con sus fronteros.» Este es el nombre con que eran conocidos los indi
viduos de esa institución que entre los mahometanos correspondían á 
una de nuestras órdenes militares. «Estos rábitos, ó fronteros muslimes, 
profesaban mucha austeridad de vida, y se ofrecían voluntarios al con
tinuo ejercicio de las armas, y por voto se obligaban á defender sus 
fronteras de las algaras, entradas ó cabalgadas de los almogávares ó 
campeadores cristianos. Eran todos caballeros muy escogidos, y de su-
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ma constancia en las fatigas; que no debían huir, sino pelear intrépi
dos y morir antes que abandonar su estación (1).» 

Reconociendo este hecho histórico y la anterioridad que debierom 
guardar con respecto á la institución de nuestras órdenes militares, no 
podemos convenir en que los rabitos ó fronteros muslimes diesen origen 
á instituciones análogas entre los cristianos. La deducción nos parece 
poco natural y lógica, como quiera que es bien sabido el objeto y fun
damento que reconocieron todas las órdenes militares , objeto completa
mente justificado por el carácter religioso que tuvieron por especial mi
ra sus fundadores. Si algunas empero presentaron desde su principio 
una tendencia militar mas deslindada , fueron las órdenes militares es
pañolas; sin embargo cuando se habían presenciado y se presenciaban 
cada dia los rasgos de valor y de heroísmo con que en nuestra patria se 
distinguieron los templarios y demás órdenes militares procedentes de 
la Palestina, ¿ no fuera hasta ridículo buscar entre los muslimes el tipo 
de las nuevas instituciones que se formaron entre los españoles? 

Veamos empero cuáles fueron estas, y cuándo comenzaron. 
Después de la muerte del emperador Alfonso VI I de Castilla retirá

ronse las tropas cristianas de las fronteras donde acababan de aglome
rarse para atacar á los musulmanes. Con semejante retirada estos co
braron ánimo, y no contentos con haber recobrado ya algunas plazas, 
pretendían tomar otras y entre ellas la de Calatrava cuya defensa cor
ria á cargo de los templarios. Desconfiando estos de salir bien de su em
peño cedieron la plaza al rey, el cual prometió por medio de un edicto 
darla á cualquiera que se encargase de defenderla. Nadie parecia dis
puesto á aceptar este juro , y hubiera vuelto sin duda en poder de los 
moros poniendo en peligro la ciudad y tierras inmediatas á Toledo , si 
dos religiosos, dos monges de la orden del Cister, no hubiesen acudido 
con noble entusiasmo al llamamiento del rey ; llamábanse estos religio
sos Raimundo Sierra abad del monasterio de Filero en Navarra, y Die
go Velazquez, el cual habia seguido en otro tiempo la carrera de las 
armas. Ruborizado Velazquez de que nadie se presentase á comprome
terse ni encargarse de la defensa de Calatrava, recobrando en vista de 
esto su antiguo ardimiento , escitó á su abad Raimundo á pedir para sí 
la citada plaza y empeñarse en su defensa sin dejar el hábito ni echar 
en olvido la regla que observaban. Aunque al celoso y santo abad no le 
faltaban deseos de corresponder á los consejos de Velazquez, parecióle 
escesiva y desproporcionada á sus fuerzas la empresa; mas tanto pudie
ron al fin las instancias de Fr. Diego, que su superior se presentó al 
monarca pidiéndole la plaza de Calatrava para defenderla. Obtenido 
esto empezó Raimundo á predicar, imitando el ejemplo que algunos 
años antes habia dado el fundador de su orden S. Bernardo, y fué tan 
fecunda su palabra, fueron tan eficaces sus exhortaciones que llegó á 
reunir veinte mil hombres resueltos á morir rechazando los ataques de 

(1) Conde , tom. I I , cap C X V H , p á g 211. 
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los mahometanos. Bien comprendió el abad de Filero que no le bastaba 
el número de sus soldados para la empresa que se habia propuesto; era 
preciso asegurar la observancia de la disciplina; y entonces, oido el 
dictámen de Velazquez y demás religiosos cistercienses que se le habían 
asociado, hizo que todas aquellas gentes hiciesen voto solemne de reli
gion , y de este modo instituyó , con la regla del Cister, la órden mi l i 
tar que después fué conocida con el título de Calatrava. Raimundo no 
hizo mas que acomodar á las exigencias de la guerra el hábito cister-
ciense, poniendo sobre él una cruz carmesí, cuyo color contrastaba no
tablemente con la blancura de la túnica. Ocioso creemos añadir que 
Calatrava salió en bien de los ataques de la morisma merced á los ca
balleros de la nueva órden militar. 

Dado ya en 1159 el ejemplo de la institución de esta nueva ór
den , era consecuente que siguiese en su desarrollo una norma pare
cida á la que habia formado la historia de las demás celebradas órde
nes militares. El prestigio de las victorias obtenidas por los caballeros 
de Calatrava fué corriendo de boca en boca; y desde entonces creció 
considerablemente el número de los que rivalizando en patriotismo se 
afiliaron en la nueva órden. Propagóse la institución en todos los domi
nios españoles; los príncipes cristianos la distinguieron con particula
res mercedes y privilegios; los obispos la protegieron aprobando sus re
glas ; el capítulo general del Cister acomodó á las exigencias de la 
guerra las disposiciones de este instituto fundado con carácter absoluta
mente monástico, y por último la Santa Sede confirmó la institución 
militar de los caballeros de Calatrava. ¿Qué mucho pues que á la vuel
ta de algunos años la veamos establecida en los diferentes dominios 
cristianos de España? ¿ qué mucho que la veamos en posesión de plazas 
fuertes, villas y territorios, la mayor parte de los cuales eran fruto del 
valor sin igual desplegado por los nuevos caballeros en las guerras con -
tra los mahometanos? Fuera de esto, merece también notarse en prue* 
ba del entusiasmo y de la aceptación que se dispensó á la órden de 
Calatrava, que algunos años después de haberse fundado habia dado 
mârgen á la construcción de conventos de religiosas de la propia órden, 
habiendo sido el primero el de S. Felices en las inmediaciones de Bur
gos. 

Permítasenos ahora continuar esta materia dando cuenta de la fun
dación de otras órdenes militares en España , pues aunque posteriores 
á la de Calatrava, pertenecen al propio siglo; estas órdenes son la de 
Santiago y la de Alcántara. 

Si quisiéramos dar una prueba convincente del origen de las órde
nes militares españolas, bastaria citar la semejanza que media éntrelos 
caballeros de Santiago , y los hospitalarios de S. Juan de Jerusalen. 
Estos se dedicaron al cuidado de los numerosos peregrinos que acudían ^ 
á visitar los Santos Lugares; aquellos hicieron lo propio con los pereA^' 
grinos que desde diferentes puntos de Europa iban en romería á Santia:' 
go de Galicia. Ya desde tiempos anteriores, según hemos tenido oca4 
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sion de manifestar, se dedicaron varios religiosos á hospedar peregrinos 
y á construir caminos y puentes para facilitar el paso por sitios corta
dos y escabrosos. S. Juan de Ortega que habia fundado su convento en 
la Rioja, y que se dedicaba con particular celo á la indicada tarea, ha
bia dado en el año 14 38 á sus religiosos la regla canónica de S. Agus
t in , logrando poco después que el papa Inocencio I I lo recibiese bajo 
su protección declarándole exento, en reconocimiento de lo cual el con
vento de S. Juan de Ortega debia satisfacer anualmente á la Santa Se
de cuatro maravedises de oro. Entre otras de las donaciones que se hi
cieron á este establecimiento monástico , debe citarse la de un realen
go y varias franquicias hecha por el emperador y su hijo Sandio , con 
el objeto de que el abad y religiosos sirviesen á Dios y á los pobres. 
Este y otros ejemplos podríamos citar en prueba de que algunos insti
tutos monásticos habian introducido la loable costumbre de hospedar y 
auxiliar á los peregrinos que iban á visitar el sepulcro de Santiago de 
Galicia. 

Estas obras de caridad, aunque muy útiles y recomendables , eran 
susceptibles de mayor importancia; y en este concepto se fundó la orden 
de caballería de Santiago con el objeto de proporcionar á los peregri
nos la seguridad suficiente en medio de los bosques y despoblados que 
debían atravesar. Nueve caballeros que se obligaron con juramento á 
realizar semejante obra de caridad , dieron comienzo á la nueva insti
tución. Sin negar por esto que los trece fundadores de la orden de San
tiago fuesen pecadores convertidos, y hubiesen llevado antes una vida 
desarreglada, creemos exagerada la calificación de los que los apellidan 
foragidos. «Allí son unos foragidos ó aventureros, dice un escritor de 
nuestros dias (1), que arrepentidos de la vida de disipación y de desór
denes que habian llevado, piden al rey de Leon que los permita vivir 
en austera y penitente asociación como religiosos, y en constante guer
ra contra los enemigos de la fe como soldados de Cristo.» No sabemos 
en quó pueda fundarse semejante apreciación tan depresiva de la con
ducta y de la ocupación anterior de los nuevos caballeros: tal vez se 
suponga que al dedicarse á la loable tarea que la constitución de su 
orden les impuso , al verlos destinados á permanecer en lugares frago
sos y despoblados, tal vez se suponga, repetimos , que estaban acostum
brados á permanecer en ellos ; pero en este caso no podemos menos de 
encontrar aventurada la suposición no fundándola en razones mas vale
deras ni en testimonios mas fehacientes. 

Uniéronse á los caballeros de Santiago los canónigos reglares de San 
Eloy de Galicia que desde algún tiempo se estaban ocupando ya en-un 
objeto análogo construyendo diferentes casas en el camino que seguían 
los peregrinos, á fin de hospedarlos y proporcionarles toda la seguridad 
posible. De ahí fué que los nuevos caballeros tomaron la regla de San 
Agustin , añadiendo por este concepto el carácter eclesiástico al militar 

(1) I). Modesto r.afuente, Ws lor ia de E s p a ñ a , tom. v , cap. v m , p á g . 294. 
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que loshabia distinguido especialmente desde un principio. Su divisa fué 
una cruz latina formada por la empuñadura de su espada con tres lises. 

Ya se deja comprender que en aquella época esencialmente cahalle-
resca, habia de obtener aceptación la nueva órden militar, y fué tal el 
aumento que tuvo en pocos años, que ya hubo de pensarse en buscar 
campo mas vasto y espacioso para sus hazañas. Por otra parte, la se
guridad era ya mayor en los caminos, por lo cual bastaba para mante
nerla un número relativamente corto de caballeros: desde entonces pues 
se trató de que los individuos de la órden militar de Santiago formasen 
parte de los ejércitos que continuaban arrancando nuevas ciudades y 
territorios de la obediencia de los mahometanos. En este sentido aprobó 
el Sumo Pontífice el reglamento de la órden. 

Los caballeros dé Santiago presentaban un carácter mas eclesiástico, 
si cabe decirlo, que los de Calalrava. Prescindiendo de la obligación 
que era el principal distintivo de su órden, á saber, el de auxiliar á los 
peregrinos, tenian prescritas otras especiales. En esta órden habia clé
rigos y caballeros, regidos por el maestre. Los primeros debian vivir 
juntos en los respectivos pueblos bajo la dirección de un prior, vestir 
sobrepelliz y mantenerse de los diezmos de lo que ganasen los caballe
ros; estos que tampoco podían poseer propiedad alguna, vivian . junto 
con sus mujeres é hijos, de lo que les daba la comunidad , no pudien-
do secularizarse sin permiso especial del maestre tanto los caballeros co
mo sus mujeres, las cuales necesitaban también igual permiso para con
traer segundas nupcias. La órden de Santiago estabaademás sujeta d i 
rectamente á la Santa Sede con absoluta independencia de la autoridad 
de los obispos. 

Ya que hemos dado cuenta de la institución de dos nuevas órdenes 
militares oriundas de las reglas del Cister y de S. Agustin , vamos á 
esponer la fundación de otra que adoptó la regla de S. Benito; tal es la 
órden de Alcántara. Su divisa era la cruz de Calalrava, salvo el color, 
pues el de esta era carmesí, y el de la cruz de Alcántara verde. Esta 
igualdad de divisa era debida á la union en que por algún tiempo v i 
vieron los dos institutos formando uno solo, yaque uno era el objeto 
de ambos. 

El origen de la órden militar de Alcántara no fué otro que los pia
dosos sentimientos de algunos caballeros de Salamanca, que se convi
nieron á comprometerse con voto á hacer la guerra á los mahometanos. 
Los fundadores fueron dos hermanos llamados D. Suero Fernandez y 
D. Gomez, á quienes se asociaron algunos caballeros. Para dar comien
zo á su noble empresa se retiraron á una ermita conocida por el nombre 
deS. Julian del Pereiro, por estar circuida de perales, edificaron un 
castillo, y en él empezaron á demostrar su valor rechazando las algaras 
ó incursiones de los musulmanes. 

El título de Alcántara fué tomado de la ciudad de este nombre que 
algunos años después la órden de Calalrava cedió á los caballeros de 
S. Julian del Pereiro. Aprobó la inslilncion y la regla, modificada , dé 
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S. Benito que adoptaron los caballeros el sumo pontífice Alejandro I I I , 
y desde entonces fueron tres las órdenes militares que al defender á su 
patria y religion contra los ataques de los musulmanes dejaron el re
cuerdo de sus hazañas que todavía leemos con entusiasmo en la historia 
de España. Lástima que estos caballeros cruzados no conservasen todos 
el propio entusiasmo que sus fundadores! lástima que tomasen á veces 
una participación inconveniente en las luchas intestinas y en los asun
tos políticos! 

Las ideas caballerescas de aquellos tiempos se prestaban ciertamente 
al desarrollo de estas órdenes militares, por lo cual no es de estrañar 
que aumentasen en consideración y en número, que atrajesen á sus lilas 
muchos valientes campeones, y queen las principales conquistas que 
subsiguieron, adquiriesen gran nombre y considerable prestigio. 

Otras varias órdenes militares se conocieron entonces, motivadas ge
neralmente por particulares empeños en determinadas conquistas y de
fensas, pero apenas se conservan algunas escasas noticias de estos ins
titutos; y como por otra parte no pueden compararse en importancia y 
resultados â las tres órdenes militares de Calatrava , Santiago y Alcán
tara, omitimos hacer una reseña de aquellas. Bástalo dicho para apre
ciar debidamente las costumbres de aquella época, y la influencia que 
hubieron' de ejercer en el porvenir de su patria. 

8. Sin embargo al propio tiempo que florecían los institutos milita
res, otros esclusivamente religiosos aumentaban el número de los esta
blecimientos monásticos de España. Sin hacer mención del desarrollo 
que obtuvieron los cislercienses en lodos ios dominios cristianos de nues
tra patria, cumple consignar queen aquella época, poco mas ó menos 
á mediados del siglo xu , fueron introducidos los cartujos, los cuales 
empezando por establecerse en Cataluña , se propagaron luego á Ara
gon , y mas tarde á los demás reinos. 

Aunque se ignora la época fija, sobre la cual median diferentes y en
contradas opiniones, parece que en la segunda mitad del propio siglo se 
introdujo también en España la orden de los carmelitas. Consignamos 
el hecho, porque corresponde en nuestro concepto á este período; pero 
veremps luego e! desarrollo que esta y las demás órdenes religiosas fue
ron obteniendo en nuestra patria. 

9. No debemos empero perder de vista los progresos de las monar
quías y las vicisitudes que esperimentaba la noble causa de la indepen
dencia nacional íntimamente enlazada con los intereses religiosos. 

Consignada ya la division de los reinos de Castilla y de Leon al ocur
rir la muerte del emperador, los dominios principales y mas estensos 
fueron sin duda Aragón y Cataluña. Después de obstinadas desavenen
cias con Navarra que se hahia segregado, según hemos dicho , logróse 
restablecerla paz en 1138 por medio de un convenio, y merced á la 
intervención de algunos magnates y obispos, los cuales revelaron en re
pelidas circunstancias la misión de paz que su ministerio les imponía. 
Libre de estos cuidados Ramon Berenguer IV que con las conquistas de 
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Tortosa, Lérida y Fraga halda redondeado el territorio independiente 
de Cataluña, dedicóse á someter la Provenza y á mejorar la administra
ción y el gobierno de sus Estados. 

A la sazón continuaban dominando en Castilla las parcialidades. El 
rey D. Sancho habia muerto al poco tiempo de reinado dejando un hijo 
menor llamado Alfonso; por cual razón habiendo de nombrar un tutor 
eligió á Gutierre Fernandez de Castro. Habia entonces en el reino dos 
poderosas familias, los Laras y los Castros; el resentimiento y la envi
dia de los primeros fué causa de turbulencias intestinas en que tomaron 
parte los reyes de Leon y de Navarra , este para apropiarse varias v i 
llas y tierras de la Rioja , y aquel para apoderarse del tierno monarca 
castellano. Omitiremos la reseña de la serie de desastres que forman la 
historia de este periodo hasta el año 1169 en que Alfonso empezó á i n 
tervenir en los asuntos de la monarquía. Dos años después estaba com
pletamente restablecida la paz interior en este reino, merced á que ce
lebradas en Tarazona las bodas de este monarca con D.1 Leonor, hija de 
Enrique I I de Inglaterra, reinó por sí solo Alfonso V I I I . Atento este 
príncipe á las necesidades públicas y á los deberes que su posición le 
imponía, empezó á revelar las prendas que le adornaban inaugurando 
una nueva época de que bien necesitaba Castilla después de los contra
tiempos que la habían afligido durante la turbulenta y agitada minoría. 
Pero dejemos para mas adelante la consignación de los resultados que 
produjo el gobierno de Alfonso V I I I , pues estos sucesos son posteriores 
á otros que debemos indicar todavía. 

El reinado de D. Fernando se habia iniciado en Leon con los mas fe
lices augurios. Numerosas son las donaciones que hizo en favor de d i 
ferentes iglesias y en particular, dando con esto repetidos testimonios 
del interés que le merecia lodo lo concerniente á la prosperidad y es-
plendorde la religion, y granjeándose por su liberalidad y sus virtudes 
el aprecio de iodos sus subditos. Poco después la sede episcopal de Leon 
siguiendo la costumbre que se habia hecho bastante general, pidió pri
vilegio de exención y lo obtuvo del sumo pontífice Alejandro I I I , en vir
tud del cual los obispos de dicha ciudad no habían de reconocer sobre 
sí la superioridad de metropolitano alguno , pues quedaban directamente 
dependientes de la Santa Sede, siendo en su consecuencia consagrados 
por el Romano Pontífice. 

A la propia época se refiere un prodigio acaecido en Leon , del que 
da cuenta Lucas de Tuy en los siguientes términos : 

«Regnante el católico rey D. Fernando, hijo del emperador D. Alón • 
so, vino tan gran sequedad en la tierra por defecto de las lluvias, que 
todas las cosas verdes con el gran estío se secaron ; y porque la costum
bre de la tierra es en los semejantes peligros, y necesidades hacer pro
cesión todos los clérigos, y legos, y sacar y traer las reliquias de los 
Santos por los campos y por los lugares pidiendo la misericordia de 
Dios por los méritos , y ruegos de los Santos, acordaron de hacer lo 
mesmo los vecinos de la ciudad de Leon , y tomaron el cuerpo santo del 

T . i . " ía 
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bienaventurado padre Sant Isidro {Isidoro}, y con su procesión los pies 
descalzos, cantando himnos y alabanzas á Dios , le sacaron ansi por dos 
millas fuera de la ciudad , y como llegaron á un término que es cerca 
del lugar del trabajo del camino, donde por causa de aquello se dice 
S. Isidro del monte , hiciéronse aíli aquellos santos miembros del glo
rioso cuerpo tan pesados, que los presbíteros que lo llevaban sobre sus 
hombros de pura necesidad se llovieron de descargar, y fué tanta la 
pesadumbre del santo cuerpo, que muchos millares de hombres en nin
guna manera lo podían mover. E algunos que nocreian ser hecho aque
llo por milagro, mormuraban contra los presbíteros que llevaban el 
santo cuerpo , y llegábanse á porfía presumiendo , y tentando de levan
tar el arca del cuerpo santo, y no podían moverla. E como gran molti-
tud de hombres trabajasen en esto, y viesen que no les aprovechaba 
nada, estaban todos los leoneses muy tristes, y no sabían qué hacer en 
aquel caso, mas luego vino el don de la divina bondad , y aunque era 
en el tiempo del estío, é aquel dia , y sazón hacia tan gran sol, y tan 
caliente, que todas las cosas se quemaban, vino súbitamente gran copia 
de lluvias, y ansi quitada aquella destemplanza del aire gozábanse lodos 
del beneficio de las lluvias, mas estaban muy tristes de corazón, porque 
no podían tornar á la ciudad el cuerpo santo del glorioso confesor Sant 
Isidro, y hicieron traer allí tiendas, y pabellones, y velaban, y guar
daban el cuerpo santo: é la nueva de aquello fué al dicho rey D. Fer
nando, que estaba entonces en Benavente , y como el rey lo supo fué 
muy airado contra los leoneses porque habían sacado ansi el cuerpo de 
Sant Isidro , y escribióles luego mandándoles que allí donde el cuerpo 
santo estaba , le hiciesen ellos mismos á sus espensas un noble monas
terio, pues locamente presumieran de sacarlo de su propia iglesia. Y 
como lo susodicho vino â noticia de la reina D." Sancha, movida con 
gran dolor de su corazón, llorando, y velando, se fué luego á gran 
prisa para aquel lugar donde el santo cuerpo estaba, y al tiempo que 
ansi la reina vino, la comunidad , y vecinos de la ciudad de Leon h i 
cieron juramento solemne de nunca mas sacar el cuerpo santo de su 
iglesia, si él tuviese por bien ser tornado á ella, y ansi la dicha univer
sidad, y los pueblos, y vecinos todos, que allí estaban, prometieron 
de pagar en cada un año para siempre jamás cierto censo á Sant Isidro, 
si corno es dicho quisiese ser tornado á su iglesia, y todos juntamente 
con la reina determinaron de ayunar tres dias, porque Dios les diese 
gracia de poder tornar al santo cuerpo á su lugar. La reina veló siem
pre, y no dormid sueño en todos aquellos tres días del ayuno , y con 
sus lágrimas regaba aquel lugar, donde ansi el cuerpo santo se dete
nia ; y pasado el ayuno de los tres dias lloraba la reina y decia : Ay de 
raí, esposo mío mucho amado , cómo, cómo le has enojado tanto contra 
mí, y non oyes la lu mezquina esposa! Yo por tu amor menosprecié las 
bodas, y dejé de casarme con rey, é agora menospreciada de tí soy des
consolada , y desamparada de todos los bienes. Oh muy amado esposo, 
óyeme agora, y duélete del pueblo de Leon, que llora por verse desam-
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parado de tu ayuda, y compañía. Tórnate, bendito confesor, tórnate al 
monasterio de Leon, que mis padres, y antepasados edificaron para tí 
muy devotamente. Diciendo la reina estas cosas, y otras semejantes/llo
raban lodos los que estaban presentes, é hizóse muy gran llanto, y plugo 
al Señor de oir las voces de su pueblo de tal manera, que ausi como la 
reina con sus manos tocó las andas en que estaba el santo cuerpo, lue
go se movió de aquel lugar, y todos hubieron gran temor, y se espan
taron de verlo, y por la voluntad, é inspiración de nuestro Señor se lle
garon allí cuatro niños chiquitos, y levantaron las andas, las cuales 
cuatro hombres muy valientes apenas podían levantar; é como el pue
blo , y la reina lo vieron fueron mucho maravillados, y espantados de 
ello, y dijeron no se deje, ni descargue el cuerpo santo hasta que sea 
tornado, y puesteen su iglesia; porque verdaderamente este santo glo
rioso no quiere ser llevado sino por estos niños que no son ensuciados 
con las mujeres, y ansi los cuatro muchachos trajeron el santo cuerpo 
del muy bienaventurado confesor para su iglesia, y venian los pueblos 
con mucho gozo, y con grandísima devoción alabando á Dios , que tan 
maravilloso es en su sanio confesor: y en aquel lugar donde ansi el 
cuerpo santo se había querido detener, hicieron los pueblos una devola 
ermita á honor del glorioso confesor, que se dice Sancl Isidro del mon
te , á donde muchas veces suelen ir las gentes en sus necesidades à pe
dir misericordia de Dios por los méritos, é intercesión de Sant Isidro, 
y consiguen efeclo de sus peticiones; é después de esto la muy noble y 
devota reina D." Sancha, pagando su deuda natural, pasó de este siglo 
bienaventuradamente, y su cuerpo yace cerca de la reina D.a Urraca 
su madre en la iglesia de su esposo Sani Isidro muy honradamente.» 

Poco tiempo después de esle suceso ocurrió la muerte de la virtuosa 
infanta de España, D." Sancha , que llevada de su devoción al santo 
doclor habia promovido su culto con especial celo. Los elogios á que se 
hizo acreedora por sus virtudes, eslán consignados en todas las historias 
y en el epitafio que se inscribió en su sepulcro en el real monasterio en 
que habia establecido la comunidad de canónigos regulares de S. Agus
tin distinguiéndolos además con notables donaciones. 

Tnl era la situación de los reinos cristianos, no habiendo variado la 
de Portugal que acababa de asegurar sólidamente su independencia, 
cuando ocurrió en 1161 la muerte del principe de Aragon y conde de 
Barcelona, Ramon Berenguer IV. Bien se puede asegurar queso rei
nado fué por diferentes conceptos uno de los mas memorables, no sien
do estraños por consiguiente los elogios que le tributan los historiadores. 
Sus gloriosos hechos de armas, sus virtudes, las prendas que le distin
guían , están resumidas en un largo epitafio que se encontró en su se
pulcro , epitafio del cual tomamos los siguientes párrafos : 

«En el año 1162 á 6 de agosto murió en Italia en el lugar de S. Dal
mácio el ínclito marqués serenísimo señor Ramon Berenguer, conde de 
Barcelona , príncipe y rey de Aragon y duque de la Provenía, el cual 
protegido por la fuerza divina quitó á los sarracenos las plazas de Ahne-
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r ía, Tortosa, Ciurana, y hasta cuarenta pueblos á orillas del Ebro. En 
un dia mismo tomó á Lérida y Fraga; construyó ó ensanchó en los pue
blos conquistados hasta trescientas iglesias. En su muerte obró Dios mi
lagros tanto en Italia como en la Provenza , y en todo el camino cuan
do se traia su cuerpo al monasterio de Ripoll donde había escogido se
pultura. Allí se han presenciado muchos milagros. Fué esclarecido en 
vida este soldado valerosísimo , liberalísimo y amabilísimo; fué un ad
mirable vencedor de los sarracenos; hizo tributario todo el reino de Va
lencia y Murcia, y recibió homenaje de todos los pueblos y casi de toda 
España. ¿Qué mas diremos de este serenísimo príncipe nuestro señor? 
Fué ciertamente rey de la paz , príncipe de la justicia , capitán de la 
verdad y equidad , soldado impertérrito de la pura fe cristiana, vence
dor fuerte de los sarracenos é infieles; su saeta nunca se disparó en 
vano, ni se volvió su escudo atrás en la batalla, ni erró el golpe su lan
za. Llorad , cristianos, llorad, porque cayó vuestro jefe; lloren la muer
te de este esclarecido principe las iglesias de Aragon y Cataluña. Cual 
perros hambrientos las rodearán sus enemigos, porque les falta su de
fensor; el peligro es inminente y no hay quien las defienda, porque su 
protector está en la tumba.» 

Con estas y otras parecidas espresiones continua ponderando el autor 
del epitafio las virtudes del difunto conde y el gran vacío que con su 
muerte habia dejado. 

Ramon Berenguer IV léjos de imitar los ejemplos que habian dado 
con notable frecuencia otros reyes cristianos, procuró conservar íntegros 
sus dominios en mimos de su primogénito que se llamaba Ramon y lue
go se llamó Alfonso , dejando á Pedro su hijo segundo únicamente los 
señoríos de Narbona, Cerdaña y Carcasona , con la espresa condición 
de que prestase homenaje á su hermano mayor. En vista de este testa
mento, la reina viuda, D." Petronila, convocó cortes en Huesca, asis
tiendo á ellas ¡os procuradores de las ciudades y villas , caballeros, ri
cos hombres y prelados, entre los cuales figuraban D. Bernardo arzobis
po de Tarragona, D. Guillen obispo de Gerona, otro D. Guillen de 
Gerona'y D. Pedro de Vich. En estas cortes recibióse con general aplau
so al nuevo monarca, y se aceptaron las cesiones que D . ' Petronila 
hizo de las pocas tierras que le quedaban para no tocar poco ni mucho 
á la unidad é integridad de sus Estados. 

Apenas habia empezado este nuevo período de la historia de Aragon, 
reunióse en la ciudad de Lérida un concilio del cual no se habia tenido 
noticia hasta ahora (1). Sin embargo sus decisiones, importantes y útilí
simas para dar una idea de aquella época, no merecen pasarse desaper
cibidas. Es sensible que no nos séan igualmente conocidos los nombres 
de los padres que se reunieron en Lérida con este motivo; solo consta 
que el concilio fué presidido por el cardenal Jacinto legado de la Sede 

(1) Lo publ i ca por p r i m e r a vez Sainz de B a r a n d a , E s p a ñ a S a g r a d a , to
mo X L V H , c a p . 7 .» , donde pueden verse las razones en que se funda su auten
t i c i d a d . 
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Apostólica, y que el metropolitano de Tarragona, D. Guillen de Torro-
va, tomó parte en él. En la imposibilidad de dar mayores y mas segu
ros datos y de perdernos en conjeturas sobre los obispos de la provincia, 
(|ue naturalmente hubieron de asistir al sínodo, daremos á conocer las 
disposiciones que en él se lomaron y son las siguientes : 

1 .* Con arreglo álo dispuesto por los sumos pontífices Leon IX , Ni
colao I I , Calixto I I é Inocencio I I acerca de la continencia del clero, 
sepárese de sus mujeres á los ordenados in sacris y á los monges pro
fesos que hubiesen contraído matrimonio, por no ser válido , sujetán
doles ademásá la correspondiente penitencia. A igual pena quedan su
jetas las religiosas que se hallasen en este caso; y los clérigos en cual
quier orden que fuesen concubinarios públicos, y que amonestados por 
su obispo ú otro prelado no se corrijan dentro de cuarenta días y hagan 
la debida penitencia, sean privados de su oficio y beneficio. Prohíbese 
oir la misa y el evangelio del presbítero ó diácono cuya incontinencia es 
notoria , y á los prelados y demás clérigos tener en sus casas mujeres es-
trañas , sobre todo sarracenas, sino tan solamente la madre, la hermana 
ú otras personas que alejen de sí toda sospecha. El obispo ú otro prela
do que, sabiendo estos escesos de sus súbditos, no los corrija, sea de
puesto, y el lego que los proteja, escomulgado. 

2. ' No sean admitidos â las sagradas órdenes los hijos de los presbí
teros y de los diáconos, y los que lo fueren, queden privados do su 
oficio y beneficio, á no ser que tomaren el hábito religioso , quedan
do también comprendidos en esta prohibición los hijos de matrimonio 
ilegítimo ó de incesto. 

3. " Ningún obispo ordene al idiota, mal morigerado, infame, con
cubinará, sayón, ayo de los hijos de algún poderoso ni siervo, á no ser 
á petición y con la voluntad de aquel á quien prestase sus servicios ó 
perteneciese; y si se quebranta esta disposición , el obispo queda sus
penso por tres años de su oficio pontifical, y el que recibió la órden 
privado de ejercerla. 

4. " A quien recibiere simoníacamente ó per mamm laicam las ór
denes y los beneficios eclesiásticos, sean prebendas, arcedianalos, pre
posituras ó cosa semejante, se le condena á perder lo que recibió y lo 
que dió por ello. El clérigo lo quedará para siempre, el lego será es
comulgado , el que intervino en ello quedará infame, y el que recibió el 
dinero lo restituirá doblado á la Iglesia. Toda fianza, caución ó prenda 
que intervenga en este negocióse declara nula, según lo dispuesto por 
la autoridad de los principes. El subdiácono ú otro clérigo inferior que 
hecho arcediano, dean , prior, abad ó arcipreste no reciba dentro de un 
año la órden correspondiente al cargo susodicho, sea privado de él; 
prohibiéndose ejercer dos en una misma iglesia ni hacer permutaciones 
de dignidades. 

5. a Prohíbeseá los clérigos usar vestidos de seda ó de varios colo
res, aunque vayan de viaje, y dejarse crecer el pelo y la barba; pero lle
ven corona, procurando que asi en la compostura del cuerpo como en 
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el ornato del alma se diferencien de los legos y se hagan agradables á 
Dios y á los hombres. 

6 / Ningún clérigo juegue á los dados, ni ningún diácono ó presbí • 
tero bese la mano del lego. 

7. a Prohíbese á los obispos ordenar fuera de las cualro témporas, ni 
mas de diez sacerdotes en un dia ni á clérigos de otra diócesis, recibir 
á los clérigos de ella, consagrar sus altares ó basílicas, escomulgará 
sus feligreses, comunicar con sus escomulgados y levantar su entredi
cho yescomunion, sino con el consentimiento y bajo la conciencia del 
propio obispo. Ál arzobispo se prohibe ordenar á los subditos de sus su
fragáneos , á no ser que estos, después de amonestados, no cuiden de po
ner ecónomos, arcedianos y demás eclesiásticos, según lo dispuesto 
por el séptimo concilio romano. 

8. ' El presbítero, diácono y subdiácono dejen á su iglesia la mitad 
de los bienes que después de su ordenación hubiesen adquirido por razón 
del oficio ó beneficio eclesiástico; y la otra mitad igualmente que lo ad
quirido por sucesión déjensela á quien bien les pareciere, como no sea 
á los hijos habidos después de recibir las órdenes mayores. Si hicieren 
lo contrario, reclame la Iglesia estos bienes, y el contraventor sea es-
comulgado. 

9. a En conformidad con lo establecido por el santo concilio de Cal
cedonia, los bienes de los obispos ú otros prelados difuntos se conser
varán sin menoscabarse en poder de los clérigos para la Iglesia y el su
cesor, escomulgando á quien hiciere otra cosa. 

10. " Prohíbese por autoridad apostólica á los legos poseer iglesias 
de cualquier modo que sea , ó reclamar sobre ellas cualquier derecho 
por razón de herencia; y si alguna se halla en este caso quede sujeta 
á entredicho hasta que el poseedor la ponga á la libre disposición del 
obispo , salvo siempre el derecho de patronato reconocido por los cá
nones , y sea depuesto el obispo que dé iglesias á los legos. 

11. a Prohíbese por autoridad apostólica á los legos poseer diezmos, 
so pena de perpetua escomunion , y bien sea que los hayan recibido de 
los obispos, de los reyes, ó de otra cualquier persona, si no los resti
tuyen al propio obispo, ó á la iglesia diocesana, entiendan que cometen 
un sacrilegio y están en peligro de eterna condenación. Declárase que 
los diezmos y primicias pertenecen á los sacerdotes, á los cuales debe 
pagárselas todo el pueblo, según mandó el Señor por boca de Mala
quias profeta (1). 

( I ) Aprovcctmmos esta o c a s i ó n para manifestar la conformidad de las d i s 
posiciones de este concilio con otro que se hab ia celebrado en Leon muchos 
años untes, en 1114, en el cua l se adoptaron d iez c á n o n e s que e s t á n todos ó 
casi todos embebidos en las disposiciones del s í n o d o de Lérida que homos trans-
cr i lo . No deja de ser notable especialmente el cflnon iv d e l ' c o n c i l i o do 
Loon en el q u e s o previene que sean respetados los d iezmos, p r i m i c i a s y obla
ciones de los vivos 6 do los muertos : « Nullus laycus decimas ecclesiarum , vel 
prtmtl /as , sen oblatíones v ivorum vel mortuorum , nec a.-'cipere, nec tangere a u -
rfcaf, et nul lut ordinalus à m a n a l a y e a ecclesiam s u s e t p i a t . » De a h í se des -
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12. * Mándase á los legos pagar puntual é íntegramente los diezmos 
así de los granos, como del vino, del producto de lodos los animales, 
del fruto de los árboles , de las hortalizas, de toda negociación, y de 
todas las cosas que se llaman minucias. ¥ los legos no menos que los 
religiosos no se atrevan á poner á nadie en las iglesias ni removerle de 
ellas sino por mano del obispo ó de su vicario. 

13. " Toda persona, sea hombre ó mujer, que reciba el hábito reli
gioso, queda inhabilitada para dejarle y volver al siglo. Y si contra es
ta determinación contrajese matrimonio ó de otro modo hiciese vida de 
seglar, quede sujeta á escomunion, así como sus defensores, hasta que 
vuelva á la vida regular. El raonge, canónigo ó religiosa que admitie
sen cargo de padrino ó madrina sean escomulgados. 

14. a Aquellos que entre los cristianos en las ciudades, aldeas ú otro 
lugar cualquiera lleven armas para hacer alarde de su valor, y arreme
tiendo temerariamente llegasen á perecer , queden privados de sepultu
ra eclesiástica, aunque en el artículo de la muerte pidan la penitencia 
y el viático y se les haya concedido. 

15. a Mándase también por autoridad apostólica que los presbíteros 
con los demás clérigos, los monges con todos los regulares y religiosos, 
los peregrinos, traficantes, aldeanos que van al campo, ó trabajan en 
él ó vuelven de hacerlo, así como los animales, y todos los pertrechos 
necesarios para la agricultura gocen de seguro en todo tiempo , y quien 
le quebranláre, sea escomulgado hasta que dé la satisfacción conve
niente. 

16. " Prohíbense los matrimonios entre los parientes dentro del sép
timo grado , y los que se hubiesen contraído dirímanse , y los contra
yentes bagan la debida penitencia como incestuosos. 

17. " El ahijado así en el bautismo como en la confirmación no pue
da contraer matrimonio con su padrino ó madrina ni con los hijos da 
estos, y sí le contrajere, disuélvase este matrimonio. 

18. a Depóncse por autoridad apostólica á los heresiarcas y á los or
denados por ellos. 

19. " Ningún clérigo que posea heredades, sea obligado á prestar 
servicios eslraordinarios , ir á la guerra , ó pagar de sus resultas algu
na coso; y el que atentárc contra esta disposición sea escomulgado. 

20. a Los testamentos y últimas voluntades cúmplanse inviolable
mente , de suerte que ya versen sobre bienes muebles ó también sobre 
inmuebles , pertenezcan estos áaquel que el testador dispuso, á no ser 

prende la a n t i g ü e d a d con que contaban en E s p a ñ a los diezmos y pr imic ia s , que 
formaron uno de los pr incipales recursos de que d i s p o n í a el clero para atender 
á su subs i s tenc ia . 

Los d e m á s c á n o n e s del propio concilio de Leon no ofrecen part icularidad 
alguna , pues se refieren á cast igar la s i m o n í a y la incontinencia de los c l ér igos , 
abusos que por lo visto o b t e n í a n aun bastante privanza , A p r e s c r i b i r que se 
respetasen las propiedades , que se guardase la disciplina part icularmente en 
lo relativo al traje e c l e s i á s t i c o , sobro lo cual d e b í a n ser m u c h a » y f r e c u e n t o » 
las omisiones. 
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ilegítimo ; y el que quebranláre esta disposición sea escomulgado. 
21. a Establécese con mucho empeño que el escomulgado por haber 

puesto manos con violencia en algtin clérigo ú otra persona eclesiástica 
ó religiosa, haberle preso , hecho prender, ó tenido en prisión , no sea 
absueltopor obispo alguno, sino en caso de peligro de muerte, basta 
que presentándose al Romano Pontífice , eslé á lo que disponga y dé la 
debida satisfacción. Y hágalo así también , si después de absuello por 
temor dela muerte, recobrase la salud. 

22. * Sea escomulgado el que violare la iglesia ó su cementerio. 
23.3 El que habiendo sido escomulgado por su obispo ó arzobispo 

á causa de algún delito manifiesto, por este motivo causare algún 
mal violando , arrebatando , enajenando ó molestando, ya al prelado 
ya á sus dependientes ó sus bienes, permanezca sujeto ála escomunion 
hasta que repare el daño ó dé suficiente seguridad de hacerlo. Y aun
que urgiendo el artículo de la muerte, reciba la penitencia y el viáti
co , sea privado de sepultura eclesiástica. 

2í.a Nadie se atreva á comunicar con los escomulgados, porque 
según las disposiciones de los sagrados cánones, lo está también quien 
comunica con ellos. 

25. a Se impone la pena de escomunion á los incendiarios y á los 
que les prestasen consejo ó auxilio, hasta que hayan resarcido el daño 
causado, obligándoles por un año entero á servir en la espedicion de 
Jerusalen ó de España contra los moros. 

26. ' Ningún abad ó monge ú otra persona ponga capellán en la 
iglesia, ó le remueva de ella sino por mano de su obispo ó arzobispo, 
que le encargará la cura de almas y á quien estará sujeto, así para re
cibir las órdenes como para responder délos delitos que cometa y guar
dar los entredichos que ponga , salvos siempre los privilegios de ¡a Igle
sia Romana. 

Tales son los cánones de este importante concilio, notable bajo dife-
Tentes conceptos; pues no solo llama y no puede menos de llamar la 
atención este crecido número de sus disposiciones en las cuales están re
sumidos los abusos que mas se habían generalizado, sí que también el 
preferente interés que se demostraba en la reforma de las costumbres. 
Es sensible que no se hayan conservado las actas de muchos de los 
concilios que hubieron do celebrarse así en Aragon y Cataluña como en 
los demás reinos cristianos de España en medio de las vicisitudes polí
ticas que alteraban su tranquilidad. 

A pesar de esto bastan las indicaciones que respectivamente hemos 
podido hacer para que se pueda apreciar el celo que se desplegaba en 
esta importante tarca, y los loables esfuerzos con que correspondia el 
episcopado español á las necesidades de su época. A la voz del legado 
de la Santa Sede ó del metropolitano que los convocaban á concilio, acu
dían los prelados en crecido número, y si bien ignoramos los que asis
tieron á este, es de presumir que serian lodos los de la provincia , pues 
así lo efectuaron en otro sínodo que se congregó algunos años después 
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en la propia ciudad de Lérida, sínodo cayos cânones ignoramos y del 
cual sabemos solamente que fué presidido por el cardenal legado de la 
Santa Sede en España con asistencia del arzobispo de Tarragona , y de 
los obispos de Calahorra, Lérida, Zaragoza, Tarazona, Barcelona , Ge
rona, Yich, Urgel y Torlosa. 

10. A la sazón había empezado á gobernaren Castilla el rey Alfon
so VIH, habiendo debido ocuparse con preferencia en disensiones intes
tinas para recobrar las plazas que le tomára el de Navarra. Esta guerra 
en que le auxilió el nuevo monarca de Aragon y Cataluña absorbió 
algunos años, y hasta 1176 en que después de algunas vicisitudes ter
minó la guerra de Navarra con la toma de varias plazas que se habia 
apropiado , no pudo ó no hubo de pensarse en empresas de mayor im
portancia é interés para todos los reinos cristianos. 

Ya se deja comprender que los almohades, alentados por un lado con 
haber recobrado la ciudad de Almería al terminar el reinado de Alfon
so VII de Castilla y deseosos por otro de aprovecharse de los consi
guientes disturbiosque ocurrieron entre los cristianos, ocupáronse en re
petir las algaras, y no siempre con mala suerte. Alfonso Y l l l , príncipe 
de brillantes disposiciones y ánimo resucito, no podia mirar con indife
rencia semejantes hechos, y al retirarse de Navarra, lejos de sollar las 
armas las volvió contra oíros enemigos, que eran lo< suyos naturales. 
Su primer objeto fué pues la conquista de Cuenca. El gran número de 
mahometanos que defendían esta plaza, los refuerzos considerables que 
se mandaron en su auxilio, las contrariedades de la estación y otros obs
táculos con que fué preciso luchar, no desalentaron al monarca de Cas
tilla ni pudieron ser parte para que abandonase ni un momento la em
presa; merced á lo cual obtuvo la rendición de la plaza á los nueve me
ses dcasedioen 1177. El celo que manifestó Alfonso nosolo en restaurar 
el culto católico en esta ciudad, sino también en establecer obispo en 
ella, fueron una prueba del interés que debía desplegar en adelante en 
favor de la religion y de sus ministros. 

Con efecto ; prescindiendo de algunas otras conquistas que inmedia
tamente subsiguieron á la de Cuenca, en todas las cuales manifestó el 
propio monarca el noble espíritu que le alentaba, cumple hacer mérito 
de otras pruebas inequívocas de su deferencia con el clero y de su libe • 
ralidad con la Iglesia. Habíanse renovado las disensiones con el de Na
varra; la sentencia arbitral pronunciada por el rey de Inglaterra habia 
sido desatendida, y fué preciso que se hiciese un nuevo convenio entre 
los monarcas de Castilla y de Navarra en reconocimiento de las respec
tivas plazas y derechos de cada uno. En estas circunstancias hubiera es
tallado sin duda mas de una vez la guerra entre los dos reinos, si la 
intervención de los obispos no hubiese contenido el ardor bélico de que 
se hallaban animados ambos monarcas, y no hubiese procurado arreglar 
por medios pacíficos sus desavenencias. 

Entretanto el rey Alfonso Enriquez de Portugal, quien desde algún 
tiempo ocupaba ya definitivamente á Lisboa, iba mostrando á los ma-
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homelanosel valor de su brazo con incesantes correrías, en las cuales ha
bía ganado palmo á palmo sus dominios. Prevalido de este prestigio que 
supo proporcionarse, emprendió la conquista de Badajoz, é iba á obte
nerla por completo cuando la llegada del rey de Leon con numeroso 
ejército le dejó en una situación difícil y compromelida. Mutuas des
avenencias habían mediado entre Alfonso Enriquez y Fernando 11 inva
diéndose sucesivamente sus respectivos Estados, y esta enemistad era 
tal que pudo comprometer el buen éxito de una empresa tan importante 
como la conquista de Badajoz. Entraron los leoneses en la ciudad, quisie
ron penetrar los portugueses, y á consecuencia de esto se empeñó entre 
unos y otros una reñida contienda que terminó de un modo hasta cierto 
punto inesperado. Los leoneses quedaron dueños de la población ; el rey 
Alfonso gravemente herido fué cogido y entregado á Fernando I I ; es
te le obligó á volverse á su tierra y á devolverle los veinte y cinco cas
tillos que le habia tomado; y el rey de Portugal, que con tanto empeño 
y fortuna habia preparado la conquista de Badajoz, no solo vió arreba
társele esta plaza sino que aun hubo de ceder algunas que poseía. Des
de entonces ya no le fué posible á Alfonso Enriquez conducir sus ejérci
tos al campo de batalla por haberse fracturado una pierna en la conquis
ta de la citada ciudad. 

La situación sin embargo no era bastante satisfactoria para que debie
se tranquilizar por completo á los cristianos; los almohades recibían re
fuerzos continuos, y era probable que no permaneciesen inactivos; en 
efecto, entraron sucesivamente en los reinos de Portugal y de Leon, aun
que en uno y otro punto llevaron considerables derrotas. El cielo prote
gía visiblemente k los cristianos. Dividíanse en momentos críticos en 
que se necesitaba mas que nunca la union, y á pesar de todo la empre
sa de la independencia nacional avanzaba cada dia. 

En análogas circunstancias se encontraba la monarquía aragonesa 
bajo la dirección de Alfonso I I : sus tropas habían intervenido en las di
sensiones domésticas que dividieron á los príncipes cristianos; contribu
yeron á las conquistas que efectuó el de Castilla , y no hicieron por su 
cuenta mas que algunas correrías por tierras del reino mahometano de 
Valencia. 

11. Aunque los acontecimientos que acabamos de reseñar, presen
tan menor entusiasmo y actividad que épocas anteriores nos demostra
ron , no debemos suponer por esto que desapareciese el espíritu que ani
mó á Ramon Berenguer IV de Barcelona y al emperador Alfonso VII 
de Castilla. Bajo el inmediato sucesor de este, y en el reinado del se
gundo sucesor del conde catalán que empezó á titularse rey de Aragon, 
debia efectuarse un importantísimo hecho cuyo renombre se ha conser
vado religiosa y especialmente en la tradición y en la historia. A este 
suceso que habia de producir y produjo grandes consecuencias, subsi
guióle la gloria de dos reinados que fueron el terror y el azote de la mo
risma. Pero no nos anticipemos á los acontecimientos, y estudiemos 
entre tanto el estado que presenta la religion en la vida íntima de los 
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pueblos crislianos duranle el período á que nos referimos hasla ahora. 
Uno de loselemenlos principales en que debia fiarse la propagación 

de la religion y la reforma de las costumbres, eran los obispos, cuya in
fluencia y ejemplo podían ser, especialmente entonces, fatales ó útilísi
mos: ¿qué cuadro presentaba pues el episcopado español à últimos del 
siglo xii'? La Providencia concedia á la Iglesia de España un privilegio 
particular con preservarla de errores que manchasen la pureza de sus 
creencias; esto empero no indica que no predominasen por desgracia en 
el clero español otros defectos. En medio de las censuras de la Iglesia 
habia continuado en arraigarse la simonía, y era tal su intensidad que 
alcanzaba á alguno» obispos con general escándalo de los fieles; recuér
dese sin embargo que este abuso llevaba ya alguna antigüedad, puesto 
que bien se habrá echado de ver en la mera reseña de sucesos anterio
res al período que nos ocupa. Mas no se crea que falle un contraste á 
semejante cuadro; por fortuna el cielo habia concedido constantemente á 
España algunos prelados que por su santidad y virtudes podían ser y 
eran verdaderos modelos. S. Olaguer obispo de Barcelona y restaurador 
de la metropolitana tarraconense, S. Raiinumlo de Roda, S Pedro de 
Osma y otros de quienes se lia hecho méiito oportunamente, forman 
una brillante milicia, prez y honra de sus respectivas iglesias, de su na
ción y de su siglo. Prelados ilustres por su talento, ó por su especial 
celo en favor de la Iglesia, ó por su actividad en promover la reforma 
de las costumbres, correspondieron dignamente á lo que podia esperarse 
del episcopado español en circunstancias tan críticas y difíciles como las 
que sobrellevaba nuestra patria. 

12. Sí en el episcopado no fallaron dignos ejemplos para compensar 
los escesos que otros hubiesen cometido, tampoco dejó de ofrecerse se-
inejanle contraste en olra region no menos visible, en el trono. Hemos 
indicado ya las virtudes á que se dedicó con especial esmero la hermana 
de Alfonso VII de Castilla; pero no fué ella esclusívãmente la que se 
hizo célebre por su santidad y bellas prendas. Vamos á indicar quiénes 
fueron los individuos de las familias reales que se distinguieron por 
sus virtudes, y decimos indicar, porque espuestos ya los sucesos en el 
curso de esta Historia, no hacemos mas que deducir ahora las observacio
nes principales, para que se pueda juzgar relativamente à cada período 
las vicisitudes que sufria el espíritu religioso. 

La justicia con que generalmente procedieron en lodos sus aclos el 
emperador de Castilla Alfonso VII , y el príncipe de Aragon y conde de 
Barcelona Ramon Berenguer IV ; la actividad que desplegaron en la 
persecución de la morisma , y aun la fortuna que favoreciendo sus em
presas les díó ocasión de revelar su celo religioso en la restauración de 
las iglesias que se conquistaron, lodo esto, decimos, hubo de contribuir 
á que el pueblo se formase de estos príncipes tan aventajado concepto 
que algunos de los respectivos escritores de los antiguos reinos de Casti
lla y Aragon avanzan hasta calificarlos de santos. Sin necesidad de lo 
mar esta palabra en su sentido literal, debemos reconocer en ella una 



716 nisrunu OK I.A IGLESIA [AÑO H90] 

indicación de Ias virtudes que distinguieron á dichos monarcas , aunque 
para ello sea preciso suponer que debían abundar poco los ejemplos de 
santidad, cuando hasta tal punto llevaba el pueblo su entusiasmo. 

Examinemos ahora el cuadro que presentaron las familias reales de 
España en lo restante del propio siglo. Llevados los príncipes de la idea 
política del ensanche y aglomeración de dominios, no repararon en difi
cultades canónicas para efectuar matrimonios que luego atrajeron cen
suras eclesiásticas no solo sobre los regios consortes, sí que también so
bre los reinos. Prescindimos desde luego de los dominios de Aragon, 
porque en su trono tardaron mas en manifestarse semejantes escándalos, 
de los cuales trataremos oportunamente al ocuparnos del reinado de Pe
dro I I . Ramon Berenguer IV no solo habia dejado el buen recuerdo de 
sus virtudes, sino que las trasmitió á su familia. La joven viuda, do
ña Petronila , que si hubiese consultado meros intereses particulares pO' 
dia provocar una escisión que hubiera dividido tal vez los dos grandes 
Estados que formaron su corona, tuvo suficiente resignación para acep
tar sin réplica el testamento hecho por Ramon Berenguer IV , en virtud 
del cual habia de ocupar Alfonso I I su hijo el trono vacante sin reserva 
alguna parala madre que era la propietaria de los dominios de Aragon. 
D.a Petronila dió en esta ocasión un grande ejemplo de patriotismo, de 
abnegación y de virtud que no desmintió por cierto en los diez restan
tes años de su vida. Su hijo D. Alfonso I I mereció ser llamado el Casio 
por haberse conservado completamente ajeno á la corrupción de que se 
veian por desgracia frecuentes ejemplos en las cortes; con efecto , mu
chos son los monarcas de aquella época en cuya familia figura tal ó cual 
hijo natural. Pues bien; las monarquías unidas de Aragon y Cataluña 
se iniciaron dignamente, presentando modelos de virtud no solo en el 
trono mismo sino aun en los demás individuos de la real familia que re
nunciaron á la pompa del siglo para retirarse al claustro, donde fueron 
tan ilustres y distinguidos por su cuna como por sus virtudes. 

Por desgracia no podemos decir lo propio de los demás reinos. Pro
clamado rey de Leon Alfonso IX á la muerte de Fernando I f , efectuó 
dos años después, en HUO , su matrimonio con la infanta de Portugal , 
D." Teresa , prima hermana suya, «cuyas prendas y gracias naturales 
y sobrenaturales, dice Florez, eran la recreación y el deleite de todo el 
reino.» Pero apenas el Sumo Pontífice, que lo era á la sazón Celesti
no I I I , tuvo noticia del parentesco que anulaba el citado matrimonio , 
amonestó á los regios consortes para que se separasen, y no bastando 
por último las amonestaciones y consejos puso entredicho en todo el rei
no de Leon. Cinco años duró, según parece, semejante situación, hasta 
que habiéndose reunido en Salamanca un concilio presidido por el car
denal legado de la Santa Sede en España, la mayoría de los obispos de 
Portugal y Leon declararon nulo el citado matrimonio aunque algunos 
opinaron de distinto modo. Inútiles fueron las gestiones que practicaron 
los regios consortes para que se declarase válido su matrimonio; envia
ron un comisionado especial á Roma para tratar este asunto; pero todo 



ÍASO 11971 DE E S P A Ñ A . — L I B . Xllf. 717 

lo que pudo obtenerse, fué el alzamiento del entredicho que pesaba so
bre el reino. Alfonso y Teresa no fueron absueltos hasta que se hubo 
efectuado su separación definitiva, volviéndose la infanta á Portugal 
donde terminó sus dias en un convento dejando dignos recuerdos de las 
virtudes con que hizo echar en olvido su anterior resistencia á las deci
siones de la Santa Sede. 

Por mas que parezca eslraño y en cierto modo inconcebible, ello fué 
que Alfonso IX de Leon al contraer segundo enlace hubo de incurrir en 
las propias censuras. Sea que el deseo de evitar las discordias intestinas 
indujese â los señores y grandes de la corte á prescindir de considera
ciones mas importantes , sea que se pretendiera desafiar abiertamente 
el poder de la iglesia, tratóse de efectuar y aun se efectuó el matrimonio 
de Alfonso IX de Leon con la infanta D. ' Berenguela de Castilla, pa
rientes en igual grado que lo era la divorciada princesa de Portugal. 
Enterado de esto el cardenal diácono de Sant-Angelo , que continuaba 
desempeñando la legacía de la Santa Sede en España, puso nuevamen
te entredicho en los dominios del reino de Leon , y escomulgó no solo 
al rey D. Alfonso sino también á los obispos de Leon, Astorga, Sala
manca y Zamora. Parece que los prelados españoles opinaban en favor 
del matrimonio para asegurar la union de los principes cristianos y la 
consiguiente tranquilidad de los pueblos, de modo que reconociendo 
dignas sus intenciones no se dieron por incursos en las penas impuestas 
por el legado. Unicamente el obispo de Oviedo puso en práctica el en
tredicho en su diócesis, por cuya razón fué desterrado; si bien cumple 
advertir que duró poco este destierro por haberse levantado el entredi^ 
cho que pesaba sobre el reino. Entre tanto habia ascendido á la Santa 
Sede el papa Inocencio I I I , y habia reemplazado á Gregorio de Sant-
Angelo en la legacía de España Rainerio. Estos cambios sin embargo 
no fueron parte para que dejasen de ser inefleaces las gestiones que se 
practicaron á fui de obtener la aprobación del consabido matrimonio. 
Al efecto los reyes de Castilla y de Leon habían enviado á Roma al ar -
zobispo de Toledo y á los obispos de Palencia y Zamora para suplicar al 
Sumo Pontífice que dispensase el impedimento que se oponía á la vali
dez del enlace. El resultado no fué otro que el alzamiento del entredicho 
que pesaba sobre el reino; y si los regios consortes quisieron obtenerla 
absolución, fué preciso que se separasen, como lo efectuaron después de 
haber vivido juntos por espacio de unos siete años. D." Berenguela imi
tando el ejemplo de la infanta de Portugal, se retiró por último á Cas
tilla donde empleó los restantes años de su vida en el ejercicio de las 
virtudes cristianas. 

No son estos los únicos ejemplos que nos ofrece la historia de aquellos 
tiempos; pero á vueltas de esta ligereza con que se procedia á veces en 
los matrimonios de los príncipes, es un consuelo encontrar ejemplos de 
santidad y de virtud en los frutos de estos mismos reprobados enlaces. 
Omitimos ser por ahora mas esplícilos con respecto á este particu
lar , puesto que las observaciones y hechos insinuados se desprende-
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ran naturalmente de la reseña de sucesos posteriores. 
13. Dedúzcase de lo manifestado hasta ahora cuáles eran las rela

ciones que mediaban entre la Sania Sede y los reinos cristianos de Es
paña. Mas no es este el único aspecto bajo el cual debemos considerar
las; la política, mas que la religion, había introducido otra clase de re
laciones. 

Recuérdese que siguiendo la práctira establecida en aquellos tiempos, 
al declararse independiente el conde de Portugal, ü . Enrique de Bor-
goña, la Santa Sede intervino en las desavenencias que mediaron con 
el monarca de Castilla , escomulgando al consabido conde. Enrique de 
Borgoña comprendió muy bien que aun por parle del Romano Pontífice 
esla cuestión era mas política que religiosa ; así fué que no reparó en 
declararse feudatario de la Santa Sede , merced á lo cual obtuvo algún 
tiempo después el Ululo de rey y la independencia de sus Estados. 

Si bien el primer monarca del reino portugués habia llevado á tal es
tremo su amabilidad y condescendencia, no se deduzca que hubiesen 
efectuado lo propio los demás monarcas españoles. Con respecto á los 
Estados de Leon y de Castilla databan de tiempos mas anliguos las pre
tensiones de la Santa Sede; habíalas iniciado Hugo Cándido en repre
sentación del papa Gregorio V i l ; pero todas sus gestiones, que no son 
por cierto igualmente disculpables, solo sirvieron para hacer decisiva la 
resistencia de los españoles y poner en ridículo los supuestos derechos 
al señorío feudal de la Santa Sede en España. A la sazón empero en 
que continuaban unidos los reinos de Aragon y Navarra , Sancho Ra
mirez accedió á pagar anualmente á la Santa Sede quinientas monedas 
de oro en reconocimiento de los derechos que se pretendían derivado 
desde el tiempo de los godos. 

También en Cataluña habían producido algún efecto por circunstan
cias particulares las propias pretensiones; decimos por circunstancias 
particulares, porque sabido es que el conde D. Berenguer Ramon, sobre 
quien pesaba el crimen de fratricidio , con el objeto de alejar de sí las 
censuras de la Iglesia se propuso efectuar la conquista de Tarragona 
cuya ciudad ofreció en feudo á la Santa Sede. 

En prueba de que todos estos feudos y derechos eran antipáticos al 
país y no reconocían fundamento, basta citar la informalidad con que 
se satisfacieron; pues podemos decir que por punto general solo se so
metió á ellos el príncipe que habia contraído el compromiso. Los suce
sores respectivos que tuvieron necesidad de continuar en buen acuerdo, 
le ofrecían la renovación del propio tributo , prueba inequívoca de que 
eran impopulares é inobservados semejantes reconocimientos. De lodos 
modos es indudable que á últimos del siglo xn y á principios del xm 
ninguno de los reinos cristianos de España debia pagar tributo alguno 
al Romano Pontífice, como no fuese Portugal y el condado de Barcelona 
únicamente en la parte relativa á la ciudad de Tarragona. Véase á pro
pósito de esto lo que medió entre la Santa Sede y el reino de Aragon. 

Al verse Pedro I I con los numerosos Estados que le habia dejado su 
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padre á consecuencia de varias herencias y cesiones que le hahian cor
respondido á uno y olrolado de los Pirineos, parecióle que su coronación 
debia efectuarse con mayor solemnidad y ostentación interviniendo en 
ella la autoridad del Romano Pontífice. Con este objeto dirigióse á Ro
ma el monarca aragonés, y sus pretensiones fueron acogidas favorable
mente. Pedio I I fué ungido por un obispo y coronado inmediatíimente 
por el Pontífice, quien dispuso al propio tiempo que se le diesen las i n 
signias reales, dándole personalmente el Papa la espada de caballero. 
El rey prometió en recompensa por sí y por sus sucesores en el trono re
conocerse feudatario de la iglesia romana, pagándole anualmente en 
testimonio de esta sumisión el tributo de doscientos cincuenta marave
dises de oro. En cambio el Sumo Pontífice concedió á D. Pedro el título 
de Católico, le nombró gonfalonier ó alférez mayor de la iglesia de Ro
ma, y mandó que sus sucesores en el trono de Aragon pudiesen ser 
consagrados en Zaragoza por el metropolitano de Tarragona, dispo
niendo además que los colores del estandarte de la propia iglesia roma
na fuesen los mismos que se ostentaban en las armas de Aragon. 

Pedro I I confió demasiado en sí propio al hacer todas estas concesio
nes y contraer semejantes compromisos con la Santa Sede. Los arago
neses los llevaron muy á mal. En vano el monarca de Aragon á su re
greso de Roma reunió corles en Huesca, en vano procuró manifestar á 
los infanzones y procuradores de las universidades la limitación con que 
pretendia haber hecho el reconocimiento de señorío en la Santa Sede; 
los aragoneses no quisieron pasar por lo que habia hecho D. Pedro I I y 
le negaron un impuesto que pidió. Inútil es decir por lo tantoque Ara
gon no pagó á la Santa Sede el tributo en reconocimiento del pleito ho 
menaje que le habia prestado su monarca al satisfacer su vanidad ha
ciéndose coronar en Roma por manos del Sumo Pontífice. A tal punto 
llegó la resistencia del pueblo aragonés que el rey D. Pedro I I viéndo
se en apuros por los gastos que habia hecho y por las prodigalidades 
que públicamente se le conocían, hubo de vender un castillo con sus 
dominios para atender á gastos que no alcanzaban á cubrir las rentas 
ordinarias. 

Véase pues como era general ó poco menos á principios del siglo xm 
la resistencia de los reinos cristianos á reconocerse tributarios de la San
ta Sede. La teoría de Hildebrando, renovada y apoyada mas ó menos 
embozadamente después por algunos de los monarcas españoles, encon
tró una decidida oposición en el ánimo de la mayor parle de los reyes 
y aun en la opinion pública sin escepciones de ningún género. Si algún 
tributo llegó á pagarse á la Santa Sede en reconocimiento de feudo, no 
fué duradero, sucumbiendo al breve tiempo á su impopularidad ó su
friendo interrupciones tan considerables que exigían nuevas instancias y 
gestiones para ser reconocidos de nuevo los derechos en que se preten -
dian fundar los citados tributos. 

Aun mas; si examinamos atentamente las circunstancias en que se 
contrajeron semejantes compromisos, echaremos de ver que, léjos de 
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fundarse en derecho alguno, solo reconocieron por ba?e y por pretesto 
la precision ó la oportunidad de adular á la Santa Sede para el fomento 
de intereses particulares. ¿No hemos dicho ya que solo se propuso ale
jar de sí las censuras eclesiásticas el conde barcelonés que ofreció en 
feudo á la iglesia de Roma la conquistada ciudad de Tarragona? Y el 
fundador del reino independiente de Portugal, ¿no logró acaso con una 
estratagema parecida hacerse levantar la escomunion que se le había 
impuesto por lo mismo que después se le aprobó'? Y el rey de Aragon y 
Cataluña á quien se concedió el título de católico de que no era mere
cedor por su conducta, ¿no ofreció en feudo su reino á la Santa Sede 
con el esclusivo objeto de granjearse algunas distinciones que no por sa
tisfacer su vanidad podian ni debian calificarse de justas y merecidas? 
Pues bien ; juzgúese de las relaciones de la iglesia de Roma con los rei
nos cristianos de España por estos hechos que son la verdadera historia 
de lo que pasó en aquella época. 

14. Continuando ahora en el propio lema de estudiar bajo todos sus 
aspectos el desarrollo de la religion en España, indicados los modelos 
que florecieron en el episcopado, manifestadas las virtudes de que dieron 
ejemplo las familias reales, vamos á ver la importancia que habia obteni
do el monacato á últknosdel siglo xn y principios del xnt. Sin embargo 
daremos cuenta ante todo del nuevo sesgo que se descubría en las co
munidades religiosas. 

A proporción quoeslas se habían desarrollado, los monasterios habían 
quedado naturalmente sometidos á la jurisdicción de los obispos, y na
die tal vez hubiera pensado en España en emanciparlos de semejante 
dependencia si la importación de las reformas francesas no hubiese dado 
á conocer las exenciones monacales. Introdújose en nuestra patríala or
den de Cluni, y entonces empezó una serie interminable de litigios en
tre los prelados y los conventos reclamándose mutuamente derechos. Así 
fué que algunos prelados hubieron de promover pleitos para evitar que 
los monges se entrometiesen en atribuciones esclusivamente parroquia
les , como se habrá echado de ver en el curso de esta Historia. 

El ejemplo que dieron varios monasterios al adoptar la regla de Clu
ni , haciéndose eximir de la jurisdicción episcopal y sometiéndose direc
tamente á la Santa Sede , tuvo al poco tiempo mas imitadores de los 
que sin duda se habia creído. ¿ De dónde sino tuvo origen la costum
bre de pedir varios obispos la exención de su respectiva metrópoli ? Se
mejantes innovaciones hubieron de producir, como es natural, un nota
ble desórden en la disciplina de la Iglesia de España, andando mezcla
das las antiguas prácticas con las introducidas nuevamente en nuestra 
patria. 

Aceptamos los hechos, y no pretendemos negar los grandes resulta
dos que en medio de sus inconvenientes hubieron de producir las exen
ciones monacales; mas no debemos consentir por estoen que se califi
que inexacta é indebidamente la disciplina que regía antes de estar v i 
gentes las importaciones francesas. Las reglas de Cluni y de Claraval 
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fueron un motivo sin duda para qoe el espíritu monástico se realzase en 
España; sin embargo, ¿se hade suponer por esto que la disciplina 
eclesiástica que regia en nuestra patria estuviese maleada desde su prin
cipio? ¿se ha de suponer que hubiese debido reformarse la Iglesia de 
España? De ningún modo; é importa mucho por cierto hacer semejaa-
te distinción para que no sufra menoscabo en concepto de nadie ki 
pureza de las prescripciones disciplinares que habían observado los es
pañoles desde el principio de la restauración; é importa mucho mas en 
cuanto los eslranjcros se han prevalido de esta circunstancia para in
terpretar la historia á su antojo y ofuscar las glorias que nos corres
ponden. 

Los hechos maniliestau sucesivamente que al mnltiplicarse las órde
nes monásticas no debe entenderse que la posterior sea una acusación 
contra las anteriores, ó mejor, las innovaciones ó reformas, por buenas 
y loables que sean , no indican falta de bondad y de eficacia en las 
otras. Presciudiemlo del objeto peculiar y privativo que cada una Heva, 
las diferentes reglas monásticas que se han sucedido, han procurado 
corresponder á las exigencias de determinadas circunstancias , en tanto 
que aun en las órdenes militares descubrimos la oportunidad de su crea
ción. Pues bien;, lo propio hubo de acontecer con la introducción de las 
reglas ó institutos franceses en España. Si las instituciones monásticas 
habían decaído en nuestra patria merced à las vicisitudes por tas cuales 
hubieron de pasar, no debe deducirse de esto que fuese menos pura la 
regla que seguían, ni menos ortodoxo el espíritu de su disciplina. Si 
adquirieron tan notable y rápido desarrollo entre los españoles las reglas 
de Cluny y del Cister, no se atribuya á que fuese suya esclusívamenlc la 
pureza evangélica. En prueba de esto no tendríaiuos mas que citar la 
serie de monges que supieron sanlilicar.se y ser modeln de virtud antes 
de que fuesen conocidas en España las órdenes monásticas francesas. 

En medio de todo esto fué tomando el monacato un desarrollo cs-
traordinarío merced á las donaciones considerables y frecuentes de que 
eran objeto los establecimientos religiosos. HabíaníC propagado en to
dos los reinos cristianos de Esnaña con igual celo y constancia , y ya 
los príncipes no se contentaban con regulares donaciones sino que pro
curaban la esplendidez y la magnificencia en algunas de las nuevas fá
bricas. 

A propósito podemos citar el monasterio de religiosas de Santa Ma
ría la Real de las Huelgas, escogido por los reyes de Castilla para sepul
tura suya y de sus hijos. Alfonso YIÜ y su esposa, fundadores de esta ca
sa, hicieron donación de ella al abad y orden del Cister, cuya regla ob
servaban las religiosas, y concedieron tales honores, exenciones y pr i 
vilegios á la abadesa , que solo pueden creerse y esplicarse leyendo sus 
despachos encabezados en la siguiente forma : «Nos doña.... por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede apostólica, abadesa del real monas
terio de las Huelgas, cerca de la ciudad de Uúrgos, orden del Cister y 
hábito de N. l \ S. Bernardo, señora, superiora , prelada, madre y le -

T i . 46 
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gítiraa administradora en lo espirilual y temporal de dicho real monas
terio y su hospital que llaman del rey, y de los conventos, iglesias y 
ermitas de su filiación ; villas y lugares de su jurisdicción , señorío y 
vasallaje, en virtud de bulas y concesiones apostólicas, con jurisdicción 
omnímoda, privativa, casi episcopal, nullius dicecesis, y reales privile
gios, que una y otra jurisdicción ejercemos quieta y pacíficamente co
mo es público y notorio , etc.» 

No fué empero este el único convento que se levantó con notable es
plendidez ; también los habia en los reinos de Leon y Cataluña, habién
dose establecido en la mayor parte y en los mas notables la orden del 
Cister, que fué sin duda una de las que mas se propagaron. Las reglas 
conocidas y observadas entonces en España , eran tres, la de S Agus
tín, la deS. Benito y la de S. Bernardo; las tres contaban con nume
rosos monasterios en nuestra patria; las tres habían dado origen á al
guna de las órdenes militares españolas que siguiendo el ejemplo de los 
cruzados en Palestina se obligaron con voto á la guerra que se sostenía 
contra los musulmanes. Esto unido á la multitud de donaciones y privi
legios con que vemos sucesivamente enriquecidos los establecimientos 
monásticos por los reyes y príncipes de España , los nombres ilustres en 
virtud , ciencia y nobleza que figuraron en ellos, los individuos de fa
milias reales que entraron á formar parle de las comunidades religiosas, 
todo en fin indica evidentemente que el monacato habia llegado á prin
cipios del siglo xiii átal grado de esplendor y desarrollo que bien puede 
calificársele de apogeo. 

Así correspondieron los establecimientos religiosos produciendo varo
nes eminentes en santidad y letras, testimonio inequívoco de la eficacia 
y de la observancia de sus respectivas reglas. Largo seria el catálogo si 
quisiésemos citar los nombres de los monges que florecieron en dicha 
época, siendo modelos de virtud y santidad, y continuando dignamente 
los ejemplos que les habían dado en sus respectivas provincias S. Ola-
guer, Sto. Domingo de la Calzada, S. Juan de Ortega y otros, Sea porque 
ensanchados estraordinariamente los Estados de los príncipes cristianos 
hubiese mayor tranquilidad en el interior de los reinos, sea porque la 
multiplicación de los conventos y delas órdenes hubiese sido parte para 
¡niroducir una emulación digna y noble, ello es que por punto general el 
monacato daba de sí una magnífica idea, siendo modelo de virtudes y 
de observancia. 

Mas no se crea por esto que nuestra patria cejase en la noble tarea de 
propagar y llevar á la perfección posible el monacato; léjos de esto fué 
adinitiendoy desarrollando en su seno las nuevas órdenes religiosasque 
iban à crear en el mundo cristiano nuevas legiones de celosos hijos de 
la Iglesia que debían ser su prez y su honra, ya con su propia santifica
ción, ya ocupándose en diferentes tareas, todas ellas muy dignas é im
portantes. 

15. La Iglesia cuya historia es una serie continua de desvelos y cui
dados por el bien de la humanidad , acababa de aprobar la órden de re-
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(Jentorislas, fundada por S. Juan de Mala con el objeto de lilierlar á los 
cristianos cautivos del poder de los musulmanes. Como el objeto no po
dia ser mas acomodado á las circunstancias en que se encontraba Es
paña, ya se deja comprender que no tardaría en propagarse por nuestra 
patria el nuevo instituto de la Santísima Trinidad. El reconocido celo 
del fundador de esta orden religiosa, que le babia llevado ya á diferen
tes países para levantar convenios, le inspiró también la idea de pedir 
al Romano Ponlílice el correspondiente permiso para trasladarse á los 
reinos españoles donde esperaba encontrar muchas obras de caridad en 
que ocuparse tanto él como sus religiosos. 

Recibieron dignamente á S. Juan de Mata D. Pedro I I rey de Ara
gon y conde de Barcelona, D. Sancho el Fuerte de Navarra y D. Alfon
so VI I I de Castilla, con cuyo auxilio fundó los conventos de Puente la-
Reina, Burgos , Toledo, Segovia , Lérida y oíros. Pero no solamente le 
protegieron los monarcas; también los particulares le distinguieron con 
sus donaciones, merced á las que pudo llevar adelante la propagación de 
La nuftva orden por España. Así vemos que en Burgos hizo cierta noble 
señora una gran donación á consecuencia de la cual el monarca de Cas
tilla espidió el correspondiente privilegio. En virtud de este todo lo que 
tenia y debía tener la aludida señora en Gormicos, Monasterio, Rubia
les, Palacios de Benagel, y en lodos los lugares y villas que tiene en 
tierra de Burgos y en Lara con sus perienencias, quedaba donado á 
Dios y á la orden de la Santísima Trinidad y redención de cautivos , y 
â Fr. Juan primer ministro de la propia órden y á todos sus sucesores. 
Esta donación fué además acrecentada por el monarca de Caslilla con 
Ja herencia que había ofrecido un ciudadano (1). En Lérida se le cedió 
á S. Juan de Mata un hospital que un noble y caritativo caballero lla
mado Pedro Moliner, había fundado extramuros de la ciudad , á la or i 
lla opuesta del Segre, las posesiones y rentas con que estaba dolado , y 
las que le añadió con esta ocasión el rey de Aragon D. Pedro el Católi
co (2). Merced á estas y otras donaciones análogas fueron muliiplicán-
doselos conventos de redentoristas en nuestra patria, y á ellos se de
bieron muchísimas redenciones de cautivos, tarea noble y caritativa á 
que prestaban ancho campo las guerras de cristianos y musulmanes. 

No fué empero esta esclusivamcnle la nueva órden religiosa que se 
habia fundado en el estranjero, ni la única que fué admitida en los do
minios españoles. En un siglo que tan fecundo habia de ser en esta 
clase de fundaciones, no será nuestra patria que tanta predilección ha
bia manifestado á los institutos monásticos la que deje de corresponder 
á su propagación. Antes de continuar empero esta tarea, demos cuen
ta de algunos sucesos precedentes é importantes. 

16. Entre estos debemos calificar la fundación de la universidad de 
Patencia en el año 1209 por Alfonso VIII de Castilla. Este hecho no de
be considerarse aisladamente, sino como fruto de un trabajo lento y so

il) F l o r e z , E s p a ñ a S a g r a d a , tom. X X V I I , cap. 9 

(2) Sainz cíe B a r a n d a , E s p a ñ a S a g r a d a , iota. X L V H , cap. 12. 
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creto qae iba efectuándose en la nación. Hasla ahora si bien hemos des
cubierto en la historia algunos destellos de ciencia, y hemos tenido' 
ocasión de hacer un cumplido elogio de algunos hombres verdadera-^ 
mente ilustrados, apenas hemos podido apercibirnos de que esta ins
trucción haya encontrado origen en corporación ó establecimiento dé 
ningún género dedicado esclusivamente á la enseñanza. Es verdad que 
los obispos en sus respectivas catedrales habian establecido ciertas es 
cuelas cuyos estudios debían reducirse por punto general á los pocos que 
entonces se exigían para la carrera eclesiástica, y de ahí procede ú 
parecer el título de maestrescuela, bastante anterior al siglo xvu. 

Si nos detenemos con efecto en examinar el estado literario de Espa
ña en dicha época ateniéndonos meramente á los autores y á las obraá 
de que se tiene noticia , no podremos menos de reconocer que eran es
casos los adelantos hechos en punto á instrucción. ¿Qué mucho sí el 
continuo trasiego que ocasionaban las conquistas tenia distraída y ocu
pada la juventud en la carrera de las armas que tanta privanza obtenía? 
Por otra parte no habiendo ocurrido por fortuna la aparición de nuevos 
errores que tendiesen á empañar la pureza de las creencias, no se difr 
márgen á que en polémicas y escritos apologéticos revelase el clero 
los hombres eminentes que contaba en su seno , y que en la soledad y 
en el silencio de los claustros se dedicaban al estudio de las letras sa
gradas y quizás de otros ramos del saber humano. 

Sea como fuere, ateniéndonos como debemos atenernos esclusivamen
te á las manifestaciones esteriores, á los monumentos literarios que nos 
han quedado, preciso es ver algún adelanto en las letras y las cien
cias en España á principios del siglo xm. Las crónicas correspondíenteá 
á esta época presentan ya notables bellezas sobre las anteriores, en las 
cuales seria inútil buscar un rasgo elocuente, una descripción masó' 
menos minuciosa y un estilo florido : la concision es el carácter princi
pal de las crónicas cristianas de que nos hemos servido en sus respeeti-^ 
vas épocas; pero esta concision no seria por sí sola un defecto tan nota
ble si se hubiese hermanado con las demás bellezas compatibles con un. 
trabajo literario de esta clase. De aquí es que al tomar en manos la His 
toria compostelana échase de ver una elegancia y un estilo que seducen, 
después de haberse acostumbrado á la lectura de los desabridos croni
cones que corresponden â las épocas anteriores. De lodos modos no deja 
de ser tin hecho altamente significativo la continuada serie de crónicas 
cristianas que son el único recurso para estudiar y conocer la historia, 
de España en su período mas difícil, mas largo y mas embrollado. Con 
efecto: estos escritos se deben todos á la pluma de diferentes autores 
eclesiásticos, y generalmente obispos, los cuales dan en cada uno de los 
siglos un brillante testimonio de la ilustración del clero. Verdad es 
que sus obras adolecen de faltas de belleza y de otras imperfecciones ; 
pero esto no quita nada al honor que hacen á sus autores por haber lie— 
nado constantemente un importantísimo vacío del que no podríamos me
nos de lamentarnos. 
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Ahora bien , ¿qué diremos de la fundación de la universidad de Fa
lencia en circunstancias en que se revelaban incontestables tendencias 
al perfeccionamiento literario? Alfonso VIH de Castilla comprendióla 
necesidad de estimular á los españoles franqueándoles estudios que los 
roas aplicados iban á proporcionarse en país estranjero; y los resultados 
de esta primera fundación universitaria fueron luego mayores de lo que 
podia imaginarse. Alfonso IX de Leon empezó al poco tiempo á fundar 
algunas escuelas en Salamanca dando principio á un instituto que de
bía convertirse un dia en una de las universidades mas renombradas. 

A estos hechos que son un testimonio inequívoco del aprecio en que 
empezaba á tenerse la instrucción pública subsiguieron inmediatamente 
otros varios que fueron la ampliación del propio pensamiento. Sin án i 
mo de perder de vista estas observaciones, debemos suspenderlas en 
este punto para no anticiparnos á los sucesos y alterar su órden crono ^ 
lógico. 

17. En medio de los acontecimientos importantes que se aglomeran 
al principiar el siglo xm , cumple principiar por la reseña del reinado 
del príncipe de Aragon y Cataluña, D. Pedro 11 llamado el Católico. 
. Ya hemos tenido ocasión de manifestar las gestiones que practicó en 
Roma cuando entró en deseos de ser coronado por el Sumo Pontífice; 
pues bien, ahora nos falta manifestarque no fué este el único motivo que 
hizo intervenir al Papa en asuntos relativos al reino de Aragon. D. Pe
dro I I habia tratado primero de casarse con la hermana del rey D. San
cho de Navarra; pero razones de parentesco hicieron imposible el enla
ce. Entre otros que luego se le propusieron , escogió el príncipe de Ara
gon y Cataluña unirse en matrimonio con la hija única del conde 
Guillermo de Montpeller: sin embargo al poco tiempo el rey se distrajo 
completamente de su esposa, dando públicos escándalos con su culpable 
conducta. Cuentan las crónicas, que valiéndose la corte de cierto ardid, 
logróse que D. Pedro I I volviese á admitir momentáneamente á su la
do á su virtuosa esposa la princesa María; pero no tardó en activar las 
gestiones á que ya habia dado comienzo en Roma para hacer anular su 
matrimonio. 

Tal era el contraste que ofrecían los reyes de aquella época. Mientras 
se necesitaba emplear medidas estraordinarias para separar á AlfonsoIX 
de Leon de dos princesas con las cuales se habia casado sucesivamente, 
el rey de Aragon se afanaba porque se anulase su legítimo matrimonio 
contraído con la hija del conde de Montpeller. Cediendo á tantas instan
cias , el Sumo Pontífice habia consentido en instruir la correspondiente 
causa cuya formación encargó al arzobispo de Narbona y á dos prelados 
pas. Aplazados indefinidamente los procedimientos, volvió el rey de 
Aragon á instar la demanda de divorcio, y entonces pasó la causa al 
obispo de Pamplona y á dos religiosos, por muerte de los cuales volvió 
á conocer de ella el citado obispo. 

En estas circunstancias, ocurrió un suceso que parece debia distraer 
á D. Pedro de las pretensiones que con tanto empeño y perseverancia 
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seguia. Su legítima mujer dio á luz un niño á quien se bautizó con el 
nombre de Jaime. Este niño era la esperanza del reino y de la corte, y 
cuando en todas partes se manifestaba la satisfacción con que se había 
recibido el vástagode la real familia, el monarca formaba un triste con
traste repitiendo por tercera vez sus instancias para que se anulase su 
matrimonio. 

Señales presentaba de no acabarse nunca este pleito atendidas por una. 
parte el temerario empeño del príncipe aragonés y por otra laresolucioa 
que habia formado la Santa Sede de no acceder á las pretensiones de 
D, Pedro por infundadas é improcedentes. Por esto no dudamos que el 
pleito habría terminado definitivamente mucho antes, si es que hubiese 
llegado á instruirse, â no ser por las consideraciones que el Sumo Pon
tífice guardaba al rey de Aragon , habiendo en cuenta sin duda los ob
sequios y homenajes que este le habia prestado. 

En resúmen, la causa de divorcio á que aludimos, no llegó á termi
narse, por cuanto aconteció la muerte de D. Pedro á la sazón en que la 
causa continuaba tan empeñada como nunca. Decimos que continuaba, 
porque si bien el Romano Pontífice habia fallado favorablemente á la 
union, haciendo fulminar censuras eclesiásticas contra el rey , no obs
tante este se resistia , y no sabemos á qué hubiera dado márgen su re
sistencia á no sobrevenirle la muerte. 

Este ruidoso suceso no fué el único que se hizo memorable durante el 
reinado de D. Pedro I I de Aragon. Entre los que varaos á referir, no 
merece por cierto pasar desapercibida una reunion de obispos que se ha
bia efectuado en Gerona algunos años antes de la época á que alcanza 
nuestra roseña, ó sea , á mediados del propio reinado. Decimos que no 
merece pasar desapercibida, porque siendo un suceso menos ruidoso y 
menos importante, si cabe, según sea el aspecto bajo el cual se consi
dere, hace sin embargo referencia á unos herejes que se habian intro
ducido en nuestra patria. Estos herejes eran los waldenses. 

La herejía de Pedro Valdo empezó por la resistencia que opuso este â 
las prohibiciones de los obispos que le reprendieron el abuso de esplicar 
en lengua vulgar las doctrinas de la Iglesia , á consecuencia de lo cual 
el citado hereje calumnió y enseñó á sus discípulos á calumniar al clero. 
Severas providencias se habian lomado ya en algún concilio, cuando el 
rey de Aragon deseoso de cooperar por su parte á la estirpacion del er
ror en sus dominios dirigió un decreto á los arzobispos, obispos y demás 
prelados, lo propio que á los condes, vizcondes, merinos, bailes y de
más subordinados suyos. En este decreto después de mandar que se 
cumplan estrictamente los cánones de la Iglesia, previene que los walden
ses y demás herejes salgan de su reino en el improrogable término de 
un mes, dando facultad â cualquiera para perseguirlos y matarlos, y 
ofreciendo á los delatores la tercera parte de los bienes de los delatados. 

Terribles son las penas que en este decreto se imponen tanto á los he
rejes como á los que fuesen omisos en su persecución; pero se creyó in
dispensable semejante rigor para evitar mayores consecuencias; porque 
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es preciso saber que los poderosos hubieran dado de otra suerte fácil pro
tección á los waldeuses cuyos errores favureciau la retenciou de los bie
nes eclesiásticos que aquellos habían usurpado. 

Los obispos que á propósito se habían reunido en Gerona, ó que en
contrándose en esta ciudad autorizaron el consabido decreto, fueroa 
Ramon arzobispo de Tarragona, Gaufredo obispo de Gerona, Ramon de 
Barcelona, Guillermo de Vich y Guillermo de Elna; á los cuales se aso
ciaron varios condes y señores de Cataluña. 

Nuestras crónicas no vuelven á hablarnos de nuevas providencias dic
tadas contra los citados herejes, por cual razón presumimos que no solo 
no tomaron gran desarrollo en nuestra patria , sino que debían haberse 
propagado, poco menos que esclusivamente, á la otra parte de los Piri
neos á donde alcanzaban entonces los dominios del rey de Aragon. 

Después de estos sucesos en los cuales se echa de ver por parte de Pe
dro 11 el deseo de castigar á los herejes procurando su estirpacion, no 
se concibe la conducta posterior observada por el propio monarca en la 
guerra de los albigenses si no se tienen en cuenta algunas observaciones 
particulares. Cuestiones políticas y de intereses de familia surgieron en
tre D. Pedro de Aragon y el conde D. Simon de Monfort, quien ambi -
clonaba los Estados de los condes de Foix y Tolosa. El parentesco por 
una parte y por otra la justicia que les asistía para pedir que se les de
volviesen las posesiones que les habia tomado el de Monfort, hicieroa 
que saliese á su defensa el rey de Aragon , prescindiendo de la culpa y 
participación que tuviesen aquellos en proteger á los herejes albigens^. 
La Iglesia considerando en esta cuestión la parte religiosa amonestó al 
monarca aragonés para que dejase de tomar las armas en favor de los 
condes de Tolosa y Foix; D. Pedro I I atendiendo esclusivamente en es
to á la cuestión política y al derecho que asistía para reclamar al conde 
de Monfort las posesiones que habia usurpado, adelantóse con su ejér
cito y no se cuidó de los consejos que le diera el partido de los católicos; 
y he aquí el único motivo por que se ha presentado tan triste y fea la 
memoria del propio monarca. No pretendemos negar la responsabilidad 
que le corresponde por no haber atendido á los consejos que le daban 
los católicos; pero fuerza es reconocer al propio tiempo que no tomó 
precisamente las armas para defender ni apoyar la herejía, sino simple
mente para auxiliar á sus parientes en los justos derechos que reclama
ban. Si en aquel entonces ocurrió su muerte y precisamente en campo 
de batalla, debemos considerarlo como un hecho casual contra cuya in
terpretación gratuita y absurdos comentarios protestan las circunstan
cias que motivaron aquella lucha. 

18. Un año antes que ocurriera la muerte de D. Pedro I I habia te
nido efecto un grandioso acontecimiento en el que tomaron parte casi 
todos los príncipes cristianos españoles ; tal fué la memorable batalla de 
las Navas de Tolosa. Por la significación y las consecuencias que tuvo 
este importante acontecimiento , se nos permitirá que fijemos en él una 
atención especial. 



728 HISTOBIA DE LA I G L E S I A [Affo 1212) 

Las tribos mahoraelaDas procedentes de Africa se habian multiplicado 
de un modo tan estraordinario en diferentes ocasiones, que hubieran de
bido arredrar á los cristianos si no les hubiese alentado el valor español. 
En 1!Ü10, como en tantas otras circunstancias, habian desembarcado én 
lis costas de Andalucía tantos musulmanes al mando de Anasir , que 
parecia, según espresion de las crónicas árabes, «un ejército innumera
ble como de langostas esparcidas en bandas que cubría montes, cam
pos, llanos y profundos valles. »—«Hubo, dicen las propias crónicas, 
asonadas de esta venida en todas las provincias de España, y los cris
tianos cuando supieron que tanta muchedumbre había pasado, se ate
morizaron con estupendo terror y se llenaron de pavor los corazones de 
sus reyes.» 

En tanto hubo de ser así como que además de tomarse las medidas 
estraordinarias que la situación aconsejaba, se envió á Roma un comi
sionado especial para pedir al papa Inocencio I I I que se dignase favore
cer la grande empresa de los príncipes cristianos españoles concedién
dole los honores de cruzada. El comisionado para pedir esta gracia fué 
D. Rodrigo, arzobispo de Toledo. Por fortuna en Roma se comprendió 
la crítica situación en que debían encontrarse los españoles, puesto que 
se le dió una importancia verdaderamente grande. Dispuso el Sumo 
Pòtitífice que el pueblo de Roma observase tres días de severo ayuno 
y de penitencia para implorar las bendiciones del cielo, y luego después 
á 23 de mayo de 1212 reuniéronse en la grandiosa plaza de S. Juan de 
Lelran, dirigiéndose á ella procesionalraente y en el orden prevenido de 
antemano los canónigos regulares, los monges, el clero secular, las 
monjas, y una inmensa multitud de pueblo, ante los cuales se presen
tó poco después el Sumo Pontífice llevando las reliquias del Lignum 
Cruris y acompañándole los cardenales, obispos y prelados. A presetí-
ciade aquel inmenso, silencioso y devoto concurso Inocencio I f l con
cedió indulgencia plenária á todos los que concurriesen (x la guerra de 
España contra los enemigos de la fe. 

Sin perder momento empezó el arzobispo D. Rodrigo á predicar Cím 
entusiasmo la cruzada no solo en Italia, sino también en Francia y 
Alemania , cuyo resultado fué el de traerse consigo un ejército de cin
cuenta mil infantes y doce mil caballos , al frente del cual iban nume
rosos señores estranjeros, el obispo de Nantes y los arzobispos de Bur
deos y Narbona. 

Entre tanto no eran menores los preparativos que hacia Alfonso VIH 
de Castilla, quien al designar la ciudad de Toledo por punto de reunion 
de todas las tropas, mandó que ningún soldado se presentase con lujo
sos vestidos de oro y seda, ni con ostentosos y vanos adornos. Inútil es 
decir que cooperaron con igual entusiasmo á esta gloriosa empresa tos 
príncipes cristianos españoles, esceptuando el rey de Leon que llevó Su 
mezquindad hasta el punto de no hacer el sacrificio de intereses parti
culares ante intereses de tanta monta como los que se iban á defen
der, siendo verdaderamente de vida ó muerte el resultado para la causa 
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de la religion y de la independencia nacional. El monarca portugués si 
bien no asistió á la espedicion cumplió por su parte enviando â ella un 
brillante ejército. Sin embargo todos los reinos de España estaban re
presentados en aquella reunion de cruzados, puesto que muchos seño
res de Leon participando del general entusiasmo se hahian prestado es
pontáneamente á apoyar con su brazo y con su gente una espedicion tan 
gloriosa. 

Omitiremos por ser ajena á nuestro objeto la reseña de la importante 
batalla que se dió luego; mas para que pueda reconocerse el gene
ral entusiasmo que escitó la empresa, plácenos dar una idea del or
den con que se distribuyó este numerosísimo ejército. «Reunidas, dice 
un escritor contemporáneo, las provisiones necesarias para el manteni
miento del ejército cristiano, provisiones que, según el arzobispo cronista 
que acompañaba la espedicion, eran trasportadas en setenta mil carros, 
según otros en otras tantas acémilas, emprendió la hueste cristiana su 
movimiento el 21 de junio. Guiaba la vanguardia D. Diego Lopez de 
Haro; componían este cuerpo los auxiliares estranjeros. Entre ellos iban 
los arzobispos de Burdeos y de Narbona , el obispo de Nantes, Teobal-
do Blascon, originario de Castilla, el conde de Benevento, el vizconde 
de Turena, y otros muchos y muy distinguidos caballeros. Constaba es
ta legion de diez mil caballos y cuarenta mil infantes. Seguian los reyes 
de Aragon y de Castilla , en dos distintcs campos para no embarazarse. 
Acompañaban al de Aragon D. García Frontin obispo de Tarazona, don 
Berenguer electo de Barcelona, el conde de Rosellon y su hijo, D. Gar
cía Romeu , D. Ximeno Cornel, el conde de Ampurias, y otros varios 
caballeros de su reino. Llevaba el estandarte real D. Miguel de Luesia. 
El séquito del de Castilla era el mas numeroso y brillante. Iban con él 
D. Rodrigo Jimenez, arzobispo de Toledo, el historiador; los obispos de 
Falencia, Sigüenza, Osma, Plasenciay Avila, los caballeros del Tem
plo , de S. Juan de Calatrava y Santiago conducidos por los grandes 
maestres de sus respectivas órdenes; D. Sancho Fernandez, infante de 
Leon; los tres condes de Lara D. Fernando, D. ¡Gonzalo y D. Alvaro, 
este último alférez mayor del rey; D. Gonzalo Rodriguez Giron con sus 
cuatro hermanos que mandaban la retaguardia, con otros muchos no
bles y campeones de Castilla que fuera prolijo enumerar. Iban también 
muchos principales señores de Portugal, de Galicia, de Asturias y de 
Cantabria , ilustres progenitores de muchas familias que hoy se honran 
con los títulos de nobleza que dieron á sus casas aquellos esforzados ada
lides. Seguian la bandera real de Castilla los consejos ó comunidades de 
S. Estéban de Gormaz, de Aillon , de Atienza, de Almazan , de Soria, 
de Medinaceli, y de Segovia, de Avila, de Olmedo, de Medina del Cam
po, de Arévalo, así como los de Madrid, Yalladolid , Guadalajara, 
Huete, Cuenca, Alarcon y Toledo. Los demás quedaron guardando las 
fronteras. Todos ansiaban el momento de medir sus espadas con las de 
los infieles, y por si el ardor de alguno se entibiaba, allí iban los pre
lados y los monges, unos con solo la cruz, otros con la cruz en una 
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mano y là lanza en la otra, para recordarles á semejanza de Pedro el 
ermitaño que iban â ganar las mismas indulgencias apostólicas comha-
tiendo á los mahometanos de Andalucía que si pelearan con los infieles 
de la Palestina (1).» 

Era el dia 12 de julio del año 1212 cuando este inmenso ejército llegó 
á la dilatada llanura de las Navas de Tolosa en Sierra Morena donde se 
dió la célebre batalla. El ejército musulmán ascendia á ciento sesenta 
mil voluntarios y trescientos mil soldados de escogidas tropas; los cris
tianos llegarían poco mas ó menos á una cuarta parle de este número. 
El momento era crítico por lo tanto y bien se necesitaba el noble ardi
miento que alentaba á los cruzados para no desmayar ante una empresa 
lan considerable. El primer choque fué contrario á los cristianos; pero 
el valor de Alfonso VIH de Castilla suplió el desaliento que la precipi
tada fuga de algunos podía haber ocasionado, a Arzobispo, yo é vos 
aquí muramos, dijo el rey á D. Rodrigo al ver que algunos de sus 
Soldados volvían la espalda. Non quiera Dios, respondió el prelado, 
que aquí murades; antes aquí habedes de triunfar de los enemigos. Al 
oir esto, el rey añadió con resolución : Pues vayamos aprisa á acorrer 
ét los de la primera haz que están en grande afincamiento.» 

Desde entonces varió completamente el aspecto de la lucha , y la vic
toriamas completa favoreció á los cristianos. La matanza fué grande ; 
doscientos mil musulmanes cayeron al (ilo de las espadas siendo despro
porcionadísimas las bajas que tuvieron los cristianos, pues según cál
enlo mas verosímil y prudente y al propio tiempo el mas desfavorable, 
fueron veinte y cinco mil los que quedaron fuera de combate. Al ciclóse 
debia sin duda un resultado tan estraordinario en todos conceptos; por 
esto apenas hubo terminado la lucha, apenas se hubo dado el último y 
decisivo golpe , el arzobispo de Toledo, D. Rodrigo, que sin apartarse 
jamás del lado del rey le había hecho concebir esperanzas y le había 
animado para continuar con empeño la batalla cuando parecia presen
tarse mal, contuvo también sus bríos y le manifestó cuáles eran los sen
timientos que debían dominarle. En medio de aquel campo de desastres, 
en una inmensa llanura cubierta con innumerables cadáveres de los com
batientes alzóse majestuosa y tierna la voz de la religion, entonando los 
prelados el magnífico himno Z'e Deum laudamus que todo el ejército 
acompañó conmovido, conociendo sin duda que debian darse á Dios cum
plidas gracias, porque solo su brazo, no el de los combatientes, habia 
podido obtener lan señalado triunfo. 

En cuanto ¡i las consecuencias que tuvo este suceso, fueron variasé 
importantes. Nada diremos de los muchos y preciosos trofeos que que
daron en poder de los vencedores para que fuesen un testimonio eterno 
de su valor y heroísmo: el estandarte de Anasir, el jefe de los mahome
tanos, fué llevado á Roma para ser colocado en la basílica de S. Pedro, 
y los reyes cristianos se compartieron los principales y mas gloriosos 
trofeos. 

(1) D. Modesto Lafuente, Historia da España, tora. V , p é g . 106. 
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Sí hubiésemos' de dar crédito á las crónicas crisliànas, parece que 
durante la célebre balalla de las Navas de Tolosa manifestó el cielo su 
pretecdon por medio de varios milagros: liarlo milagrosa fué por sí sola 
la victoria para que haya necesidad de buscar en manifestaciones es-
teriores y visibles la protección del cielo. Así debió comprenderse lam-
bien entonces , puesto que en memoria de tan estraordinario aconteci
miento se instituyó la fiesta del Triunfo de la Santa Cruz que la Iglesia 
de España celebra todos los años el 16 de julio, haciendo honrosa con
memoración del 16 de julio de 1212. 

«Fué esta espantosa derrota , dicen las crónicas árabes, lunes lS de 
safer del año 609, y con ella decayó la potencia de los muslimes en Es
paña , pues no les salió nada bien después de ella; los enemigos la en
señorearon y ocuparon casi toda Guando Alfonso acabó tan véntu-, 
rosamente la batalla de Alacab, pasó con su gente victoriosa á Medina 
Ubeda, y la entró por fuerza de armas, y no dejó en ella muslim á vida: 
chico ni grande, y después en lo sucesivo se fué apoderando de otras 
tierras unas en pos de otras, y se apoderó de todas las principales ciu
dades sin quedar en manos de los muslimes sino una pequeña parte y 
esta perturbada de continuas desavenencias.» En estos términos descri
ben las crónicas árabes la desafortunada batalla de Alacab para ellos, de 
las Navas de Tolosa para los cristianos, que casi acabó con el poderío 
de la media luna en Espaua. 

19. Sucesos como el que acabamos de referir, prueban de un modo 
incontestable , que la religion ejercía una influencia amy eficaz en los 
acontecimientos de nuestra patria; no deben pues sorprendernos las rae-
joras que se vayan estableciendo sucesivamente. Una de eslas, y por 
cierto no insignificante, fué la introducción de nuevas órdenes religiosas 
que se habían fundado en países estranjeros, efectuándolo en el añol21'4 
la orden seráfica. El mismo S. Francisco vino á España à fundarla , 
pues, según consta, estuvo en Lérida hospedándose en un convento re-
cien establecido en dicha ciudad. Atribúyense á S. Francisco varias fun» 
daciones efectuadas en España, entre otras, la de los conventos de Ma
drid y Lérida; pero estas opiniones no pueden confirmarse con datos 
irrecusables, y por la propia razón deben considerarse como una prue
ba de que el fundador de la orden seráfica aprovechó en España todos 
los elementos que pudo haber á mano para dar la posible estension á, 
su instituto. 

En la propia época había empezado á fundarse la órden de predica
dores porel ilustre español, Sto. Domingo deGuzman. Nació en el obis
pado de Osma, y en un lugar llamado Calerveja : su padre se llamó 
D. Felix de Guzman, de la antiquísima familia de los Guzmanes; la 
madre fué D." Juana de Aza, igual en nobleza y sangre á su marido. 
Tres hijos tuvieron, y todos se distinguieron por sus virtudes, habien
do sido sacerdote ei primogénito, religioso el segundo, y fundador de la 
órden de predicadores el tercero y menor de todos, Sto. Domingo. Edu
cado este con lodo el esmero que se deja presumir siendo sus padres tan 
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piadosos como ilustres, estudió en la universidad de Falencia donde no 
se distinguió menos por sus virtudes que por sus progresos rápidos en la 
ciencia. 

JEra entonces obispo de Osma un santo y sabio varón, llamado Die
go de, Aoebes, el cual empezó con ánimo resuelto la reforma de su igle
sia conviítiendo en reglares los canónigos seglares de su catedral; sin 
ejtpbargoinecesitando hombres especialmente celosos y distinguidos en 
virtud y ciencias para continuar su tarea, procuró atraerse á Domingo, 
como electivamente lo consiguió sacándole de Falencia, y nombrándole 
arcediano ó superior de su cabildo. 

Ocupábase el santo en el estudio y en la práctica de las virtudes cris--
lianas cuando deseoso de imitar á su divino maestro Jesucristo empezó 
á predicar en los pueblos y ciudades de los obispados de Falencia y Os-
ma; pero el cielo que le tenia destinado á empresas de mayor monta hi
zo que lo llevase consigo el obispo D. Diego de Acebes que fué á Fran
cia con una embajada especial del rey Alfonso. Precisamente entonces 
habia empezado á propagarse á la otra parte de los Pirineos la herejía 
de los albigenses, y eslo fué causa de que Domingo en union con su 
prelado empezase á predicar contra los errores de estos enemigos de la 
Iglesia, originándose de ahí la fundación de la nueva orden de predica
dores que fué aprobada por el sumo pontífice Honorio I I I , á los 22 de 
diciembre del año 1216. 

Aunque el nuevo instituto fué fundado en Tolosa, no se olvidó santo 
Domingo de hacerlo estensivo á su patria, á cuyo efecto envió á ella 
cuatro religiosos que fueron Fr. Gomez, Fr. Miguel de Uzero, Fr. Pe
dro y Fr. Domingo. Cuando algunos años después vino á España el san
to fundador, se dirigió á Segovia donde construyó el convento de Santa 
Cruz. Desde esta ciudad se trasladó á Madrid , y en este como en otros 
puntos fué tan bien recibida su institución que el Papa no pudo menos 
de espedir un breve especial dando gracias por las donaciones de que 
fueron objeto los frailes predicadores. Sucesivamente fué acrecentándose 
en nuestra patria el número de los conventos de esta órden que tan ilus
tre era ya entonces por los muchos varones eminentes en santidad y le
tras con que contaba. 

20. Mientras España estaba manifestando con la propagación de las 
órdenes religiosas el pujante estado en que se encontraba la religion, 
otras circunstancias, otros sucesos, otros esfuerzos no menos loables por 
pertenecer á distinto órden vinieron á completar el magnífico cuadro 
que presentan los reinos cristianos españoles en el siglo xm. Dos ilus
tres monarcas, ambos valientes , ambos piadosos, ambos decididos á 
corresponder al grandioso plan que debia formarla epopeya de sus pue
blos , se sentaron en los tronos de Aragon y Castilla : estos monarcas 
eran Jaime 1 el Conquistador y Fernando I I Í , llamado el Santo. En la 
imposibilidad de abarcar en una sola mirada el complicado cuadro his
tórico de cada uno de estos reyes, resumiremos por separado los prin
cipales sucesos relativos á ambos. 
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Jaime 1 era muy niño cuando murió su padre D. Pedro I I , y á las di
ficultades con que debia luchar un monarca joven é inesperto agregáron
se los apuros en que habia dejado las rentas de la corona el anterior mo
narca y las disensiones intestinas con que se señalaron los primeros años 
de su reinado. Sin embargo, merced á las cortes que celebró sucesiva
mente en varias ciudades fué captándose cada dia nuevos y entusiastas 
partidarios y admiradores. Los ricos-hombres de Aragon se atrevieron 
contra su soberano hasta el punto de promover la sublevación de algu -
nas poblaciones. Por fortuna intervino el clero en todos éstos sucesos 
para mitigar los desastres y perturbaciones que de otra suerte hubieran 
debido multiplicarse. Asi vemos que al ser conducido á sus dominios el 
rey D. Jaime, gracias á la intercesión del Papa que mandó al conde Si» 
mon de Monfort, amenazándole con censuras, que pusiese en libertad 
al joven monarca, vérnosle acompañado, repetimos, por el legado de la 
Santa Sede , recibido en Lérida por el arzobispo de Tarragona , y edu
cado en el castillo de Monzon por el maestre del Temple. Algún tiempo 
después cuando el rey echó en cara á D. Pedro Abones el desacato de 
no haberse presentado en Teruel, enconáronse de tal modo las pasiones 
que se sublevaron contra el rey todas las ciudades de Aragon escepto 
Calatayud; pero fué fortuna que el metropolitano de Tarragona, el obis
po de Lérida y el maestre del Temple se comprometiesen á restablecer 
la tranquilidad , evitando que el monarca castigase severamente las po
blaciones de Jaca, Huesca y Zaragoza. En rail otras circunstancias de 
su vida manifestó D. Jaime I la deferencia con que acataba y reeibia los 
consejos de los prelados. ^ 

21. Veamos entre tanto lo que sucedia en los dominios de Castilla y 
el carácter que presentaba el reinado de Fernando I I I . Jóven todavía > 
pues solo contaba diez y ocho años cuando fué reconocido y jurado eri 
las cortes de Valladolid el hijo de D. Alfonso IX de Leon y de D." Be-
renguela de Castilla, tuvo que hacer uso, por vez primera, de su valor 
y de sus armas para apaciguar las turbulencias intestinas con que se 
inició su reinado. En estas tareas anduvo ocupado el rey de Castilla has
ta el año 1221 en que la mayor tranquilidad de sus Estados le permitió 
dedicarse á otras tan recomendables como la construcción de la catedral 
de Burgos, obra de sobresaliente mérito, magnífico monumento reli
gioso de la edad media. Pero la tranquilidad del reino debia dar mar
gen á ocupaciones menos pacíficas y sosegadas; era preciso prevenirse 
contra futuras contingencias que hacia probables con el tiempo la inme
diación délos musulmanes de Andalucía. Es verdad que la memorable 
derrota de las Navas de Tolosa habia disminuido los brios de las huestes 
mahometanas, haciéndoles desconfiar no solo de los progresos de sus 
conquistas en España sí que también de conservar los escasos restos á 
que habia quedado reducido su imperio en otro tiempo tan poderoso , 
tan próspero, tan pujante que parecia destinadoá sobrevivir á las vici
situdes de los tiempos; mas prescindiendo de que hubiera quedado i n 
completa la reconquista de España si no se hubiese quitado á los inva-
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sores lodo el terreno que se habian apropiado , era de temer que la i r 
rupción de nuevas tribus y razas viniese á traer nuevas fuerzas á los 
desconcertados musulmanes. 

Viendo pues el monarca de Castilla la favorable coyuntura de la si -
tuacion desconfiada en que se encontraban los mahometanos, resolvió 
entrar por tierras de Andalucía arreglando las espediciones de modo 
que las tropas se retirasen todos los años á invernar en los dominios de 
Castilla, empleando las restantes estaciones en continuas correrías, Fru
to de estas fueron las conquistas de varias plazas importantes, como 
Marios, Andújar, Loja y Bae^a, cuya iglesia dedicada primero á San 
Isidoro fué reconstruida por Fernando I I I erigiendo sede episcopal en 
ella. 

Mientras estaba ocupado este monarca en semejantes conquistas no 
echó en olvido la magnificencia y el esplendor del culto en sus dominios. 
Al efecto reprodujo en Toledo el pensamiento que había mandado rea
lizar en Burgos algunos años antes, y consultada la idea con el arzobis
po D. Rodrigo que era su constante consejero y compañero inseparable 
aun en las guerras contra los moros, se traló de reemplazar la antigua 
mezquita que se había habilitado para el culto católico, con una nueva 
catedral tan magnífica y grandiosa que es todavía la admiración de 
nuestro siglo, lo propio que oíros monumentos análogos. La ceremonia 
decolocarse la primera piedra de este grandioso establecimiento tuvo 
efecto en el año 122(>. 

No descansaba por eslo el rey Alfonso IX de Leon , quien hacía fre
cuentes incursiones por tierras de Estremadura, tomando á los maho-
metanos varias plaz is y entre ellas la de Cáceres , ciudad bien defendi
da que habían perdido recientemente los caballeros de Santiago. Esla 
hazaña enalteció sus últimos esfuerzos, coronados tres años después coa 
olra ¡mporlanle conquista en la cual le auxiliaron las tropas de Castilla; 
tal fué la empresa de recobrar la importante ciudad de Mérida. Efec
tuado eslo y á la sazón en que se dirigia á visitar la iglesia de Compos
tela falleció de muerte natural, siendo luego sepultado, en conformidad 
â sus disposiciones testamentarias, en el citado templo al lado de su 
padre. 

22. En estas circunstancias el cielo acababa de manifestar con un 
prodigio especial las bendiciones de que colmaba á los españoles alen
tándoles á continuar la empresa que tan adelantada tenían ; este suceso 
estraordinario se realizó en la corte de Aragon residenle entonces en 
Barcelona. Había en esta ciudad dos santos varones llamados Pedro 
Nolasco y Raimundo de Peñaforl; el primero era un comerciante natu
ral de un pueblo de Francia , conocido antes por Hecaudio y luego por 
JUas de las Sanias Paellas, ó mansion de las santas doncellas; el se
gundo era canónigo de la catedral de Barcelona, tan distinguido por su 
ciencia como por sus virtudes, circunstancias que habian hecho que le 
escogiese para confesor el rey D. Jaime I . Sucedió pues que en la no
che del día l . " de agosto del año 1228 aparecióse la Virgen Santísima 
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á S. Pedro Nolasco manifestándole sus deseos de que se fundase una 
nueva órden religiosa cuyos individuos redimiesen á los caulivos ¡crisi-
tianos del poder y de la tiranía de los turcos quedándose ellos m rehe
nes si fuese necesario, y vistiesen un hábito blanco como el que vio el 
Santo usar á la Reina de los cielos. Sorprendido Pedro Nolaseb corWí-
sion tan¡ estraordinaria, acudió a la mañatia siguiente á coTvsullàFièl 
hecho:con su confesor, S. Raimundo; pero ¿cuál hubo dcserula satis^ 
facción de uno y otro al saber que los dos habían tenido la misraa vision 
y en la misma noche? Por grande que fuese sin embargo su'asombro , 
mucho mayor hubo de ser sin duda al oir de boca del rey D. Jaime I , 
que el cielo le habia manifestado ¡de igual modo su voluntad de que se 
fundase una nueva órden bajo la advocación de Nuestra Señora de lu 
Merced ó de la Misericordia. : <> ,(ts i ^ Í H 

En vista de esto acordaron activar sin pérdida de tiempo la realiza
ción de la órden que les habia dado la Santísima Virgen, contribuyeú'-
do cuanto antes á la redención de los cautivos cristianos que estaban 
en las mazmorras de los inlielcs. Señalóse a) efecto el dia 10 de agosto 
del propio año. El rey acompañado de los dos santos varones, de los 
concelleres de Barcelona, de toda la nobleza y nuinerosísinio pueblo-, 
dirigióse á la Catedral, donde se celebró una solemne función religiosa; 
oficiando de pontifical.el obispo de la propia ciudad D Berenguel- Pa-
lacioloj y ocupando la sagrada 'cátedra S. ¡Raimundo de Peñaforl pára 
enaltecer á la Santísima Virgen y dar cuenta del iDsigoe favor qu&acá5-
baba de dispensarles. Terminado el sermon, acercáronse al altarlos 
tres favorecidos varones, y manifestaron al obispo su voluntad de cum
plir cuanto antes la misión que se les hnbia encargado r al efecto , con
siderando a Pedro Nolasco como primer religioso de la nueva órden'V 
vistiéronle el hábito de la Merced cuyo escapulario adornó el'rey fcon 
su escudo de armas. La cruz blanca que se le añadió, fué en memoria 
de la Santa Iglesia Catedral donde tenia principio la órden que debia 
titularse real y militar .'¡el rey declaró- proteetores de ellftá los concelle
res de Barcelona y espidió real privilegio para que S. Pedro Nolasco y 
todos sus sucesores usasen perpetuamente el escudo de armas que acac
haba de concederles. 

Desde entonces procedióse sin demora a completar el objeto de aqtíe-
lla. Pedro Nolasco dió principio á la sagrada milicia añadiendo á'los 
tres votos generales y comunes á las demás órdenes religiosas j el espe-
cial de redimir los cautivos quedándose en rehenes si necesario fuese > 
noble y magnífico rasgo que solo la religion puede inspirar y producir: 
S. Raimundo; de Peñaforl fué enviado por el rey de Aragon a ver al 
Sumo Pontífice para que dándole cuenta de lo ocurrido aprobase la r&di 
y militar órden de la Merced, que adoptó por regla la de S. Agustin. 

Algunos autores pretenden que fué verdaderamente militar esta órden; 
sin negar empero que la influencia de las ideas caballerescas de lá épo
ca contribuyese á darle semejante carácter, parécenos que talvez par
ticiparia poco de él, aunque tardó años y aun siglos en ser declarada 
mendicante. 
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Ocioso fuera añadir que el rey D. Jaime I favoreció especialmente la 
fundación y el desarrollo de este nuevo instituto que en breve se vió 
propagado, y casi simultaneamente que en Barcelona, eu diferentes 
ciudades de Aragon y Cataluña , efectuándolo después en los demás rei
nos cristianos de España. Los caballeros de la real y militar orden de la 
Merced correspondieron á los deseos de su Fundadora, trasladándose á 
países de infieles, y arrancando de lóbregas prisiones á los infelices 
cristianos cuya fe tal vez hubiera peligrado en medio de los sufrimien
tos con que luchaban. 

Estas importantes tareas no fueron parte sin embargo para quese des
cuidasen las necesidades del reino y de la Iglesia ; luego veremos cómo 
correspondió dignamente á las primeras el rey D. Jaime; vamos ahora 
á manifestar cómo atendia á las otras el episcopado. Hemos indicado ya 
repetidas veces que los concilios debían ser y eran frecuentes en aque
llos tiempos, aunque no han quedado de ellos memorias tan estensas y 
completas como fuera de desear; sin embargo las constituciones sinoda
les de Tarragona traen las actas de uno que se reunió en el año 1229 
en la ciudad de Lérida, bajo la presidencia de Juan, legado de la Santa 
Sede en España. Este sínodo fué provincial y asistieron á él Aspargo 
metropolitano de Tarragona, Berenguer obispo de Barcelona , Guillel-
mo de Gerona, Guillelmo de Vich , Pedro de Urgel, Berenguer de Lé
rida, Ponce de Tortosa, García de Huesca, y varios abades. El objeto 
de esta reunion de obispos fué el arreglo de varios puntos de disciplina 
eclesiástica en lo relativo á la vida y costumbres de los clérigos, y â 
otros objetos de no menor importancia é interés. Los cánones que se 
adoptaron, fueron en número de treinta y siete que son los siguien
tes : 

1. " Obsérvense con toda puntualidad las disposiciones del sagrado 
concilio general, es decir del cuarto de Letran , que en su mayor parle 
estaban en olvido. 

2. ° Guárdese sobre todo la constitución relativa á la celebración de 
concilios provinciales y sínodos diocesanos, establecidos saludablemente 
para la corrección y reforma de las costumbres , sin que por negligen
cia ú otro motivo dejen de celebrarse. 

3. ° En la provincia Tarraconense se celebrará el concilio provincial 
en la dominica Jubilate, y el diocesano á lo menos una vez al año, en 
la fiesta deS. Lucas. Estando ausente el obispo , ó impedido, provea 
por quien ó quienes debe celebrarse el sínodo; y en sede vacante los 
arcedianos celebren los particulares en sus arcedianatos, ó cuiden de ello 
el prior ó cabildo, ó la persona que haya reasumido la jurisdicción, y 
esto bajo las penas establecidas en el concilio general. 

4. ° Guárdese puntualmente la constitución acerca de la corrección 
de los subditos, sobre lo cual vigilen los prelados con todo esmero; y 
cuando ásus oidos llegue la voz pública de algún delito, si cómódamente 
no pueden entender en su averiguación por ser el proceso trabajoso y 
de muchos gastos y efugios, dispongan que el acusado haga solemne-
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mente la purgación canónica; y si fuere vencido, sea castigado con ar
reglo á Jos cánones. 

5. ° Se encarga á los prelados, amenazándoles con el juicio divino, 
que por sí mismos, ó por medio de personas idóneas, desempeñen el 
oficio de la predicación, amonestando que en las iglesias catedrales y 
conventuales se escojan dos sugetos á propósito que sean coadjutores y 
cooperadores del obispo en los cargos de predicar y confesar, obligando 
á los que se resistan á dar cumplimiento á esta disposición. 

6. " En todas las diócesis escójase un lugar h propósito , donde pro
vea el obispo que se establezcan escuelas y maestros de gramática, que
dando también á su cargo el dotarlos debidamente. 

7.0 Todos los beneficiados y los que hayan de entrar en las iglesias 
parroquiales que no sepan latin, sean obligados á estudiarle por el obis
po ó el arcediano del distrito, quitándoles los beneficios hasta que lo 
aprendan. A los que quieran dedicarse al estudio de la gramática se les 
concede por conmiseración que disfruten íntegros sus beneficios como si 
los sirviesen, asistiendo á las aulas desde el próximo dia de S. Juan has
ta pasar tres años; y á los que dentro de este término no procuren dedi
carse al estudio suspéndaseles del beneficio. Y como que muchos aspi
ran á las órdenes para gozar la inmunidad eclesiástica ó algún benefi
cio, y sin embargo no procuran estudiar, encarga se proceda con mucho 
cuidado á tonsurarles, sobre todo donde los beneficios son patrimonia
les. A nadie se confieran las órdenes mayores que no sepa latín. 

8. ° Los obispos en el primer sínodo que celebren denuncien como 
suspensos á todos los sacerdotes, diáconos , subdiáconos y beneficiados 
que de allí adelante resultárc tener concubinas, y á ellas como escomul* 
gadas y privadas de sepultura eclesiástica, anunciando asimismo esta 
disposición en sus sermones los obispos y demás predicadores. Si el sus
pendido por esta causa se atreviere á celebrar, quede privado de todo 
beneficio eclesiástico y depuesto para siempre : y se encarga su cumpli
miento á los deanes de las iglesias y á los arcedianos ó arciprestes, don
de los hubiere. Los hijos de los clérigos habidos de concubina quedan 
privados de heredar á sus padres y de recibir la prima tonsura. 

9. ° Absténganse los clérigos con todo esmero de comilonas y em
briagueces y de todo oficio ó trato secular, especialmente si fuere inde
coroso. No sean juglares, truhanes ni farsantes. No entren en las taber 
nas sino estando de camino y habiendo necesidad. Nojueguéh á los 

* dados ó asistan á estos juegos. Lleven la corona y tonsura correspon-
diente y vestidos cerrados por arriba, ni muy cortos ni muy largos, 
sobre cuyo punto desciende á pormenores muy curiosos. Ningún clérigo 
pronuncie sentencias de muerte, ni intervenga en causas criminales, ni 
las presencie. En las iglesias, ciudades, villas ó aldeas no lleven cuchi
llos puntiagudos ó armas, sino únicamente para defensa propia habien -
do justo temor. El beneficiado que quebrantáre estas disposiciones sea 

I suspendido hasta que se enmiende, y el no beneficiado privado de en-
' trar en la iglesia. 

17 T. I . 
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10. ° Las iglesias, oratorios, vasos y ornamentos sagrados estén lim
pios enteramente. El crisma, el óleo y la Eucaristía custódiense con 
lodo cuidado bajo llave. Llévese esta con sumo decoro y con campanilla 
y luces á los enfermos, renovándola todas las semanas, sobre lo cual se 
encarga que pongan particular esmero los obispos, deanes , arcedianos 
y arciprestes. 

11. ° Amonesten al pueblo los sacerdotes con frecuencia que se con
fiese , enseñándole y cumpliendo puntualmente la disposición del con
cilio cuarto de Lelran, según el cual los que una vez al año cuando 
menos no lo hacen, ó reciben la sagrada comunión, quedan privados 
en vida de entrar en la iglesia y en muerte de sepultura eclesiástica. 

12. ° Repite c inculca las disposiciones generales acerca de la plurali
dad de los beneficiados. 

13. ° Nadie sea ascendido á las órdenes mayores si no tiene suficien
te beneficio ó patrimonio, á cuyo título las reciba. Quien de otra suerte 
las confiera, proveerá suficientemente al ordenado de todo lo que ne
cesite, ó cuidará de que lo haga el que le hubiere presentado, hasta que 
se halle en posesión de un beneficio suficiente. Y encarga se observe fiel
mente la prohibición de ordenar ó conferir beneficios á los que sean in
dignos, decretada por el concilio general. 

14. ° En todas las iglesias denúnciese públicamente cscomulgados en 
las principales solemnidades á los que hayan contraído matrimonio en 
grado prohibido; y si dentro de un año no sacan la dispensa, entiendan 
que desde ese dia están sujetos á esta censura : entre tanto absténganse 
del acto conyugal y sepárense mutuamente. Y á los que hubiesen con-
traidomatrimonios clandestinos, evítenlos todos como á escomulgados, 
y sepáreseles hasta que conste que no tienen ningún impedimento. 

15. ° Tanto los judíos como los sarracenos sean obligados por la ju
risdicción eclesiástica á pagar á las iglesias los diezmos y oblaciones de
bidas por las tierras, casas y demás posesiones que los cristianos pasa
ren á ellos por cualquier título. 

16. ° No lleven los judíos capas cerradas, porque de otra suerte se 
asemejarían en el traje á las personas eclesiásticas. 

17. ° Cada iglesia parroquial tenga su párroco propio, instituido 
canónica y perpetuamente para la cura de las almas. Ninguno obtenga 
dos parroquias sino cuando son tan pobres que no bastan para mante
nerle, en cuyo caso se le encomendarán tantas, y no mas, cuantas basten 
para darle un sustento moderado. 

18. ° Para ocurrir al desórden muy común en España de que muchos 
clérigos pro indiviso desempeñen la cura de almas, se manda que uno 
solo la ejerza en las iglesias donde hubiere muchos, siendo los demás 
coadjutores suyos y percibiendo aquel las oblaciones de las confesiones 
por ser justo que mas reciba quien mas trabaja. 

19. ° En las iglesias donde el patrono lego se descuida en hacer la 
presentación, si algún clérigo sin autoridad del obispo diocesano ó del 
arcediano ejerce la cura de almas, con autoridad del patrono, sea esco-
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mulgado amonestándole primero. Y si todavía insiste sea depuesto del 
orden y ministerio eclesiástico. 

20. ° Prohibe la division de bienes introducida en muchas iglesias 
en que se hacia vida común , anulándose las hechas anteriormente y se 
dan reglas para cortar este abuso en lo sucesivo. 

21. ° Por las consagraciones de obispos, bendiciones de abades, sus 
instalaciones y colación de órdenes nada se exija bajo cualquier preteslo 
que sea : ni tampoco por las exequias trienales ó anuales, bendiciones 
nupciales ó cosas semejantes; y los sacramentos se confieran sin oponer 
fraudulentamente dilaciones ó estorbos so pena de suspension. Pero los 
obispos obliguen á los legos á pagar las oblaciones piadosas y laudable
mente introducidas. 

22. ° El obispo, arcediano , arcipreste ú otra persona no presenten 
ningún clérigo á las órdenes, exigiendo de él por sí ú otro ninguna co
sa , ni fianza ó promesa de que el ordenado no pedirá al que le ordenó' 
ó presentó que le provea algún beneficio eclesiástico. 

23. ° Como que los monasterios necesitan de mucha corrección y re
forma celébrense capítulos generales así de monges como de canónigos 
reglares, y los religiosos sin autoridad del obispo diocesano no vendan 
las posesiones del monasterio ni las hipotequen, concedan de por vida, 
permuten, den en feudo ó enajenen de otra manera. Los que lo hicie
ren sean privados por el obispo de la administración de sus bienes para 
siempre, y el que los adquirió quede privado de ellos. 

2í." En las iglesias catedrales y regulares nadie obligue su person 
nado ó dignidad á ninguna cantidad de dinero; y si lo hiciere, no valga 
la obligación, y él quede suspenso ipso facto de todo oficio y beneficio y 
hasta que haya alcanzado perdón de la Silla apostólica;. 

2S.° Los monges y demás religiosos no gasten arreos de lujo para: 
sus caballerías, sino modestos, ni vestidos abiertos por delante ó por 
detrás, ni pieles de conejos; tomen las ropas de un depósito común y 
no coman carne los miércoles, á no ocurrir alguna festividad. 

26-,° No tengan los religiosos nada propio de ninguna clase, ni to
men de su iglesia á censo ni temporal ni perpetuo en clase de arriende 
ó prenda los prioratos, iglesias, casas, tierras, viñasú otras posesiones. 
Los religiosos que obtengan personados en las iglesias catedrales desera-
peñen de tal suerte sus obligaciones que no dejen de observar el voto 
de religion y los estatuios de la órden. ¥ si acaso por razón de su oficio 
habitan en las ciudades ó villas, no coman ni duerman en ellas, dejan
do el convento, sino que vuelvan á é l , luego que hayan desempeñado-
sus obligaciones. 

27.° Cuando la justicia secular cogiere infraganti algún clérigo co -
metiendo algún delito de hurto, rapiña, homicidio, rapto de mujeres ó 
falsificación de moneda, no para castigarle, sino para entregarle al juez 
eclesiástico, y cuando hiciere la entrega, si no se escediere manifiesta
mente maltratándole de gravedad, no incurre en pena alguna, y el 
preso sea castigado canónicamente. Pero si no fuere cogido infraganti, 
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sea reo el ministro de la justicia secular, si hiciere la prisión sin man -
dato del juez eclesiástico. 

28. ° El clérigo que fuere cogido públicamente en hurto , rapiña, 
homicidio , rapto de mujeres , incendio , falsificación de moneda ú otros 
crímenes que merecen pena corporal, sea degradado de sus órdenes, si 
es subdiácono ó clérigo inferior, por un obispo; si diácono, por tres; y si 
presbítero, por el concilio provincial. 

29. ° Los que á causa de irregularidad contraída por culpa suya no 
pueden ejercer en sus iglesias su divino ministerio , queden privados de 
percibirsus beneficios durante su impedimento, á no ser que sean dis
pensados por la Silla apostólica. 

30. ° En todas las iglesias parroquiales en que dentro del término 
prefijado por derecho no hubiesen presentado al obispo un clérigo que 
ejerza la cura de almas, los que tienen esta facultad, el prelado pondrá 
uno inamovible. 

31. ° Los canónigos y demás clérigos destinados al servicio de las 
iglesias conventuales que durante la procesión anden por ellas ó los 
claustros en traje seglar, sean privados por tres dias de la porción ca
nónica. 

32. " Ningún regular ó clérigo secular con perjuicio de los derechos 
parroquiales estipule que los feligreses ajenos le paguen los diezmos ó 
escojan sepultura en sus iglesias, y si por razón de semejante trato hu
biesen recibido alguna cosa , obligúeseles á restituirla á la iglesia par
roquial. 

33. ° A nadie se conceda el arciprestazgo por tiempo mediante algu
na pension. 

34. ° Denúnciense como escomulgados, hasta que satisfagan digna
mente, álos que atenían contra la inmunidad de las iglesias poniendo 
grillos y cadenas á los que«en ellas han tomado asilo, ó impidiéndoles 
el sustento para obligarles á abandonarle, ó estrayéndolos de las iglesias 
por medio de moros ó de cristianos escomulgados. Los que se valieren 
de moros para ello', además de dar una digna satisfacción, paguen la 
pena de su sacrilegio, y los moros queden sujetos á la servidumbre dela 
iglesia así violada , á no ser que la paguen su precio, si quieren ser ab-
sueltos, quienes los buscaron para aquel objeto. 

35. ° Todos los domingos denuncien los sacerdotes como escomulga-
dos á cuantos envían, llevan , conducen ó venden á los moros, ó á otros 
por cuenta de estos, armas, hierros, maderas, pertrechos de navios, pan, 
caballos, bestias ó animales, ya para sustento, ya para cultivo del cam
po, ó ya para cabalgar: cumpliendo los sacerdotes esta disposición con 
toda puntualidad hasta que se haya dado la suficiente satisfacción. I á 
todos los cristianos, sean ó no militares, que se pasen à los moros para 
hacer guerra álos cristianos, sean también denunciados como incur
sos en la escomunion, y solo por la Silla apostólica puedan ser ab-
sueltos. 

36. ° Todo el qué vendiere cristiano ó cristiana á los sarracenos sea 
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escomulgado ipso fado, reservándose tambiea la absolución á la Silla 
apostólica. 

37.° Ningún monge se atreva á ejercer la cura de almas en las igle
sias seculares; y lo mismo se prohibe á los canónigos reglares, á no ser 
que acrediten tener para ello facultad del Sumo Pontífice. 

Por desgracia no era ya únicanjente la relajación de la disciplina ecle
siástica lo que podia temerse; se habia introducido en los dominios 
cristianos de España y era preciso evitar su propagación. Los albigen
ses habían logrado estenderse de tal modo en nuestra patria que no solo 
eran conocidos en Cataluña, país colindante con Francia en cuyas pro
vincias del mediodía estaba el foco del error, sino también en los Esta
dos de Leon que por su mayor distancia parecían preservados del con
tagio. El poder eclesiástico y el seglar habian prevenido del modó que 
creyeron mas conveniente los progresos de la herejía, la cual á despecho 
del rigor y de la persecución de que era objeto, se empeñaba en ganar 
prosélitos. Las nuevas órdenes religiosas de S. Francisco y Sto. Domin
go multiplicaban sus esfuerzos para predicar la pureza de creer; el po
der seglar habia establecido en España, después de haberse practicado 
en Francia, el suplicio de la hoguera, y á pesar de lodo los herejes no 
parecían dispuestos á cejar en su empeño. 

En prueba de la influencia que estaba ejerciendo el error en los Esta
dos de Cataluña, basta solo tener en cuenta que en las cortes del año 
1230 celebradas en Tarragona se prohibió la Sagrada Biblia en caste
llano , mandando que los que tuviesen algún ó algunos libros del Anti 
guo ó del Nuevo Testamento escritos en la citada habla los entregasen en 
el término de ocho dias al obispo para que fuesen quemados, bajo la pe
na de ser tenido por sospechoso de herejía el eclesiástico ó seglar que no 
obedeciese esta disposición. 

Consta además que los dominicos, auxiliados por el clero secular y 
otras órdenes religiosas, trabajaron resueltamente en la estirpacion del 
error de los albigenses, procurando convertirlos por medio de la predi
cación. Entre los obispos que mas se distinguieron, debemos citar al 
prelado de Yich, S. Bernardo Calvo. En Cataluña sucedió entonces lo 
que habia acontecido en las provincias del mediodía de Francia; con la 
herejía se tuvieron por favorecidos algunos en sus intereses , y de ahí 
resultó que mediasen algunas escomuniones fulminadas por los obispos 
contra algunos señores por suponer que protegían á ios herejes. Tan 
hondas raices habian echado estas escisiones que aun à mediados del si
glo xm vemos al arzobispo de Tarragona, como metropolitano de la 
provincia, sentenciar á varios acusados de herejía, bien que esta iba 
retirándose al parecer á sus últimas trincheras, pues parecía ya concen
trada en la parle de Cataluña mas inmediata al Pirineo. 

Ya hemos indicado empero que también penetraron en Leon los albi
genses favorecidos sin duda por algunos señores. Parece que el primer 
hereje que se introdujo en dicho reino fué un tal Arnaldo , el cual era 
muy activo en la circulación de obras en las que á vueltas del aliciente 
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de su litólo se ¡mbuian crasísimos errores; escribía opúsculos que supo
nía ser tomados de las obras de los Santos Padres, como S. Agustín , 
S. Jerónimo, S. Isidoro, S. Bernardo , y en resumen no eran mas que 
una colección de errores hábilmente combinados para que mas fácil
mente produjesen su efecto. 

Las crónicas refieren varios prodigios con que el ciclo castigó á los 
albigenses en la ciudad de Leon, donde empleaban mil medios para dis
traer á los católicos de las prácticas devotas que seguian. Así fué que 
para acabar ó disminuir la costumbre de llevar cirios á la iglesia y ha
cer concebir una idea bastante equívoca de la conducta del clero, fin
gieron un cuento de cierto castigo que suponían acontecido á una mu
jer que habia llevado un cirio al altar de la Santísima Virgen. La farsa 
produjo su efecto, de modo que enterado del hecho el obispo de la dió
cesis procuró averiguar quiénes eran los autores de aquella ficción, cas
tigóles según merecían, y después de desterrados de la ciudad hizo vol* 
ver á los fieles de su error. 

Nadie empero se distinguió tal vez en aquel reino en la estirpacion de 
la herejía tanto como el célebre cronista y obispo , Lucas de Tuy. A él 
se deben tres libros que escribió contra la herejía de los albigenses, y 
por esta obra conocemos algunos de los enredos que fraguaron los ene
migos de la fe, siendo una de sus mas notables farsas la siguiente: 

A la sazón se debia elegir obispo de la citada ciudad, andando con 
este motivo bástanle desacordes los pareceres. La oportunidad de este 
suceso no pasó desapercibida á los herejes albigenses, los cuales trata
ron de csplotarla para pervertir impunemente á los católicos. Arnaldo 
que habia sido, según hemos dicho, el introductor de los errores de los 
albigenses en Leon, estaba sepultado en un muladar, y junto á él cierto 
criminal; y como habia una fuente inmediata á este sitio los herejes 
echaron sangre en ella, suponiendo un milagro en semejante cambio. 
Para acreditar este absurdo sobornaron á algunos para que fingiéndose 
cojos, ciegos , paralíticos y atacados de otros males aparentasen luego 
quedar curados bebiendo agua de aquella fuente. En breve el pueblo 
dió crédito â semejantes absurdos; pero esto no bastaba para satisfacer 
las pretensiones de los herejes: así fué que prevaliéndose de semejante 
credulidad desenterraron el cadáver de Arnaldo haciéndole venerar por 
mártir, edificáronle una iglesia en el sitio que ocupaba la fuente y em
pezaron á darle culto, lo propio que al citado criminal á quien dieron 
la calificación de haber sido un varón santísimo. 

El prestigio de los milagros aparentes, la facilidad con que el vulgo 
ignorante se deja seducir por las manifestaciones esleriores, y la divi
sion que reinaba en la diócesis á la sazón huérfana de pastor hicieron 
que el abuso obtuviese proporciones csíraordinarias, de modo que aun 
algunos clérigos se dejaron complicar en él. Al seducir sin embargo á 
los católicos crédulos propusiéronse los herejes desacreditar la religion 
en el concepto desús propios adeptos, á quienes descubrían toda la far
sa para darles á comprender que eran del mismo género los milagros 
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y las virtudes de los sanios que veneramos en los altares. 
Al tener noticia de todo esto los obispos inmediatos, y los religiosos 

de las órdenes de Sto. Domingo yS. Francisco, no perdieron momento 
para declamar contra los que iban á la citada fuente en demanda de be
neficios. Inútil es decir que al propio tiempo se fulminaron anatemas 
contra los que prestasen crédito á las paparruchas de los adoradores de 
Arnaldo. En estos momentos llegó á la ciudad de Leon un diácono que 
supo en Roma, donde residia, las novedades ocurridas en la citada ciu
dad : este diácono cuyo nombre no descubre la crónica , es el autor de 
la misma Lucas de Tuy. Informado este de la trama que se habia urdido 
empezó á predicar contra ella, echando en cara á los ciudadanos que 
debiendo dar ejemplo de ilustración eran los primeros en prestar crédi
to á vergonzosas ficciones que redundaban en verdadero oprobio del 
país. Invocó para castigo desemejantes abusos la justicia de Dios y de 
los hombres; la de estos para que hiciesen aplicación delas leyes publi
cadas contra los herejes, y la de Dios para que dejase de afligir al país 
con la prolongada falta de lluvia que sufría si rechazaba las abominacio
nes de los herejes. 

El entusiasta y celoso diácono procuró sacar partido de esta circuns
tancia para asegurar lleno de santa fe, que si le daban permiso para 
destruir el templo de los herejes, antes de ocho dias les concederia el 
cielo el don de una copiosa lluvia. Al dia siguiente declaróse en la ciu
dad un violento incendio que se propagó con notable rapidez, siendo 
motivo para que los herejes hiciesen burla del diácono y de sus predic
ciones. Grave peligro corrió por esto el celoso eclesiástico , y Dios sabe 
las consecuencias que esto hubiera podido traerle, si por fortuna á los 
ocho dias no hubiese venido una copiosa lluvia á colmar los deseos de 
los habitantes de la ciudad y comarca y á realizar la predicción que lle
vado de su celo y de su fe habia hecho el citado diácono. Entusiasta el 
pueblo empezó á perseguir á los herejes, los cuales se vieron precisados 
á huir de la ciudad y á probar fortuna de otro modo mas ridiculo toda
vía que d¡ó creces á su descrédito. Reducidos á andar perdidos por los 
montes habian dejado en diferentes sitios deshabitados una especie de 
cartas que se suponían caídas del cielo y en lasque se concedían gracias 
y perdones; pero sabedor de esto el propio diácono salió al campo en 
compañía de algunos católicos, y tuvo la buena fortuna de coger infra-
ganti á uno que estaba encargado de repartir estas cartas (1). 

De todo esto se colige el descrédito en que quedaron los albigenses. 
23. En los Estados de Cataluña á proporción que habian cedido las 

turbulencias y divisiones entre los señores principales, habia perdido 
también la herejía gran parte de su influencia. Removidos unos y otros 
obstáculos, el rey D. Jaime contando ya con la cooperación de la noble
za pudo pensar en empresas de otro género y á este fin reunió un nu
meroso ejército y escuadra para proceder á la deliniliva conquista de 

(I) More/ . , E s p a ñ a S a g r a d a , torn. X X l l , cap . 7. 
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Mallorca, Los señores catalanes y aragoneses, los obispos, los individuos 
y superiores de las órdenes religiosas y militares, todos ofrecieron es
pontáneamente sus recursos y aun su valor personal con el objeto de 
realizar en breve este importante proyecto. La numerosa marina de 
los catalanes recibió orden de reunirse en el puerto de Salou, al propio 
tiempo que los barones y caballeros con sus respectivos soldados y sir
vientes, los templarios, los obispos y abades y demás acudían á la ciu
dad de Tarragona al lado de su anciano arzobispo , Aspargo, quien no 
pudiendo tomar parte personal en aquella empresa, ya por su edad, ya 
por habérselo prohibido el rey D. Jaime, ofreció contribuir con mil mar
cos de oro, doscientos caballeros bien armados y mil ballesteros soste
nidos á costa suya hasta la definitiva conquista de la isla. 

Digno es de notarse con este motivo el ejemplo que dió D. Jaime, sus 
caballeros y sus soldados, los cuales , conforme lo habian hecho en otras 
ocasiones otros príncipes y ejércitos, se prepararon confesando y comul
gando antes de emprender la marcha. El resultado correspondió á las 
esperanzas concebidas; la ciudad y aun la isla entera quedaron en po
der de los cristianos, á consecuencia de lo cual se estableció sede apos
tólica y catedral en Mallorca y se dispuso lo demás que convenia para 
laseguridad del reino y prosperidad de la religion. Poco tiempo des
pués completóse la conquista de las islas Baleares gracias al valor per
sonal desplegado por el arzobispo electo de Tarragona, D. Guillermo 
de Montgrí, quien se encargó y llevó á término la toma de Ibiza que el 
rey D. Jaime babia cedido en feudo á él y á su casa solariega. 

No fué esta la única empresa por la cual el monarca de Aragon se hi
zo acreedor al honroso dictado de Conquistador. La idea que sin duda 
le preocupaba mas, era la de arrancar del dominio délos mahometanos 
]a ciudad y el reino de Valencia : no parecia sino que D. Jaime i esta
ba destinado i establecer sólida y definitivamente la dominación cristia
na en los logares que ya una vez habían sido arrancados del poder de 
los musulmanes. Con efecto ; así como se habian hecho otras tentativas, 
y por cierto no desfavorables, para la adquisición do'las islas Baleares, 
mayores y mas notables adelantos había conseguido en Valencia el Cid 
campeador. 

No seguiremos paso á paso à los ejércitos del rey de Aragon en la lo
ma de las plazas de Humana, Peñíscola, Cuevas, Alcalaten y otras in
mediatas á las orillas del Júcar, todas las cuales se habian rendido en 
el año 123í. Tampoco nos entretendremos en dar minuciosa cuenta de 
las peripecias que mediaron antes de que sucumbiera Valencia : basta 
para nuestro objeto el consignar que al valor desplegado por el monar
ca de Aragon y al entusiasmo y nobles brios que logró infundir en sus 
caballeros y soldados se debió que no desmayasen â pesar de las prolon
gadas contradicciones que esperimentaron y de los años que debieron 
invertiren la conquista de la ciudad y reino de Valencia; rindióse por úl
timo la capital con la condición de que se dejara salir libremente á sus 
habitantes, é hizo el rey su entrada pública en ella , el dia 28 de se-
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tierabre de 1238 en compañía de la reina D.* Violante , de los arzobis
pos de Tarragona y Narbona, los obispos de Huesca, Barcelona , Zara
goza, Tarazoua, Segorbe, Tortosa y Vich, los caballeros de las órdenes 
militares y demás personas notables que formaban parte de la espe-
dicion. 

Inútil fuera añadir que tanto en Valencia como en las demás ciudades 
del propio reino cuya conquista fué redondeada en aquel entonces, se 
tomaron iguales providencias para que la religion obtuviese todo el des
arrollo y la influencia que le correspondían ya para satisfacer las necesi
dades del país y los deseos del católico monarca que dirigía los desti
nos de Aragon y Cataluña. Así no debemos estrañar que el rey D. Jai
me se comprometiese de antemano no solo en las cortes de Monzon sí 
que también en un documento público , se comprometiese, repetimos, 
á dotar y enriquecer la catedral de Valencia y sus parroquias en los 
términos que creyese convenientes el metropolitano de Tarragona. 

Mas ya que de esta ciudad hablamos, permítasenos dar cuenta de un 
concilio celebrado en la misma cu el año 1239 con asistencia de los 
obispos de Barcelona, Lérida, Huesca, Urgel, Vich y Tortosa, presi
didos por el metropolitano D. Pedro Albalate. Cinco fueron los cánones 
acordados en este concilio provincial, á saber : 1.° que los clérigos no 
se entrometan en los negocios seculares; 2.° que se procure evitar la co • 
municacion con los incendiarios y ladrones públicos por ser escomulga
dos y privárseles de sepultura eclesiástica; 3." que no se hagan en se
creto provisionesde beneficios eclesiásticos; í ." que nadie pueda obtener 
dos canonicatos ó prebendas en diferentes iglesias; 5." que se obligue á 
volver al claustro y á la observancia de la regla á los monges y canó
nigos que hubiesen apostatado de sus monasterios. 

Otro concilio se celebró en la propia ciudad de Tarragona en el año 
siguiente con asistencia de los obispos de Tortosa, Barcelona, Lérida , 
Huesca y los electos de Valencia y Zaragoza. La celebración de este s í 
nodo no tuvo otro objeto que el de oponerse â la libertad que se habia 
tomado el arzobispo de Toledo, haciendo llevar la cruz alta delante de él, 
y permitiéndose usarei pálio y conceder indulgenciasen territoriojuris 
diccional del metropolitano Tarraconense. Para evitarlo los Padres del 
concilio resolvieron que los lugares en los cuales el arzobispo de Toledo 
volviese á tomarse semejantes libertades, fuesen entredichos durante su 
permanencia en ellos quedando escomulgado el citado arzobispo. 

Tres años después el citado metropolitano de Tarragona, D. Pedro 
Albalate, reunió otro concilio provincial en el quese acordó, entre otras 
cosas, obligar á los obispos y clérigos á concurrir á los concilios provin
ciales , mandar á los prelados que administren justicia sin dejarse sedu
cir por el cebo del interés, y prevenir á los sacerdotes que ninguno ce -
lebre mas de una misa en un solo dia , escoplo en la pascua de Navidad 
y en el caso especial de que solo hubiese un sacerdote para dos iglesias 
dependiente una de otra. 

24. Si gloriosa se nos presenta bajo diferentes conceptos la situación 
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de los reinos de Aragon y Cataluña, no lo es menos ciertamente la que 
ofrecen á la vista las monarquías de Leou y Castilla. Unidas desde el 
año 1230 estas dos coronas en las sienes del santo rey D. Fernando I I I , 
continuó mas decididamente, si cabe, la senda de prosperidad que ha
bía inaugurado con las repetidas incursiones por tierra de Andalucía. 
Las huestes mahometanas estaban prontas á aprovechar cualquiera co
yuntura favorable que se les presentase para resarcirse de las inmensas 
perdidas que habian esperimentado poco antes, y en prueba de que no 
les fallaba entusiasmo y esperanza, bastaria citar los esfuerzos que h i 
cieron para socorrer á los muslimes de Valencia antes de que se viesen 
precisados á rendirse. Fernando I I I , lejos de desistir del empeño de ala-
car á la morisma, dió creces á su proveció con el aumento de recursos 
de lodo género que le proporcionó la agregación del reino de Leon á la 
corona de Castilla que, según hemos dicho, poseía desde algunos años 
anles. Veamos pues cuáles eran los progresos con que correspondia en-
trelanto esle reino á los que señalaron el reinado de D. Jaime I de 
Aragon. 

Ya se había arrancado por segunda vez del poder de los moros la 
plaza de Quesada, merced al arzobispo de Toledo á quien se la cedió el 
rey : ya se había tomado Cazorla adelantándose los ejércilos cristianos 
haslalas inmediaciones de Sevilla, y ya por último se había efectuado 
con general contento la definitiva conquista de la ciudad de Córdoba, 
corle del imperio musulmán en España, y patria del grande üsio,de Al
varo y de oíros hombres ilustres. Este importante suceso había cscitado 
mucho entusiasmo; la magnífica y celebrada mezquita del imperio ma-
homclano del Occidente fué convertida en basílica cristiana por el obis
po de Osma, asistido de los de IJac/a, Cuenca, I'lascncia y Coria y ecle
siásticos que los acompañaban ; fueron recobradas las campanas de la 
iglesia de Compostela que Almanzor había hecho llevar á su corte en 
hombros de cautivos cristianos, yen justa compensación D. Fernan
do I I I mandó devolverlas al venerado templo de Galicia en hombros de 
cautivos musulmanes. 

Hemos dicho ya que era general la salisfaccion producida por estos 
sucesos, y en tanto buho de ser así como que la Iglesia lomó en ellos 
una parle muy importante. El Sumo Pontífice, que lo era á la sazón 
Gregorio IX , renovó la concesión hecha diferentes veces á las empresas 
militares de los españoles, elevándolas á la categoría de cruzadas y dan
do además á los obispos facultades para que dislinguieran á los que de 
uno ú otro modo conlnliuycsen á la destrucción de la morisma, conce
diéndoles las indulgencias que se ganaban visitando los santos lugares 
de Roma. Mas no se concretó á esto el celo del Papa en favor de núes-
Ira patria ; pues dispuso en otra bula especial que el oslado eclesiástico 
contribuyese con veinte mil doblas de oro anuales por espacio de tres 
añosá los gastos que ocasionaban las guerras con los musulmanes. 

Con semejante protección ya se deja comprender que el monarca de 
Castilla no perderia tiempo ni ocasiones de secundar los deseos del Su-
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mo Pontífice que eran tarahien los suyos y los de todo el reino. Muchas 
fueron las voluntarias suraisiones de villas y ciudades cuyos gobernado
res se apresuraron á reconocer la autoridad de Fernando I I I ; mas este 
no debía cejar en la empresa de reducir mas y mas los dominios maho
metanos en España. Murcia, Alicante, Orihuela, Chinchilla y otros 
pueblos inmediatos se rindieron, y otros, como Cartagena y Lorca, fue
ron obligados á hacerlo, cuyos felices sucesos, unidos á las fuerzas que 
levantaba el rey moro de Granada, obligaron al monarca de Castilla á 
tomar con mayor empeño su empresa. Con esta mira puso cerco á la 
ciudad de Jaén cuya rendición iba demorándose mas de lo que se espe
raba y convenia, y tal vez hubiera durado mucho todavía el cerco si 
una feliz casualidad no hubiese apresurado la entrega de la ciudad. El 
rey mahometano de Granada fué á pedir al castellano que le prestase 
auxilio contra el partido que le hostilizaba cu su propio reino, y vino 
en ello D. Fernando 111 con la condición de que se le entregase la ciu
dad de Jaén y la mitad de las rentas de sus dominios. La entrega se 
efectuó solemnemente en abril del año 12Í G, restableciéndose desde lue
go la sede episcopal, consagrándose al culto católico la mezquita y 
tomándose las demás providencias necesarias tanto al esplendor de la 
religion como â la prosperidad y bienestar de los ciudadanos. 

Los progresos que se habian conseguido, eran una garantía de los 
mayores resultados que era dado prometerse. La espulsion completa de 
los mahometanos no parecía ya una empresa que exigiese colosales es
fuerzos; era simplemente un hecho probable, fruto natural del tiempo y 
de la perseverancia. Acaso el rey I). Fernando I I I se propuso semejan
te ¡dea; pero si la Providencia no le había destinado para acabar con la 
dominación de los árabes en España, le había concedido la gloria de 
adelantar considerablemente los medios necesarios para realizarlo. Como 
si no fuera bastante el ventajoso resultado que le permitia ver estendidos 
sus dominios hasta lascosUis del Mediterráneo , dándose la mano en los 
campos de Murcia con el monarca aragonés, se propuso estender su do
minación por báseoslas de Andalucía con el objeto de cercar y aislar A 
los musulmanes, ya que no le fuese posible absorber por completo su 
inlluencia quitándoles todas sus tierras. 

Con semejante propósito procedió sin levantar mano á disponer la con
quista de Sevilla, apelando al efecto al auxilio moral y material del cle
ro , de los señores y del pueblo, y lo mas particular y notable á la co -
operación del rey musulmán de Granada. Los caballeros de las órdenes 
militares de S. Juan y de Santiago empezaron por apoderarse de Car-
mona y otras poblaciones comarcanas, y adelantándose luego el monar
ca de Castilla con numerosas tropas, al propio tiempo que subia porei 
Guadalquivir una escuadrilla al mando del intrépido marino Ramon Ho-
nifa/., púsose cerco á la ciudad por tierra y por el rio. Desde entonces 
menudearon las escaramuzas y las salidas en todos los puntos de la lí 
nea; pero los cristianos contaban además de su resolución y ardor con 
el sucesivo aumento que recibían las tropas á las cuales fueron agregan -
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dose varios prelados y señores acompañados de su respecliva gente. 
Así se pasaron quince meses hasta que los musulmanes hicieron pro

posiciones que por inadmisibles hubieron de modificar, contentándose 
con que se les permitiese salir libremente con sus mujeres é hijos y las 
riquezas que pudiesen llevar consigo. La entrada en Sevilla se efectuó 
con notable pompa y ostentación el dia 22 de diciembre de 1248. Pu
rificóse la mezquita mayor; colocóse la cruz junto con el estandarte real 
en una de las torres, y restablecióse la antigua sede metropolitana, cor
respondiendo el rey con grandes donaciones en favor de la iglesia y del 
clero á la satisfacción con que veia coronados de un feliz éxito sus es
fuerzos. Esto empero no fué parte para que se olvidase de atender con 
la debida preferencia al gobierno de la ciudad (1). 

Después de esto ya no le quedó al conquistador de Sevilla mas que el 
tiempo necesario para adquirir los pueblos y comarcas inmediatas hasta 
la costa; y aunque traia en proyecto otras empresas, no le fué posible 
realizarlas por falta de tiempo , pues le sorprendió la muerte tres años 
después. Si digna de admiración habia sido su vida por las virtudes de 
que supo dar ejemplo en todos sus actos, no fué menos admirable la 
cristiana resignación que reveló en sus últimos momentos. Atacóle una 
gravísima enfermedad en la misma población que habia sido teatro de 
sus últimas glorias; dispúsose inmediatamente como buen hijo de la 
Iglesia para recibir los santos sacramentos que le administró el obispo 
de Segovia, después de lo cual mandó retirar de su vista todos los obje • 
tos que podían recordarle su dignidad y la pompa del siglo, é hízose 
vestir un traje de penitencia. Despidióse de su familia dándoles la ben
dición , y en particular de su primogénito Alfonso á quien comunicó 
puros y saludables consejos para gobierno del reino ; después de esto 
quiso quedarse á solas con su confesor y el clero, los cuales entonaron el 
himno de S. Ambrosio al propio tiempo que el glorioso rey D. Fernan
do I I I daba su alma al Criador el dia 30 de mayo del año 1252. 

Su reinado que casi llegó á completar treinta y seis años, fué memo
rable no tanto por los progresos que proporcionó á la monarquía, como 
por los ejemplos de virtud y santidad por los cuales mereció la admira
ción de su pueblo, las bendiciones del cielo, el buen concepto que le 
acompañó en vida y en muerte, y la veneración que se le ha dispensa
do después colocándole en los altares en los cuales le obsequia la cris
tiandad. No nos incumbe reseñar las circunstancias de su vida que le 
hicieron acreedor al olor de santidad que le distinguió en muerte; bás
tanos recordar que su reinado fué uno de los mas venturosos en todos 
conceptos, así con respecto á la Iglesia como al Estado, Las armas tuvie
ron en él un príncipe afortunado; la religion un protector sincero; los 
puelilos un monarca justiciero é ilustrado, y las letras un entusiasta Me
cenas, de lo cual dió una relevante prueba en la traslación de la univer-

(1) Viíasfi en oí Apéndice n ú m . 22 el gobierno y fuero que did Fernando III el 
sanio á la c i u d a d d s Sevilla c u a n d o la c o n q u i s t ó ; documento tomado de Zúñi -
ga poi-D. Modest.) Lafuente , Histor ia do E s p a ñ a , tom. V , a p é n d . I I I . 
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sidad de Falencia á Salamanca cuyas escuelas fueron tan celebradas y 
produjeron con el tiempo tantos varones sabios y virtuosos. 

2S. He aquí como iba progresando rápidamente en España la noble 
causa de la independencia nacional enlazada con el porvenir de la reli
gion. Ya no podia dudarse de un feliz y definitivo resultado. Por fortuna 
al ensancharse los dominios de los reyes cristianos echábanse de ver dos 
tendencias igualmente manifiestas y saludables: concentrábase el poder 
en menor número de príncipes, y descollaban estos por sus virtudes y 
religiosas ideas. Segregado el reino de Portugal, desde que se instituyó 
en él la monarquía, debemos considerarle, y en efecto se ha considera
do después, como un cuerpo moral libre de todo lazo y compromiso con 
los demás dominios cristianos de España : así pues Navarra era el único 
reino cuya absorción faltaba para que Aragon y Castilla fuesen los dos 
únicos centros del gobierno, los dos únicos cuerpos que exigían una l í
nea divisoria en los dominios españoles. Estaba muy adelantada por con
siguiente la unidad que debia ser el origen del verdadero engrandeci
miento de ñuestra patria. El reino de Navarra, bastante estenso por sí 
solo, pero muy reducido si se compara con las monarquías de Aragon y 
Castilla, unida la primera con el condado de Barcelona y otros de Cata
luña , y dueña la segunda de las coronas de Asturias, Galicia , Leon y 
Sevilla, era indispensable que tarde ó temprano se refundiese é incor
porase á uno ú otro de dichos reinos. 

No menos fácil era que un enlace casual ó calculado produjese la 
union de las dos estensas monarquías formadas á fuerza de continuados 
trabajos con los restos de los emiratos árabes cuyas tierras se disputaban 
palmo á palmo. Realizado este importante acontecimiento, cuando una 
sola voz se dejase oir en todos los ámbitos de la monarquía, se habrían 
evitado esas miserables luchas que producían los encontrados intereses 
de los príncipes y de los reinos, luchas que si bien producían conside
rables retrasos á la grandiosa empresa que se trajo en manos por espa
cio de setecientos años, rara vez cedieron ante la inoportunidad de las 
circunstancias en que tenian efecto. 

No eran empero esclusivamenle políticos los resultados de este gran 
pensamiento político; también la religion estaba interesada en que la 
unidad nacional asegurase la tranquilidad en todas partes, y concen
trase , digámoslo así, la protección que se le dispensaba. La Iglesia no 
podia menos de recordar con especial complacencia, el memorable pe
ríodo de la monarquía visigoda en que fué tan fecunda en gloriosos 
acontecimientos la unidad de acción y de gobierno. Si tanto se aprove
chó entonces la Iglesia en beneficio del esplendor que le corresponde y 
de la mejora de las costumbres públicas á la cual se dedicaba con tanta 
asiduidad , ¿á cuánto podia aspirar ahora con los multiplicados elemen
tos de que disponía? 

No hay mas que fijar un momento la atención en el cuadro religioso 
que presentaba España. Las órdenes militares que habian sido el terror 
de los infieles en las apartadas comarcas de la Palestina , se habian i n -
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troducido en nuestrà patria con tan feliz éxito , que al poco tiempo pro--
dujeron otras á las cuales somos deudores de varias conquistas que he
mos indicado. A su vez las órdenes religiosas que se habian fundado en 
país estranjero, fueron dignamente acogidas en el nuestro luego des
pués de su aparición, y no solo esto, sino que además presenciaron la 
creación de otras cuya gloria se debe á España; así fué que al retoñar 
la herejía bajo la forma'que le dieron los albigenses y los secuaces de 
Pedro Valdo, los franciscanos y los dominicos prestaron recomendables 
servicios para la eslirpacion del error y persecución de sus promovedo
res, á lo cual añadió el poder seglar la enérgica severidad de ejemplares 
castigos. Por otra parte, los religiosos de la Trinidad y de la Merced 
atendían con loable celo á otras necesidades no menos urgentes, pro
curando librar del cautiverio á centenares de cristianos que quizás en 
las mazmorras hubieran apostatado de su religion para evitarse supli
cios tan duros como prolongados. 

A. todo esto debemos añadir el celo con que en frecuentes concilios 
provinciales se procuraba la reforma de la disciplina eclesiástica y de las 
costumbres públicas. 

En estas y otras larcas se distinguieron varios individuos del clero , 
honra y prez de su patria ; varones eminentes que supieron santificarse 
asi en la soledad como en el bullicio del siglo , así en un humilde y os
curo recinto de algún claustro como en el encumbrado puesto de las 
sedes episcopales; varones eminentes que en el fomento de las letras y 
de las arles supieron proporcionarse un nombre, llenando con sus es
critos históricos un vacío que difícilmente hubiéramos podido suplir, y 
preparando á la ciencia, á la literatura y al arle su desarrollo y perfec
cionamiento sucesivos; varones eminentes que pagando tributo á la em
presa nacional y religiosa de las conquislas, no se olvidaron de sus 
propios deberes y de la induencia que podian ejercer en el desarrollo de 
la civilización cristiana, en el porvenir político, religioso y social de 
nuestra patria. 

Tal es el aspecto bajo el cual babremos de continuar nuestra reseña 
desde luego , puesto que si bien no terminaron por completo las con
quislas cristianas en los reinados de S. Fernando y Jaime I el Conquis
tador, quedaron bastante adelantadas para no entorpecer el pacífico 
curso de los acontecimientos no militares. En este concepto, reserva
mos para el libro siguiente el estudio de la influencia que ejercía y con
tinuó ejerciendo la religion en nuestra patria hasta el reinado de Isabel 
la Católica. 

Desde luego podemos afirmar sin reparo que se nos ofrecerá un 
nuevo y espacioso campo, donde encontraremos confirmadas aprecia
ciones anteriores, donde la influencia religiosa se dejará conocer en 
nuevos hechos. España á proporción que se iba librando del dominio de 
la media luna, á proporción que se alejaba de la terrible época que 
habia puesto en crisis su nacionalidad y su civilización, iba progresan
do en el nuevo período de mejoramiento y de cultura. Se modificaron 
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las costumbres, adquirieron desarrollo los estudios, las artes aspiraron 
á interpretar la belleza, las ciencias emprendieron con resolución la 
senda de su progreso, la literatura tuvo también sus pretensiones , hi-
ciéronse grandes innovaciones en la legislación, y merced á lodo esto 
fué cobrando un nuevo aspecto la sociedad. 

Pues bien,; el objeto de esta historia se reduce precisamente á reseñar 
estos sucesos examinando la parle que tuvo en ellos la influencia reli
giosa, objeto que podremos llenarlo desde luego mas cumplidamente, 
porque las ruidosas y preferentes tareas de la guerra religiosa dejan de 
ser en el nuevo periodo histórico que vamos á examinar, la ocupación 
única y esclusiva de los españoles. 
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R E S U M E N D E L L I B R O D E C I M O C U A R T O . 

1. Carácter que presenta el reinado de Alfonso X el Sabio y la segunda 
mitad del de D. Jaime de Aragon. Relaciones de la Santa Sede con los reyes 
cristianos de España.—1. Leyes de Aragon; compilación legal de fueros he
cha por el obispo de Huesca.—3. Muerte del rey D. Jaime.—i. La Santa 
Sede favorece á Alfonso X de Castilla; disidencias entre el Sumo Pontífice y 
la corte de Aragon sobre el reino de Sicilia.—5. Influencia de la legislación 
de las Siete Partidas.—ft. Instrucción pública. Poesía y literatura española. 
—7. Bellas artes: arquitectura, escultura y pintura.—8. Fin de las guerras 
de Sicilia.—9. Relaciones entre los reinos de Aragon y Castilla, y entre este 
Viltimo y los dominios mahometanos de Granada.—10. Espedicion célebre 
de catalanes y aragoneses.—11. Fundación de la universidad de Lérida.— 
42. Eslincion délos templarios en España.—13. Division eclesiástica de E s 
paña.—14. Orden de Montesa.—15. Guerras entre musulmanes y cristia
nos r triunfos de los españoles.—16. Legislación; progresos de la literatura. 
—17. Disciplina eclesiástica.—18. Reinados de los tres Pedros.—19. Los 
judíos en España.—IO. Supresión del cómputo por eras.—21. Gran cisma; 
conducta observada en estas circunstancias por los reyes de España.— 
22. Benedicto Luna —23. S. Vicente Ferrer : concilios de Pisa y PerpiSan. 
—24. El compromiso de Caspe,.—43. Los españoles en Constanza y en Basi-
lea.—20. Termina el cisma en España: ojeada retrospectiva sobre los acon
tecimientos de este agitado periodo.—11. Situación moral de la sociedad es
pañola considerada en sus diferentes clases.—28. Estado de las letras y de 
las ciencias.—29, Uerejías: celo de la Iglesia de España en conservar la pu
reza de las creencias y en aumentar el esplendor del culto —30. Reinados de 
Alfonso V de Aragon y Enrique IV de Castilla.—31. Proclamación de Isabel 
la Católica en Segovia; principios de su reinado.—32. Costumbres públicas; 
su reforma —33. Relaciones entre los reyes católicos y la Santa Sede.— 

34. Principio de la guerra de Granada; triunfos de las armas cristianas.— 
35. Fundación del santo tribunal de la Inquisición; circunstancias que ocur
rieron en su planleamienlo.—36. Descubrimiento del Nuevo Mundo.— 
37. Espulsion de los judíos.—38. Conquista de Granada. 

T. i . 
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L I B R O DECIMOCUARTO. 

DESDE L A CONQUISTA D E S E V I L L A HASTA L A D E F I N I T I V A E S P U L S I O N DE 
LOS MAHOMETANOS 1 CONQUISTA D E GRANADA. 

1. Al ocurrir la muerte del sanio rey D. Fernando I I I de Castilla, 
estaba en la mitad de su carrera el monarca de Aragon D. Jaime L 
La segunda mitad de su reinado , que al propio tiempo absorbe gran 
parle de la segunda mitad del siglo x m , presenta un contraste no
table que bien puede hacerse representar por el carácter que tuvo el 
reinado de Alfonso X el Sabio, inaugurado en junio del año 1252. No 
parece que al nuevo monarca de Castilla le faltasen brios para conti
nuar la guerra, aunque podemos atribuir á su afición á las letras el 
carácter que presenta España durante su gobierno: muchas y convin
centes pruebas de valor había dado Alfonso luchando contra los musul
manes bajo la dirección y á las órdenes de su padre; pero conociendo 
que era indispensable atender sin demora á la constitución y regulari
dad del gobierno , prestó especial atención al establecimiento de un có
digo y al fomento de las letras para preparar la debida y necesaria ilus
tración que es la mejor garantía de la observancia de las leyes y de la 
prosperidad de un país. 

El rey Conquistador luego que hubo terminado su feliz espedicion al 
reino de Valencia, no se distinguió en nuevas hazañas escepto en la 
conquista de Játiva que aconteció algunos años después, en la pacifica
ción de los moros valencianos y los de Andalucía y Murcia que se ha
bían sublevado: á esta última empresa había incumbido con preferen -̂
cia dedicarse al monarca de Castilla, cuyo auxiliar se constituyó el de 
Aragon. Entretanto continuaban en uno y otro reino las divisiones in 
testinas promovidas en Castilla por los bandos en que se fraccionó la 
nobleza, y en Aragon por la lucha que se había promovido en la familia 
real, y por la misma complicación que importaba la grandeza de estos 
dominios y la política de D. Jaime. En todas estas circunstancias sin 
embargo el aragonés dejó de manifestar el tacto que le habia distingui
do, pues dividiendo de diferentes modos sus estensos dominios, creó 
intereses desconocidos y escitó la ambición en sus hijos hasta que por 
muerte del príncipe Alfonso pudieron declararse reunidos en una sola 
mano los reinos de Valencia, Aragon y Cataluña , si bien quedaron 
desmembradas las islas Baleares, y los dominios de Rosellon v Mont-
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peller que hasta entonces habían formado parte de la masa común del 
territorio allegado bajo el poder del rey Conquistador. 

No fueron estos empero los únicos disgustos que se acarreó el monar 
ca aragonés: llevado de su inclinación á las conquistas en las cuales 
no debia tener miras ambiciosas, atendida la cordura que guarda
ba en todas ellas, comprometióse á emprender una espedicion á la Tier
ra Santa cediendo á las instancias que le hizo el khan de Tartaria. Esto 
tuvo efecto á la sazón en que se habian reunido en Toledo los monarcas 
de Aragon y Castilla, los cuales habian ido á solemnizar con su presen
cia la ceremonia de celebrar su primera misa el infante D. Sancho, hi
jo del rey Conquistador y electo arzobispo de la citada metropolitana. 
Entonces" fue cuando los enviados del khan de Tartaria convertido al cris
tianismo pidieron á D. Jaime que le ayudase á reconquistar la Palesti
na, á lo cual accedió este dando desde luego una cantidad crecida y 
un námero regular de caballeros de Santiago , mientras él se dirigia á 
Cataluña para preparar la escuadra que debia llevar consigo al confín 
del Mediterrâneo. Ni la edad avanzada, ni los peligros de la empresa, 
ni las súplicas de su familia pudieron contener á D. Jaime, el cual, 
prevenida su armada, se embarcó é hizo á la vela en el puerto de Bar
celona en el año 1269. El éxito fué desgraciado , pues al poco tiempo 
hubo de refugiarse en las costas de Francia y abandonar definitivamente 
su espedicion la escuadra catalana. 

Fuera de esto, el propio monarca esperimentó por parte de la Santa 
Sede desaires que sin duda no esperaba. Con ocasión de haberse reuni
do el concilio ecuménico décimocuarto, y segundo de Lyon , D. Jaime 
acudió á esta ciudad para ver al sumo pontífice Gregorio X , quien le 
recibió con notables muestras de amistad : prevalido de ellas el rey y 
contando con el ascendiente que le habian proporcionado su celo y su 
tesón por la defensa de los intereses religiosos, pidió la honra de ser 
coronado por el Papa en presencia de la distinguida y numerosa asam
blea que le rodeaba. ¿Quién habia de pensar que se tomase pretesto 
de ahí para repetir exigencias de un dominio temporal injustificado? 
¿Quién habia de pensar que Gregorio X se aprovechase de este motivo 
para pedir la ratificación de feudos y tributos á la Santa Sede? Claro 
está que D. Jaime se opuso á estas pretensiones, prefiriendo la debida 
independencia de sus Estados á la gloria de verse coronado por el Sumo 
Pontífice. En cambio de esto se atrajo algunos disgustos que si bien hay 
autores que los atribuyen á su conducta poco acertada con el obispo de 
Gerona y á la culpabilidad que le pudo caber en sus divorcios , cree
mos mas probable considerarlos como resultado esclusivo de miras polí
ticas: así se desprende de la tenacidad que opuso la Santa Sede al ma
trimonio de D. Pedio, heredero de los dominios de Aragon, con la hija 
del rey de Sicilia. Si en esta resistencia del Sumo Pontífice no hubo mas 
que una mira política, ¿ porqué no ha de suponerse fruto de la propia 
causa la negativa al reconocimiento del obispo de Mallorca nombrado 
porD. Jaime, y la exención de esta diócesis? 
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Por !o visto se habia creído oportuno renovar por punto general las 
pretensiones de dominio que en otro tiempo habia inaugurado Grego
rio V I I . La dificultad de llevar adelante y á buen término este proyec
to, tendría sin duda alguna relación con la negativa de diferentes pa
pas á reconocer á Alfonso de Castilla por emperador, como le habia 
aclamado la república de Pisa fundándose en que era el mas escelso de 
todos los reyes dignos de memoria, y en que era oriundo de los duques 
de Suabia á cuya casa por privilegio de los príncipes y por concesión 
de los Pontífices de la Iglesia romana pertenecía digna y justamente el 
imperio. Semejante elección fué confirmada en Francfort donde se for
maron dos partidos, uno en favor de Ricardo hermano del rey de I n 
glaterra y otro en favor de Alfonso. La competencia ocasionó enormes 
gastos á uno y otro pretendiente hasta que empezó á retirarse el prime
ro ; si en esta circunstancia hubiesen confirmado los papas la elección 
de Alfonso, habrían terminado sin duda las rivalidades que mediaron; 
pero léjos de ser así fué negada sucesivamente la pretension del monar
ca castellano por los Sumos Pontífices Alejandro IV, Urbano I V , Cle
mente IV y Gregorio X. Inútiles fueron las gestiones practicadas en 
adelante por Alfonso, el cual después de intentar y emprender nuevos 
sacrificios, acabó por ceder pacificamente à la orden del papa, que co
municada por el arzobispo de Sevilla se limitaba á prevenirle que en 
virtud de santa obediencia y bajo pena de escomunion desistiese de as
pirar al imperio y de titularse electo rey de romanos. 

Tales son las relaciones que mediaban entre la Santa Sede y los reyes 
cristianos de España á mediados del siglo xm , relaciones que indican 
por una parte las miras políticas de los romanos Pontífices, y por otra 
el espíritu de independencia y dignidad nacional que dieron á conocer 
los reyes cristianos de nuestra patria sin faltar por esto á lo que debían 
A la religion y á la Iglesia. 

2. Hora es empero de que veamos cuál era la marcha que iba lo
mando la sociedad española al constituirse con verdaderos elementos de 
gobierno. 

Procediendo sin embargo con el debido órden, vamos á esponer pre
viamente las leyes que se habían publicado y regían para los herejes y 
judíos, considerados como un elemento antinacional y una porción se
gregada de la sociedad española. Con respecto à los judíos tenemos no
ticia de un documento ó decreto espedido por D. Jaime en el año 1268, 
decreto que seria motivado sin duda por algunas turbulencias que ha
brían ocurrido. El rey de Aragon dispensa favor á los judíos amparán
doles en cierto modo con su protección «Desde luego les concede la alja
ma de Lérida y otra cualquiera que les perteneciese. Los releva de la 
obligación de contestar á los cargos que les haga otra persona, sea 
quien quiera , sobre proposiciones contrarias â nuestra fe, sacadas de 
sus libros hebreos, à no ser injuriçsas á nuestro Señor Jesucristo, á la 
sagrada Virgen y á sus Santos, en cuyo caso el rey conocería del asun-

. to por sí mismo ó por quien delegase, y esto donde él residiese y no en 
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otra parte. Les permile que puedan comprar y vender á los cristianos 
cualesquiera comestibles y otras cosas como anteriormente sin estorbo 
alguno, vendiendo en los sitios acostumbrados hasta entonces, y no en 
otros, las carnes que judaicamente matasen en sus juderías. A sus cur
tidores concede entera libertad para ejercer su oficio, y á todos en ge
neral continuar poseyendo las sinagogas que lenian, pudiéndolas repa
rar cuando lo necesitasen: y en cuanto á sus cementerios que pudiesen 
conservarlos donde los tenían sin obligarles á mudarlos de sitio sino de 
su voluntad. Declara que podían llevar cuatro dineros por libra al mes 
en sus préstamos, y dà por lícitos todos los créditos que proviniesen de 
este interés y no mas subido. Los exime de asistir contra su voluntad 
fuera de sus juderías á los sermones de los frailes predicadores, meno
res ó de otra órden, añadiendo el rey que esto lo mandaba por los vitu
perios y deshonra que en esta ocasión se les hacia muchas veces de par
te de los cristianos. Y si los espresados frailes quisiesen predicar en sus 
sinagogas, no lleven consigo mucho pueblo, sino cuando mas diez per
sonas, honradas de entre los cristianos. Por último se reserva el rey la 
facultad de alterar todo lo dicho después de haberle constado la necesi
dad de hacerlo oyendo las partes.» 

Relativamente â los herejes debemos manifestar disposiciones de otro 
género. En aquel entonces ya se hallaba establecida la inquisición, se
gún hemos insinuado antes, Sin embargo conviene tener en cuenta que 
la introducción del terrible suplicio de la hoguera fué debida al vecino 
reino de Francia, en cuyas comarcas meridionales empezó à usarse en 
las ruidosas desavenencias motivadas por los albigenses y en las que 
tanto figuró el conde de Monfort. Posteriormente se organizó y regla
mentó la inquisición en el pontificado de Gregorio IX bajo el gobierno 
deS. Luis rey de Francia; y como tuvieron una intervención directa en 
este acontecimiento los religiosos dominicos, de ahí fué que hubo de 
ser importada á España la citada organización y arreglo, como quiera 
que estaba establecida en ella desde mucho tiempo la órden de Santo 
Domingo, y se habían tenido que tomar serias providencias para laes-
tirpacion de la herejía albigense. El modo con que fué introducido en 
España el suplicio de la hoguera, ya lo hemos indicado al manifestar 
que el rey D. Pedro adoptó las propias leyes que sobre este particular 
regían desde mucho tiempo en el vecino reino; pero la importación del 
arreglo definitivo de la inquisición se efectuó por medio de un breve 
que el sumo pontífice Gregorio IX dirigió al arzobispo Aspargo de Tar
ragona, previniéndole que por medio de los prelados, de los religiosos 
predicadores y cualesquiera personas que creyese aptas y prudentes pa
ra el caso, hiciese buscar á los herejes y protectores de la herejía al efec
to de imponerles el oportuno castigo. Este , según se señalaba en el 
propio documento, era el de degradación de los clérigos herejes y en
trega de ellos al brazo secular, la de privación de oficio, sacramentos 
y sepultura eclesiástica á los que no se sincerasen de la sospecha de he
rejía por medios convincentes y eficaces, y la de escomunion para los 
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que faltasen al cumplimiento de estas disposiciones. Los frailes predi
cadores fueron desde un principio los encargados de vigilar la obser
vancia de esta bula, y por esto se hubo de establecer en Tarragona el 
tribunal ó corporación de inquisidores en conformidad á la instrucción 
que habia redactado S. Raimundo de Peñafort. 

Así habia quedado definitivamente establecida la inquisición en Ca
taluña; y si bien se habian hecho algunas tentativas para introducirla 
en los dominios de Castilla y Navarra, no fueron tan eficaces como en 
los Estados de la Corona de Aragon. 

Veamos ahora cuál es el carácter de las instituciones y leyes que pre
valecían en esta antigua monarquía española. Si en las disposiciones to
madas para la persecución y castigo de los herejes reconocemos la in
fluencia religiosa, no echaremos menos de verla en la constitución legal 
y social de este reino. Desde los primeros tiempos de la restauración 
los pueblos oriundos de los montes de Afranc habian reconocido dife
rentes fueros que se acrecentaron real y positivamente con las sucesi
vas concesiones de los monarcas. Esta diversidad y multiplicación de le
yes no podia menos de producir confusion , contradicciones y dispulas 
que convenia evitar para el buen régimen del reino; en este concepto 
mandó el rey D. Jaime y mandaron también las cortes reunidas en 
Huesca que se formase una compilación legal de lodos los fueros esta
blecidos en el reinó para que sirviese de norma à los tribunales en la 
administración de justicia. Para esta obra sin embargo se necesitaba un 
hombre esperimentado y docto que tal vez hubiera sido difícil encon
trar en aquella sazón si la Iglesia no hubiese proporcionado al distingui
do obispo de Huesca, D. Vidal de Canellas, á quien fué confiado este in
teresantísimo trabajo. Por lo demás echábase de ver en la organización 
de los Estados aragoneses el altivo espíritu de raza, merced al cual los 
nobles se envalentonaban con la pujanza que les concedían sus fueros á 
cuyo cumplimiento nada consideraban preferente. 

3. En estas y otras tareas no menos importantes empleó el rey don 
Jaime los años de su largo reinado, cuyo recuerdo se hizo inolvidable 
por el ensanche que proporcionó á una de las principales monarquías 
cristianas , por el celo y la eficacia que desplegó en la persecución de la 
morisma, y por la asiduidad con que supo atender á las necesidades re
ligiosas de sus Estados. Crecido es el número de sus batallas, crecido 
el número de sus victorias , crecido el número de iglesias que le debie
ron su reslablecimiento y decorosa subsistencia. En sus postreros años, 
cuando la estension de sus conquistas y la multiplicación de ocurren
cias intestinas habian puesto térmijio á la série de sus victorias ^ . J a i 
me se vió precisado á dar nuevas muestras del noble ardimiento que le 
hizo triunfar en las Baleares, en Valencia y en todas partes. Las hues
tes africanas acababan de verificar una irrupción en Andalucía, y el 
mero anuncio de este suceso bastó para que se removiesen los musul • 
manes de Valencia; pero tampoco se necesitó mas que la mera noticia 
de este movimiento para que el monarca aragonés reuniendo á sus ór-
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denes la nobleza de sus Estados partiese á sofocar la rebelión. El resul
tado fué tan feliz como pronto , pues luego de rotas las hostilidades mu
rió en una batalla el jefe de los sublevados muslimes; pero estos habiaa 
preparado una emboscada que fué fatal à los vencedores. D. Jaime que 
por primera vez se veia obligado á lamentar semejante humillación de 
su ejército, D. Jaime que á pesar de los esfuerzos que estaba haciendo, 
seatia sobre sí el peso de los años, D. Jaime en fin que restablecido ape
nas de una enfermedad habia querido dirigir personalmente la guerra, 
dominado por el fatal efecto que produjo en su ánimo esta derrota, y ce-
diendo á la gravedad que el cansancio y el sufrimiento moral produje
ron en su dolencia, confió el mando de las tropas á su hijo D. Pedro y 
se retiró á AJgeciras. Pocos dias después viendo que se acercaba por 
momentos su última hora, hizo llamar al citado hijo suyo á quien deja
ba por heredero de los reinos de Valencia, Cataluña y Aragon, forman
do otra monarquía con los Estados de Montpeller, Rosellon é islas Ba
leares para el otro hijo que llevaba el propio nombre que el rey Ccnquis-
tudor. 

La muerte de este monarca ocurrida poco después es un digno modelo 
de espíritu cristiano: antes de despedirse de los negocios de la tierra pa
ra entregarse completamente â la consideración de los bienes celestiales, 
inculcó à su hijo que debía sucederle en su ilustre trono , los consejos 
qóe creyó mas eficaces y convenientes á la prosperidad del reino; y te
niendo en cuenta la guerra que se estaba haciendo le encargó que no 
desistiera un momento hasta obtener la definitiva y completa espulsion 
de los mahometanos. «Toma , hijo, añadió dándole su propia espada, 
esta me ha hecho vencer en todas las batallas por la virtud divina que 
me asistió siempre.» Después de esto ya no pensó mas que en atender 
á los ¡nlcrcses de su alma ; bizose vestir el hábito del Cister, y traslada
do á Valencia falleció el dia 27 de julio de 1276. Es indescribible el des
consuelo que produjo su muerte en todos sus subditos; hiciéronse públi
cas demostraciones en su obsequio, en las cuales tomó una parte princi
pal el clero asistiendo al entierro muchos prelados y religiosos, junto con 
imichísinios otros seglares de todas clases y categorías que se traslada
ron al monasterio de Poblet con el objeto de presenciar la citada cere
monia fúnebre que debia realizarse en dicho punto, según disposición 
testamentaria. 

i . Hemos manifestado ya anteriormente las relaciones que habian 
mediado entre ía Santa Sede y el monarca de Aragon; de su postrer 
resultado no podia esperarse sino que se reproducirían en el primer 
momento oportuno las disensiones que hemos debido consignar. Mas DO 
fué esclusivamente la corona de Aragon la que vió intervenir en sus ne
gocios al Pontífice Romano; también la corona de Castilla renovó, aun. 
que en distinto sentido, sus relaciones poco amistosas con la Santa Se
de. Promoviéronse bandos en el reino castellano con motivo de la suce
sión al trono que habia solicitado en su favor el infante D. Sancho, hijo 
de Alfonso X . En asunto tan grave el rey consultó la opinion de su con-
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sejo, el cual opinó en favor del citado Sancho á quien reconocieron y 
juraron inmediato heredero del trono de Castilla las cortes del reino re
unidas en Segovia en el año 1276. No faltó quien defendiese entonces 
la causa de los hijos de D. Fernando de la Cerda, de los cuales para 
mayor seguridad y amparo se encargó el rey de Aragon D. Pedro I I I . 
Enconándose mas los partidos, cometióse por parte de Alfonso X la bar
baridad de dar muerte al infante D. Fadrique y á su yerno por meras é 
injustificadas sospechas de complicidad en la fuga de los infantes de la 
Cerda , al propio tiempo que se interesaba por estos el rey de Francia, 
habiendo sido preciso para evitar una sangrienta lucha, que el Sumo 
Pontífice le amenazase con pena de escomunion si entraba con su ejér
cito por tierras de Castilla. Prescindiremos de los acontecimientos esclu-
sivamente políticos que mediaron para consignar el significativo disgus
to con que recibieron los pueblos de Castilla el sacrificio de un nuevo 
impuesto cuyo objeto era la continuación de la guerra contra los moros 
de Granada. Sea que el espíritu de otros tiempos hubiese degenerado, 
sea que el mal éxito de las pocas empresas que habia intentado Alfon
so X , les hubiese hecho perder toda confianza en su monarca conside
rándole desprovisto de dotes militares, sea en fin que fuesen efectiva
mente insoportables los impuestos que pesaban sobre los pueblos, lo 
cierto es que decretados nuevos gravámenes tomó de ellos preles-
to D. Sancho para aliarse con los reyes de Portugal y de Aragon 
amenazando á su padre. En estas circunstancias Alfonso X se vió aban
donado de todos: comprometidos estaban en favor de D. Sancho todos 
los príncipes cristianos de España; comprometidos estaban casi todos 
los nobles; comprometidos estaban, á lo menos en el concepto público, 
todos los individuos de la real familia; comprometidos estaban por fin 
los maestres de las órdenes militares de Santiago y Calatrava, y aun el 
rey de Francia que para mayor desgracia se habia enseñoreado enton
ces de los dominios de Navarra. En semejante apuro la intervención 
del papa Martin IV fué el único auxilio que le quedó al monarca caste
llano. El Sumo Pontífice dirigió un breve á los prelados, señores y pue
blos mandándoles volver á la obediencia de Alfonso, y en caso contra
rio facultaba al arzobispo de Sevilla para que escomulgase á los inobe
dientes. Las censuras alcanzaron al infante D. Sancho quien habia con
traído matrimonio con una prima suya sin dispensa alguna ; pero léjos 
de cambiar de conducta mandó condenar á muerte á los que le presen
tasen las órdenes pontificias cuyo cumplimiento vedó en sus dominios. 
Entre tanto Alfonso de Castilla reducido al mayor de los apuros vióse 
precisado á mendigar el auxilio de los mahometanos que le fué favo
rable. 

Sucesos bien distintos habian tenido y tenían efecto entre tanto en los 
dominios de Aragon. D. Pedro I I I y su mujer D.* Constanza fueron co
ronados en Tarragona por manos del arzobispo, protestando sin embar
go contra las pretensiones de la Santa Sede con la declaración esplícita 
y terminante de que no se reconocía feudatario del Sumo Pontífice. 
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Efectuada esta ceremonia llevó sucesivamente á feliz término la sumisioa 
de los moros de Valencia y de los señores de Cataluña, obteniendo ade
maste su hermano el rey de Mallorca que se constituyese feudatario 
suyo. Todos estos acontecimientos sin embargo fueron insignificantes si 
se Comparan con la memorable dominación de Sicilia. 

Acababan de ocurrir las célebres Vísperas sicilianas, fruto del odio con 
que sufrían los habitantes de Sicilia la orgullosa dominación de los fran-
ceses>, cuando ofrecieron la corona á D. Pedro I I I de Aragon á quien 
pertenecía por derecho de la reina D.a Constanza. El aragonés aceptó 
la invitación y el consiguiente compromiso de espulsar á los franceses 
de aquellos dominios. El Sumo Pontífice que lo era entonces Martin IV, 
de nación francés, hubo de llevar á mal la derrota de sus compatricios, 
y tanto le preocupó su amor propio nacional que no reparó en las san
guinarias pretensiones de los franceses. Vencidos y derrotados estos por 
mar y por tierra, aceptaron la oficiosa y estéril protección del papa 
Martin , el cual interpretando con poco acierto el poder espiritual que 
le estaba conferido, puso entredicho en todos los reinos y dominios de 
Pedro I I I , escomulgó á este monarca , y privándole del reino de Ara
gon lo concedió á la familia de Anjou en virtud de la costumbre diplo-
itiática establecida en aquellos tiempos. Todo esto empero hubiera sido, 
si cabe, menos estraño y repugnante si el Sumo Pontífice nose hubie
se adelantado hasta el estremo de publicar una cruzada contra el rey de 
Aragon concediendo las propias indulgencias que sí fuese una guerra 
contra los mahometanos. Triste, muy triste fué semejante suceso, pues
to que solo sirvió para descrédito ó desprestigio del Romano Pontífice 
y de sus armas espirituales: á pesar de las censuras y demás rigurosas 
y poco prudentes medidas adoptadas por Martin I V , la victoria iba 
acompañando á D . Pedro I I I en todas partes. 

No se necesitó mas para que la familia de Anjou aceptando la trans
misión de los Estados aragoneses entrase por tierras de Cataluña con 
numeroso cuerpo de tropas contra las cuales se defendieron tenazmente 
los catalanes. De esta época data el sitio que sufrió la ciudad de Gerona 
que al fin se vió precisada á capitular aunque con condiciones honrosas. 
Entraron en la población los franceses y correspondieron tan mal al es
píritu religioso deque debian estar poseídos por su carácter decruzados, 
que se atrevieron á profanar el sepulcro del glorioso obispo y mártir 
S. Narciso; pero el cielo se encargó de castigar semejante osadía ha
ciendo que del propio sepulcro saliesen enjambres de moscas cuyas pi
caduras causaron grandes estragos entre los franceses (1). Al fin y al 
cabo los invasores tuvieron que retirarse , habiendo merced del mismo 
monarca contra quien hacían armas para que los acompañase hasta la 
frontera de Francia y los preservase de los estragos que hubieran hecho 
en ellos los almogávares. 

En medio de estas circunstancias el rey D. Pedro manifestó cuán 

(1) V é a s e sob re este suceso el Apéndice n ú r o . 23 . 
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acreedor era al título de Grande con que es conocido, k la vez que las 
censuras fulminadas contra él no fueron parte para hacerle variar de 
conducta ni desatender los debidos respetos, dio á sus enemigos repeti
das muestras de loables sentimientos defendiéndose cuando se le obliga
ba á defenderse, y moderándose cuando mayores desastres podia cau
sar en sus contrarios: la misma energía que manifesté en sus relaciones 
con la Santa Sede hubo de emplearla en los negocios interiores de su 
reino; en este sentido vemos en su gobierno la continuación de la polí
tica observada por su padre. Repitiéronse por lo visto las demostracio
nes públicas de que habían sido en otro tiempo triste objeto los judíos, 
habiéndose distinguido sin duda especialmente la ciudad de Gerona á 
cuyas autoridades dirigió el rey desde Valencia dos despachos de los 
cuales podemos formarnos una idea por los siguientes términos en que 
estaba concebido el que dirigió al obispo: « Tenemos entendido, dice, 
que hace poco tiempo que los clérigos de la seo de Gerona y sus fami
lias acometieron y apedrearon nuestra judería de Gerona, en términos 
que públicamente desde el campanario de dicha iglesia y casas de los 
clérigos , se tiraban piedras á la referida judería; y que no satisfechos 
con esto talaron sus huertos y viñas, y destruyeron sus sepulturas. Pe
ro habiéndoos hablado ya muchas veces sobre las vejaciones hechas por 
los clérigos y sus hombres á dichos judíos, y suplicádoos que no las 
permitieseis, antes bien castigaseis tales cosas hechas en desprecio de 
nuestra Majestad, y sabiendo vos que en tiempos anteriores fué preciso 
que se armase el rey de feliz memoria, mi padre, con su gente que es
taba allí entonces para defender á los judíos acometidos en viernes san
to con mano armada á loque de campana; nos maravillamos que se ha
yan podido repetir tales escesos: y parece que vos en lugar de casti
garlos disteis vuestro consentimiento , principalmente que cuando nues
tro pregonero decia de nuestra parte que no se hiciese esto, los clérigos 
impedían con sus voces y risotadas que se oyese la voz del pregonero. 
Por tanto , os hacemos saber , que si no hacéis que los clérigos y sus 
hombres cesen de semejantes gravámenes ó injurias, y no hacéis justi
cia con los sobredichos clérigos, nos mandamos defender esto, no de
biendo negarse á nadie la defensa.» 

5. Vamos ahora á distraer la atención fijándola en otro espectáculo 
aunque de distinto género: nos referimos á la célebre legislación de las 
Siete Partidas. El estenso reino de Castilla se habia formado con suce
sivas agregaciones de diferentes dominios, y comprendía ya los Estados 
de Asturias , Galicia, Leon , Castilla, Jaén , Sevilla, Córdoba, Estre
madura y Murcia. En esta aglomeración de reinos andaba envuelta la 
aglomeración de fueros y privilegios que eran las leyes particulares por 
las que se regia cada ciudad , pueblo ó provincia; échase de ver por 
consiguiente que urgia la coordinación de todos estos elementos, ya pa
ra armonizarlos en lo que las circunstancias de tiempo y lugar exigie
sen, ya para reunirlos como un cuerpo de doctrina que sirviese de ins
trucción á los que estudiasen el derecho. Ambos objetos hubieron de 
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prevalecer en el ánimo del monarca castellano que se propuso llevar á 
término esta difícil empresa. La idea aunque realizada bajo el gobierno 
de Alfonso X el Sabio, había coincidido con el pensamiento de formar 
una colección de los fueros de Aragon, que tuvo y ejecutó el monarca 
Conquistador; así es que corresponde à Fernando I I I el santo la gloria 
de haber, iniciado el gran proyecto de escribir las Siete Partidas; el 
tiempo no le permitió realizar el plan; pero se encargó de ello su hijo 
Alfonso. 

Opinamos también que si el rey Sabio intervino en la redacción dei 
nuevo código, no hubo de ser el único autor de semejante trabajo: sus 
vastos conocimientos, sus obras originales y su decidida afición á las 
letras, bastarían para convencernos de la posibilidad de que con tiem
po y estudio hubiese redactado este respetable código, si los ruidosos 
acontecimientos que señalaron su reinado, si los sucesos militares que 
le tuvieron ocupado durante su juventud , si los años que le absorberían 
sus pretensiones al imperio y la lucha que hubo de sostener contra sus 
hijos, la nobleza y el pueblo conjurados en daño suyo, no fueran m 
motivo para estrañarse de que hubiese dispuesto de tiempo suficiente al 
escribir las demás obras que nos ha legado y que son un testimonio de 
su aptitud para trabajos literarios. 

Bajo dos conceptos podemos considerar relacionada con la Historia 
de la Iglesia la formación del código que nos ocupa; primero, por la 
referencia que haga k las disposiciones y prácticas disciplinares, y lue
go por haber contribuido especia! y direclamenle á esta obra el obis
po electo de Oviedo, Fernando Martinez, junto con el doctor Jaime 
Ruiz y el maestre Roldan. El primero habia merecido siempre gran 
confianza al rey de Castilla, como lo prueba la circunstancia de ha
berle comisionado para tratar con el Sumo Pontífice las cuestiones re
lativas al imperio. 

Antes de examinar la influencia que ejerció el nuevo código, dare
mos una idea de cada una de las siete secciones ó tratados en que está 
dividido y de las cuales toma su título. En la primera partida se reasu
me el derecho eclesiástico fundado principalmente en las decretales; en 
la segunda se trata esclusivamente del derecho político; en la tercera se 
prescriben los procedimientos que han de guardarse en la administra
ción de justicia ; en la cuarta se consignan los derechos y deberes que 
impone á todos su condición civil y social; en la quinta se trata de los 
deberes y derechos que producen los contratos; en la sesta se reasume 
todo lo relativo á testamentaría y sucesiones, y en la séptima se trata 
del derecho penal. 

Escrito este código con el objeto de uniformar y regularizar las leyes 
vigentes, abarcó lodo cuanto cabe comprenderse bajo esta palabra; pero 
así como la colección de fueros de Aragon hecha por el obispo Canellas 
habia sido un trabajo mas práctico que teórico por cuanto solo se tuvie
ron ála vista los fueros del país y las disposiciones, ó sea, el derecho ca
nónico y civil vigentes, en la redacción de las Siete Partidas se tuvo 



(iSo 1285) DG ESPASA.—LIB. XIV. "iGti 
menos en cuenta la práctica que la ciencia. Estudiada la legislación ba
jo su aspecto filosófico, comparados el derecho canónico, el civil ó foral 
y el romano, formóse un cuerpo de doctrina muy importante y curioso 
como tal, pero poco oportuno y propio en algunas desús partes. De es
te cotejo y estudio de derechos resultó, como no podia menos, la intro
ducción de disposiciones desconocidas en el país y poco conformes con 
sus hábitos y costumbres; lo cual no pudo menos de ser un motivo para 
que las Siete Partidas hallasen mala acogida, de suerte que su plantea
miento legal fué bastante posterior al reinado de Alfonso X. No hubiera 
sucedido lo propio si en el citado código se hubiese dado mayor prepon
derancia á los fueros y cartas-pueblas ácuyo cumplimiento estaba acos
tumbrado el país, y se hubiese prescindido de escribir un tratado de de
recho , que para aquellos tiempos no dejó de ser sin embargo un trabajó 
importante, un trabajo modelo, y un gran progreso en esta clase de 
estudios. 

Por de pronto ya se comprenderá que el código de las Siete Partidas 
no podia afectar en nada á la disciplina eclesiástica vigente en España; 
sin embargo puesto que fué planteado legalmente á mediados del si
glo xiv, en tiempos de Alfonso X I , veamos ahora los efectos que podia 
producir en este sentido. Es incuestionable que en varios concilios se ha
bía consignado el origen divino del diezmo, y el derecho de la inmu
nidad eclesiástica; mas aun , es incuestionable que estas doctrinas esta
ban sancionadas por la práctica; así que los autores de las Siete Parti
das no hicieron mas que prestarles la doble sanción de la ciencia como 
jurisconsultos y de la legalidad como consejeros del monarca de Casti
lla. Si esto estaba ya en las costumbres del país, no era razón que lo 
desatendieran los que debian legislar para el país; semejante contra
sentido hubiera sido imperdonable bajo todos conceptos. Lo propio pu
diéramos decir con respecto á otras disposiciones canónicas que se su
ponen importadas por los autores del célebre código á que nos referi
mos: si es cierto que no se consignaron las antiguas regalías relativas 
á la elección y deposición de los obispos, fué porque habían caido en 
desuso; si es cierto que se señaló á la Santa Sede una intervención es
pecial con respectoá la colación de dignidades y beneficios de la Iglesia 
de España, fué porque habían variado sucesivamente las atribuciones 
de que habían hecho uso los reyes por mucho tiempo y en particular al 
principio de la restauración; si es cierto que en el código de las Siete 
Partidas se introdujeron leyes estranjeras, cúlpese al carácter de aque
llos tiempos y de otros anteriores al reinado de Alfonso X que hubieron 
de familiarizarse con las disposiciones á que hacemos referencia. Los 
autores del consabido código tradujeron la letra; pero las circunstancias 
políticas habían traducido antes el derecho. 

Por lo demás la inolvidable obra de Alfonso X el Sabio contiene su
blimes verdades y magníficos pensamientos; y aunque predomina en 
ella el espíritu político que distinguió otros tiempos, amalgámanse tam
bién máximas que no se desdeñarían de aceptar y proclamar en núes-
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tros dias. Nótase además la influencia que iba cobrando la civilización 
cristiana, pues conservándose en e) código penal resabios de los instin
tos bárbaros que prevalecían en épocas anteriores, se eliminan algunas 
penas aflictivas, como la tan común y antigua de sacar los ojos, cortar 
las narices y marcar la frente con un hierro cándenle, y se suprimen 
dos ó tres clases de muerte, entre ellas la crucifixion. No será esla la 
última vez que nos incumba examinar la influencia que ejercía el cris
tianismo en el sistema penal; bien sabemos que en nuestros dias pare
ce inconcebible que al decretarse las indicadas supresiones de castigos 
se conservasen otros tanto ó mas repugnantes y aun se observasen 
por mas ó menos tiempo; pero es necesario reconocer cuánta es la fuer
za de las preocupaciones y de las costumbres, y no echar en olvido cuán 
familiarizados estaban los demás siglos con espectáculos que no podría 
tolerar el nuestro. 

Hemos indicado ya que el código de las Siete Partidas está sembrado 
de grandes é ¡raporlanles'verdades; entre estas sin embargo, descuellan 
errores de tanto bulto que parece imposible se escapasen no precisa
mente al buen sentido y á la ilustración del monarca sabio y de sus ju 
risconsultos, sino también al sentido común. Por fortuna son contados 
estos errores, y rozándose por punto general con sublimes mislerios de 
la fe serian sin duda efecto de inadverlencia y de ligereza por parte de 
ios que engolfados en el estudio del derecho no se fijarían en las cuestio
nes dogmáticas ó (eológicas. 

fi. Esla importante obra que acabamos de analizar, parece un indi
cio seguro del desarrollo notable que debia haber alcanzado la instruc
ción pública. No hay duda de que empezaban á fomentarse los estudios 
y por consiguiente empezaba también á difundirse la afición á las cien
cias y á las letras: en el reinado de Alfonso el Sabio vemos establecidos 
ciertos examinadores que lo eran los maestrescuelas, según se despren
de de las palabras con que el citado monarca describe una de las alri -
buciooes que correspondían á la consabida dignidad: «E á su oficio 
pertenece, dice el rey Sabio refiriéndose al maestrescuela, de estar de
lante cuando se probaren escolares en las cibdades donde son los estu
dios , sí son tan letrados que merezcan ser otorgados por maestros de 
gramática, ó de lógica, e de alguno de los otros saberes: é aquellos 
que entendiere que lo merescen, puédeles otorgar que lean así como 
maestros.» fie esta cita, sin embargo , se deduce que debian ser poco 
generalizados los estudios cuando era mucho mayor el número de pobla
ciones en que babia raaeslrescuela sin que hubiera esludios; si bien 
se ha de hacer cierta distinción entre los estudios, pues ni es probable 
que la fundación de las universidades dejase de llevar algunas ventajas 
sobre la enseñanza eslnblecida por varios obispos en las respectivas ca
tedrales, ni era natural queen el tiempo anterior al establecimiento de 
los institutos ó centros universitarios se hubiese dado á los estudios la 
misma estension é importancia que tuvieron después. À últimos del rei
nado de Alfonso el Sabio no debian existir otras universidades que las 
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de Falencia, Salamanca y Valladolid: la erección de las dos primeras 
consta en diferentes documentos que no nos permiten ponerla en duda; 
la de Valladolid, sin que sepamos la época precisa en que seria esta
blecida, debia existir á últimos del siglo x m , puesto que esludió en 
ella Sancho Perez que fué obispo de Oporto desde el año 1296 á 1300. 
Al establecerse la universidad de Salamanca empezó á darse muestra 
de una protección especial, como lo fué la que bubo de dispensarle Al
fonso X señalándole bienes propios de que mantenerse y dotar á los ca
tedráticos. Nada decimos con respecto á privilegios, en lo cual no <m-
duvieron escasos los Sumos Pontífices; pero en aquella situación se.ne
cesitaba algo mas, como lo demuestra la precoz decadencia de la uni
versidad Palentina á pesar de los esfuerzos que hizo el clero para reha
bilitarla. . 

Tal debia ser la importancia de la universidad de Salamanca ya des
de los principios de su fundación , que en el año 1285 el papa Alejan
dro IV la declaró uno de los cuatro estudios generales del mundo y le 
concedió privilegios correspondientes á esta categoría. La enseñanza 
que hasta entonces se había dado y sin duda la que continuaba dán
dose en las catedrales, era mas reducida, puesto que so concretaba á 
la instrucción precisa, y muy modesta por cierto, que se exigia â los 
que aspiraban al ministerio eclesiástico: en las universidades ya se lle
vó mas alto la mira adoptándose desde luego el trimum y cuatrivium: 
instituyéronse pues cátedras de música ó canto llano, gramática\ lógi
ca , física, leyes y derecho canónico. Por incompletos que puedan pa
recer estos estudios, indican que se habían abarcado en el estableci
miento de estas cátedras las enseñanzas que mayor desarrollo habian ad
quirido y que satisfacían las necesidades de aquella época: DO podemos 
sin embargo hacer igual elogio de los adelantos científicos obtenidos. 
Al ver que se daba el título de sabios á los doce varones que formaban 
ia junta ó consejo consultivo del rey ¿quién no se figura reconocer en 
ellos unas verdaderas eminencias, personificación de los progresos del 
saber humano?Sin embargo basta leer su célebre libro de la Nobleza y 
Lealtad para convencerse de que en aquella serie de útilísimos consejos 
y morales máximas no se descubre sino cierta vulgaridad poco recomen
dable al través del mal gusto literario (1). No se crea por esto que fal-

(1) E n prueba de lo que decimos bastará c i tar algunos c a p í t u l o s del libro do 
la Nobleza y Lealtad, del cua l inserta un notable fragmento D. Modesto tafuento 
eo s u His tor ia de E s p a ñ a , lora V , a p é n d i c e V . 

«Capi tu lo I . - De las cosas que los sabios dicon é declaran Ae l a L e a l l a n s a . — 
Comenzaron sus dichos estos sab ios , de los quales eran algunos dellos Rrandes 
filósofos, é otros dellos de santa v i d a . E t d i x o el primero sabio dellos : Leal tan-
za es muro firme, é ensalzamiento de g a n â n c i a . El segundo sabio dixo : LeaN 
tanza es morada para s i empre , é fermosa nombradla . El tercoro sabio d ixo ; 
Lealtanza es á r b o l fuerte, é que las ramas dan en el c ie lo , é las ra ices en los 
abismos. E l quarto sabio dixo : Lealtanza es prado formoso, é verdura sin s e 
quedad. E l quinto sabio dixo : Lealtanza es espacio riel c o r a z ó n , é nobleza de 
voluntat. E l sexto sabio dixo : Lealtanza es vida segura , 6 muerte onrrada El se
teno sabio dixo : Lealtanza es verje l de los sab ios , 6 sepultura de los malos. El 
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tasen en los reinos cristianos de España hombres verdaderamente dis
tinguidos por sus especiales conocimientos y profundos estudios en dife
rentes ramos; así los nombres de los memorables jurisconsultos Vidal 
de Canellas obispo de Huesca, Fernando Martinez arcediano de Zamora 
y obispo electo de Oviedo dicen por sí solos cuanto habia medrado la 
ciencia del derecho en los tiempos en que se redactaron la colección de 
fueros de Aragon, y el código de las Siete Partidas, á la vez que las 
obras de D. Rodrigo Jimenez de Toledo y de D. Lucas, maestrescuela y 
luego obispo de Tuy, manifiestan cuanto habia ganado el buen gusto 
literario cuando se escribían aquellos libros de recomendable mérito 
histórico. No obstante es un hecho incontrovertible que en Aragon, Va
lencia y Cataluña andaba muy rezagada la instrucción, pues no solo no 
se habia fundado universidad alguna, sino que solo iban á estudiar en 
país estranjero los que estaban en disposición de participar de los me
dios que al efecto se proporcionaban; así por ejemplo á los canónigos 
de algunas catedrales se les permitia dejar por tres ó mas años un pres
bítero que les supliese en el coro, y percibir sus correspondientes de
rechos mientras estuvieran cursando teología en otros estudios de 
Francia. 

Por lo visto anduvo muy descuidado no ya en Cataluña sino en toda 
Eápaña el estudio de la teología, efecto sin duda de la falta de errores 
y herejías que precisasen á los escritores católicos á aguzar su ingenio, 
si bien debemos hacer justicia al celo y al talento con que se supo com
batir á los herejes cuando aparecieron en nuestra patria. Los escritos 
del cronista obispo de Tuy y las entusiastas predicaciones de Sto. Do-
rtingo de Guzman, motivadas por la propagación de los albigenses, son 
una prueba de que la pureza del dogma contaba con defensores dignos 
y resueltos cuando el error podia afectarla. Además, el objeto que se 
habían propuesto las órdenes religiosas exigió conocimientos especiales 
cuyo fomento empezó en aquella época; pues aspirando los frailes á la 
conversion de judíos y mahometanos, fué indispensable estudiar y ge
neralizar el estudio del árabe y del hebreo, como en efecto se hizo fun-

octavo sabio dixo : Lealtanza es madre de las vertudes , é fortaleza non corrom
pida. E l noveno sabio dixo : Lea l tanza es fermosa a r m a d u r a , é alegria de cora
z ó n , é c o n s o l a c i ó n do pobreza 

«Capi tu lo X L H . — Que el rey no se arrebate á facer n i n g ú n fecho fasta que lo 
piense,— Non te arrebates á facer n i n g ú n fecho fasta que pr imeramente lo pien
ses; salvo cuando vieres tus enemigos delante ty , que a q u í non a y que pensar, 
salvo ferir rec tamente , é pasar adelante. 

«Capítulo L I V . — Q u e el rey el su s í , sea s í : é e l su n o » sea non.—Sennor el tu s í , 
sea s í : é el tu n o n , sea n o n , que m u y gran v e r l u d es al p r í n c i p e , ó á otro cual
quier orne ser verdadero , ó grand seguranza de sus v a s a l l o s , é de sus cosas. 

))Capítulo L V l —Que el rey no crea á ¡os lobos que andan en vestiduras de ove
jas .—Non crfeas á los lobos que andan con vest iduras de ove jas , de que los v i e 
res seguir la c o r t e , como los boll icios mundanales á que se renuevan, é el obrar 
della non sea salvamiento do sus a l m a s , que â c a d a uno es dotado su oficio : 
a l religioso su e r m i t a : õ al cabal lero las a r m a s , é así por consiguiante á todos 
los otros .» 
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dando algunas cáledras en los conventos. Entre los religiosos que se dis
tinguieron en este como en muchos ramos, debemos citar al mallorquin 
Raimundo Lulio, de la orden franciscana , cuya reputación han querido 
menoscabar algunos hasta el punto de calificarle de hereje: esto sin em
bargo es una injusticia, porque sí en las obras del filósofo mallorquin hu
bo errores, como lo supone el haberlas prohibido la universidad de Pa
rís y haberlas reprobado el papa Gregorio JX, la constante sumisión de 
Raimundo Lulío al juicio de la Iglesia pone en salvo sus intenciones y 
le deja á cubierto de los emponzoñados tiros de la maledicencia y de la 
envidia. Sus conocimientos fueron tan vastos como profundos, y si pa
rece estraño que en su agitada vida tuviese tiempo para dedicarse al es
tudio de tantos ramos, mas estraño, y aun imposible parece que sus 
continuas tareas le permitiesen escribir las muchas obras qiie le valie
ron el justo nombre de que goza. Las contradicciones que por espíritu 
de rivalidad le procuraron los frailes dominicos, fueron parle sin duda 
para que se promoviese una empeñada lucha entre ambas órdenes reli
giosas ; á pesar de todo no cabe negar que Raimundo Lulio fué un genio 
estraordinario superior á su tiempo, un talento poco común cuyas obras 
por su misma multiplicación, por la multitud de ramos á que alcanza-
bau y por las vicisitudes continuas que formaron la vida del fraile fran
ciscano adolecieron de algunos errores. Mas debe tenerse en cuenta que 
sus esludios versaron especialmente sobre ciencias naturales y en par
ticular sobre la química, y aunque Raimundo Lulio con su privilegiado 
talento supo ver muy claro y resolver algunos probleimas sumamente 
nuevos y estraordinarios entonces, era de temer que sus descubrimien
tos fuesen recibidos con prevención en aquellas épocas en que tan atra
sadas andaban las ciencias. ¿Qué mucho pues que el ilustrado mallor
quin contara con émulos y enemigos si posteriormente, con mayor 
ilustración y sin las circunstancias particulares que le acompañaron, hu-
biéranse acogido desfavorablemente tal vez algunos de los adelantos que 
indicó ? Fuera de esto, sus estudios filosóficos, su Ars admirabilis, re
velaba mucho ingenio y artificio, razón por la cual ni estaba al alcance 
de todos ni era de inmediatos resultados; pero esto no dejó de probar el 
talento de su autor que á pesar de los defectos de su artificioso sistema 
filosófico reveló la superioridad que le distinguia para saberse remontar 
sobre las rutinas y el atraso de la escuela que entonces estaba en boga. 

De todo lo dicho se desprende que el clero figuraba en primer y prin
cipal término en los progresos de las ciencias y de las artes, y que se 
dedicaba á la formación de obras ó cuerpos de doctrina. Varias y rela
tivas a diferentes ramos son las que conservamos y son correspondientes 
al siglo x i i i . Nada diremos de las crónicas cristianas á que nos hemos re
ferido ; nada de los Milagros de S. Isidoro ni del tratado teológico t i 
tulado De altera vila fideique controversiis adversus albigensium errores, 
originales una y otra del propio cronista obispo de Tuy; nada de las mu
chas obras publicadas é inéditas de Raimundo Lulio; pero no podemos 
menos de llamar la atención sobre el célebre v conocido trabajó del fun-

T i . " 49 
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dádor de la Merced, S. Raimundo de PeSafort. Creyendo el papa Gre
gorio IX que era muy inconveoiente la multitud de ediciones ó com-
piiaciones publicadas hasta eütonces, de las diferentes decretales y 
demás reglas canónicas que se habian prescrito, compilaciones que 
fueron exigiendo las sucesivas decretales que se habian introducido en 
el derecho canónico , encargó á S. Raimundo de Peñafort que redac
tase una nueva compilación al objeto de proscribir las demás for
mando un cuerpo de doctrina completo y acabado. El insigne funda
dor de la órdende la Merced mereció esta singular distinción, no tanto 
por la confianza que merecia al Sumo Pontífice quien le habia elevado 
al eminente cargo de su auditor y penitenciario, como por los profundos 
y nada comunes conocimientos que poseía en la materia. S. Raimundo 
correspondió pues á lo que se esperaba de é l , y su memorable código ó 
compilación ha merecido conservar su importancia hasta nuestros dias 
en que se consulta como obra de testo y de estudio. Posteriormente fue
ron apareciendo nuevas disposiciones que debían formar parte del dere
cho canónico ; pero léjos de rebajarse el mérito del código redactado por 
S. Raimundo de Peñafort, se formó un nuevo tratado en que se compren
den las constituciones y decretales délos papas publicadas desde Grego
rio IX hasta Bonifacio V I I I : desde entonces la obra de S. Raimundo con
cretándose, como las precedentes compilaciones, á los cinco libros, cuenta 
coneVIÁber sextus decretalium que le fué añadido después como suple
mento de lo que no se habia podido incluir en el citado código, por ha
ber sido'posterior. De todos modos á Cataluña le cupo la singular for
tuna de que un hijo suyo compilára ese cuerpo de doctrina para utilidad 
general de todos los países, conforme lo ha testificado la esperiencia. 
Esta gloria basta por sí sola para proporcionar á dicha provincia un lau
ro de que justamente se enorgullece. 

Si en los graves estudios científicos, si en las meditadas tareas de acu
mular reglas de buen gobierno se pagaron las debidas primicias á la 
influencia religiosa, no se dejó de hacer lo propio en las obras de ame
nidad, en las espresiones ó manifestaciones de lo bello. Acababa de na
cer entonces, estaba formándose todavía el habla castellana, y era muy 
natural y muy justo que ofreciese sus primeros tributos á la religion. 
La vida de Sto. Domingo de Silos, la de S. Millan y otras obras reli -
giosas escritas en román paladino por el monge benedictino, Gonzalo 
deBerceo, manifiestan que la musa castellana buscaba sus primeras 
inspiraciones en asuntos piadosos, al propio tiempo que el poema del 
Gid, primer monumento literario que reconoce la poesía y la fabla de 
Castilla, fruto del siglo xu ó principios del xm, retrata fielmente las cos
tumbres y los sentimientos de aquellos tiempos. «Aparecen en él el Cid 
y los personajes mas famosos de su época en toda su sencillez , con sus 
férreas armaduras sin ricas cimeras ni costosas sobrevestas, con la ca
beza erguida á fuer de valientes hasta en la adversidad, con la confian
za en el ciclo siempre viva, con la fe y el amor en el corazón, siempre 
generosos, caballerosos siempre, y dispuestos á morir por sü Dios, su 
rey y su dama.» 
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Tal es el caráclerque prevalece eu los^omances caballerescos del pro
pio tiempo, en todos los cuales se notan uñ tinte y un sabor religioso que 
recuerdan el piadoso origen de donde salieron las letras á su nueva v i 
da , y el común objeto que se reconocía en todas las obras de aquellos 
tiempos: el sentimiento religioso se descubría en las costumbres, en 
las tradiciones, y en el origen y tendencias de la literatura que se adap
taba á las condiciones y formas de la hermosa y renaciente habla caste
llana. 

Iguales caracteres se distinguen en la poesia provcnzal que empezaba 
á desarrollarse al mismo tiempo en Cataluña á donde habían importado 
el lenguaje lemosin y la gaya ciencia los condes de Barcelona cuando 
habian obtenido el señorío de Provenza. 

7. Sin embargo si en algo debemos reconocer en primer término la 
inspiración y la idea religiosa, es sin duda en la arquitectura. ¿Quién 
no se asombra todavía al examinar, no precisamente restos mas ó me
nos preciosos y notables, sino magníficos monumentos, grandiosos edi
ficios que se conservan sin deterioro siendo la admiración de propios y 
estraños? La circunstancia de haber llegado á tanto esplendor y apogeo 
la arquitectura cristiana, siendo así que las demás bellas artes andaban 
muy rezagadas y aun las ciencias se encontraban en la época de su in
fancia , no puede atribuirse sino á que el pueblo español habia comen
zado en edad temprana á ejercitarse en la construcción de iglesias, y 
aunque no fuese por emulación ó espíritu artístico, debían mejorar no -
tablemcnte sus obras. Con efecto; la construcción de templos y monas* 
terios habia sido la ocupación constante de los españoles desde que ha
bian empezado á dedicar todos sus esfuerzos á la independencia de su 
patria y á la prosperidad de su religion ; y así se esplica que cuando en 
el siglo xii se erigió la catedral de Leon, y en el xm las de Toledo , 
Burgos, Barcelona y Palma de Mallorca, pudiesen emprenderse y reali
zarse obras tan ¡inportantes y perfectas, esos edificios religiosos cuyos ar
cos apuntados, cuyas torres elevadas, cuyas.atrevidas cúpulas, cuya 
ornamentación en fin solo respiran majestad y grandeza, convidan al 
recogimiento y á la devoción , y son ú la vez que una obra maestra del 
arle el símbolo ó manifcslaciou esterior de un pensamiento religioso. 

Por una singular anomalía qucá primera vista no se deja compren
der, las dos bellas artes, hermanas de la anterior, la escultura y la pin
tura andaban muy rezagadas. De aquella época datan varias antiguas 
imágenes que están en veneración en diferentes poblaciones, como el 
Santo Cristo de Balaguer, y de esto puede deducirse sin reparo que el 
mérito de la escultura no guardaba ni la menor proporción con los pro
gresos de la arquitectura. Sin embargo no sucede lo propio con respec
to al Santísimo Cristo de Burgos, de cuya sagrada imagen dice un au
tor lo siguiente : «El primor de la ¡mágen es lo bien que representa lo 
imaginado. La figura, los nervios y llagado, lodo está muy al vivo. Las 
carnes tan flexibles que si un dedo las comprime, bajan y vuelven al 
natural. La cabeza se mueve al hdo que la inclinan; los brazos si se 
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quitan del clavo caen al modo de los del cuerpo humano sin que al su
birlos ni al bajarlos haya en ellos ni en el cuello arruga de doblez ni en
cañonado que oculte el artificio. Los cabellos, las barbas y las uñas no 
están como pegados, sino como nacidos. Varios maestros de escultura 
que han reconocido lairaágen, no han podido asegurar la materia, 
aunque le falta un dedo del pié derecho que al adorarla un señor obis
po francés arrancó con los dientes sin ser por entonces conocido; y 
viéndose lá cisura no pueden averiguar la materia (1).» Las milagrosas, 
circunstancias que concurren en esta venerada efigie han hecho creer 
que es el célebre Cristo de la ciudad de Berilo en Palestina, cuya creen
cia se funda en haber sido encontrada la devota imágen metida en 
una caja y flotando sobre el mar, donde la recogió un comerciante de 
Burgos: á pesar de esto, es difícil señalar la identidad que se pretende, 
puesto que son varias las ciudades que reclaman para imágenes anti
quísimas que veneran, igual privilegio de ser procedentes de Berito. 

Entonces ya estaba en uso regalar á las efigies preciosas prendas y 
alhajas; así vemos enriquecida la del Santo Cristo de Burgos con mu
chísimos y ricos donativos de reyes, obispos y señores, siendo notable 
entre todos la corona de oro que le hizo poner el conde de Ureña guar
dándose como reliquia la de espinas, y por dos veces consecutivas se en
contró la de espinasen la cabeza y la de oro á los pies dela devota imá
gen. En el monasterio de Arlanza habia una cruz de madera cubierta 
de plata y filigrana plateada y dorada, de seis y medio pies de altura, 
que contenía en medio otra cruz con un Santo Cristo clavado con cuatro 
clavos, estribando los pies en un trozo de madera. Esta cruz era pro
piedad del conde Fernán Gonzalez, y es tradición que la llevaba consigo 
ála guerra, lo propio que una imágen de la Santísima Virgen, llamada 
de las batallas; la -efigie era de bronce dorado con varios esmaltes; la 
Virgen tenia en el brazo izquierdo al Niño, llevando además cetro y co
rona, y estaba sentada en una silla cuyo respaldo era una especie de ba
laustrada con cuatro bolas por remate, según costumbre bastante ge
neral en aquel tiempo. Veíanse á uno y otro lado dos santos vestidos de 
traje talar, pero ceñido; detrás de este grupo habia en una puerta un 
S. Pedro de medio cuerpo con las llaves, cuya puerta cerraba un redu
cido relicario en el cual, según tradición, llevaba el citado conde las sa
gradas formas para comulgar él y sus caballeros antes de entrar en ba
talla (2). 

De lo dicho puede deducirse ya cuál era el estado que presentaba la 
escultura en aquella época, y se habrán podido notar circunstancias es
peciales, como la costumbre de sujetar las imágenes del Santo Cristo con 
cuatro d&vos haciéndolas descansar en un peldaño de madera. En efec
to , tal era el estilo dominante aun en el siglo x i u , y según vemos en la 
obra que escribió contra los albigenses el obispo cronista Lucas de Tuy, 
manifiesta al sumo pontífice Inocencio I I I , que los católicos deben pre-

(1) F l o r e z , E s p a ñ a S a g r a d a , tom. X X V H , co l . 495. 
{2) F l o r e z , E s p a ñ a S a g r a d a , tora. X X V I I , co!. ISO, 
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sentar las citadas imágenes con cuatro clavos, por ser esta la opinion 
de la Iglesia romana y de la griega. En el monasterio de Silos habia dos 
efigies en estaferma, yen el deOña cuatro que se suponían del; tiem
po del conde Fernán Gonzalez. Otras varias podrían citarse en todas las 
provincias de España; y aunque se ̂ encuentran también algunas efigies 
muy antiguas con tres clavos solamente, su antigüedad no se remonta
rá probablemente mas allá del siglo xiv en que empezó á variarse esta 
costumbre. 

Menos adelantada estaria sin duda la pintura, pues si bien se em
pleaba en el embellecimiento de las iglesias, consérvanse pocos restos por 
los cuales podamos juzgar. Aunque no reinaba entonces la libertad que 
hemos visto cundir posteriormente en punto á trajes con que se pintan 
las imágenes de los santos, se adolecía de otro vicio, como lo era el de 
darles posiciones poco acomodadas y menos espresivas. La ridiculez prin^-
cipal que echamos de ver en las obras del siglo xm y anteriores, se re
duce á la ornamentación ó sea á los detalles que en bajos relieves osten
tan verdaderas estravagancias en las cabezas y otros adornos del propio 
género de que están sembradas las construcciones de aquel tiempo, re
cargadas de detalles doblemente feos por su imperfección artística y por 
el mal gusto que revelan. 

8. Sigamos ahora nuestra narración. Casi á un tiempo habian ocur
rido las muertes de los príncipes D. Pedro I I I y D. Alfonso X el Sabio 
en cuyos reinados no desmereció sin duda la protección dispensada á la 
Iglesia: las donaciones piadosas, las erecciones de templos habian figu
rado entre otras públicas muestras de las cuales hemos hecho oportuno 
mérito. Fijándonos empero en el nuevo período que comienza en los 
reinados de Sancho el IV de Castilla, y Alfonso I I I de Aragon , vamos 
á concretarnos á los acontecimientos de Sicilia, los cuales merced á su-
magnitud y trascendencia absorben el interés de esta época. 

Parecia que con la muerte del papa Martin IV disminuyera tal ve» la 
intensidad de las disensiones que se habian originado por el carácter re
ligioso que se quiso dar á una guerra promovida esclusivamente por mo
tivos políticos; pero el hecho fué que ni los reyes de Aragon se amila
naron ante la pertinaz y grave oposición que se les hacia, ni los sicilia
nos dejaron un momento de apoyarlos con entusiasmo, ni la corte del 
Papa cesó de continuar favoreciendo á los franceses. A la muerte de Pe
dro I I I , el infante D. Jaime su hijo segundo fué reconocido y aclama
do en Palermo rey de Sicilia, duque de Pulla y Calabria y príncipe de 
Capua y Salerno, no tanto por espontánea voluntad de los sicilianos co
mo por haberlo dispuesto así en su testamento el consabido monarca. 
Quedaban pues subsistentes dos cuestiones en que intervenía la Santa 
Sede; el gobierno de Sicilia que continuaba en manos de la dinastía ara
gonesa , y el levantamiento del entredicho que pesaba sobre los reinos 
de Aragon, Valencia y Cataluña cedidos á Carlos de Anjou. Desde lue
go prescindiremos de las disidencias que mediaron éntrela familia real, 
y también de los sucesos intestinos á que dieron margen en los dominio» 
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de Alfonso I I I los ricos hombres y aun el clero que tomó parte también 
y parte activa en la célebre Union. 

Habiendo sido elevado á la sede pontificia Nicolás IV poco adicto á la 
casa de Francia, creyó el aragonés ser momento oportuno para obtener 
el levantamiento del entredicho; á sus instancias empero contestó el Su
mo Pontífice siguiendo la propia politica que sus predecesores , é inti
mándole por medio de dos legados apostólicos los siguientes estremos: 
1.° que pusiese en libertad al príncipe de Salerno ; 2.° que desistiese de 
prestar auxilio á su hermano D. Jaime para sostenerse en el reino de 
Sicilia, y 3.° que dentro de seis meses se presentase á la Sania Sede 
para responder de su conducta bajo pena de escomunion. Poco después, 
en 1289, el Papa coronó al príncipe de Salerno, con el nombre de Cár-
los I I y título de rey de Sicilia. 

En medio de estas circunstancias el rey de Inglaterra desempeñó cons
tantemente el papel de mediador, y al fin obtuvo una avenencia en la 
entrevista que se tuvo en Tarascón , donde el monarca aragonés y los 
representantes de su reino que le acompañaban, suscribieron á estas hu
millantes condiciones: 

1. * Que Alfonso enviase una embajada á la Santa Sede con el esclu-
sivo objeto de pedir perdón de las ofensas hechas á la Iglesia , y jurase 
en presencia del Sumo Pontífice obedecer sus preceptos; con lo cual este 
le recibiría como hijo arrepentido y le libraria de las guerras que le ha-
bian movido hasta entonces otros reyes. 

2. * Que se revocaría la donación de los dominios aragoneses, ca
talanes y valencianos hecha por Martin IV en favor del hermano del rey 
de Francia, con tal que Alfonso reconociese y pagase á la Santa Sede 
un censo de treinta onzas de oro, retrotrayendo la ohligacíon al reina
do de D. Pedro en que no se había satisfecho. 

3. * Que el reino de Mallorca quedaria sujeto el dominio de Aragon. 
4. " Que Alfonso haría desocupar la Sicilia por todos sus subditos 

que estaban á sueldo de D. Jaime. 
8.a Que en la próxima pascua de Navidad iria á Roma el monarca 

aragonés para obtener el perdón desús culpas. 
6 / Que iría con sus tropas á la conquista de la Tierra Santa, y que 

juraria tratar como enemigos á su hermano y á su madre sí no devol
vían á la Iglesia el reino de Sicilia. 

7. a Que después de todo esto el Papa levantaria el entredicho que 
pesaba sobre los dominios de Alfonso. 

8. a Que firmaria paces con el rey de Castilla. 
Inútil es decir que estas condiciones tan humillantes fueron mal reci -

bidas por el pueblo ; y en efecto no se comprende como , si es que hubo 
de acobardarse Alfonso, hubieron de hacer lo propio los ricos hombres, 
caballeros, letrados y representantes del pueblo que le acompañaban y 
suscribieron este bochornoso convenio. Si la prematura muerte del mo -
narca aragonés ocurrida al poco tiempo de la entrevista de Tarascón, y 
á la edad de veinte y siete años, se hubiese anticipado algunos meses, 
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no pesaria sio duda sobre su memoria esta (risíe nota que le echan ea 
j cara todos los escritores aragoneses. 
I Inmediatamente acudió D. Jaime rey de Sicilia á,sentarse en el tro-
J* no de Aragon á pesar de las amenazas del papa que se lo prohibía que-
J riendo hacer valer los supuestos derechos de la dinastía francesa. Inúti

les fueron todas las amenazas; la Santa Sede se habia empeñado en taa 
desacertado partido, y espuso su autoridad y el prestigio de sus armas 
espirituales al desprecio de los pueblos. Así que sin temor á las escomu-
niones D. Jaime fué proclamado rey de Aragon, Valencia y Cataluña 
en la ciudad de Zaragoza en el año 1291, y no solo le prestaron home
naje y obediencia todos los ricos-hombres , los nobles y el pueblo , sino 
también el clero, siendo el obispo de la citada ciudad el que por-su 
propia mano ungió y coronó al nuevo monarca, con la salvedad de que 
al recibir la corona no reconocía feudo alguno por sus dominios. 

No se necesita mas para comprender cuál era el sesgo que iban to
mando las cosas ni para adivinar que el tratado de Tarascón ni se habia 
llevado ni se quería llevar á cumplimiento; pero como en estas circuns
tancias ocurrió la'muerte del Sumo Pontífice, y una larga vacante de 
dos años en la Santa Sede , no hubo motivo para que se enconáran mas 
los ánimos. En pos de esta tregua, si tal nombre merece, sucedió el 
pontificado de Bonifacio V I I I , quien demostró luego una templanza de 

j todo punto desconocida para sus antecesores, convocando una reunion 
j de los soberanos en Anagni para proponer la paz y el acomodamíeülo 
r de todos. En virtud de esto , Jaime I I de Aragon debia casar con Blan

ca hija del rey de Nápoles desistiendo al concertado matrimonio coa 
una infanta de Castilla que el Sumo Pontífice anuló por razones de pa
rentesco ; el monarca aragonés debía renunciar el reino de Sicilia, y la 

! familia real francesa'Ios dominios de Aragon para que el papa los der-
volviese á D. Jaime con la espresa cláusula de reconocer el feudo á la 

i Santa Sede ; que se levantaria el entredicho, y se cumplirian otras con
diciones que afectan menos directamente al asunto al cual nos refe-

1 rimos. 
i De todo esto se desprende que Bonifacio VIH inauguraba una nueva 
i política mas templada y conciliadora que si bien no habia de ser com-
I plelamente eficaz desde luego , preparaba el camino para una solución 
l definitiva. Sin embargo, como no era D. Jaime, sino su hermano don 
] Fadrique quien gobernaba entonces el reino de Sicilia , fué preciso bus-
j car el acomodamiento de este al convenio de Anagni, lo cual ya no era 

tan fácil. Llamóle pues el Sumo Pontífice , y D. Fadrique se presentó 
3 armado de todas armas y acompañado de Juan de Prócida y del céle

bre almirante Roger de Lauria. Una anécdota que á este propósito re-
% fieren los historiadores da á conocer el carácter que dominaba en los al

tivos y pundonorosos catalanes y aragoneses. ¿Sois vos, dijo el Papa al 
í bravo marino Koger de Lauria, el tan temible enemigo de la Iglesia cu

ya mano ha muerto d tanta gente?—Padre Santo , contestó el almiran
te , no es mia sino de vuestros predecesores la culpa de tantos desastres. 



776 H i S T o n u DR I* IOLESU ¡AÜO i296| 
Aunque nada te acordó deíinilivamente en la entrevista, D. Fadriijue 
parecia por su parte dispuesto á ceder; pero los sicilianos partidarios 
acérrimos de la dinastía aragonesa, viéndose abandonados de D. Jaime 
proclamaron rey á su hermano. La avenencia se hho desde entonces 
imposible. Desairado Bonifacio VIH obligó al monarca aragonés á ha
cer armas contra su hermano recibiendo al efecto el gonfalon de S. Pe
dro. ¿Quién podia presumir que una encarnizada lucha intestina fuese 
la iomedíata consecuencia del intentado acomodamiento? Diéronse ba
tallas, cometiéronse desastres hasta que al fin I). Jaime de Aragon se 
retiró á sus Estados dando el pretesto de que le llamaban grandes y ur
gentes asuntos, pero en realidad dolido y avergonzado del triste papel 
que desempeñaba. 

Inútiles fueron las gestiones intentadas; el monarca de Aragon habia 
cedido hasta el punto de mandar de nuevo á sus subditos que abando
nasen el partido de D. Fadrique; este contrariado por tantas armas y 
enemigos, pero apoyado eficaz y dccididamenle por los sicilianos, se 
sostenía en su trono, y para obtener la paz definitiva fué preciso que 
los franceses dando por perdida toda esperanza en vista de las grandes 
pérdidas que habian sufrido, pidiesen espontáneamente la celebración 
de un convenio con condiciones sumamente honrosas para D. Fadrique, 
convenio en el cual no hizo el Sumo l'oiiliíinc olra alteración que la de 
imponer al reino de Sicilia el reconocimiento de un feudo á la Santa 
Sede. 

Tal fue el término de esta memorable guerra, término pacífico que 
no se obtuvo hasta el año 1302. 

Ya se habrá podido comprender por algunas insinuaciones que 
hemos hecho, que reinaba poco acuerdo entre las dos principales mo
narquías españolas á consecuencia del ruidoso asunto de los infantes de 
la fii'fda. En estas cuestiones habia intervenido también la Santa Sede 
imponiendo al monarca aragonés la precisa condición de firmar paz óá 
lómenos tregua con Sancho de Castilla. No se hizo así entonces, dando 
por resultado el encono de los ánimos, las correrias de los ejércitos y 
aumento de gravísimas complicaciones que solo terminaron a principios 
del siglo xiv con la renuncia de sus derechos efectuada por los infantes 
de la Cerda y con la sentencia arbitral consiguiente en la que figuró co
mo representante del monarca aragonés el obispo de Zaragoza. En este, 
como en todos los actos de paz y de avenencia, vemos por fortuna cons
tantemente intervenir el clero. 

Pero ¿qué era entretanto de los invasores de España ? ¿qué se habia 
hecho aquel espíritu de conquistas, aquel ardimiento en que rivalizaban 
todos los nobles, aquella sed de proezas que habia producido tantos 
rasgos de valor y de heroísmo? ¿acaso los mahometanos reducidos á un 
pequeño rincón, merced i las victorias de Fernando el Santo y Jaime 
el Conquistador, habian aprovechado el oportuno momento de lanías y 
tan prolongadas disidencias para repetir sus algaras v resarcirse de las 
pérdidas que habian esperimentado? No fué ciertaràentc por falla de 



[AÜO 1296¡ DE ESPASA.—LIB. xiv. 777 

oportunidad si no lo hicieron ; habia pasado su época, y ya los recuer
dos de Almanzor y Abderrahman, el pomposo anuncio de la guerra san
ia , y las renovaciones de la raza ó tribu dominante , no producían eco 
alguno en el ánimo de los musulmanes, eran ineficaces para resucitar 
su pujanza, y en una palabra no alcanzaban á disuadirles del presenti
miento de su próxima y completa ruina. 

Si convencidos de esta verdad, como debían estarlo los cristianos, 
hubiesen hecho un pequeño esfuerzo, la restauración de la monarquía 
española se hubiera anticipado doscientos años á la época en que tuvo 
definitivo efecto. Estos dos siglos de relardo fueron el inmediato resul
tado de las disidencias subsiguientes, siendo esclusivãmente culpa de 
los cristianos si los invasores no quedaron espulsados doscientos años 
antes del suelo en que habían establecido el imperio de la media luna-

A pesar de todo los musulmanes que formaban dos partidos opuestos, 
capitaneados por Mohammed rey de Granada y por Abu-Yussuf que lo 
era de los Beni-Merines, lejos de unirse en beneficio común, habían 
acudido cada uno por su parte á solicitar la alianza de Sancho de Cas
tilla; este prevaliéndose de tan favorable coyuntura sacó de ella venta
josos pactos, beneficios en dinero y la seguridad de que durante los años 
de la tregua no le incomodaría el enemigo con sus algaras. Así trans
currió en efecto algún tiempo , si no con tranquilidad porque no la per-
mi tian las discordias intestinas, á lo menos sin temor de los sarracenos, 
hasta que «el príncipe Juan hermano del rey de Castilla desavenido con 
su hermano se pasó á Africa y se amparó del rey Abu-Jacub (Yussuf). 
Recibióle bien y le prometió su ayuda, y el príncipe Juan ofreció que 
si le daba tropas que ganaría la fuerza de Tarifa, y Abu-Jacub ordenó 
á sus caudillos que acompañasen al príncipe con cinco mil caballos, y 
fuesen á cercar la fortaleza de Tarifa. Desembarcaron en sus playas, y 
con la gente que se les juntó de Algecira la cercaron y combatieron 
con máquinas é ingenios ; pero la defendía bien D. Guzman. Apurado 
el príncipe Juan por no poder cumplir su palabra que habia dado al rey, 
acordó de probar por otra via lo que por fuerza no era posible. Tenia en 
su servicio un hijo mancebo de aquel alcaide, y le mandó encadenar y 
que le presentasen á la vista del muro, y llamando de su parte á I) . Guz
man le propusieron que entregase la fortaleza si no queria ver morirá su 
hijo; pero el alcaide no respondió, sino desnudando su espada la arrojó 
al campo y se retiró. Los muslimes enfurecidos de la espresion de esta 
respuesta, descabezaron al mancebo, y lanzaron su cabeza al muro con 
un trabuco para que su padre la viese. Cansados de la constancia de 
los cercados, levantaron el cerco y se retiraron á Algecira (1).» 

En estos términos refieren las crónicas árabes el heroísmo de Alfonso 
Perez de Guzman, uno délos principales señores españoles, el que 
siendo gobernador de Tarifa antes quiso que le matasen su hijo y otros 
cinco que hubiese tenido , que dar una villa que tenía por el rey ; he-

( í ) C o n d e , tom. I l l , cap . X l l l , p é g . 274. 
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cho inolvidable en los fastos de la historia, en los cuales y en el buen 
concepto de las generaciones es conocido por el honroso distintivo de 
Guzman el Bueno el leal defensor de Tarifa. 

El que mas supo aprovecharse de las circunstancias, era el rey mo
ro de Granada que habia entrado por tierras de los cristianos obteniendo 
algunas ventajas; pero su hijo y sucesor Mohammed I I I prefirió vivir 
en paz con el monarca de Castilla que lo era entonces Fernando IV. 
Mas no debia ser duradera esta alianza, puesto que algún tiempo des
pués de hechas las paces con Aragon, las dos monarquías cristianas 
emprendieron la guerra contra los musulmanes, à quienes tomaron por 
de pronto la plaza de Alcaudete. En este momento ocurrió la muerte de 
Fernando IV llamado el Emplazado (1). 

10. Tal era la ocupación á que se dedicaban los reinos cristianos 
luego de terminadas las grandes cuestiones que por largos años dieron 
creces al encono y á la lucha : mas no era este el único campo en que 
figura el nombre español; los catalanes y aragoneses que se encontra
ban en Sicilia cuando se vino á pactos y íicomodatnientos con D. Fadri
que, se fueron á Constantinopla con el objeto de prestar su auxilio al 
emperador Andrônico. Acaudillaba la espedicion el intrépido Roger de 
Flor quien obtuvo del emperador griego señaladas mercedes en cambio 
de la protección que le dispensó contra los turcos. No son para referir 
en pocas palabras las hazañas que hizo memorable entre los griegos y 
los turcos la bravura de catalanes y aragoneses : donde numerosos ejér
citos de cruzados habian encontrado su vergüenza y su derrota, los cata
lanes y aragoneses batiéndose con un número mucho mayor y suma
mente desproporcionado de enemigos supieron salir vencedores (2). No 
referiremos por consiguiente las felonías que los griegos se permitieron 
con sus auxiliares después que tanto favor les habian hecho. Tampoco 
vamos á reseñar el sangriento desquite que se tomaron estos: para esto 
seria preciso repetir actos inauditos de valor y de arrojo, y las victorias 
que obtuvieron constantemente contra griegos y turcos llevando al fren
te de su reducido cuerpo de tropas el estandarte de S. Pedro , y la ban
dera de S. Jorge con las barras de Aragon y las armas de Sicilia. 

(1) Es notable la c ircunstanc ia que o c u r r i ó en esta muerto Un caballero al 
sal ir de palacio habia sido muerto por dos hombres , y s o s p e c h á n d o s e que estos 
fuesen dos cabal leros que e n c o n t r ó en Martos al d ir ig irse á Alcaudete m a n d ó 
matarlos. E n vano protestaron y ofrecieron pruebas de su inocencia los dos 
hermanos que eran D. Pedro y D. Juan de Carvaja l ; el rey m a n d ó proceder á 
su e j e c u c i ó n , en cuyo momento , viendo que ora inevitable su muerte , em
plazaron al rey para que compareciese dentro de treinta dias ante el tribunal 
<le Dios para d a r cuenta de la injust ic ia que con olios h a c i a . Treinta dias des
p u é s el rey quo se habia acostado para descansar s in que nada indicase la me
nor a l t erac ión en su salud , se e n c o n t r ó muerto en su propia c a m a . La t rad ic ión 
ha interpretado semejante hecho de un modo desfavorable al m o n a r c a ; q u i z á s 
su muerte se esplique por la destemplanza que a t r i b u y e n los autores á F e r 
nando IV de Cast i l la . 

(2) V é a n s e los pormenores de esta espedicion en la oscelente obra de Monea
da , cuyo t í t u l o es Espedicion de los catalanes y aragoneses contra turcos y 
griegos. 
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Lo que no hablan podido nunca sus enemigos por numerosos que fue
ron , lo consiguieron ellos malgastando su valor y sus fuerzas en discor
dias intestinas hasta que fueron llamados en su auxilio por el duque de 
Atenas. No eran infundadas las esperanzas que le habian merecido los 
catalanes y aragoneses , pues con la ayuda de aquel reducido cuerpo 
auxiliar pronto hizo frente ásu apurada situación recobrando varios lu
gares que se le habian usurpado: quiso empero el duque de Atenas co
meter la Indiscreción y aun injusticia de no reconocer el favor que aca
baban de dispensarle sus aliados,'y estos que no eran gente que se 
dejasen desairar, tomaron inmediata y estrepitosa venganza. El duque 
tenia numerosas tropas reunidas con el objeto de espulsar de sus domi-
niosá sus auxiliares, y estos, menores en número pero superiores en va
lor y en el prestigio de su nombre á sus enemigos, los derrotaron por 
completo con pérdida de su jefe que tan mal habla correspondido al so
corro prestado por los españoles. 

Dueños del campo de batalla, los catalanes y aragoneses lo fueron en 
breve de todo el territorio donde autorizados por el derecho de conquista 
levantaron dominios propios que fueron ofrecidos á D. Fadrique de S i 
cilia y posteriormente pasaron á la corona de Aragon, hasta que la pre
ponderancia de los turcos en Oriente acabó con los dominios cristianos 
de aquellas comarcas envolviendo en la común ruina los ducados de 
Atenas y de Neopatria. 

Tales son las glorias á que se hicieron acreedores los catalanes y ara
goneses en su célebre espedicion á Levante, digna continuación de la 
serie de proezas que tan alto levantaron su valor y su nombre en las 
guerras de Sicilia. 

11. Entretanto la tranquilidad mas completa reinaba en los domi
nios de Aragon que tan agitados anduvieron pocos años antes. Los pro
gresos eran visibles en todos los ramos; al estruendo de las armas su
cedían las tranquilas tareas de la ilustración bastante rezagada hasta 
entonces, según hemos tenido ocasiones de manifestar. Repuesto por lo 
tanto el reino del desasosiego y de los disturbios que lo habian domina
do completamente , echó de ver el atraso en que se encontraba y en
tró en deseos de imitar á otras provincias en la institución y profesión 
de las arles y disciplinas liberales. Al efecto el rey D. Jaime eligió la 
ciudad de Lérida por ser el punto mas céntrico de sus Estados para 
fundar la primera universidad con decreto y autoridad del sumo pontí
fice Bonifacio V I H , como en efecto se verificó á principios del siglo xiv. 

Por las cátedras que se establecieron en la universidad de Lérida, po
dremos formarnos una idea del desarrollo que iba tomando la instruc
ción. Como las órdenes religiosas habian creado enseñanzas particu
lares, lo propio que existían también en las catedrales , unas y otras 
con el objeto de preparar al clero para las atribuciones de su ministerio, 
se creyó sin duda innecesario comprender en los estudios de las uni ver -
sidades la sagrada teología, pues ni la vemos mencionada entre las cá 
tedras públicas fundadas en los dominios de Castilla ni en las que acá-
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baban de establecerse en Lérida donde el rey dispuso que se enseñasen 
los dos derechos, filosofía, medicina y artes con las demás facultades 
aprobadas. 

Es digno de mencionarse ciertamente el celo que desplegó el monar
ca aragonés para el fomento de los estudios de Lérida, para lo cual no 
perdonó privilegios ni desvelos. Por fortuna se conservan las diferentes 
disposiciones reales que se dictaron, y por ellas podemos formarnos una 
idea exacta del régimen que estaba vigente en la primera universidad 
de Aragon. El cuerpo administrativo comprendía al rector, à los consi
liarios, al bedel y á los bancharios, siendo lodos estos, incluso el rec
tor, elegidos anualmente por los estudiantes de ambos derechos que 
fuesen forasteros y no naturales de Lérida , aunque en esto se observa
ba riguroso orden de turnos entre las diferentes naciones á que perte
necían los estudiantes. Habia además el cargo de cancelario ó inspec
tor que debia recaer siempre en un canónigo de la catedral de Lérida, 
y se diferenciaba de los otros cargos universitarios en que era perpetuo. 
El rector y los consiliarios eran iguales á los de otras universidades co
mo la de Bolonia en facultades y jurisdicción sobre los doctores, maes
tros y estudiantes. 

El grado de doctor se concedia mediante un examen público ante los 
doctores de la facultad á cuyo título aspiraba el graduando , y otro exa
men particular en presencia del rector, espidiéndose luego el título por 
el cancelario sin otros gastos que los módicos de secretaría y registro, 
reducidos á una marca de plata para el título correspondiente á derecho 
canónico y civi l , veinte sueldos al de medicina , y diez â los de otras 
facultades. 

Para obtener mayor concurrencia á la universidad de Lérida , se pro
hibió la erección de cualquiera otra en los dominios de la corona de 
Aragon , y se concedieron varios privilegios como el de exención de tri
butos á los que por cualquier título acudiesen á ella, lo propio que ásus 
criados y aun á los comerciantes de libros y pergaminos; la exención 
eraestensiva á las jurisdicciones civil y criminal, esceptuando sin em
bargo los delitos acreedores á pena de muerte. En su consecuencia los 
dependientes del gobierno no tenían entrada como tales en las casas de 
los que estaban directamente sometidos á la jurisdicción de la universi
dad , y si alguna vez debían entrar en ellas era preciso que lo efectua
sen con poca gente y esmerándose en guardar las mayores considera
ciones, incurriendo en otro caso en determinadas penas. 

Estas exenciones daban derecho á escoger en las causas civiles ó cri
minales entre la jurisdicción del obispo, del rector y de la curia secular, 
facultad que era ostensiva â los clérigos, esceptuando sin embargo los 
siguientes casos : l .°si anduviesen con armas ó delinquiesen fuera de 
sus casas, se les tomaba lodo lo que llevaban y se les ponía á dispo
sición del obispo si eran clérigos , y de la autoridad civil ordinaria si 
eran seglares; 2.° si anduviesen con armas ó causasen cualquier perjui
cio en las casas ó distrito que les estaba señalado como término de su 
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jurisdicción, se les tomaban las armas y lo que llevasen , se les obliga
ba al pago de daños y perjuicios, pero no se les imponían multas. 

A todas estas exenciones é inmunidades se añadieron otras, como la 
franquicia de los que fuesen á Lérida á vender comestibles y otros géne
ros, y algunas concedidas á los vecinos de la ciudad. Los clérigos y be
neficiados pertenecientes á otros pueblos y que debían abandonar sus res
pectivas residencias para continuar sus estudios en la universidad , per
cibían sus rentas. 

Los profesores y maestros estaban dignamente dotados, habiéndose 
comprometido el consejo de la ciudad á pagar por espacio de diez años 
y con destino á este capítulo dos mil quinientos sueldos, en recompensa 
de lo cual sin duda dispuso el rey en 1313 que salva la jurisdicción ecle
siástica el gobierno de la universidad y la provision de cátedras corres
pondía á los paheres y al consejo de Lérida. Por último esta universidad 
mereció por algunos años el notable privilegio de ser la única en todos 
los dominios aragoneses, de suerte que habiéndose abierto en otros pue
blos escuelas de derecho , medicina y filosofía fueron inmediatamente 
cerradas por el rey á instancia del obispo, cabildo, paheres y vecinos 
de Lérida. Este privilegio era visiblemente contrario á los intereses de 
la enseñanza, como quiera que se hacia indispensable propagarla todo 
lo posible; además no todos los que deseaban instruirse dispondrían de 
haberes y rentas suficientes para trasladarse á la ciudad , desventaja co
mún á todas las disposiciones análogas que tienden á centralizar la en
señanza. Ya se deja comprender por consiguiente que si bien pudo con
servarse por aigunos años esta privativa de la universidad de Lérida 
hubo de ceder al lin á las circunstancias; siendo inevitable que en otras 
poblaciones del propio reino se levantasen nuevos estableciiuientos de 
enseñanza. 

No eran estos empero los únicos resultados que hahia producido la 
tranquilidad reinante en los dominios de I). Jaime; también se adopta
ron otras disposiciones relativas á la disciplina eclesiástica y á las cos
tumbres en dos concilios provinciales que se celebraron en la propia 
ciudad de Lérida á últimos del siglo xm. En el primero cuyas actas no 
consignan los nombres ni el número de los prelados que las suscribieron 
después de asistir al sínodo que fué presidido sin duda por el metropoli
tano de Tarragona, se adoptaron los cánones siguientes : 

1. " El clérigo ó lego que en causa criminal ó civil , ya temporal ya 
espiritual, demande á un clérigo ante el tribunal secular, incurra en 
pena de escomunion ; y sí el actor es clérigo pierde su acción, y la sen
tencia que pronuncie el juez se declara nula, sin que obste en contrario 
ninguna costumbre. 

2. ° Se prohibe la costumbre introducida de exigir comida al llevar 
los diezmos al granero, de donde provenia que se hiciese en muchos 
dias pudiéndolos llevar en uno solo, á trueque de aumentar los dias 
del convite. Si alguno en lo sucesivo lo exigiese , ó , con motivo de él, 
sustrajese alguna parte de los diezmos, y amonestado por el rector no 
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restiluyese dentro de diez dias, era obligado á ello por medio de la es-
coraunion. 

3.° Declárase que los moros estaban obligados a pagar diezmos y 
primicias á la Iglesia de los frutos de los novales que cultivan en las 
tierras de los cristianos: así como de los frutos de las otras posesiones 
que fueron de cristianos y después pasaron al cultivo de los moros, prin
cipalmente cuando los ganados que en estos montes y tierras se apacen
taban, antes de reducirse al cultivo de novales, pagaban diezmos. 

El otro concilio que se celebró un año después, fué presidido por el 
propio metropolitano con asistencia de los obispos de Barcelona, Gerona, 
Lérida, Tarazona, Zaragoza, Huesca y los vicarios ó representantes 
de los prelados de Valencia, Calahorra y Pamplona y del cabildo de 
Urgel, sede vacante, no menos que otras dignidades de diferentes 
iglesias y monasterios Las disposiciones que se acordaron, fueron estas: 

1 * Él prelado eclesiástico, persona religiosa ó secular de cualquier 
orden, estado ó condición que sea , que manifiesta ú ocultamente incite 
á los príncipes, potestades seculares, corporaciones de los pueblos ó sus 
cabezas, ó á sabiendas les aconseje ó patrocine, ó les exhiba , ó entre
gue de otro modo instrumentos ú otros documentos de la iglesia donde 
obtiene beneficios, sin espreso consentimiento de su prelado , cabildo ó 
convento, contra las mismas iglesias, monasterios ó lugares religiosos, 
6 contra sus derechos, bienes, privilegios, inmunidades ó libertades, 
incurra ipso fado en sentencia de escomunion, y quede privado para 
siempre de los beneficios que tuviere en las iglesias ó lugares á quienes 
á sabiendas ó fraudulentamente perjudicó. 

2. a El obispo ó su oficial requerido por su metropolitano ú otro 
obispo para que denuncie á alguna persona como escomulgado, cum
plimentará el aviso dentro de tres dias, sin entrar en el conocimiento ó 
averiguación del asunto, ni tener cuenta con ninguna apelación ó es-
cepcion : y si no lo hiciere , queda privado de entrar en la iglesia. 

3. a No se celebren los oficios divinos en presencia de los escomul
gados por haber puesto manos violentasen algún clérigo ó comendador 
de la órden de S. Juan : y si amonestados dentro de un mes no diesen 
satisfacción, sean privados de los feudos que poseyesen de las iglesias 
ofendidas por su delito. 

4. a Prohíbese las comidas que con diversos motivos y en varias oca
siones exigían los feligreses de sus abades, vicarios ó rectores, so pena 
de escomunion : y á estos se prohibe contribuir á este desorden para no 
incurrir en las penas canónicas. 

ft.' Se encarga el puntúa! cumplimiento de la constitución Alma 
malcr de Bonifacio V I H , y de otras varias relativas á los casos en que 
deba interrumpirse la celebración de los divinos oficios. 

6.a Ningún ordenado in sacris, beneficiado ó religioso siga constan
temente ó eon frecuencia la curia secular, de suerte que ella le man
tenga ó dé alguna dotación , sin consejo de su prelado ó superior y con 
asentimiento de su cabildo ó convento, ó con licencia de la mayor par-
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te, y esto so pena de incurrir en escomunioa ipso fado. El obispo de
berá pedir la licencia á su metropolitano (1). 

Creemos suficiente todo esto para dejar demostrado que los dominios 
de Aragon aprovecharon los primeros momentos de tranquilidad para 
reponerse del atraso que prolongados y anteriores disturbios les habían 
producido. En adelante veremos desarrollarse por igual en la monar
quía aragonesa como en la de Castilla la enseñanza pública, y la in
fluencia religiosa que se dejaba conocer en lodos los ramos, aun en los 
que ahora nos parecen mas ajenos á ella. 

12. Un suceso de gran monta y completamenle impensado vino á 
turbar el tranquilo curso que seguían los reinos cristianos de España ; 
nos referimos al célebre y ruidoso proceso de los caballeros templarios. 
Concretándonos á nuestra patria, como es nuestro objeto, omitiremos 
completamente las gestiones practicadas por Felipe el Hermoso para 
presentar de relieve la culpabilidad de los individuos de la orden mili
tar del Temple: cumple empero saber que apenas el rey de Francia 
tuvo reunidos algunos capítulos de los cargos en que hizo fundar la me
morable sentencia de estincion de la orden , los comunicó á D. Jaime I I 
de Aragon y a D. Fernando IV de Castilla para que procedieran igual
mente contra los templarios. 

No nos sorprende en cierto modo que cobráran cierto crédito los ¡u-
creibles crímenes que se atribuyeron â los caballeros del Temple: esta 
órden, la mas distinguida, la mas poderosa é influyente había sido des
de su fundación objeto de particulares donaciones que habían acrecen-
lado considerablemente sus riquezas. Se cobró envidia á sus cuantiosos 
bienes, y ya sabemos por esperiencia que en semejantes circunstancias 
cualquier medio se cree justificado para denigrar á los que se prelende 
quitar de en medio y no se tiene un motivo racional para hacerlo. Si 
los templarios habían degenerado de su antiguo espíritu , no eran ellos 
los primeros que habrían necesitado una reforma, no oran ellos los pri
meros que se habrían dejado dominar por la indolencia y el apego á las 
riquezas; pero de este descuido de la observancia de la regla al estado 
de brutalidad y corrupción en que se ha querido suponerlos, hay una 
distancia inmensa que la inteligencia humana no se atreve á salvar. 

Parece providencial que cuando se quiere calumniar se adolezca ge
neralmente de una exageración tan estrema que hace inconcebible lo 
mismo que se prueba; en semejantes casos si intereses mezquinos y apa
sionadas miras no se sobrepusiesen al sentido común , este seria sufi
ciente para hacer justicia á la inocencia; cuando mas tarde la fria razón 
se sobrepone á todo, ya no se logra mas que rectificar el concepto pos
tumo y asegurar una memoria mas ventajosa. Tal es lo que ha sucedido 
con los templarios. Se amontonaron sobre ellos cargos y mas cargos; lo 
imposible pareció muy natural y exacto ; los interesados en afear lodo lo 
que se refiere directa ó ¡ndireclamente á la Iglesia, los que buscan con 

( i ) V é a s e para todas estas noticias Sainz de Baranda , E s p a ñ a S a g r a d a , to
mo XLVU. 
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afán hasla los pretestos mas insignificantes para levantar ruidosas invec
tivas , cobraron en determinadas épocas cierto crédito; pero ha llegado 
posteriormente la hora de la justicia, y la imparcialidad y la fria razón 
han reconocido cuán exagerado fué el capítulo de cargos que se levantó 
contra la orden del Temple. En el dia no hay escritor alguno que esti
me en algo su nombre y su talento, que no convenga en la imposibili
dad de que toda una órden esparramada por el mundo católico hubiesa 
llegado al estremo en que se la supuso sumida. Nosotros omitiremos la. 
reseña de esos abusos; baste decir que en ellos se comprende todo, des
de la apostasia hasta la vil satisfacción de rastreras pasiones, desde la 
ridiculez y la estravagancia hasta el olvido de la honra y de la dignidad 
personal. Si tantos eran los que habían cometido semejantes abusos que 
se supusieron ostensivos á toda la órden de los templarios, ¿cómo se es-
plica que fuese necesario que el rey de Francia diese la voz de alerta á 
los demás? En este caso no eran los procesos los que debían condenar 
á los caballeros del Temple ; en este caso la opinion pública se hubiera 
anticipado á todas las pruebas haciéndolas innecesarias. 

A pesar de las activas gestiones é instancias del rey de Francia , los 
templarios fueron declarados inocentes en los procesos que contra ellos 
se formaron en Âragon y Castilla. Bien pudiera ser sin embargo que ea 
España no hubiesen tenido en cierto modo tantas ocasiones para dege
nerar de su primitivo espíritu los caballeros del Temple, como quiera 
que subsistiendo todavía la morisma en nuestras provincias tenían aque
llos ancho campo para cumplir con el primero y principal de sus debe
res. Al decir esto no pretendemos echar en olvido que la cruzada contra 
los mahometanos habia quedado aplazada indefinidamente con motivo 
de las discordias intestinas que habian sobrevenido; pero habida cuen
ta de estas circunstancias, siempre reconocemos en mejor posición para 
el caso presente á los templarios de España que á los de Francia y otras 
naciones. 

A la primera invitación de Felipe el Hermoso para que pusiera pre
sos á los caballeros del Temple, contestó el monarca aragonés recha
zando enérgica y resueltamente los cargos de que se les hacia objeto, y 
negándose en su consecuencia â lo que de él se exigia. Sin embargo 
poco después recibieron todos los reyes cristianos de España un man
damiento del sumo pontífice Clemente V para que procediesen contra 
los individuos de la citada órden militar, y coincidiendo esto con las 
prevenciones que estos, justamente recelosos, adoptaron encerrándose 
en sus castillos y plazas fuertes, fué causa de que Jaime I I hiciese ar
mas contra ellos ya que no querían entregarse espontáneamente como 
lo efectuaron los de Castilla apenas se intimó la órden al vice-maestre y 
demás caballeros. 

Cumplido en toda España, con el auxilio que al efecto prestaron las 
inquisidores, el mandamiento de prender y procesar á los templarios, ret -
uniéronse á este propósito diferentes concilios. Los reinos de Leon , As -
turias, Galicia y Castilla celebraron un solo sínodo en Salamanca, á 
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donde concurrieron los arzobispos de Santiago y Lisboa y los obispos de 
La Guardia, Zamora, Avila, Ciudad-Rodrigo, Plasencia, Mondoñedo, 
Astorga, Tuy y Lugo. Todos los padres del concilio convinieron en dar 
por libres y absueltos de los diferentes cargos que se les hacían á los ca
balleros templarios, aunque esta decision no podia ser definitiva, por 
cuanto debia conocer de ella la Santa Sede. Con respecto á este sínodo 
ocurre la particularidad notable de haber sido convocado por el arzo
bispo de Toledo, si bien tenían la propia orden del Papa los demás me
tropolitanos , y de no haber asistido ni el citado arzobispo ni alguno de 
sus sufragáneos. 

El mismo resultado dieron los proceiiimienlosque se hicieron en Ara
gon. El concilio lo reunió el metropolitano de Tarragona en esta misma 
ciudad, asistiendo á él los obispos de Valencia, Zaragoza, Huesca, Vich, 
Tortosa, Lérida, los priores, abades y representantes de los cabildos 
de la provincia eclesiástica. También los padres de este concilio convi
nieron en absolver á los caballeros del Temple de los gravísimos cargos 
que se les hacían, «de todos los delitos, errores é imposturas de que 
eran acusados, mandando además que nadie se propasase á infamarlos, 
por cuanto las resultancias del proceso queso les habia formado los de
claraban libres de toda sospecha.» Esta sentencia fué leida en la capilla 
del Santísimo Sacramento por un canónigo de Barcelona cl dia i de no
viembre del año 1312. 

A pesar de todo debemos confesar que no se anduvo siempre con tan
tas consideraciones con los templarios en España; nada decimos de los 
residentes en Navarra, puesto que como este país estaba en gran parle 
bajo la tutela y administración directa de los franceses, participó naiu-
ralmenle de la severidad con que fueron tratados en Francia los caba
lleros del Temple. No parece que se hiciese lo propio en los demás pun
tos de España, aunque las recomendaciones del papa Clemente V pu
dieron contribuir á que se cambiase de sistema. 

Con efecto; después que los concilios celebrados por los obispos espa
ñoles hubieron declarado inocentes y absueltos de todo cargo á los ca
balleros del Temple, recibiéronse en todas partes las bulas del Sumo 
Pontífice en las cuales se declaraba suprimida la citada orden militar 
que por espacio de cerca dos siglos habia sido objeto de la munificencia 
y favor de los reyes y de los privilegios de la Santa Sede. La orden fué 
acatada en todo el orbe cristiano; y en su consecuencia las decisiones 
de los concilios de Salamanca y Tarragona no tuvieron el menor efecto. 
Entonces parece que en España se trató con algún rigor á los caballeros 
del Temple, aunque el ejemplo de lo que se habia hecho con ellos en 
Francia y las declaraciones desfavorables que acababan de pronunciarse 
en el concilio de Viena, y por los autorizados labios del sucesor de San 
Pedro, hubieron de contribuirá que la opinion pública fuese mas y.roas 
contraria á los perseguidos templarios. 

Data pues de esta época su completa estincion en España, porque en 
'odas partes corrieron el mismo contratiempo; pero cumple consignar 

T. i . "JO 
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en honor dela verdad, que si bien se formó proceso contra los caballe
ros de la órden en nuestra patria, no solo no se les probaron los críme
nes que el rey de Francia tuvo habilidad para compilar, sino que fue
ron absueltos de todo cargo y culpabilidad. 

13. Acabamos de hacer mérito de algunos concilios celebrados en 
diferentes provincias, y presididos por sus respectivos metropolitanos: 
¿cómo y cuándo se habían clasificado distintamente los territorios res
pectivos? ¿acaso á proporción que adelantaban las conquistas y se resta
blecían las antiguas sedes se constituian estas espontáneamente en so -
fragáneasde la que habia sido en tiempos antiguos su metrópoli ? ¿ por 
ventura la division política del reino no afectaba en nada á la division 
eclesiástica? ¥ si ninguna de estas reglas se seguía ¿ cómo se solventa
ban las reclamaciones que interpusieron sin duda los interesados? 

Difícil seria contestar categóricamente á estas preguntas; puesto que 
en los pleitos y disidencias que ocurrieron respecto á pertenencias de ler-
rilorio se siguieron diversos trámites; á veces intervino el Papa direc
tamente ; á veces decidieron y fallaron de propia autoridad los legados 
de la Santa Sede; en algunas causas ó pleitos promedió algún concilio 
provincial, otras se terminaron por mutuo convenio entre las partes; la 
autoridad real intervino en algunas ocasiones, la intervención del me
tropolitano fué suficiente en otras. Así es (fue no cabe señalar norma al
guna que se siguiese deicrtninadamentc en estos asuntos. 

Sedes episcopales que habían pertenecido á una metrópoli en tiempos 
antiguos, pasan á ser sufragáneas de otra siguiendo con preferencia la 
division civil del territorio; tal sucede con la silla de Valencia que res
tablecida por D. .Taime I el Conquistador, quedó agregada á la provin
cia Tarraconense en vez de pertenecer como antes á lado Toledo. Otras 
que por el propio derecho de conquista hubieran debido comprenderse 
en su provincia natural, se emancipan y desprenden de su jurisdicción; 
así aconteció con la sede episcopal erigida en Mallorca, que léjosde 
quedar comprendida en la provincia eclesiástica de Tarragona, fué de
clarada exenta por la Santa Sede. Otras sedes episcopales que recono
cían ya su metropolitano natural, no solo se hacen exentas sino que se 
erigen en capitales de provincia; así sucede con la de Compostela ó San
tiago de Galicia. Iglesias que habían sido metropolitanas, ven mengua
das sus prerogalivas; así acontece con la de Braga. Por último erígen-
se nuevas provincias como la de Zaragoza, desmembrando de algunas 
sedes á la Tarraconense. 

A estas consideraciones deben añadirse otras no menos importantes. 
Portugal se habia declarado reino independiente, y había constituido 
una provincia eclesiástica separada erigiendo en arzobispal la sede de 
Lisboa. La Galia Narboncnse habia dejado de formar una parte inte
grante délos dominios españoles, aunque los reyes de Aragon adqui
rieron temporalmente derecho sobre el Rosellon y la Provenía. 

Todo esto índica, sin dar márgen á dudns, que en pocos años debían 
liaber ocurrido notable? alteraciones en la division eclesiástica de Espa-
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ña. Atendido esto, vamos á esponer, prescindiendo de los territorios de 
Portugal y de la Galia Narbonense que ya no formaban ni forman aho
ra parte de los dominios de España, vamos <á esponer, repetimos, los 
grupos en que se hallaban divididas las sedes á principios del siglo xiv, 
época à que alcanza nuestra reseña. 

Previamente sin embargo debemos dar cuenta de una polémica que 
se ha sostenido y se sostiene todavía con especial empeño, y es relativa 
alórden con que debemos citar las iglesias metropolitanas y por consi
guiente las provincias eclesiásticas. Ni habría en esto dificultad alguna 
si no mediasen las rivalidades entre Toledo y Tarragona con respecto 
al derecho de primacía. Por una y otra parte se alegan documentos y 
razones de gran peso, y según como se considere la dignidad que se 
disputa, estas razones y documentos adquieren relativamente mucha 
importancia. 

Desde luego reconocemos que en punto á escritos esplícitos y auto
rizados puede citarlos con preferencia Toledo: así apenas fué recobra
da del poder de los sarracenos, el Sumo Pontífice espidió la siguiente 
bula muy significativa que inseríamos por eslenso, atendido el grave 
asunto á que se refiere. Dice así : 

«Urbano obispo , siervo de los siervos de Dios, al reverendísimo her
mano arzobispo de Toledo Bernardo y á sus sucesores para siempre. 
Notorio es á lodos los que saben las instrucciones decretales de los san
tos , de cuánta dignidad fue la iglesia de Toledo desde lo antiguo; cuán
ta autoridad tuvo en las regiones de España y de la Galia, y cuántas 
utilidades han provenido de ella en los negocios eclesiásticos. Pero cre
ciendo los pecados del pueblo, merecieron que fuese la ciudad tomada 
por los sarracenos, y tan aniquilada la libertad de la religion cristiana, 
que casi por trescientos y setenta años no ofreció allí ninguna dignidad 
pontificia, hasta que en nuestros tiempos compadecida de su pueblo la 
divina clemencia, Fué restaurada la ciudad de Toledo y espelidos los sar
racenos por solicitud del gloriosísimo rey Alfonso, y por virtud y fuer
zas de los cristianos: sirviéndose la Divina Majestud de que tú, carí
simo hermano Bernardo, fueses electo primer prelado de aquella ciudad, 
por voluntad y unánime consentimiento de los pueblos, obispos, prín
cipes, y del escelenterey Alfonso. 

Queriendo pues nosotros corresponder á la miseración de la divina 
gracia, y atendiendo á los peligros de los mares y tiempo que has gas
tado en acudir á la autoridad de la iglesia romana, no nos negamos á 
restituir la autoridad cristiana de la misma iglesia de Toledo : alegrán
donos y dando , como es razón, muchas gracias á Dios , de que se 
haya dignado conceder en nuestro tiempo á los cristianos una tal vic
toria; y deseando establecer y aumentar con su ayuda el estado de la 
misma ciudad en lo que á Nos toca, así por la benevolencia acostum
brada de la iglesia romana, como por la reverencia digna de la iglesia 
de Toledo, y por las súplicas del muy escelen te y clarísimo hijo el rey 
Alfonso, te damos, venerable hermano Bernardo, el palio de la bendi-



788 HISTORIA DK LA 1G1.KSU (ASO 1312] 

cion de los apóstoles S. Pedro y S. Pablo, conviene á saber la plenitud 
de toda la dignidad del sacerdocio, y por establecimiento de nuestro 
privilegio te constituimos primado delas Españas, según consta haberlo 
sido antiguamente los prelados de esa misma ciudad. Todos los obispos 
de España te miran como primado : y si entre ellos se escitáre alguna 
duda, acudirán á tí quedando salva la autoridad de la iglesia romana y 
los privilegios de los metropolitanos , etc. Dada en Anagni por mano de 
Juan diácono de la santa romana iglesia, sellada del señor Urbano I I , 
papa, á 15 de octubre del año de la Encarnación del Señor mil y ochen
ta y ocho , en la indicción undécima, año primero del pontificado de 
mismo señor Urbano papa.» 

En este y en algún otro documento igualmente esplícito funda la igle
sia de Toledo su primacía. La de Tarragona con mayores títulos, si ca
be, no puede alegar declaraciones tan autorizadas y terminantes. La 
primera fué en verdad desdemediados del periodo de la monarquía visi
goda la mas allegada â la corte, la mas favorecida por los reyes, y en 
su consecuencia ateniéndose á la division civil podia reclamar cierta 
preeminencia sobre las demás iglesias; pero la Tarraconense ya en los 
remotos tiempos de su obispo Himério se habia anticipado á acudir á 
Roma en nombre de la Iglesia de España, y habia obtenido cierta su
perioridad sobre la mayor parte delas sedes episcopales. Con efecto, 
prescindiendo de los testimonios que nos ofrecerían las actas de los con
cilios, basta indicar la inmensa estension de territorio que comprendía la 
provincia Tarraconense, superior á las otras bajo este punto de vista. En 
tal sentido bien cabe decir que la consabida sede ejerció derecho de 
preeminencia sobre mayor número de iglesias que ninguna otra, pues 
Tarragona fué la capital y la única matriz de toda la España citerior. Si 
posteriormente se crearon dos nuevas provincias, que fueron Galicia y 
la Cartaginense, no cabe negar que fueron otras tantas desmembracio
nes de la estensa porción que abarcaba la de Tarragona. 

Si nos remontamos á la época en que no se habían establecido aun 
las preeminencias de metrópolis, no podemos referirnos determinada
mente á ninguna sede para señalar el derecho ni el ejercicio de la pri 
macía , puesto que la presidencia de los concilios y otras distinciones 
análogas andaban anexas al título de la mayor antigüedad respectiva 
de los obispos. 

Si se atiende á la mayor estension de territorio que cupo â la juris
dicción de los metropolitanos, desde luego que de hecho, ya que no de 
nomhre y de derecho fué reconocida semejante prerogativa , es incues
tionable que la estension de la provincia Tarraconense fuésuperior á to
das las otras. 

Si se tiene en cuenta el número de iglesias oriundas de la propia ma
triz, no hay duda que Tarragona puede gloriarse de haber ejercido au
toridad primacial sobre tantas sedes que aun después de dar de sí lo su
ficiente para la formación de dos provincias que fueron la Cartaginense 
y la de Braga, le quedó una estension de territorio tan notable que hizo 
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necesario en el siglo xiv el establecimiento de la nueva provincia ecle
siástica de Zaragoza. 

Nada de esto puede alegar en favor suyo la sede de Toledo ; pero si 
se tienen en cuenta las consideraciones posteriores de que fué constante 
objeto, si se aprecian las palabras de documentos auténticos y repeti;-
dos no cabe negar que el derecho de primacía queda absolutamente en 
favor soy o. 

No hacemos ánimo de resucitar polémicas de ningún género ; pláce
nos que las iglesias sean amantes de sus respectivas glorias y honrosos 
títulos , pero preferimos ver empleada la actividad y el celo en el au
mento de sus loables hechos que en las pequeneces de estériles rivali
dades, improductivas é ineficaces sieuipre, tristes y deplorables á veces. 

Salvado este asunto del cual es probable que no volvamos á ocuparnos, 
examinemos las vicisitudes y alteraciones de que había sido objeto hasta 
principios del siglo xiv la division eclesiástica de España, empezando 
por la provincia reconocida y aceptada por primera y principal por ra
dicar en ella el título de primado. 

Cinco son las provincias eclesiásticas de España existentes al terminar 
lasegunda década del siglo xiv, y son las de Toledo, Tarragona, Santia
go , Sevilla y Zaragoza, á las cuales deben agregarse cuatro diócesis 
exentas, á saber,Leon, Burgos, Oviedo y Mallorca. La metropolitana 
de Toledo si bien perdió la diócesis de Valencia que ^segun hemos di* 
cho, fué incorporada á la provincia Tarraconense; en camhio adquiinÔ 
otras que no le habían correspondido. Prescindiendo de los muchos plei
tos que mediaron ya sobre pertenencias de territorio , ya sobre' jurisdic1 
cion metropolitana entre el arzobispo de Toledo y otros recien elevados 
á esta dignidad , lo cierto es que á mediados del siglo xn quedé defiriiti5-
vãmente señalada la estension de territorio á que alcanzaba la autoridad 
metropolitana del prelado de Toledo. Por entonces se le designaron las 
iglesias sufragáneas de Falencia, Segovia, Osma y Sigüenza ; á las 
cuales se agregaron las sedes de-Córdoba y Jaén que acababa de resta
blecer el santo rey I>. Fernando de Castilla. Poco después y antes de ter
minar el mismo siglo se le incorporó en calidad'de sufragánea la cate-̂  
dral de Albarracin, si bien esta la perdiáá principios del siglo xiv. Nó 
sucedió lo propio con la sede episcopal de Cartagena que fué irasladada 
à Murcia por Nicolás IV , ni con la de Cuenca que la vemos consignada 
en concepto de tal en un concilio reunido en Penafiel en el año 1302. 
Resulta pues que á la época referida formaban la provincia de Toledo 
ocho iglesias sufragáneas y la metrópoli. 

La de Tarragona tuvo constantemente señalados sus términos, y si 
bien hubo litigios sobre pertenencias de parroquias y pueblos , redujé-
ronse á meras cuestiones entre los mismos sufragáneos. si cscepluamos 
las relativas á Segorbe. Así es que desde el año 1318 en que se Creó la 
metropolitana de Zaragoza , la de Tarragona tuvo delinitivamenle por 
sufragáneas las iglesias de Barcelona, Gerona, Vich, Lérida, Urgel, 
Tortosa y Valencia. 
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Si á la metrópoli de Santiago le corresponden en calidad de sufragáneas 
todas las iglesias que estuvieron representadas en los concilios provincia
les celebrados á principios del siglo xiv, parece estraño que se tolerase 
su estension verdaderamente escesiva, lo cual por otra parte no se con
cibe como pudo permitirse cuando por igual motivo se acababa de ha
cer una reducción en las sufragáneas de Tarragona. Así pues suponien
do que las diócesis que radicaban en los dominios de Portugal tendrían 
su metrópoli propia en la iglesia de Braga, resulta que las sufragáneas 
de Santiago eran en la época refèrída las siguientes: Zamora, Avila, 
Ciudad-Rodrigo, Plasencia, Mondoñedo, Tuy, Astorga, Lugo, Orense, 
Salamanca, Coria y Falencia. Según las acta's de los concilios de Sala
manca y Zamora deben contarse entre las sufragáneas de esta provincia 
las sedes de Lisboa, Idaña, Lamego y fíbora : si así fué no pudo du
rar mucho tiempo semejante division tan opuesta á los intereses espiri
tuales, á los políticos y al sentido común. Por igual razón creemos que 
no subsistiria largos años agregada á ía iglesia arzobispal de Santiago 
la sede de Badajoz que habiendo sido restaurada en 1228 por el rey de 
Leon IX Alfonso IX, solo se incorporó á la metrópoli de Compostela por 
circunstancias políticas que desaparecieron poco después. 

Formaban la provincia eclesiástica de Sevilla la iglesia metropolitana, 
la de Cádiz y probablemente la de Badajoz : las demás que le habían 
correspondido en tiempos anteriores ó quedaron suprimidas como las de 
Cabra, Niebla, Martosé Itálica, ó fueron agregadas á otra metrópoli 
como las de Jaén y Córdoba , ó por último continuabau todavía en po
der de los infieles como Málaga y Granada. 

A la provincia eclesiástica de Zaragoza que acababa de crearse en el 
año 1208 por el papaXuan X X I I por ser demasiado estensa la Tarraco
nense, le correspondían las sedes episcopales de Huesca, Tarazona, Pam
plona , Calahorra y Albarracin. 

Tal era el estado que con corta diferencia continuó presentando por 
mucho tiempo la division eclesiástica de España. 

14. La estincion de los templarios había dejado inmensas riquezas 
sin destino propio que eran codiciadas para aplicarlas á distintos obje
tos según las respectivas miras que se llevaban; así fué que los reyes 
cristianos de España se convinieron al efecto para hacer aplicaciones 
determinadas de dichos- bienes, á las cuales no accedió la Santa Sede 
mientras continuó prevaleciendo en ella la política y la influencia de 
Felipe el Hermoso. Posteriormente sin embargo se obtuvo permiso para 
crear nuevas órdenes militares á las cuales se les adjudicaron por punto 
general los bienes de los eslinguidos templarios. De esta época data la 
órden militar de Cristo de Portugal y la de Montesa, que fué instalada 
por el rey D. Jaime I I en Barcelona á %% de julio del año 1319. El ob
jeto de estas órdenes fué simplemente la defensa de las fronteras en los 
respectivos reinos contra las algaras ó ataques de los musulmanes. 

En el propio siglo y á principios del siguiente creáronse en Castilla 
otras órdenes como la de la Banda, de la Paloma y de la Jarra: masen 
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estas ya empezaban á distinguirse nuevas tendencias y elementos. Se
ñalábase como condición indispensable para entrar en ellas la nobleza de 
familia, y á falta de ocupaciones esclusivamenle militares que se hablan 
podido imponer en otro tiempo, prescribíanse actos de devoción y cari
dad, y otros análogos que guardaban armonía con las necesidades de 
aquellos tiempos. 

IS. Epoca turbulenta y agitada fué la que subsiguió á la muerte de 
Fernando IV de Castilla cuyo hijo D. Alfonso, que tenia apenas trece 
meses, fué proclamado en Jaén. Las divisiones que ocurrieron con mo
tivo de la menor edad del rey, se prestaban á las escursiones que al pa
recer se propusieron desde luego los moros de Granada; pero por for
tuna encontraron una oposición tenaz en los castellanos que ora dirigi
dos por los infantes, ora acaudillados por el mismo monarca, rechazaron 
las irrupciones de sus enemigos. Algunas pérdidas sin embargo habían 
esperimentado los ejércitos cristianos, siendo una de las mas memora
bles la derrota de las escuadras aragonesa y castellana en el estrecho 
de Gibraltar. 

Por fortuna habian desaparecido merced á la intervención del Papa 
las desavenencias de algunos monarcas de España, y así fué que los en
contró unidos y doblemente fuertes la irrupción de las huestes africa
nas que desde Marruecos se trasladaron á las costas meridionales de 
nuestra patria en el año 1340. Avistáronse ambos ejércitos á dos le
guas de Tarifa, separándoles un pequeño rio conocido por el Salado ; si 
los mahometanos se habian envalentonado con las anteriores victorias, 
si confiaban mucho en «su innumerable gentío que cubría ya montes y 
llanuras,» los cristianos renovando antiguas épocas de entusiasmo rel i 
gioso habian puesto su confianza en Dios y en la justicia de su causa. 
También como en otros tiempos tomaron parte en la espedicion no solo 
los maestres y caballeros de las órdenes militares, sino también el clero, 
entre cuyos individuos se distinguían los prelados de Toledo, Braga, 
Sevilla, Santiago, Mondoñedo y Falencia. La escuadra aragonesa re
corria las costas inmediatas dispuesta á atacar al enemigo por reta
guardia, al propio tiempo que las tropas castellanas y portuguesas die
sen comienzo á la batalla, que se hubiera dado sin duda el dia 29 de oc
tubre de 1340, si la hora adelantada de la tarde no hubiese parecido á 
unos y á otros poco espacio de tiempo para la empresa que meditaban. 
Al dia siguiente antes de amanecer preparóse dignamente el ejército 
cristiano, asistiendo á la misa que celebró el arzobispo de Toledo, y co
mulgando el rey y los principales señores. 

«A la venida del alba y en el punto que principiaba á aclarar el dia, se 
oyeron las trompetas de los enemigos, y estremeció la tierra el estruen
do de los tambores muslímicos, confundiéndose con los alaridos y ata-
kebiras el agudo sonido de los lelilíes y bocinas. Corria en medio de 
ambos campos el Wadacelito, y los campeadores cristianos se adelan
taron al paso del rio, salieron á encontrarlos á toda brida los esforzados 
zeneles y gómaros y la caballería de Granada : trabáronse ambas hues-
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tes peleando con igual valor y constancia, y en lo mas recio de la san
grienta batalla, comenzaron á remolinarse ciertas cabilas alárabes atro
pelladas de la caballería armada y cubierta de hierro que las acometió, 
de suerte que fueron desbaratadas y divididas por los enemigos. Al mis
mo tiempo salreron de la ciudad los cercados y se apoderaron del real 
de Abul Ilasan , de su harén y riquezas , y al punto todos los africanos 
abandonaron el campo de batalla , que mantenían solos los andaluces 
acaudillados del rey íuzef. Viendo este que la flor del ejército enemi
go cargaba sobre los suyos, y que los africanos huían por todas partes, 
mandí) á sus alféreces retirarse peleando hácia Algecira, antes que todo 
el ejercito vencedor los rodease, y así lo hicieron dejando sangrientas 
huellas en su retirada. El rey de Fez se acogió á Gebaltaric y en el mis
mo dia infausto de la batalla se embarcó y pasó á Cebla. Fué esta cruel 
batalla de Wadacelito dia lunes 7 de la luna de Juimada, primera del 
año 7 í 1 . El campo quedó cubierto de armas y cadáveres, y fué memo
rable esta matanza y pasó á proverbio entre los enemigos aquel aciago 
día (1).» 

Estos sucesos revelaban no solo la conservación del espíritu nacional y 
religioso que habia sido el alma de anteriores conquistas, sí que tam
bién los pocos esfuerzos que se hubieran necesitado para terminar de 
una vez la empresa que desde el siglo vm se traia en manos. Vahemos 
indicado que en esta como en otras circunstancias análogas, los ejérci
tos españoles dieron elocuentes pruebas de religiosidad antes de la ba
talla, y no fué menos significativa la que dió después el monarca de 
Castilla enviando al Sumo Pontífice un magnífico presente para hacer 
participe á la iglesia de los trofeos y de las riquezas que le proporcio
nó la batalla dd Salado, cuyo triunfo fué notable como el de las Navas 
por el crecidísimo número de enemigos que murieron. 

líi. No fué esto lo único que hizo memorable el reinado de Alfon
so XI de Castilla ; dignas son de mencionarse las reformas que introdu
jo en la legislación. Establecidas por Alfonso X el Sabio las leyes de las 
Siete Partidas no pudieron aplicarse desde luego por la resistencia que 
opuso el pais acostumbrado al régimen de los fueros. Para salvar este in
conveniente dispúsose en las cortes de Alcalá el célebre Ordenamiento 
que era una especie de término medio establecido con cierta limitación 
calculada , para que se fuese haciendo admisible el citado código de las 
Siete P a r h A l efecto se previno que en los casos no previstos por 
el Ordenamiciilode Alcalá se resolviese por lo que dispónganlos Fueros 
municipales, v en lo que estos no prevengan se estuviese á las leyes de 
las Siete Partidas. He aquí como obtuvo el código de Alfonso X ¡a de
bida sanción y cumplimiento después de l'os muchos años que llevaba 
«Sesde que habla sido redactado sin haberse podido declarar eficazmente 
ley del ivino. 

Así como iba regularizándose la legislación, base principal para el 

(1) Cunde, lum. I I ] , cop. XX] , p á g 322. 



[A&O 1540) DE RSPAftl.—LIB. XIY. 795 

gobierno y el porvenir de un pueblo, así también iba progresando la l i 
teratura, que es el tipo de las costumbres y de la ilustración de una 
sociedad. El habla castellana conservaba el propio estilo y las formas 
que se nota en las obras de Alfonso el Sabio ; y aunque ya se descu
bría cierta elegancia y dulzura en unos períodos, varonil robustez y 
energía en otros, no presentaba sin embargo muestras que indicasen 
el alto punto á que debían llevarla los escritores del siglo diez y seis. 

En cuanto á las obras literarias que aparecieron hasta la mitad del 
siglo xv, sentimos tener que consignar la mayor libertad de espresion y 
las atrevidas descripciones que se leen en los escritos del arcipreste de 
Hita. Si este revela por una parle con poco recato y menos reserva los 
vicios de su época, por otra el infante D. Juan Manuel en su conocido 
Conde Lucanor reúne bajo la forma de cuentecillos y fábulas, notables 
lecciones de moral y de gobierno al propio tiempo que da á conocer 
indirectamente los vicios , las costumbres y el carácter de su época. 

A estas obras deben añadirse los trabajos históricos que iniciados y 
continuados dignamente durante mucho tiempo por el clero, empeza
ban á ocupar la pluma y el talento de los seglares. Desde la Crónica 
general de Alfonso el Sabio hania quedado truncada la importante rese
ña de los acontecimientos contemporáneos la cual con los antiguos croni' 
cones habia de formar la historia de aquellos tiempos que sin estas obras 
apenas los conoceríamos. Así fué que Alfonso X I mandó escribir la cró
nica ó reseña de los tres últimos reinados anteriores al suyo, á saber, 
los de Alfonso X el Sabio , de Sancho el Bravo y Fernando IV. De este 
modo quedó continuada la série de antiguos cronicones á los cuales re
currimos todavía para el conocimiento y estudio de la historia. 

17. Mucho tendríamos que decir si quisiéramos esponer desde aho
ra todas las alteraciones introducidas en la legislación y referentes á )a 
disciplina y á los bienes de la Iglesia ; pero dejando para mas adelante 
esta tarea que quedaria incompleta si no comprendiésemos en nuestra 
reseña mas que las disposiciones tomadas hasta mediados del siglo xiv, 
vamos á dar somera cuenta del carácter general que presentaban algu
nas de las prácticas disciplinares. La lucha entre las innovaciones y las 
costumbres establecidas y observadas hasta entonces, habia empezado 
precisamente en el siglo xiv, y tuvo todavía varias vicisitudes que fue
ron posteriores al período á que alcanza nuestra reseña. La Santa Sede 
empezaba á hacer por sí las elecciones de los obispos con grave disgus
to de los cabildos que estaban acostumbrados á intervenir eschisiva-
mente en estos actos. Los abusosé inconvenientes que iban manifestáu-
dose en la disciplina propia de la Iglesia de España, no indican que 
no los hubiera después cuando el Sumo Pontífice nombraba obispos que 
morían sin haber puesto el pié en tierras de su jurisdicción, obispos 
que solo lo eran para el esclusivo efecto de percibir las rentas corres
pondientes. 

Las considerables riquezas que habia allegado la Iglesia, daban mo
tivo también á que predominasen las ambiciones de los seglares; y por. 
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desgracia no se le dispensó siempre la protección y justicia que tenia de
recho á esperar. Habían pasado ya las generaciones que se distinguieron 
por su liberalidad en favor de la Iglesia; y ya el poder seglar miraba 
con envidia el acrecentamiento de sus riquezas sin que manifestase en 
su favor toda la solicitud apetecible para protegerlas. 

En resúmen, el siglo xiv nos revela el principio de una nueva época 
cuyas tendencias no guardan conformidad con el carácter de los siglos 
anteriores. La fortuna habia empezado á sonreír á la sociedad española; 
los reinos se habían engrandecido ensanchando sus dominios al propio 
tiempo que se proporcionaban las garantías de seguridad y firmeza; y 
en medio de la prosperidad habían degenerado de su antiguo espíritu. 

Mas esplícitas y completas noticias podemos dar relativamente á las 
disposiciones penales que regían á la sazón en la Iglesia de España. Los 
concilios celebrados durante el período de la época restauradora no 
eran sombra siquiera de las brillantes y memorables asambleas de la 
monarquía visigoda; y aunque comparativamente con las vicisitudes 
que se esperiraentaron mientras era necesario disputar palmo á palmo 
á los musulmanes el terreno que ocupaban , fueron bastante frecuentes 
los concilios provinciales, muchos de ellos tuvieron escasa importancia 
y nombradía. Ateniéndonos empero á los mas memorables, ya por el 
mayor número de obispos que asistieron á ellos, ya por haberse conser
vado sus actas, podemos reducir á cuatro las penas que se aplicaban 
entonces. De estas las dos son espirituales, á saber, escoraunion y pe
nitencia ; otra corporal, la de azotes; y otra pecuniaria. 

Sí bien se considera la pena pecuniaria no andaba sola; puesto que 
aplicándose al presbítero ó diácono que no usase el traje eclesiástico, 
ni llevase la barba rasurada y la corona abierta, ó que tuviera en casa 
alguna mu jer (pie no fuese próxima pariente, como disponían ya los cá
nones antiguos, ó por último que llevase armas consigo, se le aplicaba 
también la pena de suspeusiun además de la multa de sesenta sueldos 
que eran para el obispo. 

Los azotes solo se imponían relativamente, es decir, cuando no se 
daba cumplimiento ú una pena espiritual, como la de siete días de pe
nitencia. Aun así solo se imponían azotes al pechero, pero no á los 
magnates; con estos se usaba mayor rigor todavía escomulgándolos. 

La pena de siete días de penitencia debía ser sin duda la mas frecuen
te; puesto que se imponía á los que tuviesen comunicación familiar con 
los judíos, á los que no asistiesen al Santo Sacrificio de la Misa en los 
domingos, y á los que en dia festivo viajasen ó trabajasen no siendo en 
obras meritorias, entre las cuales se contaba el hacer armas contra los 
moros. 

La pena de escomunion estaba reservada á los que incurrian en los 
siguientes delitos : 

Adulterio, bestialidad é incesto, 
Agüeros y otros actos supersticiosos é idolátricos, 
Bigamia, 
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Barraganía de presbíteros y diáconos, 
Casamiento con cuñada y pariente hasla el sesto grado , 
Quebrantamiento de la tregua de Dios desde la hora de nona del sá

bado basta la de prima del lunes, 
Repudio de la mujer propia para casarse con otra, 
Robo y homicidio, 
Sustracción ó usurpación de bienes eclesiásticos, 
Violación del asilo eclesiástico , 
Vivienda ó habitación de seglares casados en el recinto comprendido 

en la iglesia, 
Infracción de votos monásticos, evasion del monasterio y encubri

miento de religiosos apóstatas. 
Del conjunto de estas disposiciones se desprende por una parte la 

menor severidad de las penas canónicas y por otra la disminución ó ca
si desaparición de algunos antiguos abusos que se habían perpetuado 
por mucho tiempo. Mas adelante sin embargo tendremos ocasión de 
examinar el estado poco lisonjero que presentaban las costumbres pú
blicas y entre ellas las del clero. 

18. Hemos llegado en nuestra narración á la mitad del siglo xiv 
sin que desde los ruidosos acontecimientos de Aragon con motivo de las 
guerras de Sicilia hayamos podido señalar otros sucesos que algunas 
victorias obtenidas contra los musulmanes, y entre ellas el notable triun
fo del Salado. En la segunda mitad del propio siglo absorbe las miradas 
de todos la severa figura de D. Pedro de Castilla, conocido por el sobre
nombre de Cruel. Por una casualidad notable ocupaba al propio tiempo 
el trono de Portugal D. Pedro I , y desde 1335 habia ascendido al de 
Aragon y Cataluña D. Pedro IV el Ceremonioso. En todas parles me
nudeaban los disturbios intestinos, habiéndose llegado en Portugal al es
tremo de dar muerte á una señora enlazada con la familia real. Pres
cindiremos empero de lo que aconteció en dicho reino segregado enton
ces como ahora de los dominios españoles para resumir el carácter que 
presentaron los dos reinados de D. Pedro el Cruel y D. Pedro el Cere
monioso. 

Desde luego debemos consignar que predomina completamente la fi
gura del primero cuya calificación ó sobrenombre ha hecho tradicional; 
el recuerdo de sus escesos. Fuera una temeridad querer escusar al mo
narca castellano porque efectivamente se le han atribuido crímenes que 
no cometió; mas por alguna escepcion que podríamos hacer ¿cuántas 
verdades hubiéramos de emitir? Asombra sin duda contemplar lo mu
cho que se habia degenerado ; reproducíanse en grande escala las divi
siones ; los partidos contaban todos en la serie de sus vicisitudes tristes, 
escenas que eran su mancha y su oprobio; los vicios cobraron gran des
arrollo con el ejemplo que daba el monarca; los ministros de la religion 
se vieron perseguidos y aun menospreciados; el culto perdió mucho de 
su esplendor; cometiéronse horribles atentados, y se llevó al colmo el 
abuso despreciando las amonestaciones del Papa que amenazaba con enr 
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tredichos el reino de Castilla para que D. Pedro reformase su reproba
ble conduela. Todo esto fué en vano ; la situación empeoró cada día, 
los escândalos y los crímenes se multiplicaron, y la sociedad avanzó rá
pidamente por el camino de la desmoralización y del desorden. 

En Aragon variaban las circunstancias: eran profundas y vivas las 
disensiones que se habian promovido, acarreándose en su consecuencia 
las libertades y aun desastres provocados en parecidos momentos; el 
partido de la Union, celoso de su antiguo privilegio, habia opuesto una 
tenaz resistencia á que se le desposeyera de semejante triunfo , y si bien 
fué escandaloso el comportamiento de D. Pedro el Ceremonioso con su 
hermano el rey de Mallorca, no hubo que lamentar por punto general 
en Aragon y Cataluña los abusos contra el clero y las libertades toma
das contra la Iglesia. 

Tal es el aspecto que presentan los reinos cristianos en la época á que 
nos referimos, siendo innecesario entrar en pormenores sobre los mez
quinos intereses políticos que se disputaron y las desastrosas rivalidades 
que dividieron á las familias reales. 

19. En medio de todos estos sucesos habia una clase que medraba 
notablemente; nos referimos á los judíos. Ya hemos indicado antes la 
viva persecücion de que fueron objeto en Gerona, á consecuencia de lo 
coal el monarca aragonés hubo de adoptar algunas disposiciones enérgi
cas. Pues bien, el hecho es que á pesar del odio con que eran mirados 
por punto general los judíos, ellos tuvieron ocasión de sobreponerse á 
todo y aun de vejar á los cristianos, como quiera que poseían grandes 
riquezas, ejercían las industrias mas lucrativas y se proporcionaban por 
medio de la usura intereses que no hubieran allegado con lodo su tra
bajo. Así fué que aumentando los apuros del tesoro merced á las'vicisi-
tudespolíticas que iban menudeando con notabilísima frecuencia, los 
reyes hubieron de acudir â los judíos para hacer frente á necesidades 
perentorias y apremiantes; en garantía se les concedieron impuestos 
públicos para cuyo cobro emplearon aquellos usureros todas las vejacio
nes qüe estuvieron en su mano. Esta importancia que debian esclusiva-
mente á sus riquezas, les valió el favor de algunos reyes hasta el punto 
de concederles empleos importantes que daban creces á su influencia 
que era altamente beneficiosa á todos sus correligionarios. 

Sea que por espíritu religioso mirasen los cristianos con mal ojo à los 
judíos, sea que las vejaciones empleadas por estos para el cobro de los 
impuestos públicos les hubiesen acarreado el odio general, ello es que 
en algunos puntos fueron objeto de una persecución tanto mas temible 
en Cuanto no debia reconocer límites en la discreción del pueblo. A tal 
punto Helarían sin duda los abusos, que no solo intervino en ellos el 
poder seglar de lo cual hemos dado ya alguna idea al hablar de los su
cesos de Aragon, sí que también medió la Iglesia. Algunos concilios 
provinciales tomaron providencias contra los judíos prohibiéndoles co
municar con los cristianos ; mas lejos de autorizar con esto los desmanes 
y tropelías de que aquellos eran objeto, los protegieron para que se 
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les dejase hacer tranquilamente sus oraciones y aun levantar sus sina
gogas y construir sus cementerios. 

Hemos dicho que los reyes habían dispensado notable protección á los 
que prestaban sus riquezas para hacer frente á los apuros del tesoro ex
hausto ; pero el pueblo llevó á mal este favor y privanza en que ningún 
monarca se distinguió tanto como D. Pedro el Cruel, dando motivo á 
que el odio público se manifestase en persecuciones aisladas primero y 
generales después. Estos sucesos sin embargo corresponden ya á las úl
timas décadas del siglo xiv, aunque databa de muchos años la predis
posición manifiesta contra los judíos cuya influencia no solo se fundaba 
en el favor que se habían procurado, sino también en la que ejercían 
en muchas familias siendo como eran los prestamistas ó usureros á quie
nes era preciso acudir para atender á particulares apuros ó necesida
des. No será esla la última vez que habremos de ocuparnos de medidas 
adoptadas contra los sectarios de la religion judaica. 

20. Un hecho incidental, mas no poresto falto de importancia, debe
mos mencionar con referencia á la época del reinado de los tres Pedros. 
Desde muchos años habia empezado la Iglesia á hacer uso del cómputo 
eclesiástico en las fechas ó suscripciones de los concilios y otros docu
mentos , con la diferencia sin embargo de que unos contaban por el 2¡> 
de marzo, Gesta de la Encarnación, y otros por el 2o de diciembre, 
pascua de Navidad. Como predominaba todavía el antiguo cómputo por 
Eras, se acostumbraba generalmente poner la fecha doble arreglándola 
á uno y otro modo de contar, hasta que por último á mediados del s i
glo xiv D. Pedro IV el Ceremonioso, de acuerdo con las cortes del reino, 
dispuso con mucha oportunidad sin duda que se compulasco en adelan
te todas las fechas por el año de la Natividad del Señor. El ejemplo tuvo 
muy pronto imitadores, puesto que poco después adoptóse y prescribió
se igual sistema en el reino de Castilla, con lo cual se desvaneció la con
fusion que hasta entonces se habia notado con respecto á este particular. 

21. La larga duración de los reinados correspondientes á la época 
de la cual nos estamos ocupando, hizo que se perpetuasen por mucho 
tiempo los tristes sucesos que hemos mencionado. Pero no parece sino 
que el siglo xiv estaba predispuesto para grandes calamidades, co
mo quiera que no son escasas lasque inmediatamente ocurrieron; sin 
embargo los acontecimientos á que aludimos, encontraron eu diferente 
disposición á los reinos cristianos de España. En Cataluña y Aragon 
continuaba gobernando D. Pedro IV á quien pocos monarcas habían 
igualado en la duración de su vida y por consiguiente de su gobierno. 
En Castilla habia fallecido D. Pedro el Cruel á manos de su hermano 
D. Enrique el Bastardo quien 1c degolló y decapitó en un encucniro 
particular que tuvieron. Tal fué el vergonzoso (in del rey I ) . Pedro de 
Castilla acontecido el dia 23 de marzo de 1369 cuando solo contaba diez 
y nueve años de gobierno y treinta y cinco de edad , período relativa
mente corto que hizo fecundo en desastres y escesos acreditándose de 
sanguinario y cruel. En vano pretenden algunos calificarle de justicie-
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ro; temiéramos hacer un insulto á la justicia si la creyésemos com
patible con el encono de sangrientas rivalidades, con la exacerbación 
de mezquinos resentimientos y con el cumplimiento de escandalosas 
venganzas que ha comentado de mil modos la poesía inspirándose en 1* 
tradición y en la historia. Corramos un velo á tan deplorables escenas 
cuyo castigo reconocieron los pueblos en la temprana y vergonzosa 
muerte de D. Pedro, y vamos á examinar el reinado de su sucesor, 
aunque sea dejando un vacío de algunos años que competen mas á la 
historia política que á la eclesiástica. 

El grande asunto que se atraia las miradas de todo el mundo, era el 
memorable cisma de Occidente donde se habia empezado á dar el ver
gonzoso espectáculo de que dos Pontífices se disputasen la legalidad de 
su elección. Cuando á tantos disturbios y perturbaciones dió márge» 
este acontecimiento, ¿qué conducta observaron los monarcas españoles? 
¿qué relaciones guardó la Iglesia de España con la Santa Sede? ¿qué 
partido siguió? Ésto es lo que nos incumbe examinar ahora aunque sea 
someramente, para que pueda cualquiera formarse una idea digna. 

Urbano V I que había sido elegido en Roma Sumo Pontífice por los 
cardenales congregados á la sazón en que el pueblo andaba inquieto y 
alborotado , y Clemente V I I que fué nombrado Papa poco tiempo des
pués por los mismos cardenales reunidos nuevamente en conclave, acu
dieron á todos los reyes pidiendo ser reconocidos en su dignidad. La lu
cha se habia empeñado con notable fuerza , y lo prueba por otra parte 
la circunstancia de haber durado tantos años una situación tan anómala 
y comprometida. Al objeto de demostrar que les asistía respectiva
mente el derecho, Urbano V I mandó instruir un proceso contra Cle
mente VI I á quien declaró intruso y cismático privando de sus dignida
des á los cardenales que constituían su corte y estaban afiliados á su 
partido: á su vez Clemente VI I contestó al italiano con iguales califica
ciones. Las inmediatas relaciones que por razón de su proximidad coa 
Francia mantenían los españoles con el partido francés, fueron causa, 
de que Clemente VII ejerciese en cierto modo mayor influencia y de que 
se anticipase á pedir á D. Pedro IV de Aragon que hiciera publicar el 
proceso instruido contra Urbano V I . Antes de proceder á esta publici
dad que se le pedia, juntó una gran reunion de nobles y personas 
principales , y se acordó unánimemente que no se hiciese ni se permi
tiese la publicación del proceso en las iglesias del reino aragonés. La 
misma actitud resolvió guardar el monarca de Castilla permaneciendo 
por entonces neutral entre ambos partidos. 

Difícil era acertar entonces en lo que convenia hacerse cuando por 
tina y otra parte habia respetables razones que contribuían á oscurecer 
la legitimidad de la causa que se consideraba respectivamente preferible. 
Por de pronto no podían esperarse buenos resultados de circunstancias 
tan críticas y anormales, resintiéndose de ellas la disciplina eclesiástica. 
No reconociéndose en España uno ni otro de los dos Papas, las iglesias 
quedaban abandonadas á su propia dirección, habiendo surgido coa 
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este moiivo antiguas pretensiones y derechos y renovádose las parciali
dades. Una de las sedes episcopales que en semejantes momentos vacó, 
fué la de Lérida que procedieron á proveer el cabildo de dicha ciudad 
junto con el prior y canónigos de Roda, recayendo la elección en don 
Geraldo de Requesens. El nuevo obispo que tardó seis años en ser con
sagrado hasta que el anti-papa Clemente VII le nombró para la propia 
sede, trabajó con eficaz empeño para que fuese considerado legítimo y 
válido el nombramiento hecho por el cabildo. Al efecto dirigió al rey 
una solicitud en la que espone «que estando electo y confirmado para 
la silla de Lérida habia adquirido un derecho de justicia para tomar po
sesión por sí ó por procurador de todas las rentas, frutos y derechos de 
su mitra, para recibir y recoger lo que le perteneciese quieta y pacífi
camente sin oposición de parte del rey , del duque ni de alguno de sus 
oficiales; que espera no se le ponga obstáculo en la posesión tanto de 
lo espiritual, como de lo temporal, antes bien se le mantenga en ellas 
defendiéndole contra cualquiera persona. Pide que así el rey como los 
de su consejo prometan y juren mantenerle en la posesión y recepción 
de las rentas, productos y derechos sin tocar ni recibir por sí ó por otro 
ninguna cosa, sino teniéndole y defendiéndole en su posesión; que el 
rey con su carta revoque todas y cada una de las asignaciones, ordina-
ciones, provisiones y obligaciones, que hasta entonces se hubiesen he
cho por cualquier razón y manera que fuese de sus rentas , frutos, pro
ductos y derechos; que prometa y jure también no hacerlas en lo suce
sivo , y darlas desde luego por revocadas, si por olvido ó por otra razón 
las hiciese; que revoque también todas las cartas, provisiones y man
datos ya suyos ó de cualesquiera prelados, así de Tarragona, como de 
otra parte , para impedir su consagración , antes bien pueda recibirla 
cuando quiera; que prometa bajo su palabra real para cuando se decla
re á cual de los dos Papas competidores se ha de reconocer , trabajar 
con instancia para que este mismo confirme la elección de D. Geraldo, 
dejándole en el obispado con todas sus rentas, frutos y derechos, para 
lo que el señor rey espedirá las provisiones necesarias, y si envia 
embajadores á la Silla Apostólica, les hará este encargo especialmen
te,, y dará al obispo las recomendaciones que necesite si pasase allá 
con este objeto; que designe persona que con su mandato haga entre
gar al obispo y darle razón desde entonces para adelante de todas las 
rentas, productos, frutos y bienes de la mitra recaudados por otros, ha
ciendo quitar, anular y cancelar todas y cada una de las cosas que se 
le hayan tomado; y por último que el señor rey otorgue y dé todas las 
provisiones y cartas necesarias á sus oficiales y demás subditos, para 
que mantengan al obispo en la posesión, así temporal como espiritual 
de su Silla. 

»E1 rey accedió á todas las peticiones de D. Geraldo de Requesens en 
los términos que estaban espresadas , jurando sobre los santos Evange
lios guardarlas y hacerlas guardar; y en los mismos las juraron tam
bién otros personajes de su corle, los cuales ofrecieron además no con-
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sentir ni aconsejar al rey que obrase en contra de lo prometido y jura
do, ni dar mandatos contra ello.... 

»A pesar de tan solemnes promesas y tan repetidos juramentos se 
faltó en su mayor parte á lo prometido, como resulta por el otro do
cumento. Entonces el cabildo á nombre del obispo acudió al rey con lais 
peticiones siguientes: 1.a que ratificando y confirmando los capítulos 
anteriores, y no derogándolos en ninguna manera, prometerá bajo su 
palabra real", y jurándolo así el rey como la reina, el duque y los de 
su consejo, no inquietar en adelante ni permitir que persona alguna 
ftiqüieleal obispo, antes bien ayudarle y defenderle , haciendo cuanto 
lealmente puedan para que permanezca en su obispado; 2.a que si cual
quiera otra persona moviese cuestión ó demanda al electo de tal mane
ra que no pueda defenderse con la ayuda de los dichos rey, reina y du
que, ni en otro modo , y esto siendo mejor el derecho del demandante, 
ó por otra razón , si el electo renunciase ó dejase el obispado por dispo
sición del Papa ó por otro cualquier motivo, ó el señor rey se declarase 
según el tenor de los artículos primeros: en tal caso dichos señores pro
curarán con toda legalidad y diligencia que el electo obtenga otra mi-
Ira equivalente á esta ó mejor en sus reinos ó tierras de parte acá del 
mar, sin permitir que el obispo salga de la posesión de este obispado 
hasta que obtenga quieta y pacíficamente la del otro ; 3.a que dichos 
seaofes ú otro por ellos no pedirán en el término de cinco años ni harán 
pedir al dicho electo subsidio para Cerdeña, ni ayuda graciosa , ni por 
razón de la Cámara Apostólica ni en otra forma ó manera, ni pasados 
los cinco años, si entonces no se pide en general á todos los prelados 
de Cataluña; 4.a que haga desembargar inmediatamente todos los fru
tos y rentas del obispado volviendo al electo á la posesión pacífica en 
que estaba por la primera orden , quedando libre de gastos y perjui-, 
cios, para lo que se darán todas las provisiones, que el electo ó los ca
nónigos quieran ó pidan por é l ; 5.a que el señor rey revoque desde aho
ra de certa scientia y de hecho todas las provisiones dadas por él , de 
cualquier manera que hayan sido dadas, que redunden en daño y per
juicio del electo ó de sus derechos, y que en adelante no otorgue nin
guna por razón del juramento prestado; y si acaso hace lo contrario 
por olvido ó á sabiendas, se tenga desde luego por revocado, y de con
siguiente no esté el electo obligado á obedecerlo ; 6 * que dichos seño
res juren tener presente y cumplir todo esto sin quebrantarlo,. antes 
bien impidiendo que otra persona lo haga bajo ningún pretesto , man-
dáttdose'lo jurar el señor rey á los de su consejo , como á los colectores 
de los derechos de la Silla Apostólica, presentes y futuros; 7.a que de 
todo Id susodicho se otorgue al electo para su resguardo escritura publi
ca con el sello real por medio de notario de su satisfacción, quedando 
libre de todo derecho de sello ó de otra especie. 

»AI cumplimiento de todas estas peticiones se comprometió cl'rey 
exigiendo únicamente respecto de la cuarta, que el obispo pagase el 
salario y gastos del alguacil, escribano , portero y demás que intervi-
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nicron en el secueslro. Hcclia la enmienda el rey lo concedió lodo y lo 
juró, mandando cumplirlo á su hijo primogénito el infante D. Juan, 
gobernador general en su reino y tierras, á su vice-gerente en Catalu
ña , y á todos sus oficiales presentes y futuros (1).» 

Véase por lo dicho cuál era la situación en que habían quedado é iban 
colocándose las iglesias de España merced al cisma que ganaba cada 
dia mayor fuerza y estension. Por algún tiempo pudo conservarse la 
neutralidad que se propusieron los monarcas españoles; mas al fin fué 
preciso decidirse y ceder á las reiteradas instancias que se les hicieron. 
Comisionados por Urbano V I vinieron á nuestra patria el obispo de Fa-
vencia y otros doctores; en nombre de Clemente V i l se presentó un so
lo enviado, mas este era el español D. Pedro de Luna. Si el rey Enri
que I I de Castilla había retardado la decision que se le pedia, su su
cesor D. Juan I hubo de resolverse, aunque no quiso tomar por sí solo 
un acuerdo definitivo. Ello fué que reuniendo una notable asamblea 
compuesta de prelados y jurisconsultos, hizo que en union con los en
viados de uno y otro papa deliberasen y resolviesen cuál partido estaba 
mas conforme á derecho: no se tomó por de pronto un consejo decisivo, 
puesto que la asamblea se trasladó todavía á Salamanca donde por fin se 
acordó seguir el partido del francés Clemente V i l . 

La monarquía aragonesa debió sin duda observar la propia conducta, 
como quiera que pocos años después vemos que Clemente nombra obis
pos para dichos dotníníos, como sucedió con el de Lérida en cuya bula 
sin embargo se dejan conocer tendencias á la disciplina que de poco 
tiempo se había establecido, pues no se hace mérito de la elección y 
nombramiento del cabildo. Entonces cesaron las leyes que se habían es
pedido antes para que ninguna iglesia de España obedeciese ni recono
ciese á ninguno de los dos Papas, y aun las relativas á que fuesen se
cuestrados los bienes y derechos de cualquiera clase que correspondían 
ála cámara apostólica. No fué solo esto la inmediata consecuencia del 
reconocimiento, sino que uno y otro monarca enviaron á la corte de 
Clemente V i l algunos jurisconsultos en calidad de comisionados ó re
presentantes. Los sucesos subsiguientes acabaron de comprometer álos 
españoles en este partido. 

22. Hemos insinuado que vino á España el cardenal D. Pedro de 
Luna, adicto al partido francés. Duramente ha sido calificado este hom
bre célebre cuya conducta relativamente al gran cisma no pretendemos 
justificar, aunque no pueden desconocerse sus vastos conocimientos, su 
talento y aun sus buenas cualidades morales. A las gestiones practica
das por D. Pedro de Luna , y á ü habilidad con que supo rechazar las 
palabras de los enviados de Urbano V I se debió el cambio de actitud 
que España se habia propuesto guardar en este delicado asunto. Entre 
otros de los medios que empleó al efecto , debe citarse la convocación de „, 
algún concilio provincial en que procuró atraerse los votos de los obis- ¿f-

(1) Sainz de Baranda ; E s p a ñ a S a g r a d a , loin, X L V I I , cup n 1 
T . l . l i l 
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pos y el reconoeimiento de las iglesias, á consecuencia de lo cual el 
antipapa tuvo en mayor eslima el talento de Pedro de Luna coníiándole 
los asuntos mas arduos y difíciles. 

Nose concretó á esto, sino que dictó notables reformas para las cos
tumbres en algunas iglesias , y proporcionó á otras mejoras no menos 
dignas de aprecio por ser escíusívamente materiales. Todas estas cir
cunstancias le valieron entonces y después gran prestigio entre el clero, 
los reyes y los pueblos, y aun sus propios colegas, los cardenales reu-
ividosen la corte pontificia de Aviñon, convinieron en reconocer las ven-
lajas que en todos conceptos les hacia Pedro de Luna. Lo que mas le 
recomendaba era sin duda su austeridad; intolerante por carácter y por 
convicción con el vicio, detestaba la simonía y no podia formar causa 
comun con las bajezas de que se daban tan tristes y frecuentes ejemplos 
en aquella época. Hijo de una noble familia aragonesa, conservaba loda 
la hidalguía y generosidad que habia aprendido á imitaren la cuna. Su. 
carácter tenaz le empeñó sin embargo en su partido haciendo interesar 
sin duda el amor propio, y he aqui esplicado el motivo de la conducta 
que observó en diferentes circunstancias de su vida , á pesar de que ha
bía dado repetidas muestras de desprendimiento y de humildad dignas 
de imitarse. 
... Así vemos que luego de muerto Clemente V i l se apresuraron los car
denales de su parcialidad á elegir para sucesor al aragonés 1). Pedro 
de Luna. Si se habia perdido la coyuntura favorable para poner térmi
no al cisma, como lo era la muerte del antipapa, en cambio no se creia 
menos próximo este resultado, ya porque los vastos y profundos cono
cimientos , la austeridad y otras prendas personales del nuevo antipapai 
Benedicto XI I I hacian esperar que tal vez el partido contrario cederia 
ante el prestigio del aragonés, ya también porque este habia ofrecido 
abdicarla liara y hacer todos los sacrificios posibles para devolver la 
unidad á la Iglesia si algún dia se le nombraba sucesor de Clcinenle VIL 
Los hechos contradijeron luego las palabras. En vano Carlos Y I de 
Francia, la universidad de París y diferentes príncipes cristianos ins
taron á Ilenediclo X l l i para que hiciese á la paz general el sacrificio de 
abdicar sus pretensiones. 

A pesar de todo, el partido de I) . Pedro de Luna era mayor cada día, 
habiéndose distinguido especialmente en apoyarle los reyes de Portu
gal, Castilla y Aragon. Hombres ilustres y eminentes estaban .afiliados 
ées la parcialidad, y aun lo estuvo por algún tiempo S. Vicente F e r 
rer. En medio de las dudas que ocurrian , era difícil acertar en el parti
do que debia legítimamente seguirse; por parte de España debió preva
lecer bastante el espíritu patrio al adherirse resueltamente al aragonés; 
pero ni esto hubiera sido suficiente ¡tara asegurar el triunfo á esta par
cialidad, ni lo hubiera permitido la diversidad de elementos heterogé
neos que la formaban. La universidad de París, alguno de los monarcas 
y aun los cardenales de Aviñon dieron á conocer tendencias con las 
cuales no podia conformarse el austero carácter de I), Pedro de Luna. 
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Esto que es su gloria, fué motivo de que perdiera su prestigio ;cnlr.e 
sus parciales que hubieran deseado esplotar las circunstancias en bene
ficio de mezquinos intereses personales y de arraigados abusos qúe el 
antipapa quiso arrancar por completo. 

23. En prueba de la incertidumbre que habían IraMo estos aconte• 
cimientos, basta decir que un santo varón, de quien no puede sospe
charse sin duda, siguió por algún tiempo el partido del anlipap&'v de
fendiéndole con la absoluta convicción de que era el legítimo Pontífice; 
ese santo varón es S. Vicente Ferrer, natural de Valencia. Guando es
tuvo en esta ciudad D. Pedro de Luna , se lo llevó consigo, y lé nom
bró después su confesor y maestro del Sacro Palacio. En este distinguido 
puesto hubo de continuar S. Vicente hasta que agravado el «isma Con 
la formación de un nuevo partido con el cual fueron tres A un tiempo 
los Papas que se disputaban la legitimidad, resolvióse que tos tres re
nunciasen para dar margen á un nombramiento definitivo que fuese el 
desenlace de aquel triste conflicto. Dos de los Pontífices renunciaron; 
el aragonés Benedicto X I I I fué el único que se obstinó en conservar su" 
dignidad ; y como era natural que no se interpretase muy bien seme*-
jante conducta , empezaron entonces á abandonarle sus partidarios y 
entre ellos S. Vicente Ferrer, el cual no se limitó á esto, sino que acon
sejó á los monarcas de Aragon y Castilla que desistiesen de defender y 
apoyar á D. Pedro de Luna. 

En semejante apuro el anti-papa no solo se vio abandonado! de sus 
parciales, sino que estuvo mns de dos años preso en su propia eortey 
palacio de Aviñon. El rey y la universidad de Francia habrán siátí M 
primeros en desistir del empeño de defender á Benedicto; pero los re
yes de España, aunque vivamente instados para que efectuasen lo pro
pio , parece que por de pronto se concretaron â observar una conducta 
reservada como habían hecho al principio del cisma. Ni dejaron absolu* 
lamente de reconocer â Benedicto ni le defendieron con el anterior 
entusiasmo. Sin embargo al efecto de salir de situación tan apurada 
provocóse en Alcalá una junta de obispos con el objeto de lomar las dis
posiciones que se creyesen mas convenientes en circunstancias tan anó
malas : en esta junta estuvieron representados todos los reinos cristianos 
de España, aunque por el monarca de Aragon solo asistían á la junta dos 
jurisconsultos seglares. No debe tenerse por improbable que con aquel 
desorden en que nadie sabia dónde estaba el verdadero centro de la 
Iglesia católica cobrasen sucesivas creces los abusos; por esto la junta 
de prelados provocada en Alcalá no pudiendo esperar que nadie por en
tonces pusiera remedio á los escesos, puesto que ningún Papa podia 
lisonjearse de ser estrictamente obedecido, proveyó por sí lo conve
niente á los conflictos que con frecuencia ocurrían. Como los dos Pon
tífices se creían con igual derecho para serlo , sucedió varias vecés que 
uno y otro hicieron su respectivo nombramiento para una misma pre
benda ó dignidad de las que estaban reservadas á la Santa Sede; así es 
que para obviar estos y otros compromisos análogos se tomaron en Al-
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calá algunos acuerdos enérgicos pero adecuados á las circunstancias, 
uaico punto de vista bajo el cual cabe considerarlos; como quiera que 
una vez resuello el cisma, y declarado y reconocido el verdadero y úni
co Papa, la posición dejaba de ser la misma, y por lo tanto debia des-: 
aparecer para muchas cosas la eficacia ó aplicación interina de las dis
posiciones acordadas en la junta de Alcalá. 

Durante los dos años que estuvo preso en su palacio de Aviñon Be-
Bçdicto X l l l no cesó un momento de emplear toda su influencia con los 
monarcas que le habían sido adidos para que volvieran â apoyarle. En 
medio de la confusion que esto producía, mientras se predicaba en unas 
iglesiasla legitimidad de Benedicto y era contradicha y negada en otras, 
mientras se hacían cálculos sobre los medios de terminar el cisma pres
cindiendo de la legitimidad ó ilegitimidad do este ó aquel Papa, unos 
volvieron á apoyar á D. Pedro de Luna, y otros se manifestaron menos 
reservados. Entre estos figuró el monarca de Aragon por cuya influencia 
se procuró la fuga del antipapa prisionero. Libre este otra vez vio acre
centarse de nuevo su partido, aunque complicadas las circunstancias cor» 
la elección de un nuevo Pontífice en Roma, á lo cual conlestó Benedicta 
organizando una espedicion armada contra esta ciudad, era ya inevitable 
adoptar un acuerdo definitivo. Así fué que D. Pedro de Luna escribió á 
Gregorio X l l , último Pontífice electo por el partido romano, pidiéndole 
celebrar con él y con los cardenales de ambas cortes una junta en lugar 
idóneo y seguro para declarar un solo Papa legítimo, haciendo, si fuese 
preciso, el sacniicio de renunciar: aceptó Gregorio, envió comisiona-: 
dos especiales á Marsella donde estaba Benedicto, y se convino después 
de muchas discusiones, en que la junta se efectuaria en la ciudad de 
Salona , el día de Todos Santos , llevando consigo cada uno de los dos 
Papas veinte y cinco prelados, doce jurisconsultos y doce teólogos. Gre
gorio dejó de comparecer, no creyéndose bastante seguro en Salona, y 
no solo esto sino que continuó nombrando nuevos cardenales, lo cual se 
habian prohibido uno áotro para no aumentar las complicaciones. 

En semejante estado adoptóse un medio muy oportuno y prudente : 
los cardenales de ambas cortes resolvieron por sí y ante sí reunir un 
concilio general en la ciudad de Pisa, comprometiéndose todos de an* 
temano A aceptar y obedecer lo que se resolviese. En contraposición Be-
nediclo X I I I reunió otro en Pcrpiñan al que asistieron ciento veinte y 
ocho obispos que le eran adictos, no habiendo asistido mas porque se lo 
impidió el rey de Francia, mievamenle desafecto al partido de Luna. Ya 
se deja comprender el inmediato resultado que esto produciría ; en el 
concilio.de Pisa fué depuesto Benedicto, en el de Perpiñan fué recono-; 
cido por único Papa legítimo; en el primero, al que asistían cuatro pa-; 
triareis, doce arzobispos y ochenta obispos, fué nombrado Sumo Pon
tífice el arzobispo de Milan que tomó el nombre de Alejandro V; en el 
segundo se prestó nueva obediencia á Benedicto. Véase pues como lejos 
de disminuir las complicaciones se agravaban sucesivamente á propor-' 
non que se ponían en uso medios conciliatorios para dar termino al cisma, 
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24. Prescindiremos del aspecto general que presenta la liistoria de 
estos tristes sucesos para concretarnos meramente á lo relativo á Espa
ña. Los monarcas de Castilla y Aragon eran los únicos que habían per
manecido fieles á Benedicto , sea porque Ies lisonjease el tener un Papa 
español, sea porque cedieran á las influencias que mas inmediatamente 
les instaban. Luego de celebrados los dos concilios de Pisa y Pcrpiñan 
quedaron vacantes los tronos de Aragon y Castilla; en este último pun
to quedaba sucesor que lo era D. Juan I I bajo la tutela de su madre la 
reina viuda y de su tio D. Fernando de Antequera; en "los doininiôí? 
aragoneses debía precederse â nuevo reconocimiento por no haber de
jado hijos el último monarca D. Martin. Viviendo este aun había he
cho concebir esperanzas de sucederle al citado infante de Castilla don 
Fernando, y , como era natural, este tomó con grande empeño su pro
yecto. 

En estas circunstancias comprendió muy bien Benedicto X I I I que la 
política podia favorecer en gran manera su partido; para lo cual tras
ladándose á Barcelona y luego á Zaragoza y otras ciudades del propio 
reino, pudo con mayor eficacia satisfacer sus deseos. 

Dignos son pnr cierto de examinarse atentamente los sucesos relativos 
á este período, porque dan á conorer con mayor especialidad que nin
gunos otros, si cabe, cuál era el espíritu del país, las lendencins que le 
distinguían , y los principios que le sirvieron de norma; à mas de que 
en momentos tan comprometidos para la cristiandad tiene y debe tener 
mucho interés la parle que le correspondió á España en aquellos rü¡do<J 
sós acontecimientos. ' 

Eran nada menos que cinco los aspirantes á la corona de Aragon , y 
todos alegaban títulos mas ó menos valederos, luego que muertó sin 
sucesión D. Martin el Humano quedó cstinguida la línea directa de Ibá 
condes de Barcelona que tan fecunda había sido en grandes monaréas r 
estos cinco pretendientes eran D. Jaime de Aragon conde de Urgel, don 
Alfonso duque de Gandía, el infante ü. Fernando de Castilla , D. Luis 
duque de Calabria y I). Fadrique hijo natural del rey D. Martin do Si
cilia y legitimado por el anti-papa Benedicto X I I I . En esta variedad de 
partidos hubo dos que lograron prevalecer especialmente , y fueron ló's 
del infante de Castilla y del conde de Urgel. Estaban en favor del pW1 
mero el anti-papa aragonés D. Pedro de Luna , el Justicia de Aragón y 
el arzobispo de Zaragoza. El parlamento de Cataluña, único que enton
ces estaba reunido, procediendo con una templanza y un tacto dignos 
de todo encomio , intimó al conde de Urgel que dejase de atvilmivse 
mando alguno á título de gobernador del reino, hasta que congregados 
los parlamentos se resolviese cuál de los aspirantes debía ser reconoci
do. Los pueblos revelaron igual moderación sin dejarse llevar de par
cialidades y osperando que en derecho se resolviese lo que procedía. El 
punto destinado para la reunion de los parlamentos fué la ciudad de 
Calatayud, á donde acudieron en 14M los representantes de los tres 
reinos para recibir las respectivas esposiciones de los pretendicntes. 
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Nada sé decidió por entonces, por haberse acordado examinar muy de-
teúidaraente el asunto, y tampo.co después, porque no habiendo podido 
poacrse de acuerdo sobre un punto secundario los diputados de los par
lamentos, se conviao en que cada una de estas corporaciones resolviese 
por sí sola to que juzgase arreglado á derecho. 

La impaciencia de los aspirantes los habia llevado entretanto al cam-
pode batalla, ofreciendo.en este cuadro ua verdadero contraste la ac
titud sensata é imparcial de los pueblos: baste decir en testimonio de 
esto que siendo el parlamento de Cataluña particularmente afecto al 
partido del conde de Urge!, cuando este se aproximó á Barcelona, no 
solo dejó de recibirle sino que le intimó que permaneciese lo menos á 
una jornada de distancia. La prolongación de la lucha y de un estado 
tan anómalo solo contribuía empero á enconar mas y mas los odios en
tre los declarados parciales, y produjo un conflicto que por lo inespe
rado y desastroso fué parte para que se inclinaran los ánimos á uno de 
los bandos. El arzobispo de Zaragoza, D. García Fernandez de Heredia, 
de quien ya hemos dicho que era partidario del infante de Castilla, fué 
invitado á conferenciar con D. Antonio de Luna, agente principal del 
eonde de Urgel. Fiado el arzobispo en la palabra de su adversario y en 
el carácter de la entrevista que debia efectuarse, se presentó acompaña-
do^olamente de algunos criados suyos que con el prelado fueron asesi
nados cobarde y traidoramente por el consabido D. Antonio de Luna. 
No se necesitó mas para hacer odioso un partido que se habia mancha
do con la nota de un escandaloso y sacrilego alentado, y si por una 
parte el ebero escomulgó al asesino, los pueblos miraron con prevención 
al conde de Urgel á cuyas pretensiones habia sido vilmente sacrificado 
el arzobispo. Los parientes de este tomaron las armas para vengarle, 
pidióse el auxilio d© los castellanos, y si algo mas se hubiese necesitado 
para que este partido cobrase creces bastó el empeño del conde de Ur
gel en defender á su agente, con lo cual demostró que léjos de recha
zan el crímea cometido en la persona del prelado de Zaragoza aceptaba 
•toda la responsabilidad del hecho. 

Reunidos luego separadamente los tres parlamentos de Aragon, Ca
taluña y Valencia, aunque con respecto á este último se necesitaroo 
ajenas influencias para que hubiese conformidad, fueron elegidos; nue
ve jueces, tres por cada reino, al efecto de decidir cuál debia ser el su
cesor de D. Martin el Humano. Los nueve jueces fueron por Aragon 
B. Domingo Rain obispo de Huesca, Fraacisco de Aranda donado de 
la Cartuja, y Berenguer de Bardají; por Cataluña D. Pedro de Sa-
garriga arzobispo de Tarragona, (Guillen de Valseca y Bernardo:de 
Gualbes, y por Valencia Fr. Bonifacio Ferrer general de la Cartuja, 
S. Vicente Ferrer y Ginés de Rabasa , á quien sustituyó después Pedro 
Beltran. De los nueve jueces cinco pertenecían al clero y cuatro eran 
jurisconsultos, hombres distinguidos y respetables lodos, emineales por 
su carácter sacerdotal los unos , y todos por su saber y sus virtudes. En 
asunto tan delicado y espinoso como el que se iba á resolver, era dífí-
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til que no hubiese competencias y rivalidades en el nambraiiueftlp de 
árbitros, y sin embargo la elección de los nueve jueces fué recibida.; con 
general simpatia, testimonio inequívoco de la imparcialidad;y sensatez 
con que se procedió en negocio de tanta monta; Por vez primera y en 
esto le cabe á la corona de Aragon la envidiable gloria de habeMswfqfSf 
ejemplo , se vieron pospuestas las armas para resolver .una empeñada 
cuestión política: á la ciencia y á la religion se confió el delicado cQine-
lido de nombrar el sucesor de un poderoso reino; la religion:y«la-cien--
cia correspondieron á la confianza que en ellas se haliia depositado, y 
demostraron al mundo que cuando hay buen sentido en un pueblo, 
cuando se le ha educado en la observancia de elevados principios, pue
den evitarse grandes conflictos, y no debe temerse que livianas pasiotr 
nes usurpen una influencia reservada esclusivamente al buen sentido.-

El punto destinado para reunirse y conferenciar los. nueve jueces era? 
Caspe, villa inmediata al Ebro, la cual pertenecía á la jurisdicción y do<-
minio del anti-papa Benedicto, por cuyo motivo el gobierno de la v i 
lla fué cometido á D. Domingo Ram obispo de Huesca-,.quien celebró
la misa del Espíritu Santo antes de dar principio ix las conferencias. 
Sean cuales fueren los cargos que se pretendan hacer á esta especie de
congreso, seria una visible injusticia atribuirle la impremeditación y 
falla de comedimiento. Examináronse detenidamente las razones y de
rechos que alegaban los aspirantes, y en prueba de esto se cita latra»-' 
dieion relativa á Ginés Rabas», de quien se supone hahepse vueRoilooo 
de resullas del profundo estudio empleado en examinar el asmiüa'jhús 
que niegan este hecho, dicen que Rahasa se fingió loco para quitarse 
de encima el gravísimo cargo que se le habia impuesto al nombrarle 
juez en el parlamento de Valencia. De todos modos la tradieioniha he» 
cho memorable con esto la buena fe y el esquisito tacto con que liuboiác;. 
precederse sin duda en la junta de Caspe. . • -.t , v; 

Por su virtud y por la fama de santidad de que gozaba, obtuvo piñ^ 
mero la palabra S. Vicente Ferrer, quien defendió con entusiasmo á don 
Fernando de Anlequcra, votando en su favor porque en conciencia creia 
corresponderle de derecho el trono de Aragon. Las discusiones ocupa
ron por algún tiempo á los jueces, de modo que habiéndoseles señala*-
do el término de dos meses para resolver su cometido ,. empleai'j8tt¡la 
mitad de es!e tiempo en el examen de las esposiciones y alegalíSy^ Jue
go aplazaron un mes la votación definitiva á fin de que .entrelanlo ma^-
durase el consejo y fuese mas imparcial y meditado el voló do cada 
uno. Verificóse él escrutinio el dia M de junio del año 1412 , y el re
sultado se publicó solemnemente cuatro dias después en la misa que ce
lebró de pontifical el obispo de Huesca con sermon que hizo S. Vicente 
Ferrer. 

La elección quedó en favor del infante de Castilla, 1). Fernando de 
Anlequera , á quien se declaró mas inmediato pariente del difunto rey 
D i Martin, y en este concepto votaron por él los tres aragoneses el obis-
prí le Huesca , Francisco de Aranda y Pedro de Bardajíy. un catalán 
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Bernardo de Gualbes, y dos valencianos Fr. Vicente y Fr. Bonifacio 
Ferrer, total seis volos. Los oíros dos catalanes opinaron que la elección 
de D. Fernando era la mas útil y beneficiosa al reino , pero que tenian 
preferencia de derecho el duque de Gandía y el conde de Urgel. El otro 
valenciano, Pedro Beltran, se abstuvo de votar, alegando el motivo de 
haber tomado últimamente parte en los debates, y no haber dispuesto 
de bastante tiempo para examinar la cuestión. 

ffl resultado de este escrutinio fué recibido con páblrcas aclamaciones 
y muestras de regocijo, y si bien algunos pueblos quedaron por de pron
to menos satisfechos, porque en el infante de Castilla no reconocian mas 
que á un estranjero, pronto se tranquilizaron los ánimos DO solo porlas 
predicaciones de S. Vicente Ferrer que procuró desvanecer esta pre
ocupación , sí que también por haber demostrado la esperiencia que to* 
dos los pretendientes eran muy inferiores al elegido en las prendas per
sonales y en las dotes de gobierno. Reunidas inmediatamente cortes ge
nerales en Zaragoza, fué reconocido rey de Aragon el electo por los 
representantes de los tres parlamentos , habiendo sido consagrado por 
el obispo de esta ciudad el dia 11 de febrero , con la particularidad de 
haber prestado inmediatamente pleito homenaje á D. Fernando dos de 
sus rivales, el duque de Gandía y D. Fadrique de Aragon. 

Asi terminaron estos ruidosos sucesos de que no hay otro ejemplo en 
'a bistom, y que , según hemos dicho , forman por sí solo un elogio de 
los pueblos á los cuales interesaba y que intervinieron esclusivamente en 
la elección por medio de sus representantes. 

2R. Sabido es por la Historia general de la Iglesia el sesgo que to
mó en esta época el cisma ; era reconocida de todos la necesidad de po
nerle término cuanío antes, y al efecto no se perdonaron tentativas pa
ra realizarte. Reunióse pues el concilio de Constanza, y era preciso que 
los monarcas españoles no se mostrasen retraídos de tomar un interés, 
directo en los resollados de esta célebre asamblea : así que, como ¡a re
nuncia délos que llevaban el titulo de Papa, era el primer medio opor
tuno para devolver la unidad á la Iglesia, los reyes de España, y e^i 
especial el de-Aragon, hubieron de gestionar para que D. Pedro de Lu-, 
na accediese por su parte á este medio conciliatorio. Al efecto I). Fer
nando que lejos de ser desagradecido al eficaz-y íesuello apoyo (pie pa
ra su elección le prestó el papa Benedicto le habia dado mil muestras de 
cariño y de respeto, hubo de indicarle la necesidad de que renunciase 
la tiara para que pudiera ponerse término á tan largo y desastroso cis
ma. Benodiclo se sublevó'á semejante propuesta hecha precisamente por 
un aliado y prolector suyo , á consecuencia de lo cual se enfriaron mu~ 
cho las buenas relaciones que hasta entonces habian mediado entre los 
dos ; Benedicto queria un imposible; deseaba que en el concilio se exa
minasen los respectivos derechos empezando desde la primara elección' 
doble, y esto, aunque lógico en el fondo, era de hecho irrealizablei Ta* 
fué el empeño y la tenacidad que opuso á las razones que en un congre
so celebrado en Pcrpiñan alegaron el rey de Aragon y los eoimsionado» 
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de los reyes de Francia, Castilla y Navarra, que aeabaroa! estos por in
terpretar la resistencia de Benedicto como una negativa formal y esplíci-
ta á la terminación del cisma. Entonces fué perdiendo D. Pedro de Luí 
na las simpatías de la mayor parte de sus adictos, contóndose entre est
íos el monarca de Aragon y S. Vicente Ferrer.. mu.,/ 

En estas circunstancias y con semejante resolución ya no cabia duda 
con respecto á lo que debia hacerse. Los reyes de España enviaron sus 
representantes respectivos al concilio de Constanza, que fueron por Ara
gon el conde de Cardona D. Ramon Folch, Fr. Antonio Taxal general 
de la órden de la Merced , el infanzón Ramon Jatmer , y los juriscon
sultos Esperaindeo Cardona, Gonzalo García de Santa María y Miguel 
deNavers; por Navarra el obispo de Bayona, el jurisconsulto mosen 
Juan de Liedenas y los teólogos Jimeno de Aibar y Mariin de Guetaria; 
y por Castilla los obispos de Cuenca y Badajoz D. Diego de Anaya y 
Fr. Juan Morales, los deanes de Segovia y Falencia, D. Fernando 
Martin Dávalos y D. Diego Fernandez, Fr. Luis Valladolid teólogo:, 
D. Juan Fernandez de RocaQor jurisconsulto, D. Fernando Perez de 
Ayala y D. Martin Fernandez de Córdoba. Todos estos se presentaron 
al concilio cuando ya se babian celebrado varias sesiones, pues el tiem
po empleado en convencer á D. Pedro de Luna para que renunciase les 
retardó de asistir al sínodo en mas oportuno tiempo. Como era propio 
y natural, al presentar los respectivos poderesdeque iban revestidosy 
antes de lomar parle en las discusiones habieron des consignar los re*, 
presentantes españoles que retiraban su obediencia al anti-papaiDvPe* 
dio de Luna. 

Por lo demás sabido es lo que se resolvió é hizo en este célebre con
cilio para que debamos reproducirlo; sabidos son los resultados que 
produjo , y no se ignora que no quedaron eslinguidos inmediata y ¡comí? 
pletamente los restos de las escandalosas rivalidades que desde tanto 
tiempo afligían á la cristiandad generalizando el desconcierto. 

La situación se iba complicando de nuevo. Habiendo muerto el rey 
D. Fernando, sucedióle su hijo primogénito Alfonso V > cuya conducta: 
política hubo de ser muy diferente desde luego que ocupándose con esr 
pecial empeño en las conquistas se puso en lucha con el papa Martin V. 
Al propio tiempo se habia perdido una ocasión oportunisinia para tteiv-
minarel cisma, y era la muerte de Benedicto X I I I ocurrida ea el cas
tillo de Peñíscola donde vivió abandonado de todos sus amigos, csoeplo 
dos cardenales que no solamente no se separaron de su lado, sino que 
cumplieron la palabra que le babian comprometido relativamente al 
nombramiento de un sucesor. A tal punto habia llegado la ridiculez de 
los partidos. - • • i.; «i-

El Sumo Pontífice Martin V se habia declarado favorable á kífcasa 
de Anjou en las guerras de Italia , con lo cual tuvo por suíiciente Alfon
so V de Aragon para no perdonar medio de vengarse del desafecto del 
Papa. Al efecto permitió é indujo á que fuese nombrado sucesor de Be
nedicto X I I I D. Gil Sanchez Muñoz, canónigo de Barceltinas :cuya resis-
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tenciá fué preciso vencer con un mandato espreso del monarca. Aun
que no militaban las propias razones con respecto al reino de Castilla, 
ello fué que larapoco tuvo en él gran partido el papa Martin V , porque 
los parientes de D. Pedro de Luna gozaban de gran privanza , y eran 
bastantes póf sí solos para retraer dela obediencia al citado Papa, ma-
niftótando en bu consecuencia mayor afecto á D. Gil Muñoz que había 
toiifactó el nombre de Clemente VIH. Esto indica que empezaban de 
ntlgví» las complicaciones, y que lejos de terminar el cisma iba prolon
gándose merced á las dificultades que se suscitaban en España por mi
ras interesadas y políticas. 

Sometida de este modo la cuestión religiosa á las vicisitudes políticas 
produjo varias alternativas que presentaban como muy próximo el des
enlace definitivo del cisma para alejarlo luego mas y mas. Así fué que 
restablecido el buen acuerdo entre Alfonso V y el papa Martin, procuró 
aquel congraciársele mas y mas haciendo que renunciase el anti-papa 
Clemente, cosa poco difícil ciertamente si se tiene en cuenta la resisten
cia que I ) . Gil Muñoz babia opuesto á su nombramiento. Por esto cedió 
á las primeras indicaciones , y reunido al efecto un concilio en Torlosa 
en 1Í29 , Clemente VIH renunció pública y solemnemente la liara, 
siendo luego después nombrado obispo de Mallorca en recompensa de 
su deferencia. 

Stx&tlió empero que al poco tiempo volvieron á renomse las des
avenencias del monarca aragonés y el papa Martin V con motivo de las 
eonquislas de Italia, y en su consecuencia varió también la actitud res
pectiva qne habian guardado. Reuníase á la sazón el concilio de Basi-
lea en que se complicaron las circunstancias deponiendo á Eugenio IV, 
y nombrando al anti-papa Felix V. El monarca aragonés sin cejaren 
sus deseos de hostilizar al Sumo Pontílicc , pero atento siempre á apro
vechar la primera coyuntura que se le presentase para hacerse recono
cer el dominio sobre las tierras conquistadas en Italia, siguió una políti
ca indecisa y astuta. Por una parte procuró entrar en buenas relaciones 
COti Eugenio IV , por otra enviaba sus representantes al concilio de Bá-
silca y procuró que hiciesen lo propio los demás reyes de España. Por 
el reino de Aragon fueron el metropolitano de Tarragona y los obis
pos de Barcelona , Valencia, Vieh y Huesca, mandando terminante-
mente y por punto general que procurasen asistir también los;demás 
prelados de sus dominios; los reyes de Portugal y Castilla enviaron 
sus respectivos representantes al concilio aunque en menor número. Los 
pritfteros se distinguieron especialmente por su oposición á Eugenio IV 
y en'particular el obispo de Vicb , quien de su propia cuenta y riesgo 
tomó una parle mas activa que ningún otro en la resolución final y de-
finilíva de aquella asamblea. 
• Mientras continuaba esla sus sesiones, el monarca de Aragonsítf ar
redrarle la podérosa liga formada contra él se empeñaba mas y mas en 
la conquista de Nápoles donde acabó por obtener nn señalado triunfo. 
Por necesidad ó temor •, mas DO por afecto, procuraron renovar con él 
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amistosas relaciones los que habian sido constantemenle sus eucuiigos, 
ventre ellos el papa Eugenio I V ; triste espectáculo por cierto el que 
ofrecía la política dominando á sus antojos las cuestiones religiosas y 
posponiendo comunes y elevados intereses á mezquinas atenciones per
sonales. Alfonso V de Aragon no deseaba sino que se reconociesen sus 
derechos á los dominios conquistados en Italia ¡ por; esto fué que,fin 
vista de las buenas disposiciones de Eugenio IV en su fayor cejó en las 
hostilidades que habia mandado suscitarle, y dispuso que .cuanto antes 
se retirasen de Basilea los comisionndos aragoneses. Así lo hicieron to
dos , menos D. Jorge de Ornos obispo de Yich , quien no solo continuó 
en el concilio defendiendo la necesidad de deponer al papa Eugenio, 
sino que al publicarse esta sentencia autorizó y dirigió la sesión presi
diéndola. Bien es verdad que el anti-papa Felix habia procurado gítpar-
le para sí nombrándole cardenal; otros empero habiap. obtenido la pro
pia distinción, y sin embargo se retiraron sin comprometerse en la re
solución definitiva del concilio de Basilea. 

26. Desde este momento pudo darse por terminado el cisma en Es
paña, cuyos reyes tuvieron por cierto gran parle en las vicisitudes que 
produjo esta serie de peripecias. Al fin los intereses políticos quedaban 
satisfechos ; ya no habia que levantar oposición contra los intereses re
ligiosos. Esta era la lógica de aquellos tiempos ; por desgracia los imi
tadores y discípulos de semejante escuela, han, sido muchos aunque el 
desembozo no haya llegado á tal estremo en todas épocas. ..,, 

Alfonso V de Aragon, dueño delinitivamente de Nápoles,,no ¿uvo, re
paro en reconocer á Eugenio IV por único y verdadero Pastor deja 
Iglesia con tal que este le diese la investidura del reino conquistado , 
confirmando la adopción hecha por la reina Juana; Alfonso V de Ara
gon convino en procurar con sus armas la devolución de los dominios 
de la Iglesia ocupados por el conde Sforza con tal que el papa Euge
nio IV espidiese una bula de legitimación en favor del infante ü . Fer
nando declarándole hábil para suceder en aquellos reinos. Una y otra 
de las parles contraíanles cumplieron sus mutuas promesas, siendo en 
adelante notable la concordia y union en que vivieron. 

Tal fué el resultado definitivo del cisma que por tantos años genera
lizó el desorden y la incertidumbre hasta el estremo de que aun los ¡hom
bres de mejor intención y mas rectas miras anduvieron equivocados con 
respecto á la legitimidad del partido que debía seguirse. En medio de 
estos tristes sucesos en los cuales cupo tanta parte á los españolesno so-
Jo por su opinion respectiva cuanto por ser compatricio el anli-papaque 
por mas tiempo y con mayor empeño y talento sostuvo su bandera, ca
be encontrar una idea consoladora en las relevantes prendas de ese„doji 
Pedro de Luna, protagonista principal de tan complicado como ¡funesto 
drama. ¿Qué mucho que llegase á contar con numerosos parUdarios 
Benedicto XIU , sí sus vastos y profundos conocimientos, si la austeri
dad de su vida, si las buenas y relevantes cualidades (uorales que le 
distinguieron, eran .el anatema de la corrupción que dominaba en la 
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otra corle pontificia ? Aun prescindiendo completamente de la legalidad 
ó ilegalidad de la elección, los pueblos solo echaban menos en aquellas 
circunstancias la apremiante necesidad deque se declarase un solo cen
tro de la Iglesia, y á este deseo legítimo y preferente hubieran pos
puesto las razones de derecho á la ventajosa condición de) mejor: las 
costumbres habian degenerado lastimosamente, y en este sentido Bene
dicto X I I I era una garantía conira los abusos que habian hallado me
dio de introducirse en todas partes. El carácter de ü . Pedro de Lona 
que no le permitia transigir con la simonía y la inmoralidad, le acarreó 
adversarios entre sus mismos secuaces, entre los que deseaban lener 
una sombra que encubriese la fealdad de su conducta. Por estas razones 
puede á pesar de todo citar España con encomio al aragonés D. Pedro 
de Luna sin envanecerse del anti papa considerado bajo el único aspecto 
de la dignidad y del empeño con que la conservó. 

No hubo de ser por consiguiente tan estrauo que sus compatricios se 
le manifestasen especialmente adictos, puesto que incierta como era la 
legitimidad de uno y otro Papa, el sentido común aconsejaba atenerse al 
de mejor reputación. En esta conducta de los españoles hubo general
mente bastante sensatez y miramiento: la neutralidad fué la primera 
actitud que guardaron en este ruidoso asunto , y si bien tuvieron entu
siasmo por Benedicto X I I I no bastó el espíritu nacional para llevarlos al 
estremo de sostenerle cuando se creyó necesaria su renuncia para el 
bien y la tranquilidad de la Iglesia. Por desgracia no cabe hacer igua
les elogios de los últimos tiempos de este período, relativos al anti-papa 
Clemcnle V I H . 

27. Después de lodo esto, después de lan prolongado desconcierto, 
después de tantas vicisitudes ¿á quién no se le ocurre que la sociedad 
debia haberse resentido en gran manera , y que la situación moral se 
habría desmejorado? Difícil seria formarse una idea exacta del estremo 
á que llegaron la relajación y los abusos, y no precisamente en este ó 
en aquel sentido sino en todas las clases y bajo todos aspectos. Nada di
remos de la proverbial lealtad española que andaba tan mal parada con 
las continuas disidencias promovidas por ambiciosas rivalidades; nada 
de las libertades que á la sombra de las vicisitudes políticas se permi-
tian los respectivos bandos , nada de la parle acliva que lomó muchas 
veces el clero en estos sucesos con menosprecio de la disciplina y de pre
ferentes atenciones. 

La incontinencia habia producido escándalos sin cuento en todas las 
clases y especialmente en las que debían ser el modelo de las otras. 
¿Qué idea habremos deformarnos de las costumbres de unos reyes en 
cuya progenie figuran numerosos hijos bastardos? ¿y que concepto ca
be formarse de la moralidad y de la continencia de un clero cuyas man
cebas eran públicamente reconocidas y señaladas, habiéndose llegado al 
estremo de que el poder seglar les prescribiese el traje de que debían 
hacer uso siendo ¡l lave?, un símbolo de barraganía? En semejnnlescir
cunstancias sucedió lo que no podia menos de acontecer: el mal ejein-
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pio siempre tiene imitadores y cl número de estos es mucho mayor en 
cuanto es mas visible y elevado el modelo que se les propone. Las de
más clases de la sociedad participaron en breve de esta corrupción ; hu
bieron de diciarse leyes severas para la represión de la bigamia y del 
amancebamiento; pero el rigor de la ley era inelicaz porque la inmo
ralidad era grande v la influencia de los malos ejemplos era incontras1-
table. " -
• Mas no se concretaban á esto los abusos : la ambición había hecho 
numerosos prosélitos en lodos sentidos, y se hacia uso del-crimen de 
asesinato para desprenderse de un enemigo. Ni la dignidad ni el carác
ter sacerdotal imponían respeto en este punto, siendo aun mas sensi
bles esos estremos por referirse á veces á cuestiones puramente ecle
siásticas. El lujo era una plaga general que motivaba la sed de riquezas 
y producía la afeminación consiguiente; así fué que los reyes multipli
caban los impuestos, el clero manifestaba un esccsívo y escandaloso 
apego á los crecidos bienes que poseía, los seglares aprovechaban todas 
las ocasiones mas ó menos favorables y oportunas para invadir las pro
piedades eclesiásticas; y en una palabra, se había llegado á un punto 
de que no se encontraba ejemplo en los períodos anteriores de la His
toria de España. Es sensible confesarlo, y es mas doloroso todavía que 
tuviera el clero tanta parle en estos escesos ; era necesario por consi
guiente que restablecida la tranquilidad pública se pensase en eslirpar 
los abusos por lodos los medios posibles para que las disposiciones de 
los concilios por una parte, y las leyes severas por otra, obtuviesen ma*-
yor eficacia de la que era posible proporcionarles en medio de tanto 
desorden. 

Por Irisle que sea sin embargo semejante cuadro, perm líasenos que á 
fuer de historiadores imparciales le añadamos todavia algunas pincela
das , para dar una ¡dea completa de los abusos que se habían introdu
cido en la disciplina eclesiástica. Este es un punto que nos concierne 
mas especialmente, y que no podemos pasar desapercibido , puesto 
que es uno de los caracteres esenciales de la Historia de la Iglesia. 

En una situación tan escepcíonal como la que produjo el prolongado 
cisma de la Iglesia de Occidente, habíase perdido en gran parte la 
obediencia y sumisión que impone la jerarquía ; desobedecido y anale-
matizado el Papa, punto cardinal de donde se derivan las categorías 
en la Iglesia, punto cardinal del que partían entonces como otros tan
tos radíos los derechos de los reyes, el desorden fué general y consi
guiente. Los Papas reducidos á la necesidad de crearse partidarios y de 
mendigar alianzas como un príncipe débil y proscrito, recibían merced 
señalada de los monarcas, de los obispos y demás individuos del clero y 
de la nobleza que los reconocian; en este concepto mal podían dispu -
tarles derechos y privilegios que se tomasen , puesto que el temor de 
ver menguado el número de sus parciales les retraía de imponer casti
gos, y mal podían disputar los derechos á otros cuando andaba en opi
niones y estaba en ruidoso litigio la legitimidad de su propia elección. 
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Reuniéronse , es verdad , algunos concilios provinciales cuyas decisio
nes hubieran podido tal vez aplicarse con mayor eficacia; pero enton
ces precisamente absorbían toda la atención las disputas sobre la legiti-
niidad de tal ó cual Pontífice, y ante esta idea pasaban desapercibidas 
todas las otras. ¿Qué hubo de resultar de semejante estado? Resultó 
que los reyes se envalentonaron contra los Papas, surgieron las divisio
nes entre el clero reclamando respectivos derechos, al amor propio ofen
dido ó á la ambición perjudicada se pospuso todo , y la indisciplina, la 
licencia y la relajación levantáronse para hacer sombra á todos los abu
sos y estralimilaciones. ¿Qué menos podia esperarse cuando los conci
lios^ los Papas, los obispos y todo el clero tenían que disimularse mu
tuas faltas? 

Entonces se desarrolló el favoritismo, se concedieron privilegios exa
gerados , menudearon con esceso las exenciones, y todo esto porque los 
anli-papas necesitaban adular al clero y á los seglares para procurarse 
partidarios. Entonces renacieron las disputas en los cabildos que pre
tendían recobrar el derecho de elegirse obispos en contra de lo estable
cido desde algún tiempo. Entonces los reyes bajo pretesto de guardar 
completa neutralidad entre los Papas se apoderaron de los bienes de 
várias iglesias y de las rentas que correspondían á la cámara apostólica. 
Se habían cometido verdaderos abusos en punto á conceder á eslranje-
ros prebendas eclesiásticas de España, y arrogándose por igual este de
recho los dos Papas, sucedió mas de una vez que se presentaron dos di
ferentes interesados para obtener á un tiempo tal ó cual dignidad ú 
oficio eclesiástico. Estos sucesos por una parte, y por otra la enemistad 
que medió á veces entre los monarcas y el Pontífice, fué principal cau
sa sin duda de que se recibiesen con prevención las disposiciones de 
los Papas, y se mandára examinarlas antes de darles cumplimiento; so
lo falta que á tan triste cuadro se añadan la simonía y la avaricia que 
habían obtenido tanto desarrollo como la relajación. 

El nepotismo había colocado en algunas sedes y oficios eclesiásticos á 
niBos y hombres inhábiles; los obispos lomaban parte en los bandos po^ 
líticos y se confundían enteramente con los seglares en punto á costum
bres licenciosas, aceptaban y daban carteles de desafío, y en una pa
labra habían perdido poco menos que completamente su prestigio y su 
influencia por las públicas muestras que daban de su relajación y des
envoltura. 

Con esto queda ya manifestado como debia andar la observancia de 
iá disciplina eclesiástica. La vida claustral se relajó en estremo, y es
pecialmente en las catedrales desapareció casi del todo la vida canó
nica que por tanto tiempo se habia observado. Tan á menos habiá ve
nido ei régimen de vida común, que el anti-papa Clemente YUI en vista 
de los inútiles esfuerzos que se habían hecho para restablecer en toda 
su pureza las reglas canónicas, dió permiso para secularizarse á muchas 
comunidades que seguían la regla de S. Agustin. En resumen se habia 
introducido la licencia y era difícil atajar los progresos del mal , porque 
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participaban de él los mismos que hubieran debido reprimirlo. 
No se crea que adolezca de exagerada esta descripción , aunque re

pugna creer que hasta tal punto puedan olvidarse las obligaciones que 
impone el sacerdocio. El cielo permitió sin duda esta ruda prueba para 
purificar a una generación que habia empezado por ceder toda la prefe
rencia á los bienes materiales, por embriagarse en las riquezas y gozar
se en el lujo, después de lo cual siguen siempre la afeminación y el ol • 
vido de lodos los deberes. El desorden sin embargo habia llegado á:su 
término, el mal tocabaá su meta; la Providencia tenia reservados me
jores tiempos que fueron el fruto natural de los desengaños y de los po
cos ejemplos, modelos de virtud y de observancia, que supieron con
servarse intactos en medio de la degeneración de las costumbres. Sus 
esfuerzos desinteresados y eficaces para poner término al cisma, sus fer
vorosas oraciones y sus probadas virtudes lograron al (in que reapare
ciendo el estado normal en todas partes pudiera darse inmediato coruien -
zo á la regeneración de los pueblos. 

28. La literatura que acostumbra ser el reflejo de las costumbres do 
los pueblos, no dejó de manifestar en esta época que participaba de la 
pública relajación. Es verdad que el habla iba formándose y adquiria 
perfección y dulzura; es verdad que eran mas en número y en mérito 
los poetas y escritores merced á la protección que se les dispensaba; 
perp en cambio dominaba ya en sus obras cierta libertad á vueltas del 
espíritu caballeresco que echaba á veces en olvido el espíritu religioso. 
La literatura no se inspiraba esclusivamente en el cristianismo ; hfibi» 
buscado el arle en los antiguos poetas paganos y se habia constituida 
en entusiasta admiradora de la imaginación y voluptuosidad oriental 
traducidas en las poesías árabes. De todo esto resultó un eslraño conjun
to que sin romper por completo con las tradiciones religiosas del país,-
d¡,ó cierta preferencia á los sentimientos eróticos cediendo al influjo de 
las costumbres caballerescas cuyo lema era Dios y mi dama. 
, La sátira no satisfecha del vastísimo campo que le ofrecían las costum

bres,, empezó á tomar por objeto la religion, y así se fué preparan
do e|,sucesivo cambio que sufrió la literatura nacional haciéndose par
tícipe del espíritu pagano, y amoldando á este la espresion de sus 
sentimientos y pasiones en vez de inspirarse única y esclusivamente.en 
el espíritu cristiano. La literatura luchaba por reunir dos cosas, incohe
rentes ; por una parte no podia romper con las tradiciones religiosas del 
país, y por otra no acertaba á deshacerse de la presión que ejercía en 
lo!$,corazqiies la degeneración de las costumbres, en la cual cabíales tal 
vez una gran parte á los mismos poetas y escritores que debían ser sus 
intérpretes. Así se esplica el carácter variado que presentan en conjunto 
los monumentos literarios de aquella época. 

No era sin motivo si. las letras habían llegado á un notable desarrpllo, 
pues se habían restablecido muchas escuelas en todas partes sin escep-
tuar, los dominios de la Corona de Aragon donde la universidad de Lé
rida absorbió por algún tiempo el privilegio de la enseñanza. Sin cm-
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bargo la fundación de la mayor parle de las universidades corresponde 
á la segunda mitad del siglo xv, pues en los revueltos tiempos anterio
res no habían permitido las circunstancias políticas y religiosas dedicar
se á tareas que como esta requieren mucha tranquilidad y espacio. 

Reducido entonces el círculo délos conocimientos á una limitada es
fera , obtenían completa preferencia el derecho canónico y la teología 
escolástica, ciencias que eran objeto de mayores y continuas aplicacio
nes por efecto de los asuntos que se discutian y del carácter de las cues
tiones prácticas que era preciso resolver. Menudeando menos en Espa
ña las herejías, y siendo mas constante la intervención del clero y de 
los príncipes en la política que habia empezado á seguir Gregorio V i l , 
se tuvo en mayor estima el derecho canónico, á cuyo estudio correspon
den generalmente las obras religiosas de que tenemos noticia. Loses-
pañoles se distinguieron en los concilios en que tomaron parte, y des
pués restablecidas ya las cosas á su estado normal publicaron diferentes 
libros y esposiciones en defensa de determinados asuntos. Han quedado 
numerosas memorias de la importancia que tuvo en España el derecho 
canónico : la multiplicación de las cátedras en que se enseñaba antes de 
fundarse muchas universidades , y la multitud estraordinaria de los dis
cípulos que las favorecían, son un evidente indicio de la preferencia que 
obtuvo semejante estudio. 

Uno de los ramos literarios en que se habia trabajado con mayor cons
tancia , es sin disputa la historia, en cuyo género si bien no contamos 
con obras modelos, estamos provistos de multitud de crónicas que nos 
pueden servir y nos sirven de fuentes para el estudio y conocimiento de 
los sucesos de nuestra patria. Cuando las letras y las ciencias se habían 
escondido en el retiro del claustro dejando poco menos que huérfano de 
ilustración al siglo , el clero atendió por sí solo á este honroso cometido 
enlazando sucesivas crónicas que son otros tantos monumentos preciosos 
cuya conservación interesa: cuando ya el clero hubo generalizado un 
tanto la instrucción , cuando por efecto de la enseñanza dejaron de con
tinuar retraídos de la luz pública los rostos del saber, entonces el cle
ro compartió con los seglares el trabajo de escribir la historia de nues
tra patria en cronicones sueltos y aislados. 

Uno de los eclesiásticos que mas se distinguieron en esta clase de tra
bajos , fué un judío converso llamado Pablo de Santa María, el cual 
mereció ascender á la sede episcopal de Ihirgos. «Fué un gran sabio , 
dice Fernán Perez de Guzman escritor contemporáneo suyo, é valiente 
hombre en ciencia; fué natural de Burgos é fué hebreo , de gran lina
je de aquella nación ; fué convertido por la gracia de Dios, é por cono
cimiento que hubo de la verdad, (pie fué gran letrado en ambas leyes 
antes de su conversion. Era gran lilósofo y teólogo; y desque fué coa-
vertido, continuando el estudio , estando en la corle del Papa en Aví-
ñon , fué habido por gran predicador. Fué primero arcediano de Trevi-
ño , é después obispo de Cartagena, é al lin obispo de Burgos, é des
pués canciller mayor de Castilla. Huvo muy gran lugar con el rey don 
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Enrique el tercero ; fué muy acepto á é l , é sin duda era gran ra¡;<m , 
que de todo rey é principe discreto fuese amado, ca era hombre de .gran 
consejo y de gran discreción, y de gran secreto, que son virtudes é gra
cias que hacen al hombre digno de la privanza de cualquier discrelo rey; 
Cuando el dicho rey murió, dejólo por uno de sus testamentarios ¿¡¡des
pués hubo gran lugar con el papa Benedicto treceno. Eué gran predica
dor; hizo algunas escrituras muĵ provechosas á nuestra fe^ de las .cuales 
fué una las Adiciones sobre Nicolas de Lira; un tratado de ¡Gatna Jtomi-
n i , y otro de la Generación de Jesucristo, y un gran v.alÚJiieji que ;$e 
llama Scrulinio de las Escrituras.... Murió este obispo en edad dé 
óchenla y cinco años, y dejó dos obispos grandes letrados, D. Alonso 
de Burgos , y D. Gonzalo obispo de Plasencia.» ; , . . n r .. 

Además de las obras de esle autor que cita Fernán Perez de Guin>ai>¿ 
merece mencionarse el ñesúmen de las crónicas de España , pareciea» 
do infundado el dictamen de los que atribuyen esta obra ásu hijo, Al 
fonso de Burgos. No fué poca en verdad la gloria que le.cupo áestie 
por su erudición y virtudes; pues además de haber escrito varios libros 
entre los cuales se cita la Genealogía de los reyes de España, mereció 
particulares y elevadas consideraciones, como puede deducirse delas 
siguientes palabras de la Crónica de I). Juan I I : «Fué este D. Alonso 

' tan gran letrado y tan señalado, que estando el papa Eugenio en público 
consistorio con todos los cardenales, como le fuese dicho que el obispodon 
Alonso de Búrgos había de ir á le hacer reverencia, él respondió:'Por 
cierto que si el obispo D. Alonso de Búrgos en nuestra corte viene, ¡Con 
gran vergüenza nos asentaremos en la silla de S. Pedro.» : ¡, / 

A estas obras y á estos escritores podríamos añadir otros que les su
cedieron inmediatamente después en la segunda mitad del siglo xv; pê  
ro baste este indicio para conocer la parle que ocupaba el clero en el 
mundo de las letras, y el constante impulso que procuró darle con sus 
escritos si no recomendables lodos igualmente por su mérito literario, 
dignos siquiera de la ilustración de aquellas épocas. 

29. Aunque hemos indicado, y con razón por cierto^ que el estu* 
dio de la teología estaba menos favorecido en España que el estudio del 
derecho canónico, no se crea que el clero dejase de estar atento á la -re* 
filiación de los errores y fuese omiso ó poco apto para celar la conser
vación de las creencias en toda su pureza. Por desgracia el desarrollo 
del estudio de la teología había sido ocasión de que algunos internándo
se en el confuso laberinto de sutilezas que tan de moda estuvieron 
en algún tiempo, vertiesen algunas proposiciones en las cuales tuvo 
que ver la censura de la Iglesia. Un catalán, Arnaldo de Vilanova, que, 
según costumbre de aquellos tiempos, había seguido sus estudios me l 
estranjero y especialmente en la universidad de Paris, adquirió reputar 
cion de sabio por sus vastos conocimientos en idiomas y en ciencias 
naturales. Llevado de un celo poco prudente quiso pasar plaza de mo
ralista con el objeto de corregir abusos que habia notado en el clero al 
visitar por una comisión especial del monarca aragonés la corte pontifi-

T. i . r,2 
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cia;isin mas criterio que su equivocado sentido práctico, al corregirla 
corrupción que habia presenciado incurrió en un opuesto estremo , y 
censurando la conducta del clero puso la mano en las creencias. En, 
prueba del poco tacto con que Arnaldo de Vilanova se aventuró á in
vadir un terreno que debía haber respetado , basta leer la siguiente pro
posición herética de sus escritos : «Las obras de misericordia son mas 
gratas á Dios que el sacrificio de la misa, y una limosna tiene mas va
lor, que el sacrificio del altar, porque lo uno consiste en obras, y lo 
otro se reduce á meras palabras.» Una vez metido en esla senda Arnais 
do de Vilanova no se concretó á este craso é imperdonable error, sino 
que escribió otros mas visibles y ridículos si cabe. Así fué que sus obras 
llamaron inmediatamente la atención de la Iglesia, la cual por conduc
to del.Sumo Pontífice nombró una junta de teólogos, al efecto de exa
minar los escritos de Arnaldo , que por entonces ya habia muerto. 

Los teólogos á quienes se cometió este encargo, fueron D. Jofre Crui-
Has, gobernador de la diócesis de Tarragona, sede vacante, un inqui
sidor, y algunos religiosos pertenecientes al monasterio cislerciense de 
Poblet y Santas Creus, y á los conventos de dominicos y franciscanos 
de Barcelona, Tarragona y Lérida. La decision de esta junta de cen
sura fué precisamente la que debia esperarse, y es de creer que no len-
dria sectarios la herejía ya por habérsela condenado desde luego, ya 
porque faltando su autor no habia quien procurase propagarla, aunque 
tal vez Arnaldo si hubiese vivido hubiera abjurado sus errores. 

Ya se ha podido notar por lo que llevamos dicho, que si en España 
levantó su cabeza la hidra de la herejía se procuró con notable celo su 
estirpacion, y no solo esto sino que se atendió con particular y constan
te esmero á la pureza de las creencias. La invasion árabe habia traído 
á España el absurdo culto de Mahoma, que si bien reducido ya á un es
trecho perímetro podía después de tantos años y aun siglos ejercer algu
na influencia. Por otra parte el judaismo contaba todavía con numero
sos prosélitos, y habia cobrado la importancia consiguiente al favor con 
que por circunstancias particulares distinguieron los monarcas á los sec-̂  
tarios del soñado Mesías. Los españoles celosos de la augusta religion 
que profesaban, no sabian avenirse con la tolerancia de dos cultos es-
traños al catolicismo, y aunque podían confiar en que espulsados de 
España los árabes que ocupaban una de sus provincias, quedaria ale
jado lodo temor respecto á su influencia, no militaba igual razón rela
tivamente al judaismo. Por otra parte no se pensaba solo en preservar 
á los españoles del contacto con errores propios é importados, sino que 
el celo por la salvación de las almas aconsejaba arrancar del fanatis
mo á los que vivían en medio de las tinieblas: al efecto se emplearon 
recomendables esfuerzos para convertir á musulmanes y judíos. 

A esla tarea, en lo que se refiere á los mahometanos, se dedicaron es
pecialmente los religiosos de Nuestra Señora de la Merced, quienes por 
las reglas de su instituto estaban en mas contínuo é inmediato contado 
con los sectarios del falso profeta de la Meca; pero sea que no se of re-
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ciesen ocasiones oportunas al efecto, sea por otras ciftüftslaiteiás, ello es 
que no encontramos en las crónicas particulares muestras que nos ins 
diquen los frutos recogidos en estas predicaciones ó discusiones reli
giosas. • 

Mas notables y precisas son las noticias relativas á con versiones'(fe 
los judíos, de los cuales hemos dicho ya que seguían libremente Su re
ligion haciendo sus ceremonias y prácticas prescritas por el Talmud en 
sus sinagogas y cementerios. Esía tolerancia con ellos no habia sido em
pero constante, pues además de las persecuciones'aísladas'y parciales 
de que hemos dado cuenta, los judíos fueron á últimos del siglo xiy ob
jeto de un tumulto bastante general. La Iglesia habia dictado diferen
tes providencias para preservarlos, ya que no de la ojeriza del pueblo, 
á lo menos de los insultos y atentados con qne alguna vez se habían 
visto amenazados: el poder seglar por su parte habia procurado defen^ 
derlos llegando á dispensarles especial favor, aunque en esto deberhos 
hacer alguna escepcion con respecto á los monarcas D. Enrique I I y 
Di Juan I que les tuvieron menor consideración. Sea que esto diese már-
gen á envalentonar los ánimos, sea que el odio público contra los judíos 
dislase mucho de estar reprimido, lo cierto es que cediendoálas invi
taciones de un arcediano de Ecija , cuyo celo fué poco prudente, se en
tusiasmaron muchos pueblos procediendo por perseguir de muerte á los 
sectarios de ún soñado Mesías. Cometiéronsé verdaderas barbaridades 
álas cuales correspondieron los perseguidos ápíovecháñtU)'tüdas jas 
ocasiones oportunas para desquitarse de aquellos insultos. ; ' 

Las predicaciones del apóstol valenciano, S. Vicente Ferrer, fueron 
el verdadero contraste de estos rigores. Las relevantes virtudes que le 
adornaban , y los muchos milagros con que el cielo favoreció sus incan
sables esfuerzos por convertir á los judíos y pecadores, produjeron 
grándes y beneficiosos resultados, pues además de ser muchas las con
versiones obtenidas se apaciguó el furor del pueblo convencido cola lata 
poderoso ejemplo de la conducta que debia observar sin permitir que 
un exagerado celo religioso le arrastrase á escesbs tan deplorables. 

'Preparada de esté modo la opinion pública pudo realizarse à princi
pios del Siglo xv un notabilísimo suceso que siendo un testimonio de 
loable celo religioso manifiesta cuanto habían cambiado las ideas en 
punto á intolerancia. Entre los muchos judíos convertidos habia uno lla
mado después del bautismo Jerónimo de Santa Fe, el cual propuso des-
ildsionàr á sus antiguos correligionarios con pruebas y razones sacadas 
dé Sus propios y respetados libros. Aceptada semejante propuesta reu
nióse ett Toñosafun congreso en el año 1413 bajo la presidencia de Be
nedicto Luna, én cuyo cargo le sustituyeron por ausencia después de 
las primeras sesiones el general délos dominicos y el maestro del Sacro 
Palacio del propio Papa. El éxito de semejantes discusiones religio
sas no pudo menos de ser favorable, puesto que provocó muchas con-
vérsiones, originándose de esto la abjuración de otros ausentes y en 
tan Crecido número que en diferentes ciudades de los dominios de Ara-
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gon se cerraron espontánearnenle varias sinagogas ó templos de los 
judíos. 

En estas discusiones y también en las predicaciones contra los judíos 
se distinguieron las órdenes religiosas, particularmente los dominicos. 
La circunstancia de ser el clero regular en mas crecido número que el 
secular ha contribuido quizás, á que haya cundido con exageración el 
desventajoso concepto del segundo al cual se supone sumido en la mas 
crasa ignorancia. Cierto es que en los concilios y en todas partes figuran 
con gran ventaja los individuos del clero regular, mas tampoco faltan 
entre los escritores de aquel tiempo ilustres nombres de eclesiásticos 
seculares que se dedicaron con provecho á las ciencias y á las letras, y 
si no son en tan crecido número como los regulares, tal vez deba atri
buirse en parte al gran desarrollo de las órdenes monásticas, y no pre
cisamente á la ineptitud é ignorancia del clero secular. 

30. Justo es empero que suspendiendo esta mirada retrospectiva 
continuemos el curso de los acontecimientos. 

A mediados del siglo xv présenla España un triste y desconsolador 
aspecto; en Aragon, sin embargo, se ofrece á la vista un singular con
traste. Reproducidas las antiguas cuestiones políticas con la Santa Sede 
con motivo de las guerras de Italia, Alfonso V fué digno sucesor de los 
renombrados monarcas que sin fallar al respeto debido á la Iglesia su
pieron sostener con energia sus derechos contra las apasionadas y par
ciales pretensiones de los Papas. Ya hemos dicho cuál fué la conducta 
que observó en estas circunstancias el sumo pontífice Martin V , el cual 
después de declararse completamente hostil al monarca aragonés se en
contró en la dura precision de apetecer y aceptar su alianza y auxilio. 
Parecia providencial que en todas las competencias de los Sumos Pon
tífices y de la casa de Aragon relativas á los dominios de Italia llevasen 
aquellos constan temen te la peor parle, después de haber empleado to
dos sus esfuerzos y de haber hecho un uso poco meditado de las airmas 
espirituales en favor de los franceses. 

A la muerte de Martin V renováronse las disidencias con Eugenio W 
adicto igualmente al partido contrario al monarca aragonés, pero tam
bién este llevó un triste desengaño en su conducta. Habia revocado la in
vestidura del reino de Nápoles en favor de Alfonso, habia absuelto á los 
napolitanos del juramento de fidelidad que habían prestado á éste, y 
aun habia hecho contra él inoportunoé inconveniente uso delas armas 
espirituales ; pero al fin tuvo que haber merced de su enemigo, quien-le 
ofreció defenderle en sus mayores apuros poniendo à su disposición las 
escuadras y los ejércitos, y retirando toda participación en el concilio 
de Basilea: Eugenio IV acabó por verse precisado á aceptar el apoyo 
de aquel á quieu habia tratado como el mayor enemigo. 

No pretendemos justificar todos los actos de D. Alfonso; nOíSe nos 
oculta que su empresa de conquistar á Nápoles fué tal vez inconveniente, 
porque hubiera sido preferible emplear tanto tiempo y tantos esfuerzos 
en restablecer la buena, armonía entre los reyes cristianos de España ; 
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no se nos oculta que siguiendo la corriente de la época se dejó dominar 
por sus pasiones, causando justos celos y sinsaboresá Ia virtuosa reina 
D.1 María, la cual le correspondia gobernando con singular tacto y 
prudencia los dominios de Aragon. Noble y cristiana señora que mas 
de una vez ahorró el derramamiento de sangre interviniendo en las dis
cordias civiles para apaciguarlas; virtuosa reina cuyo nombré hubiera 
pasado á la historia sin la menor nota, sin otro recuerdo que el de sus 
virtudes, si la conducta de su esposo , si el olvido en que este la tenia, 
no la hubiesen precipitado al estremo de ahogar con sus propias manos 
á,D.a Margarita de Hijar, querida del rey I ) . Alfonso y agregada á la 
servidumbre dela reina. 

Pero en medio de estos defectos el monarca aragonés había dado prue
bas de cualidades recomendables. Cuando sediento de venganza arribó 
á Marsella , y rompiendo en la oscuridad de la noche las cadenas que 
cerraban el puerto , desembarcó sus tropas y las introdujo á viva fuerza 
en la ciudad , entonces contuvo Alfonso los desmanes de los soldados 
mandando que fuesen respetadas las mujeres, y que las reliquias de san 
Luis obispo de Tolosa fuesen trasladadas devotamente á su galera. Por 
otra parte, la serenidad con que hizo frente ¡i las poderosas ligas que 
contra él se formaron, prueba la entereza y las dotes militares (pie 
le distinguían. Su gobierno dejó memorables recuerdos en todas parles 
y le valió el título de Magnánimo con que es conocido. 

A pesar dé la desavenencia en que Alfonso anduvo generalmente con 
los Papas por cuestiones políticas , no pueden achacársele faltas de res
peto, habiendo sido en este punto su mayor y quizás único desacierto el 
empeño en que se eligiese y nombrase pontilice á Clemente "VIH. En
vió sus comisionados al concilio de Basilea, es verdad; pero tampoco 
puede negarse que sea por cálculo político, sea por convicción religiosa, 
mandó que se retirasen sin tomar parte en las decisiones definitivas de 
aquella asamblea. Mas aun; cuando hubo ascendido en 8 de abril de 1 Wó 
á la Sede Pontificia el español Alfonso de Borja con el nombre de Ca
listo J I I , el monarca aragonés se vió burlado en sus esperanzas de bue
na correspondencia con el Papa, quien le debía sin duda en gran par
te , si no en lodo, su carrera y sus ascensos; Calisto se declaró contra 
los derechos de Alfonso á los dominios de Ilalia. El Papa bahía publica
do una bula para promover una cruzada contra los turcos, de la que se 
retrajeron los príncipes cristianos, escepto el aragonés que reprendido 
popel Pontífice por no haber activado los preparativos, le contestó que 
no! era cosa de preparar con tanta prontitud una espedicion semejante, á 
pesar de lo cual y de la desidia de los demás reyes tan obligados como 
él á la empresa, estaba dispuesto á acometerla sin demora. Al efecto A l 
fonso V aprestó sus naves é hizo grandes preparativos pidiendo única
mente á Calisto I l l que le confirmase la investidura de Nápoles, ñena-
vento y Terracina; el Papa se negó á tan justa demanda , y no fué po
sible con semejante desavenencia realizar la espedicion. Por lo visto no 
eran infundados los temores que abrigaba el monarca aragonés con res-
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peotó â las ¡nteaciones de un Papa en quien prevalecia por completo 
é 'nepotisrao; pues al querer lomar posesión del trono de Nápoles don 
Fernando instituido heredero, el Sumo Pontífice se declaró contra él 
absolviendo á los napolitanos del juramento de fidelidad. Fué preciso 
(fue ascendiese á la Santa Sede Pio I I cuyo carácter bondadoso unido á 
\oè buenos y particulares recuerdos de la amistad que le habia profesar 
do Alfonso V de Aragon, no pudieron menos de hacerle revocar las r i 
diculas disposiciones tomadas por su antecesor, y conceder á D . Fer
nando la investidura de sus dominios en Italia. 

No merece pasarse desapercibido un hecho que tuvo efecto en el pro
pio reinado. Habia muerto el celoso misionero valenciano Fr. Vicente 
Ferrer, cuyas virtudes y milagros le habían proporcionado gran reputa
ción de santidad. Desde algunos años los monarcas españoles habían 
pedido la canonización de este religioso; pero el proceso no adelantó 
grân cosa hasta el pontificado de Nicolás V ; y como por una feliz ca
sualidad uno de los diferentes prelados que intervinieron en esta causa, 
fué el obispo de Valencia D. Alfonso de Borja, cuando este se vio cons» 
tituido en la Santa Sede con el nombre de Calisto I I I , activó y terminó 
el proceso de la canonización. Tuvo pues el gusto de hacer la pública y 
solemne proclamación de la sentencia el dia de la fiesta de ios santos 
apóstoles Pedro y Pablo, aunque la gloria de publicar la correspondien
te bula quedó reservada á su sucesor Pio 11, 

Durante el largo gobierno de D. Alfonso V, el reino de Aragon habia 
sabido encumbrarse hasta el punto de ofuscar la gloría de los demás 
reinos: las principales cuestiones que se debatían, guardaban inmedia
ta y directa referencia á la corte aragonesa. No es mucho pues que de
jemos en logar secundario los sucesos correspondientes al reinado de 
Castilla en la propia época. Verdad es que no merecen la pena de con
signarse, porque son una mancha para nuestra historia: miserables 
ambiciones y rivalidades dan margen á intestinas y vergonzosas discor
dias; la relajación lo señorea lodo; el lujo encubre todas esas miserias. 
Lós obispos loman una parte activa en la politica palpitante para que
darse reducidos á hacer un papel tan triste como sus rivales; el pueblo 
tomando tal vez ejemplo del clero aprende á levantarse conlra su sobe
rano , y en este caos de disturbios, en este cuadro de desvarios y mez
quinas ambiciones no se levanta una figura noble que domine, no se 
descubre una idea que halague, no se divisa siquiera en último térmi
no una remola esperanza que haga confiar en mejores días. ¡Triste 
déstino! ¿quién dijera que semejantes miserias estaban reservadas pa
ra el trono y el pueblo de Pelayo, de Alfonso y S. Fernando ? 

Si tan triste aparece la reseña del reinado de D. Juan I I , no lo es 
menos la del gobierno de Enrique IV el Impotente. Nada diremos de 
los públicos escándalos que daba el monarca con sus amores nada en
cubiertos por cierto con D.a Guiomar, dando al olvido la belleza y bue
nas prendas de la reina, cuyos celos la llevaron al estremo de ponerlas 
manos en la dama suya que era la querida del rey, maltratándola fu -
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riosamente. Léjos de evitar entonces Enrique IV mayores escándalos 
estableció á D.a Guiomar en una magnífica casa á dos leguas de (acor
te , donde continuó visitándola públicamente. La lisonja y la adulación 
que con tanta facilidad se aclimatan en los palacios de los grand es,; pro? 
porcionaron partidarios á Enrique IV y en apoyo de su manceba , y lo 
mas sensible es que mientras los nobles como el marqués de Villena, da* 
ban el digno ejemplo de adherirse al partido de la ultrajada reina, indi
viduos del clero tan eminentes como el arzobispo de Sevilla, D. Alonso 
de Fonseca, se afiliaban al partido de la Guiomar*: Por otra parle , el 
arzobispo de Toledo, D. Alfonso Carrillo, dado por completo á las armas 
y á la política, mezclábase en todas las miserias de aquella corte y,de 
aquella nobleza, y tuvo en ellas una parle principalísima en diferentes 
circunstancias y en la mas notable de todas que fué al formarse una po
derosa liga para desposeer del trono á Enrique IV, después de levantar 
pendón contra él y contestar con desdeñosa altivez á sus embajadores. 
Reunidos el arzobispo de Toledo y los señores asociados á su liga en Avi
la , levantaron en los afueras de la ciudad un tablado, colocando enci
ma un trono, y en él una estatua vestida de lulo y con todas las insig-r 
nias reales, en la cual se quiso simbolizar á Enrique IV. Hecho estose 
leyó una esposicion de graves acusaciones contra el monarca, por todas 
las cuales se le condenó á perder su dignidad, á cuyo efecto se hizo la, 
ceremonia de despojar á la estatua de todas lasiinsignias, siendo el ar̂  
zobispo de Toledo el primero en quitar la corona. Aeto içontínwí fué-
proclamado rey el infante D. Alfonso, , „ , , . » . ¡Í;. 

Con todo esto puede cualquiera formarse una idea exacta de las cM^ 
cunslancias que acompañaron aquel reinado de triste recuerdo..La des
envoltura de una corte en la que se formaba y sostenía un.partido fa
vorable á la querida del rey, y se tomaba públicamente en lenguas éi 
honor de la reina, y se calificaba á su hija con el apodo de la. Uellrar-
neja, el escándalo de las intrigas palaciegas, el espectáculo de eminenr 
tes individuos del clero ocupados única y esclusivamente en estas rivar 
lidades y miserias de la humanidad, prueban, sin necesidad de roas da-
tosque debian andar muy mal los intereses religiosos y que las costurar 
bres públicas estaban muy relajadas y corrompidas. Raras veces.,. y 
quizás nunca aparece la superficie social agitada y turbia sin quede-
bajo de ella se oculten las causas que la remueven y enlodecen. Los 
pueblos pueden tener un déspota que á su despecho los sojuzgue, un 
hombre inmoral que los. deshonre; pero si la opinion pública eslá en 
desacuerdo con estos vicios, la impopularidad tarde ó temprano puede 
mas que la arbitrariedad y la fuerza bruta. Por lo demás cuando el go
bierno y las altas clases revelan tanta inmoralidad mal encubierta, será 
porque la opinion páblic* se ha acostumbrado â estos vicios, será poiv 
que la sociedad no da,de-sí otra cosa : los pueblos tienen por punto.ge
neral el gobierno que merecen.. 
. ^Quisiéramos apartar la vista de cuadros tan repugnantes; mas por 
desgraçia.no podemos volverla á ningún lado sin que iguales ó pareci-
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dos/Objetos se le pongan delante. El reino de Navarra que apenas figu-
rafea desde mucho tiempo en el cuadro político de España por estar en 
gran parte bajo la dependencia de la corte de Francia , reaparece bajo 
el poder de D. Juan I I en quien se reunieron los dominios navarros y 
aragoneses. Si en este monarca solo consideramos las prendas militares, 
habremos:de reconocérselas aunque empleadas en luchas intestinas con 
motivo de la empeñada resistencia que le opusieron los catalanes, los 
cuales llegaron al punto de ofrecer su territorio al rey de Francia, aide 
Castilla á I). Pedro de Portugal y al duque de Anjou antes queso-
meterse á D. Juan Li. Esta guerra que acabó con la sumisión de los ca
talanes, duró nada menos que por espacio de diez años. 

Si consideramos en este reinado los ejemplos que daba la corte, ve
remos menudear la discordia entre los príncipes de real estirpe, vere
mos que murió envenenada la infanta Ü." Blanca de Navarra, y vere
mos por último que el mismo monarca D. Juan I I da continuos ejem
plos de relajación , como lo atestiguan diferentes hijos que tuvo fuera 
de matrimonio. De D.a Leonor de Escobar tuvo ¿\ D. Alfonso de Ara
gon; de una señora castellana tuvo á I ) . Juan, que fué arzobispo de 
Zaragoza; de otra navarra tuvo á ti. Fernando, D." María y D;" Leo-
not, y aun consta que anduvo en amores con una doncella catalana , 
Hàtnada Francisca Rosa. Semejante conducta indica sin necesidad de 
mayores esplicaciones cómo debian presentarse las costumbres públicas 
cuando se ponían á la vista de todos espectáculos tanto mas repugnan
tes cuanto era mas elevada la esfera en que se daban. Pero corramos 
un velo á esa triste serie de miserias, y preparémonos para presenciar 
sucesos de tanta monta que han de levantar los reinos de España á una 
pujanza desconocida. 

31. La Providencia que tuerce á su voluntad el curso de los acón-
tecimientos, no permitió que España conlínuase por mas tiempo sien
do victima de las rivalidades y miserias, como en el orden natural de
bía esperarse. ¿ Quién podia prometerse que Enrique IV despuesde des-
trônado en Avila babia de adherirse á un partido que solo aspiraba á 
sancionar la deshonra de la real familia? ¿cómo era de presumir que 
olvidando los derechos que podía alegar la Bellraneja , proclamase é 
hiciese reconocer y jurar por sucesora y heredera del trono á su herma
na , la princesa Isabel ? Sin embargo , así sucedió con gran sorpresa de, 
todos los que se habían admirado del favor que constantemente dispen
só el rey al favorito de la reina. Por otra parle la persecución y siice«i -
va-muerte del príncipe de Viana motivó que pasase á ocupar el trono 
de Aragon el principe Fernando, quien por una serie de sucesos que 
parecen uua novela, obtuvo la mano de la heredera del trono de Castilla, 
á despecho de otros muchos pretendientes. 

Esto enlace que daba unidad á los reinos de España, y que babia 
de elevarlos á un grado de prosperidad desconocida , babia sido provi
dencialmente preparado. Una série de crímenes en que no tuvieron la 
menor parle Isabel ni Fernando, babian abierto á uno y otro el paso 
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para el trono que ocupaban, y que no podiau esperar según todas las 
probabilidades. El cielo lo dispuso así para poner término á la prolon
gada série de bajezas que habían manchado el trono, envilecido á la 
nobleza y debilitado la monarquía. La princesa de Castilla, reconocida 
heredera del trono en los Toros de Guisando, acompañada de su esposo 
el monarca de Aragon , fué pública y solemnemente proclamada en Se*-
goviaeldia 11 de diciembre de 1474, á despecho de los partidarios 
de la Bellraneja, dando principio al mas memorable de los reinados. 

32. Las primeras providencias que hubieron de tomarse, debían 
ser relativas á la corrupción de costumbres, pues mal podia avenirse 
con aquella relajación una princesa lan virtuosa y sania como Isabel. La 
guerra que sostenían con empeño los partidos contrarios, era parle pa
ra que á la sombra del desorden fuese mas difícil poner coto á crímenes 
y abusos; y al efecto fué instituida la Sania Hermandad, cuyos indi
viduos debían ocuparse en recorrer los caminos persiguiendo y ponien
do presos á los malhechores. Los reyes con una inflexibilidad que les 
honra, desatendieron las sentidas reclamaciones de los nobles y de a l 
gunos individuos del clero quo representaron en contra de aquella ins
titución con la cual se atajaban sus ambiciosas miras y sus escesos; la 
Santa Hermandad continuó vigente y fué un gran bien para el reino , 
pues la igualdad y actividad con que perseguia á todos los delincuen
tes sin distinción de categorías, al paso que restablecieron el orden ma
terial, aumenlaron su prestigio é impusieron respeto á todos. Este fué 
el primer medio, y medio necesario por cierto , para corregir los-abu
sos y las costumbres en las cuales tan triste papel había hecho la noble
za alentada por los ejemplos de la corte. El palacio de Isabel y Fernan
do no era nada de lo que en reinados anteriores había sido; cuando ni 
el clero ni la nobleza podían escudarse con la licenciosa vida que se ha
bía hecho en la corte, cuando las intrigas palaciegas dejaron de encon
trar franqueado paso alguno, cuando la ley fué severa é inexorable con 
los criminales, las costumbres públicas mejoraron sucesivaracnte, y se 
restableció el orden, y la sociedad y el reino cambiaron de aspecto. 
: 33. Son tantas las reformas, son tan importantes los sucesos que 
forman la historia de este glorioso reinado, que es imposíblèflbarcarlos 
de una vez con la estension necesaria para encarecer dignamente so im
portancia. (Ion mas espacio examinaremos su inlluencia al juzgar con 
pleno conocimiento de dalos las consecuencias del gobierno de los re
yes católicos, y por esta razón solo vamos á limitarnos á enumerar los 
hechos mas capitales, dejando para después el detenido examen de su 
reinado y los resultados de su dominación en sus tierras y en las que 
faltaban todavía por conquistar. > 

Desde luego se ocurre considerar en primer término cuál hubo de ser 
la conducta que observaron Isabel y Fernando con la Santa Sede. Por 
fortuna habían desaparecido por completo las peripecias y complicacio
nes del escandaloso y prolongado cisma; la Iglesia había recobrado su 
unidad y no era de temer que ocurriesen conllictos como los anteriores. 
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Sin embargo la Sania Sede para coftlrastar la vergonzosa lisonja de que 
se habían valido los Pontífices para atraerse partidarios, llevaba tal vez 
afeora sus pretensiones demasiado lejos, y así fué que los reyes católi
cas sin olvidar todo al respeto debido aí Papa hubieron de entrar en 
xantçstaciones eon Sixto IY para que se respetase el derecho de patro
nato., .como al fin lo consiguieron. Otros sucesos de mayor monta me
diaron, después eon eLSumo Pontífice Alejandro Y l ; mas estos pertene-
,cei);ya â la segunda parte de este reinado, para la cual los reservamos. 
Quede, consignado pues que los reyes católicos supieron hertnanar.toda 
la entereza de un monarca con el respeto á que estamos obligados to
dos los hijos de la Iglesia. 

3á, Si venciendo obstáculos se habia logrado refundir en únalas 
dos importantes monarquías de Castilla y Aragon, no habian de arre
drar sin duda todas las dificultades que pudiesen oponerse al legítimo 
ensanche de estos dominios. Largos años, reinados enteros habían trans
currido sin que nadie se acordase de que todavía los invasores musul
manes ocupaban una provincia de nuestra patria, y si alguna vez se 
habian hecho tentativas para espulsarlos, habian sido completamente 
estériles,-porque en medio de la corrupción de las costumbres no pr i 
maban ni el espíritu religiosp ni el entusiasmo nacional que se requeria 
pwa semejante empresa: {cuán débiles serian por otra parte los maho-
•aetanos cuando en tanto tiempo no acertaron k aprovecharse dela pos
tración y del descuido de sus contrarios! 

Isabel y Fernando pusieron término á esta actitud con la guerray 
conquista de,Málaga, en la cual se echaron de ver los buenos senti-
mientos de la reina al oponerse al general degüello que solicitaban al
gunos caballeros cristianos. Realizada empero esta empresa, los reyes no 
pensaron mas que en reunir todas las fuerzas y recursos posibles para 
echar adelante la completa conquista de los dominios musuimanes en 
España, como lo efectuaron luego de haber celebrado corles en varias 
¡Ciudades. Empezóse por poner cerco á Baza para cuya rendición se ne
cesitó mucho tiempo y mucha constancia, aunque la toma de esta ciu
dad provocóla sucesiva entrega de las de Guadix y Almería. Tan plau
sibles resultados no se obtuvieron sin costosos sacrificios , porque?C0a7-
centradas en reducido punto las fuerzas mahometanas), lucharon iooniel 
denuedo propio de los que solo en un esfuerzo supremo y eslraordinario 
pueden íiar su propia salvación y la de su reino. 

«En Granada se oyeron estas nuevas con espanto, dicen las crónicas 
árabes, El pueblo que cada dia estaba mas desabrido y descontento de 
su rey Muhamad Abu Abtlalah el Zaquir, á quien miraba como el odio
so causador de los males y ruina del reino, con estos últimos sucesos 
acabaron de, detestarle y no temian llamarle públicamente traidor , 
cobarde y enemigo de su patria y de su religion: y de unos en otros fo
mentada la ira y el encono, se alborotaron contra,él, y fueron de tropel 
al alcázar amenazándole y bramando que parecia que no desistiesen 
hasta tomar venganza y privarle de la vida y del reino., tosj'equesj 
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venerables alfakiés de la ciudad no cesaban de amonestar hi inquieto y 
alborotado pueblo que se sosegase, que atendiese que el mayor mai de 
las repúblicas y de todos los hombres es la division y desavenencia; que 
las calamidades del reino habían provenido de sus inconsideradas sedi
ciones y bandos; que así como la ruina y acabamiento del Estado^ha
cia de la division, su bien y su único reparo era la union que con suen-
lace y concordia le conservase y robusteciese. Los parciales del rey ea-
viaron á pedir socorro á los cristianos de la frontera como aliados y 
amigos de su rey: no perdieron esta ocasión los cristianos deMenlrar en 
la vega de Granada y talar sus campos. La nueva de esta entrada hizo 
mayor efecto en el populacho que las razones y consejos de los alfakies*; 
el ver sus campos talados les hizo tratar de salir á defenderlos y cesó 
el alboroto.» • 

De este modo fué preparándose la conquista del último reduelo que 
les quedaba á los musulmanes en España, miserable resto del estenso 
dominio en que imperaron los Abderrahmanes, digno testimonio de la 
impotencia á que habia venido el imperio árabe. 

38. Simultáneamente pensaban los reyes católicos en procurar la 
pureza de las creencias haciendo que dejasen de profesarse en sus domi-
BÍOS diferentes religiones. Si por una parte iban á desaparecer cuanto 
antes los sectarios de Mahoma, por otra debía pensarse en evitarla in
fluencia^íde los sectarios de un «upuesl© Mésíasvy délos herejes, bien 
que á decir verdad estos últimos no necesitábala inedidaSespeciales, pues
to que habian hallado poco ó ningún séquito en España! Más' temibles 
eran sin duda los judíos, los cuales estaban íntimamente relacionados 
con los cristianos por las industrias á que se dedicaban, industrias pór 
las cuales se habian atraído general menosprecio. El pueblo los odiaba, 
cómo hemos manifestado mas de una vez, y los habia tratado con»tin 
rigor que hizo necesaria en varias circunstancias la intervención de la 
Iglesia. No es mucho pues que se tomasen contra los judíos providen
cias tan enérgicas como el definitivo planteamiento del tribunal de la 
Inquisición. 
' Los que han tratado de injuriar á esta institución y á los que la fun
daron, no han tenido presente el espíritu que animaba al pueblo en 
aquella época; de otra suerte hubieran visto que este rigorismo estaba 
en el espíritu públicoi La inquisición no hizo mas que enfrenar el rigor 
popular contra los judíos sometiendo á un tribunal especial lodos los de
litos referentes á las creencias. Así fué que se planteó esta institución 
tranquilamente en todas parles , escepto en Zaragoza . donde los judíos 
conversos ¡que eran en crecido número, tomaron tan á pecho la defensa 
de sus antiguos correligionarios , que sin esperar la respuesta á la soli
citud que habian enviado á la corte, se sublevaron dando muerte á 
respetables eclesiásticos que estaban investidos del cargo de inquisidores. 

36. No parecia sino que se habian reservado para aquella época to
dos los grandes acontecimientos. Mientras se estaba preparando la de
finitiva; conquista de Granada, el reputado marino'genovês, Cristóbal 
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Colon, acdaba mendigando el favor dc la corte para que se le facilita-
seg los medios necesarios para una larga navegación, que debía compen
sarlos con el descubrimiento de un nuevo mundo. Distraídos los reyes 
ea empresas de gran monta no pudieron lijar toda la atención necesaria 
eu los planes del genovês, y fué preciso que este se cansase de esperar 
y se resolviese á partir para otro reino con el objeto de ofrecer á otro 
monarca posesiones inmensas que solo faltaba buscar para descubrirlas, 
lodo esto fué preciso, decimos, para que se concediesen á Colon los re
corsos suíicicntes para su proyectada empresa. Isabel cediendo á las 
instancias de un r.:li}çioso que balita sido su confesor, y entusiasmada 
por la convicción que revelaban las esplicadones del genovês, mandó 
que se pusieran á su disposición tres buques y los recursos necesarios 
para real ¡'«ir el suspirado viaje : si la reina liizo un sacrificio al conce
der esta protección , eu cambio proporcionó á la corona de España los 
inmensos dominios de América que fueron por muchos años su mas pre
ciosa joya. Cristóbal Colon se embarcó al iin en demanda de un igno
rado derrotero; su talento le hacia prometerse lisonjeras esperanzas, la 
Providencia le guiaba , Kspaña podia contar desde entonces con nuevos 
y grandiosos recursos para hacer frente á los apuros del tesoro, y con 
un espacioso campo para sembrar la fecunda semilla de la religion 
cfisiiana. 

37. Si estos sucesos bastaron nerlainente para hacer memorable el 
reinado de Isabel y de remando, no es menos significativa la medida 
chlrema que tomaron contra los judios, espulsando de los dominios es
pañoles á lodos los rio bautizados: asi se previno señalando al efecto 
un breve plazo en un edicto fechado en de marzo del año 1.Í92. He 
aquí como los reyes católicos no conlenlos con haber procurado á la 
monarquía la unidad política, le proporcionaron luego la unidad religio
sa. Un número considerable de judíos que algunos historiadores elevan 
aide oclioi'ienlos mil, número exagerado sin duda, pero que prudente-
menlc puede apreciarse en una cuarta parte, abandonaron nuestra patria; 
y si à esto se añaden las grandes riquezas (pie poseían y (píese llevaron 
consigo al espatriarse en virtud de las condiciones señaladas en el real 
edicto, no puede negarse que economicamente hablando, Kspaña perdió 
muellísimo con semejante disposición. Sin embargo no debemos consi
derarla bajo este solo punto de vista : enlomes se daba valor preferente 
a los ¡Hicieses religiosos, y por esto los reyes católicos no repararon en 
sacrificios con tal de proporcionar mayor lustre y prosperidad a la religion 
católica, declarándola de hecho y de derecho única y eselusiva religion 
reconocida en Kspaña. En tiempos posteriores á aquel reinado, en épo
cas en que los intereses materiales han absorbido toda la atención , ios 
historiadores y economistas han levantado el grilo á las nubes decla
mando contra los considerables perjuicios que se irrogaron entonces á 
la riqueza de Kspaña. 

38. Cuando se espidió el decreto de espulsion de los judios acababa 
de verificarse un iiu portante suceso: la ciudad de Granada, último asi-
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lo de los musulmanes españoles, habla sucumbido al obstinado asedio 
que le puso la reina D.* Isabel. Boabdil , úllimo emir que ocupó la Al
hambra, abandonó con profundo pesar en el corazón y copioso llanto 
en sus ojos los encantados sitios que la afeminación orienlal habia dis
puesto á su placer. Saludó las plateadas olas del Genil, echó una mira
da de despedida á la fértil vega de Granada , y no volvió sus ojos á la 
ciudad para no ver reemplazada con la cruz de Cristo la media luna que 
habia brillado en los minaretes. La animación y la alegría que reinaban 
en Granada, el regocijo que se veia pintado en el rostro de todos los 
soldados y cristianos que se dirigían á la ciudad repitiendo coa entu
siasmo los nombres de Isabel y de Fernando , los cantos religiosos que 
elevaban al cielo los ministros del altar, todo formaba iin consolador 
contraste con el abatimiento de la morisma. 

A fuer de cristianos los conquistadores de Granada no se cebaron en 
los vencidos, hiriéronles condiciones ventajosas atendida .su triste posi
ción y no echaron en olvido que Dios es el que dispone de las victorias 
y de los ejércitos. Rendida Granada , el primer acto de los reyes cató
licos fué el de dar un público y solemne testimonio de, acción de gracias 
al cielo, cantándose al electo cl T e - Deu m , cuyos ecos en medio del ge
neral recogimiento y compostura de todo el ejército dieron al viento los 
sentidos acentos del entusiasmo religioso, y elevaron al cielo las humil
des y fervientes oraciones de los nobles paladines y esforzados soldados 
que imitando á sus reyes deponian las armas y doblaban la rodilla ante 
Dios, después de haber erguido la frente ante el enemigo. 

Acabamos de insinuar los principales sucesos que corresponden al 
reinado de Isabel y Fernando. El examen de los resultados definitivos 
que produjeron estos sucesos, corresponde á la segunda parte de este 
reinado , para la cual aplazamos consideraciones y detalles que ahora 
hemos debido omitir. 





APENDICE N." 12. 

TESTAMENTO DE ODOARIO, OBISPO DE LUGO. 

In nomine Domini nostri Jesu Christi, qui veré de Patris substantia na-
tus agnosceris ante omnia scccula, ipse in finem soüculorum de omnium 
decus saneia gloriosa Virgine Maria sasculo genitus qui formam serviluiis 
nostra; induisti, ut nos genum liumanum al) hosle calido erueres dignmu
que efficeres consortio eorum; eujus nunc cernilur in nomine Genitricis 
suae fúndala Ecclesia in Cívitate Lucensi territorio Gallccioe juxta flumen 
Minei, ubi est domas orationis, et pia; venerationis, una cum Sancto
rum Apostolorum , Martirum , Virginum et Confessorum ubi sit Deo laus 
perennem. Amen. Igiter notum omnibus manet, qualiter ego Odoarius 
Episcnpus fui ordinatus. In territorio Africae surrexeiunt quídam gen
tes Hismaelitarum, et tulerunt ipsam terrain à Christianis, et violave-
runt Sanetuarium Dei; et Christicolas Dei rniserunt in caplivitatem, et 
ad jugo servilutis, et Enclesias Dei destruxerunt, et fecerunt nos exules 
à patria nostra, et fecimus moram per loca deserta muliis temporibus. 
Postqiiam Dominus per servum suum Pelagium in hac regione respieere 
jussit, et ebristianos in bac patria dilatavit; sive eliam, et divoe memo
rise Princeps Dominus Adepbonsus in Sedem ipsius sublimavit qui ex ipsa 
eral de slirpe regis Recaredi et Erraegildi. Dum talia audivimus perducti 
fuimus in sedem Lucensemcum noslris multis familiis, et cum cceteris 
populis lam nobiles quam inobiles; et invenimus ipsam sedem desertam et 
inbabitabilem faclam. Nunc denique laboramos ibidem, etsediflcamus do-
mum Dei, et Ecclesise Sanctae Marise et praesimus loca Palalii, et ipsam 
Civitatem restauramus earn intus et foris; et plantavimus vineis, et pomi-
feris. Postea vero fecimus de nostra familia possessores pro uudique par-
libus , et dedimus illis boves ad laborandum, et jumenta ad scrvienduni 
eis. Tunc exivimus per gyro Civitates, Villas, et heredilates ad inquiren
dum, ut laborassem illas: et invenimus in ripa Minei Villas destructas de 
.Sueco mottuorum, et de Rude silva, ubi posuimtis nostra familia ad por-
tum Minei, quae dicunt Agari.Super ipsum portum misimus ibi Agario: et 
in alia Villa posuimus Avezano, et misimus ad earn nomen Avezani de nos
tra praesiira : el Villa Guntini misimus Guntino,et in Desterit Desterigo, 
et in Provecendis Provecendo, et posuimus eis nomen ad illa Villa Prove-
cendi: et in Villa Sendoni misimus Sendo, cognomento Bocamalo: et pras-
simus alia Villa de Macedoni, el posuimus Macedónio, unusquisque per 
islas Villas nomina de illos homines. Post perada lia;c omnia, fecimus im-
primiter Ecclesiam. Jussimus faceré quam dicunt Sancli Jacobi de Mami-
íani super portum Agari, quae est fúndala in Villa Avezani, et possimus ei 
ct Dextros in diem Dedicaiionis, ita ut lex docet, et insuper heredilates ^ 
et plantados, el ilia Villa in gyro, quae desuper mandamus slipata de nos-
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ira familia. His peracüs praecepimus fediíicare Ecclesiam ¡n nomine S. Ju-
liaoi de Bocainalos a d illa Sendo cognomento Bocamalo, qui cr.it de nostra 
familia, et consecravimus earn, et est fiindata in nostra pressura in Hipa 
Minei. Idcirco oedificare jussimus Ecclesiam Sanclae Eolalise de Maeedoni, 
ubi posuimus Macedónio; et ipsa Villa integra slipata de familia nostra per 
suis terminis atitiqnis ab omni integrilaie. Oinnes Ecclesias snpradictas, et 
ad nobis, dedícalas, cum dexteris, et vestimentis, et signis, et libris, 
cum dotnibus, et aulificiis, ei cum horlis, el vineis, el pomiferis, cum nasa-
riis, et p-iscariis, cum aquis aquarum , et ductibus eanun , et sesicas mo-
linarum: et ipsa Villa in gyro montes, cl fontes, pascuis, paludibus, exiius 
egrediendi, vel regrediendi per suis lerniinis, et locis ami quis, pro uhi 
se dividit cum alias Villas per petras fixas et mamolas antiquas. Damos, et 
concedimus alque leslamus praidicias Ecclesias cum omnia sua bona ad 
sedem Luccnsem, et ad Beaiai Virginia Mariaj el Genilricis Domini nosiri 
Jesu Cbristi , et ad oinnes Episcopos, qui post nos vencrint in sedem Lu
ccnsem babeanl, et possideant una cum Clcricis, Canonicis, lam pra'sentis 
quam fuluris jure perpetuo , el saicula cuneta , quod juralione nostra con-
lirmamus, qui banc cbartulam tesiamus de nostra parte , sedeant confir-
malum, el eonfirmatum maneat in omni robore , et perpetua firmiute. O 
Gloriosa Virgo Dei Maria , in cujus sancta nitet Ecclesia, intercede pro me 
adDouiinum Deus luum , ut dum magnus, et manifestus dies judicii adve-
nerit, cum senibus, el cum principibus judicare orbem , audiamus vocem 
illam diceiuis: Venile bmedkl i P a i n s m e i ; et haec muñera jubeas tilii acep
tad digne, una cum quantum ten in veri t ganare, et applicare de undique 
parlibiis in omni vila; mea:: qui uuiem voium meum aflirmaveril in cunelis 
i'ulgeat ante Deum. Si quis sané , quod fieri non credo, aliquis homo ad 
irrumpendum venerii, lam propinquis, quam extrañéis, pariam omnia in 
duplo quantum prucsumpscrit, vel in eontentione miserit; et insuper pro 
(Jamna saecularia auri laleiuo fisco uno persolvat P.egis. Facia series tesia-
menii Nonis Junii Era DCO.... 

In Cliristo nomine, ego Odoarius Lucensis Episcopus manu mea conf.— 
Nonellus Arcbidiaconus manu propria conf.—Damundus Arehidiaconus ma
na confi—Deramirus, qui el Presbyier manu mea conf.—Ego Julianus 
Presbyter manu mea conf.—Veremudo Presbyter conf.—Sibamiro Pres
byter conf.—Munioni Presbyter conf. — Keterici Presbyter conf.—Tota 
Presbyter coní.—Nuno Presbyter conf.—Recaredo Presbyter conf.—Via-
matusPresbyter conf.—VimallarioPresbyt. conf.—EvenandoDiaconusconf. 
—Naodulfo Diaconus conf.—Donato Diaconus conf.—Exemeno Diaconus 
conf—Ranemiro Diaconus conf.—Froila Clerico sum test.—Sunnilla Cle
rico sum lest.—Zanilus Clerico sum test.—Gunlino Clerico sum lest.—> 
Probaredo Clerico sum tesl.—Ariulfo Diaconus conf.-—Potamio Diaconus 
conf.—Vimaredo Diaconus conf.—Lauro Diaconus conf.—Emita Clericus 
sum test.—Alveroni Clerico sum test.—Froyla Clericus sum test.— Preie-
cendo Clerico sum lest.—Adaulfo test.—Emila lest.—Juliano lest.—Cen
don! lest.—Joanno test.—Adaulfo lest.—Sando test.—Sesnando test.— 
Bidaco lest.—Emeseredo test.—Lazaro test.—Onorico test.—Suerio test. 
—Layarico test.—Sando test.—Exigemeno testis.—Aila testis.—Vicencio 
lesiis,—-Verenuidus notavit, el coniirmavil. 
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APÉNDICE N.0 13. 

DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS ERRORES DE EGILA Y ELIPANDO. 

Caria primera del papa Adriano I a l obispo E g i l a . 

Adrianus Episcopus , servus servorum Dei, dileclissimo Egilaj Episco-
po. Dudum prsccipua gnaraque dileelio tua ad Sedem Aposlolicam, qusaest 
caput lotius Dei Écclcsiarum, directos aflatus secundum vibrantissiraam 
fidem, quain erga beatum Petrum Aposiolorum Principem, et nos ex intimo 
gerit corde , cum nimio amore suscepimus , ad ea , quoe ejus poposcit so-
lertia ex divino fonte oriri iiitidiüs ac saluberrime sanctíe nostrae Catholieoc 
et Apostólicas Ecclesi* olitano ritu , orthodoxoc Fidei examines, imò Sanc
torum Patrum venerandam institutioneni sine macula speculantes, per ca-
rum tunc trans-'ectores mas emissimus almitali. E l quoniam, ut fertur, ne-
(|uaquam ipsi Apostolici ad te prcefeeli sunt apices nostris eos habentes He-
gistris exaratos , infra rescribentes per haruin gerulos. scilicet Bellercfon-
sum, seu Joannem Clericum direximus denuò, sicut nobis per fidelissimum 
Missum suum , videlicet reverentissimum et Sanctissimum Petrum Tici-
ncnsís Ecclesi;c Episcoputu , praíccllüntissimus ac prxfulgidus Alius et spi-
ritalis compaier noster domuus Carolus Ilnx Francoriim et Longobardo-
rum, ac Palrtcius Konianorum, pro lúa insigni dilectione poscenduin 
emissi, et per ejus regale adminiculum luis faventes votis adimplere pror-
sus studuimus. lllos vero procaces ac hxreticos homines , qui tuam sub-
vertere nituntur orthodoxam fidem , el undique te coarctantes , angustias 
eivarias tompestates seminani, Apostólico indntus pracepto , simulqoe 
Apostolicis imbulus disciplinis, seu saluherrimis orthodoxoe Fidei Sancto
rum Patrum repletus instiluiis ; eos, qui luas nohierunt ainplecti fidei 
pradicaiionos , post unam et secundam adinonitionem seu increpationem, 
tamquain Eibnicos et Publícanos deputans, habeto pro nibilo eorum infru-
nitas insidias: Prophela lestante , qui ait: SÍ aulem anmnliavcris impío, e í 
Ule non fucrit conversus ab i m p í d a l e sua el à via sua ímpia , ipse quidem in 
impiclale sua mor ic lu r , <w aulem animam tuam liberasti. Quatenus opor-
tet te vas electumis beali Paulí Apostoli imitari, pracepta ac vesligia se-
qui: Sublralie le ab omni f ra i re ambulante inordinate. Et constans esto : 
Quia diligcníibus Dcum omnia cooperaniur in bonum. Potius nempè si doc
trinan) Sanctne Calholicx et Apostólica; Romanic Ecclcsia; secutus fueris , 
non timebis mala, quia fouissimus andor ac ejus fundator bealus Petrus, 
claviger regni coílorum, tecum est usque ia finem, Domino pollicenie: 
Ecce ego vobisciiin sum omnibus dielms usque ad eonsnmniationcm sa;cu-
!i. Nulla quippè hebetudo, atque qua;lil)el ambiguilas ascendat in suavissi-
mam sacramque mentem tuam , eo quòd , Rcati qui pcrseculionem patiun-
tur propter justiiiam , quoniam ipsorum est regniim coelorum. Et iterum : 
Sancii per fidem vicerunt regna , etc. 

Porrò in ipsis referebalur apicibus luis qualiler vobis nimis intcntio est 
de sexta feria el sabbato, <iuod istos duos dies dtcimus jejunio mancipan-
dos. Nequáquam haerelicorum liominum ignaviam , alquc impiam pcrver-
sainquc amentiam, inanesque ac mendaces sequero fabulas, sed magis 
dociorum Sanctorum Patrum sicut nobis intimam , videlicet beali Sylves-
tri, atquu Innocentii Papac, pnriterque almi Uicronymi, sen isidori divinos 
sermones anneele, et ex nostra Apostólica olitana regula , sabbato jejuna re 
firmiter atque proculdubio tcnens tua non dcsinat Sanctitas. Si enim à regia 
nobis discederc via, pi'icdiciunim Sanctorum Patrum censuram non dese-

T i. !).'} 
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ras, et beat! Augustini opuscula Icgci e non pratermittas, ubi egregium prse-
dicatorem atque doctorcm siinra Sanctum Ambrosium meminit pro jejunio 
Sabbali Sanctam Calholicam el Apostolicam nostram Rnmnnam nimis lau-
dassc Ecclesiam , ct quia gerenic S[iirilu Sánelo , nollis lentalionibus su
perar! tuam almitaicm conjicínins, cas, quas superius pollicili sumus, l i 
quida cxarationis pagina inslilucinus series. 

Carla segunda del papa Adriano I a l obispo Egi la . 

Adrianus Kpiscopus scrvus servorum Dei dileelissimo nobis Egilae Epis-
copo, seu Joaiini Prcsbyicro. Audientcs ortbodoxam veslra? dileciionis in 
Chrislo conslanliam , alque ita vos antiqua; fidei communioiiisquc sinecris 
tradilionibiis inliaerentcs, ut rnemem chrisiianic de<l¡tam veritali nullaienus 
inílcercnt príevaricatorum vicina contagia, magiiific.aviinus Doniinum, ca-
ritatcmque vcstrain indesinenter lamlavimus , quatenus perearum lalores, 
videlicet Sa ra num Diacomim, et Viciorinum Clericum , suscipientes vestrae 
diloctionis aífatus, cnucleatius eos reseranles, liquido informaii sumus. 
Et quoniam pro Sedis Apostólica; principatu , cujus solliciludo delégala di-
vínitus cunctis debetur Kcclesiis , quani laudabililur fidei veritatcm noveri-
tis , et quatn sollinilc Dominico gregi dcvotioncni officii pnsloralis impenda-
lis , frater noster Wlehamis Archiepiscopus provincia; Galliarum, cui et 
licentíam dedimus tic veslris ordinaliouibus aique auctorilatein dirigere 
vos pro orlhodoxüe Fidei, Sancucque Calliolicae Ecclesia; preedicalione , in 
parlibus Spaniensis provincia; pro vobis nobis insinuavit, magnisque gau-
dii« triumphaiinis, cuín ubique li rrarum Doniiniiin Subaotb semen pura: 
confessionrcliquissn cngnoscinms , <|ii(>(l nnn in jielrosa devcuicns aesiit 
lentationis exaruit, nee via; proxiinuiu cecidil, vagantibus inimicis exposi-
lum, neo in spinis irruil snlTocandiim , sed in bonam lerram piae devolio-
nis veslra ccelesii satione dispersurn in tricesimtim el scxagesimmn frucluin 
eentenariumque proliciit, perfectionein scilicet frunieuti Dominici inyslica 
loculione dcsignans. 

Quapropter exullnntibus animis confidenliús incitamos, ul ab omni pes-
tis incursii pectora veslra sapienler inlemerala sei velis , quoniam qui per-
severaverit iu Unem, hie salvus crii. Doininus propeest, nihil solliciiisiiis. 
Siqnidein major esl qui in nobis est, qiiam qui in hoc mundo, regnumqtio 
Domini intra nos esse , scriptura tcsianie sit cerium. Quamvis ergo magna 
tocorum inlervalla nos dividaut, si iu imitate fidei nosira; perseveravcriiis, 
vobiscum snmus. Tanimn , ul sit auxiliante Domino, coustantia perseve-
rans. Diccnle Apostolo: Vobis enini datuin est pro Chrislo, non solum nt 
in cum creilalis , sed cliam ul pro ipso paliainini. Ad quam forliludiiiem 
sanrtoriim inenlium rohorandam, dileelioiiem veslram jam fains Sanclissi-
mus; Archiepiscopus nos illi licentiaui cedentes, pro Apostolic*, fidei amo-
redirevil, quibus meiilò persislemes inti'gritate ornari usque ad coronam 
bravii, exoptare non dubiiamini. 

Kercbalur siqnidein in ipsis vestris apicihus, (jiiod inulti in parlibus illi 
in ¡nsipienliani ¡uque cordis dcmcnliam devoluli nostra; relalionis alquc 
admonitionis scticm, secundum venerandi Nicmni Concilii instilutionem de 
I'ascliali leslivilate edilam coutemnw. audeanl. Quod si plenilunium quar-
lodccimo scilicet die luii:e, Sanetnni I'ascba ininime sit celebrandum sed 
pra'termisso eodem (|uii)toderiino die in alio sequenlis septiinana; Doraiuico, 
quod est vicésimo secundo luna; die, Paselialis fesli gaudia pronuntiantur 
celebranda. Quod si Ínterins mente pcrpcndiiur magni ac venerandi Nicseni 
(joncilii treceniorum decern el ocio Sanctorum i'atrum simul convenien-
lium promúlgala I'asclialium festivilatum ratio, proculdubio omnis error 
onimsqm- ambigiiitas ab Iwsilanlium cordibus auferelur. Sed dum plerique 
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propria commeiila, ui aculi, perspicaces, el inundanie scienlise gnari, 
spirilualis vero erudilionis ignari, vendicare desudant, oütanam Patrum 
traditionem desidiosa ignavia pr*lereiinl, et vera mendalio obumbrare 
inhianl. 

In eodem quippe magno Nicseno Concilio decern novennali cyelo Patrum 
conlirmato senieiuiam , ila inter calera ibidem ferlur proinulgalnm: quod 
non amplius, quam usque ad vicesimam primam Lun*d¡ein . hujus sacras 
festivilalis solemnia dilaientur. Quam Paschae ralionem el Ántiocliísnuin 
demiim venerandmn corrohornns Concilium, inter reliqua, ita inibi, in 
primo scilicet capitulo, constat exaratum: Omnes , qui ausi fuerinl dissol
vere defínitionem sancti et inagni Micaini Concilii, congregali sub praesen-
lia piissimi el venerandissiini Principis Conslaniini, de salutífera sancti 
Paschae solemnitate, cxcoimnunicaiidos, et ab Ecdesia esse abjiciendos 
censeinns. Etsi tainen conlenliosius adversa ea, qua; bene sunt statuta, 
persiiterunt, atrocioribus porro stimmissuros inlerdiciionihiis censuerunt. 
Nam et bealissimus Dionysius in ea, quam de ratione Pascbne promil, Epis
tola , ¡ta ail : A duodecimo Kalendarum Aprilium Dei cunctoruin Orienta-
l inni sententia, ^quinoclii cursus vernalis consequatur decrevcrunt, má
xime jEgyplioruni peritiam , qui, ill bujns calculationis gnari doctique 
sunt, inquirendam specialiter adnoialur, in quo cliam, si luna quartade-
eima celebrandum Pascba, sancta Synodus Nicacna sine ambiguitate flr-
mavit. 

Attendite , dilectissimi nobis, et illud , quod Beams I'roterius Alexandri
na! Ecclesia; Praesul prxdecessori noslro Ueaiissimo Leoni Papse, ob piw 
inemoiise Marciani Principis jussum direxil. Post plurima cuim ita ail: Glim 
quippe Dominus per Moyscn significans dicit: Mensis isle vobis inilium 
mensiiim primus eril in mensibus anni, et facies Pascha Domino Deo luo, 
quarladecinv.i die mensis primi: E l post pauca subjunxit dicens : St quan
do in die Dominico quarladecima Luna reporta , in sequenti sepliinana est 
dilatanda (esiivitas , sicut el veteres Paires noslri fecerunl, quartasdeci-
inas Lunas occurrentes in aliam Dominican) transferenles. 

Undè constat, dileclissimi, non amplius hujus vencrandse festivitatis 
solemnitalem diffcrri, quim usque in vicesimam primam Lunac diem , juro 
observantes bebdomadafi dierum numerum, dum Solaris cursus á luna; ctirsii 
onminò discordai. Qiioniam in sex quidem diebus creator omnium Domi
nus aethereum lirmuuientum , omnemquc ejus ornatum , rulilanlia aequo-
r\s, aique lelluris gignenlia ac eleiiieutorum materiani, et cunciorum 
reptilium animantia patravit, el postrema elimo liominem finxit feria VI, 
el in séptimo die requicvil ab omni ojicrc quod palraral. (lis nempè sep-
tem diebus à qnartodecimo Luna; die , quod est plenilutiium , si Dominica 
lamen nccurrerit, quae est prima et símela dies, pro co quod non oporlel 
in ea jejunare, intei missis, in alia Dominica, qua; est sancta et prima dies 
vicésima prima Luna, ra t ionis ordo exigil à Gbrislianis Sanctum Pascba 
celebrandum. Nam si Sabbnlo quarladecima Luna adveneril, non est inler-
initlenda subscquens Dominica, quintadecima videlicet Lunaedies, vene
rantes camdem Dominican!, quae est prima Sabbatorum dies, in qua lux, 
jubente Deo, in ipso inuiuli exordio prodiit, in qua el vera lux Salvator 
noster ab inferis carne resurrcxit. Nam si ocio dies à XIV Liinae die, quan
do j e jun iu in solvitur , intei iuiituntur, ul in XXII die Lunae I ' a scba l i s festi-
vitas dilalelur, ergo jam non sepliinana, id est hebdómada, sed ogdoada, ut 
stolidi quique et vecordes difiniunt, dicctida alque observanda esi. Intuen-
<ium quippe el illud ratio suadet, quod septem bebdomada;, el non octoin-
lermittuntnr à Paschali festivitale usque ad Saneiam Pcntecoslem, etiu qua 
paraclytum Spirilum à Paire Redempior noster Dei vivi Filius, postglorio-
sam Resurrectionem suam sanclis suis Aposiolis misit. Pro quo regia gra-
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diraur via , el non declinavimus penitus per tortuosum , et dumis ac iribu-
lis repletum callem. Pergunt per earn hi qui cupiunt nova figmenta el scele-
rum monumenta coraponere, ut mérito spinse el tribuli generenltir eis. 

Tarn quidein dudum decessores et pradecessores nostri sancti Ponlifices, 
pro hac qusestione, simiilque hoeresi, illis compatribus monitorium alque 
a'dhoriaiionem dirigentes, congrius Episcopalis Beati Cyrilli alque Theo-
phili, nec non el aliornm Sanciorum Palrum, quas denumerare longum esi, 
promulgantes docuerunt, quas vestrx dilectioni gnaras esse dubium non 
est. Pro quo non silemus, charissimi, impensius commonere, u t à talis 
fralribus caveatis el in eo modo quo sancta nostra Romana Eeclesia caput 
omnium Ecclesiarum Dei, Pasclialem celebrai solemnitatem, et vos procul-
dubio celebrare stiideatis. Ut sicut pares nos christianorum fldei religio 
efficit, sequales nimirum in festivitatibus etficiat. 

Insinuavit dileclio vestra et hoc, quod quidam pollicentcs alque in errore 
perseverantes prajdicant, ul qui non ederit pccudum aui, suillum sangui-
nem, et suffocatum, rudis est aut inerudilus. Nosquidem Aposlolicis prse-
ceptis imbuti atque eruditi, confirmantes pradicamus, quod si quis pecu-
duni aut suillum sanguinem vol suffocatum manducaverit, non solum eru-
ditionis totius alienus, sed ipsius quoque inteiligeniice communis prorsus 
extráñeos , sub analhematis vinculo obligatus in laqueos incidat diaboli. 

Illud aulem , quod alii ex ipsis dicunt, quod pranlestinatio ad vitam, sive 
ad mortem , in Dei sit poleslale : Alii iterum dicunt, nt quid rogamus 
Deum , ne vineamur lenlatioiie, quod in nostra est poleslale quasi libérta
le arbilriu? [levera enim nullam ralionem reddere vel accipcre valent, ig
norantes Beali Fulgentii ad Eugippium Presbyterurn contra sermones cujus-
dam Pelagiani opuscula directa, quibus infra , multa idem Pater docens 
haic verba subjungit: lili autem dum pro se graliam solum reprehensibili-
ter intromitiunt, in so damnabiliter calcaverunt, qui alios ad vitam , alios 
ad rnoriem affcrunt destínalos, advene, quibus se impietalis ncxibus li-
gant. Si ad bonum prsedeslinatus sum , contra malum resistero necesse mi-
hi non erit. Si vero ad malum nalus, bonum mihi exercere nihil proderit. 
Ac sic in utraque parte intercluso appetitu laudiset gloria;, unus securila-
te, alius desperatione torpescit; ac per haic ociabiiur omnis justitise exer-
cilalio, oralio cessabit, languebit operatio. Sed non ¡ta est, quin potius 
incessanter oremus , quia ipse Dominus dicit: Sine intermissione oraie, ne 
intretisin Icnlationem. Nihilominus contra omne peccatum non solum ora-
tione, sed eliam labore luctemur : quia ipse Dominus priesenli leclione tes-
latus est, quia unusquisque propriam mercedem accipiet secundum suum 
laborem. 

Itoc verba quibus Auctor Sermonis illius veritalem pricdeslinationis niti-
tur oppngnare, inconsiderate atque indiscrete prolata, Deo nos adjuvante, 
monsiramus, etc. 

Et póstera : Opera ergo misericordiaj ac justitia; sua; prajparavit Deus in 
aiternilate incommutabilitalis suae , el sicut futurorum operum suorum 
numqiiam fuit ignarus, sic in eorumdem operum praparaiione numquam 
improvidus. I'r.ieparavit ergo justiiicandis bominibus merila. Prscparayil 
iisdem gloriticnndis et praimia malis vero non proeparavit volúntales malas, 
aut opera mala , sod pneparavil eis justa et ailerna supplicia. IIa;c est a;ler-
na pra;destinatio futurorum operum Dei, quam, sicut nobis Apostólica doc
trina semper insinuari cognoscimus, sicetiam fiducialiter pioedicamus. Mea
tus enim Panlus pra;destinationein eorum, qaos Dominus gratis salvat, ct 
eyidentcr et frequenter insinuat. Ipse enim dicit de Deo : Nam quos praesci-
vil, ct pr.Tedestinavit, conformes fieri imaginis Filii ejus, utsil ipse primoge-
nitusin mullís fralribus. E l post: Quos autem pradestinavil, bos et voca-
vii; cl quos vocavit hos et justificavil: quos autem justificavil, illos et glo-
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riflcavit. Non ulique alios , sed qtios prsedestinavit, hos vocavit, líos justi-
Jicavit. Nihil incertum in Dei operibiis nuiat, quia nihil suae proedestinatio-
Jiis evaeiiat. Prsedesiinaiionis igitur suae opera vocalione Deus inchoat, 
glorificatione consummal. Non lamen in omnibus quos vocavit, sed quos-
secundum proposilum vocal: diligenlibus enim Deum omnia eooperantur 
in bonum his qui secundum proposilum vocali sunt. 

Item post multa: Teneatur ergo pradestinationis veriias à íidelibus cunc-
tis , quia quisquis divinum non credit in hac prsedeslinalione consilium,^ 
lion perveniat ad gloriosnm ejiisdcm prajdestinationis eflectum. Quisquis 
autcm non est prxdcsiinatus ad gloriam, invcnitur sine dubio praascilus ad 
poenam , quae ideo in Dei nomine prceparaiione praedestinata cognoscitur , 
ul per earn infidelitas atque iniquilas puniaiur. Propter quod Bcatus Judas 
Apostolus quosdam desiinatos dicit in judicium his verbis : Subintroierunt 
onim quidam homines, impi i qui olim prajscripti ct prsedestinati erant in 
h o c judicium Dei nosiri. Vigilanter aulem in doctrina Spiritus Sancti, pise-
destinalos impios non dicit ad peccatum , scd ad judicium , id est, non ad' 
impielatem sed ad punilionem. Non enim prtcdeslinati sunt ad hoc, quod 
viliosas impieialcs admiitunt, sedad illud quod judicio ¡cqniialis divinse-
recipiunt, Ipsornm enim opus est quod impie faciunt, Dei aulem opus est 
quod jusie recipiunt. 

Item post cociera: Proindequod Auctor illius sermonis subscqucntcr ad-
junxit dicens : Quin potius inccssanler oremus, quia ipse Dom'mus dicit, 
sine interniissione oralo, no i i U r c t i s in tentalionem. Etpost: Nibiloniinus 
contra omne peccatum non solum oratione, sed eliam labore luctcmur. E l 
iterum : Sic laborantes vocal Dominus dicens : Venitte ad me omnes qui la-
boralis et onerali estis, et ego vos reficiam. Sed nos à Deo humiliter graliam 
poscamus, quam collaboraniem jugiler habeamus, perquam nos Deus et ¡Om 
labore custodiai, eiad mercedem peracto labore perducal, 

Porro, dilectissimv, diversa capitula, quae nobis ÍIHIQIUÍSÜS, id csl, quod' 
multi dicentcs Calholicos se, communem vitam gerentes cum Judseis et non 
baplizatis paganis, tam in escis quamque in potu , seu et diversis erroribus 
nihil pollui se inquiunt : et illud , quod inliibitum est, ut nulli licealjugum-
ducere cum infidelibus, ipsi enim filias cum alio benedicant, et sic populo 
Gentili tradentur, el quod sine examinaiione praefati Preshytcri ut prsesint 
ordinantur. Et alius quoque immanis invaluit error et perniciosus, ul eliam 
vivente viro , mulieres in connubio sibi sorlianlur ipsi pseudo sacerdotes, 
simulqueet de libertatearbitrii et alia rnulta, sicut fati estis, qua; longum 
est dicere. Quid mullís vobis hneresum singula scribam?quia dim tern-
pus est quod Priscilliani dogmatis impleverunt. Quapropler, dileciissimi, 
oportet vestram industriam sollertissime vigilare, et sicut decel Domini Sa
cerdotes, ñutios vos Cañones ignorare, nccqmdquam faceré , quod Palrum 
possit regulis obviare. Quae enim à nobis res digna servabilur, si decrcta-
lium norma conslitulorum pro aliquorum libilo licentia populis permissa 
frangatur? ünde constat, ut si quis de prsediclis capitulis obnoxios reperie-
lur , profecto is regulariter consortio (idelium Dei, utpote corruptor Pa
lrum tradilionum , extorris efflciatur, et in íeierna condemnationc inve-
niatur. 

Cavendum ergo dilectioni vestrjc est, magnaque diligentia prohibendum,. 
ne per hujusmodi homines extincta dudum scandala suseilentur, el dê  
excise olim dogmate aliquid in provincia ejusdem malí germen oriatur ;, 
quod non solum in radicibus suis crescat, sed eliam Sanctoe Ecclesise sobo-
Icm veneno sui odoris inficiat. Qui correctos se videri volnnt, ab omni sus-
pitione se purgent , et obediendo vobis probent se esse nostros, quorum si 
quisquam salubribus prajeeptis satisfacere detraciaverit, siveiile Clericus, 
sive laicus , ab Ecclesire socieiate pellatur , ne perdilor aniniae suae salnik 
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insidietur alíense , etsicut per nos, seu Âlmuin Archiepiscopum , in prae-
dicatione orihodoxse Fidei direct! , Sanctae Romana! Ecclesise ob amorem 
Beali Petri Principis Aposiolorum concordes prsedicate, ut sicut unus est 
pastor npster Chrisius , Dei vivi Filius , oinnes simul in uno ejus efliciamur 
aggregati ovili, et queinadmodum unius capitis sumus membra , unum ef-
ficiamnr corpus in Christo Jesu Domino nostro : promerentes ejus , quam 
Sanctis suis contulit cultoribus, qui ejus proecepta custodiunt, et ah initio 
mundi divina!ejus placueruntMajestati, desiderabilem promissionem, quam 
ait: Venite benedicti Patris mei, percipite regnum vobis praeparalum ah 
origine mundi. 

Carla tercera del papa Adriano I . 

Adrianus papa Episcopus servus servorum Dei dilectissimis nobis omni
bus orthodoxis Episcopis per universam Spaniam commoranlibus. Instita-
tio universalis nascenlis Ecclesiae Beati Petri suinpsit honore principium , 
in quo regimen ejus et summa consistit: ex ejus enim Ecclesiastica disci
plina per omnes Ecclesias religionis jam crescente cultura fonte manavi't. 
Nicaína3 Synodi non aliud proecepta testantur, adeo ut non aliquid super earn 
ansa sit constituere , cum videret nihil supra meritum suum posse confer-
ri. Omnia denique bnic noverat Domini sermone concessa. Hanc ergo Ec-
clesiis tolo Orbe diffiisis velut caput suorum cerium est esse membrorum, à 
qua si quis se abscidit, fit Chrislianee religionis extoi ris , cum in eadeni 
non cceperil esse comnage. Audivimus quippe , quod quidam Episcoporurn 
in partibus vestris degentes , Apostólica; Sedis doctrinam contemnentes, 
contra orthodoxam Fidei tniditionem novas introducere nituntur haereses, 
praetennittentes vasis electionis Beati Pauli Apostoli, sententiam, quae ail: 
Si quis vobis evangelizaverit, pra!ler quod evangelizalum habuistis , ana
thema sit. Quapropter cxultantibus animis confidentius orthodoxam fidem 
vestram incilamus, utab oinni pestis incursu peclora vestra sapienter in
temerata servelis , el recia! fidei doctrinam , quam à sancta nostra Calholi-
ca et Apostólica Sede, olini praidecessores vestri à Sanctis nostris prae-
decessoribus susceperunt, usque in linem defenderé atque observare nihi-
lominus satagatis. Quoniam qui perseveraverit usque in iinem, hie salvus 
est. 

Quamvis ergo magna locorum inlervalla nos dividant, si in imitate fidei 
nostra! perseveravcrilis vobiscum sumus, tantum nt sit, auxiliante Domi
no , conslanlia perseverans , dicente Apostolo : Vobis enim datum est pro 
Christo , non solum ut in eum credatis , sed etiam ut pro ipso patiamini. 
Dudum vero , quod Wulcharius Arcbiepiscopus Galliarum snggessit nobis 
pro quodam Egila , ut eum Episcopum consecraret, valde nimisque etirrt in 
Fide Catbolica et in moribus atque actibus laudans, ut consecratum vestris 
partibus emitterct ad proedicandum : nos vero praedicti Wnleharii Archi-
episcopi petitioni credentes consuetam illi licentiarn tribuimus, ut canonice 
eum examinarei, quatenus si post discussionem, et veram examinationem, 
rectum et catholicum eum invenisset, Episcopum ordinaret, èt nuilam 
qtiamlibet alienam sedem ambiret vel usurparei, sed solummodo animarum 
lucra Deo offerret: qui una cum Joanne Presbytero in partibus vestris ve-
niens, quod pejus est, ut ejus fama in auribus nostris sonuit, non recle 
¡lie Egila prçedicat, sed errores quosdam Mingentii magistri suisequens/ex-
tra Catholicam disciplinam , ut fertur, conatur docere, et alia plura capitu
la, quae absque norma Ecclesiastica aliis suadere videtur. Quod si i ta est, 
vestra íidelissima dilectio, quae normam et disciplinam sanctae nostrae Ro
mana! Ecclesia! consequitur, millo modo eorum ¡nsaniam credere vel sequi 
studeat. Quia proculdubio minime nos èredimur sanctae Romanae Ecclesiae 
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ignorare disciplinam, sed polius admonenles , ad veram et orlliodoxam 
fidem eos reducere siudeaiis. 

Porro et de partibus vestris pervcnit ad nos lúgubre capiluluni, quod 
quidaiíi Episcopi ibidem degenies, videlicet Eliphandus , etAscaricus, cum 
aliis eorum corisentaneis, iilium Dei adoptivum confiteri no» erubescunt, 
quod nullus è qualibet hseresi antea talem blaspbemiam ausus est oblatrá-
re, nisi perfidus ille Nestorius, qui purum horninem Dei confessus est 
Filium. Quapropter nullo modo eorum serpentinum venerium in qualibet 
parte vesiram subripial vel coinquinet dilectionein. Sed Sanctorum Princi-
pum Apostolorum Petri ac Pauli divinam tenentes confessionem , atqueeo-
rumsanctae CatholicsB et Apostolicse Romanse Ecclesia; sequentes tradilio-
neni, pariierque praicipuorum ac calbolicorum probabilium Patrum dogmata 
amplectentes, firmi et stabiles atque immobiles et inconcusi, una nobiscmn 
in eorum luculenta traditione perseverare irrefragabiliier, et incunclanier 
nilimini. Imprimis confessionem Beali Petri Principis Apostolorum alque 
clavigeri Regni Coelorum tenentes, qui ait : Tu est Christus Filius Dei vivi. 
Deinde vas eleclionis Beati Pauli Apostoli subposterium fldei, qui inquit: 
Próprio Filio suo non pepercit Deus, sed pro nobis omnibus tradidit ilium. 
Et si ipsi Principes Apostolorum Filium Dei vivi et proprium confessi sunt, 
quomodo oblatrantes autumanl hseretici, Filium Dei adoptivum dicere, quo 
solo audito , omnis Cliristianus gemens pavescil? Unde Beatus Athanasius 
Alexandrinus Episcopus , antiquus et egregius praedicaior, de Divina Incar-
natione Verbi consonante saneia prima Synodo, qua; in Nicsena , infra eas-
lera ait; Si quis verò adversus Divinam Scripturam dicel, alium dicens 
Filium Dei, et alium qui ex Maria hominem secundum gratiam, el si quis 
Domini nostri camera de sursum dixit, et non ex Yirgine Maria , aut ¡in
muta ta m Deitatem in carne, et confiisam , aut alienalam, aut passibilem 
Domini Deitatem , aut in adoratam Domini Dei carnem , hunc analhemali-
zat Calholica et Apostólica Ecclesia. Gonsentiente Divino Apostolo el dicen-
te : Si quis vobis evangolizaverit proeter quodsuscepistis, anathema sit, etc. 

APENDICE N.0 14. 

ACTAS DEL CONCILIO CELEBRADO EN CORDOBA EN E L AÑO 839 
CONTRA LA HEREJÍA DE LOS ACÉFALOS. 

In Christ! nomine dum resideremus simul ¡n unum Episcopi ob causam 
Divini eloquii fldei Catholiea;, vel haireseorum sentes enervandas súbito 
protulerunt nobis fratres et Coepiscopi nostri Recafredus Cordobensis seu 
Agabrensis Sedis Episcopus, vel Quiricus Accitanaj Sedis, de quosdam 
Acephalos nomine Casianorum in confinibus ejusdem Parochiis , qui per 
tortuosum callem gradientes pedetentim in liltore maris ingressi sunt, 
quod vocitatur Epagro territorio Egabrensi, angulis antrisque suis nefan-
dis ritibiis invasserunt, proponentes se à Roma missos hujus nefandi see. 
leris Auctores cum traditionibus suis, quae nostris non congruit doclrinis. 
Jam talem esse Episcopum , quem nec Clerus... nec Civium , Conventos 
eligit preenominata Sede cum conibentiam E matione vel prse-
sentia confirm Episcoporum Metropolitano ceterorum esse 
non queunt enlemque Roma profitens nefas est ulli credere 
Episcopum vel ficere absque locum et civitatem esse institulum 
à Sanctis Patribus, ut nullus ordinetur Clcricus absolulus. Et iterum non 
iiabeatur Episcopus, quern nec clerus, nec populus propriae Civitatis ex-
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quisivit. Et retulit alia idem nobis, qua; prolixum est reticere de tradilio-
nibus obscuris atque inlicitis, quas perpetravit Auctor eoruni Casianus cum 
complices vel discipulis ejus, qui nunc Sanctam Ecclesiam dilaniant, seu 
stimulant diversis erroribus, quod longum est stylo reponere. Quamobreni 
conventus ilabilur. Ui refútala sit à nobis qui non sunt c senten-
liis Palvum pradictis, sicul sunt nunc permanentes Casiani, Juviniani , 
Simoniaci, inecstuosi, vel consanguine!, atque connubia fidelium cum in-
fidelibus. Varictatum impielas crimina moribus inserentes, quae ñeque in 
Apostolorum doctrina reperiuntur, nec in orthodoxorum commenlis stylo 
inveniunlur. Qua de re flectimus articulum de Casianistis, qui se ab escis 
Gentilium abstinent tanquam ¡inmunda reputantes, quum Paulos Aposto
lus evidenler enarrat: S'i quis vocal vos ex infidelibus, el vultis i r e , ile et 
omne quod apponilur vobís m a n d ú c a l e , n i l interrogantes propter conscienliam. 
Domin i est I e r r a el plenitudo ejus. Quod si d ixe r in l vobis immolalum est ido-
lis , noliter comedere propter i l i u m , qu i indicavil et conscienliam. Et idem : 
Omnia munda mundis : coinquinalis autem el infidelibus n i h i l est mundutn..,. 
Dominas cum publicanis ct peccatoribus edebat vis insiimit dicens: 
iVon quod i n ore ingrcdi lur coinquinal homincm, qu i ad secessum vaã i l expur
g a i venlrem, sed quod tie ore cgreditur hoc coinquinal homines, i d est, cogila-
liones malm, homicidia , adut le r ia , fornicationes, f u r t a , falsa testimonia, 
blasphemiw, et cetera quse longum est prascribere: nam et de hxrese Ma-
nichíeorum , qua; in eis inserta est, ut natale Domini adveniente sexta feria 
jejunantes jejunant, reddimus scntcntiam Kanonicam, ubi legitur: Si quis 
quacumque die veneril Nativitas Dominica , id est, VIII. Kalendas Janua-
rias , et jejunaveril, sicut fecit Cordon , et et cognatus ejus Mani-
cbaeus, anathema sit non bene vcneraveril Nalivitatem Domini, sed 
se adsimulaverit vene quoad pra;dicaverit edendum ob VI. feria 
veniente quum Sancti Paires luculentissime censuerunt, quacumque die 
venerit, elvenerari noluerint, anathema sit. Item adbuc (de) eorumerro-
rem proferimus ; qui se disjungunt ab univcrsali Ecclesia, quod estCatho-
lica, ut isti pertinaces, sicut Datan ct Abyron contra Moysem et Aaron 
sacrificia tetilia; sibi indicantes. De quo slatim Dominus per Moysem pra;-
cepit; ut ab eis populus separaretur, ne facinoribus corum conjunctis 
perirent per ipsos quos vivos lata terra diglutivit cum primordia hseresis 
eorum. 

Item cos in hoercsem Vigilantiani conformes reperimus, qui Sanctonim 
reliquias non veneram pro quod S. Ilieronymus in Epistola sua non Vigi-
lanlium, sed dortnientiiim adiirmat, qua; corpora Sanctorum ve.... a. 
ut fétida dixerunt cum in dogma Pa Sanctorum corpora et prsecipuè 
beatorum Martyrum ac si Chrisli membra sinceríssima honoranda, 
et basilicas eorum nominibus appellandas, ac divino cultui mancipatas 
cum allectu pio el dcvolione fidelíssima. Si quis contra banc sententiam 
evenerit, non credatur esse Cliristianus, sed Novatíanus, et Vigilantianus. 
Unde et in velus testamentum reperimus quod Joseph dixit fratribus suis 
olim cum visilaverit Yos Dominus , afferte ossa mea hinc vobiscum ad lucum 
quern reduxcrit . Quid enim ossa ipsius prsecipitur portare, nisi in protec-
tione memoria; Sanctorum atque recondere in basilicis altaribus consecra-
lis? Sicut scriptum est: Corpora Sanctorum in pace sepulta sunt, el nomina 
corum in benediclione: quia Preliosa i n conspeclu D o m i n i mors Sanctorum 
ejus. Nam absurdum ct profanum est silicis suis altaribus recondere, laul-
quam Sanctorum reliquia;, cum inauditum sit lapides trabere et in bene
diclione altaribus recondere , quod est idolornm servitus. 

Denique de baptisma eorum vel unctione Chrismatis infantum eorum, 
quod sputo liniunt in ore spuentis tanquam Jesus muto inquiens ejfeta. 
Quod Christus tamen miracula claruit, quia mutum loquentcm ostendit, el 
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non noraen Christianum insinuavit, sicut post resurreclionem prsecepit 
baptizare, ut per Chrisma Christi et Cliristum mereantur esse Chrisiiani 
cum dono spiriluali septifonnis gratiá, et ut verius fateamiir tali unctione 
legislatori Moysi prajceptum est, dicente Domino : Sume Ubi oleum de o l i -
vHis , el fades Ubi unguenCarium aromatuvi , el unge Aaron et f i l iose jus in 
officio Sacerdotali, qui post quadrigentis annis Reges et Prophelse lali unc
tione tincti sunt, ut grajea lingua dicit esse Chrislos. Quse tamen post 
Christi Incarnationem i n Christi Ecclesia ab unctione chrismatis vocitantur 
Chrisiiani à Christo , de qua unctione Evangelista declarat in Apocalypsi 
inquiens: Gralias agimus Deo el P a l r i , qu i fecil nos Regnum el Sacerdotes 
üeo et P a l r i , id est, per unctiouis Charismatum. Nam à priscis temporibus 
soli Sacerdotes Reges atqueProphclaj liac unctione usi sunt, et non omnis 
populus: modo vero in Ecclesia ab unctione omnes Christo, vocarnur et 
derívalo nomine Chrisiiani. Et quoniam memoramus quod superius prota-
xatmn est de ipsis Acephalis , et Hipocentauri monstruosí, qui tantum se 
ipsis consecrant per suorum auctorem erroris quasi i n Romana Sede ordi-
nati, et tamquam bypocrita se proflciebat Sanctum, ut illePharisseus elalus 
dicens : Domine, non sum sicul celcri homines, velul etiam hic Publicanus. 
Cum de talibus Apostolus detestatus dicit: Si dixeritmis, quia peccahm non 
liabemus, nosipsos seducimus, et veritas in nobis non est. Si vero confileamur 
delicia nostra , fidelis est el Justus , ut d i m i l l a l nobis peccala. Nam Salvator 
in Evangelio ait: Non veni justos vacare sed pcccalores in pwnilenlia. Cum 
quo sancto vocabat os ct vocabal: pro hoc sancti nulli pronunliemur, sed 
cum sit utilis sectatores suos ad perfectioncm dcducit. Miramur igitur Ca-
sianorum adrogantiam in moribus , et nefandis traditionibiis, qua se jactant 
esse Sancti, ut cum aliis non utantur civos, et de diversis calicis commu-
nicantes ex suorum Sacramenta , qui in catholicis moribus manenl res-
puenda quse extimeretur suorum conformes viros ac mulieres more Levita-
ruin eis Eucharistiam in inanu prorrigunt qui propter auspitione Judceorum 
atque Hsereticorum quasi ad os ducens manu retenta canibus porrigcbant. 
Cujusrei causa ab oemulis evitanda à Sanctis Patribus príeecptum inslitu-
tum est, ut de manu Sacerdotis ore percipiat Eucharistiam fidelis. Quid pe-
jusquiab ipsis peregre proiiciscens excommunicatiis manet, donee ad suum 
sacrilegium Sacerdotem redeat. Quinimo etiam ab extrema die vitas termi-
num à Catholicis, ne poenitentiamaccipiantadmonunlur. Sane de talibus le-
thale virus cancri venena sauciant, atque damnabilis doctrina. Si quis ex 
ipsis ad nostram venerit Ecclesiam, à nullo recipiatur misterio, nec ad Sa-
cerdotium nec Levitarum ordo, nec quippiam ad officium qn* commorantur 
in Clero, quin et eos credimus ordinales juxla canonicissenteniüs, quia 
nullum habent Auctorem, à quo credaniur veri esse Pastores, qui ut ajunt 
Abafilanem Emeliae solus solum ordinare Episcopum, quod nil nulla repe-
ritur doctrina. Et pro hoc nefanda studia ob zelofidei ductiadmonemus ho
mines Sanctse Ecclcsiae Caibolicae concurrentes Clerus et populus, setas at
que sexus Esperte, confinitimarum Sedes alque Metropolitanorum Urbium 
regimine adjacentes , qui nostro non adfuerunt Conventui i n urbe Cordo-
bensi concordantes in unum ad extirpantes ignota introducunt, à quo de-
cipiuntur innocuas animas ac pusillanimes et parvipendentes suadentes et 
decipienles àfalatiorum doctrinis malisque muscipulis, ut sunt Casianislx, 
Juvinianistae, Simoniaci cum inveteratis ordinis nefanda privilegia, qua; 
in divinis cultibus pullulant, atque incestuosis maculis proepeiliti, seu ma
la qu£e Connubia consanguinitatis copula, et quai, ut Lamec duas mulicres 
in simul prseponuntur esse conjugiatum, et qui alterius duxerit dimisam , 
sive fidelis qui filiam suam iníideli in conjugio tradiderit conjugendarn, 
necnon el in Sacerdotum Ceruigia quod est flebotomia , atque caupones la-
bernarum vel negoliorum casu raundanis, ut Apostolus ait: Nemo m i l i t m s 
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Deo, aâp l ica l se negotiis sacularibus, et ut nullus Clericus vel Sacerdoscum 
extraneas mulleres non commorenlur, prater malrem , amitatn, materte-
ram atque germanam. Quod Synodus sanctus instituit censendum ipsas per-
mittimus commorandas, certeras vero quasi adoptivas, vel consangnineas, 
alque extraneas, ut Sacri Cânones edocunt, nullatenus dicimus cum Clero 
obsequenles, sed longe remotas aspectu vel visu prxponiraus abitandas. 
Certe discernirausin privatam hairesem superius primitus contaxaiam, quae 
in uno angulo terree cisternas dissipatas esse pro feri mus, quod SS. Casiani 
hahentem Ecclesiam supra arenam constructam , quse sita estin territorio 
Egabrense, villa quae vocatur Epagro, atque civitate Egabro vicina quj;, ad 
Metropolitanum peninel Ispalensem, nunc praesidentetn Metropolitano To-
letance Sedis Wistremiro Episcopo cum confinitimoruin suorum praidictas 
urbes Carpentaniae , atque Ispalense residente Metropolitano Joanne , cum 
suis Episeopis Beticse confinilimarum seu metropolitanum Aliulfum Emeri-
tensem Lusitanise urbem in uno oclo Episcoporum collecti cnm collega Sa-
cerdotum et Clericorum cuneum, condemnainus atque anathematizamus 
damnaliilem illam doctrinara cum suorum Auctores, vel Antifrasium illuui 
Quniericum cum socios suos, quiñón vincuiit malum, sed, seducentes corda 
suaslimulant Populum, qui quiescendo favoreminReligione prophananliuni 
vetam ducunt fanaticam. Propterea iam illos quam omnes qui reperti fuerint 
in quibuscumque Regionibus , vel locis, villulis, ac vicis commorantes ad-
monemus eos, ut in proediclam Calholicam (idem ut redeant exhorlaraus , 
sieut ad unionem Ecclesiae in charitatis connexione copulari mereantur. 
Soepe atque saepe in Sanctam Ecclesiam, quae non habet maculam, neque 
rugam , cujus rei causa commendare instuduimus fratrem et consacerdo-
tem nostrum Recafredum , ut quibus nisibus valet, pro veridicis doctrinis 
admonendo praeelegimus , ut salubri doctrina supra fatos instigare, exhor
tare , admonere, advocare optamus cum Salvatoris adminiculum, ut ea 
quse exposcimus in sana doctrina percipiant. Quod si sane sanctam negle-
xerint doctrinam , et ea quae verius sunt non adpeterint, cum Juda tradi-
tore pitrticipium habeant in condemnatione aelernis geiienae ignis , à quo 
Dorninus plebcm suam salvare numquam desinat credentes in eum Eccle
siam quasstionibus praenotatisque superius singulas capitulis praenominatis 
esse videntur cum canonicis sententiis censuiinus excomunicaturos, quae 
temerario jure observare noluerint, aul corrigere, vel emendare sicul facta 
defiant jam prgeterita, et in anterius non cornmitant quod per series scrip-
turam vera esse agnoscimus. Pro boc roboramus et conflnnamus quod 
in nostro Synodali Conventu prolatum est atque conflrmatum , ut ipsa Ec-
clesia quae Civitatis Egabrensis quae adlata est nomine Epagro , non illam 
statuta ponimus esse Ecclesiam, nec per ordinem sacratum in Conventu 
nostro. In Cordobense loco placuit nobis ipsam speluncam, et non Eccle
siam ut fracta el diruta subjaceat et lugeat, quousque ad veram perveniat 
fidem Catholicam, et per manus Episcopi sui Recafredi habeant Ecclesiam 
ereclam et sacratam sub conditione Metropolitani Joannis Ispalensis, et 
ungionem Chrismse accipiant Uniendo Neófitos. 

Wistremirus Toletanae Sedis Metrop. Epis. 
Joannes Ispalensis Sedis Epis. et Metrop. haec statuta subscripsi. 
Aliulfus Emeritensis Metrop. Sedis Antistes statuta S. S. S. 
In Xpti. nomine Quricus Accitanse Sedis Epis. liaec statuta propria manu 

roboravi. 

Leovigildus ac si indignus Stigitanae Sedis Epis. ubi praesens fui. ; 
Recafredus Cordobensis seu Egabrensis Sedis Epis. haec statuta subscripsi. 
Amalsuindus in Xpti. nomine Malacitanae Sedis Epis. haec etc. 
Nifridius in Xpti. nomine Eleberitanae sedis Epis. statuta subscripsi. 
Coilecli Episcopi manu propria roboravimus, cujus statuta Sacer-
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dolibus roboranda mancipavimus sub die VI. feria VHh K. Manias 
Era DCCCLXXVII. 

Flavius in Xpii. nomine Ecelesiaslicorura indignus Presbyter iisinstíiu-
lionibus manu propria r. r. r. 

APENDICE N." 15. 

VOTO DE SANTIAGO. 

P r i v i k g i w n quod dic i lur votorum à Rege Ranimiro I Ecclesim B . Jacobi 
concessum. 

In nomine Patris, etFilii, et Spiritus Saneli, Amen. Antecessorum facía 
(per quae successores ad bonum poterunt erudiri) non sunt proetereunda sub 
sileniio , verum potius debent committi monumenlis liiterarum , ut eoruni 
recordatione ad imitationein bonae operationis invitentur posteri. Ea prop
ter ego Haneminis Rex, et à Deo mibi conjuncta Urraca Regina , cum filio 
nostro Rege Ordonio, et fratre meo Rege Garsia, oblaiionem nostram, quam 
gloriosíssimo Apostolo Dei Jacobo fecimus, cum assensti Arcbiepiscopo-
rum, Episcoporum , Abbatum , et nosirorum I'rincipum , et omnium His-
panioe Chrislianurum litteraruni commitlimus observationi: ne forte suc
cessores nostri, quid à nobis factum est, per ignoranliam tentent irriiin-
pere : et ut etiam per recordationem nostrse operationis ad similiter ope-
randum moveantur. Causas etiam quibus ad faciendatn istam oblaiionem 
compulsi sumus, scribimus, ut ad notiliam successorum reservenlur in 
posterum. 

Fuerunt igilur in antiquis temporibus (circa destructionem Hispânia! à 
Saracenis factam , Rege Roderico dominante) quidam nostri antecessores 
pigri, negligentes, desides, el inertes Christianorum Principes, quorum 
ulique vita nulli fldelium extat imitanda. Hi (quod relatione non est dig-
num) ne Saracenorum infestationibus inquietarentur, constituerunt eis ne
fandos reddilus de se annuatim persolvendos, centum videlicet puellas 
excellentissimse pulchritudinis, quinquaginta de nobilioribus Hispanise, 
quinquaginta vero de plebe. Prob dolor! et exemplum posteris non obser-
vandum! pro pactione pacis temporalis, et transitoria;, tradebatur captiva 
Cliristianitas luxurioe Saracenorum explenda;. Ex prsedictorum Principum 
semine nos product!, ex quo per Dei misericordiam Regni suscepimus gu-
bernaculum , divina inspirante bonitate , praedicta nostra; gentis opprobria 
cogitavimus abolere, ac de tarn digna cogitatione perficienda, communica-
vimus consilium primo Archiepiscopis, Episcopis, Abbatibus et Religiosis 
viris, postmodum vero universis nostri Regni Principibus. Accepto tandem 
sano et salubri consilio, dedimus apud Legionem legem populis, et posui-
mus consuetudines per universas nostri Regni Provincias observandas. 
Deinde universis nostri Regni Principibus edictum commune deditnus, 
quatenus quosque robustos et ad praliandum fortes viros nobiles , quam 
ignobiles, tarn milites quam pedites, extremis nostri Regni finibus evoca
rem , et usque ad constitutum diem expeditionem facerent, congregare. 
Arcbiepiscopos etiam et Episcopos, Abbates et Religiosos viros , ut inter
essem rogavimus , quatenus eorum orationibus nostrorum per Dei mise
ricordiam augmentarelur fortitudo. Completum est itaque imperium nostro
rum : et reliclis ad excolendas terras lantummodo debilibus et ad bellan-
dum minus idoneis, congregati sunt ccteri in cxpeditione non de nostro 
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imperio, sicut solent inviti, sed Deo ducenie , per Dei amorem sponlanei. 
Cum his ego Rex Rauemirus de misericordia Dei polius quam de geniis 

nostrse mullitudine confidens, peragralis interjaccniibus lerris iter mei cxi-
lus direxi in Najaram , ae deinde dedinavi in locum qui nuncupatur Albel-
la. Interim autem Saraceni nosirum advenium (fama prsecone) cognoscen-
les, omnes cismarini in unum contra nos congregati sunt, transmarinis 
etiam per litteras et nuntios in suum auxilium convocatis invaserunt nos 
in multituJine gravi, et in manu valida. Quid plura ? quod sine lacrymis 
non recordaremur peccatis exigentibus, muilis ex nosiris corruentibus , 
percossi et vulnerai! , conversi sumus in fugarn, et confusi pervenimus in 
collem, qui Clavigium nominatur, ac ibi in una mole congregati tolam fere 
noctem in lacrymis", et orationilms consumpsimus; ignorantes ex totoquid 
in Dei essemus postea acturi. Interea somnus arripuit me Regem Kanemi-
rum cogilantem multa, el anxium do periculo gentis clirisiianae. At m'thi 
dormienti Bealus Jacobus Ilispanianim protector, corporal! specie est sc 
praesentare dignatus. Quem interrogassem cum admiralione quisnam esset'? 
Apostolum Dei Beatum Jacobum, se esse confessus est. Cuinque ad hoc ver-
bum ultra quam dici potest obstupuissem , Beams Apostolus all: Numquid 
ignorabas, quod Dominus nosier Jesus Christus alias provincias aliis fra-
tribus meis Apostolis dlslribuens, tolam llispaniam meae lutela; per sor-
tem deputasscl, et inca; commisissel protectioni ? E l manu propria ma-
num meam adstringens : Confortare (inquit) et esto robusius: ego enim ero 
Vibi in auxilium , et mane superabis in manu Dei Saraeenorum à quibus ob-
sessus es innumerabilem multitudinem. Multi lamen ex tuis, quihus jam 
parata est ajlerna requics , sunt instante pugna, pro Chrisli nomineMariy-
rii coronara suscepiuri. Et no super hoc dciur locus dubiiationi, et vos, et 
Saraceni, videbilis me constante! in equo albo dealbala grandi specie ma
ximum vixillum album deferentem. Summo igilur mane , facia peccalorum 
vestrorum confessione, at accepta pocniicntia , celebralis Missis, et accep-
ta Dominici corporis et sanguinis communione, ármala manu ne dubiletis 
invadere Saraeenorum acies , invócalo nomine Dei, el meo, et pro certo 
noverilis, eos in ore gladii ruiluros. Et his diclis evanuil à conspectu meo 
visu desiderabilis Dei Apostolus. 

Ego autem pro tanta et tali visione vehemenlèr è somno excitatus, Ar-
chiepiscopis, Episcopis, Abbaiibus, ct Religiosis viris scorsum vocalis , 
quídquid niihi fuerat revclalum lacrymis el slngultibus. et nimia contrilio-
ne cordis eodem ordine propalavi. lili ergò in oralione prius provoluli, Deo, 
et Apostolo , pro iam admirabili consolatione gralias egerunt innúmeras, 
ac deinde rem adminislrare , prout nobis fueiat revclalum , festinavimus. 
Armala ¡taque et ordinata noslrorum acie, veniimiscuni Saraeennis in pug
nam : ct Beatus Dei Apostolus apparuit, sicut promiseral uirisque insti
gando, el in pugnam animando noslrorum acies, Saraeenorum veiò turbas 
impediendo et diverberando. Quod quam eito nobis apparuit cognovimus 
Realissimi Apostoli promissionem implelam, el de iam praclara visione 
cxhilarali nomen Dei, et Aposloli iu magnis vocibus, c l nimio cordis affec-
tu inVocavimus diecntes : Adjuva nos Deus, ct Saneie Jacobe. Quae quidem 
invocalio , ubi tunc primo fuit facta in Hispânia, ct per Dei misericordiam 
non in vanum ; eo namqiie die corruerunt cireilèr septuaginta millia Sara
eenorum. Tunc ctiam aversis eorum munilionibus eos insequendo, Civita-
tem Calaforram cepimus, cl Chrisliana; Religioni subjecimus. Taulumigitur 
Apostoli miraculum post inopinatara victoriam considerante, deliberavimus 
siaiucre l'airouo et Protcctori nostro Beatíssimo Jacobo donum aliquod iu 
perpetuum permansurum. 

Statuimus ergo pertotam llispaniam, ac in universisparlibus Hispania-
rum quascumque Deus sub apostoli Jacobi nomine dignarclur à Saraceni» 
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liberare, vovimus observandum , quatcniis de unoquoque jugo bonum sin-
gulse mensurse de meliori fruge , ad modiim priinitiarum, et de vino simi-
liler, ad victum Cauonicarum , in Ecdesia lieali Jacobi coninioranlium , 
annualim minislris ejusdem Ecclesia; ¡11 perpeluum persolvantur. Concessi-
mus eliam et similitei' in perpeluum eonlii maunis , quod Chrisiiani per lo
tam Hispaniam in singulis expediiionibus de eo quod à Saracenis acquisie-
rint, ad mensuram portionis nniiis mililis glorioso Patrono nostro, et 
Hispaniarum Pro lee tori LSeato Jacobo lideliter atlribualur. Usee omnia do-
nativa , vola , et oblaliones (sicut stiperiíis diximus) per juramenlum nos 
omnes Chrisiiani Hispânia) protnisimus annuaiiin Ecclesia; Beati Jacobi et 
damns pro nobis et successorilms nostris canonicé in perpetuum obser-
vanda. 

Petinius ergo, Pater Omnipotens .iUerne Detis, quatenus inlercedentibiis 
mentis lieati Jacobi, ne memineris Domine iniquitnttm) nostrarum , sed so
la tua misericordia nobis prosit indignis. E l ea qunc ad bonorem tuum Bea
to Apostolo luo dedinius et oflerinius de eis qu;e per le (ipso opiiulante) 
acquisivimus, nobis el successoribus nostris proficianl ad remedium anima-
rum , etper ejus inlercessionem nos recipcrc digneris cum electis in iclcr-
na tabernacula, qui in Trinitale vivis, el rcgnas in sa'cula saiiiulorum, Amen. 
Volumus etiam et in perpetuum slaluimiis tenendum , quatenus quicumqtie 
ex genere nostro, vel aliorum descendcrit, semper suum pra;stel auxilium 
ad proctaxata Beati Jacobi Eeelesi;e donativa. Quod si quis ex genere nos-
tro, vol alioruin , ad hoc nostrum leslainentum violandum venerit, velad 
iniplendunv non adjuvaveril , v'juisq\iis ille fueril Olerietis vel laicus in in
ferno cum Juda traditore, et Datan, et Abiron, quos terra vivos absor-
bnit, daninetnr in perpetuum , et fitii ejus fiant orpliani, et uxor ejus vi
dua, et regninn ejus tcmporale aceipiat alter , et à communione Corporis 
et Sanguinis Cbrisli (iatalienus, .'Eterui verò legni parlicipalione privelur 
pcrenniler. Insupcr Regia1. Majestaii, et Keclcsia1, Bcali Jacobi per medium 
sex mille libras argenti pariat, et hoe scriplum semper mancai in robore. 

Nos etiam Arcliiepiscopi , Episcnpi, el Atíbales , qui illud idem miracu-
lum , quod Dominus nosier Josus Christus fâmulo suo illnslri Regi nostro 
Uanemiro per Apostolum suum Jacobum dignatus est monstrare , propriis 
oculis , Deo juvantc , vidimus, piaídictum ¡iisius Regi noslri juramenlum, 
et tolius Hispânia; Cbrislianitatis factum, in perpetuum confirmamus, et 
canonice sancimus observandum. Quod si quis ad hoc scriplum et Ecclesia; 
Beati Jacobi donativum inrunipendum venerit, vel persolvcre remicrit, 
quisquís ille fueril, Rex , vel Princeps , rustictis , Clericus, vel laicus , 
eum maledicimus , et excumniunicamus , et cum Juda traditore gehennali 
poena damnamus in perpeluum cruciandurn Hoc idem successores nostri, 
Arcliiepiscopi, Episcopi faciant devote amuiatim. Quod si renuerint, Om-
nipotenlis Dei Pairis et Kilii , et Spiritus Sancti auciontate, et nostra darn-
nenlur. Facta Scripinra consobtionis, don:itionis , et oblationis hujus, in 
Civilale Calaforra noto die octavo Kalend. junii .Era DCCCLXXH. 

Ego Rex Ranemirus cum conjugo mea Regina Urraca , et (¡lio nostro Re • 
ge Ordonio, et fratre meo Rege Garsia, hoc scriptiim quod feeimus próprio 
robore conlirinauius. 

Ego Dulcís Cantabrieusis \rcliiepiscopus, qui pnesens fui , confirmo. 
EgoSuarius Ovetensis Episcopus, qui pra.-sens fui, conf. 
EgoOveco Aslnriensis Episcopus , ipií pr:esens fui, conf. 
Ego Salomon Asturiccnsis Episcopus , qui prxsuns fui, conf. 
Ego Rodericus Lucensis Episcopus, qui pra'.scns fui, conf. 
Ego Pelrus Irieusis Episcopus, qui pra;sens fui , conf. 
Ego Regina Urraca, conf. 
Ego Rex Urdonius ejus íilius , r.onf. 
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Ego Rex Garsia fraler Regis Ranemiri, conf. 
Osorius Petri majordoraus Regis, qui prasens fui, conf. 
Palegius Guterriei Regis Armiger, qui prsesens fui, conf. 
Menendus Suarici potestas terrae, qui prgesens fui , conf. 
Rudericos Gunsalvus potesias terrae, qui prsesens fui, conf. 
Gusdesteus Osorici potesias terrae , qui prsesens fui, conf. 
Suarius Menendici potestas terrae , qui prsesens fui , conf. 
Gutier Osorici potestas teme , qui praesens fui, conf. 
Osorius Guterriei potesias terrae , qui praesens fui, conf. 
Ranemirus Garsiae potestas terrae, qui praesens fui, conf. 
Martinus testis. 
Petrus testis. 
Pelagius testis. 
Suarius testis. 
Menendus testis. 
Vicenlius Sagio Regis testis. 
Nos omnes Hispanae lerrarum hahitatores populi qui prasentes fuimus et 

supersciiptum miraculum B. Patroni et prolectoris nostri gloriosissimi 
Apostoli Jacobi propriis oculis vidimus, et iriumphnm de Saracenis per Dei 
rnisericordiam obtinuiimis, quod superius scriptum est sancimus, et in 
perpeluum conflrmatnus permansiirum. 

APENDICE NUM. 16. 

DIPLOMA DEL KEY LUIS EN FAVOR DE LA IGLESIA DE BARCELONA. 

In nomine Domini Dei aeterni, et Salvaioris nostri Jesu Christi. Ludo-
vicus misericordia Dei Rex. Si Sacerdolilms in qnibuslihet necessitalibus 
Ecclesiasticis nostra aucioritate suhlevandisconsulimus, et ad ministerium 
suum liberius exequendum opem fcrimus , à suinino Ponlifice Domino nos-
tro Jesu Chrislo aeterna reinunerationc largiri nobis praemia non ambigi-
mus. 

Nomm sit igitur omnibus fidelibus sanctae Dei Ecclesise nostrisque prse-
scntibus scilicet et futuris, quia veneraliilis Frodoinus Barcliinonensis Epis-
copus ad nosiram accedens clementiam deprécalos est regiam celsitud'mein 
nostram, quaienus ipsam Ecclesiam et Sedem Barcbinoncnsem sub immu-
nitatis nostra; tuitione susciperemus , sicul domnum genilorem nostrmn 
Karornm Imperatorem constat fecisse. Cujus prccibus lilienler acquiesccn-
les prxcipiendn jubemus, ut iiiillns judex publicus, vol quislibel ex judicia
ria polcslale , in Ecclesins ant loca , ant agros , seu reliquas possessiones, 
qiias moderno tempore in qiiibusMbcl pagis vel territoiiis infra ditionem 
regni nostri juste el le^aütcr memórala tenet vel possidel Ecclesia , vel ea 
qu.c deinceps à cailiolicis viris divina píelas injure ipsius Ecclesise , lain 
ingenuos, quam servos super torram ipsius voluerit augeril, ad causas au-
diendas, aut frcda , vol liib-jta exigenda, ant mansiones, vel paratas fa-
ciendas, auifidcjussores lollcndos , aut homines ipsius Ecclesia:, tain in
genuos, quam servos, super lenam ipsius commanentes, vel francosinjuslc 
necjnste disiingcndos , nec ullas redibiliones aut illicitas occasiones re-
querendas , nosiris ci futuris temporibus ingredi audeat, vel ea quae supe
rius memórala sunt penitus exigere praesumant, sed liceal memoralo Prae-
suli suisque succcssoribus res prsedicise Ecclesiae cum omnibus sibi subjec-
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lis sub ¡mmunitalis noslrae defensioiie quicio online possidere, cl nobis 
fideliter deserviré. 

Peiiit eliam venerabilis Frodoimis Episcopus ob amorem Dei et reveren-
liam S. Crucis , in cujus honorc praedida Ecclesia Barchinonensis dedícala 
est, elS. Eulalia;, cujus corpus in ipsa Ecclesia requiescil, ul Cauonicani 
restaurare eidem Ecclesise, quae penitus destrucia esse vidciur, ei conce-
deremus , el auxilium sive adjuiorium prajbereinus. Nos ergo ob remuaera-
lionem mercedis anima; nosir.ie concedimus eidem Episcopo liceniiani, Ca-
nonicam ejusdem Ecclesise restaurandi. 

Et ad ipsam Ecclesiam concedinius, et per hoc pneceptum tioslrse aucto-
ritalis conlirmamus cellam S. Eulalias, et S. Genesii, sicut Joveniianus 
presbyier de eremo traxit, el quod incullum reliquit, cum omnibus apen-
ditiissuis, molinis , terris , et bonis , et agrum qui esi situs juxta strata 
publica prope villam Pinellos ; et cellam quae est pagi Gerundensis, sive 
S. Martini Ecclesiam cum vineis et silvis . et villis sibi pertinentibus, et 
domum S. Cucufatis, et S. Felicis ad locum Oclavianum cum aprisionibus 
et adjaccntiis et omnibus ibidem pertinentibus , sicut Ostofredus Abba per 
praeceptum lenuit; domum S. Genesii, et S. Martini, si tain in rivo Tenesi, 
et villam , quae dicilur Codes , cum speluncis, molinis, terris cullis cl in-
cultis, et omnibus adjaccntiis suis; item domum S.Martini ad locum ma-
ritimum juxta rivo Argcntona , cum villaricellos desuper pósitos , cum ler-
minisei adjaceniiis suis. 

Item concedimus praediciae Ecclesiac sen vencrabili Episcopo pracdicto de 
proprielale nostra locum qui dicilur Hiellos, situm in laiare iiionlis Sig-
ni justa alodem Baroni, et villam qu* dicitur Breda, el villain Campinos 
cum examplariis, aedificiis, casticiis, el vineis, terris cullis el incnltis, el 
cum omnibus adjaccntiis ibidem pertinentibus , cum domo et vinea vel bor
lo quod ibi fediflcavit Otolgisus presbyter, et Villaricello quod dicilur Cer-
danusper summilalem monlis Signi usque in rivo Tordaria , excepto quod 
Spani homines de eremo traxerunt. Etin alio loco villare quern dicunt de 
Probasio, et Ecclesia S. Marise ibidem sita : et villaricellos qui sunt per ipsa 
serra de ipso monte, undo ipsa strata dividit usque ad aliam stralam , quae 
pergit de Gerunda ad Barchinonam. 

Concedimus insuper ei tertiam partem telonci, sicul Bernardos Marchio 
nosier per praeceptum genitoris noslri ei acceptavit, de suburbio loci ipsius, 
tain de mari quam omni mercalioni, el de eremis lerrse , el de porlatico, et 
de monela : et villam id est. Homanos cum Villaricello desuper pósito juxta 
doinum S. Stephani; et alteram villam Rodaldi enm suis adjaccntiis , sicul 
in praecepto Domini genitoris noslri conlinclur; seu domum quae in civiiate 
est Barchinona , sicut Adaulphus Episcopus babuit. Concedimus ei agrum 
suum prope Civilatem Barchinonam quem hactenus Gotus nomine Heeosin-
dus de polestatc Joannis Episcopi lulit.et absque lege lenuit. Volumus 
etiam ut pracfatus Episcopus , suique sibi commissi, pro nobis, cônjuge, ac 
prole , Domini misericordiam exorare non neglegant. Ut autem hece nostra; 
munificenliae auctorilas lirmior habeatur, ut nostra largitas semper in Dei 
nomineobtineat firmitatis vigorem, mami propria subteream iinnavimiis, 
et annulo noslro insigniri jussimus. 

Signum Ludovici gloriosissimi Regis. 
Vulfardus Notarius ad vicem Gozleui recognovit. 
Dalinn V. idns Scplembris, Indictione XI anno primo regni domi-

ni noslri Ludovici gloriosissimi Regis. 
Actum Trecas Civitate in Dei nomine felicitei'. Amen. 
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APENDICE NUM. 17. 

CONCILIO DE COYANZA. 

In nomine Patris , et Fili i , et Spirims Sancti. Ego Ferdinandus Rex , et 
Sandia Regina, ad restaurationem nostrse christianilalis fecimus Con
cilium in Castro Cojanca, in Dioecesi Ovctensi, eum Episcopis et Abbati-
bns , et totius regni nostri Optimatibus. In quo Concilio prasentes fuehint 
Froilanus Episcopus Ovetensis, Cipnanus Legiononsis, Didacus Asturicen-
sis, Syrus Palentinse Sedis, Gomez Visocensis, Gomensius Calagurriianus, 
Joannes Pampilonensis, Petrus Lucensis , Cresconius Iriensis. 

Capitula. 

I . In primo igitur titulo siatuimus ut nnusquisque Episcopus (Ecde* 
siaslicum Monaslerium MS. Toí.) Ecclesiarum ministerium cum suis Cleri-
cis ordinate teneat in suis sedibus. 

II . In secundo statuimus ut omnes Abbates se et fratres suos, et Mo-
nasleria, et Abbalissa; se el inoniales suas et Monasteria secundum B. De-
nedicti regant statuta : et ipsi Abbates et Abbatissa; cum suis congregatio-
nibus eicocnibiis sint obedientes per omnia subditi suis Episcopis. Nullus 
eorum recipiat Monachum alienum atit Sanctimonialom , nisi per Abbalis 
sut, et Abbatissoe jussionem. Si quis hoc decielum violare prcesumpserit, 
anathema .sil. 

III. Teriio aiilem titulo statuimus, ut omnes Ecclesiai et Clerici sint 
sub jure sui Episcopi: nec potestatem aliquam babeant super Ecclesias aut 
Clericos laici. Ecclesise aulem sint integrai, et non divisae , cum Presbyte-
ris et Diaconis, ct cuín totius auni circuli libris , cum ornamenlis ccclesias-
licis : ita utnon sacriíicenl cum cálice ligneo vel flclili. Vestes autem Pres-
byteii sint in sacrificio amitus, alba, cingnliim , stola, casula, inani-
pulus. Vestes Diacóni, amitus, alba, cingulum, stola, dalmática, manipulus; 
altaris vero ara tota sit lapídea , et ab Episcopis consécrala. Hosiia sil ex 
frumento, sana ct integra. Vinutn sit mundum, et aqua munda, ita ut in
ter vinum , hostiam et aquam Triniias sit signifícala. Altare sil honeste in-
dulum, el desuper lineum indumentum mundum. Subtus calicem , eide-
super corporale lineum mundum et integrum. 

Presbyieri vero ct Diacones, qui ministerio funguntnr Ecclesise, arma belli 
non deferant, semper coronas apertas babeant; barbas radant, mulicres 
secum in domo non babeant, nisi matrem , aut sororem , aut amitam , ant 
novercam. Vestimentiim imius coloris el compeiens babeant. Intra etiam 
Ecclesiai dextros laici uxorati non habitem, nec jura posideant. Doceant 
aulem Clerici lilios Eccleshe , et infantes , ut symbolurn et orationem Do-
miukam memoriier teneant. S¡ quis aulem laicus hujus nostrse instiluiionis 
violator extiteril, anatbema sit. Presbyter vero el Diaconus, si hujus jus-1 
sionis destrucior cxtiicrit, sexaginta solidos Episcopo persolvat, et gradu 
ecclcsiastico careat. 

IV. Quarto vero titulo statuimus , «l omnes Arctiidiaconi, et Presbyte-
r i , sicul sacri cañones prsecipiunt, vocent ad poenitentiam adúlteros , in
cestuosos, sanguine mistos , ñires , homicidas, maléficos, et qui cum ani-
malibus se coinquinant. Et si poeniteri noluerint, separentur ab Ecclesia et 
h commiinione. 

V. Quinto auicm titulo decrevimus, ut Archidiaconi talcs Ctericos cons-
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titutis quatuor temporibus ad ordincs ducant, qui perfecte totum Psalterium, 
hymnos, et cántica, epistolas, orationes, et evangelia sciaat. Presbyteri ad 
iiuplias causa edendi non eaut, nisi ad benediceiidum. Clerici et laici qui 
ad convivia defuixionim venerint, sic panem defnncti comedant, ut aliquid 
boni pro ejus anima faciant: ad quae lamen convivia vocentur pauperes et 
débiles pro anima defuncti. 

Vi. Sexto vero titulo admonenms, ut omnes Christiani die Sabbati 
advesperascente ad Ecclesiam concurrant, et die Dominica, matutina , Mis
sas, et omnes horas audiant, opus servile non exerceant, nec sectenlur 
itinera , nisi oraiionis causa, aut sepeliendi mortuos, aut visitandi infir
mes , aut pro Regis secreto , aut pro Saracenorum Ímpetu. Nullus eliam 
Christianus cum Judseis in una domo maneai, nec cum eis cibum suinat. Si 
quis autem banc nostram coiisliiutionem fregerit, per septem dies poeni-
tentiam agat. Quod si pcenitere noluerit, si major persona luerit, per 
annum integrum communione careat; si inferior persona fueril, centum 
flagella accipiat. 

Vil . Séptimo queque titulo admonemus, ut omnes Comités, seu ma-
jorini regales populum sibi subditum per justitiam regant, pauperes injus-
te non opprimant; in judicio testimonium, nisi illorum pnesenlium qui 
viderunt aut audierunt, non accipiant. Quod si testes falsi convicti fuerint, 
illud supplicium accipiant, quod in libro judicum de falsis teslibusest cons
tituiu m. 

V1U. Octavo autem titulo mandamus, ut in Legione et in suis lerminis, 
in Gallicia, el in Asturiis, ct Portugale , la'e sit judicium semper, quale est 
conslilutum in decrelis Adelphonsi Regis pro bomicidio , pro rauso (Hap-
lum significai), pro Sajone, aut pro omnibus catumniis suis. Tale vero ju
dicium sit in Castella , quale fuit in diebus avi noslri Sancti Ducis. 

IX. Nono quoque titulo decrevimus, ut triennium (Trisenieum. MS. T.^ 
non includai ecclesiasticas veriiales : sed unaquseque Ecclesia (sicut caño
nes prxcipiunl, et sicut lex Gotbica mandai) oinni tempore suas veritaies 
recuperet ct possideat. 

X. Decimo vero titulo decrevimus , ut ille qui laboravit vineas aut ter
ras in contenlione positas, colligat fruges : et postea babeant judicium su
per radicem : et si victus fueril laborator, reddat fruges Domino hceredi-
tatis. 

XI. Undécimo autem titulo mandamus , ut Christiani per omnes sextas 
ferias jejunent, et hora congrua cibo reficiantur, el faciant labores suos. 

XII. Duodecimo quoque titulo piacipimus, ut si quiljbel homo pro 
qualicumque culpa ad Ecclesiam confugerit, non sit ausus eum aliquis inde 
violenterabstrahere, nec persegui intra dextros Ecclesise , qui sunt irigiri
ta passus : sed subíalo mortis periculo, el corporis deiurpatione , facial 
quod lex Gotthica jubet. Qui aliter feceril, analhemasil, et solvat Episcopo 
mille solidos purissimi argenli. 

XIII. Terlio decimo titulo mandamus, ut omnes majores et minores 
veritatem el justitiam Regis non contendam (forte conlemnal): sed , sicut in 
diebus domini Adelphonsi Regis, fldeles et redi persistant; et talem verita
tem faciant Regi, qualem illi fecerunt in diebus suis. Castellani autem in 
Castella talem veritatem faciant Regi, qualem fecerunl Sandio Duci. Rex 
vero talem veritatem facial eis, qualem fecit prsefatus Comes Sanclius. Et 
confirmo tolos illos foros cunctis habitanlibus Legione, quos dedil illis Do-
minus Adelphonsus Paler Sanctise Reginse uxoris ineae. Qui igitur banc nos
tram constitntionem fregerii. Rex, Comes, Vice-Comes, Majorinus, Sajo, 
tam ecciesiasticus quam saecularis ordo , sil excommunicatus, et à con-
sortio Sanctorum segregatus, et perpetua damnatione cum diabolo et An
gelis ejus damnatus, et dignitate sua temporali sil privalus. 

T. i. 54 
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APÉNDICE NUM. 18. 

BULA DE URBANO II , RESTABLECIENDO AL ARZOBISPO BERNARDO 
Y Á SUS SUCESORES EN LA PRIMACIA DE ESPAÑA. 

Urbanus Episcopus, servus servorum Dei; Reverentíssimo Fratri Bernar
do Toletano Archiepiscopo , ejusque successoribus , ¡n perpeluum. Cunc-
tis Sanctorum Decretales seientibus instituciones , liquet, quanise Toletana 
Eccksia dignitatis fuerit ex antiquo, quanta; in Ilispanis, et Gallicis regio-
nibus auctoritatis extiterit, quantseque per earn in Ecclesiasticis negoliis 
utilitates accreverint. Sed peccatorum populi multitudine promerenle à Sa-
racenis eadem Civitas capta, et ad uihilum Christiana; Religionisillic liber
tas redada est, adeo ut per annos CCC.0S poene LXX.a nulla illic viguerit 
Christiani Pontiücii dignitas. Nostris autem lemporibus Divina populum 
suum respiciente misericordia, studio Ildefonsi , gloriosissimi Regis, et 
labore Christiani populi, Saracenis expulsis , Cbrislianorum juri Toletana 
est Civitas restituía. Igitur volúntate, ct consensu unanimi Coraprovincia-
lium Populorum Pontiflcum , atque Principum , et Ildefonsi, Excelentissi-
mi Regis, te frater charissime Bernarde primum illus Urbis post' tanta 
témpora Prsesulem eligí Divinoe placuit examini Majestatis. Et nos ergo 
miserationi supernse gratia; respondentes, quia per tanta terrarum, ma-
riumque discrimina Romana; auctoiitatem Ecclesioe suppliciter expeiisti, 
auctoritatem pristinam Toletanse Ecclesia; restituere non negamus. Gaude-
musenim, et corde laetissimo , magnas, ut deeet, Deo gratias agimus, 
quod tantam nostris temporibus dignatus est Christiano populo prcestare 
Victoriam, statumque ejusdem Urbis, quoad nostras est facúltales stabilire, 
atque augere, ipso adjuvante , peroptamus. Turn benevolenlia ergo Roma-
nae Ecclesise sólita , et digna Toletanse Ecclesia; reverentia , turn charissimi 
filii nostri proestanlissimi Regis Ildefonsi precíbus invitati , Palleum tibí 
frater Yen. Bernarde, ex Apostoloruin Petri, el Pauli benedictione conlra-
dimus plenitudinem scilicet omnis Sacerdotalis Dignitatis. Teque, sicut 

> ejusdem Urbis antiquitus constat extitisse Pontífices; in tolls Hispanferum 
Regnis Primatem, privilegii nostri sanctione statuimus. Palleo itaque in 
Missarum celebrationibus uli debebis tantum in prsecipuis fesliviialibus.Tri-
bus diebus in Nativitalc, in Epiphania, Hypopanton , Coena Domini, Sabbato 
Sancto, tribus diebus in Pascha, in Ascensione, Pentecostes, tribus Solemni-
tatibus Sanclee Marix, Sancti quoque Michoelis, et Sancti Joannis Baptists: 
in omnibus natalitiis Aposlolorum, et eorum Mariyrum, quorum pignora in 
vestra Ecclesia requiescunt: Sancti Martini quoque , et Ildefonsi Confeêso-
rum, et omnium Commemoratione Sanctorum , in Consecrationibuá Eccle-
siarum, Episcoporum, Clericorum, annuo consecrationis tuae die, natali 
eliam Sancti Isidori, el Leandri. Primatem te universi Hispaniarum Prsesu-
les'respiciant, et ad te , si quid inter eOs quseslione dignum exortam fue
rit, referent. Salva lamen Romanse auctoritatc Ecclesia;, et Metropólitano-
rum Privilegiis singulorum. Toletanam ergo Ecblesiam júre perpetuo 'iibi , 
luisque, si Divina prajstiterit gratia, siiccessoribus Carionicis , tenore hnjus 
Privilegii conflrmamtis una cum omnibus Eeclesiis, et Dioecesibn's , -(luas 
próprio jure noseitur antiquitus possedisse; prsecipièntes de i is qua; Sara-
cenorum ad prsesens subjacent ditioni, ut cum eas Deo placuerit potestati 
póptili restituere Christiani-, ad debitam Ecclesia; vestrse obediCmtiatn refe-
rantur. Illarum etiaitiGivitaturt) DiOeceses quae Sai-abenis invadehtibus, Me-
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Iropolitanos próprios perdiderunt, veslrcc ditioni eo tenore subjicimus, ut 
quoad sine propriis exlkerint lletropolitanis, libi ut próprio, debeant sub-
jacere. Si vero Metropolis quoelibctin siatum fuerit pristmum restiluta, suo 
quseque Dioecesis Metropoliiano restiluatur. Ñeque tamen ideo minus tua 
debet studere fraternitas, quatenus unicuique Metrópoli suai restituatur 
gloria Dignitatis. Usee et cetera omnia , qua; ad antiquam Tolciana; Sedis 
Dignitatem , atque nobilitatem , probari poterunt pertinuisse, auctoritate 
certa Sedis Apostolicse concessioue, nos tibi tuisquc successoribus perpe
tuo possidenda concedimus atque firmamus. Te lleverentissime Frateraffec-
tione intima exortainus, quatenus dignuin te lanti honore Pontifieii semper 
exhibeas, Ghristianis ac Saracenis sine offensione semper esse procurans, 
el fldem infideles convertere , Deo largiente, verbis studeas et exemplis. 
Sic exlèrius Paliei Dignitate et Primatus prairogativa pra;cellas in oculis 
hominum, ut interius virtutum excellentia polleas coram supernoe ocu
lis Majestatis. Plane hoc nostroe Privilegium sanctionis, si quis in crasti-
num Archiepiscopus, aut Episcopus, si quis Hex, si quis Princeps, si quis 
Dux, si quis Marchio, si quis Pisefectus , si quis Judex , si quis Comes, si 
quis Vice-Comes, si qua persona magna, vel parva, potens aut impotens 
scienter infringere, vel ausu temerario violare prsesumpserit, secundo, ter-
tiove commonitus , si non satisfaclione congrua emendaverit, à Christi, et 
Ecclesia; corpore auctoritate eum potestalis Apostolicse segregamus. Con-
servantibus autem pax à Deo, et misericordia prsesentibus ac Cuturis soecu-
lis conservetur. Amen. Amen. 

Datum Anagnise, per nianus Joannis Diaconi S. Róm. Eccles. Psignatoris 
Dòmini Urbani secundi Papoe. Idibus Octobris. Anno Dominica; Incarnatio-
riis millesimo , octogésimo octavo: Indiclione undécima. Anno Poniificatus 
ejíisdem Domini Urbani Papcc, primo. 

APENDICE NUM. 19 

CONCILIO DE JACA. 

Sub Christi nomine, et ejus ineffabili proyidentia Ranimirus rex glorio-
sus et Sançtius •filius.. ejus, omnibus Divinse Legis ac Christiana; religionis 
cuítoribus.sub nostro regimine consiitutis. Volumys notum fieçi dileetipni 
vesfrae, quoniam ob restaurandum saneia; matris EcclesiíD statum nostris 
ia partibus , nostra , majorumque nostrorum negligentia pene corruptsiin, 
Synodum npvem episcoporum congregari fecimus in loco à priscis olim-Jac-
ca:nominato ; inque synodali conventu , praesentibus atque consentieqti-
bus.cunctis nostri principatus primatibus atque magnatibus, pleraque sanc
torum canonum instituía episcoporum judicio restituimus et confirmamus. 
Nec non et episcopatum in civitate Oscensi antiquitus inslituium, sed à pa-, 
ganis invasum atquedestrnctum , in dioecesi sua majoribus nostris, et no-
bjj3,àj[)ef>¡instituía, in suprascriplo scilicet loco , sacrati conçilii decreto 
restaurare studuimus. !_,; ; / ¡ ; 

Ad.pujfjs plenam Deo miserante restaurationem,, ego prsefatus Ranpi-
rus , quamvis iudigous, Christi providentia rex una cum filio nostro ¡Sane,-: 
tio, donamus in perpetuum ipsi ecclesise , in qua episcopatum stabftiinuç, 
ccenobium quod vocatur Sasana; cum omnibus suis pertinentiis;, .ac:çcenp-
bium Lierdi cum omnibus sibi perlinentibus , ac ccenobium S?ep,tem .fintes 
cum omnibus suis pertinentiis, ac çoenobium Sirasia; cum, ̂ mnibus: perti
nentiis, ac ccenobium Rabaga cum omnibus corum pertinentiis , a,c çoeno
bium S. Marise cum omnibus eorura pertinentiis. Nec non oranes ecclesias, 
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quae nunc sunt et in poslenini, Deo annuente, aedi'ficabunlur ab ortu fluvii 
qui Cinga dieUur, usque in vallem Lupariam , ubi in anteactis temporibus 
praedictai sedis termini existere , et exinde per plagam meridianam versus 
Occidentem ad locum usque qui Plana major nominatur, indeque per gy-
rum ad septentrionalem vergent regionem , sieut Pyrenxi montes praeemi-
nent Aragoniae , inclusi omni valle Orsela ac tolo Pintano cum parochiali-
bus ecclesiis supposiiorum castellorum , nt scilicet Filera , Penna, Sos, 
Lopera , Uno Castello , Susia, Librana, Eliseo, Casiellomanco, Aguero el 
Moriello. 

Siatuimus etiam ut caussaj clericorum pro quibus hucusque Ecclesia nos-
tris in parlibus grávala non modicum exslitcrat, dcinceps episcopo solo, 
et archidiaconibus ejus discuiiendai relinquantur, ut indébita circa eos sa;-
cularium cupiditas nostro cautcriata judicio in lalilms prorsus resecetur, 
et secundum normam justicia: suum cuique jus conservetur. 

Donamus ctiam et concedimus Deo el Beato Piscatori omnem decimam 
noslri uris, auri, argenti , frumenti, seu vini, sive de cceteris rebus, quas 
nobis atlributarii sponte aut coacte cxsolvant, lam christiani quam sarra-
ceni, ex omnibus virulis alquc castris, lam in monlanis quam in planis in
fra prafixos términos. Addimus ad h x c dc omni dominatu castri, quod no
minatur Atares, ex omnibus quse ibt habernos vel ad nos periinent, labo-
ranlium quoque omnium nostrorum, seu de ipso teloneo quod accipimus 
de Jacca, vel homicidionun , sive regalium placiiorum totius regni Arago-
nia;. Ex omnibus decimationem omnem donamus, insuper et ex ipsis tribu-
tis , quce recipimus in prascnti, vel recipere debemus, aut in futuro, Deo 
miserante , recipiemus. De Cxsaraugusia necnon el Tutela , de omnibus 
tertiatn partem ipsius decimaiionis supradicta) Ecclesise et episcopo con
cedimus et donamus. 

Ego vero Sanciius praefati regis filius, divino iiicensus amore, concedo 
Deo et Beato Clavigcro dotnutn, quam babeo in Jacca cum omnibus qua: illi 
pertinent. 

Haec omnia superi ut constituía seu descripta donamus Deo et Beato Pe-
tro ad restauraiionem supradicii episcopatus propter remissionem nos
trorum peccaminum ac rcmedium animarum nostrarum, etpro requie pro-
genitorum nostrorum; ea videlicet ratione, ut si aliquando Deo disponente 
caput ipsius episcopatus potuerimus recuperare , isla quam resiaüramus, 
ecctesia ipsi sit subdita et unum sit cum ilia. Qui si nos donatores aut ali-
quis successorum nostrorum, vel ulla magna sive parva persona , de his 
superius'seriptis etdonatis aliquid voluerii minuere, tollere vel allienare, 
nullatenus hoc valeat vendicare; sed si quis prselium petierit, canónica com-
ponat auctoritate. Et ista donatio (Irmamns et siabilis sit cum Cbristo sae-
e.ula in omnia. Si vero , quod absit, alius personse spiritus quis fuerit con» 
Irar i us, ut banc donationem velit disrumpere sou violare ; quousque ca
nonice emendet, restiiual, salisque facial, nullam cum christianis parlici-
pationis causam se cxisiimet habere. Insuper et ab ecclesiae conventu sit ex* 
tnsneus et cum Juda proditore depulatus. 

Pacta charla donationis anno millesimo sexagésimo tertio Dominicse Na-
tivitatis. Era millesima centesima prima. Indiciione decimatertia.' 

EgoRauimirus, quamvis indignus , Christi providentia rex, banc dona* 
tionem propria manu confirmo et SS. et omnes episcopos in hoc sácrò Con* 
cilio congrégalos, ut ha;c coniirinerit et subscribant, rogo. 

Sanciius filius regis. 
Alius vero Sanotius fraler ejus. 
'Auslindus AuscienSis ecclesiae archiepiscopns. 
Gttittermus Urgela;Ecclesiae episcopus. ' 
HeraClius Bigorrensis ecclesiae episCopoe. ; 



APÊNDICES. 833 

Stephaiius Olorensis ecclesias episcoptis. 
Gomesnnns Calagorriianse ecclesisc episcopus. 
Joannes í.egurensis ecclesiae episcopus. 
Sanclius praefaiae ecclesia; episcopus. 
Pàternus Caesaraiigustanensis ecdesiae episcopus. 
Arulphus Rotensis ecclesiae episcopus. 
Belaco Abba coenobii, S. Joannis Baptislse. 
Banzo Abba cecnobü S. Andreae aposloli. 
Garusus Abba Asinensis. 
Sanclius Comes. 
Fortúnio Sanctii procer. 
Lope Garseamis procer. 
Omnesque proceres regis pnefati eo modo nutriti aulae regis. 
Audientes enim euiicti habitaiores Aragonem Patri tam viri quam foemi-

na;, omnes una voce laudantes Deiim, confirmavenint dicenles: Unus 
Dons , una lides , niuim baptisma; gratias Cbristo ccelesli ac benigníssimo 
ac sereníssimo Ranimiro principi, qui curam adhibuit ad reslauralionem 
sanclae m a i r i s Ecclesioe; sit i l l i concessa salus et vita longajva ; victoria i n i -
micorum optata i l l ! pateat. Post exeessum vero liujus edii cum Sanct is in 
Paradiso amsenitatc intromiiut viviiuruin feliciter in sxculorum. Amen. 

APENDICE NUM. 20. 

CONCILIO SEGUNDO DE GERONA, CELEBRADO EN E L AÑO 1068. 

Svnodus habiu apud Gerumiam , jnssn Domini Alexandri Papae, ubi sua 
viço pra;ftiit ligo Candidus, S. R. E . Cardinalis Presbyter, residente dom-
no Guifredo Narbonensi archiepiscopo, cum ceteris Episcopis et abbatibus 
subterius comprebensis; h. quibus consiitula sunt base quae infra continen-
tur: anno Dominicx incarnationis millessimo sexagessimo octavo; sub prse-
sentia Domini Raymiindi Barchinonensis Comlis , et domne Almodis Comi-
tiscc ; quorum cura el inslantia baec synodus congrégala est. 

1. In primis condemnaverunt ibi detesiabiiem simoniacam bxresim , 
non solum in grnduum ordinibus, sed eliam in ecclesiasticis bonoribus; 
videlicet ut non attribuanlur muneris, vel obsequii scecularis prelio ; sed 
bonse vitae et sapientia? mérito. Itaque sicut turpis lucrum gratiae prohibe-
tur in capite saccrdolii, ita abdicetur à dicto clericalis honoris corpore : 
sicque quod gratis accipilur, secundum Oominicam sententiam , gratis de-
tur : ita ut nulliis clericus , vel laicus vendai, vel emat ecclesiasticum lio-
norem, el nullus teneat ecclesiasiica ornamenta, qui sit laicus, ñeque sit 
inde sacrista , aul bajulus. 

2. Deindn constituernnt nt ecclcsia , quse plus non habet de decimis, 
quarta pars ei reddatiir adopus presbylerorum, et clericorum; et ut ex om
nibus rebus quoe possidenlur; tam de operibus manuum, quam ex agricul
tura , sed de molendinis, sive de bortis et arboribus, el ex omnibus anima-
libus primitiae el decimai reddaniur. 

3. Item excommiinicando sanxerunt, utincesii omnibus modis separen-
lur : deinde habeant licenliam ineundi melioris conjugii. 

4. Item constituernnt, nt illi qui suas uxores dimiscrunt, et alias acce-
perunt, suas recuperem, si viv*l'uerint, et alienas tlimiuanl. E l nisi hoc 
fecerinl, sint ita excommunicati, tam incesti, quam isti, et nullus Chrislia-
nus eis Avedicai, nec cum eis manducel, ñeque bíbat, in Ecclesia simiU 
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nonorcnt; si infirmati fuerint, non visitentur, nis! pro salisfactione; el si 
morlui fuerinl sine poeniteniia et communione, non sepeliantur. 

5. Item judicaverunt de clfiricis arma ferentibus, ni arma dimiltant, et 
quseque illicita cum eis commisserint, digne deffleant. Quod si agerenollue-
rint, de choro exeant, et canonicam perdant, et omne Beneftcium Eccle-
siae amittant. Si vero hsec relinquere nolluerint, praedicta; sententiae de in-
cestis subjaceant. 

6. Clerici, si lectores fuerint et uxores duxerint, in lectoratu perma-
neant in choro, sed non in congregationecanónica. 

7. A presbytero usque ad subdiaconum, si uxorem duxerint, aut con
cubinam retinuerint, de clero exeant, et omne beneíicium ecclesiasticum 
perdant, et cum laicis in Ecclesia permancant. Quod si innobedientes fue
rint, sentenliam de incestis incurrant. 

8. lili aulem qui uxores et arma dimisserint, securi, et quieti, et sine 
ullo pavorc permancant. Nullus res eorum diripiat, nec eis aliquam inju
riam facial, sed ipsi et res eorum sint in pace, et tregua Domini per om-
nes dies. 

9. Clerici et Monachi alterius regionis non recipiantur sine commenda-
ülits liltcris sui Pontificis. 

10. De usuraris Clericis, aut de ministris laicorum , id fuit statutum : 
aut dcsinant, aut dcponantur. 

11. Clcricus à majore ordine usque ad minorem , non sit aleator , ñe
que venator. 

12. Ad fincm hujus denunliamus capituU , ut illi persisianl in supradic-
ta excommunicalionc, qui pnedia canonicarum seu monaslicarum diripiunt 
congregatiomim. 

13. De terris vero seu possessionihus ccclesiaslici juris, quae ab Episco-
po seu à clero laicis huiniiiibus dantur , sancientes statuerunt, ut post obi-
lum Episcopi, abbatis, ant clerici, qui illas dedisse dinoscitur, libere et 
solide reveriantur ad Ecclcsiain, cujus dominii easdem fuisse constiterit, 
cum injustmn estcorum post moriom (juoquo pacto cxequi dationem; qui 
non valem prailibatas res ecclesias dimitiere per successionem. Nec â laico
rum filiis, heredibus , sive successoribus, possessiones Ecclesioe post mor
tem parentum vel propinquorum, quamvis abeisdem parentibus longe pos-
sesas illorum voce censucrunt juste umquam poluísse repeli, aut eas sequi, 
quia res Deo dicala» non debeuià laicis herediiario jure possideri. 

14. De lerris aulem, quas à Chrisiicolis detestanda Judacorum emit, 
aulemerit perfidia , lalnerunt, nt omnis decimatio earum , ita illi daretur 
EcclesiiB in cujus parocbia sedem tnrroc sint vel fuerint, quemadmodum si 
à Clirislianis colerenlur; quoniam injustum est ccclesiam easdecimas aniit-
tere, vel amissise , quas constat, anlequam Judaei hue advenirent, habuis-
se. Qua propter undo amiltil primitias et oblaliones, saltern exinde habere 

.deberei dccimacioncs. 
Hugo Candidus, saneia; Romanic Ecclesia- Cardinalis Presbyter et Lega-

lus, his synodalibus gestis vice domini mci Papne subscripsi. 
Guifredtis Narbonensis Arcliinpiscopus subscripsi. 
finillermus Auxcnsis Archiepiscopus subscripsi. 
Herengarius Gerundensis Episcopus subscripsi. 
Guillermus Urgellcnsis Episcopus subscripsi. 
Guillermus Ausonensis Episcopus subscripsi. 
Berengariiis AgathensisEpiscopus subscripsi. 
Salomon liolenensis Episcopus subscripsi. 
fiuillennus Conveniensis Episcopus subscripsi. 
Seguinus Monachus el Presbyter , agens vices Durandi Tolosani Episcopi 

subscripsi. 
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Guberlus Clcricus, agens vices Uzelicensis lipiscopi subscripsi. 
Frotardus Tomeriensis Abbas. 
Daliuaiius Crassensis Abbas. 
Andreas S. Cucufali, Abbas. 
Ilenardus sancii Martine Caniogeniensis Abbas. 
Oliva S. Petri Galli-cantus Abbas. 
Amatus S. Salvatoris Bredensis Abbas. 
Item pra;libatus Cardiualis cum praefaiis Episcopis, seu Abbatibus, sive 

principibus , ac lotius terrsc magnalibus confinnavit, necnou el laudavit 
pacem et treguam Domini, sicut eral appensa in Kpiscopalu Gerundeusi: et 
addidil in cadem tregua Domini, consensu omnium atque jussu , ul pari-
modo teneielur à Dominica octavis Pascboe usque ad octo dies post Pcnle-
coslem. 

Si quis vero innobediens fuerit bis pradiclis coiislitutionibus , aut trans-> 
gresorearum , excommunicaiionis analliemali subjaceat, quoadusque re-
sipiscat, et satisfactionem inde canonice venial. 

APENDICE NUM. 21. 

CONCILIO III DE GERONA, CELERUADO EN EL AÑO 1078. 

Anuo dominica; incarnalionis septuagésimo octavo post milessimum con-
venil in Gerundensem ecclesiam sancta synodus Episcoporum , vel Abba-
tum , ubi vice Domini Gregorii Papse praiíuit Amatus Episcopus $anct¡c Ho-
manae Ecclesire legatus, à quo cum caiterorum connivenlia sunt plürima 
sancila secundum canonum dccreia, de quibus refcranlur pauca, ne nostri 
decidam memoria. 

1. Primitus enim constiluit, de iis qui asistunt altari in ministrando 
corpore et sanguine JDbmini, videlicet sacerdolibus, levitis, sive subdia-
conis, et qui in clero depuiati exccllentiori dcvoverunt se vitae, ut in nulla 
contubernio commiinicontur mulieribus. Si quis vero de cetero palam nup-
serit, vel concubinam duxerii, gradus sui et honoris periculo subjaceat, o l 
à choro exeat, quoadttsque cauonice satisfacial-

2. Item deceniit ul nullus episcoporum aliquem clerícum in ecclcsia 
sua audeat per pecuniam sublimare, sive promoveré, vel ecclesiaslicos ho
nores venderé. Ule vero qui emerit, non solum sit alienus à dignitatc quam 
pecuniis acquisivit, sed eliam próprio gradu, et excommunicaiioni succum-
bal, donee quod (forte male.) malum obtinuil, dimitlat. 

5. hem proniulgavit quad nullus presbytcrorum, diacoaorum, subdia-
conoruni filius iu eadem ecclesia possideal paternos honores. 

k. Item quod clericorum Tilii ad altiores gradus non promoveantur, 
in aceplisautem gradibus maneant, nisi vita illis obstiterit. 

5. Item filii clericorum iam laici, quam clerici millo modo possideant 
ecclesiaslicos honores, quos paires cortim pro beneficio ecclesiic habue-
runt, vel rciinucruul, qui pruHormiserU, excommunicetur. 

6. Decrevit etiain ut clerici arma dcferenles, nisi dimiserint arma , 
siui alieni à corpore et sanguine Domini, et ab ingressu lotius ecclesia;, et 
chrislianorum sepultura ,, et omiii communionc ecclcsiastica, numquain 
amplius in Christi ecclesia ad majores honores sive gradus, si rebelles s i i -
lerinl sublimandi. 

7. Uem consiiiuilne Clcricus barbam vel comam nu.trial, vel coronam 
capitis abscoudal, non radeudo, vel parvam l'aciondo tanquam erubescens 
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quod in hereditaria Christi sorte sit electus , ñeque ulterius indual milita
ria indumenta diversis varíala coloribus. 

8. In consanguinitate conjuncii, nisi digna satisfaclioni separetur, se
parai! ab ecclesia et corpore Chrisu" maneant. 

9. Concubinam vero, et usurarii nisi resipiscaniexcommunieentor. 
10. Sanxerunt eliam ut oainium lerrarum decimaiio , quani execranda 

iníUlelinni Judseoruin ssevilia excolebat, ita illi exhiberetur ecclesioe in cu-
jus parrochia sedem terrae sitae essent, queniadmoduni si à cbristianis co-
1 erentur. 
. H . Item statuerunt, ut si quee ecclesise per pecuniam essent consecra-

l a , vel à sinioniaco, à legitimo canonice consecreittur episcopo.Si qui eti?-\i 
Clerici pecuniam prsebendo, vel àsimoniaco sunt ordinati, «odem modo à 
calholico ordinentur Episcopo. Non enirn in iis fit reileratio, sed ipsa conse-
cralio, quoniam nihil praecesserat, quod ratnni haberi queai. 

12. Clerici autem alterius regionisnon recipiautur sine proprii poniiíicis 
lileris. 

15. Scimus quidem laicis ecclesias non compelere , sed ubi illse ex toto 
auferri non possunt, saltem oblalioiies Missarum , aut aliaria seu primitias 
laicis omnino prohibeinus. De cimeleriis autem et sepultura el baptisteriis, 
exactionein fieri proliíbemus. 

Amatus episcopus sanclae liomanaj ecclesise legalus bis synodalibus gesiis 
vice Domini roei Pop* subscripsi. 

Berengarius Gerundensis Episcopus subscripsi. 
Berengarius Ausonensis Episcopus subscripsi. 
Rayinundus Elenensis Episcopus subscripsi. 
Raymurrdus Rotensis Episcopus subscripsi. 
Humberlus Darchinoncnsis Episcopus subscripsi. 
Guillelmns Convenicusis Episcopus subscripsi. 
Fulco Archidiaconus agens vices Urgellensis Episcopus subscripsi. 

APENDICE NUM. 22. 

GOBIERNO Y FUERO QUE DIÓ FERNANDO HI E L SANTO A LA GIU-
DAD DE SEVILLA, CUANDO LA CONQUISTÓ. 

En el nombre do aquel que es Dios verdadero y perdurable, que es un 
Dios con el Hijo y con el Espíritu Santo , é un Señor irino en personas , y 
uno en sustancia, y aquello que el nos ilcscubrió de la su gloria , y m>& 
creemos rtrfl, aqueso niesmo creemos que nos fué descubierto de la gloria , 
y de su Hijo y del Espíritu Santo ; y así lo creemos y otorgamos , la dei
dad verdadera perdurable adoramos, propiedad en personas, é unidad en 
esencia , ó igualdad en la divinidad , y en nombre de esta Trinidad que nos 
é de parie en esencia , con el cual nos comenzamos y acabamos todos los 
buenos fechos que fedemos, aquese llamamos nos que sea el comienzo y 
acabamiento de esta nuestra obra. Amen. 

An emiémbrese á todos los que este escrito vieren de los grandes bienes, 
ó grandes gracias, ó grandes mercedes, é grandes honras, é grandes bien
andanzas (|iie fizo y mostró aquel que es comienzo é fuente de todos los 
bienes á toda la cristiandad, é senialadamenle á los de Caslilla y de Leon, 
en los dias y en el tiempo de nos I). Fernando por la gracia de Dips rey de 
Casli.ella , de Toledo, de Leon, de Calida y de Sevilla, de Jaén, entiendan 
y conozcan, como aquellos bienes nos fuwi y mostró contra cristianos y 
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conlra moros , y esto non por los nuestros merecimientos , mas por la sua 
gran bondad , é por la su gran misericordia, é por los ruegos, é por Ws 
mereci mien los de Santa María , cuyo siervo nos somos, é por el ayuda que 
nos ella fizo con el su bendito Hijo, é por los ruegos, é por los mereci
mientos de Santiago, cuyo alférez nos somos, é cuya seña tenemos, y que 
nos ayudó siempre á vencer, é por facer bien, é mostrar su merced â nos y 
á nuestros hijos, y á nuestros ricos ornes, y Ã nuestros vasallos, y á iodos 
los pueblos de España hizo y ordenó, y acabó que nos que somos su caba
llero , y por el nuestro trabajo con el ayuda, y con el consejo de D. Alfonso 
nuestro fijo primero, é de D. Alfonso nuestro hermano , é de los otros 
nuestros fijos, é con el ayuda, é con el consejo de los otros ricos ornes , y 
nuestros leales vasallos Castellanos é Leoneses , conquisiésemos toda la 
Andalucía á servicio de Dios y ensanchamiento de la cristiandad , mas lle
neramente y mas acabadamente que fué conquistada por otro rey é nin por 
otro orne ó maguer que mucho nos honró ,'é nos mostró grande merced eu 
las otras conquisias de la Andalucía, mas abundante é mas lleneramcnie te
nemos que nos mostró la su gracia é la su merced en las conquistas de Se
villa que fecimos con la su ayuda é con el su poder, quanlo mayor es é mas 
noble Sevilla que las otras ciudades de España. E por esto nos el rey don 
Fernando , servidor y caballero de Cristo , pues que tantos bienes é lamas 
mercedes , y en tantas maneras recibimos de aquel que es todo bien , leñe
mos por derecho y por razón de hacer parte en los bienes que Dios nos 
fizo à los nuestros vasallos , y à los prelados que nos poblaren Sevilla ; y 
por esto nos rey I). Fernando en uno con la reina D." Juana nuestra uui-
gier, y con el infante D. Alfonso nuestro fijo primero heredero, é con nues
tros fijos D. Fadric, é [). Enric, dárnosles y Otorgárnosles este fuero y es
tas franquezas que esta carta dice: 

Damos vos á todos los vecinos de Sevilla comunalmente fuero de Toledo, 
y damos y otorgamos de mas á todos los caballeros las franquezas que han 
los caballeros de Toledo, fuera ende tanto que queremos que allí ó dice 
fuero de Toledo, que lodo aquel que tenga caballo ocho meses del año que 
vala 50 mrs. que sea escusado á fuero de Toledo, mandamos por fuero de 
Sevilla que el que toviere caballo que vala 50 mrs. que sea escusado de las 
cosas en que es este escusado en Toledo. Otrosí damos y otorgamos á los 
del barrio de Francos por merced que les facemos, que vendan y compren 
francamente é libremente en sus casas sus paños, é sus mercancías en gros, 
ó á detall, ó á varas , que todas cosas que quieran comprar é vender en 
sus casas que lo puedan facer, y que hayan hi pellejeros , é alfayates , así 
como en Toledo, é que puedan lener camios en sus casas : é otro si facé
rnosles esta merced de mas de que no sean tenudos de guardar nuestro alca-
zar, ni el alcaicería de Pebato, ni de otra cosa, ansi como no son lenudos 
los del barrio de Francos en Toledo. Otrosí les otorgamos que no sean to
nudos de darnos emprestido ni pedido por fuerza, é dárnosles que hayan 
honra de caballeros según fuero de Toledo , é ellos hannos de facer hueste 
como los caballeros de Toledo. Otrosí damos, é otorgamos à los de la mar 
por .merced que les facemos que hayan su alcalde que les judgue toda cosa 
de mar, fuera ende homecillos, y caloñas, y andamientos, deudas y em-
peñamienlos, é todas las otras cosas que pertenecen á fuero de tierra , 6 
non son de mar, Molas de judgar los alcaldes de Sevilla por fuero de Sevi
lla , que les nos damos de Toledo , y este alcalde debemos le nos poner , ó 
los que reinaren después denos; y si alguno no se pagare del juicio de es
te alcalde, que el alcalde cate seis ornes bonos que sean sabidores del fuero 
de la mar, que lo acuerden con ellos é que muestren al querelloso lo que él 
y aquellos seis ornes bonos tienen por derecho; é si el querelloso no se pa
gare del juicio que acordare ct alcalde con aquellos seis omes'bonos, que se 



858 APÉNDICES. 

alce á nos, é á los que reinaren después de nos. E riamos é otorgamos que 
podais comprar é vender en vuestras casas paños y otras mercaderías en 
gros, y á detall, como quisiéredes; é damos vos veinte carpinteros que la
bren vuestros navios en vuestro barrio, y damos vos tres ferreros y tres al-
faxemes , y damos vos honra de caballeros según fuero de Toledo , é vos 
liabedcs nos de facer huestes tres meses cada año por mar á nuestra costa 
y á nuestra mincion con vuestros cuerpos, ó con vuestras armas , é ton 
vuestro conduelo dando vos navios; é de los tres meses adelante si quisié
remos que nos sirvades, habernos vos á dar por que. Por esta hueste que 
nos habedes de facer por mar , escusamos vos nos de facer hueste por tier
ra con el otro consejo de la villa, fuera cuando ficiere el otro consejo hues
te en cosas que fuesen en término de la villa, ó de la pro de la vi lia , y en 
tal hueste como esta habedes de ayudar al consejo , é de ir con ellos. E 
otrosí damos vos carneceria en vuestro barrio , é que dén á nos nuestro 
derecho; é mandamos comunalmenie á lodos los que fueren vecinos ó mo
radores en Sevilla, también á caballeros, como á mercaderes , como á los 
de la mar , como ,'i todos los otros vecinos de la villa, que nos dén diezmo 
del alxarafe y del figucral; y si alguno vos demandare de mas de este diez
mo que i nos haveres de dar al alxarafe y del figucral, que nos seamos te-
nudos de defender vos, y de amparar vos contra quienquiera que vos lo 
demande , ca esto del alxarafe y del figucral, é del almojarifazgo es del 
nuestro derecho. K mandamos que de pan , 6 de vino , é de ganado , é de 
todas las otras cosas que dedes vuestro derecho á la Iglesia, así como en 
Toledo; é este fuero de Toledo , é estas franquezas vos damos y vos otor
gamos por fuero de Sevilla por mucho servicio que nos íicistes en la con
quista de Sevilla , si Dios quisiere ; y mandamos , y defendemos, que nin
guno non sea osado é venir contra este nuestro privilegio , nin contra este 
fuero , nin contra estas franquezas que aquí son escritas en este privilegio, 
que son dadas por fuero de Sevilla , nin menguarlas en ninguna cosa, ca 
aquel que lo (icierc habfic nuestra ira, é la de Dios , é pechar há en coto á 
nos, y á quien reinare después de nos cien marcos de oro. 

Facta harta apud Sivillam Rcgiis expensis, XV junii, era MCCLXXXVIII 
anuos. El nos prenominatus rex Ferdinandus regnans in Castclla, Legione, 
(ialletia . Sevilla, Corduba, Murcia , Jaeno , líaetia, hoc piivilegium qviod 
fieri iussi, approbo; el manu propria roboro , el confirmo. 

Ecelcsia Tolelana vacai. c. Egidius Tudensis. líps. c. 
Iníans l'hilipus Procuratur Ecclcsie Joannes Mendoniensis. Eps. c. 

llispal. c. Santius Cauriensis. Eps. c. 
Egidius Burgensis. Eps. c. Alphonsus Lupi. c. 
Nunnius Legion. Eps. c. Alphonsus Telli. c. 
l'ctrusZamorunsis. Eps. c. Munnius Gonsalvi. c. 
I'olrus Salmanicensis. Eps. c. Itodcricus Gómez, c. 
Kodericus I'aloni. Eps. c. Hodei icus Froilaz. c. 
Ilayniiimlns Secov. Eps. c. Gomeciiis Uarnirez. c. 
Egidius Oxouiensis. Eps. c. Simon Itoderici. c. 
Matheus Conchesis. Eps. c. Alvarus Petri, c. 
Henedicius Abulensis. Eps. c. Joannes García, c. 
Aznarius Calagurit. Eps. c. Gomecitis Itoderici. c. 
Paschasius Gien. Eps. c. liodericus Gomecii. c. 
Adan Placeni. Eps. c. Joannes Petri, c. 
Ecclesia Cordobensis vacat. Eps. c. Ferdinandus Joannis. c. 
Petrus Astoríc, Eps. c. Ilodencus lloderecí. c. 
Leonar dus Civital. Eps. C. Alvarus Üidaci. c. 
Michael l.ucensis. Eps. c. Pelagius Pelrí. c. 
Joannes Auriensis. Eps. e. 
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Didacus Lupi Je Faro Alferez domini Regis conf. 
Bodericus Gonsalvi Maiordomus Curie Regis conf. 
Ferrandus Gonzalvi maior Merinus in Castells conf. 
Petrus Gulerríi maior Merinus in Legione conf. 
Nunnius Ferraudi maior Merinus in Gallelia conf. 

Santins Segoviensis scripsit de mandatu Raymundi Segoviensis Episcopi, 
et domini Regis Notarii, anno tercio ab illo quo idem gloriosissimus rex 
Ferdinandus cepitHispalim nobilissimam civitatem, et earm restituit cultui 
cliristiano. 

APENDICE NUM. 23. 

DISERTACION TOMADA DE LA ESPAÑA SAGRADA, TOM. X L I I I , EN 
QUE SE TRATA DEL CÉLEBRE SUCESO ACONTECIDO EN E L SEPUL
CRO DE SAN NARCISO DE GERONA, CUANDO LO PROFANARON LOS 
FRANCESES EN E L SJGLO XIII . 

Si se examina con atención cuanto dicen los historiadores estranjeros 
sobre esta cspedicion de Felipe el Atrevido , se halla en su mismo silencio 
una especie de misterio que prueba haberse desgraciado esta cspedicion 
por un medio mas que natural. Oigase lo que dice el autor francés de los 
Anales Rtfto'magenses : Felipe rey de los franceses, hijo del rey Luis, vino cer
ca de Aragon para pelear contra dicho reino, y conlra Pedro su rey condenado 
por la Curia Romana por sus detestables escesos. Perdonemos al francés su 
inexactitud geográfica , y su vaga acusación. Vamos adelante. E n cuya d i 
lación y tardanza y vuelta , muchos soldados y otras gentes del rey Felipe fue
ron vencidos y muertos, y perecieron de hambre y sed, y con g rand í s ima con
fusion , empezó dicho rey Felipe â volver d Francia con su ejérci to , y en la re-
l irada quedaron los despojos de los franceses en poder de los aragoneses por el 
vigor de éstos y flaqueza de aquellos. Téngase presente que entraron 195000 
hombres: que no tuvieron batalla alguna considerable antes del sitio de 
Gerona : que ocuparon la mas fértil tierra de Cataluña : que no vendrían 
desprevenidos: que tenían abierto el camino militar cuando menos, ó de
bían tenerle, y úllhnamenie que sentaron sus reales ã orillas del Oniar y 
del Ter donde pudieron estar sitiando la plaza A lo mas cuatro meses. Con
tando cincuenla días que la ocuparon, sacamos que estuvieron en Gerona 
cinco meses y medio. ¿Y á quién se hace creíble que un ejército tan gran
de se desvaneciese en tan poco tiempo , y menos que muera de hambre y 
sed á orillas del Ter? Entrase en él la peste : pero qué, ¿eran musulmanes 
entonces los franceses , ó tan descuidados que se dejaban morir sin tomar 
precauciones'? O es preciso decir esto , ó sino que era tan grande su miedo 
¡i los catalanes, valencianos, aragoneses y otros, que no se atrevían á mover 
del campo. No hay duda : aquí hubo mas de lo que confiesa el analisia. 

Odorico Reinaldo confiesa que la peste introducida en el ejército nació de 
la intemperie del aire y de la putrefacción de los caballos muertos. Con que 
morían tantos caballos que corrompían el aire. ¿Y de qué morían? Ifeaquí lo 
que nos importaba saber. ¿Si morían de hambre y sed estando á la orilla del 
rio ? Otra cosa. ¿ Era otro el aire en Gerona , donde no había peste, que en 
los arrabales ocupados por los franceses tan de cerca , que una flecha tirada 
desde la muralla los iba á saludar en su cama ? Aquí ya tenemos mortan
dad y putrefacción de caballos. Vamos adelante.... pero conviene antes 
hacer una rellexiou que indica aquí cl P. Roig. Dice este que oyeron decir 
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muchas yeces áPedro de Marca, cuando estuvo en Cataluña, que las moscas 
se engendraron de la putrefacción de los caballos y de otros muchos cuerpos 
muertos, que es decir, que las dieron vida los caballos muertos léjos de 
matar ellas los caballos. Poca física sabia elP. Roig, que no se la enseñó al 
señor Marca: pero no vamos á esto, sino á que citando dicho í \ á Balucio, 
y cuya edición de la Marca no vio ó no había visto cuando escribía su Re-
súníien , ¡ 8 6 hubiera reído al leer este nuevo prodigio, y es, que aquellas 
moscas que Marca saca de los caballos, como Virgilio enjambres de los ter
neros, s'e crian en las peñas que hay cerca de Gerona , según Balucio._ 

Pero demos gracias á este sühio que nos proporcionó armas para batirle. 
Imprimió en la Marca Hispánica la obra del monge de Ripoll, titulada, 
Gesta Comilum Barcinonensium, y escrita según el editor cerca del año 1290, 
es decir, cinco años después del hecho. escribió un monge, que no in
dica ser ignorante; y que además estaba muy cerca de Gerona. Es un testi
go coetáneo , y acaso de vista. Este pues dice en la mencionada obra , que 
la rabia furiosa de los galos enemigi de los mortales, odiosa á los inmortales, 
fué castigada con una plaga g r a n d í s i m a : porque envió Dios tal m u l l i l u d de 
moscas a l ejército de los franceses , que bien se podia j u z g a r una de las plagas 
de F a r a ó n y de las mayores. Eslas moscas eran en parte moradas, en parle 
verdes, y en parle encarnadas; y tan venenosas que no he r í an n i tocaban ca
ballo ó jumento alguno sin matarle muy luego : de manera que de esta plaga 
m u r i ó la mayor parle de la caba l l e r í a del ejército é infinitos jumentos. Fueron, 
tantos los cadáveres que se inficionó el aire. (Cap. 28.) No só yo por qué regla 
de crítica se pueda negar la autoridad á un testigo de esta naturaleza, el 
cuál además de afirmar el hecho de las moscas, le atribuye á milagro , y 
decide las5 dos cuestiones propuestas. 

Añadamos á este otro, que aun cuando no dé tanta autoridad, apoya con 
la que tiene la del Ripolense. Le debemos también al mismo Balucio. Es 
Nicolás Special Netino que escribió ocho libros de las cosas de Sicilia ocur
ridas desde el año 1282 hasta el de 1337. Adviértase que es un embajador 
de Federico 11 al papa Benedicto X l l ; lo que hasta para que no se le ten
ga por algún monge ignorante, ó fraile fanático y soñador de milagros. 
Concluido el libro primero emjneza el segundo con este título al cap. I.0 De 
pasagiq Regis Francim Calaloniam, el miraculo saneli Narcissi . Después de 
referir cuanto hemos dicho de la entrada de los franceses, el sitio puesto á 
Gerona, la valerosa defensa que hicieron los sitiados , y su retirada á la 
Gifonella , abandonando lo demás de la ciudad ocupada por los franceses , 
añadePor t j índose estos insokniemente con los rendidos , principalmente por ¡a 
enemiga que!hay entre catalanes y franceses, kacian m i l velaciones á l o s que l i a -
bian quedado en la ciudad. Profanando también los sagrados templos donde se 
melidn con sus caballos , trotaron ignominiosamente y á sabiendas el cuerpo de 
S. Narciso, que estaba sepultado enuna de ellas. De lo que procedió insigne y f a -
moso milagro, y fué que de repente se vio salir del sepulcro una muchedumbre, 
de moscas que mataban con sus picaduras muchos caballos de los franceses. 
Después de estos dos testimonios, no hay necesidad de citar ni á D. Martin 
Carrillo, ni á Boades , ni á Tomic, ni á Carbuel, ni á Pujades (padre), ni á 
Zuriia , ni á otros escritores catalanes que de común acuerdo admiten el 
hecho de las moscas , y le dan como milagroso, aunque varíen en algunas ; 
ligeras circunstancias. Pero no podemos omitir la autoridad del cardenal 
Baronio , quien en sus notas al Martirologio Romano sobre el 18 de marzo 
dice del modô  Siguiente : I l l u s t r a l u r tumulus ejus (S. Narcisi) mul l í s t n i r a -
cul is , guorum i l lúd ésl celcberrimum sub Pelro Rege Aragonum quando capta 
est Gerundaper Cdfolúm Sici l ia , et Phi l ipum Francorum Reges, çx sepulcro 
S. Narcisi , quod violdfé' dttentarunl mil i tes , muscarum examen egressum i n 
excrcilum infesto agmineimens •., ingenlem cladem iníuíít, el i n fugam t g ü , 



A P É N D I C E S . 86'i 

àcwptisquedesisterecoegil . Contigerunthac V I H . Septembrisanno Domini 128(5. 
Fué el anterior, ni tampoco es este Carlos el de Valoís como cree el car
denal. 

Para los hombres de buena fe bastan los testimonios alegados, princi
palmente cuando no se oponen contra ellos otros de igual ó mayor autori
dad. Pero acabemos de apoyar el hecho milagroso con otro semejante que 
se autorizó jurídicamente , y confirma nada menos que el gran Colbert en 
su Testamento político. Sitió el ejército francés á Gerona en 12 de julio 
de 1633. Mandaba el sitio el general Orchincurt, el cual hizo cuanto dictaba 
el arte y el valor para tomarla; pero fué defendida con tal valor, que por mas 
que estaba practicable la brecha abierta por ta parte correspondiente al 
convento de los PP. Mínimos, fueron arrojados de ella los sitiadores y asal
tantes con gran pérdida. Tampoco estuvieron lerdas las moscas de S. Nar
ciso, pues acometiendo á la caballería enemiga, la desordenaron, destru
yeron y mataron. Así lo aseguraron en S. Feliu de Guixols unos caballeros 
franceses, como coiistá del siguiente docúmento que se halla en la escri
banía de aquella villa. Dice así : 

«Universis et singulis attesíor et (idem fació ego Hiacyntus Solivera auc-
toritate regia èt admodum R. Domini Abbalis Monaslerii S. Felicis Guixo-
lensis Ordinis S. Benedicti Notarius publicus substilutus in Notaria publica 
diclse Villse , à Domina Eulalia Axada vidua relicta magniflei Michaclis Axa-
dà quondam Nolárü public! Barciuon. dominii milis et propieiarii ejusdem 
tit hypotecaria ejus vila naturali durante, quod penes me fuit receptum 
instrumentum infrascriptum thenoris hujusmodi. Die vigésima séptima men-
sis septèmbfis, anrto à Naiivitate Dómiui míllesimo sexcentésimo quinqua-
gesimo tertio in Villa S. Felicis Guixolensis àcttim.» Sigue en catalán loque 
traducido dice de este modo : eLos magnífleos túis Laporta, gobernador 
de infantería francesa en la presente villa de San Féíiu do Guixols alojada, 
Juan de Fages, Abel de Bellavilla, capitanes de infantería francesa, y Guis-
perto Osedrac tenientôy ayudante mayor, constituidos personalmente den
tro de la casa del magnífico Antonio Axada, ciudadano honrado de Barce
lona dé Gerona en la villa de S. Feliu , habitante en la plaza pública de di
cha villa silbada , y èri presencia de mí Hiacynlo Solivera, notario subs
cripto, áinstancia del ilustre señor doctor José Duran, ciudadano honrado 
de Gerona, aquí presenté y personalmente existiendo, mediante juramento 
por elloá y por 'cualquiera de ellos en mimo y poder de mí dicho Solivera 
notario , à Dios nuésti'b Señor y á sus cuatro Evangelios estrajudicialmente 
prestado, han dicho, refelrido y concordes denunciado, que estando ellos 
presentes en Santa Eugenia sobre la huerta de Gerona , donde el rey de 
Francia ó sus ministros teman puesto el sitio contra la dicha ciudad de 
Gerona, se apegaron contra dicho sitio grande muchedumbre de moscas 
verdes y azules estraordinarias ; y que ellos , dicho gobernador, capitanes 
y teniente, en Francia ni en otra parte han visto tai clase de moscas, las 
cuales moscas mataron mas de dos mil caballos franceses de dicho sitio, los 
•cuales'babállos en picarles las dichas moscas se volvían rabiosos y morian 
rabiando. Y al dicho capitón Juan de Fages le mataron cuatro caballos, y al 
dicho teniérite mayor dos : en tanto que han acabado dichas moscas los ca
ballos de dicho èi tí o y ejército. Mas el dicho gobernador Luis Laporta ,.ine-
diahte dicho juíàméhio, en presencia del señor D. Jerónimo Campero, 
«apilan de caballera, que ès el que ha rendido la plaza de dichos frânceses 
en dicha presenté Vi'lla, y con los testigos abajo escritos ha dichó y referi-
dò, que éstàridò' él y èl bàrbn de Ales en dicho sitio, oyó deçiral dicha 
séñor barón de A'tós,' qué ert otra ocasión los franceses pusieron sitio 
«ontfa'dicha clndád de Géròíia para invadirla , y que las dichas moscas 
pof&efifo-de luí santo, q u ^ s l á èn dicha ciudad de Gerona, mataron asi» 
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mismo grande número de caballos franceses de dicho sitio. De todas las 
cuales cosas hago fe yo dicho Solivera notario , presentes por testigos mo-
sen Juan, Costnrer, Andrés llamón, Mercader, y Juan Pellicer, nego
ciante, todos de dicha villa de San Feliu de Guíxols, á la confección del pre
sente acto llamados : I n quorum omnium cts ingulontm manu propr ia fideli-
terscriptorum fidcm,e<io Hyacynlus Solivera Notar ius memoralus, k í c ine 
subscribo, ct meum solilum ar l i s Notar ia l appono Sig>¡<num.i 

Después de la fe y testimonio del escribano Solivera oigamos al secreta
rio Colbert, el cual en su Testamento politico dice así: 

sVucslras armas volvieron de nuevo á híicerse temibles en Cataluña : to
masteis allí algunas plazas fuertes , y hubierais tomado también la ciudad 
de Gerona, sm un milagro que el cielo hizo en favor de vuestros enemigos. Pu
sieron estos sobre la muralla la caja ó sepulcro de un santo obispo de esta 
ciudad , y al mismo tiempo se dejó ver al rededor tanta muchedumbre de 
moscas, que vinieron á caer sobre nuestro ejército , que toda la caballería 
se dispersó : no pudiendo los caballos resistir, rompieron los bocados, y 
huyeron por los campos donde se revolcaban para librarse del mal que su
frían. Así perecieron muchos : y como el enemigo podia sacar gran ventaja 
de una coyuntura que le era tan favorable, fué preciso lomar el partido de 
levantar el sitio.» Si hay después de esto quien dude del milagro de las mos
cas, deberá decir que estaban borrachos los oficiales franceses que jura
ron el hecho, y que Colbert era un embustero que trataba de engañar ú su 
rey, fingiendo un embuste, que con una pregunta podia ser descubierto. Y 
si se admite como debe el segundo milagro , ¿qué r a t ó n hay para desechar 
ei primero? Ninguna positiva puede alegarse; pero sí alguna negativa, cual 
es la inscripción que está sobre la pwrin de Gerona en la cárcel, mirando 
al mediodía , cuyo rarácior de letra indica la misma ó poca menor antigüe
dad que el hecho. Es del tenor siguiente : 

«Año del Señor 1285 en las Kalendas de julio. Felipe rey de Francia con 
su poder y el de la Iglesia sitió á Gerona , y la batió reciamente á escudo y 
lanza, con guiñas v minas, y no la pudo lomar por fuerza, sino por hambre, 
y se apoderó de ella en las nonas de setiembre de aquel año, y tuviéronla 
los franceses cincuenta dias, y la perdieron por hambre, y corno Gerona 
esté provista por verdadera fuerza, cuídese en adelante que no se pierda 
por hambre, lit rey de Francia con su ejército fué echado, y salió vencido 
de Cataluña el dia de S. Miguel del año arriba dicho.» Es muy reparable que 
esta inscripción no haga memoria alguna del milagro de las moscas; y pa
rece increíble que debiéndose la libertad de Gerona á este milagro, fuesen 
tan ingratos los gerundenses que no le publicasen en dicha inscripción. Con
fieso que hace fuerza el argumento ; pero se ve que es negativo , que nada 
vale cuando los hay en contra positivos. Además dcquelosque pusieron la 
inscripción fueron á evitar un peligro que ha hecho perder la plaza de Gerona 
aun en la última heróica defensa de la guerra pasada. Fué su ánimo decir 
á la posteridad que Gerona no se rinde por fuerza, á pesar de que su situa
ción es la mas espuesta ; pues sus habiianles saben morir, no rendirse , y 
que como tenga víveres pueden echarles franceses ó italianos. Para ensal
zar su valor era muy oportuno el milagro de las moscas , y nada necesario 
para advertir que estuviese siempre bien provista de víveres la plaza. 

Concluyamos esta materia con una rellexion, que no dejará de parecer 
sólida á muchos, aunque á otros no les baga mella. liemos dicho que el 
cardenal liaronio índica el milagro en sus notas al Martirologio Homano. La 
lección sesta del oficio del santo , que se supone aprobado en Roma, lo di
ce asertivamente, no con restricciones, como se suele hacer cuando no hay 
certidumbre en los hechos.. Esto es mucho mas notable en nuestro caso; 
pues que Roma , que aprueba et oficio , es aquella Roma misma cuyo papa 
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Martino IV esgrimió las armas espirituales y temporales contra Pedro do 
Aragon, quien escomulgado , entredicho, anatematizado, y privado hasta 
del nombre de rey , mereció la protección del cielo, cuya maldición reca
yó sobre los coligados contra él, á pesar de que eran cruzados, y venian 
ganando perdones. Repitámoslo. Roma admitió el milagro de las moscas, 
aunque estuvo escrupulosa y delicada sobre si S. Narciso fué ó uo obispo 
de Gerona. 
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